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PRÓLOGO 

El texto siguiente incluye: 

• una introducción al Acuerdo Europeo relativo al Transporte Internacional de 
Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR); 

• el Acuerdo propiamente dicho y el Protocolo de firma; 
". 

• el Anejo A del ADR; 

• el Anejo B del ADR; 

• el Suplemento N" 3 (relación 4e autoridades competentes); 

• el Suplemento N° 4 (reproducción en color del margina1250 001); 

• el Suplemento N° 5 (reproducción en color del margina1270 000). 

La introducci6n no forma parte integrante del Acuerdo. Fue preparada por la 
Secretaria después de la aprobación por el Grupo de Trabajo de Transportes de 
Mercancías Peligrosas en su quincuagésima novena sesión, sobre la base de una 
propuesta del Gobierno del Reino Unido (TRANS/WP151I42, párr. 108). 

El Acuerdo propiamente dicho, hecho en Ginebra el 30 de septiembre de 1957 y 
que entró en vigor el 29 de enero de 1968, se reproduce en su redacción modificada por 
el Protocolo relativo a la enmienda del artículo 14, párrafo 3, concluido en Nueva York 
el 21 de agosto de 1975 (Notificación del Depositario C.N.229.1975.TRATADOS-8 de 
18 de septiembre de 1975), que entró en vigor el 19 de abril de 1985 (Notificación del 
Depositario C.N.65.1985.TRATADOS-l de 4 de abril de 1985). 

Los Anejos A y B han sido formalmente modificados después de la entrada en 
vigor del Acuerdo. Los textos siguientes tienen en cuenta todas las modificaciones 
aprobadas conforme al procedinúento del artículo 14, así como las aprobadas por el 
Grupo de Trabajo de Transportes de Mercancías Peligrosas del Comité de Transportes 
Interiores en sus quincuagésimas cuarta, quinta, sexta, octava y novena reuniones 
(TRANSIWP.15/139, -/Add.l y -/Corr.l) y propuestas por el Gobierno de Portugal para 
su entrada en vigor el l° de enero de 1997 (Notificacíón del Depositario 
C.N.223.1996.TRATADOS-2 de l° de julio de 1996). 

Se añade un suplemento N° 3 que contiene una lista de las autoridades 
competentes para la aplicación del ADR, cuyas direcciones han sido comunicadas a la 
Secretaria por los Gobiernos de los Estados Contratantes y que procede consultar en su 
caso, en especial cuando lo dispuesto en los Anejos A y B haga referencia a la autoridad 
competente, o en el caso de los transportes efectuados según los acuerdos especiales 
previstos en los marginales 20 I O Y 10602. Esta lista está puesta al día hasta ello de julio 
de 1996. 

INTRODUCCION AL ACUERDO EUROPEO RELATIVO AL 
TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCIAS PELIGROSAS 

POR CARRETERA (ADR) 

Acerca tk la correcta utilizacióll tk la presente illtroducción 

La presente introducción no es más que un resumen de las reglas del ADR y 
proporciona indicaciones de carácter general. No forma parte del Acuerdo y no puede 
sustituir a la aplicación apropiada de las disposiciones detalladas en el Acuerdo. 

GENERALIDADES 

El ADR es un acuerdo elaborado por la Comisión Económica de las Naciones 
Unidas para Europa, en Ginebra, mediante el cual la mayoria de los Estados de Europa 
han convenido reglas comunes para el transporte de mercancías peligrosas por carretera 
en su territorio y para el paso por las fronteras. La abreviatura" ADR" está basada en las 
iniciales de las palabras claves del titulo en francés. 

En el momento de redactar la presente introducción, las Partes 
Contratantes en el Acuerdo eran las siguientes: Alemania, Austria, Bélgica, Bielorrusia, 
Bosnia-Herzegovina, Bulgaria, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, 'Federaci6n de Rusia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Italia, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, 
República Checa, Reino Unido, Rumania, Suecia, SuiZa y Yugoslavia. 

El Acuerdo en sí mismo es breve y sencillo. El artículo clave es el segundo. 
Dispone que, a excepción de ciertas mercancias excesivamente peligrosas, las demás 
mercancías peligrosas podrán ser objeto de un transporte internacional en velúculos 
destinados a transportes por carretera, a condición de que: 

su embalaje y su etiquetado sean conformes a lo dispuesto en el Anejo A del 
Acuerdo; 

la construcción, el equipamiento y la explotación de los velúculos sean 
conformes a lo dispuesto en el Anejo B. 

Los Anejos A y B regulan detalladamente los pasos que deben seguirse. 

El Anejo A enumera las mercancías peligrosas que pueden ser objeto de un 
transporte internacional. Establece igualmente las noimas relativas al embalaje y al 
etiquetado, así como la descripción de las mercancías en las cartas de porte. Todas eUas 
deberán ser aplicadas por el expedidor de las mercancías. 

El Anejo B establece las normas aplicables a los velúculos y a las operaciones de 
transporte, de las que el transportista es responsable. 
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El ADR fue elaberade después de la, Segunda Guerra Mundial a partir de les 
acuerdes ferroviaries europees sobre el transperte internacienal de mercancías peligresas 
que se rementan a la década de 1890. El Acuerde fue firmado. en 1957, pero las 
dispesicienes detalladas, es decir, les Anejes A y B, sólo. se publicaren 12 añes más 
tarde, es decir, en 1969, una vez entrado. en viger el A~erde (29 de enero. de 1968) y 
les propies Anejes fueren modificades, para su puesta al día (29 de julio. de 1968). Se 
revisa con regularidad, y la presente edición surtirá efecto. a partir del 1° de enero de 
1997. 

". 
El ADR es un acuerde entre Estades. Ninguna auteridad central está encargada 

de su aplicación. En la plictica, les contreles de carretera se efectúan por las Partes 
Centratantes. Si se quebrantan las nermas, las auteridades nacienaies pueden actuar 
contra el conducter en aplicación de su legislación interna. El prepie ADR no establece 
ninguna sanción. 

En aras de la unifomúdad y con el ebjetive de asegurar el libre cambie en la 
Unión Europea, los Anejes A y B del ADR han sido. ya adeptades por todos IGS Estades 
miembros de la UE y constituyen la base de sus normas internas. Cierto. número de etras 
Partes Contratantes del ADR han hecho. le mismo. y es probable que etres actúen en este 
sentido.. 

En la presente edición del ADR, un sistema de numeración sirve para seiIalar, en 
el conjunte de les Anejes, uno e varies pÚTafes relatives a un tema concrete. Los 
números aparecen al márgen Y el texto. correspondiente se Dama entences "marginal".' 
Los marginales se enumeran 'por bloques y están espaciades de manera que puedan 
intercalarse en ellos textes y númerossuplementaries sin que per elle se modifique todo. 
el encadenamiento.. Están ideades de tal modo. que, si varias seccienes de les Anejes se 
refieren a una misma cuestión, se les atribuye un número. de marginal análege, 
reconecible. No. ebstante, es prebable que si las propuestas presentadas actualmente con 
el fin de dar una nueva presentación a les Anejes técnicos acaban per ser aprebadas y 
aplicadas, este sistema será abandenade en posterieres edicienes. 

ANEJO A - 1 PARTE 

El sistema de clasificación de las mercancías peligresas del ADR se ajusta le 
más estrictamente pesible a las Recomendacienes relativas al transporte de mercancias 
peligresas redactadas por el Cemité de Expertes en materia de Transporte de Mercancias 
Peligrosas del Censeje Económico y Secial de la ONU y que se publican en un 
decumento conocido. con el nembre de "Libre naranja" (color de su tapa). Este sistema, 
ideado para ser aplicado. a nivel mundial a todes les modes de transperte, distribuye las 
mercanclas en nueve ciases diferentes según el tipo. principal de peligre que puedan 
presentar con ecasión de su transperte (explesividad, texicidad, etc.). 

Otras nermas de la primera parte se refieren a la carta de perte y a la 
declaración que debe acompañar al envio., al embalaje común y a las modalidades de 
clasificación de las disolucienes y mezclas, comprendides les residues. 

En ciertes casos especiales, el transporte de mercancías peligresas estará 
exceptuado. de todas las nermas, per ejemplo., cuando. las mercancías se transporten: 

per particulares, para uso propio.; 

en máquinas cuyo funcienamiente exija su presencia; 

en cantidades limitadas por una empresa, con el fin de desarrellar su 
actividad principal (per ejemplo., las entre~ efectuadas por una empresa 
de construcción en una ebra); . 

per un servicie de intervención de urgencia e per vehícules de auxilie. 

Sí, en una parte del trayecto., un transporte sometido. a le dispuesto. en el ADR, 
estA sometido. a etras nermas internacienales, por ejemplo., el Código Marítimo. 
Internacienal de Mercancías Peligrosas (cuando. exista un recorrido. marítime), estas 
nermas se aplicarAn conjuntamente y sustituirán a las nermas correspendientes del ADR 
para esa parte del trayecto. Este es particularmente válido. para las eperacienes 
multimodales de transporte de les Estados marítimes del nereeste de Europa y de 
Escandinavia (véase marginal 2006). 

Si un trayecto. sometido. a le dispuesto. en el ADR precede e sigue a un 
transporte marítimo e aéreo., el transpOrte de mercancias se admitirá según el propio. 
ADR si el etiquetado. de les bultes y de les GRG es conferme a las dispesicienes 
relativas a les transportes maritimes e aéreos, de preferencia a las del ADR, a condición 
de que se respetan las disposicienes del ADR relativas a cada clase y a la decumentación 
y que la carta de perte lleve la indicación "Transporte según el marginal 2007 del ADR". 
Este es válido. particularmente para les envies que no provengan de Eurepa y que se 
transperten a continuación según el ADR. . 

ANEJO A-n PARTE 

Esta parte consta de un capítulo. para cada clase, del 1 al 9. Aparte de la clase 7, 
que es ebjete de una presentacíón especial, les demás capítules" se dividen en seccienes, 
de manera análega, del modo. siguiente: 

Lista de mercancías de la clase. Se describen según el número. de identificación 
ONU de la materia, seguido. por la deneminación, per ejemplo., ácido. sulñnico, 
e per un término. genérico, per ejemplo., liquide inflamable, tóxico, n.e.p. Estas 
letras son la abreviatura de "no. especificado. en etra parte", le que significa que 
la materia en Cuestión no. tiene deneminación individual y que no estA 
identificada con un número de "materia única". 

Las mercancías similares se agrupan en "apartades" de numeración ADR: 1°,2°, 
)0 Y así sucesivamente. En la mayeria de las clases les apartades de la 
enumeración van acompañades de' las letras a, b Y c, que correspenden a les 
subgrupos que presentan grades de peligro diferentes: elevado., medie y escaso.. 
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Corresponden a los Grupo de Embalaje I, n y m de la ONU. Como los 
"margina1es", los apartados de la enumeración y las letras de los subgrupos 
probablemente serán abandonados en futuras ediciones. . 

Límites de peso neto, para ciertos apartados y según el peligro, por debajo de 
los cuales las mercancias están exceptuadas generalmente de lo dispuesto en el 
ADR, a condición de inscribir el número ONU y de respetar los requisitos 
relativos a los embalajes limitados .. 

". 
Disposiciones generales para el embalaje de materias únicas, el embalaje en 
común y para el marcado y el etiquetado de los bultos. 

Normas relativas a la descripción de las mercancías en la carta de porte y en la 
declaración de conformidad. 

Normas relativas al marcado y al etiquetado de embalajes y cisternas vaclos que 
presenten un peligro potencial. 

. Para ciertas clases, otras disposiciones especiales. 

Los residuos peligrosos se tratan como todas las demás mercancias peligrosas a 
que se refiere el ADR y se clasifican según el grado de peligrosidad de sus componentes. 
Conviene, no obstante, hacer observar que en los casos de residuos peligrosos, la 
legislación nacional e internacional en materia de medio ambiente podrá exigir, además 
del respeto a las disposiciones del ADR, descripciones por separado y documentos 
suplementarios que autoricen el transporte e indiquen el origen de la materia y el punto 
de eliminación. 

Una disposición relativa a la clase 3 (liquidos inflamables) autoriza a los 
vehículos a transportar, como excepción a lo dispuesto, una reserva de carburante en 
depósitos auxiliares o en bidones. Para beneficiarse de esta excepción, la capacidad total 
de los depósitos de carburante de un vehículo (depósitos normales más depósitos 
auxiliares) no deberá exceder de 1.500 litros. Se aplicará, por otra parte, un limite de SOO 
litros a los depósitos auxiliares de los remolques. La cantidad dll carburante transportada 
en depósitos auxiliares no podrá ser en total superior a 60 litros. 

ANEJO A - m PARTE 

, Consta de un cierto número de Apéndices entre los que los más importantes, 
para las operaciones generales, son los siguientes: 

A.S embalajes 
A6 grandes recipientes para mercancías a granel (GRG) 
A9 etiquetado 

. 
Los Apéndices AS y A6 se basan en las Recomendaciones de la ONU, 

comprendidas las condiciones generales para los diferentes tipos de embalaje y las 
disposiciones relativas a las pruebas. . 

ANEJO B - 1 PARTE 
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La primera parte comprende una sección general y otras seis secciones. La 
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cantidades pequeñas de mercancias generalmente exceptuadas de las disposiciones del 
ADR. . 

La sección 1 se refiere a los modos de envio autorizados, por ejemplo, a granel, 
en cisternas, en contenedores cisterna, y a las mercancías que pueden ser 
transportadas de ese modo. 

La sección 2 se refiere a los tipos de velúculos, las disposicion~ generales de 
diseño, los equipamientos, la homologación de los vehículos y la expedición de 
certificados. 

La sección 3 se refiere a las disposiciones generales de servicio, la formación de 
conductores, la vigilancia de los vehículos, los documentos y -las instrucciones 
en caso de accidente o de incidente. 

La sección 4 se refiere a la carga, la estiba y la descarga. 

La sección S se refiere al marcado de los velúculos, los métodos de 
estacionamiento, las medidas que deben adoptarse en caso de urgencia. 

La sección 6 se refiere a las derogaciones para efectuar puebas que pueden 
acordar las Partes Contratantes para autorizar ciertos transportes, con el fin de 
modificar y adaptar el Acuerdo. 

ANEJO B - n PARTE 

La segunda parte incluye, para cada clase, un capítulo que indica las 
disposiciones suplementarias aplicables a la clase de referencia. Los capitulos se 
presentan en secciones con los mismos apartados que en la parte 1. 

Por lo general, una disposición particular de una clase de la segunda parte 
tendrá preferencia sobre la disposición general equivalente de la sección correspondiente 
de la primera parte y sustituirá a la misma. 
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APENDICES AL ANEJO B 

Estos Apéndices son esencialmente técnicos: 

B.1 a-d 

B.2 

B.3 

B.4 

B.S 

Diseilo, construcción y ,demás características de las cisternas y de 
los contenedores cisterna. 

Disposiciones relativas a la construcción de vehículos en lo que se 
refiere al equipamiento eléctrico, frenado, los riesgos de incendio, la 
limitación de velocidad y los procedimientos de homologación del 
tipo. 

Modelo de certificado de homologación de los vehículos. 

Disposiciones relativas a la formación de los conductores. 

Lista de materias que pueden ser transportadas en cisternas, con 
indicación del número ONU dé identificación de las materias que 
debe figurar en los paneles de los vehículos. 

B.6 Modelo de certificado de formación del conductor. 

B.7 Marcado para las materias que se transporten a elevada 
temperatura. 

El Apéndice B.S enumera las' materias por orden alfabético, indica la clase y el 
apartado de la enumeración y reenvía a las etiquetas de peligro apropiadas. No se trata 
de una lista completa de las mercancías contempladas por el ADR, puesto que, por 
definición, las mercancías que se transporten en bultos y no en cisternas (por ejemplo, 
objetos) quedan excluídas del mismo. Las listas oficiosas que completan el texto son 
útiles como referencia. 

APLICACIÓN DEL ADR: DISPOSICIONES MÁs :Qm>ORTANTES 

Conviene recordar que las disposiciones del Anejo A se refieren a la 
identificación de las mercancias, al embalaje, el etiquetado y las cartas de porte. Su 
cumplimiento incumbe al expedidor de las mercancías. 

El Anejo B se refiere a las responsabilidades del transportista en lo que se 
refiere a la prestación y al equipamiento del vehículo y a las instrucciones que deben 
darse al conductor para gl\l1U1tizar que el transporte se lleva a cabo de conformidad con 
las normas establecidas. 

Las disposiciones más importantes aplicables a los transportes sometidos a las 
disposiciones del ADR se resumen a continuación. Se indican entre paréntesis los 
marginales adecuados. No obstante, al efectuar el transporte de un cargamento 
peligroso, conviene estudiar el conjunto del ADR, de manera que quede garantizada el 

cumplimiento de todos los detalles pertinentes, en especial los que se refieren a las clases I (XI 

incluidas en la segunda parte de los Anejos y en los Apéndices B.I. 

l. DOCUMENTOS QUE DEBEN LLEVARSE EN EL VEHICUW (10 381) 

1.1 Carta de porte y declaración (2 002) 

Todos los transportes sometidos a' las dispos~ones del ADR deberán ir 
acompailados de una carta de porte. No existe un modelo especial, pero dicho 
documento deberá proporcionar los detalles específicos indicados más abajo. El 
expedidor deberá proporcionar oportunamente y por escrito, la información que el 
transportista necesite para poder preparar la operación y dar las instrucciones al 
conductor. Si el transporte requiere más de un vehículo, cada uno deberá ir provisto de 
documentacíón por separado. 

Las descripciones deberán seguir la forma exacta indicada para cada clase. La 
denominación deberá ser la que figure en la lista de la clase, comprendido el número 
ONU de identificación de la materia, seguido por el número de la clase, el apartado de la 
enumeración, as! como por la letra, cuando proceda, y la sigla ADR, por ejemplo: 

/402 carburo cálcico, 4.3, /7° b), ADR. 

Si un bulto contiene más de una materia, cada uno deberá ser objeto de una 
descripción aparte. Las descripciones irán seguidas por otros detalles del transporte: 
número y descripción de los bultos o de los GRG, peso bruto en kilos (y peso neto para 
los explosivos), nombre y dirección del expedidor y del destinatario (o de los diferentes 
destinatarios). 

La carta deberá ir redactada en una lengua oficial del país expedidor y en el caso 
de que dicha lengua no fuera el alemán, el francés o el inglés, también en una de esas tres 
lenguas. 

Si el envio no a1caÍtza los límites de peso inferiores consignados en el 
Anejo B (10 011) y, por consiguiente, está exceptuado de la aplicación de un gran 
número de disposiciones del Anejo B, deberá constar asi en la carta de porte (10 012). 

Si las mercancías se transportan en el marco de un acuerdo concertado entre 
Estados según los marginales 20 I O Y 10 602, deberá adjuntarse una copia del texto 
principal del Acuerdo a la carta de porte (10 381). 

Los transportes podrán estar exceptuados de ciertas disposiciones del ADR en 
materia de embalaje y etiquetado cuando también se transporten por mar o por aíre y 
cumplan las normas aplicables en dicho caso. Ello deberá indicarse en la carta de 
porte (2 007). 
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El expedidor deberá también declarar, bien en la carta de porte o por separado, 
que las mercancías se admiten al transporte según el ADR y que han sido respetadas 
todas las normas aplicables a cada clase del Anejo A. 

1.2 Certificado de estiba del contenedor (2 008) 

Si un contenedor es transportado hacia un puerto con el fin de efectuar un 
transporte maritimo, un certificado firmado por el r~sponsable de la estiba del 
contenedor deberá dejar constancia de que las mercancías están en buenas 'condiciones y . 
convenientemente estibadas en su interior, etc., conforme a la sección 12 de la 
introducción general (volumen 1) del Código Maritimo Internacional de MerCancías 
Peligrosas. 

1.3 Instrucciones para el conductor (10 385) 

Deberán entregarse al conductor las instrucciones escritas que se precisen para 
cada materia u objeto transportado: 

el nombre de la materia o el objeto o grupo de mercancías, la clase y el 
número ONU, o para un grupo de mercancías, los números ONU de las 
mercancías a las que las instrucciones sean aplicables; 

la naturaleza del peligro que presentan las mercancías, así como las 
medidas que deban aplicarse y las disposiciones necesarias para la 
protección personal del conductor; 

las medidas que deberán adoptarse inmediatamente por el conductor en 
caso de accidente. 

Un ejemplar de estas instrucciones deberá. encontrarse en la cabina de 
conducción, en una lengua que pueda comprender el conductor. 

1.4 Certificado de homologación para ciertos vehículos (10 281 Y 10282) 

Ciertos velúculos enumerados en el Apéndice B.2, deberán ser homologados. 
Esta homologación podrá consistir en una homologación del tipo defuúdo por el 
constructor para el velúculo ''básico'' es decir, antes del montaje del compartimento de 
carga o de la cisterna, en fase de prototipo, proporcionando sus detalles de diseño a la 
autoridad nacional. Posteriormente, los certificados de homologación deberán ser 
renovados cada año por la autoridad nacional que. certifique que el velúculo cumple lo 
dispuesto en el ADR Y que está en condiciones de emprender el transporte. Deberá haber 
copias a bordo del velúculo. 

Para los velúculos cisterna y para los velúculos que transporten explosivos, el 
certificado deberá ajustarse al modelo que figura en el Apéndice B.3. Para los velúculos 

que transporten cisternas será suficiente un certificado nacional de conforDÚdad. Los 
certificados deberán abarcar tanto al velúculo tractor como al remolque. 

1.5 Certificado de formación del conductor (10 315) 

Se trata del certificado ADR expedido por la autoridad competente de cada 
Estado a los conductores de velúculos de transporte de mercancías con un peso máximo 
autorizado que exceda de 3,5 toneladas, para cantidades sl,lperiores a las especificadas en 
el aladro que figura al comienzao del Anejo B (10 011). El Apéndice B.6 incluye un 
modelo de certificado. 

. El conductor deberá seguir un cursillo homologado por la autoridad de cada 
Parte Contratante y aprobar un examen escrito. La validez del certificado será de cinco 
años y con posterioridad el conductor deberá seguir un curso de perfeccionamiento antes 
de renovar el mismo. 

En el Apéndice B.4 se encontrarán detalles relativos a la formación inicial y al 
curso de perfeccionamiento, así como de lo referente a las horas de enseñanza para cada 
sección, ejercicios prácticos, los exámenes eseritos, etc. 

1.6 Permisos relativos a la autorización para efectuar el transporte (10 381) 

Este perDÚso podrá ser exigido por ciertos Estados. Habrá que informarse ante 
la autoridad nacional adecuada. 

2. EMBALAJE 

Se indican para cada clase del Anejo A las disposiciones sobre embalaje de 
diversas mercancías. Por lo general, será preciso utilizar los embalajes aprobados por la 
ONU, descritos en el Apéndice A.S, pero existen para cada clase disposiciones especiales 
aplicables a ciertas mercancías especialmente peligrosas. 

Las disposiciones relativas a los GRG, que deberán igualmente estar aprobadas 
por la ONU, se indican en el Apéndice A.6. 

El embalaje en común, es decir, cuando se transportan en el mismo embalaje 
exterior dos o más mercancías colocadas en envases i!lteriores separados, es objeto de 
disposiciones para cada clase. Estas tienen por finalidad eliminar la posibilidad de que se 
produzcan reacciones peligrosas entre las mercancías en caso de deterioro del envase 

. interior. 

Cuando, para ciertas mercancías peligrosas, esté restñngida la cantidad por 
recIpIente, de modo que no exceda el valor límite adecuado dado en los 
marginales xxxla de cada clase y los recipientes se embalen en bultos combinados tal 
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como se definen en dichos marginales, esas mercancías estarán exceptuadas de la 
aprobación prevista por el sistema de la ONU. 

3. MARCADO 

Las disposiciones relativas al marcado de los bultos se indican igualmente en los 
capitulos del Anejo A relativos a las clases. 

En general, exigen el marcado del número ONU, precedido por las letras "UN', 
en todos los bultos que contengan mercancías peligrosas, comprendidos los embalados 
conforme a los marginales xxxla. 

4. ETIQUETAS 

Los capitulos relativos a las diversas clases especifican cuáles son las etiquetas 
que deben ponerse en los bultos. Su formato se describe en el Apéndice A.9. Por lo 
general, tienen forma de un cuadrado de 100 mm de lado. Se requieren etiquetas de 
mayores dimensiones, llamadas placas etiquetas, para las cisternas (véase 5). 
Normalmente tienen 250 mm de lado. 

Para ciertas mercancias el bulto deberá llevar la etiqueta de la clase principal y 
una o varias etiquetas de riesgo secundario, por ejemplo, inflamable, tóxico. Las 
etiquetas relativas a la seguridad de la manipulación se especifican también para indicar, 
por ejemplo, que será preciso mantener la mercancia en lugares secos, o el lado del bulto 
que deberá ponerse hacia arriba. 

No se requieren etiquetas en los bultos que se ajusten a los marginales xxx 1 a. 

Corresponde al expedidor proporcionar las etiquetas y ponerlas en los bultos, 
los contenedores y las cisternas. 

5. TRANSPORTE A GRANEL Y EN CISTERNAS 

Las mercancías sólo podrán ser transportadas a granel cuando lo autoricen los 
capitulos del Anejo B relativos a las clases, según los marginales XX 111. 

Las mercancías sólo podrán ser transportadas en vehículos cisterna y en 
contenedores cisterna cuando esté autorizado por los capítulos relativos a las diversas 
clases de la segunda parte de los Anejos y por los Apéndices B.la y B.lb, 
respectiVamente. La gama de mercancías autorizadas es idéntica en cada Apéndice B.l e 
igualmente es la misma que en el Apéndice s.s. 

6. MARCADO DE LOS VEHÍCULOS (10 500) 

Paneles naranja 

Los vehículos deberán llevar en su parte delantera y trasera paneles 
retrorreflectantes de color naranja, con una base de 40 cm y una altura de 30 cm, salvo 
exención (10 011). 

Los vehículos cisterna, los vehículos que transpo~en contenedores cisterna y los 
vehículos o contenedores que transporten mercancías peligrosas a granel deberán 
igualmente llevar paneles naranja en cada lado de la cisterna, los compartimentos de 
cisterna o de los vehículos/contenedores para mercancías a granel. Deberán llevar los 
números de identificación del peligro y los números ONU indicados en el 
Apéndice B.5. 

Cuando dichos vehículos sólo transporten una única sustancia, el número ONU 
podrá figurar en las placas naranja, en las partes delantera y trasera del vehículo. 

Para las cisternas de compartimentos múltiples que transporten cualquier 
combinación de UN 1202 (gasóleo), UN 1203 (gasolina) y UN 1223 (queroseno), no se 
requerirán placas individuales en cada lado de los compartimentos y el número ONU de 
la materia que tenga el más bajo punto de inflamación podrá indicarse en las placas 
naranjas en las partes delantera y trasera. 

Para los contenedores cisterna o los contenedores para mercancías a granel, los 
números ONU deberán figurar sobre el propio contenedor, con el fin de seguir siendo 
visibles cuando éste sea descargado del vehículo. 

Los números de los paneles naranja deberán seguir siendo legibles después de 
un incendio que se haya prolongado durante 15 minutos. No obstante, en un contenedor 
los paneles podrán ser reemplazados por una lámina auto adhesiva, una pintura o 
cualquier otro procedimiento equivalente, a condición de que el material autorizado sea 
resistente a la intemperie y garantice una señalización duradera. En este caso no se 
aplicarán las disposiciones relativas a la resistencia al fuego. 

Los números de identificación del peligro estarán constituídos por una serie de 
números de clase, en ocasiones denominados Código Kemler, para advertir de los 
peligros previsibles cuando la materia se derrame accidentalmente. 

La cifra O situada después del número de la clase indica un riesgo sencillo, por 
ejemplo, 60 designa una sustancia tóxica. Seguidamente, el número se repite para indicar 
un riesgo acrecentado, por ejemplo, 66 significa muy tóxico. Se van añadiendo números 
para indicar los riesgos secundarios, por ejemplo, 46 significa sólido inflamable, pero 
también tóxico, 886 significa muy corrosivo y también tóxico. 

Cuando el número de identificación del peligro está precedido por la letra "X", 
ello indica que la materia reacciona peligrosamente con el agua, así X423 advierte que se 
trata de un sólido que reaccionará con el agua produciendo un gas inflamable. 
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Placas-Etiquetas 

Independientemente de 105 paneles naranja, los vehículos cisterna, los vehículos 
que transporten contenedores cisterna y los vehículos o contenedores que transporten 
mercanclas peligrosas a granel, deberán llevar también placas etiquetas que indiquen la 
dase, según lo dispuesto en el marginal XX500 de cada clase del Anejo B. Las cisternas 
y los vehículos para mercancías a granel deberán llevar placas-etiquetas en sus dos lados 
y en la parte trasera; en los contenedores, deberán figurar solamente en los lados. 

'·0 • 

Los paneles y las placas-etiquetas deberán permanecer colocados hasta que las 
unidades hayan sido vaciadas y limpiadas o purgadas, con el fin de eliminar cualquier 
peligro. Entonces se quitarán o se recubrirán. 

Los contenedores cargados con bultos deberán también llevar en cada lado y en 
la parte trasera, placas-etiquetas que correspondan a las etiquetas que indican la clase de 
los bultos transportados. 

7. HOMOLOGACIÓN DE CISTERNAS (APENDICE 8.1) 

Con independencia de la homologación de los vehículos que se mencionan en el 
apartado 1.4 anterior, los depósitos de cisternas que transporten materias peligrosas 
deberán igua1mente ser homologados por la autoridad nacional. Después de haber sido 
disei'iada y construida, la cisterna prototipo será inspeccionada y puesta a prueba. 
Entonces se expedirá un certificado en el que se haga constar que es conforme y que 
respeta todas las disposiciones del ADR. 

Seguidamente, la homologación del tipo será válida para las demás cisternas de 
la serie, en tanto que las mismas sean confonnes al prototipo, pero cada cisterna deberá 
ser objeto de una inspección, un control y una prueba individual, antes de poder ser 
puesta en servicio. Una vez en servicio deberá ser inspeccionada y sometida a prueba 
nuevamente a intervalos regulares. Los detalles de homologación, pruebas, etc., deberán 
aparecer en un panel fijo en la cisterna y, en los vehículos cisterna, los detalles relativos 
al tranportista, pesos, etc., deberán figurar en el propio vehículo,. 

No será necesario que los certificados relativos a la cisterna vayan a bordo del 
vehículo, pero deberán estar disponibles en el momento en que se proceda a la 
homologación del vehículo. 

8. EQUIPO ELÉCTRICO (10 251) 

Los vehículos cisterna y los vehículos especiales para el transporte de 
explosivos deberán ir provistos de un equipo eléctrico total o parcialmente conforme con 
lo dispuesto en el Apéndice B.2. 

9. OTRAS CARAcrERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS (10 220, 10221 
Y 10261) 

Los vehículos cisterna deberán ir provistos de parachoques traseros conforme a 
las disposiciones y, en caso de transporte de liquidos y gases inflamables en cisternas, 
habrá que observar las disposiciones aplicables al motor, al escape y a la alimentación de 
carburante de los vehículos. 

Para el transporte de explosivos, los vehículo~ cisterna, los vehículos que 
transporten contenedores cisterna y los vehículos del tipo m (especial) nuevamente 
puestos en circulación, deber&'1 ir equipados con un dispositivo de frenado antibloqueo y 
deun sistema de frenado de resistencia. Todos los vehículos de este tipo deberán ir 
equipados de este modo, antes de tinaIizar el año 1999. 

Los vehículos con un peso máximo que exceda de 12 toneladas, matriculados 
por primera vez después del 10 de julio de 1995, deberán ir equipados con un dispositivo 
que limite la velocidad a 85 km/h. Después del 10 de julio de 1996, los vehículos 
matriculados entre el 1° de en¡:ro de 1988 y 1° de julio de 1995, deberán ir igualmente 
equipados con el mismo dispositivo. 

10. MEDIOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS (10 240 Y 10340) 

Los vehículos deberán ir provistos de aparatos de lucha contra incendios, al 
menos uno para el vehículo (capacidad mínima de 2 kg de polvo o de capacidad 
correspondiente) y otro para la carga (mínimo, 6 kg), y la tripulación del vehículo deberá 
conocer el modo de utilizarlos. Los extintores destinados a la carga deberán ajustarse a 
una norma reconocida ~ ir provistos de un precinto que permita verificar que no han sido 
utiIizados, así como una inscripción que indique la fecha en que deba tener lugar la 
próxima inspección. 

Los vehículos con un peso máximo inferior a 3,5 toneladas podrán ir equipados 
con un aparato de lucha contra incendios de una capacidad mínima de 2 kg de polvo. 

11. EQUIPAMIENTO DEL VEHÍCULO (10260) 

Los vehículos deberán ir provistos de un estuche de herramientas, de calzos y 
de luces de alarma portátiles de color naranja. Estas últimas podrán no ser utilizadas en 
el Reino Unido. 

Cuando se transporten materias que puedan entrar en reacción entre sí, 
igualmente deberán especificarse los equipos de intervención de urgencia que sean 
necesarios (por ejemplo, para el conductor: protección de los ojos, frasco de colirio, 
aparato respiratorio, guantes, botas, etc.; material que debe utilizarse en caso de derrame 
accidental; conos de alarma, obturador de alcantarilla, material absorbente, pala, 
recipiente colector, etc.). 
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12. VIGILANCIA DE LOS VEHÍCULOS (10 321) 

Podrá ser necesario vigilar los vehículos de modo perm¡mente o' bien 
estacionarlos en las condiciones indicadas en el marginal. Las 'posibilidades de 
estacionamiento son las sigui entes por este orden: 

Un almacén o dependencias fabriles que ofrezcan todas las garantías de 
seguridad 

Un aparcamiento vigilado 

Un aparcamiento en donde el vehículo probablemente no Corra el riesgo de 
sufrir daños 

Un espacio libre apaÍtado de las carreteras y de los lugares habitados y que no 
sea frecuentado normalmente por el público. 

Existen cantidades línútes por debajo de las cuales estas disposiciones no se 
aplicarán. Para ciertas mercancías poco peligrosas no se aplicarán en absoluto. Se indican 
IQs detalles pertinentes para cada caso de la segunda parte. 

Para las clases 1 y 7, la seguridad requiere que los vehlculos y las mercancías 
estén vigilados en todo momento y que las autoridades sean avisadas inmediatamente en 
caso de urgencia. 

13. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS (10 503 Y 10 507) 

Ningún vehículo deberá estacionarse sin que se haya puesto el freno de 
estacionamiento. En caso de estacionamiento nocturno o por mala visibilidad, si no 
funcionan las luces del vehículo, deberán utilizarse las luces portátiles de color naranja, 
excepto en el Reino Unido, tal como se indicó anteriormente. 

En caso de un peligro especial cuando el vehículo esté estacionado, por 
ejemplo, en caso de derrame en la calzada de materias peligrosas, la tripulación del 
vehículo avisará inmediatamente a las autoridades y adoptará las medidas previstas en las 
instrucciones escritas. 

14. CARGA EN COMÚN (10.403, 211179 Y 212 178) 

Por carga en común se entiende un conjunto de bultos que contienen mercanclas 
de clases diferentes cargadas en un mismo vehículo o en un mismo contenedor. Las 
disposiciones se indican para cada clase del Anejo. B, según la compatibilidad u otros 
criterios de las clases. En general, las materias de la clase 1 (explosivos) no podrán ser 
transportadas con materias de otras clases, pero aparte de ello, hay p0C8;S restricciones. 

Los cargamentos de materias incompatibles no deberán ser transportados en 
compartimentos vecinos de los vehículos cisterna. 

15. PROHIBICiÓN DE FUMAR (10 416) 

Se prohibe fumar en el curso de las operaciones de carga, descarga y 
manipulación, en las proximidades de los vehículos y en los propios vehículos. 

16. MANIPULACIÓN (10 410 Y 10 431) 

Las reglas generales aplicables a la manipulación, son, en especial, las 
siguientes: 

los bultos deberán ir convenientemente estibados en el vehículo y estarán 
sujetos por medios adecuados, de modo que se evite todo desplazamiento 
de dichos elementos entre sí y con respecto a las paredes del vehículo; 

las mercanclas peligrosas deberán ir separadas de las demás mercancías; 

las materias tóxicas deberán ir efectivamente separadas de los alimentos 
para consumo humano o animal; 

queda prohibido a las tripulaciones abrir los bultos; 

los vehículos deberán ser limpiados en caso de que se produzcan fugas; 

los vehlculos para mercancías a granel deberán limpiarse antes de ser 
cargados con una materia diferente; 

las cisternas deberán conectarse a tierra antes de la carga o descarga de 
materias inflamables que tengan un punto de inflamación igual o inferior a 
61°C; 

los motores de los vehículos no deberán estar en funcíonamiento durante 
la carga o la descarga, excepto para hacer funcionar el material de 
manipulación, por ejemplo, las bombas. 

Podrán aplicarse a ciertas mercancías normas especiales de manipulación, 
enunciadas para cada clase del Anejo B. 
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ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE 
MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA (ADR) 

LAS PARTES CONTRATANTES, 

DESEANDO acrecentar la seguridad de los transportes internacionales por carretera, 

CONVIENEN en lo siguiente: 
". 

Artículo primero 

A los efectos del presente Acuerdo, se entiende: 

a) por "velúcuio", los automóviles, velúculos articulados, remolques y 
semirremolques, según quedan definidos en el artículo 4°, del Convenio 
sobre circulación por carretera, de 19 de septiembre de 1949, con excepción 
de los velúculos pertenecientes a las Fuerzas Armadas de una Parte 
contratante o que estén a las órdenes de dichas Fuerzas Armadas; 

b) por "mercancías peligrosas", aquellas materias y objetos cuyo transporte 
internacional por carretera lo prohiban o sólo lo autoricen, bajo determinadas 
condiciones, los anejos A y B; 

c) por ''transporte internacional", toda operación de transporte realizada a 
través del territorio de, al menos, dos Partes contratantes, mediante los 
velúculos arriba definidos en a). 

Artículo 2 

l. Sin peJjuicio de lo previsto en el artículo 4, párrafo 3, las mercancías peligrosas 
cuyo transporte esté excluido por el anejo A, no serán aceptadas para el transporte 
internacional. 

2. Se autorizará el transporte internacional de las restantes mercancías peligrosas si se 
cumplieren: 

a) las condiciones exigidas por el anejo A para las mercancías de que se trata, 
especialmente en cuanto a su embalado y etiquetado, y 

b) las condiciones requeridas por el anejo B, especialmente en lo tocante a la 
construcción, equipo y circulación del vehículo que transporte las mercancías 
en cuestión, sin peJjuicio de lo establecido en el articulo 4, párrafo 2. 

Artículo 3 

Los anejos al presente Acuerdo formarán parte integrante del mismo. 

Artículo 4 

1. Cada Parte contratante retendrá el derecho de reglamentar o prohibir por razones 
distintas de la seguridad durante el curso del transporte la entrada en su territorio de 
mercancias peligrosas. 

2. A los vehiculos que estuvieren en servicio en el territorio de una Parte contratante 
en el momento de entrada en vigor del presente Acuerdo o que se pusieren en servicio 
dentro de dicho territorio en los dos meses siguientes a tal entrada en vigor se les 
permitirá efectuar el transporte internacional de mercancías peligrosas, durante un plazo 
de tres años a partir de la aludida entrada en vigor, incluso eñ el caso de que su 
construcción y equipo no cumplieren por entero las condiciones requeridas en el anejo B, 
para la operación de transporte en cuestión. Sin embargo, se podrá reducir este plazo de 
conformidad con las cláusulas del anejo B. 

3. Las Partes contratantes conservarán el derecho de convenir, mediante acuerdos 
particulares bilaterales o multilaterales, que algUnas de las mercancías peligrosas 
excluidas de todo transporte internacional por el presente Acuerdo puedan ser admitidas 
al transporte internacional sobre sus territorios, bajo determinadas condiciones, o que 
mercancías peligrosas admisibles al transporte internacional, según el presente Acuerdo, 
sólo bajo determinadas condiciones puedan ser aceptadas al transporte internacional a 
través de sus territorios con requisitos menos rigurosos que los exigidos por los anejos al 
presente Acuerdo. Los acuerdos particulares, bilaterales o multilaterales, indicados en el 
presente párrafo, serán comunicados al Secretario General de la Organización de las 
Naciones Unidas, quien a su vez los comunicará a las Partes contratantes no firmantes de 
dichos acuerdos. 

Artículo 5 

Toda operación de transporte a la que se aplicare el presente Acuerdo, quedará sometida 
a las reglamentaciones nacionales o internacionales referentes, de modo general, a la 
circulación por carretera, a los transportes internacionales por carretera o a los 
intercambios internacionales de mercancías. 

Artículo 6 

1. Los países miembros de la Comisión Económica para Europa y los paises 
admitidos en la Comisión a título consultivo, de conformidad con el párrafo 8 del 
mandato de dicha Comisión, podrán llegar a ser Partes contratantes del presente 
Acuerdo: 

a) si lo firmaren; 

b) si lo ratificaren tras haberlo firmado a reserva 'de ratificación; 

c) si se adhieren al mismo. 

2. Los países que pudieren participar en ciertos trabajos de la Comisión Económica 
para Europa, conforme al párrafo 11 del mandato de dicha Comisión, podrán convertirse 
en Partes contratantes del presente Acuerdo, adhiriéndose ·aI mismo después de su 
entrada en vigor. 

3. El Acuerdo quedará abierto a la firma hasta el 15 de Diciembre de 1957. Después 
de esa fecha estará abierto a la adhesión. 

4. La ratificación o adhesión se efectuará depositando un instrumento ante el 
Secretario General'de la Organización de las Naciones Unidas. 
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Artículo 7 

l. El presente Acuerdo entrará en vigor un mes después de la fecha en qüe alcance 'a 
cinco el número de los países mencionados en el párrafo 1 del artículo 6, lo hayan 
firmado sin reserva de ratificación o hayan depositado su instrumento de ratificación o de 
adhesión. Sin embargo, sus anejos no se aplicarán hasta seis meses después de la entrada 
en vigor del propio Acuerdo. 

2. En lo concerniente a cualquier país que ratifique el presente Acuerdo o se adlúera 
al mismo después de que cinco de los países mencionados en el aJ1Ículo 6, párrafo 1, lo 
hayan firmado sin reserva de ratificación o hayan depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión, el presente Acuerdo entrará en vigor un mes después de que 
dicho país haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión, aplicándose sus 
anejos para dicho país o bien en la misma fecha, si estuvieren en vigor en ese momento, o 
si no lo estuvieren, en la fecha en que se apliquen en virtud de las disposiciones del 
párrafo 1 del presente artículo. 

Artículo 8 

1. Cualquiera de las Partes contratantes podrá denunciar el presente Acuerdo, 
mediante notificación dirigida al Secretario General de la Organización de las Naciones 
Unidas. ' 

2. La denuncia tendrá efecto doce meses después de la fecha en que el Secretario 
General hubiere recibido notificación de la misma. 

Artículo 9' 

1. El presente Acuerdo cesará en sus efectos si después de su entrada en vigor el 
número de Partes contratantes fuere inferior a cinco durante doce meses consecutivos. 

2. En el caso de que se concluyere un acuerdo mundial para reglamentar el transporte 
de mercancias peligrosas, toda disposición del presente Acuerdo que fuera contraria a 
alguna de las disposiciones de dicho acuerdo mundial seria automáticamente derogada y 
sustituida "ipso Cacto" por la disposición correspondiente del acuerdo mundial en lo 
tocante a las relaci(lRes entre las Partes del presente Acuerdo que se convirtieran en 
Partes del acuerdo mundial, y a partir de la entrada en vigor de éste. 

Artículo 10 

1. Todo país, al firmar el presente Acuerdo sin reserva de ratificación o al depositar 
su instrumento de ratificación o de adhesión en cualquier momento ulterior, podrá 
declarar, mediante notificación dirigida al Secretario General de la Organización de las 
Naciones Unidas, que el presente Acuerdo set:á aplicable a la totalidad o parte de los 
territorios que represente en el plano internacional, El Acuerdo y sus anejos serán 
aplicables al territorio o a los territorios mencionados en la notificación un mes después 
de la recepción de dicha notificación por el Secretario General. 

2, Todo país que, conforme al párrafo 1 del presente articulo, hubiere hecho una 
declaración que tenga por efecto eldender el presente Acuerdo a un territorio que 
represente en el plano internacional, podrá denunciar separadamente, con arreglo al 
artículo 8, el Acuerdo en lo referente a dicho territorio, 

Artículo 11 

1. Toda diferencia entre dos o varias Partes contratantes s.obre interpretación' o 
aplicación del presente Acuerdo, será solventada, lo antes posible, mediante negociación 
entre las Partes en litigio. 

2. Toda diferencia no arreglada mediante negociación, será sometida a arbitraje si 
cualquiera de las Partes contratantes en litigio lo solicita y, en consecuencia, será 
remitida a la decisión de uno o varios árbitros elegidos de común acuerdo por las Partes 
en litigio. S~ dentro de los tres meses desde la fecha de solicitud de arbitraje, las Partes 
en litigio no negan a concordar sus voluntades en la elección de árbitros, cualquiera de 
dichas Partes podrá solicitar del Secretario General de la Organización de las Naciones 
Unidas que designe un árbitro único al cual quedará confiada la diferencia para su 
resolución. 

3. El laudo del árbitro o árbitros nombrados conforme al párrafo 2 del presente 
artículo, será obligatorio para las Partes contratantes en litigio. 

Artículo 12 

1. Cualquiera de las Partes contratantes podrá declarar, en el momento en que firme o 
ratifique el presente Acuerdo o se adlúera al mismo, que no se considera obligada por el 
artículo 11. Las restantes Partes contratantes no quedarán obligadas por el artículo 11 
con respecto a toda Parte contratante que hubiese formulado tal reserva. 

2. Toda Parte contratante que hubiere formulado una reserva conforme al párrafo 1 
del presente artículo, podrá retirar dicha reserva en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas. 

Artículo 13 

1. Tan pronto como el presente Acuerdo hubiere estado en vigor durante tres años, 
toda Parte contratante podrá solicitar, mediante notificación dirigida al Secretario 
General de las Organizaci.ón de las Naciones Unidas, que se convoque una conferencia 
encaminada a revisar el teldo del Acuerdo. El Secretario General notificará esta solicitud 
a todas las Partes contratantes, y convocará una conferencia de revisión s~ en un plazo 
de cuatro meses desde la fecha de la notificación por él dirigida,· un cuarto, al menos, de 
las Partes contratantes le comunicaren su asentimiento a dicha solicitud. 

2. Si conforme al párrafo 1 del presente artículo se convocare una conferencia, el 
Secretario General lo notificará a todas las Partes contratantes, e invitará a éstas a 
presentar, dentro de un plazo de tres meses, aquellas propuestas que desearen ver 
examinadas por la conferencia. El Secretario General comunicará a todas las Partes 
contratantes el orden del día provisional de la conferencia, así como el" teldo de dichas 
propuestas, con antelación minima de tres meses respecto a la fecha en que· la 
conferencia haya de celebrarse. 

3. El Secretario General invitará a toda conferencia convocada conforme al presente 
artículo a todos los países a que se hace referencia en el artículo 6, párrafo 1, así como a 
aquellos países que hubieren negado a ser Partes contratantes por aplicación del párrafo 
2 del artículo 6. 
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Artículo l4Jl 

1. Sin pe~uicio del procedimiento de revisión previsto en el artículo 13, lada Parte 
contratante podrá proponer una o varias enmiendas a los anejos del presente Acuerdo. A 
este fin, transmitirá su teKlo al Secretario General de la Organización de las Naciones 
Unidas. Para lograr la concordancia entre estos anejos y otros acuerdos internacionales 
sobre transporte de mercancías peligrosas, el Secretario General podrá también proponer 
enmiendas a los anejos del presente Acuerdo. 

2. El Secretario General comunicará a todas las Partes contratantes y pondrá en 
conocimiento de los demás países a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 6, 
cualquier propuesta hecha conforme al párrafo 1 del presente artículo. 

3. Todo proyecto de enmienda a los anejos se considerará aceptado siempre que, 
dentro del plazo de tres meses desde la fecha en que el Secretario General lo haya 
transmitido, un tercio al menos de las Partes contratantes, o cinco de' ellas si un tercio 
sobrepasara dicha cifra,. no hubiesen dirigido notificación escrita al Secretario General, 
expresando su oposición a la enmienda propuesta. Si se considera aceptada la enmienda, 
ésta entrará en vigor para todas las Partes contratantes a la expiración de un nuevo 
plazo, que será de tres meses, salvo en los casos siguientes: 

a) 

b) 

Cuando enmiendas análogas hayan sido presentadas, o verosimilmente se van 
a presentar, a los acuerdos internacionales a que se alude en el párrafo 
primero del presente artículo, la enmienda entrará en vigor al finalizar el 
plazo fijado por el Secretario General, de modo que, en la medida de lo 
posible, permita la entrada en vigor simultánea de dicha enmienda y de las 
que se hayan presentado, o se van a presentar, a los demás acuerdos; no 
obstante, el plazo no podra ser inferior a un mes; 

La Parte contratante que presente el proyecto de enmienda podrá especificar 
en su propuesta un plazo de duración superior a tres meses para la entrada en 
vigor de dicha enmienda, en el caso de que la misma sea aceptada. 

4. El Secretario General comunicará lo antes posible a todas las Partes contratantes y 
a todos los países aludidos en el párrafo 1 del artículo 6 cualquier objeción recibida de 
las Partes contratantes contra un proyecto de enmienda. 

S. Si el proyecto de enmienda a los anejos no se estimare que haya de ser aceptado, 
pero ~, al menos, una Parte contratante distinta de la que'lo propuso, hubiere dirigido al 
Secretario General notificación escrita de su acuerdo sobre el proyecto, el Secretario 
General convocará una reunión de todas las Partes contratantes y de todos los países 
aludidos en el artículo 6, párrafo 1, dentro de un plazo de tres meses desde la expiración 
del plazo de tres meses previstos, conforme al párrafo 3 del presente articulo, para 
oponerse a la enmienda. El Secretario General podrá invitar también a esta reunión a 
representantes de: 

a) los organismos internacionales gubernamentales que sean competentes en 
materia de transporte; 

b) los organismos internacionales no gubernamentales cuyas actividades estén 
directamente relacionadas con el transporte de mercancías peligrosas a través 
de los territorios de las Partes contratantes. 

JI El Pálrafo 3 del ElIIlculo 14 comprende una modi/icaci6n entrada en vigor el 19 de Abril de 1985, confonne 
al protocolo. Transmitido a la. Parles contra/antes en vittud de la notificación' del Depositario C.N. 229.1975. 
7RATADOS-8, de 18 de septiembre de 1975. 

6. Toda erunienda adoptada por más de la mitad del número total de Partes 
contratantes en reunión convocada conforme al párrafo 5 del presente articulo, entrará 
en vigor para todas las Partes contratantes con arreglo a las modalidades convenidas en 
dicha reunión por la mayoria de las Partes contratantes que hubieren participado en la 
misma. 

Artículo 15 

Además de las notificaciones previstas en los artículos 13 y 14, el Secretario General de 
la Organización de las Naciones Unidas notificará a,los países a que se hace referencia en 
el articulo 6, párrafo 1, así como a los países llegados a ser Partes contratantes conforme 
al párrafo 2 del artículo 6: 

a) las firmas, ratificaciones y adhesiones, con arreglo al artículo 6; 

b) las fechas en que el presente Acuerdo y sus anejos entrarán en vigor, de 
conformidad con el artículo 7; 

c) las denuncias, según el artículo 8; 

d) la abrogación del Acuerdo, conforme al artículo 9; 

e) las notificaciones y denuncias recibidas, de conformidad con el articulo 10; 

f) las declaraciones y notificaciones recibidas con arreglo a los párrafos 1 y 2 
del artículo 12; y 

g) la aceptación y fecha de entrada en vigor de las modificaciones, según los 
párrafos 3 y 6 del articulo 14. 

Artículo 16 

1. El Protocolo de firma del presente Acuerdo tendrá la misma fuerza, eficacia y 
duración que el propio Acuerdo, del que se considerará como parte integrante. 

2. No se permitirá reserva alguna al preserlte Acuerdo, salvo las inscritas en el 
Protocolo de finna y las formuladas conforme al artículo 12. 

Artículo 17 

Después del 15 de diciembre de 1957 el original del presente Acuerdo se depositará ante 
el Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas, quien transmitirá 
copias certificadas conforme a cada uno de los países a que se hace referencia en el 
artículo 6, párrafo 1. 

EN FE DE LO CUAL los infra~critos, debidamente autorizados al efecto, firman el 
presente Acuerdo. 

DADO en Ginebra, el 30 de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete, en un 
único ejemplar, en lenguas inglesa y francesa para el texto del Acuerdo propiamente 
dicho, y en lengua francesa para los anejos, siendo ambos textos igualmente auténticos 
para el Acuerdo propiamente dicho. 

El Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas es invitado a preparar 
una traducción autoritativa de: los anejos en lengua inglesa y a unir esta introducción a las 
copias certificadas conforme a las que se hace referencia en el artículo 17. 
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PROTOCOLO DE FIRMA 

DEL ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE 
MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERA (ADR) 

Al fumar el Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías 
Peligrosas por· Carretera (ADR), los infrascritos, debidamente autoñzados: 

l. CONSIDERANDO que las condiciones del transporte de mercancías peligrosas 
hecho por mar, y con destino al Reino Unido o con procedencía del mismo, 
difieren esencialmente de las expuestas en el anejo A del ADR y que es imposible 
modificarlas en un futuro próximo para conformarlas con aquellas, 

TENIENDO EN CUENTA que el Reino Unido se ha comprometido a someter a 
titulo de enmienda a dicho anejo A, un apéndice especial de tal anejo que contenga 
las disposiciones especiales para el transporte carretera-mar de mercancías 
peligrosas entre Continente y Reino Unido, 

CONVIENEN EN QUE. hasta la entrada en vigor de este apéndice especial, las 
mercanclas peligrosas transportadas conforme al ADR, cuyo destino o procedencia 
sea el Reino Unido, deberán ajustarse a las disposiciones del anejo A del ADR y, 
ademú, a las prescripciones del Reino Unido sobre transporte maritimo de 
mercancias peligrosas; 

2. TOMAN NOTA de una declaración hecha por el representante de Francia según 
la cual el Gobierno de la República Francesa se reserva, en contra de lo previsto en 
el articulo 4, párrafo 2, el derecho de no autorizar a los velúculos en servicío sobre 
territoño de otra Parte contratante, sea cual fuere la fecha de su puesta en servicio, 
para que éstas puedan efectuar transportes de mercancias peligrosas a .través de 
territoño francés, excepto si dichos velúculos responden a las condiciones 
requeñdas para ese transporte en el anejo B, o a las condiciones para el transporte 

. de las mercancias en cuestión establecidas por la reglamentación francesa sobre 
transporte por carretera de mercancías peligrosas; 

3. RECOMIENDAN que, antes de presentar conforme al articulo 14, párrafo 1, o al 
artículo 13, párrafo 2, las propuestas de enmienda al presente Acuerdo o a sus 
anejos, sean éstas objeto, en la medida de lo posible, de una discusión previa en el 
seno de reuniones de expertos de las Partes mntratantes y, si fuere necesaño, de 
los restantes países indicados en el párrafo I del artículo 6 del Acuerdo, así como 
de los organismos internacionales a que se hace referencía en el párrafo 5 del 
artículo 14 del Acuerdo. 
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contenedores-cistema, destinados al transpone de 
gases licuados fuertemenle refrigerados de la CIasc 2 .......................• 214 000 Y siguientes 

Apéndice B.2 Disposiciones uniformes referentes a la construcción 
de los vehículos destinados al transpone de 
mercancías peligrosas incluidas las disposiciOl)eS 
referentes a la homologación de tipo, si ha lugar ............................... 220 000 Y siguientes 

ApéndiceB.3 Certificado ~e aprobación. para .105 ve1úcu1os que . . 
transponen Ciertas mercanaas peligrosas ........................................... 230 000 Y S1gwentes 

ApéJ)dice B.4 Disposiciones relativas a la formación de 
conductores de vdúcu10s que transponen 
mercancias peligrosas ......................................................................... 240 000 Y siguientes 

Apéndice B.S Relación de las materias y números de identificación ......................... 250 000 Y siguientes 

Apéndice B.6 Certificado de formación del conductor prescrito en 
el marginal I O 31 S (1) ....................................................................... 260 000 Y siguientes 

Apéndice B.7 Marcado para \as materias transportadas en caliente .......................... 270.000 
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ACUERDO EUROPEO SOBRE 
TRANSPORTE INTERNAOONAL DE MERCANClAS 

PELIGROSAS POR CARRETERA (ADR) 

ANEJO A 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LASMATERlAS y OBJETOS PELIGROSOS 

I Parte.- DEFINICIONES Y DISPOSICIONES GENERALES 

DEFINICIONES 

(1) A los efedos del presente anejo, se entiend,~ por: 

- "autoridad competente", el organismo que se designe como tal por 
el Gobierno en cada país Y en cada caso particular. 

"gases" ,los gases Y vapores; 

- "materias peligrosas", cuando la expresión se emplee sola las 
materias y objetos designados como materias y objetos del ADR; 

- "transporte a granel", el transporte de una materia sólida sin envase 
ni embalaje; 

- "RIO", el Reglarnento referente al transporte internacional por 
ferrocarril de mercancías peligrosas [Anejo I del Apéndice B (reglas 
unifonnes referentes al Contrato de Transporte Internacional por 
Ferroca.rril de Mercancías (CIM) del COTIF (Convenio relativo a 
los Transportes Internacionales por Ferrocarril)]. 

- "Recomendaciones relativas al Transporte de Mercanáas 
Peligrosas", novena edición revisada de las Recomendaciones 
relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas publicado por la 
Organización de las Naciones Unidas (STISG/AC.1O/llRev.9). 

- "Manua1 de Pruebas y Criterios", segunda edición revisada de las 
Recomendaciones relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, 
Manua1 de Pruebas y Criterios, publicado por la Organización de las 
Naciones Unidas (ST/SG/AC.10/111Rev.2). 

(2) A los efectos del presente anejo, las cisternas (véase la definición en el 
anejo B), no se considerarán siempre como recipientes, dado que el ténnino 
"recipiente" se toma en sentido restrictivo. Las normas y disposiciones sobre 
recipientes no serán aplicables a las cisternas fijas, a los elementos de ve1úculos
baterias, a las cisternas desmontables ni a los contenedores-cistema, sino en el 
caso que así se estableciere explicitamente. 
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(3) El t~o 'Carga completa" designa toda carga proveniente de un solo 
expedidor, a quien queda reservado el empleo exclusivo de un velúculo o de un 
gran contenedor y para quién se efectúan todas las operaciones de carga y 
descarga, conforme a las instrucciones del expedidor o del destinatario. 

(4) Por apartado "n.e.p." (rio especificado en otra parte) en el sentido del ADR 
se entenderá un apartado colectivo en el cual podrán ser inc!uídos materias, 

. mezclas, disoluciones u objetos: 

a) que no estén 'expresamente mencionados en los apartados de la 
enumeración de las materias, y 

b) que tengan propiedades quurucas, fisicas y/o peligrosas que 
correspondan a la clase, al apartado, a ·Ia letra y a la denominación del 
epígrafe 'n.c.p.· . 

(5) . Los residuos son las materias, disoluciones, mezclas u objetos que no 
pueden ser utilizados tal cual, pero que son transportados para ser retirados, 
depositados en un vertedero o eliminados por incineración o por otro método. 

(6) A fines de clasificación, las mercancias peligrosas cuyo punto de fusión o el 
punto de fusión inicial sea igual o inferior a 20 OC auna presión de 101,3 kPa, 
deberán considerarse como líquidas. Una materia viscosa para la que no pueda 
definirse un punto de fusión especifico, deberá someterse a la prueba ASTM D 
4359-90 o a la prueba de detenniJJación de la fluidez (prueba de penetr6metro) 
prescrita en el Apéndice A3, marginal 331 O. 

1001 (J) Las unidades de medidall siguientes se aplicarán en d presente anejo y en 
d Anejo B. . 

. 
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Ji Los sigulenles valores redondeados se aplican en /o conversión de /as Imiclodes 
utilizadas hasta ahora en estas unidades de medida: 
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lt El Sistema inre17l<JCiona/ tk unidades (SI) es el resulraek. de las decisiones de la 
Conferencia general tk pesas Y medidas (Direccl6n: Pavillon tk Brereuil, 

Pare St-Cloud. 
F·92 llO Sévru). 

II La abnviarura "L" para litro ramhj~n esrá QIlIortroda en lugar de la abnviarura "/", 
cuando se utilice máquina tk escribir. 
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· 2001 
(cont.) Los múltiplos y submúltiplos decimales de una unidad pueden fonnarse por 

medio de prefijos o símbolos siguientes, colocados delante del nombre o d.elante 
del símbolo de la unidad: " 

Factor Prefijo Símbolo 
1 000 000 000 000 000 000 = 1018 trillón exa E 

1 000 000 000 000 000 = 101
' mil billón peta P 

1 000 000 000 000 = 10
12 billón tera T 

1000000000 =111 mil millones giga G 
1000000 = 10

6 millón mega M 
1000 = llY mil kilo k 
100 =1«r cien hecto h 
10 = 10

1 diez deca da 
0,1 = 10"1 décima deci d 
0,01 = 10"1 centésima centi e 
0,001 = 10-3 milésima mili m 

0,000 001 = lO"" millonésima micro I-L 
0,000 000 001 = 10

4 mil millonésíma nano n 
0,00 000 000 000 001 = 10"11 billonésima pico p 
0,000 000 000 000 001 = 10"1' mil billonésima femto f 

0,000 000 000 000 000 001 = 10"18 trillonésima atto a 

{Continuación de notas de la pógl1lO 3} 

Il A titulo de infonnaclón, la actividad podrá tambiln indicarle entre parlntesis en Ci 
(curiOs) (relaCión entre las unidades: 1 CI = 3,7.10'0 Bq). Podrán indicarse valores 
redondeados en lugal ,,~ la fórmula de conversión. 

Ji A titulo de información, el equivalente de dasis podrá tambiln Indicarse entre paréntesis en 
rem (relación entre las unidades: 1 rem = 0,01 SIl). 

2001 
(cont.) (2) Cuando se utiliza la palabra "peso" en el presente Anejo y en el Anejo B, 

se trata de masa. 

(3) Cuando se menciona el peso de los bultos en el presente Anejo y en el 
Anejo B se trata, salvo indicación contraria, del peso bruto. No se incluirá en los 
pesos brutos el peso de los contenedores y de las cisternas utilizados para el 
transporte de las mercancias. 

(4) El signo "%" en el presente Anejo y en el Anejo B, salvo indicación 
contrnria explícita, representa: 

a) para las mezclas de materias sólidas o liquidas, as! como para las 
soluciones y para las materias sólidas mojadas por un liquido: la parte 
del peso indicado en porcentaje txln relación al peso total de la mezcla, 
de la solución o de la materia mojada; 

b) para las mezclas de gases comprimidos: en el caso de un llenado a 
presión, la parte del volumen indicada, proporcionalmente con respecto 
al volumen total de la mezcla gaseosa, o, en el caso de un llenado por 
peso, la parte d_el peso iniciado, proporcionalmente con respecto al peso 
total de la mezcla; 

para las mezclas de gases licuados y de gases disueltos a presión: la 
parte del peso indicado, proporcionalmente con respecto al peso total 
de la mezcla. 

(5) Las presiones de todo tipo referentes a los recipientes (por ejemplo, 
presión de prueba, presión interior, presión de abertura de las válvulas de 
seguridad) se indicarán siempre como presión manométrica (exceso de presión 
con relación a la presión atmosférica); por el contrario, la tensión de vapor se 
expresará siempre como presión absoluta. 

(6) Cuando, en el presente Anejo y en el Anejo B, se prevea un grado de 
llenado para los recipientes o cisternas, éste hará siempre referencia a una 
temperatura de las materias de lSOC, cuando no se indique otra temperatura 

(7) Hasta la introducción integral de lás unidades SI en los textos del ADR, se 
autorizará la conversión aproximativa siguiente: 

1 kglmm2 = 10 N/mm2 1 kg.lcm1 = 1 bar 
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2002 

DISPOSICIONES GENERALES 

(1) , El presente anejo indica las mercancías peligrosas que se excluyen del 
transporte internacional por carretera y las admitidas con cíertas condiciones. 
Clasifica las mercancías peligrosas en clases limitativas y clases no limitativas. 
Entre las mercancías peligrosas incluidas en la categoria de clases limitativas 
(clases 1 Y 7), las enumeradas en las cláusulas concernientes a estas clases 
(marginales 2.101 y 2.701) no serán admitidas para su transporte, sino bajo las 
condiciones previstas en dichas cláusulas, excluyéndose del transporte las demás. 
Algunas de las mercan~ peligrosas que figul'an en el grupo de las clases no 
limitativas (clases 2, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 Y 9) están excluidas del 
transporte por notas insertas en las cláusulas relativas a las diversas clases; entre 
las restantes mercanáas a que se hace referencia en el grupo de las clases no 
limitativas, en las que se mencionan en las cláusulas relativas a estas clases 
(marginales 2.2012.301,2.401,2.431,2.471,2.501,2.551,2.601,2.651. 2.801 
Y 2.901) se las admitirá para su transporte sólo bajo las condiciones previstas en 
estas cláusulas; las no mencionadas o definidas bajo una de las lÚbricas colectivas 
no se considerarán como mercancias peligrosas a los efectos del presente 
Aruerdo y serán admitidas para su transporte sin condicíones especiales. 

(2) Las clases del presente anejo son las siguientes: 

CIase 1 Materias y objetos explosivos Clase limitativa 

Clase 2 Gases Clase no limitativa 

CIase 3 Materias liquidas inflamables CIase no limitativa 

Clase 4.1 Materias sólidas inflamables Clase no limitativa 

Clase 4.2 Materias susceptibles de inflamación 
espontánea Clase no limitativa 

Clase 4.3 Materias que, al contacto con el 
agua, desprenden gases inflamables Clase no limitativa 

Clase 5.1 Materias comburentes CiaSe no limitativa 

Clase 5.2 Peróxidos orgánicos Clase no limitativa 

Clase 6.1 Materias tóxicas Clase no limitativa 

Clase 6.2 Materias infecciosas Clase no limitativa 

Clase 7 Materias radiactivas Clase limitativa 

Clase 8 Materias corrosivas Clase no limitativa 

Clase 9 Materias y objetos peligrosos diversos Clase no limitativa 

2002 
(coot.) (3) , Toda operación de transporte de mercancías regida por el presente anejo 

deberá ir acompailada de los dos documentos siguientes: 

a) una carta de porte en la que se consignen al menos los datos siguientes 
(para la clase 7, ver también el marginal 2709): 

la designación de las mercancias, incluido el número de 
identificación de la materia (si es que existe' . 

"~o 

- laclJ; 

- el apartado de la enumeración, así como la letra, en su =§[; 

- las inicíales ADR o ~ ; 

- el número y la desaipción de los bultos o de los GRO; 

- la cantidad total de mercanáas peligrosas (en volumen o en peso 
bruto o en peso neto y, además, en el = de las materias y objetos 
explosivos de la clase 1, en peso neto total de materias explosivas 
contenidas). 

NOTA 1: Esta infonnación no es necesaria en el caso de los 
embalajes, contenedores, o cisternas vacias sin limpiar. 

2: En el caso de aplicación del marginal 10.011 las 
cantidades de mercancías peligrosas Irl1l1S[JOl1t1daf por unidad de 
transporte deben indicarse en peso bruto; 

el nombre y la dirección del expedidor, 

- el nombre y la dirección del( de los) destinatario( s); 

- declaración de confomúdad con las disposiciones de cualquier 
aruerdo particular. 

El documento que contenga los datos anteriores podrá ser requerido por otras 
disposiciones en vigor para otro modo de transporte. En el = de destinos 
múltiples, el nombre y dirección de los destinatarios, así como las cantidades 
expedidas que permitan evaluar la naturaleza y las cantidades transportadas en 
cualquier momento, podrán indicarse en otros documentos que hayan de 
utiIizarse o en cualesquiera otros documentos obligatorios en virtud de otras 
regIamentaciones particulares y que deban hallarse a bordo del veJúculo. El 
expedidor comunicará por esaito estos datos al transportista. 

lit Eslas precisiones y otras informaciones figuran en la sección 2B "Dalos en la carla de 
porte" de cada 'clase o en.las fichas de la clase 7. 
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2002 
(cooL) Lo~ datos que se han de especificar en la carta de porte se redactarán en una 

lengua oficial del país expedidor y, además, si ésta no fuera el inglés, frañcés o 
alemán, en inglés, francés o alemán, a no ser que las tarifas internacionales de 
transporte por carretera, si existieren, o los acuerdos concertados entre los paises 
interesados en el transporte di~ngan otra cosa. 

b) Las instrucciones para caso de accidente (ver marginal 10.385 en el 
anejo B), (salvo las exenciones establecidas en el marginal 10.011). 

(4) Cuando, por causa de la awttía de la carga, no se pueda cargar la 
totalidad de un envío en una sola unidad de transporte, se extenderán, al menos, 
tantas cartas de porte distintas o bien tantas copias de la carta única como 
unidades de transporte lo neven. Además, en todos los casos, se extenderán 
cartas de porte distintas para los envíos o parte de un envío que no se puedan 
cargar colectivamente en un mismo velúaJlo por razón de las prohibiciones que 
figuran en el anejo B. 

(5) a) Para el transporte de envases o embalajes que contengan mercancías 
peligrosas podrán utilizarse sobreembalajes en el caso de que reúnan las 
condiciones siguientes: 

Se entiende por "sobreembalaje" una envoltura utilizada por un mismo 
expedidor para contener uno o varios bultos Y lograr hacer de eUos una 
unidad de más fiicil manf'Jo y estiba durante el transporte. Ejemplos de . 
sobreembalajes: 

i) Una plataforma de carga, tal como una paleta sobre la que se 
puedan colocar o apilar varios bultos, que irán sujetos por una tira 
de plástico, una funda de lámina retráctil o que sea estirable, o por 
otros medios adecuadoS; o 

ü) Un embalaje exterior que proporcione igual protección que una 
caja o un jaulón de embalaje. 

NOTA: &la definición 110 se aplica a los sobreembalajes definidos en la 
cIase 7 (véase marginal 2700, definición J 3). 

Un sobreembalaje deberá nevar el número de identificación de las 
mercancías, precedido por las letras "UN', así como las etiquetas de todos 
los bultos contenidos en el sobreembalaje, a menos de que sean visibles los 
números de identificación y las etiquetas representativas de todas las 
mercancías peligrosas contenidas en el sobreembalaje. 

Cada bulto de mercancías peli~ contenido en un sobreembalaje deberá 
aJmplir todas las disposiciones vigentes. La función· prevista de cada 
embalaje no deberá ser puesta en peligro por el sobreembalaje. . 

2002 
(COOL) . Las prohibiciones de carga en común de diferentes clases se aplicarán 

igualmente a estos sobreeembalajes. . 

b) Los bultos de mercancías peligrosas que hayan sido dañados, presenten 
fidtas o fugas o las mercancías que se hayan soltado o derramado 
podráÍI ser transportados en los embalajes auxiliares especiales que se 
mencíonan en e! margina1 3559. Esta facultad DO será 6bice para la 
utilización de embalajes de mayores dim.ensiones de y un tipo Y un nivel 
de prueba apropiados, conforme a las condiciones enunciadas en e! 
margina1 3500 (14). Cuando se transporten bultos dañados en 
embalajes auxi1iares, estos últimos deberán nevar e! número de 
id~caci6n precedido por las letras "UN" y todas las etiquetas de 
peligro de! bulto dañado que contenga, asi como la indicación 
"AUXll..IAR". Además de las indicaciones prescritas en las diferentes 
clases para las mercancías transportadas, el expedidor deberá ai'Iadir la 
indicaci6n "Embalaje auxiliar" en la carta de porte. 

(6) Cuando el embalaje en común de varias materias peligrosas, entre elliis o 
con otras mercancías, estuviere autorizado en virtud de. las disposiciones de la 
sección A3 de las normas aplicables a las diferentes clases, los envases interiores 
que contengan materias peligrosas diferentes se deberán separar cuidadosa y 
eficazmente unos de otros en los embalajes colectivos, si son susceptibles de 
producirse como consecuencía de la avería o la destrucción de envases interiores 
reacciones peligrosas, tales como producción peligrosa de calor, combustión, 
formaci6n de mezclas SeDSlbles al rozamiento o al choque, desprendimiento de 
gases inflamables o tóxicos. Salvo disposici6n en contrario del presente párrafo o 
condiciones especiales aplicables al embalaje de ciertas materias, los líquidos a 
que se refieran las 1ettas a) 6 b) de los diferentes apartados de las clases 3, 4.1, 
4.2; 4.3, 5.1, 6.1, 8 6 9, contenidos en recipientes de vidrio o de porcelana, 
deberán ser embalados en un material absorbente que DO corra el ñesgo de 
provocar reacciones peligrosas al contacto con esos liquidas. El material 
absorbente no se requerirá si el envase interior queda protegido de tal forma que 
en caso de rotura su contenido no atraviesa e! embalaje exterior en condiciones 
normales de transporte. Por e! contraño si e! embalaje 'exterior no es estanco, se 
requiere material absorbente, así como un dispositivo de confinamiento de! 
liquido para casos de fuga, por ejemplo, un forro estanco, un saco de plástico o 
cualquier otro medio igualmente eficaz [véase también el margina1 3500 (5»). 
Para e! embalaje en común de materias de la clase 7, ver Apéndice A 7, marginal 
3.711. 

(7) Si se realiza un embalaje en común, las di~osiciones del presente Anejo 
referentes a los datos mencionados en la carta de porte se aplicarán para cada 
una de las materias peligrosas con denominaciones diferentes contenidas en e! 
bulto colector y este bulto colector deberá nevar todas las inscñpciones y 
etiqueias de peligro previstas en el presente Anejo para las materias peligrosas 
que contenga 
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2002 
(cont) (8) Las siguientes disposiciones serán aplicables a las materias, disoluciones y 

mezclas (tales como preparados y residuo:¡1i) que no sean expresamente 
mencionadas en las enumeraciones de materias de las diferentes Clases: 

. NOTA 1: Las disoluciones y mezclas comprenderán dos componentes o más. 
&tos componentes podrán ser, bien materias del ADR, bien materias que no 
estén sujetas a las disposiciones del ADR. 

2: Las disoluciones y mezclas que comprendan uno o más componen/es 
de una clase limitativa sólo serán admitidos al transporte si estos componenJes 
son expresamente citados en la enumeración de las materias de la clase 
limitativa. 

J: Las soluciones y mezclas C!I)O actividad específica sobrepase 70 
kBqIkg (2 nCilg) serán materias de la clase 7 [véase marginal 2. 700 1)]. 

a) Una solución o una mezcla que contengan una materia peligrosa 
expresamente indicada en el ADR, así como una o vanas materias 1\0 

peligrosas, deberá considerarse como materia peligrosa expresamente 
indicada a menos que: 

1. La solución o la mezcla no esté especificamente enumerada en otra 
parte del ADR, o 

2. no se deduzca expresam~e de laS indicaciones dadas en el apartado 
aplicable a dicha materia peligrosa que sea únicamente aplicable a la 
materia pura o técnicamente pura, o 

3. la clase, el estado fisico o el grupo de embalaje (letra) de la solución 
o la mezcla sean diferentes a los de la materia peligrosa. 

Para tales soluciones y mezclas será preciso entonces añadir las palabras 
"en solución" o "en mezcla" en la denominación en la carta de porte, 
a fines de precisión en la designación, como por ejemplo "acetona en 
solución". Si la clase, el estado fisico o el grUpo de embalaje difieren de 
los de la materia pura, la solución o la mezcla deberán clasificarse en un 
epígrafe ne.p. apropiado, de confonnidad con el grado de peligro. 

b) Las materias que tengan vanos tipos de peligrosidad así como las 
soluciones y mezclas en las que varios componentes estén sometidos al 
ADR deberán ser clasificados según sus caracteristicas de peligro con 
un apartado o una letra de la clase pertinente. 

Esta clasificación según las carac¡eristicas de peligro se efectuará de ía 
forma siguiente: 

7L Ver marginal 2.000 (5). 

2002 
(cont) 1.1 Las caracteristlcas fisicas, químicas y las propiedades fisiológicas 

se deberán determinar por medida o por cálculo, y. se procederá a 
la clasificación según los criterios propios de las diferentes clases . 

1.2 . Si esta determinación no fuese posible sin ocasionar costes o 
prestaciones desproporcionadas (por ejemplo, para determinados 
residuos), las soluciones y mezclas deberán ser clasificadas en la 
clase preponderante. 

2. Si una materia presenta vanos tipos de peligro o si una mezcla o 
solución tiene vanos componentes de las clases o de los grupos 
de materias citados a continuación, se deberá clasificar en la clase 
o en el grupo de materias del peligro preponderante. 

2.1 Si no existe ningún peligro preponderante, la clasificación se hará 
en el orden preponderante siguiente: 

- materias y objetos de la clase l 

materias y objetos de la clase 2 

- materias autorreactivas, materias pertenecientes a las matt:rias 
autorreactivas y materias explosivas en estado no explosivo 
(materias explosivas humidificadas o flegmatizadas) de la clase 
4.1 

- materias pirofóricas de la clase 4.2 

- materias de la clase 52 

- materias de la clase 6.1 muy tóxicas a la inhalación según los 
criterios del marginal 2600 (3) a excepción de las materias, 
soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) 
que satisfagan los criteriQs de clasificación de la clase 8 y que 
presenten una toxicidad por inhalación de polvos y brumas 
(CLso) que correspondan al grupo a) pero cuya toxicidad por 
ingestión o absorción cutánea no corresponda más que al 
grupo c) o que presente un grado de toxicidad menos elevado. 
Dichas materias, soluciones y mezclas (tales como las 
preparaciones y residuos) deberán clasificarse en la clase 8 

- materias infecciosas de la clase 6.2 

2.2 Si algunos tipos de peligro pertenecen a vanas clases o grupos de 
materias no mencionadas en 2.1, las materias, mezclas o 
disoluciones se deberán clasificar en la clase o grupo de materias 
del peligro preponderante. 
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Clase 
Letra 

Ja~ 

Jb:f 

3e' 

4.1 b) 

4.1 e) 

4.2 b) 

4.2 el 

43 al 

4.3 b) 

4.J e) 

5.1 aY' 

5.1 b¡l! 

5.1 e¡l! 

6.181 
DERMAL 

6.1a1 
ORAL 

6.1 b'li 
INHAL 

6.1 b'li 
DERMAL 

6.1 b¡l/ 
ORAL 

6.1 ejl 

80)" 

8b¡*' 

~ 

Y 4.1 b) 

SOL UQ 
4.1>1 J a) 

SOL UQ 
4.1>1 3 bl 

SOL UQ 
4.1'" Jb) 

Ji 

Ji 

Ji 

_._--

2.3 Si no hay ningún peligro preponderante, la materia, disolución o 
mezcla se clasificará de la manera siguiente: 

2.3.1 La inclusión en una clase se hará en función de los diferentes 
tipos de peligro o de los diferentes componentes, teniendo en 
cuenta el cuadro que se incluye más adelante. Para las clases 3, 
4.1, 4.2, 4.3, S.l, 6.1, 8 Y 9 habrá que tener en cuenta el grado de 
peligro designado por las letras. a), b) o e) de los diferentes 
apartados [ver los marginales 2.300 (3), 2.400 (3), 2.430 (3), 
2.470 (3), 2.500 (3), 2600 (3), 2800 (3) Y 2900 (2»). 

NOTA: Ejemplo de utilización del cuadro. 

CUADRO (ver marginal 2002 (8) b) 2.3.1) 

4.1 el 4.2b) 4.2 e) 4.J.) 43bl 43 e) S.! ajl- 5.1 bjl- 5.1 ejl- 6.1 • ..,. 
DERMAL 

SOL UQ SOL UQ SOL UQ SOL UQ SOL UQ SOLUQ 
4.1J<' J al 4.2J<' J a) 4.~ Ja) 4.Ja) 430) 43 a) S.la) JI) ~.I.) Ja) 5.1a) J a) 3a) 

SOL UQ SOL UQ SOL UQ 
4.Jo) 43b) 

SOL UQ SOL UQ SOLUQ 
Jo) 4.1J<' 3 b) 4.201 3 b) 4.~ lb) 43b) ~.Ia) 3 al ~.l bl 3bl 5.1b) 3 b) 

SOL UQ SOL UQ SOL UQ 
43 a) 43 e) 

SOL UQ SOL UQ SOLUQ 
4.1J<' J e) 4.201 Jb) 4.~ Je)- 4.Jb) 5.1.) Jo) ~.I b) Jb) 5.1 e) J e) 6.1 a) 

4.2 b) 4.2 bl 4.3.) 4.Jbl 43b) S.Ia) 4.1 b) 4.1 b) 6.1 a) 

4.1 b) .• 4.2 e) 43 a) 4.3 bl 43 e) ~.Ial 4.1 b) 4.1 e) 6.1 a) 

4.3 a) 4.3bl 4.3b) 5.1 a) 4.2bl 4.2b) 6.1 a) 

4.Ja) 4.3bl 43 e) ~.Ia) ~.I bl Uel 6.1 al 

~.Ial 43.1 4.Jal 6.1 al 

U al 4.Jbl 4.3bl 6.1 al 

Solal ~.I bl 43 e) 6.1.1 

$.18) 

6.1 a) 

6. la) 

SOL ; maIeri .. Y mezclas &6Iidas 

UQ a maIerias, mezclas Y soluciono:s Uquidas 

DERMAL - toxicidad por absm:i6n CUIAnea 

ORAL - toxicidad por ing<sti6n 

---
lNHAL - toxicidad por inhalación 

6.1 a..,. 
ORAL 

3a) 

3a) 

6.1 a) 

6.1 a) 

6.1 a) 

6.1 a) 

6.1 a) 

4.3.1 

4.3 a) 

6.18) 

~.Ial 

U al 

6.1 al 

Descripción de la mezcla 

Mezcla rompuesta por un liquida injlamahle de la clase J 
clasificodo en la letra c) de un apartado, de una materia tóxica 
de la clase 6.1 clasificada en la letra b) de un apartado y de una 
materia corrosiva de la clase 8 clasificada en la letra a) de un 
apartado. 

Procedimiento 

La intersección de la línea Jc) y de la columna 6.1 b) da 6.1 by. 
La.interseq:iónde la línea 6.1b) yde la cohonna 8a) da 8a). La 
mezcla debe por tanto clasificarse en la clase 8. en la letra a) de 
un apartado apropiado. 

6.1 b'li 6.1 e'li Sa' Sb' Se' 9 

Ja) J.) 30) Ja) Ja) Ja) 

Jb) Jb) Sa) J b) 3 b) Jb) 

6.1 bl Je' Sa) Sb) Jel Je'l' 

·SOL UQ SOL UQ 
Sa) 

SOL UQ SOLUQ 
4. lb) 4.1 bl6.1 b) 4.1 b)6.1 b) 4.1 b) Sb) 4.1 b) Sh) 

SOL UQ 
Sal Sb) 

SOLUQ 
4.1 e' 6.1 b) 4.le)6.1 el 4.1 e) Se) 

4.2b) 4.2b) Sal 4.2b) 4.2b) 4.2 b) 

6.1 bl 4.2 el Sa) Sb) 4.2 e) 4.2 <1' 

4.3 al 4.3 a) 4.3 a) 4.3 a) 4.3 a) 4.3 a) • 

4.3 b) 4.3bl Sa) 4.3 b) 4.3b) 4.3 b) 

6.1 b) 4.3 e) Sal ab) 4.3 e) 4.3 e1' 

5.1 a) 5.18) 5.1 a) 5.1 a) 5.1 a) 5.1 a) 

5.1 b) 5.1 b) Sa) 5.1 b) S.1 b) 5.1 b) I 

6.1 b) 5.1 el Sal Sb) 5.1 e) 5.le' • 

SOLUQ 
6.1 a) Sa) 6.1 a) 6.1 a) 6.11) 

SOLUQ 
6.1 al S al 6.1 a) 6.1 a)' 6.1 a) l 
SOLUQ 
6.1 al Sal 6.1 bl 6.1 b) 6.1 b) i 

SOLUQ SOL UQ 
6.1bt J 6.1 a)S a) 6.1 bl Sb) 6.1 b) 

SOL UQ 
I 80) 6.1 b) Sb) 6.1 b) 6.1 b) 

Sal Sb) Se) 6.1 el" : 

Sal 

8b) I 

- --- -- -----J~_J 
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.. 
II Estas mezclas y disoluciones pueden tener propiedades explosivas. En este caso s610 serán admitidas al transporte si responden a las condiciones de la 

clase l. 

7.!. Las disoluciones o mezclas que contengan materias de los apartados 6~, 12°ó 13° del marginal 2.301 de la clase 3 deberán ser clasificadas en esta 
clase, en estos apartados. 

~. Las disoluciones o mezclas que contengan materias de los apartados 1° a 5° del marginal 2.601 de la clase 6.1 deberán ser clasificadas en esta clase, 
en estos apartados. 

~ Las disoluciones o mezclas que contengan materias de los apartados 6°, 14° ó 15° del marginal 2.80 I de la clase 8 deberán ser clasificadas en esta 
clase, en estos apartados. 

~ La inclusión en una clase y en laletra de un apartado podrá efectuarse sobre la base del resultado de las pruebas (ver marginales del 2 400 Y 2 430) 

§L Las soluciones o mezclas que contengan materias del 2° b) del marginal 2.901 de la clase 9 deberán clasificarse en esta clase, bajo esta cifra, en la 
medida que no contengan también materias mencionadas en las notas a pié de página 11 a 1/ anteriores. Si las contienen, deberán clasificarse en 
consecuencia. 

11 No existe actualmente ningún criterio de ensayo para determinar el grado de peligro (grupo de embalaje) para las materias líquidas de la clase 5.1. El 
grado de peligro (grupo de embalaje) para estas materias no puede determinarse más que por comparación con materias expresamente enumeradas en 
un apartado y un grupo designado en las letras a), b) oc). 

BL Clase 6.1 para los pesticidas 
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(con!.) 2.3.2 Clasificación en un epígrafe n.e.p. de un apartado de la clase 

detenninada según el procedimiento del subpárrafo 2.3.1. en 
función de las caracteristicas de peligro de los diferentes 
componentes de la disolución o de la mezcla La clasificación en 
un epígrafe n.e.p. general sólo será admitida ruando una 
clasificación en un epígrafe n.e.p. especifico no sea posible. 

NOTA: EJemplos para clasificación t:fe mezclas y soluciones en las 
clases yen las apartodos: 

Una solución de fono! de la clase 6. 1, 14· b), en benceno de la clase 3, 
3·.b) deberá clasificarse en la clase 3, letra b); esta solución deberá 

. ser clasificada en el apartado 1992 líguido irJj1amable, tóxico, n.e.p. 
en la clase 3 del 19· b) a causa de la taxicidoddelfenoL 

Una mezcla sólida de arseniato de sodio de la clase 6.1, SI· b) Y de 
hidróxido de sodio de la clase 8, 41· b), se clasificará en e/apartado 
3290 sólido inorgánico tóxico, corrosivo, n.e.p., en la clase 6.1, en 
67·b). 

Una solución de naf4úina bruta o refinada de la clase 4.1, 6" e) en 
gasolina de la clase 3, 3· b) deberá clasificarse en el apartado 3295 
hidrocarburos liguidos, n.e.p. en la clase 3, en 3" b). 

Una mezcla de hidrocarburos de la clase 3,31· c) y de difenilas 
poIie/orados (PCB) de la clase 9, 2" b) deberá clasificarse en el 
apartado 2315 difen;¡os palie/orados (PCB) en la clase 9, en 2" b). 

Una mezcla de propilemina de la clase 3, 12~ Y de difeniles 
polielorados (PCB) de la clase 9, 2· b) se clasificará en el apartado 
1921 prQJJilenimina en la clase 3, el! 12~ . 

(9) El expedidor, ya sea en la carta de porte, o en una declaración aparte, 
incorporada en este documento o combinada con éste, deberá certificar que la 
materia presentada se admite al transporte por carretera según las disposiciones 
del ADR, Y que su estado, su acondicionamiento, y, en su caso, el envase, el gran 
recipiente para objetos a granel Q el contenedor-cistema, así como el etiquetado 
están conformes a las prescripciones del ADR. Además, si varias mercanclas 
peligrosas se embalan en un mismo embalaje colectivo o en un mismo 
comenedor, el expedidor tendrá que declarar que este embalaje en común no está 
prolñbido. 

(10) Quedará prohibido el transporte \,le una materia no radiactiva [véase 
definición de las materias radiactivas en el marginal 2.700 (1)], que entre dentro 
de un epígrafe colectivo de una clase cualquiera s~ además estuviese recogida en 
el título de una clase limitativa en la que no esté enumerada. 

1001 
(coo!.) (11) Una materia no radiactiva [véase definición de las materias radiactivas en el 

marginal 2.700 (1)], y que no figure enumerada expresamente dentro de una 
clase, pero que eme en dos o más epígrafes colectivos de clases diferentes, 
quedará sometida a las condiciones de transporte previstas: 

a) en la clase limitativa, si una de las clases de que se trate fuese limitativa; 

b) en la clase correspondiente al peligrl) predominame que ofrezca la 
materia durante el transporte, si ninguna de dichas clases fuere 
limitativa 

(12) Una materia radiactiva cuya actividad especifica sobrepase 70 kBqIkg 
(2 nCifg) y que: . 

a) cumpla los aiterios de transporte de la ficha 1, clase 7 y 

b) preSente propiedades peligrosas incluidas en el epígrafe de una o varias 
clases, 

deberá excluirse del transporte si, además, está incluida en el epígrafe de una 
clase limitativa en la cual no es mencionada. 

(13) Una materia radiactiva cuya actividad especifica sobrepase 70 kBqIkg 
(2 nCi/g) y que: 

a) cumpla los criterios de transporte de la ficha 1, clase 7 y 

b) presente propiedades peligrosas incluídas en el epígrafe de una o varias 
otras clases, 

deberá, además de cumplir los criterios de la ficha 1 de la clase 7, someterse a las 
condiciones de transporte descritas: 

i) en la clase limitativa, si una de las clases a que se refiere es una clase 
limitativa y si la materia en ruestión está enumerada en ella, o 

iJ) en la clase correspondiente al peligro predominante de la materia 
durante el transporte, si ninguna de las clases a que se refiere es 
limitativa 

(14) Se considerarán como contaminantes del medio ambiente acuático en el 
sentido del ADR las materias, soluciones y mezclas (tales como preparados y 
residuos) que no puedan clasificarse en las clases 1 a S, o en los apartados 1° a 
So, 13°, 14°,20", 21°y 31° a 36° de la clase 9, pero que puedan clasificarse en los 
apartados 11° y 12" de la clase 9 basándose en métodos y criterios de prueba, de 
conformidad con el Apéndice A3, sección C, marginales 3320 a 3326. Las 
soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) para los ruales no 
haya disponibles valores para su clasificación de conformidad con los aiterios de 
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(cont.) 

2003 

clasificación, se considerarán como contaminantes del medio ambiente acuátiéa si 
la ~11 calculado según la fórmula: 

CL CL,. del contaminante x 100 

'o porcentaje de contaminante (en masa) 

sea igual o inferior a: 
" 

a) 1 mglJ, ó 

b) 10 mglJ, según que el contaminante no sea rápidamente degradable o 
que, siendo degradable, su 10gP ... 2: 3.0. 

NOTA: Para /as materias de lar clases J a 8 y de la clase 9, JO a 8~ J 3~ 14~ 
20~ 2J.y 3Joa 36° que sean conJaminantes del medio ambiente acuático, segUn 
los criterios del Apéndice A.3, sección e, marginales 3320 a 3326, no será 
aplicable ninguna condición de transporte suplementaria. 

(1) El presente anejo contiene para cada clase, excepto para la clase 7: 

a) La enumeración de las materias peligrosas que integran la clase y, en su 
caso, en forma marginal numerado "a", las exenciones a las 
disposiciones del ADR previstas para algunas de estas materias cuando 
se ajustan a ciertas condiciones; 

b) Disposiciones subdivididas de la forma siguiente: 

A Bultos. 

l. Condiciones generales de envasado y embalaje. 

2. Condiciones individuales de embalaje de las materias y los 
objetos. 

3. Embalaje en común. 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro sobre los bultos. 

B. Datos de la carta de porte. 

C. Envases vacíos. 

D. (En su caso) Otras disposiciones o normas. 

(2) Las disposiciones sobre: 

- expediciones a granel, en contenedor y en cisterna,. 

6L Según la definición del marginal 3.326. 

2003 
(cont.) - modo de envío y restricciones de expedición, 

- prohibiciones cíe carga en común, 

- material de transporte, 

figuran en el anejo B y en sus apéndices, los cuales contienen también todas las 
demás disposiciones útiles partirulares al ~e por carretera. 

(3) Las condiciones de transporte aplicables a la clase 7 están contenidas en 
fichas que comprenden los epígrafes siguientes: 

1. Materias, 
2. Emba1ajet1rultos, 
3. Intensidad de radiación máxima de los bultos, 
4. Contaminación sobre los bultos, vehirulos, contenedores, cisternas y 

sobreembalajes. 
S. Descoirtaminación y utilización de los velúrulos y de sus equipos y 

elementos, 
6. Embalaje en común, 
7. Carga en común, 
8. Señalización y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, 

cisternas y sobreembalajes. 
9. Etiquetas de peligro sobre los vehírulos que no sean 

veIúaJIos-cistema, 
10. Cartas de porte, 
11. A1macenamiento y recorrido, 
12. Transporte de los bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes. 
13. Otras disposiciones. 

(4) Los apéndices al presente anejo contienen: 

Apéndice. A. J, las condiciones de estabilidad y de seguridad concernientes a las 
materias explosivas, a las mezclas nitradas de celulosa, .Ias materias autorreactivas 
y a los peróxidos orgánicos, así como el glosario de las denominaciones del 
marginal 2.101; 

Apéndice A.2, las disposiciones relativas a la naturaleza de los recipientes en 
aleaciones de aluminio para ciertos gases de la clase 2, así como las disposiciones 
referentes a los materiales y la construcción de recipientes, destinados al 
transporte de los gases licuados fuertemente refrigerados de la clase 2, así como 
las disposiciones relativas a las pruebas sobre generadores aerosoles y recipientes 
de reducida capacidad que contengan gases (cartuchos de gas a presión) del 
apartado 5° de la clase 2. 

Apéndice A.3, los ensayos relativos a las materias líquidas inflamables de las 
clases 3, 6.1 Y 8; (ensayo para determinar el punto de inflamación, el contenido 
de peróxido, .Ia combustibilidad, el ensayo para determinar la fluidez); los ensayos 
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(conL) 

2004 

2005 

2006 

para determinar la ecotoxicidad, la perliistencia y la bioacumulaci6n de lnaterias 
en el medio ambiente acuático con vistas a su clasificaci6n en la clase 9; 

Apéndice A.4: reservado. 

Apéndice A.J, las condiciones generales de envases y embalaje, los tipos de 
envases y embalajes, las exigencias relativas a los envases y las disposiciones 
relativas a las pruebas sobre los envases y embalaj~; 

Apéndice A.6, las condiciones generales de utilizaci6n de los grandes recipientes 
para granel (GRG), tipos de GRG, requisitos relativos a la consuucción de los 
GRG y disposiciones relativas a los ensayos sobre los GRG. 

Apéndice A. 7, las disposiciones relativas a las materias radiactivas de la clase 7; 

Apéndice A.8: reservado. 

Apéndice A.9, las disposiciones relativas a las etiquetas de peligro y explicaci6n 
de figuras. 

Cuando se apliquen las disposiciones referentes a transportes "por carga 
oompleta", las autoñdades competentes podrán exigir que el vehículo o el gran 
contenedor utilizado para este transporte sea cargado y descargado en un solo 
lugar. 

(1) Cuando el vehículo que efectúe un transporte sometido a las disposiciones 
del ADR realice parte de su trayecto en fonna distinta a la de tracci6n por 
carretera le serán aplicables exclusivamente los reglamentos nacionales e 
internacionales que regulen ese modo de transporte de mercancias peligrosas, . 
durante dicha parte del trayecto. 

(2) En el caso de que un transporte sometido a laS disposiciones del ADR 
estuviese igualmente sujeto en todo o en parte de su recorrido, por carretera, a 
las disposiciones de un convenio internacional que regule el transporte de 
mercancías peligrosas mediante un modo de transporte distinto del transporte por 
carretera en virtud de cláusulas de dicho convenio que extienda el alcance del 
mismo a ciertos servicios de automóviles, las disposiciones de este convenio 
internacional se aplicarán sobre este recorrido en concurrencia con las 
disposiciones del ADR que no sean incompatibles con aquéllas; las restantes 
cláusulas del ADR no se aplicarán en dicho recorrido. 

(3) En el párrafo e) del artículo pñmero del ADR, el témúno "velúculos" no 
designa necesariamente a un único y mismo velúculo. Una operación de 
transporte internacional, se puede efectuar con varios velúculos diferentes, a 

2006 
(conL) 

2007 

condici6n de que ésta tenga lugar en el territoño de al menos dos partes del ADR 
entre el expedidor y el destinatario indicados en la carta de porte._ 

Los bultos comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG), los 
contenedores y los contenedores cisterna que no cumplan por completo las 
disposiciones del presente Anejo sobre envase y embalaje, embalaje en común, 
marcado de los bultos y etiquetado, ni las disposiciones del Anejo B sobre 
marcado y etiquetado, pero respondan a las. disposiciones aplicables a los 
transportes marítimos o ai:rooSJ!. de mercancías peligrosas, se admiten para los 
transportes que precedan o sigan un recorrido maritimo o ai:roo, con las 
condiciones siguientes: 

a) Los bultos, si 110, van marcados y etiquetados conforme al ADR, deberán ir 
marcados y etiquetados conforme a las disposiciones aplicables al transporte 
marítimo o ai:ref1i. 

b) Las disposiciones aplicables al transporte maritimo o aérJ serán 
aplicables al embalaje en común en un bulto; 

e) En el caso de transportes que preceden o sigan un recorrido maritimo 
únicamente, si los contenedores o los contenedores cisterna no van marcados y 
etiquetados conforme al ADR, deberán ir marcados y etiquetados (placas
etiquetas) conforme a las disposiciones aplicables al transporte marít:imdf; 

d) Además de ¡as indicaciones prescritas en el ADR, el documento de 
transporte nevará la indicación "Traosportesegún el marginal 2007 del 
ADR". 

Esta derogaci6n no es válida para las mercancías clasificadas como mercancías 
peligrosas en las clases 1 a 8 conforme al ADR Y consideradas como no 
peligrosas conforme a las disposiciones aplicables al transporte marítimo o 
aéreo91 

2008 Si un transporte de mercancías peligrosas en un gran contenedor precede un. 
recorrido marítimo, deberá ir provisto de un certificado de embutido del 
contenedor conforme al párrafo 12.3.7 de la introducción general del Código 
~ j¡¡nto a la carta de porte. 

ti Estas disposiciones u encuentran en el Código Mar/timo Internacional de Mercancías PeligNJSQS 
, (lMDG) publicado por la Organización marítima Internacional, Londres y en las Instrucciones 

Técnicas poro la Seguridad en el Transporte Aéreo de Mercanclas Peligrosas de la Organización de 
Ayiación Civil Internacional, Mon/real. 
¡g( Publicado por la Organización Marllima Internacional (OMI). La OMI Y la Organización 
Internacional del Trabajo (OlT) han elaborado Igualmente unas directivas sobre la prdctica de la 
carga de mercanclas en grandes contenedores y la formación correspondiente, que han sido publicadas 
por la OMI con el titulo "Directiva OMIIOIT sobre la carga de mercanclas en contenedores o 
l'ehlculos ". 
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2008 
(cont.) 

2009 

2010 

Un.documento único podrá satisfilcer las funciones de carta de porte prescrita en 
el marginal 2002 (3) a), de la declaración exigida en el margimtl2002 (9) y del 
certificado de anutnaZÓn del contenedor previsto anteriormente; en caso 
contrario, estos documentos deberán de adjuntarse. Si un documento único 
recoge los datos de los documentos anteriores, será suficiente introducir en la 
carta de porte una declaración que indique que la carga del contenedor ha sido 
efectuada de conformidad con las reglamentaciones aplicables, con identificación 
de la persona responsable del certificado de ar:¡umaz6n del contenedor. No se 
prolúbe recurrir a técnicas de tratamiento electrónico de la información (TEI) o 
de intercambio de datos informatizados (IDI) para filci\itar la redacción de 
documentos o sustituirlos. 

NOTA: F1 certificado de arrumazón del contenedor 110 se exigirá para los 
cootenedores cisterna. 

Las disposiciones definidas en el presente AneJo no serán aplicables: 

a) al transporte de mercancías peligrosas efectuado por particulares, cuando las 
mercanclas en cuestión e$tén acondicionadas para la venta al por menor y 
estén destinadas a su uso personal o doméstico o a sus actividades de recreo 
o deportivas; 

b) al transporte de máquinas o d~ material que no estén especificados en el 
presente Anexo y que supongan de modo accesorio mercancias peligrosas 
en su estructura o sus circuitos de funcionamiento; 

c) al transporte efectuado por empresas, pero de modo accesorio a su actividad 
principal, tal como el aprovisionamiento de materiales de construcción para 
obras, o de ingenieria civil, o para trabajos de medición, reparación y 
mantenimiento, en cantidades que no sobrepasen 450 litros por envase ni las 
cantidades máximas especificadas en el marginal 10011. Los transportes 
efectuados por tales empresas para su aprovisionamiento o distribución 
exterior o interior no están afectados, sin embargo, por la presente exención; 

d) al transporte a cargo de servicios de intervención o bajo su contro~ en 
particular, por vehículos de reparaciones que transporten vehículos 
accidentados o averiados que contengan mercancías peligrosas; 

e) a los transportes de emergencia destinados a salvar vidas humanas o a 
proteger el medio ambiente, a condición de que se hayan adoptado todas las 
medidas para que dichos transportes se efectúen con total seguridad. 

Con el fin de proceder a las pruebas- necesarias a fin de enmendar las 
disposiciones del presente Anejo para adaptarlas a la evolución de las técnicas y 
de la industria, las autoridades competentes de las Partes contratantes podrán 
acordar entre ellas directamente la autorización de determinados transportes en 

2010 
(cont.) 

2011 

2012-
2099 

sus ~torios con derogación temporal del presente Anejo. El periodo de validez 
de la derogación temporal será de cinco años como máximo a p~ de la fecha 
de su entrada en vigor. Las derogaciones temporales acordadas antes del 1° de 
Enero de ·1995 Y que no sean renovadas, ya no serán válidas después del 31 de 
Dicíembre de 1998. La derogación temporal expirará automáticamente a partir 
de la fecha de entrada en vigor de una enmienda correspondiente que modifique 
el presente 1DIeJ0. La autoridad que tome la iniciativa de la derogación temporal 
acordada informará sobre esta derogación .. al servicio competente del 
Secretariado de la Organización de NacioneS Unidas, que le pondrá en 
conocimiento de las Partes contratantes. 

Las materias y objetos del ADR podrán ser transportados hasta el 30 de Junio de 
1997 según las disposicíones de los Anejos A y B del ADR que les sean 
aplicables hasta el 31 de Diciembre de 1996. La carta de porte deberá llevar, en 
ese caso, la indicación "Transporte según el AD R aplicable antes del 1" de 
Enero de 1997". 
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n PARTE. ENUMERACION DE MATERIAS y DISPOSICIONES 
PARTICULARES DE LAS DNERSAS CLASES 

CLASE l. MATERIAS y OBJETOS EXPWSIVOS 

l. Enumeración de las materias y objetos. 

2100 (1) Entre las materias y objetos contemplados·en d título de la clase 1, sólo se 
admiten al transporte los enumerados en d margina1 210 1 o los que han sido 
asignados a un epigrafe n.e.p. o al epigrafe "0190 Muestras de explosivos· del 
margina1 2101. E$tas materias y objetos sólo se admitirán al transporte con 
sujeción a las condiciones previstas en los margina1es 2100 (2) a 2116, en el 
Apéndice A 1 Y en el Anejo B, siendo, por tanto, en adelalrte, materias y objetos 
delADR 

(2) Se entiende por materias y objetos de la clase 1: 

a) Mateñas explosivas: materias sólidas o liquidas (o mezclas de materias) 
que, por reacción químiCl\, pueden desprender gases a una temperatura, 
presión y velocidad tales que puedan ocasionar daños a su entomo. 

Mateñas pirotécnias: materias o mezclas de materias destinadas a 
producir un efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumigeno o 
una combinación de tales efectos, como consecuencia de reacciones 
químicas aoténnicas autosostenidas no detonantes. 

NOTA 1: Las materias explosivas de sensibilidad excesiva o que 
puedan reaccionar de forma espontánea no serán admitidas al 
trcmsporle. 

2: Las materias que' por si mismas 110 sean materias 
explosivas pero que puedan formar W1Q mezcla explosiva de gas, 
vapores o polvo, 110 son materias de la clase l. 

J: Asimismo quedan excluidas las materias explosivas 
humectadas en agua o alcohol cuyo contenido en agua o alcohol 
sobrepase los valores lúníles indicados en el marginal 2101 Y aquellas 
que Con/engan plastifican/es -€Stas materias explosivas se incluyen en 
la clase 4.1 (margina/240J, 2JO, 22° Y 24")-, así como las materias 
explosivas que en fimciÓTI de su riesgo principal están incluidas en la 
clase 5.2. 

b) Objetos explosivos: objetos que. contengan una o varias materias 
explosivas y/o materias pirotéaUcas. 

2100 
(cont.) NOTA: Los artefactos que contengan materias explosivas y/o materias 

pirotécnicas en cantidad tan reducida o de /al naturaleza que su iniciación o 
cebado par inadvertencia o occidente durante el transporte no implique ninguna 
manifestación exterior en el artefacto que pudiera traducirse en proyecciones, 
incendio, desprendimiento de humo, calor o fuerte ruido, no están sometidos a las 
disposiciones de la clase J. . 

e) Materias Y objetos no mencionados en a) ni en b) tabricados con el fin de producir 
un efecto práctico por explosión o con fines pirotécnicos. 

(3) Las materias y objetos explosiVos deberán ser incluidos en una de las denominaciones 
del marginal 2101 de conformidad con 105 métodos de ensayo para la detenninación de las 
propiedades explosivas y de confonnidad con los procedimientos de clasificación indicados en 
el Apéndice A 1 Y deberán respetar las condiciones asociadas a dicha denominación o deberán 
estar incluidos en uD. epígrafe n.e.p. del marginal 2101 de acuerdo con dichos métodos de 
ensayo y con estos proCedimientos de clasificación. 

Las muestras de materias u objetos explosivos lUIeYOS o existentes, transportadas a fines, 
entre otros, de ensayo, clasificación, investigación y desarrollo, de control de calidad o como 
muestras comerciales, y que no sean explosivos de iniciación, podrán ser incluidos en el 
epígnfe ·0190 Muestras de explosivos· del apartado 51° del marginal 2101. 

La inclusión de materias y objetos no expre5;BJ1lellfe mencionados en un epigrafe n.e.p. o en el 
epígrafe "0190 Muestras de explosivos· deberi. efectuarse por la autoridad competente del 
pais de origen. 

Las materias Y objetos incluidos en un epígrafe n.e.p. o en el epígrafe ·0190 Muestras de 
explosivos', así como ciertas materias cuyo transporte esté subordinado a una autorización 
especial de la autoridad competente en virtud de alguna NOTA incluida en la enumeración de 
materias y objetos del marginal 2101. sólo podrán transportarse previo acuerdo de la 
autoridad competente del pais de origen y con las condiciones establecidas por dicha 
autoridad. 

Si el . pals de origen no fuera un país del ADR, las condiciones fijadas deberán ser 
convalidadas por la autoridad competente del primer país parte en el ADR afectado por el 
envío. 

La confonnidad deberi. otorgarse por esaito. 

(4) Las materias y objetos de la clase 1, con excepción de los envases o embalajes vacíos, 
sin limpiar, del apartado 910

, deberán incluirse en una clasificación de acuerdo con el ¡Wrafu 
(6) de este marginal Y en un grupo de compatibilidad de acuerdo con el párrafo (7) del 
mismo. 

La clasificación deberá hacen;e sobre la base de los resultados de las pruebas desaitas en el 
Apéndice A 1 utilizando las definiciones del párrafo (6). 

El grupo de compatibilidad deberá detenninarse con arreglo a las definiciones del párrafo (7). 
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1100 
(coat.) El código de clasificación se compondrá del número correspondiente a la clasificación y a la 

letra del grupo de compab"bilidad. . 

(S) . Las materias y objetos de la clase I se incluirán en el grupo de embalaje 11 (Ver el 
Apéndice A.S) 

(6) Definic:ión de las clasificaciones 

1.1 Materias y objetos que presentan un riesgo de e>qllosión en peso (una explosión 
en peso es una e>qllosi6n que afecta de manera pricticamente instantánea a casi 
toda la carga). 

1.2 Materias Y objetos que presentan un riesgo de proyección sin riesgo de e>qllosión 
en peso. 

1.3 Materias Y objetos Que presentan un riesgo de incendio con 6gero riesgo de 
efilctos de Dama o de proyección o de ambos efectos, pero sin riesgo de 
explosión en peso. 

a) cuya combustión da lugar a una radiación térmica considerable, o 

b) que arden unos a continuación de otros con efectos núnimos de Dama o de 
proyección o de ambos efectos. 

1.4 Materias Y objetos que sólo presentan un pequei\o riesgo de e>qllosi6n en caso de 
ipci6n o cebado durante el transporte. Los efilctos se Iirnitan esencialmente a 
los bultos y norma1mente no dan lugar a la proyección de fragmentos de tamafto 
apreciable ni a grandes distancias. Un incendio exterior no debe implicar la 
explosión prácticamente instantánea de la casi totalidad del contenido de los 
bultos. 

1.5 Materias muy poco _"bIes que presentan un riesgo de e>qllosión en peso, con 
una sensibilidad tal que, en condiciones normales de transporte, sólo existe una 
probabilidad muy reducida de cebado o de que :su combustión se transfunne en 
detonación. Se exige como mínimo que no e>qlloten ruando se las someta a la 
prueba de fuego exterior. 

1.6. Objetos elárenUIdamente poco sensibles que no supongan riesgo de e>qllosión en 
peso. Dichos objetos no contendrán más que materias detonantes 
coctmnadamente poco SCI1SI"b1es Y que presenten una probabilidad despreciable de 
encebamiento o de propagación aecidenta1. 

NOTA: El riesgo vinculado a /os objetos de la división 1.6 queda limitado a la 
explosión de 1m objeto IÍnico. 

(7) Definic:ión de los grupos de compab"bilidad de materias y objetos 

A Materia e>qllosiva primaria. 

1100 
(cont.) B Objeto que contenga una materia explosiva primaria y que tenga menos de dos 

dispositivos de seguridad eficaces. Ciertos objetos, tales como los deionadores de 
minas (para voladura) los conjuntos de detonadores de minas (para voladura) y los 
cebos de percusión quedan incluidos, aunque no contengan e>qllosivos primarios. 

C Materia e>qllosiva propulsora u otra materia e>qllosiva deflagrante u objeto que 
contenga dicha materia explosiva. 

D Materia explosiva secundaria detonante o pólvora negra u ol!ieto que contenga una 
materia explosiva secundaria detonante, en walquier caso sin medios de cebado ni 
carga propulsora, u objeto que contenga una materia.e>qllosiva primaria y que tenga 
al menos dos dispositivos de seguridad eficaces. 

E Objeto que contenga una materia e>qllosiva secundaria detonante, sin medios de 
cebado, con carga propulsora (excepto las cugas que contengan un liquido o gel 
inflamables o liquidos hi~ólicos). 

F Objeto que contenga una materia explosiva secundaria detonante, con sus propios 
medios de cebado, con una carga propulsora (excepto las cargas que contengan un 
liquido o gel inflamables o Hquidos hi~licos) o sin carga propulsora. 

G Composición pirotécnica u ol!ieto que contenga una composición pirotécnica o bien 
un objeto que contenga a la vez una materia e>qllosiva y una composición 
üuminante, incendiaria, Iaaim6gena O funúgena (ea:epto los objetos activados por 
el agua o que Contengart fósforo blanco, fosfuros, materias pirofóricas, liquido o gel 
inflamables o liquidos hi~licos). 

H Objeto que contenga una materia e>qllosiva y además fósforo blanco. 

J Objeto que contenga una materia e>qllosiva y además un liquido o gel inflamables. 

K Ol!ieto que contenga una materia e>qllosiva y además un agente químico tóxico. 

L Materia e>qllosiva u objeto que contenga una materia explosiva y que presente un 
riesgo partirular (por ejemplo, en razón de su hidroactividad o de la presencia de 
tiquidos hiperg6licos, fosfuros o materias pirofóric:as) y que exija el aislamiento de 
cada tipo. 

N Objetos que no contengan mas que materias detonantes extremadamente poco 
sensibles. 

S Materia u objeto embalado o diseñado de fonna que todo efecto peligroso debido a 
un funcionanúento aecidental quede circ:unscrito al interior del embalaje, a menos 
que éste haya sido deteriorado por el fuego, en cuyo caso todos los efectos de Dama 
o de proyección deben ser lo suficientemente reducidos como para no entorpecer de 
manera apreciable o impedir la lucha contra incendios ni la adopción de otras 
medidas de emergencia en las inmediaciones del bulto. 
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2100 
(conL) NOTA 1: Cada materia u objeto contenido en un embalaje especificado sólo podrá 

ser incluido en un único grupo de compotibilidad. Dado que el criterio' aplicable al 
grupo de compotibilidad S es empírico, la inclusión en este grupo quedaforzosamente 
vinculada a las proebas para la asignación de un código de clasificación. 

2: Los objetos de los grupos de compatibilidad D Y E podrán esIlIr 
equipados o ser embalados conjuntamente con sus propios medios de cebado, siempre 
y cuando estos medios estén provistos de al .. meNJs dos dispositivos de segul'idad 
eficaces destinados a impedir una explasión en caso de fimcionamiento accidental del 
cebo. &tos bultos deberán ser incluidos en /os grupos de compatibilidad D ó E 

J: Los objetos de los grupos de compatibilidad D ó E podrán ser embalados 
conjuntmnente con sus propios medios de cebado, aunque estos no tengan dos 
dispositivos de seguridad eficaces (es decir, sistema,o¡ de cebado incluidos en el grupo 
de compatibilidad B), siempre que se cumplan /os disposiciones del marginal 2.104 
(6). Estos bultos deberán ser incluidos en /os grupos de compatibilidad D ó E 

4: Los objetos podrán esIlIr equipados o ser emlxzladDS conjuntamenIe con 
sus propios medios de cebado siempre y cuando éstos no puedan jundonar en 
condiciones normales de transporte. 

5: Los objetos de /os grupos de compatibilidad e, D y E podrán ser 
embalados conjuntmnente. Los bultos asi obtenidos deberán ser incluidos (111 el grupo 
de compatibilidad E 

(8) Los objetos del grupo de compatibilidad K, según el párrafo (7), no serán adnútidos al 
transporte. 

(9) De acuerdo con las disposiciones de esta clase y como derogación a lo dispuesto en 
el mar#Jal 3510 (3), el ténnino 'bulto' comprende igualmente un objeto no embalado, en la 
medida en que este objeto esté admitido al transporte sin embalaje. 

2101 (1) Las materias y objetos de la clase 1 admitidos al transporte se enruentran enumeradosa 
continuación en el wadro L Las materias y objetos explosivos enumerados en el marginal 
3170 sólo podrán ser incluidos en las diferentes denominaciones del presente marginal si sus 
propiedades, composición, construcción y uso previsto corresponden a una de las 
descripciones contenidas en el Apéndice A l. 

1101 
(conL) 

(2) Cuadro 1: Enumeracicln de 1 .. materias y objetos 

Código de 
Nwueao ele KbIIi1kaci6n Y denominación clasificación 

Apartado de la materia o del objeto" segúnm:ug. 
2100 (6) Y (7) 

.. 
1 2 3 

01° MATERIAS CLASIFICADAS J.IA 

007:1 I!iumlil'libofeildl humedeci!!2 J.IA 
COII un mínimo del 400/ .. en 
masa, de agua o de una 
mezcla de a1c:d!ol Y agua 

NOTA: Esta mIlteria, 
CJIQIII/a conIellga ménor 
tKlllfldad de agua o de 
ItIIIZCIa de akaIral yagua que 
la apeclj/ct1da, 110 deberá 
traruporIt:Irn. a na ser que 
lIIIJ"' ~ID de ltI/Q 

tlldlPl%act6n especial 
expedida por la tIIdorldad 
«Jmpetenre {:IIéa8e mIlrginal 
2106(3). 

!Ull ~anilnitrosamino- 1.1 A 
guauilidenbidra 
ImnwImida. COD un mínimo 
30%, en masa, de agua 

NOTA: Esta mIlteria, 
CJIQIII/a contenga menos 
cantidad d. agua que la 
apecificada. no deberá 
trrmsporlllml, a na ter que 
lIIIJ"' provislD de una 
/lIltOl'lZl2C/ÓII apee/al 
expedida por la /lIlIorldad 
compelfmt. {(veas. marginal 
2100(3)]. 

Embalaje 

Método de Condiciones 
embalaje [ver particulares de 

m:ug. 2103 (3») embalaje [(ver 
margo 2103 (41 

4 5 

EP 10 a) 265 
o EP 10 b) paraEP 10 b) 

EP 10 a) 265 
o EP 10 b) para EP 10 b) 

'. 

11 Ltn mímeFOS de idenli/ICQcU)lJ f1'Dvienen de las Recomendaciones de Naciones Unidas relativas al transporte de 
_reDIle/as peligro.ras. 
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1101 
(coa!.) 

o 

I 

01° 
(ooat) 0114 

0129 

0130 

2 

GuanilnitmsaminoB!:!anil .. 
tetraceno (~ra~no} 
humedecido con un mínimo 
del 300/., en masa, de agua o 
de mezcla de alrohol y agua 

NOTA: Esta materia, 
cuando contenga menos 
cantidad de agua que la 
espectficada, no deberá 
transportarse, Q no ser que 
vaya proVista de una 
autorización especial 
erpedlda por la autoridad 
competente [véase marginal 
2100(3)]. 

Al,ida de RIQmo humedecido 
con UD mínimo del 20%, en 
masa, de agua o de una 
mezcla de alcobol y agua 

NOTA: Esta materia, 
cuando contenga menos 
cantidad de agua que la 
especificada, no deberá 
transportarse, a no ser que 
vaya proVislD de una 
autorización especial 
erpedlda por la autoridad 
competente [véase marginal 
2100(3)}. 

E§!jfnato de Rlomo 
(Irinitrorresorcmato de 
plomo) humedecido con un 
mínimo del 20%, en masa, de 
agua o de una mezcla de 
alcohol y agua 

3 4 5 
-

1.1 A EP lO a) 265 
o EP 10 b) para EP lO b) 

"~o 

1.1 A EP lO a) 265 
o EP 10b) paraEP IOb) 

1.1 A EP la a) 265 
o EP 10b) para EP 10 b) 
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NOTA: Esta materia, 
cuando contenga menos 
cantidad de agua que la 
especificada, no deberá 
transportarse. Q no ser que 
vaya provista de una 
autorización especial 
expedida por la autoridad 
campetente [véase marginal 
2100(3)]. 

2ill Fu1minato de mercuriQ 
humedecido con UD mínimo 
del 200/., en masa, de agua o 
de una mezcla de alcohol y 
agua, 

NOTA: Esta materia, 
cuando contenga menos 
canrtdad de agua que la 
especificada, no deberá 
transporta ..... a no ser que 
vaya provista de una 
autorimeión especial 
erpedlda por la autoridad 
competente [véase margina/ 
2100(3)}. 

0224 Azida de bario seca o 
humedecida con menos del 
500/., en masa, de agua o de 
una m=1a de alcohol y agua 

0473 Mat~rias exI;!losivas n.~ l!1]/ 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.1B 

0029 Deto~D:l! no eléctrig¡s 
(para voladuras) 

0030 Detonadores eléctricos (para 
voladuras) 

0073 Detonadores para municiones 

0106 EsJ1Qletas detonantes 

3 4 , 5 

'" 

l.lA EP 10 a) 265 
o EP 10 b) paraEP lO b) 

1.1 A EP lO a) 265 
o EP 10 b) paraEP lO b) 

" 

1.1A EPOI 

1.1B EP31 

1.1B EP3l 

1.1B EP33 

1.1B EP41 

"Transporte que sólo podrá .fectuarse previo DCIlerdo de la autoridad campetent., ""ase mar¡¡inal 2/00 (3). 
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~ fetardos !l!lIltilllie!lQ~ 
(cartu~hl§ multilllie¡lgres 
con detonador) 

QW c.,niuntos de detonadores no 
~Iéctricos (oara voladuras) 

0377 Cebos de tillQ!le cál!~u,ª 

0461 Comoonentes !le cadena ge 
~xgIQªiv~ n e.12 11 

MAí.iRIAS CLASIFICADAS l.lC 

0160 ~ó1vora ain hl!!!!o 

!1m !:mllela de J!Qlvora 
hu!nc:!!ecida con lID mínimo 
del 17%, en masa, de alcohol 

NOTA: Esta materia 110 

debe1'il transporttJ/'Se ... el 
caso de que contenga menos 
alcohol que la cantldDd 
especificada. a no S" que 
"'l)'Q provista de una 
aulorizaclón especial 
erpedJda por la autoridad 
competente (véase marginal 
2100(3)). 

0474 ,Mateñas exl!losivas n.e g:21 . 

~ ffQJ!!!l~te líguido 

NOTA: A mellOs que se 
pueda demostrar por los 
correspondientes ensayos 
que 110 sea mas sensible en 
estado congelada que en 
estado liquido. el 
propulsante deberó 
permonecer en estado 
liquida en condiciones 
normales de transporte y no 
congela"e a lempera"'ras 
superiores a -15"C 

3 4 

UB EP33 

l.lB EP31 

'. 

UB EP 33 

UB EPOI 

I.lC EP 14 b) 

UC EPll 

I.lC EPOI 

I.lC EP IS 

Jl7Imup<o1. 'l"" sólo podrá efec/JM1rse prwio acuerdo de la auJoI'idDd compelen"'. """'" 1IJOI8inoI2100 (3). 
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254,255 

2101 
(COOl) 

I 

T 
(CXJIIl) 

)0 

4° 

2 

l1i2! fll!l!ylsante aQlilkl 

OBJETOS CLASIFICADOS UC 

lIlli Camas RrmmlZllM 

0279 Cantas )!!l!I!ulso!l!l! !I!! 
iIli!!mi 

!!lli Motores de cohetes 

0326 Cartull!!os I!l!!ll armas sin 
I!i!i 

0462 ab_ mmlQJim D.~ g.l! 

MATERIAS CLASIFICADAS UD 

0004 Pjcrato amónico seco O 

humedecido con menos del 
lO%, en masa, de agua 

0027 Pólvora negra en fonna de 
granos O de polvo 

0028 ~m!ll D~ com)!rimida o 

I!Í!lmm """'" ~ 
comprimidos 

0072 Ci~otrimetilentrinitramina 
¡g~lonita. hex~Q RDX} 
humedecida con un mínimo 
del 15%, en masa, de agua 

NOTA: Esta materia no 
debe1'il transportarse en el 
caso de que contenga menos 
agua que la cantidad 
especificada, a no s.r que 
"'l)'Q provista de WIQ 

OIItorizacl6n especial 
erpedida por la autoridad 
competente (véase marginal 
2100(3)). 

3 4 5 

UC EP 14 b) 

UC EP43 256 

UC EP30 

UC EP30 

l.lC EP30 

UC EPOI 

UD EPI2 253 

UD. EP 13 

UD EPI3 

UD EP 12 a) 

" T~ qrte 6610 podrá efecto""" previo acuerdo d.la t1IItoridad competent •• "'as< marginal 2100 (3). 
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Di!!it",!!! d~ !lietilengli<;Q1 
desensibilizado con un 
mínimo del 25%, en masa, de 
t1emador no volátil insoluble 
enagua 

Oinitrofenol seco o 
humedecido con menos del 
ISo/o, en masa, de agua 

Dinib'o~reinol 
{dini!rQ~Q[!;ina} seco o 
humedecido con menos del 
1 So/o, en masa, de agua 

Hexanitrodifllllilamina 
{dillrie¡jlamina. hexilQ} 

El!I!l~il!!1l! llora Yl!1!!!Iull! IW 
liRsI.A 

NOTA: Las materias con un 
contenido en úteres nlrrtcos 
/lquldos superior al 40% 
deberán satisfacer la prueba 
de exudación especificado en 
.IApéndice A.I, marginal 
3/01(4) 

ExJ;!lQ§i]!o Rara l:oladu~ tiga 
11 

gXRIQ§ivQ Ram voladuras tigQ 
!:; 

g¡¡1l12l!ivo I!l!Il! vQladuras tillQ 
12 

H!:lIQlita lhexQ!ol} seca o 
humedecida con menos del 
ISo/o, en masa, de agua 

Hexanitrato !le manitol 
{nilromanita} humedecido, 
con un núnimo del 400/0, en 
masa, de agua (o de una 
mezcla de alcohol yagua) 

3 4 

UD EP 15 

UD EP 12 

UD EPI2 

1.10 EP 12 b) 
o EP 12 e) 

1.10 EPI6 

1.10 EP 16 
I oEP 17 

UD '. EP 16 

1.1.0 EP 16 

1.10 EP 12 

1.10 EP 12 a) 

-

5 

254,255 

253 

253 

260 

267 

2101 
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NOTA: Esta materia no 
deberá transportarse en el 
caso de que contenga menos 
alcoholo agua que la 
cantidad especificada, a no 
ser que VQ)t7 provista de una 
autorización especial 
erpedida por la autoridad 
competente [w.ase marginal 
2100(3)]. 

NilmSli~rina !lesensibili~ 
con un mínimo del 400/0, en 
mas.; de t1emador no volátil 
insoluble en agua 

NOTA 1: Esta materia no 
deberá transportarse en el 
caro de que conlenga menos 
flemodor que la cantidad 
especificada, a no ser que 
VQ)t7 provista de una 
autorización especial 
expedida por la autoridad 
competente [w.ase marginal 
2100(3)]. 
NOTA 2: La lactosa, la 
glucosa O substancias 
rlmilares, podrán utilizDrse 
como flemadores, a 
condictón de que la materia 
no contenga menos del 90%, 
en masa, de flemador. 
NOTA 3: La autoridad 
competente podrá tnltorizar 
la claslj/caclón de estas 
mezclas en la clase 4.1, 
basándose en las pruebas de 
la serie 6 c), efectuadas al 
menos en tres embalajes 
preparados como si fueran a 
transportarse. 
NOTA 4: Las mezclas que 
contengan un minimo del 
98%, en masa, de flemodor, 
no están sometidos a las 
disposiciones del ADR.. 

3 4 5 
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1.10 EP 15 254,255 
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NOTA 5: No será necesario 
poner una etiqueta del 
modelo N' 6. 1 en los 
embalajes que contengan 
mezclas con un mlnímo del 
90%, en masa, de jlemodor. 

NitrQglicerina en solución 
alcohólica con más del 1% 
pero no más del 10% de 
nitroglicerina 

NOTA: 3064 nitroglicerina 
en solución alcohólica ron 
mas del 1% Y un máximo del 
5% de nitroglicerina, 
transportada en condiciones 
porticulares de embalaje; es 
una materia de la clase 3 
(ver marginal 2301). 

Nitroalmidón seco Ó 
humedeeido con menos del 
20%, en masa, de agua 

Nitrourea 

Tetranitrato d~ ~entaeritrila 
(tetranitrato d~ )!!;!llaeritritol 
)!!;!ltrita. TNPEl humedecido 
con un mínimo del 25%, en 
masa, de agua o 
desensibilizado con un 
mínimo del 15%, en masa, de 
flemador 

NOTA: Esta materia no 
deberá transportarse en el 
caso de que contenga menos 
agua O jlemador que la 
cantidod especificado, a no 
ser que va;ya provista de una 
autorización especial 
expedido por la autoridad 
competente [véase marginal 
2100(3)]. 

3 4 5 

1.10 EP 15 264 

1.10 EP 12 

1.10 EP 12 b) 

1.10 EP 12 a) 
oEP 12 b) 
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0151 
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0155 
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0207 

0208 

~ 

2 3 

~ seca o humedecida 1.10 
con menos del 150/ .. en masa, 
de agua 

TrinilrQMililm (ui~!J!lligru 1.10 

TrinitrofenQI {ilcidQ Uí~ri~} 1.10 
seco o humedecido con menos 
del 3D%, en masa, de agua 

NOTA: Cuando se 
transporte en pequeftDs 
canttdodes que no e:s:cedan 
de 500 g por bulto, esta 
materia podrá ser 
clasificada en la clase 4.1 si 
conttene un mlnlmo del lO%, 
en masa, de agua, ,alvo lo 
dispuesto en condlclon., 
espectales en materia de 
envase o embalaje (!léase 
marginal 2401, 2/ 0

). 

lrinil!!!!1lorobcnceno (elo!l!!!! 1.10 
de picrilol 

NOTA: Cuando se 
transporte en pequeftDs 
canttdades que no e:s:cedan 
de 500 g por bulro, esta 
materia podrá ser 
clasificado en la clase 4.1 si 
conllene un mlnfmo del 10%, 
en masa, de agua, salvo lo 
dJspuesto en condiciones 
especiales en maleria de 
envase o embalaje (véase 
morginaI2401,2/~. 

Igranitroanilina 1.10 

Trinit!!!f~ni!metilnitramina 1.1 O' 
(!etrilo) 

lrinitrQtoluenQ {tQIim, TNTl 1.10 
seco Q humedecido con menos 
del 30%, en masa, de agua 

4 

EP 12 

EP 12 b) 
o EP 12 e) 

EP 12 

EP 12 b) 
o EP 12 e) 

EP 12 b) 
o EP 12 e) 

EP 12 b) 
o EP 12 e) 

EP 12 

5 
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NOTA: ClUJndo se 
lrtmlporte en pequeflas 
cantldadu que no acedan 
tk 500 g por bu/lo, esta 
_Ierla podrd ser 
clMtjlCDdD m la clMe 4./ 81 
contiene JUI mlnlmo del/~ 
m masa, tk aglUJ, salvo /0 
dispuuto en C01Jdjclones 
especiales en moterta de 
enYan o .mbalaje (was. 
marginal 140/, 2/°). 

Trinitrmnisoi 
. 

Trinitrobenceno I!l!;!l o 
humedecido 0QIl menos del 
30%, CII masa. de agua. 

NOTA: CIUlndo se 
lraluporte en pequeflas 
cantldodu '1'" no eJ:&edan 
tk 500 g por bullo, ula 
malerta podrd ser 
clallflCDdD ell la clMe 4./ $/ 

contiene JUI mlnlmo tk//O%, 
m ma.ra, de agua, IQIvo /0 
dispueslo m C01Jdjclo .... 
especkzles en malerta tk 
emme o embaJDje (véase 
marginal 140/, 2/'. 

&i!!2 trinitrobenmim seco o 
humedecido 0QIl menos del 
300/ .. CII masa, de agua 

NOTA: ClUJlldo le 
lrtmlporte ell pe'l'"fIas 
cantldodu que 110 ezr:edan 
de 500 g por bldlo, esla 
molerta podrd ser 
c/aslflCDdD en la clMe 4./ si 
co/lltene JUI mlnlmo del/ ~ 
en ma.ra, de aglUJ, SQlvo /0 
dlspuulO en condiciones 
especiales en malerla de 
enva~e o embalaje (véase 
morglna/140/, 2/'. 

3 4 5 

UD EP 12 b) 
oEP 12 e) 

UD EP 12 

UD EP 12 
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Trinitro-m-<:resol UD 

TrinitronafWeno UD 

Trinitrofeneto1 UD 

Triniboilesorcino1 UD 
Itrinibw¡eson:,ªª- /leido 
~ seco o bumedecido 
COII menos del 200/ .. CII masa, 
de agua (o de una mezcla de 
alc:obol yagua). 

NItrato de urea seco o UD 
humedecido oon menos del 
20%, ea masa, de agua 

NOTA: Cuando se 
lrtmlporte en cantldDdes que . 
110 ercedan de/l,5lcgpor 
bullo, esla molerla podrá ser 
c/aslflCDdD en la clMe 4./ si 
co/Iltene JUI mlnimo del/O%, 
en masa, de agua, salvo lo 
dlspueslo en condiciones 
especiales ell molerta de 
envase o embalaje (véase 
marglna/240/,2/0). 

Nitrato amónico oon más del UD 
0,2% de materia combustible 
(incluyendo cualquier 
sustancia orgánica expresada 
en equivalente de camoDO), 
con exclusión de cualquier 
otra sustancia añadida 

4 5 

EP 12 b) 2S3 
o EP 12 e) 

EP 12 b) 
o EP 12 e) 

EP 12 b) 
o EP 12 e) 

EPI2 253 

EP 12 

EP 12 b) 
o EP 12 e) 
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AJ¡QnQ!! ª l!ase de nitrato 
amónico cuya tendencia a la 
""PlosiÓll sea superior a la 
del nitralO amónico con W1 

alIIleDÍdo del 0,2% de 
materias combustibles, 
incIuyc:ndo cualquier 
sustancia orgánica expresada 
en equivalente de carbono, 
con exclusiÓD de cualquier 
otra sustancia añadida 

Ci~lotetrametiJentetra-
nitramina (oc!ÓIreIlQ HMXl 
humedecida con W1 mínimo 
del 150/ .. en masa, de agua 

NOTA: Esta mal.rID no 
deb.rd II'tIIISportane en .1 
caso de que contenga menos 
agua que ID canlldad 
especificada, a no ser que 
WlJ"' provisla de una 
OII/onmclón especial 
. expedida por ID autoridad 
compelen/e [véase marginal 
2/{)() (3)}. 

ElmI~ivQ Il!l!l! voladuras tipo 
E. 

OctQlita (OctoD seca o 
humedecida con menos del 
150/ .. en masa, de agua 

:t!itrolrui!!!idina {J!ierita} seca 
o humedecida con menos del 
20%, en masa, de agua 

Nitrocelulosa seca o 
bumedecida con menos del 
15%, en masa, de agua (o de 
alcohol) 

:t!itrocelu losa no modificada o 
plastificada con menos del 
180/ .. en masa, de 
plastificante 

3 4 5 

" 

LID EP 12 b) 
oEP 12e) 

UD EP 12 a) 

LID EP 16 261 para 
oEP 17 EP 17 

UD EP 12 
" 

UD EP 12 

UD EP 12 a) 
oEP 12b) 

UD EP 12 b) 
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5-Nitmb=lri=1 

Aci!!!¡ !J:i¡¡jlrol!!;gceno-
sulfÓnico 

TrinitrofluQ=!!íI 

Mezclas ~ l!initrotolueno 
fI'NT) ~ Uinitroben!;ll!!Q Q 

mgs;l1!:i de UinitrotQlyeno 
CI'NT} ~ hexanitroestilbeno 

MezclM m. trinitrotolueno 
fI'NT) con Uinitrobenceno ~ 
hexani¡roestilbenQ 

I/:i!Q!!íI! 

Mezcl1!:i de 
eielotrimetil¡;ntrinitramina 
~igonill!: hexQgeno"RDXJ ~ 
~ielotetrametilentetranitrarnin 
a {oetÓ2enO' HMXl 
humedecidas COI] un núnimo 
del1So/ .. en masa, de agua, o 
me2Clas ~ eiclotrimetil-
~rinitramina (cielonill!: 
hexÓ2ello' B!!XJ ~ ci~lotetra-
mgilentetranilramina 
loc!ÓIreIlo' HMXl 
desen')ihilizadas con un 
mínimo del 100/ .. en masa, de 
f1emador 

NOTA: Esta materia no 
deberd transportarse en el 
CQso de que contenga menos 
agua o flemaclar que ID 
canlldad espec:ifiCllda, a no 
ser que ""-'"' provista de una 
autorización especial 
erpedida por la autoridad 
competente [véase marginal 
2100(3)}. 

3 4 

UD EP 12 b) 
oEP 12e) 

UD EP 12 b) 
o EP)2 e) 

'" 

UD EP 12 b) 
oEP 12e) 

UD EP 12 b) 
oEP 12e) 

UD EP 12 b) 
oEP 12 e) 

UD EP 12 b) 
oEP 12e) 

UD EP 12 a) 
oEP 12b) 
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Hexanitroestilbeno 

Hexotonal 

Trinill 011 """reinol 
(trinitrorresorcil!!; "'ido 
~ bpmOO!,!sidQeon un 
mInimo del 20%. en masa. de 
agua o de una mezcla de 
alcohol y agua 

Sulfuro de di)!ie¡jlo """" o 
humedecido con meoos del 
10%, en masa. de agua 

NOTA: CIIIlIIdo se 
tTalUporte en pequella3 
canttdades que no excedan 
d. 500 g por bulto •• sla 
materia podrd ser 
clJJStflcada en la clase 4.1 si 
contiene un mlnimo del lO%, 
en 1/IQSa, de agua. salvo lo 
dlspwsto en condJ<:ione. 
especia/es en materia de 
emwe o embalaje (-Iéas. 
~naIJ401, 21'. 

Pe",lorato amÓRÍI!!! 

NOTA: Lo clasificación de 
esto materia depende de los 
resultados de /as pruebas 
según el Apéndice A.I. En 
[un<:ión de la granulometrla 
y del embalaje de la materia, 
VIIose Igualmente olase 5.1 
(marginal 2501. 12° bJ] 

Tetranitrato de Il!l!!taerill'iQ 
ITNP&, Tetranitrato ~ 
oentaerjtritoll oon llII mlnimo 
del 7%, en masa, de cera 

3 4 5 
o 

I.ID EP 12 b) 
oEP 12e) 

UD EP 12 b) 

U D·. EP 12 a) 253 

I.ID EP12 

UD EP 12 b) 
o EP 12 e) 

I 

UD EP 12 b) 
oEP 12 e) 
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NOTA: Lo materia 
flegmatiZllda deberd Sér 
claramente menos sensible 
que el TNPE seco. 

l!lli Mab;:rjas explosivas n.e p '21 

0483 !;;iclotrimailGntrinitramina 
(!;;icl!!!!ita· RDX' HexÓl!eno) 
dqensebilizada 

0484 CiclotelJamailentetranitra-
!!!i!!ó! (0etÓ2eno' HMXl 
degnsibilizada 

!1m I!inilroldil!!!lurilo (DINGU) 

0490 N'rtrotriamIopa (NTO) 

0496 ~ 

OBJETOS CLASIFICADOS I.ID 

0034 Bomb .. con c:arp explosiva 

0038 Bomb .. ~ iluminación (!!!m 
fotografia 

0042 fetardos mylti)!licado¡g 
¡cartuchos multil!licadores) 
sin detonador 

0043 (;anzas disJlersoras 

l!lMl <&gas ~ demolición 

~ (;argos de profundidad 

0059 Camas huecas Jlara usos 
~ sin detonador 

0060 ~anm.s !am1osivas Rara 
petardos myltiplicadores 

0065 Mecha detonan~ flexible 

3 4 5 
o 

1.1 D., EP01 

UD EP 12 b) 
oEP 12e) 

I.ID EP 12 b) 
oEP 12 e) 

I.ID EP12 b) 
oEP 12e) 

UD EP 12 b) 
oEP 12 e) 

I.ID EP 12 b) . 
o EP 12 e) 

UD EP30 

UD EP30 

UD EP32 

UD EP33 

UD EP30 

I.ID EP 30 

UD EP37 257 

I.ID EP32 

UD EP39 258 

"Tratuporte que sólo podrá efectuarse previo OCIIerdo de la ""toridad competente. véase marginal 2/00 (3). 
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2101 
(tont.) 

1 

S· 
(cool) lll!22 

2ill 

0137 

0168 

J!2ll 

0284 

Qlli 

0288 

0290 

0374 

0408 

0442 

0451 

O4S7 

0463 

2 

Cartuchos d~ 8l!IÍetamien!Q 
explosivos sin cI<tonador para 
pozos d< pctIóIco 

l!WI!!lii¡iv!!!! I!Qrtadores ~ 
cargas huecas para 
perforación d< pomo d< 
petróleo, sin detonador 

Mi!!M con carga explosiva 

Proyectiles con carga 
explosiva 

Cabezas ~ I<!!!!!I!m J!l!!I 
l!!!m!!2! con carga explosiva 

~ d< maDP o d< fusil 
con carga explosiva 

Cabens ~ mml!m l!!!!lI 
~ con carga explosiva 

M«ha cI<tonante Il!lrfilada 
flexible 

M«ha detonante con 
eovoltu.a Ql<:lálica 

Canzas exl!l!!!!!m l!!!!lI 
~ 

E!J!QJetas detonantes con 
dispositivos d< protecciÓII 

Camas g~iIM gm u~ 
civiles sin cI<tonador 

~ con !""El' explosiva 

Canzas ~I!!!!ivas oon 
i!lllutinante I!lástico 

Objetos explosivos n.e.p?' 

3 4 S 
-

UD EP34 

UD EPOI 
", 

UD EP30 

UD EP30 

UD EP30 

UD EP41 

UD EP30 

UD EP38 

UD EP39 258 

UD EP 34 

UD EP41 

UD EP 37 

UD EP30 

1.1D EP30 

UD EPOI 

"TranspoI'1' qu' 3d/o podrá e¡ectu""" pnvio _,roo ti< /Q ""torldad competente, véase margina/l/OIJ (3), 

! 

I 

I 

1101 
«ont.) 

I 

6· 

7" 

SO 

2 

OBJETOS CLASIFICADOS UE 

0006 !::!!!l!!~~ I!l!ra armas, con 
carga explosiva 

0181 Q1b~ 1!2!! C8II!8 ~!!!!!im 

2m Im:mi!!!!!! con carga explosiva 

0464 ºbi!ll!!!! ggl!!!!i!!:l!l! n,~,J! 11 

OBJETOS CLASIFICADOS UF 

OOOS Cartuc!l!!i I!!!rn armas 1!2!! 
carga explosiva 

0033 Bombas con carga explosiva 

lm1 b!!M !I!l iluminación liD 
fotografía 

0136 Mi!!i!l con carga explosiva 

0167 Prpvectil .. coo carga 
explosiva 

0180 Cohetes con carga explosiva 

0292 Granadas de mano o de fusil, 
con Carga explosiva 

0296 Canzas ~I!!!!i~ l!!!!lI 
~ 

0330 ~ 000 carga explosiva 

0369 Cabezas de combate Ilara 
~ con carga explosiVa 

O46S Obi~ exlllosivos n e 11.21 

MATERIAS CLASIFICADAS !.lG 

QQ2! flÍlvlI!ll ~ desm!l!!!! 

0476 Materias explosivas n.e.~}J 

3 4 5 

UE EP 30 

UE EP 30 
'" 

UE EP30 

UE EP 01 

UF EP 30 

UF EP 30 

UF EP 30 

UF EP30 

UF EP30 

UF EP30 

UF EP41 

UF EP34 

UF EP 30 

UF EP30 

UF EPOI 

l.l G_ EP 13 263 

l.lG EPOI 

21 TrDIISporte que 3d/o podrá efectuarse pnv/o acue""" de /Q tlIItoritkzd competente, véase margina/l/ 00 (3), 
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1101 
(coat.) 

1 

9' 

10" 

11" 

IZO 

13" 

2 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.10 

0049 Cartuchos fulgyrnntes 

J!ill !nf!amadores 

0192 ~ctanlos de scñaIes WlI 
ferrocarriles 

l!lli SáJ!;tI !ik1 SOCDrIO para 
buques 

2lli SeñaI!:Ii ÍlIIllÍoetWI 

Qill. Artificio:; de pjrptegúa 

0418 .!l!!!!Bi!!¡y !l!! 5Uoeriici~ 

!1m Benga!¡y "*""" 
lH2l Obietos l!il'lltl!Clü!l!!lI pan uso 

1I!aúo;o 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.1J 

lliZ Cohetes 1!!!1l!I!flll!l!lsados d~ 
combustil!l~ 1iQl!i!l!! con carga 
explosiva 

l!l22. Bombas: mm contienen ug 
Jigyi!12 int1amabl!; con carga 
explosiva 

0449 I!!medos !!!l!l combu&libl~ 
límri!I2. con o sin carga 
explosiva 

OBJETOS CLASIFICADOS I.lL 

03S7 Materias !mR1QJim n G P 'lI 

OBJETOS CLASIFICADOS l.lL 

~ Qlzim mzlllliim n el! " 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.2B 

!W!1 Esnoletas detonantes 

3 4 
-

1.10 EP35 

1.10 EP42 

1.1 0" EP35 

1.10 EP35 

1.10 EP3S 

1.l0 EP3S 

1.10 EP35 

1.10 EP 35 

1.10 EP 35 

I.IJ EPOI 

I.IJ EPOI 

I.IJ EP01 

l.lL EPOI " 

I.IL EPOI 

1,2 B EP41 

:v Trtm.sporte qu_ <dio podrá eftcJuant: pnvlo DCUerdo de /a tllltoridad competente, ..taro marginal 2/00 (3), 

5 

I 

1101 
(conl.) 

I 

13· 
(cont) 

14" 

lS" 

16" 

17" 

2 

0268 Petardos mullil!licadores 
(cartuchos l!!ylli¡¡licado~ 
!!!l!l detorw!or 

0364 Detonador=: ¡mm municiones 

Qill ~oonen!a de cadenas !l!! 
mmlQsimi O t;,.J1.2I 

MATERIAS CLASIFICADAS 1,2C 

(reservado) 

OBJETOS CLASIFICADOS 12C 

0281 Motm.s !l!! Cohetes 

2m Cartuchos WlI a!!!li!!! !al!! 
proyectil inerte 

0381 Cartucll!ls !l!! aecioDamiqrto 

0413 Cartuchos I!l!m amas &in 
lü 

0414 !;;IIJ1!!IS'l!!l!l!ulsoras de 
iHIilImi 

041S CIII1!!IS l!!l!l!ulsoras 

0436 ~ con carga expulsora 

0466 Qbjetos ~Iosivo. n,e'I!'" 

MATERIAS CLASIFICADAS 1.2D 

(reservado) 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.2D 

!mi I!m!ll!!l! con carga explosiva 

0102 ,Mecha detonante con 
CllVoltura rnCtáIica 

3 4 5 
-

1.2 B EP33 

1.2 B EP33 
" 

1.2 B EP 01 

1.2 C 

1.2 C EP30 

1.2 C' EP 30 

1.2C EP34 

1.2 C EP30 

1.2 C EP30 

1.2 C EP43 156 

I.tc EP30 

I.2C " EPOI 

I.2D 

1.2 D EP30 

1.2 D EP39 158 

:v TrDllSpOrle qu_ mio podrd e[octuano pf'n'io lJCIIerdo d. la autoridad compe"nt., véf13J! marglllDl 2/00 83), 
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1101 
(conL) 

I 

17" 
(cont.) 

18" 

2 

0138 Mi!lo!l con carga explosiw 

!!.1.§2 Proyectiles con carga 
explosiw 

0283 Petardos multilllicadorcs 
{cartuchos multilllicado~l 
sin detonador 

.Qlli ~ de mano o de fusil, 
con carga explosiva 

Qlli Cabezas de !;QmbMli lIi!ll1 
~ con carga explosiw 

0346 Proyectiles con carga 
dispersora o carga expulsora 

2m Camas !l!I!1Ql!ivas l!i!llI 
~ 

0409 ¡¡51!Q1~ !k!gnantcs con 
dispositivos de prot=ión 

0439 Camas hu~ Illl!:ll YIm 
civiles. sin detonador 

0443 ~amas ~RIQ§ivaS Dara US05 

&iIi!es. sin detonador 

0458 Canzas !l!I!lQiim !<ll!l 
ilS!ylim!!!1e Ill;mis¡ 

0467 Objetos exnlQsiv~ n ~ R 2/ 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.2E 

0182 ~ con carga explosiva 

0321 CartnchQi R3ra armas con 
carga explosiw 

0468 Qbj~~ e;QlosiYQl n.~.R. 2J 

---_._--

3 4 5 

1.2 D EP30 

1.2 D EP30 

1.2 D· EP32 

1.2 D EP41 

1.2 D EP 30 

1.2 D EP30 

1.2D EP34 

1.2 D EP41 

l.2D EP37 257 

1.2 D EP37 

1.2 D EP30 

1.2 D EPOI 

1.2 E EP30 

1.2 E EP30 

1.2 E EPOI 
---- ---

ZlTranS~/. qrte sólo podrá e¡ecIMorStl previo acuerdo de la autoridad compelenle, véase marginal 2/00 (3). 
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I 

I 
I 

-

1101 
(conL) 

I 

19" 

2r:J' 

21' 

2 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.2F 

!!QQ1 CartuchQS gara annas con 
carga explosiw 

0204 Canzas !:l!I!IQii~ l!i!llI 
~ 

J!ID l!2mlw con carga explosiva 

0293 ~ de mano o de fusil, 
con carga explosiw 

Qlli Mi!!Y con carga explosiva 

0295 ~ con carga explosiva 

m! PI'Dl'l#i!es con carga 
explosiw 

0426 Pmyec!i!es con carga 
dispersora o carga expulsora 

0469 Ql!iá m!1!ll!jYl!§ n c.1! 1/ 

MA11lRIAS CLASIFICADAS 1.2G 

(reservado) 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.2G 

!l!m MgiQn~ incendiarig con 
o sin carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

l!ill MunicjQnes fumlaenas con o 
sin carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

0018 Muni~ÍQn~ IlS:rimÓ2enas con 
carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

1m2 I!!!mbas dc iluminaci!Í!! l!i!llI 
fotografia 

3 4 

1.2 F EP 30 

1.2F EP34 

1.2 F EP 30 

1.2 F EP41 

1.2 F EP30 

1.2 F EP30 

1.2 F EP 30 

1.2 F EP 30 

1.2F EPOI 

1.2 G 

1.2 G EP 30 

1.2 G EP 30 

1.2 G EP 30 

1.2 G EP 30 

ZlTransporte '1"< sólo podrá e¡ecIMarse previo acuerdo de la avlaridadcompelenle, .¡ase marginall/OO (3). 
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1101 
(cont.) 

I 

21' 
(cont.) 

21! 

23' 

--

2 

0171 Municiones ilUIffi . .. u~ con o 
sin caIga dispersora. carga 
expulsora o carga propulsora 

0238 Q:!hi:W lanzacalm 

2m Señal!::! fumÚ!enas 

0314 Inf!amadores 

!ID! Artifi~iQl! de (!irotecni;¡ 

2m Q[Mada~ ~ gerciciQ de 
mano o de fusil 

l!lli Sen")" de superficie 

0421 BengaJas aérel!s 

0429 0l!m i!irotécnis;Ql! para 
usos técnicos 

~ Proyectiles con caIga 

dispersora o carga expulsora 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.2H 

0243 MuniciQoes incendiarias de 
fósforo l!lanco con caIga 

dispersora. caIga expulsora o 
carga propulsora 

0245 Municiones fumíl!eJlaS !le 
fósforo blanco con caIga 

dispersora. carga expulsora o 
caIga propulsora 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.21 

~ Motores de coh~ de 
mmbustil!l~ líguido 

l!.m. CQ~ ~ combusil!l~ 
lícuido con carga explosiva 

I 

0400 !klmbas gue conti!;!!en un 
líguido inflamable con carga 
explosiva 

3 4 5 

1.2G EP 30 

I.2G EP30 
". 

1.2G EP35 

1.2 G EP 42 

1.2G EP 35 

1.2G EP41 

1.2G EP35 

1.2G EP 35 

I.2G EP 35 

I.2G EP 30 

1.2H EP 30 

1.2 H EP 30 

1.2 J EPOI 

1.2J EPOI 

1.2 J EPOI 

2101 
(conl.) 

I 

24' 

2S" 

2B' 

2 

MA lERIAS CLASIFICADAS I.2L 

0358 Materias exQlosivas n.e g 2J 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.2L 

0248 Disnosití!Ql! activados IlQr el 
l!&!!!I. con carga dispersora. 
carga expulsora o caIga 

propulsora 

om Moto= ~ coh~ !l!!e 
conten81l!! ligyidos 
hiDC!l!Ólicos con o sin caIga 

expulsora 

Dill Objetos exPlosim n e.(! " 

QlBQ Ql!i!&!l Dirofóri~ 

MAlERIAS CLASIFICADAS l.3C 

!!!!ZZ Djnitrofenatos de metales 
alcalinos. secos o 
hwoedecidos con menos del 
15%, en masa, de agua 

Qill Sales metáIi!<!!l! defJ32Tant~ 
~ !!!lriv!i!D nitrndos 
aromáticos n e (! 

0159 Q¡¡!Ieta de pQl!'Qra 
humedecida. con un mIoimo 
del 250/ .. en masa, de agua 

NOTA: Esta materia no 
deberá trtllUportarse en el 
caro de que contenga menos 
QgIlIJ que la canlfdad 
especificada, Q no ser que 
VQ)U provista de una 
aulorlmdón especial 
erpedida por la autoridad 
competente [véase marginal 
2100(J)}. 

2.W. Pól!'Qm ~in humQ 

3 4 5 

I.2L EP DI 

1.2L· EP44 259 

1.2 L EPOI 

I.2L EPOI 

1.2 L EPOI 

l.3C EP 14 253 

l.3C EP 14 b) 253 

1.3 C EP 11 

I.3C EP 14 b) 256 

11 Transpom que s6Io podrá eftclllorsr: previo acuerdo de la autoridad competente, .~ase mtuglnal2100 (3). 
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2101 
(conL) 

1 

26" 
(cmt.) 0234 

0235 

~ 

0342 

0343 

2 

Dinitro-o-<:ruolato ~co 
seco o bumedecido con menos 
del 15%, en m3sa, de agua 

NOTA: C""ndo se 
transporte en pequellas 
cantidades que no excedDn 
de 500 g por bulto, esta 
materia podrá tambMn ser 
clasificada en la clase 4. / si 
COfttiene "" mlnlma del/O%, 
en masa, de agt<a, salvo lo 
dispuesto .n condi¡:tones 
especiales en materia de 
envase o embalaje (véase 
marginal 24:0/, 22'. 

Pi~ramato ~¡;Q seco o 
bumedccido con menos del 
20%, en masa, de agua 

~i~rama.to ~ ~i~Q seco o 
bumedecido con menos del 
20%, en masa, de agua 

rs:il=lyIQll! humed~!!!I con 
UD mínimo del 250/., en masa, 
dealcoboJ 

NOTA: Para la nitrocelulosa 
COft "" contenido mlnlmo del 
25%, en masa, de alcohol y 
"" márimo del /2,6%, en 
mala, de nitrógeno, en 
relación con la nitrocelulosa, 
transportada en condiciones 
particulares de embalaje, ver 
clase 4./ {marginal 240/, 
24·b)] 

Nitrocelulosa I!lastificada con 
UD mínimo del 180/ .. en masa, 
de p\astificante 

3 4 5 

l.3C EP 14 253 

". 

l.3C EP 14 253 

l.3C EPI4 153 

l.3C EP 14 a) 

., 

00 

1.3 C EPII 

2101 
(conl,) 

1 

26" 
(cmt.) 

27' 

2 

NOTA: Para la nitrocelulosa 
en mezcla COft "" cont.nlda 
de nltróg.no que no erceda 
del 12, 6% (en relactón con 
la masa seco) COft 

plasllficonte, transportada 
en condlctones especiales de 
embalaje, ver la clase 4.1 
{marginal 2401, 24· b)] 

0406 Dinitrosobenceno 
• 

l!ffi Materias explosivas n.e p '11 

0495 Propulsan!e líquido 

NOTÁ: A menas que se 
pueda demostrar por los 
correspondientes e/ISI2)'1s 
que 111) s.a más sensible en 
estado congelado que en 
estado liquido, .1 
propulsant. deberá 
permanecer en lUtado 
liquida .11 condictones 
normoJu de transporte y no 
congelarse a temperaturas 
superiores a -/5OC. 

~ ~!lll!Ylsante sálil!!! 

OBJETOS CLASIFICADOS I.3C 

0183 ~ con cabeza inerte 

lUM Motores de cobete 

0242 !d!¡gy l!!llI!ul~oras de 
artillería 

0272 Cargas propulsoras 

0275 Cartuchos de accionamiento 

0277 !d!rtuclm de 3ñQración de 
DOZOS de netról!:Q 

3 4 5 

'. 

l.3C EP 14 b) 

l.3C EPOI 

1.3 C EP 15 154,155 

1.3 C EP 14 b) 

1.3 C EP 30 

1.3 C EP 30 

1.3 C EP30 

l.3C EP43 256 

1.3 C. EP 34 

1.3 C EP 34 

JI Transporte que sólo podrá efeclllarse previo acuerdo de la autoridad competente. vlase margina/2/DO (3). 
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1101 
(conL) 

1 

27" 
(oont) 

28" 

2'1' 

30" 

2 

0327 Cartuchos l!i!R armas ¡¡in 
hl!!i! o cartu!<l!o~ de fogyeo 
Ili!!l! armas ~ ~ueño 
~ 

0417 Cartu!<!l2l! l!l!m armas ~ 
Ilroyecti! inerte o ~ 
Ilillll armas ~ ~umo 
calibre 

0437 ~ con carga expulsora 

0447 Yainas combullil!l~ !lHliM, 

~ 

!M1Q Qi!im!l !m!~Yl!li D ~ 11 " 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.3F 

(reselV3do) 

MATERIAS CLASIFICADAS 1.30 

0305 ~la!üI de destellQS 
Cfotooólvora) 

0478 Mi!:GriM gglQ1ivas n., g 'JI 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.30 

0010 Municiones ingmdi¡l!iy con 
o sin carga dispersom. carga 
expulsora o carga propulsora 

0016 M!mb,iQRCS fumf2en3S con o 
sin carga dispelllOra, carga 
expulsora o carga propulsora 

0019 Muni2i~ l~rimÓ2Cl1aS con 
O sin carga dispelllOra, carga 
expulsora O carga propulsora 

0050 Cartuchos fulgyrantes 

0054 !;;!!!l!!!:b2¡¡ ~ señales 

0092 BenI!l!!I!l! de sumcie 

3 4 S 

1.3 C EP30 

1.3 e, EP30 

1.3 C EP30 

1.3 C EP36 

1.3C EPOI 

l.3F 

1.30 EP 13 263 

1.30 EPOl 

1.30 EP30 

1.30 EP30 

1.3 O EP 30 

1.30 EP 35 

1.30 EP 35 

1.30 EP 35 

11 r,..",spom qve rolo podrd efeclllDl"S< pnvlo acuerdo de la avtoridad c:onrpet.nt., wase1ll<lr'g/luJl1100 (3), 

I 
I 

I 

I 

I 

I 

1101 
(cont.) 

I 

30" 
(oont) 

31· 

2 

0093 Bengalas aéreas 

º-1Ql Mg instanünea I!!! 
detonante Cmecha rápida) 

l!..W. SaJ~ ~ socono para 
barcos 

l!lli Tpq"ºms para municiones 

~ ~Ianrna'rn 

2m Municiones iluminantes con o 
sin carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

l!m Bombas. jJymiomgg gm 
fptosrafja 

!!ill. InftPJllJldrm 

!Illi. EsnoJe!as de iBDici6n 

l!ll! ~gldll • mercicío: de 
mano o de fusil 

0319 <:ebos tubu!iI!!:$ 

0335 Artifjcjoa de pirptecnia 

I!lli P!!!Y"d:jles inertes con 
trazador 

llill Ql¡j~ Rirotécnicos para 
usos técnicos 

l!ru SeñaI§ ~RCtIIS 

0488 Municiones de ejercicio 

!1m Petardoo ~ señales l!l!m 
fio:mx:arril 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.3H 

0244 Munici~ incendiarias !k 
fósforo blanco con carga 
disperso"" carga expulsora o 
carga propulsora 

3 4 

1.3 O EP 35 

1.30 EP40 

1.3 O, EP 35 

1.30 EP33 

1.30 EP30 

1.30 EP30 

1.30 EP30 

1.30 EP42 

1.30 EP41 

1.30 EP41 

1.30 EP33 

1.30 EP35 

1.30 EP30 

" 

1.3 O EP 35 

1.30 EP 35 

1.30 EP30 

1.3 O EP 35 

UH EP30 

-
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2101 
(CODL) 

1 

31· 
(aXIL) 

32" 

33" 

34· 

35· 

2 

~ Munici~ 1i!m12enas ~ 
IOsforo blanco con carga 
dispersora, carga expulsora o 
carga propulsollL 

OBmroS CLASIFICADOS 1.3J 

0247 Ml!!!ici2!l§ incendil!!:ii!li en 
forma de liquido o gel, con 
carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsollL 

0396 MQ!Q!];l! de cohete de 
~mbusibl, líguidg 

0450 I!!roedO~ !i!1!I !<!!!!!bumbl~ 
lím!i!W. con cabeza iDertc 

MATERIAS CLASIFICADAS I.3L 

0359 Materiq exl!l~ivas D C.I! v 

OBJETOS CLASIFICADOS I.3L 

0249 l2iU1!2l!ilivos activados I!Qr m 
íIi!!ª- con carga dispersora, . 
carga expulsollL o carga 
propulsollL 

0250 Motores !k coh~ !11!~ 
contermaa lí!l1!idQli 
hipergólicos con o sin carga 
expulsollL . 

0356 Qbjetos eJ!losiYQli I! ~ 11 11 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.4B 

0255 Detonadores eléctricos pan 
VOIadUIlLS 

0257 ¡¡¡¡1!21~ detonantes 

0267 Detonadom¡ nl! méctricos 
pan voladullLS 

3 4 S 
. 

1.3 H EP 30 

' .. 

1.3J EP 01 

1.3J EPOI 

I.3J EPOl 

1.3 L EPOI 

1.3 L EP44 259 

1.3 L EP 01 

'. 

1.3 L EPOI 

1.4 B EP31 

1.4 B EP41 

1.4 B EP31 

ZI Tl'QlUportr '1'" sólo podrd efectuarse previo ocverdo de la autoridad competente. 'léase lfU11'8/na/ 2 J 00 (3). 

2101 
(tODI.) 

1 

3SO 
(aXIL) 

36" 

37" 

2 

0350 Objc!os explosiYQli n.e.p 11 

0361 ~!!I!iuntos de detonadores nQ 
eléctricos pan voladullLS 

~ Detonadores para municiones 

0378 Cebos del tipo !k cápsula 

0383 ComDOllelltes ~ cadenas d~ 
~l2SimJ n Q I! 11 

MATERIAS CLASIFICADAS L4C 

0407 Acido tetrl!Zll!-I-aeéti"" 

~ &jlkl ~ ..... ercaototetrazol-I-
mm 

0479 Materias eJ!!Qliim D ~ 11 11 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.4C 

l!lli Cartuchos de acciQ!!3!!!ieol<> 

l!ill. Cartu~ ~ m:ñQ[l!!;i(m 
para I!()ZQS de petróleo 

0338 Cartuº'º~ 11m armas ~Í!I 
11!!1 o """"'~ !k foo:ueo 
Ilillll armas ~ neoueño 
calibre 

-
0339 CartuehQ) 1mD armas ~n 

proyectil inerte o c;artuchQli 
para armas de 1l!:!I1!ei\a 
~ 

0351 Objetos explosivos n c.p v 

0379 Cartu~hQli vaciQli !i!1!I 
fulminante 

0438 ~ con carga expulsora 

~ Vainas !lQ!lIbl!stibles vacías 
~ 

3 4 S 

1.4 B EPOI 

1.4 B EP 31 

1.4 B. EP 33 

1.4 B EP33 

1.4B EPOI 

L4C EP 14 b) 

1.4C EP 14 b) 

1.4C EP 01 

1.4 C EP34 

1.4C EP34 

L4C EP 30 

1.4C EP30 

I.4C EPOI 

1.4 C EP36 

1.4 C EP30 

1.4 C EP 36 

ZI Tl'QlUportr que sólo podrá efechJarse previO' acuerdo de la autoridad competente. 'léase marginal 2 J 00 (3), 
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2101 
(cool) 

1 

37" 
(coot.) 

38" 

39" 

2 

0491 !;;arel!l! P!!lIlulsorM 

MATERIAS CLASIFICADAS 1.4D 

0480 Materiu ~RI~~ n ~ R 21 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.4D 

0104 Mechade!onante de efucto 
~cido con envoltura 
metálica 

0237 Mecha detonante 3rfilada 
flexible 

0289 Mecha detonante flexible 

~ Prqyecti!es con carga 
explosiva 

0347 Proyectiles con carga 
dispersora o carga expulsora 

03:.2 Objetos explosi\IQS o e p 21 

0370 Cabe7as de combate JlIllI 
cohetes con carga dispersora 
O carga expulsora 

0410 Esooletas d!1!!!nantes coo 
- dispositivos de protecciÓD 

0440 Ca!!!!!l! huecas llora u~ 
~ sin detonador 

0444 Camas cxQlosivas ~ara US05 

~ sin detonador 

0459 Can!as ~Iosivas con 
aglutinante plAstico 

0494 Di~RQ§itivos RQrtado~ de 
cargas huecas para 
perforación de pozos de 
petrólco, sin detonadnr 

3 4 5 
" 

1.4 C EP43 256 

1.4 D EPOI 

1.4 D EP39 258 

1.4 D EP38 

1.4 D EP39 258 

1.4D EP 30 

1.4D EP30 

1.4 D EPOI 

1.4 D EP30 

1.4 D EP41 

1.4 D EP37 257 

1.4 D EP 37 

1.4D EP30 

1.4 D EPOI 

:v Tran:rpol'1e que s610 podrá e¡ecluorn previo acuerdo tk la IlJIroridad compelmfe, .tase marginal 1/00 (3). 

I 

2101 
«onl) 

1 

40" 

41· 

42" 

43" 

2 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.4E 

0412 Cartuchos Rara a!!!!M con 
carga explosiva 

Qlli ~ !:lQlIQl!i\IQS n e R 21 

OBJETOS CLASIFICADOS I.4F 

J!ill CartuchQll I!i!!ll grma5, con 
carga explosiva 

0371 Cabe>as de combate Rara 
~ con carga dispersora 
O carga expulsora 

l!ill: Proyectiles con carga 
dispersora o carga expuIsma 

0472 Ql¡i!!!!2Il mlosivos n.~.p 21 

MATERIAS CLASIFICADAS I.4G 

2m Materias !m21Q!im n.e p}' 

OBJETOS CLASIFICADOS I.4G 

~ Mecha de combustión rápida 

0103 M!:i!l!l!! I!!! i!!!!ición. tubular, _ 
con envoltura metálica 

0191 MiligQ!j manuales de 
pjmteglia para señales 

0197 Señales timúgenas 

@-2! Municiones i1urninantes con o 
sin carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

0300 Municiones incendiarias con 
o sin carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

llli!! Muni~iones lacrimÓ2enaS con 
o sin carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

3 4 5 

1.4 E EP30 

1.4 E EPOI 

1.4 F EP30 

1.4 F EP 30 

1.4F EP30 

1.4F EPOI 

1.4 G EPOI 

1.4 G EP40 

1.4 G EP40 

1.4 G EP35 
--

1.4 G EP3S 

1.4"G EP 30 
I 

1.4 G EP 30 

1.4 G EP 30 I 

I 
21 Tra1r.sporú que 6610 podrá e¡,cfrlaroe previo acuerdo áe la mtforldad compelen le, .tase marginal 2100 (3). 
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2101 
«onL) 

I 

43" 
(alOt.) 

44' 

45' 

2 

0303 MuniciQn~ fumísenas con o 
sin carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

0306 Trazado~ 12m municiong 

l!lli Cartu~~~!lli 

lli1 Esoolg Ik jgnj¡¡iQg 

!W2 Cebos tubulares 
-

032S Inflamadores , 
0336 Artiñg!!li Ik pirotecnia 

0353 OI¡jetg§ expl.11§iW p e p " 

0362 Municiones de !(jercicios 

~ Municimg gara ensa~ 

l!ill pen¡alas aéreas 

042S Proyectiles iDerU:s con 
trazador 

0431 Qbi~ pirotécnicos para 
usos técnicos 

0435 Proyectiles con carga 
dispersora o carga expulsora 

0452 Granadas de eiercicios de 
mano o de fusil 

l!ill f&!h~ lanzacabos 

0493 felardos de señal!lli para 
ferrocarrik!; explosivos 

MATERIAS CLASIFICADAS 1.4L 

(reservado) 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.4L 

(reservado) . 

3 4 S 

I.4G EP30 

1.4G EP33 
'. 

1.4G EP3S 

1.4 G EP 41 

1.4G EP33 

1.4 G EP42 

I.4G EP35 

I.4G EPOI 

I.4G EP30 

1.4 G EP30 

1.4 G EP35 

1.4 G EP30 

1.4 G EP35 

1.4G EP30 

I.4G EP41 

. 

1.4G EP30 

I.4G EP3S 

1.4 L 

1.4 L 

V'franspot1e que mio podrd efeclllQ/'5e previo acuerdo de la ",,/oridad compelen/e, w!ase """'8inal 2 J 00 (3). 

2101 
«onL) 

1 

46" 

47' 

2 . 

MATERIAS CLASIFICADAS I.4S 

0481 Materias eXRl~il!M ,n.e.n.'2J 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.4S, 

0012 Cartu~hQ~ d~ provecl11 in~~ 
para armas O cartuchos para 
armas de peoueño calibre 

0014 CartuchQ~ l2!m armas sin 
bala o cartuchQl! de fS!!!!!~ 

l· para armas !!&i peoueño 
calibre 

0044 Cebos del tiro de cápsula 

0055 CartuchQl! vados !1!!!! 
fulminantes 

0070 !:;jzallas cortacabl~ !1!!!! 
carga cxpIosiya 

010S Mecha ~ sguridad (mecha 
~ o meclli! l!i~C;l!!!l 

-e 

QliQ Granadas ~ ~im;i~iQ de 
mano o de fusil 

0131 En~!!!!!l!!!!~ Jm!lI m!:Sm de 
seguridad 

0173 !:aJ'I!lIS explosivas de 
separaclQg 

2.l.Z! Remaches explosivos 

0193 f!:!l!!!!!!l! de señales para 
ferrocarriles -

0323 . !:artuchos de accionamirnto 

0337 Artificios de pirotecnia 

0345 Proyectiles inertes con 
trazador 

0349 ObietoS exolosivos. n.e.I>." 

3 4 5 

-

1.4 S EPOI 

1.4 S'. EP30 

1.4 S EP30 

1.4 S EP 33 

1.4 S EP36 

1.4 S EP34 

1.4 S EP40 

1.4 S EP41 

1.4 S EP42 

1.4 S EP34 

1.4 S EP34 

1.4 S EP3S 

1.4 S EP 34 

1.4 S EP35 

1.4 S EP30 

1.4 S EPOI 

" Tronspor/. que mio podrd efectuarse prwlo acue,.,k, de la auloridad compe/ent., vlose marginal 2 J 00 (3). 

! 

en 
c: 
'O 
iD 
3 
(J) 
:l ... 
O 
c.. 
!2. 
c::I 
O 
m 
:l c:. 
? 
w 
co 

s:: 
!Il 

i 
O 

c" 
:l 
o' 
ce 
ce 
-..1 

""" ce 



1101 
(cont.) 

1 

47" 
(aJIIl) 

4S" 

2 

0366 Detonadorg para muni,iQn~ 

0367 Ilm2le13S detonantes 

~ Rmol~ d~ iggjciQ¡¡ 

Qlli AttifiI<Í!!l manuales de 
pipqcnia pará señales 

~ Cebos tqbu!ares 

mM CoIl11lOllel1tes de cadenas de 
lamlmim O Si R 2J 

0404 Amga'!' aéreas 

~ Cartnem de Biigl§ 

0432 Qlziáli girotécni!:QI pata 
usos t<!aUcos 

Qffi Canrru¡ lnl~a "m l!~ 
~ sin deIDnador 

~ <dmas !2!I1IQlÍW5 I!!!l! u~ 
~ sin dctoDador 

0454 Inflamadores 

2m Detonadores !lQ ,I~!:QI 
pata voladuras 

l!lli Detonadores "éctrico~ para 
voladuras 

§:!§Q ~. OlIIDIosi:.:lll! g¡n 
uIutinante ohlmg¡ 

0500 EnsamblajQl ~ dotonadorcs 
de miDas no e1éctri.""" (para 
voladuras) 

MATERIAS ctASlFICADAS 1.5D 

0131 El!IIIQljw I!!!!l! voladuras 
Iim..!l 

3 4 5 
. 

1.4 S EP33 

1.4 S EP41 

1.4 S EP41 
". 

1.4 S EP35 

1.4 S EPn 

1.4 S EPOI 

1.4 S EP35 

1.4 S EP35 

1.4 S EP35 

1.4 S EP37 257 

1.4 S EP 37 

1.4 S EP42 

1.4 S EP31 

1.4 S EP 31 

1.4 S EP30 

1.4 S EP31 

I.S D EP 16 
oEP 17 

"7hmspoI'/B qve "mIo podrd efeclrtarR previo _.,do de /0 auloridad compelenle. véase marginal 2100 (3). 

2101 
(conL) 

1 

48" 
(conL) 

49" 

511' 

SI· 

91· 

2 

NOTA: LApa/abra 
"EXPLOSIVOS" puede ser 
sustituida por la de 
"AGENTE" con aprobación 
de la autoridad compelenle. 

0332 áJll!l§ivos l1i!!l1 voladuras 
tiI!!I.E 

NOTA: LA palabra 
"EXPLOSIVOS" puede ser 
sustituida par la de 
"AGENTE" con aprobac/6n 
de la aulorldad compelenle. 

0482 Materias !OOllosivas mU:i 
J!!m smiblQl (mbstanéi;!l! 
EMI) n~pll 

(reservado) 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.6N 

0486 Ql!~ IllSIIIQl!ivQI 
extremadamente inscnsibl§ 
(2!!j!:!J15 EEO 

MUESTRAS DE EXPLOSNOS 
0190 MJ¡estras de !OOllosil!2li. 

acepto los cx:plosivos 
iniciadores " 

ENVASES Y EMBALAJES YACIOS 

Envases Y embalajes vacíos, sin limpiar 

3 4 S 
. 

"0 

UD EP 16 
oEP 17 

UD EP01 

1.6 N EPOI 

~ EPOI 16 

'. 

- - -

7f T~ qve sólo podrd efecluan", prevIo aC1ludo de la auloridad competen l •• véas4 margInal 2100 (3). 
JI La clD.rljlcacl6n y el grvpo de compatlbilidad deb.,dn delerminarse medlanle aprobación de la ""Iaridad 
compelenl. y de conformidad con los principios del marginal 210() (4). 
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2102 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

1. Co1Uliciones generales de elll'/lSe y embaJoje 

(1) Todas las materias y objetos explosivos, preparados como si fueran a ser 
transportados, deberán ser clasificados conforme a los procedimientos descritos en el 
marginal 2100. '. 

(2) Todos los envases y embalajes para mercancias de la clase I deberán estar 
diseñados y construidos de modo que: 

a) protejan las materias y objetos explosivos, sin permitir que se d~amen y que 
puedan causar una agravación del riesgo de encendido o iniciación 
intempestivos cuando sean sometidos a condiciones normales de transporte, 
incluso en relación con los cambios previsibles de temperatura, hwnedad o 
presión; 

b) el bulto completo pueda ~r manipulado con toda seguridad en condiciones 
normales de transporte; 

e) los bultos pueden soportar toda carga aplicada con Ocaslon de la estiba 
previsible a que pueden ser sometidos durante el transporte, de tal modo que no 
aumenten los riesgos presentadOs por las materias y objetos explosivos, no se 
altere la aptitud de los embalajes para contener las mercancias y no se deformen 
los bultos de manera que disminu}'l! su solidez o puedan causar inestabilidad en 
un apilamiento de bultos. 

(3) Los bultos además deberán satisfacer las definiciones de los Apéndices AS o A6, en 
especial las disposiciones referentes a las pruebas en las secciones IV de dichos Apéndices, 
con sujeción a lo dispuesto en los marginales 3500 (12) Y 3512 (S). 

(4) Conforme a lo dispuesto en los marginales 2100 (S), así como en los 3511 (2) Y 3611 
(2), los embalajes o GRG del grupo de embalaje II marcados con la letra "Y" deberán 
utilizarse para las materias y objetos de la clase l. 

(S) El dispositivo de cierre en los recipientes que contengan explosivos liquidos deberá 
tener doble estanqueidad. 

(6) El disposi~o de cierre de los bidones metálicos deberá incluirunajunta apropiada; si el 
dispositivo de cierre incluye una rosca, deberá impedirse toda introducción de materia 
explosiva en la rosca. 

(J) Las materias explosivas solubles en agua deberán ser envasadas en envases resistentes 
al agua. Los envases o embalajes para las materias desenSlbi1izadas o con Ilemador deberán ir 
cerrados de modo que no se produzcan cambios de concentración durante el transporte. 

(8) Cuan!lo el envase o embalaje incluya una doble envoltura rellena de agua que pueda 
helarse durante el transporte, deberá añadirse al agua una cantidad suficiente de 

2102 
(conL) anticongelante, de modo que pueda evitarse que se ruele. No deberá utilizarse un 

anticongelante que pueda originar un riesgo de incendio debido a su propia inflamabilidad. 

(9) Los clavos, grapas y otros elementos de cierre metálico sin revestinúento protector no 
deberán penetrar en el interior del embalaje exterior, a menos que el envase interior protqa de 
manera eficaz las materias Y objetos explosivos contra el contacto con el metal 

(10) Los envases interiores, los materiales de calce y forrado, así como la disposición en los 
bultos de las materias y objetos explosivos, deberá hacerse de tal forma que la materia 
explosiva no pueda propalarse al embalaje e>Cterior en condiciones normales de transporte. 
Las partes metálicas de los objetos no deberán entrar en contacto con embalajes metálicos. 
Los objetos que contengan materias explosivas que no V8}'I!D provistas de una envoltura 
e>Cterior, deberán ir separados unos de otros, de modo que se evite el roce y los choques. A 
estos fines podrán utilizarse relieves moldeados o recipientes, forros, paneles, tabiques 
divisorios en los embalajes e>Cteriores o en los envases interiores. 

(11) Los envases y embalajes deberán estar construidos con materiales compatibles y que 
sean impermeables a los explosivos contenidos en el bulto, de modo que tú la interacción 
entre los explosivos y los materiales del envase o embalaje, ni SU derrama fuera del envase o 
embalaje, puedan hacer que las materias y objetos explosivos comprometan la seguridad del 
transporte o modifiquen la clasificación del riesgo o el grupo de compatibilidad. 

(12) Deberá evitarse la penetnlción de materias explosivas en los intersicios de laS jw¡tas de 
los envases o embalajes metálicos ensamblados mediante grapas. 

(13) Los envases o embalajes de plástico no deberán producir o acunrular cargas de 
electricidad estática en cantidad tal que una descarga pudiera suponer la iniciación o cebado, 
el encendido o el funcionamiento de las materias y objetos explosivos embalados. 

(14) Los objetos explosivos voluminosos y de gran tamai\o, previstos nonnalmente pllJll 
usos militares, que no incluyan medios de iniciación O cebado, O que tengan estos medios 
dotados al menos de dos dispositivos de seguridad eficaces, podrán transportarse sin ser 
embalados. 0Jand0 dichos objetos incluyan cargas propulsoras o sean objetos 
autopropulsados, sus sistemas de encendido deberán ir protegidos contra las solicitaciones 
que puedan ocasionarse en condiciones normales de transporte. Un resultado negativo en las 
pruebas de la serie 4 efectuadas sobre un objeto no embalado permitirá que se pueda verificar 
el transporte del objeto sin embalaje. Estos objetos sin embalar podrán ir fijadOs en armaduras 
o colocados en jaulones de embalaje o en rualquier otro dispositivo adec:uado para su 
manipulación. 

(1 S) Las materias explosivas no deberán ir embaladas en envases interiores o e>Cteriores en 
los que la diferencia entre la presión interna y la e>Cterna debida a efectos térmicos o a otras 
causas pueda suponer una explosión O la rotura del bulto. 

(16) Cuando la materia explosiva libre o la materia explosiva de un objeto no embalado o 
parcialmente embalado pueda entrar en contacto con la superficie interna de . los envases 
metálicos (1A2, lB2, 4A, 4B Y recipientes metálicos), el envase metálico deberá ir provisto 
de un forro O de un revestimiento interior [véase marginal 3500 (2)]. 
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2, CotuÜcitHleS ~ciaJt!S de envase y embalaje 

el) Las materias y objetos deberán envasarse como indica el marginal 210f, cuadro 1, 
columnas 4 y S, Y como queda detallado en el párrafo (3~ cuadro 2 yen el párrafo (4), 
cuadro 3. 

(2) No obstante los métodos de cmasc y embalaje de las marcrias Y objetos explosivos, prescritos 
en el1tlOQ!inal 2101, cuadro 1, ooIumnas (4) Y (S) Y en el pánafo (3) siguiente, cuadro 2, podrá 
aplicarse el método EP O 1 para lIlda rnaIeria u objeto CO<J*.>sivo, a condición de que el producto as! 
embalado baya sido probado Y rec:ooocido por la autoridad c:ornpeIaIIe del pais de origen o, si didlo 
pals DO fuera UD Estado adherido al ADR, por la autoridad c:ornpeIaIIe del primer Estado adherido al 
ADR a donde Ilegue dicho lr.UIspoIte, por no pn:scntar más riesgo que cuando esté embalado según el 
método cspocifk:ado en la coIwnna 4 del cuadro l. 

(3) Cuadro 2: Mittdo de embalaje 

NOTA 1: En el CIIQt/ro 2, se aplicmá la asignación oonvencfonal siguiente: 

Método tk embalaje EP·Ol: reservado para los métodos que _tan la aprobación de la 
aulOrldod compe/erJle. 

Métodos de embalaJ. EP 10 a EP 29: reservados para las materlm explosivas. 

Métodos de embalaje El' 30 Y siguientes: reservados para los objetos explosivos. 

2: Cuando el cuadro indiqw "Ct:gas de madera natura~ de llSIlS generales 
(4CJJ", se podrá utilizor en lugar de "Cajas de madera natural, de paneles estanco.s a los 
pulverulemos (4C2)". 

J: Los embalajes estancos deberán corresponder a un tipo de construcción que 
haya superado la prueba de estanqueidad para el grupo de embalaje l/. 

4: El término "recipientes" utilizado en las colwnnas de este cuadro, relativas a 
los envases internos e irltermedias, hrcJuye las cojas, botellas, cajones, bidones, jarras y 
tubos, asi como sus medios de cierre de cualquier naturaieza. que sean. 

5: !..as bobinas son dispositivos de plástico, madera, cartón, metal o cualquier 
otro material COf1Veniente y estorán formadas por un eje central y cuando proceda por 
paredes laterales en cada extremo del eje. Los objetos y las materias deberán poder ser 
enrollados sdJre el eje y ser retenidos por las paredes lateraJes. 

6: !..as p1ataformas son planchas de metal, plástico, cartón o de cualquier otro 
material ccmveniente, situadas en los enmses interiores, inteT71U!l1ios o embalajes exteriores 
y que permitan una colocación apretada en dichos embalajes. La supetjicie de las 
plataformas podrá estor formada de tal modo que los embalajes o los objetos puedan ser 
introducidos, mantenidos con seguridad y seporados unos de otros. 

7: Ciertos números de identificación de la ONU designan materias que pueden 
trasportarse en estado seco o humedecido. El título del método de embalaje precisará, 
cuando proceda, . si dicho método es procedente para la materia en estado seco, 
pulverulento o humedecido. 

1103 
(cont.) 

METODO EP 01 

Embalajes Y acondicionamientos Embalajes y acondicionamientos Embalajes Y ao:mdicionamicntos 
inleriores inlerroedios exteriores 

Del modo lIPfOIlado por la lIIIIIJridad compcIenIe del paIs de origen o, .... el caso de que el paIs de origen IX) tIJera 
un EsIado Parte en el ADR, por la auIoridad wmpdcnte del primer EsIado Parte en el ADR • dónde Uegue el 
enYIo. La sigla del paIs (odIal disIiDIiva del Estado, 1IIili2ada paI3 100 wIúaJIas automóviles en la circulación 
iDImIacionaI) sobre el que la lIIIIDridad compeItIdC ejerza su mandaIo deIJcr.\ iDdicaroo en la carta de porte del 
modo siguiente: 

"Embolaje "Probado por" -.!cIad ... pdmte de _ " 

-

I Oasjficaci6n, grupo de compatibiljdad Y mlmoro de jdentjficaá6n: 

1JA:0473 
l.J.Q: 0461 
~0462.0474 
~:0124,046J,0475 

l.!fl: 0464 
ill:0465 
!JQ.0476 
lli: 0397,0399, 0499 
J.J1: 0354, 0357 
.lJ!l: 0382 
llC:0466 
!.m: 0467 
~:0468 
.lJI:: 0469 
ljJ:0395,0398,04OO 
.lJK: 0020 
ill: 0322, 0355, 0358, 0380 
!,li;: 0470, 0477 
uy:0478 
1J1:0l4~0396,045O 
~:0021 
!JI.: 0250, 0356, 0359 
lAl!: 0350, 038J 
!,!!;;: 0351, 0479 
~: 0352, 0480, 0494 
1.4E: 0471 
llf:0471 
!.!Q: 0353, 0485 
lli: 0349, 0384, 0481 
!.m: 0482 
M!::!: 0486 
Qgg:OI90 

CoIIdici6n palliaJlar de embalaje según el marginal 2103 (4): .ll! paI3 el N" 0190 
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2103 
«onL) 

EmbaIl\jes y acondicionamientos 
interiore< 

Sacos 
de caucho 
de plástico 
de materia tcxti1 
de material tcxti1 
recauchutada 
de materia lA:xtil con 
revestimiento o forro de 
plástico 

METODO EP 10-;¡ 
Embalajes Y acondicionamientos 

inlA:rmodiils 
Sacos 

de caucho 
de plástico 
de materia tcxti1 ", 
recauchutada 
de materia textil, aJO 

revestimiento o forro de 
plástico 

Recipientes 
de metal 
de plástico 

Clasilicación, grupo de compaUoilidad y número de identificación: 

~:OO74,OI13,OI14,OI29,OI30,OI3~,0124 

Disposiciones especiales: véase marginal 2102 (8) 

NOTA: 

Embalajes Y acondicionamientos 
exteriores 

Bidones 
de acero, de tapa móvil 
(lA2) 
de plástico, de tapa móvil 
(lID) 

1, Los envases Intermedios tkbel'Óll ser rellenados con JUIQ JlUJ/er;o salu1'QtM de agua. como po' 
ejemplo, ."a soluc/6n anl/gelo un material amo,t/gllador humedecido. 

2. Los embaJaju exteriores deberán se,. rellenados con 11110 materja salrll'ada de OgtlD, como por 
ejemplo, l1li0 solución antlge/ o .'" material amorllgtlodor hllmedecido. Los embalajes 
u/eriores debtll estar diseffados y construidos tk modo que se evite la evaporación de Ja 
solución humedecedOl'Il. aaplo aUllido el Ir 0224 sea transportado xco. 

Embalajes y acondicionamientos 
interiores 

Sacos 
de caucho conductor 
de plástico conductor 

RocipienIA:S 
de madera 
de caw:bo conductor 
de metal 
de plástico conductor 

METODO EP 10 bl 

Embalajes y acondicionamientos 
intermedios 

Tabiques divisorios 
de madera 
de catión 
de metal 
de plástico 

Clasificación, grupo de compatibitidad y número de identificación: 

1.IA:0074,OI13,OI14,OI29,OI30,OI3~,0224 

Condiciones particulares de embalaje según el marginal 2103(4): 
26~ para los númerosOO74, 0113, 0114, 0129, 0130, 013~, 0224 

Embalajes y acondicionamientos 
exteriores 

Cajas 
de madera natural, de USOS 
generales, estancas a los 
pulverulentos (40) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 

2103 
«onL) 

-
METODOEPII 

Emballlies y acondicionamientos Embalajes y a=ndicionamientos EllIbabVes y acondicionamlontos 
inCcriores inlonnodi .. exteriores 

Sacos No son nccc:sarios Bido ... 
de papel impermeabilizado '. de acoro, de tapa m6viI 
de p\ástic:o (lA2) 

de materi.al tcxti1 de aluminio, de tapa m6viI 
nx:auchutada (lBl) 

de contradIapado (ID) 
Láminas de catión (1 G) 

de plástico de plástico, de tapa m6viI 
de material tcxti1 (lID) 

nx:auchutada 
Cajas 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de madera natwal, de usos 

generales (4CI) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera 

(4F) 
de cart6n (40) 
de plástico expandido 

(4HI) 
de plástico rigido (482) 

CIasi1icación, grupo de compatibilidad y DÚDlCro de identificación: 

!..ll:;:0433 
~:01~9,0343 

DisPosición especial: \Use marginal 2102 (7) 

NOTA: 
Lbs .nv ...... interiores no se ,..qrd.,..n para el Ir ONU 01 j9 cuanlÍl> .. ul/llzan bldmtu metá/ico.r 

(lA] o IB2) o d. plástico (lH]) como embal<!fes menores. 
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2103 
(coot.) 

Embalajes Y lICOIIdic:ioDamenlOS 
iDteriorcs 

Sacos 
de papel. múltiple. 

teSisIeoIc al agua 
de plástico 
de maICria textil 
de lIUIIeriaI textil 

ft:c.ud"ttada 

de I<¡jido de p!jstic:o 

Recipleotcs 
de metal 
deplútico 

METODO EP 12 (a) 
(materia I.m I6lida bumedecida) 

Embalajes Y acondicionamientos 
iolennCdios 

Sacos 
de pblstic:o 
de materia 1eXIi~ aJO 

I'C\'CSIimiento o fono de 
plástico 

Recipi-
de lIICIaI 
de pblstic:o 

Clasificación. grupo de aJ~bilidad Y ........ m de ideDtilicaci6n: 

Embalajes y _ndicionamientos _ ..... 
Cajas 

deaczm(4A) 
de aluminio (4B) 
de madera D8IUraI, de USOS 

seotnlles (4CI) 
de c:onaacbapado (4D) 
de agIomonIdo de ......... 

(4f) 
de cart6n (40) 
de pIádc:o expaadido 

(4HI) 
de pIésIico rl¡ldo (4H2) 

Bidones 
de ac:ero, de lipa mINiI 

(IAl) 
de a1umia1o, de lipa m6vII 

(182) 
de cart60 (1 G) 
de p1ástiaJ, de lipa m6viI 

(1H2) 

~: 0004, 0072, 0076, 0078, 0118, 0133, 0146, 01'0, 0151, 0154, 0209, 0214, OllS, 0219, 0220, 
0226,0266,028~0340,039I,0394,04OI 

Capdicioo .. paniculares de embalaje segllo el margioaI2103(4): 
ID para Jos lIÚIDtJ'DS 0004, 0076, 0078, 0154, 0219, 0394 

NOTA.: 
l. Los tlrVaseS ¡nlrrmediOl no" requiere" cuando se utilizan bidones estancos como mrblllaj~ 

~rior. 

2. Los tlrVtlSeS Intermedios no R requieren para los Números 0072 y 0226. 

2103 
(cont.) 

-
METOno EP 11 b) 

(materia I.m aólida,...,., DO palvenaieota) 

E~ y ac:oodicionamienlOS Embalajes yacoodicionamieDlOS Embalajes y acondicionamlenlOS 
ioIeriores iotermedios exteriores 

Sacos Sacos (1610 para el N" 0150) '" Sacos 
de papel kIIft de pIásIico de tejido de p!jstiaJ, 

de pape1. múltiple. de materia textil. aJO estaDcos al .. pulveru1eotos 
laisU:IItc al agua I'C\'CSIimienlo (5H2) 

de pl6slico o fono de p!jstiaJ raistcotes al agua (5H3) 

de maICria tcxIiI de pel1cula de p!jstiaJ 

de lIUIIeriaI tcxIiI (5H4) 

RCWCIndada de maICria textil. 
de I<¡jido de pIásIico esbUJaJS • Jos pulveru1eotos 

(SU) 
raistcotes al agua (SLl) 
de pape1. múltiple. 
resistentes al agua (5M2) 

Cajas 
de ...... (4A) 
de aluminio (48) 
de madera DIIUIal. de ..... 

seotnlles (4CI) 
de c:onaacbapado (4D) 
de agIomer.Ido de madera 

(4f) 
de c:artDn (40) 
de pIásIico expandido 

(4HI) 
de püstico rIgido (4H2) 

Bidones 
de ac:ero, de lipa m6viI 

(IAl) 
" de a1umioio, de lapa m6viI 

(182) 
de cartóo (lO) 
de p1ástioo, de lapa m6viI 
, (1H2) 

Clasilicación. grupo de aJmpatibiüdad y ........ m de identificación: 

~:OOO4,0076,0078,0079,OI18,OI46,OI47,OI50,OI'I,OI53,OI54,OI55,0207,0208,0209, 

021],0214,0215,0216,0217,0218,021~0220,0222,022],0266,0282,O340,0]41,0]85,0]86, 
0387,0388,0]89,0390,0]91,0392,0]9],0401,0402,0411,048],0484,0489,0490,0496 

Coodiciones particul..". de embalaje segIlo el marginal 110](4): 
ID para Ios.úmems 0004, 0076, 0078,0154,0216,0]86 
ID para el oilmem 0209 

~ '" 

NOTA.: 
ÚM mvtlSU ¡"tul"",. "0 .. "''1'110'''" para los N'meros 0222 y 0223 cuorrdo ,lombalajo _'" 
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2103 
(cont.) 

METODO EP 11 e) 
(m,terio I.ID lÓIid ....... palveruleata) 

Em~ y acoadicionamieotos Embalajes y acondicionamientos Embalajes y acondicionamienlOS 
interiores intennedios exteriores 

SaaIs Sacos avas 
de pape~ múltiple, de papel, múltiple. de acero (4A) 

R:Sisteote al agua resistente al agua. de madera _, de USIIS 

de plástico con.....wruento gencnIcs (4CI) 
delCjido de plástico interior de contrachapado (40) 

de plástico de aglomerado de madera 
Ra:ipicolcs (4f) 

de madera Recipientes de cartón (40) 
deeartóa de metal de plAstic:o rlgido (4Hl) 
demctal de plástico 
de plAstic:o Bidones 

de acero, de tapa móvil 
(IAl) 

de aluminio. de 1apa móvil 
(182) 

de cartón (IG) 

Clasificaci6n, grupo de compatibilidad y número de identificaci6n: 

lJU2:OOO4,0076,OO78,OO79,OI18,OI46,OI51,OI53,OI54,OI55,0207,02~0209,0213,0214, 
0215,0216,0217,0218,0219,0220,0222,0223,0266,0282,0385,0386,0387,0388,0389,0390, 
0391,04OI,0402,04II,0483,0484,048~049O,0496 

Condiciones paniculares de embalaje según el marginal 2103(4): 
253 para los números 0004, 0076, 0078, 0154, 0216, 0219, 0386 
~ para el número 0209 . 

NOTA: 
J. Los elWasts iIIle1'11Ndios no se requieren cuOlfdo B IImUan b;don~s como embalaje aurior. 
2. Estos b,,1Io.s deberán ser mancos a los pulw1ll1elltos. 

" 

, 

! 

" 

2103 
(cont.) 

Embalajes Y acondicionamientos 
inlCriores 

Sacos 
de papel 
de plástico 
de material textil 

rec:auchutada 

Ra:ipientes 
de madera 
de cartón 
demelal 
deplAstico 

Uminas 
depapellaaft 
de papel parafinado 

METODOEPIJ 

Embalajes y acoadicionamieotos 
"intermedios 

Noson~ 

"'. 

CI •• Ujcacilm" grupo de compatibilidad y número de identificación: 

l.ill: 0027, 0028 
!.N: 0094 
Llil:0305 

Disposiciones especiales: 

Embalajes y acondicionamientos 
, exteriores 

CI\ia5 
deacem(4A) 
de madera nanual, de USIIS 

Senerales (4CI) 
de madera nanual, de 

paneles DO tamizantes 
(4C2) 

de conlmcbapado (40) 
de aglomerado de madera 

(4f) 
de cartón (40) 
de plástico rlgido (482) 

Bidones 
de acero. de tapa móvil 

(IAl) 
de aluminio. de 1apa móvil 

(IB2) 
de cartón (IG) 

Véase el marginal 2102 (16) para el N" 0027 cuando no se utilic:cn envases interiores. 

Condiciones paniculares de embalaje según el marginal 2103(4): 
~ para los números 0094, 0305 

NOTA: 
J. Los etwases Intermedios no se reqvienll para el Ir 0027 cuOlfdo se IlttllCDI bidones como 

embalaje exterior. 
2. Estos bultos deberán Ser estancos Q los puwervlenlos. 
3. La3 l6minas 8610 podrá .Ii/izar.se paro el 11" 0028. 
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1103 
(cont.) 

METODO EP 14 a) 
(mlterilsólida bumedeclda) 

Em~y Embalajes y Embalajes y 
acondicionamientos interiores acondicionamientos intennedios aomdicionamientos exteriores 

Sacos Sacos Cajas 
de plástico de plástico de acero (4A) 
de materia tcxtiI de materia tcxtiI, con de madera natuJal, de usos 
de ICjido de püstico revestimiento o fono de generales (4Cl) 

plástico de contnlCbapado (4D) 
R<:cipieDlcs de aglomerado de madera 

demd31 R<:cipientes (4F) 
de plástico de metal de CIIJ1/m (4G) 

de plástico de plástico rlgido (4IU) 

Bido ... 
de IICIOIO, de 1apa mirvil 

(1A2) 
de alwnIDIa, de tapa 

mirvil (1B2) 
de contnICbapado (ID) 
de cartón (IG) 
de plástico, de 1apa móvil 

(IIU) 

C1asi.6c:aci6n, grupo de compatibilidad y número de identificación: 
~:0077,0234,O235,0236,0342 

CnndicI .... panicularos de embalaje seg6D el marginal 2103(4): 
m para los números 0077, 0234, 0235, 0236 

NOTA: 
l. los"""""", Interm.dlos rro se "''llderen paN.1 N" 0342 cuOJldo se ldil/cen bidones d. m.tal 

(lA2 o IB2) o do pldsttco (1H2) como embalaje aterior. 
2. No se requieren uwastS Intermedios cuando SI! "tiliZan bidones .. de lapa móvil estancos como 

embalaj. ","'rior. 

--- ---_._----

1103 
(cont.) 

METODO EP 14 b) 
(materia sólida seca) 

Embalajes Y acondicionamientos Embalajes yacondicionamientos Embalajes y acondicionamientos 
interiores intenned.ios exteriores 

Sacos I No son necesarios 
de papel mil 
de plástico 
de materiaJ textil, estaDal, 

a los pulverulentos 
de tejido de plástico, 

estancos a los 
pulverulentos 

R<:cipieata 
de cartón 
de metal 
de papel 
de plástico 
de tejido de plástico, 
cstancosalos 

puneruleDtos 

Clasi1icación, grupo de compatibilidad y uÚDlero de identificación: 
.l.ll::0160,0498 
~:0077,OI32,OI6I,0234,0235,0236,0406,0499 
,lM;: 0407, 0448 

Disposiciones especiales: 

Cajas 
de madera natural, de usos 

generales (4CI) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera 

(4F) 
de cartón (4G) 

Bidones 
de acero, de tapa mirvil 

(1A2) 
de aluminio, de 1apa móvil 

(182) 
de contnlCbapado (ID) 
de cartón (1 G) 
de plástico, de 1apa mirvil 

(IIU) 

VtiJse.1 marginal 2102 (16) para los NÚDlerosOI60 y 0161 cuando se utiUce UD bidón de metal 
(1A2 • lB2) como embalaje exterior. 

Condiciones particulues de embalaje según el marginal 2103 (4): 

253: para los números 0077, 0132, 0234, 0235, 0236 
lli: para los números 0160 yOl61, cuando se utilice un bidón de md3I (lA2 ó 182) como embaJllie 
exterior. 

NOTA: 
No se exigen uwases interiores para los Mírtll!rDS O /60 Y 0161 CIUJIIdo se l/tillan bidones como 
embalaje exterior. 
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2103 
(eooL) 

Embalajes y acondicionamientos 
interiores 

Recipientes 
de metal 
de plástico 

METODOEP15 

Embalajes y acondicionamientos 
intenned.ios 

Sacos 
de plástico en recipientes ". 

metálicos 

Bidones 
de metal 

Cla.sificaciÓD, grupo de compatibilidad y número de identificación: 

.lll;:0497 
1.10:0075,0143,0144 
!.K: 0495 

Condiciones particulares de embalaje según el marginal 2103(4): 

Embalajes y acondicionamientos 
exteriores 

Cajas 
de madera natural, de usos 

generales (4CI) 
de CQnlI1lchapado (40) 
de aglomerado de madera 

(4F) 
de cartón (4G) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil 

(lA2) 
de alunúnio, de tapa móvil 

(IB2) 
de contrachapado (ID) 
de cartón (1 G) 

254 para 105 números 0075,0143, 0495 Y 0497 cuando se utilicen cajas como embalajes exteriores. 
255 para 105 números 0075, 0143, 0495 Y 0497 cuando se utilicen bidones como embalaje exteriores., 
1M para el N" 0144 

NOTA: 
l. Los recipientes metdlicos sólo podrán uti/jZJJr.Je como errvases interiores para el JVO 0144. 
2. Los sacos deberán Ilti1imrse como embalajes inlennedios para los Números 0075, 0143, 0495 Y 

0497 cuando se utilicen cajas como embalajes exteriores. 
3. Los bidones deberán utilizarse como embalajes intennedios para iOs Números 0075, 0143, 0495 

Y 0497 cuando se u/ilieen bidones como embalajes exteriores. 
4. No son necesarios embalajes Intermedios para el JVO 0144. 
5. Las cajas de cartón (4G) sólo podrdn utiliza,.se para el JVO 0/44. 
6. Lo ... bidones de O/l/minio de rapa móvil (1B2) no se admiten para el}fJ 0144. 

2103 
(tooL) 

\llETODOEP16 

Embalajes y acondiciooamienlOs 
inleriores 

Embalajes y acondicionamientos 
inLermedios 

Embalajes Y acondicioaamientos 
exteriores 

Satos 
de popd,""_te al osuay 

al aceile 
depl6stico 
de materia texti\, con 

n:vcstimiento o forro de 
plástico 

de tejido de plAstico, 
_ a los pulveru1en1Os 

Nó SOD necesarios 

'" 

Satos 
de tejido de plAstico (SKI, 

5H2051D) 
de papel, m61tiple, 
""_tesal agua (SM2) 
de pellcula de plAstico (SH4) 
de maI<:ria textil, 
estancos a los pulverulentos 

(SU) 
de materia textil, _ al 

R<cipientes osua(SL3) 
de roadera. _. lo. 

pulverulentos 
de cartón, =isteote al agua 
demeta1 
depl6stico 

Liuninas 
de papel pantinndo 
de pape~ resiJteutc al osua 
dcpll&st.ico 

CIasi1i<ación, grupo de compatibilidad y número de identificación: 

L..l!!: OOSI, 0082, OOS3, OOS4, 0241 
lJI.!: 0331, 0332 

Condiciones particula= de embalaje según el marginal2\03( 4): 
;¡§1 para el número OOS3 

NOTA: 

Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de modera uabuaJ, de usos 

gcoc:ralcs (4CI) 
de contrachapado (40) 
de aglomendo de modera (41') 
de c:artón (4G) 
de pI!sIico dgido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil (IAl) 
de aluminio, de tapa móvil 

(lBl) 
de c:artón (IG) 
de plAstico, de lapa móvil 

(lH2) 

1erric.aoes 
de acero, de tapa móvil (3Al) 
de pIáslico, de tapa móvil 

(3H2) 

1: No.ron n«ua,;OI enwuef interiol"CJ para 103 1I","t!ro.r 0082, 0241, OJJI Y OJJ2 6i 3e Iltiliztm bidOlfu COfI 

tapa ",6vil, utanCN, como e7tlbaloje merlor. 
2: No le rtqlIierrn ermuu illterioru para los nlimeros 0082, 0084, 0241, OJJJ Y OJJ2 cuando el uplO3iYO 

utJ cOlllenido m un material impermeable a 103 IIqaidos. 
J: No le rtqlIierrn eJml.JU inlerk1res para el Ir 008/ cuando .1 mismo ut~ contenido en WI' plmttco rlgído 

im~nneabl. a los ~stere31'qaidos, 
4: No n rtqlIierrn Bnw1.JU interiores para el Ir OJJ 1 cuando se Jlh'lizan MZct» (5H2), (lHJ) o (5H4) como 

emballlie aUnar. 
5: Lo ... ,,= (SH2) y (SHJ) .610 podnin utilizarse pa ... /o .. _rw 008], 0141, OJJl Y OJJ1. 
6: Lm.sacw no deherdn ulilizarse como emblJlaju ulen'O~3 para el Ir 0081. 
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2103 
(coDt.) 

METODOEP 17 

Embalajes y acondicionamientos Embalajes y acondicionamientos Embalajes y acondicionamientos 
interiores . intennedios exteriores 

No son necesarios No SOD necesarios GRG 
metálicos 

(l1A), (1 lB), (UN) 
(2 lA), (2IB), (21N) 
(31A), (3 lB), (3 IN) 

flexibles 
(13112), (l3ID), (l3H4), 
(l3U), (131.3), (13IA) 
(13M2) 

de plástico rlgido 
(llHI), (11112) 
(2IHI), (21112) 
(31HI), (31112) 

- compuestos 
(l1HZI), (11HZ2) 
(2IHZI), (21HZ2) 
(3IHZ1), (31HZ2) 

Clasilicación, grupo de compatibilidad y nÚlDcro de identificación: 

J.m:0082,0241 
.Lm: 0331, 0332 

Condiciones particul .... de cmbaIaje según el marginal 2103(4): 
a§!! ""'" el número 0082 
ID ""'" el número 0241 

NOTA: 
l. Los GRG 110 t!eberán utilizarse más que para las materias que jI"yan libremente. 
2. Los GRG metd/icos no deberán utilizarse para los NI/meros 0081 y 0141. 
J. Los GRG flexibles no debel't.in IItillzarse md.r que pora las I!'Qterlas sdlidas. 

2103 
(cont.) 

METODOEPJO 

Embalajes y acondicionamientos Embalajes y acondicionanúentos Embalajes y acondicionamientos 
interiores intermedios exteriores 

Nosonuecesari05 No son necesarios 

Clasilicación, grapo de compatibilidad y número de identificación: 

!.UC:0279,0280,0326 
.Lm: 0034, 0038, 0048, 0056, 0137, 0168, 0221, 0286,0451,0457 
1...rn: 0006, 0181, 0329 . 
!.!E: 0005,0033,0037,0136,0167,0180,0330,0369 
.!.1!::: 0281,0328,0413,0414, 0436 
1.20:0035,0138,0169,0287,0346,0458 
.ug:0182,0321 
1.2F:0007,0291,0294,0295,0324,0426 
~:0009,OOI5,0018,0039,OI7I,0238,0434 

Llli:0243,0245 
~:0183,0186,0242,0327,0417,0437 
1.3G: 0010,0016,0019, 0240,0254,0299,0424,0448 
l.lli:0244,0246 
~:0338,0339,0438 

~:0344,0347,0370,0459 
1.4E: 0412 
l.iE:0348,0371,0427 
1.4G: 0297,0300,0301,0303,0362,0363,0425,0435, 0453 
l<lS:0012,OOI4,0345,046O 

Disposiciones cspco:la1es: 

Cajas 
de acero (4A) 
de aluritinio (48) 
de madera natwaI, de usos 

generales (4CI) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera 

(4FJ 
de <:anón (40) 
de plástico expandido 

(4HI) 
de plástico rlgido (4112) 

Bidones 
de ac:ero, de tapa móvil 

(lA2) 
de alumiDio, de tapa ro6vil 

(IB2) 
de cartón (IG) 
de plástico, de tapa ro6vil 

(1112) 

Véase el marginal 2102 (14) ""'" todos lo, número, de identificación, excepto los ,iguientes: 0005, 
0007,0012,0014,0033,0037,0136,0167,0180,0238,0240,0242,0279,0291,0294,0295,0324, 
0326,0327,0330,0338,0339,0348,0369,0371,0413,0414,0417,0426,0427,0453,0457,0458, 
0459 Y 0460 
Véase el marginal 21.02 (16) """,lo, númeroo 0457, 0458, 0459 Y 0460. 
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1103 
(tonl.) 

METODOEPJI -
Embalajes y a&:OIIIIiciooamicntos Embalajes y acondicionamientos Embalajes y acondicionamientos 

inlcriores iatcrmedios exteriores 

Sacos No 9OD. necesarios Cajas 
de papel de occro (4A) 
depüstico de aluminio (4B) 

de madena natural. de usos 
Recipiemcs 8en""" (4CI) 

de_ de contracllapado (40) 
de CIII1ba de agIomendo de _ (4F) 

demctal de cartón (4G) 
de plástico 

Bidones 
BobiDu de acero. de tapa móvil (IAl) 

de aluminio, de tapa móvil 
(192) 

de cartón (16) 
de plAsliro. de lapa móvil 

(1112) 

C1asi1icación, grupo de compatibilidad Y número de identificación: 

.l.ll!: 0029, OOJO. 0360 
1&1: 0255. 0267. 0361 
~: 0455, 0456. 0500 

NOTA: 
l. No tMba-dn 1lti1iz.ar.N.J4CO.f como mwuu inlerm«lio.t ptmJ 1M IllÍnU'I'OI 0029, 0267 Y 04jj, 

,. l.m boblnaJ JÓlo dwtrdn MliliZl2nc como enwue.r in"""ed;O$ para 10$ mUner'W OOJO. 02JJ. OJ60, OJ61, 
0456y0500. 

METODO EP 32 a) 

Embal&Jes y acoodic:ionami eo.tos Embalajes y at.ondicionamieotos '. Embalajes y acondicionamientos 
inleriores intermedios <:XI<riores 

Objetos constituidos por e:nvolturaJ cc:rrad.as de metal, plástico o autón.,. que contengan un explosivo detonante. o 
constiituidos por una materia explosiva detonante CQD envoltura plástica 

. 
No son DeCeSUios No son neccsarios. Cajas 

de accro(4A) 
de a1nminio (4B) 
de madeno natuIaI. de usos 

general .. (4C1) 
de contrw:bapadn (40) 
de aglomerado de madeno (4F) 
de cartón (4G) 
de plástico rlgido (4112) 

Clasificaci60. grupo de com.patibilidad y número de identif1C8Ci6n: 

LID: 0042, 0060 
Lm:0283 

1103 
(ton' L . 

METODO EP 32 b) 
-

Objetos que no incluyan una envoltura cerrada 

Embalajes y acondicionamientos Embalajes y acondicionamientos Embalajes y acondicionamientos 
interiores intermedios exteriores 

Recipientes Nosoonecesarios Cajas 
de cartón de acero (4A) 
de met.aI de aluminio (48) 
de plástico ". de madera nalWaI. de lISOS 

geoerales (4CI) 
Láminas de contrachapado (40) 

de plIpeI de aglomerado de madera 
de plástico (4F) 

de cartón (40) 
de plástico rigido (4H2) 

. 

Clasificaci6o, grupo de compatibilidad y número de identificacióo: 

lJQ: 0042, 0060 
.Lm:028J 

Disposiciones cspociaIes: 

Véase el margioal2102 (16) para los números 0042, 0060 Y 0283 

METODOEP33 

Embalajes y ac:cmdiciooamieD.tos Embalajes y acoodiciOllllDlientos Embalajes yacondiciooamicotos 
interiores intcnnedios exteriores 

Recipientes Recipientes Cajas 
de madera de madera de acero (4A) 
de cartón de cartón de aluminio (48) 
de metal de metal de madera _. de usos 

de plástico de plástico generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 

Paneles provistos de tabiques de '. de aglomerado de madera 
separación (4F) 

de madera de cartón (40) 
de cartóo de plástico rigido (4H2) 
de plástico 

Clasificación, grupo de compatibilidad y número de identificación: 

~:OO73.0225.0377 
1.10: 0043 
UI!:0268.0364 
.!.JQ: 0212, 0319 
~:0365.0378 

I.4G: 0306. 0310 
~:0044.0366.0376 

NOTA: 
1. Los paneles de separación sólo deberán IItilizar.se como embalajes inleriOl'es para los números 

0044. 0073. 03/9. '0320. 0364. 0365. 0366. 0376. 0377 Y 0378. 
2. Los recipientes sólo se requieren como embalajes intermedios cuando sean paneles. 
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2103 
(eonL) 

METODOEPU 

Embalajes y acondiciorwnientos Embalajes y aeondiciorwnientos 
interiores intermedios 

Sacos No SOD nccesarios 
JeSistentes al agua 

Recipientes 
de madera 
do cartón 
do metal 
do plástico 

Láminas 
do cartón ondulado 

~ 
do cartón 

Clasificación, grupo de compaubilidad y número de úk:ntificación: 

Ll.!!:OO99,0374 
UF: 0296 
~:0381 
Lm:037S 
ill:0204 
~:027S,0277 

~:0276,0278 

~:OO70,OI73,OI74,0323 

Embalajes y ac:ondiciorwnientos 
exteriores 

Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de madera naIura1, de usas 

geuoraIes (4el) 
de contracbapado (4D) 
de aglomerado de madera 

(4F) 
do cartón (40) 
de püslico rlgido (4112) 

Bidones 
de acero. do lapa móvil 

(IAl) 
de alwninio, do Iapn mcMI 

(IB2) 

2103 
(eonL) 

METODOEPJS 

~es y aeondicionamienlO5, Embalajes y acondicionamientos 
iDtcriores intermedios 

s.... No "'" necesarios 
de pape1 

" de plástico 

Ra:ipienl<:s 
do madera 
docanóD 
do metal 
do plástico 

Láminas 
dopape1 
do plástico 

Clasllicación, grupo de compatibilidad y nUmero de identificaá6n: 

1.lil: 0049, 0192, 0194, 0196, 0333, 0418, 0420, 0428 
~:0313,0334,0419,042I,0429 
1.lil: OOSO,OOS4,OO92,OO93,OI9S, 033S, 0430, 0487,0492 
~:019I,OI97,0312,0336,0403,043I,0493 
~:0193,0337,0373,0404.040S,0432 

Embal'lies y aeondiciorwnientas 
exteriores 

~ 
de aoero (4A) 
de aluminio (4B) 
de madera lI3IUra1. de usos 

generales (4CI) 
de oontracbapado (4D) 
de aglomerado de madera 

(4F) 
de cartón (40) 
de pl4stioo expandido 

(4HI) 
de pI4stico rlgido (4112) 

Bidones 
de acero. de tapa mcMI 

(lAl) 
de alwniDio, do lapa móvil 

(lB2) 
de cartón (10) 
de püstioo, de lapa móvil 

. (1112) 

-----------------
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1103 
(coaL) 

METODOEP36 

Embalajes y acondicionamientos Embalajes y acondicionamientos 
interiores intennedios 

Sacos No son necesarios 
de plástico 
de materia textil 

Cajas 
de madera 
de canóa 
de plástico 

Tabiques divisorios en el 
embalaje exterior 

Clasificación, grupo de compatibilidad y número de identificación: 

!.lQ: 0447 
~:OJ79,0446 
.US:OOSS 

METODOEP37 

Embalajes y acoDdicionamientos Embalajes y acondicionamientos 
interiores intennedios 

Sacos No son necesarios 
de plástico 

" 

Cajas 
de C3I1ÓD 

Tubos 
de C3I1ÓD 

de metal 
de plástico 

Tabiques divisorios en el 
embalaje exterior 

Clasificación, grupo de compatibilidad y número de identificaciÓD: 

l...!Q:OOS9,0442 
Ul2:0439,044J 
Lm: 0440,0444 
.us: 0441, O44S 

Condiciones particulares de embalaje según el marginal210J(4): 
illpara los números oos9, 0439, 0440 Y 0441 

Embalajes y acondicionamientos 
exteriores 

Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de madera natural, de usos 

generales (4Cl) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera 

(4F) 
de C3I1Ón (4G) 
de plástico rígido (4 Ill) 

Bidones 
de a«ro, de tapa móvil 

(1A2) 
de aluminio, de tapa móvil 

(lB2) 
de C3I1Ón (lG) 
de plástico, de tapa móvil 

(llll) 

Embalajes y acondicionamientos 
. exteriores 

Cajas 
de 8C<ro (4A) 
de aluminio (4B) 
de madera natural, de USOS 

geaerales (4Cl) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera 

(4F) 
de canón (40) 

------_ .. _---- - -- ------

2103 
(conl,) 

METODOEP38 

Embalajes y acondicionamientos Embalajes y acondicionamientos Embalajes y acondicionamientos 
interiores intennedios exteriores 

Sacos No son necesarios Cajas 
de plástico de acero (4A) 

de aluminio (4B) 
de madera natural, de USOS 

generales (4Cl) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera 

(4F) 
de canón (4G) 
de plástico rígido (41ll) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil 

(1A2) 
de aluminio, de tapa móvil 

(IB2) 

Clasificación, grupo de compatibilidad y número de identificación: 

1.ID: 0288 
Lm:02J7 

Disposiciones especiales: 

Véast:. el marginal 2102 (16) para los números 0237 y 0288 

NOTA: 
Si los extremos de los objetos van sellados, no serán necesarios envases interiores. 
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2103 
(conL) 

METODOEP39 

~ y ...,Ddicionamientos Embalajes y acoDdicionamienlOS Embalajes y acondicionamientos 
interiores intermedios exteriores 

Sacos No son necesarios Cajas 
depléslico de """'" (4A) 

de aluminio (4B) 
Ra:ipianes de madera DIIIIInII, de usos 

de madera generales (4C1) 
de cartón de contrachapado (4D) 
de lIICIal de 88Iomenulo de madera 
depléslico (4F) 

de cartón (40) 
UmiDas de pláslico rigido (4112) 

de papel kraft 
depléslico Bidones 

de acem, de tapa. mIIYiI 
Bobinas (tAl) 

de aluminio, de tapa mIIYiI 
(182) 

de contrachapado (ID) 
de cartón (10) 
de plástico, de tapa móvil 

(1H2) 

Clasificaci6n, grupo de compatibilidad y nÍllllClll de idcotificaci6n: 

l.m:006s,0290 
l.nt:0102 
,UQ:0104,0289 

Condiciones particulares de cmbalaje según el marginal 2103(4): 
258 para loa n(Uneros 0065, 0102, 0104, 0289 y 0290 

NOTA: 
No se requieren tlfWlSU interiores para los nrilWTOs 006J y 0289 CJlt!1'do 10& objetos vayan sobre 

medios rodantu. 

1103 
(conL) 

METODOEP40 

Embalajes Y acondicionamientos I!mbalajes y acondicionamicnlOS Embalajes y acondicionamientos 
interiores intermedios exteriores 

Sacos No SOD necesarios Cajas 
de pl:lstia> '" 

cle acero (4A) 
de aluminio (48) 

Bobinas de madera DIIIIInII, de usos 
gCl1Clllles (4C l ) 

UmiDas de contrachapado (4D) 
de papcl kraft de aglomOJado de madera 
depüstia> (4F) 

de cartón (40) 
de plástico rlgido (4112) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil 

(1A2) I 

de alumiDio, de tapa m6vil I 

(IB1) 
de cartón (10) 

Clasi1icaci6o, grupo de compatibilidad y número de identificaci6n: 

.LXi: 0101 
~:OO66,OI03 

.l..§:OIOs 

Disposiciones espcciales: 

VQse el marginal 2102 (16) para el N" 0105, 

NOTA: 
/. SI /osextremo& de los objetos del }/DOlOS van sellados no se requiere ningún envase arenor. 
2. Pam el }fIOJO{, el embalaje deberá ser estanco Q los pulveT1llentos, excepto cuando la mecha se 

etrevenlre en un Irlbo de ptJpel Y los dos extremos dtllllbo lIeven..tapas m6viles. 
3, El acero )1 el aluminio (cajar)l bldtme.) no deben ser .N/Izados para el IV" 0101, 
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2103 
(conl) 

METODOEP41 

Embalajes y acondicionamienlOs Embalajes y acondicionamientos 
interiores intermedios 

Rtcipicnles No son necesarios 
de madera ", 
de cartón 
de mct.a1 
dop1ástico 

Paneles provistos de tabiques 
divisorios 

do madera 
dep1ástico 

Tabiques divisorios cn el 
embalaje exterior 

0asiIicaci6n, grupo d. compatibilidad y número de identificación: 

!JI!:0106 
lJ!!:0284,0408 
!.!f: 0292 
U!!:0107 
UQ: 0285, 0409 
UE:0293 
UQ:0371 
UQ: 0316, 0318 -
U!i:0257 
1!Q:0410 
1.4G: 0317, 0452 
~:0110,0367,0368 

, 

Embalajes y aco~CionamiCDlos I 

cxtcnores 

Cajas I 

I de acero (4A) 
! 

dc aluminio (4B) 
de madera natural, de usos 

generales (4Cl) 
de contmclulpado (40) 
dc aglomerado d. madera 

(4F) 
d. cartón (4G) 
de plásti<:o rlgido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa móviJ 

(IAl) 
de aluminio, do lapa móvil 

(IB2) 
de cartón (IG) 
d. plástico, de lapa móviJ 

(1H2) 

"" 

" 

2103 
(tonl) 

METODOEP41 

Embalajes y acondicionamientos Embalajes y acondicionamientos 
interiores intennedio5 

Sacos No son necesarios 
de papel 
de plástico 

Recipicnles 
domadora 
de cartón 
d. metal 
de plástico 

Láminas 
depapcl 

Paneles provistos de tabiques 
divisorios 

de plástic:o 

Clasificación, grupo de compaU"bilidad y número de ideotificación: 

.l!Y: 0121 
!.éQ:03l4 
11Q: 0313 
!.4Q:0323 
~: 0131, 0434 

Embalajes y acondicionamientos 
exteriores 

Cajas 
de atOro (4A) 
de aluminio (4B) 
de madera natural, de usos 

generales (4CI) 
de contracbapado (40) 
de aglomerado de madera 

(4F) 
de cartón (4G) 
de plástico rigido (4H2) 

Bidones 
de acero, de lapa móvil 

(IAl) 
de aluminio, de tapa móvil 

(lB2) 
de cartón (IG) 
de plástico, de tapa m6vII 

(lH2) 
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2103 
(00Dt.) 

, METODO EP 4) 

~ y acondicionamientos Embalajes y aaxxIicionamientos Embalajes y acondicionamientos 
interiores intermedios exteriores 

Sacos No -son necesarios Cajas 
de papellaaft ... de....., (4A) 
de pIúlico de a1wninio (4B) 
de maIeria textil de madel1l natma1, de usos 
de maIeria textil geneJ1lles (4C1) 

.......... utada de c:ontnI:hapado (4D) 

Recipieates 
de agIomemdo de madeJ1I 

(4F) 
dec:anlm decanón(40) 
de meIaI 
depláslico 

de pIúlico rlgido (4112) 

Bidones 
......... provistos de tabiques de &<:ero, de lapa móvil 
divisorios (1 Al) 

de madera de a1wninio, de tapa móvil 
de plástico (182) 

de conll3Cbapodo (ID) 
de c:anlm (10) 
de plástico, de tapa móvil 

(1112) 

Clasificación, grupo de compatibilidad y número de idenlilicación: 

.L.H::0211 
~:04U 
UJ;;: 0272 
ill: 0491 

Condiciones particuIaRs de embalaje según el margbIal2103(4): 
llipal1llos 1IÚIIICroS0211, 0211, 0415, Y 0491 cwmdo se utilia: un elllbab\je metálico 

NOTA.: 
En IMgar tk los embiJlDJu útl.rlore. y a1erlOl'U Indicados arrl<rlo~rtIe, podrd uttlizDNe un 
embalaje compuesto (6HH2) (neJpl.nl< d. pltJmca con una elija aterlor tk plástico rlgido). 

2103 
(oont.) 

METODOEP44 

Embalajes y aaxxIicionamieDtos Embalajes y acondicionamientos 
interiores Intermedios 

Recipienles No80D~ 
de cartón ", 
de meIaI 
de plástico 

Tabiq .... divisorios en el 
eIIIbab\je exterior 

Oasificación. grupo de c:ompaIlbilidad Y nÚlIlClO de identi1ic:ación: 

Ub:0248 
Ub:0249 

,Condiciones particuIaRs de ~e según el marginlII2103(4): 
lli paI1Ilos números 0248 y 0249 

-

Embalajes y aamdicionamientos 
exteriores . 

Cajas 
de aa:ro (4A) 
de a1wninio (4B) 
de madera D3Iural, de usos 

generales (4CI) 
con forro metMico 

de COlllral:bapado (4D) 
con forro metálico 

de aglomerado de madera 
(4F) 

con forro metálico 
de pl4stico expandido 

(4HI) 

-

al 
.¡:. 

~ 

'" ~ 
(1) 

o 
C' 
::J 
O' 
(O 
(O 
-...1 

C/l 
c: 
'O 
~ 
3 
<1> 
::J 

S 
C. 
~ 
ID 
O 
m 
::J c:. 
? 
w 
en 



2103 
(cont.) 

N" 

16 

253 

254 

255 

256 

257 

258 

(4) Cuadro 3: Condiciones particulares de envasado y embalaje 

NOTA 1: Por lo que se refiere a /as condiciones particulares de envasado y 
embalaje aplicables a /as diferentes materias y objetos, ver marginal 2101, Cuadro 1, 
columnaS. 

2: Los números asignados a /as condiciones particulares sen los mismos 
que los de /as disposiciones especiales correspo11!lientes que figuran en el capíllllo 3 
de /as Recomendaciones relativas al Transpone de Mercanc/as Peligrosas. 

Condiciones particulares de envase y embalaje 

El peso de muestras explosivas sin mojar JÚ desenslbilizar queda limitado a 10 kg en 
pequei\os bubas, según lo disponga la autoridad competente. 
El peso de muestras explosivas mojadas o desenslbilizadas queda limitado a 25 kg. 

Los envases y emba1ajes deberán estar exentos de plomo. 

Los envases interiores deberán estar cerrados por cápsulas y tapones roscados Y tener 
una capacidad de 5 litros como máximo. Los envases interiores debeerán ir protegidos 
por materiales de relleno absorbentes e incombusl1bles. La cantidad de materiales de 
relleno absorbentes deberá ser suficiente pam absorbec todo el líquido conteriido. Los 
recipientes metálicos deberán ir acolchados unos con respecto a . los otros con 
interposici6n de materiales amortiguadores. El peso neto de propulsante deberá 
quedar limitado a 30 Kg. por bulto cuando los emba1ajes exteriores sean cajas. 

Cuando los envases interiores sean bidones, deberán ir rodeados de un material de 
relleno incombusl1ble en cantidad suficiente pam absorber todo el líquido conteJÚdo. 
Podrá utilizarse un embalaje compuesto constituido por un recipiente de p1ástico en 
un bidón metálico en lugar de los envases interiores e intermedios. El vohunen neto de 
propuIsante no deberá sobrepasar de 120 litros por buba. 

.. 
Los envases y embalajes metálicos deberán estar construidos de modo que puedan 
evitar el riesgo de explosión a causa de un aumento de la presión interna debido a 
causas internas o externas. 

Cuando las cargas huecas sean embaladas una por una, las cavidades cónicas deberán 
ir dirigidas hacia abajo y el bulto deberá marcarse • ARRIBA·. Cuando las cargas 
huecas vayan embaladas por pares, las cavidades c6JÚcas de las cargas huecas deberán 
colocarse cara a cara, a fin de reducir al mínimo el efecto de chorro de la carga hueca 
en caso de iniciación accidental. 

Los extremos del cordón detonante deberán estar sellados, por ejemplo, mediante un 
obturador sólidamente fijado, de modo que no deje escapar el explosivo. Los 
c:memos del cordón detonante 8exible debetán ir sólídamente engsnchados. 

2103 
(cont.) 

N" 

259 

260 

Condiciones particulares de envase y embalaje 

Los envases y embalajes deberán ir protegidos contra toda entrada de agua. Cuando 
los dispositivos accionados por agua sean transportados sin embalaje, deberán incluir 
al menos dos dispositivos de seguridad independientes para evitar toda entrada de 
agua. 

El método de embalaje EPI7 sólo podrá utilizarse pam los explosivos del N" 0082 
cuando estén constituidos por una mezcla de nitrato anlÓJÚCO o de otros JÚtratos 
inorgánicos con otras materias combustibles no explosivas. Tales explosivos no 
deberán contener JÚtrogIicerina, JÚtratos orgánicos Iiquidos similares, JÚ cloratos. 

261 I El método de embalaje EPI7 sólo podrá utilizarse pam los explosivos del N" 0241 
cuando esIén coilsti!uidos por agua corno componente esencial y grandes 
proporciones de nitrato amóJÚco u otros comburerites total o parcialmente en 
disolución. Los otros componentes podrén ser hidrocarburos o a1unúnio en polvo, 
pero no deberán comprender derivados nitrados, tales como el trinitrotolueno. 

262 

263 

264 

265 

Los sacos no tamizantes (SH2) se recorJÚendan para el TNT seco en escamas o 
granulado y pam un peso máximo neto por bulto de 30 kg. 

Un envase interior no deberá contener más de 50 g de materia. 

Deberá introducirse un material de relleno absorbente. 

Deberán observarse las siguientes condiciones: 

a) un envase interior no habrá de contener más de 50 g de materia explosiva 
(cantidad correspondieme a la materia seca); 

b) cada compartimento formado por los tabiques divisorios únicamente 
deberá contener un sólo envase interior, sólidamente acolchado; 

e) el número de compartimentos debe quedar limitado a 25 por cada embalaje 
exterior. 

267 I Los explosivos para voladuras del tipo C que contengsn cloratos deberán ir separados 
de los explosivos que contengsn JÚtrato amóJÚco u otras sales de amoJÚo. 
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J. Embaloje 1m común 

1104 (1) Las materias y objetos con el mismo número de identificación" podrán embalarse 
conjuntamente, a excepción del grupo de compatibilidad L y de laS materias y objetos 
clasificados en un epígrafe n.e.p. o en el epígrafe 0190 Muestras de explosivos, del apartado 
51°. 

(2) Salvo condiciones partirulares en contrario especificadas más adelante, las materias y 
objetos con números de identifi<:aci6n diferentes no podrán embalarne en común. 

(3) Las materias Y objetos de la clase 1 110 podrán embalarse en común con materias de las 
otras clases ni con mercancIas que no estén sometidas a las disposiciones del ADR 

(4) Los objetos de los grupos de compatibilidad C, D Y E podrán embalarse en común. 

(S) Los objetos de los grupos de cornpabDilidad D oE podrán embalarse en común con sus 
propios medios de cebado, siempre que estos medios vayan provistos corno núnirno de dos 
dispositivos de segwidad eficaces que impidan la explosión del objeto en caso de 
funcionamiento accidentsl de dichos medios de cebado. 

(6) Los objetos de los grupos de ~ ti o E podrán embalarse en común con sus 
propios medios de cebado que no tengan dos dispositivos de segwidad eficaces (es decir, 
medios de cebado pertenecientes al grupo de cornpaIJbilidad B) siempre que, a juicio de la 
autoridad competente del paIs de origen" , el funcionamiento aa:identa1 de los medios de 
cebado no pueda dar lugar, en condiciones nonna\es de transporte, a la explosión de un 
objeto. 

(7) Las materias Y objetos del grupO de compatibilidad L 110 podrán embalarne en común 
con otro tipo de materias Y objetos de este grupo de compatibilidad. 

(8) Los objetos podrán embalarse en común con sus propios medios de encendido. siempre 
que dichos medios 110 puedan ponerse en funcionamiento en condiciones normales de 
transporte. 

(9) Las mercancías con los números de identificación mencionados en el awIro 4 podrán 
embalarse en un mismo bulto, en las condiciones indicadas. 

Explicaciones del awIro 4: 

A. Las materias y objetos coa estos números de identifICación pueden reuninc en ua 
mismo bulto sin limitación cspeclaI de peso. 

B. Las materias y objetos coa estos números de identiflCacióa pueden reuninc en un 
mismo bulto basta uu peso total de materia explosiva de 50 kg. 

., Nú .... ro de Idenllficac/ón de la malerla o del obJero de conformidad con las Reromendoclones relallvas al 
Transporte de Mercanclas Peligroms a pll de pógtna 11 en el marginal 110/). . 
"SI ti paIs de origen na ¡Vera un Estado Parte en el ADR. la especificación deberá _ convalidada por la autoridad 
_lente del primer &Iado Par1e en el ADR a dónde /legue el tr01lSporle. 
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:nos 

(IO) En los casos de embalaje en común, deberá tenerse en cuenta la posible modificaci6n de 
la clasificación de los bultos según el marginal 2100. . 

(11) Por lo que respecta a la designación de la mercancía en la carta de porte de las materias 
y objetos de la clase I embalados en común, ver marginal 211 O (4). 

4. Insuipc:iones y etiquetas de peligro sob." los bultos (ver Apéndice A.9) 

Inscripciones 

(I) Los buhos deberán Devar el número de identificación Y una de las denonünaciones de la 
materia u objeto subrayados en la columna 2 del cuadro I del marginal 2101. Para las 
materias y objetos clasüicados en un apartado n.e.p. O en el apartado 0190 Muestras de 
e><plosivos, del S 1°, así como para los demás objetos de los apartados 25° y 34°, deberá 
completarse la designación del apartado n.e.p. o del apartado 0190 Muestras de e><plosivos 
del 51° con la designación técnica de la mercancía. Para las materias del 4°, números 0081, 
0082, 0083, 0084 Y 0241 Y para las materias del4SO, números 0331 y 0332, además del tipo 
de e><plosivo deberá indicme el nombre comercial del mismo. Para las demás materias Y 
objetos será optativo añadir el norrbre comen::iaI o téaüco. La insaipción sat perfectamente 
legible e indeleble y estará redactada en la lengua oficial del pals de oñgen y, además, si dicha 
lengua no fuera el alemán, francés o inglés, en alemán, francés, o inglés, a menos que puedan 
existir acuerdos establecidos entre los paises interesados en el transporte que lIispongan otra 
cosa. 

EtiqMelasdepe/igTo . 

(2) Los bultos que contengan materias y objetos de los apartados 01°, al 34° deberán Uevar 
WIa etiqueta confonne al modelo nO 1. En la parte inferior de la etiqueta deberá indicme el 
código de clasificación según la columna 3 del cuadro I del marginal 2101. 

Los bultos que contengan materias y objetos de los apartados 35° al 47" deberán ir provistos 
de WIa etiqueta conforme al modelo N" 1.4 Y los bultos que contengan materias del4SO deben 
ir provistos de una etiqueta conforme al modelo N" 1.5., Y los que contengan objetos del SO" 
deben Uevar WIa etiqueta conforme al modelo N" 1.6. El grupo de compatibilidad según la 
columna 3 del cuadro I del marginal 2101, deberá indicme en la parte inferior de la etiqueta. 

(3) Los bultos que contengan materias y objetos 
del 01°, N" 0224, 
del 4°, N" 0076 Y 0143 (solamente las mezdas con menos del 90%, en masa, de lIemador), 
del 21°, N" 0018, 
del 26", N" 0077, 
del 300, N" 0019, Y 
del 43°, N" 0301 
deberán ir provist~s, además, de WIa etiqueta conforme al modelo N" 6.1. 

2105 
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2110 

Los bultos que contengan objetos, con una o más materias corrosivas, según los aiterios para 
la c1ase 8 
del 21°, N" 0015'" Y 0018, 
del 300, N" ool~ Y 0019, Y 
del 43°, N" 0301, Y 0303" 
deberán ir provistos, además, de WIa etiqueta conforme al modelo N" 8. 

". 

B. Indicaciones en la carta de porte 

(I) La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ajustane a uno de los 
números de identificación y a IDIB de las denominaciones subravadas en la columna 2 del 
cuadro 1 del marginal 2101. Para las materias y objetos clasificados en un apartado n.e.p. o en 
el apartado O 190 Muestras de e><plosivos, del apartado S la, así como para los demás objetos 
de los apartados 25° Y 34°, deberá completarse la designación del apartado n.e.p. o del 
apartado 0190 Muestras de e><plosivos del S 1°, con la denominación téaüca de la mercancía. 
La designación de la mercanáa deberá ir seguida de la indicaci6n del código de clasificación y 
de la cifra de enume!J!Ci6n (marginal 2101, cuadro 1, columnas 3 Y 1), completada por el 
peso neto en kg de materia e!C:)llosiva y por las siglas "ADR"(o BlID (por ejemplo: "0160 
Pólvora sin humo, 1.1 C, r, 4"600 kg, ADR"). 

(2) Cuando se trate de materias del apartado 4°, números 0081, 0082, 0083, 0084 Y 0241 Y 
de materias del4SO, múmeros 0331 y 0332, además del tipo de e><plosivo deberá indicarse el 
nombre comercial del mismo. Para las demás mateiias y objetos es optativo añadir el nombre 
comercial o téaüco. 

(3) Para los ClUgamer.tos completos la carta de porte deberá nevar la indicación del número 
de bultos, el peso en kg de cada bulto, así como el peso total neto en kg de materia e><plosiva. 

(4) En caso de embalaje en común de dos memmcías diferentes, la designaá6n de la 
mercancla en la carta de porte deberá indicar los núnieros de identificación y las 
denominaciones subrayadas en la columna 2 del cuadro I del marginal 2101, de ambas 
mercanclas o de ambos objetos. S~ según el marginal 2104, se agrupan más de dos 
mercanclas diferentes en un mismo bulto, la carta de porte deberá consignar en la designaci6n 
de la mercancía, los números de identificación de todas las materias y objetos contenidos en 
diclIo bulto, bajo la furma "Men:ancías de Jos números _". 

(S) Para el transporte de materias y objetos clasificados en un apartado n.c.p. o en el 
apartado O 190 Muestras de e><plosivos, del apartado S 1°, o que vayan embalados según el 
método EP 01, debem adjuntarse a la carta de porte IDIB copia de la conformidad de la 
autoñdad compe!ente con las condicíones de transporte. Dicha confomúdad deberá estar 
redactada en WIa lengua oficial del pals de partida y, además, si ésta no fuera el alemán, 

. 
Q PQ/"Q Jos mímeros DOJ'. OOJ6 Y. 0303 Úllic:.tUrUllle los objetos COIIleniendo IUIQ o Jos materias COITOsivas segrín los 
mierlas dela elas. 8. 
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francés o inglés, en alemán, francés o inglés, a menos que puedan existir acuerdos 
establecidos entre los paises interesados en el transporte que dispongan otra cosá. 

(6) Si se cargan conjuntamente en un vehículo, según lo dispuesto en el marginal 11403 
(1), bultos que contengan materias y objetos de los grupos de compatibilidad B y D, deberá 
adjuntarse a la carta de porte el certificado de homologación del contenedor o del 
compartimento separado de protección según el marginal 11403 (1), Nota a pié de página l/. 

". 
(7) Cuando se tmnsporten materias u objetos explosivos en envases y embalajes conformes 
al método EP 01, la carta de porte deberá indicar "Embalaje aprobadO por la autoridad 
competente de ... " (véase marginal 2103, método EP 01). 

C. Envases y embalajes vacíos 

(1) Los ~ y embalajes vados, sin limpiar, del apartado 91° deberán estar bien 
cenados y ofrecer las mismas ganmt1as de estanqueidad que si estuvieran Uenos. 

(2) Los envases y embalajes vados, sin limpiar, del apartado91~ deberán Uevar las mismas 
etiquetas de peligro que si estuvieran nenos. 

(3) La designación en la carta de porte deberá ser la siguiente: 
"Envases vados, 1, 91°, ADR", o "Envases vacIos, 1,91°, RID". 

D. Disposiciones espedales 

(1) Las materias y objetos de la cIase 1 que peFtenezcaJ1 a las Fuerzas Annadas de una 
Parte contratante, embaladas con anterioridad al 1° de Enero de 1990 de c:onfunnidad con las 
disposiciones del ADR vigentes en ese momento, podrán ser tmnsportados con posterioridad 
al 31 de diciembre de 1989, a condición de que los envases/embalajes estén intactos y que 
sean declarados en la carta de porte corno mercancias militares envasadas/embaladas antes del 
1° de enero de 1990. Deberán respetarse las restantes disposiciones aplicables a partir del 1° 
de enero de 1990 para esta clase. 

(2) Las materias y objetos de la c1ase 1, embaladas entre el 1° de enero de 1990 Y el 31 de 
diciembre de 1996 de conformidad con las disposiciones del ADR vigentes en ese momento. 
podrán ser transportados con posteriorida¡! al 31 de diciembre de 1996, a condición de que 
los envasesIembalajes estén intactos y que sean declarados en la carta de porte como 
mercandas de la c1ase 1 envasadas/embaladas entre ello de enero de 1990 y ei 31 de 
diciembre de 1996. 

CLASE 2. GASES 

l. Enumeradón de las materias y objetos 

1100 (1) Entre las materias Y objetos incluidos en el título de la cIase 2, los enumerados en el 
margina1 220 I o los que estén incluidos en un epígrafil colectivo de este l118IginaI, quedan 
sometidos a las disposiciones previstas en los marginales 2200 (2) a 2250, al presente ~ y a 
las del Anejo B, y son, por consiguiente, materias y objetos del ADR . , 
NOTA: Para 1m ct1ntidades de materias, osi como para 1m objetos mencionados en el 
marginal 2201 que no estén sometidos a las dispo.riciones previsIDs para esIa clase, bien en el 
presente Anejo o en el Anejo B. wIase el margina/2201a 

(2) Por gases se entenderá una materia que: 

a) a SO ·C tenga una tensión de vapor superior a 300 lePa (3 bar); o 

b) esté por completo en estado gaseoso a 20 OC. a la presión normalizada de 
101,3 kPa. 

NOTA: 1052j1uoruro de hidrógeno es una maIeria de la clase 8 (Wam marginal 
2801.6"). 

(3) El títuIo de la cIase 2 abarca a los gases puros, los gases en mezclas, las mezclas de uno o 
mos gases con otra u otras materias y los objetos que contengan tales materias. 

NOTA 1: Un gas puro puede C01IIener otros companenJa, debidos a SIl proceso de 
fabricaci6n o aiIadidos para presuvar la estabilidad del producto. a condici6n de que la 
concentroci6n de dichos componenJes no modijique su cJasijicad6n o /as condiciones de 
transpcrte, taJes como el índice de llenado. la presi6n de llenado o la presi6n de prueba 

2: Los eplgrafes n.e.p. del marginal 2201 incluyen los gases puros. osi como /as 
mezclas. 

J: Para clasificar las disoluciones y mezclas (taJes como preparados y residuos). 
wIase igualmente el margina/2002 (11) y los párrcifos (6) y (7) del presente marginal 

(4) Las materias Y objetos de la cIase 2 se subdividen del modo siguiente: 

1° Gases comprinüdos: gases cuya temperatura aítica sea inferior a 2O"C; 

2° Gases licuados: gases cuya temperatura aítica sea igual o superior a 20"C; 

3° Gases licuados refrigerados: gases que, cuando son transportados, se encuenttan 
parcialmente en estado Hquido a causa de su baja temperatura; 
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2200 
(cont.) 4° Gases disueltos a presión: gases que, ruando son transportados, se encuentran 

disueltos en un disolvente; 

S° Generadores aerosoles y recipientes de reducida capacidad que contengan gases 
(cartuchos de gas a presión); 

6° Otros objetos que contengan un gas a presión; 

7" Gases no comprinúdos sometidos a disposiciones especiales (muestras de gases); 

8° Recipientés vados y cisternas vadas. 

(S) Las materias Y objetos clasificados en los diferentes apartados del marginal 2201 quedan 
asignados a uno de los grupos siguientes, en función de las propiedades peligrosas que 
presenten" 

A 
O 
F 
T 
TF 
Te 
TO 
TFC 
TOC 

asfixiante 
c:omburente 
infiamable 
tóxico 
tóxico, inflamable 
tóxico, corrosivo 
tóxico, c:omburente 
tóxico, infiamable, corrosivo 
tóxico, comburente, COITOsivo 

PIIIll los gases y mezclas de gases que presenten, según estos aiteños, propiedades peligrosas 
que dependan de más de un grupo, lo~ grupos con la letra T prevalecerán sobre los demás 
grupos. Los grupos con la letra F prevalecerán sobre los grupos designados con las letras A u O. 

NOTA: Los gases corrosivos se consideran como rórico:r y se asignan, por consiguienJe, a los 
grupos 1L. 1FC o TOe [véase párrafo (l)j. . 

71 En /as Recomendaciones relativas al transporte de mercanc/as peligrosas, en el Código Marltimo 
Internacional de Mercanc/as Peligrosas (Código IMDG) yen /as Instrucciones Técnicas de la 
OAO para la Seguridad del Transporte Aéreo de Mercancías Peligrosas, los gases son asignados 
a uno de las tres grupos siguientes,. clasificados en función del peligro principal que presenten: 

Grupo 2.1: gases inflamables (corresponde a las grupos designados por una letra F 
mayúscula) ; 

Grupa 2.2: gases no inflamables, no tóxicos (corresponde a los grupos designados por una 
A o una O mayúsculas); 

Grupa 2.3: gases tÓJ:Ícos (corresponde a los grupas designados por una T mayúscula, es 
decir T. TF. re, TO, TFC y TOC). 

2200 
(cont.) (6) Cuando una mezcla de la clase 2, expresamente mencionada en un determinado grupo y 

apartado, dependa de un grupo y apartado diferentes según los criterios enunciados en los 
párrnfos (4) Y (7), dicha mezcla deberá ser clasificada según esos criterios y asignada a un 
epígrafe n.e.p. apropiado. 

(7) Las materias y objetos no expresamente mencionados en el marginal 2201 se clasificarán 
conforme a los párrafos (4) Y (5). Según sean sus propiedades peligrosas se clasificarán como: 

Gases asrlXiantes ", 

Gases no comburentes, no inflamables y no tóxicos y que diluyan o reemplacen el oxígeno 
nonna1mente po:esente en la atmósfera. 

Gases inflamables 

Gases que, a una temperatura de 20° C y a la presión nonnalizada de 101,3 kPa: 

a) sean infiamableS en mezclas de un 13% como má ;imo (volumen) con aire, o 

b) tengan una banda de infIamabilidad con el aire de al menos 12 puntos de porcentaje, 
con independencia de su límite inferior de infIamabilidad. 

La infIamabilidad deberá determinarse, bien por . Jedio de pruebas, o por cálculo, según los 
métodos aprobados por la ISO (véase la norma ISO 10156:1990), 

Cuando los datos disporubles sean insuficientes para poder utilizar dichos métodos, se podrán 
aplicar métodos de prueba equivalentes reconocidos' por la autoridad competente del país de 
origen. 

Si el país de origen no es un país parte del ADR, la especificación debería estar revalidada por la 
autoridad competente del primer país parte del ADR, afectado por el transporte. 

Gases comburmtes 

Son gases que pueden causar o favorecer más que el aire, en general mediante le aportación de 
oxígeno, la combustión de otras materias. El poder comburente se determinará, bien por medio 
de pruebas, o por cálculo, según los métodos aprobados por la ISO (véase la norma ISO 
10156: 1990). 

Gases tóxicos 

NOTA: Los gases qu< respondan parcial o loIaImente a los criterios de toxicidad por su 
corro.rívidad, deberán c/asificarse como tóxicos. Véanse también los criterios bajo el titulo 
"aares corrosivos" para un posible nesgo subsidiario de corrosividad. 

Son gases que: 
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1100 
«(ont.) a) 

b) 

son conocidos por ser tóxicos o corrosivos para los seres humanos hasta el punto de 
representar un peligro para su salud; o 

se supone que son tóxicos o corrosivos para los seres humanos a causa de que su 
eL,. para la toxicidad aguda es infirior o igual a 5000 mVm' (ppm) cuando son 
sometidos a ensayos realizados conforme al marginal 2600 (3). 

Para la clasificación de \as mezclas de gases (comprendidos los vapores de materias de otras 
elases), se podrá utilizar la ffimru\a siguiente:' 

CI", (Mezcla) tóxica 
n 

I 
I=} 

} 

.fJ... 
T, 

donde ti = ftacción molar de iO componente de la mezcla; 

T; = índice de toxicidad de iO componente de la mezcla. 
T; es igual a la eL,. indicada en la norma ISO 10298:1995. Cuando el valor 
eL,. no se recoja en la norma ISO 10298: 1995, será preciso utilizar la eL,. 
disponible en la 1iteratura científica. Cuando el valor eL,. sea desconocido, el 
Indice de toxicidad se calculará a partir del valor eL,. más bajo de \as 
materias que tengan efectos fisiológicos y químicos semejantes, o mediante la 
rea\ización de ensayos, si esta fum. la única poslbilidad práctica. 

Gues corrosivos 

Los gases o mezclas de gases que respondan entemmente a los criterios de toxicidad por su 
corrosividad deberán c\asifi=e como tóxicos con un riesgo subsidiario de corrosividad. 

Una mezcla de gases que sea considerada como tóxica a causa de sus efectos combinados de 
corrosividad y toxicidad, presenta un riesgo subsidiario de corrosividad cuando se sabe, por 
experiencia humana, que ejerce un efecto destructor sobre la pie\, los ojos o las mucosas, o 
cuando el valor eL,. de los elementos constitutivos de la mezcla sea inferior o igual a 5000 
mVrn' (ppm) cuando se calcula según la fórmula: 

donde 

CI", (Mezcla) ccrrosiva 1 
n 

It-
j=} 

fa = ftacción molar de iO componente corrosivo de la mezcla; 

T" = indi~ de toxicidad del componente corrosivo de la mezcla. T" es igua\ a 
la eL,. indicada en la norma ISO 10298:1995. Cuando el valor eL,. no se 

1100 
(cont.) recoja en la norma ISO 10298: 1995, será preciso utilizar la CL", disporuble en 

la literatura cientifica. Cuando el valor eL", sea d""!'Onocido,·eI índice de 
toxicidad se calculará a partir del valor CL", más bajo de las materias que 
tengan efectos fisiológicos y químicos semejantes, o mediante la realización 
de ensayos si esta fuera la única posibilidad práctica. 

(8) Las materias químicamente inestables de la c\ase 2 sólo deberán entregarse al transporte 
aJando hayan sido adoptadas todas \as medidas necesarias para impedir todo riesgo de 
reacciones' peligrosas, por ejemplo, su descomposición, dismutación o po\imerizaci6n¡ en 
condiciones normales del transporte. A estos fines, habrá que asegurarse especialmente de que 
los recipientes y las cisternas no contengan materias que puedan lilvorecer esas reacciones. 
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2 201 1 ° Gases comprimidos: gases CUya temperatura critica es inferior a 200 e 

Los gases que tengan W18 temperatura critica inferior a 200 e se consideran gases 
comprinúdos a los fines de las Disposiciones del ADR -

Apartado I Número de Denominación y descripci6n 
I y grupo ideotilicaci6n 

10 A I Gases asliIiantes (o que no presenten riesgos subsidiarios) 

1002 AIRE COMPR1MlDO " 

1006 ARGON COMPR1MlDO 

1046 HEUO COMPR1MlDO 

1056 KRIPTON COMPR1MlDO 

IM5 NEONCOMPR1MlDO 

1M6 NITROGENO COMPR1MlDO 

1979 GASES RAROS EN MEZCLA COMPR1MlDOS 

1980 

1981 

1982 

GASES RAROS Y OXIGENO EN MFZClA 
COMPR1MlDOS 

GASES RAROS Y NITROGENO EN MFZClA 
COMPR1MlDOS 

TETRAFLUORMETANO COMPR1MlDO (GAS 
REFRIGERANTE R 14, COMPR1MlDO) 

2036 XENON COMPRIMIDO 

2193 HEXAFLUORETANO COMPR1MlDO (GASES 
REFRIGERANTES R 116 COMPR1MlDO) 

1956 GAS COMPR1MlDO, N.E.P. 

NOTA 1: lAs mezclas que tXNIIengan más del 21% de adgeno en volumen deberán 
clasificarse como comburenJes. 

2: El aire y otrrls mezclas respiratorias no se consideran gases asfixiantes. 
3: lAs ~ con/os números de identificación 1956. 1979. 1980 01981 

no deberán contener más del 1 0% de xm6n. 

l101 
(cont) 

Apartado 
y t!I"UPO 
100 

1°F 

Número de Denominaci6n y descripci6n 
identificaci6n 
Gases comburentes 

1014 OXIGENO Y DlOXlDO DE CARBONO EN MEZClA 
COMPRlMlDO 

NOTA: lAs mezclas con el número de identificación 
1014 no deberán contener más del 30"A. de dióxido de 
carbono. 

1072 OXIGENO COMPRlMlDO 

3156 GAS COMPRlMlDO COMBURENTE, N.E.P. 

Gases inOamabIes 

1049 HIDROGENO COMPRlMIDO 

1957 DEUfERlO COMPRlMIDO 

1962 ETILENO COMPRlMlDO 

1971 METANO COMPRlMlDO o 
1971 GAS NA nJRAL (de alto contenido en melaDo) 

COMPRlMIDO 

2034 HIDROGENO y METANO EN MEZClA 
COMPRlMlDO 

2203 SILANO COMPRlMlDO 

NOTA: 2203 s/Iano comprimido se considero un gas 
espontáneamente inflamaóle (piroforico). 

1964 HIDROCARBURO GASEOSO EN MEZClA 
COMPRIMIDO, N.E.P. 

1954 GAS COMPRlMIDO INFLAMABLE, N.E.P. 
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2201 
(cont.) 

Apartado 
y grupo 
IOT 

IOTF 

IOTC 

L-____ 

Número de Denominación y descripción -
identificación 
Gases tóxicos 

1612 TEfRAFOSFATO DE HEXAETILO Y GASES 
COMPRIMIDOS EN MEZCLA 

o,, 

1955 GAS COMPRIMIDO TOXICO, N.E.P, 

Gases tóxicos inflamables 

1016 MONOXIDO DE CARBONO COMPRIMIDO 

1023 GAS DE HULLA COMPRIMIDO 

107l GAS DE PETROLEO COMPRIMIDO 

1911 DIDORANOCOMPRIMIDO 

2600 MONOXIDO DE CARBONO E lllDROGENO EN 
, MEZCLA COMPRIMIDO (gases de síntesis, gases del 

agua, gases de Fiscber Tropsch), 

1953 GAS COMPRIMIDO TOXICO, INFLAMABLE, N.E.P. 

Gases tóxicos corrosivos 

1008 TRlFLUORURO DE BORO (FLUORURO BOR/CO) 
COMPRIMIDO 

1859 TETRAFLUORURO DE SILICIO COMPRIMIDO 

2198 PENTAFLUORURO DE FOSFORO COMPRIMIDO 
" 

2417 FLUORURO DE CARBONILO COMPRIMIDO 

3304 GAS COMPRIMIDO TOXICO: CORROSIVO, N.E.P. 

! 

2201 
(cont.) 

ApartAdo Número de Denominación y descripción -
y grupo identificación 
laTO Gases tóxicos combureotes 

2451 TRlFLUORURO DENITROGENO COMPRIMIDO 

3303 GAS COMPRIMIDO TOXICO, COMBURENlE, 
N.E.P. 

laTFC Gases tóncos, inflamables, corrosivos 

3305 GAS COMPRIMIDO TOXICO, INFLAMABLE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

la TOe Gases t6Dcos, comburmtes, corrosivos 

100S FLUOR COMPRIMIDO 

1660 OXIDO NITRICO COMPRIMIDO 

2190 DIFLUORURO DE OXIGENO COMPRIMIDO' 

3306 GAS COMPRIMIDO TOXICO, COMBURENlE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

- ---- . -----

Z' Gases licuados: gases CUYa temperatura critica sea igual O superior a 20° e 

Los gases que tengan una temperatura critica igual o superior a 20° e se 
consideran gases licuados a fines de las Disposiciones del ADR. 

Apartado I Número de Denominación y descripción 
b-grupo _ identificación 
r A I Gases asfiDantes 

1009 BROMOTRlFLUOROMETANO (GAS 
REFRIGERANTE R13B1) 

1013 

10lS 

DIOXlDO DE CARBONO 

DIOXIDO DE CARBONO Y OXIDO NITROSO EN 
MEZCLA' 
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2201 
(conL) 

Apartado I Número de Denominación y descripción 
I y 2J11PO identificación 
T'A 
(coot.) 13296 HEPTAFLUOROPROPANO (GAS REFRIGERANTE 

R227) 

3297 OXIDO DE ETll.ENO y , 
CLOROTErRAFLUORETÁNO EN MEZCLA. con UD 

_icln máximo del 8,8% de óxido de etileoo 

3298 OXIDO DE EIn.ENO y PENl'AFLUORETANO EN 
MEZCLA. con UD lXlIItmidn máximo del 7,9"'" de óxido de 
etiIeoo , 

3299 OXIDO DE EIn.ENO y TETRAFLUORETANO EN 
MEZCLA. con UD CODtenido máximo del 5,6% de óxido de 
etileoo 

1078 GAS FRIGORIFICO, N.E.P. (GAS REFRIGERANTE, 
N.E.P.) tales amo una mezcla de gases indicada por 
"R Oo.· • que , cano: 

la MEZClA F 1, faIgan a 70 "C una presión de wpor que 
DO exceda de 1,3 MPa (13 bar) ya SO oC una masa 
vOlumétrica al menos igual a la del diclorotIuoromeIaDO 
(1,30 k&II); 

la MEZCLA F2, faIgan a 70 oC una presión de vapor que 
lIOexcedade 1,9 MPa(l9 bar) Y aSO oC una masa 
volwnétrica al menos igual a la del diclorodifluoromelano 
(1,21 kgII); 

2201 
(conL) 

Apartado I Número de 
I y 2JUpo identificación 

Denominación y descripción 

1!'A 
(cont.) 

1968 

la MEZCLA F3, tmgan a 70 oC una presión de wpor que 
110 exceda de 3 MPa (30 bar) Y a 50 oC una masa 
volumétrica al menos igual a la del c1orodif1uorometano 
(1,09 kgII); 

NOTA: El tric/orofluorometono (refrigerante Rl J), el 
J,J,2-1rlcloro-J,2,2-trifluoretano (refrigerante R1 J 3' : 
J,J,J -Irlcloro-2.2.2-1rljluoretano (refrigerante R113a), el 
J-cloro-J,2,2-I11j1uoretano (refrigerante R133) yel J
c/oro-J,J,2-I11jluoretano (gas refrigerante R133b) no son 
mate110s de 10 clase 2. No obs/al1te, podrr!m entrar en la 
composición de /as mezc10s FJ a n. 

GAS INSECIlCIDA, N.E.P. 

3163 GAS UCUADO, N.E.P. 

NOTA: 2455 NITRITO DE METILO 110 se admite al transporte. 

2° O I Gua comburentes 

. ,2°F 

1070 OXlDONfl'ROSO 

3157 GAS UCUADO COMBURENTE. N.E.P. 

Gases inflamables 

1010 1,2-BlITADIENO INHIBIDO o 

1010 1,3-BlITADIENO INHIBIDO o 

1010 MEZCLAS DE 1,J-BlITADIENO E 
HIDROCARBUROS INHIBIDOS, que, a 700 C, tmgan 
una tensiÓD de wpor que 110 exceda de 1.,1 MPa (11 bar) Y 
cuya masa volumétrica a 500 C 110 sea inferior a 0,525 
kgII. 
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2101 2101' 
(cont.) (cant.) 

Número de Denominación y descripción Apartado 
identifitación 

2"F 
NOTA: En los recipientes que contengan J,2-butadieno, (ccxtt.) 
la concentmclón en origeno de la fose gaseosa no deberá 
exceder de 50 mJ/"r. 

1011 BUTANO 

1012 Burn.ENO EN MFZCLA o 

1012 l-Burn.ENOo 

1012 2-TRANSBUI1LENO o 

1012 l-CISBurn.ENO 

1021 ClCLOPROPANO 

1030 1,I-DIFLUORETANO (GAS REFRIGERANTE Rl~2a) 1 

1032 DIMETn.AMINA ANHIDRA 

1033 ETER ME1lLICO 

1035 ETANO 

1036 ETll.AMINA 

1037 CLORURO DE ETILO 

1039 ETER METILEIlLICO 

1041 OXIDO DE ETILENO y DIOXIDO DE CARBONO EN 
MEZCLA, con más del 9"10 pero un máximo del 81% de 
óxiIb de ctileno 

1055 LSOBurn.ENO 

Número de 
identifitación 

1060 

11061 

11063 

1 1017 

11081 

1 1083 

1085 

1086 

1087 

11860 

~ 
CII 

DenominaciÓD y descripción 
3 
CD 
;;;, ... o 
Q. 

MEllLACETILENO y PROPADIENO EN MEZCLA, !!. 
ESTABILIZADO, así amo las mezclas de propadicno tII 

O 
con un 1 al 4% de mctiIacctiIcoo, 1aIcs amo una mezcla de m 
meti1acetileoo y propadieoo con hidrocarburos que, amo 

;;;, 
c:-
~ 

la MEZCLA P 1, no contengan más del 63% de ... 
w 

metilardiJem y propadicno al w1umen, ni más del 24% de IX) 

propano y propileoo al volumen Y sin que el pon:entaje de 
hidrocarburos oC. saIUradcs sea inferioc al 14% al 

volumen; 

la MEZCLA P 2, 110 contt:ngan más dcl48% de 
metilacctiIeoo y propadieoo al w1umen, ni más del 50% de 
p~ y propileoo al volumen y sin que el pon:entaje de 
hidrocarburos oC. saIUradcs sea inferior al ~% al volumen; 

MEI1LAMINAANHIDRA Is: 
!I> 

CLORURO DE MEI1LO (GAS REFRIGERANTE R40) 1 li 

PROPILENO 

TETRAFLUOROETILENO INHIBIDO 

TRIMETn.AMINA ANHIDRA 

BROMURO DE VINILO INHIBIDO 

CLORURO DE VINILO INHIBIDO O CLORURO 
DE VINILO ESTABILIZADO 

VINn.. METIL ETER INHIBIDO 

FLUORURO DE VINILO INHIBIDO 
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:z 201 
(cont) 

Apartado I Número de 
I v grupo identificaci6n 
2"F 
(cont.) 11912 

1959 

Denominación y descripción 

CLORURO DE METILO Y CLORURO DE MEITI..ENO 
EN MEZCLA 

NOTA: Cuando esta mezcla. no sea iriflalMble deberá 
clasljicane en el grupo 2° A, con el mimel'O de 
identijicoción 3163 

1,I-DIFLUOREm..ENO (GAS REFRIGERANTE 
Rll32a). 

1969 ISOBUl'ANO 

1978 

2035 

2044 

2200 

2419 

2452 

2453 

2454 

2517 

PROPANO 

1, 1, l-TIUFLUORETANO (GAS REFRIGERANTE 
RI43a) 

2,2-DIMETlLPROPANO 

PROPADIENO INHIBIDO 

BROMOTRWLUOREm..ENO 

EllLACETlLENO INHIBIDO 

FLUORURO DE lITll.O (GAS REFRIGERANTE R161) 

FLUORURO DE METILO (GAS REFRIGERANTE R41) 

1 CLORO-l,I-DIFLUOROET ANO (GAS 
REFRIGERANTE RI42 b) 

:z 201" 
(cont) 

Apartado I Número de 
I y grupo identificaci6n 
2"F 
(cont.) 1260 1 

3153 

3154 

Denominación y descripci6n 

C1CLOBUl'ANO 

ETER PERFLUORO (MEmNINll.JCO) 

ETER PERFLUORO (ETIL VlNll1CO) 

3252 DIFLUOROMETANO (GAS REFRIGERANTE R32) 

1965 HIDROCARBUROS GASEOSOS UCUADOS EN 
MEZClA, N.E.P. tales c:omo lUla mezcla que c:omo: 

la MEZCLA A, tenga a 70 "C lUla presión de vapor que no 
exa:da. de 1,1 MPa (11 bar) Y a 50 "C una masa volwnélrica 

-m!Dima de 0,525 1cgII; 

la MEZCLA AO, tenga a 70 "C lUla presión de vapor que no 
exa:da. de 1,6 MPa (16 bar) Y a 50 "C lUla masa volumétrica 
mínima de 0,495 1cgII; 

la MEZCLA Al, tenga a 70 "C lUla presión de vapor que 110 

exa:da.de 2,1 MPa (21 bar) Y a 50 DC una masa volumétrica 
mínima de 0,485 kgII; 

la MEZCLA B, tenga a 70 "C una presión de vapor que 110 

exa:da. de 2,6 Mpa (26 bar) Y a 50 DC una masa volumétrica 
mínima de 0,450 kgII; . 

la MEZCLA C, tenga a 70 DC lUla presión de vapor que no 
exa:da. de 3,1 Mpa (31 bar) Y a 50 "C una masa volumétrica 
mínima.de 0,440 kgII; 

NOTA 1: Para las mezclas mencionadas 
anteriormente, se admiten los nombres siguientes utilizados 
en el comercio, tales como B urANO para las mezclas A y 
A O, Y PROPANO para la mezcla C. 

2: Podrá lllilizarse el eplgraft /075 GASES 
DEL PETROLEO llCUADOS en lugar del eplgrafe 1965 
HIDROCARBUROS GASEOSOS EN MEZCL4. llCUADA, 
N.E.P., para los transportes que precedan o sigan a un 
recorrido maritilM o aéreo. 
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2101 
(cont.) 

Apartado 
yl!J"llpo 

l"F 
(COOl) 

2°T 

2°TF 

Número de Denominación y descripción -
identificación 

3161 GAS UCUADO INFLAMABLE, N.E.P 

Gases tóncos '" 

o,. 

HÍ62 BROMURO DE METILO 

1581 BROMURO DE METILO Y CLOROPICRlNA EN 
MEZCLA 

1582 CLORURO DE METILO Y CLOROPlCRlNA EN 
MEZCLA 

2191 FLUORURO DE SULFURILO 

1967 GAS INSECTICIDA TOXICO, N.E.P. 

3162 GAS UCUADO TOXICO, N.E.P. 

Gases tóxicos inflamables 

1026 ClANOOENO 

1040 OXIDO DE EIlLENO u 

1040 OXIDO DE EIlLENO CON NIlROGENO hasta \IDa 

presión máxima total de lMPa (10 bar) a 50" C 

1053 SULFURO DE H1DROGENO 

1064 METIL MERCAPTANO 
o. 

1082 TRlFLUOROCLOROEIlLENO INHIBIDO 

2188 ARSINA 

2192 GERMANIO 

2199 FOSFlNA 

, 

, 

, 

:z 1O1 
(cont.) 

Apartado Número de Denominación y descripción -
IJll!J"Ilpo identificación 
l"TF 
(COOl) 2202 SELENIURO DE H1DROGENO ANHIDRO 

2204 SULFURO DE CARBONll..O 
o,. 

2676 ESTIBINA 

3300 OXIDO DE EIlLENO y DIOXlDO DE CARBONO EN 
MEZCLA, que oontcoga más del 87% de óxido de etileno 

3160 GAS UCUADO TOXICO, INFLAMABLE, N.E.P 

NOTA: 2192 GERMANIO Y 2199 FOSF1NA se constderan gases esponláneamenle 
Inflamables (pirofóricos). 

2° Te Gases t6Iic0s corrosivos 

1005 AMONIACO ANHIDRO 

1017 CLORO 

1048 BROMURO DE HIDROGENO ANHIDRO 

1050 CLORURO DE H1DROGENO ANHIDRO 

1069 CLORURO DE NIlROSn..o 

1076 FOSGENO 

1079 DIOXlDO DE AZUFRE 

1589 CLORURO DE CIANOGENO INHIBIDO 

1741 TRlCLORURO DE BORO 

2194 ~UORURODES~O 

2195 ~UORURODETELrnuO 

2196 ~UORURO DETIJNGSTENO. 

I 
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2201 
(mnt.) 

Apartado 
YI!"IPO 
2"TC 
(coot.) 

2"TO 

2°TFC 

2°TOC 

Número de Denominaci6n y descripci6n -
identificaci6n 

2197 YODURO DE HIDROGENO ANHIDRO 

2418 TEI'RAFLUORURO DE AZUFRE 

". 2420 HEXAFLUORACETONA 

30.57 CLORURODETKWLUORACEnLO 

3308 GAS LICUADO TOXICO, CORROSIVO, N.E.P. 

Gases tóxicos comburente! 

3083 FLUORURO DE PERCLORILO 

3307 GAS LICUADO TOXICO, COMBURENTE, N.E.P. 

Gases t6xicos, inflamables, corrosivos 

2189 DICLOROSILANO 

2.534 METll.CLOROSILANO 

3309 GAS LICUADO TOXICO, INFLAMABLE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

Gases tóxicos comburentes, colTosivos 

1067 TETROXIDO DE DINITROGENO (DImanO DE 
NITROGENO) 

1749 TKWLUORURODECLORO '. 

197.5 . MONOXIDO DENITROGENO Y TETROXIDO DE 
DINITROGENO (OXIDO NITRICO Y DImano DE 
NITROGENO) EN MEZCLA 

2.548 PENTAFLUORURODECLORO 

2201 
(mnl) 

Apartado Número de Denominaci6n y desaipci6n -
lyuuPD ideIItificaci6n 
2"TOC 
(coot.) 2901 CLORURO DE BROMO 

3310 GAS LICUADO TOXICO, COMBURENTE, 
CORROSIVO, N.E.P. ". 

NOTA: 2421 TRlOXIDO DENl1'ROGENO no se admite al ITansporle. 

3° Gases Iiruados refrigerados' gases qye al ser transoonadOS son parcialmente 
líauidos a ... 111., de su baja temperatura 

NOTA: Los gases refrigerados que 110 puedan ser asignados a W1 número de 
identificación de este apartado, 110 se admiten al tronsporte. 

Apartado Número de Denominaci6n y descripci6n -
Y2"JPO identificaci6n 
3°A Gases asfixiantes 

1913 NEON LIQUIDO REFRIGERADO 

19.51 . ARGON LIQUIDO REFRIGERADO 

1963 HEUO LIQUIDO REFRIGERADO 

1970 KRIPTON LIQUIDO REFRIGERADO 

1977 NITROGENO LIQUIDO REFRIGERADO 

2187 DIOXIDO DE CARBONO LIQUIDO REFRIGERADO 

2.591 XENON LIQrnDO REFRIGERADO 

3136 TRIFLUOROMETANO LIQUIDO REFRIGERADO 

31.58 GAS LIQUIDO REFRIGERADO, N.E.P. 
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1101 
(cont.) 

Apartado Número de Denominaci6n y descripciÓll -
I y l!1'UPO identificación 
3°0 Gases comburentes 

1003 AIRE UQU1DO REFRIGERADO 

1073 OXIGENO UQUIDO REFRIGERADO 

2201 OXIDO NI'rRoso UQUIDO REFRIGERADO 

3311 GAS UQUIDO REFRIGERADO, COMBURENTE, 
N.E.P. 

. 

3°F Gases inllamable¡ 

1038 ETlLENO UQUIDO REFRIGERADO 
-

. 
1961 ETANO UQUIDO REFRIGERADO 

. 

1966 HIDROGENO UQUIDO REFRIGERADO 

1912 METANO UQUU>O REFRIGERADO O GAS 
NA1lJRAL (de alto contenido en metano) UQUIDO 
REFRIGERADO 

3138 ETlLENO, ACETILENO y PROPn.ENO EN MEZCLA 
UQUIDA REFRIGERADA, con UD contenido núoimo del 
71,5% de etiIeno, Y como máximo UD 22,S% de acetileno y 
UD 6% de propileno 

3312 GAS UQUIDO REFRIGERADO, INFLAMABLE, 
N.E.P. 

3°TC Gases t6:rlcos corrosivos 

NOTA: 2186 CLORURO DE HIDROGENO UQUIDO REFRlGERAIXJ no se admite al 
tronspone. 

4· Gases disueltos a presión: gases que al trans,portarse van disueltos en un 
disolvente 

NOTA: Lm gases disueltos a presión que no puedan ser clasificados con lJ1I 

número de identificación de este apartado, 110 se admiten al transporte. 

I 

1101 
(cont.) 

Apartado Número de Denominaci6n y descripci6n 
~grupo_ idenlificación -
4°A Gases asfixiantes 

2073 AMONIACO EN SOLUCION ACUOSA de densidad 
relaliva inferior a 0,880 a ISO C, que oonteoga más del 
3S% pero UD máximo del SO% de amoniaco 

". 
NOTA: 2672 AMONIACO EN SOLUCJON que contenga un mlnlmo del 10% Y !DI 

máximo del 35% de amoniaco es un a materia de la clase 8, [véase marginal 2801, 
43°c)]. 
4°F Gases inflamables 

1001 ACETILENO DISUELTO 

4°TC Gases t6Dcos corrosivos 

3318 AMONIACO EN SOLUCON ACUOSA de masa. 
voIwnétrica infi:rior a 0,880 kgII a ISO C, con UD cootenido 
superior al SO% de amoniaco 

S· Generadores de aerosoles y de cartuchos de reducida g¡pacidad qye 
contengan gases 

[ver también marginal 220Ia]. 

NOTA 1: Lm generadores aerosoles, es decir, kJs botes de gas a presión. 
comprenden todos los recipientes 110 recargables que contengan, a presión, lJ1I gas 
o IUIQ mezcla de gases de Jos enumerados en el marginal 2207 (2), con o sin 
líquido, pasJa o polvos y que m}I71I equipados con lJ1I dispositivo de descarga que 
si"", para expulsar su conJenido en forma de partfcuJa.s sólidas o líquidas en 
suspensión en 1J1Igas. en forma de espuma, crema o polvos, o en estado líquido u 
gaseoso. 

2: Por recipientes de reducida capacidad que conJengan gases 
(cartuchos de gas a presión) se entienden todos kJs recipientes 110 recorgab/es que 
contengan a presión lJ1I gas o IUIQ mezcla de gases de los enumerados en el 
margina/2i07 (3) y (4). Podrán ir provistos o 110 de IUIQ válvula. 

J: Lm generadores aerosoles y los recipientes de reducida capacidad 
que contengan gases, deberán clasificmse, enfunciÓll del peligro representado por 
su contenido, en los grupos A a TOC. Su contenido se considera inflamable 
cuancIo contenga más del 45%, en masa, o más de 250 g, de componentes 
inflamables. Por componente i11j1amable se entiende un gas que sea inflamable en 
el aire a presiÓllnorma~ o materias o preparados en forma líquida cuyo pII1Ito de 
inflamación sea inferior o igual a JOO° e 
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1Z01 
(coat.) 

Apartado 
VtmlDO 

S·A 

500 

S·P 

S·T 

Número de Denominación y descripción -
identific:ación 
Gases ufiDantes 

19S0 AEROSOLES 

2037 RECIPlENTFS DE REDUCIDA CAPACIDAD, QUE 
CONfENGAN GASES (CARTUCHOS DE GAS A 
PRESION) sin dispositivo de descarga, DO reca¡gables 

G.ses comburentes 

1950 AEROSOLES 

2037 RECIPlENTFS DE REDUCIDA CAPACIDAD, QUE 
CONfENGAN GASES (CARTUCHOS DE GAS A 
PRESION) sin dispositivo de descarga, DO recargables 

G.ses inDamables 

1950 AEROSOLES 

2037 RECIPlENTFS DE REDUCIDA CAPACIDAD, QUE 
CONfENGAN GASES (CARTUCHOS DE GAS A 
PRESION) sin dispositivo de descarga, DO recargables 

Gases tmicos 

19S0 AEROSOLES 

2037 RECIPIENTES DE REDUCIDA CAPACIDAD, QUE 
CONfENGAN GASES (CARTUCHOS DE GAS A 
PRESI0N) sin dispositiYO de descarga, 110 reca¡gables 

-

I 

1Z01 
(CODt-) 

Apartado Número de Denominación y descripción -
Iv""' .... identificación 
SOTF Gases t6Iicos inOamabIes 

19S0 AEROSOLES 

2037 REClPlENTFS DE REDUCIDA CAPACIDAD, QUE 
CONfENGAN GASES (CARTUCHOS DE GAS A 
PRESION) sin dispositivo de descarga, no reca¡gables 

S·TC Gases t6Iicos corrosivos 

19S0 AEROSOLES 

2037 REClPlENTFS DE REDUCIDA CAPACIDAD, QUE 
CONfENGAN GASES (CARTUCHOS DE GAS A 
PRESION) sin dispositivo de descarga, no recargables 

soro Gases tmicos comburentes 

19S0 AEROSOLES 

2037 REClPlENTFS DE REDUCIDA CAPACIDAD, QUE 
CONfENGAN GASES (CARTUCHOS DE GAS A 
PRESION) sin dispositivo de descarga, DO reca¡gables 

S·TFC Gases tmicos inOamab1es, corrosivos 

19S0 AEROSOLES 

2037 . RECIPIENTES DE REDUCIDA CAPACIDAD, QUE 
CONfENGAN GASES (CARTUCHOS DE GAS A 
PRESI0N) sin dispositivo de descaJga, no recargables 

.. 
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2201 
(cont.) 

Apartado Número de Denominación y descripción 
I YI!rupo identificación 
5TOC Gases tóllicos comburents, corrosivos 

1950 AEROSOLES 

2037 RECIPIENTES DE REDuqDA CAPACIDAD, QUE 
CONlENGAN GASES (CARruCHOS DE GAS A 

I 

PRESION) sin dispositivo de descaIp, 110 recargables 
, 

6° Otros objetos que contengan gases a presi6n 

Apartado Número de Denominación y descripciÓD 
,y grupo identificación 
6°A Gases asfilliantes 

1044 EXTINTORES'DE INCENDIOS que ~n un gas 
comprimido o licuado 

,2857 MAQUINAS REFRIGERADORAS que cootcngan gases 
Iicuados 110 inflamables Y 110 tóxicos o una solución acuosa 
de amoniar.o (N" de identificación 2672) 

3164 OBJETOS A PRESIONNEUMAllCA oHIDRAUUCA 
(que cootcngan un gas 110 inflamable) 

6°F Gases inflamables 

1057 ENCENDEDORES (pala cigarrillos) que cootcngan v.o 
gas inflamable o 

1057 RECARGAS DE ENCENDEDORES (para cisaniJIos) 
que contengan un gas inflamable 

3150 PEQUEÑos APARATOS ACCIONADOS POR 
HIDROCARBUROS GASEOSOS o RECARGAS DE 
HIDROCARBUROS GASEOSOS PARA PEQUEÑOS 
APARATOS, ero dispositivo de desca!ga 

210i 
(coot.) -¡o F Gases no comprimidos sometidos a disposiciones especiales (muestras de gases) 

Apartado Número de Denominación y descripción 
v t!I'UDO ickntificaciÓD 
7"F Gases iIlfIamabIes 

3167 MUESTRAS DE GAS NO COMPRIMIDO, 
INFLAMABLE, N.E.P., en fonna que no sea. liquida 
refrigerada '., 

, 

7"T Gases tcWcos 
I 

3169 MUESTRA DE GAS NO COMPRIMIDO, TOXICO, 
N.E.P., en fonna que no sea. liquida refrigerada 

7"TF Gases t6llicos inflamables 

3168 MUESTRA DE GAS NO COMPRIMIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, N.E.P., en fonna que no sea. liquida 

I 
refrigerada 

8° ¡ec¡pie:nt§ Y cisternas vac!os 

Apariado N6gaode Denominación y descripción 
I y I!JIUPO idendfiClláón 
8° RECIPIENTES según el marginal 2211, YACIOS 

VEHlCULOS CISTERNA VACIOS, comprendidos los 
VEHlCULOS BATERIA YACIOS, 

CISTERNAS DESMONf ABLES VAClAS, 

CONTENEDORES-CISTERNA V ÁCIOS, sin limpiar, 
que hayan contenido materias de la clase 2 

NOTÁ 1: Se CORSideran recipientes o cisternas me/os, sin limpiar, aquéllos que, 
después de VIJI:iados, contengan aún algunos resíduos de materias de la clase 2. 

2: L86 1'8t:Ipientes wclos, sin limpiar, que hayan contenido materias de esta 
clase, "" eSlaron sometidoz Q los Disposiciones del ADR si se hubieran adoptado medidas 
apropiadas con el fin de compensar los riesgos eventuales. Los riesgos estarán 
compensadoz si se hubieran adoptado medidas para eliminar los peligros para las 
c/4se6 J a f}. 
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22018 (1) Los gases contenidos en los depósitos de los velúculos destinados a un transporte 
sometido a las disposiciones de las Disposiciones del ADR Y que sirvan para su propulsión o al 
funcionanúento de sus equipos especializados (frigoríficos, por ejemplo) nI? están sometidos a las 
disposiciones previstas para esta clase en el presente Anejo y en el Anejo B. 

(2) No estarán sujetos a las disposiciones previstas para esta clase en el presente Anejo y en el 
Anejo B, los gases y los objetos destinados al transporte de conformidad con las disposiciones 
siguientes: 

a) los gases delos grupos lOA, 1°0, 2°A Y 200, cuYa presión en el recipiente o cisterna, a 
una temperatura de IS° C no exceda de 200 lePa (2· bar) y que se encuentren 
enteramente en estado gaseoso durante el transporte; esto es igualmente aplicable para 
todos los tipos de recipientes o cisternas, por ejemplo, también para las diferentes 
partes de las máquinas y del equipamiento; 

b) 1013 di6xido de caroono del 2°A o 1070 protóxido de nitrógeno (óxido nitroso) del 
2°0, en estado gaseoso y sin contener más del 0,5% de aire, en cápsulas metá1icas 
('sodors", "sparles", cápsulas de crema) del marginal 2205 Y que contengan como 
máximo 25 g de dióxido de caroono o de prot6xido de' nitrógeno (óxido nitroso) y, por 
~ de capacidad 0,75 g corno máximo de dióxido de cm:OOno o de protóxido de 
nitrógeno (óxido nitroso); 

e) Los gases contenidos en los depósitos de carburante de velúculos transportados; la 
Uave de paso situada entre el depósito de carburante y el, motor debe estar cerrada y 
desconectado el contacto eléctrico; , 

d) Los gases contenidos en el equipo utiliz.ado para el funcionamiento de los vehículos 
(por ejemplo, en los extintores o los neumáticos Iúnchados, tanto vayan transportados 
como piezas de repuesto o corno carga); 

e) Los gases contenidos en el equipo individual de los vehículos y que sean necesarios 
para el funcionanúento de dicho equipo durante el transporte (sistemas de refrigeraci6n, 
depósitos para acuarios, aparatos de calefacción, etc.), asi como los recipientes de 
recambio para tales equipos y los recipientes que deban reponerse, YaCios, sin limpiar, 
transportados en la misma unidad de transpone; 

f) Los depósitos fijos a presión, vacios, sin limpiar, que se transporten, a condici6n de que 
vayan cerrados herméticamente; 

g) Los objetos de los grupos 5°A, 5°0 y 5"F con una capacidad que no exceda de SO ~; 

h) 2857 máquinas refrigerado ras que contengan menos de 12 kg de gases del 2°A o de 
2073 soluciones acuosas de amoniaco del 4° A, Y los aparatos análogos, que contengan 
menos de 12 kg de gases del 2°F; estas máquinas deberán estar protegidas y calzadas 
de modo que el sistemafiigorifico no resulte dañado; 

.1 2 201;' 
(cont.) i) Los gases del )0A, destinados a la refrigeraci6n de especímenes médicos o biológicos, 

en el caso de que vayan contenidos en recipientes de doble pared que satisfagan lo 
dispuesto en el marginal 2206 (2) a); 

j) Los objetos del 6° A señalados a continuaci6n, fabricados o rellenados conforme a las 
reglamentaciones aplicadas por el Estado de fabricación, colocados en embalajes 
exteriores sólidos; 

1044 extintores, cuando vayan provistos de proteoX¡ón contra aperturas imprevistas; 

3164 objetos a presi6n neumática o hidrAulica, diseilados para soportar tensiones 
superiores a la presión interna del gas en virtud de· transferencia de fuerzas, su 
resistencia intrinseca o de las normas de construcci6n; 

k) Los gases contenidos en los productos alimenticios o en las bebidas. 

(3) Los gases Y objetos enumerados a continuaci6n distintos de los previstos en (1) y (2), 
embalados en pequeñas cantidades y transportados de conformidad con las disposiciones del 
presente párrafo, no estarán sometidos a otras disposiciones de la presente c1ase contenidas en el 
presente Anejo ni en las contenidas en el Anejo B: 

a) Los gases de los grupos 1 ° A, Z' A, 3° A y 4° A en recipientes con un contenido máximo 
de 120 mi, que cumplan las condiciones del marginal 2202; 

b) los objetos de los grupos 5"1', 5"'IF, 5"TC, 5"1'0, 5"'IFC y 5"TOC con un contenido 
máximo de 120 mi, que cumplan las condiciones del marginal 2202; 

e) los objetos de los grupos 5°A, 500 y 5"F con un contenido máximo de 1000 mi, que 
cump1an las condiciones de los marginales 2202, 2207 y 2208. Estos recipientes y 
objetos deberán ser embalados: 

i) en embalajes exteriores que cumplan al menos las condiciones del marginal 3538. El 
peso bruto total del bulto no deberá exceder de 30 kg; o 

ü) en cubetas de funda retractable o extensible. El peso bruto total del bulto no deberá ' 
exceder de 20 kg. 

Deberán observarse las "Condiciones genernles de envase y embalaje" del marginal 3500 (1), (2) 
y (S) a (7). 

La designaci6n de la mercancía en la cana de porte deberá cumplir lo dispuesto en el 
marginal 2226 e incluir las palabras "en cantidad limitada". 

c8da bulto deberá Uevar de manera clara e inddeble el número de identificaci6n de la mercancía 
que deba indicarse en la cana de porte, precedido de las letras "UN". 

(Xl 
1\) 

s: 
O> 
;:¡ 
CD 

'" 
o 
E' 
::J 
o' 
(l) 
(l) 
...¡ 

en 
o::: 
e ro 
3 
CD 
::J 

S' 
C. 
~ 
CXl 
O 
m 
::J 
0:::-
3 
.Jo 

Col 
(Xl 



2. Disposiciones 

A. Bultos 

l. Condiciona gmeraks de enWlSt! y embaloje 

nOl (1) Los maIeriales de que están constituidos los recipientes y sus cierres, y todos los 
maIeriales que puedan entrar en contacto con el contel!ido, no deberán ser atacados por el 
contenido ni formar con éste corminaciones nocivu o peIi~. 

('1) Los envases y embalajes, incluidos sus cierres, deberán ser, en todas sus partes, 
adicientemente sólidos y fuertes como para que no puedan a1Iojane durante el transporte Y 
respondan con seguridad a las exigencias normales del transporte. Cuando estén presaitos 
embalajes exteriores, los recipientes deberán estar bien sujetos en ellos. Salvo disposición en 
contrario en la sección "Condiciones partiaJlares de envase y embalaje", los envases interiores 
podrán ir dentro de los embalajes de -cxtc:riores, bien solos o en grupos. 

(3) Los recipientes no deberán contener más que el !!lIS o los gases para 105 que Iwbieren sido 
autorizados. 

(4) Los recipientes deberán estar filbricados de modo que resistan la presión que la mataia 
pueda ejercer debido a los cambios de temperatura a que pueda verse sometida en condiciones 
normales de transporte. 

(5) Los objetos de los apartados S~ y 6° Y los recipientes destinados al transporte de gases de 
los apartados 1°,2°,4° Y 7" deberán ser estancos y estar herméticamente cenados de modo que 
no puedan producirse escapes de !!lIS. 

NOTA 1: En el margina/ 2250 figuran condiciones particulares de emwe y embalaje pam 
CDdagas. 

2: Para el transporli! de materias de la clase 2 en veJúcuJos cistema, cisrenJOS 
desmontables o CCtIIetIedores cisterna, Miase el Anejo B. 

1. Condiciones pllrlicu1alu de emme y embaIoje 

a. Naturaleza de los recipientes 

ll03 (1) Podrén ser utilizados los siguientes materiales: 

a) acero al carbono para 105 gases de los apartados 1°, 2°, 3°, 4° Y los objetos del So: 

b) aleación de acero (aceros especiales), nique!, y a1eaci6n de niquel (monel, por 
qemplo), para los gases de los apartados 1°, 2", 3°, 4° Y 105 objetos del So: 

e) cobre para: 

2 :zoj 
(cool.) i) los gases de los apartados lOA, 1°0, 1"1' Y 1"lF cuya presión de carga a una 

temperatura de ISO C no exceda de 2 MPa (20 bar); 

ü) los gases del 2° A; Y también 1079 dióxido de az:ufre del 2'7C, 1033 éter 
metllico del 2"1'; 1037 cloruro de etilo del 2°F; 1063 cloruro de metilo del 2"1'; 
1 086 cloruro de vinilo del 2"1'; I08S bronwro de vinilo del 2"1' Y 3300 óxido de 
etiIeno Y dióxido de caroono en mezcla con un contenido superior al 87% en 
óxido de etileno del2"lF; .,. 

fu) los gases de los apartados 3° A, 300 Y 3"1'; 

d) las a1eaciones de a1uminio: ver el cuadro del marginal22SO; 

e) maIerial compuesto por gases de los apartados 1°, 2°, 3°,4° Y los o1!jetos del S"; 

f) maIerial sintético para los gases del 3° Y 105 objetos del S"; 

g) vidrio para los gÍIses del3°A, a excepción de 2187 dióxido de caroono o mezclas 
que contengan el mismo, Y para los gases del 3°0. 

(2) Se oonsiderará que se cumplen las disposiciones fundamentales de este marginal si se 
aplican las normas sigUientes: [resezvado]. 

2204 (1) Los recipientes para 1001 acetileno disuelto del 4"1' deberán ser enteramente rellenados 
con una masa porosa, de un tipo homologado por la autoridad competente, unifunnemente 
repartida, que 

a) no ataque a los recipientes y no forme combinaciones nocivas o peligrosas con el 
acetileno ni con el di5oIvente; 

b) sea capaz de impedir la propagación de una descomposición del acetileno en la 
masa. 

('1) El disolvente no deberá a1acar a los recipientes. 

(3) Se considerará que se cumplen las disposiciones fundarnentaIes de este marginal si se 
aplican las normas siguientes: [reservsdo]. 

2205 (1) Podrán utilizarse cápsulas de metal para los gases siguientes, a condición de que la masa 
de Hquido por titro de capacidad no exceda del peso máximo del contenido indicado en el 
marginal22S0, ni de 1 SO g por cápsula: 

a) Gases del2°A; 

b) Gases del 2"1', a excepción del metilsiIano o de mezclas que contengan el mismo, 
con el número de identificación 3161; 
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2205 
(cont.) c) Gases del 2°TF, a excepción de 2188 arsina, 2202 seleniuro de Iúdrógeno o de 

mezclas que contengan los mismos; 

d) Gases del 2"TC, a excepción de 1 589 cloruro de cianógeno o de mezclas que 
contengan el mismo; 

e) Gases del 2"TFC, a excepción de 2189 dic\orosilano, así corno del dimetilsilano, el 
trimetilsilano o de mezclas que contengan los mismos, con el número de 
identificación 3309;' 

(2) Las cápsulas deberán estar exentas de defectos que por su naturaleza puedan debilitar su 
resistencia. 

(3) La estanqueidad del cierre deberá quedar garantizada mediante un dispositivo 
complementario adecuado (cofia, capa, sellado, ligadura, etc.) para evitar cualquier fuga del 
sistema de cierre durante el transporte. 

(4) Las c6psu\as deberán ir colocadas en un embalaje exterior suficientemente resistente. Un 
bulto no deberá pesar más de 75 \eg. 

2206 (1) Los gases del apartado 3° se enYllSa$t en recipientes cerrados metálicos o de un material 
sintético o compuesto, provistos de un aislante que no permita que se cubran de rocío o de 
escarcl!a. Estos recipientes deberán ir provistos de válvulas de seguridad. 

(2) Los gases del apartado 3°A, a excepción del 2187 dióxido de carbono y mezclas que 
. contengan el mismo, y los gases del 3°0, podrán también envasarse en recipientes que no estén 
cerrados, pero que vayan equipados con dispositivos que impidan la proyección del liquido, y 
que sean: 

a) recipientes de vidrio de doble pared en los que se haya hecho el vacío y estén 
rodeados de material aislante y absorbente; estos recipientes estarán protegidos por 
cestas de alambre y se colocarán en cajas metálicas, o 

b) recipientes metálicos o de un material sintético o cómpuesto, protegidos conlJa la 
tJansrnisión del calor, de modo que no puedan cubrirse de rocio o escarcha. 

(3) Las cajas metálicas según el párrafo (2) a) y los recipientes ségún el párrafo (2) b) irán 
provistos de agarraderos. Las aberturas de los recipientes según el párrafo (2) irán provistas de 
dispositivos que permitan el escape de los gases, impidiendo la proyección del liquido y estarán 
fijados de tal modo que no puedan caer. En el caso del 1073 oxígeno liquido refrigerado del 3°0 
y de las mezclas que contengan el mismo, estos dispositivos, así como el material aislante y 
absorbente que envuelva los recipientes según el párrafo (2) a), deberán ser de materiales 
incombustibles. 

(4) En el caso de recipientes destinados al IJansporte de gases del 3°0, los materiales 
utilizados para asegurar la estanqueidad de las juntas o el mantenimiento de los dispositivos de 
cierre, deberán ser compatibles con el contenido. 

2207 (1) Los generadores aerosoles (1950 aerosoles) y 2037 recipientes de reducida capacidad que 
contengan gases a presión (cartuchos de gas) del 5°, deberán cumplir las disposiciones 
siguientes: 

a) los generadores aerosoles (1950 aerosoles) que no contengan más que un gas o una 
mezc1a de gases, y 2037 recipientes de reducida capacidad que contengan gases a 
presión (cartuchos de gas), deberán estar construidos de metal. Esta disposición no 
se aplica a los recipientes del 5° con una capacidad máxima de 100 mi para 1011 
butano del2"F. Los restantes generadores aerosoles (1950 aerosoles) deberán estar 
construidos de metal, de material sintético'o de vidrio. Los recipientes metálicos 
cuyo diámetro exterior sea superior a 40 mm deberán tener un fondo cónCavo; 

b) 

e) 

los recipientes de materiales que puedan romperlC en trozos menudos, tales como el 
vidrio o ciertos materiales sintéticos, deberán ir envueltos en un dispositivo 
protector (tela metálica de maI1a cerrada, capa elástica de material sintético, etc.), 
para evitar la dispersión de fiagmentos. Se exceptúan los recipientes con una 
capacidad no superior a ISO mi Y cuya presión interior, a 20" C. sea inferior a ISO 
kPa (1,5 bar); 

la capacidad de los recipíentes metálicos no deberá exceder de 1000 mi; la de los 
recipienti:s de material sintético o de vidrio no excederá de 500 mi; 

d) cada modelo de recipiente deberá superar, antes de su enttada en servicio, una 
prueba de presión Iúdráulica efectuada según el Apéndice Al, marginal 3291. La 
presión interior que debe apllcarse (presión de prueba) deberá ser igual a una vez y 
media la presión interior a 5O"C, con una presión mínima de 1 MPa (10 bar); 

e) Los dispositivos de descarga y los dispositivos de dispeción de los generadores 
aerosoles (1950 aerosoles) y las válvulas de los cartuchos de gas del N" 2037 
deberán garantizar el cierre estanco de los recipientes y estar protegidas canIJa 
cualquier apertura fortuita. No se admitirán las válvulas y los dispositivos de 
dispeción que cierren sólo por acción de la presión interior. 

(2) Se considerará i¡ue se cumplen las disposiciones del párrafo (1) si se aplican las nonnas 
siguientes: 

para los generadores aerosoles (1950 aerosoles) del apartado 5°: 
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2207 
(conL) Anejo a la Directiva del Consejo 7S/324/CEE" tal como resultó modificada por la 

Directiva de la Comisión 94/lICElI 

para 2037 canuchos de gas del 5"1' que contengan hidrocarburos gaseosos ~cuados 
(1965): 

Norma EN 417: 1992 

(3) Se admitirán como agentes de dispersión, com";>nentes de estos agentes o gases de 
llenado, para los generadores aerosoles (1950 aerosoles), los gases siguientes: los gases de los 
apartados l· A Y 1 "1', a excepción del 2203 silano; los gases de los apartados 2· A Y 2"1', a 
excepción del metilsi1ano con el número de identificación 3161; Y 1070 protóxido de nitrógeno 
(óxido nitroso) del 2°0; 

(4) Se admiten como gases de llenado para los canuchos de gas del N· 2037 todos los gases 
enumerados en (3) y, además, 105 gases siguientes: 

1062 el bronuuo de metilo del2"T; 

1040 óxido di; etileno, 1064 mercaptano metílico, 3300 óxido de etileno y dióxido 
de carbono en mezcla que contenga más del8?"1o de óxido de etileno del2"TF. 

2 208 (1) La presión Ülterior de los objeto del S·, a 500 C, no deberá superar los dos tercios de la 
presión de prueba del objeto, ni ser superior a 1,32 MPa (13,2 bar). 

(2) Los objetos del S· se llenarán de forma que, a SO· C, la tase üquida no e><eeda del 95% de 
su capacidad. La capacidad de los generadores aerosoles (1950 aerosoles) es el volumen 
dispom"blp en un generador cerrndo, provisto del pie de válvula, la válvula y el tubo buzo. 

(3) Los objetos del S· deberán superar una prueba de estanqueidad según el Apéndice A.2, 
marginal 3292. 

2209 (1) Los objetos del S· deberán colocarse en cajas de madera, o' en botes fuertes de cartón O de 
metal; los generadores aerosoles (1950 aerosoles) de vidrio o de material sintético que puedan. 
rom~ en trozos menudos irán separados unos de otros por 1áminas Ültercaladas de cartón O 

de cualquier otro material apropiado. 

21 Directiva 75/3241CEE del Consejo de la Unión Europea de 20 de Mayo de 1975, relativa a la 
aproximación enlre las legislaciones de los Estados miembros (de la Unión Europea) acerca de los 
generadores aerosoles, publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas N" L147 de 
9.6.1975. 

31 Directiva 94/11CEE de la Comisión de las Comunidades Europeas de 6 de Enero de 1994, acerca 
de la adaptación técnica de la Directiva 75/324/CEE del Consejo, relativa a la aproximación entre 
las legislaciones de los Estados miembros (de la Untón Europea), concerniente a los generadores 
aerosoles, publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas N" L23 de 28.1.1994. 

2209 
(CODL) (1) Un bulto no deberá pesar más de SO kg, si se trata de cajas de cartón, ni más de 75 kg si se 

trilla de otros embalajes. 

(3) En caso de transporte por vagón completo, los objetos metálicos del S· podrán embalarse 
igualmente de la manera siguiente: los objetos deberán estar agrupados en unidades sobre 
bandE:jas y mantenidos en posición con ayuda de una funda plástica apropiada; estas unidades 
deberán ir apiladas y sujetas de manera apropiada en paletas. 

2210 (1) Se aplicarán las disposiciones siguientes a los objeto~ del 6"1': 

a)' 1057 encendedores y 1057 recambios de encendedores, deberán satisfacer las 
disposiciones vigentes en el país en que hayan sido llenados. Deben ir provistos de 
una protección que impida que se vaden accidentalmente. La tase üquida no deberá 
exceder del 85% de la capacidad del recipente, a una temperatura de 15· C. Los 
recipientes; comprendidos sus dispositivos de cierre, deberán ser capaces de 
soportar la presión Ülterna del gas de petróleo licuado a una temperatura de SS· C. 
Las vá1vuIas y los dispositivos de encendido deberán estar convenientemente 
cerrados, recubiertos de papel adhesivo o sujetos por otro medio, o estar diseñados 
de modo que se pueda impedir su funcionamiento o la fuga del contenido durante el 
transporte. Los encendedores y los recambios de encendedores deberán ir 
cuid¡ulosamente embalados para evitar cualquier puesta en man:ha fortuita del 
dispositivo de descarga. Los encendedores no deberán contener más de lOgramos 
de gas de petróleo licuado. Los recambios de encendedores no deberán contener 
más de 65 gramos de gas de petróleo licuado. 

Los encendedores y los recambios de encendedores deberán ir embalados en los 
embalajes exteriores siguientes: cajas de madera natural conforme al marginal 3527, 
de contrachapado, conforme al marginal 3528 o de aglomerado de madera 
conforme con el marginal 3529, con un peso bruto máximo de 75 kg, o cajas de 
cartón conforme al marginal 3530, con un peso bruto máximo de 40 1cg. Los 
embalajes deberán haber sido probados y homologados de conformidad con el 
Apéndice A.S, para el Grupo de embalaje ll. 

b) 31 SO aparatos pequeiios accionados por hidrocarbuios gaseosos y 31 SO recargas de 
hidrocarburos gaseosos para aparatos pequei'los con dispositivo de descarga, 
deberán satisfacer las disposiciones del país en que hayan sido llenados. Los 
aparatos y las recargas deberán ir embalados en embalajes exteriores según el 
marginal 3538 b), y haber sido probados y homologados de conformidad con el 
Apéndice A.S para el Grupo de embalaje ll. 

(2) Los gases del 7" deberán tener una presión correspondiente a la presión atmosférica 
ambiental en el momento del cierre del sistema de confinamiento, pero sin que excedan de 
105 lePa en valor absoluto. 

Los gases deberán estar contenidos en envases ürteriores de vidrio o de metal cerrados 
herméticamente, a razón de una cantidad máxima neta por bultos de S litros para los gases del 
7"F y de I litro para los gases de los apartados 7"T Y 7"TF. 
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2210 
(cunt.) Los embalajes exteriores debedn satisfacer las disposiciones de los embalajes compuestos 

confonne al marginal 3538 b) y deberán haber sido probados y hornQlogados conforme al 
Apéndice A 5 para el Grupo de embalaje m. 

b. Condiciones relatWas a /os recipientes 

NOTA: Estas condk:iones 110 son apliCt:lbies a los tubos metálicos mencionados en el 
margtnQ¡ 2205, ni a /os recipientes del margtnaI 2206 .(2), /os generadores aerosoles (1950 
aerosoles), /os oart/Ichos de gas del N" 2037 mencionados en el marginal 2207, /os objetos del 
(jOF ni a los recipientes para gases del.,. que se mencionan en el marginal 2210. 

1. Construcción y equipamiento 

2211 Se distinguen las clases siguientes de recipientes: 

(1) BotrJlas: recipientes a presión transportables, con una capacidad que no exceda de 150 
litros; 

(2) Tubos: grandes botellas a presión, transportables, sin soldadura, con una capacidad 
superiora 150 litros sin que excecIade 5.000 litros. 

(3) Bidones a presión: recipientes a presión, transportables" soldados, con una capacidad 
superior a 150 litros sin que excecIa de 1:000 litros (por ejemplo, recipientes ciIíndricos provistos 
de aros de rodadura, recipientes sobre patines, o en armaduras); 

(4) Redpientescriogénlcos: recipientes transportables aislados térmicamente para los gases 
licuados muy refiigerados, con una capacidad que no excecIa de 1.000 litros. 

(5) Bloques de botellas: conjuntos de botellas transportables, urúdas entre sí por una tuberia 
colectora y sólidamente ensambladas. 

NOTA: Para las limitaciones de la capacidad Y de la utilización de /os diferentes tipos de 
recipientes, l'éase el cwdro del marginal 2250. • 

22Í2 (1) Los recipientes y sus cierres debedn ser de un diseño y dimensiones, y haber sido 
liIbricados, equipados y probados de tal modo, que puedan soportar todas las condiciones 
normales de utili2ación y de transporte, 

Al diseIIar los recipientes a presión, habrá que tener en cuenta todos los factores de importancia, 
tales como: 

la presión interna, 
la temperatura ambiente y la de explotación, comprendidas las que tienen lugar 
durante el transporte, 
las cargas dinámicas. 

2212 
(cont.) Normahnente, el espesor de la pared deberá determinarse mediante cálculo, al que se aliadirá, si 

es preciso,' un análisis experimental de la tensión. Ésta podrá d~' por medios 
experimentales. 

Para que los recipientes sean seguros, debedn hacerse los cálculos oportunos al diseilar la 
erMJhura Y los componentes de apoyo. 

PanL que la pared soporte la presión, su espesor mínimo deberá ser calculado teniendo en cuenta 
particularmente: ' 

la presión de cálculo, que no deberá ser inferior a la presión de prueba, 

tempenturas de cálcu10 que ofrezcan márgenes de seguridad suficiente, 

tensiones máximas Y concenlnlciones máximas de tensiones, cuando sea preciso, 

los factores inherentes a las propiedades del material. 

Las caracteristicas del material que habrá que estudiar, cuando proceda, son: 

el limite de elasticidad, 
la resistencia a la tracción, 
la resistencia en función del tiempo, 
los datos sobre la fiúiga, 
el móduJo de Young (módulo de elasticidad), 
la tensión plástica apropiada, 
la resiliencia, 
la resistencia a la ruptura. 

Se considera que se cumple lo dispuesto en este párrafo cuando se aplica la norma que 
corresponda entre las siguientes: 

para los recipientes de acero sin soldadura: Anejo L Partes 1 a 3 de la Directiva del 
Consejo 84/525fCEE ~ 

para los recipientes de acero soldados: Anejo L Partes 1 a 3 de la Directiva del 
Consejo 84f527fCEE" 

./ Directiva del Consejo 84/5251CEE de 17 de Septiembre de 1984. relativa a la aproximación 
entre las legislaciones de los Estados miembros, concerniente a las botellas de gas de acero sin 
soldadura. publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas N" L300 de 19.11.1984. 

ji Directiva del Consejo 84/527/CEE de 17 de Septiembre de 1984, reloJiva a la aproximación entre 
. las legislaciones de los Estados miembros, concernientes a las botellas de gas soldadas con acero 

sin aleaciones. publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas N" L300 de 
19.11.1984. 
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2212 
(con!.) para los recipientes de aluminio sin soldadulll: Anejo L Partes 1 a 3 de la Directiva 

del Consejo 84IS26ICEE"' 

(2) Los recipientes que no estén diseñados ni construidos conforme a las normas mencionadas 
en el párrafo (1), deberán = diseñados y construidos conforme a las presaipciones de un 
código técnico reconocido por la autoridad competente. No obstante, habrán de satisfacer los 
requisitos mínimos siguientes: 

a) Para los recipientes metálicos del marginal 2211 (1), (2), (3) Y (S), la tensión del 
metal en el punto de solicitación más intenso del recipiente sometido a la pRSión de 
prueba no deberá sobrepasar el 17% del mínimo gamntizado del limite de elasticidad 
aparente Re. 

Se entiende por "límite de elasticidad aparente" la tensión que haya. producido un 
alargamiento permanente de 2 '1- (es decir, de 0,2%) o, para los aceros austeníticos, 
de un 1 % de la longitud' entre marcas de la probeta. 

NOTA: El eje de las probetas de tracción es perpendicular a la dirección de 
laminado, para las chapas. El a/argllmiento a la roptura (1 = 5 t;() se mide 
mediante probetas de Si!cciÓtl circular, CU)'l distoncia entre marcas I es igual a 
cinco veces el diámetro d; en caso de empflw de probetas de Si!cciÓtl rectangular, 
la distoncia entre marr:as I debe calcularse mediante la fórmula: 

1= 5;65'¡;;: 

en la que Fo designa la sección inicial de la probeta 

Los recipientes y sus cierres deberán estar fubricados con materiales adecuadbs 
resistentes a la rotura frágil y a la fisurizaci6n por corrosión bajo tensi6n entre -20" 
Cy+SO"C. 

Para los recipientes soldados sólo deberán uti\iz;lrse materiales que se presten 
perfectamente a la soIdadUlll Y de los que se pueda garantizar la resistencia a los 
choques a una temperntura ambiente de -20" C, partirularmente en los cordones de 
soldadura y sus zonas adyacentes. 

Las soldaduras deberán efectuarse con competencia y ofrecer un máximo de 
seguridad. 

En el cálaJIo del espesor de las paredes, no se deberá tener en ruenta ningún 
espesor suplementario fiicilitado para prevenir una corrosi6n. 

"' Directfva del Consejo 84/526/CEE de 17 de Septiembre de 1984, relativa a la aproximación entre 
las legislaciones de los Estados miembros, concerniente a las botellas de gas soldadas con 
aluminio sin aleaciones y con akaciones de aluminio, publicada en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas N" LJOO de 19.11.1984. 

2212 
(con!.) b) 

e) 

Para los recipientes referidos en los marginales 2211 (1), (2), (3) Y (S), que utilizan 
materiales combinados, es decir que incluyen una envoltura fOrmada por zunchos O 

bien, enteramente revestidos. con material de refuerzo, la construcci6n deberá 
hacerse de tal forma que la relaci6n mínima entre la presión de rotura y la presi6n de 
prueba sea de: 

1,67 para los recipientes enzunchados 
2,00 para los recipientes enteramente reve=¡tidos. 

Serán aplicables a la construcción de los recipientes a que se refiere el marginal 2206 
(1), Y que estén destinados al transporte de gases del 3", las disposiciones siguientes: 

l. Los materiales y la construcci6n de recipientes metálicos deben ajustarse a las 
disposiciones de los marginales 3250 a 3254 del Apéndice A2. Al efectuar la 
primera prueba deberán establecerse para cada recipiente todas las 
caracteristieas mecánicas y téaúcas del material utilizado; por lo que respecta 
a la resiliencia y al coeficiente de plegado, véase el Apéndice Al, marginales 
326S a 328S; 

2. Si se utilizan otros materiales, deberán = resistentes a la ruptura frágil a la 
más baja tempemtulll de servicio del recipiente y de sus piezas accesorias: 

3. Los recipientes deberán ir provistos de una válvula de seguridad que pueda 
abrirse a la presi6n de servicio indicada en el recipiente. Las válvulas deberán 
estar construidas. de manera que funcionen perfectamente incluso a su 
temperatura de servicio más baja. La seguridad de su funcionamiento a esa 
temperatura deberá ser establecida y controlada mediante ensayo de cada 
válvula o de una muestra de váI\IIIlas de un mismo tipo de construcción; 

4. Las aberturas Y las válvulas de seguridad de los recipientes se diseñarán de 
modo que impidan que el liquido pueda escapar al exterior; 

S. 

6. 

Los recipientes que se carguen según SU volumen deben ir provistos de un 
indicador de rñvel; '. 

.. / 
Los recipientes deberán estar aislados témú'Camentií. El aislamiento térmico 
deberá estar protegido contra choques mediante una envoltura contÍOOa. Si el 
espacio entre el recipiente y la envoltura de protección está vado de aire 
(aislamiento al vacio), la envoltura de protecci6n deberá ser calc:u1ada de 
manera que soporte sin deformación una presión externa de al menos 100 lePa 
(1 bar). Si la envoltum se cierra de manera hermética a los gases (por ejemplo, 
en caso de aislamiento al vacio), un dispositivo deberá garantizar que no se 
produce presión peligrosa alguna en la cámara de aislamiento en caso de 
insuficiencia de estanqueidad del recipiente o de sus accesorios. Este 
dispositivo deberá impedir la entrada de humedad en el aislamiento. 
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1113 (1) Los recipientes conforme a! margina! 2211 ,(3), sólo deberán ir provistos, aparte de la 
eventua1 boca de hombre, que deberá estar obturada mediante un cierre seguro y el orificio 
necesario para la evacuación de los desechos, de dos aberturas como máximo. una para el 
llenado y otra para el vaciado. " 

Los recipientes contemplados en el margina12211 (1) Y (3), destinados a! transporte de gases del 
2"1', podrán ir provistos de otras aberturas, destinadas en especial a comprobar el nivel del 
líquido y la presión manométrica. 

(2) Los grifus o válvulas deben estar eficazmente protcigidos contra los daños susceptibles de 
provocar una fuga de gas en caso de caída del recipiente y durante el transporte Y la estiba. Se 
considera que esta disposición se ha cumplido aumdo se· satisfacen una o varias de las 
condiciones siguientes: 

a) las válvulas están situadas en el interior del ruello del recipiente y van protegidas por 
un tapón roscado; 

b) las válvulas están protegidas por caperuzas. Las caperuzas van provistas de 
respiraderos de sección suficiente para evacuar los gases en caso de fuga de las 
válvulas" , 

c) las válvulas están protegidas por collarines o por otros dispositivos de seguridad; 

d) las WIvuIas están diseñadas Y fubricadas de modo que no haya fugas incluso después 
de haber resultado dañadas; 

e) las válvulas van colocadas en una annadura protectora; 

f) los recipientes se transportan en cajas o en annaduras protectoras. 

Se considera que se han rumpUdo las disposiciones fundamentales de este apartado ruando se 
aplican las normas siguientes: [reseJVado]. 

(3) Para los recipientes, son aplicables las siguientes disposiciones: 

a) CUando las botellas indicadas en el margina1 2211 (1) vayan provistas de un 
dispositivo que impida que puedan rodar. este dispositivo no deberá fonnar bloque 
con el sombrero de protección; 

b) Los recipientes a que se refiere el margina12211 (3), aptos para rodar, deberán ir 
provistos de aros de rodadura o contar con otra protección que evite los daños 
debidos a la rodadura (por e,iemplo, mediante proyección de un meta1 resistente a la 
corrosión en la superficie de los recipientes); 

Los recipientes a que se refiere el margina1 2211 (3) Y (4), que no sean aptos para 
rodar, deberán ir equipados con dispositivos (patines, aros, orugas) que garanticen 
una manipulaci6n segura por medios mecánicos y estarán instalados de tal modo 

", 

2213 
(tont.) 

2214 

que no debiliten la resistencia ni provoquen tensiones inadmisibles en la pared del 
recipiente; 

c) Los bloques de botellas a que se refiere el margina12211 (5) deberán ir provistos de 
elementos aderuados que garanticen la seguridad en su manipulacion y transporte. 
Las botellas en el interior de la annadura y la tubería colectora deben ser apropiados 
para el tipo de gas Y la tubería colectora debe presentar al menos la misma presión 
de prueba que las botellas. La tubería colectora y la llave general deben estar fijados 
de tal modo que queden protegidos contra cu8lquier avería. 

Los bloques de botellas destinados al transporte de ciertos gases que estén 
sometidos a la "disposición especial 1" en la columna del aladro del margina1 2250, 
deberán tener para cada botella una válvula individual obturable que debe ir cerrada 
durante el transporte. 

(4) a) La apertura de Ia(s) válwla{s) de los recipientes que contengan gases pirofóricos o 
muy tóxicos (gases que tengan una Le.., inferior a 200 ppm), deberá ir provista de 
un tapón o de un sombrerete roscado estanco a los gases y hecho de un materi81 que 
no corra el riesgo de ser atacado por el contenido del recipiente. 

b) Los gases pirofóricos y muy tóxicos quedan sometidos a la disposición especial "e" 
del awIro del margina1 ~O. 

e) Si estos recipientes van unidos entre si en una annadura, cada uno de ellos deberá ir 
equipado con una WIvuIa que habm de ir cerrada durante el transporte. 

La disposición de a) sólo se aplicará a la válvula genera1 o Uave de paso. 

2. Prueba Y homologación de los recipientes 

1215 (1) La conformidad de los recipientes ruyo producto de presión de prueba y de capacidad sea 
superior a 300 MPa.litro (3.000 bar.litro) con las disposiciones pertinentes aplicables a la 
presente clase, debem acreditarse mediante uno de los métodos siguientes: 

a) los recipientes deberán ser, individualmente, examinados, probados y homologados 
por un organismo de prueba y certificación autorizado por la autoridad competente 
del pais de origen71 basándose en la dorumentaci6n técnica y la declaración expedida 
por el fabricante y en la que se haga constar la conformidad del recipiente con las 
disposiciones aplicables a la presente clase. 

71 Si el paJs de origen 110 es un país parte del ADR, la especificación deberá estar revalidada por la 
autoridad competente del primer País parte del ADR afectado por el transporte. 
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2215 
(cont.) La documentación técnica deberá incluir todos 105 detalles técnicos relativos al 

diseño y a la construcción, así como todos los documentos que se refieran a la 
fabricación y a la entrega para pruebas; o • 

b) La construcción de los recipientes deberá ser probada y homologada, basándose.en 
la documentación técnica aportada, por un OIgaIlismo de prueba y certificación 
autorizado por la autoridad competente del país de origen" en lo que respecta a su 
confonnidad con las disposiciones aplicables a la presente clase. 

., 

Los recipientes deberán, además, estar diseñados, construidos y probados de 
acuerdo con un programa general de aseguramiento de la calidad relativa al diseño, 
la fabricación, la inspección final y la prueba. Dicho programa deberá garantizar la 
confOntÜdad de 105 recipientes con los requisitos pertinentes aplicables a la presente 
clase Y ser aprobado y supeMsado por un OIgaIlismo de prueba ir de certificación 
autorizado por la autoridad competente del país de origen"; o 

e) El modelo tipo de los recipientes deberá ser homologado por un organismo de 
prueba y certificación autorizado por la autoridad competente del país de origen7'. 
Cada recipiente de este tipo deberá ser fabricado y probado de acuerdo con un 
programa de aseguramiento de la ca1idad relativa a la producción, la inspección final 
y la prueba, que deberá ser aprobado y supeMsado por un organismo de prueba y 
de certificación autorizado por la autoridad competente del país de origen7'; o 

d) El modelo tipo de los recipientes deberá __ homologado por un organismo de 
prueba y certificación autoriDdo por la autoridad competente del país de origen7l. 
Cada recipiente de este tipo deberá ser probado bajo el control de un organismo de 
prueba Y de certificación autorizado por la autoridad competente del país de 
origen", basándose en la dedaración expedida por el fabricante y haciendo constar 
la confunnidad del recipiente con el modelo homologado y las disposiciones 
pertinentes aplicables a la presente clase. " 

(2) La conformidad con las disposiciones pertinentes aplicables a esta clase de los 
recipientes myo producto de pi-esión de prueba Y de capacidad sea superior a 100 MPalitro 
(1.000 bar.litro~ sin excecIes" de 300 MPalitro (3.000 bar.litro~ deberá ser demostrada mediante 
uno de los métodos descritos en (1) o uno de los métodos siguientes: 

a) Los recipientes deberán estaI' diseñados, construidos y probados de acuerdo con un 
programa de aseguramiento de la calidad relativa al diseño, la fabricación, la 
inspección final y la prueba, que deberá ser aprobado y supervisado por un 
organismo de" prueba Y de certificación autorizado por la autoridad competente del 
país de origen 1/, o 

b) El modelo tipo de los recipientes deberá ser homologado por un organismo de 
prueba y certificación autorizado por la autoridad competente del país de origen". 

11 Si el paú de origen no es un paú parte del ADR, la especificación deberá estar revalidada par la 
autoridad competente del primer paú parte del ADR afectado par el transporte. 

2215 
(cont.) 

e) 

La confunnidad de todos los recipientes con el modelo tipo homologado deberá ser 
declarada por escrito por el fabricante, basándose en su progr¡una de aseguramiento 
de la calidad en relación con la entrega a prueba de los recipientes, que deberá ser 
aprobado y supervisado por un organismo de prueba y de certificación autorizado 
por la autoridad competente del país de origen 7'; o 

El modelo tipo de 105 recipientes deberá ser homologado por un organismo de 
prueba y certificación autorizado por la autoridad competente del país de origen71 

• 

La conformidad de todos los recipientes con d modelo tipo homologado deberá ser 
declarada por escrito por el fabricante, Y todos los recipientes de este tipo deberán 
ser probados bajo el control de un organismo de prueba y de certificación 
autorizado por la autoridad competente del país de origen7l. 

(3) La conformidad con las disposiciones pertinentes aplicables a esta clase de los recipientes 
myo producto de presión de prueba y capacidad sea igual o inferior a 100 MPa.litro (1000 
bar.litro), deberá ser demostrada mediante uno de los métodos descritos en (1) O (2), o uno de 
los métodos siguientes: 

a) 

b) 

La confonnidad de todos los reaptentes con un modelo tipo, que esté 
completamente especificado en los documentos téalicos, deberá ser declanu!a por 
escrito por el fabricante, Y todos los recipientes de este tipo deberán ser probados 
bajo el control de un organismo de prueba o de certificación autorizado por la 
autoridad competente del país de origen"; o 

El modelo tipo de los recipientes deberá ser homologado por un organismo de 
prueba y certificación autorizado por la autoridad competente del país de origen 7/. 

La confonnidad de todos los recipientes Con el modelo tipo homologado deberá ser 
declanu!a por escrito por el fabricante y todos los recipientes de este tipo deberán 
ser probados por separado. 

(4) Se considera"que se ha cumplido 10 dispuesto en l?s párrafus (1) a (3) 

a) 

b) 

en 10 que concierne a los programas de aseguramiento de la ca1idad indicados en los 
párrafos (1) y (2), cuando los mismos sean conformes a la norma europea pertinente" 
de la serie EN ISO 9 000; 

en su totalidad, cuando se apliquen los procedimientos pertinentes de evaluación de 
la confunnidad según la Decisión del Consejo 93/465/cEE", del modo siguiente: 

11 Si el paú de origen no es un paú parte del ADR, la especificación deberá estar revalidada por la 
autoridad competente del primer paú parle del ADR afectado par e/transporte. 

11 Decisión del Consejo de la Unión Europea de 22 de Julio de /993 sobre los módulos que deben 
utilizarse en la Directiva técnica de armonización para las diferentes fases de procedimiento de 
evaluación de la conformidad, publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas L220 
de 30 de Agosto de /993. 
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1215 
(~ont.) i) Para los recipientes mencionados en el párrafo (1). les módulos G, H con 

proyecto de prueba, B en combinación con D y B en ~ón con F; 

ü) Para los recipiernes mencionados en e! párrafo (2), los módulos H, B en 
combinación con E y B en combinación con e! módulo e ampliado (e 1); 

fu) Para los recipientes mencionados en e! párrafo (3), los módulos Aa y B en 
combinación con e. 

" 

(5) Requisitos para e!liIbricante 

El lilbñcante deberá estar técnicamente en condiciones de disponer de todos los medios 
apropiados que se ~ para liIbricar los recipientes de manera salisfuctoria; a este respecto, 
se ncc:esita cspeciaImentc un penonaI Q1alificado: 

a) para supervisar e! proceso general de 1ilbricaci6n; 
b) para r;jecutar los ~es de materiales; 
e) para ef'cc:tuar las pruebas pertinentes. 

La evaluaci6n de la aptitud dellilbricantc deberá efcc:tuarse en todos los casos por un organismo 
de prueba Y certificación aprobado por la autoñdad competente71

• El procedimiento de 
certificación panicular que e!'1iIbricante tenga intención de aplicar deberá ser en cada caso 
tomado en consideraci6n. 

(6) Requisitos para los organismos de prueba Y certificación: 

Los organismos de prueba Y certificación deberán ser suficientemente independiernes de las 
empresas de lilbñcación y presentarán las competencias técnicas profesionales suficientes. Estos 
requisitos se considerarán satisfechos cuando los organismos hayan sido autoñzados basándose 
en un procedimiento de acreditaci6n según la norma europea de la serie EN 45000. 

11l/í (1) Los recipientes deben superar una inspección inicial de confonnidad con las modalidades 
sigWenús: ' 

Sobre un muestreo suficiente de recipientes: 

a) Prueba del material de construcción, al menos en lo que concierne al límite de 
elasticidad, la resistencia a la tracción y e! alargamiento permanente a la ruptura; 

b) Medición del espesor de la pared en e! punto más débil Y cálculo de la tensión; 

e) Veñticación de la homogeneidad de! material para cada serie de lilbñcaci6n, as( 

como control del eSIado externo e interno de los recipientes; 

11 Si el paú de origen 110 es un paú parte del ADR, la especificación deberá estar revalidada por la 
autoridad competente del primer paú parte del ADR afectado por el transporte.. 

221'6 
(~ont.) Para todos los recipientes: 

d) Prueba de presión hidráulica confonne a lo dispuesto en el marginal 2219; 

NOTA: Previa confonnidad del organismo de prueba y certificación autorizado 
por la autoridad rompetente, la prueba de presión hidráulica podrá ser 
reemp/azDda por rma prueba con un gas, CIItDIdo esta operación no represente 
peligro alguno. , 

e) Inspecci6n de las insaipc:ioncs puestas en los recipientes, véase marginal 2223 (1) a 
(4); 

f) Además, los recipiernes destinados al transporte de 1001 acetileno disuelto del 4"F 
deberá ser objeto de una inspecci6n acerca de la naturaleza de la masa porosa y la 
cantidad de disolvente. 

Se considenrá que se han cumplido las disposiciones fundamentales de este párrafo cuando se 
aplican las nonnas siguienteS: [reservado). 

(2) Se aplicarán disposiciones cspecia1cs a los recipientes de aleaciones de aluminio destinados 
al transporte de ciertos gases (véase Apéndice A2). 

Se considenrá que se cumplen las disposiciones fundamentales de! presente párrafo cuando se 
aplican las nonnas sigWenús:' . 

Anejo 1, Parte 3 Y Anr;jo n a la Directiva del Consejo 8415261CEE" 

(3) Los recipientes deberán soportar la presión de prueba sin experimentar deformación 
pennanente ni presentar fisuras. 

2 217 (1) Los recipientes =-sables deben superar inspecciones periódicas efectuadas bajo e! 
control de un organismo de prueba y certificación autoñzado por la autoñdad competente y 
según las modalidades sigWenús: 

a) Control del estado externo del recipiente y comprobación del equipo Y de las 
inscripciones; 

b) Control del estado interno del ~iente (mediante pesado, inspección interior, 
control del espesor de las paredes, etc.); -

e) Prueba de presión hidráulica y, si fuera necesaño, control de las caracterlsticas del 
material mediante pruebas apropiadas 

... Directiva del Consejo 84/526/CEE de 17 de Septiembre de 1984, relativa a la aproximación entre 
/as legislaciones de loS Estados miembros, concerniente a /as batellas de gas sin soldadura con 
aluminio sin aleaciones y con a/f!!:Iciones de alllminio. publicada en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas N" L30~ de 19 de Noviembre de 1984. 
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2217 
(cont.) NOTA 1: Previa conformidad de un organismo de prueba y certificación 

autorizado por la autoridad compelen/e, la prueba de presión hidráulica podrá su 
reemplazada por una prueba con un gm. cuando esta óperación no presente 
peligro alguno, o por 1111 método equillQlen/e que aplique ultrasonidos. 

2: Previa conformidad de un organismo de prueba y certificación 
autorizado por la autoridad compelen/e, la prueba de presión hidráulica de los 
recipientes según el margi17O.122/ I (J) Y (2), podrá ser reemplazada por un método 
equivalenJe que aplique emisiones acústicas." 

J: Previa conformidad de un organismo de prueba y certificación 
autorizado por la autoridad compelen/e, la prueba de presión hidráulica de cada 
recipiente de acuo soldado según el marginal 221 1(1) destinado al transporte de 
gasu del 2°F con el número de identificación 1965, de capacidad i'!leriOl' a 6,5 ~ 
podrá ser reemplazada par otra prueba que garantice un nivel de seguridad 
equivalen/e. 

Se considerará que se cumplen las disposiciones fundamentales de este párrafo cuando se aplican 
las normas siguientes: (resernulo). 

(2) Si en el marginal 2250 no figura ninguna disposición especial para detemünadas materias, 
las inspecciones periódicas debenln tener lugar: 

a) Cada 3 aiIos para los recipientes destinados al transporte de gases de los apartados 
1 ° Y 2° de los grupos Te, TFC y TOC; 

b) Cada S años para los recipientes destinados al transporte de gases de los apartados 
1 ° Y 2° de los grupos T, TF Y TO, y de gases del 4°; 

e) Cada 10 años para los recipientes destinados al transporte de gases de los apartados 
1°,2° Y 3° de los grupos A, O yF. 

Como derogación a estos plazos, las inspecciones periódicas de los recipientes de material 
compuesto deberán efectuarse a intervalos determinados por la autoridad competente de la parte 
contratante del ADR que haya homologado el código téaúco de diseño y construcción. 

(3) En los recipientes destinados al transporte de 1001 acetileno disuelto del apartado 4"F, 
únicamente sed inspeccionado el estado externo (corrosión, deformación) y el estado de la masa 
porosa (disgregación, debilitamiento). 

Si se utiliza una materia monolila como masa porosa, la periodicidad de las inspecciones podrá 
ser eIewda a 10 años. 

Se considerará que se cumplen las disposiciones fundamentales del presente párrafo ruando se 
aplican las normas siguientes: [ reservado). 

2217 
(cont.) 

2218 

(4) Como derogación a lo dispuesto en el marginal 2217 (1) e), los recipientes cerrados según 
el rnarginaI 2206 (1) deberán ser sometidos a un control del estado extern!> y a una ·prueba de 
estanqueidad. La prueba de estanqueidad deberá efectuarse con el gas contenido en el recipiente 
o con un gas inerte. El control se efectuará bien con un manómetro o por medición del vacío. No 
será necesario quitar el aislamiento térmico, 

Se considerará que se cumplen las disposiciones fundamentales del presente párrafo cuando se 
aplican las nonnas siguientes: [reservado). 

" 

(5) Los recipientes a que se refiere el marginal 2211 podrán transportarse después de la 
expiración de los plazos fijados para la inspección periódica, para ser sometidos a inspeccióll 

c. Presión de pruelia, Indice de llenado Y limitación de la capacidad de los recipientes 

221!1 Se aplicarán las disposiciones siguientes a los recipientes a que se refiere el rnarginal22ll: 

a) La presión de prueba mínima requerida para los recipientes a que se refiere el 
rnarginal22ll (1), (2), (3) Y (5), es de 1 MPa (10 bar); 

b) Para los gases del apartado 1° que tengan una temperatuia critica inferior a -SO" C, 
la presión interior (presión de prueba) que haya de aplicarse para la prueba de 
presión hidráulica deberá ser igua1 o al menos superior una vez y media al valor de la 
presióndecargaalSOC; 

e) Para los gases del apartado 1° que tengan una temperatura de -500 C o más, y para 
los gases licuados del 2° que tengan una temperatura critica inferior a 70° C, el 
Indice de llenado debe ser tal, q\le la presión interior a 65° C no sobrepase la presión 
de prueba de los recipientes; 

Para los gases y las mezclas de gases sobre los que haya insuficiencia de datos, el 
indice de 1Ienado máximo admisible FD deberá determinarse del modo siguiente: 

FD S 8,5xI0" . do. P. 

en que FD= 
do= 
P.= 

indice de llenado méximo (en kgII) 
masa volumétrica del gas (a IS° C, I bar)(en kglm1 
presión de prueba núnirna (en bar) 

Cuando la masa volumétrica del gas no sea conocida, e11ndice de llenado máximo 
admisible deberá determinarse del modo siguiente: 

FD S Pe' MM.IO -J 

R.JJ8 

!/l c: 
'C 
iñ 
3 
CD 

5 
c. 
!!. 
lJl 
O 
m 
::1 
c:-
? 
Col 
00 

s: 
G> 

~ en 

o 
c: 
::1 
o' .... 
<O 
<O 

'" 

<O .... 



2219 
(cont.) en que FD 

P. 
MM 
R 

índice de llenado mllximo admisible (en kgll) 
presión de prueba núnima (en bar) 
peso molar (en g/mol) 
8,31451 . 10.2 bar . l.mor' ,K" (constante de los gases) 

2219 
(cont.) 

(para las mezclas de gases habrá que tomar el peso molar medio teniendo en cuenta Z no-
al propio tiempo las concentraciones de los diferentes componentes); 2 ZZI 

d) Para los gases del apartado 2° que tengan 'Una temperatura critica de 700 C o 
superior, el peso máximo admisible (en kg.r') del contenido por litro de capacidad 
(índice de llenado) es igual a O,9S veces la masa volumétrica de la liIse líquida a Soo 
C; Además, la liIse vapor no deberá desaparecer por debajo de 60" C. la presión de 

prueba deberá ser al menos igual a la tensión de vapor del líquido a 700 C. menos 
100 kPa (1 bar); 

Para los gases puros sobre los que no existan suficientes datos, el índice de llenado 
máximo admisible deberá determinarse del modo siguiente: 

FD :!> (0,0032 . BP - 0,24) . d, 

en que FD - índice de llenado máximo admiSIble (en kgII) 
BP punto de ebullición (en K) 
d, masa volwnétrica del líquido en el punto de ebullición (en 

kgll) 

e) Para los gases de los apartados 3°A y 3°0, el índice de llenado a la temperatura de 
llenado y a una presión de 0,1 MPa (1 bar) no deberá sobrepasar el 9SOlo de la 
capacidad. 

Para los gases del 3"F, el índice de llenado deberá seguir siendo inferior a un valor 
tal, que cuando el contenido sea elevado a la temperatura en la que la tensión de 
vapor iguale la presión de apertura de las válwlas, el volumen alcance el 95% de la 
capacidad a esta temperatura. 

Para los recipientes conformes a lo dispuesto en el margina1 2206 (1), la presión de 
prueba será igual a 1,3 veces la presión de servicio mIlxima autorizada, awnentada 
en 1 bar para los recipientes aislados en vacío; 

2222 

NOTA: ÚI presión de prueba, el índice de llenado y la limitación de capacidad de 
los recipientes del marginal 2211 paro los diferentes gases, asi como /as resJricclOll2S 
relativas a los gases tóxicos con una eL,. inferior a 200 ppm, se indican en el marginal 
2250. 

" 

J. Embalaje "" co",lm 

(1) Las materias y objetos de la presente clase podrán agruparse en un embalaje exterior 
común cuando no reaccionen peligrosamente entre sí. 

(2) Las materias Y objetos de la presente clase podrán agruparse en un embalaje exterior 
común con materias y/o mercancias que no estén sometidas a las Disposiciones del ADR. en el 
caso de que no reaccionen peligrosamente entre si. 

(3) Las materias y objetos de esta c\ase podrán agruparse en un embalaje combinado según el 
margina1 3S38 con materias y objetos de otras clases -en tanto que el embalaje en común esté 
igualmente admitido para las materias y objetos de esas c\ases-, en el caso de que no reaccionen 
peligrosamente entre sí. 

(4) Se considerarán reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o el desprendimiento de un calor considerable; 

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

e) la formación de materias liquidas corrosivas; 

d) la formación de materias inestables. 

(5) Deberá observarse lo dispuesto en los marginales 2002 (6) Y (7) Y 2202 

(6) Un buho no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de madera o de 
cartón. 

"- IIlSCl'ipciottes Y etiquetos de peligro en los bultos (véase Aplndice A. 9) 

f) Para 1001 acetileno disuelto del 4"F, una vez se alcance el equilibrio a IS· e, la 
presión de llenado no deberá soprepasar el valor prescrito por la autoridad 
competente para la masa porosa [véase margina1 2223 (1) h)]. Las cantidades de 
disolvente y de acetileno deberán también corresponder a las cifras mencionadas en 
el documento de homologación. 

2 2Z3 Inscripciones 

Se considerará que se cumplen las disposiciones fundamentales de este párrafo 
cuando se aplican las normas siguientes: [reservado]. 

(1) Los recipientes recargables conforme a lo dispuesto en el margina1 2211 deberán Uevar en 
caracteres bien legibles e índeIebles las inscripciones siguientes: 

a) el nombre o la marca del fabricante; 

(l) 
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2223 
(cont.) b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

el número de la homologación (si el modelo tipo del recipiente Iwbiera sido 
homologado comorme al marginal 221 S); 

el número de serie del recipiente proporcionado por el fabricante; 

la tara del recipiente sin las piezas accesorias, cuando el control del espesor de la 
pared requerido en el marginal 2217 (1) b) se efectúe mediante pesaje; 

la presión de prueba (véase marginal 2219); " 

la fecha (mes y silo) de la inspección inicial y de la inspección periódica más 
reciente; 

NOTA: Úl indicaciÓII del mes 110 es necesaria en cuan/o a /os gases para los que 
el intervalo entre /os inspecciones periódicm: es de 10 aIIos o más (véase marginal 
2217 (2) Y 2250). . 

g) el punzón del perito que haya procedido a las prueba$ y a las inspecciones; 

h) para 1001 acetileno disuelto del 4° F: el valor de la presión de llenado autorizada 
[véase marginal 2219 t)] yel peso total del recipiente vacío, las piezas accesorias, la 
masa porosa y el disolVente; 

i) la capacidad de agua en litros; 

j) para los gases cargados a presión del 1°, el valor de la presión de nenado nWdma a 
1 S° e autorizada para el recipiente; 

Estas insaipciones debaán estar señaladas de modo fijo, por ejemplo, grabadas, bien en una 
parte reforzada del recipiente, o bien en una aniDa o una pieza fija de manera inamovible. Podrán 
igualmente estar grabadas directamente sobre el recipiente, a condición de que pueda 
demostnlr1ie que la inscripción no debilita la resistencia del mismo.-

(2) Los recipientes recargables conforme a lo dispuesto 'en el marginal 2211 debaán 
igualmente nevar en caracteres bien legibles e indelebles las insaipciones siguientes: 

a) El número de identificación y la denominación del gas o de la mezcla de gases con 
todas SUS letras, tal como figuran en el marginal 2201 ; 

2223 
(cont.) Para los gases incluidos en un epigrafe n.e.p., únicamente deberá indicarse el 

número de identificación y la denominación técnica 101 del gas;. 

Para las mezclas, será suficiente indicar los dos componentes que contribuyan de 
manera predominante a los peligros; 

b) Para los gases del apartado 1° que se carguen por peso y para los gases licuados, 
bien el peso de carga máxima Y la tara del recipiente y de las piezas accesorias en el 
momento de la carga, o el peso bnno; , 

e) La fecha (año) de la próxima inspección periódica. 

Estas marcas podrán estar bien grabadas o indicadas en una placa de señalización.o una etiqueta 
indeleble fija en el recipiente, o también estar indicadas por medio de una inscripción adherente y 
bien visible, por qemplo, por pintura o cualquier otro procedimiento equivalente. 

(3) Se considerará que se cumplen las disposiciones de los pánafos (1) y (2), cuando se 
aplican las normas siguientes: [ reservado]. 

(4) Las botellas no recargables conforme a lo dispuesto en el marginal 221 1 (1), deberán llevar 
en caracteres bien legibles e indelebles las inscripciones siguientes: 

a) el nombre O la marca del fabricante; 

b) el número de la homologación (si el modelo tipo del recipiente hubiera sido 
homologado comorme al marginal 221 S); 

e) el número de serie o del lote del recipiente, proporcionado por el fabricante; 

d) la presión de prueba (véase marginal 2219); 

e) la fecha (mes y año) de la fubricación; 

lB' Úl denominación técnica indicadadeberá ser u/ilizada normalmente en los manuales. 
publicaciones periódicas y textos científicos y técnicos- No deberán utilizarse a estosfines los 
nombres-comerciales. 

Se permite utilizar uno de los términos siguientes en lugar de la denominación técnica: 

- para el apartado 1078 gasfrigorifico, n.e.p. del 2" A: mezcla F 1, mezcla F 2, mezcla F 3: 

- para el apartado 1060 me/ilace/ileno y propadieno en mezcla estabilizada del 2" F: mezcla 
P 1, mezcla P2: 

- para el apartado 1965 hidrocarburos gaseosos licuados,n.e.p. del 2· F: mezcla A o 
butano, mezcla A O o bu/ano, mezcla A 1, mezcla B, mezcla e o propano. 
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1113 
(cont.) f) el punzón del perito que haya procedido a la inspección inicial; 

g) el número de identificación y la denominación del gas o de la mezcla de gases con 
todas sus letras. tal como figuran en el margina12201; 

Para los gases incluidos en un epigrafe N,E,P" únicamente debert indicarse el 
número de identificación y la denominación técnica"" del gas; 

Para las mezclas, será suficiente indicar los 'CIos componentes que contribuyan de 
manera predominante a los peligros; 

h) la insaipc;ión "NO RECARGAR" de al menos 6 mm de altura. 

Las insaipc:iones descritas en este púrafo, a excepción de las mencionadas en el apartado g), 
deberán ser fijas de manera inamoVIble, por ejemplo grabadas, bien en la parte refol7Jlda del 
recipiente, o bien en \DIII anilla o en una pieza fija de manera inamovible. 

Podrán iguahnente estar grabadas directamente sobre el n:cipiente, a condición de que pueda 
demostrarse que la insaipc:iÓD 110 debilita la resistencia del mismo. 

Se considerará que se aunplen las disposiciones del presente pámúb cuando se aplican las 
11Onna5 siguientes: [reservado). 

(5) Cada buho que comenga recipientes con gases de los apartados 1° a 4°, 6" F, .,. o 
recipientes de reducida capacidad que contengan gases (cartudlos de gas) del S·, deberán Devar 
en caracteres claramente viSIbles el número de identificación de la merc:anáa que deba indicanIe 
en la carta de porte, precedido por las letras "UN", y ,completada con la inscripción: "clase 2·. 

No será necesario observar esta disposición cuando los recipientes y sus insaipc:iones sean bien 
visibles. 

101 La denominación técnica indicada deberá ser utilizada normalmente en los manuales, 
publicaciones periódicas y textos científicos y técnicos. No deberán utiliZOl'se a estosfines /os 
nombres comerciales, 

Se permite utiliZOl' uno de los términos siguientes en lugar de la dellOminacJ6n Umica: 

- para el apartado 1078 gasfrigarífico, n.e.p. del 2' A: mezcla F 1, mezclaF 2, mezclaF J: 

- para el apartado 1060 melilacetileno y propadieno en mezcla eStabilizada del 2" F: mezcla 
P 1, mezcla P2: 

- para el apartado 1965 hidrocarburos gaseosos licuados,n.e.p. del 2" F: mezcla A o 
bu/ono, mezcla A O o bUfano, mezcla A 1, mezcla B, mezcla e o propano. 

1123 
(cout.) (6) Los buhos que contengan generadores aerosoles (19S0 aerosoles) del S· deberán Uevar de 

manera claramente visible la insaipc:ión siguiente: 

"UN 1950 AEROSOLES·. 

1114 Etiquetas de peligro 

1m 

NOTA: A fines de etiquetado, se entiende por bul(o cualquier embalaje que contenga 
recipientes, generadores aerosoles o recipientes de reducida copaciclad que contengan gases 
(car/JIchos de gas), osi como C1Il1IquiN recipiente contemplado en el marginal 2 211 sin 
embalaje er1erior. 

(1) Los buhos que contengan materias y objetos de esta clase irán provistos de las etiquelas 
indicadas a continuación: 

Mfterias y objetos de !os djferentes 
apartados, asignados a !os siguientes 
SIJIIIQS; 

A 
F 
O 
T 
TF 
TC 
TO 
TFC 
TOC 

Etiauet8NO 

2 
3 
2+05 
6.1 
6.1 +3 
6.1 +8 
6.1 +05 
6.1+3+8 
6.1 +OS+8 

(1) Todos los buhos que contengan gases del apartado 3° deberán, además, ir provistos, en 
dos caras laterales 'opuestas, de etiquetas confonne a1l1)odelo N" 11, 

(3) En las boteUas de gas del marginal 1211 (1), las etiquetas podrén colocarse sobre la ojiva 
de la botella y, en consearencia, podrén tener WI8S dimensiones reducidas, a condición de que 
queden bien viSIbles. 

B, IDdicaciones en la carta de porte 

1116 (1) La designación de la merc:anáa en la carta de porte debert hacerse confonne a uno de los 
números de identificación y a una de las denominaciones impresas en letras mayúsaJlas en el 
marginal 1201. 
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2226 
(coot) Cuando la materia no se indique expresamente, pero esté asignada a un epígrafe n.e.p., la 

designación de la mercanc:ía deberá comprender el número de identificaciólJ, la denominaáón del 
epígrafe n.e.p., seguida por la denominación química o técnica'" de la materia 

La designación de la mercancía deberá ir seguída de la indicación de la clase y el apartado de la 
enumeración. completado por el grupo y la sigla "APR' (o "&m"), (por ejemplo, "1, 1.0 F, 
ADR"). 

Para el transporte de mezclas [véase marginal 2200 (3)]' que contengan varios componentes 
sometidos a las Disposiciones del ADR. no será necesario, en general. mencionar más de dos 
componentes que representen un papel determinante para el peligro o pe1igros CJIe caracterizan 
las mezclas. 

Para el transporte de mezcJas [véase marginalllOO (3)) en cisternas (cisternas desmontables, 
cisternas fijas, contenedores cisterna o elementos de vehículos bateria), deberá indicarse la 
composición de la mezcla en % del volumen o en % del peso. No será necesario indicar los 
componentes de la mezcla de concentración inferior al 1%. 

Se permite utilizar uno de los términos siguientes en lugar de la denominación técnicalU 

Para el apartado 1078 gases ftigorificos, n.e.p. del 2° lo: 

mezcla F 1, mezcla F 2, mezcla F 3; 

Para el apartado 1060 metilacetileno y propadieno en mezcla estabilizada del 2° F: 

mezcla P 1, mezcla P 2; 

Para el apartado 1965 hidrocaJburos gaseosos licuados, n.e.p. del 2° F: 

mezcla A o butano, mezcla AO o butano, mezcla Al, mezda B, mezcla e o 
propano; 

Para el tnmsporte en cisternas, los nombres comérciales butano y propano sólo 
podrán utíIizJIne de modo complementario. 

Para el apartado 1010 del 2" F: 

mezclas de 1,3-butadieno y de hidroc::alburos inlubidos. 

Para estas mezclas 1\0 será necesario indicar la composición. 

/JI La m,nominación técnica indicada deberá ser la utilizada normalmente en manuales, 
publicaciones periódicas y textos cientificos JI técnicos. No deberán utilizarse a estos fines los 
nombres comerciales. 

111.6 
(conlo) (2) Para el transporte de recipientes contemplados en el marginal llll y en las condiciones 

del marginal 2217 (5), deberá incluirse la indicación siguiente en la carta de porte: 

1.117-
2236 

"Transporte según el marginal 2217 (5)". 

C. Envases o embalajes vacíos ., 

2237 (1) Los recipientes y cisternas vacíos, sin limpiar, del apartado So, irán cerrados del núsmo 
modo que si estuvieran UeMs. 

2238 

(1.) Los recipientes y cisternas vados, sin limpiar, del apartado S· deberán ir provistos de las 
mismas etiquetas de peligro que si estuvieran Denos. 

(3) La designación de la carta de porte deberá ajustarse a una de las denominaciones impresas 
en letras mayúsaJlas en el apartado S·, completada por "l, 8", ADR", por ejemplo, "Recípiente 
vacio sin limpiar, 1, 8", ADR". Para los recipientes con una capacidad superior a 1.000 L asi 
como para los vehíc:ulos cisterna, (comprendidos los vehículos batería), cisternas desmontables y 
contenedores cisterna, vacíos, sin limpiar, esta designación deberá completarse con la indicación 
"última men:ancía cargada", asi éomo con el número de identificación, la denominaci6n, el 
apartado Y el grupo de la última mercancia cargada, por ejemplo, "mtima mercancla cargada: 
1017 doro,1.~ TC". 

(4) Los recipientes del apartado SO definidos en el marginal llll podrán tnmsportarse 
después de la expinlción de los plazos fijados para la inspección periódica prevista en el marginal 
ll17, para ser sometidos a inspea:ión. 

D. Medidas transitorias 

2239 (1) Los recipientes construidos con anterioridad al 1° de enero de 1997 y que no cwnplan las 
disposiciones del presente Anejo aplicables a partir del 1° de enero de 1997, pero cuyo 
transporte haya sido autorizado según las disposiciones del Anejo A del ADR aplicables hasta el 

2l4C). 
1149 

31 de diciembre de 1996, podrán aún ser utilizados después de dicha fecha, a condición de que 
satisfagan las disposiciones sobre inspecciones periódicas del marginallll7. 

(2) Las botellas 8 que se refiere el marginalllll (1) que hayan superado una inspea:ión 
inicial o WI8 inspea:i6n periódica antes del 1° de enero de 1997, podrán transportarse vacías, sin 
limpiar y sin etiqueta hasta la fecha de su siguiente Uenado o de su siguiente inspección periódica. 
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E. Cuadro de gases y disposiciones especiales 

2 250 Usta de gases elaborada de confurmidad con las principales disposiciones de los marginales 2211 
a 2219 y las disposiciones particulares aplicables a cada materia 

Lista de gases: ver cuadro. 

Leyenda de "disposiciones particu1ares": 

a: Las aleaciones de aluminio no deberán estar en COII\8áo con los gases. 

b: No se admiten las válvulas o grifus de cobre. 

e: Las partes metálicas en contacto con el contenido no deberán contener más del 70",4 de 
cobre. 

d: N"mgún recipiente contendrá más de 5 Icg de materia. 

e: Las salidas de las válvulas deberán ir provistas de tapones o de sombreretes roscados que 
garanticen Iaestanqueldad de los recipientes [véase marginaI 2213 (4)]. 

f: Deberán ser adoptadas todas las medidas necesarias para evitar cualquier riesgo de 
reacciones peligrosas (por *",p1o, polimerización, descomposición, etc.) durante el 
transporte. Deberá aI!adirse tUl estabilizador o tUl inhibidor en caso necesario. 

g: Podrén utilizarse presiones de prueba distintas de las indicadas, a condición de que se 
cumpla lo dispuesto en el marginaI 2219 (e). 

h: Si se utiliza Wl8 materia monolítica como masa porosa, la periodicidad de las inspecciones 
po<Iri elevarse a lO años. 

i: Indice de Denado máximo según los apartados especificados en el certificado de 
homologación. 

j: La presión de prueba y el índice de Denado deberán calcularse en función de lo dispuesto 
en e! marginaI 2219. . 

k: El intervalo entre las pruebas podrá elevarse a 10 años ClW1do los recipientes sean de 
aleaciones de aluminio. 

1: Todas las botellas de un mismo bloque deberán ir provistas de una válvula individual que 
habrá de ir cerrada durante el transporte. 

m: La periodicidad de las inspecciones para las botellas de acero de! marginaI 2211 (1) podrá 
extenderse a 15 años: 

a) previo acuerdo de 1a(s) autoridad(es) competente(s) del (de los) país(es) donde se 
efectúen la inspección periódica y/o e! transporte, Y 

1150. 
(cont.) b) de confurmidad con las disposiciones de un código técnico o de una nonna 

reconocidos por la autoridad competente o de la nonna EN 1440: 1996 "Botellas de 
acero soldado transportables y recargables para gases del petrqleo ficuados (GPL)
Recali1icación periódica'. 

n: En el caso de recipientes destinados al transporte de gases asignados a un epígrafe n.e.p., 
habrá que tomar en cuenta, cuando procedan, las condiciones siguientes: 

1. Los materiales con que estén construidos los. recipientes y sus cierres, no deberán 
correr el peligro de atacar el contenido o de formar 'con el mismo compuestos dañinos o 
peligrosos. 

2. La presión de prueba y el índice de llenado deberán calcularse confurme a lo 
dispuesto en el marginaI 2219. 

3. No se autoriza el transporte en los recipientes contemplados en el marginal 2211 (2) 
Y (3), de gases tóxicos y de mezclas de gases cuya Cl.,. sea inferior a 200 ppm 

4. Las víJvuIas de los recipientes destinados al transporte de gases tóxicos y de 
me:zdas de gases con Wl8 Cl.,. inferior a 200 pprn, o al transporte de gases pirofóricos o 
de mezclas inflamables de gases que contengan más de un 1 % de compuestos pirofóricos, 
deberán ir provistas de tapones O' de. sombreretes roscados que garanticen la estanqueidad 
de los recipientes. En el caso de que se emsamblen recipientes en una annsdura, cada uno 
de los recipientes deberá ir provisto de una válvula individual que habrá de ir cerrada 
dunIJIte e! transporte.' . 

5. Deberán adoptane todas laS medidas necesarias para evitar cualquier riesgo de 
reacciones peligrosas (po1imerizaci6n, descomposición) durante el transporte. Deberá 
añadirse un estabilizador o un inIu'bidor en caso necesario. 

6. Podrén utilizarse otros criterios para el Uenado de botellas de acero soldadas a que 
se re6ere el marginal 2211 (1), destinadas al transporte de materias del 20 F con el número 
de identificación 1965: 

a) previo acuerdo de las autoridades competentes del país donde se haya 
efectuado el transporte; Y 

b) de confurmidad Con las disposiciones de un código nacional o de una norma 
nacional reconocidos por las autoridades competentes, o de la norma 
EN 1439 "Botellas de acero soldado transportables y recargables para gases 
del petróleo licuados (GPL) - Procedimientos de comprobación anterior, 
posterior y dWllllte el Uenado'. 

En el caso en que los criterios de Uenado difieran de los del marginal 2219,la 
carta de porte deberá nevar la indicación "Transporte según el marginal 
2250, disposición especial u" y la indicación de la temperatura de referencia 
obtenida por el cálculo del Úldice de Uenado. 
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1250 
«om.) 

~YI 1 TIPO DE 1 PR.E8'IONDE 1 ......... llNDICEDE 1--1 
Dlu'",r~~ PRUEBA (~) lLENADO ......... 

" No se aplica a los recipientes en materia compuesta {v¿ase marginal 2217 (2)]. 
'" Considerado como un gas.pirpfórico. 

1150 
(<0lIl.) 

1 ",=y 1 1 nroDE I PRESIONDE II"erIoo:b IINDICE DE I Disposiciones I 
RECIPIENTE PRUEBA (~) lLENAOO cspccia1e:s ., ... ..,... .. '" 

" No se aplica a los recipientes en materia compuesta {véase marginal 2217 (2)]. 
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USO 
(cont.) 

........ , ...... 

<-) 1022 ClDIlOTRIFl.J.X)RME1' ANO (OAS 
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CLASE 3. MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES 

l. Enumeración de las materias 

1 300 (1) De entre las materias y mezclas inflamables a que se refiere el título de la 
clase 3, las que se enumeran en el marginal 2 301 o que están incluidas en un 
apartado colectivo de dicho marginal, así como IQs objetos que contengan tales 
materias (o mezclas), quedan sometidos a las condiciones previstas en los 
marginales 2 300 (2) a 2 322, a las disposiciones del presente Anejo y a las del 
Anejo B y serán en adelante materias del ADR. 

NOTA: Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 2 301 
que m estén sometidas a las disposiciones previstas para. esta clase, bien en el 
presente Anejo o en el Anejo B, véase el marginal 2 301a. 

(2) El título de la clase 3 cubre las materias y los objetos que contengan 
materias de esta clase, que 

- son líquidos según el marginal 2 000 (6); 

- tengan, a 50 oC, una tensión de vapor máxima de 300 lePa (3 bar) y 
no sean completamente gaseosos a 20 oC y a la presión nonna1izada 
de 101.3 lePa; Y . 

- tengan un punto de inflamación máximo de 61 oC. 

El título de la clase 3 incluirá igualmente las materias líquidas inflamables y las 
materias sólídas en estado fundido cuyo punto de inflamación sea superior a 
61 oC y que sean entregadas al transporte o transportadas en caliente a una 
temperatura igual o superior a su punto de inflamación. 

Se excluyen las materias no tóxicas y no corrosivas .que terigan un punto de 
inflamación superior a 35 oC que, en las condiciones de ensayo definidas no 
entrañe la combustión (ver Apéndice A3, marginal 3 304); si dichas materias, 
sin embargo, son transportadas en caliente a temperaturas iguales o superiores a 
su punto de inflamación, serán materias de la presente clase. 

Igualmente se excluyen las materias liquidas inflamables que, a causa de sus 
propiedades- peligrosas suplementarias, se enumeran o se asimilan en otras 
clases. El punto de inflamación deberá detenninarse como se indica en el 
Apéndice A3, marginales 3 300 a 3 302. 

NOTA 1: Para el combustible para motores diesel o aceite mineral 
para calefacción, (Iigflro), de número de identificación 1202, con un punto de 

1300 
(cont.) inflamación superior a 61 oC, véase, sin embargo, la mta al 31" e) del 

marginal 2 301. . 

2: Para las materias que tengan un punto de inflamación 
superior a 61 oC, transportadas o entregadas al transporte en calienie a una 
temperatura igual o superior a su punto de inflamación, véase, no obstante, el 
marginal2301, 61" e). 

" 

(3) Las materias y objetos de la clase 3 se subdividen del modo siguiente: 

A Materias con un punto de inflamación inferior a 23 oC, no tóxicas, 
no corrosivas; 

B. Materias con un punto de inflamación inferior a 23 oC, tóxicas; 

C. Materias con un punto de inflamación inferior a 23 oC, corrosivas; 

D. Materias con un punto de inflamación inferior a 23 oC, tóxicas y 
corrosivas, así como los objetos que contengan tales materias; 

E. Materias con un punto de inflamación de 23 oC a 61 oC, valores 
límites comprendidos, que puedan presentar un grado menor de 
toxicidad o de corrosividad; 

F. Materias y prepltrados que sirvan de plaguicidas con un punto de 
inflamación inferior a 23 oC; 

G. Materias con un punto de inflamación superior a 61 oC, 
transportadas o entregadas al transporte en caliente a una 
temperatura igual o superior a su punto de inflamación; 

H. Embalajes vacíos. 

Las materias y objetos de la clase 3, con excepción de las materias y objetos de 
los apartados 60, 12·, 13· Y 280, que están clasificados en los diferentes 
apartados del marginal 2 301, deben asignarse a uno de los siguientes grupos, 
designados por las letras a), b) y c), según su grado de peligrosidad: 

letra a) materias muy peligrosas: materias líquidas inflamables con un 
punto de ebullición a los 35 oC como máximo, y materias líquidas 
inflamables con un punto de inflamación inferior a los 23 oC, que o bien 
son muy tóxicas, según los criterios del marginal 2 600, o muy corrosivas, 
según los criterios del marginal 2 800; 

letra b) materias peligrosas: materias líquidas inflamables con un 
punto de inflamación inferior a los 23 oC y que no estén clasificadas en la 
letra a), con excepción de las materias del marginal 2 301, 50 c); 
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2300 
(cont.) letra c) materias que presenten un grado menor de peligrosidad: 

materias liquidas inflamables con un punto de inflamación de 23 a 6 i oC, 
comprendidos los valores límites, así como las materias del marginal 
2301, 5° c). 

(4) Cuando materias de la clase 3 pasen a categorías de peligro distintas de 
aquéllas a las que pertenecían las materias citadas en primer lugar en el marginal 
2 3 O 1, debido a la presencia de aditivos, dichas mezclas o soluciones deberán 
clasificarse en los apartados o en las letras a que pertenezcan en función de su 
peligro real. 

NOTA: Para clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparaciones 
y residuos), véase igualmente el marginal 2 002 (8) 

(5) Sobre la base de los criterios del párrafo (2) y de los procedimientos de 
ensayo del Apéndice A.3, marginales 3 300 a 3 302, 3 304 Y 3 310, se podrá 
igualmente determinar si la naturaleza de una solución o de una mezcla 
expresamente mencionada o que contenga una materia expresamente designada 
es ta1, que dicha solución o mezcla no quedan sometidas a las disposiciones de 
esta clase. 

(6) Las materias líquidas muy tóxicas a la inhalación, inflamables, con un 
punto de inflamación .inferior a 23 oC, son materias de la clase 6.1 
(marginal 2 601, 1 ° a 10°) 

(7) Las materias de la clase 3 susceptibles de formar peróxidos con facilidad 
(como ocurre con los éteres o ciertas materias heterociclicas oxigenadas), sólo 
deben entregarse para su transporte cuando su contenido de peróxido no exceda 
de 0,3%, calculado en peróxido de hidrógeno (H202). El contenido de peróxido 
deberá determinarse según se indica en el Apéndice A.3, marginal 3 303. 

(8) Las materias quimicamente inestables de la clase 3 sólo deben entregarse 
para su transporte una vez adoptadas lai medidas necesarias para impedir su 
descomposición o su polimerización peligrosas durante el mismo. Con este fin, 
conviene cuidar en especial que los recipientes no contengan sustancias que 
puedan favorecer dichas reacciones. 

2 301 A. Materias cuyo punto de inflamación es inferior a 23 oC, no tóIÍcas y no 
colTOsivas 

l° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) 
cuya tensión de vapor a 50 oC sea superior a 175 kPa (1,75 bar): 

a) 1089 acetaldehido (etanal), 1108 l-oenteno (n-amileno), 1144 
crotonileno (butino-2), 1 243 formiato de metilo, 1 265 pentanos, 
líquidos (isopentano), 1267 petróleo bruto, 1303 cloruro de 
vinelideno inhibido (J-dicloroetileno inhibido), 1308 circonio en 

2301 
(cont.) 

2° 

suspensión en un líquido inflamable, 1863 combustible para motores 
de turbina de aviación, 2371 isopentenos, 2389 - furano, 2456 
2-cloropropeno, 2459 2-metil-l-buteno, 2561 3-metil-l-buteno 
(l-isomileno) (isopropiletileno), 2749 tetrametilisano, 1268 
destilados del petróleo n.e.p. o 1268 productos del petróleo. n.e.p. 
3295 hidrocarburos líquidos n.e.p., 1993 líquido inflamable, n,e,p. 

Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) 
cuya tensión de vapor a 50 oC. sea superior a 110 kPa (1,10 bar), pero 
inferior o igual a 175 lePa (1,75 bar): 

a) 1155 éter dietílico (eter etílico), 1167 éter vinilico inhibido, 1218 
isopreno inhibido, 1267 petróleo bruto 1280 óxido de propileno, 
1302 vinil etil eter inhibido, 1308 circonio en suspensión en un 
líquido inflamable_ 1863 combustible para motores de turbina de 
aviación. 2356 2-cloropropano, 2363 etilmercaptano 1268 
destilados del petróleo n e p o 1268 productos del petróleo. n.e.p .. 
3295 hidrocarburos líquidos. n.e.p 1993 líquido in1lamable n.e p 

b) 1164 sulfuro de metilo 1234 metilal (dimetoximetano), 1265 
pentanos liquidos (n-pentano), 1267 petróleo bruto ~ cloruro 
de propilo, 1308 circonio en sumensión en un líquido inflamable, 
1863 combustible para motores de turbina de aviación. 2246 
ciclopenteno 2460 2-metil-2-buteno, 2612 metil propil eter, 1224 
cetonas n.e.p 1987 alcoholes inflamables n.e.p. 1989 aldehidos 
inflamables n e p, 1268 destilados del petróleo n.e o o 1268 
productos del petróleo n.e.p., 3295 hidrocarburos líquidos n.e.p. 
1993 líquido inflamable n.e p. 

3° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) 
cuya tensión de vapor a 50 oC no sea superior a los 110 kPa (1,10 bar): 

b) 1203 combustible para motores o gasoIi!!lb 1267 petróleo bruto, 
1863 combustible para motores de turbina de aviación. 1268 
destilados del petróleo n.e.p., o 1268 productos del petróleo n.e.O, 

NOTA: Aunque la gasolina, bajo ciertas condiciones 
climáticas, pueda tener una tensión de vapor a 50 oC superior a 
110 kPa (1,10 bar), sin exceder de 150 kPa (l,50 bar), deberá 
quedar clasificada en este apartado. 

Hidrocarburos: 

1114 benceno 1136 destilados de alquitrán de hulla, 1145 
ciclohexano, 1146 ciclopentano, 1175 etilbenceno, 1206 heptanos, 
1208 hexanos, 1216 isooctenos. 1262 octanos, 1288 aceite de 
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2301 
(coat.) esquisto 1294 tolueno,1300 sucedáneo de trementina (white 

spirit), 1307 xilenos (o-xiIeno, dimetilbencenos), 2050 compuestos 
isoméricos del diiSQbutileno 2057 tripropileno, 2241 cicloheptano, 
2242 éiclohepteno, 2251 biciclo (2.2.}) htmta-2 5 dieno inhibido o 
2251 2 5-norbomadieno inhibidQ, 2256 ciclohexeno. 2263 
dimetilciclohexanos, 2278 n-hepteno 2287 isohepteno, 2288 
iSQhexenos, 2296 metilciclohexano, 2298 metilciclopentano 2309 
octadienos, 2358 ciclooctatetraeno', 2370 l-hexeno 2457 2 3-
dimeti\bytano, 2458 hexadieno, 2461 metilpentadieno 3295 
hidrocarburos líquidos n e p : 

Materias halogenadas: 

1107 cloruros de amilo. 1126 l-bromobutano (bromuro de n
butilo), 1127 clorobUtanQs (cloruros de butilo), lISO 1 2-
dicloroet¡leno 1279 1 2-diclorooropano (dicloruro de propilenO>, 
2047 djcloCQproJlenos, 2338 benzotrlfluoruro 2339 2-
bromobtrtanO 2340 2-bromoetil etil eter, 2342 
bromometilpropanos; 2343 2-bromºl1entano, 2344 bromopropanos, 
2345 3-bromoproDino, 2362 1 l-dicloroetano (cloruro de etllideno), 
2387 f!uobenceno 2388 fluotolueDoS 2390 2-yodobutano ~ 
yodometilpropanos2554 cloruro de metilalilo; 

Alcoholes: 

1105 alcoholes amílicos lI20 butanoles, 1148 diacetona-alcohol. 
técnico, 1170 etanol (alcohol etílico) o 1170 etanol (alcohol etílico) 
en soluci6n aCuosa con un contenido superior al 70"10 de alcohol en 
volumen, 1219 iSQpropanol (alcohol isopropílico), 1274 n-propanol 
(alcohol propllico normal), 3065 bebidas alcohólicas con un 
contenido superior al 70"10 en volumen de alcohol, 1987 alcoholes 
inflamables n e p ; 

NOTA: Las bebidas alcohólicas con un contenido superior al 
24% y el 70% como máximo en 1IOIumende alcohol, son materias 
deI3/oc). 

Eteres: 

1088 acetal (l-dietoxietano), 1159 éter diisopropíJico, 1165 
dioxano 1166 dioxolano, 1179 etil butil éter 1304 vinil isobutjl 
éter inhibido, 2056 tetrahidrofurano, 2252 1 2-dimetoxietano, 

2301 2-metilfurano, 2350 éter butil metil éter 2352 butil viníl 
éter inhibido, 2373 djetG'cimetano 2374 3 3-dietoxipropenQ 

2376 2 3-dihidropirano, Zl n 1 l-dimetoxietanO, 2384 éter di-n
propíJico, 2398 metil-ter.y~¡'utiléter 2536 metiltetrahidrofurano 

2301 
(cont.) 2615 etil propil éter, 2707 dimetildioxano, 3022 6xido de 1.2-

butileno estabilizado, 3271 éteres n.e.p.; . 

A1delúdos: 

1129 butiraldelúdo. 1178 2-etilbutiraldehído 1275 propionaldelúdo 
2045 iSQbutiraldelúdo (alde\údo isobutírico), 2058 valerilaldelúdo, 
2367 a1fa-metilvalerilaldelúdo, 1989 aldelúdos inflamables, n e p.: 

Cetonas: 

1090 acetona, 1156 dietilcetona. 1193 etilmetilcetona 
(meti\etilcetona) 1245 metilisobutilcetona. 1246 
meti\isopropenilcetona inhibida. 1249 metilpropilcetona. ~ 
butanodiona (diacetilo), 2397 3-metil 2-butanona. 1224 cetonas. 
n&Jl.; 

Esteres: 

1123 acetatos de butilo. 1128 formiato de n-butilo, 1161 carbonato 
de metilo 1173 acetato de etilo, 1176 borato de etilo, ll2Q 
formisto de etilo 1195 propionato de etilo 1213 Acetato de 
¡sobutilo, 1220 acetato de isoPrQpilo, 1231 acetato de metilo .un 
butirato de metilo, 1247 metacrilato de metilo mon6mero inhibido. 
1248 proDionato de metilo, 1276 acetato de n-propilo, llli 
formiatos de proDilo, 1301 acetato de vinilo inhibido .lW 
crotonato de etilo 1917 acrilato de etilo inhibido 1919 acrilato de 
metilo inhibido, 2277 metacri1ato de etilo, 2385 iSobutirato de etilo 
2393 fonniato de isobutilo 2394 pCQpionato de isobutilo 2400 
isovalerianato de metilo 2403 acetato de isopCQpenilo, 2406 
'isobutirato de isopropilo 2409 .pfVllionato de iSOPrQpilo. 2llQ 
borato de trirnetilo 2616 borato de triisopropilo 2838 butirato de 
vinilo inhibido 3272 ésteres. n e p ; 

Materias que contengan azufre: 

1111 amil mercaptanos, 2347 butilmercaptanos, 2375 sulfuro de 
dieti\Q; 2381 disulfuro de dimetilo, 2402 propanotioles 
(mercaptanos propilicos), 2412 tetrahidrotiofeno (tiolano), 2414 
ti.QfenQ, 2436 ácido tioacético; 

Materias que contengan nitrógeno: 

1113 nitrito de amilo 1222 nitrato de isopropilo 1261 nitrometano. 
1282 Diridina. 1648 acetonitrilo (cianuro de metilo), 1865 nitrato de 
n-propilo, 2351 nitritos de butilo, 2372 1 2-di etano (dimetilaminO> 
(tetrametiletilentiamina), 24101 23 6-tetrahidropjridjna. 
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2301 
(coot.) 

4° 

5° 

Otras materias, mezclas y preparaciones inflamables con un 
contenido de líquidos inflamables: 

1091 aceites de acetona, 1201 aceite de fusel, 1293 tinturas 
medicinales, 1308 circonio en suspensión en un líquido inflamable. 
2380 dimetildietoxisilano. 1993 líquido inflamable. n.e.p. 

NOTA: Para las materias, preparaciones y mezclas viscosas, 
véase 5~ 

Soluciones de nitrocelulosa en mezclas de materias de los apartados 1° a 
3° con un contenido superior al 20% Y el 55% como máximo de 
nitrocelulosa, con un contenido en nitrógeno que no exceda del 12,6% 
(masa seca): 

a) 2059 nitrocelulosa en solución. inflamable; 

b) 2059 nitrocelulosa en solución. inflamable' 

NOTA 1: Las mezclas que tienen un punto de inflamación inferior 
a 23 "C 

- conteniendo más del 55% de nitrocelulosa, cualquiera 
que sea SlI contenido en nitrógeno, o 

- conteniendo el 55% como máximo de nitrocelulosa con 
un contenido en nitrógeno SlIperior a /2,6% (masa seca) 

son materias de la clase / (véase marginal 2 /0/, 4~ número de 
identificación 0340 ó 26~ número de identificación 0342) o de la clase 
4./ (véase marginal 2 40/, 24"). 

2: Las materias con un contenido de/ 20% como máximo de 
nitrocelulosa, con un contenido en nitrógeno q!!e no exceda de 12,6% 
(masa seca), mn materias del apartado 5~ 

Mezclas y preparaciones, líquidas o viscosas, comprendidas las materias 
que contengan 20% como máximo de nitrocelulosa con un oontenido en 
nitrógeno que no exceda del 12,6% (masa seca): 

a) que tengan un punto de ebullición o iniciación de ebullición 
de 35 oC como máximo, si no están clasificadas en c): 

1133 adhesivos 1139 soluciones para revestimientos, (incluidos los 
tratamientos de superficie o revestimientos utilizados en la industria 
o con otros fines, tales como la capa inferior para carrocerías de 
velúculos, revestimiento para bidones y barriles).1l69 extractos 
aromáticos líquidos, 1197 extractos saporíferos líquidos, 1210 tinta 

2301 
(COOL) 

o 
de imprenta. 1263 pinturas (incluye pintura, laca, esmalte, I,¡:.. 
colorante, goma laca, barniz, betún, encáustico, apresto líqUIdo y 
base líquida para lacas), o 1263 productos para pintura (incluye 
compuestos disolventes o reductores de pintura),. 1266 productos 
de perfumería, 1286 aceite de colofoni!!, 1287 soluciones de 
caucho, 1866 resina. soluciones de; 

b) que tengan un punto de ebullición o iniciación de ebullición superior 
a 35 oC, si no están clasificadas en c): 

.1133 adhesivos, 1139 soluciones para revestimientos, (incluidos los 
tratamientos de superficie o revestimientos utilizados en la industria 
o con otros fines, tales como la capa inferior para carrocerías de 
velúculos, revestimiento para bidones y barriles). 1169 extractos 
aromáticos líquidos. 1197 extractos saporíferos líquidos, 1210 tinta de 
imprenta. 1263 pinturas (utcluye pintura, laca, esmalte, colorante, goma 
laca, barniz, betún, encáustico, apresto líquido y base líquida para 
lacas), o 1263 productos para pintura (utcluye compuestos disolventes 
o reductores de pintura), 1266 productos de perfumería. 1286 aceite de 
colofoni!!, 1287 soluciones de caucho 1306 productos para la 
conseryación de la madera. líquidos, 1866 resina. soluciones de. 1999 
alquitranes líquidos, incluso los aglomerantes para carreteras y los 
asfaltos rebajados, 3269 bolsa de resina poIiestérica; 

c) 1133 adhesivos. 1139 soluciones para revestimientos' (mcluidos los 
tratamientos de superficie o revestimientos utilizados en la industria 
o con otros fines, tales como la capa inferior para carrocerias de 
velúculos, revestimiento para bidones y barriles). 1169 extractos 
aromáticos líquidos, I! 97 extractos saPOríferos líquidos' 1210 tinta de 
imp~ 1263 pinturas (mcluye pintura, laca, esmalte, colorante, goma 
laca, barniz, betún, encáustico, apresto líquido y base líquida para 
lacas), o 1263 productos para pintura (mc!uye compuestos disolventes 
o reductores de pintura), 1266 productos de perfumería. 1286 aceite de 
coloforua. 1287 soluciones de caucho, 1306 productos para la 
conservación de la madera. líquidos. 1866 resina. soluciones de. .!222 
alquitranes líquidos, incluso los aglomerantes para carreteras y los 
asfaltos rebajados, 3269 bolsa de resina poliestérica 1993 líquido 
inflamable. n.e.p.; 

La clasificación de estas mezclas y preparaciones en la letra c) sólo se 
admitirá a condición de que: 
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2301 
(coot.) 1.. la altura de la capa separada de disolvente sea inferior al 3% de la 

altura total de la muestra en la prueba de separación del disolventell 

y 
2. la viscosidad21 y el punto de inflamación sean confonnes al siguiente 

cuadro: 

VIScosidad cinemática 
extrapolada (para un Tiempo de vaciado t ., 

coeficiente de cizallamiento según ISO 2431:1984 Punto de inflamación 
próxinÍo a O) mm2/s a 23"C en"C 

ens con boquilla de 
salida de un 

diametro enrnm 
Superior 

20 <y~ 80 20<t~ 60 4 a 17 
80<y~ 13S 60 <t~ 100 4 al0 
13S <y ~ 220 20<t~ 32 6 aS 

" 
220 <y:OOO 32<t~ 44 6 a -1 
300 <.y ~ 700 44 <t~ 100 6 a-S 
700<y 100 <t 6 -s e inferior 

--

NOTA 1: Las mezclas con un contenido superior al 20% y un 
márimo del .55% de nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno que no 
excedo del 12,6% (masa seca), son materias del apartado 4". 

Las mezclas que tienen un punto de inflamación inferior a 23 oC: 

y que contengan más del 55% de nitrocelulosa, cualquiera que sea 
el contenido en nitrógeno; o . 

/1 Prueba de separación del disolvente: Esta prueba deberá hacerse a 23 oC en una 
probeta graduada de 100 mi provista de un tapón, que tenga una altura total de 
aproximadamente 25 cm y de un diámetro interior uniforme de 'unos 3 cm en la sección 
calibrada. Se agita la sustancia para obtener una consistencia uniforme y se vierte en 
la probeta hasta la señal de 100 mi. Se pone el tapón y se deja reposar durante 24 
horas. Después se mide la altura de la capo superior separada y se calcula el 
porcentaje de la altura de esta capa en relación con la altura total de la muestra. 

21 Determinación de la viscosidad: Cuando la materia de que se trate no sea newtoniana 
o el método de determinación de la viscosidad mediante copa .viscométrica sea 
inadecuado, habrá de utilizarse un viscosímetro con coeficiente de cizal/amiento 
variable para determinar el coeficiente de viscosidad dinámica de la materia a 23 oC, 
correspondiente a distintos coeficientes de cizal/amient/9, y después relacionar los 
valores obtenidos con los coeficientes de cizal/amiento y extrapalarlos para un 
coeficiente de cizal/amiento O. El valor de viscosidad dinámica así obtenido, dividido 
por la masa volumétrica, dá la viscosidad cinemática aparente para un coeficiente. de 
cizal/amiento próximo a.O. 

I 

2301 
(coot.) 

A 

que contengan el' 55% como máximo de nitrocelulosa con un 
contenido en nitrógeno superior a 12,6% (masa seca); . 

son materias de la clase 1 (véase marginal 2. 101, 4~ número de 
identificación 0340 ó apartado 26~ número de identificación 0342) o de 
la clase 4.1 (véase marginal 2 401,24"). 

2: No podrá ser transportada ninguna materia del ADR 
expresamente designada en otros apartados con el apartado 1263 
pintura o 1263 productos para pintura. Las materias transportadas bajo 
esos apartados podrán contener hasta el 20% de nitrocelulosa, a 
condición de que la misma no contenga más del 12,6% (masa seca) de 
nitrógeno. 

3: 3269 bolsa de resina poliestérica. son compuestos de dos 
oomponentes: un producto de base [clase 3, grupo b) o c)] y un 
activador (peróxido orgánico), cada uno de el/os embalado 
separadamente en un envase interior. El peróxido orgánico deberá ser 
de los tipos D, E o F sin que necesite regulación de temperatura y 
quedará límítado a una cantidad de 125 mi de liquido Y 500 g de sólido, 
par envase interior. Los componentes podrán colocarse en el mismo 
embalaje erterior, a condición de que no reaccionen peligrosamente 
entre sí en caso de fugas. 

6° 3064 nitroglicerina en solución alcohólica con un mínimo del 1% pero sin 
exceder del S% de nitroglicerina. 

NOTA: Para estas materias se pueden aplicar condiciones 
particulares de embalaje (véase marginal 2 303); véase, además, la 
clase 1, marginal 2 101, 4~ número de identificación 0144. 

7· b) 1204 nitmglicerina en wlución alcohólica con un 1% como máximo 
de nitroglicerina. 

B. Materias tóxicas cuyo punto de inflamación sea inrerior a 23 oC 

NOTA 1: Las materias líquidas muy tóxicas a la inhalación que 
tengan un punto de inflamación inferior a 23"C (véase marginal 2601, ¡o 
a 10") Y las materias tóxicas que tengan un punto de inflamación igualo 
superior a 23 "C son materias de la clase 6. l. 

2: Respecto a los criterios de toxicidad, véase el 
marginal 2 600 (3). 

11· Los nitrilos e isonitrilos (isocianidos): 
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2301 
(cont.) a) 1093 acrilonitrilo inhibido, 3079 metacrilonitrilo. inhibido, 3273 

nitrilos inflamables tóxicos n.e.p.: 

b) • 2284 isobutironitrilo, 2378 dimetilaminoacetonitrilo, 2404 
propionitrilo, 2411 butironitrilo, 3273 nitrilos inflamables tóxicos 
~ 

120 1921 propilenimina inhibida. 

NOTA: Para estas materias se aplicarán condiciones particulares de 
embalaje (véase marginal 2 304). 

\30 2481 isocianato de etilo 

NOTA: Para estas materias se aPlicarán condiciones particulares de 
embalaje (véase marginal 2 304). 

14° Otros isocianatos: 

a) 2483 isocianato de isopropilo, 2605 isocianato de metoximetilo; 

b) 2486 isocianato de isobutilo, 2478 isocianatos inflamables. tóxicos 
!l&J!.,. o 2478 isocianatos en solución inflamables tóxicos n.e p. 

NOTA: Las soluciones de isocianato con un punto de 
inflamación superior a 23 oC son materias de la clase 6.1, (ver 
marginal 2 601, 18" Ó 19"). 

15° Otras materias nitrogenadas: 

a) 1194 nitrito de etilo en solución. 

16° Las materias orgánicas halogenadas: 

a) 1099 bromuro de alilo, 1110 cloruro de alilo, 1991 cloropreno. 
inhibido; 

b) 1184 dicloruro de etileno (dicloro-I ,2 etano), 2354 clorometil 
etílico éter. 

17" Las materias orgánicas oxigenadas: 

a) 2336 formiato de alilo, 2983· óxido de etileno y óxido de propileno 
en mezcla, con un contenido máximo del 30% de óxido de etileno, 
1986 alcoholes inflamables. tóxicos n.e.p., 1988 aldehídos 
inflamables tóxicos. n.e.p.; 

2301 
(cont.) b) 1230 metanol, 2333 acetato de alilo, 2335 alil etil éter, 2360 éter 

diaIílico, 2396 metacrilaldehído inhibido, 2622 glicidaldehído, ·1986 
alcoholes inflamables tóxicos n.e.p., 1988 aldehídos inflamables 
tóxicos n.e.p. 

18° Las materias orgánicas que contengan azufre: 

a) 1 \31 di sulfuro de carbono (sulfuro de.carbono); 

b) 1228 mercaptanos líquidos inflamables tóxicos n.e.p. o 1228 
mezcla de mercaptanos líquidos inflamables tóxicos n.e.p. 

19" Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos), 
con un punto de inflamación inferior a 23 oC, tóxicas, que no puedan ser 
clasificadas en otros apartados colectivos: 

a) 1992 líquido inflamable tóxico n e.p ; 

b) 2603 ciclohejJtatrieno 3248 medicamento líquido inflamable 
tóxico n.e.p. 1992 liquido inflamable tóxico n e.p 

NOTA: Los productosfarmacéuticos preparados para su empleo, par 
ejemplo los cosméticos, y los medicamentos que hayan sido fabricados y 
colocados en embalajes destinados a la venta al detalle o 
distribuidos para uso personal o familiar, que serán, en otro caso, 
materias del 19° b), no quedarán sometidos a las disposiciones del ADR. 

C. Materias corrosivas cuyo punto de inflamación es inferior a 23 oC 

J(OTA 1: Las materias co"osivas que tengan un punto de 
inflamación igualo superior a 23 oC, son materias de la clase 8 (véase 
marginal 2 801). 

2: Ciertas materias líquidas inflamables co"osivas con un 
punto de injlamación inferior a 23 oC y un punto de ebullición superior 
a 35 oC son materias de la clase 8 [véase marginal 2 800 (7) a)J. 

3: Para los criterios de corrosividad, véase marginal 
2800 (3). 

21 0 Clorosilanos: 

a) 1250 metiltriclorosilano, \305 viniltriclorosilano estabilizado; 

b) 1162 dimetildiclorosilano, 1196 etiltriclorosilano, 1298 
trimetilclorosilano, 2985 clorosilanos inflamables corrosivos n.e.p. 
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2301 
(eonL) /VOTA.: Los c1orosilanos que, en conJacto con el agua, 

desprenden gases inflamables, son materias de la clase 4.3 [véase 
marginal 2471, I·a)]. 

22° Las aminas Y sus soluciones: 

a) 1221 isopropilamina. 1297 trimetilamina en soluciÓn acuosa. con un 
contenido del 30 al 50%, masa, d.e trimetilamina, 2733 aminas 
jnt1amables. corrosivas n e p o 2733 poliaminas inflamables. 
corrosivas n e p ; 

b) 1106 amilaminas (n-amilamina, tert-amilamina), 1125 n-butilamina. 
1154 dietilamina. 1158 diisopropilamina. 1160 dimetilamina en 
soluciÓn acuosa. 1214 isobutilamina 1235 metilamina en soluciÓn 
~ 1277 propilamina. 1296 trietilamina. 1297 trimetilamina en 
so!ucjón acuosa con un contenido máximo del 30010 (masa) de 
trimetiIaIpina, 2266 dimetil-n-propilamina. 2270 etilamina en 
so!ucjón acuosa con un contenido núnimo del 50% Y un 70% como 
máximo (masa) de etilamina, 2379 1 3-dimetilbutilamina. 2383 
dipmpilamina. 2945 N-metilbutilamina. 2733 aminas inflamables 
corrosivas n.e,p, o 2733 poliaminas inflamables corrosivas n e p 

NOTA.: 1032 dimetilamina anhidra, 1036 etilamina, 1061 metilamina 
anhidra y 1083 trimetilamina anhidra, son materias de la clase 2 (véase 
el marginal 2 201, 2· F). 

23° Otras materias que contengan nitrógeno: 

b) 1922 pirrolidina. 2386 l-etilpiperidina, 2399 l-metilpiperidina. 2401 
piperidina. 2493 hexametilenimina. 2535 4-metilmorfolina (N: 
metilmorfolina). 

24° Las Soluciones de alcoholatos: 

b) 1289 metilato de sodio en solución alcohólica, 3274 alcoholatos en 
solución alcohólica, n.e.p. 

25· Otras materias corrosivas halogenadas: 

b) 1717 cloruro de acetilo 1723 yoduro de aliJo 1815 cloruro de 
propioni!o, 2353 cloruro de butirilo 2395 cloruro de isobutirilo. 

26° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos), 
con un punto de inflamación inferior a 23 oC, muy corrosivas, corrosivas 
o que presenten un grado menor de corrosividad y que no puedan 
clasificarse en otro apartado colectivo: 

2301 
(conL) a) 2924 líquido inflamable corrosivo n.e.p.; 

b) 2924 líquido inflamable corrosivo n.e.p.; 

D. Materias tóxicas y corrosivas, con un punto de inflamaci6n 
inferior a 23 oC, as,í como los objetos que contienen tales materias 

" 

27" a) 3286 líquido inflamable tóxico corrosivo. n,e.p, 

b) 2359 dialilamina. 3286 líquido inflamable tóxico corrosivo n.e,p, 

28° 3165 de.pósito de combustible de ÍZJUPO motor de circuito hidráulico de 
aeronave (que contiene una mezcla de hidracina anhidra y de 
monometillúdracina). 

NOTA.: Se aplicarán condiciones particulares de embalaje para 
dichos depósitos (véase marginal 2 309). 

E. Materias con un punto de inflamaci6n de 23 oC a 61°C (valores 
límites incluidos), que puedan presentar un grado menor de 
toxicidad o de corrosividad 

NOTA.: Las soluciones y mezclas homogéneas no tóxicas y no 
corrosivas que tengan un punto de inflamación igualo superior a 23 oC 
(materias viscosas, tales como pinturas y barnices, con exclusión de /as 
materias que contengan más del 20% de nitrocelulosa) embaladas en 
recipientes de capacidad inferior a 450 litros, quedarán sometidas 
únicamente a /as disposiciones del marginal 2 3/4 si en la prueba de 
separación del disolvente según la nota a pie de página 11 del apartado 
5~ la altura de la capa separada de disolvente es inferior al 3% de la 
altura total, y si las ma.terias a 23 oC tienen, en la copa viscosimétrica, 
según ISO 2431: 1984, con una boquilla de salida de 6 mm de diámetro, 
un tiempo de vaciado: 

a) de al menos 60 segundos, o 

b) de al menos 40 segundos y no contengan más del 60% de materias 
de la clase 3. 

31° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) 
con un punto de inflamación de 23 oC a 61°C (valores límites incluidos). 
que no presenten un grado menor de toxicidad ni de corrosividad; 

c) 1202 combustible para motores diesel o 1202 gasóleo o 1202 aceite 
mineral para caldeo (Jjgero), 1223 queroseno. 1267 petróleo bruto. 
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2301 
(cont.) 1863 combustible para motores de turbina de aviación, 1268 

destilados de petróleo n.e.p. o 1268 productos del petróleo ri.e.p. 

NOTA: Derogando lo dispuesto en el marginal 2 300 (2), el 
cambustible para motores diésel, el gasóleo y el aceite mineral para 
caldeo, (ligero), con un punto. de inflamación superior a 61°C, se 
consh:ferarán materias del3I" c), número de identificación J 202. 

Los hidrocarburos: 

1136 destilados de alquitrán de huIlª, 1147 decahidronaftaleno (deca1ina), 
1288 aceite de esquisto, 1299 trementinª, 1300 sucedáneo de trementina 
(white spirit), 1307 xilenos (m-xileno; p-xileno; dimetilbenceno), 1918 
isopropilbenceno (cumeno), 1920 nonanos, 1999 alquitranes líquidos. 
incluso los aglomerantes para carreteras y los asfaltos rebajados, 2046 
cimenos (o-, m-o po) (metilisopropilbenceno), 2048 diciclopentadieno, 
2049 dietilbencenos (0-, m-, p-,), 2052 dipenteno (Iimoneno), ~ 
estireno monómero inhibido (vinilbenceno monomero inhibido), ~ 
triproopileno (trímero del propileno), 2247 n-decano ~ 
pentametilheptano (isododecano), 2303 isopropenilbenceno. 1lli 
triisobutileno. 2325 1 3 5-trimetilbenceno (mesitileno), 2330 undecano. 
2364 n-propilbenceno, 2368 alfa-pineno, 2520 ciclooctadienos, ~ 
teminolenÓ, 2618 viniltoluenos inhibidos (0-, m-, p-), 2709 butilbencenos, 
2850 tetrapopileno (tetrámero del propileno), 2319 hidrocarburos 
teménicos n.e.p. 3295 hidrocarburos líquidos n.e.p.; 

Las materias halógenas: 

1134 clorobenceno (cloruro de fenilo), 1152 dicloropentanos' 2047 
dicloropropenos 2234 c1orobenzetri fluoruros (0-. m-, po) ~ 
c1orotoluenos (0-, m-, po), 2341 l-bromo-3-metilbutano ~ 
yodopropanos, 2514 bromobenceno: 

Los alcoholes: 

11 05 alcoholes amílicos, I 120 butanoles, 1148 diacetona-alcohoL 
químícamente puro, 1170 etanol en disolución (alcohol etílico en 
disolución) con un contenido mayor del 24% y un 70% como máximo en 
volumen de alcohol, 1171 éter monoetílico del etilenglicol (etoxi-2 
etanol), 1188 éter monometílico del etilenglicol (metoxi-2 etanol), .l.2.lZ 
isobutanol (alcohol isobutílicol. 1274 n-propanol (alcohol propílico 
normal), 2053 alcohol metilamílico (metilisobutilcarbinol), ~ 
ciclopentanol 2275 2-etilbutanol, .2282 hexanoles, 2560 2-metil 
2~pentanol, 2614 alcohol metalilico, 2617 metilciclohexanoles inflamables, 
3065 bebidas alcohólicas con un contenido mayor del 24% y un 70"10 
como máximo en volumen de alcohol, 3092 l-metoxi-2-propanol, 1987 
alcoholes inflamables n.e.p.; 

2301 
(cont.) NOTA ·1: Las soluciones acuosas de alcohol etílico y las bebidas 

alcahólieas con un contenido máxiino del 24% en volumen de alcohol, 
na estarán sujetas a las disposiciones del ADR. 

1: Las bebidas alcaMlieas con un cantenido mayor del 24% 
Y un máximo del 70% en volumen de alcohol, na quedarán sometidas a 
los disposiciones del ADR más que en el easo de que se transporten en 
recipientes con un contenido superior a 2,s0 litros, en vehlculos cisterna, 
en contenedores cisterna o en cisternas desmontables. 

Los éteres: 

1149 éteres butilicos 1153 éter dietílico del etilenglicol (1,2-
dietoxietano), 2219 éter alilglicidílico, 2222 anisol (éter metilfenilico), 
2707 dimetildioxanos, 2752 1 2-e.poxi-3-etoxipropano, 3271 éteres. 
ll&J2.,; 

Los a1dehldos: 

1191 aldehídos octílicos (etilhexaldehídos) (2-eti1hexaldehldo), 'l207 
hexaldehldo 1264 paraldehído, 2498 1.2 3 6-tetrahidrobenzaldehído. 
2607 dimero de la acreleínª" estabilizado, 3056 n-he.ptaldehido, 1989 
aldehídos inflamables. n.e.p.; 

Las cetonas: 

1110 n-amílmetilcetonª, 1157 diisobutilcetonª, 1229 óxido de mesitilo. 
1915 ciclohexanonª, 2245 ciclopentanonª, 2271 etilamilcetonª, 2293 4-
metoxi-4-metil-2-pentanonª, 2297 metilciclohexanonª, 2302 5-metil-2-
hexanona. 2621 acetilmetilcarbinoL 2710 dipropilcetona. 1224 cetonas 
ll&J2.,; 

Los ésteres: 

1104 acetatos de amilo, 1109 formiatos de amilo, 1123 acetatos de butilo, 
1172 acetato del éter monoetílico de etilenglicol (acetato de etoxi-2 etilo), 
1177 acetato de etilbutilo, 1180' butirato de etilo. 1189 acetato del éter 
monometílico del etilenglicol 1192 lactato de etilo, 1233 acetato de 
metilamilª, 1292 silicato de tetraetilo, 1'914 propionatos de butilo, 2227 
metacrilato de n-butilo. inhibido, 2243 acetato de cic\ohexilo, 2283 
metacrilato de isob~tilo. inhibidos, 2323 fosfito trietllico, 2329 f. 
trímetílico 2348 acrilatos de butilo estabilizado, 2366 carbonato de etilo 
(carbonato de dietilo), 2405 butirato de isopropilo, 2413 ortotitanato de 
Jl[Qpj!Q, 2524 ortoformiato de etilo, 2527 acrilato de isobutilo, inhibido, 
2528 isobutirato de isobutilo, 2616 borato de triisoprQpilo, 2620 butiratos 
de amílo, 2933 2-cloropropionato de metilo, 2934 2-c\oropropionato de 

g 

s:: 
Q) 

~ en ... 
o 
c' 
::l 
o' ... 
(g 
(g 

" 

(Il 
c: 
~ 
¡p 
3 
CD 
::l g 
C. 
~ 
OJ 
O 
m 
::l c:. 
¡3 ... 
w 
OJ 



2301 
(cont.) isoprooilo. 2935 2-c1oroprQpionato de etilo. 2947 cloroacetato de 

isopropilo. 3272 ésteres. n.e.p,; 

Otras materias nitrogenadas: 

1112 nitratos de arni!o, 2054 morfolinl!, 2265 N N-dimetilfQrmamidl!, 
2313 pi colinas (metilpiridinas), 2332 acetaldoximl!, 2351 nitritos de 
butilo. 2608 nitropropanos. 2840 'butiraldoximl!, 2842 nitroetano, 
2943 tetrahidrofurfurilamina: 

Las materias con un contenido de azufre: 

3054 ciclohexilimercaptano. 

Las demás materias, mezclas y preparaciones inflamables, con un 
contenido de líquidos inflamables: 

1130 aceite de alcanfor 1133 adhesivos, 1139 disoluciones para 
revestimientos (incluidos los tratamientos de superficie o revestinúentos 
utilizados en la industria o con otros fines, tales como la capa inferior para 
carrocerías de velúculos, revestinúentos para bidones y barriles), 1169 
extractos aromáticos líquidos 1197 extractos saporiferos líquidos, 120 I 
aceite de fusel, 1210 tinta de imprentl!, 1263 pinturas- (incluye pintura, 
laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún, encáustico, apresto 
líquido y base liquida para lacas), o 1263 productos para la pintura 
(mcluye compuestos disolventes o reductores de pintura), 1266 productos 
de perfumeria, 1272 aceite de pino, 1286 aceite de colofonil!, '1287 
solución de caucho, 1293 tinturas medicinales. 1306 productos para la 
conservación de la madera, líquidos, 1308 circonio en suspensión en un 
líquido inflamable, 1866 resina, disoluciones de, 3269 bolsa de resina 
poliestérica 1993 líquido inflamable n.e.p.; 

NOTA 1: Las mezclas con un contenido mqyor del 20% pero que no 
exceda del 55% de nitrocelulosa, con un contenido en nitrógeno que no , 
exceda del 12,6% (masa seca), son materias del 34° c). 

2: En lo que se refiere a las bolsas de resina poliestérica de 
número de identificación 3269, véase la Nota 3 alfinal del5~ 

32° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) 
con un punto de inflamación comprendido entre 23 oC y 61°C, ambos 
incluidos, que presenten' un grado menor de toxicidad: 

c) 2310 2 4-pentanodiona (acetilacetona)2841 di-n-amilamina; 1228 
mercaptanos líquidos inflamables tóxicos. n.e.p. o 1228 mezcla 
de mercaptanos líquidos inflamables. tóxicos 1986 alcoholes 

2301 
(cont.) inflamables tóxicos. n.e.p., 1988 aldelúdos inflamables tóxicos. 

!l&IL 2478 isocianatos inflamables tóxicos n.e p o ~ 
isocianatos en solución inflamables tóxicos - n e p, . 3248 
medicamento líquido, inflamable tóxico n e p., 1992 líquido 
inflamable. tóxico n.e.p. 

NOTA: Los prodrtctos farmacéuticos preparados para su empleo, por 
ejemplo los cosméticos y medicamentos que hayan sido fabricados y 
colocados en embalajes destinados a ,la venta al detalle o a su 
distribución para uso personal o familiar, que serían en otro caso 
materias del 32° c), 110 quedarán sometidos a /as disposiciones del ADR. 

33° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos)' 
con un punto de inflamación comprendido entre 23 oC y 61°C (valores 
límites incluidos), que presenten un grado menor de corrosividad: 

e) 1106 amilamina (seco-amilamina), 1198 formaldelúdo en solución. 
inflamable 1289 metilato sódico en solución alcohólica, .u2l 
trimetilamina en solución acuosa con un contenido no superior al 
30% (masa) de trimetilamina, 2260 tripropilamina, 2276 2-
etilhexilamina: 2361 diisobutilaminl!, 2526 furfurilamina, 2529 ácido 
isobutírico, 2530 anlúdrido isobutírico, 2610 trialilamina, ~ 
dietilarninoprQpilamina, 2733 aminas inflamables corrosivas n.e.p, 
o 2733 poliaminas inflamables corrosivas n,e p, 2924 líquido 
inflamable n.e.p. 

34° Las soluciones nitrocelulósicas en mezclas de materias del 31° c), con un 
contenido superior al 20% pero sin exceder del 55% de nitrocelulosa, con 
un contenido en nitrógeno que no exceda del 12,6% (masa seca): 

c) 2059 nitrocelulosa en solución inflamable. 

NOTA: Las mezclas 

- con más del 55% de nitrocelulosa, cualquiera que sea su 
contenido en nitrógeno, ó 

- con el 55%, como máximo, de nitrocelulosa con un 
contenido en nitrógeno superior al 12,6% (masa seca) 

son materias de la clase 1 (véase marginal 2 101, 4~ número de 
identificación 0340 ó 26~ número de identificación 0342) o de la 
clase 4.1 (véase marginal 2 401, 24', 
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2301 
(cont.) F. Materias y preparados que sirvan de plaguicidas con un punto de 

inflamación inferior a 23 oC 

NOTA i: Las materias y preparados que sirvan de plaguicidas, líquidos, 
inflamables, que sean muy túricos, tóxicos o que presenten un grado menor de 
toxicidad y cuyo punto de inflamación sea de 23 oC o más, son materias de la 
clase 6.1 (véase el marginal 2601, 7r a 73°). 

2: El cuadro que figura en los apartados 7]0 a 73° del marginal 
2601 proporciona una lista de p/aguicidas COITientes y remite a los mímeros 
de identificación asignados a las denominaciones correspondientes al grupo 
químiro genériro (por ejemplo, p/aguicida órgan%s/orado) al que perúmezca 
el plaguicida en cuestión. La designación utilizada para el transporte del 
plaguicida deberá incluir la denominación apropiada en función del 
ingrediente activo, del estado fuico del plaguicida y de cualquier riesgo 
subsidiario que el mismo pueda presentar, completada con la indicación del 
ingrediente activo. 

J: Las materias y preparados que sirvan como p/aguicidas 
enumerados en el apartado 4]0 deberán clasificarse en los grupos de las letrtlS 
a) o b) según sea su punto de ebullición y su grado de toxicidad. La 
clasificación en "muy tóxicasR

, "tóxicas" y "que presenten un grado menar de 
toxicidadR

, de todas las materias activas y de sus preparados que sirvan (lomo 
plaguicidas, se hará según el marginal 2 600 (3). 

41 ° Plaguicidas líquidos, inflamables, t6xicos, con un punto de inflamación 
inferior a 23 oC 

En este apartado, las materias y preparados que sirvan como plaguicidas 
enumerados a continuación, deberán clasificarse en las letras a) o b) del 
modo siguiente: 

a) materias y preparados cuyo punto de eb.ullición o iniciación. de 
ebullición no exceda de 35° C y/o sean muy tóxicos; 

b) materias y preparados cuyo punto de ebullición o iniciación de 
ebullición exceda de 35°C Y sean tóxicos o presenten un grado 
menor de toxicidad. 

2758 Dlaguicida a base de carbamato líquido inflamable. tóxico, con un 
punto de inflamación inferior a 23 oC, 

2760 plaguicida a base de arsénico líquido inflamable, tóxico con un 
punto de inflamación inferior a 23 oC, 

. 2762 plaguicida órganoclorado. líquido inflamable tóxico, con un punto 
de inflamación inferior a 23 oC, 

2301 
(cont.) 2764 plaguicida a base de triazina líquido inflamable tóxico, epn un 

punto de inflamación inferior a 23 oC, 

2766 plaguicida de radical fenoxi líquido inflamable. tóxico, con un 
punto de inflamación inferior a 23 oC, 

2768 plaguicida a base de fenilures líquido inflamable tóxico, con un 
punto de inflamación inferior a 23 oC, ., 

2770 plaguicida a base de derivados benzoicos líquido. inflamable 
tóxico, con un punto de inflamación inferior a 23 oC, 

2772 Dlaguicida a base de ditiocarbamato líquido inflamable tóxico con 
un punto de inflamación inferior a 23 oC, 

2774 plaguicida a base de derivados de la ftatamida. líquido inflamable 
~ con un punto de inflamación inferior a 23 oC, 

2776 plaguicida a base de cobre líquido, inflamable tóxico con un punto 
de infIamaci6n inferior a 23 oC, 

2778 plaguicida a base de mercurio líquido inflamable tóxico, con un 
punto de inflamación inferior a ~3 oC, 

2780 plaguicida a base de nitrofenoles substituidos liquido inflamable 
tóxico, con un punto de inflamación inferior a 23 oC, 

2782 plaguicida a base de dipiridilo. líquido inflamable tóxico, con un 
punto de inflamación inferior a 23 oC, 

2784 plaguicida órganofosforado líquido inflamable tóxico con un 
punto de inflamación inferior a 23 oC, 

2787 plaguicida a base de órganoestaño líquido inflamable tóxico con 
un punto de inflamación inferior a 23 oC, 

3024 plaguicida a base de cumarina. líquido inflamable. tóxico. con un 
punto de inflamación inferior a 23 oC, 

302 J plaguicida liquido inflamable tóxico. n.e.p , con un punto de 
inflamación inferior a 23 oC 
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2301 
(c:ont.) G. Materias c:uyo punto de inflamación sea superior a 61°C, 

transportadas o entregadas para el transporte a - tempenitura 
elevada, igualo superior a su punto de inflamación 

61° c) 3256 líquido transportado a temperatura elevada. inflamables 
n.e.p. con un punto de inflamación superior a 61 oC, a una 
temperatura igual o superior al punto de inflamación (comprendidos 
los metales fundidos y las sales fundidas). 

NOTA: Los líquidos transportados a temperatura elevada, n.e.p. 
(comprendidos los metales fundidos y las sales fundidas), a una temperatura 
igualo superior a 100 'C y, para las materias que tengan un punto de 
inflamación, inferior a su punto de inflamacián, de número de identificación 
3257, son materias de la clase 9 (véase el marginal 2 901, 20 D c)). 

• 
H. Envases vados 

71° Envases vacíos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
yacías. velúculos-cisterna vacíos cisternas desmontables vacías y 
contenedores-cisterna vacíos. sin limpiar, que hayan contenido materias de 
la clase 3. 

NOTA: Los etrVQSes y embalajes vacíos, comprendidos los grandes 
recipientes para mercancías'a granel (GRG) vacios, sin limpiar, que hayan 
contenido materias iJe esta clase, no están sometidos a las disposiciones del 
ADR si se han adoptado medidas apropiadas con el fin de compensar los 
riesgos eventuales. Se compensan los riesgos si ~e adoptan medidas para 
eliminar los peligros para las clases 1 a 9. 

2 301a No están sometidos a las disposicinnes previstas para esta clase en el presente 
Anejo y en el Anejo B, salvo en los casos previstos en el párrafo (7) siguiente: 

(1) Las materias de los apartados 1° aSo, 21° a 26°,31° a 34° y las materias 
que presenten un grado menor de toxicidad del apartado 41°, transportadas de 
conformidad con las siguientes disposiciones: 

a) las materias clasificadas en a) de cada apartado, hasta 500 mi por 
envase interior y hasta 1 litro por bulto; 

b) las materias clasificadas en b) de cada apártado con excepción del 5° 
b) Y las bebidas alcohólicas del 3D b) hasta 3 litros por envase 
interior y hasta 12 .litros por búlto; 

c) las ,bebidas alcohólicas del 3° b) hasta 5 litros por envase interior; 

230la 
(c:ont.) d) las materias clasificadas en el 5° b), hasta 5 litros por envase in~erior 

y hasta 20 litros por bulto; 

e) las' materias clasificadas en c) de cada apartado, hasta S litros por 
envase interior y hasta 45 litros por bulto. 

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados 
que cumplan al menos las condiciones del marginal 3 538. 

Se respetarán las ·Condiciones generales de embalaje" del marginal 3 500 (1) • 
(2), así como (S) a (7). 

NOTA: Para las mezclas homogéneas que contengan agua, las cantidmks 
citadas solomente se referirán a las materias de la presente clase contenidas 
en estas mezclas . 

(2) Las materias clasificadas en b) o c) de los apartados 20 a So, 21 0 a 260
• 

31 0 a 340 y 41 0
• conte~dos en envases interiores metálicos o de plástico y que 

se transporten en cubetas de funda retráctil o extensible a modo de embalajes 
exteriores conforme a las disposiciones siguientes: 

a) las materias clasificadas en b) de cada apartado. a excepción del So 
b) y de las bebidas alcohólicas del 3D b). hasta 1 litro por envase 
interior metálico ó 500 mi por envase interior de plástico y 12 litros 
por bulto; 

b) las bebidas alcohólicas del 3° b) hasta 1 litro por envase interior 
metálico ó 500 mi por envase interior de plástico; 

c) las materias clasificadas en 50 b) hasta 1 litro por envase interior 
metálico ó 500 mi por envase interior de plástico y 20 litros por 
bulto; 

d) las materias clasificadas en c) de cada apartado hasta S litros por 
envase interior. 

El peso total de un bulto no deberá exceder en ningún caso de 20 kg. 

Deberán respetarse las "condiciones generales de envase y embalaje" del 
marginal 3 500 (1). (2) Y (5) a (7). 

NOTA: Para las mezclas homogéneas que contengan agua, las cantidades 
mencionadas no afectan más que a las materias de la presente clase 
contenidas en dichas mezclas . .. 

(3) Las bebidas alcohólicas del apartado 31 ° c) en envases de una capacidad 
máxima de 250 litros. 
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230la 
(cont.) (4) El carburante contenido en los depósitos de un vehículo que efectúe una 

operación de transporte y que sirva para su propulsión o al funcionemieñto de 
alguno de sus equipos, con sujeción alas condiciones indicadas en el párrafo (6) 
siguiente. 

(5) El carburante contenido en los depósitos de los vehículos u otros medios 
de transporte (embarcaciones, por ejemplo) que sean transportados como 
cargamento, cuando estén destinados a su propulsión o al funcionamiento de 
alguno de sus equipos. Las llaves que se encuentren entre el motor o los 
equipos y el depósito, deberán ir cerradas durante el transporte, excepto cuando 
sea necesario que dichos equipos continuen funcionando. Cuando proceda, los 
vehículos u otros medios de transporte deberán ser cargados verticalmente y 
protegidos contra cualquier choque. 

(6) El carburante mencionado en el párrafo (4) anterior podrá ser 
transportado en depósitos fijos de carburante, directamente conectados con el 

. motor y/o al equipo auxiliar del vehículo, que sean confonnes a las 
disposiciones técnicas (en la medida que las mismas afecten a los depósitos de 
carburante) del Reglamento CEE N° 343/, según está modificado o de la 
Directiva 70/221/CEE4I

, o podrá transportarse en recipientes portátiles de 
carburante Gerricanes, por ejemplo). La capacidad total de los dep6sitos fijos no 
deberá exceder de 1.500 litros por unidad de transporte y la de los depósitos 
montados en un remolque no deberá exceder de '500 litros. La cantidad total 
transportada en recipientes portátiles de carburante no deberá exceder de 60 
litros por unidad de transporte. Estos límites no se aplican a los vehículos 
utilizados por servicios de emergencia. 

(7) Para el transporte efectuado conforme a los párrafos (1) Y (2) anteriores, 
la designación de las mercancias en la carta de porte deberá ser conforme a las 
disposiciones del marginal 2314 e incluirá las palabras "en cantidad limitada". 
Cada bulto deberá llevar de manera clara e indeleble el número de identificaci6n 
de la mercancía que debe indicarse el\ la carta de porte, precedida por las 
letras "UN". 

3/ Reglamento ~ 34 (Disposiciones Wliformes relativas a la homologación de vehícuro; eJ/ 

relación a la prevención de los riesgos de incendio) (en su farma modificada más reciente) 
Anejo al Acuerdo relativo a la adopción de condiciones Wliformes de homologación de 
equipos y piezas de vehículos, fechado en Ginebra el día 20 de marzo de 1958, según se 
encuentra modificada. 

" Directiva 70/2211CEE del Consejo de la Unión F;Jropea. de 20 de marzo de 1970 
relativa a la aproximación entre ~ legislaciones de los Estados miembros, con respecto 
a los depósitos de carburante líquido y a los dispositivos de protección trasera de los 
vehículos de motor y de sus remolques, publicada en el Diario Oficial de ~ 
Comunidades Europeas N° L76 de 6 de abril de 1970. 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

l. Condiciones generales de envase y embalaje 

2302 (1) Los envases y embalajes deberán satisfacer las condiciones del Apéndice 
A 5, a menos que se hayan previsto condiciones especiales para el envase y 
embalaje de ciertas materias en los marginales 2 3D3 a 2 309. 

2303 

(2) Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán satisfacer las 
coadiciones del Apéndice A6. 

(3) Deberán ser utilizados, según las disposiciones de los marginales 2 300 (3) 
Y 3511 (2) 6 3611 (2): 

envases y embalajes del grupo de embalaje I, marcados con la letra 
·X· para las materias muy peligrosas clasificadas en a) de cada 
apartado, 

envases y embalajes de los grupos de embalaje II o I, marcados con 
las letras "Y· o ·X·, o de los grandes recipientes para granel (GRG) 
del gtUpo de embalaje Il, marcados por la letra "Y", para las 
materias peligrosas clasificadas en b) de cada apartado, 

envases y embalajes de los grupos de embalaje m, II o I, marcados 
con las letras "Z", ·Y" o "X·, o en los grandes recipientes para 
granel (GRG) del grupo de embalaje m o Il, marcados con las 
letras ·Z" o "YO, para las materias que presenten un grado de 
peligrosidad menor, clasificadas en e) de cada apartado. 

, 
NOTA: Para el transporte de ~ materias de la clase 3 en 
vehículos-cistema, cisternas desmontables o contenedores-cistema, véase 
AnejoB. 

-z. Cotuliciones particulares de envase y embalaje 

La nitroglicerina en soluci6n alcoh6lica, del apartado 6°, deberá ser embalada en 
cajas de metal de un contenido máximo de 1 litro cada una, asinúsmo éstas se 
embalarán en una caja de madera que contenga como máximo 5 litros de 
soIuciéll Las cajas de metal deberán estar enteramente rodeadas de materias 
absorbentes qlle fonneft un amortiguamiento. Las cajas de madera deberán estar 
enteramllllte forradas con materias apropiadas impermeables al agua y a la 
nitceglicerina. 
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2303 
(eont.) Los bultos de este tipo deberán satisfacer los requisitos de ensayos para 

los embalajes combinados según el Apéndice A.5, destinados al grupo de 
embalaje ll. 

2304 (1) La propileneimina del 12° se envasará: 

a) en recipientes de acero de un espesor suficiente, y deberán cerrarse . 
con un tapón de madera o un tapón de rosca estancos, tanto al 
líquido como al vapor, por medio de una junta apropiada. Los 
recipientes serán inicial Y periódicamente probados y. como núnimo, 
cáda cinco años, a una presión núnima de 0,3 MPa (3 bar) (presión 
manométrica), según los marginales 2 215 a 2217. 

Cada recipiente será sujetado, con interposición de materias 
absorbentes que formen un amoniguBnúento, dentro de un embalaje 
protector metálico, sólido y estanco. Este embalaje protector se 
cerrará herméticamente y su cierre se asegurará contra cualquier 

• apenura intempestiva. El peso máximo del contenido no deberá 
sobrepasar los 0,67 kg por litro de capacidad. Un bulto no deberá 
pesar más de 75 kg. A excepción de los que sean expedidos por 
carga completa, los bultos que pesen más de 30 kg irán provistos de 
agarraderos; o 

b) en recipientes de acero de un espesor suficiente, que deberán 
cerrarse con un tapón de madera o un tapón protector de rosca o un 
dispositivo equivalente, estancos tanto al líquido como al vapor. 
Los recipientes serán inicial y periódicamente probados, y como 
mínimo cada cinco años, a una presión RÚnima de 1 MPa (10 bar) 
(presión manométrica), según los marginales 2215 a 2 217. El peso 
máximo del contenido no deberá sobrepasar 0,67 kg por litro de 
Capacidad. Un bulto no deberá pesar más de 75 kg. 

e) Los recipientes de conformidad con a) y b) deberán llevar en 
caracteres bien legibles y duraderos: 

- el nombre del fabricante o la marca de fabricación y el número 
del recipiente; 

- la indicación "propileneiRÚna"; 

- la tara del recipiente y el peso máximo adRÚsible del recipiente 
lleno; 

- la fecha (mes, año) del ensayo inicial y del último ensayo 
periódico sufrido; 

2304 
(eont.) - el contraste del perito que haya procedido a los ensayos y a los 

2305 

exámenes. 

(2) El isocianato de etilo del 13° deberá ser envasado: 

a) en recipientes herméticamente cerrados, de alURÚniO puro, de una 
capacidad máxima de 1 litro, y sólo se podrán llenar hasta el 90% de 
su capacidad. Diez como máximo de estos recipientes deberán ir 
sujetos en una caja de madera con materias acolchantes apropiadas. 
Este bulto deberá satisfacer las exigencias de prueba para los 
embalajes combinados, según el marginal 3 538, para el grupo de 
embalaje L y no deberá pesar más de 30 kg; o 

b) en recipientes de aluminio puro cuyas paredes tengan un espesor 
mínimo de 5 mm, o de acero inoxidable. Los recipientes deberán 
estar enteramente soldados y serán inicial y periódicamente 
probados, como mínimo cada cinco años, a una presión minima 
de 0,5 MPa (5 bar) (presión manométrica) según los marginales 
2215 a 2217. Deberán estar cerrados de forma estanca por medio 
de dos cierres superpuestos, uno de ellos roscado o fijado de 
manera equivalente. El grado de llenado no deberá sobrepasar el 
9001'0; . 

Los bidones que pesen más de 100 kg estarán provistos de aros o de 
nervios de rodadura; 

e) Los recipientes según b) deberán llevar en caracteres bien legibles y 
duraderos: 

- el nombre del fabricante o la marca de fabricación y el número de 
recipiente; 

- la indicación "isocianato de etilo"; 

- la tara del recipiente y el peso máximo del recipiente lleno; 

- la fecha (mes, año) del ensayo inicial y del último ensayo 
periódico sufrido; 

- el contraste del perito que haya procedido a los ensayos y a las 
pruebas. 

Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados se envasarán: 

a) en bidones de acero con la tapa superior fija, según el marginal 
3 520, o 
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1305 
(CODt.) b) en bidones de itIuminio con la tapa superior fija, según el 

marginal 3 521, o 

e) • en cuñetes Genicanes) de acero o de aluminio con tapa fija, segtln el 
marginal 3 522, o 

d) en bidones de plástico con la tapa superior fija, de una capacidad 
máxima de 60 litros, Y en ruñetes Gerricanes) de plástico, de tapa fija, 
según el marginal 3 526, o 

e) en envases compuestos (plástico) según el marginal 3 537, o 

f) en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, plástico o 
metal, según el marginal 3 538. 

2306 (1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados, se envasarán: 

a) en bidones de acero, según el marginal 3 520; o 

b) en bidones de aluminio, según el marginal 3 521, o 

c) en cuñetes Gerricanes) de acero o de aluminio, según el 

d) 

e) 

marginal 3 522, o . 

en bidones o en cuñetes Genicanes) de plástico, según el 
marginal 3 526, o 

en envases compuestos (plástico), según el marginal 3 537, o 

f) en embalajes combinados, según el marginal 3 538. 

NOTA 1: Para a), b), c) y d) : El nitrometano del 3°b) sólo podrá 
ser transportado en errvases con tapa móvil. 

2 Para a), b), c) y d) : Se podrán aplicar condiciones 
simplificadas a los bidones y cuñetes Oerricanes) de tapa móvil, para 
materias viscosas que tengan a 23 oC una viscosidad superior a 
200 mm'/s (véaÍ&re marginales 3 512, 3 553, 3554 Y 3 561). 

(2) Las materias clasificadas en b) de los apartados 3°, 15°, 17",22°, 24° Y 25° 
Y las materias que presenten un grado menor de toxicidad, clasificadas en b) en 
el apartado 41°, podrán. además, ir envasadas en envases compuestos (vidrio, 
porcelana o gres), según el marginal 3 539. 

(3) Las materiaS clasificadas en b) de los diferentes apartados, con excepción 
del nitro metano del 3° b), que tengan una presión de vapor a 50 oC que 
no sobrepase 110 KPa (1,10 bar) podrán, además, ser embaladas en grandes 

1306 
(cont.) recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal 3 622, o en grandes 

recipientes para granel (GRG) de plástico rígido, según el marginal 3 624; o en 
grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con un. recipiente interior de 
plástico rígido, según el marginal 3 625. 

1307 (1) Las materias clasificadas en c) de los diferentes apartados se envasarán: 

a) en bidones de acero, según el marginal 3 520, o 

b) en bidones de aluminio, según el marginal 3 521, o 

c) en cuñetes Gerricanes) de acero o de aluminio, según el 
marginal 3 522, o 

d) en bidones o en cuñetes Gerricanes) de plástico, según el 
marginal 3 526, o 

e) en envases compuestos (Pl~co), según el marginal 3 537, o 

f) en embalajes combinados, según el marginal 3 538, o 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres), según el 
marginal 3 539. 

NOTA: Para a), b), c) y d) : Se podrán aplicar condiciones 
simplificadas a los bidones y cuñetes Oerricanes) de tapa móvil 
destinadQs a contener materias viscosas que, a 23 oC, tengan una .. 
viscosidad superior a .200 mm'/s (véanse marginales 3 512, 3 553, 3 554 
Y 3 561). 

(2) Las materias clasificadas en c) de los diferentes apartados podrán, 
además, ser embaladas en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos, 
según el marginal 3 622, o en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico 
rígido, según el marginal 3 624, o en grandes recipientes para granel (GRG) 
compuestos, con un recipiente interior de plástico, según el marginal 3 625. Los 
grandes recipientes para granel (GRG) del tipo 31HZ2 deberán ser llenados al 
80% como minimo del contenido de la envoltura exterior. 

1 308 (1) El alcohol etílico, así como sus soluciones acuosas y las bebidas 
alcohólicas de los apartados 3° b) Y 31° c) se podrán también envasar en toneles 
de madera con tapa de madera, según el marginal 3 524. 

(2) Las bebidas alcohólicas con un contenido superior al 24% de alcohol y un 
70% como máximo de volumen, ruando sean objeto de un transporte 
relacionado con el proceso de su fabricación, podrán ser transportadas en 
toneles de madera con un contenido que no sobrepase los 500 litros, y que no 
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2308 
(coot.) sean confonnes a las disposiciones del Apéndice A.S, en las condiciones 

siguientes: 

a) Los toneles deberán ser verificados y calzados antes de ser llenados; 

b) Deberá preverse un margen de llenado suficiente (al menos del 3%) 
para la dilatación del líquido; 

e) Durante el transporte, las canillas de los toneles deberán estar 
dirigidas hacia arriba; 

d) Los toneles deberán ser transportados en contenedores que 
respondan a lo dispuesto en el Convenio internacional sobre la 
seguridad de los contenedores (CSC)5I tal como ha sido modificado. 
Cada tonel deberá estar colocado en una cuna especial y estar 
calzado con ayuda de medios apropiados, con el fin de que no 
pueda desplazarse de ningún modo durante el transporte. 

(3) Las materias de los apartados 3° b), 4° b), 5° b), 5° e), 31° e), 32° e), 
33° e), 34° e) y las materias que presenten. un grado menor de toxicidad, 
clasificadas en b) del apartado 41°, podrán, además, ser envasadas en envases 
metálicos ligeros, según el marginal 3 540. Se podrán aplicar condiciones 
simplificadas a los envases metálicos ligeros de tapa móvil destinados a contener 
materias viscosas que, a 23 oC, tengan una viscosidad superior a 200 mm'/s, as! 
como para las materias del 5° c) (véanse marginales 3512,3552 a 3 554). 

NOTA: El nitrometano del 3° b) no deberá ser transportado en envases de 
tapa móvil. 

(4) Las materias siguientes: 1133 adhesivos, 1210 tinta de imprenta, 1263 
pintura, 1263 productos para pintura, 1866 resina, soluCiones de y 3269 bolsa 
de resina poliestérica del 5° b), 5° e) y 31° e), podrán ser transportadas en 
cantidad que no sobrepase 5 litros en envases metálicos o de plástico que sólo 

. cumplan las disposiciones del marginal 3500 (1), (2) Y (5) a (7), si los envases 
están sujetos en paletas por abrazaderas, con fundas retráctiles o estirables o por 
cualquier otro método apropiado, o si dichos envases constituyen envases 
interiores del embalaje combinados con un peso bruto total máximo de 40 kg. 
La indicación en la carta de porte deberá ser confonne al marginal 2 314 (1) Y 
(3). 

2 309 Los depósitos de combustible para motores de circuito hidráulico de aeronave 
del 28° se admitirán, siempre que respond~ a una de las condiciones siguientes: 

51 Convenio internacional sobre la seguridad de los contenedores (CSC) (Ginebra, 1972), ICII 
como ha quedado modificada y publicado por la Organización Mar/tima Intemacional, 
4, Albert Emban/anent, London SEI 7SR. 

2309 
(cont.) a) El depósito deberá estar constituido de una envoltura presurizada de 

tubos de aluminio de fondo soldado. El combustible debed estar 
contenido en un recinto de aluminio soldado con un volumen 
interno máximo de 46 litros. La envoltura exterior deberá tener una 
presión manométrica mInima de cálculo de 1.275 kPa y una presión 
manométrica mInima de ruptura de 2.755 kPa. La estanqueidad de 
cada envoltura deberá ser verificada durante su fabricación y antes 
de su expedición. Deberá ser cuidadosamente embalado un conjunto 
interior completo en un material de calado incombustible, tal como 
la verrniculita en el interior de un sólido recipiente exterior de metal 
herméticamente cerrado, de manera que proteja eficazmente todos 
los racores. La cantidad máxima de combustible por depósito y por 
bulto será de 42 litros. 

b) El depósito deberá estar constituido por un recinto de aluminio 
presurizado. El carburante deberá estar contenido en un 
compartimento interior herméticamente cerrado por soldadura y que 
esté dotado con una vejiga de elastómero con un volumen interno 
máximo de 46 litros. El recinto bajo presión deberá tener una 
presión manométrica minima de cálculo de 2.860 kPa y una presión 
manométÍica minima de ruptura de 5.170 kPa. La estanqueidad de 
cada recinto deberá ser controlada en el curso de la fabricación y 
antes de su expedición. El conjunto interior completo deberá estar 
cuidadosamente embalado en un material de calado incombustible, 
tal como el de la verniculita, en un sólido recipiente exterior de 
metal herméticamente cerrado, de manera que proteja eficazmente 
todos los racores. La cantidad máxima de combustible por depósito 
y por bulto será de 42 litros. 

2 310 Los recipientes o los grandes recipientes para granel (GRG) que contengan 
preparaciones de los apartados 31° e), 32° e) y 33° e), que desprendan pequeñas 
cantidades de dióxido de carbono y/o nitrógeno, irán provistos de un venteo, 
según el marginal 3 500 (8) o 3 601 (6), respectivamente . 

3. Embalaje en comlln 

2 311 (1) Las materias que pertenezcan al mismo apartado se podrán reunir en un 
embalaje combinado, según el marginal 3 538. 

(2) Las materias u objetos de esta clase, en cantidades que no sobrepasen los 
5 litros, por envase interior, podrán ir reunidas entre sí y/o con mercancías que 
no estén sometidas a las disposiciones del ADR, en un embalaje combinado 
según el marginal 3 538, si no reaccionan peligrosamente entre ellas. 

(3) Las materias de los apartados 6°, 7°, 12° Y 13° no deberán ir reunidas en 
un mismo bulto con otras mercancias. 
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2311 
(cont.) (4) Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados no deberán ir 

embaladas en común con materias y objetos de las clases 1, S.2'(con exciusión 
de los endurecedores y sistemas de compuestos múltiples) y 7. 

(S) Salvo disposiciones particulares en contrario, las materias clasificadas en 
a) de los diferentes apartados, en cantidades que no sobrepasen los 0,5 litros 
por envase interior y 1 litro por bulto, y las materias clasificadas en b) o c) de 
los diferentes apartados, en cantidades que no sobrepasen los S litros por envase 
interior, podrán ir reurúdas en un embalaje combinado, según el marginal 3 538, 
con materias u objetos de las demás clases, siempre que el embalaje en común 
sea igualmente adrlÚtido para laS materias y objetos de dichas clases, y/o con 
mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR, si no 
reaccionan peligrosamente entre ellas. 

(6) Se considerarán como reacciones peligrosas: 

2312 
(cont.) (3) Los bultos que contengan materias de los apartados 11 0 a 19°, 32° 'j 41° 

irán, además, provistos de una etiqueta conforme al modelo n° 6.1. 

(4) Los bultos que contengan materias de los apartados 21° a 26° y 33° irán, 
además, provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 8. 

(S) Los bultos que contengan materias de los apartados 27° y 28° irán, 
además, provistos de una etiqueta conforme al modelo 6.1 y una etiqueta 
conforme al modelo n° 8. 

(6) Los bultos que contengan envases cuyos cierres no sean visibles desde el 
exterior, as! como los bultos que contengan envases provistos de respiraderos o 
los envases provistos de respiraderos sin embalaje exterior, irán, además, 
provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 11 sobre sus dos caras laterales 
opuestas. 

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable; 2313 

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

c) la formación de materias líquidas corrosivas; 

d) la formación de materias inestables. 

(7) Deberán ser observadas las disposiciones de los marginales, 2.002 (6) 
y (7) Y 2 302. 

(8) Un bulto no deberá pesar más de 100 kg cuando se utilicen cajas de 
madera o de cartón. 

4. Inscripciones y etiqueúlS de peligro sobre los bllltos (ver Apéndice 
A, 9) 

Inscripciones 

2312 (1) Cada bulto deberá llevar de manera clara y duradera el número de 
identificación de la mercancía que se indique en la carta de porte, precedido de 
las letras "UN". 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias de; la clase 3 irán provistos de una 
etiqueta conforme al modelo n° 3. 

B. Datos en la carta de porte 

2314 (1) La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser conforme a 
uno de los números de identificación ya una de las denominaciones subrayadas 
en el marginal 2301. 

Cuando no figure expresamente el nombre de la materia, pero corresponda a un 
apartado n.e.p., o a otro apartado colectivo, la designación de la mercancía 
deberá ir dada por un número de identificación, la denorlÚnación del apartado 
n.e.p., o del apartado colectivo, seguido de la denorlÚnación quimica o técrúca~ 
de la materia. 

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicación de la clase. del 
nO del apartado complementado, si fuere necesario, poda letra y la sigla' ADR" 
(o "RIO") (por ejemplo: "3, 1° a), ADR"). 

Para el transporte de materias y preparados que sirvan como plaguicidas del 
apartado 41°, la designación de la mercancía deberá incluir la indicación del 
ingrediente o ingredientes activos de conformidad con la nomenclatura 
aprobada por ellS071 o con el cuadro del marginal 2601 en los apartados 71° 
a 73° o el nombre quírlÚCO del ingrediente o ingredientes activos, por ejemplo 

61 La denominación técnica deberá ser la corrientemente empleada en los manuales 
periódicos y terlos cientificos y técnicos. Las denominaciones comerciales no deberán 
utilizarse a estos fines. 

71 Ver norma ISO ADR 1750: 1981, según se encuentra modificada. 
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2314 
(cont.) "2784 plaguicida órganosrosrorado líquido, inflamable, tóxico (Dimeros) 3, 

41° b) •. ADR". 

2315-
2321 

Para el transporte de residuos [véase marginal 2000 (5)], la designación de la 
mercancía deberá ser: "Residuo, contiene ••• ", el(los) componente(s) que 
haya(n) seJVido para detenninar la clasificación del residuo según el marginal 
2002 (8), deberá(n) ser registrado(s) con su(s) denominación(es) química(s), 
por ejemplo "Residuo, contiene 1230 metano!, 3, Ir b )". 

.. 
Para el transporte de disoluciones o de mezclas (tales como preparaciones y 
residuos) que contengan varios componentes sujetos al ADR, no será necesario, 
en general, citar más de dos componentes que representen un papel 
determinante para el peligro o los peligros que caracterizan las disoluciones y 
\as mezclas. 

Para el transporte de soluciones o mezclas que no contengan más que un solo 
componente sometido al ADR, las palabras "en solución" o "en mezcla" 
deberán ser incorporadas en la denominación de la carta de porte [ver marginal 
2002 (8»). 

Cuando una solución o mezcla que contenga una materia anteriormente citada 
no esté sometida a las condiciones de esta clase según el marginal 2300 (5), el 
expedidor tiene derecho a indicar en la carta de porte "Mercanda no sometida . . 
a la clase 3". 

Cuando, como derogación de lo dispuesto en el marginal 1 O 500 (2), la 
señalización de un vehículo cisterna de compartimentos múltiples que transporte 
materias diferentes se efectúa de conformidad con el marginal 31 500 (2), la 
carta de porte deberá incluir una indicación por la que se precise que la materia 
está contenida en cada compartimento. 

(2) Para los envíos efectuados según la NOTA sub E del marginal 2301, el 
expedidor deberá indicar en la carta de porte: "Transporte según la NOTA 
sub E del marginal 2301". 

(3) Para los envíos efectuados según el marginal 2308 (4), el expedidor 
deberá indicar en la carta de porte: "Transporte según el marginal 2308 (4)". 

C. Envases vados 

2 322 (1) Los envases vacíos, comprendidos los grandes recipientes para granel 
(GRG) vacíos, sin limpiar, del apartado 71°, deberán ir cerrados de la misma 
forma y presentar las mismas garantías de estanqueidad que si estuvíeran llenos. 

2322 
(cont.) (2) Los envases vacíos, comprendidos los grandes recipientes para wanel 

(GRG) vacíos, sin limpiar, del apartado 71°, deberán ir provístos de las mismas 
etiquetas de peligro que si estuvíeran llenos. 

2323-
2399 

(3) La designación en la cafta de porte deberá corresponder a las 
denominaciones subrayadas en el apartado 71 0, por ejemplo: "Envase vacío, 3, 
n",ADR". 

., 

En el caso de los vehículos cisterna vacios, cisternas desmontables vacías, 
contenedores cisterna vacios, sin limpíar, dicha designación habrá de ser 
completada por la indicación "mtima mercanda cargada", seguida por la 
denominación yel apartado de la última mercancía cargada, por ejemplo: 
"mtima mercanda cargada 1089 acetaldehido, 1° a)". 
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CLASE 4.1 MATERIAS SOLIDAS INFLAMABLES 

l. Enumeración de las materias 

2400 (1) De entre las materias y objetos a que se refiere el título de la clase 4.1, las 
enumeradas en el marginal 2 40 1 o que se incluyen en un apartado colectivo de este 
marginal están sometidas a las condiciones previstas en los marginales 2 400 (2) a 2 
422 Y a las prescripciones del presente Anejo y del Anejo B, y serán en adelante 
materias y objetos del ADR 

" 

NOTA: Para las cantidoáes de materias mencionadas en el marginal 2 40J 
que 110 estén sometidas a las disposiciones previstas para esta clase, bien en el 
presente Anejo, bien en el Anejo B, \léase marginal 2 40Ja 

(2) El título de la clase 4.1 abarca las materias y objetos que no son líquidos 
según el marginal 2 000 (6) o que son líquidos autorreactivos. Dentro de la Clase 
4.1 se incluyen: 

- las materias y objetos sólidos fácilmente inflamables y los que se inflaman· 
bajo el efecto de una proyección de chispas o que pueden causar un 
incendio por efecto del frotamiento; 

- las materias autorreactivas que puedan sufrir (a temperaturas normales o 
elevadas) una descomposición fuertemente exotérmica causada por 
temperaturas de transporte excesivamente elevadas o por contacto con 
impurezas; 

- las materias relacionadas con materias autorreactivas, que se distinguen de 
estas últimas por tener un punto de descomposición exotérmica superior a 
75 oc, y que pueden experimentar una· descomposición fuertemente 
exotérmica y pueden, en ciertos envases/embalajes, responder a los 
criterios relativos a las materias explosivas de la Clase 1; 

- las materias explosivas que son humedecidas con suficiente agua o a1coho~ 
o que contienen suficiente plastilicante o llegmatizante para que sus 
propiedades explosivas queden neutralizadas. 

NOTA 1: Las materias auúJlTeaclivas y los preparados de materias 
autorreaclivas 110 se consideran materias auúJlTeaclivas de la Clase 4.1 si: 

- son explosivas según los criterios de la Clase J; 

- son materias com/Jllrentes según el procedimiento de 
clasificación de la Clase 5.J; 

- son peróritlos orgánicos según los criterios de la Clase 5.2; 

- su temperatura de descomposición es inferior a 300 Jlg; 

- su temperatura de descomposición autoacelerada mM es 
superior a 75 "C para un bulto de 50 kg; 

2400 
(conl.) - las pruebas han demostrado que están exentas, en tanto que I (XI 

materias del tipo G (véase Manual de pruebas y de criterios, JI" 
Parte, párrafo 20.4.2g)). 

2: La temperatura de descomposición puede ser determinada 
utilizando cualquier método internacionalmente reconocido. p. ej., el análisis 
calorimétrico diferencial y la calorimetría adiabática. 

J: La temperatura de descomposición autoacelerada (lDM) es la 
temperatura más baja a la que una materia coIocáda en el tipo de envase/embalaje 
utilizado dJuante el transporte puede sufrir una descomposición exotérmica. Las 
condiciones necesarias para la determinación de esta temperatura figuran en el . 
Manual de pruebas y de criterios, 0° Parte, párrqfo, JI" Parte, caplJulo 20 y 
sección 28.4". 

NOTA: Para delenninar el estodo pastoso a 35 "C se puede aplicar la prueba 
del penetrometro (vease Apéndice A.3. marginal 3 310). 

(3) Las materias y objetos de la Clase 4.1 se subdividen como sigue: 

A Materias'y objetos orgánicos inflamables sólidos 

B. Materias y ~bjetos inorgánicos inflamables sólidos 

C. Materias explosivas en estado no explosivo 

D. Materias relacionadas con materias autorreactivas 

E. Materias autorreactivas que no requieren regulación de temperatura 

F. Materias autorreactivas que requieren regulación de temperatura 

G. Envases/embalajes vaáos. 

Las materias y objetos de la clase 4.1 clasificadas en los diferentes apartados del 
marginal 2 401, con excepción de las materias de los apartados 5° y 15°, debenín 
clasificarse en uno de los grupos siguientes, designados por las letras a), b) y c), 
según su grado de peligrosidad: 

a) muy peligrosas, 
b) peligrosas , 
c) las que presenten un grado de peligrosidad menor. 

Toda mateña sólida, normalmente humedecida, que, si estuviese en estado seco, 
seria clasificada entre los explosivos, será incluida en el grupo a) de los diferentes 
apartados. 

Las materias autorreactivas se clasificarán en el grupo b) de los diferentes apartados. 

Las materias relacionadas con materias autorreactivas han sido incluidas en las leInis 
b) oc). 

(4) La inclusión de las materias y objetos no expresamente nombradas en los 
apartados 3° a So del marginal 2 40 1, así como en los diferentes grupos dentro de 
estos apartados, podrá hacerse sobre la base de la experiencia o sobre la base 
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1400 
(cont.) de los resultados del procedimiento de prueba según el Apéndice A3, marginales 3 

320 Y 3 321. La inclusión en los apartados 11° a 14°, 16" Y 17", así como c:n los 
diferentes grupos dentro de estos apartados, se hará sobre la base de los resultados 
del procedimiento de prueba según el Manual de pruebas y de mterios, In" Parte, 
párrafo, In" Parte, sección 33 2.1; deberá tenerse también en cuenta la experiencia 
cuando pueda llevar a una clasificación más severa. 

(5) ~Cuando las materias y objetos no expresamente nombrados estén incluidos en 
los apartados del marginal 2 40 1 sobre la base de los procedimientos de prueba 
según el Manual de pruebas y de aiterios, In" Parte, párrafo, ur Parte, sección 
33.2.1, serán aplicables los mterios siguientes: 

a) Las materias en forma de polvo, granuladas o pastosas ficilmente 
inflamables de los apartados 1°, 4°, 6° a 8°, 11°, 12°, 14°, 16" Y 17" 
deberán ser incluidas en la clase 4.1 cuando puedan inflamarse 
fficilmente con motivo de un breve contacto con una fuente de 
inflamación (por ejemplo una cerilla encendida), o cuando la llama en 
caso de inflamación se propague rápidamente, el tiempo de combustión 
sea inferior a 45 segundos para una distancia medida de 100 mm o la 
velocidad de combustión superior a 2,2 nunls. 

b) Los polvos de metales o los polvos de a1eacioJ1es de metales del 
apartado 13° deberán incluirse en la clase 4.1 cuando puedan inflamarse 
al contacto con una llama y la reacción se propague en menos de 10 
minutos sobre toda la muestra. 

(6) Cuando las materias y objetos 110 expresamente nombrados estén incluidos en 
los grupos de apartados del marginal 2 401 sobre la base de los procedimientos de 
prueba según el Manual de pruebas y de aiterios, In" Parte, párrafo, In" Parte, 
sección 33.2.1, serán aplicables los aiterios siguientes: 

a) Las materias sólidas inflamables de los apartados 4°, 6° a 8°, 11°, 12°, 
14·, 16° Y 17" que, durante la prueba, tengan un tiempo de combustión 
inferior a 45 segundos para una distancia medida de 100 mm deberán 
ser clasificadas: 

i) Si la llama penetra en la zona humedecida, deberán incluirse en el 
grupo b), 

ü) Si la llama es detenida por la zona humedecida, en 4 minutos, 
deberán incluirse en el grupo c). 

b) Los polvos de metales y los polvos de aleaciones de metales del 
apartado 13° en los cuales, durante la prueba, la reacción 

i) se propague sobre t~ la nruestra en 5 minutos o menos, deberá 
incluirse en el grupo b), 

ü) se propague sobre toda la muestra en más de 5 minutos, deberá 
incluirse en el grupo c). 

(7) Cuando las materias de la clase 4.1, al añadírseles otras materias, pasen a otras 
categorias de peligrosidad que aquellas a las que pertenecian las materias del 
marginal 2 401, las mezclas resultantes deberán clasificarse en los apartados o las 
letras a los cuales pertenezcan sobre la base de su peligrosidad real. 

1400 
(cont.) NOTÁ: Para clasifiC(1T las scluciones y mezclas (tales como preparados y 

residuos), véase también el marginal 2 002 (8). 

(8) Cuando las materias Y objetos estén expresamente nombradas bajo varias 
letras de un mismo apartado del marginal 2 401, la letra pertinente podrá 
determiJw"se sobre la base de los resultados del procetlimiento de prueba según el 
Manual de pruebas Y de aiterios, . In" Parte, párrafo, In" Parte, sección 33.2.1 y 
según los arterios de! párrafo (6). 

(9) Sobre la base del procedimiento de prueba según el Manual de pruebas y de 
aiterios, In" Parte, párrafo, In" Parte, sección 33.2.1, y según los mterios del 
párrafo (6), podrá también determiJw"se si la naturaleza de una materia 
expresamente mencionada es tal que esta materia 110 está sometida a las condiciones 
de dicha clase (véase marginal 2 414). 

(10) Las materias químicamente inestables de la clase 4.1 sólo deberán 
entregarse para el transporte cuando hayan sido tomadas todas las medidas 
necesarias para impedir su descomposición o su polimerización peligrosas en el 
curso del transporte. A tal fin, deberá tenerse especial cuidado de que los 
recipientes no contengan sustancias que puedan favorecer estas reacciones. 

(I 1) Las materias sólidas inflamables comburentes que estén incluidas en el número 
de identificación 3097 de las Recomendaciones de la ONU no se admitirán para e! 
transporte (sin embargo, véase el marginal 2 002 (8) b), nota a pie de página 11 en e! 
cuadro del parágrafo 2.3.1). 

Materias autorreactivas 

(12) La descomposición de materias autorreactivas puede iniciarse por el calor, e! 
contacto con impurezas cataliticas (p. ej., ácidos, compuestos de metales pesados, 
bases), por fiieción o por impacto. La velocidad de descomposición se incrementa 
con la temperatura y varia dependiendo de la materia. La descomposición puede 
provocar, en particular cuando no se produce ignición, el desprendimiento de gases 
o vapores tóxicos. Para ciertas materias autorreactivas, la. temperatura debe ser 
controlada. Algunas materias autorreactivas pueden descomponerse produciendo 
una explosión, en particular si se encuentran en confinamiento. 

Esta característica puede modificarse mediante la adición de diluyentes o mediante el 
uso de envases apropiados. Algunas materias autorreactivas arden con gran fuerza.. 
Son materias autorreactivas, por ejemplo, algunos compuestos de los tipos 
enumerados a continuación: 

compuestos azoicos aIi1iticos (-C-N=N-C-); 
azidas orgánicas (-C-N3); 
sales diazoicas (-CN2 +Z); 
compuestos N-nitrosados (-N-N"Ü), 
sulfohidrazidas aromáticas (-sOrNH-~). 

Esta lista 110 es exhaustiva, y a veces pueden tener propiedades similares materias 
que presentan otros grupos reactivos y ciertas mezclas de materias. 

(13) Las materias autorreactivas se dividen en siete grupos según su grado de 
peligrosidad. Los principios que se han de aplicar a la clasificación de las materias no 
erunneradas en e! marginal 2 401 se exponen en el Manual de pruebas y de Criterios, 
I1" Parte. Las materias autorreactivas varian desde el tipo A, que no se acepta para el 
transporte en el ~vase en el que ha sido sometido a las pruebas, hasta 
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(cont.) el tipo G, que no está sujeto a lo dispuesto para las materias autoITeactivas de la 

Clase 4.1 [véase el marginal 2 414 (5)]. La clasificación de las materias 
autOITeactivas de los tipos B a F va directamente en función de la cántidad máxima 
permitida en un envase/embalaje. 

(14) No se permitirá el transporte de las siguientes materias autorreactivas: 

materias autoITeactivas del tipo A [véase Manual de pruebas y de 
criterios, Il" Parte, párrafo 20.4.2 a)]; 

" 

(15) Las materias autorreactivas y los preparados de materias autorreactivas 
enumeradas en el marginal 2 401 se incluyen en los epígrafes 31° al 50", números de 
identificación 3 221 al3 240. Las clasificaciones de las materias comprendidas desde 
el apartado 31° hasta el 50" están basadas en la materia técnicamente pura (excepto 
donde se especifica una concentración inferior al 1 CJOO/o). Para otras 
concentraciones, la materia puede ser clasificada de otra manera siguiendo los 
procedimientos indicados en el Manual de pruebas y de criterios, Il" Parte. 

En los epígrafes colectivos se especifica: 

los tipos de materias autorteactivas B a F, véase párrafo (13); 

el estado fisico (líquido/sólido); y 

la regulación de temperatUra, ruando se requiere, véase párrafo (20). 

(16) La clasificación de las materias autoITeactivas o de los preparados de materias 
autorreactivas no enumeradas en el marginal 2 401 Y su inclusión en un epígrafe 
colectivo se hará por la autoridad competente del país de origen. Si el país de origen 
no fuera parte del ADR, esta clasificación y estas condiciones de transporte serán 
reconocidas por la autoridad competente del primer Estado parte del ADR al que 
Uegue el envío. 

(11) Se pueden añadir activadores, tales como compuestos de cinc, a algunas 
materias autOITeactivas para alterar su capacidad de reacción. Dependiendo del tipo 
Y de la ,concentración del activador, esto puede tener como resultado un descenso de 
la estabilidad ténnica y un cambio en las propiedades explosivas. Si se altera alguna 
de estas propiedades, se valorará el nuevo preparado según el procedimiento de 
clasificación. 

(18) Las muestras de materias autoITeactivas o de preparados de materias 
autoITeactivas no enumerados en el marginal 2 401, de las que no se tienen los 
resultados completos de las pruebas y que tienen que ser trasladadas panl más 
pruebas o evaluaciones, se asignarán a uno de los epígrafes propios de las materias 
autorreactivas del tipo C, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

que los datos disponibles indiquen que la muestra no es más peligrosa 
que una materia autorreactiva del tipo B; 

que la muestra esté embalada según el método de embalaje OP2, y la 
cantidad por velúculo esté 1inútada a 10 kg; 

que los datos disponibles indiquen que la temperatura de regulación, si 
la hubiera, es lo suficientemente baja como para prevenir cualquier 
descomposición peligrosa y lo suficientemente alta como para prevenir 
cualquier separación de fase peligrosa. 

2400 
(cout.) (19) Con el fin de garantizar la seguridad durante el transporte, las materias 

autorreactivas se insensibi1izan en muchos casos utilizando un diluyente. 
Cuando se estipula el porcentaje de una materia, éste se refiere al porcentaje por 
masa, redondeado hacia el número entero más cercano. Si se utiliza un 
diluyente, la materia autorreactiva será analizada en presencia del diluyente, en 
la concentración y en la forma utilizadas durante el transporte. No se utilizarán 
diluyentes que puedan pennitir que una materia autorreactiva se concentre hasta 
un grado peligroso en caso de fuga de un envase. Todo diluyente que se utilice 
deberá ser compatible con la materia autorreactiva A este respecto, son 
diluyentes compatibles aquellos sólidos o líquidos que no tienen ningún efecto 
negativo sobre la estabilidad ténnica y sobre el grado de peligrosidad de la 
materia autorreactiva. 

Los diluyentes líquidos en preparados que requieren regulación de temperatura 
[véase párrafo (20)] deberán tener un punto de ebullición de al menos 60 OC y un 
punto de infiamación no inferior a 5 OC. El punto de ebullición del líquido deberá 
ser, al menos, de SO OC más alto que la temperatura de regulación de la materia 
autorreactiva. 

(20) La temperatura de regulación es la temperatura máxima a la que se puede 
transportar con seguridad una materia autorreactiva. Se presupone que la 
temperatura del entorno inmediato de un buho sólo sobrepasa los 55 OC en el curso 
del transporte durante un tiempo relativamente corto en un periodo de 24 horas. En 
caso de sobrepasarse la temperatura de regulación, puede ser necesario Uevar a cabo 
procedimientos de emergencia La temperatura critica es la temperatura a la que se 
deberán Uevar a cabo tales procedimientos. 

La temperatura critica y de regulación están calculadas a partir de la TDAA (véase 
Cuadro 1). La TDAA deberá ser determinada a fin de decidir si una materia debe ser 
objeto de una regulación en el curso del transporte. Las disposiciones relativas a la 
determinación de la TDAA figuran en el Manual de pruebas y de criterios, Il" Parte, 
capitulo 20 y sección 28.4. 

Cuadro 1: Cálculo de las tem peraturas critica y de regulacion 

mAA Temperatura de regulación Temperatura critica 

inferior o igual a 20 oC 20 OC por debajo de la mAA 19·C por debajo de la mAA 

más de 20 oc. basta 3S OC IS OC por debajo de la mM 10·C por debajo de la mAA 

más de 3S OC 10 oc por debajo de la mAA S ·C por debajo de la mAA 

Las materias autorreactivas con una TDAA no superior a 55 oC estarán sujetas a 
regulación de temperatura durante el transporte. Para los casos en los que son 
aplicables, se enumeran las temperaturas critica y de regulación en el marginal 
2 401. La temperatura real durante el trdRSporte puede ser más baja que la 
temperatura de regulación, pero se debe elegir de manera que se evite una 
separación peligrosa de fases. 

2 401 A. Materias y objetos orgánicos inflamables sólidos 

10 Las materias procedéntes del tratamiento del caucho, en forma inflamable, 
tales como: 
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(cont.) 

2· 

b) 1345 desechos de caucho, o 1345 recortes de caucho. en forma de 
polvo o granos. 

Los objetos inflamables en forma comercial: 

e) 1331 fósforos distintos de los "de seguridad". 1944 fósforos de 
seguridad (con rascador, en cartones o cajas), 1945 fósforos de cera 
con yástago de algodón con cera (vesta). 2254 fósforos resistentes al 
viento, 2623 yescas sólidas impregnadas de un liquido inflamable. 

NOTA: Son aplicables condiciones particu/ates de envase y embalaje para 
1331 fósforos distintos de los "de seguridod" [véase marginal 2 407 (4)]. 

3· Los objetos con base de nitrocelulosa débilmente nitrada: 

b) 3270 membranas filtrantes de nitrocelulosa 

NOTA 1: El indice de nitrógeno de la nitrocelulosa no deberá exceder 
del n,5%. Coda lámina de membranafiltt:ante de nitrocelulosa deberá 
ser embalada entre dos hojas de papel satinado. La proporción de papel 
satinado interpuesto entre las membranas no deberá ser inferior al 65% 
(peso). El apilamiento membranas/papel no deberá transmitir una 
detonación cuando se someta a /os ensayos del Manual de pruebas y de 
criterios (primera Parte, serie de pruebas 1 a)). 

. 2: 3270 membranas filtrantes de nitrocelulosa deberán ser 
embaladas en recipientes construidos de modo que impidan toda 
explosión por aumento de la presió" interna. 

e) 1324 películas de soporte nitrocelulósico, revestidas de gelatina, 2000 
celuloide (en bloques, barras, hojas, tubos, etc.), 
1353 fibras impregnadas de nitrocelulosa débilmente nitrada. n.e.p o 
1353 tejidos impregnados de nitrocelulosa débilmente nitrada. n.e.p 

NOTA: 2006 plásticos a base de TÚtrocelulosa, inflamables 
espontáneamente, l1e.p., asi como 2002 desechos de celuloide, san materias 
de la clase 4.2 (véase marginal 2 431, 4'. 

4· e) 3175 sólidos o mezclas de sólidos que contengan liquido inflamable y 
que tengan un punto de inflamación hasta 61°C (como preparados y 
desechos), n.e.p. . 

5° Las materias orgánicas inflamables en estado fundido: 

2304 naftaleno fundido, 
3176 sólido Orgánico inflamable fundido n.e.p. 

NOTA: 1334 naftaleno sólido es una materia del 6~ 

6° Las materias orgánicas sólidas inflamables, no tóxicas y no corrosivas, y las 
mezclas de materias orgánicas sólidas'inflamables no tóxicas y no corrosivas 
(como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros 
apartados colectivos: 

b) 1325 sólido orgánico inflamable n.e.u.; 

2401 
(CODt.) 

7" 

e) 1312 borneol, 1328 hexametilenotetraminª, 1332 metaldehído, 1334 
naftaleno bruto o 1334 naftaleno refinado, 2213 paraforrnaldehído. 
2538 nitronaftaleno 2717 alcanfor sintético, 1325 'sólido orgánico 
inflamable. n e p ; . 

NOTA: 2304 naftaleno fundido es una materia del 5~ 

Las materias orgMicas sólidas inflamables, tóxicas y las mezclas de materias 
orgánicas sólidas inflamables, tóxicas (como preparados y desechos) que no 
puedan ser clasificadas en otros apartados colectivas: 

b) 2926 sólido orgánico inflamable tóxico, n.e.p.; 

e) 2926 sólido orgánico inflamable tóxico, n.e.p. 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, véase el marginal 2 600 (3). 

8° Las materias orgMicas sólidas inflamables, corrosivas, y las mezclas de 
materias orgánicas sólidas inflamables, corrosivas (como preparados y 
desechos) que no puedan ser clasificadas en otros apartados colectivos: 

b) 2925 sólido órganico inflamable. corrosivo n. e.p.; 

e) 2925 sólido orgánico inflamable. corrosivo n e p 

NOTA: Para /os criterios de co"osividad, véase el marginal 2 800 (3). 

B. Materias y objetos iDorgánicos inflamables sólidos 

110 Las materias no metálicas inorgánicas en forma inflamable: 

b) 1339 heptasulfuro de fósforo (P457) que no contenga fósforo blanco o 
amarillo, 1341 sesquisulfuro de fósforo (P ,83) que no contenga fósforo 
blanco o amarillo, 1343 trisulfuro de fósforo (P 456) que no contenga 
fósforo blanco o amarillo, 2989 fostito de plomo dibásico, 
3178 sólido inorgánico inflamable n.e.p.; 

NOTA 1: 1350 azufre no está sametido a las disposiciones del ADR. 

a) cuando se transporte en cantidodes inferiores a 400 kg 
por bulto, o 

b) cuando se presente en una forma particular (por ejemplo¡ 
perlas, gránulos, pastil/os o lentejuelas). 

2: Las sulforos de fósforo que no contengan fÓSforo blanco o 
amarillo no se admiten al transporte. 

e) 1338 fósforo rojo, amorfo, 1350 azufre (mcluida la flor de azufre), 
2687 nitrito de dieiclohexilamonio 2989 fostito de plomo dibásico, 
3178 sólido inflamable inorgánico n.e.p 

NOTA: 2448 azufre fundido es una materia del J 5~ 

12· Las salesmetálicas inflamables de combinaciones orgánicas: 
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(cont.) 

b) 3181 sales metálicas de compuestos orgánicos. inflamables n.e.p.; 

e) 1313 resinato cálcico, 1314 resinato cálcico fundido y solidificado, 
1318 resinaro de cobalto precipitado, 1330 resinaro de manganeso 
200 1 naftenatos de cobalto en polvo 2714 resinato de zinc ~ 
resinaro a1umínico 
3181 sales metálicas de compuestos orgánicos. inflamables. n.e.o ; 

13° Los metales y las aleaciones de metales en polvo o en otra fonna inflamable: 

NOTA 1: Los metales y las aleaciones de metales en polvo o en otra 
forma inflamable, que puedan inflamarse espontáneamente, son materias de 
la clase 4.2 (véase marginal 243/, 12'. 

2: Los metales y las aleaciones de metales en polvo o en otra 
forma inflamable que, en contacto. con' el agua, desprendan gases 
inflamables, son maJerias de la clase 4.3 (véase marginal 247/, / ¡o a / n. 
b) 1309 aluminio en polvo recubierto )323 ferrocerio 1326 hafiúo en 

polvo humedecido con un rrúnimo de12S% (peso) de agua, 1333 cerio 
en placas, lingotes o barras, 1352 titanio en polvo humedecido con un 
rrúnimo del 25% (peso) de agua, 1358 circonio en polvo humedecido 
con un rrúnimo de125% (peso) de agua. 
3089 polvos metálicos inflamables. n.e.o ; 

NOTA 1: El ferrocerio(piedras para encentledores, piedras de chispa), 
estabilizado contra la corrosión, con 1111 contenido de hierro del JO%, 110 
está sometido a las disposiciones del ADR. 

2: Los polvos de hafnio, de titanio y de circonio deberán contener 
1111 exceso de agua aparente. 

3: Los polvos de hafnio, de titanio y de circonio, humedecidos, 
producidos mecánicamente con una granulometría de 53 /JI1I o más; o 
producidos químicamente, con una granulometría de 840 /JI1I o más; 110 
están sometidos a las prescripciones del ADR. 

e) 1309 aluminio en polvo. recubierto, 1346 silicio en polvo amorfo, 1869 
magnesio o 1869 aleaciones de magnesio, en-recones, gránulos o tiras, 
2858 circonio seco, en forma de alambre enroUado, de láminas 
metálicas, o de tims (de un grosor inferior a .254 \lIl1, pero como 
rrúnimo 18 )llI1), 2878 esponja de titanio en gránulos o 2878 esponja de 
titanio en polvo, 
3089 polvos metálicos inflamables n.e.o 

NOTA 1: Las aleaciones de ,magnesio que COIII2ngan como máximo 1111 
50% de magnesio 110 están sometidos a las prescripciones del ADR. 

2: El polvo de silicio bajo alguna otra forma no está sometido a 
las prescripciones del ADR. 

3: 2009 circonio, seco, en láminas, tiras o alambre enrollado, de 
1111 grosor inferior a /8 micrones, es una materia de la clase 4.2 [véase 
marginal 2 43/, 12° c)]. El circonio, seco, en láminas, tiras o alambre 

2401 
(cont.) enrollado, con un grosor de 254 micrones o más; no está sometido a las 

prescripciones del ADR. 

14° Los hidruros de metales inflamables 

b) 

e) 

1437 hidruro de circonio. 1871 hidruro de titanio, 
3182 hidruros metálicos inflamables n.e.p. 

3182 hidruros metálicos inflamables. n.e.p. 
, 

NOTA 1: Los hidruros de metales que, en contacto con el agua, 
desprentlen gases inflamables, son materias de la clase 4.3 (véase marginal 
247/, /6'. 

2: 2870 borohidruro aJuminico o 2870 borohidrruo allD1lÚlico en 
dispositivos es una maJeriade la clase 4.2 [véase marginal 243/, nOa)]. 

1 S° La materia inorgánica inflamable en estado fundido siguiente: 

2448 azufre fundido. 

NOTA 1: J350azufre (enestodosólido) es rma matería del JJ·c). 

2: Las demás materias inorgánicm inflamables en estodo jundidlJ 
no se admiten para e/ transporte. 

16" Las materias inorgánicas sólidas inflamables, tóxicas, y las mezclas de 
materias inorgánicas sólidas inflamables, tóxicas (tales como preparados y 
desechos) que no puedan ser c1asificadas en otros apartados colectivos. 

b) 1868 deqbnrnno 
3179 sólido inflamable. tóxico, inorgánico n.e.p. 

e) 3179 sólido inflamable. tóxico inorgánico n e.o 

NOTA: Para /os criterios de taricidad, ver marginal 2 600 (3). 

17" Las materias inorgánicas sólidas inflamables, corrosivas, y las mezclas de 
materias inorgánicas sólidas inflamables, corrosivas (como preparados y 
desechos) que no puedan ser clasificadas en otros apanados colectivos: 

b) 3180 sólido inflamable corrosivo inorgánico neo. 

e) 3180 sólido inflamable, corrosivo inorgánico n.e.p. 

NOTA: Para los criterios de corrosividad, véase el marginal 2 800 (3). 

C. Materias explosivas en estado no explosivo 

NOTA 1: Las materias explosionahles en estodo no eiplosivo distinlas de 
las emnneraiJas en los apartadns 2/· a 25· no se admiten al transporte como 
maJerias de la clase 4. /. 
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(cont.) 2: La nitroglicerina en mezcla con más del 2% pero un máximo 

del 10% (peso) de nitroglicerina desensibilizada, que está asignada al 
número de identificación 3319 de las Recomendacionés de la ONU 
relativas al transporte de mercancías peligrosas, sólo se admite al 
transporte como materia de la clase 4.1 si satisface /as disposiciones de 
la autoridad competente (ver también el marginal 2 101, 4°, número de 
identificación 0143). 

J: Para /as materias de los apartadas 21° a 26° (véase 
marginal 2 404) son aplicables disposiciones de eTTVQSe/embaJaje especiales. 

210 Materias explosivas mojadas. 

a) 1. Las materias explosivas mojadas siguientes: 

1310 picrato amónico humedecido con un mínimo del 1 0"10 (peso) 
de agua, 
1322 dinitrorresorcinol humedecido con un mínimo del 15% (peso) 
de agua, 13 3 6 nitroguanidina humedecida con un mínimo del 20"10 
(peso) de agua, 
1337 nitroa!rnidón humedecido con un mínimo del 20"10 (peso) de 
agua, " 
1344 trinitrofenol humedecido con un mínimo del 30"/0 (peso) de 
agua, , 
1347 picrato de plata humedecido con un mínimo del 30"/0 (peso) de 
agua, 
1349 picrarnato de sodio humedecido con un mínimo del 2% (peso) 
de agua, 1354 trinit¡llbenceno humedecido con un mínimo del 30"/0 
(peso) de agua, 
1355 ácido trinitrobenzoico humedecido con un mínimo del 30"/0 
(peso) de agua, 1356 trinitrotolueno (tolita. TND humedecido con un 
mínimo del 30% (peso) de agua, 
1357 nitrato de urea humedecido con un mínimo del 20"/0 (peso) de 
agua, 
1517 picrarnato de circonio humedecido con un mínimo del 20"/0 
(peso) de agua, 
3317 2-amino-4-6-dinitrofenol humedecido con un mínimo del. 20"/0 
(peso) de agua 

2., Las materias explosivas mojadas siguientes, a condición de que 
sean transportadas en cantidades que no excedan de 500 g por 
bulto: 

0154 trinitrofenol (ácido pícrico) humedecido con un mínimo del 
10% (peso) de agua . 

NOTA: Para el trinitrofenol humedecido con un mÚlimo del 
30% (peso) de agua. véase l. anterior. 

0155 trinitroclorobenceno (cloruro de picrilo) humedecido con 
un núnimo del 10"/0 (peso) de agua 

0209 trinitrotolueno Úolita. TNT) humedecido con un mínimo 
del 10% (peso) de agua 

2401 
(cont.) ''}TA: Para el trinitrotolueno humedecido con un mínimo del 

.lJ% (peso) de agua, véase l. anterior. 

0214 trinitrobenceno humedecido con un'núnimo del 10% (peso) 
de agua 

NOTA: Para el trinitrobenceno humedecido con un mínimo del 
30% (peso) de agua, véase l. anterior. 

0215 ácido trinitrobenzoico humedecido con un mínimo del 10"/0 
(peso) de agua 

NOTA: Para el ácido trinitrobenzoico humedecido con un 
mÚlimo del 30% (peso) de agua, véase 1. anterior. 

2852 sulfuro de dipicrilo humedecido con un mínimo del 10"/0 
(peso) de agua. 

3. La materia explosiva humedecida siguiente, a condición de ser 
transportada en cantidades que no excedan de 11,5 kg por bulto: 

0220 nitrato de urea humedecido con un mlnimo del 10% (peso) 
de agua. 

NOTA: Para el nitrato de urea humedecido con un minimo del 
20% (peso) de agua, véase l. anterior. 

NOTA 1: Las materias explosivas enumeradas en a) 1. CIIJIO 
contenido en agua sea inferior a los valores límites indicados, 
son materias de la clase 1 (véase el marginal 2101, 4°), pero 
algunas de esas materias pueden transportarse en las 
condiciones de la clase 4.1 si responden a los requisitos del a) 2 
óa) 3. 

2: El sulfuro de dipicrilo humedecido con menos del 
10% (peso) de agua, es una materia de la clase 1, N" de 
identificación 0401 (véase marginal 2 101, 4°). 

J: Las. materias explosivas, con los números de 
identificación 0154, 0155, 0209, 0214 Y 0215, en cantidades 
superiores a 500 g por bulto, y 0220, en cantidades superiores a 
11,5 kg por bulto, podrán ser transportadas en las condiciones 
de la clase l. 

4: El agua deberá estar repartida de manera homogénea 
sobre el conjunto de la materia explosionable. Durante el 
transporte no deberá producirse ninguna separación' de la mezcla 
que impida el efecto de inercia. 

S Las materias explosivas mojadas no deberán poder 
detonarse por la acción de un detonadnr normalizado'/ ni explotar 
en peso por el efecto de un reforzador potente. 

220 Las materias explosivas humedecidas, tóxicas 

1/ Ver Manual de Pruebas y de Criterios, Apéndice l. 
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2401 
(cont) a) 1. Las materias explosivas mojadas, tóxicas, siguientes: 

1320 dinitrofenol humedecido con un DÚlÚmo del 15% (peso) de 
agua, 
132\ dinitrofenolatos humedecidos con un núrúmo del 15% (peso) 
de agua, 
1348 dinitro-o-cresolato sódico humedecido con un núrúmo del 
15% (peso) de agua 

2. La materia explosiva mojada, tóxica, siguiente, a condición de 
ser transponada en cantidades que no excedan de 500 g por 
bulto: 

0234 dilÚtro-o-cresato de sodio humedecido con un mÍlÚmo del 
10% (peso) de agua. 

NOTA: Para el dinitro-o-cr.esoato de sodio humedecido con un 
mínimo del 15% (peso) de agua, véase 1. anterior. 

NOTA 1: Las materias explosivas enumeradas en a) l. cuyo 
contenido en agua sea inferior a los valores límites indicados, 
son materias de la clase 1 (véase el marginal 2 101, 4° Y 26"). 
No obstante, el dinitro-o-cresato de sodio humedeCido con 
menos del 15% de agua podrá ser transportado en las 
condiciones de la clase 4.1 si se respetan las condiciones 
del a) 2. 

2: 0234 dinitro-o-cresato de sodio humedecido con 
menos del 15% (peso) de agua, en cantidades que no excedan 
de 500 g por bulto, sólo podrá ser transportado en las 
condiciones de la clase l. 

J: El agua deberá estar repartida de ml1nera homogénea 
sobre el conjunto de la materia explosionable. Durante el 
transpon~ ,RI deberá producirse ninguna separación de la mezcla 
que impida el efecto de inercia. 

4: Las materias . explosionables mojadas no deberán 
poder detonar se por la acción de un detonador normalizodo/l ni 
explotar en peso por el efecto de un reforzador potente. 

23° La materia explosiva inerte siguiente: 

b) 2907 mezcla de dinitrato de isosorbida con un mírúmo del 60"~ de 
lactosa, manosa, a1núdón o fosfato ácido de calcio, o con otros 
flegmatizantes, siempre que este flegmatizante tenga propiedades 
inertizantes al menos igual de eficaces. 

24° Las mezclas IÚtradas de celulosa siguientes: 

b) 2555 IÚtroce!ulosa con un mín1mo del 25% (peso) de l!&lm, 2556 
rútroceIulosa con unminimo del 25% (peso) de alcohol y un conterúdo 
en IÚtrógeno que no sobrepase el \2,6% (peso seco), 2557 
IÚtrocelulosa con un máximo del 12,6%, en masa seca, de IÚtrógeno 
con o sin plastificante, con o sin pigmento. 

2401 
(cont) NOTA 1: 2555 nitrocelulosa con un mínimo del 25% (peso) de agua, 

2556 nitrocelulosa con un mÚlimo del 25% (peso) de alcoho~ o. 2557 
nitrocelulosa con un conJenida máximo de nitrógeno del 12;6% (peso seco) 
deben ser envasados en recipientes construídos de modo que se evite 
cualquier explosión debida al aumento de la presión interna. 

2: En el caso de 2557 nitrocelulosa en mezcla con un contenida 
en nitrógeno que no excedo del 12,6% (con relación a la matería seca), 
con o sin plastificante, con o sin pigmento, el preparado deberá ser tal 
que siga siendo homogéneo y que no exist(l separación de fases durante 
el transporte. No estarán sometidos a las disposiciones del ADR los 
preparados que no manifiesten propiedades peligrosas cuando se 
sometan a ensayos para determinar su aptitud para detonar, deflagrar o 
explosionar al ser calentados bajo confinamiento, conforme a los 
ensayos de las series 1 a), 2 b) Y 2 c) respectivamente prescritas en la 
primera parte del Manual de pruebas y de criterios, y que no tengan un 
comportamiento de moterias inflamables cuando son someticlas a la 
prueba N.1 del Manual de pruebas y de criterios, tercera parte, sección 
J3.2.1.4 (para estas pruebas, la materia en plaquetas deberá, en caso 
necesario ser molido y tamizada para reducirla a una granulometrla 
inferior o igual a 1,25 mm). 

J: Las mezclas de nitrocelulosa CJryOs contenidos en alcohol o 
plastificante sean inferiores a los valores límites son materias de la 
clase 1 (ver marginal 2 /01, 4°y 26'. 

25° La azida tóxica siguiente: 

a) 157\ azida de bario humedecida con un mírúmo del 50% (peso) de 
agua. 

NOTA: La azida de bario CJryO contenido en agua sea inferior al valor 
límite indicado está excluida del transporte. 

D. Materias relacionadas con las materias autom:activas 

26° Las siguientes materias están relacionadas con las materias autorreactivas: 

b) 3242 azodicarbonanúda 

e) 2956 5-terc-butil-2 4 6-trinitro-m-xileno (almizcle xileno) 
324\ 2-bromo-2-lÚtropropanedio-l.3 
3251 monolÚtrato-5-de isosorbida 

NOTA 1: Se pueden exigir condiciones especiales de embalaje para las 
materias del apartado 26· [véase marginal 2 404 (3)]. 

2: No están sujetos a lo dispuesto. en el ADR el mononitrato-54e 
isosorbida o los preparados de esto moteria que, mediante la realización de 
la serie 2 de pruebas del procedimiento de clasificación de la Clase 1 [véase 
Manual de pruebas y de criterios, 1" Parte, sección 12J, hayan demostrado 
ser demasiado poco sensibles para su inclusión en la Clase l. 
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2401 
(cont.) E. Materias autoJTeactivasque DO requieren regulación de temperatura 

31" b) 3221 líquido de reacciÓn espontánea tipo B 21 

32" b) 3222 sólido de reacciÓn espontánea tioo B. como: 

Materia Concentración Método de embalaje 
("/o) (véase lI\3l'R, 2 405) 

2~ ¡ -naftoI-Mulfonilclo!l!!l! 100 OPS 
" 

2~ l-naftol-S-sulfonilcloruro 100 OPS 

-- --L..- --------

33" b) 3223 liqyido de reacción espontánea tipo C. como: 

(véase marg. 2 4OS) 1 ...- ---'¡¡¡¡¡""- --1 
liquido de reacción espontánea muestra Cí? O~ 

- 34" b) 3224 sólido de reacción espontánea tipo e como: 

Materia ConcenlI3ción Método de etnbaJlVe 
("lo) (véase marg. 2 405) 

Azodicarllooamida preparndo del tipo c" <100 OP6 

N.N'-<linilroso 72 0P6 
N.N'~amida en pasIa 

N N'-<linitrosocentametilenotetrmnina" B2 OP6 

sólido de reacción espontánea, muestrn d&," OP2 

35" b) 3225líquidQ de reacciÓn espontánea tioo O" 

36" b) 3226 sólido de reacción espontánea tipo O como: 

JI Actualmente no se incluye en este apartado ninguna materia autoreactiva. 

JI Véase marginal 2 400 (18). 

41 Preparados de azodjcarbonamida que cumplan los criterios del Manual de Pruebas y 
de Criterios, Ila Parte, párrafo 20.4.2 c). 

SI Con un diluyente compatible que tenga un punto de ebullición no inferior a ISO oC. 

61 Ver marginal 2400 (l8). 

71 Actualmente no se inclwe en este apartado ninguna materia autoreactiva. 

2401 
. (cont.) 

Materia Coocenttación Método de embalaje 
("lo) (véase~ 2 40,S) 

1I''''7<o!;.a.exahidrobenznitrilo} lOO - OP7 

Azodic3ItJonami l!!'eI!3!3d!i dellioo p'" <lOO 0P7 

1,3-dj."lfoni!hidruida del benceno, en pasIa S2 0P7 

suIfuhidrazj!!il!!!l! benceno lOO 0P7 
, 

!O!oruro de okbenciI ~ aminol:J-doxi- lOO 0P7 
bencenodiazonio zinc 

cloruro !I!: J-doro-4-d@ilaminobenceno- lOO OP7 
stiazonio zinc 

difenilÓ!idn..L.4I..djq.l1imifhitfpzida lOO OP7 

cIo!l!!l! d&, 4-diDroDilaminobeno lOO 0P7 
di!!'72!!io zjnc 

-
4-me!i!bencenosoni!hidmcida lOO OP7 

2~I=naftoI-4-sulfonaro de sodio lOO 0P7 

~'iliªl2::I-naftoI-s.suIfonato de sodio lOO 0P7 

37" b) 3227líquidQ !!!i! reacciÓn espontánea tipo F!' 

38" b) 3228 sólidQ !I!i! reacciÓn espontánea tipo E!Io', 

39" b) 3229Iíqyi!!Q de reacción espontánea tillO p!Io'. 

40" b) 3230-'sólido de reacciÓn esoontánea tioo ¡;9'. 

F. Mateñas autoJTeactivas que requieren regulación de temperatura 

41° b) 

NOTA: Las materias comprendidas en los ~ del 41° al 50· 
son materias autorreaclivas que se descomponen fácilmente a 
temperaturas nonnaJes y se transportarán, por lo tanto, 
exclusivamente bajo las condiciones de una regulación de temperatura 
adecuada. Para esm materias aulorreactivas, la temperatura máxima 
durante el transporte no excederá de la temperatura de regulación 
indicada. 

323 1 líquido de reacción espontánea tiw B con regulaciÓn @ 
tempera1!.lI'a remc,"': 

BlPreparados de azodicarbonamida que satisfagan los criterios del Manual de Pruebas 
y de Criterios, lIa Parte, párrafo 20.4.2 d). 

91 Actualmente no se incl¡¡ye en este punto ninguna materia autoreactiva. 
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2401 
(cont.) 42° b) 3232 sólido de reacción espontánea tipo B. con regulación de 

temperatura como: 

Materia Concenttación Método de embalaje 
("/o) (véase~, 2 405) 

Solución de azodicarbonamida tillQ B'"' aln < lOO OP5 
temperntura regulada 

43° b) 3233 líquidos de reacción espontánea tipo C. con regulación de 
temperatura como:, 

Materia Método de embalaje 
(véase lII3I'g. 2 405) 

Muestra de liquido de reacción espontánea, CXIn temperntura OP2 
regulada'" 

--

44° b) 3234 sólído de reamión espontánea tipo e con regulación de 
temperatura como: 

Método de Temperatwa Temperatwa 
Materia CoDCelltlllCión c:mbal;Ve de critica 

(%) (véase marg. regulación ("C) 
2405) - ("C) 

solución de azodicarbona- < 100 OP6 
mida tioo e aln tempe-
ratura regulada'" 

2 2'az!!!!i (isobutiro-nitrilol lOO OP6 +40 +45 

tetralluororato de 3 metil-4 95 OP6 + 45 + 50 
Cilinolidinil-ll benceno-
diazonio tetra-f1uorborato 

sólido de reacción espan- OP2 
tánea, muestra con tempe-
ratura regulada'" 

nilIato de tetramina m!adio lOO OP6 +30 +35 
(ID 

'. 

lO/Preparados de azodicarbonamida que cumplan los criterios del Manual de Pruebas y 
Criterios, JI" Parte, párrafo 20.4.2 b). La temperatura crítica y de regulación se 
determinarán mediante el procedimiento indicado en el marginal 2 400 (20). 

111 Véase marginal 20400 (18). 

12/ Preparados de azodicarbonamida que cumplan los criterios del Manual de Pruebas 
y Criterios, JI Parte, párrafo 2004.2 e). La temperatura crítica y de regulación se 
determinarán por el procedimiento indicado en el marginal 2 400 (20), 

131 Ver marginal 2 400 (18), 

I 

2401 
(con!.) 45° b) 3235 líquido de reacción espontánea tipo D con regulación de 

temperatura. como: 

Método de TemperatuIa de Temper.IIUIa 
Malcria Co~6n embalaje (véase regulación ("C) aitica 

maJ'2. 2 405) ("C) 

2 2-.odi (ed1 2-mcti1- lOO OP7 +20 +25 

orooionalol " 

46° b) 3236 sólido autorreactivo del tipo D con regulación de temperatura 
~co~ , 

Método de Temper.IIUIa TempeI3IUIa 

Malcria Coocentración emba1!Ve (véase de reguIaci6n aitica 
(%) maJ'2. 2 4051 i"cl ro 

Solución de azodicarbona- <lOO OP7 
mida tioo D'" 

Z 2'-azodi {1-metil-4-meto- lOO OP7 -5 +5 

xivalero-nil!:i!!!l 

Z ~'-azodi {1 ~metiln!'" lOO OP7 + lO +1S 
ronitrilol 

2 2'-azodi {2-m!l!jlbu!Ím: lOO OP7 +35 +40 
niI!iJg} 

!:Ioruro de 4-lll!lnzil (m;tiI) lOO OP7 +40 +45 

I!!!!ing]-3- ~Om!!m!2 
diamnio zinc 

elg!!!!!! ~ 2 5 dietoxi-4- 67-100 OP7 +35 +40 

moñolinllbenceno-dilW!W2 
zinc 

Cloruro de 2 5 di~oxi-4- 66 OP7 +40 +45 
moñolinOOenceno-diazonio 
zinc 

Z ~ dietoxi-4-moñolinQ: lOO OP7 +30 +35 
~nceno diazonio tetra-
f1uoroborato 

gº!!!!!! ~ 2 ~ggxi-4- 67 OP7 +40 +45 
(fenili!!![Qnil) benceno 
diazonio 

141 Preparados de azodicarbonamida que cumplan los criterios del Manual de Pruebas 
y Criterios, JI Parte, párrafo 20.4.2 a), Las temperaturas crítica y de regulación se 
determinarán por el procedimiento indicado en el marginal 2.400 (20). 
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2401 
(con'-) 

Método de TempemIW'a TcmperaIWa 

MaIeria Conc:cnIraciÓII embalaje (vtase de regulaoión Critica 
("lo) nwg. 2405) C'C) C'C) 

~!O!JID!!!!; 2 5:!1jme-toxi-4- 79 OP7 +40 +45 
{4-metilfenill!!!!:onil): 
be!!ceno-di~nio zinc 

~IOIUJ'O de 4-dimetil- 100 OP7 +40 +45 
I!!!ino-6-l2:!1j- meti1ami- " 

noetoxi)..tol~n-~:diªzoniº 
z.i!!!¡ 

Qoruro !!!; ~-bi!!nl:: 100 OP7 +45 +50 
ximgxi):I::!I!irmlidiDl-l-
il-bencen0-4-diazonio mtC 

gO!ll!l! !!!; ~:a-bidro- 100 OP7 +40 +45 
!lillll!lli)-4-0im!Udin-l-il-
~ncenodi~niº zinc 

l:!:-r<.!!!!!i1-2:C1!ilmmetilenQ} lOO OP7 +45 +50 

l.~ ~hidrotiaJtiza 

goruro de ~:!l:!: l:!:-_- 63-92 OP7 , +40 +45 
caJbo!li!f~!li!l!!!ino)'3-
metoxi-4-iN-metil-N-
¡;j¡;lohexilamino~nceno-

di~ocinc 

Qoruro de 2::lli,N::!lI!!xi- 62 OP7 +35 +40 
caJboniU:enil-l!!!il!o}-~-
melOxi-4:!l:!:-meti\-N-
ciclohexilamino}-benceno-
diazonio ID!k ' 

:!u1falo de 2:!l:!: N- metil- 96 .OP7 +45 +50 
m!lin~lcarbonil}-4:a 4-
dimetilfenilsulfonil} bence-
nodiazonia hidrógeno '. 

4-nitrom!!!!1 lOO OP7 +35 +40 

47" b) 3237 líquido de reacciÓn espontánea tipo E. con regulaciÓn de 
temperatlÍra 

Método de TcmperaIWa TempemIW'a 
MaIeria Conc:cnIración ernbaIl!ie (vtase de regulación aitica 

(%) rnat1!.24OS> (óo ro 
bis(alilcaJbonala) de ;::88 OP8 -)O O 
dietilenoglicol + + 
pemxidicarbonalO de ::;12 
düsopropila 

I 

! 

2401 
(cont.) 48° b) 3238 sólido de reacción espontánea tipo E con temperatura reguladaLl/ 

49" b) 3239 líquido de reacciÓn espontánea tipo F con temperatu'ra reguladaLl/ 

50" b) 3240 sólido de reacción espontánea tipo F. con temperatura regulada!" 

G. Envases vacíos 

51 ° Los envasesfembalajes vacíos, incluídos los grMdes recipientes para granel 
(GRG) vacíos, los vehículos cisterna vacíos. las cisternas desmontables vacías 
y los contenedores cisterna vacíos, así como los velúculos para granel vacíos y 
los p!lgueños contenedores para granel vacíos. sin Iimpíar, que hayan 
contenido materias de la clase 4.1. 

NOTA: Los embalajes vacíos, comprendidos los grandes recipientes 
para mercanclas a granel (GRG) vaetos, sin limpiar, que hayan 
contenido materias de esta clase, no estarán sometidos a las 
disposiciones del ADR si se hubieren adoptado medidas apropiadas para 
compensar los riesgos eventuales. Se compensan los riesgos en el caso 
de que se adopten medidas para eliminar los peligros para las 
clases J a 9. 

1 401a No estarán sometidas a las disposiciones previstas para esta clase en el presente 
Anejo y en el Anejo B, a excepci6n de las previstas en el párrafo (3) siguiente: 

(1) las materias de los apartados 1° a 4°,6° Y 11° a 14° transportadas confonne a 
las disposiciones siguientes: 

a) Las materias clasificadas en la letra b) de cada apartado, hasta 3 kg por 
envase y hasta 12 kg por bulto; 

b) Las materias clasificadas en c) de cada apartado, hasta 6 kg por envase 
y hasta 24 kg por bulto. 

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados que 
cumplan al menos las condiciones del marginal 3 538. . 

Deberán respetarse las "Condiciones generales de envase y embalaje" del 
marginal 3 500 (1) Y (2), así como (5) a (7). 

(2) Las materias de los apartados 1° a 4°, 6° Y 11° a 14° contenidas en 
envases interiores metálicos o de plástico y transportadas en cubetas de funda 
retráctil o extensible a modo de embalajes exteriores, confonne a las 
disposiciones siguientes: 

a) las materias clasificadas en b) de cada apartado: hasta 500 g por 
envase interior y 12 kg por bulto; 

b) las materias clasificadas en c) de cada apartado: hasta 3 kg por 
envase interior. 

El peso bruto total del bulto no deberá en ningún caso exceder de 20 kg. 

JSI Actualmente no se incluye en este punto ninguna materia auto"eactiva. 
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2401a 
(c:ont.) Deberán respetarse las "Condiciones generales de envase y embalaje" del 

marginal 3 500 (1) Y (2), así como de los párrafos (5) a (7). 

(3) Para el transporte efectuado de confonnidad con los párrafos (1) Y (2) 
anteriores, la designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser 
conforme con las disposiciones del marginal 2414 e incluirá las palabras "en 
cantidad limitada". Cada bulto deberá llevar de manera clara e indeleble el 
número de identificación de la mercancía que deba indicarse en la carta de 
porte, precedido. por las letras "UN". . 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

l. Colllliciones generales de envase y embaIoje 

2 402 (1) Los envases y embalajes cumplirán las condiciones del Apéndice AS, a menos 
que para el embalaje de algunas materias estén previstas condiciones especiales en 
los marginales 2 403 a ~ 405 Y 2 408. 

Las grandes recipientes para grane1 (GRG) cumplirán las cOndiciones del Apéndice 
A6. 

(2) Según las disposiciones contenidas en los marginales 2 400 (3) Y 3 511 (2), así 
como 3 611 (2), deberán utilizarse: 

envaseYembalajes del grupo de embalaje 1, marcados mediante la letra 
"X" para las materias muy peligrosas clasificadas en a) de cada 
apartado, 

envaseYembalajes de los grupos de embalaje 11 ó 1, marcados mediante 
la letra "y" o bien "X", o grandes recipientes para granel (GRG) del 
grupo de embalaje 11, marcados mediante la letra "Y" para las materias 
peligrosas clasificadas en b) de cada apartado, 

envaseYembalajes de los grupos de embalaje III, 11 ó 1, marcados 
mediante la letra "Z", ·Y· o "X", o grandes recipientes para granel 
(GRG) de los grupos de embalaje m ó II, marcados mediante la letra 
"Z" o "Y" para las materias que presenten un grado de peligrosidad 
menor clasificadas en e) de cada apartado. 

NOTA: Para el transporte de materias de la clase 4.1 en vehículos cisterna, 
cistemas desmontables y contenedores cisterna, as[ como paro el transporte a 
granel, véase cmejo B. 

.2 Colllliciones particulares de envase y embalaje 

2 403 Las materias del 5° y el azufre fundido del 15° sólo deberán transportarse en 
ve1úculos-cisterna y cisternas desmontables (véase Apéndice B.la) o en 
contenedores-cistema (véase Apéndice B.I b). 

2404 (1) Las materias de los apartados 21°, 22°, 23° y 25° deberán 
envasarselembalarse: 

2404 
(c:ont.) a) 

b) 

en bidones de contrachapado según el marginal 3 523, de cartón según 
el marginal 3 525, o de plástico según el marginal 3 526, en cada caso 
con uno o varios sacos interiores estancos a la humedad, o bien 

en embalajes combinados según el marginal 3 538 con envases 
interiores estancos a la humedad. Sin embargo, no están admitidos los 
envases interiores o los embalajes exteriores de metal. 

Las envases/embalajes deberán estar diseñados de manera que el contenido de agua 
o el contenido de ftegmatizante, añadido con el fin de hacer inerte la materia, no 
pueda bajar durante el transporte. 

(2) Las materias del 24° deberán ir envasadas/embaladas: 

a) en bidones de acero con tapa móvil según el marginal 3 520, o 

b) en bidones de aluminio con tapa móvil según el marginal 3 521, o 

e) en jerricanes de acero o de aluminio con tapa móvil según el 
marginal 3 522, o 

d) en.bidones de contrachapado según el marginal 3 523, o 

e) en bidones de cartón según el marginal 3 525, o 

f) en cajas de cartón según el marginal 3 530, o 

g) 

h) 

en cajas de acero o de aluminio, según el marginal 3 532, o 

en embalajes combinados según el marginal 3 538; sin embargo, no 
estará autorizado ningún envase interior o embalaje exterior de metal. 

Los recipientes de metal deberán estar construídos y cerrados de modo 'que cedan 
cuando la presión interior alcance un valor como máximo igual a 300 lePa (3 bar). 

2555 la nitrocelulosa con un núnimo del 25% (peso) de agua podrá además ser 
envasada en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 3526. 

2557 nitrocelulosa en mezcla con un contenido en nitrógeno que no exceda del 
12,6% (con relación a la masa seca), con o sin plastificante, con o sin pigmento, 
podrá ser embalada, además, en sacos de papel según el marginal 3536, a condición 
de que dichos sacos constituyan un cargamento completo o que sean cargados en 
paletas 

Cuando 2557 nitrocelulosa en mezcla con un contenido de nitrógeno que no 
sobrepase el 12,6% (peso seco) con o sin plastificante con o sin pigmento sea 
envasada en recipientes de metal, deberá utilizarre un saco interior de papel 
multihoja 

Cuando 2555 nitrocelulosa con un núnimo del 25% (peso) de agua ó 2556 
nitroc:e1ulosa con un núnimo del 25% (peso) de alcohol sea envasada en bidones de 
contrachapado, en bidones de cartón o en cajas de cartón, deberá utilizarse un saco 
interior estanco a la humedad, un forro de lámina de plástico o bien un revestimiento 
interior de plástico. 
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2404 
(C:ODL) Todos los envases/embalajes deberán estar diseñados de manera que el contenido de 

agua, alcoholo flegmatizante no pueda bajar durante el transporte. 

(3) a) Las materias del 26°, distintos de 3241 2-bromo-2-nitropropanodiol-l, 
3, deberán ir envasadas en bidones de cartón según el marginal 3 525 
con un reVestimiento de plástico o una capa interior igual de oficaz. 
Cada buho no deberá pesar más de 50 kg. 

b) La 3242 azodicaIbonarnida del 26" b) se podrá envasar asinúsmo en los 
envases interiores siguientes: ., 

- una bolsa de plástico individual colocada dentro de una caja de 
cartón, con un contenido málcimo de 50 kgs, o 

- botellas, jarras, bolsas o cajas de plástico, con un contenido máximo 
de 5 kg cada una, dentro de un embalaje exterior consistente en una 
caja de cartón o un bidón de cartón, con un contenido máximo 
de 25 kg. 

c) 3241 2-bromo-2-nitropropanodiol-I,3 deberá ser embalado según el 
método de embalaje OP6 conforme al marginal 2 405 (1) Y al cuadro 2. 

2405 (1) Las materias de los apartados 31° a 50" deberán ir embaladas conforme a los 
métodos de embalaje OP 1 a OPS del cuadro 2 siguiente, de aruno con las 
indicaciones del marginal 2401. Se puede utilizar un método de envaseIembalaje 
correspondiente a un tamafio de bulto más pequeño (es decir, con un número de OP 
más bajo), pero no se deberá utiIiz.ar un método de envase/embalaje correspondiente 
a un tamaño de bulto más gmnde (es decir, con un número de OP más alto). No se 
utilizarán envases de metal que responden a los aiterios de prueba paRl el gnlPQ 1 
de embalaje. Pm:a los embalajes combinados, los materiales amortiguadores no 
serán taciImente inflamables Y no deberán provocar descomposición de la materia 
autorreactiva en caso de fuga. Las cantidades indicadas para cada método de 
embalaje representan el máximo actua1mente considerado como razonable. Podrán 
utiIizárse los tipos de embalaje siguientes: 

los bidones, según los marginales 3520, 3 521, 3 523, 3 525 ó 3 
526; o • 

losjerricanes (cuñetes), según los marginales 352263526; o 

las cajas, según los marginales 3 527, 3 528, 3 529, 3 530, 3 531 Ó 3 
32; o 

los embalajes compuestos con un recipiente interior de plástico, 
según el marginal 3 537. 

a condición de que: 

a) se cumplan las disposiciones del Apéndice A5; 

b) los embalajes metálicos (comprendidos los envases interiores de 
embalajes combinados y los embalajes exteriores de embalajes 
combinados o compuestos) se utilicen únicamente para los métodos 
de embalaje OP7 y OP8; y 

2405 
(c:oaL) e) en los embalajes combinados, los recipientes de vidrio se utilicen 

solamente como envases interiores con un contenido máximo.de 0,5 
litros o de 0,5 kg de materias. 

Cuadro 2: CANTIDADES MAXlMAS POR EMBALAJE/BUL TOS') 
PARA LOS METODOS DE EMBALAJE OPI A OP8 

MéIodo de embalaje 
OPI OPl') OP3 OP4'1 OPS OP6 0P7 OPB 

Cantidad máxima 
Peso máximo (kg) O,, O,SIIO 5 5125 2S SO SO 2000f 

para las materias 
sólidas y para los 
embalajes combinados 
(lIquidos Y sólidos) 

Contenido máximo ea O,S - 5 - 30 60 60 22S·' 

litros para los 
Uquicfos"l 

(2) Los bultos que Uevan una etiqueta según el modelo N" 01 del margina1 
2 412 (4) rump1irán las disposiciones del marginal 2 102 (4) Y (6). 

(3) Para las materias autorreactivas o las soluciones de materias autorreactivas no 
enumeradas en el margina1 2 401, se utilizará el siguiente procedinúento para 
asignarle el método de embalaje apropiado: 

a) MateriaS autorreaGtivas tipo B: 

Se les asignará el método de embalaje OP5 a las materias que cumplan 
los requisitos del Manual de pruebas y de aiterios, Il" Parte, párrafo 
20.4.2 b) en uno de los envases indicados. Si la materia autolTeactiva 
sólo puede rumplir estos requisitos en un envase más pequeño que los 
enumerados para el método de embalaje OP5 (es decir, uno de los 
envases enumerados para los métodos del OPI al OP4, se le asignará el 
método de embalaje correspondiente con número de OP más bajo. 

b) Materias autorreactivas tipo C: 

o) Si se dan dos valores, el primero se refiere al peso neto máximo por envase interior y 
el segUndo al peso neto máximo del bulto completo. 

b) 60 kg para los je"icanes, 
100 kg para /as cajas. 

e) lAs líquidos viscosos deberán ser considerados como sólidos si se satisfacen los 
criterios del marginal 3310 para la clasificación en la clase 4.1, o si no son líquidos 
según el metado de ensayo ASTM D 4359-90. 

di 60 litros para los je".Ícanes. 
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2405 
(cont.) Se les asignará el método de embalaje OP6 si cumplen los requisitos del 

Manual de pruebas y de criterios, Ir Parte, párrafo 20.4.2 c) en uno de 
los envases indicados. Si la materia autorreactiva sólo puede responder 
a estos criterios en un envase más pequeño que los enumerados para el 
método de embalaje OP6, se le asignará el método de embalaje 
correspondiente con número de OP más bajo. 

e) Materias autorreactivas tipo D: 

Deberá utilizarse el método de embalaje OP7. 

d) Materias autorreactivas tipo E: 

Deberá utilizarse el método de embalaje OPS. 

e) Materias autorreactivas tipo F: 

Deberá utilizarse el método de embalaje OPS. 

(4) Las materias de Íos apartados 39" b), 40" b), 49" b) ó 50" b) pueden 
transportarse en GRG en las condiciones fijadas por la autoridad competente del 
país de origen, cuando, sobre la base de los resultados de las puebas, ésta considere 
que este transporte se puede efectuar con seguridad. Las pruebas incluirán las que 
sean necesarias: 

para probar que la materia autorreactiva cumple los criterios de 
clasificación dados en el Manual de pruebas y de criterios, Ir Parte, 
párrafo 20.4.2 f); 

para probar la compatibilidad con todos los materiales que 
normalmente estén en contacto con la materia durante el transporte; 

para determinar, cuando sean aplicables, la temperatura de regulación y 
la temperatura critica relacionadas con el transporte de la materia en 
GRG en función de la TDAA; 

para fijar, cuando sean aplicables, los dispositivos de descompresión de 
emergencia; y 

para determinar si son necesarios otros requisítos especiales. 

Si el país de origen no es Parte del ADR, estas condiciones se reconocerán por la 
autoridad competente del primer Estado parte del ADR a que Uegue el envio. 

(5) Para evitar una ruptura explosiva de los GRG metálicos o compuestos con 
envoltura metálica completa, se diseñarán dispositivos de descompresión de 
urgencia para evacuar todos los productos de descomposición emanados por 
inmersión completa en el fuego durante al menos una hora (densidad de flujo 
ténnico: 110 kW/m2

) o resultantes de una descomposición autoacelerada 

(6) Los recipientes y los GRG que contengan materias de los apartados 31° b), 
33° b), 35° b), 37° b), 39° b), 41° b), 43° b), 45° b), 47° b) o 49" b), que desprendan 
pequeñas cantidades de gases, deben estar provistos de un respiradero, conforme al 
rruuginal3 500 (S) Y al rnarginal3 601 (6). 

2 406 (l) Las materias clasificadas en b) de los apartados lOa 17° deberán ir embaladas: 

a) en bidones de acero según el marginal 3 520, o 

b) en bidones de a1unúnio según el marginal 3 521, o 

e) enjerricanes de acero o de a1unúnio según el marginal 3 522, o 

d) en bidones, jerricanes de plástico según el rruuginal 3 526, o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3 537, o 

f) en embalajes combinados según el marginal 3 538, o 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana, gres) según el3 539,0 

h) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal 
3622. 

(2) Las materias clasificadas en b) de los apartados 1" a 17", que tengan un punto 
de fusión superior a 45 oC, o que sean pastosas según los criterios de la prueba de 
penetrómetro (véase Apéndice A3, marginal 3 310), o que no sean liquidas según el 
método de prueba ASTM D 4359-90, podrán además ir embaladas: 

a) 

b) 

e) 

en bidones de contrachapado según el rruuginal 3 523 o de cartón según 
el marginal 3 525, si es necesario con uno o valÍas sacos interiores 
estancos a los pulverulentos, o 

en cajas de acero o de a1unúnio según el marginal 3 532, de madera 
natural según el marginal 3 527, de contrachapado según el 
rnarginaI 3 528, de aglomerado de madera según el marginal 3 529, de 
cartón según el marginal 3 530 o de plástico según el marginal 3 531, si 
es necesario con uno o valÍas sacos interiores estancos a los 
pulverulentos, o 

en sacos estancos a los pulverulentos, de materia textil según el 
marginal 3 533, de tejido de plástico según el marginal 3 534, de lámina 
de plástico según el marginal 3 535 o de papel según el marginal 3 536, 
a condición de que se trate de una carga completa o de sacos cargados 
sobre paletas. 

(3) Las materias clasificadas en b) de los apartados ID, 6",7", S", 120,13", 16" 
Y 17" podrán además ir embaladas: 

a) 

b) 

en grandes recipientes para grane1 (GRG) de plástico rigido según el 
marginal 3 624, o 

en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente 
interior de plástico según el marginal 3 625, a excepción de los tipos 
llHZ2 y 31HZ2. 

(4) Las materias clasificadas en b) de los apartados ID, 6°, 12° Y }30 que 
tengan un punto de fusión superior a 45 oC, o que sean pastosas según los 
criterios de la prueba del penetrómetro, (véase Apéndice A3, marginal 3 310), 
o que no sean líquidos según el método de prueba ASTM D 4359-90, podrán, 
además, ir embalados: 
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(cont.) 

2407 

a) . en grandes reCIpIentes para granel (GRG) de canón según el 
marginal 3 626, o 

b) en grandes recipientes para granel (G~G) de madera según el marginal 
3627. 

(5) Las materias clasificadas en b) de los apartados 1°, 6° Y 12°, que tengan un 
punto' de fusión superior a 45 oc, o. que sean pastosas según los aiterios de la 
prueba del penetrómetro (véase Apéndice A.3, marginal 3 310), o que no sean 
liquidos según el métodd de prueba ASlM D 4359-90, podrán además ir embaladas 
en grandes recipientes para granel (GRG) flextbles según el marginal 3 623, a 
excepción de los tipos 13H1, 13L1 Y 13M1, a condición de que se trate de cargas 
completas o de grandes recipientes para granel (GRG) flexibles cargados sobre 
paletas. . 

(1) Las materias clasificadas en c) de los apartados 1° a 17°, a excepción de 
1331 fósforos distintos de los "de seguridad" del 2° c), deberán ser embaladas: 

a) en bidones de acero según el marginal 3 520, o 

b) . en bidones de aluminio según el marginal 3 521, o 

c) en jerricanes de acero o de aluminio según el marginal 3 522, o 

d) en bidones y jerriciínes de plástico según el marginal 3 526, o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3 537, ° 
f) en embalajes combinados según el marginal 3 538, o 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana, gres), según el marginal 
3539, o 

h) en envases metálicos ligeros según el marginal 3 540, o 

i) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el 
marginal 3 622, o 

j) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástiCo rígido según el 
marginal 3 624, o 

k) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente 
interior. de plástico según el marginal 3 625, a excepción de los tipos 
11HZ2 Y 31HZ2. 

(2) Las materias clasificadas en c) de los apartados 1° a 17", a excepción de 1331 
fósforos distintos de los "de seguridad" del 2° c), que tengan un punto de fusión 
superior a 45 OC, o que sean pastosas según los criterios de la prueba de 
penetrómetro (ver Apéndice A.3, marginal 3 310), o que no sean liquidos según el 
método de prueba ASTM D 4359-90, podrán además ir embaladas: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3 523 o de canón según 
el marginal 3 525, si es necesario con uno o varios sacos interiores 
estancos a los pulverulentos, o 

2407 
(cont.) b) 

c) 

en cajas de acero o de aluminio según el marginal 3 532, de madera 
natural según el marginal 3 527, de contrachapado según el marginal 3 
528, de aglomerado de madem según el marginal 3 529, de canón 
según el marginal 3 530 o de plástico según el marginal 3 531, si es 
necesario con uno o varios sacos interiores estancos a ·Ios 
pulverulentos, o 

en sacos estancos a los pulverulentos, de textil según el marginal 3 533, 
de tt;jido de plástico según el marginal 3 534, de lámina de plástico 
según el marginal 3 535 o de papel según el marginal 3 536. 

" 

(3) Las materias clasificadas en c) de los apartados 6", 11° a 14°, 16° Y 17" que 
tengan un punto de fusión superior a 45 oc, o que sean pastosas según los aitenos 
de la prueba de penetró metro (ver Apéndice A.3, marginal 3 310), o que no sean 
líquidos según el método de prueba ASTM D 4359-90, podrán además ir 
embaladas: 

a) en grandes recipientes para graneI (GRG) tlexJbles según el marginal 
3623, a excepción de los tipos 13H1, 13L1 Y 13M1, o 

b) en grandes recipientes para granel (GRG) de canón según el marginal 
3626, o 

c) en grandes recipientes para granel (GRG) de madera según el marginal 
3627, o . 

d) en grandes recipientes para granel (GRG) comI?uestos con recipiente 
interior de plástico del tipo 11HZ2 según el marginal 3 625. 

(4) 1331 Fósforos distintos de los "de seguridad" del 2° c) deberán ser 
cuidadosamente embalados, en cantidades suficientemente pequeñas, en envases 
interiores de cartón, madera, contmchapado, aglomerado de madera o de metal, 
con el fin de evitar cualquier encendido accidental en condiciones normales de 
transporte. Cada envase interior no debera contener más de 700 fósforos. Los 
envases interiores deberán ser embalados en bidones de acero según el marginal 
3 520, ó de aluminio según el marginal 3 521, en jerricanes (cuñetes) de acero 
según el mm:ginal3522, en bidones de contrachapado Según el marginal 3 523, 
en cajas de madera natural de usos generales según el marginal 3 527, de 
contrachapado según el marginal 3 528, de aglomerado de madera según el 
marginal 3 529, de c8rtón según el marginal 3 530, de plástico según el marginal 
3 531, de acero o de .a1uminio según el marginal 3 532. Un bulto no deberá 
pesar más de 45 kg, excepto cuando se trate de una caja de cartón, en cuyo 
caso no deberá pesar más de 27 kg." 

2 408 El celuloide en hojas del 3° c) podrá además cargarse sin ser embalado en paletas 
envueltas en una lámina de plástico y aseguradas con los medios apropiados, por 
ejemplo, mediante bandas de acero, como cargamento completo en vehículos 
cubiertos. Cada paleta no deberá pesar más de 1.000 kg. 
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2412 

J. Embalaje en común 

(1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán reunirse en un embalaje 
combinado según el marginal 3 538. 

(2) Las ~aterias de los apartados 21° a 26° y 31° a 50" no deberán reunirse en el 
mismo bulto con otras mercancías. 

(3) A excepción de las materias mencíonadas en el párrafo (2) y a falta de otras 
condiciones según lo previsto en el párrafo (7), las materias de diferentes apartados 
de la clase 4.1, en cantidad que no sobrepase los 5 kg por envase interior, podrán 
reunirse en un embalaje combinado según el marginal 3 538 con materias u objetos 
de las otras clases -siempre que el embalaje en común esté igualmente admitido para 
las materias y objetos de estas clases - y/o con mercancías que no estén sometidas a 
las prescripciones del ADR, siempre que no puedan producirse reacciones 
peligrosas entre ellas. 

(4) Se consideran reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable; 

b) la emanación de gases infIa/l1ables y/o tóxicos; 

e) la formación de materias liquidas corrosivas; 

d) la formación de materias inestables. 

(5) Deberán observarse las prescripciones de los marginales 2 002 (6) Y (7) Y 2 
402. 

(6) Cada bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de 
madera o de cartón {véase, no qbstante, el marginal 2407 (4») 

(7) Las materias clasificadas en b) o e) de los apartados 1 ° a 5° y 11 ° a 14° no 
deberán embalarse en común con materias de la clase 5.1 clasificadas en a) o b) de 
los diferentes apartados del marginal 2 501. 

4. Inscrijx:iones y etiquetas de peligro sobre Jos bultos (véase Apéndice A. 9) 

Inscripciones 

(1) Cada bulto deberá llevar inscrito de forma clara y duradera el número de 
identificación de la mercancía que se deberá indicar en la carta de porte, precedido 
de las letras "UN". 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias de la clase 4.1 llevarán una etiqueta 
conforme al modelo N" 4.1. 

(3) Además, los bultos que contengan materias de los apartados 7", 16°,22° Y 25° 
llevarán una etiqueta conforme al modelo N" 6.1, lós que contengan materias de los 
apartados 8° y 17" una etiqueta conforme al modelo N" 8. 

(4) . Los bultos que contengan materias de los apartados 31°, 32°, 41° Y 42° 
llevarán además una etiqueta conforme al modelo N" 01, a no ser que la 
autoridad competente haya permitido que se dispense de esta etiqueta para el tipo de 

2412 
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2413 

recipiente probado, siempre que los resultados hayan demostrado que la materia 
autorreactiva contenida en tal envase no presenta comportamiento explosivo ~ véase 
marginal 2 414(4)]. • 

(5) Los bultos que contengan liquidas en envases cuyos cierres no sean visibles 
desde el exterior, los bultos que contengan envases con ventilación, o los envases 
con ventilación sin embalaje exterior llevarán además en dos lados opuestos una 
etiqueta conforme al modelo N" 11. 

B. Datos en la carta de porte 

2414 (1) La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser conforme con 
uno de los números de identificación y con una de las denominaciones subrayadas en 
el marginal 2 401. . 

Cuando la materia no esté indicada especialmente, pero esté incluida en un epígrafe 
n.e.p. o un epígrafe colectivo, la designación de la mercancía deberá componerse del 
número de identificaCión, de la denominación del a¡artado n.e.p. o epígrafe 
colectivo, seguida de la denominación quimica o técnica l 

. 

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicación de la clase del 
apartado de la enumeracíón, completado en su caso, por la letra, y de !as siglas 
"ADR" (o "RlD)", por ejemplo: "4.1,6° b), ADR". 

Para el tnmsporte de residuos [véase marginal 2 000 (5)], la designación de la 
mercancia deberá ser: "Residuo, contiene ... ", el o los componentes que hayan 
determinado la clasificación del residuo según el marginal 2 002 (8) deberán estar 
indicados bajo su o sus denominaciones quúnicas, por ejemplo "Residuo, tielT8 
que contiene tolueno, 4.1, 4° c) ADR". 

Cuando se transporten solucíones y mezclas (tales como preparados y residuos) que 
contengan varios componentes sometidos al ADR, en general no será necesario 
indicar más de dos componentes que tengan un papel determinante para el o los 
peligros que caractericen a las soluciones y mezclas. 

Cuando una materia expresamente designada no esté sometida a las condiciones de 
esta clase Según el marginal 2 400 (9), el expedidor tendrá el derecho de mencionar 
en la carta de porte: 

"Mercancia no sometida a la clase 4.1" 

(2) Cuando las materias se transporten en las condiciones definidas por la 
autoridad competente [véase marginales 2 400(16) Y 2 405(4)], se incluirá en la 
carta de porte la siguiente indicación: . 

"Transporte según el marginal 2 414 (2)" 

W La denominación técnica indicada deberá ser la habitualmente empleada en 
manuales, periódicos y textos científicos y técnicos. Los nombres comerciales no 
deberán utilizarse a tal fin. 
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2414 
(cont.) (3) Cuando se transporte una muestra de una materia autorreactiva según los 

marginales 2 400(18) Y 2 405(6), se incluirá en la carta de porte la sig¡¡iente 
indicación: 

2415-
2421 

"Transporte según el margina! 2 414 (3)" 

(4) Cuando, previa autorización de la autoridad competente según el 
marginal 2 412(4), no se requiera una etiqueta conforme al modelo N" 01 se incluirá 
la siguiente indicación en la carta de porte: 

" 

"No se requiere la etiqueta de peligro confonne a! modelo N" DI" 

(5) Cuando se transporten materias autorreactivas del tipo G (Véase Manual de 
Pruebas y Criterios, II" Parte, párrafo 20.4.2 g)] se podrá incluir la siguiente 
indicación en la carta de porte: 

"No se trata de una materia autolTe8ctiva de la Oase 4.1." 

(6) Para materias autorreactivas que requieren regulación de temperatura durante 
el transporte, se incluirá la siguiente indicación en la carta de porte: 

"Temperatura de regulación:_"C Temperatura critica: .... C". 

(7) Para las soluciones y mezclas que sólo contengan un componente sujeto a las 
prescripciones del ADR,. las palabras "en solución" o "en mezcla" deberán 
mcorporarse a la denominación en la carta de porte [ver rnarginal2 002 (8) a)]. 

(8) Cuando una materia sólida se transporte en estado fundido, la designación de 
la mercancía deberá completarse con la indicación "fundido", salvo que ya figure en 
la denominación. 

C. Envases vados 

2 422 (1) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vacíos, sin limpiar, del apartado 51°, a excepción de los del páiTafo (2), deberán 
estar cerrados de la misma manera y presentar las mismas 'garantías de estanqueidad 
que si estuvieran Denos. 

(2) Los envases vados, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
flexIbles vados, sin limpiar, del 51°, en cuyo exterior queden adheridos desechos del 
contenido anterior, deberán transportarse en embalajes estancos. 

(3) Los envases vados, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vados, sin limpiar, que hayan contenido materias humedecidas con agua del 
apartado )30 b) o materias de los apartados 21 ° a 25°, sólo se admitirán al transporte 
cuando los desechos de las materias estén' envasados de manera que no pueda 
disminuir el contenido en agua o en otros f1egmatizantes añadidos a las materias 
para hacerlas inertes. Los envases vacíos, sin limpiar, que hayan contenido materias 
de los apartados 31 ° a 50", sólo se admitirán al transporte cuando se hayan tomado 
medidas para excluir una descomposición espontánea peligrosa. 

2422 
(cont.) (4) Los envases vados, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 

vadoS; sin limpiar, del 51°, Y los envases según el párrafo (2), deberán Deyar las 
mismas etiquetas de peligro que si estuvieran Denos. 

2423-
2429 

(S) La designación en la carta de porte deberá ser conforme con una de las 
denominaciones subraYl!dos en el apartado 51°, por ejemplo: "Envase vacio, 4.1, 
51°,ADR". 

En el caso de velúaJIos cisterna vados, de cisternas desmontables vadas, de. 
contenedores cisterna vados y de pequeilos contenedores vados, sin limpiar, esta 
designación deberá ir completada por la indicación "Ultima mercancía ¡:argada", as! 
como por la denominación y el apartado de la última mercancía cargada, por 
ejemplo: "Ultima mercancía cargada: 2304 naftaleno fundido, SO". 
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CLASE 4.2. MATERIAS QUE PUEDEN EXPERIMENTAR 
INFLAMACION EXPONTANEA 

l. Enumeración de las materias 

2 430 (1) Entre las materias y objetos a que se refiere el título de la clase 4.2, las 
enumeradas en el marginal 2 431 o incluidas en un apartado colectivo de este 
marginal están sometidas a las condiciones previstas en los marginales 2 430 (2) a 2 
4S2 y a las presaipciones del presente Anejo y del Anejo B y serán en adelante 
materias y objetos del ADR ' 

(2) El título de la clase 4.2 incluye: 

las materias, incluidas las mezclas y soluciones (líquidas o sótidas), que 
en COntado con el aire, aun en pequeñas cantidades, se inflamen en un . 
periodo de cinco minutos. Son denominadas materias que pueden 
experimentar inflamación espontánea (materias pirofOricas); 

las materias y objetos, incluidas las mezclas y soluciones que puedan 
calentarse en contacto con el aire, sin aporte de energía. Estas materias 
únicamente pueden infla.marre en gran cantidad (varios kilogramos) y 
después de un IlIrBo periodo de tiempo (horas o días). Son 
denominadas materias susceptibles de autocalentamiento. 

(3) Las materias y objetos de la clase 4.2 se subdividen como sigue: 

A Materias orgánicas espontáñeamente inflamables. 

B., Materias inorgánicas espontáneamente inflamables, 

C. Combinaciones órgano metálicas espontáneamente inflamables. 

D. Envases vacíos. 

Las materias y objetos de la clase 4.2 incluidas en los diferentes apartados del 
marginal 2 431 deberán clasificarse dentro de uno de los grupos siguientes 
designados por las letras a), b) y c), según su grado de petigrosidad: 

a) espontáneamente inflamable (pirofórico), 

b) susceptible de autocalentamiento, 

c) poco susceptible de autocalentamiento. 

(4) La inclusión de las materias y objetos no expresamente mencionados en los 
apartados 3· a S·, 12·, IS·, 16",31· Y 32° del marginal 2 431, así como dentro de 
estos apartados en los diferentes grupos, podrá hacerse sobre la base de la 
experiencia o sobre la base de los resultados del procedimiento de ensayo según 
Apéndice A3, marginales 3 330 a 3 333. La inclusión en los apartados 6° a 100, 14°, 
17" a 21 ° Y 33°, así como dentro de estos apartados en los diferentes grupos, se hará 
sobre la base de los resultados del procedimiento de ensayo según el Manual de 
pruebas y de criterios, rrr Parte, sección 33.3; deberá tenerse en cuenta también la 
experiencia ruando conduzca a una clasificación más severa. 

2430 
(con!.) (5) Cuando las materias y objetos no expresamente mencionados se incluyan en 

los apartados del marginal 2431 sobre la base de los procedimientos de t!nsayo 
según el Manual de pruebas y de criterios, rrr Parte, sección 33.3, serán apticables 
los siguientes criterios: 

a) Las materias sólidas espontáneamente inflamables (pirofóricas) deberán 
incluirse en la clase 4.2 cuando se inflamen al caer desde una altura de 
un metro o en los 5 minutos que siguen; 

" 

b) las materias liquidas espontáneamente inflamables (pirofóricas) deberán 
incluirse en la clase 4.2 cuando: 

i) al ser vertidas sobre un soporte inerte, se inflamen en el periodo 
de 5 minutos, o bien 

ü) en caso de resultado negativo del ensayo según i), al ser vertida 
sobre un papel filtro seco, cortado (filtro Whatrnan N' 3), lo 
inflamen o carbonicen en el periodo de 5 minutos; 

c) Las materias en las cuales, para una muestra cúbica de 10 cm de lado, a 
140 oC de temperatura de ensayo, en un periodo de 24 ,horas, se 
observe una inflamación espontánea o un aumento de la temperatura 
hasta más de 200 oC, deberán incluirse en la clase 4.2. Este criterio se 
basa en la temperatura de inflamación espontánea del carbón vegetal, 
que es de 50 oC para una muestra cúbica de 27 m3

. Las materias que 
tengan una temperatura de inflamación espontánea superior a 50 OC 
pára un volumen de 27 m3 no deberán incluirse en la clase 4.2. 

NOTA 1: Las materias transportadas en embalajes de un volumen que 
no exceda de 3 mJ estqrán exceptuádas de la clase 4.2 en el caso de que, una 
vez efectuada una prueba por medio de una muestra cúbica de 10 cm de lado a 
120 oC, no se observa ninguna inflamación espontánea ni aumento de la 
temperatura a más de 180 oC durante 24 horas .• 

2: Las materias transportadas en embalajes de un volumen que 
no exceda de 450 litros estarán exceptuadas de la cIaSe 4.2 en el caso de que, 
una vez efectuada una prueba'por medio de una muestra cúbica de 10 cm de 
lado a 100 oC, no se observa ninguna inflamación espontánea ni aumento de 
la temperatura a más de 160 oC durante 24 horas." 

(6) Cuando las materias y objetos no expresamente mencionados estén incluidos 
en los grupos de los apartados del marginal 2 431 sobre la base de procedimientos 
de ensayo según el Manual de pruebas y de criterios, rrr Parte, sección 33.3, serán 
aplicables los criterios siguientes: 

a) las materias espontáneamente inflamables (pirofOricas) deberán incluirse 
en el grupo a); 

b) las materias y objetos susceptibles de autocalentamiento en los cuales, 
para una muestra cúbica de 2,5 cm de lado, a 140 oC de temperatura de 
ensayo, en un periodo de 24 horas, se observe una inflamación 
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2430 
(cont.) 

c) 

espontánea o un aumento de la temperatura hasta más de 200 oC, 
deberán incluirse en el grupo b). Las materias con un~ temperatura de 
inflamación espontánea superior a 50 OC para un volumen de 450 litros 
no deberán ser asignadas a! grupo b). 

Las materias poco susceptibles de autocalentamiento en las cuales, para 
una muestrn cúbica de 2,5 cm de lado, no se observen los fenómenos 
citados en el punto b) en las con.diciones indicadas, pero que en una 
muestra cúbica de 10 cm de lado, a 14Q oC de temperatura de ensayo, 
en un periodo de 24 horas, se observe una inflamación espontánea o un 
aumento de la temperatura hasta más de 200 oC, deberán incluirse en el 
grupo c). 

(7) Cuando las materias de la clase 4.2, debido a habérseles añadido otras 
~, pasen a otras categorías de peligrosidad que aquéUas a las que pertenecen 
las materias del marginal 2 431, estas mezclas deberán clasificarse en los apartados o 
las letras que les corresponden sobre la base de su peligrosidad real. 

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados y 
desechos), véase también el marginal 2 002 (8). 

(8) Cuando las materias y objetos estén expresamente mencionadas en varias 
letras de un mismo apartado del marginaI 2 431, la letra pertinente podrá 
detenninarse sobre la base de los resultados del procedimiento de ensayo según el 
Manual de pruebas y de criterios, DI' Parte, sección 33.3 y sobre la base de los 
criterios del párrafo (6). . 

(9) Sobre la base del procedimiento de ensayo según el Manual de pruebas y de 
criterios, ur Parte, sección 33.3 y de 105 criterios del párrafo (5), podrá también 
determinarse si la naturaleza de una materia expresamente mencionada es tal que la 
materia no esté sometida a las condiciones de esta clase (véase marginal 2 444). 

(10) Se consideran como materias sólidas, en el sentido de lo dispuesto p.or las 
prescripciones de envasado/embalaje de los marginales 2 435 (2), 2 436 (2) Y 2 437 
(3) Y (4), las materias y mezclas de materias que tengan un punto de fusión superior 
a45°C. 

(11) Las materías sólidas susceptibles de autocalentamiento, comburentes, 
incluidas en el número de identificación 3 127 de las Recomendaciones de la ONU 
relativas al transporte de mercancías peligrosas no se admiten a! transporte (no 
obstante, véase rnarginaI 2 002 (8) b), nota a pie de página.l! en el cuadro del 
parágrafo 2 3.1). 

2431 A Las materias orgánicas espontáneamente inflamables 

1° El carbón, en polvo, granos o trozos: 

b) 1361 carbón ó 1361 negro de carbón de origen anima! o vegetal; 

c) 1361 carbón o 1361 negro de carbón de origen animal o vegetal, 1362 
carbón activado. 

2431 
(cont.) 

2° 

NOTA 1: El carbón activado con vapor de agua y el negro de carbón no 
activado, de origen mineral, no están sometidos a las Prl}scripciones del 
ADR 

2: El carbón no acfivado de origen mineral y las grcmallas de 
carbón en estado no susceptible de autocalentamiento, no están sometidos a 
las prescripciones del ADR. 

Las materias animales y vegetales: 

b) 1374 harina de pescado (desechos de pescado) no estabilizada: 

c) 1363 copm, 1386 torta oleaginosa que contengan más del 1,5% en 
peso de aceite y que tenga un máximo del 11% en peso de humedad, 
2217 torta oleaginosa que contenga como máximo 1,5% en peso de 
aceite y que tenga un máximo del 11 % en peso de humedad. 

3° Las fibras, tejidos y productos similares de la producción industrial: 

c) . 1364 desechos grasientos de algodón, 1365 algodón húmedo, 1379 
papel tratado con aceites no saturados, incompletamente seco (incluido 
el papel carbón), 
1373 fibras de origen animal o vegetal o sintético, impregnadas de 
aceite, n.e.p., o 1373 tejidos de origen animal o vegeta! o sintético, 
impregnados de aceite, n.e.p. 

4° Las materias a base de celulosa débilmente nitrada: 

c) 2002 celuloide desechos d~ 
2006 plásticos a base de nitrocelulosa. susceptibles de 
autocalentamiento n.e.p. 

NOTA: J 353 fibras o tejidos impregnados de nitrocelulosa débilmente 
,litrada, no susceptibles de autocalentamiento, y 2000 celuloide son objetos 
de m clase 4.1 [véase marginal 2401, 3D c)) 

5° Las materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y no 
corrosivas, y las mezclas de materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables 
no tóxicas y no corrosivas (tales corno preparados y desechos) que no puedan 
clasificarse en otros apartados colectivos: 

a) 2846 sólido pirofórico orgánico. n.e.p.; 

b) 1369 p-rütrosodimetiJ~ 2940 9-fosfabiciclononanos (fosfinas de 
ciclooctadieno), 3313 pigmentos orgánicos sometidos a calentamiento 
espontáneo. 
3088 sustancias sólidas orgánicas susceptibles de autocalentamiento 
n.e.p., 

c) 3313 pigmentos Orgánicos sometidos a calentamiento espontáneo. 
3088 sustancias sólidas orgánicas susceptibles de autocalentamiento. 
n.e.p., 
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2431 
(cont.) 6° Las materias orgánicas líquidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y no 

corrosivas, y las disoluciones de materias orgánicas espontáneamente 
inflamables, no tóxicas y no corrosivas (tales como preparailos y desechos) 
que no puedan ser clasificadas en otros apartados colectivos: 

a) 2845 líquidos pirofóricos Orgánicos n.e.p.; 

NOTA: Peua estas materias serán aplicables condiciones especiales de 
envasado/embalaje (véase mcuginaJ 2433).. 

b) 3183 líquidos orgánicos susceptibles de autocalentamiento n.e.p; 

c) 3183 líquidos Orgánicos susceptibles de autocalentamiento. n.e.p. 

7" Las materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, tóxicas y las 
mezclas de materias orgánicas sólidas .espontáneamente inflamables, tóxicas 
(tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros 
apartados colectivos: 

8° 

9" 

b) 3128 sustancias sólidas Orgánicas susceJltibles de autocalentamiento 
tóxicas. n.e.p.; 

c) 3128 sustancias sólidas orgánicas susceptibles de autocalentamiento. 
tóxicas. n.e.p. 

NOTA: Peua los criterios de toricidad, ver meuginaJ 2 600 (3). 

Las materias orgánicas líquidas espontáneamente inflamables, tóxicas y las 
disoluciones de materias orgánicas espontáneamente inflamables, tóxicas, 
(tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros 
epígrafes colectivos: 

b) 3184 líquidos orgánicos susceptibles de autocalentamiento tóxicos. 
n.e.p: 

c) 3184 líquidos Orgánicos susceptibles de autocalentamiento tóxicos. 
n.e.p. 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, ver marginal 2 600 (3). 

Las materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, corrosivas, y las 
mezclas de materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, 
corrosivas (tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas 
en otros apanados colectivos: 

b) 3126 sólidos orgánicos susceptibles de autocalentamiento. corrosivos. 
~; 

c) 3126 sólidos orgánicos susceptibles de autocalentamiento corrosivos. 
n.e.p. 

NOTA: Peua los criterios de corrosividad, ver meuginal 2 800 (3). 

2431 
(cont.) 10" Las materias orgánicas líquidas espontáneamente inflamables, corrosivas, y las 

disoluciones de materias orgánicas espontáneamente infIaJna!lles, corrosivas, 
(tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros 
apartados colectivos: 

b) 3185 líquidos orgánicos susceptibles de autocalentamiento corrosivos. 
n.e.p.; 

c) 3185 líquidos orgánicos susceptibles de autocalentamiento corrosivos. 
n.e.p. 

NOTA: iara los criterios de corrosividad, ver marginal 2 800 (3). 

B. Materias inorgánicas espontáneamente inflamables 

11° El fósforo: 

a) 13 81 fósforo blanco TI amarillo seco o 13 81 fósforo blanco o amarillo 
bajo agua o 1381 fósforo blanco o amarillo en solución. ---

NOTA: 2447 fósforo blanco o amarillo fundido es una materia del 22~ 

12° Los metales y las aleaciones de metales en fonna de polvo, granalla o 
gránulos o en otra funna espontáneamente inflamable: 

a) 

b) 

c) 

1854 bario aleaciones pirofóricas d~ 1855 calcio pirofórico o 1855 
calcio aleaciones Dirofóricas de, 2008 circonio en polvo seco. 2545 
hafuio en polvo seco, 2546 titanio en polvo seco, 2881 catalizador 
metálico seco, 
1383 metales pirofóricos n.e.p. o 1383 metal pirofórico n.e.p. o 
aleaciones pirofóricas n.e.p.; 

1378 catalizador metálico humedeCido con un exceso visible de líquido, 
2008 circonio en polvo seco. 2545 hafuio en polvo seco, 2546 titanio 
en polvo seco, 2881 catalizador metálico seco, 
3189 polvos metálicos susceptibles de autocalentamiento n.e.p; 

1932 circonio. desechos de 2008 circoruo en polvo seco 2009 
circonio seco, en láminas, tiras o alambre (de un espesor inferior a 18 
¡JJTI), 
2545 hafhio en polvo seco 2546 titanio en polvo seco 2793 recortes. 
virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una forma 
susceptible de calentamiento espontáneo. 
2881 catalizador metálico seco. 
3189 polvos metálicos susceptibles de autocalentamiento n.e.p. 

NOTA 1: 2858 productos acabados de circonio con un espesor de 
18 f117I o más son materias de la clase 4.1 [véase meuginaJ 2401, ]30 c)]. 

2: 1326 hafnio en polvo, 1352 titanio en polvo o 1358 circonio 
en polvo, humedecidos con un mínimo del 25% de agua, son materias de la 
clase 4.1 (véase meuginal2 401, 13';1. 
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2431 
(cont.) 3: lA granalla y el polvo de metales 110 tóricos en forma 110 

espontáneamente inflamable pero que, al contacto con el agua. desprenden 
gares inflamables, son materias de la clase 4.3 (véare marginal 2 471, 13'. 

13° Los sulfuros, hidrogenosulfuros y ditiollÍtos en estado inflamable 
espontáneamente: 

b) 1382 sulfuro potásico anhidro o 1382 sulfuro potásico con menos del 
30"10 de agua de cristalización, 1381 ditionito sódico (hidrosulfito 
sódico), 138S sulfuro sódico anhidro o 138S sulfuro sódico con menos 
del 30"10 de agua de cristalización, 1923 ditionito cálcico (hidrosulfito 
cálcico) 1929 ditionito potásico (hidrosulfito potásico) 2318 
hidro sulfuro sódico con menos del 25% de agua de aistalización; 

NOTA 1: 1847 Sulfuro potásico hidratado con un 30% como mínimo 
de agua de cristalización, 1849 Sulfuro sódico hidratado con un 30% como 
mínimo de agua de cristalización y 2949 Hidrogenosulfuro sódico con un 
25% como mínimo de agua de cristalización, son morerias de la Clase 8 (ver 
marginaI2801,45°b)1). 

2: 1391 ditionita de zinc es una materia de la clase 9 (véase el 
marginal 2901, 32° e)}. 

e) 3174 disulfuro de titanio. 

14° Las sales metálicas y los alcoholatos, 'no tóxicos y no corrosivos, en estado 
espontáneamente inflamable: 

b) 3205 alcoholatos de metales a1calino-térreos n.e.p.; 

e) 3205 alcoholatos de metales a1calino-térreos n.e.p. 

NOTA: El grupo de metales alcalinoté"eos comprende los elementos 
magnesio, calcio, estroncio y bario. 

ISO Las sales metálicas y los alcoholatos, corrosivos, en estado espontáneamente 
inflamable: 

a) 2441 tricloruro de titanio pirofórico o 2441 tricloruro de titanio 
pirofórico en mezcl!!; 

NOTA: 2869 tricloruro de titanio en mezcla, no jirofórico, es materia de 
la clase 8 (vease marginal 2 801, 11" b) o e} 

b) 1431 metilato sódico. 
3206 alcoholatos de metales alcalinos n.e.p., susceptibles de 
autocalentamiento, corrosivo, n.e.p. 

e) 3206 alcoholatos de metales alcalinos n:e.p., susceptibles de 
autocalentarniento, corrosivo, n.e.p. 

NOTA: El grupo de metales alcalinos comprende los elementos litio, 
sodio, potasio, rubidio y cesio. 

2431 
(cont.) 16° Las materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y no 

corrosivas, y las mezclas de materias inorgánicas sólidas ~pontáneamente 
inflamables, no tóxicas y no corrosivas, (tales como preparados y desechos) 
que no pueden ser clasificadas en otros epígrafes colectivos: 

a) 3200 materias sólidas pirofóricas inorgánicasn.e.p.; 

b) 2004 diarnida magnésica. 
3190 materias sólidas inorgánicas susceptibles de autocalentarniento 
~; 

e) 1376 óxido de hierro agotado o 1376 hierro esponjoso agotado 
procedentes de la purificación del gas ciudad, 2210 maneb (etileno bis 
1,2-ditiocarbamato de manganeso) o 2210 preparados de maneb con un 
núnirno del 60"10 de maneb, 
3190 materias sólidas inorgánicas susceptibles de autocalentarniento, 
n.e.p. 

NOTA 1: No será necesario clasijicar en la clase 4.2 el manebo 
estabilizado y los preparados de maneb estabilizados frente al 
calentamiento espontáneo cuando pueda probarse mediante ensayos que 
un volumen cúbico de 1 m3 de materia no se inflama espontáneamente y 
que la temeratura en el centro de la muestra no excede de 200 oC cuando 
se mantiene la muestra a una temperatura mínima de 75 oC ± 2 oC 
durante 24 horas. 

2: 2968 maneb o 2968 preparados.de maneb, estabilizados contra 
el calentamiento espontáneo y que, al contacto con el agua. desprendan 
gases iriflamables, son moterias de la clase 4.3 (véase marginal 2 471, 20· 
e)]. 

17" Las materias inorgánicas liquidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y 
no corrosivas,' y las soluciones de materias inorgánicas espontáneamente 
inflamables, no tóxicas y no corrosivas, (tales como preparados y desechos) 
que no pueden ser clasificadas en otros apartados colectivos: 

a) 2870 borohidruro a1unúnico o 2870 borohidruro a1unúnico en 
dispositivos, 
3194 materias liquidas inorgánicas pirofóricas. n.e.p.; 

NOTA 1: A estas maten'as serán aplicables condiciones particulares 
(véare marginal 2433). 

2: Les demás hidruros de metales en fonna inflamable son 
materias de la clase 4.1 (ver marginal 2 401, 14"). 

3: Les hidruros de meta/es que en contacto con el agua 
desprendan gares inflamables son materias de la clase 4.3 (véare marginal 2 
471,16"). 

b) 3186 materias Iíc¡uidas inorgánicas susceptibles de autocalentarniento 
n.e.p.; 
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2431 
(cont.) c) 3186 materias liquidas inorgánicas susceptibles de autocalentamiento. 

n.e.p. 

18° Las materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables, tóxicas, y las 
mezclas de materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables, tóxicas, 
(tales como preparados y desechos) que no pueden ser clasificadas en otros 
apartados colectivos: 

b) 3191 materias sólidas inorgánicas tóxicas su5Cejlbbles de 
autocalentamiento n e.p.; 

e) de 

NOTA: Para Jos criteri"" de toxicidad, ver margina/2600 (3). 

19" Las materias inorgánicas líquidas espontáneamente inflamables, tóxicas, y las 
disoluciones de materias inorgánicas espontáneamente inflamables, tóxicas, 
(tales como preparados y desechos) que no pueden ser clasificadas en otros 
apartados colectivos: 

a) 1380 pentaborano: 

NOTA: Para esta materia serán aplicables condiciones especiales de 
embalaje (véase marginal 2 433). 

b) 3187 materias líquidas inorgánicas. tóxicas. susceptibles de 
autocalentamiento n.e.p; 

c) 3187 materias líquidas inorgánicas tóxicas su5Cejltibles de 
autocalentamiento n.e.p. 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, ver marginal 2 600 (3). 

20" Las materias, inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables, corrosivas, y 
las mezclas de materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables, 
corrosivas, (tales como preparados y desechos) queno pueden ser clasificadas 
en otros apartados colectivos: ' 

b) 3192 materias só&das inorgánicas. corrosivas. susceptibles de 
autocalentamiento n.e.p.; 

c) 3192 materias sólidas inorgánicas. corrosivas. susce.pbbles de 
autocalentamiento ne.p. 

NOTA: Para los criterios de corrosividod, ver marginal 2 800 (3). 

21° Las materias inorgánicas liquidas espontáneamente inflamables, corrosivas, y 
las disoluciones de materias inorgálÍicas espontáneamente inflamables, 
corrosivas, (tales como preparados y desechos) que no pueden ser clasificadas 
en otros apartados colectivos: ' 

2431 
(cont.) b) 3188 materias líquidas inorgánicas. corrosivas susceptibles de 

autocalentamiento, n.e.p.; 

c) 3188 materias liquidas inorgánicas. corrosivas. susceptibles de 
autocalentamiento. n.e.p. 

NOTA: Para los ,criterios de corrosividad, ver marginal 2 800 (3). 

22° 244 7 fOsforo blanco o amarillo fundido. 

C. Combinaciones organometálieas espontáneamente inRamables 

NOTA 1: Las combinaciones organometálicar así como sus 
soluciones que no sean espontáneamente injlamables, pero que al, contacto 
con el agua desprendan gases injlamables, son materias de la ciare 4.3 
(véase marginal 2 471,3'. 

2: Las soluciones inflamables que conJengcm combinaciones 
organometálicar que 110 sean espontáneamente inflamables y que, al 
contacto con el agua. . no desprendan gases inj1amahles, son materias de la 
ciare 3. 

3: Para las materiar de los apartados 31" a 33" serán 
aplicables condiciones especiales de envasado/embalaje (véase marginal 2 
433). 

31° Los a1quilos de metales y los arilos de metales espontáneamente inflamables: 

a) 1366 dietilzinc, 1370 dimetilzinc, 2005 difeniImagnesio. 2445 a1quilos 
de litio 3051 a1quilos de aluminio, 3053 a1quilos de magnesio 2003 
alquilas de metales. n&n. o 2003 arilos de metales n.e.p. 

32° Las demás combinaciones organometálicas espontáneamente inflamables: 

a) 3052 haluros de a1quilos de aluminio, 3076 hidruros de a1quilos de 
aluminio 
3049 haluros de a1quilos de metales n.e.p. o 
3049 haluros de arilos de metales n.e.p., 
3050 hidruros de a1quilos de metales n.e.p. o 3050 hidruros de arilos de 
metales n.e.p. 

33° Las combwones organometálicas espontáneamente inflamables: 

a) 3203 compuestos organometá\icos pirofOricos n.e.p. 

D. Envases vacios 

41° Los envasesvacío~ incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vacios, los vehiculos-cisterna vacíos, las cisternas desmontables vacías y los 
contenedores-cisterna vacíos, así como los vehículos para granel vacíos y los 
pequeños contenedores para graneles vacíos, sin limpiar, que hayan contenido 
materias de la clase 4.2. 
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2431 
(coot.) 

A. 

1. 

NOTA: Los emuses lUCíos, incluidos los grandes reeipienles para 
granel (GRG) lUCíos, vehlculos-cistema lUCíos, cisternas desmontables 
lUCías, conIeneJores-cistema lUCíos y pequeños contenedOres meíos, sin 
limpiar, que hayan contenido materias del 4° e), número de identificación 
2002, del 12°c), nOl de identificación 1932, 2009 Y 2793, así como del 16°c), 
n° de identificación 1376, no están sometidos a /os prescripciones del ADR. 

2. Disposiciones 

8&ltOl 

Condiciones generales de envasado y emboJoje. 

2 432 (1 ) Los envases y embalajes deberán aunplir los requisitos indicados en el 
Apéndice A5, salvo que el marginal 2 433 disponga condiciones especiales para el 
envasado/embalaje de algunas materias. 

2433 

Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán cumplir lo dispuesto en el 
Apéndice A6. 

(2) Con excepción de los envasesIembalajes mencionados en el marginal 2 436 
(2) a), b) y (3), así como en el marginal 2 437 (3) a), b), (4) Y (5), los envases 
(UlteriOres) deberán ir cerrados herméticamente. 

(3) Deberán utilizarse, según lo dispuesto en los marginales 2430 (3) Y 3 511 (2), 
asi como 3 611 (2): 

envases·o embalajes del grupo de embalaje 1, marcados mediante la 
letra "X", para las materias espontáneamente inflamables (pirofóñcas) 
clasificadas en la letra a) de cada apartado, 

envases o embalajes de los grupos de embalaje II o 1, marcados 
mediante la letra "YO o "X", o bien grandes recipientes para granel 
(GRG) del grupo de embalaje II, marcados mediante la letra "YO, para 
las materias susceptibles de autocalentamiento clasificadas en la letra b) 
de cada apartado, 

envases o embalajes de los grupos de embalaje IIl, II o 1, marcados 
mediante la letra "Z", "YO o "X", o bien grandes recipientes para granel 
(GRG) de los grupos de embalaje m o II, marcados mediante la letra 
"Z" o "YO, para las materias poco susceptibles de autocalentamiento 
clasificadas en)a letra c) de cada apartado. 

NOTA: Para el transporte de materias de la clase 4.2 en vehículos cistema, 
cisternas desmontables y contenedores cisterna, así como para el transporte a 
granel, véase anejo B. 

2. Condiciones particulares de envase y emlHllaje 

(1) Las materias líquidas pirofóricas de los apartados 6° a), 17" a), con exclusión 
del borohidruro a1unúnico contenido en dispositivos, 19" a) y 31· a 33· deberán ser 

2433 
(tont.) envasadas en recipientes de metal que cierren herméticamente, que no puedan ser 

atacados por el contenido, y que tengan una capacidad de 450 litrqs como máximo. 
Los recipientes deberán superar la prueba inicial y las pruebas periódicas cada cinco 
años a una presión de al menos 1 MPa (10 bar) (presión manométrica). 

Los recipientes. se Uenarán hasta el 90"10 como máximo de su capacidad; sin 
embargo, a una temperatura media del líquido de 50 oC, deberá quedar todavia un 
margen de Uenado de al menos un 5%. Durante el transporte el líquido permanecerá 
bajo una capa de gas inerte que tenga una presión J:II3IIométrica de al menos 50 kPa 
(0,5 bar). Los recipientes deberán Uevar una placa con las indicaciones siguientes 
fijadas de manera duradera: 

indicación de la materia o materias \1 admitidas al transporte, 

tara~ del recipiente incluyendo las piezas accesorias, 

presión de pruebal' (presión manométrica), 

fecha (mes, año) de la última prueba, 

contraste ilel experto que haya realizado la prueba, 

capacidadll del recipiente, 

peso máximo admisible de Uenadol'. 

(2) Estas materias podrán además ¡¡. envasadas en embalajes combinados según el 
marginal 3 538 con un envase interior de cristal y un embalaje exterior de acero o de 
aluminio según el marginal 3 532. Los recipientes serán llenados hasta el 90"10 como 
máximo de su capacidad. Cada bulto sólo deberá contener un único envase interior. 
Estos embalajes combinados deberán ser conformes con un tipo de construcción 
que haya sido probado y autorizado según el Apéndice A5 para el grupo de 
embalaje 1. 

(3) Las materias del apartado 31 ° a), a excepción del 2005 difenilmagnesio, y 
del 32°, podrán, además, ser embaladas en embalajes combinados según el 
marginal 3 538, con envases interiores de vidrio que cierren herméticamente, 
con una capacidad máxima de 1 litro, que irán sujetos individualmente en 
embalajes de chapa con interposición de materias amortiguadoras como envases 
intermedios. Los envases de vidrio sólo deberán llenarse hasta el 90"10 como 
máximo de su capacidad. Se autorizan como embalajes exteriores: los bidones 
de acero con tapa móvil según el marginal 3 520, o de aluminio según el 
marginal 3 521. los bidones de contrachapado según el marginal 3 523 o los 
bidones de cartón según el marginal 3 525, las cajas de acero o de aluminio 
según el marginal 3 532 o de madera natural de usos generales según el 
marginal 3 527 o de contrachapado según el marginal 3 528 o de aglomerado de 
madera según el marginal 3 529 o de cartón según el marginal 3 530. 

/1 El nombre podrti sustituirse por una designación genérica que agrupe las materias 
de índole parecida y compotibles también con las características del recipiente. 

11 Añadir cada vez las unidades de medido después de los valores numéricos: 
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2433 
(cont.) Como derogación a lo dispuesto en el marginal 3 538, los toneles de madera 

natural según el marginal 3 524 podrán también ser utilizados-como embalajes 
exteriores. 

Los embalajes combinados deberán ser conformes a un tipo de construccion 
aprobado y homologado según el Apéndice A.5 para el grupo de embalaje 1. 

Un bulto no deberá contener más de 30 litros de materias. 

2 434 El fósforo del apartado 22° únicamente deberá transportarse en vehírulos cisterna y 
cisternas desmontables (véase Apéndice B.Ja) o en contenedores cisterna (véase 
ApéndiceB.lb). 

2,435 (1) Las materias clasificadas en a) de los apartados 5°, 12°, 15° Y 16° deberán ir 
envasadas: 

a) en bidones de acero con tapa fija según el marginal 3 520, o 

b) en bidones de a1unúnio con tapa fija según el marginal 3 521, o 

c) 

d) 

en jerricanes (ruñetes) de acero o de a1unúnio con tapa fija según el 
mai'gina\ 3 522, o 

en bidones de plástico con tapa fija y una capacidad máxima de 60 litros . 
yen jerricanes de plástico con tapa fija según el marginal 3 526, o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3 537, o 

f) en embala,ies. combinados con envases interiores de cristal, plástico o 
metal segun el marginal 3538. 

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2 430(10) podrán además ir 
envasadas en bidones de tapa móvil de acero según el marginal 3 520, de a1unúnio 
según el marginal 3 521, de plástico según el marginal 3 526 o en jerricanes 
(ruñetes) con tapa móvil de acero o de a1unúnio según el marginal 3 522 o de 
plástico según el marginal 3 526. 

(3) El fósforo blanco o amariDo del 11° a) deberá ir envasado: 

a) en bidones de acero con tapa fija según el marginal 3 520, o 

b) en bidones de acero de tapa móvil según el marginal 3520, a condición 
de que los bidones hayan sido sometidos a una prueba de estanqueidad 
según el marginal 3553, o 

c) en jerricanes (ruñetes) de acero o de a1unúnio con tapa fija según el 
marginal 3 522, o 

d) en embalajes combinados según el marginal 3 538 con envases 
interiores de metal. 

(4) El borohídruro a1unúnico contenido en dispositivos del 17" a) deberá ir 
envasado: 

2435 
(cont.) a) en bidones de acero con tapa móvil según el marginal 3 520, o 

b) en bidones de aluminio con tapa móvil según el marginal 3 521, o 

c) en bidones de plástico con tapa móvil según el marginal 3 526, o 

d) en cajas de acero o de aIunúnio según el marginal 3 532. 

2 436 (I) Las materias clasificadas en la letra b) de loS' diferentes apartados deberán ii 
envasadas: 

a) en bidones de acero según el marginal 3 520, o 

b) en bidones de a1unúnio según el marginal 3 521, o 

c)enjerricanes de acero o de a1unúnio según ei marginal 3 522, o 

d) en bidones y en jerricanes de plástico según el marginal 3 526, o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3 537, o 

f) en embalajes combinados según el marginal 3 538, o 

g) en envases compuestos (de vidrio, porcelana o gres) según el marginal 
3539, o 

h) 

i) 

j) 

en grandes recipientes para granel (GRG) metá1icos según el marginal 
3622, o 

en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido según el 
margina\3 624;0 

en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente 
interior de plástico según el rnarginaI 3 625, a excepción de los tipos 
I1HZ2y31HZ2, 

(2) Las materias sólidas en el sentido del rnarginaI 2 430 (10) podrán además ir 
envasadas: 

a) 

b) 

en bidones de contrachapado según el marginal 3 523 o de cartón según 
el marginal 3 525, si es necesario con uno o varios sacos interiores 
estancos a los pulverulentos, o 

en sacos de lámina de plástico según el marginal 3 535, a condición de 
. que se trate de un cargamento completo o de sacos cargados sobre 
paletas. 

(3) La harina de pescado del 2° b) podrá además ir envasada en grandes 
recipientes para granel (GRG) flexibles según el marginal 3 623, con excepción de 
los tipos I3HI, 13L1 y 13MI, a condición de que se trate de un cargamento 
completo o de grandes recipientes para granel (GRG) flexibles cargados sobre 
paletas .. 
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2436 
(cont.) (4) 3313 pigmentos orgarucos sometidos a calentamiento espontáneo del 

apartado 5° b) podrán, además, ser embalados: 

a) en sacos de papel múltiple, resitentes al agua (5M2), según el 
marginal 3536, 

b) en sacos de tejido de materia plástica, estancos a los pulverulentos 
(5H2), según el marginal 3534, 

c) en grandes recipientes para mercancías a granel (GRG) flexibles, 
según el marginal 3623, a excepción de los tipos 13Hl, 13L\ Y 
13M\. 

Los embalajes y los grandes recipientes para mercancías a granel (GRG) 
mencionados en a), b) y c) sólo podrán ser transportados como cargamento 
completo o cargados sobre paletas. 

2437 (1) Las materias clasificadas en la letra c) de los diferentes apartados deberán ir 
envasadas: 

a) en bidones de acero según el marginal 3 520, o 

b) en bidones de aluminio según el marginal 3 521, o 

c) enjemcanes (cuñetes) de acero o de aluminio según el marginal 3 522, 
o 

d) en bidones y jemcanes de plástico según el marginal 3 526, o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3 537, o 

f) en embalajes combinados según el marginal 3 538, o 

g) en envases compuestos (de vidrio, porcelana o gres) según el margina1 
3539, o 

h) en envases metálicos ligeros según el marginal 3 540. 

NOTA: Las ef1VOSes de metal para las materias del 4' deberán estar 
construidos y cerrados de forma que puedan ceder a una presión interna de 
300 lePa (3 bar) como máximo. 

(2) Con excepción de las materias del 4°, las materias podrán además ir 
envasadas: 

a) en grandes recipientes para gran~1 (GRG) metálicos según el margina13 
622,0 

b) en g¡arxles recipientes para grane1 (GRG) de plástico rígido según el 
marginal 3 624, o 

2437 
(cont.) c) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente 

interior de plástico según el marginal 3 625, con excep~ión de los tipos 
IlHZ2y3IHZ2. 

(3) Las materias sólidas en el sentido de lo dispuesto en el marginal 2 430 (lO) 
podrán además ir envasadas: 

a) en bidones de contrachapado según el margina1 3 523, o de cartón 
según el marginal 3 525, si es necesario con uno o varios sacos 
interiores no tamizantes, o . 

b) en sacos de materia textil, estancos a los pulverulentos (5L2), según 
el marginal 3533, 

en sacos de tejido de materia plástica, estancos a los pulverulentos 
(5H2), según el marginal 3534, 

en sacos de láminas de materia plástica (5H4), según el marginal 
3535, o 

en sacos de papel multihoja, resitentes al agua (5M2), según el 
marginal 3536. 

(4) Con excepción de las materias del 4°, las materias sólidas en el sentido del 
marginal 2 430 (lO) podrán además ir envasadas en grandes recipientes para granel 
(GRG) flexibles según el marginal 3 623, con excepción de los tipos \3HI, \3L\ Y 
13M\. 

(5) Las materias de los apartados 2° c) y 3° c) podrán además ir envasadas en 
envases no probados que sólo se someterán a las prescripciones del marginal 3 500 
(1), (2) Y (5) a (7). Los desechos de algOdón con un contenido en aceite inferior a 
5% en peso y el algodón del 3° c) podrán también transportarse en balas atadas 
sólidamente. 

2438 (1) Los orificíos de los recipientes para el transporte de materias líquidas que 
tengan una viscosidad, a 23 oC, inferior a 200 mm2/s, con excepción de las ampollas 
de vidrio y las boteUas a presión, deberán ir cemldos de manera estanca por medio 
de dos dispositivos en serie, uno de los cuales deberá ir enroscado o fijado de 
manera equivalente. 

2439-
2440 

NOTA: Para los grandes recipientes para granel (GRG), ver, no obstante, el 
marginal 3621 (8). 

(2) Los bidones de acero según el marginal 3 520 que contengan cata1izadores 
metálicos humedecidos del 12° b) deberán ir provistos de un respiradero según el 
marginal 3 500 (8). 
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3. Embalaje en común 

2441 (1) Las materias incluidas en un núsmo apartado podrán agruparse -en un 

2442 

embalaje combinado S<"7';¡1 el marginal 3 538. -

(2) Las materias de los apartados 6° a), 11°, 17" a), 19" a) y 31° a 33° no deberán 
embalarse en común con materias y objetos de otros apartados de la clase 4.2, con 
materias y objetos de otras Clases ni con mercancías que no estén sometidas a las 
prescripciones del ADR-

(3) Con excepción de las materias mencionadas en el párrafo (2), las materias de 
la clase 4.2, en cantidad que no supere, por recipiente, tres litros para las materias 
liquidas y/o 6 kilos para las materias sólidas, podrán reunirse en un embalaje 
combinado según el marginal 3 538, con materias y objetos de otras clases -siempre 
que el embalaje en común esté también adnútido para las materias y objetos de estas 
clases- y/o con mercancías que no estén sometidas a las prescripciones del ADR, 
siempre que no reaccionen de forma peligrosa entre sí. 

El peso neto por bulto para las materias de esta clase clasificadas en el grupo a) no 
deberá ser superior a 3 kg para los sólidos y 3 litros para los líquidos. 

(4) Se consideran reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o un desprendinúento de calor considerable; 

b) la emanacíón de gases inflamables y/o tóxicos; 

e) la formación de materias líquidas corrosivas; 

d)' la formación de materias inestables; 

(5) Deberán observarse las prescripciones de los marginales 2 002(6) Y (7) Y 
2432. 

(6) Un bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de 
madera o de cartón. . 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro sobre los bultos (ver Apéndice A 9) 

Inscripciones 

(1) Cada bulto deberá llevar de forma clara y duradera el número de identificación 
de la mercancía que se deberá indicar en la carta de porte, precedido de las letras 
"UN". 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias de la clase 4.2 llevarán una etiqueta 
conforme al modelo nO 4.2. 

(3) Los bultos que contengan materias del apartado 17" a), maneb o preparados 
de maneb del 16° e), así como materias de los 31° a 33°, llevarán además una 

. etiqueta conforme al modelo n° 4.3. 

2442 
(cont.) (4) Los bultos que contengan materias de los 7", 8°, 11°, 18° Y 19" llevarán 

además una etiqueta conforme al modelo nO 6.1. 

2443 

(S) Los bultos que contengan materias de los apartados 9°, lO", 15°,20" Y 21° 
llevarán además una etiqueta conforme al modelo n° 8. 

(6) Los bultos que contengan materias líquidas en recipientes cuyos cierres no 
sean visibles desde el exterior, los bultos que contengan recipientes con respiraderos 
o los recipientes con respiraderos sin embalaje exterior, así como los bultos que 
contengan fósforo del 11° a), llevarán sobre dos caras laterales opuestas una etiqueta 
conforme al modelo nO 11. 

B. Datos en la carta de porte 

2 444 La designación de la mercancia en la carta de porte deberá ser conforme con uno de 
los números de identificación y una de las denominaciones subrayadas en el marginal 
2431. 

Cuando la materia no esté expresamente indicada, pero esté incluida en un apartado 
n.e.p., la designación de la mercancía deberá componerse del número de 
identificación, de la denonúna.ción del apartado n.e.p., seguida de la denonúna.ción 
química o técnica31 

• 

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicación de la clase del 
apartado de la enumeración. completado en su caso por la letra. y de la sigla "ADR" 
(o "RIO"), por ejemplo "4.2, 13° b), ADR". 

Para el transporte de desechos [véase marginal 2 000 (5)] la designación de la 
mercancía deberá ser la siguiente: "Residuo, contiene ... " y el o los componentes que 
hayan determinado la clasificación del residuo según el marginal 2 002 (8) deberán ir 
inscritos bajo su denominación quirnica, por ejemplo "Residuo, contiene 1381 
fósforo blanco bajo agua, 4.2, 11° a), ADR". 

Cuando se transporten soluciones y mezclas (tales como preparados y residuos) que 
contengan varios componentes sometidos al ADR, no será en general necesario . 
mencionar más de dos componentes que tengan un papel determinante para el o los 
peligros que caractericen a las soluciones y mezclas. 

Cuando una materia expresamente citada no esté sometida a las condiciones de esta. 
clase según el marginal 2 430 (9), el expedidor tendrá el derecho de mencionar en la 
carta de porte: "Mercancía no incluida en la clase 4.2". 

Para las soluciones y mezclas que sólo contengan un único componente sometido al 
ADR, las palabras "en solución" o "en mezcla" deberán incorporarse a la 
denonúnación de la carta de porte. [Véase marginal 2 002 (8) a)]. 

JI lA denominación técnica indicada deberá ser la empleada habitualmente en los 
manuales, publicaciones periódicas y textos científicos técnicos. Los nombres 
comerciales no deberán utilizarse a tal fin. 
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1444 
(cont.) C\Ullldo una materia sólida.~ transporte en estado fundido, la designación de la 

mercancia deberá oomplelarSe oon la indicación "fundido", a mel!0s que figure ya 
en la denominación. 

1445-
14S1 

C. Envases vados 

1451 (1) Les envases vacíos, incluidas los gJ'l!Ddes recipientes para granel (ORG) 
vacíos, sin limpiar, del 41°, se cemII"án de la misma forma y pr~tarán las mismas 
garantías de estanqueidad que si esnMesen llenos. 

1453-
1469 

(2) Les envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vacíos, sin limpiar, del 41°, deberán ir provistos de las mismas etiquetas de peligro 
que si estuviesen llenos. 

(l) La designación en la cana de pIiIrto será conforme con una de las 
denomiDaclones IQIbrayadas en el 41°, por ejemplo: nEnvase vacío, 4.2, 41", 
ADR". 

En el caso de los vcd:úculos cistema \faCÍQS, d. las cisternas desmontables vacías, de 
los centenedOleS eistema vacíos y de los pequei!QS coDtenedores vacíQS, sin limpiar, 
esta designación deberá ir completada COD la indioación "Ultima mercancía 
cargada", así GOmo por la denominación y el apartado de la última mercanGÍa 
cargada, por ejemplo: "ffitima mertaneía cargada: 1381 fósforo blanco, seco, 
11° a)". 

CLASE4.3 MATERIAS QUE AL CONTACfO CON EL AGUA 
DESPRENDEN GASES INFLAMABLES 

l. Enumeración de las materias 

1470 (1) De entre las materias y objetos a que ~ refiere el título de la c1~ 4.3, las 
enumeradas en el marginal 2 471 o que ~ incluyen en un apartado colectivo de este 
marginal están sometidas a las condiciones previstas en los marginales 2 470 (2) a 2 
492 Y a las prescripciones del p~e Anejo y del Anejo B, y serán en adelante 
materiasdelADR. 

NOTA: Para iaf cantidades de materias y objetos mencionados en el 
marginal 2 471 que no están sometidas a iaf disposiciones previstas para esta 
clase, en el presente Anejo o en el Anejo B, véase marginal 2 47 la. 

(2) El título de la c1~ 4.3 abarta las materias y objetCils que, por reacción con el 
agua, desprenden gases inflamables que pueden formar mezclas explosivas con el 
aire, así como los objetos que contienen materias de esta c1~. 

NOTA: El ténnino "hidrorreactiw:J" utilizado en los apartados n.e.p. del 
marginal 2 47 1 designa una materia que, en contacto con el agua, desprende 
gases injlamables. 

(3) Las materias y objetos de la c1~ 4.3 ~ subdividen como sigue: 

A Materias orgarucas, combinaciones organometálicas y materias en 
disolventes orgánicos que en contacto con el agua desprenden ~s 
inflamables. 

B. Materias inorgánicas que en contacto coi! el agua desprenden gases 
inflamables. 

C. Objetos que contengan materias que, al contacto con el agua, 
desprendan gases inflamables. 

D. Envases vacíos. 

Las materias y objetos de la clase 4.3 clasificadas en los diferentes apartados del 
marginal 2 471 deben inclu~ en uno de los grupos sigilientes, designados por las 
letras a), b) y e), ~gún su gradode peligrosidad: 

a) muy peligrosas, 

b) peligrosas 

e) que p~ntan un grado menor de peligrosidad. 

(4) La inclusión de las materias no expresamente mencionadas en los apartados 
1°,3°, 11°, \30, 14°, 16° Y 20° a 25° del marginal 2 471, así como, dentro de estos 
apartados, en los diversos grupos, ~ hará sobre la base de los resultados del 
procedinúento de prueba ~gún el Manual de pruebas y de criterios, nr Parte, 
sección 33.4; también deberá tenerse en cuenta la experiencia cuando pueda 
conducir a una clasificación más rigurosa. 
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2470 
(conL) (5) Cuando las materias no expresamente mencionadas se clasifiquen sobre la 

base del procedimiento de prueba según el Manual de pruebas y de criterios, III" 
Parte, sección 33.4, serán aplicables los criterios siguientes: 

, 

Una materia deberá incluirse en la clase 4.3: 

a) 

b) 

cuando el gas desprendido se inflame ~spontáneamente en el curso de 
~ fase cualquiera de la prueba, o bien 

cuando se registre una pérdida de gas inflamable igual o superior a 1 
litro por kilogramo de.materia por cada hora. 

(6) Cuando las materias no eXpresamente mencionadas se clasifiquen en los 
grupos de los apartados del margi.nal 2 471 sobre la base del procedimiento de 
prueba según el Manual de pruebas y de criterios, III" Parte, sección 33.4, serán 
aplicables los criterios siguientes: 

Será incluida: 

a) 

b) 

c) 

en el grupo a): toda materia que reaccione vivamente con el agua a la 
temperatura ambiente. desprendiendo de manera general un gas 
susceptible de inflamarse espontáneamente, o que reaccione fácilmente 
con el agua a la temperatura ambiente, con una fuerza tal que la pérdida 
de gas inflamable desprendida en un minuto cualquiera, en el curso de la 
prueba, sea igual o superior a 10 litros por kilogramo de materia. 

en el grupo b): toda materia que reaccione faci1mente con el agua a la 
temperatura ambiente desprendiendo un gas inflamable con una pérdida 
máxima por hora igual o superior a 20 litros por kilogramo de materia, 
y que no responda a los criterios del grupo a). 

. en el grupo c): toda materia que reaccione lentamente con el agua' a la 
temperatura ambiente desprendiendo un gas inflamable con una pérdida 
máxima por hora igual o superior a 1 litro por kilogramo de materia, y 
que no responda a los criterios de los grupos a) o b). 

(7) Cuando las materias de la clase 4.3, como consecuencia de añadirsele otras 
materias, pasen a otras categorias de peligrosidad que aquellas a las que pertenecen 
las materias del marginal 2471, estas mezclas deberán clasificarse en los apartados o 
las letras a las cuales pertenecen sobre la base de su peligrosidad real. 

NOTA: POTa clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados y 
desechos) véase también el marginal 2 002 (8). 

(8) Cuando algunas materias se mencionen expresamente en varias letras de un 
mismo apartado del marginal 2 471, la letra pertinente podrá ser determinada sobre 
la base de los resultados del procedimiento de. prueba según el Manual de pruebas y 
de criterios, III" Parte, sección 33.4, y los criterios del párrafo (6). 

(9) Sobre la base del procedimiento de prueba según el Manual de pruebas y de 
criterios, III" Parte, sección 33.4 y los criterios del párrafo (6), podrá igua1mente 
determinarse si la índole de una materia expresamente mencionada es tal que dicha 
materia no está sometida a las condiciones de esta clase (ver marginal 2 484). 

2470 
(conL) (10) Se consideran como materias sólidas, en el sentido de las disposiciones 

relativas al envasado/embalaje de los marginales 2 474 (2), 2475 (3b 2 476 (2), las 
materias y mezclas de materias que tengan un punto de fusión superior a 45°C. 

(11) Las materias sólidas hidrorreactivas inflamables íncluidas en el número de 
identificación 3132, las materias sólidas hidrorreactivas comburentes íncluidas en el 
número de identificación 3133 y las materias sólidashidrorreactivas susceptibles de 
autoca1entamiento íncluidas en el número de identificación 3135 de las 
Recomendaciones de la ONU relativas al transporte. de mercancías peligrosas no se 
admiten al transporte (ver sin embargo marginal 2002 (8) b), nota a pie de página l! 
en el cuadro del párrafo 2.3.1 ). 

2 471 A. Materias orgánicas, combinaciones organometálicas y materias en 
disolventes orgánicos que en contacto con el agua desprendan gases 
inOamables . 

1 ° Los c1orosi1anos: 

a) 1183 etildiclorosilano. 1242 metildiclorosilano 
1295 triclorosilano (silicoclorofonno), 
2988 c1orosilanos que reaccionan con el agua. inflamables corrosivos 
n.e.p. 

NOTA 1: POTa estas materias son aplicables las prescripciones especiales 
de envasado/embalaje [véase marginal 2 473 (1)). 

2: Los c1orosi/anos. con un punto de inflamación inferior a 23"C 
que en contacto con el agua no desprendan gases inflamables son materias de la 
clase 3 [véase marginal 2 301, 21" a)}. 

J: Los c1orosilanos con un punto de inflamación igualo superior a 
23"C que en contacto con el agua no desprendan gases iriflamables son materias 
de la clase 8 (véase marginal 2801,37"). 

2° El complejo de trifluoruro de boro siguiente: 

3° 

a) 2965 dirnetileterato de trif!uoruro de boro. 

Las combinaciones organometáIicas y sus disoluciones: 

a) 

b) 

1928 bromuro de metilmagnesio en el éter etílico, 
3207 compuestos organometálicos que reaccionan con el agua. 
inflamable n.e.p. o 3207 disoluciones de compuestos organometáJicos 
que reaccionan con el agua. inflamable n.e.p. o 3207 dispersiones de 
compuestos organometálicos hidrorreactivos inflamables. n.e.p. 

NOTA: Para estas materias son aplicables disposiciones especiales 
de envasado/embalaje [véase marginal 2 473(2)). 

3207 compuestos organornetálicos que reaccionan con el agua. 
inflamable. n.e.p. o 3207 disoluciones de compuestos organometálicos 
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2471 
(cont.) 

c) 

Que reaccionan con el agua inflamable n.e.p. o 3207 dispersiones de 
compuestos organometálicos hidrorreactivos' inflamables n.e.p·· 

3207 compuestos organometálicos· Que reaccionan con el agua 
inflamable n.e.p. o 3207 disoluciones de compuestos organometálicos 
Que reaccionan con el agua inflamable n.e.p. o 3207 dispersiones de 
compuestos organometálicos. hidrorreactivos. inflamables n.e.p. 

NOTA J: Las combinaciones organometá/(cos y sus disoluciones que sean 
espontáneamente inflamables son materias de la clase 4.2 (véase marginal 2 431, 
3¡Oa 330;. 

2: Las disoluciones iriflamabks con combinaciones 
organometá/icos en concentración que en conJacto con el agua no desprendan 
gases inflamables en cantidad peligrosa ni sean espontáneamente iriflamabks son 
materias de la clase 3. 

B. Materias inorgánicas que en contacto con el agua desprenden gases 
inflamables 

NOTA 1: El grupo de "metales alcolil1QS" comprende los elementos litio, 
sodio, potasio, rubidio y cesio. 

2: El grupo de "metales alcolino-térreos" comprende los elementos 
magnesio, coIcio, estroncio y bario. 

11° Los metales alcalinos, a1calino-térreos así como sus aleaciones y 
combinaciones metálicas: 

a) 1389 amalgama de metales alcalinos. 1391 di;¡persi6n de metales 
alcalinos o 1391 dispersión de metales a1ca1ino-térreos, 1392 amalgama 
de metales alcalino-térreos, 1407 cesio, 1415 litio, 1420 aleaciones de 
potasio metálico, 1422 aleaciones de potasio y sodio, 1423 rubido 
1428 sodio, 2257 potasio, 1421 aleación líQuida de metales alcalinos 
n.e.p.; 

b) 1400 bario, 1401 calcio; 1393 aleación de metales a1ca1ino-térreos 
ll&lL 

c) 2950 gránulos de magnesio recubiertos' de una granulometria de al 
menos 149 mm. 

NOTA 1: Los metales alcolino-térreos y las aleaciones de metoles 
alcolino-térreos en forma pirofórico son materias de la clase 4.2 (ver marginal 2 
43/,120;. 

2: 1869 magnesio o 1869 aleaciones de magnesio con más del 
50% de magnesio como gránulos, tiras, recortes, son materias de la clase 4.1 [ver 
marginal 2 401, 13° e)). 

2471 
(cont.) 3: 1418 magnesio en polvo y 1418 aleaciones de magnesio en 

polvo son materias del 14° 

4: 3292 baterías de sodio o 3292 elementos de balerías que 
contengan sodio, son objetos del 31" b). 

12° Las aleaciones de silicio y los siliciuros de metales: 

b) 1405 siliciuros de calcio 1417 ~tiosilicio 2624 siliciuro de magnesio 
2830 Iitioferrosilicio (siliciuro de ferro-Iitio). 

e) 1405 si~ciuro cálcico 2844 calciomanganesosilicio. 

NOTA: Para las materias incluidas en e) véase igualmente marginal 2 471a. 

130 Los demás metales, aleaciones y mezclas de metales, no tóxicos, que en 
contacto con el agua desprendan gases inflamables: 

a) 3208 materias metálicas hidrorreactivas n.e.p· 

b) 1396 aluminio en polvo no recubierto 3078 cerio. copos o polvo 
abrasivo, .3170 subproductos de la fubricación del aluminio o 3170 
subproductos del tratamiento del aluminio 3208 materias metálicas 
hidrorreactivas. n.e.p.; 

c) 1398 aluminio silicio en polvo no recubierto. 1435 zinc. cenizas de. 
3170 subproductos de la fabricación del aluminio o 3170 subproductos 
del tratamiento del aluminio, 3208 materias metálicas hidrorreactivas. 
n.e.p.; 

NOTA J: La granalla y el polvo de metoles en estado pirofórico son 
materias de la clase 4.2 (ver marginal 2431,12°). 

2: El aluminiosilicio en polvo, recubierto, no está sometido a las 
pre~¡xjonesdeIAUJ~ 

3: 1333 cerio en placas, barras o lingotes es una materia de la 
clase 4.1 [véase marginal 2 401, 13° b)). 

14° Los metales y las aleaciones de metales en forma de polvo o en otra forma 
que, en contacto con el agua, desprendan gases inflamables y tengan también . 
propiedades de autocalentaInÍento: 

a) 1436 zinc en polvo o 1436 zinc en granallª, 3209 materias metálicas 
hidrorreactivas susceptibles de autocalentamiento n.e.p.; 

b) 1418 magnesio en polvo o 1418 magnesio en polvo, aleaciones de, 
1436 zinc en polvo o 1436 zinc en granall!!, 3209 materias metálicas 
hidrorreactivas. susga>tibles de autocalentamiento n.e.1J.; 

c) 1436 zinc en polvo o 1436 zinc en granallª, 3209 materias metálicas 
hidrorreactivas susceptibles de autocalentamiento, n.e.p.; 
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2471 
(cont.) NOTA 1: Los metales y las aleaciones de metales en estado pirofórico son 

materias de la clase 4.i (ver marginal 2 431,12°). 

2: Los metales y las aleaciones de metales que, en contacto con el 
agua, 1/1) desprendan gases inflamables, 1/1) sean pirofóricos o susceptibles de 
autocalentamiento, pero sí fácilmente injlamobles, son materias de la clase 4.1 
(ver marginal 2 401, 13"). 

15° Los metales y las aleaciones de metales; tóxico.s: 

b) 1395 a1uminioferrosilicio en polvo' 

e) 1408 ferrosilicio con el 30"/0 en peso o más, pero menos del 90"/0 en 
peso de silicio. 

NOTA: El ferrosilicio con me11lJS del 30% en peso o el 90% o más en peso de 
silicio no está sometido a las prescripciones del ADR 

16° Los Iüdruros de metales: 

a) 1404 Iüdruro cálcico 1410 Iüdruro de litio y aluminio, 1411 Iüdruro de 
litio y aluminio en eter, 1413 borolüdruro de litio, 1414lüdruro de litio, 
1426 borolüdruro sódiCQ, 1427 Iüdruro sódico, 1870 borolüdruro 
potásico, 2010 Iüdruro magnésico, 2463lüdruro a1unúnico, 
1409lüdruros metálicos Iüdrorreactivos n e.p.; 

b) 2805 Iüdruro de litio fundido sólido, 2835lüdruro sódico a1unúnico 
1409lüdruros metálicos Iüdrorreactivos n.e.p. 

NOTA 1: 1871 hidrurode titanioy 1437 hidrurode circonio son maJerias 
de la clase 4.1 (ver marginal 2 401, 14°). 

2: 2870 borohidruro de aluminio es UTl!l materia de la clase 4.2 
(ver marginal 2 431, 17° a)]. 

17° Los carburos metálicos y los nitruros metálicos: 

a) 2806 nitruro de litio; 

b) 1394 carburo a1unúnico, 1402 carburo cálcico 

18° Los fosfuros metálicos, tóxicos: 

a) 1360 fosfuro cálcico. 1397 fosfuro a1unúnico, 1419 fom..ro de 
magnesio y a1unúnio, 1432 fosfuro sódico, 1433 fosfuros estánnicos, 
1714 fosfuro de zin~ 2011 fosfuro magnésico, 20 12 fosfuro ootásico, 
2013 fosfuro de estroncio. 

NOTA 1: Los combinaciones de fósforo con metales pesados, tales como 
el hierro, el cobre, etc., no están sometidas a las prescripciones del ADR 

2471 
(cont.) 2: 3048 pesticidas al fosfuro alumínico con aditivos para retardar 

la emisión de gases tóxicos injlamables son materias de la (lase 6.1.· [Ver 
marginal 2 601, 43° a)]. 

19" Las amidas de metales y las cianamidas de metales: 

b) 1390 metales alcalinos' amidas de: 

e) 1403 cianamjda cálcica con más del O, 1'Yo en peso de carburo cálcico. 

NOTA 1: La cianamida cálcica con un contenido máximo del 0,1% en 
peso de carburo de calcio no está sometida a las prescripciones del ADR 

2: 2004 diamida magnésica es una materia de la clase 4.2 (ver 
marginal 2 431, 16" b)]. 

20° Las materias y las mezclas inorgánicas (tales como preparados y . desechos) 
que en contacto con el agua desprendan gases inflamables, sólidas, no tóxicas 
y no corrosivas, .que no puedan ser clasificadas en otro epígrafe colectivo. 

a) 2813 sustancias'sólidas Iüdrorreactivas. n.e.p .. 

b) 1340 pentasulfuro de fósforo (P:zSs) (que no contenga fósforo amarillo 
y blanco), 2813 sustancias sólidas Iüdrorreactivas n.e.p.; 

NOTA: El pentasu!fúro de fósforo que 1/1) esté exento de fósforo blanco y 
amarillo no se admite al transporte. 

e) 2968 maneb (etileno bis 1,2-ditiocarbamato de manganeso) estabilizado 
contra el calentamiento espontáneo' o 2968 preparados de maneb 
estabilizados contra el calentamiento espontáneo, 2813 sustancias 
sólidas Iüdrorreactivas. n.e.p.; 

NOTA: 2210 maneb o 2210 preparadIJs de maneb en forma susceptible de 
autocalentamienlo son materias de la clase 4.2 (ver marginal 2431, 16° c)J, sin 
embargo, ver también marginal 247 la (1) e). 

21 ° Las materias inorgánicas y las soluciones de materias inorgánicas (tales como 
preparados y desechos) que en contacto con el agua desprendan gases 
inflamables, liquidas, no tóxicas y no corrosivas, que no puedan clasificarse en 
otro apartado colectivo: 

a) 3148 sustancias líquidas Iüdrorreactivas n.e.p.; 

NOTA: Para esta materia son aplicables prescripciones especiales de 
envasadoIembaJaje {ver marginal 2 473 (2)J 

b) 3148 sustancias liquidas Iüdrorreactivas. n.e.p.; 

e) 3148 sustancias líquidas Iüdrorreactivas n.e.p.; 
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2471 
(cont.) 22° Las materias y mezclas inorgánicas (tales como preparados y desechos) que 

en contacto con el agua desprendan gases inflamables, sólidas,. tóxicas, que no 
puedan clasificarse en otro apartado colectivo: 

a) 3134 sustancias sólidas hidrorreactivas. tóxicas n.e.o.; 

b) 3134 sustancias sólidas hidrorreactivas tóxicas n.e.p.; 

c) 3134 sustancias sólidas hidrorreactivas tóxicas. n.e.p; 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, ver marginal 2 600 (3). 

23° Las materias inorgánicas y las soluciones de materias inorgánicas (tales como 
preparados y desechos) que en contacto con -el agua desprendan gases 
inflamables, liquidas, tóxicas, que no puedan clasificarse en otro apartado 
colectivo: 

a) 3130 sustancias líquidas hidrorreactivas tóxicas 11 e.p ; 

NOTA: Para esta materia serán aplicables prescripciones especiales de 
eTTVOSadolembaloje [ver marginal 2 473 (2)]. 

b) 3 \30 sustancias líquidas hidrorreactivas tóxicas. n.e.p,; 

c) 3 \30 sustancias líquidas hidrorreactivas tóxicas n e.p.; 

NOTA: Para los criterios de tori.cidad, ver marginal 2600 (3). 

24° Las materias y mezclas inorgánicas (tales como preparados y desechos) que 
en contacto con el agua desprendan gases inflamables, sólidas, corrosivas, que 
no puedan clasificarse en otro apartado colectivo: 

a) 3131 sustancias sólidas hidrorreactivas corrosivas n.e.p; 

b) 3ÚI sustancias sólidas hidrorreactivas corrosivas n.e.p.; 

c) 3131 sustancias sólidas hidrorreactivas corrosivas n e.p. 

NOTA: Para los criterios de corrosividad, ver marginal 2 800 (3). 

25° Las materias inorgánicas y las soluciones de materias inorgánicas (tales como 
preparados y desechos) que en contacto con el agua desprendan gases 
inflamables, líquidas, corrosivas, que no puedan clasificarse en otro apartado 
colectivo: 

a) 3129 sustancias líquidas hidrorreactivas corrosivas. n.e.p.; 

NOTA: Para esta materia serán aplicables prescripciones especiales de 
envasado/embalaje [ver marginal 2473 (2)]. 

'b) 3129 sustancias líquidas hidrorreactivas corrosivas n.e.p.; 

ro) 1129 sustancias Iíauidas hidrorreactivas corrosivas n.e.p,; 

2471 
(cont.) NOTA: Para los criterios de cOlTosividad, ver marginal 2 800 (3). 

C. Objetos que contengan materias que, al contacto con el agua, 
desprendan gases in Dama bies. 

NOTA: Son aplicables disposiciones particulares de envase y emhalaje 
para estos objetos [véase el marginal 2473 (5)]. 

31 0 b) 3292 baterías de sodio, o 
3292 elementos de baterías que contengan sodio 

NOTA 1: Las haterlas o elémentos de haterlas no deberán contener 
materia alguna del ADR. a excepción del sodio. azufre o polisulfuros. 

2: Las haterlas o. elementos de baterlas no deberán ser 
entregados al transporte a una temperatura tal que el sodio elemental que 
contengan pueda licuarse, a no ser previa aprobación y según las condiciones 
prescritas por la autoridad competente del país de origen. Si el país de origen 
no fuera un Estado Parte en el ADR. la aprobación y las condiciones de 
transporte deberán ser reconocidas parla autoridad competente del primer 
Estado Parte en el ADR a donde l/egue el transporte. 

Jo' Los elementos ~berán estar compuestos par cubetás 
metálicas selladas herméticamente, que encie"en totalmente a las mercanclas 
peligrosas, y estar construidos y cen-ados de modo que se impida el escape de 
esas materias en condiciones normales de transporte. 

4: Las baterías estarán compuestas por elementos 
perfectamente ce"ados y sujetos en una cubeta metálica, construida y ce"ada 
de modo que se impida el escape de materias peligrosas en condiciones 
normales de transporte. 

D. Envases vacios 

41 0 Los envases vacios. incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vacíos. los vemculos-cistema vacíos, las cistemas desmontables vacias y los 
contenedores-cistema vacios así como los vehículos para gnmel vacíos y los 
pequeños contenedores para gnmel vacíos, sin limpiar, que hayan contenido 
materias u objetos de la clase 4 .3. 

2 471a (1) No estarán sometidas a las disposiciones previstas para esta clase en el 
presente Anejo y en el Anejo B, excepto en los casos previstos en el párrafo (2) 
siguiente, las materias de los diferentes apartados transportadas de conformidad con 
las disposiciones siguientes: 

a) Las materias clasificadas en a) de cada apartado no se incluyen en este 
marginal, 
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2471a 
(conL) b) Las materias clasificadas en b) de cada apartado: 

materias líquidas: 500 mi como máximo por envase inte!ior; 
aluminio en polvo del n° b): 1 kg como máximo por envase interior; 

• otras materias sólidas: 500 g como máximo por envase interior; 

e) Las materias clasificadas en e) de cada apartado: 
materias liquidas: 1 litro como máximo por envase interior; . 
materias sólidas: 1 kg como máximo por envase interior; 

Estas cantidades de materias deberán transpo~ en embalaje's combinados que 
aunplan al menos los requisitos incluidos en el marginal 3 538. Cada bulto no 
deberá pesar más de 30 kg. Estas cantidades de materias contenidas en envases 
interiores metálicos o de plástico podrán igualmente ser transportadas en cubetas de 
funda retráctil o extensible que sirvan de embalajes exteriores, a condición de que el 
peso bruto total del bulto no exceda de 20 Kg. 

Deberán observarse las ·Condiciones generales de los envases y embalajes" del 
marginal 3 500 (1), (2) Y (5) a (7). 

(2) Para el transporte efectuado de conformidad con el párrafo (1) anterior, la 
designación de las mercancías en la carta de porte deberá ser conforme a las 
disposiciones del marginal 2484 e incluir las palabras "en cantidad limitada". 
Cada bulto deberá llevar de manera clara e indeleble el número de identificación 
de la mercancía que deba indicarse en la carta de porte, precedido por las letras 
"UN"." 

(3) Las baterías del apartado 31 0 b) que formen parte del equipanúento de 
vehículos, no estarán sometidas a las disposiciones previstas para esta clase en 
el presente Anejo y en el Anejo B. 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

1. Condiciones generales de envase y embalaje 

2472 (1) Los envases y embalajes deberán cumplir las condiciones del Apéndice AS, 
salvo que en el marginal 2 473 estén previstas condiciones especiales para el 
envasado/embalaje de algunas materias. 

Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán cumplir los requisitos del 
Apéndice A6. 

(2) Los envases y embalajes deberán estar cerrados herméticamente de manera 
que se impida la penetración de humedad y cualquier pérdida del contenido. No 
deberán Uevar respiraderos según lo dispuesto eA el marginal 3500 (8) ó 3601 (6). 

(3) Según lo dispúesto en los marginales 2 470 (3) Y 3 511(2), así como 3 611(2), 
deberán utilizarse: 

2472 
(conL) envases y embalajes del grupo de embalaje l. marcados mediante la letra 

"X", para las materias muy peligrosas clasificadas. en a) de cada 
apartado, 

envases y embalajes del grupo de embalaje D o 1, marcados mediante la 
letra "Y" o "X", o bien grandes recipientes para granel (GRG) del 
grupo de embalaje 1I, marcados mediante la letra "Y", para las materias 
peligrosas clasificadas en b) de cada apartado, 

envases y embalajes del grupo de embalaje ID, D o 1, marcados 
mediante la letra "Z", "y" o "X", o grandes recipientes para granel 
(GRG) del grupo de embalaje ID o 1I, marcados mediante la letra "Z" o 
·Y", para las materias que presenten un grado de peligrosidad menor 
clasificadas en e) de cada apartado. 

NOTA: Para el transpone de materias de la clase 4.3 en vehículos cisterna, 
cisternas desmontables )' contenedores cisterna, así como para el transpone a 
grane/, l'éase Anejo B. 

2. Condiciones particulares de envase y embalaje 

2473 (1) a) Los c1orosilanos del 10 a) se envasarán en recipientes de acero 
resistentes a la corrosión y que tengan una capacidad de 450 litros 
como máximo. Los recipientes deberán superar la prueba inicial y las 
pruebas periódicas cada cinco años a una presión de al menos 0,4 MPa 
(4 bar) (presión manométrica). El dispositivo de cierre de los 
recipientes estará protegido por una cubierta El peso máximo 
admisible de Uenado por litro de. capacidad no deberá sobrepasar 1,14 
kg para el triclorosilano, 0,93 kg para el etildiclorosilano y 0,95 kg para 
el metildiclorosilano, si elUenado se hace sobre la base del peso; si se 
hace mediante control volumétrico, el grado de Uenado no excederá del 
85 %. Además, los recipientes deberán Uevar una placa con las 
indicaciones siguientes fijadas de manera duradera: 

- c1orosilanos, clase 4.3, 
.. 

- denominación del o de los clorosilanos admitidos, 

- tara 1/ del recipiente, incluidas las piezas accesorias, 

- presiÓn de prueball (presión manométrica), 

- fecha ( mes, año) de la última prueba, 

- contraste del experto que haya realizado la prueba, 

capacidad 1/ del recipiente, 

JI Añadir cada vez las unidades de medida después de los valores númericos. 
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2473. 
(cont.) - peso máximo admisible de Uenado ll para cada materia admitida. 

. b) Los c1oIosilanos del apartado lOa) podrán, además; ser embalados 
en embalajes combinados según el marginal 3538 con envases 
interiores de metal, de materia plástica o de vidrio. Los envases 
interiores deberán ir cerrados herméticamente y tener una capacidad 
máxima de 1 litro. Un bulto no deberá pesar más de 30 kg. Estos 
embalajes combinados deberán ser aprobados y homologados para 
el tipo de embalaje 1 según el Apéndic;e A.5 

(2) Las materias de los apartados 3° a), 21 ° a), 23° a) y 25° a) deberán ir 
envasadas en recipientes de metal que' cierren de forma hermética, que no sean 
atacados por e! contenido y que tengan una capacidad de 450 litros como máximo. 
Los recipientes deberán superar la prueba inicial y las pruebas periódicas cada cinco 
años a una presión de al menos 1 MPa (10 bar) (presión manométrica). 

Los recipientes se Uenarán hasta el 90"10 como máximo de su capacidad; sin 
embargo, a una temperatura media de! liquido de 50 oC deberá quedar un margen de 
Uenado de al menos UJl 5%. Durante el transporte, e! liquido permanecerá bajo una 
capa de gas inerte, con una presión manométrica de al menos 50 lePa (0,5 bar). Los 
recipientes deberán Uevar una placa con las indicaciones siguientes fijadas de manera 
duradera: 

- indicación de la materia o de las materia? admitidas al transporte, 

- tarall del recipiente, incluidas las piezas accesorias, 

presión de pruebal
' (presión manométrica), 

- fecha (mes, año) de la última prueba, 

- contraste del experto que haya efectuado la prueba, 

- capacidad l' del recipiente, 

- peso máximo admisible de Uenado l
' 

(3) Las materias a que se refiere e! párrafo (2) podrán además ser embalac!·.' en 
embalajes combinados segUn el marginal 3 538 con un envase interior de vidrio y un 
embalaje exterior de acero o de aluminio según el marginal 3 532. 

Los recipientes se Uenarán hasta el 90% como máximo de su capacidad. Un bulto 
sólo deberá contener un único envase interior. Estos embalajes combinados deberán 
ser conformes con un tipo de construcción que haya sido probado y autorizado 
según el Apéndice A5 para e! grupo de embalaje l. 

11 Añadir cada vez las unidades de medida después de los valores numéricos. 

21 El nombre puede ser ~~tituído por una designación genérica que agrupe I1Ulterias de 
índole similar e igualmente compatibles con las características del recipiente. 

2473 
(cont.) (4) Las materias mencionadas en el párrafo (2) podrán, además, ser 

embaladas en embalajes combinados según el marginal 3538, con envases 
interiores de vidrio cerrados herméticamente, con una 'capacidad máxima de 1 
litro, que irán sujetos individualmente en recipientes metálicos con interposición 
de materiales amortiguadores. Los recipientes de vidrio sólo deberán llenarse 
hasta el 90% como máximo de su capacidad. Se autorizan como embalajes 
exteriores: los bidones de acero con tapa móvil según el marginal 3520, asi 
como las cajas de madera natural de usos generales según el marginal 3527, las 
cajas de contrachapado según el marginal 3528, las cajas de aglomerado de 
madera según el marginal 3529 o las cajas de acero o de aluminio según el 
marginal 3532. 

Estos embalajes combinados deberán ser conformes a un tipo de construcción 
probado y homologado según el Apéndice A5 para el grupo de embalaje l. 

Un bulto no deberá contener más de 30 litros de materias. 

(5) a) Los elementos de baterías del apartado 31 ° b) irán colocados en 
embalajes exteriores apropiados y suficientemente forrados para 
impedir todo contacto de los elementos entre si y con las superficies 
internas de los embalajes exteriores, asi como todo movimiento 
peligroso de los elementos en el interior del embalaje exterior.' 
durante el transporte. Por embalajes exteriores apropiados se 
entienden los bidones metálicos (1A2, 1B2), de contrachapado 
(ID), de cartón (IG), de plástico(IH2), las cajas metálicas (4A, 
4B), de madera (4C, 4D, 4F), de cartón (4G) y de plástico (4H2). 
Estos embalajes deberán ser "conformes a un tipo de construcción 
aprobado y homologado según el Apéndice A5 para las materias 
sólidas del grupo de embalaje n. 

b) Las baterias del apartado 31 ° b) podrán ser transportadas sin 
embalaje o en embalajes de protección (en embalajes completamente 
cerrados o en jaulones de embalaje de madera, por ejemplo), no 
sometidos a las disposiciones relativas a las pruebas sobre embalajes 
del Apéndice A 5. 

2474 (1) Las materias clasificadas en a) de los apartados 2°, 11°, ]30, 14°, 16° a 18°, 
20°,22° Y 24° deberán ser envasadas: 

a) en bidones de acero con tapa fija según e! marginal 3 520, o 

b) en bidones de aluminio o de acero con tapa fija según el marginal 3 
521, o 

c) en jerricanes (cuñetes) de acero o de aluminio con tápa fija segUn e! 
marginal 3 522, o 
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litros y en jerricanes de plástico con tapa fija segUn el marginal 3 526, o co 



247 
(cont.) e) 

t) 

en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3 537, o 

en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, plástico o 
metal segUn el marginal 3 538. 

(2) Las materias sólidas en e! sentido del marginal 2470 (10) podrán también ser 
envasadas: 

a) en bidones de acero o de a1unúnio con tapa móvil según el marginal 3 
520, de a1unúnio según el marginal 3 521, de plástico según el marginal 
3 526 o en jerricanes (cuñetes) con tapa móvil de acero o de a1unúnio 
según el marginal 3 522 o de plástico según e! marginal 3 526, o 

b) en embalajes combinados según el marginal 3 538 con uno o varios 
sacos interiores no tamizantes. 

2 475 (1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados deberán envasarse: 

a) en bidones de acero con tapa fija según e! marginal 3 520, o 

b) en bidones de a1unúnio según el marginal 3 521, o 

c) en jerricanes de acero o de a1unúnio según el marginal 3 522, o 

d) en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 3 526, o 

e) en envases compuestos (de plástico) según e! marginal 3 537, o 

t) en embalajes combinados según el marginal 3 538, o 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana, gres) según el marginal 
3539. 

(2) Las materias de los apartados 12° a 17° y 20° podrán además envasarse: 

a) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el 
marginal 3 622, o 

b) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rigido según el 
marginal J 624, o 

c) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente 
interior de plástico según el marginal 3 625, con excepción de los tipos 
IIHZ2 y 31HZ2. 

(3) Las materias sólidas en el sentido de! marginal 2 470 (lO) podrán además 
envasarse: 

a) en bidones de contrachapado 'Según ~I marginal 3 523 o de cartón según 
e! marginal 3525, si es necesario con uno o varios sacos interiores no 
tamizantes, o 

2475 
(cont.) b) en sacos de lámina de plástico según el marginal 3 535, a condición de 

que se trate de un cargamento completo o de sacos cargados sobre 
paletas. 

2476 (1) Las materias clasificadas en c) de los diferentes apartados deberán envasarse: 

a) en bidones de acero según e! marginal 3 520, o 

b) en bidones de a1unúnio según el marginal 3 521, o 

c) enjerricanes de acero o de a1unúnio según el marginal 3 522, o 

d) en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 3 526, o 

e) en envases compuestos ( de plástico) según el marginal 3 537, o 

t) en embalajes combinados según e! marginal 3 538, o 

g) en envases compuestos (vidrio. porcelana, gres) según el rnarginaI 
3539, o 

h) en envases metálicos ligeros según e! rnarginal3 540, o 

i) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el 
marginal 3 622, o 

j) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rigido según el 
rnarginal3 624, o 

k) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente 
interior de plástico según el marginal 3 625, con excepción de los tipos 
IIHZ2 y 31HZ2. 

(2) Las materias sólidas en e! sentido del marginal 2 470 (lO) podrán además 
envasarse: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3 523 o de cartón según 
e! marginal 3525, si es necesario con uno o ·varios sacos interiores no 
tamizantes, o 

b) en sacos de lámina de plástico según el marginal 3 535. 

c) en grandes recipientes para grane! (GRG) flexibles según e! 
marginal 3 623, con excepción de los tipos 13HI, i3L1 Y i3Ml. 

NOTA: Las materias del 15° e) podrán igua/mente ir en erwaseslembalajes 
que no estén sometidos al marginal 3 500 (1). (2) y (5) a (7) y además podrán ir· 
embaJadas en GRG del tipo 13H 1. 

2477 Las aberturas de los recipientes para las materias de! 23° deberán ir cerradas de 
manera estanca mediante dos dispositivos en serie, de los cuales uno debe ir roscado 
o fijado de manera equivalente. 
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2477 
(cont.) NOTA: No obstante, para lo re/aIiWJ a los grandes recipientes para granel 

2478-
2480 

(GRG), véase marginal 3 621 (8). 

1. EmbaIojeen cornMn 

2 481 (1) Las materias incluidas en un mismo apartado pueden agruparse en un 
embalaje combinado según el marginal 3 538. 

(2) Las materias mencionadas en a) de los diferentes apartados no pueden 
embalarse en común con materias de los diferentes apartados de la clase 4.3, con 
materias y objetos de las otras clases ni con mercancías que no estén sometidas a lo 
dispuesto en el ADR. 

(3) Con excepción de las materias mencionadas en el párrafo (2), las materias de 
los diferentes apartados de la clase 4.3, en cantidad no superior a los 3 litros para las 
materias líquidas y/o 6 kg para las materias sólidas, por recipiente, podrán 
agruparse en un embalaje combinado según el marginal 3 538 con materias de otras 
clases -siempre que el embalaje en común esté igualmente admitido para las materias 
y objetos de estas clases- y/o con mercancías que no estén sometidas a lo dispuesto 
en el ADR, en el caso de que no se produzcan reacciones peligrosas entre ellas. 

(4) Se consideran reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable; 

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

c) la formación de materias líquidas colTOsivas; 

d) la formación de materias inestables. 

(S) Deberán observarse las prescripciones contenidas en los marginales 2 002 (6) 
Y (7) Y 2 472. 

(6) Un bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilizarse cajas de madera 
o de cartón. 

4. Inscripciones y etiquetos de pe6gro sobre los bultos (ver Apénwce A. 9) 

Inscripciones 

2482 (1) Cada bulto deberá llevar de manera clara y duradera el número de 
identificación de la mercancía que se deberá indicar en la carta de porte, precedido 
de laS letras "UN". 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias y objetos de esta clase llevarán una 
etiqueta conforme al modelo N" 4.3. 

2482 
(cont.) (3) Los bultos que contengan materias de los apartados 1° Y 2° llevarán además 

una etiqueta conforme al modelo N° 3 Y una etiqueta conforme al m!Jdelo N" 8. 

2483 

(4) Los bultos que contengan materias del 3° e hidruro de litio y aluminio en eter 
del 16° a) llevarán además una etiqueta conforme al modelo N" 3. 

(5) Los buhos que contengan materias del 14° llevarán además una etiqueta 
conforme al modelo N" 4.2. 

" 

(6) Los bultos que comengan materias de los apartados IS°, 18°, 22° Y 23° 
llevarán además una etiqueta conforme al modelo N" 6.1. 

(7) Los bultos que contengan materias de los apartados 24° Y 25° llevarán 
además una etiqueta conforme al modelo N" 8, 

(8) Los bultos que contengan materias liquidas en recipient~ cuyos cierres no 
sean visibles desde el exterior llevarán sobre dos caras laterales opuestas una 
etiqueta conforme al modelo N" 11. 

B. Datos en la carta de porte 

2 484 La designación de la mercancía en la carta de porte deberá corresponder a uno de 
los números de identificación y a una de las denominaciones subrayadas en el 
marginal 2 471. 

Cuando la materia no se indique expresamente, pero esté incluida en un apartado 
n.e.p., la designación de la mercancía deberá corresponder al número de 
identificación, de la denominación del apartado n.e.p., seguida de la denominación 
quimica o técnicall . 

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicación de la clase del 
apartado de la enumeración completada. si ha lugar, por la letra y la sigla "ADR" (o 
"RID"), por ejemplo "4.3, l° a), ADR". 

Para el transporte de residuos [ver marginal 2 000(5)1, la designación de la 
mercancía deberá ser: "Residuo, contiene ...... , el (los) componente(s) que hayan 
determinado la clasificación del residuo según el marginal 2 002 (8) deberán ir 
inscritos en su/sus denominación(es) quimica(s), por ejemplo "Residuo, contiene 
1428 sodio, 4.3, no a) ADR". 

Cuando se transporten soluciones y mezclas (tales como preparados y residuos) que 
contengan varios componentes sometidos al ADR, en general no será necesario 
mencionar más de dos componentes que tengan un papel determinante para el o los 
grados de peligrosidad que caracterizan a las soluciones y mezclas. 

JI La denominación técnica indicada deberá ser la habitualmente empleada en los 
manuales, publicaciones periódicas y textos científicos y técnicos. Los nombres 
comerciales no deberán utilizarse para ta/fin. 
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2484 
(cont.) Cuando una materia expresamente mencionada no esté sometida a las condiciones 

de esta clase según el marginal 2 470 (9), el expedidor tendrá e! derecho de indicar 

2485-
2491 

en la carta de porte: "Mercancía no sometida a la clase 4.3". . 

Para las solúciones y mezclas que sólo contengan un componente sometido al ADR., 
las palabras "en solución" o "en mezcla" deberán incorporarse a la denominación 
en la carta de porte. [Véase marginal 2 002 (8) a)]. 

Cuando una materia sólida se transporte en estado fundido, la designación de la 
mercancía deberá completarse con la indicación "fundido", a menos que figure ya 
en la denominación 

C. Envases vacíos 

2492 (1) Los envases vacios, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vaáos, sin limpiar, de! 41°, deberán ir cerrados de la misma manera y presentar las 
mismas garantías de estanqueidad que si estuvieran Uenos. 

2493-
2499 

(2) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vacios, sin limpiar, del 41 0, deberán Uevar las mismas etiquetas de peligro que si 
estuvieran Uenos. 

(3) La designación en la carta de porte deberá corresponder a una de las 
denominaciones subrayadas en el 41°, por ejemplo: "Envase vacío, 4.3, 41°, 
ADR". 

En el caso de vehírulos cisterna vacios, de cisternas desmontables vacias, y 
contenedores cisternas vaáos y de pequeños contenedores vacios, sin limpiar, esta 
designación deberá ir completada por la indicación "Ultima men:ancía eargada", 
así como por la denominación y el apartado de la última mercancía cargada, por 
ejemplo: "Ultima men:aucía eargada: 1295 triclorosilano, 1° a)". 

Clase 5.1 MATERIAS COMBURENTES 

1. Enumeración de las materias 

2500 (1) De entre las materias a que se refiere el título de la clase 5.1, las enumeradas 
en el marginal 2 501 o incluidas en un apartado colectivo de este marginal están 
sujetas a las condiciones previstas en los marginales 2 500 (2) a 2 522 Y a las 
prescripciones de! presente Anejo y del Anejo B, y serán en adelante materias del 
ADR 

NOTA: Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal] 501 
que 110 estén sujetas Q las disposiciones previstas para esta clase, bien en el 
presenJe cmejo, bien en el Anejo B, ver marginal ] 501a. 

(2) El título de la clase 5.1 incluye las materias que, sin ser siempre combustibles 
eUas mismas, pueden, por lo general al desprender oxígeno, provocar o favorecer la 
combustión de otras materias. 

(3) Las materias de la clase 5.1 se subdividen como sigue: 

A Materias cOmburentes líquidas y sus soluciones acuosas. 

B Materias comburentes sólídas y sus soluciones acuosas. 

C. Envases vacios. 

Las materias de la clase 5.1 (distintas de las de los apartados 5° y 20°) incluidas en 
los diferentes apartados del marginal 2 50 I deben clasificarse incluidas en uno de los 
grupos siguientes designados por la letra a), b) o c) según su grado de peligrosidad: 

a) materias muy comburentes, 

b) materias comburentes, 

e) materias poco comburentes. 

(4) Las materias comburentes no expresamente mencionadas podrán ser 
asignadas a la clase 5.1, bien basándose en la experiencia, o conforme al método de 
prueba, al modo operativo y a los criterios presentes en el Manual de pruebas y de 
criterios, lII' Parte, sección 34.4. Encaso de divergencia entre los resultados de las 
pruebas y la experiencia adquirida, el juicio basado sobre ésta última, deberá 
prevalecer sobre los resultados de las pruebas. 

(5) Cuando las materias sólidas no expresamente mencionadas se enumeren 
en los apartados del marginal 250 I basándose en métodos de prueba según el 
Manual de pruebas y de criterios, III" Parte-, subsección 34.4.1, son aplicables 
los siguientes criterios: 

una materia sólida deberá ser asignada a la clase 5.1 si, en mezclas 
~e 4/1 o de III con celulosa (en peso), se inflama o arde, o tiene 
una duración de combustión media superior a la de una mezcla de 
bromato de. potasio I celulosa de 3/7 (en peso); 
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2500 
(cont.) una materia sólida deberá ser asignada al grupo a) cuando, en 

mezclas de 4/1 o de 1/1 con celulosa ( en peso), tiene una duración 
de combustión media inferior a la duración de combustión media de 
una mezcla de bromato de potasio / celulosa de 3/2 (en peso); 

una materia sólida deberá ser asignada al grupo b) cuando, en 
mezclas de 4/1 o de 1/1 con celulosa (en peso), tiene una duración 
de combustión media igual o inferior a la duración de combustión 
media de una mezcla de bromato de potasio/celulosa de 2/3 (en 
peso) y cuando no Cumpla los criterios de clasificación en e! 
grupo a); 

una materia sólida deberá ser asignada al grupo c) cuando, en 
mezclas de 4/1 o de 1/1 con celulosa (en peso), tiene una duración 
de combustión media igual o inferior a la duración de combustión 
media de una mezcla de bromato de potasio / celulosa de 3n (en 
peso) y cuando no cumpla los criterios de clasificación en los 
grupos a) y b). 

(6) Cuando las materias líquidas no expresamente mencionadas se enumeren 
en los apartados del marginal 250 I basándose en métodos de prueba según el 
Manual de pruebas y de criterios, III" Parte, subsección 34.4.2, son aplicables 
los siguientes criterios: 

una materia líquida deberá ser asignada a la clase 5.1 si, en mezclas 
de 1/1 (en peso) con celulosa, produce una presión de 2010 kPa o 
más y si tiene un tiempo medio de subida de presión superior al de 
una mezcla de ácido nítrico en solución acuosa a 65o/oIcelulosa de 
1/1 (en peso); 

una materia líquida deberá ser asignada al grupo a) cuando, en 
mezclas de 1/1 ( en peso) con celulosa, se inflaine espontáneamente, 
o cuando tenga un tiempo medio de subida de presión inferior o 
igual al de una mezcla de ácido perclórico al SO"/oIcelulosa de 1/1 
(en peso); 

una materia líquida deberá ser asignada al grupo b) cuando, en 
mezclas de 1/1 (en peso) con celulosa, tenga un tiempo medio de 
subida de, presión inferior o igual al de una mezcla de clorato sódico 
en solución acuosa al 40% / celulosa de 1/1 (en peso) y cuando no 
cumpla los criterios de clasificación en el grupo a); 

una materia líquida deberá ser' asignada al grupo c) cuando, en 
mezclas de 1/1 (en peso) con celulosa, tenga un tiempo medio de 
subida de presión inferior o igual al de una mezcla de ácido nítrico 

2500 
(cont.) en solución acuosa al 65% / celulosa de 111 (en peso) y cuando no 

cumpla los criterios de clasificación en los grupos a) y b). 

(7) Cuando las materias de la clase 5.1, debido a añadírseles otras materias, pasen 
a otras categorías de peligrosidad que aquellas a las que pertenecen las materias 
mencionadas expresamente en e! marginal 2 SO 1, estas mezclas o soluciones deberán 
incluírse en los apartados o las letras a las cuales pertenecen en función de su grado 
de peligrosidad real. 

NOTA: Para clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparados y 
desechos), ver también el marginal 2 002(8). . 

(8) Cuando las materias son expresamente mencionadas en las letras de varios 
grupos de un mismo apartado de! marginal 2501, el grupo pertinente podrá 
determinarse basándose en los resultados de! procedimiento de prueba según e! 
Manual de pruebas y de criterios, nr Parte, sección 34.4, y de los criterios de los 
párrafos (S) y (6). 

(9) Basándose en el procedimiento de prueba según e! Manual de pruebas y de 
aiterios, IIl" Parte, sección 34.4 y los criterios de los párrafos (5) y (6), se podrá 
igualmente determinar si la naturaleza de una materia expresamente mencionada es 
tal que dicha materia no queda sometida a las condiciones de esta clase (véase 
marginal 2 514) 

(10) Se consideran materias sólidas, en el sentido de las presaipciones de 
envasado/embalaje de los marginales 2 506 (2), 2 507 (2) Y 2 508 (2), las materias y 
mezclas de materias que tengan un punto de fusión superior a 45 oC. 

(11) Las materias quimicamente inestables de la clase 5.1 sólo deberán 
transportarse si se han tomado las medidas necesarias para impedir su 
descomposición o su polimerización peligrosas en e! curso del transporte. A tal fin, 
será preciso en partirular cuidar de que los recipientes no contengan sustancias que 
puedan favorecer estas reacciones. 

(12) Las materias sólidas comburentes, susceptibles de autocalentamiento, 
incluidas en e! número de idel)tificación 3100, las materias sólidas comburentes, 
hidrorreactivas, incluidas en e! número de identificación 3121 y las materias sólidas 
comburentes, inflamables, incluidas en el número de identificación 313 7 de las 
Recomendaciones de la ONU relativas al transpone de mercancias peligrosas no se 
admiten al transpOrte (sin embargo, veáse marginal 2 002 (8) b), nota a pie de 
página 1/ en el cuadro del párrafo 2.3.1). 

2 501 A. Materias combul'entes líquidas y sus soluciones acuosas 

10 El peróxido de hidrógeno y sus soluciones o las mezclas de peróxido de 
hidrógeno con otro liquido en solución acuosa: 
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2501 
(cont.) a) 2015 peróxido de hidrógeno estabilizado o 2015 peróxido de hidrógeno 

en solución acuosa estabilizada con más del 60"10 de peróxido de 
hidrógeno; 

NOTA 1: Para estas materias son aplicables disposiciones especiales 
de envase/embalaje (ver marginal 2 503). 

2: El peróxido de hidrógeno no estabilizado o el peróxido de 
hidrógeno en solución acuosa no estabilizada con más del 60% de peróxido 
de hidrógeno no se admite al transporte. . 

b) 

c) 

201 4 peróxido de hidrógeno en solución acuosa con un mínimo del 
20"10 Y un máximo del 60"10, de peróxido de hidrógeno (estabilizado 
según las necesidades), 3149 peróxido de hidrógeno y. ácido 
peroxiacético en mezcla con ácido(s), agua y un máximo del 5% de 
ácido peroxiacético, estabilizado; 

NOTA: Erta mezcla de peróxido de hidrógeno y de ácido 
peroriacético (N" 3149) no deberá, durante los ensayos de 
laboratorid/ , ni detonar en hueCo, ni deflagrar, y no deberá tener 
ninguna reacción al calentamiento en espacio cerrado, ni ninguna 
potencia explosiva. lA preparación debe ser térmicamente estable 
(temperatura de descomposición autoacelerada 60 't:' o más para un 
bulto de 50 kg) Y que tenga como diluyente de desensibilización una 
materia líquida compatible con el ácido peroriacético. lAs 
preparaciones que no cumplan estos criterios deberán considerarse 
como materias de la clase 5.2, vease el Manual de pruebas y de 
criterios, lId Parte, párrafo 20.4.3. g). 

2984 peróxido de hidrógeno en soludón acuosa con un mínimo del 8%, 
pero menos del 20"10, de peróxido de hidrógeno (estabilizada según sea 
necesario). ; 

NOTA: El peróxido de hidrógeno en solución acUosa con menos del 8"/0 
de peróxido de hidrógeno no estó sometido a las prescripciones del ADR 

2° El tetranitrome!ano: 

a) 1510 tetranitrometano. 

NOTA: El tetranitrometano no exento de impurezas combustibles no se 
admite al transporte. 

3° El ácido perclórico en solución: 

1/ Ver Manual de pruebas y de criterios, II Parte, sección 20. 

2501 
(cont.) a) 1873 ácido perclórico en solución acuosa con más del- 50"10 (peso), 

pero como máximo el 72%, de ácido. 

NOTA 1: lAs soluciones de ácido perclórico con más del 72% 
(peso) de ácido o las mezclas de ácida perclórico con cualquier líquido que 
no sea agua no se admiten al transporte. 

2: 1802 ácido perclórico con un contenido máximo del 50% 
(peso) de ácido en solución acuosa es materia de la clase 8 [ver marginal 
2801, 4°b)j. 

4° El ácido clórico en solución: 

b) 2626 ácido c1órico en solución acuosa con 10"/. de ácido clórico como 
máximo. 

NOTA: El ácida c/órioo en solución con más del 10% de ácida c/órioo o 
las mezclas de ácido c/órico con cualquier líquido que no sea agua no se 
admiten al transporte. 

5° Los compuestos halogenados de flúor siguientes: 

1745 pentafluoruro de bromo 1746 trifluoruro de bromo, 2495 pentafluoJUTQ 
de yodo. 

NOTA 1: Para estas'materias son aplicables disposiciones especiales 
de errvase/embalaje (ver marginal 2 504). 

2: lAs demás compuestos halogenados de flúor no se admiten al 
transporte como materias de la clase 5.1. 

B. Materias comburentes sólidas y SU5 soluciones acuosas 

11 ° Los cloratos y mezclas de cloratos con boratos o cloruros higroscópicos (tales 
como el cloruro magnésico o el cloruro cálcico): 

b) 

c) 

1452 clorato cálcico, 1458 mezcla de clorato y borato. 1459 clorato y 
cloruro magnésico en mezcl!!, 1485 clorato potásico, 1495 clorato 
sódico, 1506 clorato de estroncio, 1513 clorato de zinc, 2427 clorato 
de potasio en solución acuo~ 2428 clorato sódico en solución acuo~ 
2429 clorato cálcico en solución acuo~ 2721 clorato de cobre, 2723 
clorato magnésico, 
1461 cloratos inorgánicos n.e.p. 
3210 cloratos inorgánicos en solución acuo~ n.e.p. 

2427 clorato potásico en solución acuo~ 2428 clorato sódico en 
solución acuo~ 2429 clorato cálcico en solución acuo~ 3210 
cloratos inorgánicos en solución acuo~ n.e.p. 
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2501 
(cont.) NOTA 1: Ver también el apartado 29°. 

2: El clorato de amonio y sus soluciones acuosas y las mezclas 
de l1li dorato con una sol de amonio no se admiten al transporle. 

12° El perclorato amónico: 

b) 1442 perc!orato amónico. 

NOTA: La clasificación de esta materia depende de los resultotio de las 
pruebas indicadas en el Apéndice A.1. Según la granulometria y el 
envaseIemhalaje de esta materia, ver también clase 1 (marginal 2 101, 4°, 
N"0402). 

13° Los percloratos (con ex:cepción del perclorato amónico, ver 12->: 

b) 

c) 3211 perdoratos inorgánicos en solución acuosa. n e.p. 

NOTA:.. Ver también el apartado 29°. 

14° Los cloritos: 

b) 1453 clorito cálcico, 1496 clorito de sodio, 
1462 cloritos inomcos n.e.p. 

NOTA 1: 1908 clorito en solución es materia de la clase 8 [ver 
marginal 2801, 6rb) o c)J. 

2: El dorito amónico y sus soluciones acuosas y las mezclas de 
IITI dorito con una sal de amonio no se admiten al trons¡Jorle. 

15° Los hipocloritos: 

b) 1471 hiooc!orito de litio seco o 1471 mezclas de hipoclorito de litio en 
mezclíl, 
1748 hiooc!orito cálcico seco, o 1748 mezcla de hipoclorito de cálcico 
seco con más del 39"10 de cloro activo (8,8% de oxígeno activo), 
2880 hipoclorito cálcico hidratado, o 2880 hiJlOClorito cálcico hidratado 
en mezcla con al menos un 5,5% pero como máximo un 10% de agua, 
3212 hipocloritos inOrgánicos. n.e.p.; 

c) 2208 hiooc!orito cálcico seco en mezcla con más del 10% pero como 
máximo un 39"10 de cloro activo. 

2 SOl 
(cont.) NOTA 1: El hipoclorito cálcico seco en mezclas con /in máximo del 

10% de doro activo 110 está sometido a las prescripciones del ADR. 

2: 1791 soluciones de hipocloritos son materias de lo clase 8 
[ver marginal 2801, 61°b) o c)J. 

J: Las mezclas de l1li hipoclorito con una sal de amonio 110 

están admitidas al transporte,' 

4: Ver también el apartado 29°, 

16° Los bromatos: 

b) i473 bromato magnésico, 1484 bromato potásico, 
1494 bromato sódico. 1450 bromatos inomeos, n e p., 
3213 bromatos inomcos en solución acuosa, n e.p , 

c) 2469 bromato de zinc, 
3213 bromatos inorgánicos en solución acuosa, n e p. 

NOTA 1: El bromato amónico y sus soluciones acuosas y las mezclas 
de l1li bromato con una sal de amonio 110 están admitidas al transporle, 

2: Ver también el apartado 29°, 

1 ¡o Los permanganatos: 

b) 

NOTA 1: El permanganato amónico y sus soluciones acuosas y las 
mezclas de IITI permanganato con una sal de amonio no están admitidos al 
transporte. 

2: Ver también el apartado 29°. 

18° Los persuJfatos: 

c) 1444 persulfato amónico, 1492 persulfato potásico, 1505 persulfato 
sódico, 
3215 persulfatos inorgánicos n.e.p., 
3216 persulfatos inorgánicos en solución acuosa, n.e p 

19" (reservado) 

20° Las soluciones de nitrato amónico: 
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25Ql 
(CORt.) 2426 nitrato amónico líquido, solución concentrada caliente a más del 80"10 

pero como máximo al 93%, a condición de que: 

, 1. el pH medido de una solución acuosa al 10"10 de la materia 
transportada esté incluido entre 5 y 7; 

2. la solución no contenga más del 0,2.% de materia combustible o 
de compuestos de cloro en cantidades tales que el contenido de 
cloro sobrepase el 0,02%. 

NOTA: Las soluciones acuosas de nitrato amónico CU)O concentración 
no exceda del 80% no están sometidas a las prescripciones del ADR. 

21 ° El nitrato amónico y los abonos que contengan nitrato amónico21 
: 

e) 1942 nitrato amoruco con un maxuno del 0,2% de materias 
combustibles. (incluyendo las materias orgánicas expresadas en 
equivalentes de carbono), con exclusión de cualquier otra materia, 

2067 abonos a base de nitrato amónico, tipo Al: mezclas homogéneas 
y estables de nitrato amónico con sustancias inorgánicas y 
químicamente inertes al nitrato amónico, con un núnimo del 90% de 
nitrato amónico y un máximo del 0,2% de materias combusb"bles 
(mcluyc;ndo cualquier sustancia orgánica expresada en equivalente de 
carbono), o mezclas con más del 70"10 pero menos del 90"10 de nitrato 
amónico y un máximo del 0,4%, en total de materias combustibles, 

2068 abonos a base de nitrato amónico, tipo A2: mezclas homogéneas 
y estables de nitrato amónico con carbonato cálcico y/o dolomita, con 
más del 80"10, pero menas del 90"10, de nitrato amónico y un máximo 
del 0,4%, en total, de materias combustibles, 

2069 abonos a base de nitrato amónico tipo A3: mezclas homogéneas 
y estables de nitrato amónico y de sulfato amónico con más del 45%, 
pero no más del 70"10, de nitrato amónico, y un máximo del 0,4%, en 
total, de materias combustibles, 

2070 abonos a base de nitrato amónico. tipo A4: mezclas homogéneas 
y estables del tipo nitrógeno/fosfato o nitrógeno/potasa, o fertilizantes 
completos del tipo nitrógeno/fosfato/potasa, con más del 70"10, pero 
menos del 90%, de nitrato amónico y un máximo del 0,4%, en total, de 
materias combustibles, 

2J Los abonos que contengan nitrato amomco de número de identificación 2071 
enumerados en las Recomendaciones de la ONU relativas al transporte de mercancias 
peligrosas, no están sometidas a las disposiciones dlil ADR [véase marginal 2900 (3)]. 
Los abonos que contengan nitrato amónico con el número de identificación 2072 
enumerados en las Recomendaciones de la ONU relativas al transporte de mercancias 
peligrosas, no se admiten al transporte. 

2501 
(cont.) NOTA 1: El nitrato amónico con más del 0,2% -de materias 

combustibles (incluyendo cualquier materia orgánica expreSOÓD en 
equivalente de carbono) no se admite al transporte, salvo que entre en la 
composición de una materia o de un objeto de la clase l. 

2: Para determinar el contenido en nitrato amónico, todos los 
iones de nitrato con un equivalente moleculaJ: de iones de amonio en la 
mezcla deberán ser caJcu/ados como nitrato amónico. 

3: Los abonos con un contenido de nitrato amónico o de 
materias combustibles superior a los valores indicados sólo se admiten al 
transporte en las condiciones previstas para la clase l. Ver también nota 5. 

4: Los abonos con un contenido en nitrato amónico inferior a 
los valores limites indicados no están sujetos a las prescripciones del ADR. 

5: Los abonos con nitrato amónico, mezclas homogéneas y 
esJables del tipo nllrÓgenolfosfato o nitrógeno/potara o fertilizantes 
completos del tipo nitrógenolfosfatolpotasa, CU}\7 excedente moIecu/or de 
nitra/o en relación con los iones de amonio (expresado en nitra/o potásico) 
no sea superior al lO%, no están sujetos a las prescripciones del ADR 
siempre que: 

a) su contenido en nitrato amónico sea como máximo igual al 700/6 JI su 
contenido global en materias combustibles como máximo igual al 
0,4%, o 

b) su contenido en nitrato amónico sea como máximo igual al 45% sin 
limitación de su contenida en moterias combustibles. 

22° Los nitratos (con excepción de las materias de los apartados 20°,21 0 y 29"): 

b) 1493 nitratos de pla~ 1514 nitrato de zinc, 
1477 nitratos inorgánicos n.e.p., 
3218 nitratos inorgánicos en solución acuosa n.e.p.; 

e) 1438 nitrato alumínico, 1451 nitrato de cesio, 1454 nitrato cálcico, 
1465 nitrato de didimio, 1466 nitrato férrico m, 
1467 nitrato de guanidina. 1474 nitrato magnésico, 
1486 nitrato ootásico, 1498 nitrato sódico, 
1499 mezclas de nitrato sódico y nitrato potásico, 
1507 nitrato de estroncio, 2720 nitrato crómico, 2722 nitrato de litio 
2724 nitrato de manganeso, 2725 nitrato de níquel, 
2728 nitrato de circonio, 1477 nitratos inorgánicos n,e.p., 
3218 nitratos inorgánicos en solución acuosa. n.e.p 

NOTA 1: 1625 nitrato de mercurio l/, 1627 nitrato de mercurio 1 y 
2727 nitrato de talio son materias de la clase 6.1 [ver marginal 2 601, 
5r b) y 580 b)J. 2976 nitrato de torio sólido, 2980 nitrato de uranilo 
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ISOl 
(cont.) hexahidratado en solución y 2981 nitrato de uranilo sólido son materias. de 

la clase 7 (ver marginal 2 704,fichas 5, 6, 9, lO, 11 Y 13). -

2: La calidad comercial de los abonos con 1Útrato cálcico 
constituida esencialmente por una doble sal (nitrato cálcico y nitrato 
amónico) y con el 10% como máximo de nitrato amónico y al menos el 12% 
de agua de cristalización, no está sujeta a las prescripciones del ADR. 

J: Las soluciones acuosas de nitráJos inorgánicos sólidos cuya 
concentración a la temperatura mínima que se puede alcanzar duranJe el 
transporte no exceda del 80% del límite de 'saturación, no están sometidas a 
las disposiciones del ADR. 

23° Los nitritos: 

b) 1488 nitrito potásico. 1512 nitrito de zinc y amonio, 
2627 nitritos inorgánicos, n.e.p., 
3219 nitritos inorgánicos en solución acuosa n e.p.; 

c) 1500 nitrito de sodio 2726 nitrito de nique!. 
3219 nitritos inorgániéos en solución acuosa n.e.p. 

NOTA 1: El nitrito amónico ysus soluciones acuosas y las mezclas de 
un nitrito inorgánico con una sal de amonio no se admiten al transporte. 

2: El nitrito de zinc y amonio no se admite al transporte por vía 
marltima. 

24° Las mezclas de nit!1ltos y de nitritos de los 22° y 23° : 

b) 1487 mezclas de nit!1lto potásico y nitrito sódico. 

NOTA: Las mezclas con una sal de amonio no se admiten'al transporte. 

25° Los peróxidos y superóxidos: 

a) 1491 peróxido potásico, 1504 peróxido sódico, 2466 super6xido 
potásico. 2547 su!lefóxido sódico; 

b) 1457 peróxido cálcico 1472 peróxido de litio, 1476 peróxido 
magnésico 
1509 peróxido de estroncio, 1516 peróxido de zinc, 
1483 peróxidos inorgánicos. n.e.p. 

NOTA: Ver también el apartado 29°. 

26° . Los ácidos c1oroisocianúricos y sus sales: 

b) 2465 ácido dicloroisocianúrico seco o 2465 sales del ácido 
dicloroisocianúrico, 
2468 ácido tricloroisocianúrico seco. 

ISOl 
(cont.) 

2r 

NOTA: La sal de sodio deshidratado del ácido dicloroisócianúrico no 
está sujeta a las prescripciones del ADR. 

Las materias comburentes sólidas, no tóxicas y no corrosivas, y las mezclas de 
estas materias (tales como preparados y desechos) que no puedan clasificarse 
en otros apartados colectivos: 

a) 1479 SÓlido comburente n.e.p.; 

b) 1439 dicromato amónico, 3247 peroxoborato de sodio anhidro 
1479 SÓlido comburente n.e.p.; 

e) 1479 sólido comburente n.e.p. 

28° Las solucionés acuosas de materias comburentes sólidas, no tóxicas y no 
corrosivas, y de mezclas de estas materias (tales como preparados y desechos) 
que no puedan ser clasificadas en otros apartados colectivos: 

a) 3139 líquido comburente n.e.p. 

b) 3139 líquido comburente n.e.p.; 

e) 3139 líquido comburente n.e.p. 

29" Las materias comburentes sólidas, tóxicas, y las mezclas de estas materias 
(tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros 
apartados colectivos: 

a) 3087 sólido comburente tóxico n.e.p.; 

b) 144 5 clorato bárico 1446 nitrato bárico, 1447 perclorato bárico. 
1448 permanganato bárico, 1449 peróxido bárico, 
1469 nitrato de plomo, 1470 perclorato de plomo, 
2464 nitrato de berilio 2573 c1o!1lto de talio, 2719 bromato bárico. 
2741 hipoclorito bárico con más del 22% de cloro activo, 

, 3087 sólido comburente tóxico n.e.p.; '. 

e) 1872 dióxido de plomo 
3087 sólido comburente tóxico n.e.p. 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, ver marginal 2 600 (3). 

30° Las soluciones acuosas de materias comburentes sólidas, tóxicas, y de 
mezclas de estas materias (tales como preparados y desechos) que no puedan 
ser clasificadas en otros apartados colectivos: 

a) 3099 líquido comburente tóxico n.e.p.; 

b) 3099 líquido comburente tóxico n.e.p.; 
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2501 
(cont.) e) 3099 liquido comburente tóxÍo::o n.e.p. 

NOTA: Para los criterios de corrosividad, ver marginal 2 600 (3). 

31 0 Las materias comburentes sólidas, corrosivas, y las mezclas de estas materias 
(como preparaciones y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros 
apartados colectivos: 

a) 3085 sólido comburente corrosivo n.e.p.; 

b) 1463 trióxido de cromo anhidro (ácido cr6mico sólido), 
3085 sólido comburente corrosivo n e.p.; 

e) 1511 urea-peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), 
3085 sólido comburente corrosivo n.e.p 

NOTA 1: Para los criterios de toxicidad, ver marginal 2 800 (3). 

2: 1755 soluciones de ácido crómico SD1I materias de la c/ase 8 
[ver marginal 2 801, l~b) o c)J. 

320 Las soluciones acuosas de materias comburentes sólidas, corrosivas, y de 
mezclas de estas materias (tales como preparados y desechos) que 1\0 

puedan ser clasificadas en otros apartados colectivos: 

a) 3098 li()Uido comburente corrosivo n.e.p.; 

b) 3098 liqyido comburente corrosivo n.e.p.; 

e) 3098liqyido combyrente corrosivo n.e p. 

NOTA: Para /os criterios de corrosividad, ver 2 800 (3). 

C. Envases vados 

NOTA: Los emmes vacíos que tengan adheridos en su eJderltJl' 
desechos del contenido precedente no se admiten al transporte. 

41 0 Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vacíos, los veruculos cisterna vacíos, las cisternas desmontables vacías, y los 
contenedores císterna vacíos, sin limpiar, así como los vehículos para granel 
vacíos y los pequeños contenedores para granel vacíos, sin limpiar, que hayan 
contenido materias de la clase 5.1. 

NOTA: Los embalajes vacías, comprendidos los grandes recipientes 
para mercancías a granel (GRG) vacios, sin limpiar, que hayan contenido 
materias de esta clase, no estarán sorpelidos a /as disposiciones del ADR 
si se hubieran adoptado medidos apropiados con el fin de compenrar los 

2501 
(cont.) riesgos eventuales. Se compensan /os riesgos si se adoptan medidos para 

eliminar los peligros para /as clases 1 a 9. 

2501a (1) No estarán sometidas a las disposiciones previstas para esta clase en el 
presente Anejo y en el Anejo B, excepto en los casos previstos en el párrafo (2) 
siguiente, las materias de los diferentes apartados transportadas de confonnidad con 
las disposiciones siguientes: 

a) Este margina1 no se refiere a las materias clasificadas en a) de cada 
apartado; . 

b) Las materias clasificadas en b) de cada apartado: 

materias liquidas: 
materias sólidas : 

500 mi como máximo por envase; 
500 g como máximo por envase; 

e) Las materias clasificadas en e) de cada apartado: 

materias líquidas: 
materias sólidas : 

1 litro amlO máximo por envase; 
1 kg como máximo por envase. 

. Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados que 
respondan como núnirno a las condiciones establecidas en e1.margina1 3 538. Un 
buho no deberá pesar más de 30 kg. 

Las mismas cantidades de materia contenidas en envases interiores metálicos o de 
plástico podrán ser transportadas en cubetas de funda retníctiI o extensible a modo 
de embalajes exteriores, a condición de que el peso bruto total del buho no exceda 

. de 20 Kg. 

Deberán observarse las ·Condiciones generales de envase/embalaje" del margina1 
3 500(1), (2) Y (S) a (7). 

(2) Para el transporte efectuado de confonnidad con el párrafo (1) anterior, la 
designadón de las mercanáas en la carta de porte deberá ser conforme a las 
disposiciones del margina1 2 S 14 e incluir las palabras "en Clllltidad limitada". 
Cada bulto deberá lkMr de manera clara e indeleble el número de identificación de 
la mercancía que deba indicarse en la carta de porte, precedido por las letras "UN". 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

1. Cotuliciones generales de envase y embalaje 

2502 (1) Los envases y ernbalajes deberán satisfiIcer las condiciones del Apéndice A.5, 
salvo que estén previstas condiciones especiales para el envase y el embalaje de 
algunas materias en los marginales 2 503 Y 2 504. 

01 
(XI 

:!: .. 
ji 
CA .... 
o 
2' 
:::1 
o' .... 
ID 
ID 
...,¡ 

IJ) 
1: 
tl 
iD 
3 
(JI 
:::1 ... 
o 
Q, 
!!. 
CXI 
O 
m 
:::1 
1:. 

? .... 
úl 
(XI 



2502 
(ooot.) (2) Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán cumplir laS condiciones 

del Apéndice A6. . 

2503 

(3) Según lo dispuesto en los marginales 2 500 (3) Y 3 511 (2), así como 
3 611 (2), deberán utilizarse: 

envases y embalajes del grupo de embalajeL marcados mediante la letra 
"X", para materias muy comburentes' clasificadas en a) de cada 
apartado; . 

envases y embalajes de los grupos de embalaje n o L marcados 
mediante la I~ "Y" o "X", o GRG del grupo de embalaje n, marcados 
mediante la letra "YO para las materiascomburentes clasificadas en b) 
de cada apartado; 

envases y embalajes de los grupos de embalaje m, n o L marcados 
mediante la letra "Z", "y" o "X", o GRG de los grupos de embalaje m 
o n, marcados mediante la letra HZ· o "Y", para las materias poco 
comburentes clasificadas en e) de cada apartado. 

NOTA: Para el transporte de materias de la clase 5. J en vehículos 
cisterna, cisternas desmanl/Jbles o contenedores cisterna, asl como 
para el transporte a granel de materias sólidas de esta clase, ver 
AnejoB. 

2 Condiciones particulares de envase y embalaje 

(1) Las materias del l ° a) se envasarán como sigue: 

a) 

b) 

en bidones con tapa fija de aluminio con una pureza núnirna del 99,5%, 
según el marginal 3 521, o en bidones con tapa fija 'de acero especial no 
susceptible de provocar la descompc:isición del peróxido de lúdrógeno, 
según el marginal 3 520; o 

en embalajes combinados según el marginal 3 538 con envases 
interiores de vidrio, plástico o metales no susceptibles de provocar la 
descomposición del peróxido de lúdrógeno, Un envase interior de 
vidrio o plástico deberá tener una capacidad máxima de 2 ~ Y un envase 
interior de metal con una capacidad máxima de S 1. 

Los envases llevarán un respiradero según el marginal 3 500 (8), Deberán ser 
conformes con un tipo de construcción probado y autorizado según el Apéndice AS 
para el grupo de embalaje 1. 

(2) Los envases se llenarán sólo hasta el 90"10 como máximo de su capacidad, 

(3) Un bulto no deberá pesar más de 125 k8. 

2504 

2505 

Las materias del SO deberán transportarse en botellas con una capacidad máxima de 
1 SO loen recipientes con una capacidad máxima de 1000 l (por ejemplo recipientes 
cilíndricos con aros de rodadura o recipientes esféricos), de acero al carbono o de 
una aleación de acero adecuada 

a) 

b) 

Los recipientes deberán satisfacer las prescripciones pertinentes de la 
clase 2 (ver marginales 2 212 Y 2 213). Los recipientes deberán estar 
diseilados para una presión de cálculo de al menos 2,1 MPa (21 bar) 
(presión manométrica). El espesor de'pared de los recipientes no 
deberá, sin embargo, ser inferior a 3 DUO. Antes de ser utilizados por 
primera vez, los recipientes deberán ser sometidos a una prueba de 
presión lúdráulica a una presión núnirna de l MPa (10 bar) (presión 
manométrica). 

Esta prueba se efectuará de nuevo cada 8 años e irá acompañada de una 
inspección del interior de los recipientes y de una comprobación de las 
piezas accesorias. Los recipientes deberán además ser examinados cada 
2 años pot lo que respecta a la corrosión mediante un dispositivo de 
medida adecuado (por ejemplo ultrasonidos) y para comprobar el 
estado de las piezas accesorias. Las disposiciones pertinentes de la 
clase 2 son aplicables a estas pruebas e inspección (ver 
marginales 2 215 a 2 217); 

Los recipientes se llenarán únicamente al 92% como máximo de su 
capacidad; . 

e) En los recipientes deberán figurar las inscripciones siguientes en 
caracteres legibles y permanentes: 

el nombre del constructor o la marca de f'abrica y el número del 
recipiente; 

la designación de la materia según el marginal 2 501, 5°; 

la tara del recipiente y el peso máximo admisible del recipiente 
una vez lleno; 

la fecha (mes, año) de la prueba inicial y de la última prueba 
periódica; 

el contraste del experto que haya procedido a las pruebas ya las 
inspecciones. 

Las soluciones de nitrato amónico del 20° deberán transportarse tan sólo en 
velúculos cisterna y cisternas desmontables (ver Apéndice B.1 a) o en contenedores 
cisterna (ver Apéndice B,l b). 

2506 (1) Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados del marginal 2 501, 
distintas de las del l Da) deberán envasarse: ' 

a) en bidones de acero con tapas fija según el margina13 520; o 
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2506 
(cont.) b) en bidones de aluminio con tapa fija según el marginal 3 521; o 

e) en jenicanes de acero o de aluminio con tapa fija según el marginal 
• 3 522; o bien 

d) en bidones de plástico con tapa fija con una capacidad máxima de 60 l o 
en jerricanes de plástico con tapa fija ~ el marginal 3 526; o bien 

e) envases compuestos (de plástico) según el marginal 3 537; o bien 

1) en embalajes combinados con envases de vidrio, plástico o metal, según 
el marginal 3 538, 

(2) El ácido perclórico del 30 a) podrá también envasarse en embalajes 
compuestos (vidrio) según e! marginal 3 539. 

(3) Las materias sólidas en e! sentido del marginal 2 500 (10) podrán también 
envasarse: 

a) en bidones con tapa móvil de acero o de aluminio según el marginal 
3 520, de aluminio según e! marginal 3 521, de'contrachapado según e! 
marginal 3 523, de cartón según e! marginal 3 52S o de plástico según 
e! marginal 3 526, o en jenicanes con tapa móvil de acero o en aluminio 
según el marginal 3 522, o de plástico según el marginal 3 526, en caso 
necesario con uno o varios sacos interiores estancos a los 
pulverulentos; o bien 

b) en embalajes combinados según el marginal 3 538, con uno o varios 
sacos interiores estancos a los pulverulentos. 

2 507 (1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados del marginal 2 50 I 
deberán envasarse: 

a) en bidones de acero según e! marginal 3 520; o 

. b) en bidones de aluminio según e! marginal 3 521; o 
e) enjerricanes de acero o de aluminio según el marginal 3 522; o 

d) en bidones o jerricanes de plástico según el marginal 3 526; o 

e) en envases compuestos (de plástico) según e! marginal 3 537; o 

1) en embalajes combinados según el marginal 3 538, 

g) en envases compuestos (vidrio, pofCe\ana o gres) según e! marginal 
3539; o 

h) en grandes recipientes para grane! (GRG) metálicos según e! 
marginal 3 622, o 

2507 
(cont.) 

2508 

i) 

j) 

en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rigido según el 
marginal 3 624, o 

en grandes recipientes para grane\ (GRG) compuestos con un recipiente 
interior de plástico según el marginal 3 625, con excepción de los tipos 
llHZl y 31HZ2. 

NOTA: Pgra aJ. bJ. el v ti): Se aplicarcrn condiciones simplificadas a 
los bidones ya los jerricanes con tapa móvil para las materias viscosas que 
tengan a 23 "C JD/Q viscosidad superior a 200 ni Is, asl como para las 
materias s61idas (ver marginales 3 512, 3553,3554 Y 3 561). 

(2)· Las materias sólidas en e! sentido del marginal 2 500 (10) podrán también 
envasarse: 

a) 

b) 

e) 

en bidoneS de contrachapado según e! marginal 3 523 o de cartón según 
e! margi11a13 525, si fuera necesario con uno o varios sacos interiores 
no tamizanteS; o 

en sacos no tamizantes, de materia textil según el marginal 3 533, de 
tejido de plástico según e! marginal 3 534, o de 1ámina de plástico según 
e! marginal 3 535 o en pape1 resistente al agua según el marginal 3 536, 
a c:ondKlión de que se trate de un cargamento completo o de sacos 
sujetos sobre paletas; o 

en grandes recipientes para grane! (GRG) flexibles según el marginal 
3 623, con elIIlepCión de los tipos 13H1, 13LI, 13Ml, a condición de 
que se trate de un cargamento completo. 

(1) Las materias clasificadas en e) de los diferentes apartados del marginal 2 501 
deberén envasarse: 

a) en bidones de acero según el marginal 3 520; o 

b) en bidones de aluminio según e! marginal 3 521;.0 

e) enjerricanes de acero o de aluminio según el marginal 3 522; o 

d) en bidones o jenicanes de plástico según el marginal 3 526; o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3 537; o 

1) en embalajes combinados según el marginal 3 538; o 

g) el! envases compuestos (vidrio, porcelana o g res) según 
marginal 3 539; o 

h). en envases metálicos ligeros según el marginal 3 540; o 

el 
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2508 
(cont.) i) en grandes recipientes para granel (GRG) metá1icos se8ún el marginal 

3622; o 

j) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido según el 
marginal 3 624; o . 

k) en grandes recipientes para grane1 (GRG) compuestos con recipiente 
interior de plástico según el marginal 3 625, con excepción de los tipos 
11HZ2 Y 31HZ2. 

NOTA: Paro a) b) el ti) v h): Serán aplicables condiciones 
simplificadas a los bidones, jerricanes y emwes metálicos ligeros con topa 
móvil para las materias viscosds que tengan a 23 'C una viscosidad superior 
a 200 mm'ls, asi como para las materias sólidas (ver marginales 3512, 
3552 a 3 554 Y 3 561). 

(2) Las materias s61idas en el sentido del marginal 2 500 (10) podrán además 
envasarse: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3 523, o de cartón 
según el marginal 3 525, si fuera necesario con uno o varios sacos 
interiores 110 tamizantes; o bien 

b) en sacos 110 tamizantes, de textil según el marginal 3 533, de tejido de 
plástico según el marginal 3 534, de 1ámina de plástico según el 
marginal 3 53 S, Y en sacos de pape1 resistente al agua según el marginal 
3536; o bien 

e) en grandes recipientes para granel (GRG) f1CX1bles según el marginal 
3 623, con excepci6n de los tipos 13HI, 13Ll Y 13Ml; las materias de 
los apartados 21 ° Y 22° e) podrán sin embargo envasaJ"S!: en todos los 
tipos de GRG f1CX1bles según el marginal 3 623. 

2 509 Los envases, embalajes o los grandes recipientes para granel (GRG) que contengan 
materias de los 1 ° b) o 1 ° e) deberán nevar un respiral;lero según el marginal 
3 500 (8) o 3 601 (6) respectivamente. 

2510 

3. Em1NIloje en comMn 

2511 (1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán agruparse en un 
embalaje combinado según el marginal 3 538. 

(2) Las materias de los diferentes apartados de la clase 5.1, en cantidad que 110 
sobrepase, por recipiente, 3 litros para las materias liquidas y/o S kg para las 
materias sólidas, podrán agruparse entre sí y/o con mercancías que 110 estén sujetas 
a las prescripciones del ADR, en un embalaje combinado según el marginal 3 538, 
en caso de que 110 puedan reaccionar peligrosamente entre sí. 

2511 
(cont.) (3) Salvo que en el párrafo (7) estén previstas condiciones éspeciales en 

contrario, las materias de la clase 5.1, en cantidad que no sobrepase, por recipiente, 
3 litros para las materias líquidas y/o S kg para las materias sólidas, podrán 
agruparse en un embalaje combinado según el marginal 3 538 con materias u objetos 
de otras clases -siempre que el embalaje en común esté igualmente admitido para las 
materias y objetos de estas c1ases- y/o con mercancías que no estén sujetas a las 
prescripciones del ADR, en caso de que no puedan ~onar de forma peligrosa 
entre sí. 

(4) Se consideran reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considérable; 
b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 
e) la formación de materias líquidas corrosivas; 
d) la formación de materias inestables. 

(S) Deberán observarse las prescripciones de los marginales 2002 (6) Y (7) 
y2S02. 

(6) . Un bulto 110 deberá pesar más de 100 kg en caso de utilizaci6n de cajas de 
madera o de cartón. 

(7) Ei embalaje en común no está autorizado para materias de los 1 ° a), 2°, 4°, S°, 
11°, 12°, 13°, 14°, 16° b), 17", 25° Y 27" a 32°, y para las materias clasificadas en a) 
de los otros apartados; sin embargo, para el ácido perclóríco que contenga más del 
50"10 de ácido puro del 3°. a), eStá autorizado el embalaje en común con el ácido 
percl6ñco del 4° b) del marginal 2 801 de la clase 8. 

4. IIlSCl'ipcioIll!S Y etiquetas de peligro sobre los bultos (rer apéndice A. 9) 

IllSC1'ipdones 

2512 (1) Cada buho deberá nevar de manera clara y duradera el número de 
identificación de la mercancía que se deberá indicar en la cana de pone, precedido 
de las letras "UN". . 

Etiquetas de peligro 

(2) Los buhos que Contengan materias de la clase 5.1 nevarán una etiqueta 
confonne al modelo N" 5.1. 

(3) Los bultos que contengan materias de los 2°, 5°,29" o 30° nevarán además 
una etiqueta conforme al modelo N" 6.1. Los bultos que conteilgan materias de los 
)0 a), 1° b), 3° a), S°, 31° o 32° Uevarán además una etiqueta conforme al modelo 
N" 8. . 
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2512 
(cont.) 

2513 

(4) Los bultos que contengan materias líquidas en recipientes cuyos cierres no 
sean visibles desde el elderior.. así como los bultos que contengan recipientes que 
lleven respiraderos o los recipientes con respiraderos y sin embalaje elderior, 
llevarán sobre dos cara~ 1ateraIes opuestas una etiqueta conforme al modelo N" 11. 

B. Datos en la carta de porte 

2 514 La designación de la mercancla en la carta de porte deberá ser conforme con uno de 
los números de identificación y una de las denominaciones subrayadas en el margina1 
2501. 

Cuando la materia no se indique expresamente, pero esté incluida en un apartado 
n.e.p., la designación de la mercancía deberá comprender el número de 
identificación, la denominación del apartado n.e. p., seguida de la denominación 

" .J.-:_JI qumncao ............. 

La designación de la mercancia deberá ir seguida de la indicación de la clase. del 
apartado de la enumeración. completado en su caso oor la letra y las siglas" ADR" 
(o "RID"1 por ejemplo: "5.1,11° b), ADR". 

Para el transporte de .residuos [ver marginal 2 000 (5)], la designación de la 
mercancla deberá ser: "Residuo, contiene ..... , yel (los) componente(s) que hayan· 
determinado la clasificación de los residuos según el marginal 2 002 (8) deberán ir 
inscritos bajo su o sus denominaciones quínúcas, por ejemplo "Residuo, contiene 
1513 clorato de zinc, 5.1,11° b), ADR". 

Cuando se transporten soluciones y mezclas (tales como preparados y residuos) que 
contengan varios componentes sometidos al ADR, en general no será necesario 
mencionar más de dos componentes que tengan un papel determinante para el o los 
grados de peligrosidad que caractericen las soluciones y mezclas. 

Cuando una materia expresamente mencionada no esté sujeta a las condiciones de 
esta clase según el marginal 2 500 (9), el expedidor tendrá el derecho de indicar en 
la carta de porte: "Mercancía no sometida a la clase 5.1" • 

Para las soluciones y mezclas que sólo contengan un componentc? sometido al ADR, 
las palabras "en solución" o "en mfZCla" deberán incorporarse a la denominación 
en la carta de porte. [Véase marginal 2 002 (8) a)]. 

Cuando una materia sólida se transporte en estado fundido, la designación de la 
mercancía deberá completarse con la indicación "fundido", a menos que figure ya 
en la denoríünación. 

Ji La denominación técnica indicada deberá ser Ip habitualmente empleada en los 
manuales, publicaciones periódicas y textos científicos y técnicos. Los nombres 
comerciales no deben utilizarse para es/e fUI. 

2515-
2521 

c. Envases vacíos 

2522 (1) Los envases vaáos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vaáos, sin limpiar, del 41 ° deberán ir cerrados de la misma manera y presentar las 
mismas garantías de estanqueidad que si estuvieran llenOs. 

2523-
2549 

(2) Los envases vaáos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vaáos, sin limpiar, del 41 ° deberán llevar las mismas etiquetas de peligro que si 
estuvieran llenos. 

(3) La designación en la carta de porte deberá ser conforme con una de las 
denominaciones subrayadAS en el 41°, por ejemplo: "Envase vacío, 5.1, 41°, 
ADR". En el caso de los vehIcuIos cisterna vaáos, de las cisternas desmontables 
vacías, de los contenedoreS cisterna vaáos y de los pequeilos contenedores para 
granel vaáos, sin limpiar, esta designación deberá completarse mediante la 
indicación "Ultima mercancla cargada", así COmo con la denominación y el apartado 
de la última mercanáa cargada, por ejemplo: "Ultima mereancía cargada: 2015 
per61ido de hidrógeno estabilizado 1° a)". 
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2550 

CIASE 5.2 PEROXIDOS ORGANICOS 

1. Enumeración de las materias 

(1) De entre las materias y objetos a que se refiere el título de la clase 5.2, las enumeradas 
en el nwginaI2 S51 o que se incluyen en un apartado colectivo de este marginal están sujetos 
a las condiciones previstas en los marginales 2 550(4) a 2 S67 y a las ~resaipciones del 
presente Anfjo y del Anejo B y son en adelante materias y objetos del ADR I 

« 
NOTA: Para clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparados y desechos), ver 
también marginal 2002 (8). 

(2) No se consideran materias de la clase S.2 los peróxidos orgánicos y los preparados de 
peróxidos orgánicos: 

- que contengan un 1,0'10 como máximo de oxigeno activo en los peróxidos 
orgánicos, y un 1,0'10 como máximo de peróxido de hidr6geno; 

- que contengan un O,S'Io como máximo de oxigeno activo en los peróxidos 
orgánicos, y més del 1,0'10, pero el 7,0'10 como máximo, de peróxido de 
hidrógeno; o bien 

- ruando los ensayos hayan demostrado que son del tipo G [ver párrafo (6)]. 

NOTA: El contenido en oxigeno acIivo (%) de 1111 preparado de perórJdo orgánico viene 
dado por la fiímru1a . 

16 x 1: (n, x r.1 m), donde: 

'. 
n, = número de grupos peroxi por molécula de peróxido orgánico i; 
r. = concentración ("lo en peso) de peróxido orgánico i; 
m = peso molecular del peróxido orgánico i. 

(3) Los peróxidos orgánicos siguientes no se admiten al transporte en las condiciones de la 
clase S.2: 

- los peróxidos orgarucos del tipo A [véase Manual de pruebas y de 
criterios, Ir Parte, párrafo 20.4.3. a)]; 

Dqinición 

(4) La clase S.2 se refiere a las materias orgánicas que contienen la estructura bivalente ..().. 
(). y pueden ser consideradas como derivados del peróxido de hidrógeno, en el cual uno o dos 
de los átomos de hidrógeno son sustituidos por radicales orgánicos. 

U Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 2 551 que no están sujetas Q las 
prescripciones previsras para esra ckue en esre Anejo o en el Anejo B. ver marginal 1 551a. 

2550 
(toOI.) Propidades 

(S) Los per6>ddos orgánicos son materias ténnicamente inestables qúe están sujetas a la 
descomposición exotérmica a temperaturas normales O elevadas. La descomposición puede 
producirse ~o el 'efecto del calor, del contacto con impurezas (por qemplo ácidos, 
compuestos de metales pesados, aminas), del frotamiento o del cboque. ' 

El 1ndice de descomposición aumenta con la temperatura Y varia según la formu1aci6n del 
peróxido orgánico. La descomposición puede entrañar un desprendimiento de vapores o de 
gases in1Iamables o nocivos. Algunos peróxidos orgánicOs pueden sufiir una descomposición 
explosiva, sobre todo en condiciones de confinanüento. Esta c:aracteristica puede ser 
modificada ailadiendo diluyentes o empleando envases apropiados. Numerosos peróxidos 
orgánicos arden violentámente. Debe evilalse el contacto de los per6xidos orgánicos con los 
ojos. Algunos peróxidos orgánicos provocan lesiones graves en la córnea, incluso después de 
un contacto breve, o son corrosivos para la piel. 

C1Ilsijicsdón de Iosperáxidos orgánicos 

(6) Los peróxidos orgánicos se j:\asifican en siete tipos según el grado de peligrosidad que 
presenten. 

Los principios aplicables a la cJasifjcación de las materias no enumeradas en el nwginaI2SS 1 
se presentan en el Manual de pruebas Y de aiterios, Ir Parte. Los tipos de peróxido orgániC9 
varían entre el tipo A, que no se admite al tmnsporte en el embalaje en el que haya sido 
sometido a los ensayos, y el tipo G, que no está Sl!Íeto a las prescripciones de la clase 5.2 [ver 
marginal 2 S61 (S)]. La clasificación de los tipos B a F va en funci6n de la cantidad máxima 
admisrble en un embalaje. ' 

(7) Los peróxidos orgánicos y los preparados de per6xidos orgánicos enumerados en el 
marginal 2 SS 1 están incluidos en los apartados colectivos: 

- 1° a 20", números de Identificaci6n 3 101 83 120. 

Los apartados colectivos precisan: ' 

- el tipo (B 8 F) del peróxido orgánico, ver el pám¡fo (6); 

- el estado fisico (Iíquidolsolido), ver marginal 2 SS3 (1); y 

- la regulaci6n de temperatura en su caso, ver párrafos (16) a (19). 

Las mezclas de estos preparados podrán asimilarse al tipo de peróxido orgánico más 
peligroso que entre en su composición y transporlalse en las condiciones previstas para este 
tipo. Sin embargo, como dos componentes estables pueden formar una mezcla menos estable 
al calor, será necesario determinar la temperatura de descomposición autoaceIerada de la 
mezcla y, en caso necesario, la temperatura de regulación y la temperatura aitica calculadas 8 

partir de la TDAA, de confonnidad con lo dispuesto en el marginal 2 550 (17). 

(8) La autoridad competente del país de origen deberá Uevar a cabo la clasificación de los 
per6xidos orgánicos, de los preparados o de las mezclas de peróxido~ orgánicos que no están 
enumerados en el nwginaI2SS 1, Y su inclusión en un apartado colectivo. Si el país de origen 
no fuera parte del ADR, la c1asificaci6n y las condiciones de transporte deberán ser 
reconocidas por la autoridad competente del primer país que fuera parte en el ADR en que 
entre el transporte. 
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2550 
(mnL) (9) Las muestras de peróxidos orgániros o de preparados de peróxidos orgánicos no 

enumerados en el marginal 2 551, pam los cuales no se disponga de datos ~ ensayos _ 
completos y que deben transportarse para proceder a ensayos o evaluaciones suplementarias, 
deberán incluirse en una de los apartados relativos al peróxido orgániro del tipo e, a 
condición de que: 

- según los datos disponibles, la muestra no sea más peligrosa que el peróxido 
orgánico del tipo B; 

- la muestra vaya embalada de confonnidad con los métodos de embalaje OP2 y la 
cantidad por unidad de transporte se limite a 10 kg; 

- según los datos dispoJUoles, la temperatura de regulación, en su caso, sea 10 
suficientemente baja para impedir cualquier descomposición peligrosa y 10 
suficientemente elevada para impedir cualquier separación peligrosa de las fases. 

~ tk Iosperóxidosorgánicos 

(lO) Para garantizar la seguridad durante el transporte de los peróxidos orgánicos, con 
frecuencia se los desensibiliza alIadiéndoles materias orgánicas liquidas o sólidas, materias 
inorgánicas sólidas o agua. Cuando está estipulado un determinado porcentaje de materia, se 
trata del porcentaje en peso, redondeado a la unidad más próxima. En general, la 
desensaoilizaci6n debe ser tal que en caso de fuga el peróxido orgánico no pueda concentrarse 
en una medida peligrosa. 

(11) A menos que se indique otra cosa para una preparación determinada de peróxido 
orgánico, se aplicarán las definiciones siguientes a los diluyentes utilizados para la 
desensaOiJización: 

- Los diluyentes del tipo A son líquidos orgánicos compatibles con el peróxido 
orgánico y que tienen un punto de ebullición de al menos 150 oc. Los diluyentes del 
tipo A pueden utilizarse para desensibililar lodos los peróxidos orgánicos. 

- Los diIuyenIes del tipo B son liquidos orgánicos compatibles con el peróxido 
orgánico y que tienen un punto de ebullición inferior a 150 'C pero al menos igual a 
60 'C, Y un punto de intIamación de 5'C como mInimo. 

Los diluyentes del tipo B pueden ser utilizados para desenstDililar todo peróxido orgánico a 
condición de que el punlO de ebullición del liquido sea al menos 60 'C más elevado que la 
TDAA en un buho de 50 Kg. 

(12) Podrán ailadine otros diluyentes distintos de los tipos A o B a los preparados de 
peróxidos org6nicos enumerados en el marginal 2 551,' a condición de que sean 
compatibles. No obSlante, la sustirución, total o parcial, de un diluyenle del tipo A o B 
por otro diluyente que tenga propiedades diferentes, obliga a efectuar una nueva 
evaluación del preparado según el procedimiento normal de clasificación para la clase 
5.2. 

(13) El agua sólo puede utilizarse para" desensibililar los peróxidos orgánicos que figuran en 
el marginal 2 551 o en la decisión de la aulOridad competente según el párrafo (8) anterior, 
cqn la indicación "con agua" o "dispemón estable en agua'. Las muestras y los preparados 
de peróxidos orgánicos que no estén enumerados en el margina1 2 551 podrán también 
desensibililarse con agua, a condición de que sean conformes con las disposiciones del 
párrafo (9) anterior. 

2550 
(mnL) (14) Pueden utililarse materias sólidas org6nicas e inorgánicas para desensibilizar los 

peróxidos orgánicos, a condición de que sean compab"bles. 

(15) Por materias compatibles liquidas o sólidas se entiende aquellas que no alleran ni la 
estabilidad térmica ni el tipo de peligrosidad del preparado. 

Regulación tk la temperatura 

(16) Algunos peróxidos orgánicos sólo pueden transportarse en condiciones de regulación 
de temperatura. La temperaIUra de regulación es la temperatura máxima a que puede 
transportarse sin riesgos el peróxido org6nico. Se parle de la hipótesis de que la temperatura 
en la proximidad irunediata del bullO durante el transporte sólo sobrepasará los 5 'C durante 
un tiempo relativamente corto cada 24 horas. En caso de faDo del sistema de regulación, 
podrá ser necesario aplicar procedimienlOS de urgencia. La temperatura de emergencia es la 
temperatura a la cual eslOS procedimienlOS deben ser pueslOS en funcionamienlO. 

(17) La temperatura de regulación y la temperatura aítica se calculan (ver o.wIro 1) a partir 
de la temperatura de descomposición autoacelerada (TDAA),que es la temperatura más baja 
a la que puede producirse la descomposición autoaceIerada de una materia en el 
envase/embalaje tal como se utiliza durante el transporte. La TDAA debe determinarse con el 
fin de decidir si una maleria debe ser sOmetida a regulación de temperatura durante el 
transporte. Las prescripciones relativas a la determinación de la TDAA se encuentran en el 
Manual de pruebas y de aiterios, Ir Parte, secciones 20 Y 28.4. 

Cuadro l. Delerminacl6n de la temperatura de regulacl6n 'Y de la temperatura critica 

TDDA Temperatura de Temperatura 
regulación aítica 

inferior o igual a 20 'C . IDAA menos 20 'C TDAAmenos 10'C 

superior a 20 OC e inferior o igual a TDAA menos 15 'C TDAAmenos 10'C 
35'C 

superior a 35 'C TDAAmenos 10'C TDAAmenos 5 'C 
-----------------

(18) Los siguientes peróxidos orgánicos' esIán sometidos a re8ulación de temperatura 
dW1lllte el transporte: 

- los peróxidos orgánicos de los tipos B Y e que tengan una TDAA ~ 50 'C; 

- los peróxidos org6nicos del tipo D que manifieslen un efeclO medio al calentarse en el 
confinamienlO y que tengan una TDAA ~ 50 'C, o que manifieslen un efecto débil o 
nulo al calenIane en confinamiento y que tengan una TDAA ~ 45 'C; y 

- los peróxidos org6nicos de los tipos E y F que tengan una TDAA ~ 45 'C. 

NOTA: Las prescripciones para determinar los efectos del calenk1mienJo en confinamiento 
se encuenlran en el Manual de pruebas y de criterios, Y' Parte, secciones 20 y 28.4. 
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2550 
(couL) 

2551 

(19) La temperatura de regulación así como la temperatura altiea, en su caso, están 
enumeredas en el marginal 2 551. La temperatura real de transporte podrá ser inferior a la 
temperatura de regulación, pero debe ser fijada de forma que se CJ.'Íte WIa Separación -
peligrosa de fases. 

A. Per61idol orgánkos para los cuales no le requiere regulación de temperatura. 

1° b) 3101 Peróxjdo orgánico de tipo B liquido tal como: 

MATI!RlA 

1 I-BjsOgs:-bu!ilnero1Úkiclahexam 

1 I-Bjs(terc:buülneroxi)' 
l 3 s-trimetil-ciclohexano 

Penwi,smta de terc-butiJo 

PcróxidoOO de metiletiJaszmm2f 

3.5 5-TrimetiJ::!V!ftlYÍmnoolO de 
Jere.amlIa 

CoDceD- 00.,...... 
traci6n 

dpoA 
(%) 

(%) 

>80-100 

>90-100 

>52-77 ~2l 

S52 ~48 

S lOO 

2° b) 3102 Peróxido orgánico de tipo B sólido tal como: 

EtiqIáa 

::: 'pq>kmmlaria 
. (ver marg. (:=. 2559) 

2554 

O~ 01 

OP5 01 

OP5 01 

OP5 01,8 

OP5 01 

Coneen- Sólida ~ M~de Etiqueta , 
MATERIA traci6n iDerte envasd suplemenl 

(%) (%) emboll\ie ( .. rmarg. 
(ver margo 2559) 

2554) 

ag~ &Igro-oeraxi~nt.ai¡;g >57-86 ~ 14 OPI 01 
a 2-Bi§ í!!ldJonero1Úl nrooang S27 ~73 OP5 01 
2 5-Di~I::bi§ 1l1!:lW!ill!!lro1Ú).hexano >82-100 OP5 01 
~ ~ § § :1 2.fJexamcti1-1 2 4 5 jetraoxo 

ciclononano >52-100 OP4 01 
Monooero!!i!l!ll!¡;j1O de ¡erc-buliIQ >52-100 OP5 01 
Mononerol!illala!l! de ¡elC-butilg S 100 OP5 01 
Per61Ú!!2 ~ mi {¡;1!!Il!:;! ~!!l!lil21 s77 ~23 OP5 01 
~!!i!ls! ~ m§ 114-diggro-benzoilol S77 ~23 OP5 01 
PelÓxi!!2 de !!jbe!!l!lilg >51-100 S48 OPl 01 
Peró"Ído !le !!j~!!l!lilg >77-94 ~6 OP4 01 
PelÓxido 110 di.uccinilg" >72-100 OP4 01 
Peroxidica!bonatg de bisffon()Xi-2 etilo} >85-100 OP5 01 

lL Or{geno activo > 10% 
Ji La adición de agua supone una reducción de la estabilidad térmica 

2551 
(conL) 3°b) JIOJ e!<rÍ!xido Qrnánig¡ d~ 1!1lQ!:; ligl!idQ tal como: 

Concen- I Diluyente I ~ I Método de 
Etiquera 

MATI!RlA tnIci6n tipo A .n ...... suplcmenl 
(%) (%) .mbaIaje (vormarg. 

( .. rmarg. 2559) 
2554) 

l!is(¡erc-<IJIÚll!!l!lIl!iI-1 I &¡,IQhexano S8.2 2:18 OP6 

12 2-l!isfterc.Wti!pqpxi}:bu¡ano S52 ~48 0P6 

l.3-l!i'¡:terc-butilnero1Úl-butillltg ~ >77-100 OP5 
~ 

1 1-l!isOcrc-bntilpqpxikidgbexam >52-80 ~20 OP5 

~is{terc-buti1Det1)l!i}:111D!!!S!!1-3~ 5 >57-90 2: 10 OP5 
s;Wghexano 

~4-=""lilpe!ll1!l).ya!eralO de . >52-100 O~ 

Carbo!!llll ~ iSODroDiIQ 1 ~ I!!lro>Ú- I < 77 ~23 OP5 
WI:I!!!!i!2 -

;¡'5,pipleljl-~ lterc- butilODe!01Ú). >52-86 2:.í4 OP5 
3-bexino 

Hidroptróxido de Iqt>bu!ilo >79-90 ~IO OP5 8 

Hi~1Ú~de~lg+ Xld de di tilo S82+~ ~7 OP5 8 

Met.il -2 l!!l!lIXibenWfn de !erc-butilg :!; 100 OP5 

MQDODe!01Úmaleatg de tero-butilg S52 ~48 0P6 8 

~xiacetato ~ terc-butilQ >32-52 ~48 0P6 

PeroxibenzojUo de terc-buti!o >77-100 S22 OP5 

Peróxido orgáDlco Uquido, muestJa de" OPl 

4°b) 3104 Peróxido QDZánico de tioo e sótido. tal conxr. 

MATI!RlA 

~ H2imml-bil!l!!;nzgilp,s;!!!l!il-hexano 

~ 5-I?i~1-2 5{l\jhidrone!l!xil:bexano 

~llÍl!idQ{il d~ !ii!ghexano¡m 

fer61Ú!!2 de !!jbenzojlg 

Per61Údo orgánico sólido, mu~ de :1/ 

" Con menos de 0,5% de hidroperóridos 
JI Ver marginal 2 550 (9) 

Coneen .. 
~ tracióD 

(%) 

S82 ~ 18 

S82 ~ 18 

S91 ~9 

~77 ~2l 

Método de Etiqueta 
en ...... suplemenl 

embal'lie (vermars· 
( .. rmarg. 2559) 

2554) 

O~ 

OP6 

OP6 8 

OP6 

OPl 

~ 
CD 
3 
111 
:J ... 
O 
a. 
!!. 
o:r 
O 
m 
:J c:. 
3 

W 
CD 

3: 
11> 
::1-
111 

'" .... 
O 
c: 
:J 
o' .... 
ID 
ID 
'-01 

.... 
al 
C7I 



2 SSI 
(tOnL) 

5° b) 3 \05 Peróxido orgánico de tiro D líquido tal como: 

Concen- Dil~nte ~ MA'IERlA tmción sóido 
("lo) ("lo) 

Acido ~roxiacético ÜI!!Q D estabilizadQ&' ~43 

3 3-Bis{ten:-amill1!:ro><i):J!utinllo de Silo ~67 ~33 

3 3-Big)en:-butill1!:ro><i}-butinllo de etilo ~77 ~23. 

1 I-Bis{tetlO-butill1!:ro¡Q),g¡¡lghexano >42 - 52 ~48 

~ 2-BiHterc-buül~roxil:RIlUlanº ~52 ~48 

a"";:I1uylo-2 ~ro><isoD!l1l1il!Ú:1 
Isorpoperulo-3 beñceno 

~77 >23 

~ 5-Dimml-~ 5 ~iii tterc-bulil!1mm1lil: 
hexano 

>52-100 

~ 5-Dimetil-2~ bi~ 5 5-trimetil-
bei3íüíti FO:O hexano ~77 ~23 

Dioemxiazel!!!l! de terc-butilQ 552 >48 

~i1!!l!!!xllIaI.to ~ lerc-butilo >42-52 ~48 

Etil-2I!!lm><ihexilcarbonalo de ten:-amilo ~IOO 

EtiI-2l!!lroxihexilcarbonalo de ten::!wtilg ~ 100 

l 3 6 6 9 9-Hexamelil-1 24 5-1etrao!!!!:: 
ClcloDonano ~52 ~48 

l!is!mll!i!!ll!i!l!! ~ ~!l<:!wtilQ7I ~80 ~20 

l!idrooe!ll><idg ~ l!::l!!entilQ >72-100 

Hidrooe[!j><ido ~ I!inanilo 56,100 

l!i!l!l!ll!i!llxigQ d~ tetramSil-1 I J J ~ulilo ~ 100 

~mxib:;D~!!i! si; Js!rc-ami12 ~96 ~4 

~rox.il!s:nlQi!º ~ terc-buÜtQ >52-77 ~23 

PeroxigJ!tonal!! ge 1en::J!utilo ~77 ~23 

PemxbulilfumaralO de ~!!<:l!utlQ ~S2 ~48 

Peróxido de acetillce!ona" ~42 ~48 '~8 

~~dºm; hsinmilQx G m 1g ~4S ~SS 

~!ll><i!l!! sle le!l2:!l!!ti1Q1meuo > 42-100 

Pe!ll><i!12 de ~icIohexanona " ~72 ~28 

Peró><idolsl de melilelilcelona '111 <4S >55 

~lOdode ·Etiq ...... .n""" mplemcnt. 
embalaje (ver marg. 

(vcr margo 2559) 
2 SS4) 

OP7 8 

OP7 
OP7 
OP7 
OP7 
OP7 

OP7 

OP7 

0P7 

OP7 
0P7 

OP7 

0P7 

0P7 8 

0P7 8 

OP7 8 

OP7 
OP7 
OP7 
OP7 
OP7 

OP7 
OP7 
OP7 
OP7 
OP7 

61 Mezclas de ácido peraxiacético, de peróxido de hidrógeno, de agua y de ácidos que responden a 
. los criterios del Manual de pruebas y de criterios, ll" Parte, párrafo 20.4.3 ti) 

7/ El diluyente puede sustituirse por peróxido de terc-butilo 
IV Orígeno activo .:s. 4, 7 % 
" Orígeno activo '::;"9% 
/0/ Orígeno activo .:s. /0 % 

1551 
(c:onL) 

Concen- Di1~te ~ t.I&dode 
MA'IERIA uación sóido errvasd 

(%) (%) 

Peróxidg{s) ~ mSilisobutilcelona"1 ~62 ~ 19 

~de~1i12 + .¡¡¡ ulilo 533+533 ~33 

~Trimetil=!!qOXÍhex'M!!!l! delCtt-
> 32-100 

--L...-

6° b) 3106 Peróxido orgánico de tipo D sólido tal como: 

MA'IERIA 

Acido cloro-3 peroxibellZllico 

Acido cl0!!l-3 1!!l!!!xibenzoiW 

Bjs{dj-!erC=l!uti!ll!imxi-4 4 ciclohexill: 
22 propano 

Bisítere-!Jpl!lpem><iP-' bo!i!ll!p ~ dilo 

Bis{terc:bo!ll1!!l!!!xil:l l clc!ohexano 

Bjsiterc=buti1perpxi12 -isoprppil benc:enoCs) 

Bis{terc=bnti11!!l!!!z9l: 2 2 1!!'O!!aI!O 

Bisí~lperoxil:l 11rime!i1-3 3 S 
C1clohexano 

Bis{mm1!!l!!!><iH 4 yalera!O de n-

ter-bud!neroxicaJ!xma!o ~ estearilQ 

Dihidnmc;róxido de djisomopi!benceno' v 

Dimetil-2 S bislbellZllil-l1!:roxil:2 5 hexano 

Dimml-2 5 bisften::butilperoxil:2 5 hexano 

Diperoxi1Wato de terc-butiIQ'3I en pasta 

EtiI-2 neroxihelw!oalO de 1en:~tiI2 + 
BJS«efC:butilpemXll:U lino 

~1-3 3 6 6 9 9 Ietn!oxQ-I 24 S 
gctonóBang 

l!ic!roperóxi!l!! ~ tetmhidronaftjlo 

Pemxibenzoato de ten:-butiIQ 

Peróxido de ac:eti1ac:elOM1JI en pasta 

Concen
tración 

(%) 

~T7 

~57 

~42 

~52 

~42 

>42-100 

~42 

~57 

~52 

~IOO 

~82 

~82 

~52 

~52 

<52 

~ 
tipo A 

(%) 

~13 

~13 

~5 

~~+~141 ~ 14 

~52 

~ lOO 

~52 

~52 

/11 Con /9 % de meti/isobuti1acetona además del diluyente de tipo A 
/21 on.:s. 8% de isopropilhidroperoxi-/ isorpopilhidroxi-4 benceno 

embalaje 
(vcr marg. 

Sólida 
inhcrte 

~ 

~3 

~58 

~48 

;:'45 

~67 

;:'45 

~43 

~48 

~ 18 

~48 

~48 

~60 

~48 

~48 

2 S54) 

OP7 

0P7 

OP7 

A&.) 

~17 

~40 

~5 

Etiq ...... 
suplomeo!. 
(ver marg. 

2559) 

MtIodode 
errvasd ........ 

(vermarg. 
2554) 

OP7 

OP7 

0P7 

OP7 
OP7 
0P7 

0P7 

0P7 

OP7 

0P7 

0P7 

0P7 

0P7 

OP7 

0P7 

0P7 

0P7 

0P7 

OP7 
OP7 

... 
O) 
O) 

3:: 
1» 

~ 
'" 
o 
E' 
j 
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2551 

(tODI.) 

MAn;:RlA 
Conecn- I DUu¡<:nIe I Sólido 
tración tipo A inhe"" 

(%) ("~) 

Peróxido de bislclor0-4 benzoilo) en pasaa 
Peróxido de bis<dicloro-2 4 bc;nzoilol 

en pasta con aceite de siliama 
Peróxido de bislbidroxi-I ciclobexilo) 

~'2 

";'2 

~ 100 

Peróxido de bis Cmetil04 benzoilo> pasta ~:52 

Peróxido de U;rc~tilo y de cumilo ~ 42 

Per6xidoCs) de ciclQhexanQnalJ/l41 en !: 12 
pasaa 

Peróxido de dibenzoilo 
Peróxido de dibeozoi!o''l en pasIa 

Peróxido de dibeozoi!o 

Peróxido de dilaurpilo 

Mxido de fcnj!fta!ida Y de terH>utilq 

Peroxidicarbqnato de bisCfenoxi-2 etilO> 

Peróxidicubonato de ottoc!ecilo 

~62 

>'2-62 

>35-'2 

~ 100 

~IOO 

:s..S!S 

~81 

~58 

~18 

~48 

>13 

-¡Ob) 3107 Peróxido orgánico de tipo E. Hguido tal oorno: 

CoDoon- Diluyente Diluyen-
MATERIA tración tipo A .. tipoB 

(%) 
(%) (%) 

Acído ne~C;;Q tiI!Q E 
esta~" ~43 '. 

Bis{le"':l!!!!jl~roxil - I 1 
ciclohexano 

~27 ~36 

~is(terc.oolil~xi} • 1 llrim~l .. 
3 S 5 tic ohexano ~S7 ~43 

lli¡{lerc-bu~I/I!:mxil-1 Il!imetil-l 55 $32 
ciclohexano 

~26 ~42 

Di~mxiftalato de lcrc-butilo ~42 ~58 

IJI Con diluyenle lipo A, con o sin agua. 
UI Oxigeno aclivo S 9 % 

~ 

~ lO 

~" 
I 

_de 
ClNasd 

emballUe 
(ver aws. 

2554) 

OP7 
OP7 

0P7 

0P7 

0P7 

0P7 

0P7 

0P7 

0P7 

OP7 
0P7 

0P7 

~ - :r deenvasd 
embalaje 

(ooraws. IIICIIl 
2 "4) (vor 

ffit) 
OPB 8 

0P8 

OPB 

0P8 

OPB 

Uf Mezclas de ácido peroriacélico, de perórido de hidrógeno, de agua y de ácidos que respondan 
a los criterios del Manual de pruebas y de crilerios, /l' Parle, párrtifo 20.4.3 ej. 

lO! Con 36% de etilbenceno además del diluyente lipo A. 
111 Perórido >'" asignado, concentración suplementaria 

2 551 
(tODI.) 

ConceA- Diluyente Diluyen-

MATERIA I tración 
tipo A te tipo B 

("~) 
(%) 

(%) 

Hi!l!!!3róxido de t=-amII2 ~88 ~6 

Hidrgpemxi"º de tero=buti'QI71 ~9 >14 

I Ind"HJ<,óxllk! de !i!!!!!i!2 >90-98 ~IO 

Prmi,m'tn de terc-amilo §2 ~38 

PcJóxidg Ik di-terc..am..ilg ~IOO 

Peróxido de dibeJl7J)ilo >36-42 ~18 

PeI óxl!12 de dibenzoilq >36-42 ~58 

rmtxidg Ik dHefc..butilg >32-100 

Peróxido/s) de metiletilcel<ma''! ~40 ~60 

S"b) 3108 Peróxido prgánico de tipo E. sólidO tal como: 

MATERIA 

!ljsOm:bu!i!ponIxiH 4ya1era!D de n-buti!2 

~xi-2 isoo!!X!l!o}-! 
JSOrJI'DIXmII0=3 bencéñO 
DimetiJ·l Sbis(terc-buti1per6xO-%.5 hexano 
eopasaa 

MonoperpximaJeatg de terp=butilolW en pasta 

MonoperoximaJeatQ de Jero.butilo 

Per(pd!12 de dibem:qjlq ea pa5III 

Peróxido de dibenl.o~'O( en pasIa 

m < 6% perórido de terc-butUo 
181 Oxigeno aclivo S 8,2% 
'''' Con diluyenle de lipo A, con o sin agua. 

Conceotndón 
('Y.) 

~2 

~2 

~7 

~52 

~2 

~.' 
~52 

Sólido 
iDcrtc 

~58 

~S8 

~8 

~ Método Etiqueta 
de envase! suplcment 
embalaje ("", margo 

(ver marg. 2559) 
2554) 

~6 OPB 
OPB 8 

OPB 8 

OPB 

0P8 

S40 OPB 

OPB 

OPB 
OPB 

Agua M&dode . 

(%) envaselembal~ 
(Yermarg. 25 ) 

OPB 

OPB 

OPB 

OPB 
OPB 

~15 OPB 

OPB 

(Jl 
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1 ~~1 
(CODI.) 

9" b) 3109 PeróxidQ orgánico de tipo F liquido t.1 como: 

Coneen· Diluyente Ditll)'C!! 
MA1ERlA uación tipo A 

, (%) (%) le 

tipoB 

f%l 
Acido ~roxiacéLico tillQ F 

estabilizado~ ~41 

Bis!terc-butil~roxi)-I 1 ciclollexano 9 2 2:;S8 

IHgterc-butiJ~r2xil::l I~~exano ~13 ~13 ~74 

Dimetil .. ~ 5bisl~!I;..ootilm::róxil:2 S ~2 ~48 
hexano 

Hidrooeróxido do tert-bulilo ~72 

Hidroneróxido ~ _12 80·90 ~ lO 

Hidro~xido de cumilo ;580 ~20 

Hidro~xido de i~ro[!itcumilo :5.72 ~ 28 

Hidm~xjdo de P::mentilo 92 2: 28 

Hid.mmmxidQ de RinanilQ <56 >44 

P~xiaceta1Q d~ ~~::ln!tiJ22Il 92 ~78 

Peroxiªce~tg de terc-butilo 92 2:68 

~róxido de di-terc-butilolll 92 ~ 

Peroxido de dibenzoil0 en dispersión 92 
estable en el agua 

Peróxido de dilauroilo en dispersión ~42 
estable en agua , 

lrimetil-3 S S [!m!xihexauQ!Mo ~ ~Di" 92 ~ 
!lI!!il2 

lO' b) 3110 Peró~!lf1lánil:Q~tiDºF~ tal como' 

Coaa::ntración Sólido inm. 
MA1ER1A (%) ("lo) 

Peróxido ~ di!a!milo >42-100 ~57 

'W-i M<!Iodode EtiqUda 
envasd suplemen. 

embalaje (vormarg. 
(ver marg. 2559) 

2554) 

OP8 8 

OP8 

0P8 

0P8 

~2S OP8 8 

OP8 8 

OP8 

OP8 8 

OP8 

OP8 

OP8 

OP8 

OP8 

OP8 

OP8 

OP8 

- -

Método de onvasd 
embalaje 

(ver marg. 
25S4) 

OP8 

,Clt Mezclas de ácido peroxiacéticiJ. de peróxido de hidrógeno. de agua y de ócidos que respondan 
a los criterios del Manual de pruebas y de criterios. 11' Parte. párrafo 20.4.3 f). 

2JI Diluyente del tipo B con un punto de ebullición> 1 JO'e 

~ 

1 ~~1 
(oonl.) B. P.rólid .. orgánkos para los cuales se requiere regulación de temperatura 

NOTA: Las materias de los J J. Y 20' son lo" peróxidos. orgánicas que se
descomponen fácilmente a las temyeraturas nomraJes y por consiguienJe sólo deben 
transportarse en condiciones de reJrigeración adecuada. Para estos peréaidos orgánicas 
la temperatura máxima durante el transpar1e no debe sobrepasar la temperatura de 
regukiciÓll indicada 

lI'b) 31!l Peróxido OfBánico de tipo B liquido con regulación de temperatura. tal 
como: 

Concen- Diluyenle I Método de I Temperntwa I Tcmpora!Unll Etiqueta 
MATERIA tnlción tipo B onvasd de de SUplemeoL 

("lo) (%) embalaje regulación .... rgellCia (ver mar&-
(VOl' mar&- ("C) ("C) 2 559) 

2 5S4) 

PoIoxil!!Ili!lll!! Ik terOOulilg 52-77 ~23 OPS + 15 +20 01 

Pmóxido de <liisobutirilo >32-52 ~48 01" -20 -ID 01 

~2+ 

+~ OPS -20 -ID 

+92 

12' b) 3112 Peróxjilo orginico de tipo B sólido con regu!acj6n de temperatura. tal 
como: 

Cooceo- 'ifli WIodode ~ Tcmpora!Unl Etiqueta 
MATERIA tracióD onvasd de suploDlCOl 

(%) embalaje regulación emergencia (Yermar&-
(vermarg. ("C) ('C) 2559) 

25S4) 

Pet~J" amií2 Xg¡;¡lohexano 
lo ~82 ~12 OP4 -10 O 01 

fm:!!xi<liCOlbonato !k !!il!ll~!!! ~87 ~ 13 OP' + 2' +30 01 

Peroxidi~Q !!!! 
d!cicIobexilo >91-100 OP5 -+5 + ID DI 

Peroxidic:arboDato d; ~igmllilg >52:100 OPl -15 -5 01 

Peróxid!!!k l!iI ím!:lil-Z-bonmilg) ~87 ~ 13 OP' +30 +35 01 

, 
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1551 
(cooto) B' b) 3 lB Peróxido orgánico de tipo e Uquido con regulación de temperatura. tal 

como: 

Coneen- Diluyente Diluyente Método de T~~ Tc:mperatura 

MAlEUA tración tipo A tipoB envase.! de J<gUlaci6 aitica 
(%) ("lo) (%) embalaje ("C) (oC) 

(ver margo 
2 SS4) 

Etil 2 ~roxjhexanoato de tere-
butilo >S2-1OO OP6° +20 +2S 

P!t:roxidicarbonato de di-sec- >S2-1OO OP4 
butilo -20 -lO 

Peroxidicarbonato de biá!;:til-2 hexilo) >77-100 OPS -20 -lO 

Pf:mxidicarbonato de di-n-grol2i1o :::100 OP4 -lS -IS 

~mxidietilaceratQ de terc-butilo ~loo OPS +20 +2S 

~ro,gl!ivalat2 d!;: te~-amiIo ~ ~23 OP5 +10 + IS 

~mxinivalatQ de terc~util0 >67-77 ~23 OPS O + 10 

Peróxido orgánioo oon re~aci6n de 
temperatura, muestra de OP2 

14' b) 3114 "er6xido orgánico de tipo e sólido con regulación de temperatura, tal 
como: 

Concen- "(w.) _de Tempel'1ltura Temperalulll 
MAlEUA uación en'l3Sd de~ cittica 

("lo) embalaje ("e) 
(ver marg. 

25S4) 

Peróxido de didecanoifo ~IOO OP6 +15 +20 

Peróxido de nooOCtanQilo !:lOO OF5 +10 +lS 

Peroxidicarbonato de bis(tert-butiI4- ':;;100 OF6 +30 +35 
ciclohexilo} 

Peróxidicarbonato de diciclohexilo ::: 91 ~9 OF3 +S +10 

Peróxido orC:CO sólido, con regu-
Ia~n e temperatura, ~ OF¡ 
de 

'" Ver marginal 2 550 {9} 

1551 
(-L) 

• ISO b) ,l1l5 PmíxidQ Q!:IW!ico d~ ¡ipQ D Uguido con regulación d~ lemR!:!:l!tu!l!. tal 
como: 

~ I Dil~~ I Dil~~ I 1ti I Método de 
T",-"-

traci6n tipo A ti B en,,"" rura de MA1ERlA 
(%) (%) r.,J embalaje regulaci6n 

(vennarg, (oC) 
2 S54) 

~i10-2 pemxijsoprppilo) 
~2 ~8 OP7 -lO 

'o 

~=-f¡ 5bexano ~IOO OP7 +20 

mil-¡ ~tD ~k:m-am.ilS! :s100 OP7 +20 

EtiJ-7e=:m~!o ~31+ 2:JJ 0P7 +3S 
:536 

~~"!k"."0dil ~IOO OP7 +20 

Plo5'1f~~I2X!k!~1O :;32 a68 OP7 -lO 

~mdiJ.3SS- >3S-8l 2;18 OP7 O 

Per6YidM de¡ di~s;:gbgf" §7 ~6 >..1 OP7 +30 

Per6xido.* diálgW SJ.7 ~71 0P7 +10 

Per6xi!ilg fk¡ diisabutiril2 :;32 a6II OP7 -20 

Per6xid2!ll!B mmBlnheunma §1 ~3 OP7 +35 

femxidicmtxmatn d¡ !iltB lmW.5t 27-S2 ~8 OP7 -iS 
fcroxídiearbonato Ik bj.seo-buti)21 ~2 ~8 OP7 -iS 
Peroxidiggbonat de etilo -2 bexilo 97 OP7 -15 

Pqoxidjagbonato de etilo SJ.7 ~71 OP7 -lO 

Pcroxi8ic:arbonato!k: diisorwooi1g ~2 ~8 OP7 -lO 

Peroxidiarboua.to de !!iimm!!mJ!1 :sIOO OP7 -lO 
P~Dde __ tilO 

~ :!,2J OP7 +S 

PeroxineobeDIanode cumi\o 97 ~23 OP7 -lO 

PeroxiisobutiJato!k: t.em-butilo ~l ~8 OP7 + 15 

Pemxin-f ........ S!!m si!¡ terc-amilg 97 2:2] OP7 O 

feroxin,.,w....anoa!o ~ tero.bu!;il0 >77-!l)() 0P7 -s 
Peroxir, 1 allO!to d!::: terc-buti.lg 97 2:23 0P7 O 

feroxine e :ie :alloato B: !a:DDÜg 97 ~] 0P7 -lO 

P~ ~_s!! trimetil- g¡. ;:28 OP7 -S 

PeroxidivataIo!ik: ~1S! >27-67 :;33 OP7 O 

~I mciniDlIIQ ik mmlil2 97 ~3 OP7 -S 

EsmtZ fmmQ~to !Km1W11-
.4A DeDblo :;37 a63 OP7 -lO 

", Con un contenido de perórido de hidrógeno S. 9 %; oxigeno activo S. JO % 
141 UniCQJlfente autorizado en envase no metálico 

~,,"q .. " Tempera-... suplemen-

~ 
!aria (ver 

20m) 

O 

+2S 

+2S 

+40 

+2S 

o 

+ 10 

+3S 

+2S 
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16' b)' 3116 Peróxido orgánico de tipo P sólido con regulación de tempemtur!!, tal 
como: . -

Concen- Sólido Agua MélOdode Tcmpcrn .. Tempera-
MATERIA tración inerte (%) envaseJ tura de tura de 

("lo) embalaje regulación emergencia 
(ver margo 

2554) 
("C) (oC) 

Acido di~roxiazelaico :E.27 ,:::73 OP7 +35 +40 

Acido di~roxidodecanodioico >13-42 ':::58 OP7 +40 +45 

PeróxidQ ~ ~i!i::3 3 5- (tri~til. 
dioxolanno-l 2 il0=3) ¿,o en pasta :E.52 OP7 +30 +35 

P~róxido de di-n-nonanoilQ :E.loo OP7 O +10 

Peróxido de disuicinilo 92 .:::28 OP7 +10 +15 

~roxidicarbonato de cetilo :E.loo OP7 +20 +25 

~roxidicarbonato de dimiristilo :E.loo OP7 +20 +25 

17' b) 3\17 Peróxido orgánico de tipo E líquido con regulaci6n de tempemtura. tal 
como: 

Coneen- Diluyente Diluyente Método de Te .. peratun Temperatura 
MATERIA tración 

Tipo A Til%B envasl!l de regulación ·de 
(%) %) embalaje ("C) emergencia 

(%) (ver marg. (oC) 
2554) 

2·E!iI-~ro.ihexanoatQ ~ terc-butilo >32-52 ,:::48 OPS +30 +35 

~róxido de bis!l!:imetil-3 5 5 
xanoilol dispersión estable en d ~2 OPS +10. +15 

agua 

P~m~ de dinrogionilo 527 ,:::73 OPS +15 +20 

~roxidicarbonalo de m"g::llutilo 527 .:::73 OP8 -lO O 

Peroxineodecanoato de terc-butilo 
:E.42 OP8 dispersión estable en el agua O +10 

PeroxineohcgtanQitg de dimetil-l I 
hidroX1-3 butilo ~2 ':::48 OP8 O +10 

18' b) 3118 Peróxido orgánico de tipo E s6lido con regulaci6n de tempemtura. tal 
como: 

Coneen- Sólido Método de Temperatura Temperatun 
inene envasado de regulación de MATERIA tración (ver margo ("C) emergeucia 

(%) 2554) ("C) 

EtiJ.2 ncroxihc;xanoato de terc-butilo 
\ 

20 +25 ~2 2:48 OPS 
Pemxidicarbonalo de 2·ctil hexilo en 

:E.42 OPS -15 - 5 =ón estable en el agua 
heda 

Pcroxidicarbonato 1!e~-bqJiJQ dispersión 
~leenelaguaoo . :E.42 OPS -15 -5 

~l!!l!!1o de tero-butilo disper-
Slón estable en el 3RU3 alD~elada :E.42 OPS O +10 

1St Con diluyente de tipo A, con o sin agua 

2551 
(con!.) 
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19° b) 3119 Per6xido orgánico de tipo F líquido con regulación de tempemtura. tal 
co=: . 

Coneen- Diluyente Diluyente Método de Tempera- Tempera-
MATERIA !ración Tipo A TipoB envasado tura de tura de 

(%) 
("lo) (%) 

(ver marg. regulación emergencia 
2554) ('C) ('C) 

liIil-Z nernxihexanoato de tJ:ro.butiIg 92 ~ OPS +40 +45 

_ de!lil (trimctil-l 5 ~ 98 2:68 OPS +20 +25 
hexanQhiIol 

Pcloxidiearbonato bis {lm-bulil-4 :E.42 OPS + 30 + 35 
cic!ohexilol en dispersión _ en 

el agua 

PcIoxidic:m1xmato de bis (!:!i!-2 tm!!!l '::;52 OPS -15 -5 
dispersión _ en el asua 

p.,."ddiau1xmato!l!:!!:li!2en :E.42 OPS + 30 + 35 
dispersión _ en el agua 

Pemxidic:m1xmato de dimiristi12 en :E.42 OPS +20 +25 
dispersión estable en el agua 

PcIoxi ..... ""~!!!!I!!!!decumilo ~2 OPS -lO O 
dispersión _ en el agua 

Pttoxi-2 ~ ¡I! ªrgm de trimetiI .. ~2 OPS -5 . +5 
2.4 4 pqdiIo dispersión _e en 
.elagua 

.. , tere-butiIo <27 >73 OPS +30 +35 

20' b) 3120 Peróxido orgánico de tipo F sólido con regulación de tempemtura. tal 
como: 

N"mgún per6xidó orgánico existente está incluido actualmente en este apanado. 

C. Envases vaclos 

31° Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) ~ los 
vehícu!os-eistema vacios' !as cisternas desmontables vacías y los contenedores
cisterna vaclos' sin limpiar y que hayan contenido materias de la clase 5.2. 

O) Las materias y objetos de los apartados 1° a lO", transportadas conforme a las 
msposiciones siguientes, no estarán sometidas a las disposiciones previstas para esta clase 
en el presente Anejo o en el Anejo B, a excepci6n de las del párrafo (2) siguiente: 

a) 

b) 

e) 

d) 

materias Uquidas de los apartados l' Y 3° : 25 mi como máximo por envase 
interior, 
materias sólidas de los apartados 2° y 4° : 100 g como máximo por envase 
interior, 
materias líquidas de los apartados 5', 7' Y 9": 125 mi. como máximo por envase 
interior, 
materias sólidas de los apartados 6°, 8° Y lO': 500 g. como máximo por envase 
interior. 
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Estas cantidades de materias deben transl'0rtarse en embalajes combinados que respondan 
como minimo a las condiciones del marginal 3538. El peso bruto total del b.ulto no debe 
sobrepasar los 30 kg. Estas cantidades de materias contenidas -en envases interiores 
metálicos o de plástico podrán igualmente ser transportadas en cubetas de funda retráctil o 
extensible a modo de embalajes exteriores a condición de que el peso bruto total del bulto 
no exceda de 10 kg. 

Estas cantidades de materias pueden ser embaladas conjuntamente con otros objetos o 
materias, a condición de que no reaccionen peligrosamente unas con otras en caso de fuga. 

Se consideran reacciones peligrosas: 

~ 
una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable; 
la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 
la formación de materias líquidas corrosivas; 
la formación de materias inestables. 

Deberán respetarse las "Condiciones generales de los envases y embalajes" del 
marginal 3 500(1), (2) Y (5) a (7). 

(2) Para el transporte efectuado de conformidad con el párrafo (1) anterior, la 
designación de las mercancías en la carta de porte deberá ser confome a las disposiciones 
del marginal 2561.e incluir las palabras .. en cantidad limitada". Cada bulto deberá Uevar 
de manera clara e indeleble el número de identificación de la mercancía que deba indicarse 
en la carta de porte, precedido por las letras "UN". 

l. Disposiciones 

A. Bultos 

1. Co1UlidOllD generales de envase y embalaje 

(1) Los envases y embalajes deben cumplir lo dispuesto en el Apéndice AS y estar 
construidos de manera que ninguno de los materiales que entren en contacto con el contenido 
pueda producir un efecto peligroso sobre dicho contenido. El indice de llenado no deberá 
sobrepasar el 93%. Para los embalajes combinados, las materias de reUeno amortiguadol11S 
deberán ser difici\mente inflamables y no deberán provocar la descomposición del peróxido 
orgánico en caso de fuga 

(2) Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán cumplir las condiciones del Apéndice 
A6. 

(3) Deberán utilizarse para las materias y objetos, según las disposiciones del marginal 3 511 
(2) o 3 611 (2): envases y embalajes de los grupos de embalaje II o 1, marcados mediante la 1etra 
"Y" o "X", o bien grandes recipientes para granel (GRG) del grupo de embalaje II marcados 
mediante la letra "Y". Sin embargo, no podrán utilizarse envases metálicos del grupo de 
embalaje l. 

NOTA: Para el transparte de materias de la clase 5.2 en vehículos-cistema, cisternas 
desmontables y conteneoores-cisterna, ver A nejo B. 

2. Condiciones particulares de envase y embalaje para algunos objetos y lftIlIerias 

2553 (1) Los métodos de embalaje para las materias de la clase 5.2 se enumeran en el cuadro 2 Y 
son designarlos OP 1 a OP8. Las materias viscosas CI.1yo tiempo de Hujo, medido a 20 "C con la 
copela DlN con quemador de 4 mm, sobrepase 10 mino (lo que equivale a un tiempo de derrame 

1553 
(conL) de más de 690 s a 20 'C con la copela Ford n' 4, o a más de 2,68 x lO" m'/s) deberán 

considerarse como materias sólidas. 

(2) Las materias y objetos deberán embalarse según las indicaciones del marginal 2 551, cuyos 
detalles se precisan en el cuadro 2. Podrá utilizarse un método de embalaje para un bulto de 
tamaño más pequeño (es decir, de un número OP inferior); sin embargo. esta disposición no es 
válida para un método de embalaje para un bulto de tamaño más grande (es decir, de un 
número OP superior). 

Las cantidades indicadas para cada método de embalaje representan el máximo 
actualmente considerado como razonable. Podrán utilizarse los tipos de embalaje 
siguientes: 

baniles según los marginales 3 520,3521,3523,3525 ó 3 526; o 
bidones (jerricanes) según los marginales 3 522 ó 3 526; o 
cajas según los marginales 3 527,3 528, 3 529, 3 530, 3 531 ó 3 532; o 
embalajes compuestos con un recipiente interior de plástico según el 
marginal 3 537; 

a condición de que: 

a) se cumplan las disposiciones del Apéndice A.5; 

b) los embalajes metálicos (comprendidos 108 envases interiores de embalajes 
combinados y los embalajes exteriores de embalajes combinados o compuestos) 
se utilicen únicamente para los métodos de embalaje OP7 y OP8; 

c) en los embalajes combinados, los recipientes de vidrio se utilicen únicamente 
como envases interiores con un contenido máximo de 0,5 kg ó 0,5 litros. 
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Cuadro 2: CANTIDADES MAXIMAS POR EMBALAJEIBULTO') PARA LOS 
METODOS DE EMBALAJE OPl A OP8 

---------,---- ----- _. _.- _._.-.-- ---r---
Método de embalaje OPI OP2" OP3 OP4') OPS OP6 OP1 OPS 

Cantidad máxima ._- -- --- ¡--_.-r--' 
Peso máximo (kg) para las o,s O,SIIO S if2S 2S so so 200" 
materias sólidas y para los 
embalajes combinados 
(líquidos y sólidos) 

Contenido máximo en o,s S 30 60 60 22S" 

litros para los líquidos') 
----- --- -_ L- ---- -

a) Si se dan dos valores, el primero se refiere al peso neto' márimo por envase interior y el 
segundo al peso neto márimo del bulfo completo. 

b) 60 kgpora losjerricanes, 
100 kg para /as CDjas. 

c) Los Iiquidos visrosos deberán ser considerados como sólidos si se satisfacen los criterios del 
marginal 2553 (1). 

4i 60 litros para los jerricanes. 

(3) Los bultos que lleven WI8 etiqueta. conforme al modelo N" 01 deberán cumplir las 
disposiciones del marginal 2 102 (4) Y (6). 

(4) Los recipientes y los GRG que contengan materias de los 1° b), JO b), So b), 1" b), 'i1' b), 
11° b), 13° b), 15" b), 11" b) o l'i1' b), que desprendan pequeñas cantidades de gas, deberán llevar 
un respiradero, de confumúdad con el marginalJ SOO (8) o el marginalJ 601 (6). 

2554 Para los peróxidos orgánicos o los preparados de peróxidos orgánicos que no estén enumerados 
en el marginal 2 SS 1, el método de embalaje adecuado deberá elegirse según el procedimiento 
siguiente: 

al Peróxidos !jrgánicos de tipo B : 

El método de embalaje OPS deberá aplicaJSe a las materias y objetos, a condición de 
que estos respondan a los ailerlos del Manual de pruebas y de aiterios, Il' Parte 
párrafo 20.4.3. a) en uno de los embalajes indicados. Si el peróxido orgánico sólo 
puede cumplir estos aiterios en un embalaje menos grande que los enumerados para 
el método de embalaje OPS (es decir, en uno de los embalajes enumerados para 
OP I a OP4), deberá utilizarse el método de embalaje correspondiente al número OP 
inferior. 

b) Peróxidos orgánicos de tipo C : 

2554 
(conL) 

2555 

El método de embalaje OP6 deberá aplicarse a las materias y objetos a condición de 
que éstos respondan a: los ailerlos establecidos en el Manual de pruebas y de 
aiterios, Il' Parte, párrafo 20.4.3 c) en uno de los embafajes indicados. Si el 
peróxido orgánico sólo puede satisfucer estos aiterios en un embalaje menos grande 
que los enumerados para el método de embalaje OP6, deberá utilizarse el método de 
embalaje correspondiente al número OP inferior. 

c) Peróxidos orgánicos de tipo D : 

Deberá utilizarse el método de embalaje OP7. 

d) Peróxidos orgánicos de tipo E : 

Deberá utilizarse el método de embalaje OP8. 

e) Peróxidos orgánicos de tipo F : 

Deberá utilizarse el método de embalaje OP8. 

(1) Las materias de los apartados 9°b), 10"b), 19°b) Y 200 b) del marginal 2 SSI podrán 
transportarse en grandes recipientes para grane! (GRG) según (as condiCiones previstas por 
la autoridad competente del pais de origen si ésta conSidera, basándose en los resultados de 
las ,pruebas, que podrá hacerse sin riesgo un transporte semejante. Las pruebas deberán 
permitir, entre otras cosas: 

demostrar que el peróxido orgánico satisface los principios de clasificación prescritos 
en el Manual de pruebas y de criterios, Il' Parte, párrafo 20.4.3 f); , 

demostrar la compatibilidad con todos los materiales que normalmente entren en 
contacto con la materia en el curso del transporte; 

determinar, en su caso, la temperatura de regulación y la temperatura de emergencia 
que se apliquen al transporte de la materia en el GRG previstO, en función de la 
10M; 

construir los dispositivos de descompresión de urgencia, en su caso; y 

detemúnar si son necesarias presaipciones especiales. 

Si el pais de origen no es parte en el ADR, estas condiciones deberán ser reconocidas por la 
autondad competente del primer pais parte en el ADR en que entre el transporte. 

(2) Los siguientes peróxidos orgánicos de tipo F podrán transportarse en grandes 
recipientes para granel (GRG) del tipo indicado, Sin responder a las condiciones 
especificadas en el párrafo (1): 
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Materia 

] 109 PEROXIDO ORGANICO DEL TIPO F, UQUIDO 

Ácido pcroxi~co estabilizado, al 17% como méximo 

Bill(t=-buliIpcroxi}-I,1 clclobcxano, al 42% como 
méximo ..... dilll)'Cllt< del tipo A 

llidrap<:róxido de o:umilo, al 90% como méximo .. 1m 

dilll)'Cllt< del tipo A 

Hidroperóxido de Uapropilo:umilo, al 72% COIDD 

méximo ..... dilll)'Cllt< del tipo A 

IIidnJperoxido de ....... tilo, al 72% como méximo .. 
... dilll)'Cllt< del tipo A 

P_de _tilo al 32% como máximo en ... 
dilll)'Cllt< del tipo A 

_ de dibcnzoilo, al 42% como méximo .. 
dispenión estable 

Peróxido de di.f<rC.butilo, al ]2% como _ ..... 
dilll)'Cllt< del tipo A 

Peróxido do dilauIoilo, al 42% .. dispenión _le .. 
el_ 

Trimetil-],s,s ]lCI'DlCihexanoa/o do _tilo, al ]2% 
como _ ..... dilll)'Cllt< cid tipo A 

] 109 PEROXIDO ORGANICO DEL TIPO F, 
LIQUIDO, CON REGUlAClON DE TEMPERATURA 

Etil-2 peroxihexanoato do t=-buIilo, al ]2% como 
máximo ..... dilll)'Cllt< del tipo B 

Peróxido do lriII(lrimeIil-],s,s bexmoilo~ al ]8% coma 
_ ..... dilll)'Cllte dol tipo A 

PCI1lJÓdi_ do bis(t=-buIil-4 c:ielohxilo~ al 
42% como máximo en dispersi6n estable en el agua 

PCI1lJÓdi_ do dicetilo, al 42% como _ .. 
dispenión .... ble .. el_ 

PCI1lJÓdi_ do dimiristilo, al 42% como méximo 
.. ~60 .... ble .. el_ 

PCI1lJÓpiYllaIO de _tilo, al 27% como máximo .. 
... dilll)'Cllt< dol tipo B 

PEROXIDO ORGANICO DEL TIPO F, SOUDO, CON 
REGUlAClON DE lEMPERATURA 

l1podeGRG Capacidad 
máxima 
(litros) 

]IHl 1000 

]lllAl 1000 

]lllAl 12SO 

]IIIAI llSO 

]IIIAI 12SO 

]IA IlSO 
]IIIAI 1000 

]IHI 1000 

]IA 12SO 
]IIIAI 1000 

]IIIAI ' 1000 

]lA l2SO 
]IIIAI 1000 

]IIIAI 1000 
]IA 12SO 

]IIIAI 1000 
]IA 12SO 

]IIIAI 1000 

]IIIAI 1000 

]IIlAI 1000 

llllAI 1000 
]IA 12SO 

TcmpcraIunI Tcmpcntwa 
de crilica 

RI!1I1aoiÓ1l 

. 

+ 30 OC +]S OC 
+ 30 OC +]S OC 

+ 10 OC + IS OC 
+IOOC + 15 OC 

+ 30 OC +35 OC 

+ 30 OC +]S OC 

+ ISOC +2SOC 

+ 10 OC + IS OC 
+ 10 OC + ISOC 

1555 
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(3) Para evitar una ruptura explosiva de los grandes recipientes para granel (GRG) 
metálicos o compuestos con envoltura metálica de paredes compactas, los dispositivos de 
emergencia deberán estar concebidos para evacuar todos - los productos de 
descomposición y vapores desprendidos durante una inmersi6!1 en las llamas durante un 
período mfnimo de una hora (densidad de flujo térmico: 110 kW/m' ) o por la 
descomposición autoacelerada, 

3. EmbaIqje e" comú" 
~ 

Las materias de la clase S,2 no deberán reunirse en un mismo bulto con materias y 
objetos de otras clases, ni con mercancfas que no estén sujetas a las prescripciones d8I 
ADR, 

4. Inscripcio"es, etiquetas de peUgro sobl'lllos bulto, (ver Aplndke A.9) 

Inscripcio"es 

1559 (I) Cada bulto debe Uevar de modo claro y duradero el número de identificación de la 
mercancla a indicar en el documento de transporte, precedido por las letras "UN", 

2560 

Etiquetas de peUgro 

(2) Los bultos que contengan materias de la c1ase 5.2 deberán llevar una etiqueta confurme al 
modelo N" 52, 

(3) Los bultos que contengan peróxidos orgánicos de los 1°, 2°, 11° Y 12° deberán además 
llevar una etiqueta confonne al modelo N" 01, salvo que la autoridad competente haya 
concedido dispensa para el tipo de embalaje probado porque los resultados hayan demostrado 
que el peróxido orgánico contenido en un embalaje semejante no manifiesta ningún 
comportanúento explosivo [ver marginal 2 561 (4)]. 

(4) Si una materia es muy corrosiva o corrosiva según los criterios de la c1ase 8 [ver marginal 
2 800(1)], los bultos deberán llevar una etiqueta conforme al modelo N" 8, cuando as! esté 
indicado en el marginal 2 551 (etiquetado suplementario) o así esté prescrito en las condiciones 
de transporte autorizadas [ver marginal 2 550 (8)]. " 

(5) Los bultos que contengan materias liquidas en envases cuyos cierres no sean visibles desde 
el exterior, as! como los bultos que contengan envases con respiraderos o envases con 
respiraderos pero sin embalaje exteripr, Uevarán sobre dos caras laterales opuestas una etiqueta 
conforme al modelo N" 11. ' 

B. Datos especiales en la carta de porte 

1 561 (1) La designación de la mercancia en la carta de porte deberá ser confunne con uno de los 
números de identificación y con el apartado colectivo correspondiente sublllyada en el marginal 
2551, seguido de la denominación quimica de la materia entre paréntesis. 

Esta designación deberá ir seguida de la indicación de la clase de! l!Partado completado si ha 
lu~ mediante la letra y la sigla 'ADR' (o ·RID"). por ejemplo: "310S, penbido orgánico de 
tipo E, sólido (peróxido de dibenzollo), 5,1, So b), ADR". 
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Z561 
(conL) Para el transporte de residuos [ver marginal 2 000 (5)], la designación de la mercancía deberá ser 

la siguiente: "Residuo, contiene .... ", y los componentes que hayan dete¡minado la clasificación 
del desecho según el marginal 2 002 (8) deber"" estar inscritos con sus denominaciones 
quínúcas, por Ijemplo: "Residuo, contiene 3107 peróxido orgánico de tipo E, líquido (ácido 
peroxiacético), 5.2, 7° b), ADR". 

2 562-
2566 

En general, no será necesario mencionar. más de dos componentes que tengan un papel 
detenninante para los riesgos que carnctericen el residuo. 

(2) Cuando el transporte de materias y objetos se efectúe en las condiciones fijadas por la 
.moridad competente (ver marginales 2550 (8), 2 555 (1), 211 511 Y 212 511), en la carta de 
porte deberá incluirse la indicáción siguiente: 

"Transporte efectnado según d marginal Z 561 (2)" 

Deberá adjuntarse con la carta de porte un ejemplar de la decisión de la autoridad competente 
con las condiciones de transporte. 

(3) Cuando se transporte según d marginal 2 550 (9) una RUlestra de un peróxido orgánico, 
deberá iocluirse en la carta de porte la indicación siguiente: 

"Transporte efectuado según d marginal Z 561 (3)" 

(4) Cuando la autoridad competente haya autorizada una dispensa de la etiqueta conforme al 
modelo N' 0\ según d marginal 2 559 (2), deberá indicarse en la carta de porte la mención 
siguiente: 

"La etiqueta de pdigro conforme al modelo N' 01 no es necesaria" 

(5) Cuando se transporten peróxidos orgánicos de tipo G [ver Manual de pruebas y de 
criterios, lI" Parte, párrafo 20.4.2 g)] podrá incluirse en la carta de porte la indicación siguiente: 

"Materia no sujeta a la dase 5.2" 

(6) Para los peróxidos orgánicos sometidos a temperatura de regulación, deberán incluirse en 
la carta de porte los dementos siguientes: 

"Temperatura de re¡;ulación .. . 
"Temperatura de cntica ........ . 

C. Envases vacíos 

. ... OC" 

.. .. ·C" 

2567 (1) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacios, sin 
timpiar, del 31°, deberán ir cerrados de la misma manera y presentar las mismas garantias de 
estanqueidad que si estuvieran llenos. 

2568-
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(2) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacios, sin 
timpiar, del 31 ° deberán llevar las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen llenos. 

(3) La designación en la carta de porte deberá ser conforme con una de las 
denominaciones subrayadas en el31 0, por Ijemplo: "Envases vacíos, 5.2, 31°, ADR". 

Para los vehículos cisterna vacíos, las cisternas desmontables vacías y los contenedores 
cisterna vacios, sin limpiar, esta designación deberá ir completada mediante 11\ indicacióll 
siguiente: "mtima mercancía cargada", asi como la denominación química y el apartado 
de la última mercancía cargada, por Ijemplo: "Ultima mercancía cargada: 3109 
peróJ.ido orgánico de tipo F, líquido, (hidroperós.ido de tere-buillo), '0 b)". 

CLASE 6.1 MATERIAS TOXICAS 

1. Enumeración de las materias 

2 600 (\) De entre las materias y objetos a que se refiere el titulo de la clase 6.1, aquéllos que 
aparecen enumerados en el marginal 2 601 ó que están comprendidos en un apartado 
colectivo de dicho margina1 quedan sujetos a las disposiciones previstas en los marginales 
2 600 (2) a 2 622, a las prescripciones del presente am;jo y a las disposiciones del anejo B, 
considerándose, por tanto, materias y objetos del ADR. 

NOTA: En cuanJo a /as cantidades de materias citadas en el marginal 2 601 que no 
se hallen sometidas a /as disposiciones previstas para esta clase, ni en el presente anejo 
ni en el anejo B, \léase el marginal 2 601 a. 

(2) El título de la clase 6.1 rubre las materias tóxicas de las que, por experiencia, se 
sabe O bien cabe admitir, en base a experimentos realizados sobre animales, en cantidades 
relativamente pequei\as y por una acción única O de corta duración, que pueden dañar a la 
sa1ud del ser hwnano o causar su muerte por inhalación, absorción rutánea O ingestión. 

Las materias de la clase 6.1 se subdividen como sigue: 

A Materias muy tóxicas por inhalación, con un punto de inflamación inferior 
a23 OC. 

B. Materias orgánicas con un punto de inflamación igual o superior a 23 ·C, o 
materias orgánicas no inflamables. . 

C. Compuestos organometálicos y cmboniIos. 

D. Materias inorgánicas que, al contacto con el agua (al igual que con la 
humedad ambiental). con soluciones acuosas o con ácidos, puedan 
desprender gases tóxicos y otras materias tóxicas lúdrorreactivasll 

. 

E. Las demás materias inorgánicas y las sales metáticas de las materias orgánicas. 

F. Materias y preparaciones que se usen como plaguicidas. 

G. Materias destinadas a laboratorios y a experimentación, así como a la 
fabricación de productos farmacéuticos, siempre y cuando no aparezcan 
enumeradas en otros apartados de esta clase. 

li Envases vacíos. 

(3) Las materias de la clase 6.1, exceptuadas aquellas que figuran en los apartados 
1° a So, que aparecen clasificadas en los diferentes apartados del margina1 2 601, se 
aúibuirán a uno de los siguientes grupos designados mediante las letras a), b) y e), según 
su grado de peligrosidad: 

JI El término "hidrorreactivo" indica una materia que en contacto con el agua desprende 
gases inflamables. 
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(coot.) a) materias muy tóxicas, 

b) materias tóxicas, 
e) materias que presenten un grado menor de toxicidad. 

Las materias, mezclas y soluciones no mencionadas expresamente, as! como los 
. plaguicidas de los apartados 71· a 73·, se deberán clasificar bajo un apartado adecuado y 
una letra, obedeciendo ello a los aiterios siguientes.: 

l. Para enjuiciar el grado de toxicidad se habrán de tener en cuenta los efectos 
comprobados en el ser humano en determinados casos de intoxicación accidental, 
así como las propiedades partículares de tal o cual materia, a saber: estado líquido, 
alta volatilidad, propiedades particulares de absorción cutánea, efectos biológicos 
especiales. 

2. A liIIta de observaciones sobre el ser humano, el grado de toxicidad se fijará 
recurriendo a las infunnaciones disponibles obtenidas en ensayos sobre animales, 
conforme al cuadro siguiente: 

Toxicidad por Toxicidad por Toxicidad por 
Subdivisión CII ingcsIi6n absorción adáoea iDha1aciOO a.,. 
grupos CIlios Dl.,o DLso 

apartados Polvos Y nieblas 
(mg¡1<g)" (rngIkg)" (ntWI) 

muy tóxicas a) ~5 ~40 ~,!5 

1ÓXÍc::as b) > SoSO >40-200 >o,s-2 

que prescnIl:D un maIerias sólidas: 

menor grndo de c)~ >SO-lOO 
>200-1000 >2-10 materias liquidas: toxicidad 

>SO-SOO 
_ .. -

2.1 Cuando una materia presente diversos grados de toxicidad en relación con dos o 
más modos de exposición, será la toxicidad más elevada la que detemñne la 
clasificación. 

21 Los datos de toxicidad para DLJO concernientes a un cierto número de plaguicidas 
corrientes, podrán encontrarse en la edición más reciente del documento "Tñe WHO 
Recommended C/assification o(Pesticides by Hazard and Guidelines to C/assification" que 
puede obtenerse en el Programa Internacional sobre Seguridad de Substancias Qufmicas, 
Organización Mundial de la Salud (OMS), CH-12/J Ginebra 27, Suiza. Aunque este 
documento puede servir de fuente de datos sobre las DLJO relativas a los plaguicidas, su 
sistema de clasificación no será utilizable para la clasificación a fines del transporte de los 
plaguicidas, ni a su asignación a grupos de embalaje, qúe deberán hacerse conforme a las 
disposiciones del ADR. 

JI Las materias lacrimógenas se deberán incluir en. el grupo b), aún cuando los datos 
relativos a su toxicidad se correspondan con los criterios del grupo c). 

2600 
(coot.) 2.2 

2.3 

Las materias que se correspondan con los criterios de la clase 8 y cuya tOxicidad por 
inhalación de polvos y nieblas (eL",) pertenezca al grupo a), sólo deberán ser 
adscritas a la clase 6.1 cuando simultáneamente la toxicidad por ingestión o 
absorción cutánea corresponda, al menos, al grupo a) o al b). En caso conttario, la 
materia será atribuida, si fuere necesario, a la clase 8 (véase nota a pie de página 1/ 
del marginal 2800). 

Valor DL .. piua la toxicidad aguda por ingestión 

Es la dosis de materia administrada que tenga las mayores probabilidades de causar 
la muerte, en un plazo en 14 días, a la mitad de un grupo de ratas jóvenes albinas 
adultas, machos y hembras. El número de animales sometidos a esta prueba habrá 
de ser suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos y 
conformes a las buenas prácticas farmacológicas. El resultado se expresa en mg por 
kg de peso del cuerpo. 

Valor DL .. para la to:dcidad agudaporabsOTCÍÓn cultÚtetJ 

2.4 Es la dosis de materia administrada por contacto continuo, a lo largo de 24 horas, 
con la piel desnuda de conejos albinos que tenga las mayores probabilidades de 
causar la muerte, en un plazo de 14 días, a la mitad de los animales del grupo. El 
número de animales sometidos a esta prueba habrá de ser suficiente para que el 
resultado sea estadísticamente significativo y conforme con las buenas prácticas 
fiumacológicas. El resultado se expresa en mg por kg de peso del cuerpo. 

Valor a .. pora la toxicidad aguda por inhalación 

2. S Es la concentración de vapor, niebla o polvo administrada por inhalación continua 
durante una hora a un grupo de ratas jóvenes albinas adultas, machos y hembras, 
que tenga la mayores probabilidades de causar la muerte, en un plazo de 14 dias, a 
la mitad de los animales del grupo. Una materia sólida deberá ser sometida.a prueba 
cuando el 10% al menos de su peso total corra peligro de estar constituida por 
polvos que puedan· ser inhalados, por ejemplo, si el diámetro aerodinámico de esta 
fracción.partícuIa tiene un máximo de IO/pm. Una materia Uquida deberá ser 
sometida a prueba cuando exista el peligro de producirse una neblina al tener lugar 
una fuga en el recinto estanco utilizado para el transporte. Tanto para las materias 
sólidas como para los Uquidos, más de un 90% (en peso) de una muestra preparada· 
para la prueba deberá estar constituido por partículas susceptibles de ser inhaladas 
del modo definido anteriormente. El resultado se expresa en mg por litro de aire, 
tr¡uándose de polvos y nieblas, yen mi por m' de aire (ppm), tratándose de vapores. 

2.6 Estos criterios de toxicidad por inhalación de polvos y nieblas se basan en los datos 
relativos a CL", correspondientes a una exposición de una hora y tales 
informaciones deberán utilizarse cuando estén disporubles. No obstante, cuando 
solamente estén disponibles los datos relativos a la eL", que correspondan a 
una exposición de 4 horas, los valores correspondientes podrán multiplicarse 
por cuatro, y el resultado sustituirse al criterio anterior, es decir, que el valor 
cuadruplicado de la CL,o ( 4 horas) se considera equivalente al valor de la 
eL", (1 hora). 
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(cont.) 

3. 

T axicüfad por inluJJación de vopores 

Los líquidos que desprendan vapores tóxicos deberán clasificarse en los grupos 
siguientes, representando la letra V.1a concentración (en mUm' de aire) de vapor 
(volatilidad) saturada en el aire a 20 oC y a la presión atmosférica normal: 

Subdivisión en .. 
grupos en los 

apartados 

nwytóxicas a) si ~lO eL,. y CL,osl.OOO mVm' 

tóxicas b) 
si ~ Y CL,osJ.OOO mUm] y no se 
cumplan los criterios para a) i 

con un menor 
grado de e) 

si V~l/S eL,. y CL,osS.OOO mVm' yno I 

toxicidad 
se cumplan los criterios para a)yb) 

Estos criterios de toxicidad por inhalación de vapores están basados en los datos 
relativos a la eL,. para una eKjIOsición de una hora y, siempre que estén disporubles, 
tales informaciones deberán utilizarse. 

No obstante, cuando solamente se disponga de datos relativos a la eL,. para una 
eKjIOsición de 4 horas a los vapores, los valores correspondientes podrán ser 
multiplicados por dos yel resultado sustituido según los criterios ya expresados; es 
decir, que el doble valor de la eL,. (4 horas) está considerado como equivalente al 
valor de la eL,. (1 hora). 

:% 600 
(cont.) 

Taxicüfad por inlwlación de vapores 

Líneas de separación de los grupos de embalaje 

Toxicidad por inhalaci6n de vapores 
LIneas de separación de los grupos de embalaje 

1 ..... 

1 .... 

'k .. 
E 
.J o 

IN 

l' 

1. lH 1.'H 1 ..... lH.H' 

VeLATILI.". mI/m" 

En esta figura, los criterios están representados gráficamente, con el fin de fiIciIitar 
la clasificación. No Obstante, dadas \as aproxi!naciones inherentes al uso de 
gráficos, deberán comprobarse mediante criterios numéricos las materias qUe se 
presenten en proximidad o coincidiendo justamente con las líneas de separaciólL 

M~los de Nquidos 

4. Las mezclas de líquidos tóxicos por inhalación deberán ser asignadas a los grupos 
que correspondan según las indicaciones que se dan a continuación: 

4.1 Si se conoce la eL,. de cada una de las materias tóxicas que forman parte de la 
mezcla, el grupo se podrá determinar del modo siguiente: 

a) Cálculo de la C1.,o de la mezcla: 
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(wnt.) 

b) 

CL",(mezcla) t-L 
'.IC~ 

siendo/, = fracción molar de componente i de la mezcla, y 

CLso. ooncenttación letal media del componente ~ en mIIm'. 

Cála110 de la vo\atilidad de cada componente de la mezcla: 

10' 
V, = P, x 101,3 ml1m' 

dondep' os presión parc:iaI del componente ~ en kPa, a 20 ·C y a presión 
atmosfériea nonnal. 

e) Cálado de la relación de la volatilidad en la cr-
• Y, 

R = L eL,., ,., 
d) Los valores obtenidos para la CLso (mezcla) y para R sirven entonces para 

detennibar el grupo de la mezcla: 

Grupo a) RO!: 10 Y CLso (mezcla):!: 1.000 mIIm'. 

Grupo b) R O!: Y CLso (mezcla) :!: 3.000 mIIm' y siempre que la mezcla no 
responda a los aiterios del grupo a). 

Grupo e) RO!: 115 Y CLso (mezcla) :5 5.000 mIIm' y siempre que la mezcla 
no se ciña a los aiterios del grupo a) o del grupo b). 

4.2 Si no es conocida la CLso de los componentes tóxicos, la mezcla se podrá adsaribir 
a un grupo determinado en vinud de los ensayos simplificados de wnbrales de 
toxicidad que se expresan a continuación. En este caso, será el grupo más 
restrictivo el que se deba determinar y el que se utilice para el transporte do la 
mezcla. 

4.3 Una mezcla sólo se adscnllirá al grupo a) cuando résponda a los dos aiterios 
siguientes: 

i) Una muestra de la mezcla líquida será vaporizada Y diluida con aire, de modo 
que se obtenga una atmósfera de ensayo de 1.000 mIIm' de mezcla 
vaporizada en el aire. Se expondrá a diez ralas albinas (cinco machos y cinco 
hembras) durante una hora a esa atmósfera, observándolas a continuación 
durante 14 días. Si durante ese peric:xi0 de observación mueren por lo menas 

2600 
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o) 

cinco de los animales, se considerará que la CL.. de la mezcla es igual '0 
inferior a 1.000 mIIm'. 

Una muestra del vapor en equilibrio con la mezcla tiquida será diluída con 9 
volúmenes iguales de aire, de modo que se forme una atmósfera de ensayo. 
Se expondrá a diez ralas albinas (cinco machos y cinco hembras) durante una 
hora a esa atmósfera, observándolas a continuación a lo largo de 14 días. Si 
durante ese periodo de observación· mueren por lo menos cinco de los 
animales, se considerará que la mezcla tiene una volatilidad igual o superior a 
10 veces la CLso de la mezcla. 

4.4 Una mezcla sólo se adscnllirá al grupo b) cuando responda a dos de los aiterios 
que se expresan a continuación y si no satisfacelos requisitos del grupo a): 

i) 

ü) 

Una muestra de la mezcla tiquida se vaporizará y diluirá con aire, de modo 
que se obtenga unaatm6sfera de ensayo de 3.000 mIIm' de mezcla 
vaporizada en el aire. Se expondrá a diez ratas albinas (cinco machos y cinco 
hembras) durante una hora a la atmósfera de ensayo, observándolas a 
cominuación durante 14 dlas. Si en el cun;o de ese periodo de observación 
mueren por lo menos cinco de los animales, se considerará que laCLso de la 
mezcla es igual o inferior a 3.000 mIIm'. 

Una muestra del vapor en equilibrio con la mezcla tiquida será utilizada ·para 
constituir una atmósfera de ensayo. Se expondrá a diez ratas albinas (cinco 
machos y cinco hembras) durante una hora a la atmósfera de ensayo, 
observándolas a continuación a lo largo de 14 dlas. Si durante ese periodo. de 
observación mueren por lo menos cinco de los animales, se considerará que la 
mezcla tiene una volatilidad igual o superior a la CLso de la mezcla. 

4.5 Una mezcla sólo se adscnllirá al grupo c) cuando responda a dos de los aiterios que 
se expresan a continuación y si no satisftce los requisitos del grupo a) o del grupo 
b): 

i) 

o) 

Una muestra de la mezcla líquida se vaporizará y diluirá con aire, de modo 
que se obtenga una atmósfera de ensayo de 5.000 m11m3 de mezcla 
vaporizada en el aire. Se expondrá a diez ralas albinas (cinC\> machos y cinco 
hembras) durante una hora a la atmósfera de ensayo, observándolas a 
continuación durante 14 días. Si en el curso de ese periodo de observación 
mueren por lo menos cinco de los animales, se considerará que la CLso de la 
mezcla es igual o inferior a 5.000 m11m3

• . 

Se medirá la é:oncentración de vapor (volatilidad). de la mezcla líquida, y si 
resulta igual o superior a 1.000 mIIm', se considerará que la mezcla tiene una 
volatilidad igual o superior a l/S de la CLso de la mezcla. 

Métodos de cálculo de la tolticidad de las mezclas a la ingestión y a la absorci6n 
cutánea 

5. Para clasificar las mezclas de la clase 6. 1 Y asignarlas al grupo adecuado de 
embalaje conforme a los aiterios de toxicidad a la ingestión y a la absorción 
cutánea (2.3 y 2.4 anteriores), habrá de calcularse la DL5a aguda de la mezcla. 
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(conL) 5.1 Si una mezcla no contiene más que una substancia activa cuya DL,. sea 

conocida, a falta de datos fiables sobre la toxicidad aguda a la ingestión y a la 
absorción cutánea de la mezcla que haya que transportarse, se podrá obtener la 
DLso a la ingestión o a la absorción cutánea por el método siguiente: 

DL,. de la substancia activa x 100 
DL,. del preparado 

Porcentaje de substancia activa (peso) 

5.2 Si una mezcla contiene 'más de una substancia activa, se podrá recurrir a tres 
métodos posibles para calcular su DL,. a la ingestión o a la absorción cutánea: 
El método recomendado consiste en obtener datos fiables sobre la toxicidad 
aguda a la ingestión y a la absorción cutánea relativa a la mezcla real que deba 
transportarse. Si no existen datos precisos fiables, se tendrá entonces que 
recurrir a uno de los métodos siguientes: 

a) Clasificar el preparado en función del componente más pCllgroso de la 
mezcla como si estuviera presente en la DÚsma concentración que la 
concentración total de todos los componentes activos; 

b) ApUcar la fórmula: 

CA Ca Cz 100 
-+-+-=-
TA Ta Tz TM 

en laque: 

C la concentración en porcentaje del componente A, B, ... Z de la 
mezcla 

T la DL,. a la ingestión del componente A, B, ... Z 
T M la DL,o a la ingestión de la mezcla. 

NOTA: Esta fórmula puede también servir para las toxicidades a la absorción 
cutánea, a condición de que esta itiformación aista para los mismos tipas en lo que 
se refiere a todos los companentes. En la utilización de esta fórmula no se tomarán 
en cuentafenámenos eventuales de patencialización o de protección. 

(4) Cuando las materias de la clase 6,1, a consecuencia de aditivos, pasen a integrarse 
en categorías de peligro distintas de aquellas a las que pertenecen las materias 
expresamente citadas en el marginal 2 60 1, tales materias o soluciones se clasificarán en 
los apartados y grupos a que pertenezcan en base a su peligro real. 

NOTA: Para clasificár las soluciones y mezclas tales como las preparaciones y las 
residuos, véare asimismo el marginal 2 002 (8). 
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(conL) (5) En base a los criteríos del párrafo (3), se podrá igualmente deteiminar si la 

naturaleza de una solución o una mezcla expresamente designada o que contengan una 
matería expresamente designada es tal, que la solución o mezcla en cuestión no quedan 
sometidas a las prescripciones de esta clase, 

(6) Las materias líquidas inflamables muy tóxicas o tóxicas, cuyo punto de inflamación 
sea inferior a 23 "C -a excepción de las materías muy tóxicas a la inhalación de los 
apartados 1° a 10"- son materias de la clase 3 (véase el marginal 2 301, 11° a 19") 

(7) Las materias liquidas inflamables que presenten un grado menor de toxicidad, 
exceptuadas las materias y preparaciones que se usen como plaguicidas, y cuyo punto de 
inflamación esté comprendido entre los 23 oC y los 61°C, valores línútes incluidos, son 
materias de la c1ase 3 (véase marginal 2 301). 

(8) Las materias susceptibles de autoca1enlanÚento que presenten un grado menor de 
toxicidad son materias de la clase 4.2 (véase marginal 2 431). 

(9) Las materias hidrorreactivas que presenten un grado menor de toxicidad son 
materias de la clase 4.3 (véase marginal 2. 471). 

(10) Las materias comburentes que presenten un grado menor de toxicidad son materias 
de la clase 5,1 (véase marginal 2 SOl), 

(11) Las materias que presenten un grado menor de toxicidad y un grado menor de 
corrosividad serán materías de la clase 8 (véase marginal 2 801). 

(12) Las materias químicamente inestables de la clase 6.1 sólo se deberán entregar al 
transporte si se han adoptado las medidas necesarias para impedir su descomposición o 
polimerización peligrosas durante el transporte. Con este fin, se evitará en particular que 
los enVases cóntengan materias que puedan favorecer tales reacciones. 

(13) Se considerarán como materias sólidas, en el sentido de las prescripciones de envase 
de los marginales 2 606 (2), 2 607 (4) Y 2 608 (3), aquellas materias y mezclas de materias 
que tengan un punto de fusión superior a 45 ·C. 

(14) El punto de inflamación al que a continuación se'hace referencia, se determinará 
según se indica en el apéndice A.3. 

2 601 A. Materias muy tóxicas por inhalación, con punto de inflamación inrerior 
_813°C 

1° El cianuro de Iüdrógeno estabilizado: 

1051 cianuro de Iüdrógeno estabilizado, con menos del 3% de agua, 1614 cianuro 
de hidrógeno estabilizado con menos del 3% de agua y absorbido en una materia 
porosa inerte, 
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(conL) 

2° 

NOTA 1: Se aplicarán condiciones particulares de . envase a·esta materia 
[vé~ marginal 2 603 (1)]. 

2: El cianuro de hidrógeno anhidro que no responda a estas 
condiciones no se admitirá al transporte. 

3: El cianuro de hidrógeno CM menos del 3% de agua será estable 
. cuando SIl valor pH sea de 2,5 ± 0,5 y el líquido aparezca claro e incoloro. 

Las soluciones de cianuro de hidrógeno: 

16!3 cjanuro de hidrógeno en solución acuosa <ácido cianhidricg) que contenga, 
como máximo, un 20"10 de cianwo de hidrógeno, 
3294 cianuro de hidrógeno en soluciÓn alcohólica que contenga, como máximo, un 
45% de cianwo de hidrógeno. 

NOTA 1: Se aplicarán condiciones particulares de envasado a estas 
materias [véase marginal 2 603 (2)]. 

2: lAs soluciones de cianuro de hidrógeno que no respondan a 
estas condiciones no se admitirán al transporte. 

3° Los metales carbonilos siguientes: 

1259 níaueltettacarbonilo 1994 hierTOlle!l'"rnrbonilo. 

NOTA 1: Se aplicarán condiciones particu10res de envasado a estas 
materias (Was:e marginal 2 6(4). 

2: Los demás metales carbonilos que tengan rm prmto de inj1amación 
inferior a 23 'C no se admitirán al transporte. 

4° 11 85 eti!enirnina (¡¡ziridinal inhibida. 

NOTA: Se aplicarán condiciones particulares de emwatlo a esta materia [véase 
marginal 2 605 (1)]. . 

5° 2480 imanato de metilo. 

NOTA: Se aplicarán condiciones particulares de emwatlo a esta materia [véase 
marginal 2 605 (2)]. 

6° Los demás isocianatos con un punto de infIamaci6n inferior a 23°C, tales como: 

.,. 
a) 2482 isocianato de n-pfQl!ilo, 2484 isocianato de tertibutilo 

2485 isocianato de n-butilo. 

Las materias nitrogenadas: 

a) L 1163 dimetilhidracina asimétrica, 1244 metilhidra!<Í!!!!; 
2. 2334 a!iJamina 2382 dimetilhidracina simétrica 

2601 
(moL) 8° 

9" 

Las materias oxigenadas: 

a) L 1251 metilviniJcetona. estabilizada. 

2. 1092 acroleina inlubi~ 1098 alcohol a1mco, 1143 a1delúdo crot6nico 
(crotonaldehido l estabilizado 2606 ortosilicato de metilo 
(tetrametoxisilano). 

Las materias, así como las soluciones y mezclas (tales c<¡mo preparados y residuos) 
líquidos, muy tóxicos a la inhalación, que tengan un punto de inflamaciÓn inferior a 
23 OC Y que no puedan cJasificarse en otro apartado de los apartados 1° a 8°: 

a) 1239 éter metílico monoclorado. 
2929 liquido orgánico tÓxico inflamable. n e p 
3279 comooesto de organofósroro tÓxico inflamable· n e p 

100 Las materias hal6genadas colTOsivas. 

a) 1182 cloroformiato de etilo 123 8 cloroformiato de metilo 1695 
cloroacetona. estabilizada. 2407 cloroformiato de isoproDilo 2438 cloruro de 
trimetilaceti!o (cloruro de piraloflo). 

B. Materias orgánicas que tengan un punto de inRamaci6n igual o su.,erior 
a 23 oC o materias orgánicas n~ inRamables 

NOTA: lAs materias Y preparaciones orgánicos que se utilicen como plaguicidas 
serán materias de los apartados 7 JO a 73~ 

11 ° Las materias nitrogenadas con un punto de inflamaciÓn entre los 23 oC y los 61°C, 
valores Umite incluidos, tales como: 

a) 3275 nitrilos tÓxicos, inflamables n.e p ; 

b) L 3073 vinilPiridinas inlubidas 
2. 2668 cloroacetonitrilo 

3275 nitrilos tÓxicos, inflamables. n e.p. 

12° Las materias nitrogenadas con un punto de inflamaciÓn superior a 61°C, tales 
como: 

a) 1541 cianhidrina de acetona estabilizada. 
3276 nitrilos tÓxicos, n.e.p ; 

b) 1547 anilina. 1577 clorodinitrobenzol 1578 c1oronitrobencenos' 
1590 diclorani1inM, 1596 dinitranilinas 1597 dinitrobencenos, 
1598 dinitro-o-creso!, 1599 dinitrofenol en solución, 1650 betanaftilamina 
1652 naftilurea. 1661 nitranilinas (o-, rn-, p-), 1622 nitrobenceno 
1664 nitrotoluenos (o-, m-, p-), 1665 nitroxilenos (o-, m-, p-), 
1708 toluid!nM. 1711 xilidinas, 1843 dinitro-o-cresolatoamÓnico, 
1885 bencidin1!, 2018 c1oroanilinas SÓlidas, 2019 c1oroanilinas líquidas, 
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2601 
(cont) 2038 dinitrotoluenos, 2224 benzonitrilo, 2253 N N-dimetilamilin!l, 

2306 fluoruros de nitrobenzolidin!l, 2307 fluoruro- de 3-nitro 4-clorci
benzilidin!l, 
2522 metacrilato de 2-dimetilaminoetilo, 2542 tributilamina, 
'2572 fenilhidracin!l, 2647 malonitrilo, 2671 aminopiridinas (o-, m-, p-,) 
2673 2-amino 4-clorofenol 2690 N n-butilirnidazol 2738 N-butilanilina. 
2754 N-etiltolujdinas, 28222-cIoropiridin!l, 3276 nitrilos tóxicos n.e.p. 
3302 mato de 2-dimetilaminoetilo 

e) 1548 clorhidrato de anilina. 1599 dinitrofenol en solución, 1663 
nitrofenoles (o-, rn-, p-), 1673 fenilendiaminas, 1709 m-toluilendiamina. 
2074 mamida. 2077 alfanaftilamina. 2205 adiponitrilo, 2272 N-etil
~ 2273 2-etilanilin!l, 2274 N-etil-N-benzilanililll!, 2294 N-metil~ 
2300 2-metil-5-etilpriridin!l, 2311 fenetidinM, 2431 amisidinas, 2432 N 
N-dietilaniIj!ll!, 2446 nitrocresoles, 2470 fenilacétonitrilo liquido (cianuro de 
benziJo), 2512 aminofenoles (o-, m-, p-), 2651 44 diaminodifenilmetano 
2656 quinioleín!l, 2660 monooitrololuidinas, 2666 cianoacetato de etilo 2713 
acridina" 2730 nitranisol 2732 oitrobromobencenO 2753 
N-etilbenzi1toluidinas 2873 dibultilarninoetanol 2941 fluoranilinas. 2942 2-
trifluorometilanilina" 2946 2-amino-5-dietilarninopentano, 3276 oitriIos 
tóxicos n.e.p. 

NOTA: Los isocianatos que tengan un punto de injlamaciárr superior a 61 "C-SlRl 

materias del apartado 19°. 

)30 Las materias oxigenadas que tengan un punto de inflamación entre los 23 oC y los 
61°C, valores límite incluidos: 

a) 2521 diceteno inJubido. 
b) 1199 furaldehidos (furfura1) 

14° Las materias oxigenadas que tengan un punto de inflamación superior a 61°C: 

b) 1594 sulfato de dietilo, 1671 fenol sólido 2261 xilenoles. 
2587 benzoquinolll!, 2669 c1orocresole~ 2821 fenol en solyción, 
2839 a1dol (beta-hidroxibutiraIde/údo); 

e) 2525 oxalato de etilo, 2609 borato de trialilo, 2662 hidroquinona" 
2716 butinediol-1.4, 2821 fenol en solució!!, 2874 alcohol furfunlico, 
2876 resorcinol 2937 alcohol alfa metilbencilico. 

15° Los hidrocarlJuros halogenados: . 

a) 1605 dibromuro de etileno (dibrometano simétrico), 1647 bromuro de 
metilo y dibromuro de etileno en mezcla Iíquid!\, 2644 yoduro de metilo. 
2646 hexaclorociclopentadieno; 

b) 1669 pentacloretano, 1701 bromuro de xililo, 1702 tetracloretano 
(tetracloruro de acetileno), 1846 tetracloruro de CaJbono 1886 cloruro de 
benci\ideno, 1891 bromuro de etilo 2322 triclorobuteno, 2653 yoduro de 
bencilo; 

2601 
(cont) e) 1591 o-diclorobenceno, 1593 dic1orometano (cloruro de metileno), 

1710 tricloroetileno, 1887 bromoclorometano, 1888 cloroformo, 
1897 tetracloroetileno (percloroetileno), 2279 hexaclorobutadieno 
2321 tric1orobencenos liquidos, 2504 tetrabromoetano (tetrabromuro de 
acetileno), 
2515 bromoformo, 2516 tetrabromuro de carbono, 2664 dibromometano 
2688 1-bromo-3-c1oropropanó, 2729 hexaclorobenceno, 2831 1 1 1-
tricloroetano 2872 dibromocloropropanos. 

NOTA: 1912 cloruro de metilo y cloruro de metileno en mezcla es una materia de la 
ciare 2 (véase el marginal 2 201, 2° EJ. 

160 Las demás materias halogenadas que tengan un punto de inflamación entre los 23° y 
los 61 oC, valores límites incluidos: 

a) 1135 monoclorhidrina del glicol (clorhidrina etilénica), 2295 metilo 
c1oroacetato de, 2558 e;pibromohidrina: 

b) 1181 cloroace\ato de etilo, 1569 bromoaceton!\, 1603 bromoacetato de 
etilo; 1916 éter 2 2-diclorodietllico. 2023 epiclorohidrin!\, 2589 vini!o 
cloroacetato de. 26 JI 1 -cloro-2-propanol. . 

170 Las demás materias halogenadas que tengan un punto de inflamación superior 
a61°C. 

a) 1580 cloropicrin!l, 1670 mercaptano metilico perclorado, 1672 cloruro de 
fenilcarbilarnin!l, 1694 cianuro de bromobencilo, 2232 2-cloroetanol (a1de/údo 
c1oroacético), 2628 fluoacetato de potasio. 2629 Ouoacetato de sodio 2642 
ácido fluoroacétatico, 1583 cloropicrina en mezcla. n.e.p.; 

NOTA: 1581 bromuro de metilo y c10r0picrina en mezcla y 1582 cloruro de 
metilo y cloropicrina. en mezcla son materias de la clase 2 (véase el marginal 
2201,2°1) 

b) 1697 c1oroacetofenona (cloruro de fenacilo), 2075 cloral anhidro inJuJñdo. 
2490 éter dicloroisopropiliCQ 2552 hidrato de hexaOuoracetona. 2567 
pentaclorofenato de sodio, 2643 bromoacetato de metilo, 2645 bromuro de 
fenacilo (ornega-bromoacetatofenona), 2648 1 2-dibrom0-3-butanona" 
26491 3-dicloroaceton!l, 26501 1-dicloro-1-nitroetano, 27501 3-dicloro-
2-propanol (aIfadiclorhidrina), 2948 3-trifluorometilanilina. 

e) 

3155 pentaclorofenol 
1583 c1oropicrina en mezcla. n.e p ; 

1579 clorhidrato de 4-cloro-toluidini!\, 2020 c1orofenoles sólid% 2021 
c1orofenoles líquido~ 2233 c1oroanisidinM. 2235 cloruros de clorobencilo 
2237 c1oronitraniIinM. 2239 c1orotoluidinas, 2299 dicloracetato de meti!o 
2433 c1oronitrotolueno~ 2533 tricloracetato de metilo, 2659 c1oroacetato de 
sodio 2661 hexacloroacetom, 2689 aIfa-monoclorhidrina del glicerol 2747 
c1oroformiato de tere-butilciclohexilo, 2849 3-c1oro-1-propanoL 2875 
hexaclorofeno, 1583 c1oropicrina en mezcla. n.e.p .. 
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1601 
(cont.) NOTA: Los clorofarmiatos que tengan propiedades . corrosivas 

preponderantes. son materias de. la clase 8 (véase marginal 2 801, 64'. 

18° Los isocianatos que tengan un punto de inflamación entre los 23 "C Y los 61 oc. 
valores límite in,c\uidos: 

a) 2487 isocianato de fenilo· 2488 ¡socianato de cic!ohexilo 

b) 2285 fluoruros de isocianatobenzi!idina 30SO ¡socianatos tóxicos. 
inflamables, n e o ó 3080 isocianato tóxico inflamable. en solución,. n e o 

NOTA: Las soluciones de estos isocianatos que tengan un punto de 
injlamacián i1¡ferior Q 23 'C son materias de la clase 3 [véase marginal 
2301, 14'fJ)}. 

19" Los isocianatos que tengan un punto de inflamación superior a 61 oc. tales como: 

b) 2078 düsoCianato de toluileno y las mezclas isQmeras, 2236 jsocianato de 3-
c!or!l-'knetilferúlo 2250 isocianatos de diclorofenilo; 2281 düsocianato de 
bexametiJeno, 2206 ¡socianatos tóxicos. n.e o ó 2206 ¡socianato tóxico en 
solución. n e.p ; 

NOTA 1: Las soluciones de estos /socianatos que tengan un puntO de 
injIamacián i1¡feriOr Q 23 'C, son materias de la clase 3 (véa¡s 
marginal 2 301, 14'. . 

2: Las soluciones de estos isocianatos que tengan un punto de 
injIamación entre los 23 'C Y los 61 'C, valores limite incluídos, son materias 
del aparrodo 18°b). 

e) 2290 düsocianato de isoforona (tsocianato de 3-isocianatometil-3, S, S
trimetilcic\ohexilo), 2328 dÜmanato de trimeti!hexametileno y las mezclas 
isómeras, 2206 imanatos tóxicos n e o., ó 2206 ¡sociánato tóxico en 
solución. n.e p. 

20· Las materias que contengan azufre con un punto de inflamación entre los 23 oc y 
los 61°C, valores límite incluidos: 

a) 2337 ferúlmercaptano (tiofenol), 2477 isotiocianato de metilo 3023 Z-meri!-
2-heptanetiol; 

b) 1545 isotiocianato de aIilo inJubido, 3071 mercaptanos líquidos tóxicos. 
inflamables n.e.p. o 3071 mercaptanos en mezclas líquidas. tóxj<¡p. 
inflamable. n e o ; 

21· Las materias que contengan azufre con un punto 4e inflamación superior a 61°C, 
tales como: 

b) 1651 naftiltiou~ 2474 tiofosgeno 2936 ácido tioláctico, 2966 tiog!ico\ 
( mercaptoetana1); 

2601 
(cont.) e) 2785 3-metiltioprQpanal (4-tiopentanal) (3-metilmercaptanopropionaldelúdo).-

22° Las materias que contengan fósforo con un punto de inflamación entre los 23 oC y 
los 61°C, valores límites incluidos: 

a) 3279 comouesto organosfosforoso tóxico inflamable n e.p.; 

b) 3279 compuesto organofosforoso tóxico inflamable n e p 

23° Las materias que contengan ffisforo con un punto de inflamación superior a 
los 61°C, tales como: 

a) 3278 compuesto organofusforoso tóxico n.e p ; 

b) 1611 teI!'afosfilto de hexaetj!o, 1704 ditiooirofosfato de tetraetj!o 2501 
óxido de trifl-aziridimil) fusfina en solución. 2574 fosfato de tricresito con 
más del 3% de isómero orto, 
3278 comouesto organofosforoso tóxico n.e.p; 

e) 2501 óxido de trifl-aziridiniD fusfina en solución. 
3278 conmuesto organofosforoso tóxico n e p 

24° Las materias orgánicas tóxicas tnmsportadas en estado fundido, tales como: 

b) J. 1600 dinitrotoluenos fimdidos. 2312 fenol fundido; 
2. 3250 ácido c1oroacético fundido. 

25° Las materias orgánicas y los objetos que contengan tales materias, así como las 
soluciones y mezclas de materias orgánicas (tales como preparaciones y residuos) 
que no puedan clasificarse en otros apartados colectivos: 

a) 1601 desinfectante sólido tóxico n e p., 

b) 

1602 colorante líquido tóxico n e p, ó 1602 materia intermedia líquida para 
colorantes tóxica. n.e p., 1693 materia utilizada para producir gases 
lacrimÓgenos líquida o sólida. n.e.p., 
3142 desinfectante IíquidQ tóxico n.e.p. 
3143 colorante sólido tóxico n e p, ó 3143 materia intermedia sólida para 
colorante. tóxica. n.e p , 
28 \O líquido orgánico tóxico n e.p , 
2811 sólido orgánico tóxico n e p.; 

NOTA: El 2, 3, 7, 8-tetraclorodibenzo-p-dioxina (lCDD), en concen
traciOnes consideradas ootno muy tóxicas según los criterios del 
marginal 2 600 (3), no se admitirá altransporle. 

2016 municiones tóxicas no explosivas, sin <;uga dispersora ni carga 
expulsora, sin cebo, 
1601 desinfectante sólido tóxico n e.p ; 
1602 colorante líquido tóxico n.e.p, ó 1602 materia intermedia liquida para 
colorante. tóxica. n.e.p , 
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2601 
(cont.) 1693 materia utilizada para producir gases lacrimógenos líquida o sólida. 

n.e.p., 
3142 desinfectante líquido tóxico n.e.p., 
3143 colorante sólido tóxico. n.e.p., ó 3143 materia intermedia sólida para 
colorante. tóxica. n.e.p , 
2810 liquido Orgánico tóxico n.e.p. 
2811 sólido orgánico tóxico n.e.¡>.· 

e) 2518 1 5 9-cic!ododecatrieno 2667 buttltoluenos 1601 desinfectante 
sólido tóxico n.e.p. . 
1602 colorante liquido tóxico n.e.p., ó 1602 materia intermedia liquida para 
colorante. tóxica. n.e.p. 
3142 desinfectante liquido tóxico n e p , 
3143 colorante sólido tóxico n e p ó 3143 materia intermedia sólida para 
colorante. tóxica. n e p .. 2810 liquido orgánico tóxico n.e.p. 
2811 sólido orgánico tóxico n.e p. 

26° Las materias orgánicas tóxicas inflamables y los objetos que contengan materias 
tales, as! como las soluciones y mezclas de materias orgánicas tóxicas inflamables 
(tales como preparaciones y residuos), que no puedan clasificarse en otros 
apartados colectivos, tales como: 

a) 1. 2929 liquido orgánico tóxico inflamable. n.e.p ; 
2. 2930 SÓlido orgánico tóxico inflamable n.e.p 

NOTA: FJ éter dicJorodimetilico simétrico, número de 
identificación 2249, no se admitirá al transporte. 

b) 1. 2929 liquido orgánico tóxico inflamable. n.e.p: 
2. 1700 velas lacrimógenas, 

2930 sólido orgánico tóxico inflamable n.e.¡>.; 

27" Las materias orgánicas tóxicas corrosivas y los objetos que contengan tales 
materias, as! como las soluciones y mezclas de materias orgánicas tóxicas corrosivas 
(tales como preparaciones y residuos): 

a) 1595 su!futo de dimetilo 1752 cloruro de cloroacetilo. 1889 bromuro de 
cinógeno. 3246 clOruro de metanosulfonilo, 
2927 liquido orgánico tóxico corrosivo n.e.p .. 
2928 sólido orgánico tóxico corrosivo n e p 

b) 1737 bromuro de bencilo 1738 cloruro de bencilo, 1750 ácido cloroacético 
en solución, 1751 ácido cloroacético sólido, 2017 municiones lacrimógenas 
no explosi~ sin carga dispersora ni carga expulsora, sin cebo, 2022 ácido 
cresilico 2076 aeosoles (o-, m-, p-), 2267 cloruro de dimetiltiofosforilo. 
2745 cloroforrniato de c1orometilo, 2746 cloroforrniato de fenilo, 2748 
c10r0f0rrniato de 2-etilhexilo 
32n cloroforrniatos, tóxicos, corrosivos n.e.p. 
2927 liquido orgánico tóxico corrosivo, n.e.p., 
2928 sólido orgánico tóxico corrosivo n.e.p 

NOTA: Los c10r0farmiaJos que tengcm propiedades corrosivas preponderantes, son 
materias de la clase 8 (véase marginal 2 80J, 64°). 

2601 
(cont.) 28° Los cloroforrniatos tóxicos corrosivos inflamables, tales como: 

a) 1722 c1oroforrniato de aülo 2740 c1oroforrniato de n-prQpilo; . 

b) 2743 c1oroforrniato de n-butilo, 2744 cloroforrniato de cic1obutilo. 2742 
cloroforrniatos tóxicos corrosivos inflamables n.e.p. 

NOTA: Los c10r0formiatos que tengan propiedades corrosivos preponderantes, 
son materias de la clase 8 (véase marginal 2 8ÚJ, 64 ,. 

C. Compuestos organometálicos y ca~onilos 

NOTA 1: Los compuestos organometálicos tóxicos que se utilicen como 
ptaguicidas, son nrateriasde los apartados 71°a 73~ 

2: Los compuestos organometá/icos espontáneamente inflamables son 
materias de la clase 4.2 (véase marginal 2 431, 31°a 33' 

3: Los compuestos organometálicos, hidrorreactivos, inflamables sOn 
materias de la clase 4.3 (véase marginal 2 471, 3' 

31 ° Los compuestos orgánicos del plomo: 

a) 1649 mezcla antidetonante para combustibles de motores (plomo-tetraetilo, 
plomo-tetrametilo ). 

)20 Los compuestos orgánicos del estaño: 

a) 2788 compuesto orgánico líquido del estaño n e.p 
3146 compuesto orgánico sólido del estaño n.e p; 

b) 2788 compuesto orgánico líquido del estaño n.e.p; 
3146 compuesto orgánico sólido del estaño. n e.p ; 

e) 2788 compuesto orgánico líquido del estaño n.e.p' 
3146 compuesto orgánico SÓlido del estaño ·n.e.p. 

33° Los compuestos orgánicos del merauio: 

a) 2026 compuesto fenilmercúrico n.e.p.; 

b) 1674 acetato de fenilmerauio 1894 hidróxido de fenilmercurio 
1895 nitrato de fenilmercurio. 
2026 compuesto fenilmercúrico n.e.p; 

e) 2026 compuesto fenilmercúrico n e p. 
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2601 
(cont.) 34° Los compuestos orgánicos del arsérúco: 

a) 

b) 

e) 

1698 difeni!aminocloroarsin!!, 1699 difenilcloroarsirn, 
1892 etildiclciroarsina, 
3280 compuesto orgánico del arsénico n.e.p.; 

3280 compuesto orgánico del arsénico n.e.p; 

2473 arsani!ato sódico. 
3280 compuesto orgánico del arsénico n.e.p 

35° Los demás compuestos organometálicos: 

a) 3282 compuesto organometá!ico tóxico n.c.p; 

b) 3282 compuesto organometá1ico tóxico n.e p: 

e) 3282 compuesto organometMico tóXico n.e p 

36° Los carbonilos: 

a) 3281 carboniIos metálicos. n.e p ; 

b) 3281 C3!b0nilos metálicos n.e p; 

e) 3281carlxlDllosmetálicos. n e.p 

D. Materias inorgánicas que, al contacto con el agua (e igualmente con la 
humedad ambiental), soluciones acuosas o ácidos, puedan desprender gases 
tóxicos y otras materias tóxicas hidrorreactivas 

41 ° Los cianuros inorgánicos: 

a) 

b) 

1565 cianuro bárico 1575 cianuro cálCico 1626 cianuro de mercurio y 
~ 1680 cianuro POtásico 1689 cianuro sódico 1713 cianuro de zinc. 
2316 cumocianuro sódico sólido 2317 cuorocianuro sódico en solución. 
1588 cianuros inorgánicos sólidos. n e p 
1935 cianuro en solución. n.e p ; 

1587 cianuro de cobre 1620 cianuro de plomo 1636 cianuro de mercurio 
1642 oxicianuro de mercurio rlesensibilirndo, 1653 cianuro de níquel ~ 
cuprocianuro potásico 1684 cianuro de plata. 
1588 cianuros inOrgánicos sólidos n.e.p, 
1935 cianUro en solución. n.e.p.; 

e) 1588 cianuros inOrgánicos sólidos n.e.p., 
1935 ci8!Wro en solución. n.e.p 

2601 
(cont.) NOTA 1: Losferricianuros, losferrocianuros y los sulfocianurós alcalinoS y 

de amonio no estarán sometidos a las disposiciones del ADR 

2: Las soluciones de cianuros inorgánicos con un contenido total en 
iones de cianuro superior al JO%, se clasificarán en /a letra a), mientras que 
aquellas cuyo contenido total en iones de cianuro quede comprendido entre el J% 
)' el JO% se clasificarán en /a letra b) )' las de contenido en iones de cianuro entre 
el 0,3%)' el 3% quedarán clasificadas en /a.letra c). 

42° Los nitturos: 

b) 1687 azida só.Ilica. 

NOTA 1: 1571 /aazida de bario humedecida es una materia de /a clase 4.1 
(1IIÍaR? marginal 2 401,25'). 

2: .lA azida de bario, en estado seco, o con menos de un 50% de agua 
o alcoholes, no será admiti¡fa al transporte. 

43° Las preparaciones de fosfuros que contengan aditivos destinados a retrasar el 
desprendimiento de gases tóxicos inflamables, tales como: 

a) 3048 plaguicida a base de fosfuro de a1urrúrúo. 

NOTA 1: Estas preparaciones sólo se admitirán al transporte en el caso 
de que contengan aditivos adecuadas para retrasar el desprendimiento de gases 
tóxicos inflamables. 

2: 1397 el fosfuro alumínico, 2011 el fosfuro magnésico, 1714 el 
fosfuro de zinc, 1432 elfosfuro sódico, 1360 elfosfuro cálcico)' 2013 elfosfuro 
de estroncio, son materias de /a clase 4.3 (véase marginal 2 471, 18 '). 

44° Las demásmater1as tóxicas hidrorreactivas: 

a) 3123 líquido tóxico hidrorreactivo n.e.p., 
3125 sólido tóxico hidrorreactivo n.e.p: 

b) 3123 líquido tóxico hidrorreactivo n.e.p., 
3125 sólido tóxico hidrorreactivo n.e.p. 

NOTA: El ténnino "hidrorreactivo" designa a cualquier materia que, al 
contacto con el agua. desprende gases inflamables. 
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2601 
(cont.) E. Las demás materias inorgánicas y las sales metálicas de las materiaS orgánicas 

51 ° El arsénico y sus compuestos, tales como: 

a) 

b) 

e) 

1553 ácido arsénico líquido 1560 tricloruro de arsénico, 
1556 compuesto liquido de arsénico n.e.p. inorgánico (arseniatos, arsenitos 
y sulfuros de arsénico), 1557 compuestos sólido del arsénico n.e.p 
inorgánico (arseniatos, arsenitos y sulfuros de arsénico); 

1546 ~niato amónico, 1554 ácido arsénico sólido 1555 bromuro de 
arsénico 1558 arsénico 1559 pentóxido de arsénico, 1561 tióxido de 
arsénico 1562 po!voarseniªº", 1572 ácido cacodílico, 1573 arseniato 
cálcico 1574 arseniato cálcico y arsenito cálcico en mezcla sólida. 1585 
aceto~nito de cobre. 1586 argnito de cobre, 1606 ~niato fénico m 
1607 arsenito férrico n. 1608 arseniato ferroso n, 1617 arseniato de plomo 
1618 arsenitos de plomo, 1621 púmura de Londres, 1622 arseniato 

magnético, 1623 arseniato mercúrico Il 1677 arseniato potásico, 1678 
arsenito potásico 1683 arsenito de plata. 1685 arseniato sódico, 1686 
arsenito sódico en solución acuO§l!, 1688 cacodilato sódico, 1691 arsenito 
de estroncio 1712 arseniato de zinc ó 1712 arsenito de zinc ó .l1!l 
arseniato de zinc y arsenito de zinc en mezcla 2027 arsenito sódico sólido 
1556 compuesto líquido de arsénico n.e.p. inorgánico (arseniatos, arsenitos 
y sulfuros de arsénico), 
1557 compuesto sólido de arsénico n.e p. inorgánico (arseniatos, arsenitós y 
sulfuros de arsénico); 

1686 arsenito sódico en solución acuO§l!, 
1556 compuesto líquido de arsénico n.e.p. inorgánico (arseniatos, arsenitos 
y sulfuros de arsénico), 
1557 compuesto sólido de arsénico n.e.p. inOrgánico (arseniatos, arsenitos y 
sulfurbs de arsénico). 

NOTA: Las materias y preparaciones que, conteniendo ars,}nico, se 
utilicen como plaguicidas, son materias ae los apartados 71° a 73°, 

52° Los compuestos del mercurio, tales como: 

a) 

b) 

e) 

2024 compuesto liquido de mercurio n.e.p. 
2025 compuesto sólido de mercurio n.e.p.; 

1624 cloruro de mercurio Il 1625 nitrato de mercurio 11 1627 nitrato de 
mercurio 1; 1629 acetato de me!Q.!rio, 1630 cloruro de mercurio y amonio 
1631 benzoato de mercurio, 1634 bromuros de mercurio, 1637 cluconato 
de mercurio, 1638 yoduro de mercurio 1639 nucleinato de mercurio, 1640 
ol~ de mercurio, 1641 óxido de mercurio, 1643 yoduro doble de 
mercurio y potasio, 1644 salicilato de mercurio, 1645 sulfato de mercurio Il 
1646 tiocianato de mercurio, 2024 compuesto Iíqudio de mercurio n.e.p. 

2025 compuesto sólido de mercurio n.e.p; 

2024 compuesto líquido de mercurio n.e.p, 
2025 compuesto sólido de mercurio n:e.p. 

NOTA 1;, Las materias y preparaciones que. conteniendo .mercurio •. se 
utilizancomoplaguicidas. son materias de los a¡xirtados 7-l o a 73~ 

2: El cloruro mercurioso 1 (calome/ano) es una materia de la 
clase 9 [véase marginal 2 901, 12~ c)]. El cinabrio no está sometido a las 
disposiciones del ADR 

3: Losfulminatos de mercurio no serán admitidos al transporte. 

53° Los compuestos de talio: 

b) 1707 compuesto de talio n.e.p. 

NOTA 1: Las materias y preparaciones que, conteniendo talio, se uh1iam 
como plaguicidas, son materias de los apartados 71" a 73~ 

2: 2727 el nitrato de talio es una materia del apartado 68~ 

54° El berilio y sus compuestos: 

b) 1. 1567 berilio en polvo; 
2. 1566 compuesto de berilio n.e.p: 

e) 1566 compuesto de berilio n.e.p. 

NOTA: 2464 el ni/Talo de berilio es una materia de la clase 5.1 [véase 
marginal 2 501, 29 ~ bY]. 

55° El selenio y sus compuestos: 

a) 

b) 

2630 seleniatos ó 2630 selenitos; 
3283 compuesto de selenio n.e p.; 

2657 disulfuro de selenio, 
3283 compuesto de selenio n.e.p.; 

e) 3283 compuesto de selenio n.e.p. 

NOTA: 1905 el ácido selénico 
marginal 2 801, I 6 ~ a)]. 

56° Los compuestos del osmio: 

a) 2471 tetróxido de osmio. 

57" Los compuestos de telurio: 

b) 3284 compuesto del teluro n.e.p.; 

e) 3284 compuesto del teluro n.e.p. 

es una materia de la clase 8 [véase 
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2601 
(conL) 58° Los compuestos de! vanadio: 

b) 

e) 

2859 metavanadato amónico 2861 ooliyanadato amónico, 2862 pent6xido 
de vanadio en forma no fundida, 2863 vanadato doble de amonio y sodio, 
2864 metavanadato POtásico, 2931 sulfato de vanadilo, 
3285 compuesto de vanadio n.e.p.; 

3285 compuesto de vanadio n.e.p. 

NOTA 1: 2443 el ariclonuo de vanadio, 2444 eltetradoruro de vanadio 1 
2475 ellrico/oruro de vanadio son rnateriaY de la clase 8 (I'éase marginal 2 801, 
apartados 11°1 12'. 

2: El penlÓJddo de vanadio, fundido y solidificado, no está sometido a 
las disposiciones del ADR. 

59" El antimonio ':1 sus compuestos, tales como: 

e) 1550 Jactato de antomio 1551 tartrato de antimonio y potasio 2871 
antimonio en polvo 
1549 compuesto inorgánico sólido de antimonio n e p .. 
3141 compyesto inorgánico líquido de antimonio n.e.p. 

NOTA 1: 1730 el pentajluoruro de antimonio líquido, 1731 el pentajluoruro 
de antimonio en solución, 1733 ellricloruro de antimonio y 1732 el pentajluoruro 
de antimonio son mater:ias de la clase 8 (véaSe marginal 2801, apartados 10~ 
11 0y In. 

2: Los áridos de antimonio, osi como el sulfuro de antimonio, cuyo 
contenido de arsénico no excede del 0,5% en relación con el peso total, 110 estarán 
sometidos a las disposiciones del ADR. 

60° Los compuestos del bario: 

b) 1564 compuesto de bario n.e.p.; 

e) 1884 óxido de barÍo 
1564 compuesto de bario n e,p. 

NOTA 1: 1445 el clorato de bario, 1446 el nitra/o de bario, 1447 el 
percloralo de bario, 1448 el permangana10 de bario y 1449 el peróxido de bario, 
son rnateriaY.tJe la clase 5.1 (véase marginal 2501, 29'. 

2: 1571 la azida de bario humedecida es una ma/eria de la clase 4.1 
(véase marginal 2 401, 25'. 

3: El estemato de bario, el sulfato de bario 1 elti/anato de bario no 
están sometidos a las disposiciones del ADR. 

2601 
(conL) 

61° Los compuestos de cadmio, tales como: 

a) 2570 compuesto de cadmio; 
b) 2570 compuesto de cadmio; 
c) 2570 compuesto de cadmio; 

NOTA: Los pigmentos de cadmio, tales como los sulfuros de cadmio, los 
sulfoselenuros de cadmio 1 las sales de cadmio de ácido grasas superiores (por 
ejemplo, el esterato de cadmio), no están sometidos a las disposiciones del ADR. 

62° Los compuestos de plomo: 

c) 1616 acetato de plomo, 
2291 compuesto soluble de plomo n.e.p. 

NOTA 1: 1469 el nitrato de plomo 11470 el perclorato de plomo son 
ma/erias de la clase 5.1 (véase marginal 2501, 29'. 

2: Los sales de plomo y /as pigmentos de plomo que, 
mezclados al 1 por ,1000 con ácido cIorhidrico 0'07 M 1 agitados duranJe 
una ham a 23 ce .:t 2 ce, sólo sean solubles como máximo un 5 %, 110 estarán 
sometidos a /as disposiciones del ADR. . 

63° Los f1uoruros solubles en agua, tales como: 

e) 1690 el f1uoruro sódico 1812 el f1uoruro potásico, 2505 f1uoruro amónico. 

NOTA: Los jluoruros corrosivos son materias de la clase 8 (véase 
marginal 2 801, apartados 6°a 10'. 

64° Los f1uorosilicatos: 

e) 2655 f1uomsilicato potásico. 2674 f1uorosilicato sódico, 2853 f1uorosilicato 
magnésico, 2854 f1uorosilicato amónico, 2855 f1uorosilicato de zinc, 
2856 f1uorosilicatos n.e.p. 

65° Las materias inorgánicas, así como las soluciones y mezclas de materias ú\Orgánicas 
(tales como preparaciones y residuos), que no puedan clasificarse en otros 
apartados colectivos, tales como: 

a) 3287 liquido inorgánico tóxico' n e p , 
3288 sólido inorgánico tóxico n.e p, 

b) 3243 sólidos que contienen liquido tóxico n.e.p. 
3287 liquido inorgánico tóxico n e.p , 
3288 sólido inorgánico tóxico n.e.p.; 

NOTA: Los mezclas de materiás sólidos que no están sometidas a las 
disposiciones del ADR. así como /as de liquidos tóxicos, podrán ser 
transportadas con el número de identificación 3243, sin que lbs criterios de 
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2601 
(coot.) clasificación de la clase 6.J les sean aplicados en principio, a Condición de 

que no se haga visible ningún liquido excedente en el momento de carga de 
la mercancía o de cie"e del envase o de la unidad de transporte. Cada 
envase deberá corresponder a un tipo de construcción que haya superado 
con m/n la prueba de estanqueidad correspondiente al grupo de 
embalaje Il Este número no se deberá utilizar para las materias sólidas que 
conrengan un liquido clasificado en la letra a). 

e) 3293 hidrazina en solución aaJosa, con un 37"10 (masa) como máximo, de 
hidrazina, 
3287 líquido inorgánico tóxico n.e.p 
3288 sólido inorgánico tóxico n e p 

NOTA: 2030 el hidrato de hidrazina Y 2030 la hidrazina en solución 
acuosa, con un 37% como mínimo y un 64% (masa), como máximo, de 
hidrazina, sonmateriasde la clase 8 [véase marginal 2 80J, 44~ b)). 

66° Las materias tóxicas que experimenta calentamiento espontáneo, tales como: 

a) 3124 sólido tóxico que experimenta calentamiento espontáneo n.e p; 

b) 3124 sólido tóxico que experimenta calentamiento espontáneo n.e.p. 

67" Las materias tóxicas corrosivas, tales como: 

a) 

b) 3289 líquido inorgánico tóxico corrosivo n e p 
3290 sólido inorgánico tóxico corrosivo n.e p 

68° Las materias tóxicas comburentes, tales como: 

a) 3086 sólído tóxico. comburente. n.e p , 
3122 Uquido tóxico comburente. n e.p ; 

b) 2727 nitrato de ta1íQ, 
3086 sólido tóxico comburente n e p 
3122 liquido tóxico comburente. n.e.p 

F. Materias Y preparados que sirvan como plaguicidas 

71° P1aguicidas líquidos tóxicos 
72° . Plaguicidas líquidos tóxicos, inflamables 
73° Plaguicidas sólidos tóxicos 

2601 
(coot.) En estos apartados, las materias y preparados que sirvan como plaguieidas 

deberán clasificarse en las letras de los grupos a), b) -o e) eorifonne a los 
criterios del marginal 2 600 (3), del modo siguiente: 

a) materias y preparados muy tóxicos, 

b) materias y preparados tóxicos, 

e) materias y preparados que presenten un grado menór de toxicidad. 

NOTA 1: lAs materias y preparados que sirvan como plaguicidas, 
Ilquidos, inflamables, que secm muy tóxicos, tóxicos, o que presenten un grado 
menor de toricidad, y que tengan un punto de inflamación inferior a 23 OC, 
son materias de la clase 3 (véase el marginal 2 30 J, 4 JO). 

2: a) lAs objetos impregnmJos de materias y preparados que 
sirvan como plaguicidas de los apartados 7 JO a 73°, tales 
como los platillos de cartón, las bandas de papel, Ías bolas 
de algodón, las placas de materia plástica, etc., en 
envolhlTas herméticamente cerradas al aire, no están 
sometidos a las disposiciones del ADR. 

b) lAs materias tales comQ los cebos y los grcmos, que InIbiercm 
.sido impregnadas de materias y preparados que sirvan como 
plaguicidas de los apartados 7 JO a 73° o de otras materias 
de la clase 6./. deberán clasificarse según su toxicidad 
(véase el marginal 2600 (3)). 

71 ° Plaguicidas líquidos tóxicos: 

2992 plaguicidas a base de carbamatQ líquido tóxico. 
2994 plaguicidas a base de arsénico líquido tóxico 
2996 plaguicidas órganoclOradOs IíquidQ. tóxico 
2998 plaguicidas a base de triazina. líquido tóxico 
3000 plaguicidas de· melical renoxi líquido tóxico 
3002 plaguicidas a base de (enilures. líquido tóxico 
3004 plaguicidas a base de derivados benzoicos líquido tóxico 
3006 plaguieidas a base de ditiocamamatQ líquido tóxico 
3008 plaguieidas a base de ftalimidina. liquido tóxico 
3010 plaguieidas a base de cobre líquido tóxico 
3012 plaguícidas a base de mercurio líquido tóxieQ, 
3014 plaguicidas a base de nitrofenol substituido líquido tóxico 
3016 plagujcjdas a base de bipiridilo líquido tóxico 
3018 plaguicidas órganofosfQrados líquido tóxico 
3020 plaguicidas a base de órganoestaño líquido tóxico 
3026 plaguicidas a base de cumarina. líquido tóxico, 
2902 plaguicida liquido tóxico n.e.p .. 
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2601 
(COOL) 72° Plaguicidas líquidos tóxicos, inflamables: 

2991 p1aguicidas a base de carbamato líquido tóxico inflamable. con un punto 
de inflamación igual o superior a 23 oC, 
2993 plaguicidas a base de arsénico líquido tóxico inflamable, con un punto 
de inflamación igua! o superior a 23 oC, 
2995 plaguicidas Órganoclorados. líquido tóxico inflamable, con un punto de 
inflamación igual o superior 8 23 oC, 
2997 plaguicidas a base de triazina. líquido tÓxico inflamable. con ún punto de 
inflamaciÓn igual o superior a 23 oC, 
2999 plag'uicidas de radical fenoxi líquido tóxico inflamable con un punto de 
inflamaciÓn igual o superior a 23 oC, 
300 1 plaguicidas a base de fenilurea, líquido tóxico inflamable. con un punto 
de inflamación igual o superior a 23 oC, 
3003 plaguicidas a base de deóvados benzoicos líquido tóxico inflamable. con 
un punto de inflamaciÓn igual o superior a 23 oC, 
3005 plaguicidas a base de ditiocarbamato líquido tóxico inflamable. con un 
punto de inflamación igual o superior 8 23 oC, 
3007 p!agujcjdas a base de fta!jmida. líquido tóxico inflamable. con un punto 
de inflamación igual o superior a 23 oC, 
3009 plagujcidas a base de cobre líquido tóxico inflamable, con un punt~ de 
inflamaciÓn igual o superior a 23 oC, . 
301 1 olaguicidas a base de mercurio líquido tóxico inflamable con un punto 
de inflamaciÓn igua! o superior a 23 oC, 
3013 plaguicidas a base de nitrofenol substituido líquido tÓJSÍCO inflamable. 
con un punto de inflamaciÓn igual o superior 823 oC, 
3015 plaguicidas a base de bipiridilo líquido tóxico inflamable. cen un punto 
de inflamación igual o superior a 23 oC, 
3017 plaguicidas órganofosforados líquido tóxico inflamable. con un punto de 
inflamaciÓn igual o superior a 23 oC, 
3019 p1aguicidas a base de Órganoestal\o líquido tóxico inflamable. con un 
punto de inflamación igual o superior a 23 oC, 
3025 plasujcidas a base de rumarina. líquido tóxico inflamable. con un punto 
de inflamación igual o superior a 23 oC, 
2903 plaguicida líquido tóxico inflamable n e p con un punto de inflamación 
igual o superior a 23 oC, 

73° Plaguicidas sólidos tóxicos 

2757 plaguicidas a base de carbamato sólido tÓxico 
2759 plaguicidas 8 base de arsénico sólido tóxico, 
2761 plaguicidas órganoclorados sólido tÓxico 
2763 plaguicidas a base de triazjna sólido tÓxico 
2165 plaguicidas de radidal feooxi, sólido tÓxico, 
2767 plaguicidas a base de fenilurea. sólido tÓxico 
2769 plaguicidas a base de derivados benzoicos sólido tÓxico, 
2771 plaguicidas a base de ditiocarbamato sólido tÓxico, 

2601 
(cooL) 2773 plaguicidas a base de ftalimidina sólido tÓxico 

2TI5 plaguicidas a base de cobre sólido tóxico 
2m plaguicidas a base de mercurio sólido' tÓxico 
2779 plaguicidas a base de nitrofenol sólido tÓxico 
2781 plaguicidas a base de bipiridilo sólido tÓxico, 
2783 plaguicidas órganofosforados sólido tóxico, 
2786 plagujcidas 8 base de órganoestaño sólido tóxico, 
3027 plaguicidas a base de cumarína. sólido tóxico, 
2588 plaguicida sólido tÓxico n e,p , 
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Cuadro: LISTA DE PLAGUICIDAS CORRIENTES 
y DE LOS NÚMEROS DE IDENTIFICACION CORRESPONDIENTES 

NOTA 1: Los números de identificación hacen referencia a la denominación 
correspondiente f¡uefigura en el marginal 2301.41" ó 2 601. 7 ¡o a 73°. 

2: El cuadro proporciona una lista de p/aguicidas co"ientes y hace 
referencia a los números de identificación asignados a las denominaciones 
correspondientes al grupo quimico genérico (por ejemplo. p/aguicida órganofosjorada) al 
que pertenece el plaguicida en cuestión. La designación utilizada para el transporte del 
p/aguicida deberá incluir la denominación adecuada en función del ingrediente activo. el 
estado f/Sico del plaguicida y de cualquier riesgo subsidiario que el mismo pueda 
presentar. completada por la indicación del ingrediente activo. 

Materia Número de identificación 

alcaloides o sales de alcaloides ....................................... 2588. 2902. 2903. 3021 
a1dicarbo ....................................................................... 2757. 2758. 2991. 2992 
a1drina ........................................................................... 2761.2762.2995.2996 
a1idocloro ...................................................................... 2761.2762.2995.2996 
BIlÚnocarbo ................................................................... 2757.2758.2991.2992 
" ANTU ........................................................................ 2588.2902.2903.3021 
"arsénico. compuestos de ............................................. 2759. 2760. 2993. 2994 
azinfos-etilo .......................................... : ....................... 2783.2784. 3017. 3018 
azinfos-metilo ............................. ; .................................. 2783.2784.3017.3018 
bendiocarbo ................... : .............................................. 2757. 2758. 2991. 2992 
benfuracarbo .................................. ~ .............................. 2757.2758,2991. 2992 
benquinox ..................................................................... 2588.2902.2903. 3021 
binapacril ...................................................................... 2779.2780.3013.3014 
"bIasticidina-S-3 ............................................................ 2588. 2902. 2903. 3021 
"brodifacum .................................................................. 3024. 3025. 3026. 3027 
bromofos-etilo ............................................................... 2783.2784.3017.3018 
bromoxinilo .. , ................................................................ 2588.2902.2903.3021 
butocarboxim ................................................................ 2757. 2758. 2991, 2992 
camfecloro .................................................................... 2761. 2762, 2995. 2996 
carbaril .......................................................................... 2757. 2758. 2991. 2992 
carbofenoti6n ................................................................ 2783. 2784, 3017. 3018 
carbofurano ................................................................... 2757. 2758. 2991. 2992 
cartap, clorhidrato de .................................................... 2757. 2758. 2991. 2992 
cianacina ....................................................................... 2763.2764,2997.2998 
cianofos ........................................................................ 2783. 2784, 3017. 3018 
cicloheximidina. ............................................................. 2588. 2902, 2903, 3021 
cihexatina ...................................................................... 2786.2787,3019,3020 
cipermetrina .................................................................. 2588. 2902. 2903. 3021 
c1ordano .............................................. , ......................... 2762,2995,2996 
clordimeformo ...................................................... : ........ 2762, 2995. 2996 

41 No es un nombre corriente aprobada por la ISO. 
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Materia Número de identificación 

c1ordimeformo. clorhidrato de ....................................... 2762. 2995, 2996 
c1orfenvinfos ................................................................. 2783.2784.3017.3018 
c1ormefos ...................................................................... 2783, 2784, 3017, 3018 
c1orofacin6n ................................................................... 2761, 2762, 2995, 2996 
c1orpirifos ...................................................................... 2783,2784, 3017, 3018 
clortiofos ....................................................................... 2783.2784,3017.3018 
cobre. compuesto de ..................................................... 2775,2776.3009.3010 
crimidina ....................................................................... 2761.2762,2995,2996 
crotoxifos ...................................................................... 2783. 2784, 3017, 3018 
crufomat ....................................................................... 2784.3017.3018 
cumacloro ..................................................................... 3024, 3025. 3026, 3027 
cumafos ......................................................................... 3024. 3025. 3026, 3027 
cumafurilo ..................................................................... 3024, 3025, 3026 
cumatetra1il (racumin) ................................................... 3024, 3025, 3026, 3027 
2,4-0 .. , ......................................................................... 2766. 2999. 3000 
dazomet .. < ..................................................................... 2902, 2903. 3021 
"2,4 OB ....................................................................... 2766. 2999. 3000 
"DOT ................................... , ....................................... 2761,2762.2995.2996 
"DEF ............................................................................ 2784. 3017, 3018 " . demefi6n ..................................................................... 2783.2784. 3017.3018 
"demet6n ...................................................................... 2783. 2784. 3017, 3018 
"demet6n-O (sistox) ...................................................... 2783. 2784. 3017, 3018 
demet6n-O-metil. isómero tiono .................................... 2783.2784.3017.3018 
demetón-S-metil ............................................................ 2783. 2784. 3017. 3018 
"demet6n-S-metilsulfona ............................................... 2783. 2784. 3017, 3018 
dialato ........................................................................... 2588. 2902. 2903. 3021 
dialifos .......................................................................... 2783. 2784. 3017. 3018 
diazin6n ...................................... : ................................. 2783.2784.3017,3018 " . 1.2-dibromo-3-cloropropano ....................................... 2761. 2762. 2995, 2996 
diclofenti6n ................................................................... 2783.2784.3017,3018 
diclorvos ....................................................................... 2783.2784.3017,3018 
dicrotofos ...................................................................... 2783. 2784. 3017. 3018 
"dicumarol .................................................................... 3024. 3025. 3026. 3027 
dieldrina ........................................................................ 2761.2762.2995,2996 
difacinona. ..................................................................... 2588. 2902. 2903. 3021 
"difenacum .................................................................... 3024. 3025. 3026. 3027 
difenzoquat ................................................................... 2902.2903. 3021 
dimefox ......................................................................... 2783.2784.3017.3018 
dimetán ......................................................................... 2757. 2758. 2991. 2992 
"dimetilán ..................................................................... 2757.2758.2991.2992 
"dimetoato .................................................................... 2783.2784.3017.3018 
dimexano ...................................................................... 2902.2903.3021 

4/ No es un nombré- corriente aprobada por la ISO. 
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Materia Número de identificaci6n 

dinobut6n ...................................................................... 2779.2780.3013.3014 
dinosebo ........................................................................ 2779.2780, 30I3, 3014 
dinosebo, acetato de ....................................................... 2779.2780,3013,3014 
dinoterbo .................................................................•..... 2779,2780,3013,3014 
dinoterbo, acetato de ..................................................... 2779,2780,3013,3014 
dioxacarbo .................................................................... 2757, 2758, 2991, 2992 
dioxati6n ....................................................................... 2783,2784,3017.3018 
diquat ............................................................................ 2782,3015,3016 
disulfot6n ...................................................................... 2783,2784,3017.3018 
DNOC ..................................................... > •••••••••••••••••••• 2779,2780, 3013, 3014 
drazoxoI6n ................................ ; ................................... 2588,2902,2903.3021 
edifenfos ....................................................................... 2783, 2784, 3017, 3018 
endosu1fin ............ : ........................................................ 2761,2762.2995,2996 
endotal-sodio ................................................................ 2588, 2902. 2903, 3021 
endoti6n ....•................................................................... 2783,2784,3017,3018 
endrina .......................................................................... 2761,2762,2995,2996 
IJ EPN ........................................................................... 2783,2784,3017,3018 
escradán ........................................................................ 2783.2784,3017,3018 
IJ estricnina .................................................................... 2588, 2902, 2903, 3021 
etión .............................................................................. 2783, 2784, 3017, 3018 
etoato-metiI ................................................................... 2783,2784,3017,3018 
etoprofos ....................................................................... 2783,2784,3017,3018 
fenarninfos ..................................................................... 2783, 2784, 3017, 3018 
fenaminosulfo ................................................................ 2588,2902,2903,3021 
felÚtrotión ..................................................................... 2784, 3017, 3018 
fenkaptón ...................................................................... 2783,2784,3017,3018 
fenprQpatrina ..................................................... : ........... 2588,2902,2903,3021 
fensulfotión ................................................................... 2783,2784,3017,3018 
fentina, acetato de ......................................................... 2J86, 2787, 3019, 3020 
fentina, hidróxido de ...................................................... 2786.2787,3019,3020 
fenti6n ........................................................................... 2783.2784,3017,3018 
fentoato ......................................... : ............................... 2783.2784,3017,3018 
IJ flúor, compuestos del .................................................. 2588, 2902, 2903, 3021 
IJ fluoracetamida ............................................................ 2588, 2902, 2903. 3021 
fonaCos .......................................................................... 2783,2784,3017,3018 
forato ............................................................................ 2783,2784,3017.3018 
Corrnetanato ................................................................... 2757,2758, 2991, 2992 
forrnoti6n ...................................................................... 2784,3017,3018 
fosa1ón .•........................................................................ 2783, 2784, 3017, 3018 
fosfamidón ............................... : .................................... 2783.2784,3017.3018 
fosColán ......................................................................... 2783.2784,3017,3018 
fosmet ......................................................... ,. ................ 2783,2784,3017.3018 
heptacloro ..................................................................... 2761,2762,2995,2996 

41 No es un nombre corriente aprobado por la ISO. 
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Materia Número de identificación 

heptenofos .................................................................... 2783,2784,3017,3018 
imazalil .......................................................................... 2902.2903,3021 
ioxinilo .......................................................................... 2588. 2902, 2903, 3021 
iprobenfos ............................................................. , ....... 2784,3017,3018 
isobenceno .................................................................... 2761,2762.2995,2996 
IJ isodrina ........................... : .......................................... 2761, 2762, 2995, 2996 
isofenfos ........................................................................ 2783,2784,3017.3018 
IJ iso1ano ..... : .................................................................. 2757,2758.2991,2992 
isoprocarbo ................................................................... 2757, 2758, 2991. 2992 
isotioato ........................................................................ 2783,2784,3017,3018 
isoxatión ... , ................................................................... 2783,2784,3017,3018 
IJ ke1evan ....................................................................... 2902, 2903, 3021 
lindano (HCH) .............................................................. 2761, 2762, 2995, 2996 
mecaroam ...................................................................... 2783,2784,3017,3018 
medinoterbo .................................................................. 2779,2780, 3013, 3014 
mefosfulán ..................•................................................. 2783,2784.3017,3018 
mercaptodimetur ........................................................... 2757, 2758. 2991, 2992 
mercurio I, compuestos de ............................................ 2777. 2778. 3011, 3012 
mercurio n, compuestos de .......................................... 2777, 2778, 3011, 3012 
metam-sodio ................................................................. 2771, 2772, 3005, 3006 
metamidofos ............... : .................................................. 2783. 2784, 3017, 3018 
metasulfocarbo .............................................................. 2757. 2758, 2991, 2992 
metidatión ..................................................................... 2783.2784,3017,3018 
IJ metiltritión .................................................................. 2783. 2784,3017, 3018 
metomil... ...................................................................... 2757. 2758, 2991, 2992 
mevinfos ....................................................................... 2783.2784, 3017, 3018 
mexacarbato .................................................................. 2757.2758,2991,2992 
IJ mirex .......................................................................... 2762. 2995, 2996 
IJ mobamo ..................................................................... '1,757, 2758. 2991, 2992 
monocrotofos ................................................................ 2783, 2784, 3017, 3018 
nabamo o preparados de nabamo ................................... 2772, 3005, 3006 
naled ............................................................................. 2784.3017.3018 
IJ IÚCOtina, compuestos de ............................. : ................ 2588. 2902. 2903. 3021 
norborrnida .................................................................... 2588.2902.2903,3021 
ometoato ....................................................................... 2783.2784,3017,3018 
IJ oxamil ........................................................................ 258(2902.2903,3021 
oxidemetón-metil .......................................................... 2783.2784.3017.3018 
oxidisulfotón ................................................................. 2783. 2784,3017.3018 
IJ paraoxón .................................................................... 2783. 2784, 3017. 3018 
paraquat.. ...................................................................... 2781,2782,3015.3016 
paratión ......................................................................... 2783,2784,3017,3018 
paratión-metil............................................... .......... 2783, 2784, 3017. 3018 

41 No es un nombre corriente aprobado por la ISO. 
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'" pentaclorofenol... ........................................................ 2761,2762,2995,2996 
pindona y sajes de pindona ............................................ 2902, 2903. 3021 
pirazofos ....................................................................... 2784,3017,3018 
'" pirazoxón ................................................................... 2783,2784,3017,3018 
pirjmicarbo ............................................................•....... 2757,2758,2991,2992 
pirimifos-etil .................................................................. 2783,2784,3017,3018 
plaguicidas a base de órganoestaño ................................ 2786, 2787, 3019, 3020 
promecarbo .... _ ............................................................. 2757,2758,2991,2992 
'" promurit (muritán) ...................................................... 2757, 2758, 2991, 2992 
propafos ........................................................................ 2783,2784,3017.3018 
propaxur ....................................................................... 2757,2758,2991. 2992 
protoato ........................................................................ 2783,2784,3017,3018 
quinaIfos ....................................................................... 2783,2784.3017.3018 
41 rotenona ..................................................................... 2588, 2902, 2903. 3021 
41 salitión ....................................................................... 2783,2784.3017.3018 
41 sodio. arsenito de ....................................................... 2759, 2760, 2993, 2994 
sulfotep ..... : ................................................................... 2783,2784.3017,3018 
sulprofos ....................................................................... 2783,2784.3017.3018 
2.4.5-T .......................................................................... 2766,2999.3000 
"'talio. compuestos de ...................................... , ............. 2588,2902,2903.3021 
'" talio. sulfato de ........................................................... 2588, 2902, 2903, 3021 
temefos ......................................................................... 2783,2784,3017,3018 
TEPP ............................................................................ 2783,2784,3017,3018 
terbufos ......................................................................... 2783,2784,3017,3018 
terbumetón .................................................................... 2764,2997.2998 
tiometón ........................................................................ 2783.2784. 3017, 3018 
ji tionazina ............................................. : ....................... 2783,2784,3017,3018 
triadimefón .................................................................... 2766,2999, 3000 
triamifos ........................................................................ 2783,2784. 3017, 3018 
triazafos ........................................................................ :1.783,2784.3017,3018 
'" tnbutilestaño. compuestos de ...................................... 2786, 2787. 3019, 3020 
tricamba ........................................................................ 2770,3003.3004 
triclorfón ......... · .............................................................. 2783.2784,3017,3018 
tricloronato ................................................................... 2783. 2784. 3017. 3018 
'" trifenilestaño. compuestos de 
(distintos del acetato de fentina 
y del hidróxido de fcntina) ............................................. 2786.2787,3019.3020 
vamidotión .................................................................... 2783, 2784, 3017. 3018 
warfarina y sajes de warfarina ........................................ 3024. 3025, 3026. 3027 

41 No es un nombre co"iente aprobado por la ISO .. 

2601 
(cont.) G. Materiall activas taJes como las destinadas a laboratorios y a experimentación, así 

como a la fabricación de productos farmacéuticos, siempre. que no estÁn 
enumeradas en otros apartados de esta clase. 

90" Las materias activas. tales como:· 

a) 1570 brucina 1692 estricnina ó 1692 saje" de estricnin!!, 
3) 15 muestra quínúca tóxica. liquido o sólido. 
1544 alcaloides sólidos n.e.p, 6 1544 sales de alcaloides sólidos n.e.p .• 
1655 compuesto sólido de nicotina, n.e.p ó1655 preparado sólido a base de 
nicotina. n.<;J!., 
3140 alcaloides líquidos n.e.p .. Ó ) 140 sales de alcaloides líquidos n.e.p. 
3144 compuesto líquido de nicotina. n.ep 6 3144 preparado líquido a base de 
nicotina. n.e p. 
3172 toxinas extraídas de organismos vivos n. e p 

NOTA: El apartado "3315 muestra química, táxico liquido o sólido". no se 
refiere más que a las muestras de substancias químicas utraJdas a fines de 
análisis en relación con la aplicación del Convenio sobte prohibición de la 
preparación. la fabricación. el almacenamiento y la utilización de armas 
químicas y su destrucción. El transporte de' materias cubiertas por este 
eplgrafe deberá hacerse conforme a la cadena de procedimientas. de 
protección y seguridad especificados por la Organización para la Prohibición 
de las Armas Químicas. 

La muestra qu Un/ca sólo podrá ser transportada una vez concedido su 
autorización por la autoridad competente o por el Director General de la 
Organización para la Prohibición de las Armas Químicas 

b) 1654 nicotin!!, 1656 clorhidrato de nicotina ó 1656 clorhidrato de nicotina en 
~ 1657 salicilato de nicotina, 1658 sulfato de nicotina sólido ó sulfato de 
nicotina en solució!!. 1659 tartrato de nicotinª, 
1544 alcaloides sólidos n.e.p .. 6 1544 sales de alcaloides sólidos. n.e.p. 
1655 compuesto sólido de nicotina n.e.p. ó 1655 preparado sóljdo a base de 
nicotina, n.e p 
1851 medicamento Iíouido tóxico n.e.p .• 
3140 alcaloides líquidos. n.e p .• ó 3140 sales de alcaloides líquidos. n e P. 
3144 compuesto líquido de nicotina n.e.p. Ó )144 preparado líquido de nicotioa, 
I!&P.. 
3172 toxinas extraídas de organismos vivos n e p • 
3249 medicamento SÓlido tóxico n e.p ; 

e) 1544 alcaloides SÓlidos n.e.p Ó 1544 sales de alcaloides sólidos n.e.p 
1655 compuesto sólido de nicotina. n.e.p ó 1655 preparado SÓlido de nicotina, 
n.e.p., 1851 medicamento líquido tóxico n.e.p. 
) 140 alcaloides líquidos n.e.p.. ó 3140 sales de alcaloides líquidos. n.e.p •• 
) 144 compuesto líquido de nicotinª, n.e.p. ó ) 144 preparado líouido de nicotina, 
~, 

3172 toxinas extraídas de organismos vivos n.e.p 
3249 medicamento sólído tóxico n.e.p. 

NOTA 1: Las materias activas, asi como las trituraciones o mezclas de las 
maJerías del apartado 90 o con otras materias, se clasificarán de acuerdo con su 
toxicidad {véase marginal 2 600 (3)J. 
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(coat.) 

B. 

2: Los prOlhlctos farmacéuticos preparados para su empleo, par 
ejemplo, los cosméticos y los mediGa/llelltos fabricadps y colocados en 
embafajes destinados a la llellta al por me/lOr o a la distribuciÓII para uso 
personal o familiar, que, en otra. circullStallcias serían materias del apartado 
90 ~ no e9larán sujetos a las disposicfoMS del ADR 

J: Las materias y preparaciones que con1ellgrm alcaloides o llicotina 
que SIl utillcen.comop/aguicidas, sonmatsriasde los apartados 71°a 7J~ 

EavU8vados 

NOTA: Los _IGCIO.S en a/}O extuIOI' quedasett aún adheridos residuos de su 
aontBnido anteriOl', 1IO.-dn admitidos al trans¡xJI1e. 

9t ° Los envases 'lJclos. ,incluidos los gIiI!!dl!s recipientes para grane1 (GRG) ~ 
l!!!bírulps riStrma yacios, ci!l!emas desmQ¡rtables vas, contenedores cisterna vacíos, 
vebjcldos pam Iransoorte a::1 vacjos y. CQnten~ p!\!,ª transoorte a grane! vacíos. 
sin limpiar, que hubieran 110 • lI1IItedas de la c1ase 6.1. 

NOTA: Los embalajes mclos, comprendidos los grandes recipientes para 
met'canclas a gronel (GRO) vados. sin limpiar, que hayan cOlltellido maJuias de 
esta clase, no estarán Sometidos a las disposiciones del ADR cuando se hub/en!1I 
adoptado medidos adecuados con el fin de compensar los posibles riesgos.' Se 
compensan los riesgm cuando se han adoptado medidos para eliminar las peligros 
de las clases I a 9 . 

260 .. (1) Las materias c1asif1c&das en las letras b) o e) de los apartados 11°, 12°, 14° a 28°,32° 
a 36°, 41°, 42°, 44°, Slo a SSo, S7" a 68°, 71° a 73° y 90", transportadas de confonnidad 
coa las disposiciones siguientes, no están sometidas a las disposioiones previstas para esta 
clase en el presente Anejo y en el Anejo B, a excepción de las del párrafo (3) siguiente: 

a) Las materias clasifieadas en la letra b) de cada apartado: 

- materias IíqlSidas hasta SOO mi por envase interior y hasta 2 litros por bulto; 

- materias sólidas hasta 1 kg por envase interior y hasta 4 kg por bulto. 

b) Las materias clasificadas en e) de Gada apartado: 

- materias liquidas hasta 3 litros por envase interior y hasta 12 litros por bulto; 

- materias sólidas hasta 6 kg por envase intorior y hasta 24 kg por bulto. 

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados que respondan 
al menos, a las condiciones del marginal 3 538. 

DebenIn rospetarse las condicionas' generales de envase y embalaje del marginal 3 500 (1) 
Y (2), as! como de (S) a (7). 

(2) Las materias contempladas en el párrafo (1) conterúdas en envases interiores 
melálico8 o de plástico y que sean transportadas en cubetas de funda retráctil o extensible 

2601a 
(cont.) que sirvan como embalajes exteriores conforme a las disposiciones siguientes, no están 

sometidas a las disposiciones previstas para esta clase en el presente Anejo y en el Anejo B, 
a excepción de las del párrafo (3) siguiente: 

a) para las materias sólidas clasificadas en la letra b) de oada apartado, hasta 500 g 
por envase interior y 4 kg por bulto; 

b) para las materias líquidas clasificadas en laJetra b) de cada apartado, hasta lOO 
mi por envase interior y 2 litros por bulto; 

e) para las materias sólidas clasificadas en la letra e) de cada apartado, hasta 3 kg 
por envase interior; 

d) para las materias líquidas clasificadas en la letra e) de cada apartado, hasta 1 
litro por envase interior y 12 litros por bulto .. 

El peso bruto total del bulto no deberá exceder en ningún caso de 20 kg. 

Deberán respetarse las "condiciones generales de envase y embalaje" del marginal 3 500 (1) 
Y (2), asi como de (5) a (7). 

(3) Para el transporte efectuado de confonnidad con los párrafos (1) y (2) anteriores, la 
designación de las mercancías en la carta de porte debenl ser conforme a las disposiciones 
del marginal 2 614 e incluir las palabras 'en cantidad limitada". Cada bulto deberá Uevar 
de manera clara e indeleble el número de identificación de la mercancía que deba indicarse 
en la carta de porte, precedido por las letras "UN 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

1, OJndidoN!S generales de envase y embalaje 

2602 (1) Los envases satisfurán las condiciones del apéndice A'S, a no ser que estén previstas 
condiciones particulares para el embalaje de ciertas materias en los marginales 2 003 a 2 608. 

(2) Los grandes recipientes para grane! (GRG) deberán satisfilcer las condiciones de! 
apéndice A.6. 

(3) Se utilizarán, de acuerdo con las disposiciones de los marginales 2 600 (3) Y 3 Sil (2) 
Ó 3 611 (2): 

envases del grupo de embalaje 1, mareados con la letra "X', para las materias muy 
tóxicas cJasificadas en la letra a) de cada apartado, 

envases de los grupos de embalaje TI ó 1, marcados con las letras "Y", o "X', o 
GRG del grupo de embalaje TI marcados con la letra "Y" para las materias tóxicas 
clasificadas en la letra b) de cada apartado, 

envases de los grupos de embalaje m. TI ó 1, mareados con las letras "Z", "YO o 
"X', o en grandes recipientes para granel (GRG) de los grupos de embalaje m ó TI, 
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2602 
(mnt) marcados con la letra "Z" o "Y", para las materias que presenten un grado menor de 

toxicidad clasificadas en la letra e) de cada apartado. 

NOTA: P'fTO el transporte tk materias tk la clase 6.1 en vehículos cisterna. cisternas 
desmontables y contenedores cisternas. asi como para el transporte a granel tk materias 
sólidas de dicha clase. véa1e anejo B. 

.z. Condiciones plIIticu/areJ de en ....... y embaJQje 

2 603 (1) El cianwo de hidrógeno estabiliz,ado del apartado 1° se envasará: 

a) wando esté enteramente absorbido por una materia inerte porosa, en recipientes 
metáfu:os sólidos de 7,5 litros de capacidad como máximo, colocados en cajas de 
madera de tal manera que no puedan entrar en contacto entre sí. Este embalaje 
combinado deberá satisfacer las siguientes condiciones: 

L los recipientes deberán ser probados a una presión mínima de 0,6 MPa (6 bar) 
(presión manométrica); 

2. los recipientes deberán estar completamente llenos de la materia porosa, que 
no deberá hundirse ni formar huecos peligrosos, incluso después de una 
utilización prolongada y en caso de sarudidas, y eUo a una temperatwa de 
hasta SO "C. La fecha de llenado se indicará de manera duradera en la tapa de 
cada recipiente; 

3. el embalaje combinado deberá ser ensayado y aprobado de confonnidad con 
el apéndice A.S pai1l el grupo de embalaje I. Un bulto pesará a lo swno 120 
kg. 

b) cuando se halle en estado liquido, pero sin ser absorbido por una materia porosa, en 
boteUas a presión de acero al carbono, que rumplirán las condiciones siguientes: 

1. las botellas a presión, antes de ser utilizadas por primera vez, se someterán a 
una prueba de presión Iñdráulica, a una presión mínima de 10 MPa (Ioo bar) 
(presión manométrica). La prueba se repetirá cada dos años, debiendo ir 
acompañada de un minucioso examen del inlerior del recipiente, así como de 
una oompt:Obación de SIl tara; 

2. las botellas a presión satisfarán las disposiciones relativss.a la clase 2 (véanse 
margipa1es2211 (1) a2 213, 2 215 a2 217 y2223.; 

3. el peso máximo del contenido no deberá ecceder de 0,55 kg por litro de 
capacidad. 

(2) Las soluciones de ácido cianhídrico del apartado 2° se envasarán en ampollas de vidrio, 
precintadas a la llama, con un contenido máximo de SO g o en boteUas de vidrio, que cierren de 
manera hertnéIKa y cuya capacidad máxima sea de 250 g. 

Las ampoUas y boteUas se transportarán en embalajes combinados, que satisfarán las condiciones 
.siguientes: 

a) las ampollas Y boteUas se sujetarán con interposición de materiales absorbentes 
amortiguadores, en embalajes exteriores. estancos de acero o aluminio; un bulto 
pesará, a lo swno, 15 kg; o bien 
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(~ont) b) las ampollas y botellas se sujetarán, con interposición de materiales absorbentes 

amortiguadores, en cajas de madera con revestimiento interior estanco de hojalata;· 
un bulto pesará, a lo sumo, 75 kg. 

Los embalajes combinados mencionados en a) y b) serán sometidos a ensayo y 
aprobados de confonnidad con el apéndice A.S, para el grupo de embalaje I. 

2 604 El ferropentacarbonilo y el niqueltetracarbonilo del apartado 3° se envasarán y embalarán como 
sigue: 

(1) en boteUas de aluminio pwo soldadas sin juntas, de I litro de capacidad como máximo y 
con un espesor de pared de al menos 1 nun, que serán probadas a una presión mínima de 1 MPa 
(10 bar) (presión manométrica). Se cerrarán las botellas por medio de un tapón a rosca de 
metal Y de una junta inerte, el tapón a rosca deberá ser roscado sólidamente en el cudlo de la 
botella y asegurado de tal modo que no pueda aflojarse en condiciones norma1es de transporte. 

Como máximo ruatro· de estas boteUas de aluminio se sujetarán en 1m embalaje exterior de 
madera o cartón, con interposición de materiales de reDeno no infIarnables y absorbentes. Este 
tipo de embalaje combinado deberá corresponder a un tipo de construcción probada y admitic1a 
para el grupo de embalaje 1 de confonnidad con el apéndice A.5. Un bulto no pesará más de 10 
kg; 

(2) en recipientes metálicos provistos de dispositivos de cierre perfectamente estancos que 
estarán, si fuera preciso, asegurados contra las averias mecánicas por caperuzas de protección. 
Los recipientes de acero de una capacidad que no exceda de 150 litros, tendrán un espesor 
núnimo de pared de 3 nun, los recipientes más grandes y los fabricados con otros materiales 
deberán tener un espesor mínimo de pared que garantice la resistencia mecánica correspondiente. 
La capacidad máxima admitida de los recipientes será de 250 litros. El peso máximo del 

contenido no excederá de 1 kg por litro de capacidad. 

Los recipientes, antes de ser utilizados por primera vez serán sometidos a una prueba de presión 
Iñdráulica, a una presión mínima de 1 MPa (10 bar) (presión manométrica). La prueba de 
presión se repetirá cada cinco años e incluirá un =en minucioso del interior del recipiente, así 
como una comprobación de su tara. Los recipientes de metal llevarán, en carac:teres muy 
legib1es y duraderos, las siguientes inscripciones: 

a) la denominación de la materia con todas sus letras (en casos de utilización 
alternativa, podrán figurar una aliado de la otra las dos materias); 

b) el nombre del propietario del recipiente; 

e) la tara del recipiente, incluyendo las piezas accesorias tales como válvulas, tapas de 
protección, etc.; 

d) la fecha (mes, año) de la prueba inicial y de la .última prueba sufrida, así como el 
contraste del experto que haya procedido a las pruebas; 

e) el peso máximo admisible del contenido del recipiente, en kg; 

f) la presión interior (presión de prueba) que deba aplicarse durante la prueba de 
presión Iñdráulica. 

2605 (1) a) La etilenirnina estabilizada del apartado 4° se envasará en recipientes de acero de 
espesor suficiente, que estarán cerrados por medio de una canilla o un tapón a rosca 
y serán estancos tanto con respecto al liquido como al vapor por medio de una junta 
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(coat.) inerte. Los recipientes serán inicial y periódicamente probados, y como núnimo cada 

5 silos, a una presión mínima de 0,3 MPa (3 bar) (presión manométrica), conforme 
a los marginales 2 215 a 2 217. 

Cada recipiente se sujetará con interposición de materiales absorbentes 
amortiguadores en un envase protector metálico, sólido y estanco. Este embalaje 
protector deberá estar cerrado herméticamente, debiendo estar asegurado el cierre 
contra cualquier apertura intempestiva. El peso máximo del contenido no deberá 
exceder de 0,67 kg por litro de capacidad. Un bulto no deberá pesar más de 75 kg. 
A excepción de aquellos que sean expedidos por cargamento completo, los bultos 
de peso superior a 30 kg irán provistos de medios de enganche. 

b) La etiIenimina estabilizada del apartado 40 se podrá envasar además en recipientes 
de acero de espesor suficiente, que estarán cerrados mediante una canilla o un tapón 
protector a rosca, o bien mediante dispositivo equivalente, y serán estancOs tanto 
con respecto a los líquidos como al vapor. Los recipientes serán inicial Y 
periódicamente probados y como núnimo cada 5 silos, a una presión mínima de 1 
MPa (10 bar) (presión manométrica), según los marginales 2 215 a 2 217. El peso 
máximo del contenido no deberá exceder de 0,67 kg por litro de capacidad. Un 
bulto no deberá pesar más de 75 kg. 

e) Los recipientes clasificados en a) y b) ~carán, en caracteres bien legibles y 
duJaderos: 

- el nombre del fabricante o la m3n:a de tabrica y e! número de! recipiente; 

- la indicación "etiIenimina"; 

la tara del recipiente y e! peso máximo admisible del recipiente Heno; 

- la fecha (mes, silo) de la prueba inicial Y de la última prueba periódica a que haya 
Sdo sometido; 

- e!' contraste del experto que haya procedido a las pruebas y a las 
comprobaciones. 

(2) El isocianato de metilo del apartado S· se envasará como Sigue: 

a) En recipientes herméticamente cerrados, en aluminio pW'O, con capacidad máxima 
de 1 litro que sólo habrá de llenarse hasta un 90"10 de su capacidad. Diez de tales 
recipientes, como máximo, se sujetarán en una caja de madera con materiales de 
relleno adecuados. Un bulto de este tipo deberá rumplir los requisitos de prueba 
para embalajes combinados previstos por el marginal 3 538 para e! grupo de 
embalaje 1 y 110 deberá pesar más de 30 kg; o bien 

b) en recipientes de aluminio puro, con un espesor de pared de al menos 5 nun, o de 
acero inoxidable. Los recipientes deberán estar enteramente soldados, se probarán 
inicial y periódicamente, y cada 5 años como núnimo, a una presión mínima de 0,5 
Mpa (5 bar) (presión manométrica), según lo dispuesto en los marginales 2 215 a 
2 217. Deberán estar cerrados herméticamente por medio de dos cierres 
superpuestos, uno de ellos a rosca o lijado de manera equivalente. El grado de 
llenado no deberá exceder del 90"10. 
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(eoat.) Los bidones que pesen más de 100 kg irán provistos de aros de rodadura o de 

nervaduras de refuerzo. . 

e) Los recipientes clasificados en b) indicarán en caracteres bien legibles y duraderos: 

- e1l1Ombre del fabricante o la marca de fabrica y el número de recipiente; 

la indicación "isocianaIo de metilo"; 

- la tara del recipiente y e! peso máximo admisible del recipiente Heno; 

- la fec:ha (mes, año) de la prueba incial y de la última prueba a que se haya 
sometido; 

- el contraste de! experto que haya procedido a las pruebas y a las 
comprobaciones. 

2 606 (1) Las materias clasificadas en a) de los diversos apartados se envasarán: 

a) en bidones de acero con la tapa superior lija, según el marginal 3 520, o 

b) en bidones de aluminio con la tapa superior fija, según e! marginal 3 521, o 

e) en culIetes Genicanes) de acero o de aluminio con tapa superior lija, según e! 
marginal 3 522, o 

d) en bidoÍles de plástico, de tapa lija, de una capacidad máxima de 60 litros, o en 
culletes Genicanes) de plllstico, de tapa lija, según el marginal 3 526, o 

e) en envases compuestos (material plástico), según el margina13 537, O 

f) en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, plástico o metal, según el 
marginal 3 538. 

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2 600 (13) podrán también envasarse: 

a) en bidones con tapa móvil, de acero, según el marginal 3 520; de aluminio, según e! 
marginal 3 521; de contra<hapado, según el marginal 3 523; de cartón, según e! 
margina13 525; o de plástico, según el marginal 3 526; o en wiletes Genicanes) de 
tapa superior móvil, de acero o de aluminio, según el margina13 522; o de plástico, 
según el marginal 3 526, si fuera necesario con uno o varios sacos interiores no 
tamizantes, O 

b) en embalajes combinados, según e! margina13 538, con uno O varios sacos interiores 
110 tanúzantes. -

(3) El cianuro sódico del apartado 41° a) se podrá envasar, además, en grandes recipientes 
para granel (GRG) metálicos, según el marginal 3 622 o en grandes recipientes para granel 
(GRG) de madera, con revestimiento interior estanc;o a los pulverulentos, según el margina1 
3 627, a condición de que se trate de un cargamento completo. 

1 607 (1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados se envasarán: 

a) en bidones de acero, según el marginal 3 520, o 
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(CODL) b) en bidones de aluminio, según el marginal 3 521, o 

e) en cuftetes fjerricanes) de acero o de aluminio, según el marginal 3 522, o 

el) en bidones o en cuftetes fjenicanes) de plástico, según el marginal 3 526, o 

e) en embalajes compuestos (pIAstico), según el marginal 3 537, o 

f) en embalajes combinados, según e! marginal 1538. 

NOTA: Paro al bl el v di: Son aplicables condiciOlJl!S simplificadas a /os bidones Y 
cuñetes (jeITicanes) de tapa móvi~ destinados a centener _rias viscosar que, a 2J 'C, 
tengan una viscosidad superiOl' a 200 mnt'1s, asI como /os moJerias JlÍ/idas 11""'" 
marginales J S/2, J SSJ, J SS4y 3 S60). 

(2) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apanados ruya presión de vapor a 50 oC 
DO .".,.,.¡¡ de 110 lePa (1,10 bar), podrán, además, ser envasados en grandes recipientes para 
granel (GRG) metáIicos, según e! marginal 3 622, o en grandes recipientes para granel (GRG) de 
plástico rígido, según e! marginal 3 624, o en grandes recipientes para granel (GRG) 
compuestos, con UD recipiente interior de plástico rígido, según el marginal 3 62S. 

(3) Las materias clasificadas en 15° b) se podrán envasar, además, en envases compuesto. (de 
vidrio, porcelana o gres), según e! marginal 3 539. 

(4) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2 600 (13) se podrán envasar, ademals: 

a) en bidones de tapa móvil, de contracbapado, según e! marginal 3 523, o de CIIltÓI\ 
segím el marginal 3 525, si fuera necesario con uno o varios sacos interiores no 
tamizantes,o 

b) en sacos resistentes al a8ua. de material ttxtiI, según el marginal 3 533; en tejido de 
plástico, según el marginal 3 534, en lámina de plástico, según el marginal 3 535; o 
en sacos de papel resistentes al agua según el marginal 3 536, a condición de que se 
tnIte de un cargamento completo o de sacos sujeto. en paletas; o 

e) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos, con un recipiente interior de 
plástico flCXIble, según e! marginal 3625; en grandes recipientes para granel (GRG) 
de CIIltÓI\ según el marginal 3 626, o de madera, según el marginal 3 627; o 

d) en grandes recipientes para granel (GRG) flexJbles, según e! marginal 3 623, a 
excepción de lo. grandes recipientes para granel (GRG) de los tipos 13HI, 13L1 Y 
13Ml, a condición de que se trate de un cargamento completo o de grandes 
recipientos para granel (GRG) flexIbles, cargados en paletas. . 

2 fi08 (1 ) Las materias clasificadas en e) de los diferentes apartados se envasarán: 

a) en bidones de acero, según el marginal 3 520, o 

b) en bidones de aluminio, según e! marginal 3 521, o 

e) en ruñetes fjenicanes) de acero o de aluminio, según el marginal 3 522, o 

d) en bidones y cu~etes fjerricanes) de plástico, según e! marginal 3 526, o 

e) en envases compuestos (de pIAstico), según e! marginal 3 537, o 
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(conL) f) en embalajes combinados, según el marginal 3 538, o 

g) en envases compuestos (de vidrio, porcelana o gres), según -el marginal 3 539, O 

h) en envases metálicos ligeros, según el marginal 3 540. 

NOTA: Para al bl el di yhl; Se pueden aplicar condiciones simplificadas a las bidnms, 
cuñetes (jen'icanes) y embalajes metálicos ligeros de tapa móvil destinados a contener materias 
viscosar que, a 23 'C, tengan una viscosidad superiOl: a 200 mnt'ls y para /os destinados a 
cenrener materia. sólidas (Waru;e margina/es 3 S/2, 3 SS2 a 3 SS4 y 3 S6/)_ 

(2) Las materias clasificadas en la 1_ e) de los diferentes apanados, que teniendo una 
presión de vapor a 50°C no sobrepasen 110 lePa (1'10 bar) podrán también ser envasados en 
grandes recipientes a granel (GRG) metálicos, según e! marginal 3 622 o en grandes recipientes 
para granel (GRG) de plástico rígido, según el marginal 3 624, o en grandes recipientes para 
granel (GRG) compuestos, con UD recipiente interior de plástico, según el marginal 3 625. Lo. 
grandes recipientes para mercancías a granel (GRG) del tipo 31HZ2 deberim ser Denados como 
núnimo al 80% de! contenido de la envoltura exterior. 

(3) Las materias sólidas en e! sentido de! marginal 2 600 (13) podrán ser envasadas, además: 

a) en bidones de tapa superior móvil, de contr1IChapado, según el marginal 3 523; o de 
cartón, según d marginal 3 525; si fuera necesario con uno o varios sacos interiores 
no tamizantes. o 

b) en saco. resistentes al agua, de material textil, según el marginal 3 533, de tejido 
pl!stico, según el marginal 3 534, en lámina de plástico, según el marginal 3 535, Y 
en sacos de papel resistentes al agua, según el marginal 3 536, o 

e) en grandes recipientes para granel (GRG) flOXlbles, según e! marginal 3 623, a 
excepción de los grandes recipientes para granel (GRG) de los tipos 13HI, 13Ll Y 
13MI, o en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos, con un recipiente 
interior de plástico flelOble, según e! marginal 3 625, en grandes recipientes para 
granel (GRG) de carlÓl\ según e! marginal 3 626, o de madera, según el 
marginal 3 627. 

2 609 3315 muestra química tóxica del apanado 90' a) deberá ser embalada conforme a la instrucción 
de embalaje 623 de las Instrucciones técnicas para la seguridad del transporte aéreo de 
men:ancias peligrosas, de la OACI' . 
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J. EmlHJloje en común 

2611 (1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán agruparse en un embalaje combinado 
según el marginal 3 538. 

(2) Las materias de los diferentes apartados de la clase 6.1. en cantidades que no excedan, por 
envase interior, de 3 litros para las materias liquidas y/o de 5 kg para las materias sólidas, podrán 
reunirse entre sí y/o con mercancias no sujetas a las disposicones del ADR en un embaJaje 
combinado conforme al marginal 3 538, a menos que reaccionen peligrosamente entre sí. 

JI Publicado por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), Montreal. 
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(conL) (3) Las materias de los apartados 10~ 3°, 4° Y 5° no se reunirán en un mismo bulto con otIu 

~as. . 

(4) Las materias del apartado 7:' y las materias clasificadas en la letra a) de los diferentes 
apartados no deberán envasarse en común con materias y objetos de las clases 1, 5.2 Y 7. 

(5) Salvo disposiciones particulares en contrario, \as materias del apartado 2° y las materias 
líquidas clasificadas en la letra a) de los diferentes apartados, en cantidades que no excedan de 
0'5 litros por envase interior y 1 6tro por bulto, y las materias clasiJlcadas en las letras b) o e) de 
los diferentes apartados en cantidades que no excedan, por envase interior, de 3 litros para las 
materias líquidas y/o S kg para las materias sólidas, podrán reunirse en un embalaje combinado, 
según el marginal 3 S3S, con materias y objetos de las otras clases -siempre que el embalaje en 
común sea igualmente admitido para las materias u objetos de dichas clases- y/o con mercanáas 
que no estén sometidas a las disposiciones del ADR, si no reaccionan peligrosamente entre si. 

(6) Se considerarán reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o una considerable producción de calor; 

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

e) la formación de materias Uquidas corrosivas; 

d) la formación de materias inestables. 

(7) Deberán observane las disposiciones dejos marginales, 2 002 (6) Y (7) Y 2602. 

(8) Un bulto no deberá P.e5III" mAs de 100 kg en caso de utilizarse cajas de madera o de cartón. 

4. Inscripciones y dÜJuetJJs de peligro ell los hilitos. (Véase apétulke A.. 9) 

Inscripciones 

1612 (1) Cada bulto deberá Uevar de una manera clara y duradera el número de identificación de la 
mereancía que se haya de indicar en la carta de porte, precedido de las letras "UN". 

EtiquetJJs de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias u objetQs de esta clase irán provistos de una etiqueta 
conforme al modelo nO 6.1. 

(3) Los bUltos que entregan materias de los apartados 1° a 6°, ,. a) 2, So a) 2, 9",11° a) y b) 
2, 13°, 16°, ISO, 20", '120 Y 26° a) 1. y b) 1. irán, además, provistos de una etiqueta confonne al 
modelo n" 3. 

(4) Los bultos que contengan plaguicidas inflamables con un punto de inlIamaci6n igual o 
superior a 23 ° C, del apartado 72°, irán, además, provistos de una etiqueta conforme al modelo 
n" 3. 

(S) Los bultos que contengan materiales de los apartados" a) l., S a) l., 10" Y 11° b) 1. Y 
2So irán, además, provistos de una etiqueta conforme a los modelos nos. 3 y S. 
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(mnL) (6) Los bultos que contengan materias de los apartados 26° a) 2. y b) 2. Y 54° b) l., irán, 

además, provistos de una etiqueta conforme al modelo n° 4. l. 

2613 

(7) Los bUltos que contengan materias del apartado 66° irán, además, provistos de una 
etiqueta conforme al modelo nO 4.2. 

(S) Los bultos que contengan materias del apartado 44° ~ además, provistos de una 
etiqueta conforme al modelo nO 4.3. 

(9) Los bultos que contengan materias del apartado 6So irán, además, provistos de una 
etiqueta conforme a1modeno nO OS. 

(la) Los bultos que contengan materias de los apartados 24° b) 2., 2,. Y 6,. irán, además, 
provistos de una etiqueta conforme al modelo n" S. 

(11) Los bultos que contengan materias Uquidas encerradas en recipientes cuyos cierres no sean 
. visibles desde el exterior, asi como \os bultos que contengan recipientes provistos de 
respiraderos o los recipientes provistos de respiraderos sin embalaje exterior, irán, además, 
provistos, en dos caras laterales opuestas, de una etiqueta conforme al modelo nO 11. 

B. Datos en la carta de porte 

2614 La designación de la mercancía en la carta de porte corresponderá a uno de los números de 
identificación y a una de las denominaciones submyadas del margina12 60 l. 

Cuando no esté expresamente indicada la denominación de la materia, pero esté asignada a un 
apartado n.e.p. u a otro apartado colectivo, la designación de la mercancía se compondrá del 
número de identificación, la denominación del apartado n.e.p. o del apartado colectivo, segUido 

. de la denominación química o técnica" de la materia. . 

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicación de la clase. el apartado de la 
enumeración. completada en SU caso mediante la letra y las siglas • ADR' (o 'Bm"), por 
ejemplo: "6.1, U O a), ADR". 

Para el transporte de materlas y preparados que sirvan como plaguicidas, la designación de 
la mercancía deberá incluir la indicación de los ingredientes activos, de conformidad con la 
nomenclatura aprobada por la ISO o con el cuadro del marginal 2 60 1, en los apartados 71 ° 
a 73', o el nombre quimico del ingrediente o ingredientes activos, por ejemplo, '1783 
p1aguicida órganofosforado sólido, tó1ÍCo, (propafos), 6.1, 73° e), ADR. 

Para el transporte de residuos [cf. marginal 2000 (S)], la designación de la mercancía deberá ser: 
"Residuo, conÜeDe _", eI(los) componente(s) que han servido para determinar la clasificación 
del residuo según el marginal 2002 (8) deberá(n) ser registrado(s) con su denominación química, 
por ejemplo: "Residuo, contiene 2570 compuestos de cadmio, 6.1, 61° e), ADR". 

61 La denominaciÓ!' técnica indicada deberá ser utilizada habitualmente en los manuaJu periódicos 
y elllos textos científicos y técnicos. Las denominaciones comerciales no deberán utilizarse a estos 
fines. En cuanto a la dellominación de los p/pguicidas habrá de inscribirse el nombre según la 
norma ISO 1750: 1981, siempre que allífigure. 
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Para el transporte de soluciones o mezclas (taJes como preparaciones y residuos) que 
contengan varios componentes sometidos al ADR, por lo generaJ no será preciso indicar más de 
dos componentes que representen un papel deterTIÚnante con respecto al (los) peligro(s) que 
caractericen las soluciones y mezclas. 

Para el tramporte de soluciones o mezclas que sólo contengan un componente sometido al 
ADR,. deberán incluirse las palabras "en soluci6n" o "en me:zda" en la denominación en la 
carta de porte [véase marginal 2002 (8)]. 

ciw.Io WIIl materia sólida sea entregada para su transporte en estado fundido, se completará la 
designación de la mercancia ai'iadiéndole la indic.aci.6n "(undido". a no ser que tal indicación 
figure ya en la denominación. 

Cuando una solución o mezcla que contegan una materia royo nombre expresamente indicado 
no ~ sometido • las condiciones de esta clase según el marginal 2 600 (5), el e>cpedidor tendrá 
derecho a indicar en la carta de porte: "MertJlncía DO sometida ala dase 6.1 ". 

Para el transporte de 3315 muestra química, tóxica, del apartado 90° .), debeJi adjuntarse 
un ejemplar del documento de autorización del transporte,. indicando las cantidades línútes y 
las disposiciones sobre embalaje [YÚSe también NOTA en 90° a)]. 

e EDvuesndos 

2622 (1) Si los enwses vaclos, sin limpiar, del apartado 91° son sacos o GRG flexibles, se 
colocarin en cajas o sacos impermeabili2ados, que eviten toda pénlida de materias. 

2623-
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(2) Los otros envases vacíos, comprendidos los grondes recipientes para gronel (GRG), 
vacíos. sin limpiar, cid apartado 91° irán cerrados de la misma forma y ofrecerán las mismas 
~deestanque1dadq~siesru~eranlleno~ 

(3) Los envases vaclos, comprendidos los grondes recipientes para gronel (GRG), vacíos, sin 
limpiar, del apartado 91°, llevarán las mismas etiquetas de peligro que ~ esru~eran llenos. 

(4) La designación en la carta de porte se ajustará. una de las denominaciones subrayadas en 
el apartado 91°, por ejemplo: "Envase vado, 6.1, 91°, ADR", 

En el caso de vdúrulos cisterna 'vados., cisternas desmontables vados, contenedores cisterna 
vacios, así como de vdúrulos para transportes a granel vacíos y contenedores para transportes a 
granel vacíos, Sin limpiar, esta designación se completará indicando "mtima mercancía 
cargada", asf como la denonúnaci6n y el apartado de la última mercanda cargada. por ejemplo: 
"Ultima mercancía cargada: 2312 fenol fundido, 14° b)". 

2650 

CLASE 6.2 MATERIAS INFECCIOSAS 

1. Enumeración de las materias 

(1) Entre las maleria,sU incluidas en el titulo de la clase 6.2, las enumeradas en el marginal 
2651 o las comprendidas en un apanado colectivo de este marginal quedan sometidas a las 
condiciones previstas en los marginales 2650 (2) • 2675, las dispo~ciones del presente an<;jo 
y las dispo~ciones del anejo B, y son materias del ADR. 

(2) La clase 6.2 abarca las materias de las que se sobe o de las que hay razones para creer 
que contienen agentes patógenos. Los agentes patógenos se definen como microorganismos 
(Incluidas las bacterias, los virus, los "ricketts", los parásitos y los hongos) o como 
microorganismos n:combinados (túbridos o mutantes). de los que se sabe o existen motivos 
para aeer que provocan enfermedades irüecciosas a los animales o a los seres hwnanos. Tales 
malerias estarán sometidas • las disposiciones de la presente clase, siempre que, en caso de 
exposición, puedan transmitir alguna enfermedad al ser humano o a los animales. 

NOTA 1: Los microorganismos y los organismos modificados genéticamente, los productos 
biológicos, /as 1/fIIeS1TaS de diagnóstico y los animales viws infeclados deberán 5l!r tomados 
en cuenta a efectos de clasificación en esta clase. 

2: Los toxinas tóricas de origen vegetal, animal o bacteriano que no contengan 
ninguna materia ni ningún organismo infeccioso o que no estén contenidas en materias u 
organismos infeccio.svs, 5l!rán consideradas de la clase 6.1 ¡Wase marginal 2 601, apartodo 
90°, número de identificación: 3172). 

(3) Las materias de la clase 6.2 se subdividen de l. manera siguiente: 

A: Materias infecciosas con un potencial de riesgo elevado 

B: Otras materias infecciosas 

c: Envases vacíos 

Las malerias de los apartados 3° y 4° del marginal 2 651 quedarán asignadas al grupo 
designado mediante la letra b) en base al grado de peligro~~ respectivo: 

b) materias peligrosas. 

(4) Las materias no expresamente designadas en los ap3rtados 1°, 2° Y 3° del marginal. 
2651 se habrán de cJasi.fi~ según el estadó a.ctuaI de los conocimientos científicos, en los 
grupos de riesgo que siguen- : • 

11 A. efectos de uta clase, los virvs, microorganismos y organismos, osi como los objetos contaminados por 
elltJs se comiderarán materias de esta cklse. 

II Ylase "Manual de &guridod Biológica en Laboratorios", segunda edición (1993) de lo Organimelón 
MlUld/al de la Solud (OMS). 
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iii) 

Grupo de riesgo 4: agente patógeno que provoca generalmente una 
enfermedad humana o animal grave y que se trans_mite Iacilmente de un 
ser a otro, directa o indirectamente, y contra el cual no se dispone por 
lo general ni de tratamiento ni de profilaxis eficaces (es decir, que 
representa un riesgo elevado para cada individuo y para la 
colectividad). 

Grupo de riesgo 3: agente patógeno que provoca genenilinente una 
enfermedad humana o animal grave, pero que en principio no se 
. transmite de un individuo contaminado a otro, y contra el cual se 
dispone de un tratamiento y de una profilaxis eficaces (es decir, riesgo 
elevado para el individuo y escaso para la colectividad). 

Grupo de riesgo 2: agente patógeno que puede provocar una 
enfermedad humana o animal, pero que, en principio no constituye un 
grave peligro, y contra el cual, aunque sea capaz de provocar una 
infección grave a la exposición, existen medidas eficaces de tratamiento 
y de profilaxis, de modo que el riesgo de propagación de la infección 
es limitado (es decir, riesgo moderado para el individuo y escaso para 
la colectividad 

NOTA 1: El grupo de riesgo 1 contiene /os microorganismos poco susceptib~ de 
provocar enf_edades humanas O anima/es (es decir, que sólo represenliDl !DI 

peligro muy eJICQSO o 111110 para el individuo y la colectividad). Las materia!J que 
únicamente contengan taJes microorganismos no serán tenidas por infecciosas a /os 
fines de /os presentes disposiciones.. 

2: Los microorganismo o los organismol' genéticamente modijiaIdos son 
microorganismos y organismos en /os que el material genétiro ha sido modificado 
voluntariamente por métodos técniccs o f!O' medios no existentes en la naturaleza. 

Jo' Los microorganismos genéticamente modificados que son infecciosos en el 
senJido de la presente clase son materias de los apartados l°, 2· Y 3·. Sin embargo, 
no podrán ser materia!J del apartado 4". Los microorganismos genéticamente 
modificados que no seán hrJecciosos en el sentido de la presente clase, podrán ser 
materia!J de la clase 9 (véase marginal 2901, apartadp 13·, número de identificación 
3245). 

4: Los organismos genéticamente modificados de /os que se sabe o se supone 
que son peligrosos para el ser humano o los anima/es deberán ser transportados de 
rorIfonnidad con /as condiciones especificadas por la autoridad competente del paJs 
de origen. 

(5) Se considerarán materias sólidas en el sentido de las disposiciones sobre embalaje de los 
marginales 2654 y 2655, las materias y mezclas de materias que no contengan un líquido en 
estado h"bre a temperatura inferior a los 45 OC. 

(6) Por 'productos biológicos" se entenderá productos derivados de orgarúsmos vivos y 
que son fabricados y distribuidos de conformidad con las prescripciones de las autoridades 
gubernamentales nacionales, que podrán imponer condiciones especiales para su autorización 
y se utilizan para prevenir, tratar o diagnosticar enfermedades de los seres humanos o de los 

H Volase en particular la Directiva 90/219/CEE, Diario oficial de las Comunidades Europeas, nO L 117, de 
8 deMayo de 1990, p.l. 
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animales, O a fines de preparación, experimentación O investigación. Podrán abarcar 
productos acabados o no acabados, tales como vacunas y productos de diagnóstico pero no 
están limitados a ellos. -

Por 'muestras de diagnósticos· se entenderá cualquier materia humana o animal, 
comprendidos, aunque no exhaustivamente, las excreciones, secreciones, la sangre y sus 
componentes, los tejidos y liquidos I'elativos a los tejidos orgánicos transportados con fines de 
diagnóstico o investigación, quedando excluidos, sin embargo, los animales vivos infectados. 

NOTA: "Los productos bioló¡¡icos" y "/as muestras de diagnóstico" T>O se considerarán 
materia!J de esta clase cuando se sepa que noconJienen materia!J infecciosas. 

(7} Los animales vertebrados o invertebrados vivos no deberán ser utilizados para expedir 
agentes infecciosos, a menos que no haya otra manera de transportar éstos. 

Tales animales irán embalados, designados y señalizados y se transportarán según los 
reglamentos que correspondan para el transporte de animaleg!l. 

(8) Cuando se transpgrten materias de esta clase, podrá ser necesario mantener una 
temperatura determinada.. 

A. Materias Infecciosas coa un potencial de riesgo elevado 

10 2814 Materia infecciosa para el ser humano, 
2900 Materia infecciosa para los animales únicamente. 

NOTA 1: Las materia!J que, conforme al marginal 2 650 (4), están asignadas al 
grupo de riesgo 4 deberán ser clasificadas en este apartado. 

2: Se aplicarán condiciones particu/Ores de embalaje a estas materia!J (véansv! 
marginal ... 2 653 Y 2 654). 

20 2814 Materia infecciosa para el ser humano 
2900 Materia jnfecciosa para los animales únicamente. 

NOTA 1: Las materia!J que, conforme al marginal 2 650 (4), estén asignados al 
grupo de riesgo 3 deberán ser clasificadas en este apartado. 

2: Se aplicarán rondiciones particulares de embalaje a estas materia!J (véanse 
marginales 2 653 Y 2 654), 

B. Otras materias infecciosas 

3· b) 2814 Materia infecciosa para el ser hUmanO, 
2900 Materia infecciosa para los animales únicamente. 

NOTA: Las materia!J que, conforme al marginal 2 650 (4), estén asignadas al grupo 
de riesgo 2 deberán ser clasificadas en este apartado. 

ti Existen reglamentaciones en esle campa, par ejemplo en la Direcllva 9//628/CEE (Diario ofiCial de /as 
Comunidades Europeas, nO L 340, de JI de diciembre de 1991, p. 17) Y en las Recomendaciones del 
Consejo de Europa (Comito! de Ministros), aplicables altransporle de determinadas especies de animales. 
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4° b) 3921 QrexhQS clínicos no esPecificados n e p 

NOTA 1: lAs desechos no especificados resulton/es· de un /ro/amienlo 
médicolveterinario administrado a los seres humanos o a animales. o de la 
investigación biológica y que gjlo representan una pequeña posibilidad de contener 
_rias de esta clase, deberán:rer clasificados en este apartado, 

2: lAs duechos que pueden :rer especificados se clasificarán en las 
apartaJos JO, 2° ó JO, 

3: lAs deslechos clínicos o de la investigación biológica esterilizDdos que 
ha;<zn contuddo mali!rlas infecciosas no es1D1'án sometidos a las disposiciones de esta 
clase. 

C. Envases vacÍO! 

11" Envases vacíos. comprendidos los grandes recipientes para eranel (GRG) ~ los 
yehíados cisterna yaciO$, cisternas desmontables vacias y los contenedores: cisterna 
YI&Ílli sin limpiar, que hayan contenido materi .. de la clase 6.2' ,. .• " ,-, 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

1. Colfllidones gmou/es de envtISt! Y embalJJje 

(1) Los envases deberán satislilcer las condi<;iones del apéndice A5. a no ser que se hayan 
previsto en los marginales 2 653 Y 2 654 condiciones partiQllanes para el en""'" y embalaje de 
ciertas materias. 

(2) Los gnndes necipientes para granel (GRG) deberán satislilcer las condiciones del 
apéndice A6. 

(3) Deherón utilizarse, confbrme 8 las disposicionés de los marginales 2 650 (3) Y 3 51\ (2) 
ó 3 611 (2); 

embalajes de los grupos de embalaje 11 ó ~ man:ados con las letnIS 'Y" o "x". O 
grandes necipientes para granel (GRG) del grupo de embalaje 11, man:ados con la 
letra"Y", para las materias peligroSas clasificadas en la letra b) de cada apar18do; 

NOTA: Para el transporte de materias de hclase 6.2 en vehlculas cistema, cisternas 
desmantab/es o conJenedores cisterna, Wa:re anejo B. 

2. Colfllidones pm1kulares de envase y embolaje 

(1) Los envases para las materias de los apar18dos \" y 2" compnend ..... los elementos 
esenciales siguientes: 

a) Un envase interior, que incluirá. 

- un recipiente primario, estanco; 

- un embalaje secundario, estanco; 
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material absorbente colocado entre el reaplente primario y el embalaje 
secundario. Cuando en el interior de un único embalaje ~ndario se coloquen 
varios recipientes primarios, éstos deberán ir envueltos individualmente con el fin 
de evitar rualquier contacto entre sí. Deberá utilizarse material absorbente, por 
,rjemplo, algodón hidrófilo, en cantidad suficiente para que resulte absorbida la 
totalidad del contenido de los recipientes primarios. 

Cualquiera que ses la temperatura prevista durante el tnnsporte, el recipiente 
primario o el embalaje seamdario deberán.poder resistir, sin que se produzcan 
fugas, uoa presión interna que dé lugar a una difurencia de presión mlnima de 95 
lePa (0'95 bar) Y a temperaturas de -40 "C a + 55 OC. 

NOTA: lAs emmes interiores que conJmgrm máJerias infecciosas no deberán 
colocarse en embalajes exteriores que c:onrengan otros tipos de men:ancias. 

b) Un embalaje exterior suficientemente resistente, en funci60 de Su capacidad, su peso 
y el uso al aW está destinado, aJya dimensión exterior mlnima no sea inferior a 
lOan. 

(2) Lo. envases previsto en (1) deberán ser probado. según las prescripciones del marginal 
2 654; el tipo de construcci60 del envase debenI ser aprobado por la autoridad competente. 
Cada envase fabricada en base al tipo de construcción autorizado se marcanI según dispone el 
marginal 3 512, 

PnubtJs para las en ..... conforme ollrll1J1:Ílllll2 653 

(1) En el caso de envases que no sean los previstos para el tnlnSporte de animales y 
organismos vivos, deberán preplll'8l1ie nruestrBs de cada uno de los envases para las pruebas 
según 10 dispuesto en (2), Posterionnente se someterán a las pruebas descritas en (3) a (5), 
Si lo exige la oaIUI1IIeza del envase, se autorizarán una preparación y W13S pruebas 
equivalentes, a condición de que se pueda demoslnlr que son, al menos, de la núsma eficacia. 

(2) Corrmxlria prepanu- muestrBs de cada envase como si fuer.¡ para un transporte, 
e>ccepto en el caso de que l. materia de nenado deba ser sustituida por agua o, awxIo esté 
especificado un acondicionamiento a -18 OC, por una mezcla de agua y anticonge1ante. 
Todo recipiente primario (véase marginal 2 653 (1) a)) deberá ser nenado hasta el 98% de su 
capacidad. 

(3) Los envases preparados para el transporte deberán ser sometido. • 1.. pruebas 
indicadas en el cuadro, en el que van clasificado. los envases a fines de las pruebas, en 
funci60 de lo. tipos de material. Para los embalajes exteriores, los epignú'es del cuadro 
remiten: 

- al cartón o a materiales análogos, cuyas características pueden verse rápidamente 
afectados por la humedad; 

- a los plásticos, que corren el riesgo de tomarse frágiles a baja temperuum; 

a otros materiales. tales como los metales, cuyas características no se vean afectados 
por la humedad o la temperatura 
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(conl) Cuando un recipiente primario y un embalaje secundario [véase marginal 2 653 (1) a)] que 

constituyan un envase interior estén fabricados con materiales diferentes, será e1·material de! 
recipiente primario e! que determine la prueba apropiada. Cuando un recipiente primario esté 
constituido por dos materiales, será el material más susceptible de ser dañado el que 
determine e! tipo de prueba apropiada. 

Cnadro 

Material ". Pruebas requeridas 

Embalaje Envase interior Según (3l, letra 

Cartón Plástico Otro Plástico Otro a) b) e) el) Según (4) 
material material 

X 
X 

X X X si se utiliza X 
X X nieve X 

X X X carbónica X 
X X X' X 

X X X X 
X X X X 

a) Se tomarán muestras pam someterlas a una prueba de calda hbre sobre una 
superficie rígida, no elástica, plana Y horizontal, desde una altura de 9 m. Caso de 
tener forma de caja, se dejarán caer sucesivamente a cinco de ellas: 

- una, de plano, sobre su fondo, 
- otra, de plano, sobre su parte superior, 
- otra, de plano, sobre un lado largo, 
- otra, de plano, sobre UD lado corto, 
- otra sobre una esquina. 

Si tienen forma de bid6n, se dejará caer sucesivamente a tres de ellas: 

- una, en diagonal, sobre el borde superior, estando situado el centrO de gravedad 
directamente por encima del punto de impacto, 

- una, en diagonal, sobre el borde inferior, 

- una, horizontal, sobre el costado. 

Después de la serie de caldas indicada, no debe haber fugas del o de los recipientes 
primarios que deben seguir protégidós por un materia1 ab$orbente dentro del 
embalaje secundario. 

b) Los especímenes deberán ser sometidos a una aspersión de agua que sinwle la 
exposición a una precipitación de aproximadamente 5 cm por hora durante un 
tiempo mínimo de una hora. Seguidamente, deberán superar la prueba prevista en e! 
párrafo a). 

e) Las muestras deberán ser acondicionadas en una atmósfera a -18"C, o menos, 
durante 24 horas como mínirno y se someterán a la prueba descrita en la letra a) en 
los 15 minutos siguientes a su retirada de dicha atmósfera. Si las muestras contienen 
nieve carbónica, la duración del acondicionamiento se podrá reducir a 4 horas. 

2654 
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prueba más de las que aparecen especificadas en las letras a). b) o e). Las muestras 
se depositarán de tal modo que la nieve carbónica se disipe por completo, 
sometiéndolas posterionnente ala prueba descrita en la letra a). 

(4) La autoridad competente podrá pennitir la puesta a prueba selectiva de embalajes 
que no difieran más que en puntos no importantes de un modelo ya probado: embalajes 
que contengan envases interiores da tamailo más pequeño o de menor peso neto, o 
también embalajes tales como bidones, sacos y.cajas que tengan una dimensión o 
dimensiones exterior(es) ligeramente redueida(s), por ejemplo. 

(S) Los envases cuyo peso bruto sea inferior o igual a 7 kg se someterán a las pruebas 
descritas en la letra a) que sigue, mientras que los que tengan un peso bruto superior a 7 kg 
serán probados con arreglo a lo dispuesto en la letra b) siguiente: 

a) Deberán ser colocadas las muestras sobre una superficie plana y dura Una barra 
cilíndrica de acero, de un peso de 7 kg como mínirno y un diámetro que no exceda 
de 38 mm, cuya extremidad de impacto tenga un radio de 6 mm como máximo, se 
dejará caer en calda libre vertical desde una altura de 1 m, medida desde la 
extremidad del impacto hasta e! área de impacto de la muestra. Se colocará una 
muestra sobre su base y una segunda muestra en posición JlCIPeI!dicular a la 
posición utilizada en e! caso de la primera. En cada caso se dejará caer la barra de 
acero apuntando al recipiente primario. A consecuencia de cada impacto, la 
perforación del embalaje secundario será aceptable con tal que no se produzcan 
fugas que provengan del (de los) recipiente(s) primario(s). 

b) Las muestras deberán caer sobre el extremo de una barra de acero cilíndrica, que 
deberá estar dispuesta verticalmente sobre una superfície plana y dura. Su diámetro 
será de 38 mm y en la extremidad superior, su radio no excederá de 6 mm. La barra 
de acero sobresaldrá de la superficie marcando una distancia cuando menos igual a 
la que separa al (a los) recipiente(s) primario(s) de la superficie externa del embalaje 
exterior y en cualquier caso de 200 mm como mínimo. Se dejará caer una muestra 
en calda libre vertical desde la altura de 1m, medida desde el punto más alto de la 
barra de acero. Se dejará caer una segunda muestra desde la misma altura en 
sentido perpendicular a la posición utilizada pam la primera. En cada caso, la 
posición del bulto deberá ser tal que la barra de acero perfore el (los) recipiente(s) 
primario(s). A continuación de cada impacto, la ped'oración del embalaje secundario 
será aceptable con tal que no se produ:zx:an fugas a través de (de los) recipiente(s) 
primario(s). 

(6) A reserva de que se obtenga un nivel de características equivalentes, serán autorizadas 
las modificaciones siguientes de los recipientes primarios colocados en un embalaje 
secundario sin necesidad de someter a más pruebas el bulto completO. 

Podrán utilizarse recipientes primarios de dimensiones equivalentes o inferiores a las de los 
recipientes primarios ya probados, siempre y cuando: 

a) los recipientes primarios tengan una configuración análoga a la de los recipientes 
primarios probados (por ejemplo; que tengan la misma forma, redonda, 
rectangular); 

b) e! material de construcción de los recipientes primarios (vidrio, plástico, metal, etc.) 
ofrezca a las fuerzas de impacto y apilamiento una resistencia igual o superior a la 

de los recipientes primarios probados inicialmente; 
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(CODI.) e) los recipientes primarios tengan aberturas de dimensiones iguales o lnferiores y que 

sus cienes sean de concepción idéntica (por ejemplo, tap6n ,,?scado, tapa encajada); 

d) se utilice un material de reUeno suplementario en cantidad sujiciente para colmar los 
espacios vados y evitar rualquier movimiento significativo de los recipientes 
primarios; 

e) los recipientes primario. estén orientado. de la misma manera en el embalaje 
secundario que en el bulto probado. 

(7) Lo. recipientes interiores de todo. lo. tipo. podrin ir ensamblado. en un embalaje 
intermedio (secundario)· y ser transportados sin tener que someterse a ensayos sobre el 
embalajes exterior, con las condiciones siguientes: 

a) la combinación embalaje intermedio I embalaje exterior debenl haber superado 
las pruebas de c8lda previstas en el pá!Tafo (3) a), con recipientes interiores 
fngiIes (vidrio, por ejemplo); 

b) el peso bruto combinado total de lo. recipientes interiores no debert exeeder de 
la mitad del peso bruto de lo. recipientes interiores utilizado. para las pruebas 
de calda a que se refiere el pámfo a) anterior; 

e) el espesor del rorro d. amortiguación entre lo. propio. recipientes interiores y 
entre eUo. y el exterior del embalaje intermedio no debenl ser inferior a las 
espesores' correspondientes del embalaje que haya superado las pruebas 
iniciales; en' el caso en que se haya utilizado un sólo recipiente interior en la 
prueba inicial. el espesor del forro entre los recipientes interiores no deberé. ser 
inferior al del forro entre el exterior del embalaje inte.medio y el recipiente 
interior en la prueba inicial. Si se utilizan recipientes interiores bien en número 
reducido o de tama/lo más pequei\o en relación a las condiciones de la prueba 
de calda, se debert utilizar material de reUeno suplementario para Uenar lo. 
hueco •. 

d) el embalaje exterior debert haber superado con éxito la prueba de apilamiento 
prevista en el marginal 3 555, en vacío. El peso total de bultos idénticos debenl 
estar en función del peso combinado de los recipientes interi.ores utilizados en la 
prueba de calda del pá!Tafo a) anterior, 

e) los recipientes interiores que contengan líquidos., deberán ir rodeados de una 
cantidad suficiente de material absorbente para absorber la totalidad del Uquido 
contenido en los recipientes interiores; 

1) si el embalaje exterior estA destinado a contener recipientes interiores para 
líquidos. y no es estanco a los líquidos. o si estA destinado a contener recipientes 
interiores para materias sólidas y no es estanco a los pulverulentos, deberán 
adoptarse medidas, mediante un forro estanco, un saco de plástico u otro medio 
de confinamiento igualmente eficaz, para retener todo líquido o toda materia 
sólida en caso de fugas; . 
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g) el marcado de los embalajes confonnes a este párrafo deberá completarse con 
una letra "U" inmediatamente después de la marca prc;scrita en el marginal 
3 512 (1) e) iii). 

(I) Las malorlas clasilicadas en la letra b) de los apartados 3° y 4° se envasarán: 

a) en bidones de acero, según el marginal 3 S20; o 

b) en bidones de aluminio, según el marginal 3 S21; o 

e) en cui\etes Oerricanes) de acero o de aluminio, según el marginal 3 S22; o 

d) en bidones o ametes Oerricanes) de plástico, según el marginal 3 526; o 

e) en envases compuestos (de material plástico) según el marginal 3 S37; o 

f) en ombaIajes combinados según el marginal 3 538; o 

g) en envases compuestos (de vidrio, porcelana o gres), según el marginal 3 539; o 

h) en GRG metálicos, según el marginal 3 622; o 

i) en GRG de plástico rigido, según el marginal 3 624; o 

k) en GRG compuestos, con recipientes interiores de plástico según el marginal 3 625, 
• excepción de lo. GRG de lo. tipos IIHZ2 Y,31HZ2. 

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2 650 (S) se podrin también envasar en 
bidones de contrachapado según el marginal 3 523 o en bidones de cartón según el 
marginal 3 525, si fuese necesario con uno o varios sacos interiores estancos al agua. 

Lo. productos biológico. y muestras de diagnósticos de los apartados 1° a 3°, en los que 
baya una pequeña probabilidad de que existan malerias infecciosas, por ejemplo, en el caso de 
pruebas corrientes de diagnóstico precoz o de un diagnóstico inicial, deberin satisfucer todas 
las disposiciones sobre embalaje de esta clase, a no ser que se respeten las condiciones 

, siguientes: 

(I) que los recipientes primarios no contengan más de 50 nd de productos biológicos o de 
100 nd de muestras de diaguóstico; 

(2) que el embalaje exterior no contenga más de: 

- 50 nd de productos biológicos, si se utilizan recipientes primarios frágiles; o 

- 100 mi de productos biológicos, si se utilizan recipientes primarios que no sean 
frágiles; o 

500 nd de muestras de diagnóstico. 

(3) que lo. recipientes primarios sean estancos, y 

(4) que el embalaje sea conforme a las di.posiciones de esta clase; no hará falta, sin 
embaJ]!o, someterlo a pruebas. 
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Cuando se transporten materias de esta clase irunersas en nitrógeno liquido muy refrigerado, 
lo. envases interiores deberán ser confunnes a las disposiciones correspondiente. a esta clase 
y los recipientes para el nitrógeno a las de la clase 2. 

(i) Las aberturas de los recipientes primarios uúlizados para las materias liquidas de los 
apartado. 1 ° Y 2° deberán ir cerradas de manera estanca por medio de dos dispositivo. 
colocados en serie, uno de los cuales estará roscado o sujeto de manera equivalente. 

(2) Lo. recipientes utilizados para las materias de lo. apartados 3° Y 4° que desprendan 
gases y que se transporten a temperatura ambiente suP!!rior a 15 oC deberán llevar WUl tapa 
provista de un respiradero estanco a los agentes patógenos, que estará protegido COII\nI las 
acciones mecánicas externas. 

En el caso de los recipientes reutilizables, el filtro del respiradero deberá ser reemplazado 
antes del llenado. 

(3) Los envases de material plástico o de cartón destinados al transporte de los residuos del 
apartado 4° deberán ser resistentes. y además, cuando los residuos contengan objetos 
puntiagudos, ofrecer resistencia. a la pelÍoración. 

(4) El cierre de los errvases para las materias del apartado 4° estará fubricado de suerte que 
quede herméticamente cerrado después del llenado y deberá estar diseñado de modo que 
resuhe peñectamente visible cualquier apertura ulterior. 

J. Embalaje en común 

(1) Las materias a que se refiere el mismo apartado se podrán reunir en Ul\ embalaje 
combinado según el margina13 538. 

(2) Las materias de los apartados 1°, 2° Y 3° podrán ser reunidas en un embalaje 
combinado según el rruu}linal 3 538 si el bulto ha sido probado y autorizado según las 
disposiciones aplicables a las materias de los apartados 1 ° Y 2°. 

(3) Las materias de la clase 6.2 no deberán ser embaladas en común con materias Y objetos 
de otras clases, ni con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR Ello 
no será aplicable a los productos biológicos y a las muestras de diagnóstico embaladas según . 
el rruu}linal 2 656 ni tampoco a las materias añadidas para refiigerar, por ejemplo, el hielo, la 
nieve carbónica o el nitrógeno liquido muy refiigerado. 

(4) Las disposiciones de los 2 002 (6) Y (J) Y 2 652 deberán ser Observadas. 

(5) Los bultos·oo deberán pesar más de lOO kg en caso de utilización de cajas de madera 
odecartón. 

4. Inscripciones y eliqueiDs de pdigro sobre los bultos (Véase d apbuJjce A.9) 

Inscripciones 

(1) Cada bulto deberá indicar de manera clara y duradera el número de identificación de la 
mercancia que haya de indicarse en la carta de porte, precedido de las letras "UN". 
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EliqueiDs de peligro 

(2) Los bulto. que contengan materias de esta clase irán provistos de una etiqueta 
conforme al modelo nO 6.2. 

(3) Los bultos que contengan materias de esta clase, transportadas irunersas en nitrógeno 
liquido muy refiigerado irán, además, provisto. de una etiqueta conforme al modelo nO 2. 

(4) Los bultos que contengan materias liquidas del apartado 3, contenidas en recipientes 
ruyos cierres no sean visibles desde el exterior, así como los bultos que contengan recipientes 
provistos de respiraderos y los recipientes provistos de respiradero. sin embalaje exterior irán, 
además, provistos en dos caras laterales opuestas, de una etiqueta conforme al modelo nO 11. 

B. Datos en la carta de porte 

La designación de la mercancía en la carta de porte debera hacerse conforme a uno de lo. 
números de identificación y a WUl de las denominaciones subrayadas en el rruu}linal 2 651, 
seguidos de la denominación biológica de la material!, cuando se trate de las materias de los 
apartados lOa 3°. 

Cuando se trate de una materia infecciosa genéticamente modificada, podra añadirse: 
"microorganismos genéticamente modificados". 

En ruanto a los productos biológi!=Os y las muestras de diagnóstico que son entregados al 
transporte en las condiciones del rruu}linal2 656, la designación de la mercancia deberá ser la 
siguiente: "Producto biológico/muestra de diagnóstico; contiene _.", debiendo indicarse la 
materia infecciosa que hubiere determinado la clasificación en los apartados 1°, 2° ó 3°. 

La designación de la mercancía debera ir seguida de la indicación de la clase y el apartado de 
la enumeración, completada en su caso con la letra y la sigla "ADR" (o 'RID") (por ejemplo: 
. "6.2, 3° b), ADR"). 

En c:uanto al transporte de residuos [véase el rruu}linal 2 000 (5»), la designación de la 
mercancía deberá ser: "Residuo; contiene ••• ", debiéndose indicar el Oos) componente(s) que 
haya(n) determinado la clasificación del residuo según el margina! 2 002 (8) bajo su(s) 
denorninación(es) quúnica(s) o biológica(s), por ejemplo: "Residuo, contiene 2814 materia 
infecciosa para el ser humano, virus de Marburgo, 6.2, 2°, ADR". 

En el caso de transporte de disoluciones O mezclas (tales como preparaciones y residuos) que 
contengan diversos componentes sometidos al ADR, por lo genera! no será necesario señalar 
más de dos componentes que representen un papel deternünante con respecto al(las) 
peligro(s) que caracterizan a las disoluciones y mezclas. 

1L La denominaci6n biol6gica que se indique deberá ser la empleada corrientemente en manuales. 
publicaciones periódicas y tertos cientlficos. No se utilizará con esle fin ningún tipo de denominaci6n 
comercial. 
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En cuanto a los residuos del apartado 4°, la designación subrayada será suficiente: "3291 
Residuo diníco no especificado, n.e.p., 6.2, 4° b), ADR". 

Para el transporte de materias ficilmente perecederas, deberá ofrecerse información 
apropiada. por ejemplo: tlRerrigerar a + 2°/+ 4°C". o bien "Transp6rtese en estado 
congdado"o "No congdar". 

C. Envases vaclot 

(1) Los enwses mas, comprendidos los GRG vacíos, sin limpiar, del apartado 11', 
<kberán ir cerrados de la misma manera y presentar las mismas garantias de estanqueidad que 
si estuviesen llenos. 

(2) Los envases mas, comprendido. los GRG vacíos, sin limpiar, del apartado 11', 
<kberán ir provisto. de las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen llenos. 

(3) La designación de la mercancla en la carta de porte _ ser conforme a una de las 
denominaciones subrayadas en el apartado lIo. por ejemplo, "Envases vacíos, 6.1, 11°, 
ADR". En 01 caso de vehicu10s cisterna vacíos, cisternas desmontables vacías y contenedores 
cisterna vacíos, sin limpiar, esta designación deben\ completarse con la indicación "mlima 
JDel"CAllCÍA cargada". así como con la denominación y el apartado de la última mercancia 
cargada (por ejemplo: "mlima menancla cargada: 2900 Materia infecciosa para 10. 
animales, JO b)"). 

D. Otras disposiciones 

Las demás disposiciones relativas a las materias de esta clase que queden exentas por razones 
distintas alas relacionadas con la seguridad, no se verán afectadas (por ejemplo, las relativas a 
importación y exportación, comercialización o eliminación, protección de los trabajadores, 
servicios veterinarios). 

2,700 

CLASE 7. MA TERlAS RADlACTIV AS 

(1) Ambito de aplicación 

a) Entre las materias aJya actividad especifica sobrepase los 70 k;Bq/kg (2 nCilg), y lo. 
objetos que contengan dichas materias, se admitirán únicamente al transporte los 
que se enumeran en el marginal 2.701 o los que estén incluídos en un apartado n.e.p. 
de este marginal, a reserva de las condiciones1l previstas en las fichas 
correspondientes del marginal 2704 Y en el Apéndice A 7 (marginales 3 700 a 
3799). 

b) Laa materias y objetos señalados en a) se denQminan materias y objetos del ADR 

NOTA: No estarán sometidos a lar disposiciones del ADR los estimuladores 
carcJjaco.s que contengan materias radiactivas implantados medianle operación 
quirúrgica en elorgrmi.!;mo de un enfermo y lar productos farmacéuticos radiactivos 
administrodos a 101 enfonno durante 101 ITatamiento mbilro. 

(2) Defmidon .. y aplicacion .. 

A¡yA, 

1. Por Al se entiende la actividad máxima de materias radiactivas en forma especial 
twIOrizada en un buho dol tipo A Por. A, se entiende la actividad máxima de ma1erias 
radiactivas, distintas de las materias radiactivas en forma especial, autorizada en un 
buho dol tipo A(véase Apbldice A 7, cuadro 1). 

li Ltu disposiciones de lo clase 7 se basan en los principios y disposiciones siguientes del Organismo 
lnte,."acional de Energla Atómica (OlEA): . 

"Reglomento para el Trmuporte de Materiales Radiacttvos, Colección de Seguridad ¡va 6, edición de 1985, 
que incluye también (revisión de /990) los principios generales de protección conlra las radiacionu 
lonizantes. 

Puetkn encontrarse erplicqciones e inJonnaclones en reloctón ·con este Réglomento en los siguientes 
documentos: 

l. "Directlvar pora lo aplicoctón del ReglomenJo poro el Traruporte de Materias Radiactivas" de lo 
OJEA. (edición de /985), tercera edición (revisión de 1990), Colección de Seguridad ¡va 37. 

2. "Comentario de las disposicionu del &glomento pora el Trmuporte de Materias Radiacttvas" de lo 
OlEA (edidOOde 1985), segundaedidOO (t<VistOOde 1990), Colecci6n de &guridadN" 7. 

3. "Normas jundammtales de protecctón contra las radiaciones ionizan/es" de lo OlEA, edición de 
1982, ColecciOOdeSegurldadN"9. 

4. "Planificación y prtporadón de 1m In/ertlenci0nt!3 en caso de accidente durante el transporte de 
materias radiactivas" de lo OlEA. edición de 1988, Colección de Seguridad ¡va 87. 

5. "Compendios de prescripciones reforentes al tnmsporte de tipos detenninados de envlos de materlar 
ratbac/ivas" de la OlEA (,,,,,,,iOO de 1990). ColecciOO de &gurldad N" 80. 
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2700 
(ront.) &niSOTes alfa de baja toricidad 

2. Por emisores alfa de baja toricidad se entiende el uranio natural, urnnio empobrecido, 
torio natura1; urnnio 235 o uranio 238, torio 232, torio 228 y torio 230 cuando estén 
contenidos en minerales o en concentrados fisicos o químicos; los radionucléidos cuyo 
periodo sea inferior a diez dias. 

Aprobación/autorización 

3. Por aprobación/autorización multilateral se entiende la aprobación dada tanto por 
la autoridad competente del país origen del modelo o de las expediciones como por 
la de cada uno de los paises a través de cuyo territorio deba ser transportado el 
envio. 

4. Por aprobación unilateral se entiende la que debe ser otorgada a un modelo 
únicamente por la autoridad competente del pals de origen de dicho modelo. Si el país 

. de origen no es parte en el ADR la aprobación precisa la convalidación de la autoridad 
competente del primer país parte del ADR afectado por e! envio. 

Contenedor 

5. Los contenedores par.! el transporte de materias de esta clase deberán tener el carácter 
de receptáaJlos permanentes, rígidos y suficientemente resistentes para ser utilizados 
repetidamente. Podrán utiIizMse como embalaje si se respetan las disposiciones 
aplicab1es, y podrán igualmente ser utiIi7JIdos par.! cumplir las funciones de 
sobreembalaje. 

Envoltura de ca¡finamienlO 

6. Por envoltura de ca¡finamiento se entiende el conjunto de los elementos de! embalaje 
que, según las especificaciones del diseñador, tienden a asegurar la retención de la 
materia radiactiva durante e! transporte 

Contaminación 

7. Por contaminación se entiende la presencia, en una superficie, de sustancias radiactivas 
en cantidades que sobrepasen 0,4 Bq/cm2 (10" IICi/~ par.! los emisores beta, 
ganuna y alfil de baja toxicidad, O bien 0,04 Bq/cm2 (10 IICi/cm') para los demás 
enúsores aIJil. 

Por contaminación transitoria se entiende la contanúnación distinta de la transitoria. 

Por contaminación no transitoria se entiende aquella que puede ser elíminada de una 
superficie mediante opeIlICÍones normales de manipulación. 

Modelo 

8. Por modelo se entiende la descripción de una materia radiactiva de forma especial, de 
un bulto O de un embalaje que pennita identificar e! articulo con precisión. La 
desaipción puede comprender especificaciones, planos, informes de confonnidad con 
las disposiciones reglamentarias y otros documentos pertinentes. 

2700 
(cont.) Uso e:a:lusivo 

9. Por uso e:a:lusivo se entiende la utilización por un solo expedidor de velúcu10s o 
grandes contenedores que teng:¡n una longitud mínima de 6 metros, para la cual todas 
las operaciones inicialet~ intermedias y finales de carga y descarga se hagan de 
confonnidad con las ins:rueciones del expedidor O del destinatario. 

MateriafisionabJe 

10. Por materiajislonahle se entiende el uranio 233, el urnnio 235, el plutonio 238, el 
plutonio 239 o el plutonio 241, o cualquier combinación de estos radionucleidos. No 
entran en esta definición e! uranio natural y el uranio empobrecido no irradiados, así 
como el uranio natural Y el uranio empobrecido que únicamente hayan sido imdiados 
en reaetores ténnicos. 

Materias de baja actividad especifica 

11. Por materias de baja actividad especifica «(LSA) (BAE)) se entiende las materias 
radiactivas que por su naturalC2ll tienen una actividad específica limitada, o las materias 
radiactivas para las cuales se aplican limites de actividad especifica media estimada. No 
se tienen en cuenta los materiales exteriores de protección que rodean las materias LSA 
(BAE) para determinar la actividad especifica media estimada. 

Las materias LSA (BAE) se dividen en tres grupos: 

a) LSA-I (BAE-I) 

i) Minenües que contienen radionucleidos natura1es (por ejemplo uranio y torio) y 
concentrados de uranio o de torio extraídos de dichos minerales; 

ü) Urnnio natura1 o uranio empobrecido o torio natura1 sólidos no irradiados, o sus 
compuestos o mezclas sólidas o Uquidas; o 

üi) Materias radiactivas distintas de las materias fisionables, para las cuales es 
ilinülado el valor de A:.. 

b) LSA-U (BAE-U) 

i) Agua con una concentración máxima de tritio de 0,8 TBqll (20 CiII); o bien 

ü) Otras materias en las cuales la actividad está repartida en e! conjunto de la 
materia y la actividad ~ca media estimada no sobrepasa uf' Aig para los 
sólidos y los gases y 10" Aig para los liquidos. 

e) LSA-ill (BAE-IU) 

Sólidos (por ejemplo residuos acondicionados o materiales activados) en los cuales: 

i) Las materias radiactivas están repartidas en todo el sólido o e! conjunto de 
objetos sólidos, o están esencialmente repartidas de modo uniforme en un 
aglomerado sólido (como e! hormigón, el asfalto, la cerámica, etc); 
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1700 
(coDL) ü) Las materias radiactivas son relativamente insolubles, o están incorporadas a una 

matriz relativamente insoluble, de modo que aun en caso de pérdida del embalaje, 
la pérdida de materia radiactiva por bulto por el hecho de la lixiviación no 
sob~ 0,1 ~ si d bulto permaneciera en el agua durante siete días; y 

ili) La actividad especifica media estimada del sólido con exclu~ón del rnaterial de 
protección no sobrepase 2 x 10· A,fg. 

PresIón tk uli/izocjón nomral máxima 

12. Por presión tk ulilimt:ión nomral máxima se entenden\ la presión máxima por encima 
de la presión atrnosrenca al nivel medio del mar, que se alcanzaría en el interior de la 
envoltura de confinamiento durante un aiIo en las condiciones de temperatura y de 
irradiación solar correspondientes a las condiciones ambientales dwBnte el transporte 
en ausencia de descompresión, de refrigemción externa mediante un sistema auxiliar o 
de contro1 opemcional dw1mte el transporte. 

Sobnembaloje 

13. Por sobreembaloje se entiende un continente, tal como una caja o un saco, que no 
necesita aunplir las disposiciones relativas a los contenedores, y que se utiliza por un 
JOlo expedidor para agrupar en una sola unidad de manipulación un erMO de dos o.más 
bultos, con el fin de facilitar la manipulación, la esbDa y la expedición El sobreembalaje 
no es idéntico al embalaje exterior tal como está definido en el marginal 3 510. 

Bullrlf 

14. Por bulto.s se entiende el embalaje y au contenido radiactivo tal como se presentan en el 
momento del transporte. Las normas de resistencia aplicadas a Iqs bultos y a los 
embalajes, por lo que se refiere a la conservación de la integridad del confinamiento y 
de la plllIección dependen de la cantidad Y de la naturaleza de la materia radiactiva 
transportoda. 

Las normas de resistencia aplicadas a los bultos son más O menos rigurosas según el 
riesgo que presenten las condiciones de transporte, que a estos efioctos se clasifican 
como sigue: 

- condiciones que deberían ser las propias de los transportes de rutina (sin 
incidentes), 

- condiciones de tIllMpOrte que prevean inci.dentés menores, y 

- condiciones accidentales durante el transporte. 

Las normas de resistencia comprenden disposiciones de concepci6n y 'ensayos. Cada 
buho está clasificado como sigue: 

a) Un bullO exceptuado es un embalaje que contiene materias radiactivas ( .... cuadro 
V del Apéndice A 7), diseilado para rumplir las dispo~ciones generales aplicables a 
todos los embalajes y bultos (ver marginal 3 732). 

1700 
«onL) b) 1) Un bU/ID industrial tk/ tipo I «(lP-I) (81-1» es un embalaje, una.cisterna o un 

contenedor que contiene materias LSA (8AE) o seo (Des) (ver definiciones 
,11 Y 22), diseí\ado para cumplir las disposiciones generales aplicables a todos los 
embalajes y bultos (ver marginal 3 732) y además a las disposiciones especiales 
(ver marginal 3733). 

D) Un bullo industrial tkl tipo 2 «(lP-2) (81-2» es un embalaje, una cisterna o un 
contenedor que contiene materi .. LSA (8AE) o seo (OCS) (ver definiciones 
II y 22), diseñado para rumplir las disposiciones generales aplicables a todos los 
embalajes y bultos (ver marginal 3 732) y, además, 1 .. disposiciones partirulares 
siguientes: 

i) para los bultos, ver marginal 3 734; 

ii) para las cisternas, .... marginal 3 736, ~ como los Apéndices B.la y B.lb; 

fu) para los coDtenedores, ver marginal 3 736. 

ID) Un bullo irJljustrlal tkllipo 3 «(lP-3) (81-3» es un embalaje, una cisterna o un 
contenedor que contiene materias LSA (8AE) o seo (OCS) (ver las 
definiciones II y 22), diseftado para rumplir 1.. dispo~ciones generales 
aplicables a todos los embalajes y buhos ( .... marginal 3 732) y, además, las 
disposiciones especiales siguientes: 

i) para los bultos, ver marginal 3 735; 

iI) para 1 .. cisternas, ver marginal 3 736, ~ como los Apéndice B.la y B.lb; 

fu) para los contenedores, .... marginal 3 736. 

e) Un bulto tkllipo A es un embalaje, una cisterna o un contenedor con una actividad 
máxima Al si se trata de materi.. radiactivas de forma especial o A, en caso 
Contrario, diseiIado para rumplir las disposiciones generBles aplicables a todos los 
embalajes y bultos (ver marginal 3 732) y las dispo~ciones especiales enunciadas en 
el marginal 3 737, según convenga. 

d) Un bulto del tipo B es ,un embalaje, una cisterna o un contenedor con una actividad 
que puede sobrepasar Al si se trata de materias radiactivas en funna especial o ~ 
en caso contrario, diseñado para Q,lmplir las disposiciones generales aplicables a 
todos los embalajes y bultos ( .... marginal 3 732) Y las disposiciones partirulares 
enunciadas en los marginales 3 737, 3 738-3 740, según convenga. 

EmbaJ<Ije 

lS. Por embalaje se entiende el conjunto de los elementos necesarios para guardar por 
completo el contenido radiactivo, FJ embalaje puede, en partiQ,llar, comprender uno o 
varios recipientes, materias absorbentes, elementos estructurales que aseguren la 
separación, un blindaje contra la radiación y dispositivos de llenado y vaciado, de 
aireación, de descompresión, refrigeración, amortiguación de golpes mecánicos, 
manipulación, fijación, aislamiento térmico y equipos de servicio integrados. El 
embalaje podrá consistir en una caja, un bidón o un recipiente similar, o podrá ser 
igualmente un contenedor o una cisterna de conformidad con la defuUci6n 14 que 
antecede. 
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2700 
(cont.) Garantla de calidad 

16. Por garantla de calidad se entenderá un programa sistemático de controles y de 
inspecciones ap6cado por toda organización o todo organismo que participe en e! 
transporte de materias radiactivas y tendente a garantizar de modo .adecuado que las 
normas de seguridad prescritas en el Apéndice A 7 se respetan en la práctica. 

Intensidad de radiación 

17. Por Intensidad de radiación se entenderá la correspondiente tasa de dosis equivalente 
expresado en.milisievert (milirem) por horal! . 

Contenido radiactivo 

18. Por con/enido radiactivo se entenderá la materia radiactiva as! como todos los sólidos, 
líquidos o gases contaminados que se encuentren contenidos dentro del embalaje. 

Autorlroción especial 

19. Por autorización/acUerdo especial se entenderá las disposiciones, aprobadas por la 
autoridad competeníe, en virtud de las cuales podrá tmnsportarse un envío que no 
cumpla todas las normas aplicables de las fichas 5-12 del marginal 2 704. Para los 
envíos de este tipo será necesario W18 autorización nwltilaterai .. 

Matma radiactivo en forma especial 

20. Por moler/a radiactiva en forma especial se entenderá, o bien una materia radiactiva 
sólida no susceptible de dispersión, o bien W18 cápsula sellada que contenga una 
materia radiactiva (ver marginal 3 731). 

Actividad especifica 

21. Por actividad especifica se entenderá la actividad de un radionucleido por unidad de 
peso de este radiorwcleido. La actividad específica de una materia en la que la 
distribución de los radionucleidos es esencialmente uniforme, es la actividad por unidad 
de peso de la materia. 

Objeto conJominado superficialmente 

22. Por objeto conJominado superficialmente «SCO) (OCS» se entiende un objeto sólido 
que por sí mismo no es radiactivo, pero en cuyas superficies se enruentra repartida W18 

materia radiactiva. Los SCO (OCS) están clasificados en dos grupos: 

a) SCO-I (OCS-I) : objeto sólido sobre e! cual: 

i) para la superficie accesable, la media de contaminaci6n transitoria sobre 300 ar?
(o sobre e! área de la superficie si es inferior a 300 cm; no sobrepasa 4 Bqlar?
(10" ¡.LCilcm; para los emisores beta, gama y aIfi!. de baja toxicidad o bien 0,4 
Bq/ar?- (1O"¡.LCilcm; para todos los demás emisores alfil; y 

1l Á titulo de Información. la Intensidad de radiación puede además Indicarse entre paJ"énJe.is en 
miliremslh. Si bien es cierto que el milisievert o el mi/irem no son unidades convenientes en todos los casO! 
para medir las exposiciones a las radiaciones, por razones prácticas se utilizan estas unidades con 
exclusión de cualquier aira. 

2700 
(cont.) ü) para la superficie accesible, la media de contaminación no transitoria sobre 300 

cm' (o sobre e! área de la superficie si es inferior a 300 cm~) no sobrepasa 4 x lO' 
Bq/cm' (1 f;Cilcm') ~ los emisores beta , gama y alfa de baja toxicidad o 4 x 
lo' Bqlcm (O,I¡.LCilcm; para todos los demás emisores'aIfil; y 

iü) para la superficie inaccesible, la media de contaminación transitoria añadida a la 
contaminación no transitoria sobre 300 cm' (o sobre e! área de la superficie si es 
inferior a 300 cm; no sobrepasa 4 x lO' BCllcm' (1 ~Cilcm; para los emisores 
beta, gama y aIfi!. de baja toxicidad o 4 x..I6' Bq/cm (0,1 )lCilcm; para todos 
los demás emisores alfa. 

b) SCO-ll (OCS-II): objeto sólido sobre e! ruaI la contaminación no transitoria o la 
contaminaci6n transitoria sobre la superficie sobrepasa' los límites aplicables 
especificados para un SCO-I (OCS-I) en e! apartado anterior a) y sobre e! cual: 

i) para la superficie accesible, la media de contaminación transitoria sobre 300 cm' 
(o sobre e! área de la superficie si es inferior a 300 cm; no sobrepasa 400 
Bqlcm' (lo" )!.Cilcm; para los emisores beta, gama y alfa de baja toxicidad o 
bien 40 Bqlcm' (10" ¡.LCilcm; para todos los demás emisores alfa; y 

ü) JlIII1la superficie accesible, la media de contaminación no transitoria sobre 300 
cm (o sobre e! área de la superficie si es inferior a 300 cm; no sobrepasa 8 x lo' 
Bqlcin' (20 IlGiIcm; para los emisores beta, gama y aIfi!. de baja toxicidad o bien 
8 x I ct Bqlcm' (2 ¡.LCilcm; para todos los demás emisores alfil; y 

fu) para la superficie inaccesible, la media de contaminación transitoria añadida a la 
contanlinación no transitoria sobre 300 cm' (o sobre e! área de la superficie si es 
inferior a 300 cm; no sobrepasa 8 x lo' Bqlcm' (20 ¡.LCilcm; para los emisores 
beta, gama y aIfi!. de baja toxicidad o bien 8 x 10' Bqlcm' (2 ¡.LCilcm; para todos 
los demás emisores alfa. 

Indice de transporte 

23, Por brdice de transporte (l11 se entiende un número único adjudicado a un bulto, un 
sobreembalaje, una cisterna o un contenedor, o a una materia LSA-I (BAE-l) o SCO-I 
(OCS-I) no embalada, que sirve a la vez para asegurar la prevención de! riesgo de 
criticidad y para limitar la exposición a las radiaciones (ver margina1 3 715). SÍlVe 
igualmente para fijar los límites para e! contenido de algunos buItos, sobreembalaje, 
cisternas y contenedores; para deternúnar las categorias de etiquetado; para determinar 
si se impone e! transporte según la m0da6dad de uso exclusivo; para fijar las 
disposiciones relativas a la separación durante e! almacenamiento en tránsito, para 
definir las restricciones relativas a la carga en común de los bultos durante e! tmnsporte 
por aruerdo especial y durante e! almacenamiento en tránsito, y para fijar e! número 
autorizado de buhos en un contenedor o en un velúcu10 (ver capítulo n de! Apéndice 
A7). 

Torio no irradiado 

24. Por torio no irradiqdo se entiende e! torio que no contiene más de JO,7 gramos de 
uranio 233 por gramo de torio 232. 

Uranio no irradiado 

25. Por uranio no irradiado se entiende e! uranio que no contiene más de JO" gramos de 
plutonio por gramo de uranio-235 ni más de 9 MBq (0,20 mCi) de productos de fisión 
por gramo de uranio 235. 
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2700 
(coal.) 

2101 

Uranio natural, uranio empobrecido, uranio enriquecido 

26. Por uranio natural se entiende ellII1IIIio aislado quimicamente y eo el aJallos isótopo. 
se haDan '" la misma propon:ión que '" el estado naIUral (aproximadameote 99,28% 
en peso de uranio 238 y 0.72% en peso de W1lI1io 235). Por uranio empobrecido se 
entiende el lII1IIIio que ""nti_ un porcentaje eo peso ~e 1II1IIIiG-23 S inferior al del 
uranio natural. Por lJTQIIio enriquecido se entiende d UIllIÜO que contiene un port.entaje 
ea peso de lII1IIIio 23 S superior al dellll1lllio naIUral. En todos los casos, el uranio 234 

(1) 

se halla preseate ea muy escasa porpon:i6n. ". 

Eoum.end6a de materias: 

Número de identificaci6lfl Y denominación de la materia o del objeto 

.. bulto exceptuado 
Ma!erias radiactiyas. "aro ,radas 

2910 ~ u objetos ":!roas o en U!l!!!io 
Iimjtada de • natural. c8ntidad uramo l1'UlI1lIf3cturos en Obie!os naIUral 

- 'OOOtorlo empo&Ipp . 
'Fnt!';e yago 

~ MNcrig pdi.qjyu de baja actjvjdad f""""!ifiq «.SAl n e p 
- LSA..I(BAE-I) 

2913 

Z2l.S. 

2974 

- LSA..II (BAE-ll) 
- LSA.W(BAE-ID) 
- riente 'P'mIn especial 

Materias rarliactM.s. objetos contaminados superficialmente 
(SQ» 

seo I COCS-D y seo n (QCS..ID 
- riente 'O'mIo esgerie' 

Materias radiactivas fisiOÍlabIes. o e D 

- en bu!tos de! tioo I-F del tioo A-F de! tiro BIlDF o del tioo 
l!IM)f " 

mediante acuerdo especial 

Materias radiactiyas, n.e p 
en bultos del tipo A 
ea bu!tos del tioo B AA 
en bultos del tioo BAA 
mediante aaJerdo especial 

Ficha 

2 
1 

3 
4 

S 
6 
1 
13 

I 
8 
13 

12 

13 

9 
lO 
11 
13 

IL Estos IJÚmeros están ertraldos de las Recomendactonu de lar Naciones Unidas "Jottvas al transporte de 
matertas ¡MUgrosas. 

2701 
(cool.) 

Número de ideati1icación" y denominación de la materia o del objeto 

2975 Torio metálico pirofórico 
- en bultos del tioo A 

ill2 

'l1lI1. 

Izm 

b 
1
2980 

- en bulto. del tioo B AA 
- en bulto. del tioo B 1M> 
- mediante aooerdo esoecial 

Nrtrato de toño sólido 
- LSAl.(BAE-I) 

LSA..!I.(BAE-ll) 
- en bultos del tiro A 
- en bultos del tiro B AA 
- en bultos del tiro B 1M> 
- m1iante acyerdo "",.gil 

Hmfluomm de uranio fisionabie con un contenido de urani-
23S superior al J% 

en bultos COI1\:'!5Üdos 
- mM-oruerdo especial 

Hmflupmm de uranio. fisionable n«p!uadn Q no 6sionabJe 
LSA..I (BAE-I) 

:: ~::.l esoecial 

Uranio "Uro pirnfOrico 
- en bultos deltioo A 
- en bu!tos de! tiPo B AA 
- en bu!tos de! tioo B 1M> 
- mediante aruerdO especial 

Nitrato de uranilo en solución hexahidratada 
- LSA IIBAE-I 
- LSA 11 IBAE-ID 
- en bultos del tipo A 

en bultos del tioo B AA 
- en bultos del tioo B 1M> 
- mediante aooerdo esoecial 

Ficha 

9 
10 
11 
13 

S 
6 
9 
10 
11 
13 

12 
Il 

S 
6 
13 

9 
10 
11 
13 

S 
6 
9 
10 
11 
13 

IL Estos números están exlroldos, di! lar Recomendaciones de las NacionlJ Unidas reJaItYCU al transporte de 
materias peligrosas. 
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2701 
(ront.) 

Número de identificació'¡ y denominación de la materia o del objeto Ficha 

2981 Nitrato de utanilo sólido 
- LSAJ 5 
- LSAll 6 
- en bultos del tipo A 9 
- en bultos del tipo BM lO 
- en bultos del tipo B(M) 11 
- Mediant~ acuerdo esil!l9al 13 

2982 Materias raciiactivas'n e.p 
- en bultos del tipo A 9 
- en bultos del tipo BM lO 
- en bultos del tipo BfMl 11 
- mediante acuerdo esil!l9al 13 

(2) Las materias y artículos de esta clase contienen radionuc1eidos citados en el capítulo 1 
del apéndice A 7 (niarginales 3 700 Y 3 701). 

(3) La lista enumerada 8 contirwación indica las diferentes fichas tomadas del 
margina12 704: 

l. Cantidades limitadas de materias radiactivas en buhos exceptuados. 

2. Aparatos u ollietos manufilcturados en bUltos exceptuados. 

3. Objetos manufilcturados en uranio natural, uranio empobrecido o torio natural, 
como bultos exceptuados. 

4. Embalajes vacíos, como bultos exceptuados. 

5. Materias de baja actividad específica 1 «LSA-I) (BAE-I). 

6. Materias de baja actividad específica II «(LSA-ll) (BAE-ll). 

7. Materias de baja actividad especifica III «(LSA-llI) (BAE-llI). 

8. Ojetos contaminados en superticie «SCO-I y SCO-ll) (OCS-I y OCS-ll). 

9. Materias radiactivas en bultos del tipo A 

1 O Materias radiactivas en bultos del tipo B(U). 

II.Materias radiactivas en bultos del tipo B(M). 

12.Materias fisionables. 

13 .Materias radioactivas transportadas según acuerdo especial. 

Ji Estos números están extraldos de las /recomendaciones de las Naciones Unidas relallvas al transporte de 
materias peligrosas. 

2701 
(cont.) 

2702 

(4) Las disposiciones referidas a los diferentes tipos de envíos, de acuerdo COij el margina1 
2 003 (3), están contenidas en 13 epígrafes: 

i) Las disposiciones comunes a las fichas 1 a 4 están resumidas en el marginal 2 702; 
ü) Las disposiciones comunes a las fichas 5 a 13 están resumidas en el margina12 703. 

Disposiciones comunes para las fichas 1 a 4 del marginal 2 704 

l. Materias 

Ver la ficha adecuada 

2. Embalajeibultos 

Ver la ficha adecuada 

3. Intensidad máxima de radiación de los bultos 

5 IlSvlh (0,5 mrem'h) en rualquier punto de la superficie exterior de los bultos 

4. Contaminación sobre los bultos, ve1úculos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

La contaminación transitoria sobre todas las superficies exteriores y, además, sobre las 
superficies internas de los vehículos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 
utilizados para el transporte de los bultos exceptuados deberá mantenerse a un rúvello 
más bajo poSIble y no deberá sobrepasar los línütes siguientes: 

a) emisores betalgamalalfa de baja toxicidad: 

0,4 Bqlan' (10" IlCitan'); 

b) todos los demás emisores alfa: 

0,04 Bqlcm' (10" IlCitcm'). 

5. Descontaminación y uti1ización de los ve1úculos y de sus equipos y elementos 

Los ve1úculos, sus equipos y elementos que hayan sido contarrúnados deberán ser 
descontaminados lo antes posible, y, en todos los casos, antes de volver a utiliz.arlos, a 
un rúvel que no sobrepase: 

a) para la contaminación transitoria: 

0,4 Bqlan' (10" IlCitcm') para los emisores beta, gama y alfa de baja toxicidad, y 

0,04 Bqlcm' (lO" IlCitcm' ) para todos los demás emisoresáJfu; 

b) un rúvel de radiación en la superficie de 5 IlSvlh (0,5 mremlh) debido a la 
contaminación no transitoria. 

6. Embalaje en común 

Nrnguna disposición 
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2702 
(cont.) 

2703 

7. Carga en común 

NUlguna disposición 

8. SeiIalización y etiquetas de peligro sobre los bukos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 

Ver la ficha adecuada 

9. Etiquetas de peligro sobre los vehículo. distintos de los vehículos cisterna 

Ver la ficha adecuada 

10. Cartas de porte 

Ver la ficha adecuada 

11. Almacenamiento en ~ y expedición 

NUlgun& disposición 

12. Transporte de bultos, contenedores, cisternas y sobn:embalajes 

NUlgun& disposición 

13. Otras disposiciones 

a) Disposiciones re1ativas a los aocidentes, ver marginales 2 710 Y 3 712. 

b) Buko. dallados o que presenten fugas, .... marginal 3 712. 

e) Control de la contaminación, ver marginal 3 712 (3). 

d) Ganmtía de calidad, ver marginal 3 766. 

e) E."lVÍos no suscepbbles de entrega, ver marginal 2 71.5. 

Disposiciones comunes pan las fichas 5 a 13 del marginal 2 704 

1. Materias 

Ver la ficha adecuada 

2. Embalajelbultos 

Ver la ficha adecuada 

3. Intensidad máxima de radiación 

a) Las intensidades de l1I!Üación pan! los bultos y los sobreembalajes no trnnsportado. 
en uso exc1usivo no debenín sobrepasar. 

i) 2mSvlh (200 mremIh) en cualquier punto de la superficie e>cterior, y 
ü) 0,1 mSvlh (10 mremIh) a un metro de esta superficie. 

1703 
(cont.) b) Las intensidades de nuliación en la superficie de los bultos y sobreembalajes 

transportados en uso exclusivo podrán sobrepasar 2 mSvlh, (200 mremlh), pero en 
ningún caso 10 mSvlh (1 000 mremIh), si: 

i) durante el tnlnSpOrte el vdúculo estará equipado con un medio de separación que 
impida el acceso ala carga alas personas no autorizadas, y 

ü) el bulto o el sobreembalaje son estibados de fonna que mrU1tengan su posición 
dentro del recinto de seguridad durante un·transporte de rutina, y 

fu) no se efectúen operaciones de carga o de descarga entre el comienzo y el fin de 
la expediciÓIl 

4. Contaminación sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

La contaminación transitoria sobre todas las superficies exteriores y, además, sobre las 
superficies internas de los vehículos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 
utilizados para el transporte de lo. bultos deben\ mantenerse en el nivel más bajo 
posible y no deberá sobrepasar los límites siguientes: 

a) emisores betalgamalaIfil de baja toxicidad: 

0,4 Bqlcm' (1 Ir' llCi/cm') p8l1llos envio. que comprendan también bultos exceptuados 
ylo mercandas no 11I!Üactivas; . 

4 Bqlcm' (1 tr IlCiIcm') para todos los demás envíos; 

b) otros emisores alfil: 

0,04 Bqlcm' (10· IlCVcm') para los envIos que comprendan también bultos 
exceptuados y/o mercancí~ no radiactivas 

0,4 Bqlcm' (10· IlCVcm') para todos los demás envíos. 

S. Descontaminación y utilización de los velúculos y de sus equipos y elementos 

Los vehIrulos, sus equipos y elementos que hayan sido"contaminados por encima de los 
límites fijados en el párrafo 4, o cuya intensidad de l1I!Üación de superficie sobrepase S 
IlSvlh (0,5 mremIh) debenln ser descontaminados lo antes posible y en todos los casos 
antes de volver a ser utilizados, a un nivel que no exceda: 

a) para la contaminación transitoria, los límites indicados en el' apartado 4. anterior, 

b) un nivel de radiación en la superficie de S ¡<Svlh (0,5 mrernlh) debido a la 
contaminación no tnmsitoria. 

6. Embalaje en común 

Ver marginal 3 711 (1). 

7. Carga en común 
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2703 
(cont.) a) Los bultos que neven WUI etiqueta de confonnidad con los modelos No);. 7 A, 7B 1> 

7C no deberán cargarse en el mismo velúculo con los bultos que neven WUI etiqueta 
de confonnidad con los modelos Nos. 1, 1.4, 1.5, 1.6 ó 01. 

b) Quedan autorizadas las demás cargas en común. Sin embargo, si el envío se hace 
según la modalidad de uso exclusivo, deberá organizarlo el expedidor. 

8. SeñalizaciÓD y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, cisternas y 
sobreemb.aJaje. . 

Las disposiciones siguientes se aplicarán a los bultos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes que no contengan materia fisionable. 

Para los bultos que contengan materia fisionable, y para los contenedores y 
sobreembalajes que contengan bultos con materia fisionable, ver también la ficha 12. 

a) Bultos y sobreembalaje!i que no sean contenedores y cisternas. 

i) Estos bultos y sobreembalajes deberán, según la categoría (ver maJginal3 718), 
ir provistos de etiquetas de conformidad con el modelo n° 7 A, 7B 6 7C y 
completadas de acuerdo con el margina1 2 706 (3). Las etiquetas deberán ir 
colocadas sobre dos lados opuestos de los bultos y sobreembalajes. 

ii) Cada etiqueta deberá indicar la actividad máxima de los contenidos radiactivos 
durante el transporte. 

fu) Cada etiqueta amariUa deberá indicar el Indice de transporte el bulto o del 
sobreembaIaje. 

iv) Para las materias de ciertos números de identificación de confonnidad con el 
margina1 2 701 (1) deberán colocarse además las etiquetas suplementarias 
siguientes: 

2975 

2979 

2976 

2981 

2977 

2978 

2980 

Torio metálico pirofórico • 

Uranio metá1ico pirofOrico 

NItrato de torio sólido 

Nitrato de uraniIo sólido 

~ modelo n° 4.2 
) 

~ mOdelo nO 05 
) . 

Hexafluoruro de unuúo fisionable con ) 
más del 1% de uranio 235 ) 

) 
Hexafluoruro de uranio fisionable) modelo nO 8 
exceptuado o no fisionable ) 

) 
Nitrato de uraniIo hexahidratado en) 
solución ) 

v) Los bultos con un peso bruto superior a 50 kg deberán nevar en el exterior, de 
manera legible y duradera, la indicación de su peso bruto autorizado; 

2703 
(cont.) vi) Cada bulto, con excepción de los contenedores, cisternas y sobreembalajes, debe 

nevar de forma clara y duradera el número de identificación de la mercancía a 
. indicar en la carta de porte, precedido de las letras "UN". 

W)Toda etiqueta sin relaciÓD con el contenido deberá retirarse o recubrirse. 

b) Contenedores, incluso utilizados como sobreembalajes, y cisternas 

i) Estos contenedores y cisternas, según la c:ategoria (ver margina1 3 718), deberán 
ir provistos de etiquetas de confonnidad con el modelo 7 A, 7B 6 7C y 
completados según el marginal 2 706 (3).' . 

Las cisternas, asI como los grandes contenedores que contengan bultos, con 
exclusión de los bultos exceptuados, deberán además ir provistos de etiquetas de 
confonnidad con el modelo nO ID. 

En lugar de utilizar etiquetas de confonnidad con los modelos 7 A, 7B 6 7C con 
la etiqueta del modelo ID, estará pennitido también utilizar etiquetas mayores 
confonne a los modelos 7 A, 7B 6 Te con las dimensiones del modelo nO ID. 

Las etiquetas deberán ir colocadas sobre los cuatro lados de los contenedores y 
contenedores-cistema o sobre los dos lados y la parte trasera de los 
velúculos-cistema. 

ü) Para las materias de ciertos números de klentiJicaci6n de confonnidad con el 
margina12 707 (1) deberán colocarse las etiquetas suplementarias siguientes: . 

2975 

2979 

2976 

2981 

2977 

2978 

2980 

Torio metálico pirofórico 

Unuúo metálico pirofOrico 

Nitrato de torio sólido 

Nitrato de uraniIo sólido 

~ modelo nO 4.2 
) 

) 
) modelo nO 05 
) 

Hexafluoruro de uranio fisionable con ) 
más del 1% de uranio 235 ) 

HexafIuoruro de uranio fisionab\e ~ modelo nO 8 
exceptuado o no fisionable ~ 

Nrtrato de uraniIo hexalúdratado en) 
solución 

ili)Los veIúculos-cÍSIemII, los contenedores-cistema asI como los vehículos y los 
contenedores para tnmsporte a g¡aneI serán marcados de confonnidad con el 
margina1 10.500 Y el Apéndice B.5. 

iv) Excepto para las cargas en común, en cada etiqueta deberá figurar la actividad 
máxima del contenido radiactivo del contenedor o del sobrcembalaje durante el 
transporte, totalizado para todo el contenido. Para las cargas en común, ver el 
margina12 706 (3). 

v) En cada etiqueta amarilla deberá figurar el indice de transporte del contenedor o 
del sobreembalaje. 

vi) En los contenedores y cisternas deberá figurar marcado en el exterior de forma 
clara y duradera su peso bruto autorizado. 
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2703 
(coat.) viI)Cualquier seilaIización y etiqueta de peligro sin relación con el conte/lido deberá 

retirarse o recumu.e. -

9. Etiquetas de peligro sobre lo. vehlculos distinto. de lo. ve1úado. cisterna 

a) i) Para las expediciones de materia radiactiva embalada o no embalada, se 
colocanin etiquetas de confurmidad con el modelo n' 7D de forma vertical sobre 
las dos paredes 1ateraIes y sobre la pared trasera de la ulÚdad de tnIlISpOrte. 

it) Pan las materias de alguno. números de identificación según el marginal 2 701 
(1) deberán coIocane además las etiquetas suplementarias siguientes: 

2975 Torio met.ilico pimlilrico) l modelo n' 4.2 
2979 UIlIIÚO metálico pirofórico ) 

2976 N"dratO de torio sólido l modelo n' OS 
2981 N"dratO de UIlUIÜO sólido ) 

2977 HoxafIUOIUIO de uranio fisionable eon 
. más del 1% de uranio 235 

2978 HoxafIuoruro de U!lIIÚo fisionable ~ modelo rf 8 
exeeptuado o no fisionable 

2980 N"dratO de UIlUIÜO hexahid!1ltado en 
. aolución 

b) Cualquier etiqueta de peligro sin relación eon el a>ntenido deberá retirarse o 
recubrine. . 

10. Cartas de porte 

Ver la ficha adecuada 

11. Almacelwniento en lIinsito y expedición 

a) Dunmte el a1macenamiento en lIinsito se requerirá IDIB separación de las otras 
mercanclas peligrosas, de las penonas Y de las placas y pellcuIas futógráficas no 
reveladas: . 

i) para la separación de las otras mercancias peligrosas, ver 1 .. disposiciones del 
título 7; 

ü) para la separación de las pmonas, de los buho. etiquetado. "FOTO' Y para los 
saco. postales, ver el margina1 2 7I 1 para lo referente a los paneles de 
separaciÓIL 

b) Umitación del índice de transporte total en el a1macenamiento en lIinsito excepto 
para LSA-I (BAE-I): 

i) el mlmero de bultos, de sobreemba1ajes, de cisternas y de eontenedores, de 
categoria U-amarilla y de categoria m-amarilla, almacenados en un mismo lugar, 
deberá Iirnitme de manera que la suma total de los indices de tnIlISpOrte en todo 
grupo índividual de tales bultos, sobreembalajes, cisternas o contenedores no 
exceda de SO. Esto. grupo. deberán a1macenarse de manera que mantengan 
entre ellos IDIB distancia mirúma de 6 metros. 

2703 
(cont.) ü) Cuando el índice de transporte de un bulto, un sobreembalaje, una cisterna o un 

contenedor único exceda de SO, o ruando el índice de transporte total de un 
vehlwlo exceda de SO, el almacenamiento deberá efectuarse de manera que 
mantengan una distancia mínima de 6 metros respecto de los otros bultos, 
sobreem~es. cisternas. contenedores u otros veruculos que transporten 
materias radiactivas. 

12. Transporte de los bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

1) Ver cada ficha especifica; 

2) a) Dunmte el tnIlISpOrte, las materias deberBn estar separadas de las otras materias 
peligrosas, de las penonas y de las placas Y peliwlas fotognificas no reveladas: 

i) para la separación de 1 .. demás mercancias peligrosas, ver las disposiciones 
del título 7; 

iI) para la separación de las penonas, de los bultos etiquetados "FOTO" y de los 
sacos postales, ver el margina12 7I 1 para los paneles de separaciÓIl 

b) Umitación dellndice de tr1U1Spone total durante ellrmIsporte, ""copto para LSA 
I (BAE-I): 

El número total de bultos, sobreernba1ajes, cisternas y contenedores sobre un 
vehfculo ÓlÚCO deberá Iirnitme de manera que la suma de los indices. de 
tr1U1Sporte no exceda de SO. Para las expediciones según la modalidad de uso 
exdusivo, no se aplicanl este limite, ver margina13 711 (3). 

e) Todo bulto o sobreemba1aje que tenga un indice de tr1U1Sporte superior a 10 sólo 
podnI tnIlISpOrtme según la modalidad de uso exclusivo. 

d) N"rve1 máximo de radiación para los vehlculos: 

i) 2 mSv/h (200 mremIh) en la superficie de los ve1úculos; 

ü) 0,1 mSv/h (10 mrem/h) a 2 m de la superficie de lo. velúculos; 

iii) 0,02 mSv/h (2 mremIh) en todo lugar nonna)mente OOlpado de un vehlculo, 
. si no se utilizan dispositivos individuales de control nu:!iológico. 

13. Otms disposiciones 

a) Determinación del índice de tr1U1Spone, ver marginal 3 71 S. 

b) Disposiciones relativas a los accidéntes, ver los marginales 2 710, 3 712 Y 10.385. 

e) Bultos dailados o que presenten fugas, ver margina13 712. 

d) Controles de contaminación, ver margina13 712 (3). 

e) Ganmtia de calidad, ver margina13 766. 

1) Envios no susceptibles de entrega, ver margina12 715. 

s) Equipo Y operaciones de tr1U1Spone, ver Anejo B, primera parte y marginal 71.000 y 
siguientes. 
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2704 Ficha I 

MATERIAS RADIACllVAS EN CANTIDADES LIMITADAS, EN BULTOS 
EXCEP11JADOS 

NOTA 1: Una materia radiactiva en cantidad tal que pueda presenlm un riesgo 
radiológico muy limitado podrá transportarse en bullos exceptuados. 

2: Para /as propiedatks peligrosos adicio.nales, ver también /as prescripciones 
de los marginales 2 002 (12) Y (13), osi como 3 770. 

l. Materias 

2910 Materias radiactivas bultos exceptuados. cantidad linútada de materia 

a) Materias radiactivas no fisionables en cantidades que no excedan de los linútes 
indicados en el cuadro l. 

b) Materias fisionables cuya actividad no exceda de los linútes indicados en el cuadro I 
Y que, además, ciunpIan, por lo que se refiere a las cantidades, fonna y embalaje, las 
condiciones establecidas en el marginaI 3741 del Apéndice A.7, que les pemñtan 
ser dasificadas como bultos de materia radiactiva no fisionable. 

Cuadro 1: UmÍUs de actividad, esprcsados en valores Al e ~ para los bultos 
es«ptuadOl que contengan una m~teria radioactiva M. -r . 

Natwaleza del contenido Umites por bulto . 

Sólidos 
Forma especial 10" Al 
Otras formas lO" Ao 

Líquidos 10" Ao 

Gas 
Tritio 2x U¡-' Ao 
Forma especial lO" Al 
Otras formas lO" Ao 

2. Embalajelbultos 

Las materias radiactivas, en cantidades linúladas, podrán transportarse en embalajes, 
cisternas y contendores, siempre que: 

a) El embalaje cumpla las prescripciones generales para todos los embalajes y bultos 
señalados en el marginaI 3 732 del Apéndice A. 7 y, además, para las cisternas, los 
Apéndices B.\a y B.\ b 

fl Para valores especlficos de Al y A", ver el cuadro 1 del marginal 3700 del Apéndice A. 7. 

SI Para las mezclas de radionucleidos, los métodos para determinar Al y A, vienen dados en el marginal 
3.70/ (3) del Apéndice A.7. 

, 

2704 
Ficha 1 
(c:ont) b) Los bultos que Cüntengan una materia fisionable deberán cumplir al menos una de 

las Cündiciones especificas del marginal 3 741 del Apéndice A. 7. 

e) En particular, el bulto deberá estar diseñado de manera que en el curso de un 
transporte de rutina no pueda haber fugas del contenido radiactivo. Las materias 
radiactivas no deberán ser transportadas a granel. 

3. Intensidad máxima de radiación 
Ver marginaI 2 702. 

4. Contaminación sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 
Ver marginal 2 702. 

S. Descentamiqación y utilización de los vehículos y de sus equipos y elementos 
Ver marginal 2 702. 

6. Embalaje en común 
NUlguna disposición. 

7. Carga en común 
NUlguna disposición. 

8. Señalización y etiqnetas de peligro sobre los bultos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 
a) Bultos 

i) Señalización: Ver el marginaI 2 702. 
Etiquetado : Nmguna disposición. 

ii) El embalaje deberá llevar la indicacion "Radiactivo" sobre una superficie interior, 
como advertencia, en el momento de la apertura del bulto, de la presencia de 
materia radiactiva. 

b) Contenedores 
Nmguna disposición. 

e) Cisternas 
Ver Apéndice B.la o B.lb, marginal 211.760 ó 212 760 Y Apéndice B.S. 

d) Sobreembalajes 
NUlguna disposición 

9. Etiquetas de peligro sobre los vehículos que no sean vehículos cisternas 
Nmguna disposición 

10. Cartas de porte 

En la carta de porte deberá consignarse la designación: "2910, materia radiactiva, 
bulto exceptuado, materia en cantidad limitada, 7,licha 1, ADR (o RID)". 

(J) 
c: 
o 
ro 
3 
<D 

S 
o.. 
!1!. 
OJ 
O 
m 
~ 
c:. 
? 
w 
ro 

~ .. 
::1-
<D 

'" 
o 
c: 
::¡ 
(5" 
-'" 
(O 
(O .... 

N 
-'" 
-'" 



2704 
Ficha 1 
(conL) 

2704 
(conL) 

11. Almacenamiento en trinsito y expedicWD 
Nonguna disposición 

12. Transporte de 1 .. bultos, contenedo ..... cisternas y .ob ....... bal.j. 
Nonguna disposición 

13. Otru dÍlpoliciones 
Ver marginal 2 702. 

Yoc:ha2 

APARATOS U OBJETOS MANUFACTURADOS EN BULTOS EXCEPTIJADOS 

NOTA 1: Lar aurtidades especificadas de materia radiactOO que "')"'1 incorporadas a 1111 

aparato o 1111 objeto manufacturado. o fonrten 1111 rompuesto con él, y que ~nJen 1111 
rielgO radiol6gico muy limitado, podrán trans¡JorWse en bullos acepluDdos. 

2: Para /as propiedades peligrosas adicionaMs "" también /as prescripciones del 
marginal 3 770. 

l. Materias 

22l.Q Materias nu1jactiyas, bulto exceptuado aparatos u objetos manufacturados 

a) Los apanIIo, y objeto. manu1iu:turados tales oomo relojes, tubos o instrumento. 
electrónicos que lleven inoorpo!1ldas malerias 11Idiactiws, ruya actividad no ",ceda 
de los Hmites por unidad o por bulto indicados en las columnas 2 y 3 del cuadro 2, 
siempre que el nivel de !1IdiaciÓD a lOen de la superficie exterior de algún apanIIO u 
objeto no embalado no exceda de 0,1 mSv/h (10 mremIh). 

b) Los apaniIOS Y objeto. manu1iu:turado. a lo. cuales vayan inoorponulas malerias 
fisionables ruya actividad no exceda de los Hmites indicado. en el cuadro 2 Y que, 
además, aunplan, por lo que respecta a las c:antidedes, forma y embalaje, las 
oondiciones indicadas en el marginal 3 741 del Apéndice A 7, que les permitan ser 
reglamentados oomo bultos de materia radiactiva no tisionable, siempre que el nivel 
de !1IdiaciÓD a lOen de la superficie exterior de todo apanIIO u objeto no embalado 
no exceda de 0,1 mSv/h (10 mremIh). 

2. Embalajelbultos 

a) El embalaje deberá aunplir las presaipciones generales para todos los embalajes y 
bultos indicadas en el marginal 3 732 del Apéndice A7. 

b) Los bultos que oontengan una maleria fisionable deberin aunplir al menos una de 
las oondiciones especificadas en el marginal 3 741 del Apéndice A 7. 

e) Lo. instrumento. y objetos manu1iu:turados deberin ir embalado. de forma segura 

d) No está autorizado el tmnsporte de malerias l1Idiactivas no embaladas. 

2704 
Ficha 1 
(conL) Cu.dro 2: Límites de actividad, expresados en valores ~I o A2 para 105 bultO! 

exceptuados que contengan aparatos u objeto~ 1L 

Naturaleza del contenido Límites por aníruJo Umites por bulto 

Sólidos 
Forma especial uf A, A, 
Otras formas 10~ A. . A. 

liquido. 10· A. UT'A. 

Gas 2x 10-' A. Tritio 2x 10·' A. 
Forma especial lO·' A, 10~ A, 
Otras formas lO· A. 10~ A. 

3, IDtensldad múima de radiaci6n de lo. bultos 

Ver marginal 2 702. 

4. CODtaminaci6n sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y 
sob ...... balajes 

Ver marginal 2 702. 

So Descontaminaci6n y utilizaci6n de los vehfculol y de sus equipos y elementos 

Ver marginal 2 702. 

6. Embalaje en común 

Nonguna dispo~ción. 

7. Carga eD eomún 

Nonguna disposición. 

8, Señalizaci6n y etiquetas de peligro sobre lo. bultos, contenedo ..... cisternas y 
sobreembalajes 

a) Instrumentos u objetos manufacturados 

Cada instrumento u objetos (excepto los relojes o dispositivos ~ioluminiscentes) 
deberin llevar la indicación "l1Idiactivo". 

b) Bulto. 

Ver marginal 2 702. 

*' Para los valores especlficos de A, y A" ver el cumJro 1 del marginal J 700 del Apéndice A. 7. 

11 Paro los mezclas de radionllcleidos, los métodos paro determinar A, y A2 están indicados en el 

... rglnal J 701 (J) del Apéndice A. 7. 
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2704 
FICha 2 
(cont.) 

e) Contenedores 

N"mguna disposición. 

d) Cisternas 

Sin objeto. 

e) SobreembaJajes 

N"mguna disposición. 

9. Etiquew de peligro sob~ los vehiculos que no sean vehiculos cisterna 

N"mguna disposición. 

10. Cartas de porte 

En la carta de porte deberá incluirse la designación: '~2910 Materias radiactivas, 
bulto exceptuado, instrumentos u· objetos manuracturados, 7, ficha 2, ADR (o 
R1D"). 

11. Almacenamiento en tránsito y expedición 

N"utguna disposición. 

12. Transporte de bultos, contenedo~ cisternas y sobreembalajes 

N"utguna disposición. 

13. Otras disposiciones 

Ver marginaJ 2 702. 

2704 
(cont.) 

Ficha J 

OBJETOS MANUFACTIJRADOS DE URANIO NATURAL, URANIO 
EMPOBRECIDO O TORIO NATURAL COMO BULTOS EXCEPTUADOS 

NOTA 1: Los objetos manufacturados de uranio natural no irradiado. uranio empobrecido 
no i"adiado o torio natural no irradiado que presenten un riesgo radiológico muy limitado 
podrán transportarse como bullos e.rceptuados. 

2: Para /as propiedades peligrosas adicionaleS. ver también /as prescripciones del 
marginoJ J 770. 

1. Materias 

2910 Materias radiactivas bulto exceptuado objetos manufacturados de uranjo 
natural uranio empobrecido o torio naturnJ 

Objetos manufacturados en los cuaJes la única materia radiactiva es el wanio natura1 no 
irradiado, el wanio empobrecido no imldiado y el torio natura1 no imldiado, siempre 
que la superficie exterior del wanio o del torio vaya recubierta de una funda inactiva de 
metal o de otro materiaJ resistente. 

NOTA: TaJes objetos podrán ser. por ejemplo. emba/ojes que 110 hayan sido todavla 
utilizados para ellTansporle de materias rodiaclivas. 

2. Embalaje/bnltos 

El objeto. que sirva de embalaje deberá cumplir las disposiciones generales para todos 
los embalajes y bu1tos indicadas en el marginaJ 3 732 del Apéndice A 7. 

J. Intensidad máDma de radiación de los bultos 

Ver marginal 2 702. 

4. Contaminación sob~ los bultos, vehícnlos, contenedo~ cisternas· y 
sobreembalajes 

Ver marginal 2 702. 

5. Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus equipos y elementos 

Ver marginaJ 2 702. 

6. Embalaje en común 

N"mguna disposición. 

7. Carga en común 

N"mguna disposición. 
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2704 
Focha3 
(<<IDI.) 8. Señalizac:i6n y etiquetas de peligro sobft los bultos, contenedores, cisternas y 

IObrumbalajes 

a) Bultos 

Ver marginal 2 702. 

b) Contenedores 

N"onguna disposición. 

e) Cisternas 

Sin objeto. 

el) SobreembaIajes 

N"mguna disposición. 

,. Etiqueta.t de peligro sobre 101 vehículos que no sean vebkulos cisterna 

N"onguna disposición. 

10. Cartas de porte 

En la carta de porte deberá incluirse la desi8nación: "2910, Materias radiactivas, 
bulto exceptuado, objetos manufacturados de uranio natural, de uranio 
empobrecido o de torio natural, 7, ficha 3, ADR(o RID)". 

11. Almacenamiento en tránsito y expedición 

N" onguna disposición. 

12. Transporte de los bultos, contenedo ..... cisternas y aob.-.bolajes 

N"mguna disposición. 

13. Otras disposiciones 

Ver marginal 2 702. 

2704 
(conl.) 

Ficha 4 

EMBALAJES VAClOS COMO BULTOS EXCEYI1JADOS 

NOTA 1: Los embalajes vacÍllS no limpiados que hayan. contenido una maJeria 
radiactiva y que presenten un riesgo radiológico muy limitado podrán transportar"" como 
bultos exaptuada< 

2: a) Los envases vacios sin limpiar que, como c:on.secuencia de haber sufrido 
daños u otros defectos mecánicos, riIJ puedan cenwse de manera segura. 
deberán transportar"" mediante acuerdo especial (Ficha / J) si no pueden 
transportarse en otros embalajes de conformidad con /as disposiciones de 
estac/ase: 

b) los envases 'vaclas sin limpiar CU}U contaminación interna tTansiloria 
(actividad de los contenidos residuales) sobrepase los valores límites 
indicados en el apartado / e) sólo deberán transporlar"" como bultos de 
confonnjdad con /as diferentes fichas (marginal 2 70/, apartado J), en 
fimción de la cantidad Y de la forma de su actividad residual Y de la 
conJaminación; 

e) /as emwe.s _los que iIO}<l1I sido limpiados de manera que no subsisfa 
ningunq contaminación que sobrepase el valor de 0,4 Bqlcni' (Ju' 
¡cvcni') para los emisores beta y gámma y de 0,04 Bqlcni' (lrr 
¡cvcni') para los emisores alfa, y que no contengan moJerias radiac/hlas 
que tengan uno actividad específica superior a 70 kBq!lcg (2 nCVg),)U no 
están sometidos a /as prescripciones de esta cJas¿ 

3: Para /as propiedades peligrosas adicionales. rer también /as prescripciones 
del marginal 3 770. 

1. MateriaJ 

2910 Materias radiactivas. buho exceptuado embalaies vacíos 

a) Lo. embalajes vacíos, no limpiados, comprenderán los contenedores o cisternas 
vacíos no limpiado. que hayan sido utilizados para el tmnsporte de maIerias rodiactivas; .. 

b) Si el embalaje contiene uranio o torio en su estructura, deberá aplicarse lo dispuesto 
en el apartado 2 e) siguiente; 

e) La contaminación interna tnlnSitoria (actividad de los contenido. residuales) no 
deberá exceder de: -

i) pan! lo. enúsores beta, gama y alfa de baja toxicidad: 4OOBq/an' (1 O"I1Ci1an'); 

j¡) pan! todos los demás emisores alfa: 40 Bq/cm' (IO·I1C ilan'). 
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2704 
Ficba 4 
(cont.) 2. Embalajelbultos 

a) El embalaje deberá Q1mplir las prescripciones genendes p8lll todos los embalajes y 
bultos indicadas en el marginalJ 732 del Apéndice A 7. 

b) El embalaje deberá estar en un buen estado de mantenimiento y cemdo de modo 
seguro. 

e) Cuando un embalaje vado contenga en su estructura uranio natural o empobrecido 
o torio natural, la superficie exterior del uranio o del torio deberá ir recubierta de 
. una funda inactiva de metal o de otro material resistente; 

d) No deberá ser visible ninguna etiqueta colocada para cumplir con lo dispuesto en el 
marginal 2 706. 

3. Intensidad máxima de radiación de los bultos 

Ver- marginal 2 702. 

4. Conlaminaci6n sobre los bultos, vebículos, contenedores, cisternas y 
sobreembalaje 

Ver marginal 2 700. 

5. Descontaminación y utilización de los vebículos y de sus equipos y elementos 

Ver marginal 2 702. 

Ií. Embalaje en común 

Nutguna dispnsici6n. 

7. Carga en común 

Nmguna disposici6n. 

8. Señalización y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, cisternas y 
sobreembalaje 

a) Bultos 

i) Señalización: Ver msrginal2 702. 

Etiquetado: Nmguna disposición. 

ü) No deberán retirarse las señalizaciones permanentes sobre los bultos, tal como se 
prevé en el marginal 2 705. 

b) Contenedores 

Nmguna disposición. 

2,704 
Ficba4 
(cont.) e) Cisternas 

Ver Apéndice B.laó B.lb, marginal 211.760 ó 212.760, y ApéndiceB.5. 

d) Sobreembalaje 

Nmguna disposición. 

9. Etiquetas de peligro sobre los vebículos que no sean vebículos-cistema 

Nutguna disposición. 

lO. Cartas de porte 

En la carta de.porte deberá incluirse la designación: "2910, Materia radiactiva, bulto 
uceptuado, emba1llie vacío, 7, ficha 4, ADR (o RID)". 

11. Almacenamiento en tránsito y a:pedici6n 

Nmguna dispnsici6n. 

12. Transporte de bultos, contenedores, clstemas y sobreemba1llie 

Nmguna dispnsici6n. 

13. Otras 4isposiciones 

Ver marginal 2 700. 
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2704 
(conL) 

FichaS 

MATERIAS DE BAJA ACTIVIDAD ESPECIFICA «(LSA-I) (BAE-I) 

.NOTA 1: L'JA-I (BAE-I)es el primero de los l1'es grvpos de materias rodiacthw que, por su 
naturaleza, presentan una actividad específica limitada o a los cuales se aplican los Ibniles 
de actividad especifica media estimada.. 

2: Las materiar fisionables no podrán ser transportadas como materias LSA,.¡ 
(BAE-I) . 

.1: Para /as propiedades peligrosas adicionales, ver también /as disposiciones del 
marginal J 770. 

1. Materias 

Z2U Materias rodiactivas de baja actividad especifica «LSA-D IBAE-Dl n e p . 
~ Nitrato de torio sólido; 
~ Hexafluoruro de uranio fisionable exceptuado Q no fisionable: 
~ NItrato de uranilo hexahidratado en solución: 
Z2li N_o de uranilo sólidQ; 

Materias de baja actividad especifica «LSA-I) (BAE-I): materias rodiactivas en las 
ruales la intensidad de radiadón a 3 m del conterúdo no blindado en un solo bu1to o Ufja 

sola carga de materias no embaladas no exceda de 10 mSvlb (100Q mremlh) y que 
cumplan una de las desaipciones siguientes: 

a) minenles que contengan rodionucleidos nalur1IIes (p. ej.: uranio, torio); o 

b) concentrados de uranio o de torio extraídos de minerales que contengan 
rodionucleidos naturales; o 

e) uranio natural o uranio empobrecido o torio natura1 no irnldiados en forma sólida; o 

d) compuesto. o mezclas sólidas o liquidas de uranio nalur1II o de uranio empobrecido 
o de torio natural no inadiados; o 

e) materia rodiactiva no fisionable para la cual el valor A, es ilimitado. 

2. EmbalajeJbulto. 

a) Las materias LSA-I (BAE-I) podrán transportarse en embalajes, cisternas y 
contenedores siempre que: 

i) El embalaje, que podrá ser una cisterna o un contenedor. cumpla las 
prescripciones de diseño de lo. bultos industriales !P-I (BI-I) (ver marginal 
3 733) o !P-2 (B1-2) (ver marginal 3 734 y, adémás, para las cisternas, d 
marginal 3 736 Y los Apéndices B.la y B.lb) que sigan la forma de la materia 

. LSA-I (BAE-I) y como queda especificado en el aJadro 3. 

ü) La materia sea cargada en el embalaje de forma que durnnte su trnnsporte de 
rutina no sufra fuga ni pérdida de protección. 

2704 
Ficha S 
(eonL) CuadroJ: Prescripciones relativas a los bultos industriales para bu materias 

LSA-I (BAE-I) 

Contenido Uso exclusivo Uso no exclusivo 

Sólidos !P-I (BI-I) !P-I (BI-I) 

Liquidos !P-I (BI-I). !P-2 (B1-2) 

b) Una materia LSA-I (BAE-I) podrá transportarse sin embolar a granel en caso de 
que: 

i) a excepción de los minenles nalur1IIes, sea transportada de manera que durnnt. 
el transporte de rutina no puedan producirse fugas del contenido del velúculo, ni 
pérdida de protección y que sea transportada según la modalidad de uso 
exclusivo; 

ñ) para los minenles naturales, la materia sea transportada en un velúculo según la 
modalidad de uso exclusivo. 

J. Intensidad múima de radiación de lo. bultos 

Ver marginal 2 703. 

4. Contaminad6o sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y 
sob .... mbaJaje 

a) Ver marginal 2 703. 

b) Los sobreemba\ajes o contenedores que sólo sean utilizados para el transporte de 
materias LSA-I (BAE-I) según la modalidad de uso exclusivo estarán exentos de lo 
indicado en d anterior apartado a) por lo que respecta a la contaminación interna, 
únicamente durante el tiempo que permanezcan bajo este uso exclusivo. 

S. DeKontaminacióo y utDizacl60 de los vehículos y d~ sus equipos y elementos 

a) Ver marginal 2 703. 

b) Un velúculo dedicado al transporte de materias LSA-I (BAE-I) según l. modalidad 
de uso exclusivo quedará exento de lo dispuesto en el apartado a) anterior por lo 
que respecta a la contaminación interna únicamente durante el tiempo que esté 
dedicado a dicho uso exclusivo. 

6. Embalaje en común 

Ver marginal 2 703. 

7. Caf.ga en común 

Ver marginal 2 703. 
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2704 
Ficha 5 
(conL) 8. Señalización y etiquetas de pdigro sobre 105 bultos, contenedores, cisternas y

sobreembalaje 

a) Ver marginal 2 703. 

b) Para las cisternas, ver Apéndice B.la o B.lb, marginal 211.760 6 212 760 Y 
Apéndice B.S. 

9. Etiquetas de peligro sobre los vehiculos que no sean vehículos cisterna 

Ver marginal2703. 

10. Cartas de porle 

a) Para el resumen de las disposiciones de acuerdo y notificaci6n, ver marginal 2 716, 

b) La carta de porte debÍ:rá incluir las indicaciones siguientes: 

i) el número de identificación y la denominación según el epígrafe 1, añadiendo las 
palabras "Materia radiactiva de baja actividad específica «(LSA-I (BAE-I), 7, 
ficha S, ADR (o RID)"(por ejemplo: "2976 Nilrato de torio sólido,.materia 
radiactiva de baja actividad específica «LSA-I) (BAE-I), 7, ficha 5, ADR 
(o RID)" o bien . 

ü) en el caso de materias n.e.p., "2912 Materias radiactivas de baja actividad 
especUlC8 «LSA-I) (BAE-I), lLe.p., 7, rlCha 5, ADR (o RID)". 

Deberán incluirse igualmente los demás detolles especificados en los marginales 2 709 Y 
27\0. 

11. Almacenamiento en tránsito y expedición 

a) Ver marginal 2 703. 

b) Limitación del Úldice de transporte total: ninguna 

12. Transpone de bullos, contenedores, cisternas y sobreembalaje 

a) Ver marginal 2 703 12.2), a) a d). 

b) Actividad total porvehícu\o único: sin limitación. 

13. Otras disposiciones 

Ver marginal 2 703. 

2704 
(conL) 

Ficha 6 

MATERIAS DE BAJA AcnvIDAD ESPECIFICA «LSA-lI) (BAE-lI) 

NOTA 1: LSA-/I (BAE-Il) es el segundo de los tres grupos de nv:Jterias radiactivas que por 
su naturaleza pressmlan una actividad especifica limitada o a /as cllales se aplican los 
limites de actividad especifica media estimadiJ. 

2: Si contienen U1IQ materia jisionable, deberán aplicarse /as disposiciones de la 
jicha 12 además de /as de esta jicha.. . 

J: Para /o que se rejiere a /as propiedades peligrosas adicionales, wr también lo 
dispuesto en el marginal 3 770. 

l. Materias 

2912 Materias radiactiws de bllia actividad específica (a,sA-ID ffiAE-IID n e.p· 
2976 Nitrato de torio SÓlido: 
2978 HexaOuoruro de uranio fisionable exceptuado o no fisiQnable; 
2980 Nitrato de uranilo hexahidratado en solución; 
2981 Nitrato de uranilo SÓlid.o. 

Materias de baja actividad específica «(LSA-lI) (BAE-1I): materias radiactivas en las 
ruales la ~dad de radiación a 3 metros del contenido no blindado, en WI solo 
bulto, no exceda de 10 mSv/h (1000 rnrenv'h) e iguahnente conformes con una de las 
descripciones siguientes: 

a) Agua que presente una concentración de tritio no superior a 0,8 "ffiqll (20 CiIl); o 
bien 

b) Sólidos y gases que presenten una actividád repartida que no exceda de 10" A,/g o 
bien 

e) Líquidos que presenten una actividad repartida que no exceda de 10~' A,/g. 

2. Embalajelbultos 

a) Las materias LSA·ll (BAE-1I) deberán transportarie en embalajes, que podrán ser 
cisternas o contenedores. 

b) El embalaje, la cisterna o el contenedor deberán CÜmplir los requisitos de diseño de 
bultos industriales lP-2 (BI-2) o lP-3 (B1-3) (ver marginal 3 734 Ó J 735 
respectivamente y, además, para las cisternas, el marginal 3 736 Y los apéndices 
B.la y B.lb) según la fOIll13 de la materia LSA-ll (BAE-1I) Y tal como está 
especificado en el Cuadro 4. 

e) La materia deberá cargarse en el embalaje/envase, la cisterna o el contenedor de 
manera tal que durante el transporte de rutilJa no haya fugas del contenido, ni 
pérdida de protecci6n. 
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2704 
Focha 6 
(cool.) Cuadro 4: Disposiciones rdativas a los bulto. indmtriales para -las materias LSA-U 

(BAE-ll) 

Contenido Uso exclusivo Uso no exclusivo 

Só6do. 1P-2 (B1-2) 1P-2 (B1-2) 

Uquido. y gas IP-2 (B1-2)' 1P-3 (B1-3) 

3. Intcosidad múima d. radiad6n de los bultos 

VermarginaI 2 703. 

4. Contaminación sobre lo. bultos, vehiculos, contenedores, CÍ5temu y 
aobrccmbalajes 

a) VermarginaI 2 703. 

b) Lo. sobreernbalajes o contenedores que sólo se utilicen para el tnmsporte de 
materias LSA-ll (BAE-ll) según la modaüdad de uso exclusivo quedartn exentos 
de lo dispuesto en la anterior letra a) por lo que rospecta ala contaminaci6n interna, 
únicamente durante el tiempo que permanezcan bajo este uso exclusivo. . 

5. Descontaminación y utDizaci6n d~ vehfculos y de sU! equipos y demeaio! 

a) Ver marginaI 2 703. 

b) Un vehiculo utiIizMo p"'" el tnmsporte de materias LSA-ll (BAE-ll) según la 
modaüdad de uso exclusivo quedará exceptuado de lo dispuesto en la letra a) que 
antecede por lo que respecta a la contaminación interna, únicamente durante el 
tiempo que permanezca bajo este uso exclusivo. 

6. Embalaje en común 

Ver marginaI 2 703. 

7. Carga en común 

Ver marginaI 2703. 

a. Seftalización y etiquetas de peligro aob ... lo. bultos, conteoedo...., cisternas y 
sobreembalajes 

a) Ver rnarginal2 703. 

b) p"", las cisternas, ver Apéndice 0.10 Ó O.lb, marginal 211.760 6 212 760, así como 
Apéndice 05. 

9. Etiquetas de peligro sobre los vehículos que no sean vehícu&oJ..cistema 

Ver rnarginal2 703. 

2704 
Ficb.6 
(cenl.) lO Carta d. Porte. 

a) p"", el compendio de las disposiciones de aruerdo y de notificación, ver marginaI 2 
716. 

b) La carta de porte deberá incluir las indicaciones siguientes: 

1) el ríDnero de identificación y la denominatión según el epignúe 1, completadas 
por la anotación "Materia radiactiva de baja actividad especifica «(LSA-ll) 
(BAE-ll), 7, ficha 6, ADR (o RID)" por ejemplo: "2976 Nitrato de torio 
l61ido, materia radiactiva d. baja actividad espeemea «(LSA-ll) (BAE-ll) 
7, rocha 1\, ADR (o R1D)" o bien 

ii) en el caso de materias !LO.p. "2912 Materias radiactiva .. de baja actividad 
específICa «(LSA-ll) (BAE-ll), n.e. ... 7, ficbal\, ADR (o R1D)". 

Debeón incIuine igualmente los demú detalles especificado. en los marginaIes 2 709 Y 
2710. 

11. Almacenamiento en tránJito y apedid6n 

Ver marginaI 2 703. 

Il. Tnnsporte d. bultos, eoatenedo...., cisternas y .. b ....... balaj .. 

a) Ver marginaI 2103 12.2) a) a d). 

b) La actividad total por vehiaJIo único no deberá exceder de lo. valores especificados 
en el Cuadro S: 

CuadroS: Umites d. actividad ea ua vebiculo pan materias LSA-U (BAE-ll) 

Natunlleza del contenido Umite por vehiaJIo 

Sólido. no combustibles Sin limite 

Sólidos combustibles y todo. lo. liquidas y gases 100 A, 

13. Otns disposiciones 

Ver marginaI 2 703. 
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2704 
(con!.) 

ficha 7 

MATERIAS DE BAJA AcnvIDAD, ESPECIFICA «(LSA-DI) (BAE-DI) 

NOTA 1: lSA-/J1 (BAE-J/J) es el tercero de los tres grandes grupos de materias radiactivas 
que, por su naturaleza, presentan una actividad especifica limitada o a los cuales se aplican 
los lúniles de actividad especifica media estimada. . 

1: Si se halla presente una materia fisionabk, se aplicará /o dispuesto en la ficha J 2 
además de /as disposiones propias de esta ficha· 

J: Para /as propiedades peligrosas adicionales, wr también lo dispueslo en el 
marginal J 770. 

1. Materias 

2912 Materias radiactivas de baja actividad específica «LSA-rm IBAE-III)'l n.e p 

Materias de baja actividad específica «LSA-Ill) (BAE-Ill): materias radiactivas 
sólidas en las cuales la intensidad de radiación a 3 metros del contenido no blindado, en 
un solo bulto, no exceda de 10 mSvlh (1000 rnremIh) Y que cumplan también las 
condiciones siguientes: 

a) Que las materias radiactivas estén repartidas en todo el sólido o en el conjunti> de 
objetos sólidos, o estén esencialmente repanidas de modo uniforme en un 
aglomerado compacto sólido (como el honnigón, el asmtto O la cerámica); y 

b) Que las materias radiactivas sean relativamente insolubles o estén incorporadas a 
una matriz relativamente insoluble; y 

e) Que la actividad específica media estimada del sólido no exceda de 2 x lO" Aig. 

2. Embalajelbultos 

a) Las materias LSA-ID (BAE-Ill) deberán transportarse en embalajes que podrán 
consistir en contenedores. No se utilizará el transporte en cisterna. 

b) El embalaje o el contenedor deberá rumplir los requisitos de diseño de los bultos 
industriaJes!P-2 (B1-2) (ver marginal 3 734) si se traIa de un transporte en uso 
exclusivo, o el diseño de los bultos industriales !P-3 (B1-3) (ver marginal 3 735) si 
no se traIa de un transporte en uso exclusivo. 

e) La materia deberá carsa= en el embalaje o el contenedor de forma que durante el 
transporte de rutina no pueda producirse fugas del contenido, ni pérdida de 
protección. 

3. Intensidad máxima de radiación de los bultos 

Ver marginal 2 703. 

4. Contaminación sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 

a) Ver marginal 2 703 

2704 
Ficha 7 
(con!.) b) Los sobreembalajes o contenedores que sólo se utilicen para el tr8nsporte de 

materias LSA-ID (BAE-Ill) según la modalidad de uso exclusivo,estarán exentos de 
rumplir lo indicado en el anterior apartado a) por lo que respecta a la contaminación 
interna, únicamente durante el tiempo que pennanezcan bajo este uso exclusivo. 

!S. Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus equipos y elementos 

a) Ver marginal 2 703. 

b) Un ve1úc:u1o destinado al transporte de materias LSA-ID (BAE-Ill) según la 
modalidad de uso exclusivo estará exento de rumplir lo dispuesto en el anterior 
apartado a) por \o que respecta a la contaminación interna, únicamente durante el 
tiempo que permanezca dedicado a este uso exclusivo. 

6. Embalaje en común 

Ver marginal 2 703. 

7. Carga en CHlún 

Ver marginal 2 703. 

&. Seilalizadón y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, dsternás y 
sobreembalajes 

Ver marginal 2 703. 

9. Etiquetas de peligro sobre los veh¡~UI05 que no sean vehlculos cisterna 

Ver marginal 2 703. 

10. Carta de porte 

a) Para un compendio de las disposiciones de awerdo y de notificación, ver 
marginal 2 716. 

b) La carta de porte deberá incluir la designación siguiente: "2912, Materias radiactivas 
de baja a~tividad especifica «(LSA-DI) (BAE-ID), n.e.p., 7, Ficha 7, ADR (o 
RID)". Los demás deta1les especi.ficados en los marginales 2 709 Y 2 710 deberán 
incluirse igualmente. 

11. Almacenamiento en trinsito y expedici6n 

Ver marginal 2 703. 

12. Transporte de los bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

a) Ver marginal 2 703 12.2) a) a d) 

b) La actividad total por velúcu10 único no deberá sobrepasar los valores indicados en 
el Cuadro 6: 
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(cont.) Cuadro 6: lÁmites de actividad en un vehículo para materiaJ LSA-m (BAE-DI) 

Naturaleza del contenido Umite por vehírulo 

Sólido • .., combustJbles Sin limite 

Sólidos combustJbles 100 A, 

13. Otras disposiciones 

Ver marginal 2 703. 

Fi<ba 8 0un::rOS CONTAMINADOS SUPERFlOALIIIENfE (SCO-I y.sCO-D) . 

NOTA 1: Un objeto con/ominodo supeificialmente (SCO) es un objeto sólido que por si 
mismo no es radiactivo, pero en CU)tU supeificies se encuentra repartida rma materia 
radiacttva. Los objetas contaminados superficialmente deberán incluirse en uno de /os dos 
grupos, SCO-I o SCO-Il según el nivel _mo de COII/ominociÓII admitido (ve, cuadro 7). 

2: Si se encuenlTrIll presentes materia< Jisionables, deberá aplit:<Ine lo dlspuesID en 
ÚlJicha 12 odemásde ifJd/spuesto en estaJicha. 

J: Para lo re/erenre a /as propiedaks peligrrum adicionales, ve, /ombién /as 
disposiciones del marginal J 770. 

1, Materias 

2913 Materias nuliactiyas, objetos contaminados superficialmente (seo 1 ó ID 

a) Objetos sólido. no iadiactivos contaminado. en sus superficies hasta un rúvel que 
no sobrepase lo. niveles de contaminación indicado. en el cuadro 7 teniendo en 
cuenta la media de contaminaci6n sobre una suP!"ficie de 300 cm' (o sobre el 
área de la superficie si aquélla es inferior a 300 cm'). 

Cuadro 7: Contaminacion superficial admisible para los seo 
Swnadelas~ 

r"",de T ransitoria ~ sobre No b'aositória sobre DO transitoria y transitoria 
c:ootaminaoióo UDa superficie una superficie sobre w>a superiicie 

accesible aae5ible inaccesible 
SCO-I 

E'misorts 4~an1 4 x lo' Bqlan' 4 x lo' Bqlan' 
betalgamalal& (10· !'Citan') (I..citan') (1 !'Citan') 
de baja toxicidad 

Todos los demás 0,4 Bqlan' 4 x 1(1' Bqlan' 4 x lo' Bqlan' 
emisores al& (1O·'!'Citan') (O,I..citan') (0,1 !'Citan') 

SW:!! 

E'misorts 400 Bqlan' 8x lo' Bqlan' 8x lo' Bqlan' 
betalgamalal& (10· !'Citan') (20¡Gan') (20 ..citan') 
de baja toxicidad 

Todos los demás 40 Bqlan' 8x lo' Bqlan' 8x lo' Bqlan' 
emisores alfa (lO' !'Citan') (2..citan') (2..citan') 

- ---

b) La intensidad de radiación a 3 m del contenido no blindado de un embalaje, o 
a 3 m de un solo objeto o de un conjunto de objetos., si no van embalados, no 
deberá sobrepasar 10 mSvl1t (1 000 mrernl1t). 

1704 
Ficha 8 
(con!.) 1. EmbalajrJbulto. 

a) Lo. objetos de los grupos SCO-I y SCO-I1 podrán transportarse en embalajes 
siempre que: 

i) el embalaje, que puede ser un contenedor, rumpla los requisitos de diseoo de los 
bultos industriales !P-I (BI-I) (ver marginal 3 733) para los SCO-~ o bien !P-2 
(B1-2) (ver marginal 3 734) para los SCO-I1; y 

ü) lo. objetos se carguen en el embalaje de manera que el transporte de rutina no 
poeda sufiir fugas del contenido ni pérdida de protección. 

b) Los objetos del grupo SCO-I podrán transportarse sin embalaje, a condición de que: 

i) se transpOrten en un vehíOJ10 o contenedor de manera que. en el transpOrte de 
rutina, .., pueda produárse fuga del contenido ni pérdida de protección; y 

ú) se transporten bajo uso exclusivo si la contaminación sobre las superficies 
accesibles y las superficies inaccesibles es superior a 4 Bqlcm' (IO~ IICitcm') 
par1Ilos emisores beta, gama y alfa de baja toxicidad, o bien a 0,4 Bqlcm' (lo' 
IlCiIcm') par1I todo. lo. demás emisores a1f8; y 

fu) se tomen medidas para asegurar que no se hbere maleria radiactiva en el vehículo 
si se espera que la contaminación transitoria, presente sobre las superficies no 
a=bles, sobrepase 4 Bqlcm' (10· I1Citcm') para los emisores beta, gama y 
alfa de baja toxicidad, o bien.0,4 Bqlcm' (lO" I1Cilcm') para todos lo. demás 
emisores alfa. 

e) Los objeto. del grupo SCO-I1 no deberán transportarse sin embalaje. 

3. Intensidad mwma de radiaci6n de los bultos 

Ver el marginal 2 703. 

4. Contaminaci6n sobre 105 bultos, vehículos, contenedores. cisternas y 
sobreembalajes " 

a) Ver el marginal 2 703. 

b) Los sobreembaJajes o contenedores que únicamente se utilicen para el transporte de 
materias seo según la modalidad de uso exclusivo estarán exceptuados de lo 
dispuesto en el anterior apartado 'a) por lo que respecta a la contaminación interna, 
úrücamente durante el tiempo que permanezcan bajo este uso exclusivo, 

S. Descontaminaci6n y utilizaci6n de los vehículos y de SU! equipos y elementos 

a) Ver el marginal 2 703. 

b) Un vehículo dedicado al transporte de objetos SCO según la modalidad de uso 
exclusivo estará exceptuado de lo dispuesto en el anterior apartado a) por lo que 
respecta a la contaminación interna. únicamente durante el tiempo que 
permanezca dedicado a este uso exclusivo, 
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Ficha 8 
(cont.) 6. Emhalaje en común 

Ver el marginal 2 703. 

7. Carga en romún 

Ver el marginal 2 703. 

8. Señaliución y etiquetas de peligro roJTeSpondientes en bultos, rontenedores, 
cisternas y sobreembalajes 

Ver el marginal 2 703. 

9. Etiquetas de peligro en vehiculos que no sean los vehiculos cisterna 

Ver e! marginal 2 703. 

10. Carta de porte 

a) En aJaJlto al resumen de las prescripciones relativas a aprobaci6n y notificaá6n, Ya" 
e! marginal 2 716. 

b) En la carta de porte irá incluida la designación: "29iJ Materias radiactivas, 
objetos rontaminados en supeñJCie (SCO-I ó ll), 7, Ficha 8, ADR (o RID)". 
Se incluirán asimismo las restantes ponnenorizaciones de los marginales 2 709 
Y 2 710. 

11. Almacenamiento en tránsito y expedición 

Ver el marginal 2 703. 

12. Transporte de bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

a) Ver,e! marginal 2 703, 12.2) a) a d) 

b) Tratándose de un ÚlÜCO vehirulo, la actividad total no excederá de 1 00 ~. 

13. Otras disposiciones 

Ver e! marginal 2 703. 
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Ficha 9 

MATERIAS RADIACTIVAS EN BULTOS DEL TIPO A 

NOTA 1: Las materias radiacJivas en cantidades que entrañen riesgo radiológico limitado. 
(ver el marginal 2 700 (2) 1 J, se podrán transportar en bultos del tipo A. diseñados pora 
resistir a incidentes de transporte menores. 

2: En presencia de material fisionable, se aplicarán, además de /as que .figuran en 
esIa.ficha, /as disposiciones de /a.ficha 12.' 

J: En cuanlo a los factores de riesgo adiciona/es, ver igualmente /as disposiciones 
del marginal J 770. 

l. Materias 

El contenido de los bultos del tipo A quedará reservado a las materias Jadiactivas 

a) roya actividad no exceda de Al, ruando aquéUas adopten fonnas especiales (ver los 
marginales 3 700 Y 3 701), 6 

b) roya actividad no exceda de Áo. ruando aquéllas no adopten fonnas especiales (Ya" 
los margioales 3 700 Y 3 701). . 

2. Embalajelbulto 

a) El embalaje, que también podrá ser un vehirulo cisterna o un contenedor, se ajustará 
a las' disposiciones relativas a los bultos del tipo A, especificadas en e! 
marsinal3 737, Y en e! caso de las cisternas, también en los apéndices B.1a y B.1 b. 

b) Los bultos de! tipo A, en partiru1ar, estarán diseñados de tal modo que, al. 
producine incidentes menores de transporte, estén previstas rualquier pérdida o 
dispc9ón de los contenidos Jadiactivos y rualquier pérdida de la integridad de la 
protección royo resultado fuere un incremento superior al 200/0 de la intensidad 
externa de radiación en un punto rualquiera. 

e) Si los contenidos fadiactivos son materias Jadiactivas en forma especial, se requerirá 
aprobación por la autoridad competente del modelo de forma especial. 

d) Los bultos del tipo A Uevarán en su exterior un dispositivo por ejemplo: un precinto 
que no se rompa con facilidad y que, hallándose intacto, demuestre que e! bulto no 
fue abierto. 

3. Máxima intensidad de radiación 

Ver e! margioal2 703. 
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Ficha 9 
(.GnL) 4. Contaminación en la superficie de bultos, vehículos, contenedores, -cisternas y 

.obreembalajes . 

Ver el marginal 2 703. 

5. Descontaminación y utUización de los vehículos y de sus equipamientos y 
dementos 

Ver el marginal 2 703. 

6. Embalaje en común 

Ver el marginal 2 703. 

7. Carga en común 

8 

9. 

Ver el marginal 2 703. 

Se.iialización y etiquetas de peligro .. rnspondientes en bultos, contenedores, 
cisternas y sobreembalajes 

a) Ver el marginal 2 703. 

b) Cada bulto del tipo A Uevará en su exterior, de manera legIble e indeleble, la 
indicaci6n "Tipo A·. 

Etiquetas de paigro en vehiculos que no sean los vehkulos cisterna 

Ver el marginal 2 703. 

10. Carta de porte 

a) En ruanto al reswnen de las disposiciones re1ativas a aprobación y notificación. ver 
el marginal 2 716. 

b) En la carta de porte se incIuirin las indicaciones siguientes: 

i) número de identificación y denominación según apartado 1, completados 
mediante las palabras "Materia ndiactiva en bultos del tipo A, 7, Ficha 9, {\DR 
(o RID)", por ejemplo: "2976 Nitrato de torio sólido materia radiactiva, en 
bultos del tipo A, 7, Ficha 9, ADR (o RID)", o bien. 

o) tratAndose de materias n.e.p., sea: "2974 Materias radiactivas en fonua 
especial, n..e.p., en bultos dd tipo A, 7, Ficha 9, ADR (o RID), sea: "2982 
Materiu radiactivas, n.e.p., en bultos deJ tipo A, 7, Ficha 9, ADR (o 
RID)", según el caso. 

Los demás detalles deberán ineluirse igualmente especificados en los marginales 2 709 
y27\O. 

11. Almacenamiento en trámito y expedición 

Ver el marginal 2 703. 

12. Transporte de bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

Ver el marginal 2 703. 12.2). 

13. Otras disposiciones 

Ver el marginal 2 703. 

2704 
(conL) 

Ficha 10 

MATERIAS RADIACflVAS EN BULTOS DEL TIPO B(U) 

NOTA. 1: lAs materias radiactivas que cuantitativamente rebasen los Ilmiles 
correspondientes a /os bultos del tipo A se podrán transportar en bultos del tipo B(U), 
direñados de tal modo que hagu improbable tanto el desprendimiento de sus contenidos 
radiacttvos como que se pierda la integridad de su protección en condiciones de transporte 
acckknJadas. 

2: &r presencia de materias fisionables, hollarán aplicación, aparte /os 
disposiciones de la ficha 12, /os de la presen/2 ficha. 

J: En cuanto a los elementos de riesgo adicionales. wr igualmente /as 
disposiciones del marginal 3 770. 

l. Materias 

2m Materias radiactivas en forma especial. Dte p. 
2m Torio metálico pirofÓrico 
2976 Nrtrato de torio sólido 
2979 Uranio metálico pirofórico 
2980 Nrtrato de urani!o en solución hexahidratada 
:I.2ll Nrtrato de urani!o sólido 
2982 Materias radiactivas n.e p 

Límite de actividad t~ta1 en un bulto. del tipo B(U) será el prescrito en el certificado·de 
aprobación de es!. .. .odeIo de bulto. 

2. EmbalajtAlulto 

a) El embalaje, que también podrá ser un vehlrulo cisterna o un contenedor, aunplirá 
lo. requisitos de los bultos del tipo B, especificados en el marginal 3 738, los 
correspoodientes a los bultos del tipo B(U), que se especifican en el marginal 3 739, 
y además, ruando se tnIle de velúrulos cisterna, lo señalado en lo. apéndices B.la y 
B.lb. 

b) El bulto del tipo B(U) estart diseilado, en partiaJlar, para que: 

i) en casos de incidentes menores de transporte, limite ataIquier fuga o dispeni6n 
del contenido radiactivo a 10' A, por hora y ataIquier merma de la integridad de 
la protección a un nivel que suponga un inm:mento máximo dd 2QDIo en la 
intensidad exterior de radiación en un punto ataIquiero; 

ÜI tenga la filaJltad de resistir a los efectos perjudiciales de un accidente de 
transporte, lo que se demuestra en base a la conservación tanto de la integridad 
del confinamiento y de l. protección que exigen los margioales 3 738 Y 3 739. 

e) Para el modelo de bulto del tipo B(U) se requerirá, de acuerdo con lo seilalado en el 
marginal 3 752, aprobaci6n del modelo por parte de la autoridad competente del 
paIs de origen (aprobación W1iIateral). 
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(conL) 

3. 

4. 

d) Cuando los contenidos radiactivos sean materias radiactivas- de furma· especial, Se 
exigirá aprobación por la autoridad competente del modelo de forma espec;iaJ. 

e) Los bultos del tipo B(U) exlúbirán en su exterior UR dispositivo, un precinto, por 
ejemplo, que no se rompa con facilidad y que, hallándose intacto, demuestre que el 
bulto no ha sido abierto. 

Máxima mleDsidad de radiación 

Ver el marginal 2 703. 

Contamiaaci6n de la supeñade de bultos, vehículos, contenedores, cistemu y 
sobreem~es 

Ver el marginal 2 703. 

5. Descontammaci6a y utilización de los vehículos y de sU! equipamie.nCOl y 
elemenCOl 

Ver el marginal 2 703. 

6. Embalaje en común 

Ver el marginal 2 703. 

7. Carga ea común 

Ver el marginal 2 703. 

8. SeIlalización y etiquetas de peligro corresJMlndieDtes en bultos, contenednres, 
cisternas y sobreembalaje 

a) Ver el marginal 2 703. 

b) Cada buho del tipo B(U) Uevará en su exterior la marca, legible e indeleble, de 

i) la categoría atribuida al modelo por la autoridad competente, 

ü) un número de serie mediante el cual quepa identificar cualquier embalaje 
correspondiente a ese modelo, 

fu) la indicación "TipO B(U)" Y 

iv) el trébol que figura en el marginal 2 70S (S), estampado, gravado o marcado 
sobre la envoltura más externa, resistente al agua Y al fuego. 

9. Etiquetas de peligro en velúculos que no sean los camiones cisterna 

Ver el marginal 2 703. 

10. Cartas de JMlrle 

a) En cuanto al resumen de las prescripciones relativas a aprobación y notificación, ver 
el marginal 2 716. 

2704 
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(COftL) b) EI\ la cana de porte deberán aparecer las indicaciones siguientes: 

i) número de identificación y denominación con arreglo al apartado 1, completados 
mediante las palabras "MaIeria radiactiva en bultos del tipo B(U), 7, Ficlla lO, 
ADR (o RID)", por ejemplo: "2976 Nitrato de torio sólido, materia 
radiactiva, en bultos del tipo B(U), 7, Ficha ID, ADR (o RID)", o bien, 

b) tntándose de materias ne.p, sea: "2974 Materias radiactivas en forma 
especial, n.e.p, en bultos del tiJMl B(U), 7, Ficha ID, ADR (o RID)", sea: 
"1981 Materias radiactivas, n.e.p., en bultos del tipo B(U), 7, Yda ID, 
ADR(oRID)". 

Los demás detalles especificados en los marginales 2 709 Y 2 71 O deberán igualmente 
incluirse. 

c) FJ modelo de bulto requerirá. un certi1icado de aprobación unilateral. 

d) Antes de expedir cualquier bulto del tipo B(U), el expedidor se hallará en posesión 
de cuantos certificados de aprobación de las autoridades competentes se hagan 
necesarios. Verificará asimismo si antes de la primera expedici6n se sometieron las 
copias a las autoridades competentes de los diversos países' por cuyo territorio se 
haya de transportar el bulto. 

e) Antes de cualquiertransportepara el quelaactividadseasuperiora3xlO-' A,ó 
3 xlO-' Al. según los casos, o bien a 1.000 TBq (20 leCi) de cuyos valores se 
considenrá el más bajo, el expedidor notificará, preferentemente con antelación de 
siete días, cuando menos, a la autoridad competente de los diferentes países sobre 
cuyo territorio dichos buhos se transporten. 

IL Almacenamiento en tránsito y upedición 

a) Ver el marginal 2 703. 

b) FJ expedidor deberá satisfacer los requisitos aplicables al marginal 3 71 O con 
anterioridad a la utilización y a la expedición 

e) Se dará cump1inúento a todas las disposiciones relativas al certificado de aprobación 
expedido por la autoridad competente. . 

11. TransJMll1e de bultos, contenedores, cislemu y sobreembalajes 

a) Ver el marginal 2 703. 12.2) a) a d). 

b) Cuando e1l1ujo térmico medio por la superficie de un bulto B(U) Uegue a exceder 
de 15 W/m'. se cumplirán todos los requisitos de colocación que especifique el 
certificado de aprobación del modelo por parte de la autoridad competente. 

e) Cuando en la superficie accesible de un bulto del tipo B(U) la temperatura llegue a 
exceder de SO oc a la sombra, sólo se autorizará el transporte en régimen de uso 
exctusivo, quedando 1imitada entonces a 85 OC la temperatura de superficie. Se 
podrán prever barreras y pantallas, destinadas a proteger al personal que reslice el 
transporte, sin necesidad de que tales barreras y pantallas se sometan a ensayo. 

13. Otras disposiciones 

Ver el marginal 2 703. 
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Fichan 

MATERIAS RADIAcnvAS EN BULTOS DEL TIPO B(M) 

NOTA 1: Las materiar radiactiwJs que cuantitativamente rebasen 1m limites 
CCIT<SJX1IIdientes a /as bullOs del tipo ti se podrán transponor en bultos del tipo B(M), 
disellados de tal modo que haga improbable /anto el desprendimiento de sus contenidos 
radiactivos como que se pierda la integridad de su protección en condiciones de transporte 
accidentadas. 

1: En pnsencia de um maJeriafisionab/e, se cumplirán /as disposiciones de lajlcha 
/1, odemár de /as de la presente jlcIn 

J: En /o /ocDnIe a /as propIedodu peligrortIS adiciona/es, ver igualmente /as 
disposiciones contenidos en el marginal J 770. 

L Maleriu 

.22:M Materias pdi,ctM, de fonDa especial n e p 
~ Torio metálicO pirofOrico 
221Ii N"rtrato de torio sólido 
m2 Uranio metálico pirofÓrico 
228Q N"ojrato de urani!o en solución hexahidratada 
mi Nitm!O de ulllllilo sólido 
2m Materiu pdjactivat n e.p. 

Pam los bultos del tipo B(M) sen\ límite de aotividad tota1 el que esté pn:saito eo el 
certificado de aprobacióo de tal modelo de bulto. 

%. EmbaJajr.lbulto 

a) El embalaje, que también podrt ser un ..túculo cisterna o un conteoedor, satisfiuá 
los requisitos correspondientes a los bultos del tipo B que especifica el marginal 
3 738, a las prescripciones para. bultos del tipo B(M) especificadas eo el marginal 
3 740 Y además, ""'""º se true de ..túculos cisterna, a lo indicado eo lo. apéndices 
B.1ayB.1b. 

b) Los bultos del tipo B(M), eo particular, estarén dise!iádo. de manera tal que: 

i) En caso de incidentes menores de tnInsporte garanticen que la pérdida O 
dispersióo del contenido radiactivo no sea superior a IO~ A, por hora Y que 
ClIBlquier pérdida de integñdad del blindaje no produzca más d. un 20'10 de 
aumento eo la intensidad exterior de rndiación eo ClIBlquier punto. 

ü) Tenga la facultad de resistir • los efectos pe!judiciales de un accidente de 
transporte, conservando la integñdad del confinamieoto y de la proteccióo como 
exigen lo. marginales 3 738 Y 3 739. 
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(conL) e) Se podní autorizar durante el tnInsporte una descompresióo intenniiente de lo. 

bultos de tipo B(M) .iempre que los controles OperaCIOnales sean aprobado. por 
todas las autoridades competentes implicadas. 

d) Aquellos controles operacionales que adicionalmente sean necesarios para 
garantizar la seguridad de los bulto. del tipo B(M) durante el transporte o para 
compensar las insuficieocias con respecto a los requisitos del tipo B(U), asI como 
todas las restricciones relatiws a modo o condiciones de transporte, debenín contar 
con la aprobación de todas las autoridades competentes implicadas. 

e) La aprobación del modelo de bulto del tipo B (M), con arreglo al marginal 3 753, 
debe ser hecha por la autoridad competente del país de origen del modelo y de cada 
país hacia o a lnlvés del ClIBl se transporteo (aprobación multilateral). 

1) Cuando los COIIIenidos radiactivos adopten forma especial. se exigirá la aprobación 
de la autoridad competente del modelo de forma especial . 

g) Los bultos del tipo B(M) DOYlIIin eo su exterior un dispositivo, un precinto, por 
ejemplo, que no se rompa con facilidad y que, hallándose intacto, demuestre que el 
bulto no ha sido abierto. 

3. MWma intensidad de radiaci6n de lo. bultos 

Ver el marginal 2 703. 

4. Contamlnaci6n en bultos, vehículos, cont .. edo .... cisternas y sobreembaIaJ .. 

Ver el marginal 2 703. 

So Descontaminaci6n y utllizaci6n de vehiculos y de sus cornspondientes 
equipamientos y elementos 

Ver el marginal 2 703. 

6. Embalaje en común 

Ver el marginal 2 703. 

7. Carga ea comúo 

Ver el marginal 2 703. 

a. SeiIaIizaci6n y e6quetas de peligro cornspondient.. .. bultos, contenedo .... 
cisternas y ... b ....... balaj .. 

a) Ver el marginal 2 703. 

b) Cada bulto del tipo B(M) Uevará eo su exterior una rnan:a legible e indeleble de 

i) la marca de identificación de la autoridad competente, 

u) un número de serie que permita ideotilicar cada embalaje correspondiente a este 
modelo, 
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Ficha II 
(~ont.) üi) la indicación "Tipo B(M)', Y 

iv) el trébol que figura en el marginal 2 705 (5). estampado, grabado o marcado 
sobre la envoltura más externa, resistente al agua Y al fuego. 

9. Etiquetas de peligro en vehículos que ao sean los vehfculos cisterna 

V~ el marginaJ 2 703. 

10. Cartas de porte 

a) En cuanto al resumen de las disposiciones relativas a autorización y notificaci6n, _ 
el marginal 2 716. 

b) En la carta de porte se ~Iuirán las indicaciones siguientes: 

i) núm~o de identificación y denominación según apartado 1, completados 
mediante las palabras 'Materia radiactiva en bultos del tipo B(M), 7, FICha 11, 
ADR (o RID). por ejemplo: "2976 Nitrato de torio soSlido, materia nuliactIv.. 
en bultos del tipo B(M), 7, Fieha 11, ADR (o RID)", o bien, 

ü) tratándose de materias n.e.p., sea: "2974 Materias ndiactivas de ro~ 
especial, n.e.p .. en bultos del tipo B(M), 7, Ficha 11, ADR (o RID)", sea: 
"2982 Materias ndiactivas, n.e.p .. en bultos del tipo B(M), 7, FICha 11, 
ADR (o RID)", según el caso. 

Los demás detalles especificos en los marginales 2 709 Y 2 71 O deberán incluirse 
igualmente. 

e) Para el modelo de bulto se requerirá ~cado de aprobación mu1ti1atera1. 

d) CuandQ el bulto esté diseftado para permitir una descollll1resi6n controlada 
intermitente, o siempre que el contenido total exceda de 3 x lO' A:! ó 3 x 103 A" 
según los casos, o bien de 1.000 TBq (20 kCi), según cuál sea el más bajo de esos 
valores, se requerirán certificados de aprobación n:wItilateral para la expedición. a 
menos que las autoridades competentes imp6cadas aprueben el transporte en 
cuestión, mediante disposición específica, incluida en el ~cado de aprobación 
del modelo. 

e) Antes de expedir cualquier bu1to del tipo B(M), el expedidor estará en posesión de 
todos los ~cados de aprobación pertinentes. 

f) Antes de cada expedición, el expedidor lo notificará, preferentemente con antelación 
de siete días, cuando menos, a las autoridades competentes de todos los países 
afectados por el transporte. 

11. Almacenamiento ea tránsito y espedición 

a) V~ el marginal 2 703. 

b) El expedidor deberá satisfacer las disposiciones aplicables al marginal 3 710 antes de 
cada utilización y cada expedición. 

2 -,Q4 

Ficha 11 
. (110m.) e) Deberán cumplirse todas las disposiciones del certificadO" de aprobación de Ia 

autoridad competente tanto para el modelo como para la expedición. 

12. Transporte de bultos, oontenedores, cisternas y 50breembaJajes 

a) Ver el marginaJ 2 703, 12.2) a) a d). 

~ Cumdo elfh!jo térmico medio por la superficie de un bulto del tipo B(M) llegue a 
exced~ de 15 WIm', se dará cumplimiento a todos los requisitos de colocación que 
especifique el ~cado de aprobación del modelo por la autoridad competente. 

en c: 
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e) Cuando la tem~ de una superficie accesible de un bulto del tipo B(M) llegue I W 
a exced~ de 50 oC a la sombra, el transporte se permitirá tan sólo según la en 
modalidad de uso exclusivo, quedando limitada la temperatura de superficie, en este 
caso a 85 oc. Se podrán p= barreras y pantallas, destinadas a proteg~ al 
persona1 de transporte, sin que haya necesidad de someter a ensayo tales barreras y 
pantallas. 

13. Otras disposiciones 

VIII: el marginaJ 2 703. 
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(co.~) 

Ficha 12 

MATERIAS FlSIONABLES 

NOTA. 1: Las materias radiactivas que al mismo tiempo sean fisionahles se emba/orán, 
traruportarán y almacemnín de suem que queden satisfechas /as disposicianes re/afilw a 
seguridadlcrilicidad nuclear, expuestas en la presente ficha, _ Y /as relativas a su 
nidiocIivIdod, expuestas en /as fichas 6 a 11, según /as = 

J: En cuanILJ a /as elementos de peligrosidad adiciona/es, ... " igualmente /as 
disposicianesdelmarginaJ 3770. 

l. Materiu 

~ Materias radiactivas fisionables n e p 
29TI Hrnqúluoruro de uranio fisionable. con contenido de uranio 235 superior al 1 %. 

Las materias fisionables son: ur>nÍo 233. ur>nÍo 235, plutonio 238, plutonio 239, 
plutonio 241 o cualquier combinación de estos últimos, a excepción del ur>nÍo naIUnII y 
el ur>nÍo empolnecido no irradiados, así como del ur>nÍo, natund o empobrecido, que 
sólo haya sido irradiado en un reactor térmico. 

Los envíos de maierias fisionables deberán satisfiK:er igualmente las disposiciones de la 
ficha que le sea aplicable en función de la !1Idiactividad del envío. . 

1. EmbalajeJbulto 

a) Quedan exentas de las disposiciones particulares sobre embalaje que se enumeran en 
esta ficha, aunque deberán satisfiK:er las que figun¡n en una de las restantes fichas, 
adecuadas ala ndiactividadde la maleria, las malerias siguientes: 

i) materia fisionable en' cantidad no superior a 15 g por bulto, en las condiciones 
detalladas en el margina1 3 741; 

ü) soluciones lúdrogenadas homogeneas en concentraciones y cantidades limitadas 
con arreglo al cuadro ID del margina13 703 del Apéndice A 7; 

iii) uranio erviquecido, que contenga uranio 235 en Proporción no superior al 1% de 
su peso y repartido homogeneamente y aJYOS índices totales de plutonio y wanio 
233 no excedan del 1% del pesa de UMO 235, con tal que el ur>nÍo 235, si está 
presente en furma de metal, óxido o carburo, no esté dispuesto en furma de red 
dentro del bulto; 

iv) materia que no contenga más de 5 g de materia fisionable en ningún volumen de 
lO litros; 

v) bultos que no contengan más de 1 kg de plutonio, del cual no será más del 20'%, 
en peso, de plutonio 239, plutonio 241 ó una combinación de esos 
radionucleidos; 

Y1.) las soluciones de nitrato de uranilo eruiquecido con uranio 215 hasta un máximo 
del 2"/0, en peso, con un conterúdo total de plutonio y uranio 213 que no exceda 
del 0,1%, en peso, de uranio 235 y una razón atónúca núnima nitrógeno/uranio 
de 2. 
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(con~) b) En los casos restantes, los bultos de materias fisionables deberán satisfacer, por un 

lado, las presaipciones relativas a un diseilo del tipo de bulto adar,tado a la 
radiactividad de la materia fisionable y, además, las prescripciones sup ementarias 
aplicables a los bultos de malerias fi5l0nables del Apéndice A 7, expuestas en el 
n1arginaI3 741. 

e) Todo modelo de bulto de maleria fisionable deberá ser aprobado por la autoridad 
competente del país de origen de este modelo y por las autoridades competentes de 
todos los países a Inlvés o hacia los cuales se debe transportar el bulto, es decir, se 
requiere una aprobación multilateral. 

d) Los bultos de materia fisionable nevarán en su exterior un dispositivo, un precinto. 
por ejemplo, que no se rompa con facilidad y que, hallándose intacto, demuestre que 
el bulto no fue abierto. 

3. MáJ.ima intensidad de radiación 

Ver la ficha apro~ 

4. Contaminación de bulto!, vehículos, contenedons, cistel1185 y lobreembalajes 

V ... la ficha apropiada. 

So Detcontaminad6n y utilización de vehículos y de IUS equipamientos y dementos 

V ... la ficha apropiada. 

6.· ··Embalaje en común 

En el interior dél bulto solamente podrtm ir autorizados los artíwlos o documentos 
necesarios para la utilización de los materiales radiactivos, siempre y ruando no se dé 
entre tales artíwlos o documentos y el bulto o su eonterúdo cualquier interacción que 
disminuya la seguridad del bulto (comprendida la seguridad nuclear desde el punto de 
vista de la criticidad). 

7. Carga en común 

V ... el margina12 703. 

8. Señalización y etiquetas de peligro cOJTeSpondientes en bultos, contenedores, 
cistanas y sobreembalajes 

a) Ver la ficha apropiada. 

b) Los bUhos Devanín en su exterior la marca Ieg¡ble e indeleble de 

i) "TIPO A", "TIPO B(U)" o "TIPO B(M)", según los casos; 

iI) la marca de identificación de la autoridad competente. 

9. Etiquetas de peligro en vehículos que no sean los camiones cistana 

Ver el margina12 703. 
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YlCba 11 
(conL) 10. Cartas de porte 

a) En cuanto al resumen de las disposiciones sobre aprobación y notificación, ver el 
marginal 2 716. 

b) La carta de porte comprenderá una de las indicaciones siguientes: o "1918 
Materias radiactivas rlSionables, n.e.p~ en bultos del tipo I-F, del tipo AF, del 
tipo B(U}F o del tipo B(M)F, según los i:a.sos, 7, Ficha 11, ADR (o RID)"; o 
"2977 HemlIuoruro de uranio rlSionable, con mú de un 1'Yo de uranio 135, 
materia radiactiva, en bulto aprobado, 7, YlCha 11, ADR (o RID)". También 
deberán incIuine los demás delalles especificados en los marginales 2709 Y 2 710. 

e) Se requerirá un c:ertificado de aprobación mu1tiIatend para cualquier modelo de 
bulto de materia fisionable. 

d) l.ates de expedir aJaIquier bulto de materia fisionable, el expedidor estará en 
posesión de todos los certificados de aprobación que correspondan. 

e) Para los buhos que contengan materia fisionable se requerirán certificados de 
aprobación mu1tiIatend de la expedición siempre que la suma de índices de 
tnInsporte del envío exceda de SO. 

f) En aJIIIIIO a las disposiciones suplementarias sobre documentos, ver la' ficha 
apropiada. 

11. Almacenamiento en tránsito y espedicióo 

Ver el marginal 2 703. 

12. Transporte de bultos, cootenedores, cisternas y sobreembalajes 

a) Ver el rnarginal2 703, 12.2) a) a d). 

b) Tratándose de expediciones en régimen exclUSÍ\lO, el índice de tnInsporte estará 
limitado a 100. 

e) No deberán transportarse en sobreembaIajes los bultos de materia fisionable aJYO 
índice de transporte vínculado al control de criticidad exceda de O. 

13. Otras disposiciones 

Ver el rnarginal2 703. 
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Ficha 13 

MATERIAS RADIACTIVAS lRANSPORfADAS MEDJANIE ACUERDO EsPECIAL' 

NOTA: Aquellos envíos de materia radiactiva que no cumplan todas /os disppsiciones 
aplicables de los fichas 5 a J 2 se podrán transportar mediante "acuerdo especial'!6{ , sujetos 
a la aplicación de /os disposiciones especiales que aprueben los autoridades competentes. 
Tales disposiciones garantizarán que el ni\!el general de seguridad en el CII1'SO del 
lI'an:spOI1e y del a/macenamienlO en tránsito es, cuando menos, equivalente al que se habrla 
alcanzado de haberse cumplido todas los ncH'17Iaf aplicables. 

l. Materias 

l. 

3. 

4. 

I 
5. 

6. 

7. 

Las materias ruyos números de identi6caci6n sean: 

~ 2913 2918 2974 2975 2976 2977 2978 2979 2980 2981 ~ ver el 
marginal 2 701. 

Entre las materias radiactivas que se podrán expedir en base a aaJerdos especiales están 
comprendidas todas aquel1as a que se refieren las fichas S a 11 y en su caso también la 
12. 

EmbalajeJbulto 

a) El que autorice el certificado de aprobación del acuerdo especial, expedido pQr las 
autoridades competentes. 

b) Se requiere una aprobaci6n multilatend. 

MáDma intensidad de radiacióo 

La que autorice el certi6cado de aprobación mediante BQJerdo especial que expida la 
autoridad competente. 

Contaminacióo en bultos, vebículos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

La que autorice el certi6cado de aprobaci6n mediante BQJerdo especiaI, expedido por 
la autoridad competente. 

Descontaminación y utilización de los vehiculos y sus equipamientos y elementos 
correspondientes 

Ver el marginal 2 703. 

Embalaje en comúo 

El que autorice el certificado de aprobación mediante BQJerdo especial expedido por las 
autoridades competentes 

Carga en común 

Sólo será posible la carga en común cuando ruente con la autorización especial de las 
autoridades competentes. 

/1{ El "acuerdo especial" no se debe confundir con el "acuerdo particular" en el sentido del articulo 4°; 
párrafo 3 del ADRyde los marginales 2.010 y 10.602. 
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FIcha 13 
(CODL) 8. SeIlalizaci6n y etiquetas de peligro cOlTeSpondienta en bultos, cOntenedoreS, 

cisternas y sobreembalajes 

a) V~ el mar¡¡inaI 2 703. No obstante, los envíos en base a aaJerdos especiales 
UIOYIIIin siempre las etiquetas del tipo m-AMARIlLA, confonnes al modelo 
N" 7 C. 

b) Por lo demás, se amlplirin rualesqui~ otras presaipciones aprobadas por la 
autoridad competente en lo relativo' a señalización y etiquetas de peligro 
correspondientes. 

9. Etiquetas de peligro ea vehk:ulol que no sean vehk:ulos cisterna 

a) V~ el mar¡¡inal2 703. 

b) Ademis, rualqui~ otra disposición aprobada por la autoridad competente, deberá 
amlplirse. 

10. Cartas de porte 

a) En QI8Dto al resumen de las disposiciones sobre aprobación y notifieación, ver el 
mar¡¡inal2716. 

b) La carta de porte comprenderá las indieaciones siguientes: 

i) nlmem de identifieación, con arreglo al apartado l. Y denominación, con arreglo 
al mar¡¡inaI 2 701, CQmpletados mediante las palabras "Materia radiactiva, en 
base a aaJerdo especial, 7, Ficha 13, ADR (o RID)' por ejemplo: '1976 Nitrato 
de torio s66do, materia radiactiva, en baJe a acuerdo especial, 7, Fictaa 13, 
ADR (o RID)", o bien, 

¡,) trat!ndose de materias n.e.p., número de identifieación, con arreglo al apartado 
1, Y deoominaci6n, con arreglo al mar¡¡inaI 2 701, completados mediante las 
palabras "en base a acuerdo especial, 7, Ficha 13, ADR (o RID)" por ejemplo: 
"2918 Materias radiactivas ruionables, n.e.p., en base a acuerdo especial, 7, 
Flcba 13, ADR (o RID)". 

También deberin incluine los restantes detalles especi1icados en los mar¡¡inales 2 709 Y 
2710. 

e) Todos los envíos en base a acuerdos especiales requeririn aprobación multilateral. 

el) Antes de rualqui~ expedición obranln en poder del expedidor cuantos =tificados 
sean necesarios. 

e) Antes de cualqui~ expedición, preferentemente con 7 dIas de antelación, por lo 
menos, el expedidor deberá notificarlo a las autoridades competentes de todos los 
paises afectados por el transporte. 

11. Almacenamiento en tri.nsito y upedici6n 

a) V~ el mar¡¡inal2 703. 

b) Se cumplirin las disposiciones particulares relativas a almacenamiento y expedición 
que hayan aprobado las autoridades competentes. 

1704 
Focha 13 
(<GDL) e) A menos que las excluyan de _ expUcita por los certificados de las .... toridadeS 

competentes, las disposiciones aplicables del mar¡¡inaI 3 71 O serin satisfechas por el 
expedidor antes de la utilización y la expedición de los bultos. 

11. Tnuuporte del .. bultos, contenedo .... cisternas y IObreembalaje 

a) V~ el mar¡¡inal2 703. 

b) Se amlplirin las disposiciones particulares sobre transporte aprobadas por las 
autoridades competentes. 

13. Otru dilposicioD" 

V~ el mar¡¡inal2 703. 
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2705 

Etiquetado 

NOT.4.: Cuando se ITate de materias radiactivas que presenleJJ 0IIIas propiedadu 
peligrosas, el etiquetado también deberá ser conforme con las disposiciones. que se rejieran 
a dichas propiedades peligrosas adidonales. [Ver el marginal J 770 (3)]. 

Marcado de bultos, incluidos cisternas y contenedores 

(1) En cada bulto aJYO peso bruto sea superior a S01cg se indicará al la superficie externa 
de su embalaje, de manera Ieg¡ble e indeleble, el peso bruto admisible. 

(2) Cada bulto, a excepción de los contenedores, de las cistema:s Y d,1os.sobreembaIJYes, y . 
con excepción de los bultos exceptuados de las fichas 1 a 4, debe lII:var. de modo c1aro Y 
dwadero el número de identificación de la mercancía que deba indicar¡e en la carta de porte, 
precedido por las letras "UN". 

(3) Los bultos confurme al modelo de bulto del tipo A llevarán al • supedicie extenIIt de 
su embalaje la indicación "TIPo. A o, insaita de manera Ieg¡ble e indeleble. 

(4) Cada buho conforme a un modelo aprobado en virtud de los marginales 3 7S2 a 3 7SS 
llevará en la superficie externa de su embalaje, en caracteres legibles e lnd~: 

a) la marca de identificación alnbuída a dicho modelo por la autoridlld competellfe;,' 

b) un número de serie, diferente 1'8'11: cada embalaje, según el modeIp antedicho y 

e) tratándose de los modelos de bulto de los tipos B(U}o B(M). tu indicaciones 
"TIPo. B(U}° y "TIPo. B(M)', respectivamente. 

(S) Cada bulto confurme a un modelo del tipo B(U} o del tipo aoo llC!"ll1á l1li la superficie 
externa del recipiente más exterior, resistente al fuego y al BgWI, el. símbolo del tRboI 
siguiente, grabado, estampado o rnarcsdo por cualquier .otro procedirnil!01to de suerte que 
resista al fuego y al agua. 

'o' 

~
1-XlZ _ 1 

5X -! I 

Trebol simbólico con I.as proporciones basada!; en un 
circulo central de radio X. La longitud núnirnade X es de 4 mm. 
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Etiquetado de los bullos, comprendidos cisternas y contenedores, asi como de los 
IObreembalajes 

(1) Cada bulto, sobreembalaje, vehículo cisterna o contenedor llevará las etiquetas 
correspondientes a los modelos 7 A, 7B 6 7C, según la categoria a que pertenezca. Se 
retirarán o recubrirán las etiquetas que no guarden relación con el contenido. En cuanto a las 
materias radiactivas con otras propiedades peligrosas, ver el marginal 3 770. 

(2) Las etiquetas se fijanin en el exterior, bien en dos lados opuestos, cuando se trate de 
buhos o sobreernba1ajes, bien en los cuatro lados, tratáiuIose de contenedores o contenedores 
cisterna. En el caso de los vehículos cisterna, las etiquetas iIán fijadas a ambos lados y en la 
parte trasera. 

(3) Cada etiqueta llevará de manera clara e indeleble los datos siguientes: 

a) Contenido: 

i) Salvo que se !tate de materias LSA-I (BAE-l), el Aombre del radionucleido tal 
corno aparece en el cuadro I del Apéndice A 7, utilizándose los simbolos que allí 
aparecen. Trmándose de mezclas de radionucleidps, se enumerarán los nucleidos 
a que corresponda el valor más restrictivo, siempre y cuando haya espacio 
suficiente en la línea. A continuaci6n del nombre del radionueleido se indic:art el 
grupo LSA Ó seo. (BAE Ó OCS) que corresponda. Para ello se utilizarán los 
sírnboIos "LSA-U" (BAE-II), "LSA-ill" (BAE-III), "SCO-I" y "SCO-U" (OCS-I 
yOCS-II). 

ii) Tratándose de materias LSA-I (BAE-I). la única indicaci6n necesaria será 
"LSA-I" (BAE-l). No habnl que mencionar al radionucleido. 

b) Actividad: 

Máxinia actividad del contenido radiactivo durante el transporte, expresada al 
becquerelios (Bq), (y en su caso en curios (Ci», con el prefijo SI que convenga. 
[Ver el marginal 2001 (1)]. Tratándose de materias fisionables, cabrá indicar, al vez 
de la ai:tividad, el peso total, en gramos (g). o bien múltiplos de gramo. 

e) En cuanto a los sobreembaIajes, vehícul¿s cist~ y contenedores, los eplgrafes 
·contenido" y "actividad" que figuran en la etiqueta, procurarán los datos exigidos 
por los pámlfos a) y b) que anteceden, adicionados en cuanto a la totalidad del 
contenido del sobreembaIaje, ve1úculo cisterna o contenedor, respectivamente, a no 
ser que al las etiquetas de sobreembalajes y contenedores en que aparecen reunidos 
car¡amentos mixtos de bultos de radionucleidos diferentes, tales epígrafes exluban la 
indicación "véanse cartas de porte" 

d) lodiee de InInsporte: 

Ver el marginal 3 715 (3) [el epígrafe Indice de transporte no se le exigirá a la 
categoría I-BLANCA]. 

SelalDad6D suplementaria de 101 contenedores para e1lransporte a granel, cisternas y 
devehíc:ulos 

Vete! marginalIO.SOO y Apéndice S.S. 
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2709 

Etiquetado adicional de contenedores, cistemas y vehículos 

(1) Tanto las cisternas como los-grandes contenedores para transportar bultos que no sean 
los exceptuado. llevarán etiquetas del modelo ID. No obstante, en vez de una etiqueta 7A, 
7B ó 7C, acompaftada de una etiqueta ID, estará permitido utilizar, a titulo alternativo, 
etiquetas agrandadas, de Jo. modelo. 7A, 7B 6 7C oon las dimensiones del modelo ID. Cada 
etiqueta se fijanl en posici6n vertical sobre las cuatro caras del contenedor o contenedor 
cisterna, o bien sobre las do. paredes laterales y en la pane lI1ISera del camión cisterna. 

(2) Los veIúaJIo. que transporten bultos. sobreCmbaJajes. oontenedores cisterna o 
oontenedores y neven una etiqueta de lo. modelos 7 A, 7B ó 7C llevarán ésta a lo. do. lados y 
en la parte lnIsera, como corresponde al modelo ID. Además, los velúrulos que transporten 
envío. en régimen de uso exclusivo llevarán la etiqueta a ambos lado. y en la pane lnIsera, 
oonforme al modelo ID. 

(3) No deberá ser VÍSlble ninguna etiqueta que no guarde relación con el oonterúdo. 

Datos supl ....... tarios IGbre el enrio 

El expedidor veIari porque en la carta de porte de cada envío de materias radiactivas figuren, 
además la designación de la rnen:anda, que constanI en la ficha oorrespondiente, las 
indicaciones que siguen: 

a) La indicación 'La naturaleza de la mercancía y el embalaje son oollformes ~·Ias 
disposiciones del ADR". 

b) Nombre o símbolo de cada mdionucleído o, para las mezclas de mdionucleídos, una 
desaipción genend IIprOpiada o una lista de los nucleído. más restrictivos. 

e) Descripción del estado Iisioo Y qufnúoo de la 1I1IIIeria, o bien constancia de que se 
lr1IIa de una maIeria radiactiva en fonna especial. Con respectO al estado quúnioo, 
bastanI una desaipci6n quúnica genérica. 

d) Máxima actividad del contenido radiactivo dunmto el transporte, expresada en 
becquerelio. (Bq), y, (en su caso, en alrio. (Ci», con el prefijo SI que CQnvenga 
[ver el marginal 2 001 (1)]. En cuanto a las materias fisionables, se podrá indicar en 
lugar de la actividad el peso total de la materia fisioJ!al>le, bien en gnuno. (g), o bien 
en un múltiplo adecuado. 

e) La categoria del bulto, a saber: I-BLANCA, n-AMARlU.A ó ID-AMARILLA. 

f) El indice de transporte (tan sólo tnttándose de las categorias n-AMARlU.A y 
ill-AMARlU.A). 

g) Para envío. de materias tisionables en que todo. los bultos están exceptuado. con 
arreglo al marginal 3 703, las palabras "Materias fisionables exceptuadas". 

h) La marca de identificación de cada certificado de ~robación enútido por una 
autoridad oompetente, (materia mdiactiva en fonna especial, en base a acuerdo 
especiaJ. modelo de bulto o expedición) ~licable al envío. 
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i) En ruanto a los bultos enviados en sobreembalajes o en contenedores: una_ 
declaración pormenorizada del contenido de cada bulto alojado en el sobreembalaje 
o contenedor y, dado d caso, de cada sobreembalaje o contenedor que forme parte 
del envío. Cuando haya que retirar bu~o. del sobreembaJaje o contenedor en un 
punIO de descarga intermedio deberán proporcionarse las cartas de porte 
correspondientes. 

J) Cuando un envío se tenga que expedir en régimen de uso exclusivo, la indicación 
"Expedición en régimen de uso exclusivo". . 

Informaciones para los transportistu 

(1) El expedidor deberá adjuntar a la carta de porte, las infonnaciones relativas a las 
medidas que, en su caso, haya de adoptar el transportista. Tales infonnaciones comprenderán. 
cuando meoos, los aspectos siguientes: 

a) Medidas suplementarias para la carga. estiba, transporte, manipulación y descarga 
del bulto, sobreembaJaje, oontenedor o velúrulo cisterna, comprendidas las 
disposiaiones partirulares de ubicación relativas a la evacuación del calor, [ver el 
marginal 2 712 (2)], o bien una declaraci6n de que no son neoesarias taJes medidas. 

b) Las instrucciones sobre itinenuio que se hagan necesarias. 

e) Las instrucciones esaitas que conyengan ala expedición Ver los marginales 10.385 
(1), (2) y (3), y 71.385. . 

(2) En ouantos casos sea necesario una ~robación de la expedición, o bien una 
notiIIcaci6n previa • la autoridad oompetente, se informará de ello a los transportistas, a ser 
posible, con al menos 1 S dIas de antelación, y en rualquier caso, con S días de antelación 
como nónimo, de modo que los mismos puedan adoptar oportunamente todas las medidas 
que el transporte requi ..... 

(3) AnI.os de la carga. la descarga y rualquier transbordo, el expedidor deberá poder 
presentar al transportista los certificados enútidos por las autoridades competentes. 

TraDlporte 

Separación durante.eI transporte 

(1) Los ~s, sobreembaJajes. contenedores y vehirulos cisterna deben estar separado. 
dunmto el transporte. 

a) tardO de lo. espacios ocupados por per1iOoas, oomo seiIala el cuadro 8, cuanto de las 
poIIculas fotognllicas sin revelar y de los sacos de correos. como seiIaJa el cuadro 9, 
a fin de reducir su exposición a las radiaciones; 

NOTA.: Pre.swn/bIdtJse 'fUI' las sacas postaln contienen películas y placas sin 
revelDr, se los sepcuará de las materias radiactivas igual que a las películas Y placas 
foJogrrJficas sin """lar. 

b) de rua1quier otra mercancia peligrosa, confo,,"e a lo indicado en el marginal 2 703, 
epigralio 7. 
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(conl.) Cuadro 8: Distancias mIDIDlas que se guardarán entn: los bultos de las 

utegorias U-AMARILLA y m-AMARILLA y las personas 

No habiendo pantalla proo:ctora, distancias mínimas, en _, 
La swna de los índices de aJO respec:ID a las áreas de permanentcia y a los puestos de 

tIaDspOrte no es superior a trabajo reguIarnu:nte ocupadoo~ exposiciones cuya dwación 
no exa:da de horas al año 

2 1,0 

4 1,5 

8 2,5 

12 3,0 

20 4,0 

30 5,0 

40 5,5 

SO 6,5 
- - -_ .. _---------

NOTA: Al cuaJroque antecede sirve de base una dosis márima de 5 mSv (500 mm) 
durante cualquier período de 12 meses. 

Cuadro 9: Distancias mIRllnas que se guardarán entre los bultos de las 
c:ategorias U-AMARILLA Y m-AMARILLA y los bultos que Deven 
la inscripeion "FOTO" o las sacas.de correos 

NOTA: Presumiéndos.! que las sacas de correos contienen películas y placas sin reveltu; se 
las mantendrá separadas de las maJerias radioctivas igual que a las películas Y las placas 
fotográjiar; sin revelar. 

N.:.nntlatal de b ........ 
_ ....... 

DnI:i6a de lnaIpOIU: o dcllIrnIca •• IiaIO .. hanI ..,.,.... biDdia:lde 

c..pfa _'" 1 I 2 J- 4 I 10 I 24 I 48 I 120 I 240 
m·AMARlIl.O n-AMARlll.O --. DiItancia máWaa en lIIdnII 

0,2 0,5 0,5 0,5 OS 1 1 2 3 
0,5 os os 0,5 1 1 2 3 S 

1 1 O,S O,S 1 1 2 3 S 7 
2 2 O.S 1 1 1S 3 4 7 9 
4 4 1 1 1,5 3 4 6 9 13 
8 8 1 I,S 2 4 6 8 13 18 

1 10 10 1 2 ] 4 7 9 14 20 
2 20 20 1,5 ] 4 6 9 13 20 30 
3 ]0 30 2 ] S 7 11 16 2S 35 
4 40 40 ] 4 S 8 13 18 ]0 40 
S SO SO ] 4 6 9 14 20 32 4S 

. - _. - ---- ..... 
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Estiba para transporte 

(1) La carga de los bultos en los velúrulos se hará de manera que aquéllos nO se puedin 
desplazar peligrosamente ni volcar o caer. 

(2) Siem~ que el flujo térmico medio en la superficie de! bulto o sob~balaje no elCCCda 
de 1 S WIm y que la carga circundante no vaya en sacos o bolsas, se podrá transportar un 
bulto o sobreembalaje junto con otras mercancías embaladas, sin que sea preciso adoptar 
precauciones partirulares de estiba, a menos que la autoridad competente las exija 
expresamente en el certificado de aprobación. 

(3) Salvo en e! caso de expediciones en virtud de acuerdo especial, se permitirá la mezcla 
de bultos de diferentes tipos de materias radiactivas, incluidas las materias fisionables, así 
como la mezcla de distintos tipos de bultos con diferentes índices de transpone, sin necesidad 
de la aprobación especifica de la autoridad competente. En e! caso de expediciones, en virtud 
de acuerdo" especial, no se permitirá la mezcla, salvo que esté espec:íficarnente recogida en el 
acuerdo especial. 

(4) A la carga de velúrulos cisterna, así como a la de bultos, sobreembalajes, contenedores 
cisterna y contenedores montados sobre velúrulos, se aplicarán las prescripciones siguientes: 

a) El índice de transporte de un velúrulo cisterna no deberá exceder de los valores 
lúnite que figwan en e! ruadro 10. El total de bultos, sobreembalaje, cisternas y 
contenedores en e! interior de un mismo velúrulo se lúnitará de suerte que el total de 
indices de transporte en el veIúruIo no sobrepase los valores indicados en e! cuadro 
lO. En los envlos de materias LSA-I (BAE-I) no estad lúnitado el total de indí~ 
de transporte. . 

b) En las condiciones presumibles pillll los transportes de rutina la intensidad de 
radiación no deberá exceder de 2 mSvlh (200 mremIh) en cualquier punto de la 
superficie exterior ni de 0,1 mSvlh (10 mremIh) a 2 m de la superficie exterior del 
velúrulo. 

(S) Los bultos y sobreembalajes con un índice de trnnsporte superior a lO sólo se 
transportarán según la modalidad de uso exclusivo. 

Cuadro 10: Límites del indice de transporte para contenedores y vebiculos 

LUlUte .. la ~ tota1 de los.lndia:s. de transpone en 
un ltIISI1lO contenedor o vehlc:u1o 

Tipo de con_r U'" DO exclusivo Uso exclusivo 
o de vehlcuIo Materias no Materias Materias DO Materias 

lisionables fisionables lisiooables Iisiooables 
Pequel!o oontenedor SO SO sin objeto sin objeID 
GIlII1 conlcnedor SO SO ningún limite 100 
Vclúc:ulo SO SO ningún.limite 100 
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Disposiciones suplementarias 

(1) Tratándose de envios según la modalidad del uso exclusivo, la intensidad' de radiación 
no debe sobrepasar de: 

a) 10 mSvlh (1.000 nvemIh) en cualquier punto de la superficie exterior de cualquier 
bulto o sobreernbalaje adicional, no pudiendo ""ceder de 2 mSvlh (200 mrem) sino 
aJando: 

i) durante el tnIIISpOrte el velúaJIo esté equipado con un recinto que impida a las 
pen')IIas no autorizadas a acceder al cargamento; 

ü) se hayan adoptado disposiciones para inmovilizar el bulto o sobreemballye, de 
modo que éste pemuuteml en la misma posición en el interior del velúado 
durante todo el tiempo que dure el tnIIISpOrte de rutina; 

ili) no se realioen operoclones de carga ni descarga entre el principio y el fin de la 
expedición. 

b) 2 mSvlh (lOO nvemIh) en cualquier punto de las superficies exteriores del velúado, 
couqnaolidas las superiores e inferiores, o aJando el velúado vaya abierto, en 
cualquier punto de los planos verticales levantados a partir de los bordes del 
velúado, de la supaticie superior de carga y de la superficie externa inferior del 
vehfculo; 

e) 0,1 mSvlh (10 nvemIh) en cualqui ... punto situado a 2 m de los planos verticales 
constituidos por las superficies lalenIIes externas del velúado o, cuando la carga se 
tnIIISpOrte en velúado abierto, en cualquier punto situado a 2 m de los planos 
verticales levantados a partir de los bordes del velúculo. 

(2) La intensidad de radiación en cualquier lugar del velúado en régimen de ocupación 
norma1 no excederá de 0,02 mSvlh (2 nvemIh), a menos que las penonas que ocupen el lugar 
en cuestión vayan provistas de dispositivo. de control radiológico individuales. 

A1macmam.iento en tránsito 

(1) Los buho~ sobreembalaj~ contenedores y cisternas deben estar separados dur.mte el 
almacenamiento en tránsito de: 

a) los lugares ocupados por peno_ de acuerdo con el cuadro 8 del marginal 2 711, 
Y de las pelíadas futográlicas sin revelar y las sscas de correo, a fin de reducir la 
e><posición a las radiaciones, conforme a lo indicado en el cuadro 9 del 
marginal 2 711; 

NOTA: ?resumiéndose que las sacar postales contienen películas y pfat;Ds sin 
rrNe/ar, se las mantm1rá separadas <k las materi", radiaclfvas <k igual modo que las 
películasy placasfO/ogri¡ficas sin revelar. . 

b) las restantes men:anclas pelígro~ confunne al marginal 2 703, epigraCe 7. 

(2) El número de bulto~ sobreernbalaj~ cisternas y contenedores de las categorias 
U-AMARILLA Y m-AMARILLA abnaeenados en un mismo lugar, se fimitani de modo que 
la suma de indioes de tnIIISpOrte de un mismo grupo de bultos, sobreembalaj~ cisternas o 
contenedores no ""ceda de SO. Los grupo. de bultos, sobreembalaj~ cisternas o 
contenedores se a1macenarán de suerte que quede garsntizada una distancia de 6 m, aJando 
menos, entre ellos y otros bultos, sobreembalaj~ cisternas o contenedores. 
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(3) Cuando el indice de transporte de un bulto. sobreembalaje, cisterna o contenedor 
exceda de SO ó el indice de transporte total en un veJúrulo exceda. de SO lo rual está
autori23do, de acuerdo con el cuadro lO, el almacenamiento senI tal que gasantice una 
distancia de 6 m, cuando .meno~ con respecto a otros bultos, sobreembalaj~ cisternas o 
contenedores o con respecto a otros Vehírulos que contengan materias radiactivas. 

(4) Los envios cuyo contenido radiactivo estribe solamente en materias LSA-I (BAE-I) 
quedanln ""ceptuados de las disposiciones que se enumeran en los epigrafes (2) y (3). 

(5) Salvo que se trate de e<pediciones en base a acuerdo especial, la mezcla de bultos de 
diferentes tipos de materias radiaoti_ comprendidas las materias fisionabl~ y la mezcla de 
diferentes tipos de bulto~ con indices de transporte di""",,, igualmente, estanin permitidas 
sin que sea necesario obtener antes una aprobación ""Presa de la autoridad competente. 
Tratándose de e<pediciones en base a acuerdo especial, tal mezcla no será permitida, a menos 
que el acuerdo especial la autorice ""Presantente. 

Envio. que DO puedan ser entrogadOl 

Cuando no se pueda identificar al e<pedidor ni destinalario o cuando, no se pueda entregar el 
envio al ~o, y el tr1IIISpOrtista = de instrucciones del expedidor, se depositlrin 
lo. bultos en lugar seguro y se informará a la autoridad competente tan pronto como sea 
poSIble, pidiéndose instrucciones sobre la actuación subsiguiente. 

Resumen de las disposiciones relativas a aprobación y Dotiricaci6n previas 

NOTA (se rejiue a la siguimte tabla) 

1: Antes <k expedir por primera .... cualquier bulto para el cual sea necesaria la 
aprobación <k la autoridad competente, el e:rpedidor se asegurará <k que foé enviado copia 
<kl Ci!rlificado <k aprobación <k ese maklo a las autoridades competentes <k todos las 
poIsesatravesados. [Ver marginal j 719 (l)J. 

2: Se requerirá notifi=i6n aJDndo el contenido erceda <k j" lo' A" ó j " lo' A.. 
ó 1.000 1Bq (20 !<CiJ. [Ver el marginal j 719 (2)]. 

j: Se requerirá aprobación multilateral <k la e:rpedición aJDndo el contenido 
. erceda <k j" I()' A, ó j " lo' A. ó 1.000 1Bq (20 !<CiJ, o bien aJDndo esté autorizoda la 
descompresión inlennitente. IVer marginal j 757). 

4: Ver disposiciones para la aprobación y notificación previ'" <kl bulto aplicable. 
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(~ont) 

a.¡m. 

Cü>IIo do los -.. Al Y A, -.. -
lIuIIOo c:xoc¡IIuados 
- MocIeIo 
- ilxpo<IiQ6a 

~~SOO1PI,2, 3 

- ilxpo<IiQ6a 

TIj>OAII! 
- MocIeIo 
- Elcpodici6B 

TIj>OB~ 
- Modelo 
- ilxpo<IiQ6a 

TIj>OB~ 
-Modelo 
- Expedicióa 
_ de lIIIIIaias lisionabIos 

-Modelo 
- Expedicióa 

Suma de los fndices do 
......... :550 

2:50 

_ '" bma especiIl 
- MaleJo 
- Expcdici6n 

AaIenIoespecill 
- Expedicióa 

Bultos del Tipo B ~ . 
lIuIIOo del Tipo B 

=~ = Ias~qoe del ~lesd31~1989 

NÍIII1<n> de 
tidIa 

-
1-4 

5-8 

9 

10 

-
11 

12 

-. 

V .. NOl"A4 

13 

. 
.. 

~tcs transporIe. de=:' 
las autoridades 

.....,.......delpalsde 
........ ongcn 

=Io~ origa¡ Y de los ~ de . _10 
Si Si No 

No No No 
No No No 

No No No 
No No No 

No No No 
No No No 

·Si No V .. NOl"AI 
No No VcrNOl"A2 

Si Si No 
V .. NOl"A3 V .. NOl"A3 Si 

SiR SiR No 

No M No M V .. NOl"A2 
Si Si V .. NOl"A2 

Si No No 
V .. NOl"A4 V .. NOl"A4 V .. NOTA4 

Si Si Si 

Si Si V .. NOl"AI 

~ Paises a partir de, o a lTavés de, o hacia los qra se rnvIa ti transporte. 

Mor¡inaIcs 

3.7~O 

3.713 

2 lOO (2~ 3.714, 
3.733,3.734, 
3.735,3.736 

2.100 (2~ 3.m 

2.700 ~~ 3.719, 
3.739, .752 

2700(2~ 3.719 
3.740,3.753,3.m 

3.741,3.754, 
3.757 

3.731,3.751, 
3.761 

3.719,3.758, 
3.762 

3.755 

Ii CIJl11Ido len contetrJdoI radiactivos sean malenas jl.rtonables no emeptuDdas de los disposiciones 
,..iDrfvas a len bullOS de malerias jisionobJa, se aplicarán los tbsposiciones COI"7'espondJetrJes a 
las bultos de _/rnasjl.rtonables. (Ver marginal J 141). 
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o: Podrd ocurrir también qra las modelas de bullO para materias jlsionobles se /oa.»:m de aprobar 
con arreglo a WIO de las ,...tan/es eplgrafes del cuadro. 

¡f{ Sin embargo. podrá ocurrir que la expedición se haya de aprobar con arregla a uno de 
los restan/es eplgrafes del cuadro, 
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ClASE 8, MATERIAS CORROSIVAS 

l. Enumeración de w materiaS 

(1) De entre las maIerias y objetos incluidos en el titulo de la clase 8, los que se enumeran 
en el marginal 2 801 o se hallan comprendidos dentro de un apartado colectivo de dicho 
marginal esIán sometidos a las condiciones previstas en los marginales 2 800 (2) a 2 822 Y a 
las disposiciones del presente Anejo y del Anejo B, Y son, por consiguiente, materias y 
objetos del ADR. 

NOTA: Para los cantidades de materias cilt:ttim e~ el marginal 2 801 que no están 
sometidas Q las condiciones previstas paro es/Q clase, ya sea en el presente Anejo o en el 
Anejo B, l'éaI"e marginal 2 80la. 

(2) El título de la c1ase 8 abarca las materias que, por su acción quúnica, daftan el trjido 
epitelial de la piel y las mucosas al entrar en contacto con ellas, o que, encaso de fuga, 
puedan originar daiIos a otras mercancías o a los medios de trnnsporte o destruirlos, 
pudiendo, asimismo, dar lugar a otros peligros. El título de la presente clase se refiere 
también a las materias que sólo producen un Ilquido corrosivo al entrar en contacto con el 
agua o que, con la Iwmedad natuta1 del aire, produzcan vapores o neblinas corrosivos. 

(3) a) Las maIerias y objetos de la c1ase 8 se subdividen de la manem siguiente: 

A Materias de carácter ácido; 

B. Materias de .carácter básico; 

C. Otras materias corrosivas; 

D. Objetos que contengiln materias corrosivas; 

E. Embalajes vacíos. 

b)Las materias y objetos de la clase 8, con excepción de las materias del 6°, 14° Y 15°, 
que se encuentran clasificadas en los distintos apartados del marginal 2 801, deben 
asignarse a uno de los siguientes grupos de materias designados por las letras a), b) 
yc) segíln su grado de corrosividad: 

a) materias muy corrosivas; 

b) materias corrosivas; 

e) materias que presentan un menor grado de corrosi~dad. 

e) La clasificación de las materias en los grupos a), b) o e) se fundamenta en la 
experiencia ~uirida y tiene en cuenta factores suplementarios tales como el riesgo 
de inhalaciooJl y la hidrorreactividad (sobre todo la fonnación de productos de 

Ji Se deberél considerar de iD clase 8 una _lena o un preparado que respontkJ a los entenen de iD elose 
8, CU)G lorieidad a la inhalación de palvos y neblinas (CLJrJ CO"espande al grupa Q). pero CU)G 

10rlcidDd Q iD ingesltÓII o a iD absorción ",,/ónea sólo corresponde al grupa e), o que presenla un grado 
de 10ricidDd menos elevado. 
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(cont.) descomposición que presentan peligro). Se puede apreciar el grado de conusividad 

de las materias no citadas explícitamente, incluidas las mezclas, según la dun!ción 
del contacto necesario para provocar una destrucción de la piel humana en todo sU 
espesor. 

Por Jo que se refiere a las materias que se considera que no provocan una 
dtsttuoción de la piel humana en todo su espesor, hay que considerar sin embargo 
su capacidad de provocar la conusión de' algunas superficies metálicas. Pant 
establecer esta cIasilicación por grupo, procede tener en aJenta la experiencia 
adquirida con ocasión de exposiáones aocidentales. A filta de dicha experiencia, se 
deberá reaIiDr la cIasilicación sobre la base de los resultado. de la ...,..imelltación. 
de confunnidad con la Directiva N' 404 de la OCDE" . 

d) Las riIateri .. que provoquen una dtsttuoción del tejido _ intacto en todo su 
espesor, por un periodo de observación de 60 minutos iniciado inmediatamente 
después del periodo de aplicación de 3 minutos o menos, son materias del grupo a). 

e) Las materias que provoquen una dtsttuoción del tejido _ intacto en todo su 
espesor, dunu1Ie un periodo de observación de 14 dIas, iniciado inmediatamente 
después del periodo de aplicación de más de 3 mirutos, pero aJt1IO méximo de 60 
mimIos, son materias del grupo b). 

1) Las materias que figuran a continuación pertenecen al grupo e): 

- materias que provoquen una destrucci6n del tejido _ intacto en todo su 
espesor, por un periodo de observaci6n de 14 días iniciado inmediatamente 
después del periodo de aplicación de más de 60 minutos, pero comn méximo de 
4hons; 

. - rilaterias que !le considera que no pro\'OCaJt una dtsttuoción del tejido _ 
.. intacto en todo su espesor pero roya velocidad de corrosión en superficies de 

acero o aluminio sobrepasa 6,25 mm al aiIo a la temperatura de prueba de SS OC. 
Para las pruebas sobre acero, ae deberá utilizar el tipo Pl3S (ISO 9328 00: 
1991) O un tipo semejante, y para las pruebas en aluminio, ae deberán utilizar los 
tipoS no revestidos 7075-T6 o AZSGU-16 .. Se describe una prueba aceptable en 
la norma ASTM 031-72 (reno"'" en 1990). 

(4) Cuando, debido ala adición de otras rilaterias, las rnaterias de la clase 8 pasen a otras 
categorías de peligro distintas de aquellas a las que pertenecen las materias expresamente 
mencionadas en el marginal 2 801, se debcrln cIasilicar esas mezclas o soluciones en los 
apartados y grupos alas que pertenecen sobre la base de su grado de pelígro real. 

NOTA: Para c/asijicm /as soIudonesy mezdas (la/es como preparaciones y residuos), ..... 
igualmente el marginal 2 002 (11). 

(S) Sobre la base de los aiterios del párrafu (3), se puede determinar asimismo si la 
naIunIIeza de una soluci6n o de una mezcla expresamente designada o que contenga una 
maJeria expresamente designada es tal, que dicha soluci6n o dicha mezcla no estén sometidas 
a las disposiciones de dicha clase. 

II D¡rect/vos de /o OCDE para loJ e""'J'O$ de protIucl .. 9"1l1li= n' 404 "/rr1I1JC/6nllesi6n grave de /o pi" 
(1992)". 

1800 
(eGot.) (6) Se consideran materias 56lídas, en el sentido de las disposiciones de envase y embalaje 

de los marginales 2 80S (2), 2 806 (3) Y 2 807 (3), las materias y mezclas de materias que 
tengan un punto de fusión superior a 45 OC. 

(7) a) Las rilaterias líquidas in6amables corrosivas cuyo punto de infiamación sea inferior a 
23 OC, a excepción de ciertas materias de los 54° a) y 68° a), son materias de la clase 
3 (véase marginal 2 301, 21° a 26"). 

b) Las rilaterias Uquidas in6amables que pnesenten un grado menor de conusividad, 
cuyo punto de in6amaci6n está comprendido·entre los 23 OC Y los 61 oc. incluidos 
valora Ifmites, son materias de la clase 3 (véase marginal 2 301,33"). 

e) Las materias corrosivas muy tóxicas a la inhalación, mencionadas en el marginal 
2 600 0>, son materias de la clase 6.1 (_ marginal 2 601). 

(8) Las materias químicamente inestables .de la clase 8 sólo deberán entregarse para su 
transporte si ae han tomado las medidas necesarias para impedir su descomposición o su 
poIimerizadón peIígrosas dunu1Ie su transpone. p"", ello, procede en especial asegurarse de 
que los recipientes no contienen materias que puedan mvon:a:r esas reacciones. 

(9) El óxido cálcico, cuyo nómero de identificaci6n es el 1910, y el aluminato sódico, cuyo 
nómero de identi6cación es el 2812, enumerados en las Recomeodaciones de la ONU 
reIatiws al transporte de mercancías peligrosas, no estAn sometidos a las disposiáones del 
ADR 

(10) El punto de infiamación de que se trata a continuaci6n será determinado de la manera 
que se indica en el apéndice A.3: 

1801 A. Materlu d. canlct<r 'cid. 
MIlkrÍIIs iJrorgani;:Ds 

1° Acido suIlürico y materias similares 

a) 1829 trióxido de azufre estabilizado (anhídrido sulfürico estabilizado), 1831 
. ácido sulfürico fumante (Óleo), 2240 'ciclÓ crQmosulñnico: 

NOTA: /829 trlórido de <IZ1I.fre deberá ser estabilizado añadiéndole un inhibidor. El 
trióxido de azufre ¡nno a199, 95% como mlnimo podrá igualmente transportarse sin 
inhihidor en cistemas, a condición de que se mantenga a una temperatura igualo 
superiwa 32,5 't.'. 

b) I/,y? ~~~~pe-"?I~~~ 

NOTA 1: 2585 ácioo. a/qllilsulJánicos o arilsulJónicru sólitkJs, y 2586 ácioo. 
aIt¡.il.sulfónicos o arilsulJánicos líquidos, con un máximo del 5% de ácido sulfúrico 
libre son materias del J40. 
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2801 
(conL) 2: El sulfato de plomo con un m<b:imo del 3% de ácido libre no está sometido 

a las disposiciones del ADR 

J: No se admite el transporte de las mezclas quúnicamente inestables de ácido 
sulfúrieo residual. 

c) 2837 sul1i!tos de hidrógeno en soludón acuosa (bisulfiltos en soludón acuosa). 

1:' Acidos rútricos: 

a) 1. 2031 ácido rútrico excepto el ácido rútrico fumante rojo, con más del 70"10 de 
ácido; 

2 2032 ácido rútrico fumante rojo; 

b) 2031 ácido rútrico excepto el ácido rútrico l\unante rojo, con un máximo del 70"10 
de ácido. 

3° Acidos nitrantes mixtos: 

a) 1796 ácido nitrante (ácido mixto) con más del 50"10 de ácido rútrico, 1826 ácido 
nitrante agotado (ácido mixto agotado) con más del 50"10 de ácido rútrico; 

b) 1796 ácido nitrante (ácido mixto) con menos del 50% de ácido nltrico, 1826 
ácido nitrante agotado (ácido mixto) agotado, con menos del 50"10 de ácido 
nltrico. 

NOTA 1: No se permite el transporte de la mezcla de ácido dorhldrico y de ácido 
nltrieo cuyo número de identificación es el 1798 en las Recomendaciones de la ONU 

. relativa:r al transporte de mercancías peligrosas. 

2: No se permite el transporte de las mezcla:r quúnicomente inestables de 
ácido tútranle (ácido mixto) o las mezclas de ácido sulforico y nllrico agotado, no 
destútrados. 

4° Acido perclórico en solución: 

b) 1802 ácido perclórico con un máximo del 50"/., ·en masa, de ácido en solución 
acuosa. 

NOTA 1: 1873 ácido perdórico en solución acuosa con más del 50% pero menos del 
72% de ácido puro, en ma5lJ, es una materia de la clase 5.1 •. (ver margina/2 501, 3· 
0)). 

2: No se permite el transporte de soluciones acuosas de ácido perdórico con 
más del 72% de ácido puro. en ma5lJ, o las mezclas de ácido percl6rico con cualquier 
líquido que no sea agua 

S· Soluciones acuosas de hidrácidos de halógenos, a excepdón del ácido fluorhídrico: 

b) 1787 ácido YQdlúdrico 1788 ácido bromhídrico 1789 ácido clorhídrico; 

c) 1787 ácido YQdlúdrico, 1788 ácido bromhíarico, 1789 ácido c1orlúdrico 1840 
cloruro de zinc en .".nc.iQn, 2580 bromuro alumínico en solución, 2581 cloruro 

2801 
(tont.) aluminico en solución, 2582 cloruro férrico nI en solución (tricloruro férrico en 

solución). 

NOTA: 1048 bromuro de hidrógeno anhidro y 1050 cloruro de hidrógeno anhidro 
son materias de la clase 2 (véase el marginal 2201, 2°1('). 

6· Soluciones de f1uoruro de hidrógeno y de ácido fluorhídrico, con más del 85% de 
f1oruro de hidrógeno: 

1052 f1uoruro de hidrógeno anhidro 1790 ácido fluorhídrico con más del 85% de 
f1uornro de hidrógeno. 
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NOTA: Son aplicables a estas materias condiciones de embalaje particulares (véase 1(.0) 
marginal 2 803). ce 

.,. Soluciones acuosas de f1uoruro de hidrógeno con un máximo del 85% de f1uoruro de 
hidrógeno: 

a) 1786 mezclas de ácido fluorhídrico y ácido sulfürico, 1790 ácido f1uorlúdrico en 
solución con más del 60"10 y un máximo del 85% de f1uoruro de hidrógeno; 

b) 1790 ácido fluorhídrico en solución con un máximo del 60% de f1uoruro de 
hidrógeno, 2817 dihidrofloruro amónico en solución' 

c) 2817 djhidrofloruro amónico en solución. 

8" Acidos ftuorados: 

a) 1777 ácido flúorosulfórúco; 

b) 1757 fluoruro crómíco nI en solución (trifluorurocrómíco en solución), 1768 
ácido difluorofosfórico anhidro 1775 ácido f1uorobórico 1776 ácido 
fluorofosfórico anhidro 1778 ácido f1uorosilícico 1782 ácido 
hexaf!uorofosfórico; 

c) 1757 f1uoruro crómico nI en solución (trifluoruro crómico en solución). 

9" fluoruros sófidos y OtnlS materias fluoradas sófidas que, en contacto con la humedad 
del aire o del agua, desprendan f1uoruro de hidrógeno: 

b) 1727 hidrQgenodifluoruro amónico sólido (f1oruro ácido amónico), ill§ 
fluorum crómico III sólido 18!! hidrogenodifluoruro potásico (f1uoruro ácido 
potásico), 2439 hidrogenodifluoruro sódico (fluoruro ácido de sodio); 1740 
hidrogenodifluoruros n e p ; 

c) 1740 hidrogenodifluoruros n e p 

NOTA: 2505 jluoruro CDRÓlÚCO, 1812 jluoruro potásico, 1690 jluoruro sódico, 2674 
jluosilicato de sodio y 2856 jluosilicatos /Le.p. son materias de la clase 6.1 [véase 
marginal 2 601, 63° e), 64° e) ó 7J" a 73"]. 

10" fluoruros Uquidos y otnlS materias fluoradas UqÚidas que, en contacto con la humedad 
del aire o del agua, desprendan fluoruro de hidrógeno: 

b) 1732 pentafluoruro de antimonio 2851 trifluoruro de boro dihidratado. 
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2801 
(cont) NOTA: 1745 pentafluoruro tk bromo, 1746 trifluoruro tk bromo y 2495 

pentaJIuoruro tk yodo son materias tk la clase 5.1 (véase marginal 2 501, 5'. 

11' Halogenuros sólido. y altas materias halogenadas sólidas, a excepción de los 
compuesto. Ouorado~ que, en contacto con la humedad del aire o del agua, 
desprendan vapores ácidos: 

b) Ins bromuro alumínico anhidro, 1726 cloruro aJumínico anhidro . .!1l.l 
tric10rum de antimonio 1806 pentaclorum de fósforo, 1939 oxjbromuro de 
fQñQm. 2691 pentabromuro de fósforo. 2869 mezclas de triclQruro de titanio; 

NOTA: Las/armas hidratadas sdlidas tkl bromuro alumlnico y tkl cloruro alumlnko 
no quedan sO"HUidas a /as disposiciO/leS tkl ADR. 

NOTA: El cloruro tk hierro hemhidraJado no está sometido a /as disposiciones tkl 
ADR. 

12' Hal0genur0s 6quidos Y otnIS materias halogenadas 6quidas a excepción de . los 
compuesto. Ouorado. que, en contacto con la humedad del aire O del agua, desprendan 
vapores ácidos: 

a) 1754 ácido clorosulfOnico con o sin tri6xido de BZlIfi'e, 1758 oxicJorum de 
cromo (cloruro de cromilo), 1828 <:Iomeos de azufre 1834 cloruro de sulfurilo 
J 836 cloruro de tionito 2444 telraclorurQ de vanadio 2692 tribromuro de boro 
(bromuro de boro), 2879 oxicloruro de selenio' 

b) 1730 pentacloruro de antimonio líquido. 1731 PentJC1oruro de antjmonio en 
~ 1792 monoclQruro de yodo 1808 tribromuro de fÓsforo llJ..Q 
oxicloturQ de fósforo (cloruro de fosforil5». 1817 cloruro de oirosulfurilo .l!lI 
tetraclorum de siliciQ 1827 cloruro de estaño IV anhidro 1837 cloruro de 
tiofosforilo 1838 tetraclorum de titanio 2443 oxitric)nrum de vanadio: 

e) 1731 pentacloruro de antimonio en soluci6n. 

13' SullBtos ácidos sólidos: 

b) 2506 sulfato ácido de amoniQ (bisulfato amónico), 2509 sulfatQ ácidQ d. 
~ (bisulfato potásico), 

14° Bromo o bromo en solución: 

1144 bromo o 1744 bromo en solución 

NOTA: Se tkberán aplicar condiciones tk embalajes particu/ares para estas materias 
(véase margiml 2 804), 

15° Materias inorgánicas licidas fundidas: 

2576 oxibromuro de fÓsforo fundido. 

2801 
(cont) lB' Materias inorgánicas ácidas sólidas y mezclas de estas materias (tales como preparados 

y reSiduos) que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes colec:tivos: 

a) 1905 ácido selénico; 
3260 sólido corrosivo ácido inorgánico n.e.p; 

b) 1807 anhídridQ fQsfórico (pent6xido de fósforo); 
3260 sólidQ corrosiyo ácido inorgánico n_e p . 

e) 2507 ácido cJoroplatínico sólido, 2578 -·trióxidO de fósforo. 2834 ácido 
fosfórico 2865 sulfato neutro de hidroxilamina. 2967 ácido sulf8mico: 3260 
sólido corrosiyo ácido inorgánico n e.D . 

1]0 Materias ácidas inorgánicas líquidas así como soluciones y mezclas de estas materias 
(tales como preparado. y residuos) que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes 
colectivos: 

a) 3264 liqyido corrosivo .icido inorgánico n e p . 

b) 1]55 ácidQ crómico en soluci6n; 
3264 liquido corrosivo ácido inorgánico n.e p : 

e) 1755 ácido crómico en soluci6n, 1805 ácido fosfÓrico; 
2693 bisulfitos inorgánicos en soluciÓn acuosa n e p 
3264 liquido corrosivo .icido ¡"orgénico n.e p 

NOTA: /463 trióxido tk cromo anirJdro (ácidO a6mico sólido) es una materia tk la 
clase 5.1 [~marginal2 501, 31" b)]. 

MaII!rÍIJS orrtWc/U' 

31' Acidos auboxílico. y sus anhidro. as! como ácido. auboxi!iea. halogenado. sólidos y 
sus anhídridos: 

b) 1839 ácido tricloroacét¡co 1938 ácido bromacético; 

e) 2214 anhidridQ Itálico con más del 0,05% de anhídrido mal.iea, 2215 anhidrido 
~ 2698 anhídridQS tetrahidroltálicos ean más del 0,05% de anhídrido 
maleico, 2823 ácido crotónico. 

NOTA 1: El anhídrido ftó/ico y las anhídridos tetrahidroftá/icru con un máximo tk 
0,05% tk anhldrido ma/eico no están sometidos a /as disposiciones tk esta clase, 

2: El anhídrido ftó/ico con un máximo tk 0,05% tk anhídrido ma/eico, 
lI'anspaI'tado o entregado para su transporte en estado fundido a una temperatura 
superiGr a su punID tk inflamación es una moreria tk la clase 3 (~ margiml 2 
301,6f? 

32" Acidos carbox:íIicos líquidos y sus anhídridos así como ácidos carboxilicos halogenados 
6quidos y sus anhídridos: 

a) 2699 licido trifluoroacético; 
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2801 
(~Qnt.) . b) 1. 1764 ácido dicloroacético, 1779 ácido fÓrmico, 1940 ácido tioglicólico 2564 

. ácido tricloroacético en solución, 2790 ácido acético en solución con más del 
50% pero no más del 80% en masa. de ácido; 

2. 1715 anhídrido acético, 2218 ácido acrílico estabilizado 2789 ácido acético 
glacial O 2789 ácido acético en solución con más del 80%, en masa, de ácido; 

c) 1848 ácido propiÓnico 2496 aolúdrido prQpiÓnjco, 2511 ácido 2-
c1oropropi6nico 2531 ácido metacrílico estabilizado 2564 ácido trícloroaeético 
en solución, 2739 anlúdrido butíríco 2790 ácido acético en solución que 
contenga más del 25% pero menos del 500/0 de ácido, en masa, 2820 ácido 
llli!í!im. 2829 ácidQ caproico. 

NOTA: Las soluciones de ácido acético que contengan un. márimo del 25%, en maIIl, 

de ácido puro, 110 están sometidas a las disposiciones del ADR.. 

33° Comp~os de trifloruro dehoro: 

a) 2604 dietileterato de trifluoruro de boro (complejo de f1uoruro de boro y de 
éter); 

b) 1742 complejQ de lricloruro de boro y ácido acético 1743 cQmpldo de 
tifluoruro de boro y ácido prQpjónico. 

NOTA: 2965 dimetileterato de trijlunruro de boro es IUIQ materia de la clase '4.3 
(véase marginal 2471, 2' b)}. 

34° Acidos alquilsulfOnicos, arilsu1ionicos y alquilsulfüricos: 

b) 1803 ácidQ fenolsulfónico líquido 2305 ácido nitrobenzenosulfónico ~ 
ácidos alquilsulfürícos; 

c) 2585 ácido alguilsulf6nico sólido con un máximo del 5% de ácido sulfürico libre 
o 2585 ácido arílsulfónico sólido con un máximo del 5% de ácido sulfüríco 
libre, 2586 ácidos a1quilsulfónicos líquidos con un máximo del 5% de ácido 
sulfüríco libre o 2586 ácidos arílsulfÓnicos líquidos con un máximo del 5% de 
ácido sulfürico libre. 

NOTA: 2583 ácidos alquilsulfánicos o arilsulfánicos, sólidos y 2584 ácidos 
alqui/sulfónicos o ari/sulfánicos, líquidos, con más del 5% de ácido sulfúrico libre son 
maJerias del 1" b). 

35° Halogenuros de ácidos orgánicos: 

b) l. 1716 bromuro de acetilo, 1729 cloruro de anisoilo, 1736 cloruro de 
benzoilo 1765 cloruro de dicloroacetilo 1780 cloruro de fumarilo 
1898 yoduro de acetilo 2262 cloruro de dimetilcarbamoilQ ~ 
cloruro de tricloroacetilQ 25!3 bromuro de bromQacetj10 2577 cloruro 
de fenilacetilo 2751 c1Q!uro de dietiltiofosforilo 2798 diclorofenilfosfina. 
2799 tiodiclorofenilfosfina; 

2. 2502 cloruro de valeri1Q; 

c) 2225 cloruro de bencenosulfonilo. 

2801 
(~ont.) 36° Clorosilanos alquilicos y arílicos con un punto de inflamación superior a 61°C: 

b) 1728 amillriclorosilano, 1753 c1orofeniltriclorosilano, 
1762 ciclohexeniltriclQrisilano, 1763 ciclohexiltriclorosilano, 
1766 diclQrofeniJtriclorosilano, 1769 difenildiclorosilanQ 
1771 dodeciJtriclorosiJano, 1781 hexadeciltríclorosilano 
1784 hexiltriclorosilano, 1799 noniltríclorosilano 1800 octadeciltriclorosilano. 
1801 octiltriclorosilano, 1804 feniltriclorosilano, 2434 dibenzildiclorosilano 
2435 etilfenildiclQrQsiJano, 2437 metilfenildiclorosilano 
2987 c1QrosiJanos corrQsivos n.e p. 

NOTA: Las c10r0si/anos que, en contacto con la humedad del aire o del agua, 
desprendan gases injIamabksson materias de la clase 4.3 (véase marginal 2 471,1'. 

37" Oorosilanos alquí1ioos yarílicos con un punto de inflamaciÓn entre 23 oC y 61 "C 
(¡ncIuidos valores limites): . 

b) 1724 alillriclQrosilanQ estabilizado, 1747 butiltriclorosilano, 
1767 dietiJdiclorosilano 1816 propildiclorisilano 
2986 clorosilanos COrrosivos inflamables n e p 

NOTA: Las c1orosilanos que, en contacto con la humedad del aire o del agua, 
desprendan gases tnjlamah/es, son materias de la clase 4.3 (véase marginal 2471, 1'. 

38" Acidos fosfóricos alquilos: . 

e) 1718 fQsfato ácido de butilo 1793 fosfato ácidQ de iSQpropilo 1902 fQsfato 
ácido de diisooctilo 2819 fosfato ácido de amilo. 

39" Materias ácidas orgánicas sólidas y mezclas de dichas materias (tales como preparados 
y residuos) que no puedan ser clasificados en otros epígrafes colectivos: 

a) 2430 a1qujlfenoles sÓlidQs o e p. (incluidos los homólogos C, a C12), 

3261 sólido corrosivo ácido orgánico n.e p ; 

b) 2670 cloruro cianúnco 
2430 alquilfenoles sólidos n.e.p (incluidos los homólogos C, a C12), 

3261 sólido corrosivo ácido orgánico n e.p ; 

c) 2430 a1quilfenoles sólidos n.e.p. (incluidos los homÓlogos C, a CI'), 
3261 sólido corrosivo ácido orgánico n.e.p. 

400 Materias ácidas orgánicas liquidas así como soluciones y mezclas de esas materias 
(tales como preparados y residuos) que no puedan ser clasificadas bajo otros epigrafes 
colectivos: 

a) 3145 alquilfenoles líquidos n.e.p (incluidos los homólogos C, a CI,), 
3265 líquido corrosivo ácido orgánico n.e.p.; 

b) 3145 alquilfenoles líquidos n.e.p. (incluidos los homÓlogos C, a C12), 

3265 líquido corrosivo ácido orgánico n.e p.; 

c) 3145 alquilfenoles líquidos n.e p (incluidos los homÓlogos C, a C12), 

3265 líquido corrosivo ácido orgánico o.e.p.; 
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1801 
(conL) B. Materias de carácter básico 

MatoitJs illOl'lfánicas 

41° Compuesto. !>\sico. sólido. de metales alcalinos: 

b) 1813 hidróxido oolásico sólido (potasa cáustica), 1823 hidróxido sódico sólido 
(sosa c6ustica), 1825 monóxido sódico (óxido de sodio), 2033 monóxido 
~ (óxido de potasio), 2678 hidróxido de rubidio, 2680 hidróxido de Ijtio 
rnQnohidratadº 2682 hidróxido de cesio' 

e) 1907 cal mada con más del 4% de hidróxido sódico, 3253 triosilica¡o de 
lIimlIill(metasilicato de sodio pentahidratado). 

NOTA: U. cal sodada con más del 4% de hidr6xido de sodio 110 está JIOIIOI1tfda a /as 
disposiciones del ADR. 

42" Soluáones de materias alcalinas: 

b) 1814 hidróxido potásico en solución (lejía de potasa), 1819 aluminato sódico en 
~ 1824 hidróxido sódico en solución (Iejla'de sosa), 2677 hidróxido d. 
rubidiQ en solución. 2679 hidróxidQ de litio en solución. 2681 hidróxido de 
cesio en soluciÓn. 2797 elect:rolitQ alcalino para acumuladores.. ~ 
bomhidrum sódico e hidróxido s6dico en soluciÓn. con un contenido nWdmo 
del 12",4 (peso) d. borohidruro sódico y un máximo del 40% (oesol' de 

e) 1814 hidróxido potásico en soluciÓn (Iejla de potasa), 1819 aluminato sódico en 
~ 1824 hidróxido sódico en solución (Iejia de sosa), 2677 hidróxido de 
rubidio en soluciÓn. 2679 hidrÓxido de litio en soluciÓn. 2681 hidróxido de 
cesiQ en SQlución. 3320 bombidrum sódico e hidróxido SÓdico en solución. con 
un contenido máximo del 12% (peso) de borohidruro sódico y un máximo del 
40% (peso) .re hidróxido sódico. . 
1719líguidQS alcalinos cáusticos n e p . 

43° Soluciones de amoIÚaco:: 

e) 2672 amoniaco en sQlución acuosa de densidad relativa comprendida entre 
0,880 y 0,957 a 15 oC, con más del 10% pero no más dell5% de amoniaco. 

NUTA: IDOS amoniaco anhidro. JJI8 amoniaco en mción acuosa con 101 

contenido mperior al 50% de amoniaco y 2073 amoniaco en 50Iudón QCUOSQ con ll1I 

COIIImido superior al JS% y ID! máximo del SO% de amoniaco, ..", materias de la 
clase 1 (véareelmarginaJ 1101,1'1C, 4° rr:y 4" A). 

1: Las melones de amoniaco con un máximo del 10% de amoniaco no e.S1dn 
JIOIrreddos a /as disposiciones del Af)R. 

44° HidraDna Y sus -soluciones 8OJosas. 

a) 2029 hidrazina anhidra; 

b) 2030 hidfaio de hídrazina o 2030 hidrazina en solución acuosa con un núnimo 
del 37'% y un máximo del 64% de hidrazina en masa. 

1801 
(cunL) NOTA: 3293 hidrazina en solución acuoso con un máximo del 37%. en masa, de 

hidrazina es lIna maleria de la clase 6.1 [véase marginal 2 601, 65°c)} .. 

45· Sulfuros e hidrogenosulfuros así como sus soluciones acuosas; 

b) l. 1847 sulfuro potásico hidratado con un mínimo del 30% de agua de 
cristalización. 1849 sulfuro sódico hidratado con un mínimo del 30% de 
agua, 2818 polisulfuro de amonio en soluciÓn 2949 hidrogenQsulfuro 
sódjco hidratado con un mínimo del 25% de agua de cristalización; 

2. 2683 sylfuro amónico en soluciÓn; 

e) 2818 po1isulfuro de amoniQ en soluci6n. 

NUTA: 1381 sulfuro potáiico anhidro y I J8S sulfuro sódico anhidro, sus soluciones 
hidratadas con mmos del JO% de agua de cristalización asI como 1JI8 
hidrogenosuJfuro sódico con menos del 1S% de agua de cristalización ..", materias 
de la clase 4.1 [vermarginaJ 14JI, IJ'b)j. 

46" Materias !>\sicas inoq¡ánicas só6das y mezclas de estas materias (como preparaciones y 
residuos) no clasificables en otros epigrafus colectivos: 

a) 3262 SÓtido corrosivo básico inorgánico n e p . 

b) 3262 sólido corrosivo básico inorgánico n e p ~ 

e) 3262 sólido corrosivo básico inorgánico n e p ; 

47" Materias básicas inoq¡ánicas liquidas, así como soluci~nes y mezclas de esas materias 
(como prepan¡ciones y residuos) que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes 
colectivos: 

a) 3266 líquido corrosivo básico inorgánico n e'n . 

b) 3266liouido COrrosivo básico inorgánico n e'n : 

e) 3266líqujdo corrosivo básico inorgánico n e p; 

MatoitJs organicos 

51° Hidróxidos de tetraalquilamonio: 

b) 1835 hidrÓxido de tetrametilamonio. 

52" Aminas Y poIiaminas 566das: 

a) 3259 amiDas SÓlidas corrosivas n e p o 3259 pgliaminas sólidas corrosivas 
D&J!.; 

b) 3259 aminas SÓlidas corrosivas n.e.o o 3259 pgliaminas sólidas corrosivas 
n&JL.; 

e) 2280 hexametilendiamina sólidib 2579 piperacina (dietilenediamina); 3259 
amjnas sólidas corrosivas n e p. o 3259 poliaminas sólidas corrosivas. n e p. 
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2801 
(conL) 53° Aminas Y poliarninas líquidas o arninoalcoholes, muy corrosivos o corrosivos, con un 

punl9 de inflamación superior a 61°C: 

a) 2735 aminas líquidas corrosivas n e.p o 2735 DOliaminas liquidas corrosivas. 
!!&I!.; 

b) 1761 cuprietilendiamina en solución. 1783 hexametilendiamina en solución. 
2079 dietilentriamina. 2259 trietilentetramina. 
2735 aminas líquidas corrosivas n e p. O 2735 paliaminas líquidas corrosivas 
!UJ!,.; 

54° Aminas y potiarninas Uquidas, muy corrosivas O corrosivas, inIIamables, con un punto 
de ebullición superior a 35 OC: 

a) 2734 aminas líquidas corrosivas inflamables. n e p o 2734 ooliaminas líquidas. 
corrosivas inflamables n e p . . 

b) 1604 etilendiamina. 2051 2-dimetilaminoetanol 2248 di-n-butilamina. 2258 12-
propilendiamina 2264 djmetilcic!obexjlamioa 2357 cic!ohexjlamina. ~ 
bencildimetilamioa 2685 N N-dietiletilendiamina. 2686 2-dietilamjnoetanol. 
2734 aminas liquidas. corrosivas inflamables n e.p o 2734 poliaminas liquidas 
corrosivas inflamables n e.p 

55° Materias básicas orgánicas sóUdas y mezclas de estas materias (como prepamclones y 
residuos) que no puedan ser clasificadas en otros epignfes colectivos: 

a) 3263 Sólido COrrosivo básico orgánico V e p.; 

b) 3263 sólido COrrosivo básico Orgllnico n.e.p· 

e) 3263 sólido corrosivo básico orgánico n e p . 

56° Materias básicas orgánicas liquidas así como soluciones y mezclas de estas materias 
(como preparaciones y residuos) que 00 puedan ser c1asificadas en otros epigrafes colectivos: 

a) 3267 líquido corrosivo básico orgánico n.e.p; 

b) 3267 líquido corrosivo básico orgllnico n e p . 

e) 3267 liquido corrosivo básico orgánico n e p . 

C. Otras materias cOlTOSivas 

61 ° Soluciones de clorito y de hipoclorito: 

b) 1791 hipocloritos en soluciÓn. 1908 cloritos en soluci6n; 

e) 1791 hioocloritos en solución.. 1908 cloritos en soluciÓn. 

Z 801 
(conL) NOTA: Los cloritos e hipocloritos sólidos son materias de la clase 5.1 (véase marginal 2 501, 

14°, ISOy 29"). 

62° Oorofenolatos y fenolatos: 

c) 2904 clorofe(!olatos líquidos o 2904 funolatos líquidos 
2905 clorofenolatos sólidos o 2905 fenolatos sólidos. 

63° Soluciones de forrnaldelúdo:' 

64° 

e) 2209 formaldelúdo en solución con un l!ÚI1Ímo del 25% de forrnaldelúdo. 

NOTA J: 1198 fonnaIdehido en solución injlamahk es lI1I(l materia de la clase 3 
[Wase marginal 1J01,3r e)]. . 

2: Las soluciones. de forma/dehido no inflamahles con un márimo del 25% de • 
fonnaIdehido no "51án sometidas Q las disposiciones del ADR 

Ooroformiatos y clorotioformiatos: 

a) 1739 cloroformiato de beneilo' 

b) 2826 c1orotioformiato de etilo. 

NOTA: Los clol-oJormiatos con propiedDdes táricas preponderantes son materias.' de 
lac/ase 6./ (véase morginaJ 2601, /0", J7~ 27·y 28'. 

65° Materias corrosivassólídas y mezc1as de estas materias (como preparaciones y 
residuos) que no puedan ser clasificadas en otros epígnfes colectivos: 

a) 1759 sólido corrosivo n.e p . 

b) 1770 bromuro de difenilmetilo' 
1759 sólido corrosivo n.e.p, 
3147 colorante sólido COrrosivo n e p o 3147 materia intermedia para 
colorantes sÓlida. corrosiva. n e.p , 
3244 sólidos que contengan líqllido corrOsivo n e p 

NOTA: Se admitirán al trrmsporte las mezclas de IMtenas sólidas no sometidas a las 
disposiciones del ADRy de líquidos corrosivos con el número de identificación 3244, 
sin aplicación previa de los criterios de clasificación del morginal 2 800 (3), siempre 
Y cuando ningún líquido libre aparezca en el momento de la carga de la materia o del 
cierre del embalaje o de la unidad de transporte. Cada embalaje deberá 
corresponder a un tipo de construcción que haya superado una prueba de 
esIonqueidad para el grupo de embalaje l/. 

e) 2803 galio 1759 sólido corrosivo n.e p 3147 colorante sólido corrosivo 
Il&j!. o 3147 materia intermedia para colorantes. sólida corrosiva. n.e p 

NOTA: lAs condiciones particulares de embalaje son aplicables para 2803 galio 
[véase morgina/2 807 (4)]. 

66° Materias corrosivas liquidas así como soluciones y mezclas de estas materias (como 
preparacionc;s y residuos) que no puedan ser clasificadas en otros epigrafes colectivos: 
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1801 
«ooL) a) 1760 líquido corrosivo n.e.p .. 

1903 desinfectante líquido corrosivo n.e.p. 2801 colorante líquido corrosivo 
fl.&.P.,. o 2801 materia intennedia líquida para colorante corrosiva. n e:p. ; 

b) 2226 benzotric!QDJro (tric!orometilbenceno), 2705 I-pentol, 3066 pinwra (Ulcluye 
pintura, laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún, encáustico, apresto 
liquido y base liquida p"'" lacas), o 3066 productos para pintura (U1cIuye 
compuestos disolventes o reductores de pintura); 
1760 líquido corrosivo n e.p 
1903 tIr§infr&t!!nte liquido corrosivo n.e p 
2801 colorante líquido oorrosivo n.e P, o 2801 materia intermedia para colorantes. 
líquida. corrosiva. n e p 

e) 2809 rnen;urio 3066 pintura (llIc1uye pintura, laca, esmalte, colorante, goma laca, 
barniz, betún, encáustico, apresto liquido y base liquida para lacas), o 3066 
productos para pintura (mcluye compuestos disolventes o reductones de pintura); 
1760 líquido corrosivo n.e.p .. 
1903 desinfectante UquidQ corrosivo n.e p_ 
2801 colorante Hquido corrosivo n e p o 2801 materia intermedia Uquida para 
rolorantes. COITQsiya. n.e p 

NOTA 1: Se deberán aplicar condiciones de em~ particulares para 2809 
mercurio [vrose marginaJ 2 807 (4)}, 

2: No se podrá transportar bajo otros epigrrifes ninguna _ del ADR 
mencionada apresamente en el eplgnife 3066 "pintura" o 3066 "protiJJ,ctos para 
pintura~ Las materias transportadas bajo..".. eplgrrifes podrán contener un máximo 
del 20% de nitroceluTalu siempre y cuando ésta no contenga más del 12,6% de 
,'litrogeno, 

67' Materias corrosivas sólidas y mezclas de dichas materias (como prepan¡ciones y 
residuos), inllamables, que no puedan ser clasiticadas en otros epigmlés colectivos: 

a) 2921 sólido corrosivo inflamable n ero; 

b) 2921 sólido corrosivo inflamable n e,D,; 

68° Materias corrosivas Uqujdas así como soluciones y mezclas de estas materias (como 
preparaciones y residuos), inllamables, con un punto d. ebullición superior a 3S 'c, que 
no puedan ser clasificadas en otros epígmlés colectivos: 

a) 2920 líquido corrosivo inflamable n,e,p,; 

b) 2920 líquido corrosivo inflamable n,e,p, 

69' Materias corrosivas sólidas y mezclas de dichas materias (como preparaciones y 
residuos), que experimentan calentamiento espontáneo, y que no puedan ser 
clasiticadas en otros epígrafes colectivos: 

a) 3095 SÓlido corrosivo que experimenta calentamiento espontáneo n e p ; 

b) 3095 sólido corrosivo que experimenta calentamiento espontáneo n,e p 

7rJ' Materias colTOsivas liquidas, así como soluciones y mezclas de dichas materias (como 
preparaciones y residuos), que experimentan calentamiento espontáneo, que no puedan 
ser clasificadas en otros epigrafes colectivos: 

2801 
«onL) a) 3301 líquido corrosivo que experimenta un calentamiento eSJ.lontáneo n,e,p; 

b) 3301 liquido oorrosivo Que experimenta un ca1entamiento espontáneo" e.o; 
71' Materias corrosivas sólidas y mezclas de dichas materias (como preparaciones y 

residuos) que, al contacto con el agua, desprendan gases inllamables y que no puedan 
ser clasificadas en otros epígrafes colectivos: 

a) 3096 sólido COrrosivo hidrorreactjvo n e'D . 

b) 3096 sólido corrosjvo hidrorreacbvo ".e p ;-, 

NOTA: FJ término hidrorreoctiIIo de.signa lIIItl moler/a que al contacto con el agua 
de.sprende grISes injlomab/es. 

72' Materias corrosivas liquidas as! como soluciones y mezclas de dichas materias (como 
preparaciones y desechos) que, al contacto con el agua, desprenden gases inllamables y 
que no puedan ser clasiticadas en otros epigrafes: 

a) 3024 liquido cqrmsivo hidrprreactivo n e p ; 

b) 3094 liquido cofrqsiyo hidroreactiyo n e p 

NOTA: FJ término hidrorreoctiIIo de.signa lIIItl materia que al contacto con el agua 
de.sprende grISes 1njIamab/es. 

73' Materias corrosivas só6das y mezclas d. estas materias (como preparaciones y 
residuos), comburentes, que no puedan ser clasificadas en otros epigrafes coIe<:tivos: 

a) 3084 sólido COrrosivo comburente ".e p , 

b) 3084 sólido COrrosivo comburente n e.p . 

74° Materias corrosivas líquidas así como soluciones y mezclas de estas materias (como 
preparaciones y residuos), comburentes, que no puedan ser clasificadas en otros 
epígmlés colectivos: . 

a) 3093 liquido corrosivo comburente" e p . 

b) 3093 liquido corrosivo comburente" e p., 

75° Materias corrosivas sólidas y mezclas de estas materias (como preparaciones y 
residuos), tóxicas, que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes colectivos: 

a) 2923 SÓlido corrosivo tóxico n,e'D'; 

b) 2923 SÓlido corrosjvo tóxico n e'D ; 

e) 2923 s61idQ corrosivo tóxico n e,p. 

76' Materias corrosivas liquidas, as! como soluciones y mezclas de dichas materias (como 
prepan¡ciones y residuos), tóxicas, que no puedan ~ clasificadas en otros epígrafes 
colectivos: 

a) 2922 líquido corrosivo tóxico n,e.D,: 

b) 2922 líquido corrosivo ·tóxico n,e.p.: 

e) 2922 liquido corrosivo tóxico n,e.p. 
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2801 
(COIlt.) D. Objetos que contengan materias colTOsivas 

81° Arumu1adares: 

e) 2794 acumulado m eléctricos de electrolito líquido ácido, 2795 acumuladores 
eléctricos de electrolito liquido alcalino, 2800 acumuladores eléctricos II!! 
derramables de electrolito líquido, 3028 acumuladores eléctricos Secos que 
contengan hidróxido de potasio sólido. 

NOTA. 1: Se aplicarán condiciones particu/aresde embalaje a dichos objeto.s [véase 
marginal 2 807 (5)]. 

2: Los acumuladores (con número de identificación 2800) podrán 
considerarse como 110 demunables si son capaces de resistir a /as pruebas de 
vibración y de presión indicadas a continuación, sin pérdida de SIl líquido. 

Prveba de vibración: Se sujetará rigidamente el acumulador a la plataforma de una 
máquina de vibración a fa que se aplica un movimiento sinusoidal de 0,8 mm de 
amplitud (1,6 mm de desplazanúento total). 

Se hace variar la frecuencia, a razón de 1 Hz/min entre 10Hz. Y SS Hz. Se recorre toda 
la gama de frecuencias, en anDas sentidos, en 9S ± S minutos Jl3I1l cada posición del 
acumulador (es decir. para cada direa:ión de las VIbraciones). Se realizan las pruebas 
en un acumulador colocado en tres posiciones perpendirulares las unas con respecto a 
las ollas (y en particu1ar, en una posición en que las aperturas de llenado y' los 
respiraderos, en el caso de tenerlos el arumulador, están en posición invertida) durante 
periodos de igual duración. . 

PruetJus de presión: Tras las pruebas de VIbración, se someterá al acumulador a una 
presión difen:ncial de al menos 88 lePa durante 6 horas a 24 "C ± 4 "C. Se realizarán 
las pruebas en un arumulador colocado en tres posiciones perpendiculares las unas con 
respecto a las 0\J"8S (y en partirular, en una posición en que las aberturas de llenado y 
los respiraderos, en el caso de tenerlos el acumulador, estén en posición invertida) y 
mantenido durante al menos 6 horas en cada posición. 

82" Otros objetos que contengan materias corrosivas: 

b) 1774 cargas para extintores de incendios líquidos corrosivos, 2028 bombas 
fumígenas no explosivas, que contengan un liquido corrosivo, sin dispositivo de 
cebadufa. 

E. Envases vados 

91° Envases vacíos. comprendidos los grnndes recipientes para grnneL (GRG), vados. 
veJúculQS cisterna vacíos. cisternas desmontables vacias. contenedores cisterna vacíos. 
sin limpiar, así como velúculQS para granel vacíos y los pequeños contenedores para 
grane1 vados, sin limpiar, que hayan contenido materias de la clase 8. 

NOTA: Los embalajes vaclos, comprendidos los grandes recipientes para 
mercancías a granel (GRG) vac/os, sin limpiar, que hayan contenido materias de 
esta clase, no estarán sometidos a las diSposiciones del ADR si se hubieren 
adoptado medidas adecuadas a fin de compensar los riesgos eventuaIes. Se 
compensan los riesgos si se adoptan medidas para eliminar los peligros para /as 
clases I a 9. " 

18018 No estarán sometidas a las disposiciones previstas para esta clase en el presente Anejo y en el 
Anejo B, excepto en los casos previstos en el párrafo (6) siguiente: 

(1) Las materias de los apartados l°al5°, 7" al \30, 16°, 17".31~a47". 51° a 56°. 61°' 
a 76°, transportadas conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Las materias clasificadas en a) de cada apartado: 

- materias liquidas hasta 100 mi por envase interior y hasta 400 mi por buho; 

- materias sólidas hasta 500 g por envase interior y hasta 2 kg por bulto. 

b) Las materias clasificadas en b) de cada apartado: 

- materias liquidas hasta 1 litro por envase interior y hasta 4 litros por bulto; 

- materias sólidas hasta 3 kg por envase interior y hasta 12 kg por bulto; 

e) Las materias clasificadas en e) de cada apartado: 

- materias liquidas hasta 3 litros por envase interior y hasta 12 litros por bulto; 

- materias sólidas hasta 6 kg por envase interior y hasta 24 kg por bulto. 

Estas cantidades de materi;ls deberán transportarse en embalajes combinados que rumplan 
como núnimo las condiciones del marginal 3.538. Deben respetarse las 'Condiciones 
generales de envase y embalaje" del margina13.5oo (1), (2) Y (S) a (7). 

(2) Las materias de los apartados IOa5°, 7"a \3°,16°,17", 31° a 47°, 51°a56°,61° 
a 76°, contenidas en envases interiores metálicos o de plástico y que sean transportadas 
en cubetas de fuoda retráctil o extensible a modo de embalajes exteriores de conformidad 
con las disposiciones siguientes: 

a) las materias líquidas clasificadas en la letra b) de cada apartado: hasta 500 mi 
por envase interior y 4 litros por bulto; 

b) las materias sólidas clasificadas en la letra b).de cada apartado: hasta 1 kg 
por envase interior y 12 kilos por bulto; 

e) las materias líquidas clasificadas en la letra e) de cada apartado: hasta 1 litro 
por envase interior y 12 litros por bulto; 

d) las materias sólidas clasificadas en la letra e) de cada apartado: hasta 2 kg 
por envase interior. 

El peso bruto total del bulto. no deberá exceder en ningún caso de 20 kg. 

Deberán respetarse las 'cOndiciones generales de e)1vase y embalaje" del marginal 3 500 
(1), (2) Y (S) a (7)." 

(3) Los acumuladores no derrarnables de número de identificación 2800 del apartado 81°, 
en el caso de que, por una parte, a una tenlperatura de 55 oC el electrolito no se deslice en 
caso de ruptura o fisura de la rubeta y no hay liquido que pueda derramarse y, por otra parte, 
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se protegen los bornes contra los cortocirDJitos ruando se embalan los arumuladores para su 
trBnsporte. 

(4) a) Las baterías nuevas, cuando 

estén sujetas de tal modo que no puedan deslizarse. caer o dañarse; 

vayan provistas de medios de'-' aprehensión, excepto en caso de 
apilamiento! por ejemplo, en paletas; 

los objetos no presenten en su exterior ninguna sei'ial peligrosa de 
A1ta1is o de ácidos: 

vayan protegidos frente a cortocircuitos; 

b) Las baterfas usadas, cuando: 

no presenten ningún daño en sus rubetas; 

vayan sujetas de tal modo que no puedan deslizane, caer o dailarse, 
por ejemplo, al aer apiladas sobre paletas; 

los objetos no presenten en su exterior ninguna seilal peligroM de 
AIc:alis o de ácidos: 

vayan protegidos frente a cortocircuitos; 

Por "baterías usadas" se entenderán las baterias transportadas para ser 
recicladas a fines de su utilización normal. 

(5) Los instrumentos y artíados manufacturados que no tontengan más de 1 kg de 
merauio del apartado 66° e). 

6) Para el tranaporte efectuado de tonfonnidad ton lo. párrafos (1) y (2) 
anteriores, la designación de las mercancías en la carta de porte deberá ser conforme a 
las disposiciones del marginal 2814 e incluir las palabras "eo cantidad limitada", Cada 
bulto deberá Uevar de manera clara e indeleble el número de identificación de la 
mercancla que deba indicarse en la carta de porte, precedido por las letras "UN. 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

1, CondiciolJes genoaJa de embalaje 

(1) Los embalajes deben cumplir las condiciones del Apéndice AS, a no ser que se bayan 
previsto condidones particulares para el embalaje de determinadas materias en los marginales 
2803 a2 808. 

(2) Los grandes recipientes para granel (GRG) deben sstisfilcer las tondiciones del 
Apéndice A 6. 

1801 
«onL) 

1803 
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(3) Se deberán utilizar respectivamente, según las disposiciones de los marginales 2 800 (3) 
b)y3 S11(2)ó3 611 (2): 

- embalajes del ampo de embalaje ~ marcados ton la letra "X", para las materias muy 
torrosivas clasificadas en la letra a) de cada apartado, 

- embalajes de los ampos de embalaje II o ~ marcados ton la letra "Y" o "X", o GRG 
del ampo de embalaje II, marcados ton la letra "Y", para las materias torrosivas 
clasificadas en la letra b) de cada apartado, 

- embalajes de los ampos de embalaje III, II o ~ marcados con la letra "Z", o "Y" o 
"X", o GRG del ampo de embalaje m o II, marcados ton la letra "Z" o "Y", para 
las materias que presentan un po menor de torrosividad clasificadas en la letra e) 
de cada apartado. 

NOTA: Para el trrJruporte de /as materias de la clase 8 en vehlculos cistema, cisternas 
desmontables o contenedores cisterna, asI como para el transporte a granel de materias 
sólidas de esta clase, l'éase Anejo B. 

1. ColUBdones ¡nuticUIares de embalaje 

El ácido Ouorilldrico y las disoluciones de ácido Ouorlúdrito an1údro con una concentración 
de más del 85% de ácido Ouortúdrico del apartado 6°, se envasarán en recipientes a p~ón, 
de acero al carbono o de acero aleado apropiado. Se admiten los siguientes recipientes a 
presión: 

a) botellas con una capacidad no superior a ISO litros; 

b) recipientes ton una capacidad mínima de lOO litros y que no excedan de 1 000 litros 
(por ejemplo, recipientes ci1indricos provistos de aros de rodadura y recipientes 
montados sobre un dispositivo de deslizamiento). 

Los recipientes a presión deben cumplir las disposiciones correspondientes de la clase 2 
(véanse marginales 2212, 2 213, 2215 a 2 217 Y 2 223). 

El espesor de las paredes de los recipientes a presión no debe.~ inferior a 3 mm. 

Antes de ser utilizados por primera vez, los recipientes a presión serán sometidos a una 
prueba de presión Iüdráulica, a una presión como mínimo de 1 MPa (10 bar) (presión 
manométrica). La prueba de presión se repetirá cada ocho años e irá acompañada de una 
revisión del interior de los recipientes y de una comprobación de sus equipos. Además, cada 
dos años se verificará la resistenda de Jos recipientes a la corrosión mediante instrumentos 
apropiados (por ejemplo, por ultrasonidos), asi tomo el estado de los equipos. 

Las pruebas y revisiones se llevarán a cabo bajo el control de un experto autorizado por la 
autoridad competente. 

El peso máximo del tontenido no deberá exceder, por litro de capacidad, de 0,84 kg para el 
ácido Ouortúdrico y las disoludones del ácido fluortúdrico o anhidro. 

(1) El bromo y el bromo en solución del 14° deben envasarseen envases interíores de 
vidrio cuyo conterudo no debe exceder de los 2,5 litros por envase interior o en envases 
interiores de polivinildifluorado (pVOF) cuya capacidad no deberá exceder de 15 litros por 
envase interior y que se coloquen dentro de embalajes combinados según el marginal 3 538. 
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(cont.) Los embalajes combinados deberán ser probados y autorizados según el Apéndice A.5 para el 

grupo de embalaje 1. 

(2) El bromo que contenga menos de 0,005% de agua, o de 0,005% a 0,2% de agua, a 
condición de que, en este último caso, se tomen las medidas necesarias para impedir la 
corrosión de! revestimiento de los recipientes, puede también lI1UlSportarse en recipientes que 
cumplan las siguientes condiciones: 

a) los recipientes serán de acero e irán provistos de un revestimiento interior estanco, 
de plomo u otm materia que garantice idéntica protección y con cierre hennético; 
también se admiten los recipientes de aleación mone!, de ruque! o que vayan 
provistos de un revestinúento de ruquel; 

b) su capacidad no debe exceder de los 450 litros; 

e) los recipientes no se Uenarán más que hasta un 92% corno máximo de su capacidad, 
o a razón de 2,86 kg por litro de capacidad; 

d) los recipientes estarán soldados y calculados para una presión de cálculo mínima de 
2, I MPa (21 bar) (presión manométrica). El material Y la ejecución deberán 
rumplir, por lo demás, con las disposiciones pertinentes de la clase 2 [véase 
marginal 2 212(1)]. Para la primera prueba de los recipientes de acero no revestidos, 
son válidas las disposiciones pertinentes de la clase 2 [véanse marginales 2 215 a 2 
217]; 

e) los órganos de cierre deberán sobresalir lo menos posible de la superficie del 
recipiente y deberán Uevar una caperuza de protección. Estos órganos y la caperuZa 
irán provistos de juntas de material que no pueda ser alterado por e! bromo. Los 
cierres deberán estar en la parte superior de! recipiente, de forma que en ningún caso 
puedan entmr en contacto pennanente con la fuse líquida; 

f) los recipientes deberán estar provistos de dispositivos que permitan coJocárlos de 
pie y de forma estable sobre su fondo e irán proviStos en su parte superior de 
dispositivos de levantamiento (anillas, bridas, etc.), que deberán ser probados con un 
peso igual a dos veces el peso útil. 

(3) Los recipientes según (2) deberán ser sometidos, antes de ser utilizados por primera 
vez, a una prueba de estanqueidad bajo una presión mínima de 200 kPa (2 bar) (presión 
manométrica). La prueba de estanqueidad deberá repetirse aula dos años e irá acompañada 
de un examen interior de! recipiente y de una verificación de la tala. Esta prueba Y este 
examen se efectuarán bajo control de un experto autorizado por la autoridad competente. 

(4) Los recipientes según (2) deberán Uevar, en caracteres bien legibles y duraderos: 

- e! nombre o la marca de! filbricante y el número de recipiente; 

- la indicación "Bromo'; 

- la tara de! recipiente y e! peso máximo admisible del recipiente Uena; 

- la fecha (mes, año) de la prueba inicial y de la última prueba periódica a la que se ha 
sometido; 

- e! contraste del experto que haya realizado la prueba y las comprobaciones. 
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(1) Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados deberán envasarse: 

a) en bidones de acero con la tapa superior fija, según e! marginal 3.520; o 

b) en bidones de aluminio con la tapa superior fija, según e! marginal 3.521; o 

e) en cuñetes Qerricanes) de acero o de aluminio, con la: tapa fija, de conformidad con 
e! marginal 3.522; o 

d) en bidones de material plástico con la tapa superior fija, de una capacidad máxima 
de 60 litros o en cuñetes Qerricanes) de material plástico, de tapa 6ja, según e! 
marginal3.526; o 

e) en envases compuestos (material plástico), según e! marginal 3.537; o 

f) en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, plástico o metal, según e! 
marginal 3.538; o 

g) en embalajes compuestos (vidrio, porcelana o gres) según el marginal 3.539. 

NOTA 1: Para di: El periodo adminble de utilización de /os emwes destinadas al 
transporte de ácido nítrico con-espondiente al apartado 2° a) y de /os disoluciones acuosas 
de ácidojluorhídrico del 7° a), será de dos años a conJaT desde la/echa defabricacián. 

2: Para O y fli: No se admitirán los emtísl1s interiores y recipientes interiores de 
vidrio para /os maJerias jlucradas del 7" aJ, 8· a) y JJo aJ. . 

(2) Las materias sólidas en e! sentido de! marginal 2 800 (5) podrán además ser envasadas: 

a) en bidones con tapa móvil de acero, según el marginal 3.520, de aluminio, según e! 
marginal 3.521, de contrachapado, según e! marginal 3.523, de cartón, según el 
marginal 3.525, de material plástico según e! marginal 3.526, o en cuñetes 
Qerricanes) con tapa superior móvil, de acero o de aluminio, según e! 3.522 o de 
plástico, según el 3526, si fuera necesario con uno o varios sacos interiores no 
tamizantes; o 

b) en embalajes combinados, según e! marginaI·3.538, con uno o varios sacos interiores 
no tamizantes. 

(1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados deberán envasarse: 

a) en bidones de acero, según e! marginal 3.520; o 

b) en bidones de aluminio, según el marginal 3.521; o 

e) en cuñetes Qerricanes) de acero o de aluminio, según el marginal 3.522; o 

d) en bidones o en cuiletes Qerricanes) de plástico, según e! marginal3.S26; o 

e) en embalajes compuestos (plástico), según e! marginal 3.537; o 

f) en embalajes combinados, según el marginal 3.538; o 

g) en CRlbalajes compuestos (vidrio, porcelana o gres), según el marginal 3.539. 
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NOTA 1: Para al bl el v di: Se pueden aplicar condiciones simplificadas a los bidonesy 
cuñe/es Oerricanes) con topa móvil JXITo las materias viSCOSl:U que, a 23 oC, tengan una 
viscosidad superior a 200 m,,( Is, así como JXITo las materias sólidas (l-'éanse los inargina/es-
3.5/2, 3.553, 3.554 Y 3.56/). 

2: Para di: El periodo admisible t:k utilización para los emmes t:kstinados al 
transporte de ácido níJrico con un contenido de nIlÚ del 55% de ácido absoluto del 2" hJ, Y 
al transporte t:k las disoluciones t:k ácido f1uorlridrico t:kl apartado 7' b), es t:k das años a 
partir t:k la fecha t:k su fabricación. 

J: Para O y gJ: No 51! admite la utilización de emw:es interiores de vidrio para /as 
_eriasjluoradas pertenecientes a las apartados 7' b), '8' b), 9' b),/O' b) Y 33' b). 

(2) Las materias clasificadas en la letra b) de los diferentes apartados, que tengan una 
presi6nde vapora sO'C que no sobrepase 110 lePa (1,10 bar) pueden también ser envasadas 
en GRG metálicos según el mar¡¡inal3.622 o en GRG de plástico rigido según el mar¡¡inal 
3.624 o en GRG compuestos con un n:cipienIe interior de plástico rigido según el mar¡¡inal 
3.625. 

(3) Las materias sólidas en el sentido del mar¡¡inal2 800 (S) pueden envasane también: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3.523, o de cartón, según el 
marginal3.S2S. si es necesario con uno o varios sacos interiores no tamizantes; o 

b) en sacos,intpenneables, de tejido textil, según mar¡¡inal 3.533, de tejido plástico, 
según el marginal 3.534; de lámina de plástico, según el mar¡¡inal3.53S; o en sacos 
de papel resistentes al agua. según el mar¡¡inal3.S36, a condición de que se tnIIe de 
un cargamento completo o de sacos sujetos sobre paletas, o en GRG flexibles; o 

el en GRG compuestos con un recipiente interior de plástico flexible, según el mar¡¡inal 
3.625, en GRG de cartón, según el mar¡¡inal3.626, o de madera, según el mar¡¡inal 
3.627; o 

d) en GRG flexibles según el mar¡¡inal3.623, a excepción de los GRG de tipos 13HI, 
13LI Y 13MI, Y a condición de que se trate de un cargamento completo O de GRG 
flexibles cargados sobre paletas. 

(4) Los objetos del apartado 82" deben embalarse de la manera siguiente: 

a) Cargas para extintores de incendios, liquido corrosivo, en cajas de madera según los 
mar¡¡inales 3.527, 3.528 ó 3.529, en cajas de cartón según el mar¡¡inal 3.530, o en 
cajas de plástico expandido del tipo 4HI según el marginal 3.531. 

b) Bombas fumígenas no e::<plosivas que contengan un líquido corrosivo, sin 
dispositivo de eebadura, por separado, con material de relleno en cajas, tubos o 
compartimentos divididos en una de las cajas de madera descritas en los marginales 
3.527,2 528 6 3.529, o en cajas de acero del tipo 4A, según el marginal 3.532 . 

(1) Las materias clasificadas en e) a excepción del galio del apartado 65' e) y del mercurio 
del 66' e), de los diterentes apartados del mar¡¡inal2 801, deberán envasane: 

a) en bidones de acero, según el marginal 3.520; o 

b) en bidones de aluminio, según el mar¡¡inal3.S21; o 

2807 
(conL) e) en cuftetes Genicanes) de acero o de aluminio, según el marginal 3 . 522; o 

d) en bidones o en cuñetes Gerricanes) de plástico, según el margimiI3.S26; o 

e) en envases compuestos (plástico), según el marginal 3.537; o 

f) en embaIajes combinados, según el marginal 3.538; o 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres), según el marginal 3.539; o 

h) en envases metálicos ligeros, según el marginal 3.540. 

NOTA: Para al bl el di y hl: Se pueden aplicar condiciones simplificadas a las bidona, 
cuñetes Oerricanes) y embalajes metálicos ligeros de tapa móvil destinados a contener 
_erlas l'iJrosm que, a 23 OC, tengan una viscosidad superiO#' a 200 mm'/s y paro las 
tkstinados a contener _erias sólidas (véanse los marginales 3.5/2, 3.552 a 3.554 y 
3.56/). 

(2) Las materias clasificadas en la letra e), de los diferentes apartados a excepción del galio 
del apartado 65· e) y del mercurio del 66" e), que tengan una presión de vapor a SO 'C sin 
que sobrepase 110 lePa (1,10 bar), pueden también ser envasadas en GRG metálicos según el 
marginal 3.622 o en GRG de plástico rigido, según el mar¡¡inal3.624 o en GRG compuestos 
con un recipiente interior de plástico, según el marginal3.62S. Los grandes recipientes para 
mercancIas a gr1II1e1 (GRG) del tipo 31HZ2 deberán llenarse como mininto al 80'% del 
contenido de la envoltura exterior. 

(3) Las materias sólidas en el sentido del mar¡¡inal 2 800 (6) podrán, además, ser 
embaladas: 

a) en bidones de contrachapado, según el marginal 3.523, o de cartón según el 
marginal3.S2S. si fuera necesario con uno o varios sacos interiores no t.anlÍZéat-,tes; 
o 

b) en sacos resistentes al agua. de tejido textil, según el mar¡¡inal3.S33, de tejido de 
material plástico, según el marginal 3.534, de láminas de plástico, según el mar¡¡inal 
3.535, o de papel resistente al agua. según el marginal 3.536; o 

e) en GRG fl"",bles según el marginal 3.623, a excepción de los GRG de los tipos 
13HI, 13L1 Y 13MI, o en GRG compuestos con recipiente interior de plástico 
flexible, según el marginal 3.625, o en GRG de cartón, según el marginal 3.626, o 
de madera, según el marginal 3.627. 

(4) a) El galio del apartado 65· e) y el mercurie>del66' e) deber.ín envasar.;e en embalajes 
combinados, según el marginal 3.538. Los embalajes combinados pueden estar 
formados por envases interiores de vidrio, porcelana, gres o plástico con una 
cantidad máxima admisible de 10 kilos. 

Se pueden utilizar como embalajes exteriores: 

cajas de madera natural, según el marginal 3.527, 
cajas de contrachapado, según el marginal 3.528, 
cajas de madera reconstituida, según el marginal 3.529, 
cajas de canón, según el marginal 3.530, 
cajas de plástico, según el marginal 3.531, 
bidones de acero con la tapa superior móviL según el marginal3.S20, 

I 

'" .1> 
.1> 

s: 
'" ;¡ 
(1) 

'" 
o 
¡:. 
:J 
o' 
w 
W 
-.J 

C/) 
c: 
'C 
ro 
3 
(1) 
:J 

5 
a. 
~ 
al 
O 
m 
:J 
c:' ;:¡ 
~ 

tú 
ex> 



2807 
(coat.) ruñetes (jenicanes) de acero con la tapa superior móvil, según el marginal 3.522, 

bidones de contrachapado, según el marginal 3.523, 
bidones de cartón, según el marginal 3.525, o 
bidones de plástico con tapa superior móvil según el marginal 3.526. 

b) Podrán envasarse, además, el mercurio en botellas de acero soldado en mo con 
interior abombado. El cierre deberá estar constituido por un cerrojo. roscado cónico 
y la abertura no deberá ser superior a 20 mm. 

(5) a) Los objetos del apartado 81 0
, a excepción. de los acumuladores eléctricos no 

derramables, deberán fijarse con material de llenado inerte o de manera equivalente, 
en cajas de madera o de plástico rigido o en un jaulón de madera. Debe aislarse á 
los acumuladores para evitar cortocircuitos. 

b) Los arumu1adores no derramables (con nÚln<;ro de identificación 28(0) deberán ir 
protegidos contra los cortocircuitos y deberán ser embalados de manera segura en 
embalajes exteriores sólidos. 

NOTA: Los acumuladores no derramahles que sean necesarios poro el 
funcionamiento de un aparaIo mecánico o electrónico y que forman pam inlegrante 
del mismo, deben fijarse sólidamenle en su soporte y protegerse contra los daños Y los 
cor/ocircuikJs. 

e) Los objetos del apartado 81~ podrán transportarse en paletas. Deberán ser apilados 
y sujetados de manera aderuada en capas separadas por una capa de un material no 
conductor. Los bornes de los acumuladores no deberán en ningún caso .soportar el 
peso de otros elementos superpuestos. Los acumuladores deberán estar aislados de 
manera que se eviten los cortocircuitos. 

No es necesario que cada acumulador neve una inscripción y una etiqueta de peligro 
si la carga paletizada lleva una inscripción y una eúqueta de peligro. 

(6) Las baterías usadas del apartado 81 0 e) podrán también ser transportadas en cajas 
para baterías de acero inoxidable o de plástico rígido, con una capacidad máxima de 1 
m', con las condiciones siguientes: 

a) las cajas para baterias deberán ser resistent.es a las materias corrosivas 
contenidas en las baterias; 

b) en condiciones nonnales de transporte, ninguna Il14teria corrosiva deberá 
escapar de las cajas para baterías y ninguna otra materia (por ejemplo, el 
agua) deberá penetrar en ellas. No deberá adherirse al exterior de las cajas 
para baterias ningún residuo peligroso de materias corrosivas contenidas en 
las baterias; 

e) la altura de carga de las baterias no deberá sobrepasar el borde superior de 
las paredes laterales de las cajas para baterias; 

d) no deberá colocarse en una caja para baterias ninguna bateria de 
acumuladores que contenga materias u otras mercancías peligrosas que 
puedan correr el peligro de reaccionar peligrosamente entre sí [véase 
marginal 2811 (6)]; 

2807 
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e) las cajas para baterias deberán ir: 

i) cubiertas; o . 
ü) transportadas en velúculos cerrados o entoldados. 

(7) Las baterías usadas del apartado 81° e) podrán igualmente ser transportadas en 
grandes recipientes para mercancías a granel (GRG) de acero, según el marginal 3622, en 
grandes recipientes para mercancías a granel (GRG) de plástico rígido, según el marginal 
3624 o en grandes recipientes para mercancías a granel (GRG) compuestos con un 
recipiente interior de plástico rígido con envolturas exteriores de acero o de plástico, 
según el marginal 3625. 

Los grandes recipientes paramercaneías a granel (GRG) deberán ser sometidos a 
pruebas de conformidad con lo dispuesto en los marginales 3652, 3653, 3655 Y 3658. 
Serán aplicables las disposiciones para las materias del grupo de embalaje III. 

El úpo de construcción deberá ser homologado por la autoridad competente. Los 
grandes recipientes para mercancías a granel (GRG) deberán ir cerrados de manera 
estanca y satisfacer las demás disposiciones del párrafo (6). 

Los envases, incluidos los GRG que contengan hipocloritos en solución, con número ~e 
idenúficación 1791 del apartado 61·, deberán ir provistos de un respiradero, según los 
marginales 3.500 (8) o 3.601 (6) respectivamente. 

El Olabromuro de fOsforo fundido del 15" no puede transportarse más que en vehírulos 
cisterna (véase el apéndiceB.la) o en contenedores cisterna (véase el apéndice B.lb). 

3. Embalaje en común 

(I) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán agruparse en un embalaje en 
común, según el marginal 3538. 

(2) Las materias de diferentes apartados de esta clase, en "canúdades no superiores, por 
envase interior, a 3 litros para las materias líquidas y/o 5 kg para las materias sólidas, podrán 
ir agrupadas entre si y/o con otras mercancías no sometidas a las disposiciones del ADR 
[véase el marginal 2800 (8)] en un embalaje combinado, según el marginal 3538, con tal de 
que no reaccionen peligrosamente entre si. 

(3) Las materias del 4' no deberán erilbalarse en común con otras mercancías, salvo con las 
materias del apartado 3' de la clase 5.1 del marginal 2501. Las materias del 6° Y del 14' no 
deberán ser embaladas en común con otras mercancías. 

(4) Las materias clasificadas en a).de los diferentes apartados no deberán ser embaladas en 
común con materias y objetos de las clases 1, 5.2 Y 7. 

(5) Salvo ""ndiciones parúrulares en contrario, las materias líquidas clasificadas en a) de 
los diferentes apartados, en cantidades que no sobrepasen los 0,5 litros por embalaje interior 
y 1 litro por bulto,las materias clasificadas en b) o e) de los distintos apartados, en canúdades 
que no sobrepasen, por envase interior, los 3 litros para las materias líquidas y/o los 5 kg para 
las materias sólidas, pueden agruparse en un embalaje combinado, según el marginal 3538, 
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con materias u objetos de otras clases., con tal de que el embalaje en común esté también 
autorizado para las materias u objetos de dichas clases, y/o con otras mercancías no 
sometidas a las disposiciones del ADR. con tal de que no reaccionen peligrosamente entre sí.-

(6) Se considerarán reacciones peügrosas: 

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considemble; 

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

e) la formaciÓD de materias üquidas corrosivas; 

d) la formación de materias inestables. 

(J) DebenIn .... observadas las dispo~ciones de los marginales 2 002 (6) Y (7) Y 2 802. 

(8) Un bulto no debe pesar más de 100 kg en caso de utilizaciÓD de cajas de madenl o 
cartón. 

4. Inscripciones y etiqudJIs de peligro sobre ¡", lHdtm (véase aphuIice A.9) 

1 nscripcio/US 

(I) Cada bulto debení Uevar de manera cIanl y dlUlldera d número de identificación de la 
mercando que se debení indicar en la carta de porte, precedido por las letras "UN" 

EdqudJIs de peligro 

(2) Los bulto. que contengan materias u objetos de la clase 8 irin provistos de una etique/a 
conforme al modelo nO 8. 

(3) Los bultos que contengan materias de los apartados 32' b) 2, 33' a), 35' b) 2, 37', 54', 
64° b) Y 68° irán asimismo provistos de etiquetas confonne al modelo n° 3. 

(4) Lo. bultos que contengan materias de los apartados 44' a) y 45' b) 2. irin provisto. 
asimismo de etiquetas confonnes a los modelos nO 3 y 6.1. 

(5) Los bulto. que contengan materias dd apartado 67' irin proVis¡os asimismo de una 
etiqueta cofonne al modelo n' 4.1. 

(6) Lo. bulto. que contengan materias de los apartados 69' y 7f1' irin asimismo provisto. 
de una etiqueta confonne al modelo nO 4.2. 

(7) Los bultos que contengan materias de los apartados 7\' y 72' irin provistos asimismo 
de una etiqueta confonne al modelo nO 4.3. 

(8) Lo. bulto. que contengan materias de los 3' a), 4', 73' Y 74' irin provistos asimismo de 
l.m8 etiqueta confonne al modelo nO 05. 

(9) Los bulto. que contengan materias del 2' a) 2. irin provistos asimismo de etiquetas 
confunnes alas moddos n- 05 y 6.1. 

(IO) Lo. bultos que contengan las materias mencionadas a continuación irin asimismo 
provistos de una etiqueta confunne al moddo n' 6.1: 

2812 
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Apartado N" de identificación de Materia 
la materia 

. 

l' a) 1831 Acido sulfürico fumante 

6' Todas las materias 

7' Todas las materias 

9'b) 1811 HidrogenodiJluoruro de potasio 

lf1'b) 1732 Pentafluoruro de antimonio 

12' a) 2879 Oxicloruro de selenio 

14' Todas las materias 

44'b) Todas las materias 

4S'b) 1. ye) 2818 Polisulfuro de amonio en solución 

S3'b)ye) 1761 Cuprietilendiamina en solución 

7S' Todas las materias 

76' Todas las materias 

(11) Los buhos que contengan materias fiquidas dentro de envases cuyos cierres no sean 
viSibles desde eJ exterior, así como I~s bultos que contengan envases provistos.de 
respirnderos o envases provistos de respirnderos, pero sin embalaje exterior, UeYIIIin 
asimismo en do. de sus caras laterales opuestas, una etique/a confunne al modelo n' 11. 

B. Datos en la carta de porte 

La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser confunne a uno de los 
números de identificación y a WUl de las denominaciones subrayadas en el marginal 2 801. 

Cuando el nombre de la materia no esté expresamente indicado, pero se enaJentre en un . 
apartado n.e.p., la designación "de la mercancía deberá estar compuesta por el número de 
identificsción, la denominación del apartado n.e_p., seguida del nombre químico o técnico de 
la materiaM . 

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicaciÓn de la clase apartado de la 
enumeración. completado en su caso, por la letra al b) Q el de la enumeración y de la sigla 
"ADR" (o liRIO">. por ejemplo: "8, lOa), ADR". 

PIIl1l d transporte de ~duos [ver marginal 2 000(5)], la d~gnación de la meromcia debení 
ser: "Residuo, contiene...". eI(los) componente(s) que haya(n) servido para determinar la 
clasificsción del residuo según d marginal 2 002 (8), deberi(n) ser registrado(.) con su 
denominación(es) quúnica(s), por ejemplo: . ~'Residuo, contiene 1824 hidróJ.ido sódico en 
solución, 8, 42° b), ADR". 

" El nombre técnico deber6 emplearse habituo/mente en manuales. publicaciones pe1'iódfcos y textos 
ctentlficos y técnicos. Los apelatt\lOs comerciales nO se deben utlUzar para este fin. 
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2815-
2821 

2822 

2 1123-
2899 

Para el transporte de soluciones o mezclas (tales como preparaciones y residuos) que 
contengan .varios componentes sometidos al ADR, en general no será necesariq mencionar 
más de dos componentes que representen un papel determinante para- el o los peligros que 
caracterizan las soluciones o mezclas. 

Para el transporte de soluciones O mezclas que sólo contengan un componente sometido al 
ADR, las palabras "en soluci6n" o "en mezcla" deberán incorporarse a la denominación en 
la carta de porte [véase marginal 2 002 (8)]. 

Cuando se entrega una materia sólida para su transporte en estado fundido, la designación de 
la men:anáa deberá completarse con la anotación "rundido", a menos que ya figure en la 
denominación. 

Cuando WlIl solución o una mezc1a que contenga una materia expresamente indicada no esté 
sometida a las condiciones de dicha clase según el marginal 2800 (S), el expedidor tendrá 
derecho a indicar en la carta de porte: "Meruacla no sometida a la clase 8". 

Para el tIansporte en cisternas de 1829 trióxido de 82I.Ifte, estabilizado, puro al 99,95% como 
núnimo del l° a), sin inlnDidor, a una temperatura mínima de 32,5 oc, deberá figurar en la 
carta de porte la indicación "Transporte a temperatura mínima del producto de 32,5 oC". 

C. Envases vacios 

(1) Los envases vados sin limpiar, incluidos los GRG vados del apartado 91°, deberán ir 
cerrados y presentar las mismas garantías de estanqueidad que si estuvieran Uenos. 

(2) Los envases vados sin limpiar, incluidos los GRG vados del apartado 91·, deberán ir 
provistos de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran Uenos. 

(3) La designación en la carta de porte deberá estar confunne a una de las denoÍninaciones 
subrayadas del apartado 91", por ejemplo "Envase vacío, 8, 91', ADR" .. 

En el caso de velúc:u1os cisterna vados, cisternas desmontables vacías, contenedores cisterna 
vados y pequei\os contenedores para transporte a granel vados, sin limpiar, esta designación 
deberá ir completada por la indicación "Ultima men:ancla cargada", así como por la 
denominación y el apartado de la última mercancía cargada, por ejemplo: "Ultima 
men:ancla cargada: 1830 ácido sulrúrico,l° b)". 

2900 

CLASE 9. MATERIAS Y OBJETOS PEUGROSOS DIVERSOS 

l. Enumeradón de las materias 

(1) En el titulo de la clase 9 se incluyen materias y objetos que, a lo largo del transporte, 
supongan un peligro diferente de los que contemplan las restantes clases. Los 
correspondientes a las materias y los objetos enumerados en el marginal 2.901, al estar 
sometidos a las condiciones previstas en los marginales 2.901 a 2.920, así como a las 
disposiciones del anejo presente y del anejo B, pasan automáticamente a ser materias y 
objetos del ADRlI .. 

(2) Las materias y objetos de la clase 9 Qe subdividen del modo siguiente: 

A Materias que, inhaladas en forma de polvo fino, pueden poner en peligro la 
salud 

B. Malerías Y aparatos que, en caso de incendio, pueden formar dioxinas 

c. Materias que desprenden vapores inflamables 

D. Pilas de litio 

E. Aparatos de salvamento 

F. Materias peligrosas para el medio ambiente 

G. Materias transportadas a temperatura elevada 

H. Otras materias que presenten un riesgo durante el transporte pero que no se 
correspondan con las definiciones de ninguna otra clase 

I. Envases y embalajes vacios 

Las materias de la clase 9 que aparecen ordenadas en los diversos apartados del marginal 
2.901 se atn"buirán a alguno de los grupos siguientes, designados mediante las letras b) y e), 
según sea su grado de peligrosidad: ., 

letra b) 

letra e) 

materias peligrosas 

materias que comportan un peligro menor 

NOTA: En cuan/o a la clasificación de soluciones y mezclas (tales como 
preparaciones y residuos), ver también el marginal 2.002 (8). 

IL En cuanto a las cantidades de materias citadas en el marginal 2.901 y los objetos citados en ese mismo 
marginal que no se someten a las disposiciones previstas pora esa clase, ~I en el anejo presente, ni en el 
antJo B, ver marginal 29010. 
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1901 

(3) Las materias y objetos que _siguen, enumerados en las Recomendaciones de la 
ONU relativas al transporte de mercancías peligrosas, no están sometidos a las 
disposiciones del ADR: 1845 dióxido de carbono sólido (nieve carbónica), 2071 abonos· 
a base de nitrato amónico, 2216 harina de pescado (desechos de pescados) estabilizados, 
2807 masas magnetizadas, 3166 motores de combustión interna. comprendidos los 
montados en máquinas o velúculos, y 3171 veruculo o aparato movido por baterfas (de 
electrolito líquido). 

A Material que, inhaladas en ronna de polvo fino, pueden poner en pdigro la 
salud. 

lOE amianto y las mezclas que lo contengan" como son: 

b) ll.l2. amianto azul (crocidolita), 2212 amianto marrÓn (amosita o misorita); 

e) 2590 amianto blanco (crisotilo, actinolita, antofilita, tremolita). 

NOTA: FJ talco que contiene tremoJilD )"0 actinolilD o ambas, .. materia del 
apartado l" e), de número de idenJi.fo:aciÓll 2590. 

B. Materias Y aparalol que, ... casos de ioceodio, pueden rormar dioDnu. 

r Los difenilos y terfenilos policlorados (PCB y PCJ) y polihalogenados, as! como las 
mezclas, que contengan estas materias: . 

b) llll Difenilos policloradQS; llll difenilo$ polihalogenadQS líquidos o 31 S I 
terfenilos polihalQgenados líquidos; 3152 difenilos polihalogenadQs sólidos o 
3\52 terfenilos polihalogcnsdos sólidos. 

NOTA: Los mnclas CII)<J ·contenido de PCB o PCT 110 sobrepasen de 50 mgllcg 110 

eJt6n sujetos a las prescripciones del ADR. 

3' Los aplll1ltos. tales como transfonnadores, condenssdores y apar1I1Os hidnWlicos, ~ 
contengan'materias o las mezclas del 'r bl. 

NOTA: Se aplicarán condiciones particulares de erwase y embalaje a esrtlS aparatos 
(véaSl< el marginal 2905). 

C. Materias que desprenden vapores inftamables. 

4' Los polimeros que contengan liquidos inflamables y que tengan un punto de 
inflamación que no sobrepase los 6\ "C, tales como: 

e) 2éll polímeros expansibles en gránulos que desprenda vapores inflamables. 
3314 materia plástica para mo1deado en pasta, en lAmina o de cord6n 
extrusionado, que desprende vapores inflamables. 

NOTA: Los polímeros en gránulos y las mezclas para moldeado podrán ser de 
poliestireno, poli(metacrilato de metilo) o de otro material polimero. 

1901 
(conL) D. Pilas de litio. 

NOTA: Se aplicarán condiciones particulares de envase o embalaje a estos· 
objetos (..Jase el marginal 2906). 

S° 3090 pilas de litio 3091 pilas de litio contenidas en un emljpº Ó 3091 pilas de litio 
embaladas con un equipo. 

NOTA 1: Cada pila no deberá contener más de 12 g de litio o de aleaciones 
de litio. lA cantidad de litio o de aleaciones de litio contenida en una batería no 
deberá exceder de 500 g. Previo acuerdo de la autoridad competente del paú de 
origen, la cantidad de litio o de aleaciones de litio por pila podrá alcanzar los 
60 g como máximo y un bulto podrá contener hasta 2.500 g de litio o de 
aleaciones de litio; la autoridad competente fijará las condiciones de transporte, 
asl como el tipo y la ntensiÓll de la prueba. Si el pols de origen 110 fuera un 
Estado Parte en el ADR, el acuerdo deberá ser reconocido por la autoridad 
competente del primer Estado Parte en el ADR a donde llegue el transporte. 

2: Los pilas Y las baterlas deberán ir equipadas con un dispositivo 
eficaz para prevenir los cortocircuitos exteriores. Cada pila Y cado baterla 
deberá incluir un respirodero de seguridad o estar diseñada de modo que 110 

puedo prodJIcirse una roturo violenta en condiciones normales de transpone. Las 
baterw que contengan pilas o series de pilas conectadas en paralelo deberáñ ir 
equipadas con diodos para impedir las inversiones de corrientes. Las pilas o 
baterw contenidas en un dispontivo deberán ir protegidas contra los 
cortocircuitos y estar bien SIIjetas. 

J: Los pilas Y las baterlas deberán estar diseñadas y construidos de 
manera que puedan Sllperar las pruebas siguentes: 

a) Se extraerán de la producción de cada semana diez pilas y rma 
baterla de cado tipo Y se someterán a las pruebas de aposición a 
temperaturas extremas y de conocircuitos descritas en la sección 
38 del Manual de Proebar y de Crirerios o, previo acuerdo de la 
autoridad- competente, a pruebas equivalentes. No deberá 
observarse defonnación, fugas o calentamiento interno durante la 
prueba de exposición a ttmperaturas extremas. Al efectuar la 
prueba de conocircuitos, n hay emisión de gases, éstos no deberán 
explosionar al contacto con una llama desnuda; 

b) Los pilas Y baterías están exceptuados de lo dispuesto en el párrafo 
a) anterior si están hennéticamente ce"odas y si, antes de 
proceder a la primera expedición, diez pilas o cuatro baterw de 
cado tipo que deban ser entregadas al transporte son sometidas en 
orden a las pruebas de simulación de altitud, exposición a 
temperaturas extremas. vibraciones ya la de choque, descritas en 
la sección 38 del Manual de Proebas y de Criterios, o a proebar 
equivalentes aprobadas por .Ia autoridad competente, sin que se 

. produzcan fugas visibles de gases o de llquidos, ni pérdido de peso 
o defonnación. 
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2901 
(cont.) 4: Las pilas contenidas en un equipo no deben poder descargarse 

durante el transporte hasta el punto en que la tensión a circuito abierto. caiga por: 
ckbajo ck 2 voltios o de los dos ,tercios de la tensión ck la pila no ckscargada, 
según la que sea más débil ck esas dos tensiones. 

5: Los objetos del apartado 5° que no respondan a estas condiciones 
no se admitirán al transporte. 

E. Aparatos de salvamento. 

NOTA: Se aplicarán condiciones particulares de envase y embalaje a los objetos 
de los apartados 6° y 7" (véase marginal 2907). 

6° 2990 aparatos de salvamento autoinflables. tales como rampas de evacuación, equipos 
de supelVivencia para la aeronáutica y aparatos de salvamento maritimo. 

NOTA: Estos aparatos presentan un riesgo si el dispositivo de autoinf/ado se pone en 
funcionamiento durunte el transporte; también puet:kn contener como equipamiento 
WIO o varios objetos o materias siguientes ckl ADR: 

artificios de señalización de la clase 1, tales como:señaJes fomlgenas o artificios 
luminosos; 
gases no irif/amables no tóxicos ck la clase 2; 
materias irif/amables ck las clases 3 o 4.1; 
peróxidos orgánicos de la clase 5.2 como componentes ck cajas ck herramientas; 
acumuladores eléctricos de la clase 8. 

.,. 3072 aparatos de salvamento no autoinflables que contengan uno o varios objetos o 
materias siguientes del ADR: 

artifiáos de señalización de la clase 1, tales como: señales funúgenas o lIrtifiáos 
luminosos; 
gases no inflamables no tóxicos de la ~ 2; 
materias inflamables de las clases 3 04.1; 
peróxidos orgániCos de la clase 5.2 como componentes de cajas de herramientas; 
acumuladores eléctricos o materias corrosivas sófidas de la clase S. 

So Componentes de alrtomóviles 

e) 326S dispositivos para inflar bolsas inflables 
326S módulos de bolsas inflables, 3268 pretensores de ánturones de 
seguridad, 

NOTA 1: Este epigraje se aplica a los objetos que pueckn ser clasificados en 
la clase 1 conforme al marginal 2100 (2) b), que se utilizan como bolsas inflables o 
cinturones de seguridad cuando se transportan como componentes y cuando. "los 
dispositivos para inflar bolsas injlahles", los "pretensores ck cinturones de 
seguridad~ los "módulos ck bolsas infIables': embalados para el transporte, han sido 
probados ck conformidad con la serie ck pruebas 6 c) ck la primera parte, sección 
16, del Manual ck Pruebas y Criterios, sin que se haya producido la explosión del 
dispositivo, ni la jragmen/ación ckl estuche ck /os dispositiWJs, ni ningún peligro 
ck proyección o de efecto térmico que pudiera obstaculizar considerablemente la 
lucha contra incendios u otras inten>enciones de urgencia de proximidad inmediato. 

2901 
(cont.) 2: Las bolsas inflables o los cinturones ck seguridad montados en 

vehículos o en componen/es de vehlculos ensamblados. tales como columnas ck 
dirección, [XUIeles de puerta, etc., no eslán sometidos Q las dispOsiciones del 
ADR 

F. Materias peligrosas para el medio ambiente 

NOTA: Se clasificará una materia en los epígrafes Jl O ó 12~ según las indicaciones 
del apéndice A.J, sección C, marginales 3320 a 3326. 

11 ° Materias líquidas contaminantes del medio ambiente acuático y soluáones y mezclas de 
dichas materias (tales como preparaciones y residuos) que no puedan ser clasificadas en 
las demás clases, o en la presente clase, o de los apartados 1° a So, 13°, 14°,20",33° Y 
34° de esta clase. 

e) 3082 Sustancias líquidas potencialmente peligros!l§ para el medio ambiente 
lblWL tales como: 

pofi (3-6) etoxilato de alcohol c.-C" 
pofi (1-3) etoxilato de alcohol C.2-C" 
pofi (1-6) etoxilato de alcohol CIl-C" 
a1fu-cipennetrina 
ftalato de butilo y de bencilo 
parafinas c10radas (C.o-C-Il) 
1-c1orooctano 
fosfato de eresilo y de difenilo 
ciflutrina 
acrilato de (¡ecilo 
ftalato de di-n-butilo 
1,6-diclorohelCano 
diisopropilbeneenos 
acrilato de isodecilo 
fosfato de isodeeilo y de difenilo 
nitrato de isooctilo 
malatión 
resmetrina 
fosfatos de triarilo 
fosfatos de tricresilo 
trietilbenceno 
fosfato de triexiÍenilo 

(secundario) 

12° Malerias sófidas contaminantes para el medio ambiente acuático y mezclas de dichas 
materias (tales como preparaáones y residuos) que no puedan ser clasificadas en las 
demás clases ni en la presente clase, O de los apartados 1° a SO, 13°, 14°,21°,31°,32° Y 
35° de esta clase. 

e) 30n Sustancias sólidas potencialmente peligrosas para el medio ambiente. 
n.e.p., tales como: 

elorhexidina 
parafinas c10radas (C.o-C13) 
p-diclorobenzeno 
difenilo 
éter difenílico 
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2901 
«onL) óxido de fenbutadina 

, cloruro mercuroso (calomel) 
fosfato de tributilestaño 
bromuro de zinc 

13° Microorganismos modificados genéticamente. 

NOTA 1: Los microorganismos modificados genéticamente son 
microorganismos en los que el material genético ha sido modificado 
deliberadamente por medios técnicos o de una manera que no se produce en la 
naturaleza. 

2: Los microorganismos modificados genéticamente, que son 
materias infecciosas, son materias de la clase 6.2 (véase el marginal 2.651, JD a 
3 D

, números de idenh'ficacidn 2814 y 2900). 

J: A fines del presente eplgrqfe, los microorganismos modificados 
gen¿dcamente son aqrdllos que no son peügrosos para el hombre ni para los 
animales, pero que podrían producir modificaciones en los animales, vegetales, 
/as maJerlas microbiológicas y los ecosistemas de un modo que no podr/a 
producirse en la naturaleza. 

b) 3245 microorganismos modificados genéticamente 

NOTA 1: Los microorganismos modificados genéticamente que haYan 
recibido una autorización de diseminación voluntaria en el medio ambientt!' no 
están sometidas a ,las disposiciones de esta clase del ADR. 

2: Se consideran materias sólidas en el sentido de las disposiciones 
de e1f\1QSe)' embalaje del marginal 2903, las materias y mezclas de materias que 
no contengan un liquido en estado libre a una temperatura inferior a 45 OC. 

J: Los animales vertebrados o irrvertebrados vivos no deben ser 
uh"lizados para traruporlar materias clasificadas en este apartado, a menos que 
sea impoSible transportarlos de otro modo .. 

14' Organismos genéticamente modificados. 

NOTA: Los organismos genéticamente modificados de los que se sabe o se cree 
que son peligrosos para el medio ambiente deben ser transportados en las 
condiciones especificadas por la autoridad competente del país de origen 

G. Materias transportadas a temperatura elevada 

NOTA: Se aplicarán condiciones particulares de envase y embalaje a estas materias 
(véase el marginal 2909). 

" V~onse en particular lo parle C de la Directiva 901220lCEE (Diario Oficial de los Comunidades 
Europetu, N° L 117 de 8 de Mayo de 1990, págs. 18 a 20) que ~/ablece 10$ procedimientos de autorizacidn 
para las Comunidades Europeas. 

2901 
(cont.) 20° Materias que son transportadas o entregadas al transporte, en estado líquido, B una 

temperatura igual o superior a 100 oC y, en el caso que tengan pl!nto de inflamación, It 
una temperatura inferior a su punto de inflamación. 

e) 3257 líquido transportado a temperatura elevada n.e.p. (comprendido el 
metal fundido, la sal fundida, etc.) a una temperatura igualo superior a 100 
OC Y para las materias que tengan un punto de inflamación, inferior a su 
punto de inflamación. 

NOTA 1: Este eplgrafe únicamente se utilizará cuando la materia no 
responda a los criterios de ninguna otra clase. 

1: 3256 liquido transportado a temperatura elevada, inflamable, 
ne.p., que tenga un punJo de inflamación superior a 6 loe, a una temperahlra 
igual o superior a su punto de inflamación, es una materia de la clase 3 (véase el 
margi/1Q1230/, 6/' c)J. 

21 0 Sólidos que son transportadas o entregadas al transporte a una temperatura igual o 
supeñor a 240 oC. 

e) 3258 sólidos transportados a temperatura elevada. n e p a una temperatura 
igual o superior a 240 oC 

NOTA: Este epígrafe únicamente se utilizará cuando la materia, no responda 
a los criterios de nir:rguna otra clase. 

B. Otras materias que presentan un riesgo durante el transporte, pero que no se 
corresponden con las definiciones de ninguna otra clase 

31 0 Compuesto de amoniaco sólido con un punto de inflamación lnferior a 61 oC: 

e) 1841 a1dehidato amónico 

32° Ditionito de escaso riesgo: 

e) 1931 ditionito de zinc 

NOTA: Los ditionitos espontáneamente inflamables son materias de la clase 4.2 
(véase elmargi/1QI243/, /3' b)J. 

33' Uquido altamente vo1Atil: 

e) 1941 dibromodifluorometano 

34° Materia que desprende vapores nocivos: 

e) 1990 benzaldehído 
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1901 
(con!.) 3 S° Materias que contienen a1ergenos: 

NOTA: Las materias que, habiendo experimentado un /ratamiento térmico suficiente, 
no representen peligro alguno durante el transporte, no están sometidas a las 
disposiciones del ADR. 

b) 2969 semillas de ricino o 2969 harina de ricinQ, o 2969 tortas de ricino, o 
2969 ricino en CODOS 

36° Los estuches de química y maletines de primeros auxilios 

b) 3316 estuches de gulr¡tica 6 3316 maletines de primeros auxilios 

c) 3316 estuches de química 63316 maletines de primeros auxilios 

NOTA: El epígrafe 3316 estuches de química o 3316 maletines de primeros auxilios, 
está previsto para los botes, cajitas. etc., que contengan pequeñas cantidades de 
mercancías peligrosas utilizadas con fines médicos, de análisis o de pruebas. Estos 
estuches o maletines no deberán contener mercancías peligrosas de la clase 1, ni de la 
clase 2 (aparte de /os aerosoles) asignadas a los grupos O, F, T, 1F, rr:, TO, 7FC o 
TOC, de los apartados 21° a 50° de la clase 4.1, de la clase 4.2, del apartado 5° de. la 
clase 5.1, de los apartados 1I0 a 20° de la clase 5.2, de los 1° a 5° de la clase 6.1, de la 
clase 6.2, de la clase 7, de los apartados 6° Y 14° de la clase 8, o cualquier otra 
materia clasificada en la letra a), cualquiera que fuera el apartado o la clase. 

Los componentes de estos estuches o maletines no deberán reaccionar peligrosamente 
entre sí [véase el marginal 2911 (4)]. Las mercancías peligrosas en estuches o maletines 
deberán ir encerradas en envases interiores con una capacidad que no exceda de 250 ml6 
de 250 g Y deberán estar protegidos de las demás materias que contengan los estuches o 
maletines. La cantidad total de mercancias peligrosas por estuche o maletín no deberá 
exceder de 1 litro 6 1 kg. La cantidad total máxima de mercancías peligrosas por 
embalaje exterior no deberá exceder de 10 kg. El grupo de embalaje asignado al conjunto 
del estuche o maletin deberá ser el más riguroso de los grupos de embalaje asignados a 
las diversas materias conterudaS en el estuche o maletín. 

Los estuches o maletines deberán ir encerrados en embalajes que satisfagan las 
disposiciones adaptadas al grupo de embalaje al que hubiere sido asignado el conjunto 
del estuche o maletin. Los estuches o maletines que se transporten a bordo de ve/úculos 
con fines de primeros auxilios o de aplicación in situ, no están sometidos a las 
disposiciones del ADR. 

L Embalajes vacíos 

NOTA 1: Las embalajes vac/os en cuyo exterior se adhieran residuos de su 
contenido anterior no están admitidos al transporte. 

2: Las recipientes de retención (cubetas de retención) vac/os, sin 
limpiar, para los aparatos del 3~ no están admitidos al transporte. 

2901 
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71 ° Embalajes vacíos, comprendidos los grandes recipientes para mercancías a 
granel (GRG) vacios, las cisternas desmontables vacías y los ,contenedores cisterna 

~ sin limpiar, que hayan conterudo materias de los apartados 1°, 2°, 4°, 11°, 
12°,20°,21° 6 31° a 35°." 

NOTA: Las embalajes vacíos, comprendidos /os grandes recipientes para 
mercancías a granel (GRG) vaclos, sin limpiar, que hayan contenido materias de 
esta clase, no estarán sometidos a las disposiciones. del ADR si se hubieren 
adoptado medidas adecuadas para compensar los riesgos eventuales. Se 
compensan los riesgos si se adoptan medidas para eliminar los peligros para las 
clases I a 9 

(1) No estarán sometidas a las disposiciones previstas para esta clase en el presente ~o 
y en el Anejo B, excepto en los casos previstos en el párrafo (2) siguiente, las materias 
dasificadas en las letras b) o e) de los apartados 1°,2°,4°, 11°, 12°,31°,32°, 33° Y 34· 
transportadas de confonnidad con las disposiciones siguientes: 

a) Las materias clasificadas con la letra b) de cada apartado: 

materias liquidas hasta 500 mi por envase interior y hasta 2 litros por bulto; 

- materias sólidas hasta I kg por envase interior y hasta 4 kg por bulto. 

b) Las materias clasificadas con la letra e) de cada apartado: 

materias liquidas hasta 3 litros por envase interior y hasta 12 litros por bulto; 

- materias sólidas hasta 6 kg por envase interior y hasta 24 kg)lOr bulto. 

Estas cantidades de materias deben ser transportadas en embalajes combinados que 
respondan al menos a las condiciones del marginaJ 3.528. 

Estas cantidades de materias contelÜdas en envases interiores metálicos o de plástico, podrán 
también ser transportadas en cubetas de funda ~ o c;xtensIble a modo de embalajes 
exteriores, a condición de que no se sobrepasen los pesos máximos por bulto indicados 
anteriormente y que el peso bruto total del bulto no exceda en rüngún caso de 20 Kg. 

Las "condiciones generales de embalaje' del marginal 3.500 (1) y (2) as! como (S) a (7) deben 
ser respetadas. 

(2) Para el transporte efectuado de conformidad con el párrafo (1) anterior, la 
designaci6n de las mercancías en la caJta de porte deberá ser conforme a las 
disposiciones del marginal 2914 e incluir las palabras "en cantidad limitada". Cada 
bulto deberá Uevar de manera clara e indeleble el número de identificación de la 
mercancia que deba indicarse en la caJta de porte, precedido por las letras "UN 

(3) Tampoco estarán sujetos a las disposiciones previstas para esta clase en el presente 
anejo y en el anejo B las materias y objetoS siguientes del apartado 1°: 

a) el amianto sumergido o fijado en un material maleable natural o artificial 
(como cemento, plástico, asfalto, resina o minerales), de manera que durante 
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19010 
(eooL) el transporte no puedan liberarse cantidades peligrosas de fibras y de amianto 

respirables. 

b) los artículos manufacturados que contengan amianto cuando estén 
embaJados de t81 manera que durante el transporte no puedan liberarse 
cantidades peligrosas de fibras de amianto respirables. 

(4) Los apanlos del apartado 3' que contengan materias liquidas del apartado Z' b), hasta 
500 mi por apanto y hasta 2 litros por bulto, no estarán sometidos a las prescripciones 
previstas para esta clase en el anejo presente y en el anejo B. Sin embargo, los apanlos ir6n 
embalados confurme a lo dispuesto en el marginal 2.905 (1) a) y, la designación d. las 
mercancias en la carta do pone deberá sor confurme a las disposiciones del marginal 2914 e 
incluir las palabras "00 cantidad limitad.". Cada bulto deberá llevar de manen! clara e 
indeleble el número de identificación de la mercancía que deba indican;e en la carta do pone, 
precedido por las letnIS"UN" 

(S) Las pilas y baterías de litio delapanado S', embaladas solas o con un equipo y que 
respondan a las disposiciones siguientes, y los equipos que contengan únicamente pUas o 
baterlas de este género. qo están sometidas a las disposiciones previstas para esta clase 
en el presente Anejo y en el Anejo B: 

a) cada pila de cAtodo liquido contendrá como máximo 0,5 g de litio o de 
aleación de litio y cada pila de cátodo sólido contendrá como mAximo 1 g de 
litio o de aJeación de litio; . 

b) cada bateria de cátodo sólido contendrá como máximo una cantidad total d. 
2 g do litio o de aleación de litio, y cada batería de cátodo líquido contendrá 
como máximo una cantidad total de 1 g de litio o de aJeación de litio; 

e) cada pila o batería que contengan un cátodo liquido deberá ir cerrada
herméticamente; 

d) las pilas irán separadas de manera que se eviten los cortocira.dtos; 

e) las baterias irán separadas de manera que se e~ten los cortocira.dtos, y se 
embalarán en embalajes sólidos, excepto cuando vayan instaJadas en 
dispositivos electrónicos; 

1) cuando una batería de cátodo líquido contenga nlás de 0,5 g de litio o de 
aJeación de litio, o cuando una batería de cátodo sólido contenga más de 1 g 
de litio o de aJeación de litio, no deberá· contener liquido o gases 
considerados peligrosos, a menos que ese líquido o esos gases, en el caso de 
que se liberen, sean completamente absorbidos o neutralizados por otras 
materias que entren en la fabricación de la bateria. 

Las pilas y baterias de litio podrán también considerarse como no sometidas a las 
disposiciones previstas p'ara esta clase en el presente Anejo y en el Anejo B si 
satisfacen las condiciones siguentes: 

g) cada pila contendrá como máximo S g de litio o de aleación de litio; 

2901a 
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A. 

h) 

i) 

j) 

cada batería contendrá como máximo 2S g de litio o de aleación de litio; 

cada pila o batena será de UD tipo probado como no sometido a las 
disposiciones del ADR, teniendo en cuenta los resultados obtenidos en las 
pruebas prescritas en la sección 38 del Manual de Pruebas y de Critenos. 
Estas pruebas deberán ejecutarse sobre cada tipo antes de que sea entregado 
al transporte por primera vez; y 

las pilas y baterias estarán dise~adas o embaladas de modo que se impida 
todo cortocircuito en condiciones nonnaJes de transporte. 

1. Disposiciones. 

Bultos. 

1. QmdidoIlD geJl6lJl .. de embalaje. 

(1) Los embalajes satisfunln los requisitos del Apéndic:e AS, a menos que estén previstas 
en el apéndice A2 condicíones partirulares para el embalaje de ciertas materias. 

(2) . Los grandes recipientes para gnmeI (GRG) deberán satisfacer las condicíones del 
apéndice A6. . 

(3) Se utilizmn, confurme alo dispuesto en los marginales 2.900 y 3.511 (2) ó 3.611 (2): 

- embalajes de los grupos n ó ~ marcados con las letnIS 'Y" o '>r', o grandes 
recipientes para granel (GRG) del grupo de embalajes n. marcados mediarne la letra 
'Y", para las materias pelígrosas clasificadas en la letra b) de cada apartado; 

- embalajes de los grupos In. n ó ~ marcados con las letras 'Z', 'Y" o '>r', o 
grandes recipientes a gnmeI (GRG) del grupo de embalajes ID ó n. marcados con 
Jas letnls "Z" o "Y", para las materias que suponen un peligro menor y estén 
clasificadas en el apartado e) de cada apartado. 

. NOTA: En cuanto al transporte de las materias de la clase 9 en vehículos cisterna, 
cisternas desmontables o contenedores cisterna. y al transporte a granel de materias 
sólidas de esa clase, ver anejo B. 

2. CotuIiciollD plll'tk..ulares de envase y embalaje. 

(1) Las materias clasifieadas con la letra b) do los diversos apartados del marginal 2.901 se 
embalarán: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

en bidones de acero, según el marginal3.S20, o 

en bidones de aJuntinio, según el marginal3.S21, o 

en curietes Gerricanes) de acero o dé aluntinio, según el rnarginal3.S22, o 

en bidones y curietes Gerricanes) de material plástico, según el marginal 
3.526, o . 

en embaJajes compuestos (de plástico), según el marginal3.S37, o 
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2904 

f) en embalajes combinados, según el marginal 3.538, o 

g) en grandes recipientes para granel (GRG) metélicos, según el marginal 3.622 
o en grandes recipientes para grane! (GRG) de plástico rígido según el 
marginal 3.624 o en grandes recipientes para grane! (GRG) compuestos con 
un recipiente interior de plástico rígido según el marginal 3.625. 

NOTA: Para a), b), e) y d): Se aplicarán condiciones simplificadas a los bidones y 
cuñeles (je"icanes) de lapa móvil cuando se trate de malerias viscosas que a la 
lemperatura de 23 '(:' lengan una viscosidad superior a 200 mnl Is, asl fOmO para 
malerias sólidas (véase marginales 3.512, 3.553, 3.554 Y 3.561). 

(2) Las materias sólidas c:uyo punto de fusión sea superior a 45 "C se podrán embaJar 
ademAs: 

a) 

b) 

c) 

d) 

en bidones de contrachapado, según e! marginal 3.523, o de cartón, según e! 
marginal 3525 y, .si es necesario, con uno o varios sacos interiores no 
tamizantes, o 

en sacos resistentes al agua, de materia textil, según marginal e! 3.533, de 
tejido de plástico, según el marginal 3.534, o de lámina de plástico, según e! 
marginal 3.535, y en sacos de papel resistentes al agua, según marginal 
3.536, con tal que el cargamento sea completo o se trate de sacos sujetos a 
paletas, o 

en GRG compuestos con un recipiente interior de plástico flexible según e! 
marginal 3.625, en GRG de cartón, según e! marginal 3.626 o de madera, 
según e! marginal3.6~7, o 

en GRG flexibles, según e! marginal 3.623, a exeepción de GRG de los tipos 
13HI, 13L1 Y I3MI, a condición de que se trate de un cargamento completo 
o de GRG flexibles cargados sobre paletas. 

(1) Las materias clasificadas con la letra c) de los diversos apartados de! marginal 2.901 
irán embaladas:" 

a) en bidones de acero, según e! marginal 3.520, o 

b) en bidones de aluminio, según el marginal 3.521, o 

c) en cuiletes Gerricanes) de acero o de a1wninio, según e! marginal 3.522, o 

d) en bidones y cuñetes Gerricanes) de material plástico, según e! marginal 
3.526, o 

e) en 'embalajes compuestos (de plástico), según el marginal 3.537, o 

f) en embalajes combinados, según el marginal 3.538, o 

g) en embalajes compuestos (de vidrio, porcelana o gres), según e! marginal 3.539, 
o 

h) en embalajes metálicos ligeros, según el marginal 3.540, o 

2904 
(conL) 

2905 

i) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal 3.622 
o en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rigido según el 
marginal 3.624 o en grandes recjpientes para granel· (GRG) Compuestos 
según el marginal 3.625. 

NOTA: Para a), b), e), d) y h): Se aplicarán condiciones simplificadas a los bidones, 
cuñetes (je"icanes) y embalajes metálicos ligeros con tapa móvil cuando se trate de 
materias viscosas que a la lemperatura de 23 '(:' tengan una viscosidad superior a 200 
mnlls (ver marginales 3.512, 3.552 a 3.554 y 3.561), asi como para las materias 
sólidas. . 

(2) Las materias ruyo punto de fusión sea superior a 45 "C, se podrán embalar, además: 

a) en bidones de contrachapado, según el marginal 3.523, o de cartón según e! 
marginal 3.525 y, si es necesario, con uno o varios sacos interiores no 
tamizantes, o 

b) en sacos resistentes al agua, de materia textil, según el marginal 3.533, de 
tejido de plástico, según el marginal 3.534, o de lámina de plástico, según el 
marginal 3.535 Y en sacos de pape! resistente al agua, según e! marginal 
3.536, o 

c) en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles según e! marginal 3.623 o 
GRG de cartón según e! marginal 3.626 o GRG de madera según el marginal 
3.627. . 

NOTA: Los grandes recipientes para granel (GRG) según el marginal 3.626 que 
contengan materias del apartado 4° e) y sean transportados eomo cargamento completo 
sólo están sujelos a /as prescripciones del marginal 3.621 (I) a (3), (5) Y (6). 

(3) Las materias de! apartado 4° c) podrán además ser embaladas en embalajes bien 
certados y estancos de confonnidad con los marginales 3.500 (1), (2) Y (S) a (7). 

(4) Los objetos del apartado 8° e) podrán también ser embalados directamente en 
embalajes exteriores según e! marginal 3538 b) Y probados para el grupo de embalaje m. 

NOTA: 3268 dispositivos para inflar bolsas inflables,.o 3268 módulos para bolsas 
inflables o 3268 pretensores de cinturones de seguridad, podrán transportarse sin 
embalar en dispositivos de manlenimiento de vehlculos o de grandes contenedores 
especiabnenle acondicionados, cuando se transporlen desde el lugar de fabricacJón a 
un taller de montqje 

(1) Los aparatos de! apartado 3° se embalarán: 

a) en embalajes impermeables a los líquidos, o 

b) en contenedores impermeables a los Iiquidos. 

(2) Los aparatos de! apartado 3° también se podrán transportar en recipientes de retención 
impermeables a los liquidas (rubetas de retención), que además de los aparatos, darán cabida, 
cuando menos, a 1,25 veces las maienas del apartado 2° b) presentes en esos aparatos. Habrá 
en los recipientes materia inerte suficiente. para absorber, cuando menos, a 1,1 veces las 
matc;ias de 2" b) que estén cont~das en los aparatos. Aparatos y recipientes de retención 
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estarán disei\ados de manera tal que en las condiciones de transporte normales queden 
descartados escapes de liquido. 

(1) Los objetos del apartado 5° deb<rln ser embalados en: 

a) cajas de madera natural según el marginal 3527, de contrachapado según el 
marginal3sZ8 o de cartón según el marginal 3530; ó 

b) bidones de tapa móvil de contrachapadQ según el marginal 3523, de cartón 
según el marginal 3525, o de plástico según el marginal 3526; Ó 

e) embalajes combinados que comprendan envases interiores de cartón y 
embalajes exterio .... de acero o de aluminio según el marginal 3538. Los 
envases interiores deber6n ir separados unos de otros. así como de las 
superficies internas de los embalajes exteriores. mediante un material de 
relleno .incombusb"ble de al menos 25 mm de espesor, sin que, no obstante, 
sea aplicable esta disposición a las pilas o baterias de un tipo que responda a 
las condiciones del marginal 2901, 5°, NOTA 3b). 

Estos embalajes debcrin ser conformes a un tipo de construcción probado y homologado 
según el Apéndice AS p8I1l el grupo de embalaje n. Esta disposición no es aplicable, no 
osbstante, alas piJas o baterias de un tipo que responda a las condicones del marginal 2901, 
5°, NOTA 3b). N"mgún embalaje único ni ningún envase interior de un embalaje combiriado 
deberá COIIIener mis de 500 g de litio o de aleación de litio (ver, no obstante, .e1 marginal 
2901,5°, NOTA 1). . 

(2) Las pilas de litio del apartado 5° deberán ir embaladas y bien calzadas, de modo 
que puedan evitarse los desplazamientos. que podrian provocar cortocircuitos. 

(3) Las pilas y baterias de litio usadas se aceptadn al transporte en las condiciones 
presaitas en los pArnfos (1) y (2) anteriores. No obstante, se admitinin embalajes no 
homologados a condición de que: 

respeten las 'condiciones generales de envase.y embalaje' del marginal 3500 
(1), (2), (5) Y (6); 

las pilas Y baterias sean embaladas y calzadas de modo que pueda evitarse 
todo riesgo de cortocirruito; 

los bultos no pesen mis de 30 kg. 

(4) Si las piJas o baterias de litio se embalan con equipos, deb<rln ser colocadas en envases 
interiores de cartón que respondan a las condiciones del grupo de embalaje n. Si se 
tnmsporta¡1 piJas o baterias de litio en equipos, estos últimos deb<rln ir embalados en 
embalajes exteriores fuertes, de modo que se impida tndo funcionamiento accidental durante 
el transporte. 

(1) Los apanIlOs de salvamento del apartado 6" deb<rln ir embalados, por 5ep8I1ldo, en 
embalajes exteriores sólidos. 
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(2) Las materias y objetos del ADR contenidos en aparatos de salvamento del apartado 6° 
o del -,o deberán ser embalados en envases interiores. Estos envases interiores deberán estar 
sujetos de forma que se impida walquier desplazamiento en d interior de los aparatos. 

(3) Los gases no inflamables no tóxicos de la dase 2 deb<rln estar contenidos en botellas 
de conformidad con el marginal 2202, que podrán ir colocadas en el apanlto de ss1vamento. . 
(4) Los artificios de señalización de la dase 1 deberán estar embalados en envases 
interiores de pl!stico O de cartón. 

(5) Los fOsforos distintos de los 'de seguridad' de la dase 4.1 (marginal 2.401, re), 
Número de identi1icaáón \331) irán en envases interiores para impedir aJaIquier 
desplazamiento. 

(1) Si se tnmsporta¡1 materias del apartado \30 en nitrógeno liquido muy refrigerado, los 
envases interiores deben ser conformes a las disposidones de esta clase y los recipientes que 
contengan nitrógeno deben ser conformes alas disposiciones de la dase 2. 

(2) Los animales vivos, según el apartado \30, NOTA 3, deb<rln ser embalados, 
designados, seilalizados -y tnnsportados según las reglamentaciones pertinentes p8I1l el 
transporte de animales" . . 

(1) Las materias del apsrtado 20" e) ÚlÚcamente podrán ser tr>nsportada.!Í en vehículos 
cisterna (ver Apéndice B.la) o en contenedores cisterna (ver Apéndice B.lb) o en velúculos 
especiales [véase el marginal 91 111 (2)]. . 

(2) Las materias del apartado 21° e) deberán tnnsportane conforme a las condiciones 
especificadas por la autoridad competente del país de origen. Si el país de origen no fuera un 
Estado Parte en el ADR, las condiciones presaitas deb<rln ser reconocidas por la autoridad 
competente del primer Estado Parte en el ADR a donde llegue el tnnsporte 

J. 1!mlJ<I/JJfr DI ro"", ... 

(1) Las materias contempladas por el mismo apsrtado se podrán reunir en un embalaje 
combinado según el marginal 3.538. 

(2) Las materias de los divenos apartados de la clase 9, excepto las materias de los 
apartados 13°, 2fr Y 21°. en cantidades que·por cada envase interior no excedan de 3 litros, 
tmándose de materias llquidas, y/o 5 kg, Ir.IIándose de sólidos, se podrán reunir entre ellas 
y/o con mertancías no sometidas • las presaipcioites del ADR, en un embalaje combinado 
según el marginal 3.538. 

(3) Las materias de la dase 9, excepto las materias de los apartados \3', '1J1' Y 21°, en 
cantidades que por cada envase interior no excedan de 3 litros, tnIIándose de liquidas, y/o 5 
kg, tnúndose de sólidas, se podrán reunir en un embalaje combinado, según el marginal 
3.538, con materias u objetos de otras dases -siempre y ruando el embalaje en común esté 
igualmente admitido para las materias o los objetos de esas clases- y/o con men::ancias no 
sometidas. las disposiciones del ADR, suponiendo que no reaccionen peligrossmente unas 
con otras. 

JI Y44r, nola a pié tk página 11 del marginal 2.650 (7). 
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(4) Se consideran reaCciones peligrosas: 

a) la combustión y/o el desprendimiento de fuerte calor, 
b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos, 
c) la formación de materias líquidas corrosivas, 
d) la formación de materias inestables. 

(5) Las materias del apartado 13° no deben agruparse en un embalaje combinado según el 
marginal 3.538 con otras mercancías. Esta disposicíón no será aplicable a las materias que se 
añadan como agentes refiigerantes, por ejemplo hielo;' nieve carbónica o nitrógeno líquido 
muy refiigerado. 

(6) Se observarán las disposicíones que figuran en los marginales 2002 (6) Y (7) Y 2902. 

(7) Cuando se utilicen cajas de madera O cartón. cada bulto 1\0 pesará más de lOO kg. 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro sobre los bullos. (Ver Apéndice A. 9) 

Inscripciones. 

(1) Cada bulto deberá llevar de manera clara y duradera el número de identificación de la 
mercancla que se deberá indicar en la carta de porte, precedido por las letras "UN". 

(2) Los bultos que contengan materias del 4° c) llevarán la inscripción siguieñte: 
"Mantener apartados de una fuente de inflamación". Esta inscripción será redactada en 
una lengua oficial del país de procedencia: y, además, si esta lengua no fuera el inglés, i:I 
francés O el alemán, en inglés, francés O alemán, a menos que dispongan otra cosa los 
aruerdos, si los hubiere, concertados entre los países interesados en el transporte. 

(3) Los bultos que contengan pilas o baterías usadas del apanaDo 5°, en embalajes no 
marcAdos, llevarán la inscripción: "Pilas de litio usadas". 

Etiquetas de peligro. 

(4) Los bultos que contengan materias u objetos de esta clase, con excepción de las 
materias del apartado 4° c), llevarán una etiqueta de conformidad con el modelo N" 9. 

(5) Los bultos que contengan materias del 2° b) que tengan un punto de infIarnacjón 
inferior o igual a 61°C llevarán además una etiqueta de conformidad con el modelo N" 3. 

(6) 'Los bultos que contengan objetos del 6° o del 7" sólo llevarán una etiqueta de 
conformidad con el modelo N" 9, si el objeto va enteramente oru\to por el embalaje o lajau1a 
o por otro medio que impida su identificación. 

(7) Los bultos que contengan materias del apartado 13° transportadas en nitrógeno líquido 
muy refiigerado irán provistos, además, de una etiqueta conforme al modelo N" 2. 

(8) Los bultos que contengan materias liquidas en recipientes cuyos cierres no sean visibles 
desde el exterior llevarán, sobre dos caras laterales opuestas, una etiqueta de conformidad con 
el modelo N" 11. 

1914 
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B. Datos en la carta de porte. 

(1) La designación de la mercancía en la carta de porte guardará conformidad con uno de 
los números de identificación, excepto en las materias del apartado 14°, y una de laS 
designaciones subrayadas en el marginal 290 1. Cuando no se indique expresamente el nombre 
de la materia, pero ésta esté sujeta a un epígrafe n.e.p., la designación de la mercancía deberá 
estar compuesta por el número de identificación seguido de la denominación química o 
técnica" de la materia, o para las materias del apartado 13°, de la denominación biológica" de 
la materia. A la denominación de la mercancia, seguirán la indicación de su clase, el apartado 
correSJ!O!ldiente en la enumeración (completado, en su caso, mediante la letrn) y las siglas 
'ADR" (o "RID.'l por ejemplo, 9, l' b), ADR \. 

En cuanto al transporte de residuos [ver el marginal 2.000 (5»), la designación de la mercancía 
debe ser asi: "Raiduo, contiene _"; el (los) componente(s) que haya(n) motivado la 
clasificación del residuo con arreglo al marginal 2.002 (8) irá (n) inscrito (s) con su(s) 
denominación(es) quírnica(S), por ejemplo: "Residuo, contiene 2212 de amianto mlUTÓn, 
9,1" b), ADR". 

Cuando se transporten soluciones y mezclas (tales como preparados y residuos) que 
contengan varios componentes sujetos al ADR, no será en general necesario mencionar más 
de dos componentes que tengan un papel determinante para el o los peligros que caracteri7an 
las soluciones y mezclas. 

Para el transporte de las soluciones y mezclas que sólo contengan un componente sometido al 
ADR, las palabras "en solución" o "en mezcla" deberán incorporarse a la denominación. en 
la carta de porte. [Véase el marginal 2.002 (8»). 

Cuando se entregue al transporte una materia sólida en estado fundido, la designación de la 
mercancia deberá completarse con la anotación "fundido", a menos que ya figure en la 
denominación. 

Para el transporte de materias ficilmente perecederas del apartado 13°, se deberá dar 
.información apropiada, por ejemplo: "Conservar en lugar fresco a +21+4 'C" o "No 
dacongelar" o "No congelar". 

(2) Para el transporte de objetos del apartado 5° con el acuerdo de la autoridad competente 
(véase Nota 1 del marginal 2901, 5"), deberá adjuntarse con la carta de porte una copia del 
aruerdo con las condiciones de transporte. Este acuerdo deberá estar redactado en una 
lengua oficial del país de origen y además, si esta lengua no fuera el inglés, el francés o el 
alemán, en inglés, francés o alemán, salvo que los acuerdos concertados entre los países 
interesados en el transporte dispongan otra cosa. 

" La denominación técnica o biológica indicada debe ser la utilizada habitualmente en manuales periódicos 
y tUlos cientlfico$ y t¿cnicos. Los apelah'vos comerciales no se deben utilizar para este fin. Para la 
denominación de los plaguicidas, se puede inscribir el nombre, según la nc·-' ISO 1750:1981, siempre 
que figure alll. 
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C. Embalajes yacios. 

2921 (1) Cuando los embalajes vados, sin limpiar, del apartado 71· sean sacos, se los oolocari 
en cajas o sacos impenneabili2Jldos, que eviten cualquier pérdida de material. . 

2922-
2999 

(2) Los restantes embaJajes vados incluidos los gnndes recipientes para gn¡neI (GRG), sin 
limpiar, del apartado 71·, se cemrin de la misma manera, y oon las mismas gatMIias da 
estanqueidad que si estuviesen Uenos. 

(3) A lo. embalajes vaáos incIuldoslos grand .. recipientes pBl1l gn¡neI (GRG), sin limpiar, 
del apartado 71· se 1 .. pegarán las mismas etiquetas da !!eIigro que si estuviesen Ueno •. 

(4) La designación que figure en la carta de porte ooincidinI oon una de las denominaciones 
lubnyadas en el apartado 21·, por ojemplo: "Embol'lJe vado, 9, 71', ADR". 

Trat!ndose de velúculo. cisterna vaclos, cisternas desmontables vaclas y contenedores 
cisterna vacíos, sin limpiar, tal designación se completad mediante la indicación "Ultima 
m.eranda cargada", as! como mediante la denominación y el apanado de la última 
mercancla cargada, por ejemplo: "Ultima meranda cargada: nu amlaato m.ama, 
l· b)". . 
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Tercera parte. APENDICES DEL ANEJO A 

APENDICE A.I 

• 

CondicioDes de estabilidad y de seguridad relativas a I.as materias y objetoa 
uploaivos y a las mezclas nitradas de ceJulosa. 

Generalidad", 

Las condiciones enumeradas a continuación son wios mínimos para laS materias y objetos 
admitidos al transporte. 

Coodiciones relativas alas mateñu y objetos uplosivos 

(1) l'tueINB para la ÜIdIlsiÓII en la eIase 1 

, Toda materia u objeto que haya tenido o pueda tener propiedsdes explosivas, SOIá tomado en 
oonsideraci6n a fines da asignación a la c1ase 1, de oonfonnidad con las pruebas, modos 
openotivos y aiterios estipulados en la l' Parte del Manual de Pruebas y de Criterios. 

'" (JI 

'" 

asignados a una denominación o a un epipe ne.p. del marginal 2\01 Y si hubieren sido Q) 

Una materia u objeto asignados a la clase 1 sólo se admitirán al transporte si hubieran sido I s: 
satisfecho. lo. aiterios del Manual de Pruebas y de Criterio~ ~ 

(2) 0miJi=ión: 

Las materias y objetos de la c1ase 1 deben asignarse ala división y al grupo de compallbilidad 
adecuado, de acuerdo. oon lo. procedimientos y criterio. del Manual de Pruebas y de 
Criterios. 

(3) AñgNJdóll a Mil opor/IlJlo, a Mn nf"nero de idendftcacióll y a una denominación o 
Nn opor/IlJlo ,..e.p. 

A las materias y objeto. de la c1ase 1 se les debe asignar un aparuulo, un número de 
identificación y una denominación entre las enumeradas en el cuadro 1 del marginal 2.101. 

La interpretación de las denominaciones de las materias y,objeto. de los diversos aparuulo. 
del cuadro 1 del marginal 2.101 se efectuará en base al "Glosario" del marginal 3.170. 

Las materias Y objetos explosivos sólo serán incluidos en un apartado n.e.p. en caso de que 
no puedan ser incluidos bajo una denominación del cuadro 1 del marginal 2.10 1. La inclu~ón 
en un apartado n.e.p., se hará por la autorid~ competente del país de origen. 

(4) EIISaJIO de "",,,Im:ión 

a) Las materias del aparuulo 4', núm. de identificación 0081 (Explosivos para 
voladuras, tipo A) deberAn cumplir, cuando oontengan más de un 40"10 de esteres 
nítrioos Uquidos, además de las pruebas especificadas anteriOlmente, el ensayo de 
exudación siguiente: 
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3101 
(conL) . b) El aparato para el ensayo de exudación de los explosivos para voladu'1l5 (lig. I a 3) 

está constituido por un cilindro hueco, de bronce, cerrado por un extremo por una 
placa del núsmo metal, con un diámetro interior de 15,7 mm. y una profundidad de 
40 mm. Su periferia está perforada por 20 orificios de 0,5 mm de diámetro (4 series 
de cinco orificios). Un pistón de bronce, de 15,6 mm de diámetro, torneado 
cilíndricamente en 48 mm y con una longitud total de 52 mm que desliza, dispuesto 
verticabnente, en el interior del cilindro, se carga con un peso de 2.220 g. con objeto 
de obtener una presión de 120 kPa (1,2 bares) en la base del cilindro. 

e) Se dispone en el interior del cilindro una pequ~ mecha, de 30 mm de longitud y 15 
mm de diámetro, formado por 5 a 8 g de explosivo para voladuras envuelto en tela 
muy jina; seguidamente, SO; coloca encima el pistón y el peso de la carga, al objeto 
de someter al explosivo a una presión de 120 lePa (1,20 bares). 

Se anota el tiempo en que empiezan a aparecer las primeras trazas de gotitas 
aceitosas (nitroglicerina) en los orificios exteriores del cilindro. 

d) Se considera satisfactorio un explosivo para voladuras cuando el tiempo 
transcurrido antes de la aparición de rezumados líquidos es superior a 5 minutos. El 
ensayo debe efectuarse a una temperatura comprendida entre 15 oC y 25 OC. 

3101 
(conL) Ensayo de exudación para explosivos de voladura 

" ... .,. 
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,-- -- J_ I 

... ! 
6g. 1: carga en forma de campana. peso 
2.220 g, que puede ser suspendida sobre 
el pistón de bronce. 

.. 
fig. 2: cilindro hueco de brooce, cernido por 
un lado; plano Y corte vertical dimensiones 
ennuo. 

(1) 4 series de 5 agujeros de 0,50 0 
(2) cobre 
(3) placa de plomo con cono central e~ la cam interna 
(4) 4 aperturas, apro •. 46x56, regularmeRle distribuidas en 
la periferia 

Q 

w 
lig. 3: pistón cillndrico de bronce 
dimensiones cn mm. 
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Condiciones relativas a las mezclas nitradas de celulosa 

(1) Calentada durante media hora a 132 ·C, la nitrocelulosa clasificada en el apartado '24· 
b) del marginal 2.401 00 emitirá vapores nitrosos pardo-amarillentos visibles. La temperatura 
deinflamaci6n debe ser superior a 180 ·C. Ver pánafus (3) a (8), (9) a) y (10) que siguen. 

(2) 3 g de nitrocelulosa plastificada, calentados durante una hora a 132 ·C, no deberán 
despedir vapores nitrosos pardo-amarillentos visibl"" La temperatura de infIamaci6n debe ser 
superior a 170 ·C. Ver pámúos (3) a (8), (9) b) Y (10) posteriores. 

(3) Las modalidades de ejecuci6n de los ensayos que a continuaci6n se indican se!án 
aplicables aumdo existan opiniones divergentes sobre la admiSIbilidad de las materias al 
transporte por carretenL 

(4) Cuando se sigan otros métodos o modalidades de ejecuci6n de los ensayos para 
comprobar las condiciones de estabilidad indicadas en el pámúo aoterior de este apéndice, 
tales métodos halrin de tener la misma exactitud que aquella a que se podrIa Hegar por los 
métodos que se indicarin. 

(5) En la ejecuci6n de las pruebas de estabilidad al calentamiento, de lo ataJ se tratará más 
adelante, la temperatura de la estu1iI que contiene la muestra ensayada 00 diferirá en más de 2 
OC de la temperatura que se hays fijado; siendo tal duraci6n de entre 30 Y 60 núnuto .. la 
duración del ensayo se prolongará dos minutos más, sproximadarnente. La estu1iI deberá ser 
tal que, después de introducida la muestra, la temperatura recupere su valor de régimen en 5 
mimrtos como máximo. 

(6) Antes de someterlas alas proebas indicadas a continuaci6n en los pámúos (9) y (10), a 
las materias recogidas para fonmar la muestra se las secaní. durante 15 horas. como núnimo, a 
temperatura ambiente, en un desecador al vacío que contenga cloruro de calcio fuodido y 
granulado. Las sustancias se dispondrán en capa delgada; para ello, todas las que no seBO 

poIveru1entas ni fibrosas se molerán, rallarán o cortarán en trozos de pequeilas dimensiOO""
La presi6n en desecador se mantendrá por debajo de 6,5 lePa (0,065 bares). 

(7) Antes del secado en las coodiciones indicadas en el párrafo (6) que aotecede, las 
materias según el párrafo (2) se!án sometidas a presecado en estu1iI con venti1ación 
~ri .. y QJ)'B temperatura se habrá ajustado a 70 ·C, hasta que la pérdida de peso por 
cuarto de hora no sea inferior al 0,3% del peso inicial. 

(8) La nitrocelulosa debibnente nitrada según el apartado (1), se sómeterá por lo pronto a 
un secado previo, en las condiciones indicadas en el párrafo (7) que antecede. El secado se 
completará durante 15 horas, como mínimo, en un desecador con écido sulñuico 
concentrado. 

(lI) Ensayo de estobiIúIiuJ quimica al color: 

a) ~ sobre las sustancias indicadas en el párrqfo (1) anterior. 

Q En Cada una de las dos probetas de vidrio, que tendrán las dimensiones 
siguientes: 

~=·~i;~;·""""""""""""".·"""""""""""".·""""" espesor de pared ................................ . 

350 mm 
16 mm 

1,5 mm 

3101 
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se introduce 1 g de materia seca sobre cloruro de calcio. (En su caso, el secado 
se efectuará reduciendo la materia a fragmentos cuyo peSo indi"';dual no exceda 
de 0,05 g). Las probetas, totalmente rubiertas pero sin que el cierre ofrezca 
resistencia, se introducen acto seguido en una e:snúa con buena visibilidad por lo 
menos en 4/5 de su longitud, manteniéndoselas a temperatura cormante de 132 
OC durante 30 minutos. Se vigila si en ese lapso de tiempo hay desprendimiento 
de gases nitrosos, de cok>r paroo-amarillento, particularmente visibles sobre un 
fundo blanco. 

ü) En ausencia de tales vapores, se considera estable la sustaocia. 

b) ~sobre nitrocelulosa plastificada (pám¡fo (2) anterior). 

Q Se introducen 3 g de nitrocelulosa plastificada en probetas de vidrio, análogas a 
las desaitas aoteriorrnente en a), las ataJes se colocan acto seguido en una estu1iI 
mantenida a temperatura constante de 132 OC. 

ü) A las probetas que contienen la nitrocelulosa plastificada se las mantiene en una 
estu1iI durante una hora. A lo largo de ella no se deberán hacer visibles vapores 
nitrosos de color paroo-amarillento. La comprobación y la apreciación se 
efectlw-án oomo se indicaba en a). ' 

(10) Temperatura de lnjlamacIón (ver párrqfos (1) y (2) anJeriores). 

i) La temperatura de infIamaci6n se determina calentaodo 0,2 g de materia 
previamente contenidos en una probeta de vidrio, la cual se sumerge en un baño 
de aleaci6n de Wood. Esta probeta se coloca a continuaci6n en el baño que hays 
alcanzado tos 100 oC. La temperatura del baño se hará ascender acto seguido 
paulatinamente, a razón de 5 oC por minuto. 

ü) Las probetas tendrán las dimensiones siguientes: 

longitud .................................... . 
diámetro interior ...................... . 
espesor de pared ...................... . 

125 mm 
15 mm 
O,5rnm 

y se sumergirán a una profundidad de 20 mm. 

ÜI) Se realizará el ensayo tres veces, anotándose en cada ocasión la temperatura a la 
cual se produzca la inflamación de la materia, esto es: si se dá combustión lenta 
o rápida, defiagración o detonación. 

iv) La más baja de las temperaturas aootadas en las tres pruebas será la de 
inflamación. 
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3170 B. Glosario de denominaciodes correspondient .. al marginal 2.101 [ver también 
marginal3 101 (3)] 

NOTA 1: Las descripciones contenidas en el Glosario no tienen por objeto reemplazar a /os 
procedimientos de eru:tryO ni determinar la clasificación de riesgo de una materia u objeto 
de la clase 1. Su inclusi6" e" una determitJada divisiÓII y la decisión respecto a si deben 
iocluir.se en el gropo de compatibilidad S debe .ser una consecuencia de los enrayas. a los 
que haya sido sometido el producto, de acuerdo con el Manual de pruebas y de Criterios o 
basarse, por analogía. e" productos similares}<l probados y clasificados de acuerdo con los 
métodos operatorios de dicho Manual de pruebas y iie Criterios. 

2: Las inscripciones numéricas mdieadas a contilflJ(1CiÓII de las denominacitmes .se 
refieren a los apai-tados'!....y números de identificaci6rt' pertinentes, de acuerdo con 
el margirraJ 2 101 (Cuadro 1) .separadas entre si por una barra oblicua' (poi' 
ejemplo,2r¡0171). 

Por lo que respecta al código de clasificación véase el marginal 2.100 (4). 

Artificios de pirotecnia 9"/0333; 21 % 334; 30% 335; 43%336; 47%337 

Objetos pirotécnicos destinados al recreo. 

Artificios manuales de pirotecnia para señales 43% 191; 47"/0373 

Objetos portátiles que, conteruendo materias pirotécrñcas, SÍlVen para producir señ8Ies o 
alarmas visuales. Los pequeños dispositivos iluminantes superficiales, tales como las señales 
lunúnosas para carretera, las bef1ga1as de señalización de ferrocarril y las pequeñas señales de 
socorro, están comprendidos en este epígrafe. ' 

Bengalas aéreas 9°/0420; 21°/0421; 30°/0093; 43°/0403; 47"10404 

Objetos que contienen materias pirotécrñcas, concebidos para ser lanzados desde un avión 
con el fin de ilunúnar, identificar, señalizar o avisar. 

Bengalas de superficie 9°/0418; 21°/0419; 300/0092 

Objetos que contienen materias pirotécnicas, de utilización superficial, para iluminar, 
identificar, señalizar o avisar. 

Bombas con carga explosiva 5°/0034; 17°/0035 

Objetos explosivos, que son lanzados desde un avión, sin medios de iniciación propios o con 
medios de iniciación dotados de, al menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. 

Bombas con carga explosiva 7"/0033; 19% 291 

Objetos explosivos, que son lanzados desde un avión, con medios de iniciación propios 
cuando éstas no cuenten al menos de dos dispositivos de ·seguridad eficaces. 

JlColumna 1 

::"Columna 2 

3170 
(ront.) Bombas que contienen un líquido inflamable y carga eJ!Plosiva 10% 399; 23°/0400 

Objetos explosivos, que son lanzados desde un avió.t: formados por un depósito lleno de un 
líquido inflamable y por una carga rompedora. ' 

Bombas de iluminación para fotografia 5°/0038 

Objetos explosivos. que se lanzan desde un avión con objeto de producir una iluminación 
intensa y de corta duración para la toma de fotog'rafias. Contienen una carga explosiva 
detonante sin medios propios de iniciación o con éstos provistos de, al menos, dos 
dispositivos de seguridad eficaces. 

Bombas de iluminación para fotografia 7"10037 

Objetos explosivos que se lanzan desde un avión con objeto de producir una iluminación 
intensa y de corta· duración para la toma de fotografias. Contienen una carga explosiva 
detonante con medios propios de irúciación que no están provistas de al menos dos 
dispositivos de seguridad eficaces. 

Bombas de iluminación para fotografia 21 °/0039; 30%299 

Objetos explosivos que se lanzan desde un avión con objeto de producir una iluminación 
intensa y de corta duración para la toma de fotografias. Contienen una composición 
iluminante. 

• Cabeus de combate para cohetes con carga eXplosiva 5% 286; 17% 287 

Objetos destinados a ser montados en ingeruos autopropulsados que contienen explosivos 
detonantes sin medios propios de iniciación, o con medios de iniciación dotados de, al menos, 
dos dispositivos de seguridad eficaces. Las cabezas de guerra para misiles guiados, se 
incluyen en este epígrafe. 

Cabezas de combate para cohetes con carga explosiva 7% 369 

Objetos destinados a ser montados en ingeruos autopropulsados que contienen explosivos 
detonantes con medios propios de irúciación, sin estar provistos de, al menos, dos dispositivos 
de seguridad eficaces. Las cabezas de guerra para misiles guiados, se incluyen en este 
epígrafe. . 

Cabezas de combate para cohetes con carga dispersora o carga expulsora 39% 370 

Objetos destinados a ser montados en ingeruos autopropulsados que contienen una carga útil 
inerte y una pequeña carga, detonante o detlagrante, de dispersión o de expulsión, sin medios 
propios de iniciación, o con medios propios de iniciación dotados de, al menos, dos 
dispositivos de seguridad eficaces. Las cabezas de guerra para misiles guiados, se incluyen en 
este epígrafe. 

Cabezas de COmbate para cohetes con carga dispersora o expulsora 41 %371 

Objetos destinados a ser montados en ingeruos autopropulsados que contienen una carga útil 
inerte y una pequeña carga, detonante o detlagrante, de dispersión o de expulsión, con medios 
propios de irúciación, sin estar provistos de, al menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. 
Las cabezas de guerra para misiles guiados, se incluyen en este epígrafe. . 
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3170 
(<ODL) Cabezas de oombale para torpedo$,' con carga explosiva 5% 221 

Objetos cargados con explosivos detonantes., sin medios propios de iniciación o con medios 
propios de iniciación que dispongan, al menos, de dos dispositivos de seguridad eficaces. 
Están diseilados para su montaje en un torpedo. 

Cápsulas emlQsivas para sondeos 5°/0374; 17"/0375 

Objetos, con carga explosiva detonante, sin medio. propios de iniciación, o con medios 
propios de iniciación dotados de, al menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. Son 
lanzados desde un navío y funcionan ruando a1canzan una profundidad predeterminada o el 
fundo del mar. 

Cargas de demotición 5°/0048 

Objetos que contienen una carga de explosivo detonante en una envolturn de cartón, plástico, 
metal u otro material; sin medios propios de iniciación o con medios propios de irúciación 
dotados de, almenas, dos dispositivos de seguridad. 

NOTA: Los objelm siguienJes:~ minas provectiles, que figuran en lugar aparte, no 
0J1dn comprendidos en.." eplgrrife. 

Carsas dispersoras 5°/0043 

Objetos que contienen una débil carga de explosivo para abrir los proyectiles u otras 
nmniciones, con objeto de dispenor su contenido. 

Cargas explosivas con OB!utjnante plástico 5°/0457; 17"/0458; 39"10459; 47"/0460 

Objetos formados, por una carga de explosivo detonante, con tigante plástico, filbricados con 
fbnnas conaetas, sin envolturn y sin sus medios propios de iniciación. Están diseilados para 
componentes de municiones tales como las cabezas de guerra. 

Cargas explosivas de separación 47"10173 

Objetos furmados por una pequella carga explosiva, con sus medios propios de iniciación y 
ejes o eslabones. Rompen los ejes o eslabones con objeto de separar rápidamente ciertos 
equipos. 

Cargas exp}Qsiyas para petardos multiplicadores 5°/0060 

Objetos constituidos por un pequei\o multipticador amoVIble, que se coloca en una cavidad 
del proyectil situada entre la espoleta y la carga explosiva principal. 

Cargas explosivas para sondeos 7"/fY296; 19"10204 

Objetos, con carga explosiva detonante. Con medios propios de iniciación. cuando éstos no 
ruentan con dos dispositivos de seguridad eficaces. Son lanzados desdeun navío y funcionan 
ruando alcanzan una profundidad predetenninada o el fondo del mar. 

Cargas explosivas para usos civiles sin detonador 5°/0442; 17°/0443; 39"/0444; 47"10445 

Objetos conteniendo una carga explosiva detonante, sin medios propios de irúciaci6n. 
utili2ados para soldadura, plaqueado, conformado u otras operaciones metalúrgicas con 
explosivos. 

J 170 
«GnL) Cargas huecas para UsoS cÍ\·';les sin detonador 5°/0059; 17°/0439; 39°/0440; 47"/0441 

Objetos comtituídos por una envoltura que contiene una carga de explosivo detonante, 
comprendiendo una cavidad Vaela revestida de una materia rígida, sin medios propios de 
iniciación. Están destinados a producir un efecto de chorro perforante de gran potencia.. 

Cargas propulSQ!JS 3°/0271; 15°/0415; 27"/fY272; 37"/0491 

Objeto. furmados por una carga de pólvora propillsora, filbricados con una forma fisiea 
rualquiera, con o sin envoltura, destinados a ser utilmldos como' componente de un 
propulsor, o para modificar la trayeetoria de los proyectiles. 

Cargas prooulsoras de artiUeria 3% 279; 15"/0414; 27"/0242 

Cargas de pólvora propulsora, de aJaIquier forma flsiea, para la munición de caIIon de carga 
separada. 

Cargas submarinas 5°/0056 

Objetos con carga explosiva detonante conterúda en un bidón metálico o en un proyectil, sin 
medios propios de irüciación o con medios propios de iniciación dotados de dos dispositivos 
de seguridad eficaces. Destinadas a detonar bajo el agua. 

Cartuchos de accionamiento 15"10381; 27"/0275; 37"/fY276; 37"/0323 

Objetos concebidos para producir acciones mecánicas, formados por una vaina con carga 
defIagnurte y medios de iniciación. Los productos gaseosos de la deflagración originan una 
presión, un movimiento lineal o rotativo o accionan diafragmas, vflIwlas o intenuptores, o 
echan cierres o proyectan agentes de extinciólt 

Cartuchos de agrietamiento explosiVOs. sin detonador, para pozos de petróleo 5°/0099 

Objetos consistentes en un receptárulo con una carga detonante, sin detonador. Sirven para 
agrietar las rocas que rodean una perforación y fucilitar el drenaje del petróleo a través de la 
roca. 

. Cartuchos de perfo!llción de pozos de petróleo 27"/0277; 37"/0278 

Objetos consistentes en una vaina, de débil espesor, de cartón, metal u otro material, que 
contiene únicamente una potvora propulsiva que lanza un proyectil endurecido para perforar 
el entubado de los sondeos. 

NOTA: lAs cargas !ruecas industriales, que figuran en lugar aparte, no 0J1dn incluidas en 
esIJ¡ eplgrc¡fe. 

Cartuchos de seiIaIes 30"/0054; 43% 312; 47°/0405 

Objetos concebidos para lanzar seña1es luminosas de colores, u otras señales, con la ayuda de 
pistolas de señales, etc. 

Cartuchos fulgurantes 9"/0049; 30"/0050 

Objetos consistentes en una envoltura, un pistón y mezcla iluminante, dispuestos para ser 
disparados. 
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J 170 
(cont.) Cartuchos pm armas con carga explosiva, 6°/0006; 18% 321; 400/0412 

Munición formada por un proyectil, con carga rompedora sin medios propios de iniciación o 
con estos, si disponen de dos sistemas de seguridad eficaces, y una carga propulsora con o sin . 
cebo. La munición encartuchada, la munición semi-encartuchada y la de carga separada, 
cuando sus elementos se encuentran en el mismo envase, están comprendidos en este 
epígrafe. . 

Cartuchos pm annas. con cazga explosiva 7"10005; 19"10007; 41% 348 

Munición formada por un proyectil, con carga rompedora con medios propios de iniciación, 
que no cuenten con dos sistemas de seguridad eficaces y una carga propulsora, con o sin 
cebo. La munición encartuchada, la munición semi-encartucltada y la de ~ separada, 
cuando sus elementos se encuentran en el mismo envase, están comprendidas en este 
epígrafe. . . 

CartucOOspara armas conproyecti! inerte 15% 328; 27°/0417; 37"/0339; 47°/0012 

Munición formada por un proyectil, sin cazga explosiva, pero con carga propulsora, con o sin 
cebo. La munición puede Devar un· lraZador, con la condición que el riesgo principal lo 
constituya la carga propulsora. 

Cartuchos pm armas de pequeñO calibre 27"/0417; 37"/0339; 47"/0012 

Municiones formadas por una vaina con pistón de percusión central o anular, qlle contenga 
una carga propulsora, así como un proyectil sólido. Están destinadas a ser disparadaS por 
armas de fuego cuyo calibre no supere los 19,1 mm. Los cartuchos de caza de cualquier 
calibre están comprendidos en esta definición. 

NOTA: No están comprendidos. los cartuchos para armas sin bala. que figuran en distiT/lO 
epígrafe, ni ciertos cartuchos para armas militares de pequeño calibre, que se ~ecogen bajo 
la denominación de cartuchos para armas con proyectil inerte. 

Cartuchos de fogueo para aunas 3% 326; 15°/0413; 27%327; 37"/0338; 47°/0014 

Munición formada por una vaina cenada, con un piston de percusión central o anular y una 
carga de pólvora (negra o sin humo), pero sin proyectil. Producen un fuerte ruido y se utilizan 
para entrenamiento, salvas, como carga propulsora, en las pistolas de "starter", etc. Los 
cartuchos "de fogueo" están comprendidos en este epigrafe. 

Cartuchos de fogueo para ánnas de pequeño calibre 27"/0327; 37"/338; 47"/0014 

Municiones formadas por una vaina con pistón de percusión central o anular, que contenga 
una carga propulsora de pólvora sin humo o de pólvora negra, pero sin proyectil. Están 
destinadas a ser disparadas por armas de fuego cuyo calibre no supere los 19,1 mm y sirven 
para producir un fuerte ruido, y se utilizan para entrenamiento, salvas, como carga 
propulsora, en pistolas de 'starter", etc. 

Cartuchos YaCios con fulmjnantes 37% 379; 47"/0055 

Objetos formados por una vaina de metal, plástico u otro material no inflamable, en los cuales 
el único componente explosivo es el cebo. 

Cebos del tipo de cápsula IO/Oj77; 35% 378; 47°/0044 

Objetos constituidos por una cápsula metálica o de plástico que contiene una pequeña 
cantidad de una l"ezcla explosiva primaria, que se enciende f8cilmente por percUsión. SiIven 
como elemento de encendido de los cartuchos para armas de pequeño calIbre y actúan como 
cebo de percusión de las cargas propulsoras. 

J 170 
(cont.) Cebos tubulares 30% 319; 43 % 320; 47% 376 

Objetos constituídos por un cebo de ignición y una carga auxiliar detlagrante (como pólvolll 
negra), utilizados para el encendido de la carga de proyección contenida en una vaina, etc. 

Cizallas corta cables con carga explosiva 47"/0070 

Objetos formados por un dispositivo cortante, accionado por UDa pequeña carga detlagranle 
colocada en un yunque. . 
Cohetes con cabeza inerte 27"/0183 

Objetos constituidos por un propulsor y una cabeza inerte. Los misiles dirigidos están 
comprendidos en este epigrafe. 

~ con carga explosiva (rngenios autopropulsados. con carga rompedora) 6%181; 
18% 182 

Objetos constituidos por un propulsor (motor cohete) y una cabeza de guerra, sin medios 
propios de iniciación, o con eUos, dotados de, al menos. dos sistemas de seguridad eficaces. 
Los misiles dirigidos están comprendidos en este epigraf'. 

~ con carga explosiva 7% 180; 19"/0295 

Objetos constituidos por un propulsor (motor cohete) y una cabeza de guerra, con rDedios 
propios de iniciación que no están dotados d' '<l menos, dos sistemas de seguridad eficaces. 
Los misiles dirigidos están comprendidos en este epígrafe. 

Cohetes con carga expulsora 15°/0436; 27"/0437; 37°/0438 

Objetos constituidos por un propulsor y una carga para proyectar la cazga útil de la cabeza 
del cohete. Los misiles dirigidos están comprendidos en este epígrafe. 

Cohetes de combustible liquido con carga explosiva 10% 397; 23%398 ' 

Objetos constituidos por un cilindro dotado de uno o varios tubos que contienen un 
combustible liquido y una cabeza de guerra. Los misiles dirigidos están comprendidos en este 
epígrafe. '. 

Cohetes lanzacabos 21°/0238; 30%240; 43°/0453 

Objetos dotados de un propulsor y concebidos pmlanzar una amarra. 

Componentes de cadenas pirotéaúcas n e.p 1°/0461; 13% 382; 35% 383; 47"/0384 

Objetos que contengan un explosivo, concebidos para transmitir la detonación o la 
detlagración en una cadena pirotécnica. 

Conjuntos de deton?dores, para voladura, no eléctricos 1°/0360; 35% 361; 47"/0500 

Detonadores no eléc1ricos, unidos a elementos tales como mecha lenta, tubo conductor de la 
onda de choque o d·, la Dama, cordón ,~etonante, etc., e iniciados por éstos. Pueden estar 
diseñados para detonar instantáneamente o incluir elementos de retardo. Los relés, cuando 
contienen un cordón detonante, están comprendidos en esta denominación. 
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J 170 
(eonL) Detonadores eléctricos para voladuras 1°/0030; 35°/0255; 47°/0456 

Objetos específicamente disei\ados para la iniciación de los explosivos industriales. Pueden 
estar concebidos para detonar instantáneamente, o contener elementos que originen un 
retardo. Los detonadores eléctricos se inician mediante una corriente eléctrica. 

Detonadores no eléctricos para voladuras 1°/0029; 35°/0267; 47'10455 

Objetos específicamente discilados para la iniciación' de los explosivos industriales. Pueden 
estar concebidos para detonar instantáneamente o contener elementos que originen un 
retardo. Los detonadores no eléctricos se inician mediante un tubo conductor de la onda de 
choque o de la Uama. una mecha lenta u otro dispositivo de encendido o un cord6n detonante 
Bexible. Lo. relais, sin cordón detonante BOXIble, están incluidos en éste epígrafe. 

Petonadores para munición 1°/0073; 13% 364; 35% 365; 47"/0366 

Objetos constituidos por un pequeño estuche, de metal o plástico, que contiene explosivos 
primarios (tales como niburo de plomo, pentrita o una combinación de explosivos). Est!n 
diseñado. para iniciar el funcionamiento de una cadena pirotécnica. 

Objetos cuyo funcionamiento está basado en una reacción fisico qulmica de su contenidO con 
el agua. 

Dimms portadores de CAIDraS huecas cargadas para perforación de poros de petróleo, sin 
detonador 5% 124; 39"/0494 

Objeto. funnado. por un tubo de acero o una banda metálica sobre los que se han dispuesto 
cargas huecas conectadas por cOrdón detonante, sin medios de iniciación. 

Encendedores, para mechas de seguridad 47"/0\31 

Objetos, de diseño vario, que, actuando por fricción, choque o electricidsd, SOn utili2lIdos 
para en\:Ollder las mechas de seguridad. . 

Espoleta de isniciÓn 30"/0316; 43% 317; 47"/0368 

Objetos que contienen componentes explosivos primarios, concebidos para provocar la 
deflagración de las murúdones. Son dispositivos que poseen componentes mecánicos, 
eléctricos, químicos o hidrostáticos para iniciar la deflagración. Poseen generalmente 
dispositivos de seguridad. 

Espoletas detonames 1% 106; \3%107: 35°/0257; 47% 367 

Objc¡tos que contienen componentes explosivos, concebidos, para provocar la detonación de 
las municiones. Son dispositivos que poseen componentes mecánicos, eléctricos, químicos o 
lúdrostáticos para iniciar la detonación. Contienen generalmente dispositivos de seguridad. 

J 170' 
(conL) Espoletas detonantes con dispositivos de protección 50/0408; 17°/0409; 39°/04 to 

Objetos que contienen componentes explosivos, concebidos para provocar la detonación de 
las municiones. Son dispositivos que poseen componentes mecánicos, eléctricos, qufmicos o 
hidrostáticos para iniciar la detonación. Deben poseer al menos dos dispositivos de seguridad 
eficaces. 

Explosivos para voladuras tipo A 4%081 

Materias formadas por nitratos orgánicos liquidos, como nitroglicerina, o una mez.cJa de 
éstos, con uno o varios de los componentes siguientes: nitrocelulosa, nitrato amónico u otros 
nitratos inorgánicos, derivados nitrados aromáticos o materias combustibles, como serón o 
aluminio en polvo. Pueden contener componentes inertes, como kieselghur. y otros aditivos, 
como colorantes o estabilizantes. Estos explosivos deben tener consistencia pulveruJenta o 
gelatinosa, o elástica. Las dinarnitas-goma y las dinarnitas-plásticas están comprendidas en . 
este epígrafe. 

Explosivos para voladuras tipo B 4°/0082; 48°/0331 

Materias formadas por. 

a) Una mezcla de nitrato amónico, u otros nitratos inorgánicos, con un explosivo 
(como trilita), con o sin otras ma!erias (como serrin o aluminio en polvo). 

b) Una mezcla de nitrBto amónico, u otros nitrBtos inorgánicos, con otras materias 
combustibles no explosivas. En rualquier caso, pueden contener componentes 
inenes (como kiese1ghur) y otro. aditivos (como colorantes y estabi1izantes). No 
deben contener ni nitroglicerina, ni nitratos orgánicos líquidos similares. ni cloratos. 

Explosivos para voladuras tipo e 4°/0083 

Materias formadas por una mezcla de c1orato potásico o sódico o de perclOralO potásiCo, 
sódico o amónico, con derivados nitrados orgánicos o materias combustibles, como serrín. 
aluminio en polvo o un hidrocarburo. Pueden contener componentes inertes, como 
kieselghur, y otros aditivos, como coloraJ'ltes y estabilizantes. No deben contener ni 
nitroglicerina ni nitratos orgánicos líquidos similares. 

Explosivos para voladuras tipo D 4°/0084 

Materias fonnadas por una mezcla de compues~os nitrados orgarucos y materias 
combustibles, como hidrocarburos o alwninio en polvo. Pueden contener componentes 
inertes, como kieselghur, y otros aditivos, como colorantes y estabilizantes. No deben 
contener nitroglicerina ni nitratos orgánicos líquidos similares. ni cloratos, ni nitrato amónico. 
Los explosivos plásticos en general están incluídos en este epígrafe. 

Explosivos para voladuras tipo E 4°/0241: 48°/0332 

Materias fonnadas por agua. como componente esencial. y fuertes proporciones de nitrato 
amónico, u otros comburentes, total o parcialmente en solución. Otros componentes pueden 
ser derivados nitrados, como trilita, hidrocarburos o aluminio en polvo. Pueden contener 
componentes inertes, COmo kieselghur y otros aditivos, como colorantes y estabilizantes. Las 
papillas explosivas, las emulsiones explosivas y los hidrogeles explosivos están comprendidos 
en este epígrafe. 
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3170 
(conL) Galleta de pólvora humedecida con un 17"10, como mínimo, en peso, de alcohol. Galleta de 

pólvora humedecida con un 250/., como mínimo, en Peso, de agua 2°/0433; 26°/0159 

Materia formada por nitrocelulosa impregnada con un máximo del 60% de nitroglicerioa u 
otros nitratos orgánicos liquidos, o una mezcla de éstos. 

Granadas de caercicio de mano o fusil 21%372; 30°/0318; 43°/0452; 47"10110 

Objetos sin carga explosiva principal, diseiladospara iIer lanzados a mano o con ayuda de un 
fusil. Con sistema de iniciación y pudiendo contener una carga de señalización. 

Granadas de mano o fusil con carga explosiva 5%284; 17"10285 

Objetos diseiIados para ser lanzados a mano o con ayuda de un fusil. Sin medios propios de 
iniciación o con éstos si poseen dos dispositivos de seguridad eficaces. 

~ (He:>roIol), seca o humidificada con menos del 15%, en peso, de agua 4% 118 

Materia furmada por una mezcla intimB de ciclotrimetileno-trinitramina (RDX) Y 
trinitrotolueno (TNT). La 'composición B' está comprendida en este epigrafe. 

Hex:otonal4°10393 

Materia formada por una mezcla intima de ciclotrimetileno-trinitramina (RDX), de 
trinitrotolueno (TNT). La 'composición B' esth comprendida en este epigrafe. 

Inflamadores 9"10121; 21% 314; 30010315; 43°/0325; 47"10454 

Objetos que, conteniendo una o varias materias explosivas, se utilizan para iniciar una 
deflagración en una cadena pirotécnica. Pueden activarse química, eléctrica o mecánicamente. 

NOTA: No están comprendidos en esfiJ denominación los objetos Siguientes: mechas de 
combustión rápida: mecha de ignición: mecha instantónea 110 detonante: espoletas de 
~. encendedores para mechas de se~ridad: cebos del lipo de f!iJMyJg;~ 
tubulares. Figuran separadamente en la lisia. 

Materias e>¡pIosivas muy poco sensibles <Materias ETPS) 48"10482 

Materias que presenten un riesgo de explosión en masa pero que son tan poco SCIISIbles que 
la probabilidad de iniciación o de paso de la combustión a la detonación (en condiciones 
normales de transporte) es escasa y que han superado pruebas de la serie S. 

Mecha de combustión rápida 43°/0066 

Objetos furmados p?r un cordón recubierto de pólvora negra u otra composición pirotéaúca 
de combustión rápida, con un revestimiento flexible de protección, o de un alma de pólvom 
negra, rodeada de un recubrimiento flexible. Arden con llama externa, que avanza 
progresivamente en el sentido de la longitud, y sirven para transmitir el encendido a una carga 
o aun cebo. 

Mecha de ignición tubular con envoltura metálica 43°/0103 

Objetos furmados por un tubo de metal con alma de explosivo deflagrante. 

3170 
(conL) Mecha detonante con envoltura metálica 5°/0290; 17% I 02 

Objetos formados por un alma de explosivo detonante, contenida en una envoltura texti1 
teJida, con o sin revestimiento protector. No será necesario el revestimiento en el caso de que 
la envoltum sea no tarnizante. 

Mecha detonante de efecto reducido con envoltura metálica 39% 104 

Objetos furmados por un alma de explosivo detonanté' contenida en un tubo de metal blando, 
con o sin revestimiento protector. La cantidad de materia explosiva está limitada de manera 
que sólo se produzca un debil efecto en el ex:terior de la mecha. 

Mecha detonante flexible 5°/0065; 39"10289 

Ollietos furmados por un alma de explosivo detonante contenida en una envoltura texti1 
teJida, recubierta o 1\0 de una capa de plástico o de otro material. 

Mecha detonante perfilada flexible. con envoltura metálica 5°/0288; 39"10237 . 

Objetos furmados por un alma de explosivo detonante, de sección en V, recubierta por una 
vaina flexible. 

Mecha 1\0 detonante (mecha rápida) 30010101 

Objetos constituidos por lúIos de algodón impregnados de pulverina. Arden con Dama 
exterior y se utilizan en las cadenas de encendido de los artificios pirotéaUcos, etc. Podrán ir 
encerrados en un tubo de papel para obtener el efecto instantáneo o el de conducto de fuego. 

Mecha de seguridad únecba lenta o mecha Bickfordl 47"/0105 

Objetos formados por un alma de pólvora negra, de g¡ano fino o en polvo, rodeada de una 
envoltura textil flexible, revestida de una o varias capas protectoras. Cuando se enciende, arde 
con una velocidad predeterminada, sin ningún efecto explosivo exterior. . 

Mi!!M. con carga explosiva 5% 137; 17"/0138 

Objetos consistentes, generalmente, en recipientes de meta!, o de material compuesto, 
rellenos de un explosivo secundario detonante, sin medios propios de iniciación o con ellos 
dotados de, al menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. Están concebidos para 
funcionar al paso de los barcos, los velúculos y las personas. Los "torpedos Bangalore" están 
comprendidos en este epígrafe. 

Minas con carga explosiva 7°/0136; 19°/0294 

Objetos consistentes, genemlmente, en recipientes de meta!, o de material compuesto, 
rellenos de un explosivo secundario detonante, con medios propios de iniciación sin disponer 
de, al menos, dos sistemas de seguridad eficaces. Están concebidos para funcionar al paso de 
los barcos, los velúculos y las personas. Los 'torpedos Bangalore" están comprendidos en 
este epígrafe. 

Motores de cohete 3°/0280; 15°/0281; 27% 186 

Objetos formados por una· carga explosiva, generahnente un propergol sólido, conteaida en 
un cilindro dotado de una o varias toberas. Concebidos para propulsar un cohete 
autopropulsado o un misil guiado. 
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3170 
(conL) MotOTes de cohetes. de combustible líquido 23°/0395; 32°/0396 

Objetos formados por un cilindro dotado de una o varias toberas, que contiene un 
combustible líquido. Concebidos para propulsar un cohete autopropulsado o un misil guiado. 

Muestras de explosivos, distintas de los explosivos de iniciación 51°/0190 

Materias u objetos explosivos nuevos o existentes, aún sin asignar a una. denominación del 
marginal 2101 Y que se transporten conforme a las inslrucciones de la autoridad competente y 
por lo general en pequei\as cantidades, a fines, entre otros, de ensayo, clasificación, 
investigación y desarrollo, control de calidad o como muestras comerciales. 

NOTA: Las materias u objeta< explosivos ya asignados a otra denominación del margi1IaJ 
2101 no están comprendidos en esta denominacidrr. 

Munición de ejercicio 43°/0362 

Municiones desprovistas de carga explosiva principal, pero conteniendo una carga de 
dispersión o de expulsión. Generalmente contienen una espoleta y una carga propulsora. 

NOTA: Las Granadas di! ejercicio. que se relacionan separadamente, no están contenidas 
en este eplgrr¡fe. 

Munición de oruebas 30"/0488; 43% 363 

Municiones que contienen una materia pirotécnica y se utilizan para ensayar la eficacia o la 
potencia de nuevos componentes o conjuntos de municiones o de armas. 

Municiones fumfgenas, con o sto carga de dispersión, carga de expu1si6n o carga propulsora 
21°/0015; 30°/ 0016; 43% 303 

Municiones que contengan una materia funúgena, como una mezcla de ácido clorosulfOnico. 
tetrac1oruro de titanio o una composición pirotécnica que produzcan hwno a base de 
hexacloretano o de fósforo rojo. Salvo que esta materia sea en si misma explosiva, estas 
municiones contienen uno o varios de los siguientes elementos: carga propulsora con cebo y 
carga de encendido, espoleta con carga de dispenión o de ""Pulsión. 

NOTA: Las granadas fumigenas están comprendidos en este epígrqfe, pero no lo están las 
señales fumfgenas. que se describen aparte. 

Municiones funúgenas con rosforo blanco con carga de dispersión. carga de expulsión o 
carga propulsora 22% 245; 31 %246 

Munición que contiene fósforo blanco como materia funúgena. Contiene también uno o 
varios de los elementos siguientes: carga propulsora con cebo y carga de encendido. espoleta 
con carga de dispersión o de expulsión. Las granadas funúgenas están incluidas en este 
epígrafe. 

Munición iluminante con o sin carga de dispersión. carga de expulsión o carga propulsora 
21% 171; 30"/0254; 43% 297 

Munición diseñada para producir una fuente única. de luz intensa. para iluminar una zona. Los 
cartuchos, granadas, proyectiles y bombas iluminantes y las bombas de localización, estAn 
comprendidos en este epígrafe. 

3170 
(cont) NOTA: No están comprendidos en este epfgraje los cartuchos de señalización; los ar/ificiar 

manuales de' pirot¿cnia para señales, lar cartuchos de señales; las bengalas aéreas, 
bengalas de superficie, las señales de socorro, que se relacionan aparte. 

Munición incendiaria con o sin carga de dispersión. carga de expulsión o carga propulsora 
21°/0009; 30"10010; 43% 300 

Munición que contiene una compósición incendiaria Con excepción de las composiciones 
que son en sí explosivas, contienen uno o varios· de los siguientes componentes: carga 
propulsora con iniciador y carga iniciadora. espoleta con carga de dispersión o de expulsión 

Munici, storo Dlanco con carga de dispersión. carga de expulsión o carga .. 
Munición que contiene como materia incendiaria rosforo blanco. ·Contiene,.también uno o 
varios de los siguientes componentes: carga propulsora con iniciador. y carga iniciadora, 
espoleta con carga de dispersión o de expulsión. 

Munición incendiaria líquida o en gel. con carga de dispersión. carga de expulsión o carga 
propulsora 3rlO247 

Munición que contiene una composición incendiaria líquida o bajo forma de gel. Con 
excepción de las composiciones que son en si explosivas, contienen uno o varios 4e los 
siguientes componentes: carga propulsora con iniciador y cargatiniciadora. espoleta con carga 
de dispeBión o de expulsión. 

Municiones que contienen una sustancia lacrimógena Contienen también uno o varios de los 
siguientes componentes: .materias pirotéa:ü.cas, carga propulsora con iniciador y carga 
iniciadora y espoleta con carga de dispersión o de expulsión. 

Objetos explosivos extremadamente poco sensibles 50"/0486 

Objetos que s610 contengan materias detonantes ,extremadamente poco sensibles que 
. no supongan más que una probabilidad despreciable de detonación o de propagación 
accidentales en condiciones de tranSporte normales y que hayan superado la serie de 
pruebas 7. . 

Objetos pirofóricos 25°/0380 

Objetos que contienen una materia pirofórica (susceptible de inflamación espontánea cuando 
queda expuesta al aire) Y una materia o un componente explosivo. Los objetos que contienen 
,rosforo blanco no están comprendidos en esta denominación. 

Objetos pirotécnico& de uso técnico 9°/0428; 21 °/0429; 30°/0430; 43°/0431; 4,./0432 

Objetos que contienen sustancias pirotécrUcas y se destinan a usos técnicos, como 
desprendimiento de calor ó gases, efectos escénicos, etc. 
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3170 
(cont.) 

NOTA: Erle eplgrafe no comprende los cartuchos, artificios de pirot¿cnica, artificios 
,manuales de pirotecnia para señales, cargas explosivas de separación, bengalas aéreas, 
bengalas de superficie, petardos de señales para femx;arriles, remaches explosil'OS, señales 
de socorro, señales fumígenas, cartuchos de señalización, /as cizallas corta cables con 
carga explosiva, que figuran en lugar aparte. 

Octolita (Octol) seca o humidificada ~ menos del I?%, en peso, con agua 4"/0266 

Materia constituida por \lila mezcla íntima de ciclotetrametileno-tetranitramina (HMX) y de 
trinitrotolueno (INT). 

~ 4"/0496 

Materia constituida por una mezcla íntima de ciclotetrametileno-tetranitramina (HMX), de 
trinitrotolueno (INT) y de aluminio. 

Pentofita seca o humidificada con menos del 15%, en peso, de agua 4"/015 1 

Materia constituida por una mezcla íntima de tetranitrato de pentaeritrita (pETN) y 
trínitrotolueno (INT). 

Petardos multiplicadores (cartuchos multiplicadores) sin detonador 5"/0042; 17"/0283 .

Objetos que constan de una carga explosiva detonante sin medios de iniciación. Utilizados 
para reforzar la capacidad de iniciación de los detonadores o del cordón detonante. 

Petardos multiplicadores (cartuchos multiplicadores con detonantes) 1"10225; ]3"/0268 

Objetos que constan de una carga explosiva detonante, con detonador. Utilizados para 
reforzar la capacidad de iniciación de los detonadores o del cordón detonante. 

Petardos de señales para ferrocarril 9"10192; 30"/0492; 43"/0493; 47"10193 

Objetos que, conteniendo una materia pirOtéclÚca, explotan con gran ruido cuando son 
aplastados. Están diseñados para colocarlos sobre los raíles:. 

Pólvora de destello 8"/0094; 29"/0305 

Materia pirotécnica que, cuando se enciende, emite una luz íntensa. 

Pólvora negra en grano o en polvo (POlvorín) 4"/0027 

Materia formada por una mezcla íntima de carbón vegetal u otro carbón, IÚtratO potásico o 
sódico, con o sin azufre. 

Pólvora negra comprimida o pólvora en comprimidos 4°/0028 

Materia formada por pólvora negra en comprimidos. 

3170 
(cont.) Pólvora sin humo 2°/0160; 24°/0161 

Materias a base de nitrocelulosa, utilizadas como pólvora propulsora. Las pólvoras de simple 
base (sólo con IÚtrocelulosa), de doble base (como las de IÚtrocelulosa y IÚtroglicerína), y las 
de triple base (como las de IÚtrocelulosa, IÚtroglicerína y nitroguanidina) se íncluyen en este 
epigrafe. 

NOTA: Las cargas de pólvora sin humo, fundidas, prensadas o en saquetes, figuran bajo la 
denominación Cargas de Proyección. . 

Propergollíquido 2°/0497; 26°/0495 

Materia constituída por un explosivo liquido dellagrante, utilizada para la propulsión. 

Propergol sólido 2"/0498; 26°/0499 

Materia formada por un explosivo sólido deOagrante, utilizada para la propulsión. 

Propulsores que contienen líquidos hipergólicos con o sín carga de expulsión 25°/0322, 
34"/0250 

Objetos constituidos por un combustible hipergólico conterúdo en un cilindro equipado con 
una o varias toberas. Están diseñados para propulsar un motor autopropulsado O un cOhete 
guiado. . 

PrQyecti!es con carga de dispersión o carga de expulsión 17"/0346; 39"10347 

Objetos tales como un obús o una bala de cañón o de otra pieza de artillería. Sín medios de 
iniciación o con éstos dotados de, al menos, dos sistemas de seguridad eficaces. Empleados 
para extender materias colorantes con objeto de marcado u otras materias inertes .. 

Proyectiles con carga de dispersión o carga de expulsión 19°/0426; 41"/0427 

Objetos tales como un obús O una bala de cañón o de otra pieza de artilleria. Con medios 
propios de iniciación, no dotados de, al menos, dos sistemas de seguridad eficaces. 
Empicados para extender materias colorantes (con objeto de marcado) u otras materias 
ínenes. . ' 

Proyectiles con carga de dispersión o carga de expulsión 21 °/0434; 43"/0435 

Objetos tales como un obús o una bala de cañón o de otra pieza de artillería. de un tüsil o de 
cualquier otra arma de pequeño calibre. Empleados para extender materias colorantes con 
objeto de marcado u otras materias ínertes. . 

Proyectiles con carga explosiva 5"/0168; 17"10169; 39"/0344 

Objetos tales como un obús O una bala de cañón o de otra pieza de artillería. Con SIIS p~~.llios 
medios de iniciadón que no poseen, al menos, dos sistemas de seguridad eficaces. 

Proyectiles con carga explosiva 7"/0167; 19"/0324 

Objetos tales como un obús o una bala de cañón o de otra pieza de arril1eria Con medios 
propios de iniciación, que no poseen, al menos, dos sistemas de seguridad eficaces. 
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3170 
(coDlo) Proyectiles inertes con trazador 30D/0424; 43°/0425; 47°/0345 

ObjI!tOS tales como un obús o una bala de cañón o de otra pieza de artillena, de un füsil o de 
amlquier otra arma de pequei\o calibre. 

Remaches explosivos 47'10174 

Objetos formados por una pequefta carga explosiva co~ocada en un remache metálico. 

Señales funúgenas 9"/0196; 19"/0313; 30"/0487; 43'/9197 

Objeto. que contengan malerias pirotécnicas que produzcan humo. Pueden además contener 
dispositivos que emitan sei'laIes sonoras. 

Señal .. maritimas de socorro 9"/0194; 30"/0195 

Objetos, conteniendo maIerias pirotécnicas, concebido. para emitir seilal .. mediante sonido, 
Dama o hwno o amlquiera de su. combinaciones. 

Torpedo, con carga explosiva 5'/0451 

Objeto. furmados por un sistema propulsor no explosivo, destinado • impulsar el torpedo en 
el agua, Y una cabeza de guena sin medio. propios de iniciación o con éstos dotados de, al 
meros, dos sistemas de seguridad eficaces. . 

Torpedo, con carga explosiva 6'/0329 

Objetos lbrmados por un sistema propulsor explosivo, destinado. impulsar el torpedo en el 
agua, Y una cabeza de guerra sin medios propios de iniciación o con éstos dotados de, al 
meros, dos sistemas de seguridad eficaces. 

Torpedos, con carga explosiva 7"/0330 

Objetos formados por un sistema propulsor explosivo o no explosivo, destinado a impulsar eJ 
torpedo en el agua, Y una cabeu de guena con medios propios de iniciación sin dos sistemas 
de seguridad eficaces. 

Torpedos con combustible lÍQuido con cabeza inerte 32°/0450 

Objetos dotados de un sistema explosivo liquido destinado. propulsar el torpedo en el agua, 
con una cabeza inerte. 

Torpedos con combustile líquido con o sin carga explosiva 10°/0449 

Objetos dotados bien de un sistema explosivo liquido destinado a propulsar el torpedo en d 
agua, con o sin cabeza de guerra, o de un sistema no explosivo liquido destinado a propulsar 
el torpedo en el agua, con una cabeza de guerT1l. 

T!1!Zi!dores para munición 30"/0212; 43'/0306 

Objetos cenados, conteniendo malerias pirotécnicas, concebidos para seguir l. trayectoria de 
un proyectil. 

3170 
(conlo) 

3171-
3199 

I!iIlmI! 4'/0390 

Materia furmada por una mezcla de trinitrotolueno (TNT) y aluminio. 

vainIs combustibles vací,' sin cebo 27'10447; 37'10446 

Objeto. furmados por vainas filbricadas, total o parcialmente, • partir de nitrocdulosa. 
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3200 

APENDlCE A.2 

A. Re<:omendaciones relativas a la naturaleza de los redpielltes de aleadones de 
aluminio para dertos gases de la clase 2 

L Calidad del material 

(1) Las materias de recipientes de aleaciones de aluminio, admitidas para los. gases 
mencionados en el marginal 2203 (1) d), deberán satisfilcer los siguientes requisitos: 

A B e D 

Resistencia a tracción 49.186 196 8 372 196am 3438490 
RmeoMpa 
(=Nlnun') 

UmiledeeJasticidad r JO a 167 S90314 137.334 206 8412 
Re en MPa(=Nlnun 
(deformación 
permanente 
~=O.2%) . 

A1argamiento de rotura 12840 12.30 12.30 JI. 16 
(l=~% 

Ensayo de plegado (cIlámdro del IFS (Rm.:598) n=6 (Rm:5 32S) n=6(Rm:5 32S) JF7~392) 
mandril d = o x C, siendo e 

n=6(Rm>98) JF7 (Rm> 32S) JF7 (Rm> 32S) n=8 (Rm > 392) el espesor de la probeta) 

Número de serie de la 1.000 S,OOO 6.000 2.000 
Aluminium Associatian'l . . 

Las propiedades reales dependerán de la composición de la aleación considerada, as! como 
del tratamiento fina) del recipiente, pero cualquielll que sea la aleación utilizada, el espesor del 
recipiente será calculado mediante la fórmula siguiente: 

en el cual e 

PMPo 

D 

Re 

PMP.xD eJ P/xrxD ] 

l
20X Re 

1,30 +p .... 

ó e= 2xRe 
1,30 +PMP• 

espesor mínimo de la pared del recipiente, en mm. 

presión de prueba, en MPa (PI. = presión de prueba, en bar) 

diámetro exterior nonúnal del recipiente, en mm. 

límite de elasticidad mínima garantizada con el 0,2"1a de alargamiento 
permanente, en MPa (= N/mm"). 

Ji Ver "Aluminium Standards and Data", 50, Edición, enero 1976, publicado por Aluminium Associatioll, 
750, Jrd Avenu., New York. 

3200 
(ConL) Además, el valor de la tensión mínima garantizada (Re) que interviene en la fórmula no será, 

en ningún caso, superior a 0,85 veces el valor mínimo garantizado de la resistencia JI la 
tracción (Rm), cuaIquielll que sea el tipo de aleación utilizado. 

NOTA 1: Las características anteriores están basadas en las experiencias realizadas hasta 
el momento con las siguientes materiales utilizados para la'] recipientes. 

Columna A: aluminio 110 aJeado, de un 99,5% de riqueza; 

Columna B: aleaciones de aluminio y magnesio; 

Columna C: aleaciones de aluminio, silicio y magnesio, /al como IS0IR209-AI-Si-Mg 
(A/uminirmr Associa/ion 6351); 

Columna D: aleaciones de aluminio, cobre y magnesio. 

2: El alargamiento de rotura (1 = 5~ se mide mediante probetas de sección 
circular, CI!)'7 distancia entre referencias 1 es 5 veces el diámetro d; en el caso de emplear 
probetas de sección rectangular, la distancia entre referencias será calculada mediante la 

formula I = 5,65.,JF;, en la cual F. es la sección original de la probeta. 

J: q) El en\ll}O de plegado (ver esquema) se realizará sobre muestras obtenidar 
ccrlando una sección anular de las botellas en dos partes iguales de una 
anchura di 3e, pero 110 ¡'!ferior a 25 mm. Las muestras 110' serán 
11/i!a1IIizados más que en la'] bordes. 

b) El en\ll}O de plegado será realizado entre un mandril.tJe diámetro (~ y dos 
~ cirCulares separados por una distancia de (d + 3e), Dtuante el 
ensttW las caras interiores estariín situadas entre sí a una distancia nO 
superior al diámetro del mandril 

e) La muestra 110 deberá presentar grietas cuando haya sído plegada hacia el 
interior sobre el mandri~ en tanto que la distancia entre sus caros interiores 
110 supere el diámetro del mismo, 

~ La relación (n) entre el diámetfo del mandril Y el espesor de la muestra 
deberá estar de acuerdo con la'] valores indicados en el cuadro. 

Esquema del ensayo de plegado 
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(eonL) 

3201 

(2) Es admisible un valor núnimo de alargamiento más bajo, a condición de que un ensayo 
complementario aprobado por la autoridad competente del país en el cual se fabriquen los 
recipientes, pruebe que la seguridad del transporte está asegurada en las mismas 'condiciones 
que para los recipientes corntruidos según los vaJores indicados en e1 cuadro del punto (1). 

(3) El espesor mínimo de la pared de los recipientes, en su parte más débil, será el 
siguiente: 

cuando el diámetro del recipiente es inferior a SO mm.: 1,5 mm., como núnimo; 
cuando el diámetro del recipiente es de SO a 150 mm.: 2 mm., como mínimo; 
cuando el diámetro del recipiente es superior a 150 mm.: 3 mm., como núnimo. 

(4) Los fondo. de lo. recipientes serAn de furma semicircular, eliptica o en asa de cesta; 
deberán presentar idéntica seguridad que el ruerpo del recipiente. 

n. Prueba oficial complementaria para aleaciones de aluminio 

(1) Además de lo. exámenes presaitos en lo. marginales 2.215, 2.216 Y 2.217, es 
asimismo necesario proceder al control de la poSIbilidad de corrosión intercristalina de la 
pared interior del recipiente, siempre que se utilice una aleación de ahuninio conteniendo 
cobre o una aleación de alwninio conteniendo magnesio y manganeso, cuando el contenido 
de magnesio supere el 3,5% o cuando el contenido de manganeso es inferior a 0,5%. 

(2) Cuando se trate de una aleación de ahuniniolcobre, el ensayo será realizado por el 
fabricante una vez que la autoridad competente haya homologado la nueva aleación; 
posteriormente el ensayo será repetido en el proceso de producción para cada colada de la 
aleación. 

(3) Cuando se tr1IIa de una aleación de ahuniniolmagnesio, el ensayo será realizado por el 
fabricante una vez que la autoridad competente haya homologado la nueva aleación y el 
proceso de fabricación. El ensayo será repetido siempre que se introduzca una modificación 
en la composición de la aleación o en el proceso de fubricación. 

(4) a) Preparación de /as aleaciones aluminio/robre 

Antes de someter la aleación aluminio/cobre al ensayo de corrosión, las muestras se 
desengrasarán mediante la utilización de un disolvente apropiado y luégo se secarán. 

b) Preparación de /as aleaciones aluminio/magnesio 

Antes' de someter la aleación aluminio/magnesio al ema.yo de corrosión, las 
muestras se calentarán durante siete días a una temperatura de 100°C; luego se 
desengrasarán mediante un disolvente apropiado, después se secarán. 

e) Ejecución 

La pared interior de una muestra de 1.000 mm' (33,3 x 30 mm.) de material 
conteniendo cobre será tratada a temperatura ambiente,. durante 24 horas, con 1000 
mI. de solución 8QJ.Osa conteruendo 3% de NaCl y 0,5% de HC!. 

3201 
«ooL) 

3202 

3203-
3249 

3250 

3 251 

d) Eramen 

La muestra lavada y secada será examinada micrográficamente, con Urla ampliación 
de 100 a 500 aumentos sobre una sección de 20 mm. de largo, preferentemente 
después de haber sido sometida a pulido electroUtico. 

La profundidad del ataque no debe superar la segunda capa de granos a partir de la 
superficie sometida al ensayo de corrosión: en principio, si la primera capa de granos 
es completamente atacada, la segunda capa sólo debe serlo en parte. 

Para los perfiles, el examen se efectuará en ángulo recto con relación a la superficie. 

En el caso en que,. después de un pulido electroUtico. parezca necesario hacer 
espec:ialmente visibles las juntas de los granos con vistas a un examen posterior, esta 
operación se efectuará mediante uno de los métodos admitidos por la autoridad 
competente. 

In. Protección de la superficie interior 

Cuando los laboratorios de ensayo competentes lo estimen necesario, la superficie interior de 
Jos recipientes construidos de aleaciones de aluminio será recubierta con una protección 
adecuada que impida la corrosión. 

B. Disposiciones rdativas a los materiales y a la c:onstrucción de recipientes, 
destinados al trawporte de gases lic:uados a baja temperatura de la clase 2 

(1) Los recipientes estarán construidos de acero, aluminio, aleaciones de alwninio, de 
cobre o de aleaciones de cobre, por ejemplo, lat6n. Los recipientes de cobre o de aleaciones 
de cobre sólo serán admitidos para aquellos gases desprovistos de acetileno, el etileno no 
obstante puede contener 0,005% de acetileno como máximo. 

(2) Unicamente pueden ut:iliz.vse aquellos materiales apropiados a la temperatura mínima 
de servicio de los recipientes y de sus accesorios. 

Para la construcción de recipientes, admitirán los siguientes materiales: 

a) Acero. no sujetos a rotura &ágil a la temperatura mínima de sen.icio (ver marginal 
3.265). 

Son utilizables: 

1. Aceros no aleados de grano fino, hasta una temperatura de -60 oC. 

2. Acero. alniquel (conteniendo de 0,5 al 9% de niquel), hasta una temperatunl de 
-196 oC, (según el contenido de niquel). 

3. Aceros .austeníticos al cromo-nique~ hasta una temperatura de .270 oC. 

b) Aluminio con un contenido núnimo de 99,5% o aleaciones de aluminio (ver 
marginal 3.266). 
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e) Cobre desoxidado con un contenido mínimo del 99,9"10 o aleaciones de cobre con 
más del 56% de cobre (ver marginal 3.267). 

(1) Los recipientes, serán sin uniones o soldados. 

(2) Los recipientes, según el marginal 2.206, construidos en acero austenítico, en cobre o 
en a1eaciories de cobre pueden estarlo con soldadura dura 

Los accesorios pueden fijarse a los recipientes, mediante tornillos o de la forma siguiente: 

a) Recipientes de acero, de aluminio o de aleación de aluminio, por soldadura; 

b) Recipientes de acero austenitico, de cobre o de aleaciones de cobre, por soldadura o 
soldadura dura. 

La construcción de recipientes y su fijación al velúcu1o, al chasis O al bastidor del contenedor 
serán tales que un enfriamiento de las partes portantes susceptibles de hacerlos frágiles se 
evite eficazrnenie. Los elementos de fijación de los recipientes estarán proyectados de tal 
forma que, incluso cuando el recipiente se encuentre a su temperatwa de servicio mlnima, 
sigan presentando las cualidades mecánicas ~as. 

1. Materiales, recipientes 

a) Recipientes de acero 

Los materiales utilizados para la construcción de los reciJÍlentes, y los cordones de soldadura 
deben satisfucer como mínimo, a su temperatura núnima de servicio, las condiciones 
siguientes en cuanto a n:siliencia. 
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Para los aceros austeníticos únicamente el cordón de soldadura se someterá a una prueba de 
resiliencia. 

Para temperaturas de servicio inferiores a -196 oC, la prueba de resi1iencia no se realizará a la 
temperatwa núnima de servicio, sino a -196 oC. 

b) Recipientes de alwninio y de a1eaciones de aluminio 

Las uniones de los recipientes deben, a la temperatwa ambiente, satisfucer las condiciones 
siguientes, en cuanto al coeficiente. de plegado: . 

Coeficiente de ple~ o k para la unión al 

Espesor de la chapa e en mm. Raíz en la zona Raíz en la zona 
de comoresión detracción 

~ 12 ~ 15 ~ 12 
> 12 a 20 ~ 12 ~ lO 
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Resilencia W de las chapas y de los 
cordones de soldadura a la 

Material temperatura núnima de servicio 
J(cm'b1 J/cm' r;! 

Acero no aleado, calmado 34,3 27,4 

Acero fenitico aleado Ni<5% 34,3 . 21,6 

Acero fenitico aleado 5% ,;Ni ~ 9"/. 44,1 34,3 

Acero austenítico al Cr-Ni 39,2 31,4 

-------- -- ----

w Los valores de resilieneia determinados con probetas diferentes no son comparables 
entre sL Ver también marginales 3.275 a 3.277. 

l!! &tos valores se refieren a probetas con enlolla en U CU)<l descripción aparece en la 
siguiente figura. 

!f &tos valores se refieren a probetas con elllolla en V según ISOIR 148. 

fY Ver marginal 3.285. 

e) Recipientes de cobre y de aleaciones de cobre 

3 267 No es necesario rea!i= ensayos para determinar si la resiliencia es suficiente. 
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2. Ensayos 

a) Ensayos de resil/eneia 

Los valores de resiliencia indicados en el marginal 3.265 se refieren a probetas de 10 x 10 
mm., con entaDa en U o en V. 
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NOTA 1: FJr lo que s",efiere a /alarma de /aprobeÚl, ver noILJS l!!yq del marginal 3.265 
(cuadro). 

2: Para chapas de espesor inJerior a JO mm, pero con un minimo de 5 mm., 'se 
emplearán probetas de una sección de JO mm. X' e mm., siendo "e" el espesor de la chapa. 
&tos e~ de resiliencia dan en general valores más elevados que /as probetas 
normales. 

J: Para chapas de un espesor inferior a '5 mm. y para sus uniones no se realizan 
"""'>"S de resllie11CÚl, 

(1) Para el ensayo de chapas, l. resilienci. se determina sobre tres probetas. La toma de las 
muestras se realiza transversalmente. l. dirección de laminado, si se tntta de probetas con 
entalla en U, o en la dirección de laminado, si se tntta de probetas con entalla en V. 

(2) Para el ensayo de las uniones, las probetas se obtendrán de la siguiente funna: 

e;!: 10 

- 3 probetas en el centro de la soldadum; 

- 3 probetas en la zona de alteración provocarla por la solda<rura (la entáll. está 
totalmente fuera de la zona fundida y lo más cerca posible de eUas). 

- r- -
;-;--

;:> ? :. 

-'--
'- '- -

es decir 6 probetas en total. . 

Centro de la 
soldadura 

Las probetas serán mecanizadas con miras a conseguir el mayor espesor posible. 

10 < e.:: 20 

- 3 probetas en el centro de la soldadura; 

- 3 probetas en la zona de alteración. 

.~~~:, 

Zona de 
alteración 
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·Gfl se ; 
Centro de la soldadura 

) I 19 I} 
Zona de alteración 

es decir, 6 probetas en total. 

.>20 

2 juegos de 3 probetas (1 juego de la cara superior y otro de la cara inferior) en cada uno de 
los lugares indicados en la figunl siguiente: 

[( : s:? : I 
Centro de l. soldadura 

• ------I 1 11 Y ( 
I ) l' 

Zona de alteración 

es decir, 12 probetas en total. 

(1) Para las chapas, la media de las tres pruebas debe satisfilcer los valores mInimos 
indicados en el marginal 3.265; runguno de los valores obtenidos puede ser inferior en un 
30% al mInimo indicado. 
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(2) Parn las soldaduras, los valores medios resultantes de tres probetas lOmadas en los 
diferentes lugares, centro de la soldadura y zona de alteración, corresponderán a. los valores 
mútirnos indicados. Nmguno de los valores puede ser inferior en un 30"/0 al mútirno indicado. 

b) Determinación del coeficienle de plegado 

(1) El coeficiente de plegado k mencionado en el marginal 3.266, se define como sigue: 

k=S~ 
r 

siendo e = espesor de la chapa, en RUn. 

r = 000 medio de curvatura, en mm, de la probeta en el momento de la aparición 
de la primera fisura ;,.. la zona de tracción. 

(2) El coeficiente de plegado k se fijará parn la unión. La anchwa de la probeta es 
igual a3 e. 

(3) En la unión se realizarán aJII!ro ensayos, de los aJales, dos con la nIÍZ en zona de 
compresión (fig. 1) Y dos con la nIÍZ en la zona de tracción (Iig. 2); todos los valOres 
obtenidos deben satisfucer los valores núnimos indicados en el rnarginal3.266. 

A A 
Figura 1 Figura 2 
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e Disposiciones relativas a las pl1lebas sobre generadores aerosoles y recipientes de 
reducida capacidad que contengan gases (cartuchos de gases) del apartado 5", de 
la clase 2 

l. Pruebas tk prl!Sión y de 1"OIIu'a en el modelo' del recipiente 

3291 Se realizarán pruebas de presión IúdráuUca, al menos, en 5 recipientes vaáos de cada modelo. 

a) Hasta alcanzar la presión de prueba fijada, no deben producirse fugas ni 
deformaciones permanentes visibles; 

b) Hasta la aparición de una fuga o rotura, el fondo cóncavo eventual debe primero 
ceder sin que el recipiente pierda su estanqueidad y sólo se romperá ruando la 
presión llegue a ser 1,2 veces la presión de prueba. . 

Se considem que se rumplen las disposiciones del presente marginal si se apUca la norma 
siguiente: 

EN 417: 1992 parn 2037 recipientes de reducida capacidad (cartuchos de gases) del apartado 
S· que contengan 1965 rudrocarburos gaseosos en mezcla licuada, n.e.p. 

2. I'nlebas de esIIlnqueidad en todos los recipientes 

(1) Parnla prueba de los botes de gas a presión y los recipientes de reducida capacidad que 
contengan gases (cartuchos de gas) del apartado S· en un bailo de agua caliente, la 
temperatura del agua Y la duración de la prueba se elegirán de tal manera que la presión 
interior de cada recipiente alcance, al menos, el 90% de la que alcanzaría a SS oc. 

Sin embargo, si el contenido es sen5lble al calor o si los recipientes están fabricados de un 
material plástico que se reblandece a la tempetatura de esta prueba, la temperatura del agua 
será de 20 a 30 OC; un aerosol de cada 2.000 debe, además, probarse a la temperatura 
prevista en el párrafo anterior. 

(2) No debe producirse ninguna fuga ni defurmación permaneirte de los recipientes. La 
presaipci6n reIaIiva a la deformaci6n permanente no es aplicable a los recipientes construidos 
en materia plástica que se reblandecen. . 

(3) Se considem que se rumplen las disposiciones del presente marginal si se aplica la' 
nonna siguiente: 

EN 417: 1992 parn 2037 recipientes de reducida capacidad (cartuchos de gases) del apartado 
S· que contengan 1965 rudrocarburos gaseosos en mezcla licuada, n.e.p. 
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APENDICE A.3 

A. Ensayos relativos alas matena.. líquidas ¡nRamables de las clases 3, 6.1·y 8 

Prueba para detenninar d punto de ¡nnamaci6n 

(1) El punto de inflamación se determinará por medio de uno de lo. tipo. de apamto. 
siguientes: 

a) Abe! 
b) Abel-Pensky 
e) Tag 
d) PensIcy-Martens 

. e) Aparato confonne a las normas ISO 3679 : 1983 ólSO 3680 : 1983. 

(2) Para detmninar d punto de inllamación de las pinturas, colas y otros productos 
viscosos semejantes que contengan disolvenleS, se utilizarin úni=-e los apamto. Y 
métodos de ensayo capaces de determinar el punto de inllamación de los liquidas 'IÍsCOsos, 
conlbnne a las normas siguientes: 

a) Normaintemacional1S03679: 1983 
b) Nonna internacional ISO 3680: 1983 
e) Nonna internacional ISO 1523: 1983 
d) Nonna alemana DIN 532\3, primera parte: 1978. 

(1) El modo operativo se basaIi, bien en un método de equilibrio, o en un método de no 
equilibrio. 

(2) Para el modo operativo basado en el método de equilibrio, ver: 

a) NonnainternacionalISO 1516: 1981 
b) Norma internacional ISO 3680: 1983 
e) Norma intemacionallSO 1523: 1983 
d) Nonna internacional ISO 3679: 1983. 

(3) Los modo. open!livo. basado. en el método de no equilibrio, serán los ~guientes: 

a) Para el apamto Abe!, ver. 

i) Norma brit6nica BS 2000: 1995, parte 170: 1995; 
ü) NonnafrancesaNFM07-011: 1988; 
iü) Nonna francesa NF T66-009: 1969. 

b) Para el aparato Abe!-Pensky, ver. 

i) Norma alemana DIN 51755, parte 1: 1974 (para las temperaturas 
comprendidas entre S oC y 65 o e); 

u) . Norma alemana DIN 51755, parte 2: 1978 (paia 1 .. temperaturas 
inferiores a 5 oC) 
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üi) Norma francesa NF M07-036: 1984. 

e) Para d aparato Tag, ver la nonna americana ASTM D 56: 1993. 

d) Para d aparato Pensky-Martens, ver: 

i) Norma internacional ISO 2719: 1988; 

ü) Nonna' europea EN 22719 en cada una de sus versiones nacionales 
(por ejemplo BS 2000, parte 404/EN 22719): 1994; 

iü) Norma americana ASTM D 93: 1994; 

iv) Norma del Instituto del Petróleo IP 34: 1988. 

(4) Los modos operativos enumerados en lo. párrafos (2) y (3) sólo deberán utilizarse para 
las gamas de punto. de inllamación especificados en cada uno de esos modo~ Al escoger un 
modo operativo, convendrá examinar la poSlbilidsd de que se produzcan reacciones químicas 
entre la materia Y el portamuestns. Dejando a salvo lo. requisitos de seguridad, d apamto 
debed estar colocado en un emplazamiento sin corrientes de aire. Por razones de seguridad 
se uti1izan\ para los peróxidos orgánico. y las materias autorreactivas (también Uamadas 
materias "energéticas"), o para las materias tóxicas, un método que utilice una muestia de 
volumen reducido, de aproximadamente 2 ml. 

(5) Cuando d punto de inflamación, determinado por un método de no equilibrio confurme 
al párrafu (3) aparezca comprendido entre 23 ± 2 oC ó 61 ± 2 "C, este resultado deberá ser 
confinnado para cada banda de temperaturas por un método de equilibrio conforme al 
párrafu (2). 

En caso'de impugnación de la clasificación de un liquido inflamable, se aceptará la cifra de 
clasjfjcad6n propuesta por el expedidor si, en el momento de un contraensayo de 
determinación dd punto de inflamación, se obtiene un resultado que no se aparta más de 2 OC 
de lo. Umites (23 OC Y 61 OC respectivamente) fijados en d marginal 2.301. Si la diferencia es 

. superior a 2"C, se efectuará una segunda contraprueba y se tomará en cuenta la cifra más baja 
de lo. puntos de inflamación obterúdo. en las do. contrapruebas. 

EIUIlJIO JNII'" tIdemrinor el colllelli4o de penbddo 

3 303 Para determinar d conterúdo de peróxido de un liquido, se pmcederá dd modo siguiente: 

Se verteré. en un matraz de Erleruneyer un peso p (de unos 5 g ~ con una aproximación 
de 0,01 g) del liquido que deba ensayarse; se ailadiriln 20 cm de anhídrido acético y 1 g, 
aproximadamente, de yoduro potásico sólido pulverizado; se agitará el matraz y, después de 
10 minutos se calienta durante 3 núnutos hasta aproximadamente 60 oc. Después de haberlo 
dejado enfriar durante 5 núnutos, se añadiriln 25 cm' de agua. Se dejará luego reposarlo 
dW1lllte media hoTll, después se valOIll el yodo liberado con una disolución decimonorma1 de 
hiposuUito sódico, sin aIIadir indicador, seftalando la decoloración total d final de la reacción. 
Si n es el número de cm' de disolución de hiposulfito necesaria, d porcentaje de peróxido 

17n 
(contando como H,o,) que contenga la muestlll se obtendrá por la fOrmula: -0-
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Ensayo para determinar la combustibilidad 

(I) El presente método sirve para determinar si la materia, mantiene la combustión cuando 
es calentada en las condiciones previstas y cuando se expone a uña fuente exterior de 
inflamación aplicada según las modalidades normalizadas. 

(2) Principio: un bloque de metal con una cavidad (destinada a recibir 18 toma de ensayo) 
se calienta hasta una temperatura prescrita Se coloca en dicha cavidad un volumen dado de la 
materia sometida a ensayo. Después de aplicación y posterior retirada de una Dama 
normalizada en las condiciones prescritas, se observa la.aptitud de la materia para mantener la 
combustión. 

(3) Aparato: se utiliza un bloque de aleación de aluminio u otro metal resistente a la 
corrosión y de alta conductividad térmica. El bloque incluye una cavidad cóncava y un 
agujero perforado donde se coloca un termómetro. Se monta en el bloque un quemador de 
gas giratorio. La manivela y la alimentación del quemador de gas podrán disponerse según 
un ángulo cualquiera con respecto al quemador de gas. La figura 1 representa un ejemplo de 
aparato, y las dimensiones principales están indicadas en las figuras 1 y 2. 

Se necesita el siguiente equipo: 

a) Calibre: que pennita comprobar que la altura comprendida entre el eje del 
quemador de gas y la parte alta de la cavidad para toma de ensayo es de 2,2 mm 
(ver figura 1); 

b) Termómetro de mercurio de vidrio, para utilización en posición horizontai, de 
sensibilidad equivalente como mlnimo a 1 mmI oc, o eualquier otro dispositivo de 
medición de temperatura de sensibilidad equivalente graduado en 0,5 oC. Cuando el 
termómetro está colocado en el bloque, su depósito deberá estar rodeado de un 
material termoplástico conductor del calor; 

c) Placa calentadora, con dispositivo de regulación de la temperatura (otros sistemas 
con regulación de la temperatura pueden utilizarse para calentar el bloque metálico); 

d) Cronómetro, u otro aparato de medición del tiempo; 

e) Jeringa, que pennita depositar un volumen ae liquido de 2 mi con una precisión de 
±0,1 mi; y 

f) Fuente de gas butano. 

(4) Muestreo: La muestra debe ser representativa de la materia que deba ensayarse; se 
deberá proporcionar y conservar en un recipiente hetméticamente cerrado. Para evitar la 
pérdida de los componentes volátiles, hay que limitar los tratamientos a los que está sometida 
la muestra al mlnimo necesario para asegurar su homogeneidad. El recipiente que contiene la 
muestra debe volverse a cerrar inmediatamente después de cada toma de ensayo. Si no se ha 
cerrado correctamente, habrá que utilizar una nueva rauestRL 

(5) Procedimiento: efectuar la detenninación por triplicado. 

AD VERTENClA - No realizar el eru;ayo en un espado cerrado de pequdlo volumen (por 
ejemplo una guantera), por los riesgos de explosión. 

3304 
(mnL) a) Es esencial que los aparatos estén instalados en un local sin conientes de aire 

(veáse advertencias) y protegidos de toda luz viva para facilitar la.observación 
de los destellos, las llamas, etc. . 

b) Instalar el bloque sobre la placa calentadora (o calentar el bloque por cualquier otro 
medio que se considere conveniente) con el 6n de garantizar el mantenimiento de su 
temperatura, indicada por el termómetro en el valor prescrito con una desviación 
admisible de ± 1°C. La temperatura de ensayo es 60,5 oC o 75 oC, [veáse h)]. 
Corregir dicha temperatura para tener en cuenta la diferencia entre la presión 
barométrica y la presión atmosférica i'lormal (L01,3 lePa) aumentando o 
disminuye:ndo la temperatura de ensayo en 1,0 oC por diferencia de presión de 4 
lePa, según la presión sea superior o inferior a la presión normal. Asegurarse de que 
la cara superior del bloque sea perfectamente horizontal, comprobar por medio del 
cahbre que la distancia que separa el quemador de gas en posición de ensayo de lo 
alto de la cavidad para torna de ensayo sea igual a 2,2 mm. 

c) Colocar el quemador de gas fuera de la posición de ensayo (posición O) y encender 
el gas. Regular las dimensiones de la llama, que debe tener una altura comprendida 
entre 8 mm y 9 nun y un diámetro de alrededor 5 mm. 

el) Tomar al menos 2 mi de la muestra que está dentro del recipiente mediante una 
jeringa y colocar rápidamente una torna de ensayo de 2 mi ± 0,1 mi en la cavidad del 
bloque de ensayo. Poner inmediatamente el cronómetro en marcha 

e) Después de 60 segundos de calentamiento, se supone que la toma de ensayo ha 
a1canzado su temperatura de equilibrio. Si el liquido no se ha inflamado 
espontáneamente, girar el quemador de gas para llevarlo a la posición de ensayo, 
pereaáma del liquido. Mantenerlo en esa posición durante 15 segundos, luego 
volverlo a llevar a la posición O observando al mismo tiempo el comportamiento de 
la tema de ensayo. La llama del calentador del gas deberá mantenerse encendida 
durante toda la duración del ensayo. 

f) Para cada uno de los ensayos, observar y anotar. 

i) la existencia o ausencia de inflamación, de combustión mantenida o de fogonazo 
antes de colocar en posición de ensayo el quemador de gas; 

ii) la inllamación o no de ta toma de ensayo cuando el quemador de gas esté en 
posición de ensayo y, si la inflamación se produce, la duración de la combustión 
después de retirarlo de la llama. 

g) Si el método de interpretación descrito en el párrafo (6) lleva a la conclusión de la 
ausencia de combustión mantenida, repetir el conjunto de las operaciones con 
nuevas tomas de ensayo, .pero con un tiempo de calentamiento de 30 segundos. 

h) Si el método de interpretación descrito en el párrafo (6) lleva a la conclusión de la 
ausencia de combustión mantenida, a una temperatura de ensayo de 60,S oC, repetir 
el conjunto de las operaciones con nuevas tomas de ensayo, pero a una temperatura 
de ensayo de 75 oC. 

(6) Inlel'pretaciÓII de /as observaciones: Al final del ensayo, se deberá clasificar la materia 
según mantenga la combustión o no la mantenga. Se considera que existe combustión 
mantenida, para uno u otro de los periodos de calentamiento. si se observa uno de los 
fenómenos siguientes en al menos una de las dos tomas de ensayo: . • 
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a) inflamación y combustión mantenida de la toma de ensayo cuando la llama del 
quemador de gas esté en posición O; 

b) inflamación de la toma de ensayo cuando la llama del quemador de gas esté en 
posición de ensayo, mantenida durante 15 segundos, y continúe la combustión 
durante más de 15 segundos, después de la welta de la llama a la posición O. 

No se pueden interpretar como combustión mantenida fogonazos intermitentes. Al 
cabo de 15 segundos, nonnalmente se puede decir con certezA si la combustión ha 
cesado o si continúa. En caso de dtKla, se deberá considerar que la materia 
mantiene la combustión. 

e) Se consideran materias que no mantienen la combustión aquél1as cuyo punto de 
inflamación según la nonna ISO 2592:1973 sea superior a 100 oC o también si se 
trata de soluciones mezclables cuyo contenido de agua sea superior al 90% (masa)" 

Diseño y medidas del aparato de prueba de ~ombu5tibilidad para 
detenninar la combustibilidad de liquidos ¡nnamables 

Cota en milímetros 

Quemador 
ciegas 

;. 

... 
Figura 1 - Aparato de prueba de tombaltibilidad 
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Figura 1 - Quemador de gu y lI~a de ensayo 
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B. Ensayo para detenninar la Huidez 

3310 Para determinar la fluidez de las materias y mezclas liquidas o viscosas de la clase 3, así como 
de las materias visco5a!l de la clase 4.1, se aplicará el método siguiente:' 

3311-
3319 

a) Aparato de ensayo 

Penetr6metro comercial conforme a la norma ISO 2137-1985, provisto de una 
varilla de guia de 47,S g ± 0,05 g; disco de duraluminio perforado con agujeros 
cónicos, de un peso de 102,5 g ± 0,05 g (v~ figura 3); recipiente de penetración 
destinado a reCIbir la muestra, de un diámetro interior de 72 a 80 mm. 

b) Modo operativo 

Se verterá la muestra en el recipiente de penetración con una antelación minima de 
media hora antes de la medida. Después de haber cerrado herméticamente el 
recipiente, se dejará reposar hasta que se haga la medida. Se calentará la muestra en 
el recipiente de penetración cerrado herméticamente hasta 35 oC ± 0,5 oC, después 
se deposita.en la bandej'a del penetrómetro jusio antes de efectuar la medida (como 
máximo con 2 minutos de antelación). Se Uevará entonces el centro S del disco 
perforado a la superficie del liquido y se medirá la profundidad de penetración en 
función del tiempo. 

e) EWlIuacitin de /os resultados 

Una materia no estará sometida a las prescripciones de la clase 3, sino a las de la 
cJase 4.1 del ADR, si, una vez que el centro S haya sido Uevado a la superficie de la 
muestra, la penetración que señala el cuadrante del indicador de nivel: 

i) es inferior a 15,0 mm± 0,3 mm después de un tiempo de carga de S s± 0,1 S, 
o 

ü) es superior a 15,0 mm ± 0,3 mm después de un tiempo de carga de 
5 s ± 0,1 S, pero siempre que la penetración adicional al cabo de un nuevo 
periodo de 55 s± 0,5 S, sea inferior a 5 mm ± 0,5 mm. 

NOTA: en el = de muestras que /engrm !DI punto de fluidez. a menudo es imposible 
que se obtenga una superficie de nivel constante en ~I recipiente de penetración JI, en 
consecuencia, eslJJblecer claramente las condiciones iniciales de medida para la 
puesIi1 en confIJcJo del cr:ntro S. Además, en ciertas muestras. el impacto del disco 
peiforado puede provocar una deformación elástica de la superficie, lo que en /os 
primeros segundos produce la impresión de penetroción más profunda. En tocfo.s esos =. podrá ser apropiado evaluar /os resultados según b). 

Ajustar la masa a 
102,5 g ± 0,05 g 

Figura 3 - Penetrómetro 

"" Si 

en a; 
<O 

C/l 
c: 
t:l 
CD 
3 
CD 
::l ... o 
el. 
~ 
c::J 
O 
m 

I~' 
w 
c::J 

s: 
Ol 
~ 
CD 
en 
~ 

~ ::l 
1:i" 

ce 
ce 
-..J 

N 
-..J 
0'1 



3310 

3321 

3322 

3313 

C. Prueba para detenninar la ecotoxicidad, la penistencia y la bioacumulad6n de 
materias en el medio ambiente acuático con vistas a su clasificación en la dae 9. 

NOTA: Los métados de prueba utilirados son los adoptados por la Organizoción de 
Cooperación para el Desarrollo Económico (OCDE) y la Comisión de /as Comunidades 
Europeas. En auo de utilizarse otros métcxJos, deberla tratarse obligatoriamente de 

- mdtodos internacionalmente reconocidos" equivalentes a los de-la OCDE y de la Comisión 
de /as Connmidades Europeas y definido en /as actas de pruebas. 

TtJXid4JJd agruIa para /os peces 

El objetivo de esta prueba es determinar la concentración que provoque una mortandad del 
50% en la especie sometida a prueba. Se trata del valor CL,." os decir, la concentnlción de la 
materia en d agua que provoque la muerte del 50'10 dd grupo de peces sometido. a la prueba 
durante una dW1lción continua de al menos 96 horas. Las especies de peces apropiadas son 
las oiguientes: remol estriado lBmehydanio reriol, piscardo de cabeza gorda iPimepbales 
promeIW y trucha arco iris COncorynchus mykiss). 

Los peces se exponen a la materia sometida a prueba, que se añade al agua en 
concentnlciones variables (más un bocaJ testigo). Se realizan tomas al meno. cada 24 horu. 
A! finalizar d perlodo de exposición de 96 horu y, si os po.ible, dunurte cada toma, se 
ea\cuIa la concentración que provoca la muerte del 50'/. de lo. peces. Se detemtina asimismo 
d Indiee de concentración sin efecto (NOEC) observado durante 96 horas. 

TtJXid4JJd agruIa para /os pulgas ""u6ticas (dofnias) 

El objetivo de esta prueba es determinar la concentnlción efectiva de materia en el agua que 
impida nadar al 50'/0 de las pulgas acuáticas (dafuias) (CE,,). Lo. organismo. de prueba 
apropiado. son la daohnia magna y la dapbnia OÚlex. Se exponen las pulgas acuáticas 
(dafuias) dunurte ruarenta y ocho horas a la matetia sometida a prueba, que se allade al agua 
en concentraciones variables. Se determina también el índice de concentración sin efecto 
observado (NOEC) dunurte 48 horas. 

lÑIibkióIt tkI CT<dmklllo de las algas 

El objetivo de esta prueba es determinar el efecto de un producto químico sobre el 
aecimiento de las algas en condiciones normalizadas. Durante 72 horas se companl la 
modificación de la biomasa y ellndice de enecimiento de ta. algas en las núsmas condiciones, 
peto sin la presencia del producto químico sometido a prueba. Se obtiene así la 
concentración efectiva que reduCe en un 500/0 el índice de crecimiento de las algas (el») y 
también la fonmación de la biomasa (CI,.,). 

l'Nlebas de biotlegrodDbiüdadfádl 

El objetivo de estas pruebas es deternúnar el grado de biodegradación en condiciones 
aerobias normalizadas. Se aftade la materia sometida a prueba en pequeñas concentraciones a 
un ea\do de cultivo que contenga bacterias aerobias. Se observa la evolución de la 
degradación dunurte 28 días, determinando el panímetro especilicado en el método de 
prueba. Existen varios métodos de prueba equivalentes_ Los parámetros incluyen la 
dianúnución de carbono orgánico disuelto (CaD), el desprendimiento de dióxido de carbono 
(Co,) y la pérdida de oxlgeno (o,). 

Se considera que una materia es f8ciImente biodegradable si en un máximo de 28 dfas se 
satisfacen los aiterios que figuran a continuación, menos de 10 días después de que el indice 
de degradación baya alcanzado el 10'/0 por primera vez: 

3313 
(cont.) 

3324 

70% Disminución del eOD 
Desprendimiento de Co, 
Pérdida de o, 

60%- de Ii! producción teórica de eÜ:l 
60'/0 de la demanda teórica de 0,. 

Si no se satisfacen lo. criterio. anteriores, se puede prolongar la prueba más allá de lo. 28 
dlas, pero entonces el resultado representará la biodegradabilidad básica de la materia 
sometida a prueba. A fines de clasificación, se requiere normalmente d resultado de la 
degradabilidad "fki.I"_ 

C!WIdo sólo se conocen la DQO y la DB05, se considerará la materia sometida a prueba 
ficilmente biodegradable si la relación D B o, es superior o igual a 0,5. 

D Q o 

La DBO (denwula bioquímica de oxlgeno) se define como la masa de oxlgeno disuelto 
necesaria par1I d proceso de oxidación bioqulmica de un volumen especifico de solución de la 
materia en condiciones preestablecidas. El resultado se expresa en gnuno. de DBO por 
gramo de materia sometida. prueba. La prueba, que normalmente dura S dias, se efectúa 
se¡¡ún d procedinúento de prueba nacional normalizado. 

La DQO (denwula qulmica de oxlgeno) sirve panl medir la oxidabilidad de una materia 
expresada como cantidad equivalente de oxigeno de un reactivo oxidante consunúdo por la 
materia en condiciones de laboratorio detemúnadas. Los resultados se expresan en gramos 
de DQO por gnuno de materia. Se puede utilizar un procedinúento de prueba nacional 
normalizado. 

l'NlebM para la capacúlad de bioacu_lación 

(1) El objetivo de estas pruebas es determinar la capacidad de bioaaJmulación mediante la 
relación de equiheño entre la concentnlción (e) de la materia en un disolvente y la 
concenlI1lción de la materia en el agua, o bien del tBctor de bioconcentraci6n (BCF). 

(2) La relación de equiheño entre la concentnlción (e) de una materia en un disolvente y en 
el agua se expresa nonmalmente en log". El disolvente deberá tener una capacidad de mezcla 
despreciable y la materia no debed iolÚZar en d agua. El disolvente nonmalmente utilizado es 
n-<>etanol. 

En d caso del n-<>etanol y del agua, el resultado es el siguiente: 

log P_ = log" [e" 10.1 

en donde Po. es el coeficiente de distribución obtenido al dividir la concentración de la 
materia en el n-octanol (e,,) por la concentración de la materia en el agua (c.). 

Si log Po. ~ 3,0 la materia tiene una capacidad de bioarumulación. 

(3) El tBctor de bioconcentración (BCF) se define como la relación entre la concenlI1lción 
de materia sometida a prueba en lo. peces sometido. a prueba (er) y la concentración en d 
agua sometida a la prueba (c.) en estado estable: 

BCF ~ (er) I (c.). 

El principio de la prueba coru;iste en exponer los peces a la materia sometida a prueba, en 
solución o en dispersión en el agua a concentraciones conocidas. Las pruebas podrán 
efectuarse en flujo continúo o según el procedimiento qtático o semiestá.tico, según sea el 
procedimiento elegido, en función de las propiedades de la materia sometida a prueba. Se 
exponen los peces a la materia sometida a prueba durante un periodo determinado, seguido 
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3324 
(cont.) de un periodo sin otra exposici6n. Durante el segundo periodo se mide el aumento de la 

materia sometida a prueba en el agua, es decit, el indice de excreción~ de depuración. 

(Los diferentes procedimientos de prueba deta\lados y el método de cálculo del !lictor de 
bioconcentraci6n se explican en las Lin~ Directrices de la OCDE para los ensayos de 
productos quimicos, ,?étodos 30SA a 30SE, 12 de mayo 1981.) 

(4) Una materia puede tener un log p ... igúal.o superior a 3 y un factor de bioconcentracilln 
irúerior a lOO. Esto indicaría una capacidad de bioaqumulaci6n baja, incluso nula. En caso 
de duda, el factor de bioconcentración pr;edomina sobre el 108 P_ como se indica flft el 
gráfico reproducido en el marginal 3 326. 

3 325 CriIerios 

Se puede considerar que una materia contamina el medio ambiente acuático si se CUDIJ)Ien 
uno de los siguientes criterios: 

el valor más pequeño de la eL,. dWllllte 96 horas para los peces, ete la CE,., du",,*, 48 hons 
para las pulgas acuáticas (dafuias) o de la. el,. durante 72 horas para las algas 

- sea inferior o igúal a 1 mgll, 

- sea superior a 1 mgll, pero ¡merior o igual a 10 mgII, Y la materia no es liciImeAtc; 
biodegradable, 

- sea superior a 1 mgII, pero ,infelÍ\lr o igual a 10 mgII, Y el log P _ es superior o 
igual a 3,0 (salvo si el factor de bio'concentración detenninado experiIRentalmer4e es 
irúerior o igual a lOO). 

3326 

3397-
3399 
340&-
3499 

Pr6cedimiento que deberá. seguirse 

Si 

'No 

Determinación de la toxicidad aguda 
para los peces, las pulgas acuáticas 

(dafiúas) o las algas 
-

eL,.· :s; 1 mgll 

No 1 
eL,o· :s; la mgll 

Si 1 
Materia facilmente • 

degradable 

Si 1 
Log p ... " 3,0 (salvo si el BCF 

determinado éxperimentalmente es 
inferior o igual alOa) 

Si 1 
Contaminante del 
medio acuático 

No 

No 

'. 

Materia no contaminante 
para el medio acuático 

• El va\or menos elevado de la CL,. durante 96 horas, de la CE", durante 48 horas o de 
la e¡,. durante 72 horas, según sea el caso. 

BCF = fiIctor de bioconcentración. 
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APENDICE A.S 

CONDICIONES GENERALES DE ENVASADO Y EMBALADO, TIPOS; 
REQUISITOSY DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS PRUEBAS 

REFERENTES A LOS ENVASES Y EMBALAJES 

NOTA: Las presentes disposiciones sun aplicab/es a /as envases y embalajes que contengan 
ma18riasde /asclas& /.3.4./.4.2.4.3.5./.5.2.6./.6.2, 8y 9. 

Secci6n (-Condiciona generales de los envases y embalajes 

(1) Los envases y embalajes se construirán y cerrarán de tal manera que se evite que el 
bulto preparado para su expedición, sufra pérdidas de contenido que pudienm presentarse en 
condiciones nonnales de transporte, especialmente por Vibraciones o por cambios de 
temperatura, humedad o presión. Los bultos no Uevarán en el exterior ninguna materia 
peligrosa adherida Estas disposiciones se sp6c.uán tanto a los envases y embalajes nuevos 
como a los reutilizados. 

(2) Las partes de los envases y embalajes que ,,,tén directamente en contadG con materias 
peligrosas no sufiir.In al!er1lciones por acciones químicas o de otra natutaleza producidas por 
dichas materias; estanIn eventualmente provistas d .. un revestimiento interior apropiado o 
habrán sido sometidas a un tratamiento adecuado. Dichas partes no llevarán componentes 
suscepI1bles de reaccionar peligrosamente con el C(,ntenido, formar materiss peligro ... o 
deIliIitarse de manera apreciable. 

(3) Todo envase o embalaje, con excepción de los envases interiores de los embalajes 
combinados., se ajustará a un tipo de construcción ~lOmetido a prueba y homologado oon 
arreglo a las disposiciones enunciadas en la' sección IV. Los envases y embalajes fabricados en 
serie se ajustarán al tipo de construcción homologado. 

(4) Cuando los envases contengan 6quidos, es predso dejar un margen de llenado 
suficiente para garantizar que no se pueda producir pérdida de liquido, ni deformación 
dunu::lera dd envase como conseruencia de la dilatación del líquido por efecto de las 
temperaturas que se pueden alcanzar en el curro del transporte. Salvo dispo~ciones 
contrarias previstas en las diferentes clases, el grado máximo de llenado, a una temperatura de 
15 OC, no excederá: 

biende a) 

Punto de ebullición (prin- ~200 
. 

~6O ~ 100 
~300 cipio de ebullición) de la <60 <100 <200 <300 

materia en OC 

Grado de Uenado en % de la 90 92 94 96 98 
c:apacidad del envase 

o bien b) 

Grado de llenado del envase = 98 % de la capacidad del envase. 
1 + a (50 - Ir) 

En esta tOrmula, representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquido entre 15 OC Y 
SO oc, es decir, que para una variación máxima de temperatura de 35 oC. a se calru1a según 
la fórmula: 

da - dso 
a = 35 x d

so 

3500 
(<GOL) siendo d" Y d .. las densidades relativas" del 6quído a 15 OC Y 50 OC. Y " la temperatura 

media del líquido en el momento del llenado. 

(5) Los recipientes interiores se embalarán de tal manera que se evite, en condiciones 
normales de transporte, su rotura, su perlbración o el derrame de su contenido en el embalaje. 
Los enw.ses interiores suscepbbles de romperse o perforarse tacilmente, tales como los de 
vidrio, pon:elana o gres o los de ciertas materias plásticas, etc., irán sujetos dentro de un 
embalaje exterior con interposición de materias de relleno apropiadas. Un derrame del 
contenido no deberá altenlr sensiblemente las propiedades protectoras de las materias de 
relleno rú las del embalaje. . 

(6) Un mismo embalaje no contendrá envases que contengan materias diferentes que 
pudieran reaccionar peligrosamente entre si, provocando: 

a) URa combustión y/o un fuerte desprendimiento de calor; 

b) un desprendimiento de gas in1Iamable, tóxico o asfixiante; 

e) Iafonnación de materias corrosivas; o 

d) la formación de materiss inestables. 

(Véanse también las disposiciones sobre el embalaje en común de Iss divmas c1 .... ). 

(7) El éi ..... de los envases que contengan materias mojadas o diluidas sen\ tal que el 
pan:<:ntBje de líquido (agua disolvente o flegmatizante) no descienda, en el curro del 
transporte, por debajo de los límites establecidos. 

(8) En los casos en que se pueda desarroUar una sobrepresi6n en un envase como 
conaecuenoia de libenáón de gases por el contenido (debido. una elevación de temperatura 
o por otraa causas), éste podni estar provisto de un respiradero siempre y cuando el gas 
producido no origine peligro alguno por su toxicidad, ínfIarnabilidad, cantidad 6ben1da, etc. 
El respiradero se diseftará de manera que se eviten los escapes de líquido y la penetnlción de 
materias eKtrailaa en el QU'SO de transportes efectuados en condiciones normales. estando el 
envase colocado en la posición prevista para su transporte. Sin embargo, solamente se podni 
transportar una materia. en un envase de estas características si para esta materia se exige que 
vaya dotado de un respiradero en las condiciones de trans~~ de la clase correspondiente. 

(9) Los envases o embalajes nuevos, reconstruidos., reutilizados o reacondicionados, 
debenln superar con éxito las pruebas establecidas en la sección IV. Antes de llenarse y 
presentarse al transporte. todo envase o embalaje deberá ser comprobado y estará eKeirto de 
corrosión, contaminación u otros daños. Todo envase o embalaje que presente seftales de 
degradación en relación con el tipo de diseño sprobado, no podrá ser utilizado, o deberá ser 
reparado de tal manera que pueda resistir las pruebas referentes a este tipo de construcción. 

(IO) Todos los envases destinados a contener 6quidos se someterán a un. prueba de 
estanqueidad en el caso previsto en el marginal 3" 560 Y en las condiciones de dicho marginal 

(J 1) Los líquidos se cargarán únicamente en envases que tengan una resistencia suficiente a 
la "presión interna que se pueda desarrollar en condiciones normaIes de transporte. Los 
envases en los que esté inscrita la presión de prueba hidráu6ca [según se prevé en el marginal 
3.512 (1) d)] se llenarán sólo con un líquido que tenga una presión de vapor. 

IL La expresión "densidad relativaH (d) se considera como sinónimo de "densidadH y 3e utilizará siempre en 
el presente apéndice. 
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a) tal que la presión manométrica total en el envase (es decir, presión de vapor de la 
materia contenida, más presión parcial del aire u otros gases inertes, 'Y menos 100 
lePa) a SS oC, determinada sobre la base de un grado de llenado máximo confonne 
al punto (4) anterior y a una temperatura de Uenado de IS oC, no exceda de los ZIJ 
de la presión de prueba inscrita; 

b) o inferior a SO OC, a los 4fT de la suma de la presión de prueba inscrita y de 100 kPa; 

e) o inferior, a SS oc, a los ZIJ de la SUma dc;.la presión de prueba inscrita y de lOO 
lePa 

(12) Los envases utilizados para las materias sólidas que puedan convertirse en líquidos a 
temperaturas que puedan producirse en el transcurso del transporte deberán poder contener 
también dicha materia en estado llquido. 

(13) Los envases se deberán fubricar y probar según un programa de garantla de calídad que 
satisfaga a la autoridad competente, con el fin de que cada envase fabricado corresponda a las 
prescripciones del presente apéndice. " 

(14) Deberán adoptarse medidas apropiadas para impedir los desplazamientos excesivos, 
en el interior del embalaje auxiliar, de los bultos que hubieren resultado dallados o que 
hubieren sufrido fugas, y cuando el embalaje auxiliar contenga Iiquidos, deberá añadirse 
una cantidad suficiente de materiales absorbentes para eliminar la presencia de cualquier 
líquido en libertad. " 

(IS) Las prescripciones enunciadas en la Sección ID están basadas en los embalajes/envaSes 
utilizados actuahnente. Para tener en cuenta el progreso científico y técnico, se admite que se 
utilicen embalajes cuyas especificaciones sean diferentes de las de la sección m. a condición 
de que tengan W18 eficacia igual, que sean aceptables para la autoridad competente y que 
puedan superar de manera satisfactoria las pruebas descritas en el apartado (lO) y en la 
secci6nIV. 

Ejemplos ~e presiones de prueba que se deberán indicar en el embalaje, valores calculados según el margianl3S00 (11) e) 

Presión de Líquido 
Número de prueba núnima Presión de 

identificación Grupo de V ... ' (V,,, x 1,5) (V,,, x 1,5) requerida prueba núnima 

ONU Denominación Clase embalaje (lePa) (kPa) menos lOO (manométrica) (manométrica) a 
(kPa) según marginal indicar en el 

.. 3.554 (4) e) embalaje (kPa) 
(kPa) 

2056 Tetrahidrofurano 3 II 70 lOS 5 lOO lOO 

2247 n-Decano 3 III 1,4 2,1 -97,9 lOO lOO 

1593 Diclorometano 6.1 III 164 246 146 146 150 
1155 " Eterdietílico 3 1 199 299 199 199 250 

NOTA 1: En el caso de los líquidaS puros, la presión de vapor a 55 't: (Vpj~ puede a menudo obtenerse a partir de cuadros publicados en la 
literatura cientifica. 

2: Las presiones de vapor máximas mencionadas en b) y e) se refieren al dato de baSe de lafÓTmUta. 

3: Las presiones de prueba mínimas indicados en el cuadro svn /as que se obtienen únicamente mediante apücación de /as indicaciones 
"de e), lo que significa que la presión de prueba marcada deberá ser una vez y media superior a la presión de vapor a 55 'C, menos 100 kPa 
Cuando, por ejemplo, la presión de prl!eba para el decano normal se determina de cotiformidad con /as indicaciones del marginal 3.554 (4) a), la 
presión de prueba mfnima que deberá 1TU1TCQI" puede ser inferior. 

4: En el caso del éter dietí/ieo (J 155) (grupo de embalaje ¡), la presión de prueba mínima prescrita según el marginal 3.554 (4) es de 250 
kPa 
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Setci6n n-Tipos de envases y en:abalajes 

DeforidOIlL3 . 

(1) A reserva de las disposiciones especiales de cada clase, se podrán utilizar los envases y 
embalajes que se citan a continuación: 

~: 

Envases cilíndricos con fondo plano o combado, de metal, cartón, plAstico, 
contrachapado u otro material apropiado. Esta definición engloba a los envases 
que tengan otras fonnas, por ejemplo, los redondos con caperuza cónica o los que 
tienen forma de balde. Esta definición no se refiere a los toneles de madera ni a los 
ruftetes ("jerrieanes"). 

Toneles de madera: 

Envases de madera natural, de sección circular de pared combada, constituidos por 
duelas y fondos y provistos de aros. 

Cui'letes (IJerricaoeS"): 

Envases de metal o de plAstico, de sección rectangular o potigonal, provisto de uno 
o varios orificios. . 

~: 

Embalajes de lados compactos rectangulares o potigonales, de metal, madera, 
contrachapado, aglomerado de madera, cartón, plAstico u otro material apropiado. 
Se podrán ~ pequei\os orificios para facilitar la manipulación o la apertura o 
para responder a los criterios de clasificación, con la condición de que no se 
comprometa la integridad del embalaje durante el transporte. 

~: 

Embalaje o embalajes flexibles de papel, lAminas de plAstico, testil, material tejido u 
otro material apropiado. 

Embalaje comouesto (de plástico): 

Conjunto constituído por un recipiente interior de plAstico y por una protección 
exterior (metal, cartón, contrachapado, etc.). Una vez ensamblado, este conjunto 
constituye un todo indisociable; se llena, almacena, remite y vacia tal real. 

Embalaje compuesto (de vidrio, porcelana, gres): 

Conjunto constituído por un recipiente interior de vidrio, porcelana o gres, con una 
protección exterior (metal, madera, cartón, plástico, plAstico expandido, etc.). Una 
vez ensamblado, este embalaje funna un todo indisociable; se le llena, almacena, 
remite y vacía tal cual. Debe ser sometido a las pruebas prescritas en los marginales 
3.552 (1) a) o b), 3.553 Y 3.554. 

3510 
(conL) 

Embalaje combinado: 

La combinación de envases y embalajes para el transporte; constituidos por uno o 
varios envases interiores anclados en un embalaje según se establece en el marginal 
3.500 (5). 

Embalaje reacondicionado: embalaje, en particular un bidón metálico 

i) timpio para que los materiales de construcción recuperen su aspecto inicial, 
eliminando todos los antiguos contenidos, asJ como la corrosión interna y 
externa, revestimientos externos y las etiquetas; 

iI) restaurado en ruanto a su furma y su perfil de origen, enderezando y haciendo 
estancos los bordes (en su caso) y todas las juntas de estanqueidad que no 
furman parte integrante del envase sustituido; y 

fu) habiéndose inspeccionado después de haber sido sometidos atimpieza pero antes 
de haberlo. vuelto a pintar; los embalajes que presenten picaduras viSIbles, una 
redueción importante del espesor del material, futiga del metal, redes o cierres 
deteriorados u otro. delktos importantes deberán ser recbazados; 

Embalaje reconstruido: embalaje, en particular un bidón metálico 

i) que sea el resultado de la prodúcción del tipo de embalaje. ONU que nisponda a 
las disposiciones del pfesente apéndice a partir de un tipo no confurme a dichas 
disposiciones; 

iI) que sea el· resultado de la transfurmación de un tipo de embalaje ONU que 
responda a las disposiciones del presente apéndice en otro tipo de confurmidad 
con las mismas disposiciones; o 

fu) alguno. de royo. elemento. furmen parte integra de la estructura (como las tapas 
fijas) hayan sido sustituidos. 

Los bidones reconstruídos están sometidos a las prescnpclones del presente 
apéndice aplicables a los bidones nuevos del mismo tipo. 

Embalaje reutilizado: 

Embalaje que, previo examen, haya sido declarado exento de defectos que puedan 
afectar a su aptitud para superar las pruebas funcionales; esta definición incluye en 
particular aqueDos que se welven a llenar de mercancías compatibles, idénticas o 
análogas, y que se transportan dentro de cadenas de distribución que dependan del 
expedidor del producto. 

Embalaje auxiliar: 

Un embalaje especial confonne a las disposidones aplicables del presente Apéndice 
en el que se colocan bultos con mercancias peligrosas que hubieren resultado 
dai'lados, presenten defectos o produzcan fugas, o de mercancías peligrosas que se 
hubieren desparramado o extendido, con objeto de efectuar un transporte a fines 
de recuperación o eliminación 

(2) A reserva de las disposiciones especiales de cada clase, se podrán utilizar igualmente los 
siguientes envases o embalajes: 
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(cont.) Embalajes compuestos (de vidrio, porcelana, gres): 

Con la condición de haber sido sometidos a las pruebas establecidas en el marginal 
3.552 (1) e). 

Embalajes metálicos ligeros: 

Embalajes de sección circular, elíptica. rect8J)gular o poligonal (as! como cónicos), 
y envases de tapa cónica o recipientes en forma de balde, de hojalata O de metales 
ligeros con un espesor de pared inferior a 0,5 mm de fondo plano o abombado, 
provistos de uno o varios orificios, y que no responden a las definiciones que se 
dan para los bidones y los cu~etes ('jerricanes') en el marginal 3.510 (1). 

(3) Las siguientes definiciones se.aplican a los envases o embalajes enwnerados en (1) y (2) 
anteriores: 

Bulto: 

Producto final de la operación de envasado o embalado dispuesto para su 
expedición, constituido por el envase o embalaje y su contenido. 

Capacidad máxima (tal y como se menciona en la sección m): 

Volumen interior máximo de los envases o de los embalajes, expresado en litros. 

Embalaje: 

Recipiente con todos los demás elementos o materiales necesarios para permitir 
que cumpla su función de retención. 

EmbalDje estanco a los pulverulentos-

Envase que no deja pasar contenido seco, incluidas materias sólidas finamente 
pulverizadas producidas durante el transporte. 

Embalaje exterior: 

Es la protección externa con la que se dota a ciertos envases o embalajes, a ciertos 
embalajes compuestos y a los embalajes combinados para contenerlos. Si son 
necesarios, incluye los materiales absorbentes, de relleno y cualquier otro elemento 
para su protección. 

Envase interior: 

Envase que debe estar provisto de un embalaje exterior para el transporte. 

Embalaje intermedio: 

Un embalaje situado entre envases intenores u objetos y un embalaje exterior. 

Cierre: 

Dispositivo que sirve para cerrar el orificio de un recipiente. 

3510 
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Peso neto máximo: 

Es el máximo peso neto admitido del contenido de un envase único o del contenido 
del conjunto de los envases interiores expresado en kilogramos. 

Recipiente: 

Recinto de retención destinado a recibir O a contener materias u objetos, 
comprendidos los medios de cierre cualesquiera que sean. 

Recipiente interior: 

Recipiente que debe estar provisto de un embalaje exterior para desempeilar su 
función de retención. 

NOTA: FJ "elemento interior" de los "embalajes combinados" se denomina siempre "en\.tlR! 

interior" y no "recipiente interior". Una botella de vidrio es un ejemplo de este tipo de 
"en\.tlR! interior". FJ "elemento interior" de un "envase compuesto" se denomina 
normalmente "recipiente interior". Por ejemplo, el "e/emento interior" de un embalaje 
compuesto del tipo 6HAl (plástico) es un "recipiente interior' de esto clase, dado que 110 

está normalmente diseñado para cumplir una función de "retención" sin su "embalaje 
exterior" y que, por tanto, no se /rala de un "emw:e interior", 

CotIijieodón de /as tipos de construcción para envases y embalajes ajustados al nuúginaJ 
JSIO(1)y(2) 

(1) El código está constituido por: 

WIIl cifra arábiga que indica el género de envase o embalaje, por ~emplo, bidón, 
cuñetes Gerricanes), ete.; 

- WIIl o varias letras mayúsculas en caracteres latinos que indican el material: acero, 
madera, etc.; . 

- eventualmente, WIIl cifra arábiga que indica la categoría del envase o embalaje en el 
marco del género al que pertenece el mismo. 

Para los embalajes compuestos se utilizanín dos letras mayúsculas de caracteres latinos. La 
primera designa el material del recipiente interior y la segunda, el del embalaje exterior. 

En el caso de embalajes combinados- y de embalajes destinados a recibir materias de la clase 
6.2, apartados 10 y 2·, únicamente deberá utilizarse el código que designa el embalaje 
exterior. 

Las ciftas siguientes indican el tipo de embalaje: 

l. Bidón 
2. Tonel de madera 
3. COOete ("Ierrican') 
4. Caja 
s. Saco 
6. Embalaje compuesto 
O. Embalajes metálicos ligeros. 
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Las siguientes letras mayúsculas indican el material: 

A Acero (comprende todos los tipos y todos los tratamientos de superficie) 
B. Aluminio 
C. Madeno natu!lll 
D. Contrachapado 
F. Agloll1e!Bdo de mader.o 
G. Cartón 
li Plástico, incluso e! plástico expandido 
L. Textil 
M Papel, muItihoja 
N. Metal (que no sea acero o aluminio) 
P. Vidrio, porcelana o gres 

(2) Se preYén tres grupo. de envases o embalajes en 1 .. disposiciones especiales de cada 
clase en fimción de! gJ1Ido de peligru que presenten las malerias que haya que lnInsponar: 

Grupo de embalaje 1: 
Grupo de embalaje 11: 
Grupo de embalaje m: 

para las materias del Grupo a) 
para las materi .. del Grupo b) 
para las malerias de! Grupo e) de lo. apsrtados de 
enumención del .. materias. 

FJ código de embalaje va seguido, en las marcas, de una letra que indica lo. grupoS de 
malerias para los que e! embalaje ha sido autorizado, es decir: 

X para lo. grupo' de embalaje I a m 
y para lo. grupo. de embalaje 11 y m 
z plll1llo. grupo. de embalaje m 

Man:Jldo 

NOTA 1: La marco sobre el emwe o embalaje indico que corresponde a un tipo de 
COIISITUCCIón que ha superado /as _bas con éxito y que es conf"""" a /as di.rpo.riciones 
del preaenM apéndice re/olivas a la fabricación, pero no a la utilizoción, del emwe. Por si 
misma. la marra 110 confirma necesariamente, por tanIo, que el emwe pueda uti/~ 
para cualquier tipo de maJerW: el tipo de emme (bidón de acero por ejemplo), su conIenido 
)"0 su masa máJ:imas, y /as disposiciones especiales evenfllaks se fijan para cada materia 
en las marginales apropiados para loo emases para cada clase. 

2: La marco está destinada a Jadlitor la labor de /os Jaóricontes de embalajes, 
recondicionadores, usuarioo de embalajes, transpoTtistas y de /as autoridades que se ocupen 
de /as reglamenJacianes. Paro la utiliZDCión de un nuevo embalaje, la marco original será 
un medio para que su fabricante o fabricantes puedan identificar el tipo e indicar /as 
di.rpo.riciones sobre pruebas que satisfacen. 

J: La marco no siempre proporciona detalles oompIetos, por ejempla, $Obre /os 
niveles de _ba. y quizás puedo ser necesario tomar tombién en cuenta estos aspecJos 
haciendo para ello ,..forencia a un certificada de prueba. a actas levantadas o a un registro 
de embalajes que hayan superado /as _has. Por ejemplo. un embalaje morcada X o r 
podrá ser uliümdo para materias a /as que haju sido asignado un grupo de embalaje 
con-espondiente a un gmdo de riesgo Inferior, delen1linánt:/ose el valor máximo autorimdo 
de la denridad relativa indicada en /as disposiciones ,..lativas a /as pruebas para /as 
em~e s en la .sección W del presente Apéndice, teniendo en cuenta el/actor /,5 o 2,25, 
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(tonL) relatWa /,2 ¡xxJrá ser utilizado como embalaje del grupo TI para.. materias de dens;dad 

relativa 1,8 o en tan/o que el embalaje del gr/J[JO JI! para materias de derIDdad 
relativa 2,7, a condición, ciertamente, de que siga cumpliendo todos lru criteriru 
funciona/es con la materia de densidad relativa superior. 

(1) Cada envase O embalaje llevan\ marcas durad ...... legibles y colocadas en un lugar y de 
mi tamai\o tal con respecto al embalaje que sean tiícilmentc visibles. P8l1l lo. bultos que 
tengan un peso bruto superior a 30 kg, las marcas o una reproducción de éstas deberi!n 
figurar en la parte superior o en uno de los lados de! envase o embalaje. Las letras, números y 
simboIo. deberin tener COmo mInimo 12 mm de alto, salvo para los envases de 30 I ó 30 kg al 
menos, en que deberin tener al menos 6 mm de altura, Y para los envases de 5 I ó 5 kg o 
menos, en que deberin tener dimensiones apropiadas. FJ marcado llevan\ marcas durad""" y 
bien visibles. Pam los envases o embalajes nuevos fabricados de conformidad con el tipo de 
diseiIo autorizado, e! marcado se compone de: 

a) i) del simbolo (g) para los envases o embalajes que se ajusten al marginal 
3.510 (1). 

PIIl1l lo. envases O embalajes de metal en los que se realice e! marcado por 

estampsci6n, podrin apUCSBe las letras "UN" en vez de! símbolo CD 
iJ) del simbolo "ADR" (o "RIDIADR" para lo. envases y embalajes autorizados 

Wtto para e!lnInsporte por ferrocaniI como por carretera) en lugar de (g) 
para lo. envases o embalajes confonn.s al marginal 3.510 (2) Y los bidones y 
jenicanes (culletes) con tapa móvil destinados a contener liquidos cuya 
viscosidad, a 23oc, sea supeñor a 200 mm%. y que reúnan las condiciones 
simplificadas [véanse las NOTAS a los marginales 2306 (1). 230~ (1), 2507 (1), 
2508 (1), 2607 (1), 2608 (1), 2806 (1), 2807 (1),2903 (1) Y 2904 (1)]; 

b) dd código de embalaje según e! marginal3.S\I (1); 

e) de un código compuesto de do. partes: 

i) de _letra (XIYfZ) que indique e! o los grupos de envase y embalaje para los 
que esté autorizado dicho envase y embalaje; 

ü) para los embalajes sin envases interiores destinados a contener materias 
liquidas y que hayan superado con éxito las pruebas de presión hidnluUca, de 
la indicación de la densidad relativa. redondeada en el primer decimal, de la 
materia con que el tipo de construcción haya sido probado; esta indicación 
podrá omitirse si esa densidad es superior a 1,2; o para los embalajes 
destinados a contener materias sólidas o envases interiores, y para los 
embalajes con tapas móviles destinados a contener materias cuya viscosidad 
a 23 oC sea superiora 200 mm?/s. así como para los embalajes metálicos 
ligeros con tapas móviles destinados a contener materias de la clase 3. So c), 
de la indicación del peso bruto máximo en kg; 
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(mnt) üi) para los envases destinados a contener materias de la clase 6.2,.\° y 2°, se 

indicará 'clase 6.2" en lugar de la infonnación solicitada en i) o ü): 

d) o bien de una letra 'S' en aquellos envases destinados a contener sustancias IíquidU 
con una viscosidad a 23 oC superior a 200 mm'/s, y materias sólidas y en aquellos 
embalajes destinados a contener envases interiores,. así como para los embalajes 
metálicos ligeros con tapa móvil destinados a contener materias de la clase 3, 5° e), 
o bien si el envase ha superado con éxito una prueba de presión hidráulica, la 
indicación de la presión de prueba en lePa redondeada a la decena; 

e) de! ailo de fabricación (las dos últimas cifias). Además, para los envases de los tipos 
IH y 3H, e! mes de fabricaci6n,que se podrá indicaren un lugar diferente del resto 
de las marcas. Con este fin se puede utilizar el siguiente sistema: 

f) del distintivol del Estado en e! que se ha acordado la aprobación; 

g) o bien de un número de registro y de! nombre o las siglas de! fabricante, o bien de 
otra marca de identificación de! embalaje especilicada por las autoridades 
competentes. 

(2) Todo envase o embalaje que pueda volver a ser utilizado y sometido a un trntamiento 
de reacondicionamiento que pudiera borrar las marcas, llevará las inscripciones indicadas en 
los pámúbs (1) a) a e) estampadas de fonna dúraden... Se entiende por marca perrnanenle una 
marca que pueda resistir al trntamiento de reacondiciona¡niento (marca impresa mediante 
estampación, por ejemplo). Para los envases distintos de los bidones metálicos de capacidad 
superior a 100 litros, dicha marca pennanente podrá sustituir a la marca duradera prescrita en 
e! pámúb(I). 

Además de la marca duradera prescrita en (1), todo bidón metálico nuevo de capacidad 
superior a 100 litros deberá llevar las inscripciones indicadas en (1) a) a e) en el fondo, con al 
menos la indicación del espesor nominal de! metal de la virola (en mm, con un margen de 
error 0,1 mm), colocada de manera pennanente (mediante estampación, por ejemplo). 

Si el espesor nomaI de al menos uno de los dos fondos de un bidón metálico es inferior al de 
la virola, e! espesor nominal de la tapa, de la virola y de la parte inferior deberá inscribirse en 
e! fondo de manera pennanente (por ejemplo, mediante moldeado en relieve). Ejemplo: '1,0-
1,2 - 1,0' ó '0,9 -1,0 -1,0". Los espesores nonúnaIes de metal deberán determinarse según 
la nonna ISO aplicable: por ejemplo la nonna ISO 3574: 1986 para el acero. Las marcas 

iII Dlsrtnrtvo en circulacl6n Internacional previsto por el C01f1Jenlo de Viena sobre Circulacl6n por 
Carretera (VIena. 1968). ~ 
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(~ont) indicadas en (1) f) Y g) no se deberán colocar de manera permanente (por. ejemplo por 

estampación) salvo en los casos que figuran a continuación en que estA adnútido. 

Para los bidones metálicos reconstruldos, si el tipo de embalaje no cambia y si no hay 
sustitución o supresión de elementos que formen parte íntegra de la estructura, el marcaje 
presaito no debe ser permanente obligatoriamente (por estampación, por ejemplo). Cualquier 
otro bidón metálico reconstruldo deberá llevar las inscripciones indicadas en (1) a) a e), de 
manera permanente (por estampación, por ejemplo) el) la tapa o en la virola. 

Los bidones metálicos construidos en materiales (como el acero inoxidable) diseñados para 
una reutilización repetida podrán lJevar las inscripciones indicadas (1) f) Y g) de manen\ 
permanente (mediante estampación, por ejemplo). 

(3) El número de registro sólo es valedero para un tipo de construcción o para una serie de 
tipos de construcción. Diversos tratamientos de superficie forman parte del mismo tipo de 
construcción. . 

Por serie de tipos de construcción, se entenderán envases o embalajes del mismo disei\o, de! 
mismo espesor de pared, de un mismo material y de una núsma sección, que solamente se 
diferencian por alturas de construcción inferiores al tipo de diseilo autorizado .. 

Los cierres de los recipientes deben ser identificables como los indicados en e! informe de 
prueba. . 

(4) En los envases o embalajes que se vayan a reutilizar el acondicionador mencionan\ en 
ellos,. en la proximidad de las marcas duraderas prescritas en a) a e), una marca que indique 
en el orden siguiente: 

h) el distintivoill del Estado donde se hace ~I acondicionamiento; 

i) el nombre o simbolo autorizado del acondicionador; 

j) el ailo de acondicionamiento, la letra 'R' y, para cada envase o embalaje que 
baya superado con éxito la prueba de estanqueidad con arreglo al marginal 
3.500 (10), la letra adicional ·L·. 

S~ después de un reacondicionamierrto, las marcas prescritas en (1) a) a d) no aparecen ya ni 
en la tapa ni en la virola de un bidón metálico, e! reacondicionador deberá también aplicarlas 
de manera duradera de confornúdad con los apartados h), i) y j) del párrafo (1) anterior. 
Dichas marcas no deberán indicar una aptitud funcional superior a aquella para la que el tipo 
de construcción originaI habia sido probado y marcado. 

(5) El código de embalaje podrá ir seguido de las letras 'T', "V" o·W'. La letra 'T' 
designa un embalaje auxiliar conforme al marginal 3559. la letra 'V' designa un embalaje 
especial conforme a lo dispuesto en e! marginal 3558 (5). La letra 'W' indica que el 
embalaje, aunque sea del mismo tipo que el que se desgina por 'el código, ha sido 
fabricado según una especificación diferente de la indicada en la sección llI, pero es 
considerado equivalente en el sentido del marginal 3500 (15).' 

(6) Los envases o embalajes cuyas marcas correspondan al presente marginaI, pero que 
hubieran sido aceptados en un Estado que no sea Parte contratante del ADR. podrán 
asimismo utilizarse para e! transporte según el ADR. 

iII Dlsrtnrtvo en circulaci6n inlernaclonal previsto por la Convenci6n d. Viena sobre Circulación por 
Carrelera (Viena, 1968). 
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3511 
(coal.l (7) Ejemplo. para el marcado: . 

Para un bidón nuevo de acero: 

G) 

G) 

CD 

IAINI.4/150/83 
NUVL 123 

al il, bl, el, dl y el 
f) y gl 

Para un bidón de acero reacondicionable: 

1 AINI.411 50183 
NIlRB/84/RL 

al il, bl, el, dl y el 
hl, il Y jl 

P8I1l una caja de acero de tipo equivalente: 

4AWNJ36/SI9O 
GBIMC 123 

al il, bl, el, dl y el 
f) y g) 

P8l1I embalajes nuevo. metAlico.ligero.: 

RID/ADRlOA2N20/S/83 

NlJVIJ24 

al ül, bl, el 
y el De tapa mó.u, destinado. a 

contener materias líquidas 
cuya viscosidád a 23 'C sea 
superior a 200 rnm'l/s, 

f) y gl así como materias de la clase 
3, S' (el· 

Para un embalaje con tapa móvi1 destinado a contener Hquido. cuya viscosidad, a 23 OC, sea 
superior a 200 mm"', y que cumplan únicamente las condiciones simplilicadas (véanse las 
NOTAS a lo. marginales 2306 (Il; 2307 (Il; 2507 (Il; 2508 (1); 2607 (Il, 2608 (Il, 2807 

(1). 2903 (Il Y 2904(lll: 

RID/ADR 3H21Z25/S/97.05 al iil, bl, el, dl y el 

CH- 3458 PLASPAC AG f) y gl· 

Para un bidón de acero, reconstruido, destinado al transpOrte de liquidos: 

G) IA2N/IOO/91 
USA/MM5 

al il, bl, el, dl y el 
f) y gl 

Para una caja nueva de cartón., destinada a las materias de los 10 y 2° de la clase 6.2: 

fu\ 4G/Clase 6.21SI92 . alil, bl, eliiil, dl y el 
\.i) SP-9989-ERIKSSON f) y gl 

Para una caja nueva de cartón destinada a contener envases interiores o sólidos: 

G) 4GNI45/S/83 
NUVL823 

alil, bl, el, dl, el 
f) y gl 

3511 
(conl.) 

3513 

Para un embalaje auxiliar: 

() IA2TN3OO/S/94 
USA/abe 

al, b), e), d) y e) 
f) y g) 

NOTA: ÚlS marcas. sobre /as que se dan ejemplo.s, podránftgurar en una o varias líneas, 
a COIIdiclÓII de que ~ en el orden deseado. 

cm;¡kacióII 

Mediante aposición del marcaje según el marginal 3512 (1) se certifica que lo. embalajes 
fabricados en serie corresponden al tipo de construcción homologado y que se cumplen 
tu condiciones mencionadas en la homologación. 

'" (X) 
.¡:. 

;¡:: 
'" ~ 
en 

o 
c' 
" o' 
CD 
CD .... 

en 
c: 
1:l 
iD 
3 
ID 

" S 
c. 
!!!. 
CD 
O 
m 

" c:. 
;¡ 
~ 

'" (X) 



3514 

ltulU:e de los en ........ y embalajes 

El cuadro siguiente indica los códigos que deben utilizarse para· designar los tipos dé 
embalaje según el género de embalaje, el material utilizado para su construcción y su 
categoría; igualmente reenvía a los marginales para consultas en cuanto a las 
1isposiciones aplicables: 

Tipo Material Categoría Código Marginal 

A. Embalajes confonnes al mal1!Ínal 3 510 (Uv Que Devan la marca "UN" 
1. Bidones A Acero tapa fija IAl 3.520 

tapa móvil IA2 3.520" 
B. Alunúnio tapa fija IBI 3.521 

tapa móvil IB2 3.521'" . 
D. Contrachapado ID 3.523'" 
G. Cartón 1G 3.S2S;sc 
RPlástico 1 tapa fija IHI 3.526 

tapa móvil IH2 3.S2~ 
2. Toneles C. Madera con canilla 2CI 

. 3.524 
con tapa móvil 2C2 

3. Jenica'Ies A Acero con tapa fija 3Al 3.522 
con tapa móvil 3A2 3.522" 

B. Alunúnio con tapa fija 3BI 3.522 
con tapa móvil 3B2 3522" 

R Plástico con tapa fija 3HI 3.526 
con tapa móvil 3H2 3.S2~ 

4. Cajas A Acero - 4A 
. 3.5321/ 

con forro interior 4A 
B. Alunúnio - 4B 

3.5321/ 
con forro interior 4B 

C. Madera natural de usos ~enerales '. 4CI 
con paneles estancos para los 4C2 3.5271/ 

I pulverulentos (no tamizantes) . 

D. Contrachapado - 4D 3.S2S;sc 
F. Aglomerado de _ 4F 3.S2~ 
madera 
G. Cartón - 4G 3.530" 
R Plástico expandido 4Hl 

3.5311/ 
. rígido 4H2 

11 Con arreglo al marginal 3.538. estos envases o embalajes se podrán uNlizar como embalajes uteriores 
de embalaje. combinado •. 

3514 
(conL) 

Tipo 

S. Sacos 

6. EJtb¡I¡jes 
oompue.stm 

Material 

H.Tejido de 
plástico 

R Película de 
lolástico 
L.TelrtiI 

M Papel 

R Recipiente de 
plástico 

Categoría 

sin forro ni revestinúento 
interior 
estancos para los oulverulentos 
resistente al al!lla 

-
sin foI:TO ni revestinúento 
interior 
estancos para los pulverulentos 
resistente al ~a 
multihoja 

multihoja resistente al aI!lIa 

con un bidón exterior de acero 

con una jaula~ o una caja 
exterior de acero 
con un bidón exteriOr de 
alunúnio 
con una jaula o una caja exterior 
de aluminio 
con una caia exterior de madera 
con un bidón exterior de 
contrachapado 
con una caja exterior de 
contrachanado 
con un bidón exterior de cartón 
con una caía exterior de cartón 
con un bidón exterior de olástico 
con una caja exterior de plástico 
rígido 

Código 

3HI 

SH2 
5ID 

SH4 

5LI 

SU 
SLJ 
SMI 

5M2 

6HAI 

6HA2 

6HBI 

6HB2 

6HC 

6HDI 

6HD2 

6HGI 
6HG2 
6HHI 

6HH2 

B. Envases y embalajes ajustados al mar!!inal 3 510 U Ó (2 
6. EJtb¡I¡jes P. Recipiente de con un bidón exterior de acero 6.PAI oompue.stm vidrio, 

porceIanao con unajaula o una caja exterior 6.PA2 gres de acero 
con un bidón exterior de 6.PBI aluminio 
con una jaula o una caja exterior 6.PB2 de aluminio 
con una caía exterior de madera 6PC 
con un bidón exterior de 6PDl contrachapado 

1{ Una jaula es un embalaje exterior con mirilla. 

Marginal 

3.534 

3.535 

3.533 

3.536 

3.537 

3.539 
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(eooL) 

3515-
3519 

3520 

Tipo Material Categoria Código Marginal I 

6. EnilaIijes con un cesto exterior de mimbre 6P-D2 I 

~ 
(00IlI.) 

con un bidón exterior de cartón 6PGJ 
con una ca' a exterior de cartón 6PG2 3539 
con un embalaje de plástico 6PHI expandido 
con un embalaje exterior de 6PH2 

I plástico rigido 
C. Env .... y embalajes ajustados, únicamente al marginal 3 510 (2) Y que 

Devan la marca "ADR" (o "RID"f'ADR") 
o. EnilaIijes A Acero tapa fija 
metálicos 
ligeros tapa móvil 
'----- ---- --

Sección m -Requisitos que se aplican a los envases y embalajes 

A. Euvues o embalajes según <1 marginal 3 510 (1) 

Bidones de llUIYJ 

IAI Tapa fija 
IA2 Tapa móvil 

OAI 
3.540 

OA2 
-- -_.-

a) La chapa de la virola y de los fondo. será de un acero apropiado; su espesor !"Iará en 
función de la capacidad del bidón y del uso al que se destine. 

b) Las wúones de la virola estarán soldadas en los bidones destinado. a contener más de 40 
litros de liquido. En los bidones destinados a contener sustancias sólidas o 40 litros o 
menos de sustancias liquidas, 1 .. wúones de la virola estarán embutidas mecánicamente o 
soldadas. 

e) Las uniones de los fondos y de los rebordes estarán mecánicamente embutidas o soldadas. 

d) Si los aros de rodadura son sobrepuesto, deberán estar estrechamente ajUSla!lo' al ruerpo 
y fijado. de DUUlera que no puedan desplazarse. Los aro. de rodadUIll no estarán soldado. 
por puntos. 

e) Los revestimientos interiores tale" como, plomo, galvanizados, estailados, barnizad", etc., 
serán resistentes y flexibles y se adherirán perreetamente al acero, incluso en los ciem:s. 

f) Los orificios de Uenado, vaciado y aireación en el cuerpo o en los fondos de los bidones 
con tapa fija (IAI) no tendrán más de 7 cm. de diámetro. Lo. bidones provistos de 
orificios más anchos se considerarán como del tipo con tapa móvil (1A2). 

g) Los cierres Uevarán una junta Gunta de estanqueidad), a no ser que un paso de rosca 
cónico asegure una estanqueidad comparable. 

h) Los cierres de los bidones con tapa fija serán del tipo roscado, o bien asegurados por un 
dispositivo roscado o de otro tipo que tenga, al menos., la misma eficacia. 

3520 
(conL) i) Los dispositivos de cierre de los bidones con tapa máw serán diseñados y re<\lizados de ~ 

manera que permanezcan bien cerrados y que los bidones pennanezcan estancos en 
condiciones norma1es de traruoporte. Las tapas mówes estarán provistas de juntas u otros 
elementos de estanqueidad. 

j) Capacidad máxima de los bidones: 450 litros. 

k) Peso neto máximo: 400 kg. 

3 521 /lidtHoes de abllrrilrio 

IBI con tapa fija 
1B2 con tapa móvil 

3522 

a) La virola Y los fondos serán de aluminio con un 99010 como núnimo de pureza o de una 
aleación a base de alwninio con Wla. resistencia a la corrosión y propiedades mecánicas 
apropiadas a la capacidad del bidón y al uso al que esté destinado. 

b) Los orificios de llenado, vaciado Y aireación en el ruerpo o en los fondo. de los bidones 
con tapa fija (lB 1) no tendrin un diámetro mayor de 7 cm. Lo. bidones provistos de 
orificio. más grandes se considerarán del tipo con tapa móvil (IB2). 

e) Bidones de a1unúnio lBI: 

Las wúones de lo. fundos, en caso de que las haya, estarán suficientemente reforzadas 
para asegurar su protección. Las uniones de la virola y de los fondos, en caso de que las 
haya, estarán soldadas. El cierre será del tipo roscado, o bien estará asegurado por un 
dispositivo roscado o de otro tipo que tenga al menos la misma eficacia. Los cierres 
Uevarán una junta Gunta ~e estanqueidad) a no ser que una rosca cónica garantice una 
estanqueidad comparable. 

d) Bidones de a1unúnio IB2: 

La virola del bid6n no llevará unión o bien llevsrt una junta soldada. Los dispositivos de 
cierre serán diseñados y realizados de tal manera que permanezcan bien cerrados y que los 
bidones pennanezcan estancos en condiciones noJ'TT1á1es de transporte. Los fondos 
móviles irán provistos de juntas u otros elementos de estanqueidad. 

e) Capacidad máxima de lo. bidones: 450 litros. 

f) Peso neto máximo: 400 kg. 

Jerricmres (""iides) de 11""'" o de aluminio 

3AI de acero, de tapa fija 
3A2 de acero, de tapa móvil 

3B 1 de aluminio, de tapa fija 
3B2 de aluminio, de tapa móvil 

a) La virola Y los fondos deberán estar cor&niidos con chapa de acero, aluminio puro al 99"/0 
como rnlnimo o con una aleación a base de aluminio. Este material deberá ser de un tipo 
apropiado y de un espesor suficiente, teniendo en cuenta el contenido del jerricán Y el uSO 

al que está destinado. 
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(cont.) 

3523 

b) Los rebordes de todos los jerricanes de acero deberán estar mecánicamente engastados'o 
soldados. Las juntas de la virola de los jerricanes de acero destinados a contener más de 40 
litros de liquido, deberán estar soldadas. Las juntas de la virola de losjerricanes de acero 
destinados a contener 40 litros o menos, deberán estar mecánicamente engastadas O 

soldadas. En ruanto a los jerricanes de aluminio, todas sus juntas deberán estar soldadas. 
Las juntas de reborde deberán ir reforzadas, cuando proceda, mediante la aplicación de un 
collar de refuerzo apropiado. 

e) Las aberturas de los jerricanes (3AI y 3B1) no deberán tener más de 7 an de dWneIro. 
Los jerricanes que teng¡m aberturas mayores, se considerará que son del tipo de tapa m6Yil 
(3A2Y 3B2). 

d) Los ciem::s deberán estar diseiIados de modo que quedan bien cerrados y estancos en 
condiciones normales de transporte. . Deberán utilizarse con los ciem::s juntas u otros 
elementos de cierre hermético, a menos que aquéllos no sean estanCos por su propia 
naturaleza. 

e) Contenido máximo de los jerricanes: 

f) Peso neto máximo: 

Bidones de colllraduqxuIo 

ID 

60 litros 

120 lcg. 

a) La madera que se utilice deberá estar bien seca, comercialmente exenta de humedad y sin 
defectos de tal naturaleza que puedan perjudicar a la eficacia del bidón en el uso previsto. 
Si para la filbricación de los fondos se utili2ara un material distinto del contrachapado, será 
de una calidad equivalente a la de éste. 

b) El contrachapado utilizado tendrá, por lo menos, dos hojas para el cuerpo y, por lo menos, 
tres hojas para los fondOS; las hojas estaIán cruzadas en el sentido de la veta Y finnemente 
pegadas con una cola resistente al agua. 

e) La virola y los fondos secén diseñados en función de la capacidad del bidón y del USO al 
que se destine. 

d) Para evitar fugas del contenido por los internticios, las tapas estaIán revestidas de papel 
"kraft' o de otro material equivalente que estará firmemente fijado sobre la tapa Y se 
extenderá en el exterior por toda su circunferencia 

e) Capacidad máxima de los bidones: 250 litros. 

f) Peso neto máximo: 400 kg. 

3 514 Toneles de madera natural 

2C 1 COn canilla 
2C2 con tapa móvil 

3524 
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a) La madera utilizada será de buena calidad, de fibras rectas, muy seca, sin nudos ni corte>;a, 
sin madera podrida ni albura u otros defectos de tal naturaleza que puedan perjudicar a la 
eficacia del tonel para el uso previsto. 

b) La virola y los fondos estarán diseñados en función de la capacidad del tonel y del USO al 
que se destine. 

e) Las duelas y los fondos serén serrados o hendidos en el sentido de la veta, de tal manera 
que ningún aniDo anual ocupe más de la mitad del eSpesor de la duela o del fondo. 

d) Los aros del tonel serán de acero o de hierro y de buena calidad. Para los toneles con tapa 
móvil 2C2, se admitirán aros de madera dura adecuada 

e) Toneles de madenl natural2CI: 

El diámetro de la canilla no excederá de la mitad del ancho de la duela donde esté situada 
la caniIIa. 

f) Toneles de madera natural2C2: 

Los fondos estaIán bien ajustados en los jables. 

g) Capacidad máxima de los toneles: 250 litros. 

h) Peso neto máximo: 400 lcg. 

Bidones de cartón 

IG 

a) La virola del bidón estará formado de hojas múltiples de papel grueso o cartón (no 
ondulado), sólidamente encoladas o laminadas y podrá incluir una o varias capas 
protectoras de embreado, papel "kraft" parafinado, lámina metálica, plástico, etc. 

b) Los fondos secén de madera natural, cartón, metal, contrachapado o plástico o de otras 
materias apropiadas, y podrán estar revestidos con una O varias capas protectoras de doble 
embreado, papel "kraft" parafinado, lámina metálica, materias plásticas, etc. 

e) La virola del bidón, los fondos y las uniones serán diseñadas en función de la capacidad del 
bidón y del uso a que se destine. 

d) El embalaje ensamblado será lo suficientemente resistente al agua como para que no se 
despeguen las capas en condiciones normales de transporte. 

e) Capacidad máxima del bidón: 450 litros. 

f) Peso neto máximo: 400 kg. 

3 526 Bido_ Y a.iietes (jerricones) de plástico 

IHI Bidones con tapa fija 
1H2 Bidones con tapa móvil 
3HI Cuñetes con tapa fija 
3H2 Cuñetes con tapa móvil 
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3526 
(conL) a) Los envases podrán soportar los esfuerzos 6sicos (en partirular mecánicos y térmicos).y 

quimicos inherentes al transporte y seguir siendo estancos. Podráñ resistir a las materias 
peligrosas y a sus vapores. Podrán además resistir, en la medida necesaria, al. 
envejecimiento y a las .radiaciones ultravioletas. Los envases podrán ser manipulados de 
manera segura. 

b) Salvo derogación acordada por la autoridad competente, la dul1lCión máxima admitida 
para la utilización de los envases para el transporte de mercancías peligrosas es de cinco 
Mas desde su fabricación, a menos que se prescriba. una duración de utilización más corta, 
teniendo en cuenta la naturaleza de la materia transportada. 

e) Si fuera necesaria una protección contra la radiación ultravioleta, se reaIi7BnI por 
incorporación de negro de humo u otros pigmentos o inlubidores adecuados. Estos 
aditivo. serán compatibles con el contenido y conservarin su eficacia dUl1lllte toda la 
duración en servicio del envase. En caso de utilizarse negro de humo, pigmentos o 
inlubidores diferentes de aquello. que se utilicen para l. fabricación de la muestra de 
construcción aprobada, se podrá prescindir de nuevas pruebas si el contenido en negro de 
humo no excediera del 2% en peso o si el contenido en pigmentos no excediera del 3% en 
peso; el contenido en inlubidores frente a la radiación ultravioleta no está limitado. 

d) Los aditivos que se utilicen para un fin distinto a! de la protección contra la l1Idiaci6n 
ultravioleta podrán entrnr en l. composición de la materia pléstica, siempre que no alteren 
las propiedades qulmicas y fisicas del materia! del envase. En tal caso se podn\ levantar la 
obligación de proceder a nuevas pruebas. . 

e) Se tomarán medidas adecuadas para asegurarse de que la materia pléstica que se utilice 
para la construcción del envase sea químicamente compatible con las mercanáas que éstos 
estén destinados a contener [véase margina! 3.551 (5)]. 

f) Los envases serán fabricado. con materia pléstica apropiada de origen y especificaciones 
conocidas; su construcción se adaptará perfectamente a las materias plésticas y responden\ 
a la evolución de la técrUca. Para los envases nuevos, los únicos materiales usados que se 
podr3n utilizM serán restos o recortes de producción procedentes de la misma serie. 

'g) El eapesor de l. pared estará, en cualquier punto del envase, en función de su capacidad y 
del uso a que se destine, teniendo en cuenta, sin embargo, lo. esfuerzos a lo. que cada 
punto pueda """" expuesto. " 

h) Los orificios de Uenado, vaciado y aireación en la virola o en los fondos de los bidones con 
tapa fija (IHI) y de los cuñetes Oerricanes) con tapa fija (3HI) tendrán un diámetro 
máximo de 7 ano Los bidones y cui1etes (jerricanes) que tengan orificios mayores se 
considernrán pertenecientes a! tipo con tapa móvil (1H2, 3H2). 

Q Lo. bidones con tapa móvil (1H2) y los cuñetes Oerricanes) con tapa móvil (3H2) 
utilizados para materias sólidas deberán permanecer estancos en todos tos puntos en 
relación con la materia de llenado. 

Lo. cierres de los bidones y cuñetes Oerrieanes) con tapa fija (IHI, 3Hl) deberán ser del 
tipo roscado, o bien podrán estar asegul1ldos por un dispositivo roscado o de otro tipo que 
tenga por lo menos la rrusma e6cacia. Los dispositivos de cierre de los bidones y jerricanes 
con tapa móvil (1H2, 3H2) deberán estar diseñados y fubricados de tal modo que queden 
bien cemdos y que lo. bidones o cuñetes (jerrieanes) pennanezcan estanco. en las 
condiciones normales de transporte. Se utilizarán juntas de estanqueidad con todas las 
tapas móviles, a no ser que el bidón o el cuñete (jerriean) no sea estanco por su misma 
concepción aún cuando esté convenientemente sujeta la tapa móvil. 
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j) La penneabilidad máxima admisible para las sustancias liquidas inflamables se eleva a: 
0,008 g'l.h a 23 ·C (ver marginal 3.556). 

k) Capacidad máxima de los bidones y de los jerricanes: 

lHI y IH2: 450 litro& 
3HI Y 3H2: 60 6tros. 

1) Peso neto máximo: 

lHI Y IH2: 
3HI y3H2: 

4OOkg. 
120 kg. 

Cojas tk nuufml..-ral 

4CI de usos generales 
4C2 con paneles estanco. a las sustancias pulverulentas (paneles no tamizantes) 

NOTA: Para /as ayas tk contrachapado, """'" marginal J.;28, paro /as cajas tk 
aglomerado tk madera, """'" marginal J.;29. 

a) La madera que se emplee estan\ muy seca, comerciabnente exenta de lrumedad y sin 
defi:ctos que puedan reducir SOIISIblemente la resistencia de cada elemento constitutiVo de 
la caja. La resistencia del material utilizado y el modo de construcción estanIn adaptados a 
la capacidad de la caja y a! uso a! que se destine. La tapa Y el fondo podrán ser de 
aglomerado resistente a! agua, como, por ejemplo, tablero duro, de partículas u otro tipo 
llILon .. dn. 

Los medios de fijación deberán resistir a las VIbraciones producidas en condicíones 
normales de transporte. Se deberá evitar en la medida de lo posible elavar l. e>ctremidad de 
las tablas en el sentido de la madera. Los ensamblajes que corran el riesgo de sufrir 
presiones importantes deberán hacerse mediante e1avos retacados, puntas de tallo anillado 
o medios de fijación equivalente. 

b) Cajas de paneles estancos a las materias pulveru1entas 4C2: 

Cada elemento constitutivo de la caja será de una sola pieza o equivalente. Los elementos 
se considenuin como equivalentes a elementos de una sola pieza ruando se ensamblen por 
encolado, por W10 de los método. siguientes: ensamblaje Lindermann (por cola de 
miJano), con ranura y lengüeta, a media madera o de junta plana con, al menos, dos grapas 
onduladas met.!licas en cada junta. 

e) Peso neto máximo: 400 kg. 

Q¡¡QJI tk collJrat:hapado 

40 

a) El contrachapado utilWulo tendrá por lo menos 3 hojas. Estará hecho de hojas muy secas 
obtenidas por desenroUado, corte o aserI1Ido, comerciabnente exentas de humedad y sin 
defi:cto que pueda reducir la so6dez de la caja. Todas las hojas estarán encoladas mediante 
un pegamento resistente al agua. Se podrán utilizar otros materiales apropiados con el 
contrachapado para la fubricación de las cajas. Los paneles de las cajas estarán sólidamente 
clavados o anclados en los montantes de ángulo o en los extremos, o ensamblados por 
otros dispositivos igualmente a:propiados. 
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b) Peso neto máximo: 400 kg. 

Cajas de aglomerado de modera 

4F 

a) Las paredes de las cajas serán de aglomerado de madem resistente al agua como, por 
ejemplo, tablero duro, tablero de partículas u otro tipo adecuado. La resistencia del 
material utilizado y el modo de construcción estarán adaptados a la capacidad de la caja y 
al uso a que se destine. 

b) Las otras partes de las cajas podrán estar constituidas por otros materi~es apropiados. 

e) Las cajas estarán sólidamente ensambladas mediante dispositivos apropiados. 

d) Peso neto méximo: 400 kg. 

Cojos de cmtótt 

4G 

a) Se utilizará un cartón compacto o un cartón ondulado de doble C8I1l (con uno o varios 
espesores) de buena calidad, apropiado a la capacidad y al uso al que se destinen las cajas. 
La resistencia al agua de la superficie exterior será tal que el aumento de peso medjdo en 
una prueba de determinación de la absorción de agua de 30" minutos de dunci6n, por el 
método de Cobb, no sea superior a 155 81m' (con arreglo a la norma ISO 535:1976). El 
cartón debe tener la aptitud· adecuada para doblarse sin romperse. Ei cart6n será cortado, 
doblado sin rotura y de manera que pueda ensamblarse sin que se produzcan fisuras, 
rotura en superficie o Oexi6n excesiva. Las canaladuras estarán sólidamente pegadas a las 
C8llIS. 

b) Los testeros de las cajas podrán tener un marco de madera o de otras materias apropiadas 
o ser enteramente de madera. Como refuerzos podrán utilizarse listones de madera, o de 
otras materias apropiadas. 

e) Las uniones de las cajas llevarán una cinta engomada, una solapa pegada o una solapa 
grapada. Las juntas de solapa presentarán un recubrimiento apropiado. Cuando el cierre se 
efectúe por encolado o con una cinta engomada, el pegamento será resistente al agua. 

d) Las dimensiones de la caja estarán adaptadas al contenido. 

e) Peso neto máximo: 400 kg. 

Cajas de plástico 

4HI cajas de plástico expandido 
4H2 cajas de plástico rigido 

a) La caja estará hecha de un plástico apropiado y tendrá una solidez adecuada a su 
contenido y al uso a que se destine. Tendrá una resistencia suficiente al envejecimiento y a 
la degradación que cause bien la materia transportada o bien la radiación ultravioleta. 

b) Las cajas de plástico expandido comprenderán dos partes de plástico expandido 
moldeado; una pal1e inferior, que comportará alveolos para los envases internos, y una 
pal1e superior, que cubra la pal1e inferior y se encaje en ella. Las pal1es superior e inferior 
estarán diseñadas de tal forma que los envases interiores queden ajustados sin holgura. Los 
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tapones de los envases interiores no entrarán en contacto con la superficie. interna de.1a 
parte superior de la caja. -

e) Para la expedición, las cajas de plástico expandido estarán cerradas con cinta autoadhesiva 
que tenga una resistencia a la tracción suficiente para impedir que la caja se abra. La cinta 
autoadhesiva deberá resistir la intemperie y sus adhesivos serán compatibles con el plástico 

expandido de la caja. Se podrán utilizar otros sistemas de cierre con la condici6n de que 
tengan una eficacia, al menos, igual.' 

d) Para las cajas de plástico rigido, la protección contra la radiación ultravioleta, si es 
necesaria, se obtendrá ailadiendo negro de humo u otros pigmentos o inlubidores 
apropiados. Estos aditivos serán compatibles con el contenido y conservarán su eficacia 
durante todo el periodo del servic:io de la caja. Si se usara negro de hwno, pigmentos o 
inhibidores diferentes de aquellos utilizados para la filbricación del modelo autorizado, la 
obligación de proceder a nuevas pruebas podrá derogarse si el contenido en negro de 
Iwmo no es .. perlor al 2% en peso, o si el contenido en pigmento no es superior al 3% en 
peso; el mntenido en inJuDidor contra la radiación ultravioleta no estf¡ limitado. 

e) Las cajas de pl6stim rigido tendrán dispositivos de cierre hechos de un material apropiado, 
suficientemente robustos y concebidos de tal manera que excluya toda pOSIbilidad de 
apertura inopinada. 

t) Podrán entrar en la composición de plástico de las cajas (4HI y 4H2) aditivos que tengan 
otras fimciones que la protección contra la radiación ultravioleta, con la condici6n de que 
no alteren las propiedades fisicas y químicas del.material de envase o embalaje. En tal caso, 
podrá dero8ar"se la obligación de proceder a nuevas pruebas. 

g) Peso neto mllximo: 4HI: 6Okg.; 
4H2: 4ookg. 

Cajas de acero o de aluminio 

4A deacero 
48 de aluminio 

a) La solidez del metal y la construcción adecuada de lil caja estarán en función de su 
capacidad y del uso al que se destine. 

b) Las cajas estarin revestidas interiormente de cartón o de fieltro de relleno, según los 
casos, o provistas de un forro o revestinúento interior adecuado. Si el forro es metálico y 
de doble grapado (agrapado) se tomarán medidas para impe4ir la penetración de materias 
en los in~cios de las uniones. 

e) Los cierres podrán ser de cualquiera de los tipos apropiados; permanecerán bien cerrados 
en las condiciones normales de transporte. 

d) Peso neto máximo: 400 kg. 

StM:os de tatil 

5L 1 sin forro o sin revestinúento interno 
5L2 estancos a los pulverulentos 
5L3 resistente al agua 
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a) Los textiles utilizados serán de buena calidad. La solidez del textil y la confección del saco 
estarán en función de la capacidad del saco y del uso al que se destine. 

b) Sacos estancos para los pulverulentos, SU: 

El saco se volverá estanco para los pulverulentos mediante, por ejemplo: 

- papel pegado a la cara interna del saco por un adhesivo resistente al agua, como, por 
ejemplo, alquitrán; . 

- una lámina de plástico pegada a la cara interna del saco; 

- uno o varios forros interiores de papel o plástico. 

e) Sacos resistentes al agua, 5L3: 

El saco _ impermeabili2Jldo de manenl que se impida la penetración de la humedad, 
mediante, por ejemplo: . 

- forros interiores separados, de papel resistente al agua (por ejemplo, papel kraft 
parafinado, papel embreado o papel kraft revestido de plástico); 

- una 1ámina de plástico pegada a la cara interna del saco; 

- lUlO o varios revestimientos interior~ de plástico. 

d) Peso neto máximo: 50 kg. 

&co. tk tejido tk pllJ.stjro 

SHI sin forro o sin revestinúento interior 
5112 estancos a los pulverulentos 
5ID resistente al agua 

a) Los sacos se confeccionarán a partir de rafia o de monofilamentos de un plástico 
apropiado, estirados por tnlCCión. La solidez del material utilizado y la confección del saco 
estarán en función de la capacidad del saco y del uso al que se destine. 

b) Los sacos podrán ir provistos de un forro interior de 1ámina de plástico o de un fino 
revestimiento interior de plástico. . 

e) Si el paño de tejido utilizado es plano, los sacos se confeccionarán pOr coSlun!. u otro 
medio que asegure el cierre del fondo y de un lado. Si el tejido es tubular, el fondo del 
saco se cerrará por costura, tejido o por un tipo de cierre que ofrezca lm8. resistencia 
equivalente. 

d) Sacos estancos para los pulverulentos, 5112: 

Los sacos habrán de hacme estancos alas pulverulento, mediante, por ejenÍplo: 

papel o una 1ámina de pl!stico pegada a la cara interna de los sacos; 

uno o varios forros interiores, separados, de papel o plástico. 
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e) Sacos resistentes al agua, 5H3: 

Los sacos estarán impermeabilizados de manera que se impida toda penetración. de 
humedad, mediante, por ejemplo: 

- forros interiores separados, papel resistente al agua (por ejemplo, papel kraft 
parafinado, embreado doble o revestido de plástico); 

- de una lámina de plástico pegada a la cara interna o externa del saco; 

- de uno o varios forros interiores de plástico. 

f) Peso neto máximo: 50 kg. 

&cm tk /ámina tk plIJ.stjro 

5H4 

a) Los sacos deberán ser confeccionados a partir de un plástico apropiado. La solidez del 
maIerial utilizado y la confección del saco estarán en función de la capacidad del saco y del 
uso al que sea destinado. Las uniones deberán resistir las presiones y los choques que el 
saco pueda sufrir en condiciones normales de transporte. 

b) Peso neto máximo: 50 kg. 

&cmtkpopel 

5MI multihojas 
5M2 multihojas, resistentes al agua 

a) Los sacos estarán confeccionados con un papel kraft apropiado o con un papel equivalente 
que comporte al menos tres hojas. 

La solidez del papel Y la confección de los sacos estarán en función de la capacidad del 
saco y del uso al que, se destine. Las uniones y los cierres serán estancos a los 
pulverulentos. 

b) Para impedir la entrada de humedad, se debe impermeabilizar un saco de cuatro hojas o 
más, mediante l. uti1ización, ya sea de una hoja resistente al agua para una de las dos hojas 
e<teriores, ya sea de una capa resistente al agua, hecha de un material de protección 
apropiado, entre las dos hojas exteriores; un saco de tres hojas debert hacme 
impermeable mediante la utilización de una hoja resistente al agua como hoja exterior. Si 
hay riesgo de reacción del contenido con la humedad o si dicho contenido estA embalado 
en estado húmedo, deberán también colocarse en contacto con el contenido una hoja o 
una capa resistente al agua, por ejemplo papel kraft doblemente calafateado, papel kraft 
aJbierto de plástico, una lámina de plástico que cubra la lOIperiicie interna del saco, o uno 
o varios revestimientos interiores de plástico. Las juntas y cierres.deberán ser estancos al 
agua. 

e) Peso neto máximo: 50 kg. 
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3537 Embalaje compuesto (de plástico) 

6HAI recipiente de plástico con bidón exterior de acero 
6HA2 recipiente de plástico con jaulal! o caja exterior de acero 
6HB 1 recipiente de plástico con bidón exterior de aluminio 
6HB2 recipiente de plástico con jaulal! o caja exterior de aluminio 
6HC recipiente de plástico con caja exterior de madera 
6lIDI recipiente de plástico con bidón exterior de contrachapado 
6lID2 recipiente de plástico con caja exterior de contrachapado 
6HG 1 recipiente de plástico con bidón exterior de Cartón 
6HG2 recipiente de plástico con caja exterior de cartón 
6HHI recipiente de plástico con bidón exterior de plástico 
6HH2 . recipiente de plástico con caja exteri,or de plástico rí,gido. 

a) &cipiente interior 

(1) El recipiente interior de plástico cumplirá las disposiciones del marginal 3.526 a) ye) a 
h), 

(2) El recipiente interior de plástico encajará sin holgum en el embalaje exterior, e! cua1 no 
comportará asperezas que pudieran causar abrasión de! plástico, 

(3) Capacidad máxima del recipiente interior: 

6HAI, 6HBI, 6lIDI, 6HGl; 6HHI: 250 litros. 
6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2, 6HH2: 60 litros. 

(4) Peso neto nWárno: 

6HAI, 6HBI, 6lIDI, 6HGI, 6HHI: 400 kg. 
6HA2, 6HB2, 6HC, 6lID2, 6HG2, 6HH2: 75 kg. 

b) Embalaje exterior 

(1) Recipiente de plástico con un bidón exterior de acero o aluminio 6HAl ó 6HB 1. El 
embalaje exterior responderá, según el caso, a las caracteristicas de construcción indicadas 
en el marginal 3.520 a) a i) ó 3.521 a) a d). 

(2) Recipiente de plástico con jaula o caja exterior de acero o de aluminio 6HA2 ó 6HB2. 
El embalaje exterior responderá a las cancteristicas de construcción indicadas en e! 
marginal 3.532, 

(3) Recipiente de plástico con caja exterior de madera 6HC. El embalaje exterior 
responderá a las caracteristicas de construcción indicadas en el marginal 3,527. 

(4) Recipiente de plástico con bidón exterior de contrachapado 6lID1. El embalaje 
exterior responderá a las caracteristicas de construcción indicadas en el marginal 3.523. 

(5) Recipiente de plástico con caja exterior de contrachapado 6HD2. El embalaje exterior 
responderá a las caracteristicas de construcción indicadas en el marginal 3.528 .. ! 

1L Ver nota a pie de página li 
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(6) Recipiente de plástico con bidón exterior de canón 6HG 1. El emba)aje exteri~r 
responderá a las características de construcción indicadas en el marginal 3.525 a) a d). 

(7) Recipiente de plástico con caja exterior de canón 6HG2. El embalaje exterior 
responderá a las caracteristicas de construcción indicadas en el marginal 3.530 a) a e), 

(8) Recipiente de plástico con bidón exterior de plástico 6HH1. El embalaje exterior 
responderá a las c:aracteristicas de construcción indicadas en el marginal 3.526 a) y e) ah), 

(9) Recipiente de pl6stico con caja exterior de plástico rígido 6HH2; el embalaje exterior 
deberá responder a las caracteristicas de construcción pertinentes del marginal 3.531 a), 
el), e) y f). 

Embalajes combüuulos 

a) Etn>ases inleriores 

Podrán utilizarse: 

envases de vidrio, porcelana o gres que puedan contener, como nWárno, S litros para las 
sustancias liquidas ó 5 kg. para las sustancias sólidas; 

envases de plástico que puedan contener, como máximo, 30 litros para las sustancias 
liquidas ó 30 kg para las sustancias sólidas; 

envases de metal que puedan contener, como máximo, 40 litros para las sustancias liquidas 
ó 40 kg. para las sustancias sólidas; 

bolsas y sacos de papel, tejido de textil o de plástico o lámina de plástico que puedan 
contener, corno máximo, 5 kg. para las sustancias sólidas en bolsas y SO kg. en sacos; 

cajas, cartonajes plegables' y cajas de cartón o plástico que puedan contener, como 
máximO, 10 kg. de materias sólidas; 

pequeilos envases de otro tipo, como tubos, que puedan contener, como máximo, 1 litro 
de materias liquidas ó 1 kg. de materias sólidas. 

b) Embalojes exteriores 

Podrán ser utilizados: 

bidones de acero con tapa móvil (marginal 3.520); 
bidones de aluminio con tapa móvil (marginal 3.521); 
cuñetes (jerricanes) de acero, cpn tapa móvil (marginal 3.522); 
bidones de contrachapado (marginal 3.523); 
bidones de cartón (rnarginal3.S25); 
bidones de plástico, con tapa móvil (marginal 3.526); 
cuiletes (jerricanes) de plástico, con tapa móvil (marginal 3.526); 
cajas de madera natural (marginal 3.527); 
cajas de contrachapado (rnarginal3.528); 
cajas de aglomerado de madera (rnarginal3.529); 
cajas de cartón (marginal 3.530); 
cajas de plástico (marginal 3.531); 
cajas de acero o de aluminio (marginal 3,532) 
jerricai!es (cuñetes) de aluminio, de tapa móvil (marginal 3522). 
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B. Envases y embalajes que puedan ajustarse al marginal 3 510 (1) Ó (2) 

Embalajes compuestos( de vidrio, porcelana o gres) 

6PAI 
6PA2 
6PBI 
6PB2 
6PC 
6PDl 
6PD2 
6PGl 
6PG2 
6PHI 
6PH2 

recipiente con bidón exterior de acero 
recipiente con jaula~ o caja exterior de acero 
recipiente con bidón exterior de aluminio 
recipiente con jaula~ o caja exterior de aluminio 
recipiente con caja exterior de madera 
recipiente con bidón exterior de contrachap8do 
recipiente con cesto exterior de mimbre 
recipiente con bidón exterior de cartón 
recipiente con caja erterior de cartón 
recipiente con embalaje exterior de plástico expandido 
recipiente con embalaje exterior de plástico rlgido 

a) &cipiente inlerior 

(1) Los recipientes serán de forma apropiada (ci1indrica o pirifonne) y fubricados con un 
material de buena calidad exento de defectos que puedan disminuir su resistencia. Las 
paredes serán en todo punto suficientemente gruesas y exentas de tensiones Jntemas. 

(2) Como cierres en los recipientes se utilizarán tapones enroscados de plástico, tapones 
de vidrio esmerilado o cierres que sean, al menos, tan eficaces como los anteriores. Todas 
las partes de los cierres susceptibles de entrar en contacto con el contenido del recipiente 
deberán ser resistentes a la acción del mismo. 

Hay que vigilar que los cierres estén . montados de manera que resulten estancos y se 
bloqueen para evitar que se aflojen durante el transporte. 

Si son necesarios cierres provistos de un respira,dero, éste deberá ser estanco. 

(3) El recipiente deberá estar bien sujeto al embalaje exterior por medio de materiales 
amortiguadores y/o absorbentes 

(4) Capacidad máxima del recipiente: 60 litros. 

(5) Peso neto máximo: 75 kg. 

b) Embalaje exterior 

(1) Recipiente con bidón exterior de acero, 6PAI: 

FJ embalaje exterior responderá a las caracteristicas de construcción indicadas en el 
marginal 3.520 a) a i). La tapa móvil necesaria p,,", este tipo de embalaje podní tener la 
forma de un capuchón. 

(2) Recipiente con una jaula de madera o una caja de acero exterior, 6PA2: 

EJ embalaje exterior deberá responder a I~ caracteristicas de construcción indicadas en el 
marginal 3.532 a) a e). Si los recipientes son cilindricos y en posición vertical. el embalaje 
exterior deberá sobrepasar en altura a .estos, así como a sus cierres. Si el embalaje exterior 
es una jaula que enwelve a un recipiente pirifonne y si se adapta a esta forma, deberá ir 
provisto de W18 tapa de protección. 

4{ Ver noto a pie de págtntli . 
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(3) Recipiente con bidón exterior de aluminio, 6PB 1: 

El embalaje exterior responderá a las caracteristicas de construcción indicadas en el 
marginal 3.521 a) a d). 

(4) Recipiente con jaula o una caja de aluminio, exterior, 6PB2: 

Fl embalaje exterior responderá a las caracteristicas de construcción indicadas en el 
marginal 3.532. 

(5) Recipiente con caja exterior de madera, 6PC: 

Fl embalaje exterior responderá a las características de construcción indicadas en el 
marginal 3.527. 

(6) Recipiente con bidón exterior de contnlchapado, 6PD 1: 

FJ embalaje exterior responderá a las características de construcción indicadas en el 
marginal 3.523. 

(7) Recipiente con cesto exterior de mimbre, 6PD2: 

Los cestos de númbre estarán confeccionados convenientemente y con material de buena 
calidad. Deberán estar provistos de W18 protección de manera que se eviten dai'i.os "8 los 
recipientes. . 

(8) Recipientes con bidón exterior de cartón, 6PGI: 

El embalaje exterior responderá a las caracteristicas de construcción prescritas en el 
marginal 3.525 a) a d). 

(9) Recipiente con una caja exterior de cartón, 6PG2: 

El embalaje elderior responderá a las características de construcción indicadas en el 
marginal 3.530 a) a e). 

(IO) Recipientes con embalaje exterior de pl~co expandido o de plástico rigido, 6PHI ó 
6PH2: 

Los materiales le estos dos embalajes exteriores deberán satisfacer las disposiciones 
enunciadas en el marginal 3.531, a) a 1). El embalaje de plástico rigido deberá ser en 
polietileno de alta densidad o en otra materia plástica similar. La tapa móvil necesaria para 
este tipo de ernba1aje podrá, sin embargo, adoptar la forma de una caperuza. 

C. Envases y embalajes ajustados únicamente al marginal 3 510 (2) 

EmbaIoj .. metálico. ligeros 

OAI con tapa fija 
OA2 con tapa móvil 

a) La. ehapa de la virola y de los fondos deberá ser de un acero apropiado; su espesor estará 
en función de la capacidad de los envases y del uso al que estén destinados. 
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b) Las uniones deberán estar soldadas, ensambladas por doble engatillado (agrafado). eomo 
núnimo, o realizadas por un procedimiento que garantice· lUla resistencia y una 
estanqueidad análogas. 

e) Los revestimientos interiores tales como los revestimientos galvanizados, estallados, 
barnizados, etc., deberán ser resistentes y adherirse por todas partes al acero, incluso en 
los cierres. 

el) Los orificios .de llenado, vaciado y aireación, en o!I cuerpo o los fondos de los envases con 
tapa fija (OAI) no deberán sobrepasar los 1 an de diámetro. Los envases provistos de 
orificios más anchos considerados del tipo de tapa móvil (OA2). 

e) Los cierres de los embalajes con tapa fija (OAI} deberán ser del tipo roscado, o bien 
podréa estar asegurados por UD dispositivo roscado o de otro tipo que tenga al menos la 
misma eficacia. Los dispositivos de cierre de los embalajes con tapa móvil (0A2) deberán 
estar diseilados y filbricados de tal modo que queden bien cemdo. y que los embalajes 
pennanezc:an estancos en las condiciones normales del transporte; 

40 litros. 

g) Peso neto máximo: SO kg. 

Secd6n IV - Disposiciones refativas alas pruebas sobre envases y embalajes 

A. Pruebas sobre los tipos de construcci6n 

.l!J«Mdón y "petú:ión tk las pruebas 

(1) El tipo de construcción de cada envase o embalaje deberá ser probado y autorizado por 
la autoridad competente o por UD organismo designado por ella 

(2) Las pruebas según el párrafo (1) deberán repetine después de cada modificación del 
tipo de construcción, a menos que el organismo encargado de proceder a las pruebas haya 
dado su visto bueno sobre la modificación del tipo de construcción. En este último caso, no 
es necesaria una nueva autorización del tipo de co.nstrucción. El. tipo de construcción del 
envase estará deternúnado por el diseño, la dimensión, el material utilizado y su espesor, 
modo de construcción y modo de fijación, pero podrá incluir también distintos tratamientos 
de superficie. Incluye asimismo envases que difieren del tipo de construcción sólamente por 
su altura nominal reducida 

(3) La autoridad competente puede ordenar en cualquier momento que se compruebe, 
mediante pruebas conforme a las disposiciones de la presente sección, que lo. envases o 
embalajes de filbricación en serie respondan a las exigencias de las pruebas del tipo de 
construcción dado. Cuando se realicen tales pruebas en envases de papel o de cartón se 
considerará una preparación a las condiciones ambiente como equivalente a la que responde a 
las disposiciones indicadas en el marginal3.SS 1 (3). 

(4) El organismo encargado de proceder a las pruebas deberá registrar los materiales 
utilizados, con objeto de su contro~ procediendo a exámenes sobre estos materiales o 
conservando en depósito muestras o elementos de los materiales. 
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(S) Si un revestiRÜento interior es necesario por razones de seguridad, d~rá conservar 
sus cualidades protectoras después de las pruebas. 

(6) La autoridad competente podrá pernütir la puesta a prueba selectiva de envases que 
sólo difieran en detalles núnimos de un tipo de construcción ya probado: envases que 
contengan envases interiores de tamaño más pequeño o de menor peso neto, o bien envases 
como bidones, sacos y cajas con una o varias dintensión(es) exterior(es) ligeramente 
reducida(s), por ejemplo. 

(1) Se podréa realizar varias pruebas con una RÜsrna muestra, a condición de que no quede 
afectada la validez de los resultados y de que la autoridad competente haya dado su 
<XlIISentimiento. 

Preptuadón tk los en ........ y embaJajesytk los bllltos para la prueba 

(1) Las pruebas deberán ser realizadas sobre envases preparados para su expedición, 
incluyendo, por lo que se refiere a los embalajes combinados, los envases interiores utilizados. 
Los recipientes o envases interiores o único. se llenarán al menos al 9S% de su capacidad 
máxima para las materias sólidas y al 98% para las liquidas. Para un embalaje combinado en 
que el envase interior está destinado a contener materias llquidas o sólidas, se exigirán 
pruebas distintas para el contenido sólido y para el contenido liquido. 

Las materias u objetos que deban ser transportados en embalajes, podrán ser sustituidoS por 
otras materias u objetos, salto si ello puede alterar los resultados de las pruebas. . 

Para las sustancias sólidas, si se utilizara otra sustancia no peligrosa, deberá tener las mismas 
caracteristicas fisicas (peso, granulometrla, etc.) que la sustancia a transportar. Se pernüte 
utilizar cargas adicionales, tales como sacos de granalla de plomo, para alcanzar el peso total 
requerido del bulto, con la condición de que estén colocadas de tal modo que no falseen los 
resultados de la prueba. Como materia de llenado en sustitución de las sustancias que tengan 
a 23 ce W\a viscosidad superior a 2.680 .mm2/s, podrán utilizarse mezclas adeoladas de 
materias sólidas pulverulentas, por ejemplo polvo de polietileno o de PVC con harina de 
madera, arena fina, etc. 

(2) Cuando se utilice otra materia para las pruebas de caída referentes a los líquidos, ésta 
deberá tener una densidad relativa y una viscosidad análoga a la de la materia que deba 
transportarse. Se podrá utilizar también el agua para estas pruebas de caída en las condiciones 
fijadas en el marginal3.SS2 (4). . . 

(3) Los envases o embalajes de papel o cartón se acondicionarán durante 24 horas, por lo 
menos, en una atmósfera con una humedad relativa y una temperatura controladas. Se elegirá 
entre tres opciones posibles. Las condiciones que se estiman preferibles para este 
acondicionaRÜento son 23 ce ± 2 oC para la temperatura y SO"lo ± 2% para la humedad 
relativa, siendo las otras dos respectivamente 20 oC ± 2 oC y 6S% ± 2% y 21°C ± 2 oC y 
6S%±2%. 

NOTA: Los valores mediar deberán estar comprendidos dentro de estar limites. 
Fluctuaciones de cona duración y limitociones relativas a las medidas pueden acarrear 
lIOriaciones de medidas individuales que van hasta el ± 5% para la humedad relaJiro sin 
que ello tenga una incidencia significatiro sobre la arlmilaciÓll de lar resultados de las 
pruebas. . 

(4) Los toneles de madeta natural con canilla permanecerán llenos de agua durante, por lo 
menos, .24 horas antes de las pruebas. 
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(COnL) (5) Los bidones y cu~etes de plástico ajustados al mar!9nal3.526 y, si fu"", necesario, los 

embalajes compuestos Gemcanes) (plásticos) ajustados al mar!9nal- 3.537, para probar su 
suficiente compatibiljdad quimica con las materias liquidas. deberán someterse a un 
almacenamiento de seis meses a la temperatura ambiente y durante dicho periodo las muestras 
objeto de la prueba permanecerán llenas de las mercancías que estén destinadas a transportar. 

Durante lBS primenlS Y las últimas 24 horas del almacenamiento, lBS muestras de prueba se 
colocarán con el cierre hacia abajo. Sin embargo, los envases provistos de un respiradero 
solamente lo serán durante 5 minutos cada vez.. Después de dicho almacenamiento. las 
muestras de prueba serM sometidas alas pruebas previstas en los marginales 3.552 a 3.556. 

P8llllos recipientes interiores de embalajes compuestos (plástico) no es necesario aportar la 
prueba de la compatibilidad química suficiente cuando sea un hecho conocido que las 
propiedades de resistencia del plástico 00 se modifican sensiblemen~ bajo la acción de la 
materia de reDeno. 

Se entended por modificación sensible de 1 .. propiedades de resistencia: 

a) una eI8lll fragilizaci6n; 

b) una considerable disnúnuci6n de la resistencia a la tnlcci6n a no ser que esté 
relacionada con un awnento al menos proporcional del alargarniento elástico. 

Si el comportamiento de la materia plástica lrubi"", sido definido por otros medios, se podrá 
omitir la prueba anterior de compatibilidad. Estos métodos deben ser al menos equivalentes a 
la prueba de compatibilidad anterior y estar recooocidos por la autoridad competente. 

NOTA: Paro /os bitionJ!s Y cufleles Oerricam.s) de plástico y para /os embalajes compuestos 
(plástioo) de poOetileno de alto peso molecular, ""are también el apartado (6) a 
contiiruación. 

(6) Para los bidones y cuñetes Gerticanes) ajustados al marginal 3.526 y, si fuera necesario, 
para los embalajes compuestos del marginal 3.537, de polietileno de alto peso molecular, que 
respondan a las siguientes especificaciones: 

- densidad relativa a 23 oC, después de un acondicionamiento térmico de una hora de 
duración a 100 "C > 0,940 según la norma ISO IIS3, 

- índice de fusión (Melt Flow Rate) 190 "CI'2I.6 kg de carga (Load) < 12 g/lO min, 
según la norma ISO 1133, 

La compatJ."bilidad química con las materias líquidas enumeradas en la lista de las materias, 
sección II del anexo al presente apéndice, se puede probar con Uquidos patrones (véase 
sección I del anexo al presente apéndice) de la siguiente manera: 

La suficiente compatibilidad quimica de estos en~ se podrá verificar abnacenAndolos 
durante 3 semanas a 40 OC con el Uquido patrón adecuado; cuando dicho liquido patrón sea el 
agua. la prueba de la suficiente compatibilidad química no será necesaria. 

Durante lBS primenlS y últimas 24 horas de almacenamiento, 1 .. muestras dé la prueba se 
colocarán con el cierre hacia abajo. Sin embargo, los envases provistos de un respiradero sólo 
lo estarán dUI1lllte 5 minutos cada vez. Después de dicho almacenamiento las muestras de la 
prueba serM sometidas alas previstas en los mar!9nales 3.552 a 3.556. 

J SSl 
(conL) 
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Cuando un tipo de construcción de envase haya superado las pruebas de acePtilción con lJlI 
liquido patrón, las materias de llenado asimiladas enumeradas en la sección n del anexo al 
presente apéndice podrán ser admitidas al transporte, sin otra prueba que las condiciones 
siguientes: 

- las densidades relativas de las materias de Uenado no excederán de las de la materia 
utilizada para determinar la altura de caída paia la prueba de caída y el peso para la 
prueba de apilamiento; 

- las presiones de vapor de las materias de Uenado a 50 oC ó 55 oC no serán 
superiores a la que se utilizó para detemúnar la presión para la prueba de presión 
interna. 

Para el hidroperóxido de terc-butilo con un contenido en peróxido superior al 4Q01o de los 
apartados 3" b), 5" b) y 9" b), asi como para el ácido peroxiacético de los apartados 5" b), 7" 
b)y 9" b), del marginal255l de la cláse 5.2, la prueba de compBlIbilidad no debenl efectuarse 
con liquidos normalizados. Para estas materias, la compBIIbilidad quimica suficiente de las 
muesInIs de prueba debenl ser probada mediante un almacenamiento de seis meses a 
temperatura ambiente con mercancías que estén destinados a transportar. 

(7) Cuando los bidones y cuiletes Gerticanes) del marginal 3.526 Y. si es necesario, los 
embalajes compuestos del marginal 3.537, de polietileno de alto peso molecular; han 
superado la prueba referida en el apartado (6) del presente marginal, se podrán autorizar 
además .materias de llenado difi:rentes de las que figuran en la sección II del anejo. Esta 
aprobación se realizará sobre la base de ensayos de laboratorio que deberán probar que el 
efecto de estas materias de llenado en las probetas será menos fuerte que el de los liquidos 
patrones. Los mecanismos de deterioro que habrá de tener en ruenta son los siguientes: 
reblandecimiento por hinchamiento, provocación de fisuras bajo tensión y reacciones de 
degradación molecular. Las mismas condiciones que las recogidas en el párrafo (6) del 
presente marginal se aplicarán a las densidades relativas y a las tensiones de vapor. 

Prueba de caJ¡J¡j1I. 

(1) Número de muestras (por tipo de construcción, fabricante) y orientación de la 
muestra para la p11leba de caída. 

Para los ensayos distintos a los de caída de plano, el centro de gravedad se encontrará en la 
vertical del punto de impacto. 

11 Véase Norma ISO 2248. 
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EnvaseJEmbalaje 

a) Bidones de acero 
Bidones de aluminio 
CuiIetes (Jenicanes) de acero, 
Jenicanes de aluminio 
Bidones de contrachapado 
Toneles de madera 
Bidones de cartón 
Bidones y aJftetes de plástico 
Embalajes compruestos 

(plástico) al forma de 
bidones 

Embalajes compuestos 
(vidrio, pon:eIana, gres) 
confbJme al marginal 3.5 \O 
(1) Y en forma de bidones 

Embalajes metálicos Ii¡¡eros 

b) Cajas de madera naIUI1I1 
Cajas de contrachapado 
Cajas de aglomerado de niadera 
Cajas de plástico 
Cajas de cartón 
Cajas de acero o de aluminio 
Embalajes compuestos 

(vidrio, porceIana, gres) 
conforme al marginal 3 .51 O 
(1) Y en furma de cajas 

e) Sacos textiles 
Sacos de papel 

d) Sacos de tejido de plástico 

Sacos de lámina de plástico 

e) Embalajes compuestos 
(vidrio, porcelana, gres) 
confbJme al marginal 3.510 
(2) y en furma de bidones 
o de cajas 

Número de muestras Orientación de la muestra para la 
por prueba _ prueba d~ calda 

Seis Primer ensayo (con tres muestras): 
(tres para cada ensayo el embalaje debe chocar en el área 
de caída de impacto diagonalmente sobre el 

reborde del fundo, o si no hay 
rdxmIe, sobre una junta periférica o 
borde. 

Segimdo ensayo (con las otras tres 
lTLIestras restantes): el embalaje 
debe chocar en el área de impacto 
en la parte más débil que no fué 
probada en la primera prueba de 
caída, por Iliernplo sobre un cierre o, 
para ciertos bidones cilíndricos, en la 
unión IongituómaI soldada a Iá 
virola. 

Cinco Primera prueba: . de plano 
(uno para cada sobre el fondo. 
prueba de caída) . Segunda prueba: de plano sObre la 

parte superior. 
Tercera prueba: de plano sobre la 

cara más larga. 
Cuarta prueba: de pIano sobre 

la cara más corta. 
Quinta prueba: de plano sobre 

un vértice. 

Tres Primera prueba: de plano sobre 
(dos pruebas de una cara del saco. 
calda por saco) Segunda prueba: sobre el fundo 

'. del saco. 

Tres Primera prueba: de plano sobre 
(tres pruebas de una cam'ancI1a del saco. 
caída por saco) Segunda prueba: de plano sobre 

una cara estrecha 
del saco. 

Tercera prueba: de plano sobre el 
fundo del saco. 

Tres Diagonalmente en el reborde 
(una para cada del fondo, si no hay reborde, 
prueba de caída) sobre una junta periférica o 

sobre el borde. 

3552 
(CODL) Si fuesen posibles varias orientaciones para un ensayo de caída conC!"tO, se deberá elegir· la 

orientación para la que es mayor el riesgo de ruptura del envase o embalaje. 

(2) Preparación ¡xuticular de las muestras de prueba para el emayo de caída: 

En el caso de embalajes enumerados a continuación, la muestra y su contenido deberán estar 
acondicionados a una temperatura igual o inferior a -18 OC: 

a) bidones de plástico (véase marginal 3.526) 

b) cufteIes Genicanes) de plástico (véase marginal 3.526) 

e) cajas de plástico distintas de las cajas de poliestireno éxpandido (véase marginal 
3.351) 

d) embalajes compuestos (materia plástica) (ver marginal 3.537); y 

e) embalajes combinados con envases interiores de plástico distintos de los sacos y 
bo1sas de plástico destinadas a contener sólidos u objetos (vease el marginal 3.538). 

Cuando las muestras de pruebas están acondicionadas de esta manera, no es necesario realizar 
el acondicionamiento prescrito en el marginal 3.551 (3). Las materias líquidas que sirvan para 
la prueba deberluI mantenerse en estado ~quido, si fuese necesario mediante la adición de 
anticongelante. 

(3) ATea de impacto: 

. . 
El área de impacto será una superficie rigida, no elástica, plana y horizontal. 

(4) Altura de.caída: 

Para las materias sólidas: 

Grupo de embalaje 1 Grupo de embalaje n Grupo de embalaje m 
1,8m 1,2m 0,8 m 

._- ----

Para las materias liquidas: 

- si la prueba se efectúa con agua: 

a) para las materias a transportar roya densidad relativa no sea superior a 1,2: 

Grupo de embalaje 1 Grupo de embalaje n Grupo de embalaje m 
1,8 m 1,2 m 0,8 m 
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(Cont) b) para las materias 8 transportar cuya densidad relativa sea superior 8 1;2, la altura-de 

calda se calrulará sobre la base de la densidad relativa de la materia a transportar, 
redondeada al primer decimal superior de la manera siguiente: 

Grupo de embalaje 1 Grupo de embalaje JI Grupo de embalaje ID 

densidad relativa demidad relativa densidad relativa x 
xl,S (m) x 1,0 (m)' 0,67 (m) 

e) para los envases metálico. ligeros destinados al transporte de materias cuya 
viscosidad a 23 oC sea superior a 200 mm2/s (lo rual corresponde a un tiempo de 
vaciado de 30 segundos con un vaso normalizado ISO con orificio de salida de 6 
nnn. de diámetro, según la norma ISO 2431-1980), así como las materias de la c1ase 
3, S· e). 

i) con una densidad relativa que no exceda de 1,2: 

Grupo de embalaje JI I~ ~ Grupo de embalaje ID I 
~6m ~m ~ 

ü) para las materias a transportar cuya densidad relativa supere 1,2. la altura de 
calda se calculará sobre la base de la densidad relativa de la sustancia a 
transportar, redondeada al primer decimal superior, de la manera siguiente: 

Grupo de embalaje JI Grupo de embalaje ID 

densidad relativa x 0,5 (m) densidad relativa x 0,33 (m) 

- si l. prueba se efectúa con la sustancia a transportar o con una sustancia liquida cuya 
densidad relativa sea por lo menos la misma: 

Grupo de embalaje I Grupo de embalaje JI Grupo de embalaje ID 

1,8m 1,2m 0,8 m 

(5) Crileriodeaap/oCión 

a) Todo envase que contenga un líquido será estanco una vez que haya establecido el 
equilibrio entre las presiones interior y exterior, sin embargo, para los envases 
interiores de embalajes combinados o de embalajes compuestos (vidrio, porce!.ana o 
gres), no es necesario que las presiones estén igualadas. 

b) Si unos bidones con tapa móvil para materias sólidas han sido sometidos a una 
prueba de caída y ban chocado con el érea impacto sobre la cara superior, la 
muestra de prueba supera con éxito la prueba si el contenido queda totalmente 
retenido por un envase interior (por ejemplo, saco de plástico), incluso si el ci""" 
del bidón en la cara superior ya no es estanco para los pulverulentos. 
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e) La hoja exterior de los sacos no presentará deterioros que puedan comprometer. la 
seguridad del transporte. 

d) El embalaje exterior de un embalaje compuesto o de un embalaje combinado no 
presentará deterioros que puedan comprometer la seguridad del transpone. No 
deberán existir fugas de la materia contenida en el envase interior. 

e) Una pérdida muy ligera por el ~os) cierre (s) en el momento del choque no se 
considerará como un fallo del embalaje, a condición de que no haya otras fugas. 

f) En los envases para mercancías de la clase 1 no se autorizarán roturas que permitan 
la salida exterior de las materias u objetos explosivos libres. 

l'rIIeba de <StanqMeidDd 

(1) La prueba de estanqueidad se efectuará con todos los tipos de envases y embalajes 
destinados a contener materias líquidas; sin embargo no es necesaria esta prueba para: 

- los envases interiores de embalajes combinados; 

- los recipientes interiores de embalajes compuestos (vidrio, porcelana, gres) 
confunnes al marginal 3.510 (2); 

- tos embalajes y embalajes con tapa m6vil destinados a contener materias con una 
viscosidad a 23 OC superior a 200 mml!s. . 

- los embalajes, metálicos ligeros con tapa móvil destinados a contener materias de la 
c1ase 3, S· e). 

(2) Número de mu_asde prueba: 

Tres muestras de prueba por tipo de construcción y por fabricante. 

(3) Preparación particular de /as mues1raS paro la prueba: 

Se hace un taladro en un punto neutro de la muestra de prueba para introducir el aire 
comprinúdo de modo que la estanqueidad del cierre sea también sometida a prueba. Los 
cierres de envases provistos de un respiradero serán sustibJidos por cierres sin respiradero. 

(4) Método de prueba: 

Las muestras de prueba incluídos sus cierres se colocarán bajo el agua durante cinco minutos 
mientras se les aplica una presión de aire interno; el modo en que se mantengan bajo el agua 
no debe afi:ctar a los resultados de la prueba 

(S) Presión de aire a aplicar: 

Grupo de embalaje I Grupo de embalaje JI Grupo de embalaje ID 

al menos 30 kPa al menos 20 kPa al menos 20 kPa. 

Se podrin utilizar otros métodos si tienen una eficacia al menos igual. 

(6) Criterios de aaplDción: 

No se observará fuga alguna. 

'" ID 
Ol 

s: 
'" ~ .. 
~ 

O 
E' 
:J 
o' 
~ 

ID 
ID 
-.J 

<JI 
o: 
!i!. 
ID 
3 
CD 
:J 
¡; 
c. 
!. 
al 

iil 
:J 
0:-

? 

'" m 



3554 

Prueba de presión inlerlUl (hidráulica) 

(1) La prueba de presión hidráulica se efectuará con los tipos de embalajes y embalajeS de 
acero, aluminio o plástico y con todos los embal~es compuestos destinados a contener. 
materias liquidas; no obstante, esta prueba no es necesaria para: 

- los envases internos de em~es combinadOS; 

- los recipientes internos de em~es compuestos (vidrio, porcelana o gres) 
conformes al marginal3.S10 (2); . 

los envases o embalajes con tapa móvil destinados a contener materias cuya 
viscosidad a 23 "C es superior a 200 mm'/s; 

- Los embal~es metálicos Dgeros con tapa móvil destinados a contener materias de la 
clase 3, S· e). 

(2) . Número de muestras de prueba: 

Tres muestras de prueba por tipo de construcción y por fabricante. 

(3) Preparociónparticularde /osenvasespara /aprueba: 

Para poder probar la estanquidad del cierre se taJadrará la muestm de prueba en un .Punto 
neutro con el fin de introducir la presión. Los cierres de envases o embalajes provistos de un 
respiradero serán sustituidos por cierres sin respiradero. 

(4) Método Y presión ~ prueba: 

Los envases y embaI~es serán sometidos durante S minutos (30 minutos para los de plástico) 
a una presión hidráulica que no será inferior a: 

a)· la presión manométrica total medida en el envase (es decir, la presión de vapor de la 
materia de Uenado y la presión parcial del aire o de los otros gases inertes, menos 
lOO lePa) a 55 "C, multiplicada por Uf) coe6ciente de seguridad de I,S; para 
detemñnar esta presión manométrica total se tomará como base un grado de Uenado 
máximo conforme al grado indicado en el margiI)Jl\ 3.S00 (4) y una temperatura de 
llenado de 1 S "C; o 

b) 1,7S veces la presión de vapor de la materia de Uenado a SO "C, menos lOO lePa; no 
obstante, será, como mlnimo de lOO lePa (presión manométrica); O 

e) ·I,S veces la presión de vapor de la materia de Uenado a SS oC, menos lOO lePa; no 
obstante, será, como minimo de lOO lePa (presión manométrica). 

La forma de sujetar los envases no deberá falsear los resultados de la prueba. Se aumentanl la 
presión de una manera continua y regular. La presión de prueba se mantendrá constante 
durante toda la prueba. 

La presión de prueba mínima para los embalajes que correspondan al grupo 1 será de 2S0 
lePa. 

(S) Criterio de aceptación: 

Nmgún envase O embalaje deberá tener fugas. 

355S 
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Prueba de apilmniento 

(1) La prueba de apilamiento se efectuará con todos los tipos de envase y eñbalajes, cOn 
excepción de los sacos y embalajes compuestos (vidrio, porcelana o gres) del marginal 3.510 
(2) no apilables. 

(2) Número de muestra de /a prueba: 

Tres muestras de prueba por tipo de construcción y por fabricante. 

(3) Método de prueba: 

Se someterá cada muestra a una fueaa aplicada a su superficie superior equivalente a la masa 
total de los bultos idénticos que pudieran apillne encima de la muestra dumnte el transporte. 

La prueba durará 24 horas, salvo si se tratara de bidones y culletes Oerricanes) de plástico del 
rnargiAaI 3S26, y/o de embalajes compuestos 6HHI y 6HH2 según el marginal 3.537 
destinados al transporte de liquidos, que se deberán someter a la prueba de apilamiento 
durante un periodo de 28 días a una temperatura de al menos 40 "C. 

La altura de apilamiento, incluyendo la muestm de prueba, será como mínimo de tres metros. 

Para la prueba según el marginal3.SS1 (S), convendrfl utilizar la materia de Uenado original. 
Para la prueba según el marginal 3.S51 (6), se realizará una prueba de apilamiento con un 
liquido patrón. . 

Si el contenido de la muestra es un liquido no peligroso con una densidad relativa distinta de 
la del liquido que deba transportarse, habrfl de calcullne la fueaa en función de este último 
liquido. 

(4) Criterios de aceptación: 

No debe haber fugas con ninguna de las muestras. En el caso de embalajes compuestos y 
embalajes combinados, no habrá ninguna fuga de la materia contenida en el recipiente interior 
o envase interior. 

N"mguna de \as muestras presentanl deterioros que puedan compfOmeter la seguridad durante 
el transporte, ni deformaciones susceptibles de reducir su solidez o causar una falta de 
estabilidad cuando los embal~es sean apilados. 

Se considerará que se ha obtenido un equilibrio su6ciente de apilamiento cuando, después de 
la prueba de apilamiento, para los envases de plástico después de su enfriamiento a la 
temperatura ambiente, dos envases llenos del IlÚsma tipo, colocados sobre la muestra de 
prueba conservan su posición durante una hora. 

Prueba complementaria de permeabilidad plU'Q los bidones y cuñetes Oerricanes) de 
plástico del marginal J 526 Y para los embalajes compuestos (plástico) del ltUlI'1finaI J 
5J7, destinados al transporte de sustancias líquitlas qlle lengQII un punto de inj/amoción 
5"61 oc: con exclusión de /as recipientes 6HA1. 

(1) Para los envases de palietileno se efectuará esta prueba únicamente si se trata de 
autorizarlos para el transporte de benceno, tolueno, xileno o m=Ias y preparados que 
contengan estas materias. 

(2) Número de muestras para /a prIIeba: Tres el1VaSes por tipo de construcción y por 
fabricanle. 
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(3) Preparación particular de la muestra para la prneba: 

Las muestras se ahnacenarán previamente con la ,materia de llenado original según el marginal 
3.551 (5) o, para lo. envases. de pouetileno, de alto peso molecular con la mezcla uquida 
patrón de hidrocarburo. ("white spirit") según el marginal 3.551 (6). 

(4) Método de la proeha: 

Las muestras de la prueba llenas con la materia parAta que se autorizará el envase, se pesarán 
antes Y después de W1 a\macenamiento de 28 dias a 23 OC Y con un 50'10 de humedad 
atmosférica relativa Para lo. envases de poueti\eno de alto peso molecular, se podrá efectuar 
la prueba con la mezcla uquida patrón de hidrocarburo. ("white spirit") en lugar de benceno, 
totueno o xileno. 

(5) Criterio de aceptación: 

La permeabilidad no excederá de 0,008 gil. h. 

Prueba comp/eme/JlJ1rla poralos tone/es de madera _mI con canilla. 

(1) Número de muestras pora la proeha: 

Un tonel por tipo de construcción,:! por fubricante. 

(2) Método de la proeha: 

Quitar todos lo. aro. por encima de la comba del tonel vacío ensamblado, al meno~ dos días 
antes. 

(3) Criterio de aceptación: 

El aumento del diámetro de la parte superior del tonel no será superior al 10'/ •. 

AcqJlDdón de los embalajes combilll1<los 

NOTA: Los embalojes combinados serán sometidos a prueba con arreglo a las 
disposiciones aplicables a los embalajes exteriores. 

(1) Durante las pruebas sobre lo. tipos de construcción de los embalajes combinado. 
podrán al mismo tiempo aprobarse embalajes: 

a) con envases interiores de volumen inferior. 

b) de peso neto inferior al del tipo de construcción sometido a prueba. 

(2) Si se aprueban diferentes tipos de embalajes combinados que tengan diferentes tipos de 
envases interiores, éstos podrán, asimismo, reunirse en un solo embalaje exterior, con la 
condición de que el expedidor certifique que el bulto responde a las prescripciones de las 
pruebas. 

(3) Si las propiedades de resistencia de los envases interiores de plástico de embalajes 
combinados no se modifican sensiblemente bajo la acción de la materia de llenado, 00 es 
necesario aponar la prueba de compatibilidad química suficiente. Se entenderá por 
modificación sensible de las propiedades de resistencia: 

3558 
«onL) a) una clara fragilización. 

b) una disminución considerable de la resistencia a la tracción. a menos que esté ligada 
a un aumento, por lo menos, proporcional del alargamiento elástico. 

(4) Si el envase exterior de un embalaje combinado ha superado una prueba con distintos 
tipos de envases interiores, se podrán reunir también en dicho envase exterior distintos 
envases elegidos entre los anteriores. A,súnismo, siempre que se conserve un nivel de 
resistencia equivalente, se autorizan las modificacioneS siguientes de los envases interiores sin 
que sea necesario someter el bulto a otras pruebas: 

a) Podrán utiIiz:arse envases interiores de dimensiones equivalentes o inferiores a 
condición de que: 

i) Los envases interiores sean de diseño análogo al de los envases interiores 
probado. (por ejemplo, forma redonda, rectangular, etc.); 

ü} El material de construcción de los envases interiores (vidrio, plástico, metal, etc.) 
ofrezca una resistencia a las fuerzas de impacto y de apilamiento igual o superior 
a la del envase interior probado inicialmente; 

üi) Los envases interiores tengan aberturas idénticas o más pequeñas y el cierre sea 
de diseño análogo (por ejemplo, caperuza roscada, tapa encajada, etc.); 

iv) Se utilice en cantidad suficiente un material de llenado suplementario para llenar 
los espacios vaci.os e impedir todo movimiento apreciable de los envases 
interiores; 

v) Los envases interiores tengan la misma orientación en el envase exterior que en el 
bulto probado; 

b) Se podrá utilizar un número menos importante de envases interiores probados u 
otros tipos de envases interiores definidos en el apartado a) anterior, a condición de 
que se añada W1 llenado suficiente para llenar el espacio Oos espacios) vacío(.) e 
impedir todo desplazamiento apreciable de los envases interiores. 

(5) Se podrán agrupar y transportar sin que se hayan iometido a pruebas en W1 envase 
exterior objetos o envases interiores de cualquier tipo para las materias sólidas o líquidas, a 
condición de que cumplan las siguientes condiciones: 

a) el envase exterior deberá -haber sido probado con éxito de conformidad con el 
marginal 3.552, con envases interiores frágiles (por ejemplo, de vidrio) que 
contengan liquidos y sobre una altura de caida correspondiente al grupo de embalaje 
I; 

b) la masa bruta total del conjunto de los envases interiores no deberá ser superior a la 
mitad de la masa bruta de los envases interiores utilizados para la prueba de caida de 
que trata el aPartado a) anterior; 

c) el espesor del material de llenado entre los envases interiores y entre éstos últimos y 
el exterior del envase, no deberá quedar reducido a un valor' inferior al espesor 
correspondiente al envase inicialmente probado; ruando un envase interior único se 
haya utilizado en la prueba inicial, el espesor de1l1enado entre los envases interiores 
no deberá ser inferior al espesor de llenado entre el exterior del envase y el envase 
interior en la prueba inicial. Cuando se utilicen envases interiores menos numerosos 
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(conlo) o más pequeños (en comparación con los envases interiores utilizados en la prueba 

de caída), será necesario añadir suficiente material de llenadO para llenar los espacios 
YaCios; 

d) el envase exterior deberá haber superado la prueba de apilamiento de que trata el 
marginal 3.555 estando vacío. La masa total de bultos idénticos deberá ir en funcién 
de la masa total de los envases interiores utilizados pata la prueba· de caída 
mencionados en el apartado a) anterior; ". 

e) los envases interiores que contengan materias liquidas deberán estar completamente 
rodeados de una cantidad de material absorbente suficiente para absorber la 

. totalidad del líquido contenido en los envases interiores; 

f) cuando el envase exterior no sea estanco a los líquidos o a los pulverulentos según 
esté destinado a contener envases interiores para materias liquidas O sólidas, habrá 
que proporcionarle el· medio de retener el contenido liquido o sólido en caso de 
fugas, en forma de revestimiento estanco, saco de plástico u otro medio igual de 
eficaz. Para los envases que contengan liquidos, el material absorvente a que se 
refiere el apartado e) anterior deberá colocane en el interior del medio utilizado para 
retener el contenido líquido; 

g) los envases deberán llevar marcas conformes a las disposiciones del marginal 3.512, 
que certifiquen que han superado las pruebas funcionales del grupo 1 para einIiaIajes 
combinados. La masa bruta máxima indicada en kilogramos deberá correspoDder a 
la suma de la masa del envase exterior con la mitad de la masa del envase (de los 
envases) interior(es) utilizado(s) en la prueba de caída de que trata el apartado a) 
anterior. En la marca deberá figurar la 1etra "v", de conformidad con el marginal 
3.512 (5), para designar un envase especial. . 

Homologación de los embalajes auxiliares 

3 559 Los embalajes auxiliares [ver marginal 3510 (1»), deberán ser probados y marcados conforme 
a las disposiciones aplicables a los embalajes del grupo de embalaje 11 destinados al transporte 
de materias sólidas o de envases interiores, pero: 

(1) La materia utilizada para efectuar las pruebas deberá ser el agua, Y los embalajes deberán 
ser llenados 98% como mínimo de su capacidad máxima Se podrá agregar, por ejemplo, 
sacos de gnmalla de piorno a fin de obtener el peso total del bulto requerido, en tanto que 
esos sacos sean colocados de tal manera que no se vean modificados los resultados de la 
prueba. También se podrá hacer, al efectuar la prueba de caída, que vane la altura de caída 
conforme a lo dispuesto en el marginal 3552 (4) b); 

(2) Los embalajes deberán, además, haber sido sometidos con éxito a la prueba de 
estanqueidad a 30 kPa y se dejará constancia de los resultados de esta prueba en el acta de 
prueba requerida por el marginal 3 560; 

(3) Los embalajes deberán llevar la letra "T" del modo indicado en el marginal 3512 (5). 

Informe de la prueba 

1 S60 Deberá expedirse un informe de prueba, que se pondrá a disposición de los usuarios del 
envase o embalaje y que incluya, al menos, los datos siguientes: 

1. Organismo que ha realizado las pruebas; 

2. Solicitante; 

3. Fabricante del envase o embalaje; 

4. Desaipeión del envase o embalaje (por ejemplo, caracteristicas destacadas, tales 
como material, revestimiento interior, dimensiones, espesor de las paredes, peso, 
cierres, coloración de los plásticos); 

5. Diseño de construcción del envase o embalaje y de los cierres (eventualmente, 
fotografías); 

6. Modo de construcción; 

7. Capacidad máxima; 

8. Características del contenido de prueba, por ejemplo, viscosidad y densidad 
relativa para los liquidos y granulometria para los sólidoS; 

9. Altura de caída; 

10. Presión en la prueba de estanquidad según el marginal 3.553; 

11. Presión en la prueba de presión interna según el marginal 3.5.54; 

12. Altura de apilamiento; 

13. Resultados de la prueba; 

14. Número de identificación ÚIÜCO del informe de prueba. 

15. Fecha del informe de prueba. 

16. El inforrne de prueba deberá estar firmado con la indicación del nombre y función 
que desempeña el firmante. 

El informe de prueba deberá establecer que el envase tal y como está preparado para el 
transporte ha sido probado de conformidad con las disposiciones correspondientes del 
apéndice AS y que la utilización de otros métodos de envase podrá invalidar dicho 
informe de prueba. Un ejemplar del informe de prueba deberá ponerse a disposición de 
la autoridad competente. 
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B. Prueba de estanqueidad para todos los envases nuevos. reconstruidos o 
reacondicionados destinados a contener materiaJ, líquidas 

(1) Ejecución tk la prueba: 

Cada uno de los embal~es destinados a contener materia¡ liquidas deberá superar una prueba 
de estanqueidad apropiada: 

- antes de haber sido utilizado por primera vez para el transporte; 

- después de la reconstrucción o reacondicianamiento, antes de haber sido reutilizado 
para e! transporte. 

Para esta prueba, no es necesario que los envases E$én provistos de sus propios cierres.. 

El recipiente interior de los embalajes compuestos debe ser probado sin e! embalaje --",r, 
con la condición que los resultados de la prueba no hayan sido afectados. 

Esta prueba. sin embargo. no es necesaria para: 

- los envases interiores de embalajes combinados; 

- los recipientes interiores de embalajes compuestos (vidrio. porcelana o gres) del 
marginal3.SIO (2); . 

- los envases con tapa móvil destinados ,. contener sustancias con una ~ a 23 
oC superior a 200 rnrn1/s; . 

- los embalajes metálico.llgeros del ma¡ginal3.510 (2). 

(2) Método tk prueba: 

El aire cOmprimido se introducirá en todos los-envases por el orificio de Uenado. Los envasee 
se colocarán bajo el agua; e! procedimiento p8l¡lllU\Oltener los envases bajo el agua no fiII-* 
el resultado de la prueba. Las uniones y las 01(Jls partes de los envases donde puedan 
producirse fugas también podrán ser recubi~rtas" con espuma de jabón, aceiI<: pesado O 
cualquier otro liquido ·adecuado. Se podrá utiJizar cualquier método que sea tan eficaz CQII10 

los anteriores. Los envases no necesitan ir pro.vistOj de sus propios cierres. 

(3) Prestón tk aire a aplicar: 

Grupo de embalaje 1 Grupo de.embal'lie n Grupo de embalaje m 
núnima 30 kPa núnima.20 kPa mliUma 20kPa 

(4) Criterios de aaptoción: 

No debe haber fugas de aire. 

ANEJO AL APENDICE A.S 

Secd6nI. 

Líquidos patrones para probar la compatibilidad quúnica de los envases de polietileno 
de alto peso molecular según e! marginal 3.551 (6). 

Se podrán utilizar para esta materia plástica los siguientes patrones: 

a) SoIMcióll tensOlldiva para las sustancias cuyos efectos de cuarteamiento bajo 
tensión sobre e! polietileno sean fuertes, en particular para todas las soluciones 
y preparados que contengan elementos tensoactivos. 

Se utilizará una solución acuosa de 1 a 10010 de un elemento tensoactivo. La 
tensión superficial de esta solución se deberá elevar a 23 'C de 31-35 mN/m. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad de, 
al menos, 1,2. 

Una prueba de la suficiente compatibilidad qUImJca con una soluci6n 
tensoactiva no requiere una prueba suplementaria con el ácido acético. 

b) Acido OJ:étü:o para las materias y preparados que tengan efectos de 
cuarteamiento bajo tensión sobre el polietileno, en particular para los ácidos 
monocarboxilicos y para los alcoholes monovalentes. 

Se utilizorá el ácido acético en concentración de 98 a 100"10. 
Densidad relativa ~ 1,05. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad de, 
al menos, 1,1. 

En el caso de materias de llenado que hinchen e! polietileno más que e! ácido 
acético, y a tal punto que el peso de polietileno aumente hasta un 4 %, 1. 
compal1bilidad quúnica suficiente podrá probarse después de un 
almacenamiento previo de 3 semanas a 40 OC, según el marginal 3.551 (6), 
pero con la mercancía de Uenado original. 

e) Acetato Je butilo nomwllsolución tensoactiva .alurada Je OJ:eJqJo Je butiJo 
lIDmUIl para las materias y preparados que hinchen el polietileno y • tal 
punto que el peso de polietileno aumente hasta aproximadamente un 4% y 
que presenten al mismo tiempo un efecto de cuarteamiento bajo tensi6n, en 
especial para los productos fitosanitarios, las pinturas liquidas y los ésteres. 

Se utilizará el acetato de butilo normal en concentración de! 98 al 100% para 
el almacenamiento previo según el marginal 3.551 (6). 

Se utilizorá para la prueba de apilamiento según e! marginal 3.555, un líquido 
de ensayo compuesto de una solución tensoactiva acuosa de! 1 al 10% 
mezclada con un 2'Á> de acetato de butilo normal, según la letra a) anterior. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad 
rnWmade 1,0. 

En el caso de las materias de llenado que hinchen el polietileno más que el 
acetato de butilo normal y a tal punto que el peso de polietileno aumente 
hasta un 7,5 % se podrá probar la compatibilidad quúnica suficiente después 
de un almacenamiento previo de tres semanas a 40 oC, según el marginal 
3.551 (6), pero con la mercancia de llenado original. 
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Anejo 
(cont.) d) M/!fI:la de hidrocarbul'Os (While Spirit) para las materias y preparados que 

hinchen el polietileno, en especial para los hidrocarburos, los ésteres y las. 
cetonas. -

Se utilizará uoa mezcla de hidrocarburos con un abanico de ebullición de lOO 
oC a 200 oC, uoa densidad de 0,78 a 0,80, un punto de inflaroación superior a 
SO OC Y un contenido en aromáticos de 16 a 21 'lo. . 

Se efectuará la prueba de apilamiento tomando como base' uoa densidad 
mInima de 1,0.' 

En el caso de las materias de llenado que hinchen al polietileno hasta tal punto 
que el peso de polietileno aumente más del 7,S% se podrá probar la 
compatlbilidad química suficiente después de un almacenamiento previo de 
tres semanas a 40 oC, según el marginal3.Ss1 (6), pero con la mercancia de 
llenado original. 

e) Acido nítrico para todas las materias y preparados que tengan sobre el 
polietileno efectos oxidantes y causen degradaciones moleculares idénticas o 
más débiles que el ácido rútrico al 55%. 

Se utilizará el ácido rútrico en concentración de al menos un 55%. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base uoa densidad 
mInima de 1,4. 

En el caso de materias de llenado que oxiden más fuertemente que el ácido 
rútrico al SS% o que degraden el peso molecular, se procederá según el 
marginal 3 .Ssl (5). . 

f) El agua para las materias que no ataquen al polietileno como en los casos 
indicados en a) a e), en especial para los ácidos y lejías inórganicas, las 
soluciones salinas acuosas, los polialcoholes y las materias orgánicas en 
solución acuosa. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base uoa densidad 
mInima de 1,2. 

Sección 11 

Lista de las sustancias que se pueden asimilar a los liquidos patrones según el marginal' 
3SS1 (6). 

C1DMJ 

Apartado Designación de la materia 

A. Materias que tengan un punto de 
inRamación Inrerior a 23 oc, no tóxicas, no 
corrosivas 

3" b) Las materias cuya tensión de vapor a 
SO OC no sobrepasen 110 lePa (1,1 
bar): 

4°b) 

So 

los petróleos crudos y otros 
aceites minerales crudos 

- los hidrocarburos 

- las materias halogenadas 

los alcoholes 

los éteres 

- los a1de/údos 

lascetonas 

los ésteres 

Las mezclas de materias del 3° b) 
que tengan un punto de ebullición o 
principio de ebullición superior 
a 35 oC, conteniendo un 55% como 
máximo de nitrocelulosa con un 
contenido de nitrógeno que no so 
brepase 12,6% 

.. ' Las materias viscosas: 

LíQuido nonualizado 

mezcla de hidrocarburos 

mezcla de hidrocarburos 

mezcla de hidroClllburos 

ácido acético 

mezcla de hidrocarburos 

mezcla de hidrocarburos 

mezcla de hidrocarburos 

acetato de butilo normal en caso de 
hinchamiento hasta un 4% (peso), si 
no mezcla de hidrocarburos 

acetato de butilo no¡mallsolución 
tensoactiva saturada de acetato de 
butilo normal :t mezcla de 
hidrocarburos 

mezcla de hidroClllburos 
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Sección II 
(cont.) 

Apartado Designación de la materia 

B Materias' que tengan un punto de 
inlLtmacl6n inferior a 23°C, tóxicas 

17" b) el metanol 

E. Materias que tengan un punto de 
inflamación de 23°C a 61°C (comprendidos 
los valores límites), que puedan presentar 
UD grado menor de toxicidad o de 
col"l'05ividad. 

31' e) Las materias que tengan un punto 
de inflamación de 23 'C a 61 'C 
(comprendidos los valores límites): 

Líquido nonnalizado 

ácido acético 

el petróleo, el disolvente nafta mezcla de hidrocarburos 

34' e) 

- 'wlúte spirit' (disolvente blanco) mezcla de hidrocarburos 

- los hidrocarburos mezcla de hidrocarburos 

- las materias halogenadas 

los alcoholes 

- lo. éteres 

- los aldehídos 

- las ceto"", 

los ésteres 

- las materias nitrogenadas 

Mezclas de materias del 31' e) 
conteniendo SS% como máximo de 
nitrocelulosa, con un contenido en 
nitrógeno que no sobrepase el 12,6% 

mezcla de hidrocarburos 

ácido acético 

mezcla de hidrocarburos 

mezcla de hidrocarburos 

mezcla de hidrocarburo. 

acetato de burilo normal en caso de 
hinchamiento hasta un 4% (peso), si 
no mezcla de hidrocarburos 

mezcla de hidrocarburos 

acetato de burilo nonnaVsolución 
tensoactiva saturada de acetato de 
butilo normal ~ mezcla de 
hidrocarburos 

Sección II 
(conL) 

Apartado 

GaseS.1 

Designación de la materia Líquido llOrmalizado 

~ Las materias comburentes líquidas y sus soluciones acuosas 

l' El peróxido de hidrógeno y sus soluciones" 

b) soluciones acuosas que contengan un 
mínimo del 20%, pero menos del 
60'10, de peróxido de hidrógeno 

e) soluciones acuosas que contengan 
como mínimo el 8%, pero menos del 
20%, de peróxido de hidrógeno 

3' a) .ado perclórico que contenga más 
del 50%, pero como máximo el 72%, 
de ácido (peso) 

agua 

agua 

ácido rútrico 

B. Las soluciones acuosas de materias comburentes sólidas 

11' b) solución de clorato cAlcico 
solución de clorato potásico 
solución de clorato sódico 

GaseS.1 

NOTA: El hidroperóxldo t:k tec-butilo con un 
contenido en peróxido superior al 40%, así como 
las ácidos peracéticos, quedan excluidos t:k la 
lista t:k apartados que sigue. 

I'b) 
3'b) 
5'b) 
7"b) 
9'b) 
ll'b) 
13'b) 

15'b) 
17" b) 
19'b) 

todos los peróxidos orgánicos 
en furma técnicamente pura 
y en solución en 
disolventes que, en lo que 
concierne a su compatibilidad 
están cubiertos por el liquido 
normalizado ''mezcla de 
hidrocarburos" 
en la presente lista 

La compatibilidad de los respiraderos y las juntas 
con los peróxidos orgánicos podrá ser probada 
mediante ensayos en laboratorio, igualmente con 
independencia de la prueba sobre el tipo de 
construcción. con ácido JÚtrico. 

agua 
agua 
agua 

acetato de burilo nonnaV 
solución humedecedora con el 2% 
de acetato de butilo normal 
y mezclas de hidrocarburos 
~ ácido JÚtrico al 55% 

1{ Prueba que únicamente deberá efectuarse con un respiradero. 
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SecciónD 
(cont.) 

APartado 

Qose6.1 

Designación de la materia 

B. Materias orgánicas que contengan un 
punto de inflamación igual o superior a 
23 ·C o materias orgánicas no inflamables. 

12" Las materias nitrogenadas con un punto 
de inflamación superior a 61 OC: 

b) la anilina 

14° Las materias oxigenadas con un punto de 
inflamación superior a 61°C: 

e) el éter monobutilico del etilenglicol 
el alcohol furfurílico 
el fenol en solución 

27" Las materias orgánicas tóxicas corrosivas 
y los objetos que contengan dichas 
materias, así como las soluciones y 
mezclas de materias orgánicas tóxicas 
corrosivas (como preparaciones y 
residuos 

b) los cresoles o el ácido cresilico 

Clase 6.2 

3° Y 4° Todas las materias infecciosas 
consideradas como liquidos, 
confonne al marginal 2 6sn ~5) 

Clase 8 

A. Materias de carácter ácido: 

Materias inorgánicas 

1° b) 

2°b) 

ácido sulfürico 
ácido sulfürico residual 

ácido rútrico con un contenido 
máximo del 55% de ácido 

Líquido nonnalizado 

ácido acético 

ácido acético 
ácido acético 
ácido acético ' 

ácido acético 

agua 

agua 
agua 

ácido nitrico 

Sección D 
(cont.) 

APartado 

4° b) 

5°b) 
• yc) 

7" b) 

Designación de la materia 

las soluciones aruosas de ácido 
perclórico con un contenido máximo 
del 50"10 de ácido, en masa 

ácido clorlúdrico con un máximo d~ 
ácido puro de 36% 
ácido bromlúdrico 
ácido yodJúdrico 

ácido ftuorlúdrico con un máximo del 
60% de Ouoruro de hidrógen~ 

8" b) ácido Ouorobórico con un contenido 
máximo del 50% de ácido puro 
ácido Ouorosilicico (ácido 
hidrofluorosilícico ) 

17" b) ácido crórnico en solución con un 
y c) contenido máximo del 30% de ácido 

puro 

17" e) ácido fosfórico 

Materias orgánicas 

32° b) ácido acrílico, ácido fórmico, ácido 
acético, ácido tioglicólico 

32° c) ácido metacrilico, ácido propiónico 

40" c) alkilfenoles líquidos 

B. Materias de carácter básico 

Materias inorgánicas 

42° b) Y hidróxido de sodio en solución, 
e) hidróxido de potasio en solución 

43° c) amorúaco en solución 

44' b) soluciones acuosas de hidrazina con 
un contenido máximo del 64% de 
hidrazina en masa 

Pl Máximo 60 litros; duración de utilización admitidll 2 allos, 

Liquido normalizado 

ácido nítrico 

agua 

agua, 

agua 

agua 

ácido rútrico 

agua 

ácido acético 

ácido acético 

ácido acético 

agua 

agua 

agua 
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Sección n 
(conL) 

APartado Designación de la materia 

c. Otras materias corrosivas 

61' soluciones de clorita e 
lúpoclorito"i 

63' e) solución de formaldelúdo 

Líquida. nonnaliza'do 

ácido nítrico 

agua 

1.I!i Prueba a efectuar únicamente con respiradero. En caso de pruebas con. el ácido nUrico como 
liquido patTÓn, se debe utilizar un respiradero resistente a los ácidos. Para las propias soluciones de 
hipocloritos, se admiten los respiraderos del mismo tipo de constrocció", 1'6S;slen/es al hipoclorlto 
(por ejemplo, de caucho silicona) pero que no resisten al ácido n/In'co. 

APENDlCE A.6 

CONDICIONES GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LOS GRANDES RECIPIENTES. PARA 
GRANEL (GRG), TIPOS DE GRG, REQUISITOS RELATIVOS A LA CONSTRUCClON DE 

LOS GRG Y DISPOSICIONES RELATIVAS . . 

3600 

A LAS PRUEBAS SOBRE WS GRG 

Se entenderá por .~ recipiente para granel" (GRG) un envase móvil rigido o flexible 
d"lBIinto a los especilicado. en el Apéndice AS; 

a) de una capacidad: 

i) no superior a 3 m' (3.000 utros), para las materias sóudas y liquidas de los 
SJUPOS de embalaje 1I y ID; 

ia) no superior a 1,5 ml
• para las materias sólidas del grupo de embalaje 1 embaladas 

en GRG fleXIbles, de plástico rigido, compuestos, de cartón o de madera; 

fu) no superior a 3 m', para las materias sóudas del grupo de embalaje I embaladas 
en GRG metá1icos; 

b) concebido para una manipulación mecánica, 

e) que pueda resistir los esfuenos a que están sometidos durante su manipulación y el 
transporte. lo que deberá ser confirmado mediante los ensayos especificados en el 
presente Apéndice. 

NOTA 1: Las disposidones de este Apéndice son aplicables a los grandes recipientes ¡xua 
granel (GRG) "">" utilización P.."'a el transporte de ciertas materias peligrosas esté 
expresamente autOrizado en las díferen/es clases. 

2: Los contenedores ciste~ que cumplan las prescripciones del Apéndice B.lb no 
srmln ronriderados como grandes recipientes ¡xua granel (GRG). 

J: Los grandes recipientes pc1!a granel (GRG) que cumplan las condiciones del 
pesente Apéndice no serán consideradas como CQnte~dores en el sentido del ADR 

4: UnicamenJe se utilizará la sigla GRG en este teno para designar a los grandes 
recipienJes ¡xua graneL . 

Se«ión 1- Condiciones generales aplicables a los GRG 

3601 (1) Con el fin de aseguT1lf que cada GRG cumpla las disposiciones del presente apéndice, 
los ORG deberin ser diseftados, fabricados y ensayados de acuerdo con un programa de 
aseguramiento de calidad que -satisfuga a la autoridad competente. 

(2) Cada GRG deberá corresponder en todos los aspecto. a su tipo de construcción. 

La autoridad competente. mediante la realización de los ensayos establecidos de confonnidad 
con las disposiciones del presente Apéndice, podrá exigir en cualquier momento la prueba de 
que los GRG cumplen las presaipciones relativas a las pruebas sobre el tipo de construcción. 

(3) Antes de Uenarse y presentar.. al transporte, todo GRG deberá ser examinado para 
eomprobar que está exento de corrosión. contaminación u otras deficiencias; deberá 
comprobarse el buen funcionamiento de su equipo de seIVicio. Todo GRG que muestre 
sefta1es de debilitamiento co'n respecto al tipo de construcción aprobado deberá dejar de 
utmzarse o repararse de manera que pueda superar con éxito los ensayos aplicados al tipo de 
construcción. 
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3601 
(coaL) (4) En el caso de que se monten en serie varios sistemas de cierre, el que esté más próXimo 

a la materia transportada deberá ser cerrado en primer lugar. 

(S) Durante el transporte, no deberá adherirse ningún desecho peligroso al exterior del 
GRG. 

(6) En el caso de que pueda producirse una sobrepresión en un GRG por el hecho de que 
su contenido emita gas (a consecuencia de una eJeva¡:ión de temperatura o de otras causas), el 
GRG podrá estar provisto de un respiradero siempre que el gas desprendido no presente 
ningún peligro por su toxicidad, su intIamabilidad, la cantidad emitida, etc. El respiradero 
deberá estar diseilado de manera que se eviten las fugas de liquido y la penelJ1lción de 
materias extrañas en el curso de los transportes efectuados en condiciones normales, estando 
colocado el GRG en la posición prevista para el transporte. No obstante, solamente se podrá 
transportar WI8 materia en un GRG de ese tipo en caso de que esté prescrito un respiradero 
pan! dicha materia en las condiciones de transporte de la clase correspondiente. 

(J) Cuando los GRG se Uenen con materias liquidas, será preciso dejar un margen de 
Uenado suficiente pan! garantizar que no se producen pérdidas del liquido ni deformación 
duradera del GRG a consecuencia de la dilatación del liquido por efecto de las temperaturas 
que puedan alcanzarse en el curso del transporte. 

Salvo disposiciones en contrario previstas en WI8 dase determinada, el grado de Denado 
nWcimo pan! WI8 temperatura de Uenado de 1 S oC deberá determinarse de la manera 
siguiente: 

Bien, a) 

Punto de ebullición (comienzo > 35 ~ 2:100 2:200 
de la ebullición) de la materia en 2:300 oC <60 <100 <200 <300 

Grado de Uenado en % en 
90 92 94 96 98 contenido del GRG 

• O bien, b) 

98 
Orado de llenado = ( ) 

50 - t F 

% de la capacidad del ORO 
1+ a 

En esta fórmula, a representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del liquido entre 15 OC 
Y SO oC, es decir, para una variación máxima de temperatura de 3SoC; 

a se calcula según la fórmula: a = d".- d,. 
3Sxd,. 

siendo d" y d", las densidades relativas del liquido a 15°C y SO oC y t.-la temperatura media 
del liquido en el momento del Uenado. 

Los GRG del tipo 31 HZ2 deberán ser Uenados al 80"10 como núnirno de la capacidad de la 
envoltura exterior. 

(8) Cuando se utilicen GRG para el transporte de materias Jíquidas cuyo punto de 
inflamación (en copa cerrada) sea igual o inferior a SS oC, o de polvo susceptíble de formar 

3601 
(coaL) 

3602-
3609 

3610 

nubes de polvos explosivos, deberán adoptarse medidas con e1- fin de eVitar cuaJqúier 
descarga electrostática peligrosa ·durante el Uenado y el vaciado. 

(9) El cierre de los GRG que contengan materias humedecidas o diluidas deberá ser tal que 
el porcentaje de liquidos (agua, disolvente o f1egmatizante) no caiga, en el curso del 
transporte, por debajo de los limites prescritos. 

(lO) Las materias liquidas sólo deberán ser cargadas en GRG de plástico rígido o 
compuestos que tengan una resistencia suficiente a la presión interna que pueda producirse en 
condiciones normales de transporte. Los GRG en los que vaya inscrita la presión de prueba 
Iúdráulica como se dispone en el marginal 3 612 (2) deberán únicamente ser Uenados con WI8 
materia liquida que tenga una presión de vapor: 

a) igual que la presión manométrica total en el envase (es decir, presión de vapor de la 
materia contenida, más presión parcial del aire o de otros gaseS inertes, y menos de 
100 lePa) a SS OC, determinada sobre la hase de un índice de Uenado nWcimo de 
confurmidad con el párrafo (J) y una temperatura de Uenado de 1 S oC, que no 
sobrepase los 1f3 de la presión de prueba inscrita, o 

b) inferior, a SO oc, a los 4fT de la suma de la presión de prueba inscrita más 100 kPa, 
o 

c) inferior, a SS OC, a los 1f3 de la suma de la presión de prueba inscrita, más 100 kPa.. 

(11) Durante el transporte, los GRG deberán estar firmemente sujetos o estibados en el 
interior de la unidad de transporte, de manera que impidan los movimientos lateraleS o 
longitudinales O los choques, y de modo que tengan un soporte exterior apropiado. Además, 
los GRG del tipo 31HZ2 solo deberán ser transportados en unidades de transporte cerradas. 

Secci6n D - TIpos de GRG 

Definiciones 

(1) A reserva de las disposiciones particulares de cada dase, podrán utilizarse los GRG 
mencionados a continuación: 

GRG metálicos: 

Los GRG metálicos se componen de un cuerpo metá!ico, así como del equipo de 
servicio y del equipo de estructura apropiados. 

GRG flexibles: 

Los GRG OeXIbles se componen de un cuerpo formado de lámina, tejido o cualquier 
otra materia flexible o también de combinaciones de materiales de este tipo y, en caso 
de que sea necesario, de un revestimiento interno o de un forro, provisto de los equipos 
de servicio y los dispositivos de manipulaciones apropiados. 

GRG de plástico rígido: 

Los GRG de plástico rígido se componen de un cuerpo de plástico rígido, que podrá 
Uevar una estructura y deberá estar dotado de un equipo de servicio apropiado. 
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3610 
(conL) GRG compuestos con recipiente interior de plástico: 

Los GRG compuestos están funnados por dementos de estructura en forma de 
envoltura exterior rigida rodeando un recipiente interior de plástico, incluyendo todo 
equipo de servicio o cualquier otro equipo de estructu1ll. Estarán confeccionados de 
tal fonna que, una vez unidos, la envoltura exterior y el recipiente interior constituyan 
un todo inseparable y se utilicen como tales para las operaciones de nenado, 
a1rnacenamiento, transporte o vaciado. 

GRG de cartón: 

Los GRG de cartón se componen de un cuerpo de cart6n con o sin coberturas 
superiores e inferiores independientes, con un revestimiento interior en caso necesario 
(pero sin envases intemos), y del equipo de servicio y estructura apropiados. 

GRG de madera: 

Los GRG de madera se eomponen de un cuerpo de madera, rígido o plegable, con 
revestimiento interior (pero sin envases intenores) y del equipo de servicio y estrud1lr1ll 
apropiados. 

(2) Se aplicarán las definiciones siguientes a los GRG enumerados en el pámIfo (1): 

~ (para todas las categorías de GRG distintas de los GRG compuestos): 

recipiente propiamente dicho, eomprendidos los orificios y sus cierres, excluyendo el 
equipo de servicio (ver a continuación). 

Ecuioo de servicio (para todas las categorías de GRG): 

dispositivos de nonada y de vaciado y, según los tipos de GRG, dispositivos de 
deseompnesión o de aireación, dispositivos de seguridad, de calefacción y de 
aislamiento térmieo, as! eomo aparatos de medida 

Ecuioos de estructura (para todas las categorías de GRG distintas de los GRG 
flexibles): 

elementos de reliJrzamiento, fijación, manipulación, protección o estabilización del 
cuerpo (comprendida la paleta de asiento para los GRG compuestos con recipiente 
interior de pIástieo). 

Peso máximo bruto admisible (para todas las c1ases de GRG distintas de los GRG 
flexibles): 

peso del cuerpo, de su equipo de servicio, equipo de estructura Y de su carga rMxima 
autorizada para el transporte. 

Carga máxima admi~ole (para los GRG flexibles): 

peso neto máximo para cuyo transporte el GRG baya sido diseñado y que esté 
autorizado a transportar. 

3610 
(conL) 

3611 

GRG protegido (para los GRG metálieos): 

GRG provisto de una protecci6n suplementaria contra los choques, pudiendo adoptar 
esta protección, por ejemplo, la forma de una pared multicapas (construcci6n 
"sandwich") o de una doble pared, o de una pared con recubrimiento de enrejado 
metá1ieo. 

Tejido plástieo (para los GRG flexloles): 

material confeccionado a partir de rafia o monofilamentos de un plástieo apropiado, 
estiradosporuacció~ 

~ (para los GRG eompuestos eon recipiente interior de plástieo): 

el término "plástico" • ....uJl1do se utilice a propósito de los GRG compuestos, en relación 
con los recipientes interiores, incluye otros materiales polimerizados tales como el 
caucho, etc. 

Disoositiyo de manipulación (para los GRG fleoooles): 

toda eslinga, abrazadera, bucle o cerco fijados al cuerpo del GRG o que eonstituyan la 
eontinuación del material eon el ata! haya sido fabricado. 

Reyestimiento interior (Forro) (para los GRG de cartón y los GRG de madera): 

Una camisa o una bolsa independiente colocada en el interior del cuerpo, pero que no 
forma parte integrante del mismo, comprendidos los medios de obturación de sus 
aberturas. 

Recipiente interior rigido (para los GRG compuestos): 

Un recipiente que conserva su forma general cuando está vacío sin que los cierres estén 
puestos y sin el apoyo de la envoltura exterior. Todo recipiente interior que no sea 
"rígido" se consideranl. "lleooole". 

CodiJi=:i6n de /os tipos de construcción de /os GRG 

(1) Código que designa los tipos de GRG 

El código estan\ constituido por. 

- dos cifras aróbigas indicando el tipo de GRG, tal como se especifica en la letra a) 
siguiente, 

- una o varias letras mayúsculas (caracteres latinos) que indiquen la naturaleza del 
material (por ejemplo metal, plástieo, etc.), tal eomo se especifica en la letra b) 
siguiente, 

- en su caso, una cifra aróbiga que indique la categoria del GRG para el tipo en 
cuestión. 
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3612 

En el caso de los GRG compuestos, se utilizarán dos letras mayúsculas (caraCteres latinOs). 
La primera designará el material del envase interior del GRG Y la segunda el del embalaje 
exterior del GRG. 

a) 

Materias sólid8s cargadas 
y/o descargadas 

TIpo por gravedad baJO preston 
superior a 10 lePa 

Materias liquidas 

b) 

(O,I.bar) 

O~~e 
11 21 
13 -

A 
B. 
C. 
D. 
F. 
G. 
H 
L. 
M 
N. 

-

Acero (todos los tipos y tratamientos de superficie) 
A1umiruo 
Madera natural 
Contrachapado 
Aglomerado de madera 
Cartón 
Plástico 
Textil 
Papel multihoja 
Mi:taJ (distinto del acero O del aluminio) 

31 -

(2) El código del GRG será seguido, en el marcado, por una letra que indique los grupos 
de materias para los cuales se haya autorizado el tipo de construcción, es decir: 

X para las materias de los grupos I, U Y m (únicamente para los GRG destinados al 
transporte de materias sólidas); 

y para las materias de los grupos de embalaje U y m; 

Z para las materias del grupo de embalaje m. 
NOTA: En lo re/ereme a los groposde embalaje, verel marginal35J1 (2). 

Marcado 

(1) Marca de base 

Todo GRG construido y destinado a un uso conforme a las presentes prescripciones deberá 
Uevar una marca duradera y legible que comprenda las indicaCIones siguientes: 

a) simbolo de la ONU para el embalaje 

CD 
(para los GRG metálicos en los que el marcado se efectúe mediante estampado o 
relieve se podrán aplicar las letras UN en lugar del símbolo); 

b) código que designa el tipo de GRG según el marginal 3.611 (1); 

3612 
(COOL) e) letra ex, Y o Z) que indica el grupo o los grupos de embalaje para el cual o los 

cuales haya sido autorizado el tipo de construcción; . 

d) mes y afto (dos últimas cifras) de fabricación; 

e) signo1l del Estado en el que se haya dado la aprobación; 

f) nombre o sigla del fubricante o cualquier ÓIra identificación del GRG especificada 
por la autoridad competente; . 

• g) carga indicada en el momento de la prueba de apilamiento, en kg. Para los GRG no 
diseñados para ser apilados, deberá ponerse la cifra "O"; 

h) peso bruto máximo admisible o, para los GRG flexibles, carga máxima admisible, en 
kg. . 

Esta marca de base deberá ser colocada en el orden de los' subpárrafos anteriores. La marca 
prescrita en el párrafo (2) y cualquier otra marca autorizada por una autoridad competente 
deberán también estar puestas de modo que permitan una identificación correcta de los 
diferentes elementos de la marca. Además, el recipiente interior de los GRG compuestos 
deberá Uevar al menos las indicaciones que figuran en d), e) y f) a continuación. 

Ejemplos de marcado básico 

CD 
CD 

CD 
CD 

I 1 C/XIO I 93 
SI Aurigny/9876 

IIAlYI0289 
NLlMulder 007/550011500 

13H3/Z10389 
FlMewúer 1713/1000/500 

3IHJ¡Y/N89 
GB/9099/10800112oo 

GRG de madera para materias sólidas 
con forro interior y autorizado para las 
materias sólidas del grupo de embalaje 
l. . 

GRG metálico de acero destinado al 
transporte de sólidos descarwulos, por 
ejemplo, por gravedad/para Tos grupos 
de embalaje U y llI/fubricado en 
febrero 1989/aprobado en los PaIses 
Bajo&'fabricado por Mulder, conforme 
a un tipo de construcción al que la 
autoridad competente ha atribuIdo la 
referencia oo7/carga utiliz.ada en el 
momento de la prueba de apil.amiento 
en kg/peso bruto máxima admisible en 
kg. 

GRG flexible destiDado al transporte de 
sólidos descargados. por ejemplo, por 
gravedad y Iábricado con tejido de 
plástico con revestinúento. 

GRG de plástico rigido destinado al 
transporte de líquidos, fabricado en 
material plástico con estructura 
resistente a la carga de apilamiento. 

IL Seíla/ distintiva utilizada en los vehJcu/os en el tráfico internacional por carretera en virtud del Convenio 
de Viena sobre Circulación por carretera (/968). 
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Q) 31HAIIYIOS89 
DIMuUer/1683/10800/1200 

(2) Marrns adicionales > 

GRG compuesto destinado al 
transporte de líquidos con recipiente 
intenor de plástico rigido y envoltura 
exterior de acero. 

Para todas las categorias de GRG distintas de los GRG flexibles: 

Q tara en ks" ; 
Para los GRG metálicos, los GRG de plástico rigido y los GRG compuestos con recipiente 
interior de plástico: 

j) contenido en litro>" a 20 oC; 

k) fecha de la última prueba de estanqueidad (mes. año l. si proeede; 

1) fecha de la última inspección (mes, año); 

ml presión máxima de Uenadolvaciado en kPa (o eo barl". si proeede. 

Para los GRG metálicos: 

n) material utilizado para el cuerpo y espesor núnimo en l1lII\ 

o) número de orden del fabricante. 

Para los GRG de plástico rigido y los GRG compuestos con recipiente interior de plástico: 

p l presión (manométrica) de prueba en kPa (o en barl". si proeede. 

q) cuando la envoltura exterior de los GRG compuestos sea desmontable: cada uno de 
los elementos desmontables deberá Uevar una marca según el marginal 3 612 
(1) d) y 1). 

(3) Los GRG cuyo marcado oorresponde al presente apéndice, pero que hayan sido 
aprobados en un Estado que sea o no sea Parte Contratante del ADR. podrán igualmente ser 
utilizados para e1 transporte según el ADR 

Cotificacióll 

Mediante la aposición del marcaje prescrito en el presente Apéndice, se certificaré que 
los GRG fabriCados en serie corresponden al tifO de construcción homolo~ado y que se 
han cumplido las condiciones mencIOnadas en e certificado de homologacion. 

11 Cada GRG flexible podrá igualmente llevar un pictograma que precise los métodos de eltZW1ci6n 
recomendados. 

U Afladir las unidades de medida 
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lndic. de /os GRG 

Los códigos correspondientes a los diversos tipos de GRG son los siguientes: 

1. GRG para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad: 

Tioo 
fi1 rígido 

Material 
~ 
~ 
I madera 

frn plástico 

I otro metal 

le madera 

13 flexible tejido de plástico'si 
forro ni revestimiento 
interior 

tejido de plástico con 

:0 interior 

¡tejido de plástico con 
forro 

tejido de plástico oon 
forro y revestimiento 
interior 

oelícula 

I textil sin forro ni 

o interior 

¡textil con 
textil con forro 

textil con forro y 
:0 interior 

loocel 

papel multihoja 

e al 8lrua 

C("~~~":' 

Jmadera 

cartón 
plástico rigido 
(con .. 

plástico rigido 
ortante) 

Xl con 

Código 

IllA 
llB 

Hl 

fiH2 
~ 

de 

,_ID con IllHZ2~ 

I n_·r·ente interior de I plástico (flexible) 
metálico UN 

Ifle>ible I 13111 

13ID 

13m 

13114 

Il3l1s 
13Ll 

I nI.? 

I t3L3 

13lA 

113Ml 
13M2 

Il En Jo que se refiere o 10 letra "Z'~ ver el marginol1625 (1) b). 

3622 

3627 

_31_ 
3624 

3625 

3623 
I 
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(mnt.) 2. GRG para materias sólidas cargadas o descargadas bajo preSión superior a 10kPa (0,1 

bar): . 

J615-
J620 

21 

31 

Tino Material 

rigido acero 

aluminio 

plástico 

otrome!al 

3. GRG para materias líquidas: 

Tino Material 

rigido acero .. 
aluminio 
plástico 

otro metal 

Catel!oria 

metálico 

plástico rigido 
(con armazón) 

plástico rigido 
. (autoportante) 

compuesto con 
recipiente interior 

de plástico (riJtido) 

compuesto con 
recipiente interior 
de olástico (flexible) 

metálico 

Ca/e2oria 

metálico 

plástico rigido 
(con armazón) 

plástico rigido 
(autoportante) 

compuesto con 

recipiente int<:rior 
de plástico (ri.ido) 

compuesto con 

recipiente interior 
de plástico (flexible) 

metálico 

1L En lo que se refiere o lo lelra ·Z", ver el marginal 3.625 (1) b). 

Códi20 Marginales 

21A 3622 
21B 

2IHI 3624 

21H2 

2IHZI'I 3625 

21HZ2~ 

21N 3622 

Código Ma/"giMles 

31A 3622 
31B 
3lHI 3624 

31H2 

3IHZI~ 3625 

31HZ2!1/ 

31N 3622 

J621 

S..,ción ID - Condiciones que deben aplicarse al GRG 

Disposiciones generrdes 

(1) Los GRG deben poder resistir los deterioros debidos a las condiciones 
medioambientales o estar protegidos de manera adecuada contra estos deterioros. 

(2) Los GRG deben estar fabricados y cerrados de tal manera que no pueda ¡>rodueirse 
ninguna fuga del contenido en las condiciones nonnales del transporte, en espectal bajo el 
efecto de VIbraciones o de variaciones de temperatunt, de humedad o de presión. 

(3) Los GRG Y sus cierres deben estar construidos con materiales compatibles con su 
contenido o protegidos interiormente con el fin de que dichos materiales no corran el riesgo 
de: 

a) que sean atacados por el contenido de modo que haga peligrosa la utilización del 
GRG; 

b) que se cause una reacción o lUla descomposición del contenido, o que se formen, 
por acción del contenido sobre dichos materiales, compuestos nocivos o peligrosos. 

(4) Lasjuntas, en el caso de que existan, deben estar hechas de un material que no pueda 
ser atacado por las materias transportadas en el GRG. 

(5) Todos los equipos de servicio deben estar situados o protegidos de manera que linúten 
al máximo el riesgo de fuga de las materias transportadas, en caso de averia durante la 
manipulación y el transporte. 
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(6) Los GRG, sus accesorios, su equipo de servicio y su estructura deben estar diseñados s:: 
para resistir, sin pérdida del contenido, la presión interna del contenido y las tensiones Ol 

originadas en las condiciones nonnales de manipulación y de transporte. Los GRG ~ 
destinados a ser apilados deben estar diseñados para tal fin. Todos los dispositivos de izado o m 
de fijación de los GRG deben ser suficientemente resistentes para no experimentar 
defurmaciones importantes ni fallos en condiciones nonnales de manipulación y de transporte, O 
Y estar colocados de tal modo que ninguna parte del GRG experimente tensiones excesivas. 

(7) Cuando un GRG esté formado por lUl cuerpo en el interior de un bastidor, debe estar 
construido de manera: 

- que el cuerpo no roce con el bastidor de modo que pueda ser dañado; 

- que el cuerpo esté permanentemente sujeto en el interior del bastidor; 

que los elementos de su equipo estén fijados de manera que no puedan ser dañados 
si la unión entre el cuerpo y el bastidor pennite una expansión o un desplazamiento 
de una pañe con respecto a la otra. 

(8) Cuando el GRG esté provisto de lUl grifo de vaciado por la parte inferior, dicho grifo 
deberá poderse bloquear en posición de cerrado y el co.'!iunto del sistema de vaciado debe 
estar convenientemente protegido contra averias. Los grUas que se cierren con ayuda de lUla 
manija deben estar pro~dos contra una apertura accidental y las posiciones de abierto y 
cerrado deberán estar b.en identificadas. Sobre los GRG para el transporte de materias 
liquidas, el orificio de vaciado deberá estar también provisto de un dispositivo de cierre 
secundario, por ejemplo, una brida de obturación o un d.spositivo equivalente. 

(9) Los GRG nuevos, que hayan sido utilizados de nuevo o reparados, deben poder 
superar con éxito las pruebas prescritas. 
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Disposiciones especiales para los GRG metálicos 

(1) Las p'resentes disposiciones se aplican a los GRG metálicos destinados al transpone de 
materias solidas o líquidas. 

Estos GRG son de 105 tipos siguientes: 

IIA, IIB, IIN 

GRG destinados al transporte de materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad. 

21A, 21B, 21N 

GRG destinados al transporte de materias sólidas cargadas o descargadas bajo una presión 
manométrica superior a 10 lePa (0,1 bar) 

31A, 31B, 31N 

GRG destinados al transporte de materias liquidas. Los GRG metálicos destinados al 
transporte de materias líquidas que rumplan las prescripciones del presente apéndice. no 
deben ser utilizados para el transporte de materias líquidas con una presión de vapor de más 
de 110 lePa (1,1 bar) a 50 oC o más de 130 lePa (1,3 bar) a 55 oC. 

(2) Los aJerpos deben estar construidos con un metal dúctil apropiado ruya soldabilldad 
esté plenamente demostrada. Las soldaduras deben ser rea1izadas según las reg1as del arte Y 
ofrecer todas las garantías de seguridad. 

(3) Si el contacto entre la materia transpOrtada y el material utilizado en la construcción del. 
aJerpo origina una disminución progresIva del espesor de la Pared. a dicho espesor se le 
deberá añadir un margen apropiado en su construcción. Dicho es~r adicional destinado a 
compensar la corrosión debe añadirse al espesor detenninado de confonnidad con el apartado 
(7) (Hay que tener en OJenta igua1mente el marginal 3621 (3)]. 

(4) Se deben evitar los daños por corrosión galvánica debida a la yuxtaposición de metales 
dilerentes. 

(5) Lo, GRG de alurrúnio destinados al transporte de materias liquidas inIIamables cuyo 
punto de inflamación sea inferior o igual a 61°C no deben llevar ningún órgano móvil (tales 
como: caperuzas, cierres., etc.), de acero sin protección oxidable, que pueda provocar Wl3. 
reacción peligrosa si entra en contacto, por rozamiento o choque. con el alunúnio. 

(6) Los GRG metálicos deben estar construidos con un metal que rumpla las disposiciones 
siguientes: 

a) en el caso del acero, el alarganúento a la rotura, en porcentaje, no deberá ser 
infi. 10.000 

enor a --¡¡;;;-

con unmínimo absoluto del 20010, en que Rm es la resistencia núnima garantizada 
a la tracción del acero utilizado, en N/nun2 

b) en el caso de alurrúnio y sus aleaciones, el alargamiento a la rotura, en poll:elltaje, 

no deberá ser inferior a 10.000 con un núnimo absoluto del 8%. 
6Rm. 

J 622 
«onL) las muestras que sirven para determinar el alargamiento a la' rotura deben tomarse 

perpendirularmente al sentido de laminación y fijarse de tal manera que: 

(7) 

o bien 

en que 

Lo ~ 5d 

Lo ~ 5,65 ./A 

Lo 
d 
A 

longitud entre marcas de la probeta antes del ensayo 
diámetro 
sección de la probeta 

Espesor inÍnÍmo de la pared 

a) En el caso de un acero de referencia ruyo producto Rrn x A. = 10.000, el 
espesor de la pared no debe ser inferior a los siguientes valores: 

Contenido Espesor de la pared en mm 

en m' 

Tipos 1IA, lIB, lIN TIpos 21A, 21B, 2IN, 31A, 3 lB, 31N 

no protegido protegido no protegido protegido 

>O,25SI,O 2,0 1,5 2,5 2,0 
> I,OS 2,0 2,5 2,0 3,0 2,5 
>2,O.s: 3,0 3,0 2,5 4,0 3,0 

._. ------

en que A,~ alargamiento inÍnÍmo (expresado en porcentaje) del acero de referencia 
utilizado en la rotura bajo tensión de !meción [ver apartado (6)). 

b) Para los metales distintos del acero de referencia, tal como se define en el 
subpárrafo a) anterior, el espesor mínimo de la pared queda determinado por la 
ecuación siguiente: 

en que e, 
<. 
Rml= 

A, 

e, 
21,4 reo 

VRm¡ :r Al 

espesor equivalente requerido del metal utilizado (en nun); 
espesor minimo requerido para el acero de referencia (en nun); 
resistencia núnima a la tracción garantizada del metal utilizado 
(en N/mm'); 
alarganúento inÍnÍmo (expresado en porcentaje) del meta1 
utiliz3do en la rotura bajo tensión de tracción [ver ap. (6)]. 

No obstante, el espesor de la pared no debe en ningún caso ser inferior a 1,5 nun. 

(8) Prescripciones relati\lC1S a la descompresión. 

Los GRG destinados al transporte de materias líquidas deben poder liberar una cantidad 
suficiente de vapor para evitar, en caso de incendio, una rotura del ruerpo. Ello podrá. 
garantizarse mecliante la instalación de dispositivos de descompresión apropiados clásicos o 
por otras técnicas vinruladas a la construcción. 
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La presión necesaria para provocar el funcionamiento de dichos dispositivós no debe -ser 
superior a 65 kPa (0,65 bar) ni inferior a la presión manométrica total efectiva en el GRG [es 
decir, la presión de vapor de la materia de llenado aumentada con la presión parcial del aire Y 
otros gases inertes, menos 100 kPa (1 bar)] a SS OC, detenninada por un grado máximo de 
Uenado tal como se define en el marginal 3.60 I (1). Los dispositivos de descompresión 
requeridos deben ser instalados en la filse vapor. . 

DisposidolU!S espedoJes para los GRG fle:dbles 

(1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRG Oexibles destinados al transporte de 
materias sólidas. Estos GRG son de los tipos siguientes: 

13H! tIljido de plástico sin forro ni revestimiento interior . 
13H2 tIljido de plástico con revestimiento interior 
13H3 tejido de plástico con forro 
13H4 tejido de plástico con forro y revestimiento interior 
-I3HS lámina de plástico 
13L! textil sin forro ni revestimiento interior 
13L2 textil con revestimiento interior 
13L3 textil con forro 
13L4 textil con forro y revestimiento interior 
13M! pape1 multihoja 
13M2 papel mu1tihoja, resistente al agua . 

(2) Los ruerpos deben ser construidos con materiales apropiados. La solidez del material y 
la confección del GRG Oexible deben estabIecme en función de su contenido y del uso a que 
estén destinados. 

(3) Todos los materiales utilizados para la construcción de GRG Oe>ables de los tipos 
13M! y 13M2 deben, después de una inmersión completa en agua durante un mínimo de 24 
horas, conservar al menos el 85% de la resistencia a la tracción medida inicialmente sobre el 
material acondicionado en el equilibrio con una humedad relativa igual o inferior al 67"10. 

(4) Las wúones deben efectuan;e mediante costura, sellado por calor, pegado O rualquier 
otro método equivalente. Todas las juntas cosidas deberán estar rematadas. 

(S) Los GRG Oexibles deben ofrecer una resistencia aderuada al envejecimiento y a la 
degradación provocados por la radiación ultravioleta, las condiciones climáticas o la materia 
transportada, y que sea conforme con el uso al que están destinados. 

(6) Cuando sea necesaria una protección contra la radiación ultravioleta en los GRG 
Oe>aoles de plástico, debe garantizarse mediante la adición de negro de humo u otros 
pigmentos o in1úbidores apropiados. Estos aditivos deberán ser compatibles con el contenido 
y seguir siendo eficaces durante todo el tiempo de utilización del recipiente. Cuando se 
utilicen negro de humo, pigmentos o inlúbidores diferentes a los que intervienen en la 
fabricación del tipo de construcción probado, se podrá renunciar a hacer nuevas pruebas si la 
proporción intercambiada de negro de humo, pigmento o in1úbidores no tiene efectos 
adversos sobre las propiedades fisicas del material de construcción. 

(7) Podrán incluirse aditivos en los materiales del ruerpo a fin de mejorar su resistencia al 
envejecimiento o para otros fines, siempre que no alteren sus propiedades fisicas o quimicas. 

3623 
(conto) 

3624 

- -
(8) Para la fabricación del cuerpo de los GRG, no deberán utilizarse materiales 

'provenientes de recipientes usados. No obstante, podrán ser utilizados los restos de 
producción procedentes de la misma serie. Se podrán igualmente volver a utilizar elementos 
tales como fijaciones y bases de paletas, siempre y ruando no hayan sufiido ningún daño en el 
rurso de una utilización precedente. 

(9) C~ el recipiente esté lleno, la relación de la altura con la anchura no deberá 
exceder de 2: 1. 

(10) El forro deberá estar hecho de un material apropiado. La solidez del material y la 
confección del forro deberán adaptarse al contenido del GRG Y al uso al que está destinado. 
Las juntas y los cierres deberán ser estancos a los pulverulentos y capaces de soportar las 
presiones y los choques que puedan producirre en condiciones normales de mantenimiento y 
transporte. 

DIsposidottes espa:üzIes para los GRG de plástico rígido 

(1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRG de plástico rigido destinados al 
transporte de materias sólidas o liquidas. Estos GRG son de los tipos siguientes: 

IIHI para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad, con armazón diseñada 
para soportar la carga total ruando los GRG son apilados; 

11H2 para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad, autoportante; 

21H! para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a \O ÍCPa (0,1 
bar), con armazón diseñada· para soponar la carga total cuando los GRG son 
apilados; 

21H2 para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a \O kPa (0,1 
bar), autoportante; . 

31HI para materias liquidas con estructura diseñada para soportar la carga total ruando 
los GRG son apiladoS; 

31 H2 para materias liquidas, autoportantes. 

(2) El ruerpo debe estar construido con niaterial plástico apropiado royas caracteristicas 
sean conocidas, y su resistencia debe ir en función de su capacidad y del uso al que está 
destinado. Este material debe poder resistir aderuadamente al envejecimiento y a la 
degradación provocados por la materia contenida y, en su caso, por la radiación ultravioleta 
Si la materia contenida resuda, ello no deberá constituir un peligro en condiciones normales 
del transporte. 

(3) Si es necesaria una protección contra la radiación ultravioleta, deberá garantizarse 
mediante la adición de negro de humo u otros pigmentos o inlúbidores apropiados. Dichos 
aditivos deberán ser compatibles con el contenido y mantener su eficacia durante todo el 

. tiempo de utilización del cuerpo. Si se utiliza negro de humo, pigmentos o in1úbidores 
distintos de los utilizados para la fabricación del tipo de construcción probado, se podrá 
renunciar a hacer nuevas pruebas si la proporción de negro de humo, pigmentos o inlubidores 
no tiene efectos adversos sobre las propiedades fisicas del material de construcción. 
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(4) Podrán inclu~ aditivos en los materiales del cuerpo con el fin de mejorar su 
resistencia al envejecimiento o para otros fines, siempre que no alteren sus propiedades fisiq!S 
o químicas. 

(5) Para la fabricación de los GRG de plástico rigido no debe utili=se ningún material 
usado que no sea el de los residuos. restos de producción o materiales triturados procedentes 
del mismo proceso de fabricación. 

(6) Los GRG para el transporte de materiás liquidas deben poder liberar una cantidad 
suficiente de vapor para evitar una rotura del cuerpo. EUo podrá garantizarse instalando 
dispositivos de descompresión apropiados clásicos o mediante otras técnicas vinculadas a la 
construcción. La presión que provoque el funcionamiento de dichos dispositivos no deberá 
ser superior ala presión de la prueba de presión hidráulica. 

(7) Salvo disposición en contrario acordada por la autoridad competente, el tiempo de 
utilización admitidn para el transporte de liquidos peligrosos no deberá sobrepasar los cinco 
anos a partir de la fecha de fabricación del recipiente del GRG a menos que se haya prescrito 
un periodo de utilización más corto teniendo en cuenta la naturaleza del liquido que deba 
transpor!ar.ie. 

Disposiciones espedoJes para los GRG compuestos con recipiente interior di! plásdco 

(1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRG compuestos destinados al transporte 
de materias sólidas o liquidas. Estos GRG son de los tipos siguientes: 

a) IIHZI para materias sóUdas caigadas y descargadas por gravedad, con recipiente 
interior de plástico rígido; 

IIHZ2 para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad, con recipiente 
interior de plástico flexible; 

21HZ1 para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a 10 
kPa (O, 1 bar), con recipiente interior de plástico rígido; 

21HZ2 para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a lO 
kPa (0,1 bar), con recipiente interior de plástico flexible; 

31HZ 1 para materias liquidas con recipiente. interior de plástico rígido; 

31HZ2 para materias líquidas con recipiente interior de plástico flexible. 

b) Este código deberá ser completado mediante la sustitución de la letra Z por una 
letra mayúscula, de confomúdad con el marginal 3.611 (1) b), para indicar la 
naturaleza del material utilizado para la envoltura exterior. 

(2) Generalidades 

a) El recipiente interior no estará diseñado para satisfacer una función de retención sin 
su envoltura exterior. 

b) La envoltura exterior nonnalmente estará constituida por un material rígido fonnaclo 
de modo que proteja al recipiente interior en caso de averia que sobrevenga durante 
la manipulación y el transporte, pero no estará diseñado para satisfacer la función de 
retención; comprenderá la paleta de asiento, en su caso. 

3625 
(conL) e) Un GRG compuesto, cuya envoltura exterior rodee completamente al recipiente 

interior, deberá estar diseñado de manera que se pueda evaluar tacilmente la 
integridad de dicho recipiente tras la realización de pruebas de estanqueidad y de 
presión hidráulica. 

d) El contenido máximo de los GRG del tipo 31HZ2 deberá quedar limitado a 1250 
litros. 

(3) Recipiente interior 

Procede aplicar para- el recipiente interior las mismas disposiciones que las previstas en d 
marginal 3624, apartados (2) a (6), para los GRG de plástico rigido, entendiéndose que en 
este caso las prescripciones aplicMles al cuerpo de los GRG de plástico rigido son aplicMles 
al recipiente interior de los GRG compuestos. Los recipientes interiores de los GRG del tipo 
31HZ2 deberán comprender al menos tres pliegues de láminas. 

(4) Fmolhlra exterior 

a) La resistencia del material Y la construcción de la envoltura e>cterior deberán estar 
adaptadas a la capacidad del GRG compuesto y al uso al que está destinado. 

b) La envoltura exterior no deberá tener asperezas que puedan dañar el recipiente 
interior. 

e) Las envolturas exteriores metálicas de paredes macizas o en forma de enrejado 
deberán ser de material adecuado y tener un espesor suficiente. 

d) Las envolturas exteriores de madera natural deben ser de madera bien seeada, 
comercialmente exenta de humedad y Ubre de defectos que puedan reducir 
sensiblemente la resistencia de cada elemento constitutivo de la envoltura.. La parte 
superior y el fondo podrán ser de aglomerado de madera resistente al agua., tal como 
tablero duro, tablero de partículas u otro tipo apropiado. 

e) Las envolturas exteriores de contrachapado deberán ser de contrachapado hecho de 
hojas bien secas obtenidas por deseIUTollamiento., corte o serrado. comercialmente 
exentas de humedad y de defectos de naturaleza que puedan reducir sensiblemente 
la resistencia de la envoltufl!.. Todas las hojas deben peg3fSC por medio de una cola 
o pegamento resistente al agua. Podrán ser utilizados otros materiales adecuados 
con el contrachapado para la fabricación de las envolturas. Los tableros de las 
envolturas deberán estar sólidamente clavados o anclados sobre los montantes de 
ángulos o sobre los extremos, o ensamblados por otros dispositivos iguabnente 
apropiados. 

f) Las paredes de las envolturas exteriores de aglomerado de madera deberáo ser de 
aglomerado de madera resistente al agua., como tablero duro, tablero de partículas u 
otro tipo apropiado. Las demás partes de las envolturas podrán estar construidas 
con otros materiales adecuados. 

g) En el caso de envolturas exteriores de cartón, deberá utilizMse un cartón compacto 
o un cartón ondulado de doble cara (de una o varias hojas), resistente y de buena 
calidad, apropiado para la capacidad de las envolturas y para el uso al que están 
destinados. La resistencia al agua de la superficie exterior deberá ser tal que el 
aumento de peso, medido en una prueba de detemúnación de la absorción de agua 
de una duración de 30 minutos según el metodo de Cobb. no sea superior a 155 
g/m2 ·ver nonna ISO 535: 1991. Deberá tener la aptitud apropiada para plegarse sin 
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(conL) romperse. El cartón debe estar cortado, plegado sin desgarros y hendido de manera 

que pueda volver a unirse sin fisuras, roturas en su superficie O flexión excesiva. 
Las acanaladuras deberán estar sófidamente pegadas a las hojas de cobertura. 

h) Las partes superiores de envolturas de cartón podrán Uevar un cerco de madera o 
ser enteramente de madera. Podrán estar reforzadas por medio de barras de 
madera. 

i) Las juntas de ensamblaje de las envolturas de cartón deberán tener tints engomadas 
con solapa pegada o grapada. Las juntas con solapa deberán tener un recubrimiento 
suficiente. Cuando el cierre se haga por pegado o con una banda engomada, la cola 
deberá ser resistente al agua 

j) Cuando la envoltura exterior sea de plástico, procede apficar las disposiciones 
apropiadas indicadas en el marginal 3.624, párrafos (2) a (5) para los GRG de 
plástico rígido, entendiéndose que en este caso las prescripciones aplicables al 
roerpo de los GRG de plástico rígido son apficables a la envoltura exterior de los 
GRG compuestos. 

k) La envoltura exterior de un GRG del tipo 31 HZ2 deberá rodear enteramente al 
recipiente interior por todos sus lados. 

(5) Olros equipamientos de estructura 

a) Todo asiento que forme parte integrante del GRG, o toda paleta separable, deben 
ser apropiados para una manipulación mecánica del GRG lleno con su peso máximo 
admisible. 

b) La paleta o el asiento deben estar diseñados de manera que eviten rualquier 
hundimiento del fondo del GRG que pueda provocar daños en el = de su 
manipulación. 

e) La envoltura exterior debe ir sujeta a la paleta separable, a fin de que quede 
garantizada la estabilidad durante la manipulación y el transporte. Cuando se utilice 
una paleta separada, la superficie superíor de la misma deberá estar exenta de toda 
aspereza que pueda causar daños al GRG. 

d) Se permite utilizar dispositivos de refuerzo, tales como soportes de madera, 
destinados a facilitar el apilamiento, pero deberán ser exteriores al recipiente interior. 

e) Cuando los GRG estén destinados a ser apilados, la superficie portadora debe 
haberse previsto de modo que la carga esté repartida de modo seguro. Dichos GRG 
deben estar diseñados de manera que dicha carga no sea soportada por el recipiente 
interior. 

(6) Salvo disposición en contrario acordada por la autoridad competente, el tiempo de 
utilización admitido para el transporte de liquidos peligrosos no deberá sobrepasar los cinco 
años a partir de la fecha de fabricación del recipiente del GRG, a menos que se haya prescrito 
un periodo de utilización más corto teniendo en roenta la naturaleza del liquido que deba 
transportarse. 
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Disposiciones especioks para los GRG de cartón 

(1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRG de cartón destinados al transporte 
de materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad. Los GRG de cartón son del 
tipo IIG. 

(2) Los GRG de cartón no deben Uevar dispositivos de elevación por la parte superior. 

(3) Cuerpo 

a) Se utilizará un cartón compacto o un cartón ondulado de doble cara (simple 
acanaladura o multicapas) de buena calidad, adecuado para la capacidad de los 
GRG y el uso al que están destinados. La resistencia al agua de la superficie 
exterior debe ser tal que el aumento de peso, medido en una prueba de 
determinación de la absorción de agua, de una duración de 30 minutos según 
el método de Cobb, no sea superior a 155 flm2 (ver norma internacional 
ISO 535:1991). El cartón deberá poseer caracteristicas aderuadas de resistencia al 
plegado. Debe estar cortado, plegado sin desgarros y hendido de manera que pueda 
ser ensamblado sin fisuras, rotura en superficie o flexión excesiva Las acanaladuras 
del cartón ondulado deberán ir sólidamente pegadas a las superficies. 

b) Las paredes, incluidas la tapa y el fondo, deberán tener una resistencia minirna a la 
perforación de 15 J, medida según la norma ISO 3036:1975. 

e) Para el roerpo de los GRG, el solapamiento a nivel de las conexiones debe ser 
suficiente, y el ensamblaje deberá realizarse con cinta adhesiva, cola O grapas 
metálicas, o también por otros medios que sean por lo menos igual de eficaces. 
Cuando el ensamblaje se efectúe por medio de pegado o con cinta adhesiva, la cola 
deberá ser resistente al agua Las grapas metálicas deberán atravesar 
completamente los elementos que tengan que fijarse y estarán formadas o protegidas 
de tal modo que no puedan causar abrasión o perforar el revestimiento interior. 

(4) Revestimiento in/erior 

El revestimiento interior deberá estar diseñado en un material apropiado. La resistencia del 
material utilizado y la construcción del revestimiento deberán estar adaptadas a la capacidad 
del GRG Y al uso al que está destinado. Las juntas y los cierres deberán ser eStancos a los 
pulverulentos y poder resistir a las presiones y a los choques que puedan producirse en las 
condiciones normales de manipulación y transporte. 

(5) Equipamientos de estructura 

a) Todo asiento que forme parte integrante del GRG, o toda paleta separable, deberán 
ser adecuados para una manipulación mecánica del GRG Ueno a su capacidad 
máxima admisible. 

b) La paleta o el asiento integrado deberán estar diseñados de modo que eviten 
roalquier hundimiento del fondo del GRG que pueda originar daños en el curso de 
la manipulación. 

c) El cuerpo deberá estar sujeto a toda paleta separable de modo que garantice la 
estabilidad durante la manipulación y el transporte. Cuando se utiliza una paleta 
separada, su superficie superior deberá estar exenta de toda aspereza que pueda 
causar daños al GRG. 
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d) Se permite utilizar dispositivos de refuerzo, tales como· soportes' de madera. 
destinados a facilitar el apilarrúento, pero deberán ser externos al revestimjento 
interior. 

e) Cuando los GRG estén diseñados para el apilamiento, la superficie portante deberá 
estar hecha de modo que la carga quede repartida de modo seguro. 

Disposiciones "'Peciaks para /os GRG de nradoa· 

(1) Se aplicarin las presentes disposiciones a los GRG de madera destinados al transporte 
de materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad. Los GRG de madera son de los 
tipos siguientes: 

tIC madera natural con revestimiento interior 
lID contrachapado con revestimiento interior 
l.1F aglomerado de madera con revestimiento interior 

(2) Los GRG de madera no deben estar equipados con dispositivos de izado por la parte 
superior. 

(3) Cue'P" 

a) La resistencia de los materiales utilizados y el método de construcción deberán 
adaptanle a la capacidad del GRG y al uso al que esté destinado. 

b) Cuando los ruerpos sean de made", natural, la misma deberá estar bien seca, 
comercialmente exenta de humedad y libre de defectos que puedan reducir 
sensiblemente la resistencia de cada elemento constitutivo del cuerpo. Cada 
elemento constitutivo de los GRG deberá ser de una sola pieza o equivalente. Los 
elementos se considerarán como equivalentes a elementos de una sola pieza cuando 
estén ensamblados: 

- por peganúento según un método apropiado (por ejemplo, ensamblaje a cola de 
milano, por I1I!IUnl y lengiieta, a media madera), 

- de junta plana con al menos do, grapas onduladas de metal en cada junta, o 

- por otros métodos que sean por 10 menos igual de eficaces. 

e) Cuando los ruerpos sean de contrachapado, éste deberá tener al meno, tres capas Y 
estar hecho de hojas bien secas obtenidas por desenrroUamiento, corte o aserrado, 
comercialmente exentas de humedad y libres de defectos que puedan reducir 
sensiblemente la resistencia del ruerpo. Todas las capas deberán estar pegadas por 
medio de una cola resistente al agua. Podrán utilizarse otros materiales apropiados 
con el contrachapado pamla construcción del cuerpo. 

d) Cuando los ruerpos sean de aglomenldo de madera, tal como tablero dlUO, tablero 
de partículas u otro tipo adecuado. deberá ser resistente al agua.. 

e) Los paneles de los GRG deberán estar sólidamente clavados o anclados sobre 
rinconeras o montantes de ángulo o clavados en los extremos, o enwnblados con 
otros dispositivos igualmente apropiados. 
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(4) Revestimiento inleriOl' 

El forro o rt:\'eSIimiento interior deberá estar diseñado con un material adecuado. la 
resistencia del material utilizado y la construcción del forro deberán estar adaptados • la 
capacidad del GRG Y al uso al que estA destinado. Las juntas y los cierres deberin ser 
estancos • los pulveru1entos y poder resistir a las presiones y a los choques que puedan 
producirse en las condiciones nonnales de manipulación y transporte. 

(5) Equipamientos de esinlctura 

.) Todo asiento que lOnne parte integrante del GRG o todla paleta separable deberin 
ser aderuados pam una manipulación mecánica del GRG lleno con su peso bruto 
máximo admiSIble. 

b) la paleta o el asiento integrado deberán estar diseftados de manera que eWen 
cualquier hundimiento del fondo del GRG que pueda producir daños dUI1l!lte la 
manipulación. 

e) El ruerpo deberá estar sujeto en toda paleta sepBnlble de modo que garantice la 
estabilidad dUI1l!lte la manipulación y el tronsporte. Cuando se utilice una paleta 
separada, su superficie superior deberá estar exenta de todla aspereza que pueda 
causar daños al GRG. 

d) Se permite utilizar· dispositivos de refuerzo, tales como soportes de madera, 
destinadps • fiu:ilitar el apilamiento, pero deberin ser exteroos al revestimiento 
interior. ~ 

e) Cuando los GRG estén diseilados paIll ser apilados, la superficie portante deberá 
estar hecha de modo que la carga esté repartid. de modo seguro. 

Sección IV - Disposiciones relativaa a las pruebas de 1 .. GRG 

A. Pruebas sobre los tipos de construcci6n 

Disposiciones gl<llerides 

(1) El tipo de construcción de cada GRG debe ser probado y aprobado por l. autoridad 
competente o por un organismo designado por la misma. 

(2) Para cada tipo de construcción, antes de proceder a su utilización, un sólo GRG 
deber. superar con éxito las pruebas enumeladas en el pArrafo (5) siguiente, en el orden 
en que se mencionan en el cuadro y según las modalidades definidas en los marginales 
3652 • 3660. Podrán utilizarse. GRG flexibles diferentes para cada prueba. Todas estas 
pruebas deberán efectuarse confanne a los procedimientos establecidos por la autoridad 
competente. El tipo de construcción del GRG estará detenninado por el diseilo, el tarnallo, 
el material utilizado y su espesor, el modo de construcción y los dispositivos de Uenado y de 
vaciado, pero podrá también incluir di""""s tratamientos de superficie 19ua1mente 
englobará los GRG que sólo se diferencien del tipo de conmucción por sus dimensiones 
exteriores reducidas. ; 
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3650 
(cont.) No obstante, la autoridad competente podrá 8Utoriur los ensayos selectivos ·de GRG que 

sólo se diferencien de un tipo ya probado en detalles menores, por ejemplo,en lig~" 
reducciones de las dimensiones exteriores. 

(3) Las pruebas deben rea1izarse con GRG listos para su expedición. Los GRG deben 
Uenarse según las indicaciones dadas para las diferentes pruebas. Las materias que deban 
transportarse en los GRG podrán ser sustituidas por otras materias, salvo si son de tal 
naturaleza que pueden falsear los resultados de las pruebas. En el caso de materias sólidas, si 
se utiliza otra materia, debe tener las nüsmas carncteristicas fisicas (peso, granulometria, etc.) 
que la materia que deba transportarse. Se pernúte utilizar cargas adicionales, tales como 
sacos de granalla de plomo, para obtener el peso total requerido del bulto, a condición de que 
se coloquen de modo que no desvirtúen los resultados de la prueba. 

(4) Para las pruebas de caída relativas a las materias líquidas, si se.utiliza una materia 
sustitutiva, ésta debe tener una densidad relativa y una viscosidad análogas a las de la materia 
que deba transportarse. El agua igualmente podrá ser utilizada como materia sustitutiva para 
1& prueba de caída relativa a las materias liquidasen las condiciones siguientes: 

a) Si las materias que deben transportarse tienen una densidad relativa que no 
sobrepase 1,2, las alturas de caída deben ser las que se indican en las secciones 
correspondientes relativas a los diversos tipos de GRG; 

b) Si las materias que c1eben transportarse tienen una densidad relativa que sobrepase 
1,2, las alturas de caída deberán calcularse en función de la densidad relativa (d) de 
la materia que deba transportarse, redondeada en su primer decimal de la manera 
siguiente: 

Grupo de ernba1aje 1 Grupo de embalaje II Grupo de embalaje ID 

d x 1,5 m d x 1,0 m dxO,67m 

(5) Proebas exigidas para cada tipo de conslnlcción de GRG 

Cada X significa que la categoría de GRG indicada en cabeza de la columna está sometida a 
la prueba indicada en la línea, en el orden en que se mencionan. 
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GRG GRG GRGde GRG compuesto GRG GRG I 

metálico Oexible pI3st:ico Cal n:cipiente de cartón de madera inIeriorde rfgido DI3st:ico I 

Izado por la parte X') X X X X 
infurior ". 

Izado por la parte X') x!') X') X") 
1 suoerior 

Rasllado X 

I Aoilanúeoto X X X X )(') X 

i Estanaueidad x<> X'l x<> 
Presicio interna X') )(') )(') 

hidn\ulica 

Calda x!J X X x!J X X 

Vuelco X 

Enderezado x!') 
--

Preparación de los f;RG para 1l1s pruebas 

(1) GRG flexibles, GRG de cartón y GRG compuestos con envoltura exterior de cartón 

Los GRG de pape~ los GRG de cartón y los GRG compuestos con envoltura exterior de 
cartón deberán acondicionarse al menos durante 24 horas en una atmósfera que tenga una 
temperatura y una humedad relativa controladas. Hay que elegir entre tres posibilidades. Se 
dará preferencia a una temperatura de 23"± 2 oC y a una humedad relativa del 50% ± 2%. 
Las otras dos posibilidades son respectivamente, 20"± 2 OC Y 65% ± 2%, o 27"± 2 oC y 65% 
±2"10. 

NOTA: Estos valores corresponden a m/ores medios. A corto plazo los m/ores de la 
humedad relativa pueden variar ± 5%, sin que ello influya sobre la prueba. 

(2) GRG de plástico rigido y GRG compuestos con recipiente interior de plástico 

Deberán adoptarse las medidas suplementarias necesarias para comprobar que el plástico 
utilizado para la fabricación de los GRG de plástico rigido de los tipos 3lHI y 31H2 Y de los 
GRG compuestos de los tipos 31HZl y 3lHZ2 cumplen 10 dispuesto en el marginal 3624 
(2) a (4).". Para probar la compatibilidad química suficiente con las mercancías que van a 
contener, las muestras de GRG deberán ser sometidas a un a1macenanúento previo de seis 
meses, periodo durante el cual estas muestras de GRG permanecerán Uenas con las materias 
que van a contener o con materias de reconocidos efuctos de fisuración por tensión, de 

.¡ Paro los GRG disellados para esle modo de manipulación 
'1 Cuando los GRG estén diseFlados para ser izados par la parle superior o por el lado. 
<¡ Cuando lo.· GRG estén diseñados para que los bultos sean apilados. 
1/ !Aprueba ele estanqueidad,., se requiere para lasGRG dellipo l/A. I/B, l/N, ilHI. I/H]. IIHZl, 1If(Z2 . 
• ¡ La prueba de presión interna hidráulica no se requiere para los GRG de tipa 11~ 118, llN, llHl, llH2, 

11HZ1,11Hz2. 
n Podrá utilizarse otro GRG de la misma construcción para la prueba de calda. 
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disminución de la resistencia o de degradación molecular, sobre el materiaf plástico en 
OJesbón al menos igual de importantes y después de la prueba preliminar las muestras de 
GRG deberán ser sometidas a las pruebas enumeradas en el marginal 3.650 (5). 

Si el comportamiento del material plástiCo hubiera sido evaluado por otro método, no será 
necesario proceder a la prueba 'de compatibilidad indicada anterionnente. Tales métodos 
deberán ser al menos equivalentes a dicha prueba de compabbilidad y estar reconocidos por la 
autoridad competente. 

ModaIidmI tU ejecución tU ~ p"'ebas 

Pnleba tU izmJo por la porte inferior 

(1) Aplicación 

Prueba para todos los tipos de GRG provistos de medios de izado por la parte inferior. 

(2) Preparación de los GRG para la pnteha 

Los GRG deberán cargarne con 1,25 veces el peso bruto máximo admiSIble y la carga deberá 
estar unifonnemente repartida . 

(3) Modo operativo 

El GRG deberá ser izado y bajado dos veces mediante las horquillas de una carretilla 
elevlIdora colocadas en posición central y espaciadas en 3/4 de la dimensión de la cara de 
inserción (excepto si IDS puntos de inserción son fijos). Las horquillas deberán estar 
introducidas basta los 3/4 en la dirección de inserción. La prueba deberá repetirse para cada 
dirección de inserción po5lble. 

(4) Crituios de ocep,oción 

Deberá comprobarse 'lue no existe ni defonnación permanente que haga el GRG (lIlcluida la 
paleta de asiento para os GRG compuestos con recipiente de 'plástico, los GRG de cartón y 
los GRG de madera) inapropiado para el transporte, ni haber pérdida de su contenido. 

Pnleba tU izmJo por la parte superior 

(1) APlicación 

Prueba para todos los tipc._ .~. GRG provistos de dispositivos de izJu10 por la parte superior 
o, en su caso, por la parte lateral, para los GRG flexibles. 

(2) Preparación de los GRG para la pnteha 

GRG metálicos, GRG de plástico rígido, GRG compuestos con recipiente interior de plástico: 

El GRG deberá llenar.;e con el doble de su peso bruto máximo admisible. 

GRG flexibles: 

El GRG deberá llenarse con una carga unifonnemente repartida igual a seis veces gj carga 
máxima admisible. 

(3) Modo operativo 

GRG metálicos y GRG flexibles: 

El GRG deberá izar.;e de la manera para la que está diseñado hasta dejar de tocar el suelo y 
ser mantenido en esta posición durante cinco minutos. 
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Para los GRO flexibles, podrán utilizarse otros métodos de prueba de izado· por la parte 
gjperior y de preparaci6n que sean al menos igual de eficaces. I 

GRG de plástico rígido y GRG compuestos con recipiente interior de material plástico: 

El GRG deberá mantenerse izado por cada par de abrazaderas diagonalmente opuestas 
durante cinco minutos, ejerciéndose verticalmente las fuerzas de izado; y 

El GRG deberá manten""'" izado por cada ¡>ar de abrazaderas diagonalmente opuestas 
durante cinco minutos, ejerciéndose las fuerus de izado hacia el centro del GRG a 45° de la 
vertical. . 

(4) Crituios de aceptación 

GRG metálicos, GRG de plástico rígido, GRG compuestos con recipiente de plástico: 

Deberá comproban;e que no existen ni defurmación permanente que haga el GRG (incluida la 
paleta ~e aSIento para los GRG compuestos) inapropiado para el transporte, ni pérdida de su 
contemdo. 

GRG flexibles: 

Deberá comprobarse q,ue no existen daños en el GRG o en sus dispositivos de izado. que 
hagan al GRG inapropÚldo para el transporte o su manipulación. 

PnIeba tU rusgadn 

(1) APlicación 

Prueba para todos los tipos de GRG flexibles. 

(2) Preparación de 10& GRG para la_ha 

El GRG deberá nenan;e, al 95% como minimo de su capacidad, con su carga m.Ixima 
admiSIble, unifonnemerne repartida. 

(3) Modo operativo 

Una vez colocado en el suelo el GRG, la pared más ancha se atravesará de parte a parte por 
un corte de OJchillo en una longitud de 100 mm que fonne un ángulo de 45° con el eje 
principal del GRG Y esté a media altura entre el nivel superior del contenido y el fundo del 
GRG. Entonces se coloCará encima. del GRG una carga. repartida unifonnemente e igual al 
doble de la carga m.Ixima admi~ble. Deberá ser aplicada durante al menos cinco minutos. 

Los GRG diseilados para ser izados por la parte superior o lateral deberán ser izados después, 
una vez retirada. la carga superpuesta, hasta dejar de tocar el suelo y mantenerse en esta 
pqsici6n durante cinco minutos. Podrán utilizarSe otros métodos que sean al menos igual de 
eficaces. 

(4) Cri'erio de atX!pfación 

El corte no deberá aumentar más del 25% con respecto a su longitud inicial. 

Pnleha tU apilaJrlknto 

(1) Aplicacián 

Prueba para todos los c¡RG. 
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(cont.) (2) Preparación de los GRG para la prueba: 

Todas las categorías de GRG, excepto los GRG flexibles: 

El GRG deberá llenarse con su peso bruto máximo admisible. 

GRG flexibles: 

El GRG deberá llenarse, al 95% al menos de su capacidad, con su carga máxima admisible, 
unifonnem~e repartida 

(3) Modo operativo 

El GRG deberá colocarse sobre su base en un suelo duro horizontal y soportar una carga de 
prueba superpuesta y. urúfonnemente repartida [ver párrafo (4) más abajo 1 . 

Categorlas y tipos de GRG TIempo de prueba 

- GRG metálicos 5 minutos 

- GRG flexibles, GRG de plástico rigido de los tipos IIHI, 
21H1 Y 31HI 

- GRG compuestos con =ente interior ~Iástico distinto 
de los tipos IIHHI, 11 ,21HH2,31 I Y31HH2 24 horas' 

- GRG de cartón, GRG de madera 

- GRG de plástico rigido de los tipos 11H2, 21H2 Y 31H2 

- GRG compuestos con reciJ¡liente interior de plástico y 28 días a 40"C 
envolturas exteriores de ~Iástico de los tipos IIHHI, 
IIHH2, 21HH2, 31HHI Y IHH2 

Para todas las categorías de GRG, excepto ,los GRG metálicos, la carga de prueba 
superpuesta deberá aplican;e según uno de los métodos siguientes: 

- uno o varios GRG idénticos cargados con su peso bruto máximo admisible. (a su' 
carga máxima admisible, si se trata de GRG flexibles) se apilarán sobre el GRG 
sometido a prueba. 

se cargarán pesos apropiados sobre una plancha O sobre un soporte que represente 
la base de un GRG, y se colocará sobre el GRG sometido a prueba. 

(4) Cálculo de la carga de prueba superpuesta 

La carga colocada sobre el GRG deberá ser igual a 1,8 veces el peso bruto máximo admisible 
total de! número de GRG similares que pueden ser apilados encima de él durante el 
transporte. 

(5) Criterios tk acepÚlción 

- GRG distintos de los GRG flexibles 

Deberá comprobarse que no existen deformaciones pennanentes que hagan el GRG 
(incluida la paleta de asiento para los GRG compuestos, los GRG de cartón y los 
GRG de madera) inapropiado para el transporte, ni haber pérdida de su contenido. 
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GRG flexibles 

Deberá comprobarse que no existe deterioro del cuerpo que haga al GRG 
inadecuado para el transporte, ni pérdida de su contenido. 

l'rIleba de eslJutqueúJad 

(1) Aplicación 

Prueba para todos los tipos de GRG metálicos, así como para los GRG de plástico y GRG 
compuestos con recipiente interior de plástico destinados al transporte de materias sólidas 
cargadas o descargadas a presión o al transporte de materias liquidas. 

(2) Preparación de los GRG para la prueba 

Si los cierres están provistos de respiraderos, será preciso o bien reemplazarlos por cierres 
análogos sin respiradero, o bien cerrar hennéticamente los respiraderos. Además, para los 
GRG metálicos, la prueba sobre el tipo de construcción deberá realizarse antes de la . 
instalación de cualquier elemento. calorífugo. 

Para eSta prueba, no será necesario que e! GRG esté provisto de sus cierres. El recipiente 
interior de un GRG compuesto podrá someterse a la prueba sin envase exterior Con la 
condición de que los resultados de la prueba no queden afectados por ello. 

(3) Modo operativo Y presión que <!elle apücarse 

La prueba deberá realizarse durante al menos 10 minutos a una presión manométrica 
constante de al menos 20 kPa (0,2 bar). La estanqueidad del GRG al aire deberá 
determinarse por un método apropiado, por ejemplo, sometiendo al GRG a una prueba de 
presión de aire diferencial o sumergiendo el GRG en agua En este último caso, procede 
aplicar un coeficiente de corrección para tener en cuenta la presión hidrostática. Se podrá 
recurrir a otros métodos que sean al menos igual de eficaces para los GRG de plástico rigido 
y para los GRG compuestos. 

(4) Criterio de aceptación 

Deberá comprobarse que no existen fugas. 

l'rIleba de pre<ión interna (hidráulica) 

(1) Aplicación 

Prueba para los GRG de los tipos: 

21A, 2IB, 21N, 31A, 3 lB, 31N 
2IHI, 21H2, 3IHI, 31H2 
2IHZI, 21HZ2, 3IHZI, 31HZ2 

(2) Preparación de los GRG para la prueba 

Los dispositivos de descompresión deberán ser retirados y sus orificios obturados o 
inutilizados. 
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(conL) Además, para los GRG metálicos, la prueba deberá realizarse antes de la itistaJaci6n de 

OJalquier elemento calorífugo. 

(3) Modo operativo 

La prueba deberá realizarse durante al menos 10 minutos., bajo una presión hidráulica que no 
sea inferior a la indicada en el párrafo (4). El GRG no deberá ser embridado mecánicamente 
durante la prueba. 

(4) PresIón que debe aplicarse: 

a) GRG metálicos: 

l. Para los GRG de los tipos 21A, 21B Y 21N destinados al trnnsporte de materias 
sólidas dd grupo de embalaje 1: presión manométrica de 250 kPa (2,5 bar). 

2. Para todos los GRG de los tipos 21A, 21B, 21N, 31A, 31B Y 31N destinados al 
transporte de materias de los grupos de embalaje TI 6 m: presión manométrica 
de 200 kPa (2 bar). 

3. Además para las GRG de los tipos 31A, 31B Y 31N, se deberá realizar una 
prueba bajo presión manométrica de 65 kPa (0,65 bar) antes de la prueba a 2 bar. 

b) GRG de plástico rlgido y GRG compuestos con recipiente intmiar de plástico: 

1. Para los GRG de los tipos 2IHI, 21H2, 21HZI Y 21HZ2: presión manométrica 
de 75 kPa (0,75 bar). 

2. Para los GRG de lostipos 3tHI, 31m, 31HZI y 31HZ2 el más elevado de los 
valores especificados en i) o ii): 

i) La presión manométrica total medida en el GRG (es decir, la presión de vapor 
de la materia de Uenado sumada a la presión parcial del aire o de tos demás 
gases inertes y disminuida en lOO kPa) a 55 oC, multiplicada por un 
coeficiente de seguridad de 1.5~ para determinar esta presión manométrica 
total, se deberá tomar como base un índice de Ueoado máximo conforme al 
indicado en el marginal 3.601 (7) y una temperatura de Uenado de 15 oC; o 

1,75 veces la presión de vapor a SQoC de la materia que deba transportarse, 
menos 100 kP~ no obstante, no deberá ser inferior a 100 kPa; o 

1,5 veces la presión de vapor a 55 'C de la materia que deba transportarse, 
menos 1 00 kP~ no obstante, no deberá ser inferior a 1 00 kP~ 

ü) dos veces la presión estática de la materia que deba transportarse, al doble 
como múúmo de la presión estática del agua. 

(5) Criterios de aceptación 

- GRG metálicos: 
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Para los GRG de los tipos 21A, 21B Y 21N, JIA, 31B Y 3 IN sometidos a la prueba 
de presión especificada en el apartado (4) a) l. ó 2.: debe,,¡ comprobarse que no 
existen fugas. 

Para los GRG de los tipos 31A, 31B Y 31N sometidos a la prueba de presión 
especificada en el apartado (4) a) 3.: deberá comprobarse que no existen ni 
deformación permanente que haga al GRG inapropiado para el transporte, ni fugas. 

- GRG de plástico rígido y GRG compuestos: 

Deberá comprobarse que no existen ni deformación permanente que haga al GRG 
inapropiado para el trnnsporte, ni pérdida de su contenido. 

Prueba de aúda 

(1) Aplicación 

Prueba para todos los tipos de GRG 

(2) Preparación de los GRG para la prueba 

EIGRG deberá estar Ueno: 

para las materias sólidas. al 95% como mínimo de su capacidad; 

para las materias líquidas, al 98% como núnimo de su capacidad, si se trata de un 
GRG metálico o de un GRG de plástico rígido, al 90% como mínimo de su 
capacidad si se trata de un GRG compuesto con recipiente interior de plástico. 

El GRG deberá además Uenarse con su carga máxima autorizada según el tipo de 
construcción. 

Para los GRG metálicos., los GRG de plástico rígido y los GRG compuestos con recipiente 
interior de plástico, los dispositivos previstos para la descompresión deberán ser retirados y 
sus orificios obturados o inutilizados. 

Para los GRG de plástico rigido y los GRG compuestos con recipiente interior de plástico, 
deberá realizarse la prueba una vez que la temperatura de la muestra y de su contenido haya. 
sido reducida a ~ 18°C o menos aún. Si las muestras de prueba se preparan de esta manera, el 
acondicionamiento presaito en el marginal 3651 (1) para los GRG compuestos con una 
envoltura exterior de cartón podrá ser omitido. 

Las materias líquidas utilizadas para la prueba deberán ser mantenidas en estado líquido, 
añadiendo anticongelante si es necesario. 

Dicho acondicionamiento no será necesario si la ductibilidad y la resistencia a la tracción de 
los materiales no resultan notablemente afectadas a una temperatura de ~ 18 oC o menor. 
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(3) ModooperaJivo 

La calda deberá efectuarse sobre una superficie rígida, no elástica, lisa, plana Y horizontal, de 
modo que el GRG golpee el suelo sobre su base (si se trata de GRG flexibles) o sobre la parte 
de su base considerada como más wlnerable (para cualquier otra categoría de GRG). 

Un GRG de una capacidad inferior o igual a 0,45 m' deberá someterse también a una prueba 
de caída sobre su parte más wlnerable distinta que la parte de su base sobre la que se haya 
efectuado la primera prueba de calda (para los GRG metálicos); sobre el lado más wlnerable 
(para los GRG flexibles); de plano sobre un lado, de plano sobre lo alto y sobre un vértice 
(para todos los demás tipos de GRG). Para cada prueba de calda se podrá utilizar el mismo 
GRG o GRG distintos. 

(4) Altura de calda 

. Grupo de embalaje [ Grupo de embalaje [[ Grupo de embalaje m 
1,8m 102m O,8m 

(5) Criterio de aceptación 

Para todos los GRG: deberá comprobarse que no existe pérdida de conterúdo. 

GRG distintos de los GRG metálicos: 

Una ligera pérdida a través del cierre (o los agujeros de costura en el caso de GRG flexibles) 
bajo el efecto del golpe no deberá considerarse como un 000 del GRG, a condición de que 
no haya otras fugas. 

PrrtSJa de vueko 

(1) Aplicación 

Prueba para todos los tipos de GRG flexibles. 

(2) Preparación del GRG para la prueba 

El GRG deberá Uenarse, al 95% como mínimo de su capacidad, con su carga máxima 
admisible uniformemente repartida. 

(3) Modo operativo 

Deberá hacerse que el GRG· se welque sobre una parte cualquiera de su altura en una 
superficie rígida, no elástica, lisa, plana y horizontal. 

(4) Altura de volcqdo 

Grupo de embalaje 1 Grupo de embalaje [[ Grupo de embalaje m 
1,8 m 1,2 m O,8m 
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Deberá comprobarse que no existe pérdida de su conterúdo. Una muy ligera pérdida en el 
momento del choque, por ejemplo, por los cierres o los agujeros de las costuras, no deberá 
considerarse como un 000 del GRG, a condición de que no exista una fuga continua. 

3 660 PruelHJ de entlere:Ado 

(1) Aplicación 

3661 

Prueba para todos Jos tipos de GRG flexibles diseñados para ser izados por la parte superior 
O lateral. 

(2) Preparación del GRG para la prueba 

El GRG deberá Uenarse, al 9S% como núnirno de su capacidad, con la carga máxima 
admisible uniformemente repartida. 

(3) Modo operativo 

El GRG, volcado sobre uno de sus lados, deberá ser levantado a una velocidad de al menos 
O, I mis mediante un dispositivo de izado o, cuando estén previstos cuatro dispositivos, 
mediante dos dispositivos de izado, de manera que se vuelva a colocar en posición verticial y 
no esté ya en contacto con el suelo. 

(4) Criterio de aceptación 

El GRG o sus dispositivos de izado no deberán haber sufiido daños que hagan al GRG 
inapropiado para el transporte o su manipulación. 

ltiforme de prueba 

(1) Deberá redactarse un informe de prueba que incluya al menos las siguientes 
indicaciones, y se comunicará a los usuarios del GRG: 

l. Nombre y dirección del laboratorio de prueba; 

2. Nombre y dirección del solicitante (si fuera necesario); 

3. Número de identificación único del informe de prueba; 

4. Fecha del informe de prueba; 

S. Fabricante del GRO; 

6. Descripción del tipo de construcción de GRG (dimensiones, materiales, cierres, 
espesor de las paredes, etc.) incluyendo lo relativo al método de fabrícación 
(moldeado por soplado, por ejemplo) incluyendo eventualmente diseño(s) y 
fotografia(s); 

7. Capacidad máxima; 

8. Caracteristicas del conterúdo de la prueba: viscosidad y densidad relativa para los 
líquidos y granulometría para las materias sólidas, por ejemplo; 

en 
c: 

" Cü 
3 
(1) 
::J 

O 
Q. 
S!. 
to 
O 
m 
::J 
c:. 
? 
CA) 
CD 

s: 
'" ~ 
(1) 

o 
c: 
::J. 

o' 
(O 
(O 
-.J 

CA) 

(O 



3661 
(conl.) 

3662 

3663 

9. Descripción y resultado de las pruebas; 

10. El informe de prueba deberá estar finnado, indicando el nombre y función 
d,esempeñada por el firmante. 

(2) El infonne de prueba deberá certificar que el GRG preparndo para su transporte ha ~do 
probado de confonnidad con las disposiciones aplicables de! Apéndice A6 y que rualquier 
otra utilización de otros métodos de embalaje o elementos de embalaje podrá invalidar dicho 
informe. Se deberá poner a disposición de la autoridad competente un ejemplar del infunne 
de prueba. 

B. Pruebas e inspección relativas a cada GRG metálico, GRG de plástico rígido y 
GRG compuesto con recipiente interior de plástico 

eruebas ¡nidales y periódicas 

(1) Todo. los GRG metálicos de los tipos 21P" 21B, 21N, 31A, 31B Y 31N, todo. los 
GRGde plástico rigido de los tipo. 21HI, 21H2, 31HI y31H2 Y todos los GRG compuestos 
con recipiente interior de plástico de los tipos 21HZI, 21HZ2, 31HZI Y 31HZ2 deberán 
superar Wl8 prueba de estanqueidad apropiada y satisfacer los requisitos formtllados en d 
marginal 3656 (3) antes de la primera utilización para e! tnutsporte. 

(2) La prueba de estanqueidad a que se refiere e! párrafo (1) deberá ser repetida 

a1 menos cada dos años y medio 
- después de cada reparación antes de volver a ser utilizado para el transporte. 

(3) Los resultado. de las pruebas deberán consignarse en los infonnes de pruebas, que 
conservará e! propietario de! GRG. . 

(4) Lo. GRG vacíos, ~ limpiar, podrán transportarse después de ""pintr e! plaw fijado 
pnrn l. prueba periódica según (2), pnrn ser sometidos. la pruebo. 

Inspección 

(1) Todos los GRG metálicos, todos los GRG de plástico rigido y todos los GRG 
compuestos con recipiente interior de plástico, deberán ser inspeccionados a satisfacción de la 
autoridad competente antes de su entrada en servicio, y después a1 menos cada 5 ai\os, en lo 
que se refiere a: 

- la confonnidad con el tipo de construcción, comprendido el marcado 
el estado interior y exterior 
el buen funcionamiento del equipo de selVicio 

Para los GRG metálicos, sólo se necesitará comunicar el calorifugado cuando esta medida sea 
indispensable para un examen conveniente. del cuerpo del GRG. 

(2) Todos los GRG a que se refiere e! párrafo (1) deberán ser inspeccionados visualmente a 
satistacción de la autoridad competente al cabo de dos años "y medio como máximo, en lo que 
se refiere a: el estado exterior de los GRG y el buen funcionamiento del equipo de servicio. 
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Para los GRG metálicos, sólo será necesario comunicar el calorifugado en el caSo de que eSta 
medida sea indisperu;able para un examen conveniente del cuerpo del GRG. 

(3) Los GRG vacíos, ~ limpiar, podrán transportarse después de expintr e! plazo fijado 
pnrn la inspección visual según e! párrafo (2), para ser sometidos a la inspección. 

(4) Cada inspección seIá objeto de un infonne que deberá cOnservar e! propietario como 
núnimo hasta la fecha de la siguiente inspección. 

(5) Si las canu:teristicas estructurales de un GRG de los indicados en d pAmfo (1) 
hubieren quedado afectados por un choque violento (por ejemplo, en caso de accidente) o 
por otras causas, deberá ser reparado y posteriormente sometido a la prueba de estanqueidad 
según e! marginal 3.656, si la misma se exige para el tipo de construcción, y a l. inspección a 
que se refiere e! párrafo (1). 

APENDICE A.7 

DISPOSICIONES RELA TIV ASA LAS MATERIAS RADIAcnv AS DE LA CLASE 7 

Compreocle e! presente apéndice: 

CAPITULOS: 

1 LIMITES DE ACTIVIDAD Y LIMITES RELATIVOS A LAS MATERIAS FISIONABLES 

n. NORMAS DE PREPARACION y CONTROL PARA LAEXPEDICION y 
ALMACENAMIENTO EN TRANSITO 

m DISPOSICIONES RELATIVAS A MATERIAS RADIACTIVAS, EMBALAlESIENV ASES 
Y BULTOS ASI COMO A LAS PRUEBAS. • 

IV. APROBACION y DISPOSICIONES ADMlNISlRATIV AS 

V. MATERIAS RADIACTIVAS QUE PRESENTEN OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS 
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3700 

CAPITULO I 

LIMITES DE ACTIVIDAD Y LIMITES RELATIVOS A LAS MA TERIA.S 
FISIONABLES 

Valores base de A, '1 A, 

En el cuadro I figuran los valores A, y Az eorrespondientes a los radioooc1eidos. 

Cuadro 1: Valores de A, '1 A, ~JTeSpondientes a I?s radionudeidol 

Símbolo del Elemento y A, Az 
radio nuc1eido riúmero 

atómico TBq (ei) (aprox.l/) -'f!Jq (ei) (8/II"OX. JI¡ 
223AéJl Actinio (89) 0,6 lO I x 10-2 2 X (0"' 

2nAc 40 1000 "2x1W Sx lO" 
m Ac 06 lO 04 lO 
IO'Ag Plata (47) 2 SO 2 SO 
IOlmAg 0,6 10 0,6 lO 
lI°mAg 0,4 lO 0,4 10 
IIIAg 06 lO OS 10 
20Al Aluminio (3) 04 . lO 04 10 
>Al Am Americio (9S) 2 SO 2x lO" S le 1003 

2A2Am 2 SO 2 x lO" S x 1003 

243Am 2 SO 2x lO" S x 1003 

37Ar Argón (18) 40 1000 40 1000 
3'Ar 20 SOO 20 SOO 
<lAr 0,6 lO 0,6 lO 
4lAf1l 02 S 02 S 
12As Arsénico (33) 0,2 S 0,2 S 
"As 40 '1000 40 1000 
"As I 20 O,S lO 
16As 0,2 S 0,2 S 
"nAs 20 500 OS 10 
m At Astato (85) 30 800 2 SO 
IOJAu Oro (79) 6 100 6 lOO 
I .. Au I 20 I 20 
losAu 10 200 10 200 
I .. Au 2 SO 2 SO 
I .. Au 3 80 0,5 lO 
I09Au lO 200 09 20 

11 Los valores ei se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq tras su conversión en e~ de 
modo que el valor de A, y A, en Ci sea siempre inferior a lo que es en TBq. 

JI. El valor de A, y/o A, queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

I 

I 

. 

I 
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3700 
Cuadro ............. 

Símbolo del 
radio nuc1eido 

IJlBa 

mmBa 
wBa 
"OBa;!/ 

'Be 
'"Be 
2II'B¡ 

2116¡¡¡ 
211'7¡¡¡ 
21°mBi;!/ 

21"Bi 

"'B¡Z! 
>A'Bk 

24J¡¡k 

'"Br 

"Br 
"i3r 
IIC 

"c 
"ea 
"ea 
"Ca 
IDOCd 

I13mCd 

"'mCd 
"'Cd 

"'Ce 
"'Ce 
"'Ce 
'''CéJl 

Elemento y 
número 
atómico TBa 

Bario (56) 2 

lO 

3 

04 

Berilio (4) 20 

20 

Bismuto (S3) 0,6 

0,3 

0,7 

0,3 

0,6 

03 

Berkelio (97) 2 

40 

Bromo (3S) 0,3 

3 

04 

Carbono (6) I 

40 

Calcio (20) 40 

40 

09 

Cadmio (4S) 40 

20 

0,3 

4 

Cerio (5S) 6 

10 

0,6 

02 

A, A2 

(ei) (aprox.~ TBa (ei) (aprox.ll) 

SO 2 SO 

200 0,9 20 

1I0 3 SO 

lO 04 lO 

SOO 20 SOO 
SOO OS lO 

lO 0,6 lO , 
8 0,3 S 

lO 0,7 10 
S 3 x lO:' S x 10-1 

10 O,S lO 

S 03 S 

SO 2x lO" Sx 1003 

1000 S X 10-2 2 

S 0,3 S 

80 3 SO 

10 04 lO 

20 0,5 10 

1000 2 SO 

1000 40 1000 

1000 0,9 20 

20 0,5 10 

1000 I 20 

500 9 X 10-1 2 

S 0,3 S 

100 0,5 lO 

100 6 100 

200 0,5 lO 

10 0,5 10 
5 02 5 

JL Los valares ei se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq Iras su conversión en ei. de 
modo que el valor de A, y A, en ei sea siempre inferior a lo que es en TBq. 

JI. El valor de A, y/a A, queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 
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3700 
Cuadro .. _v.· .. 

51mbolo del Elemento y A A 
radio nucleido número 1 1 

atómico TÍlq (Ci){aprox,u) TBq (Ci) (.proxu) 

'''Cf Californio (98) 30 800 3 x 10'3 8 X lO" 
'''Cf 2 50 2 x 10~ 5 X 10.3 

"'Cf 5 lOO 5 X 104 I x lO" 
'''Cf 2 50 2 x 10~ 5 x 10~ 
'''Cf 0,1 2 Ix lO" 2x lO" 
"'Cf 40 1000 6 X lO" I 
"'Cf 3 x \0"' 8 X lO" 6 x 10~ I X lO" 

"CI Cloro (17) 20 500 0,5 lO 
"CI 02 5 02' 5 
'''C.m Curio (96) 40 1000 2 x lO" 5 X lO" 
"'Cm 2 50 0,9 20 
""Cm 40 1000 I X lO" 2 X lO" 
"'Cm 3 80 3 x 10~ 8 x lO" 
"'Cm 4 lOO 4 x 10~ I X lO" 
''''Cm 2 50 2 x 10~ 5 x IO~ 
"'Cm 2 50 2 x 10~ 5 x 10~ I 

'l47Cm 2 50 2 x 10"'" 5 X lO') . I 

lUCm 4 x 10,2 1 5 x 10'" 1 x 1003 

"Co Cobalto (27) 0,5 lO 0,5 lO 

~ ~ 8 ~ 8 
"Co 8 200 8 200 I 

"mCo 40 1000 40 lOOO! 
"Co I 20 I 20 
"Co 0,4·10 04 lO I 

"Cr Cromo(241 30 800 30 800 I 

"'Cs Cesio (55) 4 lOO 4 lOO I 

"'Cs 40 1000 40 1000 
~ I W I W' , 
"'mCs 40 1000 9 200 I 
~ ~ lO ~ lO 

'''Cs 40 1000 0,9 20 l' 

~ ~ lO ~5 lO 
'''Cs'' 2 50 0,5 lO 

"Cu Cobre (29) 5 lOO 0,9 20 I 

67eu 9 200 ~ __ ~ 2_0 __ , 

11. Los valores Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq 11m su conversión en el, de 
modo que el \Ia/or de A I Y Al en Ci sea siempre inferior a lo que es en TBq. 

Y... El valor de A, ylo A ... queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

3700 
Cuadro .. '-"'H • 

Símbolo del 
radio nucleido 

"'Dy 
"'oy 
,~ 

"'Er 
17tEr 

147Eu 

"'Eu 
l"'~U 

"'Eu 
1S2mEu 
mEu 

"'Eu 
u'Eu 
u~u 

"F 
"Fe"-
"Fe 
"'Fe 
60Fe 
"o. 
"o. 
"o. 
146Gd1.l 

"'Gd 
l5lGd 
U3Gd 

"Ge" 
"Ge 
"Ge 

'''HI"l 
I75Hf 
1IIHf 

"'Hf 

Elemento y 
número 
atómico TBq 

Disprosio (66) 20 
0,6 
0,3 

Erbio (68) 40 
0,6 

Europio (63) 2 
0,5 
20 
0,7 
0,6 
0,9 
0,8 
20 
06 

Fluor (9)_ I 
Hierro (26) 0,2 

40 
0,8 
40 

Galio (31) 6 
0,3 
04 

o.dolinio (64) 0,4 
3 
lO 
4 

Germanio (32) 0,3 
40 
0,3 

Hafnio (72) 0,5 
3 
2 
4 - -, -

A, A,' 

(C,) (aproxu ) TB-'I (Ci) (.proxY) 

500 20 500 
lO 0,5 lO 
8 0,3 8 

1000 0,9 20 
10 0,5 lO 

50 2 50 
lO 0,5 lO 

500 20 500 
10 0,7 / lO 
10 0,5 lO 
20 0,9 20 
20 0,5 10 
500 2 50 
lO 05 ,lO 

20 05 lO 

5 0,2 5 
1000 40 1000 
20 0,8 20 

1000 0,2 5 
lOO 6 100 
8 0,3 8 
10 04 10 

10 0,4 10 
80 3 X lO"'" 8 X lO" 
200 5 100 
lOO 0,5 lO 

8 0,3 8 
1000 40 1000 

8 0,3 8 

lO 0,3 8 
80 3 80 
50 0,9 20 
lOO 3 X 10'2 8 X lO" 

-- - -

Ji Los valores Ct se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq tren su conversión en Ci, de 
modo que el valor de Al y A .. en Ci sea siempre inferior a lo que es en TBq. 

/L El valor de Al y/o A .. queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 
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J 700 

Cuadro - - ...... ..., 
Simbolodel Elemento y A, A, J radio nucleido número 

atómico TBq (ei) (aprox.J/) TBI( (Ci) (aprox.lI) 

'~ Mercurio (80) I 20 I 20 
'"mHg 5 lOO 5 lOO 
'97mHg lO 200 0,9 20 
IlI7Hg lO 200 lO 200 

~ 4 lOO 09 20 

''''Ho Holmio (67) 40 1000 40 1000 
"'mHo 0,6 lO 0,3 8 
'''Ho 0,3 8 03 g 

'''I Yodo (53) 6 lOO 6 ; lOO 

~ 0,9 20 0,9 20 
1201 20 500 2 50 

'''1 2 50 0,9 20 
""'I Ilimitada Ilimitada 

'
31

1 3 80 0,5 lO 
""1 . 0,4 lO 0,4 lO 
W¡ 0,6 lO 0,5 lO 
''"1 0,3 8' 0,3 8 
'''1 06 lO 05 lO 
IIIIn Indio (49) 2 50 2 50 

'
13

mIn 4 lOO 4 lOO 
1141J1htZl 0,3 8 0,3 8 

"'inIn 6 lOO 09 20 

'''Ir Iridio (77) lO 200 lO 200 
"''Ir 0,7 lO 0,7 lO 
'"'Ir I 20 0,5 lO 

"'mIr lO 200 lO 200 

'''Ir 02 5 0,2 5 

"'K Potasio (19) 0,6 lO 0,6 lO 
4l¡( 0,2 5 0,2 . 5 
043K 1 20 0,5 10 

"Kr Criptón (36) 40 . 1000 40 1000 
I$rnKr 6 lOO 6 lOO 
"Kr 20 500 lO 200 
17Kr 

- - _ . .. O,L _...5 -
_0,2 

-
5 _._-

1/ Los valores en Ct se obtienen redondeando por de ficto los valores en TBq tras su conversión en Ct, de 
motIo que el valor de Al y A, en ei sea siempre inferior a lo que es en TBq. 

2L El valor de Al y/o A,queda /imitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

I 

J 700 

Cuadro .l ',"un .. ) 

51mbolo del 
radio nucleido 

Elemento y 
número 

A, , A, 

atómico TBa (Ci) (aprox.J/) TBq (ei) (aprox.lI) , 
137La Lantano (57) 40 1000 2 50 

'''La 04 lO 04 lO 

'''Lu Lutecio (71) 0,5 10 0,5 lO 
173Lu 8 :too 8 200 

'
74mLu' 20 500 8 200 

'~ 8 200 4 lOO 
I77Lu 30 800 09 20 

LSA Materias de baia actividad específica [véase el margina12.700 (2)1 
~¡¡2I '0 (12) 02 S 0,2' S 

'~ Manganeso (25) 0,3 8 0,3 8 

"MIl • Ilimitada Ilimitada 

"MIl 1 20 I 20 

"Mn 02 S 02 S 

"'Mo Molibdeno 40 1000 7 lOO 

""Mo (42) 06 lO 05 10 

MPF Mezcla de productos de fisión - Utilizar las fónnulas de mezclas o el 
cuadro n (~ina13.70n 

13N Nitró .. eno (7) 06 10 05 10 

'"Na Sodio (11) 0,5 lO 0,5 lO 

"Na 02 5 02 5 
f.lmNb Niobio (41) 0,7 10 0,7 10 
93mNb 40 1000 6 100 

"'Nb 0,6 10 0,6 lO 

"Nb I ·20 1 20 

"'Nb 06 10 05 10 

"~d Neodimio (60) 4 100 0,5 lO 

""Nd 0,6 10 OS 10 
. 

,~ Niquel (28) 40 1000 40 1000 

"Ni 40 1000 30 800 

''Ni 03 8 03 8 
23'Np Neptunio (93) 40 1000 40 1000 

~p 7 100 I X 10,3 2 X 10,2 
237Np 2 50 2 x lO" S X 10,3 

2l"Np _ 
--- L_ 100 0,5 lO 

lL Los valores en ei se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq tras su conversión en ei, de 
modo que el valor de Al Y A, en ei sea siempre inferior a lo que es en TBq. 

ZL El valor de Al ylo A,queda limitado pordnla reduccidn de los productos de decaimiento. 
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J 700 

Cuadrl ' ........ h 

Símbolo del 
radio nuc1eido 

Elemento y 
número 
at6m:ico 

A, A, 

TBq I (Cí}(aprox,u) TBq I (Ci) (aprox.") 

oes (SeO) Obietos suoerficialmente contaminados r véase marginal 2.700 (2)] 
lUOS Osmio (76) 1 20 1 20 
191mOs 40 1000 40 1000 
1910S lO 200 0,9 20 
193

05 0,6 lO 0,5 lO 
'''0,>1 0,2 S 0,2 5 
"P Fósforo (15) 0,3 8 0,3 8 
"P 40 1000 09 20 

"'Pa Protoactinio(91) 2 50 0,1 ' 2 
Dlp.a 0,6 lO 6. 10~ l. 10~ 
"'Pa 5 lOO 0,9 20 
lOIpb Plomo (82) 1 20 1 20 
"'Pb 40 1000 2 50 
2Jl3Pb 3 80 3 80 
"'pb DinUtada Dimitada 
"W 0,6 lO 9. 10~ 2. lO" 
212p¡,l/ 0,3 8 0,3 8 . 
I03Pd Paladio (46) 40 1000 40 1000 
lO'Pd llimitada Dimitada 
""Pd 0,6 lO 05 lO 
l<Opm Promecío (61) 3 80 3 80 
'''pm 0,6 lO 0,6 lO 
'''¡1m 30 800 7 lOO 
147Pm 40 1000 0,9 20 
141mPm 0,5 lO 0,5 lO 
"'Pm 0,6 lO 0,5 lO 
l5lPm 3 80 0,5 lO 
2O'PO Polonia (84) 40 1000 2 X 10-2 5. lO" 
""Po 40 1000 2 x lO" 5. lO" 
"'Po 40 1000 2 x 10" 5 X lO" 
141PT Praseodimio(59) 0,2 S 0,2 5 
143PT 4 lOO 0,5 lO 

Ji. Los valores en el se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq tras $U conversión en CI, de 
moda que el valor de Al y A, en Ci sea siempre inferior a lo que es en TBq. 

¿¿ El valor de A, y/o A,queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

J 700 

Cuadr, '. ,,"van. 

Símbolo del Elemento y 
radio nucleido número 

A, A, 

atómico TBq (ei}(aprox." ) TBq (ei) (aprox.") 
lllPt 7J. Platino (78) 0,6 lO 0,6 lO 
191Pt 3 80 3 80 

'''mPt 40 1000 9 200 

'''Pt 40 1000 40 1000 
195mPt lO 200 2 50 

"'mPt lO 200 0,9 20 

"'Pt 20 500 0,5 10 

"'Po Plutonio (94) 7 lOO 7 x lO" 1 • lO" 

'''Pu 20 500 20 :/ 500 

'''Pu 2 50 2 x lO" 5 x 10~ 

"'Po 2 50 2 x lO" 5. 10~ 

""Po 2 50 2. lO" 5. lO" 

'''Pu 40 1000 1 x lO" 2x UT' 

"'Po 2 SO 2 X lO"'" ·5 x 10~ 

"'Pu'I 03 8 2 x lO"'" 5.10"' 

"'Ro" Radio (88) 0,6 lO 3 x 10" 8 X 10-1 

"'Ra" 0,3 8 6 x lO" 1 

"'Ro" 0,6 lO 2 x lO" 5 X lO" 

"'Ita" 0,3 8 2. lO" 5 X lO" 
"'Ra" 0,6 lO 4. lO" 1 
"Rb Rubídio (37) 2 SO 0,9 20 
13Rb 2 SO 2 50 
"Rb 1 20 0,9 20 

"Rb 0,3 8 0,3 8 
rt¡u, llimitada ilimitada 
Rb (natural) Ilimitada Dimitada 

• 

Ji Los valores en Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq Iras su conversión en Ct, de 
modo que el valor de Al y A, en Ci sea siempre inferior a lo que es en TBq 

21 A, en Ct sea siempre inferior a lo que es en T8q. 

¡¿ El \lQlor de Al y/o A,queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 
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3700 

Cuadro ~_\"'V"'" 
Símbolo del 

radio nucleido 

,uRe 

'
14mRe 
'''Re 
'''Re 
'"Re 
"'Re 
'~e 
Re (natural) 
""Rh 
'

D1
Rh 
,~ 

'nrut 
lO3mRh 

'0'Rh 
222~ 

"'Ru 
'"'Ru 
'"'Ru 
''''Ru :l..l 
3'S 
I22Sb 

"
24Sb 

'
25Sb 

'20Sb 

"Se 
"Se 
"Se 
"Se 
"Se 
'!OSe 
31Si 
llSi 

Elemento y 
número 
atómico TBq 

Renio (75) S 
3 
1 
4 

llimitada 
0,2 
4 

llimitada 
Radio (45) 2 

4 
2 

0,5 
40 
10 

Radón(86) 02 
Rutenio (44) 4 

2 
0,6 
02 

Azufre (16) 40 
Antimonio (SI) 0,1 

0,6 
2 

04 
Escandio (21) 0,5 

0,5 
9 

01 
Selenio (34) 3 

40 
Silieio (14) 0,6 

40 

A, A,. 

(ei) (aproxY) TBQ (ei) (aprox. 1) 

100 S 100 
80 1 80 
20 1 20 
100 0,5 10 

llimitada 
S 0,2 S 

100 I 0,5 10 
Ilimitada 

SO 2 
, 

SO 
100 4 100 
SO 0,9 20 
10 0,5 10 

- 1000 40 1000 
20 0,9 20 
S 4 x 10-3 IxW' 

100 4 100 
SO 0,9 20 
10 0,5 10 
S 0,2 5 

1000 2 SO 
8 0,1 8 
10 0,5 10 
SO 0,9 20' 
10 04 10 
10 0,5 10 
10 0,5 10 

200 0,9 20 
8 01 8 

80 1 80 
1000 2 50 

10 0,5 10 
1000 02 5 

JL Los ""lores Ci se obtienen redondeando por defecto los ",,/ores en TBq tras su conversión en el, de 
modo que el ""Ior de A, y A, en Ci sea siempre inferior a lo que es en TBq. 

~ El ""Ior de A, ylo A,queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

3700 

Cuadro ... '"'v·· ... 
Símbolo del 

radio nucleido 

"'Sm 
"'Sm 
"'Sm 
"'Sm 
113Sn21 
1I7mSn 
119mSn 
IlImSn 
':I3Sn 
'
25Sn 
'''srfl 
"Sr1I 
"mSr 
"Sr 
I7mSr 
"Sr 
"sr1I 
·'Sr 
"sr1I 
T (en todas 
sus formas) 
I?lTa 

'~a 
'''Ta 
"'Tb 
"'Tb . 

'..,." 
"'mTe 
"mT~ 
"Te 
"'mTe 
"'Te 
~e 
"mTe 
'"Te --

Elemento y 
número 
atómico TBQ 

Samario (62) 20 
Ilimitada 

40 
4 

Estaño (50) 4 
6 
40 
40 
0,6 
0,2 
01 

Estroncio (38) 0,2 
S 
2 
1 

0,6 
0,2 
0,1 
02 

Tritio (1) 40 

Táritalo (71) 1 
lO 
0,8 

Terbio (65) 40 
1 

0,9 
Tecnecio (43) 2 

0,4 
0,4 
40 

llimitada 
0,7 
8 

40 

A, - A,. 

(ei) (aproxY) TBQ (ei) (aprox.1') 

500 20 500 
llimitada 

1000 4 100 
100 0,5 10 
100 4 100 
100 2 50 

1000 40 1000 
1000 0,9 20 

10 0.5-' 10 
S 0,2 S 
8 01 8 
5 0,2 5 

100 5 100 
.50 2 50 
80 3 80' 
10 0,5 10 
S 0,1 2 
8 0,1 . 8 
S 02 5 

1000 40 1000 

. 

20 1 20 
800 lO 800 

. 20 OS 10 
1000 10 200 
20 0,7 10 
20 OS 10 
SO 2 50 
10 0,4 10 
10 0,4 10 

1000 40 1000 
Ilimitada 

10 0,7 10 
200 8 200 
1000 0,9 20 

JL Los ""lores Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq tras su conversión en Ci, de 
mado que .1 ""Ior de A,yA, en Ci sea siempre inferior a lo que es en TBq. 

2L El ""Ior de A,ylo de A, queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 
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J 700 

Cuadrl & ~ .... ~. 

Símbolo del 
radio nucleido 

lIITcfl 
IllmTe 
l2lTe 

l23 mTe 
l2jmTe 

121mT~ 

127Te 
l2'mTe" 

"'Te 
131mTe 

"'te" 
"'Th 
22'ThU 

"'Th 
"'Th 
"ITh 

"'Th 
"'TbU 
Th (natural) 

"TiY 

20011 
20111 
·"TI 
"'11 
167Tm 

l"Tm 
l"'Tm 
l11Tm 

Elemento y 
número 
atómico TBq 

Teluro (52) 0,2 

5 

2 

7 

30 

20 

20 

0,6 

0,6 

0,7 

0,4 

Torio (90) 9 

0,3 

0,3 

2 
40 

Ilimitada 
0,2 

Ilimitada 
Titaaio (22) 05 

Talio (81) 0,8 

lO 

2 

4 

Tulio (69) 7 

0,8 

4 
40 

Al A, , 

(ei)(aprox" ) TBa (ei) (.prox,") 

5 0,2 5 

lOO 5 lOO 

50 2 50 

lOO 7 100 
800 9 200 

500 0,5 lO 

500 0,5 10 
lO 0,5 10 
10 0,5 / lO 

lO 0,5 lO 

lO 0,4 lO 

200 1 X 10-2 2 X 10.1 

8 4 x 10-4 1 X 10-2 

8 3 x lO" S X 10-4 

50 2 X 10-4 5 x 10~ 

1000 0,9 20 

Dimitada 
5 0,2 5 

Dimitada 
lO 02 5 

20 0,8 20 

200 10 200 

50 2 50 

lOO 5 lO 

lOO 7 lOO 

20 0,8 20 

lOO 0,5 lO 

1000 10 200 

JI Los valores el se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq tras su conversión en ej, de 
modo que el volor de Al y A, en Ci sea siempre inferior Q lo que es en TBq. 

'2!.. El valor de Al y/o A, queda limitado por la reducción de Jos productos de decaimiento. 

J 700 

Cuadrl ...... v ..... 

Símbolo del Elemento y Al . Ai 
radio nucleido número 

atónúco TBq (ei) (aprox") TBq (ei) (aproxY) 
"'{] Uranio (92) 40 1000 1 x 10-2 2 X 10-1 

"'ti 3 80 3 x la"" 8 x 10~ 

"'U lO 200 I x lO" 2 X lO" 

"'ti lO 200 I x lO" 2 X 10-2 

"'ti Dimitadau nimitadau 

"'ti lO 200 1 X 10-3 2 X lO" 

"'U Dimitada llimitada 
U (natural) Ilimitada Dimitada 
U (enriquecido Dimitada Dimitada 
a! S% o meaos) ~~ ~" 
U (eoriquecido lo"" 200"" lxlO..J;u~ 2x 10·2.31~ 
más del 5%) 

U (empobre-
cid~) 

Dimitada~ Dimitada~ 

"V Vanadio (23) 0,3 8 0;3 8 

"v 40 1000 40 1000 
I"w" Wolframio (74) I 20 I 20 
lIIW 30 800 30 800 
"'W 40 1000 0,9 20 

'"w 2 SO 0,5 lO 
"'w" . 02 S 0,2 S 
121Xe41 Xenon (54) 0,2 S 0,2 S 
I"Xe 0,2 S 0,2 S 

"'Xe 4 lOO 4 lOO 
lllmXe ,40 1000 ' 40 1000 

"'xe 20 500 20 500 
135Xe 4 - 100 - L 4 100 

JI Los valores el se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq tras .ro conversión en el, de 
modo que el valor de Al y A, en ei sea siempre ¡njerlor Q lo que es en TBq. 

~ Al Y A, son únicamente illmttados desde el punto de vista radioactl'tlO. Por lo que respecta a la 
segurldad.criticidad, reg;rán con respecto Q estas materias las normas relativas a las materias 
fisionables. 

JI. Estos valores no se aplicon al uranio reprocesodo. 

1!.. El valor de A, ylo A, queda limitado por la reducción de 10$ produClos de decaimiento. 

/ 

w 

'" m 

:¡¡: 
O> 

ii 
en 
~ 

o ,,' 
" o' 
~ 

(D 
(D 

"" 

U> 
c: 

" '" 3 
<ti 

" S 
c. 
~ 

'" O 
m 

" c:' ;¡ 
~ 

w 

'" 



3700 
Cuadro A "'''' •• _ 

Símbolo del 
radio nucleido 

Elemento y Al A,. 
número 
atómico TBq (Ci) (aprox.li ) TBq (Ci)(aprox.li) I 

3701 

l7y Itrio (39) 2 SO 2 SO 
ay 0,4 10 0,4 10 
"'y 0,2 S 0,2 S 
'Imy 2 :!i0 2 SO 
'Iy 0,3 8 0,3 8 
"y 0,2 S 0,2 S 
"y 02 S 0,2 S 
I""y¡, Iterbio (70) 3 80 3 80 
17>Yb 30 800 09, 20 
"Zn Cinc (30) 2 SO 2 SO 
"'mZr!'- 2 SO 0,5 10 
"'Zn 4 100 0,5 10 
aZr CtrCOnio (40) 3 80 3 80 
"Zr 40 1000 0,2 S 
"Zr 1 20 0,9 20 
"Zr 03 8 03 8 

Determinación de Al y A, 

(1) En d caso. de los radionucleidos cuya identidad es conocida, pero gue no figuran en la 
Ilsía dd atadro 1, la determinación' de los valores de Al y A, exigirá una aprobación 
multilateral, Se podrán emplear también, sin la previa aprobación de la autoridad competente, 
los valores de Al Y A, que aparecen en d cuadro Il 

Cuadro n Valores generales para Al y A, 

Contenido ,Al ·Az 
TBq (Ci}l! TBq (Ct)71 

Presencia demostrada de nucleidos 0,2 S 0,02 0,5 
emisores de beta o gamma únicamente 
Presencia demostrada de nucleidos 0,1 2 2 x lO" S x 10" 
emisores de alfa o sin datos 
disponibles 

~ Los valores en Ct se obtienen redondeando·por defecto los valores en TBq tras su conversión en el, de 
modo que el valor de Al Y A, en el sea siempre Inferior a lo que es en TBq. 

§!. El valor de Al y/o A, queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

lL Los valores en Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq una vez convertidos en el, 

I 

3701 
(con t.) (2) Para e! cálculo de Al y A, de un radionucleido que no figure en el cuadro 1, se 

considerará como' radionucleido puro a una única cadena de desintegración radiactiva en la 
que los radionucleidos se hallen en la misma proporción que en e! estado natural y en la que 
ningún descendiente tenga un periodo superior a 10 días o superior al de! predecesor. La 
actividad que ha de tomarse en consideración y los valores de Al o de A, que se aplicarán 
serán aquellos correspondientes al predecesor de dicha cadena. En e! caso de cadenas de 
desintegración radiactiva en las que uno o varios descendientes tengan un periodo superior 
a 10 dlas o superior a! dd predecesor, se considerará e! predecesor y sus descendientes como 
una mezcla de nucleidos. . 

(3) Cuando se trate de una mezcla de radionucleidos en la que se conozca la identidad y 
actividad de cada uno, regirán las siguientes condiciones: 

a) En d caso de materias radiactivas en furma especia!: 

~ B(i) . 
L,,--menor o igual a 1 
,1 Al (i) 

b) En d caso de las demás formas de materias .radiactivas: 

~ B (/) menor o i""al a 1 7' Az(i) 0- , 

donde B(i) es la actividad dd !1Idionucleido i y AI(i) Y A,(i) son los valores de Al y A, 
correspondientes a! radionucleido ~ respectivamente. 

Alternativamente, d valor de A, en el caso de mezclas podrá determinarse como sigue: 

A, en mezcla - L f (i) 

, A, (i) 

donde f{i) es la fuicc¡ón de actividad del nudeido i en la mezcla y A,(i) es e! valor apropiado 
de A, correspondiente al nucleido i. 

(4) Cuando se conoce la identidad de cada radionucleido, pero se ignora la actividad de 
algunos de ellos, pueden reagruparse los radionudeidos y utilizarse, aplicando las fórmulas 
que aparecen en e! apartado (3), e! valor más bajo de Al o de A" según e! caso, para los 
radionucleidos de cada grupo. Los grupos podrán estar constituidos según la actividad total 
alfa y la actividad total betalganuna cuando sean conocidos, aplicándose e! valor más bajo de 
Al o de A, correspondientes a los emisores alfa o a los emisores beta/gamma 
respectivamente. 

(S) Cuando se trate de radionucleidos o de mezcla de radionuc1eidos y no se disponga 
sobre ellos de datos adecuados, se utilizarán los valores que figuran en e! cuadro n. 
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Limitación del contenido de los bultos 

La cantidad de materias radiactivas contenidas en un bulto no debe sobrepaSar los linútes 
aplicables especificados en el presente marginal. 

(1) Buliouxceptuados 

a) Cuando se trate de materias radiactivas distintas de los objetos fabricados de uranio 
natural, uranio empobrecido o torio natural, no debe existir en un bulto exceptuado 
actividades superiores a los linütes que se senatan a continuación: 

i) Cuando las materias radjactivas están contenidas en un aparato u otro artículo 
manufacturado, como por ejemplo en un reloj o en un aparato electrónico. o 
cuando fonnen parte integrante de é~ se aplicarán los límites especificados en el 
marginal 3.713 (4) con respecto a cada artículo y a cada bulto; y 

ü) Cuando las materias radiactivas no están contenidas o mánufacturadas, en la 
forma que ya se ha dicho. 'se aplicarán los límites especificados en el marginal 
3.713 (5). . 

b) Cuando se trate de objetos manufacturados de uranio natural, de uranio 
empobrecido o de torio natural, un bulto exceptuado podrá contener OJ.alquier 
cantidad de dichas materias a condición de que la superficie exterior del UJ1lJÜO o del 
torio esté encemu1a en una envoltura inactiva de metal o de cualquier otro material 
resistente. ' . 

(2) Bullos industriales 

Se limitará la actividad total de cada bulto de materias LSA (BAE) o de cada bulto de SCO 
(oeS) de forma tal que no se sobrepase la intensidad de radiación especificada en el marginal 
3.714 (1) Y se limitará asimismo la actividad de cada bulto de fonna tal, que no se sobrepasen 
los limites de actividad por velúrulo especificados en el marginal 3. 714 (6). 

(3) Bultos del Trpo A 

Los bultos del tipo A no contendrán actividades superiores a: 

a) Al en el caso de materias radiactivas en fonna especial, 
b) A. en el caso de las demás materias radiactivas. 

Los valores de Al y A. quedan indicados en los cuadros 1 y n de los marginales 3.700 y 3.701 
respectivamente. 

(4) Bullo, del Tpo B 

Los bultos del tipo B no contendrán: 

a) actividades mayores que las autorizadas para el modelo de bulto de que se trate, 

b) radionucleidos diferentes de los autorizados para el modelo de bulto efe que se-trate, 

e) materias en fonna geométrica o en estado físico o en fonna quimica diferentes de 
aquellos autorizados para el modelo de bulto de que se trate, según lo especificado 
en los certificados de aprobación. 

3702 
(conl.) 
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(5) Embalajes que contengan materias fisionables. 

Todos los embalajes que contengan materias fisionables habrán de satisfilcer los límites de. 
actividad aplicables a los bultos especificados en los apartados (1) a (4) anteriores. 

Los embalajes que contengan materias fisionables distintos de aquellos que contengan 
materias que satisfagan las disposiciones enunciadas en el marginal 3.703 no contendrán: 

a) un peso de materias fisionables mayor que la autorizada para el modelo de bulto de 
que se trate, 

b) un radionuclcido o materia fisionable distintos de los autorizados para el modelo de 
bulto dequese trate, 

e) materias en forma geométrica o en estado físico o forma . .quimica o en Wl8. 

presentación distintos de los autorizados para el modelo "de bulto, según se 
especifica en los certificados de aprobación. 

Quedarán "exentos de las disposiciones enunciadas en el marginal 3.741 y de las otras 
disposiciones del presente apéndice que se aplique expresamente a las materias fisionables, 
aquellos bultos que satis~ una de las condiciones del presente marginal; no obstante, 
dichos bultos se clasificaran como bultos de materias radiactivas no fisionables, según 
proceda, y se 'liustarán a las disposiciones del presente apéndice que sean aplicables según su 
natura1eza y propiedades radiactivas. 

a) bultos que contenga cada uno 15 g como máximo de materia fisionable, a condición 
de que la dimensión exterior más pequeña de cada bulto no sea inferior a 10 ano En 
el caso de materias sin embalar, la limitación de cantidad se aplicará a la remesa 
tramportada en o sobre el veruculo. 

b) bultos que contengan soluciones o mezclas hidrogenadas homogéneas que 
satisfagan las condiciones enumeradas en el cuadro m. En el caso de materias sin 
embalar, el limite de cantidad indicado en el ruadro ID, se aplicaril a la remesa que 
se tnmsporte en o sobre el veruculo. 

e) bultos que contengan uranio enriquecido en uranio 235 hasta un máximo de 1% en 
peso y con un contenido total en plutonio y en uranio 233 que no sobrepase el 1% 
del peso de uranio 235, a condición de que las materias fisionables se haDen 
repartidas de forma fundamentalmente homogénea en el conjunto de las materias. 
Además, si el uranio 235 se hallara en forma de metal, de óxido o de carburo, no 
formará WI8 red en el interior del bulto. 

d) los bultos que no contengan más de 5 g de materias fisionables, en cualquier 
volumen de 10 litros, a condición de que las materias radiactivas se haDen en bultos 
que garanticen los lírrütes relativos a la distribución de materias 6sionables en las 
condiciones que es probable que se den durante el transporte rutinario. 

e) bultos que contengan cada uno, como máximo I kg de plutonio, del que el 20% en 
peso, como máximo. podrá consistir en plutonio 239, plutonio 241 o una 
combinación de estos radionucleidos" 

f) bultos que contengan soluciones líquidas de nitrato de uranilo enriquecido en uranio 
235 hasta un máximo de 2% en peso, con un contenido total en plutonio y en uranio 
233 que no sobrepase el 0,1% del peso de uranio 235 en una razón atómica mínima 
nitrógeno/uranio (NIU) de 2. 
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Cuadro ID. Limites relativos a las soludones. o mezclas hidrogenadas homogéneas de 
materias rasionables . . 

Cualquier otra materia 
Parámetro Uranio 235 únicamente fisionable (comprendidas 

las mezclas) 
HIX m1nimo" 5.200 5.200 

Concentración máxima de 
materias fisionables en gil S S. 
Peso máximo, en g, de materias 
fisionables en un bulto o vehículo 
eng 80021 500 

BL Donde HIX es la razón en/re el nÚMero de á/amos de hidrógeno y el número de átomos del 
radionucl.ido jislonable. 

PL Con un CO/I/enldo /o/al en plutonio y uranio 233 que no sobrepase el 1% del peso de uranio 235. 
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CAPITULO n 

NORMAS DE PREPARACION Y CONTROLES PARA LA EXPEDlCION 
y ALMACENAMIENTO EN TRANSITO 

Disposkiones relativas al control de los bultos 

(1) Antes de procéder a la prunera expedición de cualquier bulto, habrán de respetarse las 
siguientes disposiciones: 

• a) Si la presi6n nominal de la envoltura de confinamiento sobrepasa los 35 kPa (0,35 
bar relativa), se verificará que la envoltura de confinamiento de cada bulto satis1ilce 
las disposiciones del modelo aprobado relativas a la capacidad de la envoltura para 
mantener su integridad bajo presiÓll 

b) Para cada bulto del tipo B Y para cada embalaje que contenga l1)8!erias fisionables, 
se verificará que la eficacia del blindaje y del confinamiento y, en su caso, que las 
caracteristicas relativas a la transferencia de calor, se sitúan dentro de los Umites 
aplicables o especilic::ados para el modelo aprobado. 

e) Para cada embalaje que contenga materias fisionables, cuando, para satis1iIcer las 
disposiciones enunciadas en el margina1 3.741, se incluyen expresamente venenos 
neutrónicos como componentes del bulto a dicho efecto, habrá que proceder a 
realizar pruebas que permitan confirmar la presencia y distribución de los venenos. 

(2) Actes de proceder a la expedici6n de cualquier bulto para su transporte, se observarán 
las siguientes disposiciones: . 

a) Habrá de verificarseque los dispositivos de elevación que no sean conformes a las 
disposiciones del marginal 3.732 se han retirado debidamente, o se han dejado 
inutiIizables de cualquier otra forma para el izado de los bultos. 

b) Se verificará con respecto a cada bulto del tipo B y a cada embalaje que contenga 
materias fisionables que se observan todas las. disposiciones especificadas en los 
certificados de aprobación, así como las que sean aplicables del presente apéndice. 

e) Se retendrán los bultos del tipo B hasta haberse aproximado a las condiciones de 
equilibrio lo suficiente para que sea evidente su conformidad a las condiciones de 
temperatura y presi6n exigidas para proceder a su expedición, a· menos que la 
exención de dichos requisitos hayan sido objeto de aprobación unilateral. 

d) Se comprobará con respecto a cada bulto del tipo B, mediante exámen o mediante 
ensayos apropiados, que todos los cierres, válvulas y demás aberturas de la 
envoltura de confinamiento por las que podria escaparse el contenido radiactivo 
están correctamente cerrados y. en su caso, precintados, en la forma en que lo 
estaban en el momento de efectuarse los ensayos de confonnidad con lo dispuesto 
en el marginal 3.738. 

Transporte de otras mercancías 

(1) Un bulto no contendrá ningún otro artículo distinto de los objetos y documentos 
necesarios para la utilización de las materias radiactivas. Esta disposición no excluye el 
trarasporte de materias de baja actividad específica o de objetos contaminados 
superficialmente con otros artículos. Es posible el transporte de dichos objetos y 
documentos en un bulto. o de materias de baja actividad específica o de objetos contaminados 
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superficialmente con otros artículos, "a condición de que no se produzca ninguna interacción 
con el emba1aje o con su contenido. susceptible de reducir la seguridad del bulto. -

(2) Las cisternas empleadas para el tnlnsporte de materias radiactivas no se utilizarán para 
almacenar o transportar otras mercancías. 

(3) . Podrá autorizarse el envio de otras mercancías con cargas tnInsportadas según la 
modalidad de uso exclusivo a condición de que lo organice única y exclusivamente el 
expedidor y que no lo prohiba ningún otro reglamento;. 

(4) Las cargas se mantendrán separadas de otlaS mercancías peligrosas durante el 
transporte y el almacenamiento de confonnidad con las disposiciones de los marginales 2.703, 
apartado 7, y 71403. 

(5) Se mantendrán las mateñas radiactivas suficientemente apartadas de peliculas 
fotográficas sin revelar. Las distancias de separación se determinarán~ de forma que la 
exposición de las peliculas futognifo.as sin revelar a las !lIdiaciones ocasionada por el 
tnlnsporte de materias !lIdiactivas t",'ga un límite de 0,1 mSv (\O mrem) por carga de dichas 
peliculas, de confonnidad con el marginal 2.711. 

Disposiciones y medidas de control aplicables a los bultos en cuanto a contaminacloD y 
fugas 

(1) La contaminación trnnsitoña sobre la superficie externa de un bulto se mantendrá al 
nivel más bajo posible. Y. en las condiciones que es probable que se dé durante el transporte 
de rutina, no sobrepasará los niveles especi1iesdos en el cuadro N. 

(2) En el caso de sobreembalajes y de contenedores, el nivel de contanúnsción trnnsitoña 
sobre la superficie externa o interna no sobrepasará los limites especificados en el cuadro IV. 

(3) Si se comprueba la existencia de deterioro o fuga, o si se sospecha su existencia. se 
restringirá el acceso al bulto y, tan pronto como sea poSlble, se procederá a evaluar por 
persona cualificada el alcance de la contanúnsción y la intensidad de las !lIdiaciones emitidas 
por el bulto que de ellos resulten. 

La evaluación se rea1izará con respecto al bulto, el velúculo, los lugares de carga y descarga 
colindantes Y. en su caso, cualquier otra materia que se haDe en el vehlc:ulo. En caso 
necesaño, se adoptarán otras medidas para proteger la salud de las personas, de confonnidad 
con las disposiciones establecidas por la autoñdad competente, con el fin de reducir en la 
medida de lo poSIble las consecuencias de la fuga o deterioro y subsanarlas. 

,. 
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(conL) Cuadro IV. Límites de contaminación transitoria sobre las superiic~es 

Contaminante 

Tipo de bulto, de embalaje., de Limite~de los emisores beta, Limite101 de los demás emisores 
contenedor. de cisterna o de gamma y de los emisores alfa de alfa 

vehículo y de su equipo baja toxicidad 

Bqlcrn1 (¡<Cilan') BqIcm' (~Cilcm') 

Superficie externa de: 
Bultos exentos 0,4 (lO'') 0,04 (lO"') 

-
Otros bultos 4 (lO; 0,4 (10") 

Superficie externa e interna de 
embalajes, conteoedorcs y 
vehículos asl como de sus equipos 
antes del transporte o durante el 
transporte de: 
Cargas que coasistan en bultos 
~tos y/o mercancías DO 0,4 
radiactivas 

(H)"') 0,04 (lO"') 

Cargas constituidas únicamente 
por bultos coa cootenido 
radiactivo distintos de los bultos 
.... tos 4 (lo""') 0,4 (lO"') 

Superficies externas de los 
contenedores, cisternas y los 
vehículos, así como de sus 
equipos. utilizados para el envio 
de materias radiactivas sin 
embalaje 4 (lO; 0,4 (lO') 

(4) Los bultos en los que se registren fugas de contenido radiactivo que sobrepasen 105 
Umites permitidos para las condiciones nonnaJes de transporte., se podrán retirar bajo control 
pero no deberán enviarse hasta haber sido rep~os o puestos en buenas condiciones y 
descontaminados. 

(5) Los vehíc:ul05 y equipo utilizados habitualmente para el envío de materias radiactivas 
deberán verificarse periódicamente paia determinar el rúveJ de contaminaci6n La frecuencia 
de estas verificaciones será funci6n de la probabilidad de contaminación y del volwnen de 
materias radiactivas transportadas. 

(6) Sin pe!juicio de lo dispuesto en el apartado 7 posterior, todo vehículo, equipo, o parte 
de los mismos que haya sufrido contaminación, más allá de los limites especificados en el 
ruadro IV durante el envio de materias radiactivas, deberá descontaminarse tan pronto como 
sea poSible por personal auilificado y no se volverá a utilizar hasta que la contaminación 
transitoria no sobrepase los niveles especificados en el cuadro IV o cuya intensidad de 
radiación supere" 5 IJ.ivIh (0,5 mremIh), Y la intensidad de rediación resultante de la 
contaminación no transitoria sobre las superficies después de la descontaminación sea inferior 
aS ¡tSvlh (0,5 mremIh). 

&. Los niveJes que se indican son los niveles medios admisibles paTa un área de 300 cm' de cualquier 
parte de la supeificte. 
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(7) Los sobreembalajes, contenedores o vehlculos utilizados para e! transporte de materias 
de baj a actividad específica o de objetos contaminados superficialmente según la modalidad 
de uso exclusivo quedan exentos de las disposiciones ernmciadas en los apartados (2) y (6) 
anteriores, mientras se destinen a ese uso exclusivo determinado. 

Disposiciones relativas al transporte de bultos exceptuados 

(1) Los bultos exceptuados sólo estarán sujetos a las siguientes disposiciones: 

a) En cuanto a los capitulos II, ill Y V, únicamente a las disposiciones enunciadas en: 

i) apartados (2) a (6) de este marginal, según e! caso, y en el margina1 3.770, así 
corno 

il) las disposiciones generales relativas a los embalajes y bultos enunciados en el 
marginal 3.732. 

b) A las disposiciones enunciadas ene! marginal 3.703 si el bulto exceptuado contiene 
materias fisionables. 

c) A las disposiciones del marginal 2.705 (1). 

(2) La intensidad de radiaci6n en cualquier punto de la superficie exterior de un bulto 
exento no sobrepasará 5 ¡lSvlh (0,5 rnrernlh). . 

(3) La contaminación transitoria en la superficie externa del bulto exento no sobrepasará 
los limites especificados en e! cuadro IV. 

(4) Se podrán transportar en buhos exceptuados materias radiactivas que estén contenidas 
en aparatos u .otros objetos manufucturados o que constituyan un componente de éstos y 
cuya actividad no sobrepase los limites por articulo y por bulto especificados en las columnas 
2 y 3 respectivamente del cuadro V, a condición de que: 

a) La intensidad de radiación a 10 cm de cualquier punto de la superficie exterior del 
aparato u objeto sin embalar no sea superior a 0,1 mSvlh (lO rnrernlh) y, 

b) Cada aparato u objeto (excepción h~ha de relojes o de dispositivos 
radiolwninescentes) Ueve la indicación "Radiactivo". 

CuadroV. Límites de actividad coJTeSpondientes a bultos exceptuados 

Estado fisico del contenido Instrumentos V objetos Materias 
Límites por Límites por Límites por 

artículo bulto bulto 
Sólidos 

Forma especial IO"A, A, 10"' A, 
Otras formas IO"A, A, 10.) A, 

Líquidos IO"A, 10' A, 10 A, 
Gases 

Tritio 2 x IO"A, 2 x IO"A, 2 x IO-lA, 
Forma especial 1O"A, IO"A, IO"A, 
Otras formas lO·lA, IO"A, IO"A, 

3713 
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NOTA: En el caso de mezcla de radionucleidos véase el margo 3.701 (3) a (5). 
. . 

(5) Las materias radiactivas en forma distinta de las especificaaas en e! apartado (4) 
anterior y cuya actividad no sobrepase el limite indicado en la columna 4 del cuadro V, 
podrán transportarse en bultos exceptuados a condición de que: 

a) El bulto retenga su contenido en las condiciones que deberían serias de transporte 
rutinario, y de que 

b) El bulto Ueve la indicación 'Radiactivo' sobre una de sus caras interiores, de forma 
que advierta de la presencia de materias radiactivas a la apertura del bulto. 

(6) Se podrá transportar como bulto exceptuado un objeto manufucturado en e! que la 
única materia radiactiva que intervenga sea el uranio natural, e! uranio empobrecido o e! torio 
natumI sin irradiar a condición de que la superficie externa del uranio o del torio se haDe 
encerrada en una envoltura inactiva de metal O de otro material resistente. ' 

Disposiciones sobre el transporte de materias de LSA (BAE) Y de SCO (OCS) en bultos 
Industria\es o sin embalar 

(1) La cantidad de materia LSA (BAE) o de seo (oes) en un solo bulto industrial (!P-I, 
IP-2 o IP-3) (BI-I, BI~2 o BI-3) u objeto o conjunto de objetos, según sea el caso, se limitará 
de tal forma que la intensidad de radiación externa a 3 m de la materia, del objeto o de! 
conjunto de objetos sin proteger no sobfepase los lO mSvlh (1.000 mrernIh). . 

(2) Las materias de LSA (BAE) Y las de seo (OCS) que sean fisionables o que contengan 
materiaS fisionables deberán satisfacer las disposiciones aplicables enunciadas en los 
marginales 2.714 (2)y (3) Y 3.741. 

(3) Los bultos, incluidas las cisternas y contenedores, que contengan materias de LSA 
(BAE) o de seo (OC S) deberán satisfacer las disposiciones del marginal 3.712 (1) y (2). 

(4) Las materias de LSA (BAE) y las de seo (OCS) de los grupos LSA-I (BAE-l) Y 
seO-I (OCS-I) podrán transportarse sin embalar en las siguientes condiciones: 

a) Todas las materias sin embalar, distintas de los minerales, que no contengan 
radionucleidos naturales, se transportarán de forma que, en las condiciones que es 
probable que se dé en el transporte rutinario, no se produzca fuga de contenido 
fuera del vehlculo ni pérdida de blindaje. 

b) Los velúculos deberán ser de uso exclusivo, salvo que se transporten únicamente 
materias de seO-I (OCS-I) cuya contaminación en superficies accesibles e 
inaccesibles no sea superior a diez veces el nivel aplicable especificado en el 
margina12.700 (2). 

c) En el caso de las seo-I (OCS-I), cuando se estima que la contaminación transitoria 
en superficies inaccesibles sobrepasa los valores específicados en el marginaJ 2.700 
(2), se adoptarán medidas para impedir que se liberen las materias radiactivas dentro 
del velúculo. 

(5) Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 4) anterior, las materias de LSA (BAE) y los 
seo (DeS) deberán embalarse de conformidad con los niveles de int.egridad estipulados en el 
cuadro VI, de forma tal que, en las condiciones que es probable' que se de en transporte 
rutinario, no se produzca fuga del contenido fuera del bulto ni pérdida del blindaje 
garantizado por el embalaje. Las materias de LSA-11 (BAE-l\), las materias de LSA-ill 
(BAE-ill) y las de SeO-11 (OeS-lI) no deberán transportarse sin embalar 
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(conL) CuadroVL Disposiciones relativas a los bultos industriales que contengan 

materias de LSA (BAE) o de seo (OCS). . -

Tipo de bulto industriallll 

Contenido Uso exclusivo Otras utilizaciones 

LSA-I (BAE-Il'" 

Sólido IP-I (BI-I) IP-I (BI-\) 

Liquido IP-I (BI-I) IP-2 (BI-2) 

LSA-ll (BAE-ll) 

Sólido IP-2 (BI-2) IP-2 (BI-2) 

Liquido y gas IP-2 (BI-2) IP-3 (BI-3) 

LSA-ill (BAE-Ill) IP-2 (BI-2) 1P-3 (BI-3) 

SCO-I (OCS-Il'" IP-I (BI-I) IP-I (BI-\) 

SCO-ll (OCS-ll) IP-2.(BI-2) IP-2 (B1-2) 

(6) La actividad total de las materias LSA (BAE) y SCO (OCS) en un sólo velúaJlo no 
sobrepasará los limites indicados en el cuadro vn. . 

Cuadro VIL limites de actividad en los vehículos que contengan materias LSA 
(BAE) o SCO (OCS) en bulto. industrial .. o sin embalar 

Indole de las materias Límite de actividad para tos 
vehículos 

LSA-I (BAE-I) Sin límites 

LSA-ll (BAE-ll) y LSA-ill (BAE-ill) sólidos 
incombustibles Sin límites 

LSA-ll (BAE-ll) Y LSA-ill (BAE-ill) sólidos 
combustibles liquidos y gas 100A, 

SCO(OCS) 100A, 
-- - - -- - --- - --

Detenninaci6n del índice de transporte (IT) 

3715 (1) El índice de transporte (IT) para el control de la exposición a las radiaciones 
procedentes de un bulto, un sobreembalaje, una cisterna o un contenedor o a materias LSA-I 
(BAE-I) o SCO-I (OCS-I) sin embalar seril el número obtenido de la siguiente forma: 

a) Se determina la intensidad de radiación máxima a una distancia de 1 m de la 
superficie externa del bulto, del sobreembalaje, de la cisterna o del contenedor, o de 
las materias LSA-I (BAE-I) y SCO-I (OCS-I) sin embalar. Si la intensidad de 
radiación se detemúna en milisieverts por hora (mSvlh) el número obtenido se 
multiplicará por 100. 

ll!. Ver ma'glnal 2. 700 (2). 

llL En las condiciones descritas en el apartado 4) las materias LSkI (BAE-l) y las SeO-! (OeS-I) podrán 
transpartarse sin embalar. . 

3715 
(eont) Si la intensidad de radiación se detennina en milirems por hora (mremIh), no se 

modificará el número obtenido. En el caso de minerales y concentrados de uranio y 
torio, la tasa de dosis máxima en cua1quier punto situado a 1 m de la superficie 
exterior de la carga se podrá considerar como igual a: 

0,4 mSvlh (40 mremIh) en el caso de minerales y concentrados fisicos de uranio y 
torio 

0,3 mSvlh (30 mremIh) en el caso de concentrados quinticos de torio 

0,02 mSvlh (2 mremIh) en el caso de concentrados quim.icos de uranio distintos del 
hexafloruro de uranio. 

b) En el caso de cisternas y contenedores y de materias LSA-I (BAE-I) y SCO-I 
(OCS-I) sin embalar, el número obtenido después de efecllJ'!r la operación a) 
anterior, se multiplicará por el factor correspondiente del aJadro-vm. 

e) El número obtenido después de efectuar las operaciones a) y b) anteriores se 
redondeará al primer decimal superior (por ejemplo 1,13 se convierte en 1,2), salvo 
que la cifra sea igual o infi:rior a 0,05 que podrá redondear.;e a cero. 

CuadroVill. Factores de multiplicación para las cargas de grandes dimenrion~ 

Dimensiones de la carga Factor de multiplicación 
(Area de la sección mayor de la carga) 

basta l m' 1 
de más de l y hasta 5 m' 2 
de más de 5 y hasta 20 m' 3 
de más de 20 mI 10 

(2) Para calcular el IT para el control de la eriticidad nuclear, se divide 50 por el valor de N 
obtenido según los procedimientos señalados en el marginal 3.741 (es decir IT ~ 501N). El 
valor del IT para el control de la criticidad nuclear podrá ser nulo si un número ilimitado de 
bultos es subcritico (es decir que N es de hecho igual a infinito). . 

(3) Se determinará el indice de transporte de cada envio de confomúdad con el cuadro IX. 

Cuadro IX. Detenninación del índice de transporte 

Artículo Contenido Método de detenninación del indice de 
transporte (IT) 

Bultos Materias no fisionables IT para el control de exposición a las 
radiaciones 

Materias fisionables El que sea mayor de entre el IT para el 
control de la exposición a las radiaciones o 
ellT para el control de la criticidad 
nuclear 

Sobreembalajes Bultos Suma de los IT de todos los bultos 
~~o_s __ agrupados 

w 
W 
N 

;::: 
" ; 
'" ~ 
O 
C' 
::l 
O' 
~ 

ID 
ID 
...,¡ 

V> 
c: 
'C 
iD 
3 
'" S 
a. 
!!!. 
al 
O 
m 
::l c:. 
;3 
~ 

úJ 
al 



3715 
(cont.) 

3716 

3717 

Artículo Contenido Método de detenrunación del Indice de 
transporte (IT) 

Sobreembalajes Bultos Suma de los IT de todos los bultos 
rígidos contenidos o, en el caso del expedidor i 

inicial, bien el IT para el control de la 
exposIción a las radiaciones, bien la suma I 

de los IT de todos los bultos 
Contenedores Bultos o sobreembalajes Suma de los IT de todos los bultos y 

I , sobreembalaies almloados 

- ' Materías LSA (BAE) o Bien la suma de los IT, bien el que sea I 

SCO (OCS) mayor de entre el IT para el control de 

I 
exposición a las radiaciones o el IT para 
el control de la criticidad nuclear 

Contenedores Bultos o sobreembalajes Bien la suma de los IT, bien el que sea 
• la mayor de entre los IT para el control de 

=dadde exposición a las radiaCIones o el IT para 
uso exclusivo el control de la criticidad nuclear 
Cisternas Materias no fisionables IT luar.a el control de exposición a las 

ra racIones 
Materias fisionables El que sea mayor de entre los IT para el 

control de exposición a las radiaCIones o 
e! IT para el control de la criticidad nuclear 

Sin embalaje T~A-I ¡C!fiAE-I) Y SCO-
1 OCS-

IT para el control de exposición a las 
radIaciones 

Disposiciones complementarias para los $obreembalajes 

Se aplicarán las disposiciones complementarias siguientes a los sobreembalajes: 

a) Los bultos de materias fisionables cuyo Indice de transporte para e! control de la 
criticidad nuclear sea cero y los bultos de materias radiactivas no fisionables podrán 
colocarse en un mismo sobreembalaje para el transporte, a condición de que cada 
uno de los bultos satisfaga las disposiciones aplicables del presente Apéndice. 

b) No se transportarán en un sobreembalaje bultos de materias fisionables cuyo Indice 
de transporte para el control de la criticidad nuclear sea superior a cero, 

e) Sólo e! expedidor inicial de los bultos agrupados en un mismo sobreembalaje estará 
autorizado para utilizar e! método de medida directa de la Intensidad de radiación a 
fin de detemúnar e! índice de transporte de un sobreembalaje rígido. 

limites del índice de transporte y de la intensidad de radiadon para los bultos y los 
sobreembalaj es , 

(1) Salvo en e! caso de los envíos según la modalidad de uso exclusivo, el índice de 
transporte de cualquier bulto o sobreembalaje no excederá de 10, 

(2) Salvo en e! caso de los bultos o sobreembalajes transportados según la modalidad de 
uso exclusivo en las condiciones especificadas en el marginal 2.713 (1) a), la Intensidad de 
radiación máxima en cualquier punto de la superficie exterior de un bulto o de un 
sobreembalajeno excederá de 2 mSv/h (200 mremlh). 

(3) La intensidad máxima de radiación en cualquier punto de la superficie exterior de un 
bulto transportado según la modalidad de uso exclusivo no será superior a 10 mSv/h (1000 
mremIh). 

3718 

Categorias 

. Los bultos y sobreembalajes se incluirán en una de las categorias siguierites: I-BLANCA, 
Il-AMARlU,A o ID-AMARILLA, de conformidad con las condiciones especificadas en los 
cuadros X y XI, según el caso, y con las disposiciones siguientes: 

a) Para detemúnar la categoría cuando se trate de un bulto, habrá que tener en cuenta 
a la vez el Indice de transporte y la intensidad de radiación en superficie. Cuando 
según el índice de transporte se le haya de clasificar en una categoría y, según la 
intensidad de radiación en la superficie, deba incluirsele en otra categoría distinta, se 
incluirá e! bulto en la categoría más elevllda de las dos. A este efecto se considera la 
categoria I-BLANCA la más baja. 

b) EIlndice de tra¡rsporte se detemlinará según los procedimientos especificados en el 
marginal 3715 y teniendo en cuenta la restricción del marginal 3.716 e). 

e) Si e! índice de transporte es superior a 10, e! bulto c1 e! sobreembalaje se 
transportará según la modalidad de uso exclusivo. 

d) Si la intensidad de radiación en la de superficie es superior a 2 mSv/h (200 mremIh), 
e! bulto o sobreembalaje se transportará según la modalidad de uso exclusivo 
teniendo en cuenta las disposiciones de! marginal 2. 713 (1) a). 

e) Un bulto transportado mediante acuerdo especial se incluirá en la categoría 
ID-AMARllLA. 

f) Un sobreembalaje en e! que se hayan agrupado varios bultos transportados mediante 
acuerdo especial ~ clasificará en la categoría ID-AMARilLA 

Cuadro"- Categorias de bultos 

Condiciones 
Indice de transporte Intensidad máxima de radiación en Categoría 

cualquier punto de la superficie externa 
oUI Sin sobrepasar los 0,005 mSv/h (0,5 ¡-BLANCA 

mrem/h) 

Más de O pero no más Más de 0,005 mSv/h (0,5 mrem/h) Il-AMARILLA 
de In! pero no más de 0,5 mSv/h (50 mrem/h) 

Más de I pero no Más de 0,5 mSv/h (50 mrem/h) pero IlI-AMARILLA 
más de 10 no más de 2 mSv/h (200 mrem/h) 

Más de 10 Más de 2 mSv/h (200 mre~ero no IlI-AMARILLA y 
I 

más de 10 mSv/h (1.000 mre ) además según la 
modalidad de uSo I 

exclusivo 
~~--

13/ Si el IT no es superior a 0,05, se podrá redondear a O de conformidad COll el marginal 3.715 (1) c). 
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Cuadro XL eategoñas de sobreembalaje comprendidos los contenedores 
udlizados como tales. 

Indice de transporte Categoría 

O [-BLANCA 
de O exclusive a 1 incll.lsl\I'" U-AMARILLA 
~~erior a 1 ---- --- [[[-AMARILLA 

Notirlcacibn 8. la autoridad competente 

(1) Antes de la primera expedición de un bulto que necesite la aprobación de la autoridad 
competente, el remitente deberá asegurarse de que las copias de los certificados de 
aprobación necesarias han sido enviadas a la autoridad competente de cada uno de los países 
por royo territorio debe ser transportado el bulto. Tanto el expedidor como la autoridad 
competente no necesitarán aruse de recibo del certificado. 

(2) En el caso de cualquier otro envio señalado en cualquiera de [o, subpárrafu, a), bl, o e) 
siguientes, el eXpedidor dirigirá una notificación a las autoridades competentes de Cadá uno 
de los países sobre el territorio de los cuales el envío se debe transportar. Esta notificación 
debe Uegar a cada autoridad competente con antelación suficiente al inicio del transporte Y 
preferibremente con al menos 7 días de antelación: 

a) Bultos del tipo B(U) que contengan materias radiactivas con actividad superior al 
valor más bajo deJos que siguen: . 

3 x [o' A .. ó 3 x lo' A" según el caso, ó IOOOTBq(20 kCi). 

b) Bultos del tipo B(M). 

e) Transporte mediante acuerdo especial. 

(3) La notificación de envío incluirá: 

a) DalaS suficientes para permitir la identificación del ~ulto y concretamente todos los 
, números y todas las referencias de los certificados pertinentes. 

b) Información sobre la fecha real de expedición, fecha prevista de Uegada e itinerario 
previsto. 

e) Nombre de la materia radiactiva o del mdionucleido. 

d) La descripción del estado fisico y de la furma quinúca de las materias radiactivas o 
indicación de que se trata de materias radiactivas en fonna especial. 

e) La actividad máxima del contenido radiactivo durante el transporte expresada en 
bequerelios (Bq) [y eventualmente en curios (C~l con el prefijo SI apropiado [véase 
el marginal 2.001 (1)]. En el caso de materias fisionables, en lugar de la actividad 
podrá indicarse el peso total en gramos (g), oen múltiplos de gramo. 

(4) El expedidor no estará obligado a enviar notificación por sepamdo si la información 
exigida se ha incluido en la solicitud de aprobación de la expedición [véase ma!J!. 3.757 (3)]. 

Posesibn de certificados y de instrucciones de uso 

El expedidor tendrá en su posesión un ejemplar de cada uno de los certificados exigidos en 
virtud del capítulo In del presente apéndice y un ejemplar de las instrucciones relativas al 
cierre de los bultos y a los i:lemás preparativos de la expedición antes de proceder a efectuar 
ésta en las condiciones previstas en los cenificados. 
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CAPITuwm 

DISPOSICIONES RELATIVAS A MA TERlAS RADIACTIVAS, EMBALAJES Y 
BULTOS ASI COMO A LOS ENSAYOS 

NOTA: Las disposiciones tkl presente capitulo son las mismas que figuran en la edieiÓII tk 
1985 tkl Reglamento tk Transporte tk Materias Rodiacti><lS tk la OlEA (enmendado en 
1990). Lasmímerostk Iaspárrafos citados en los marginales 3. 730 a 3.742 correspondena 
las párrafos pertinentes tk la EdiciÓII tk 1985. 

DisposidoIU!S relativas. las lIII1Ierias L'iA-1lI (BAE-Hl) 

PAr.. 501 

D;.po.ickmes reJatjvtlS. las rrrmmas nuliadI><lS en 101'''''' espes:io/ 

PAr.. 502-504 

DisposicWnes gelleTtÚeS relativtlS. todos los embalajes y bultos 

PAr. ,505-514 

DisposkiolU!S relativas. bultos indMstrioIes del tipo 1 (lP-l) (Bl-l) 

PAr. 518 

Disposidones ""p/e_ reJatj .... 1os bultos itufJutriales del tipo 2 (lP-2) (B1-2) 

PAr. 519 

DisposicioIU!S ""plementm1as reJatjvtlS a los bultos ituIMstriII/es del tipo 3 (lP-J) (B1-3) 

PAr.. 520 

Disposido"e:s _eguivoJentes que IuWrán de satis/«er las cistenuJS Y COntelledoTeS para ser 
iIIcluidos en (IP-2) (B1-2) Y (lP-3) (B1-3) 

PAr. 521-523 

DisposidolU!S Tclati .... bu/JDS del tipo A 

PAr.. 524-540 

Disposiciones relativas a bultos del tipo B 

PAr. 541-548 

Disposiciones relativas a bultos del tipo B(U) 

PAr.. 549-556 

DisposkiolU!S relativas. bultos del ápo B(M) 

PAr.. 557-558 

Disposiciones relativas a bultos que collkngan IIII1IeriasjisiolUlbles 

PAr.. 559-568 

Ensayos 

PAr.. 601-633 
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CAPITULO IV 

APROBACION y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

NOTA: Cuando /as disposiciones del presente capllulo coincidan con /as que figw:an en la 
edición de 1985 del Reglamento de Transporte de Materias Rndiactivas de la OlEA 
(enmendado en 1990), los mímeros citados en los tiJarginales 3.761 a 3.764 serán los 
mímeros de párrafo aplicables de la Edición de 1985. 

Generalidades 

Será necesaria la aprobación de la autoridad competente en 10.5 siguientes casos: 

a) Materias radiactivas en forma especial (véase marg. 3.751). 
, 

b) Todos los bultos que contengan materias fisionables (véase marg. 3.754 Y 3.755). 

e) Bultos del tipo B, del TIpo B(U) Y de! tipo B(M) (véase marg. 3.752, 3,753 Y 
3.755). 

d) Autorizaciones especiales (véase maq¡. 3.758). 

e) Determinadas expediciones (véase marg. 3,757). 

/) Cálculo de los valores de Al y de A, que no figuren en e! cuadro 1 [véase margo 
3.701 (1»). 

Aprobación de materias radiactivas en fonna especial 

(1) Los modelos de materias radiadivas en forma especial serán objeto de aprobación 
unilatend. La solicitud de aprobación deberá incluir: 

a) Una descripción detallada de las materias radiadivas o, si se trata de cápsula, de SU 
contenido; en particular es necesario indicar e! estado fisico Y la forma química, 

b) Proyecto detallado del modelo de cápsula que se va a utilizar, 

e) Relación de los ensayos efectuados y de sus resultados, o prueba mediante cálculo 
de que las materias radiactivas podrán satis:fucer las normas de comportamiento o 

. cualquier otra prueba de que las materias radiadivas en forma especial satisfiu:en las 
disposiciones aplicables del presente Apéndice. 

d) Una prueba de un programa de garantia de calidad. 

(2) La autoridad competente extenderá un certificado atestiguando que el modelo 
aprobado satisface las disposiciones relativas a materias radiactivas en forma especial y 
asignará unas marcas de identidad a dicho modelo. En el certificado figurarán todos los 
detalles oportunos sobre las materias radiactivas en forma especial. 
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Aprobación de 105 modelos de bultos 

• Aprobación de los modelos de bulto del tipo B(U) 

(1) Todo modelo de bulto del tipo B(U) puesto a punto en un país parte del ADR debe ser 
aprobado por la autoridad competente de este país. Si el país en el que el modelo ha sido 
proyectado, no es parte del ADR, el transporte será posible a condición de que: 

a) Se facilite por ese pals un documento en el que se indique que el bulto cumple las 
disposiciones técnicas del ADR Y sea convalidado por la autoridad competente del 
primer país ADR afectado por la expedición. 

b) Si no hay ningún documento, el modelo deberá ser aprobado por la autoridad 
competente del primer país ADR afectado por la expedición. 

Todo modelo de bu1to de! tipo B(U) que haya de transportar materias fisionables, y que 
además deba ajustarse a lo dispuesto en el marginal 3.741 será objeto de aprobación 
multilateral. 

(2) La solicitud de aprobación debe comprender: 

a) Una descripción detallada de! conterúdo radiactivo previsto, con indicación en 
partic:ular de su estado fisico, forma química y naturaleza de la radiación emitida. 

b) Un proyecto detallado del modelo que comprenda los planos completos as! como la 
lista de materiales y de los métodos de construcción utilizados. 

e) Un informe sobre los ensayos efectuados y sus resultados o prueba mediante cálculo 
o cualquier otra prueba que indique que el modelo cumple las disposiciones 
aplicables. 

d) Proyecto de forma de utilización y conservación del embalaje. 

e) Si el buho está diseñado para soportar una presión normal de utilización normal 
máxima superior a lOO lePa (1 bar) (presión manométrica), en la solicitud han de 
indicarse en particular, por lo que respecta a los materiales empleados en la 
construcción de la envoltura de confinamiento, las especificaciones, las muestras que 
han de tomarse y los ensayos que se habrán de realizar, 

/) Cuando el contenido radiactivo previsto consista en combustible irradiado, el 
interesado indicará y justificará cualquier hipótesis del analisis de seguridad relativo 
a las caracteristicas de dicho combustible, 

g) Todas las disposiciones especiales de estiba necesarias para garantizar la buena 
disipación del calor fuera del bulto; se tomarán en consideración las diversas 
modalidades de transporte a las que se recurrirá asi como el tipo de vehiculo o 
contenedor. 

h) Una ilustración reproducible de 21 x 30 cm, como máximo, en la que se represente 
la configuración del bulto. 

i) Una prueba correspondiente a un programa de garantia de calidad. 

(3) La autoridad competente expedirá un certificado de aprobación en el que se atestigüe 
que el modelo satisface las disposiciones para bultos del tipo B(U). 
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Aprobación de los modelos de bulto del tipo B(M) 

(1) Es necesaria la aprobación multilateral de la autoridad wmpetente' para todos los 
modelos de bulto del tipo B(M), comprendidos los de materias fisionables también sujetas a 
las disposiciones del marginal 3.754. 

(2) Además de la información exigida en el marginal 3.752 (2) para los bultos de tipo 
B(U), la solicitud de aprobación de un modelo de bulto de tipo B(M) deberá comprender: 

a) Una lista de las disposiciones relativas .. bultos del tipo B(U) enunciadas en los 
marginales 3.738 y 3.739, con las que el bulto no sea conforme, 

b) Medidas suplementarias que se pretende adoptar durante el transporte, que no están 
previstas en el presente Apéndice, pero que serán necesarias para garantizar la 
seguridad del bulto o para compensar las insuficiencias a las que se alude en a~ 
tales, como la intervención humana para medir la temperatur¡l o la presión o para 
prorurar un venteo periódico teniendo en cuenta la posibilidad de retrasos fortuitos, 

e) Qeclaración relativa a las restricciones eventuales en cuanto a la forma de transporte 
ya las modalidades particulares de carg¡t,' transporte, descarga o manipulación, 

d) Condiciones ambienta1es máximas y mínimas (temperatul1l, radiación solar) que se 
supone imperarán en el curso del transporte y que se habrán tenido en cuenta al 
diseilar el modelo. 

(3) La autoridad competente deberá expedir un certificado de aprobación en el que se 
atestigüe que el modelo satisface las disposiciones aplicables a los bultos de tipo B(M). 

Aprobación de los modelos de bulto para moJerias jisiolUlbles 

(1) Es necesaria la aprobación multilatera1 para todos los modelos de bulto destinados a 
materias fisionab1es. 

(2) La solicitud de aprobación deberá ir acompañada de una prueba del programa de 
garantía de calidad y toda la información necesaria para garanti= la autoridad competente 
que el modelo se ajusta a las disposiciones enunciadas en el marginal 3.741. . 

(3) La autoridad competente extenderá un certificado de aprobación por el que se atestigüe 
que el modelo satisface las disposiciones enunciadas en el marginal 3 . 741. 

DisposicioDes tnmsitorias 

Los embalajes de los tipos B(U) y B(M) Y los embalajes que contengan materias fisionables, 
que no satislilgan totalmente las disposiciones del presente apéndice, pero que, no obstante, 
podrian utiIi:z.3ISe según las disposiciones del ADR vigente el 31-12-1989 para las materias 
com:spondientes a la clase 7, podrán continuar utilizándose en las condiciones siguientes para 
el transporte de dichas materias: 

a) Será necesaria la aprobación multilateral cuando expire la validez de la 
aprobación unilateral y 

b) un número de serie, según las disposiciones del marginal 2.705 (3) que se deberá 
asignar a cada embalaje marcándose en su superficie exterior. 
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Las modificaciones del modelo de embalaje, de la naturaleza o de la cantidad .del contenido 
radiactivo autorizado que, según detemúne la autoridad competellte, pudieran afectar de 
forma significativa a la seguridad deberán satisfacer las disposiciones del presente apéndice. 

Notilkación y registro de los números de serie 

La autoridad competente del país de origen de la aprobación del modelo de bulto deberá ser 
informada del número de serie de cada embalaje fubricado de confomúdad con el modelo 
aprobado en virtud de los marginales 3.752, 3.75} (1), 3.754 (1) Y 3.755. La autoridad 
competente deberá llevar un registro de dichos números de serie. 

.Aprobación de las expedidones 

(1) Con reseMI de las disposiciones del apartado (2) será necesaria una aprobación 
multilateral de la autoridad competente para lo siguiente: 

a) La expedición de bultos del tipo B(M) especiahnente diseñados para pemútir el 
venteo periódico controlado, 

b) LA expedición de bultos del tipo B(M) que contengan materias mdiactivas con una 
actividad superior a 3 x 10' Al Ó a 3 x 10' A." según el caso, o a 1000 TBq (20 
Ka), el que dé un valor más bajo, de los dos, 

e) La expedición de bultos que contengan materias fisionables si la suma de los indiees 
de transporte de los bultos es superior a SO, de confomúdad con las disposiciones 
del inarg. 2.712 (4). 

(2) La autoridad competente podrá autorizar el transporte hacia o a tnlvés de SU país sin 
aprobación de la expedición mediante una disposición explicita de aprobación del modelo 
(véase el marginal 3.759). 

(3) En la solicitud de aprobación de una expedición deberá indicarse: 

a) El periodo relativo a la expedición para el que se solicita la aprobación, 

b) El contenido radiactivo rea1, los modos de transporte previstos, el tipo de ve1úculo y 
el itinerario probable o previsto, 

e) Como se aplicarán en práctica las precauciones especiales y los controles 
administrativos y de tipo operativo también especiales previstos en los certificados 
de aprobación de los modelos de bulto expedidos de confomúdad j:On los 
marginales 3.752 (3), 3.753 (3) Y 3.754 (3). 

(4) Al aprobar la expedición, la autoridad competente deberá expedir un certificado de 
aprobación. 

AprobadÓD de una expedición mediante acuerdo espedal 

(1) Los envios rea1izados mediante acuerdo especial serán objeto de un acuerdo 
multilateral. . 

(2) Las solicitudes de aprobación de expedición mediante acuerdo deberán ir acompañadas 
de toda la información necesaria para garantizar a la autoridad competente que el nivel 
general de seguridad del transporte equivale por lo menos al que se daría si se cumplieran 
todas las disposiciones aplicables del presente Apéndice, además: 
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a) En ellas se expondrá en qué medida y por qué motivos no puede ,realizarse el . 
transporte en conformidad plena con las disposiciones aplicables del presente 
Apéndice, 

b) Indicar las precauciones especiales u operaciones especiales obligatorias de tipo 
administrativo u otras, que se adoptarán durante el transporte para compensar la 
falta de conformidad a las disposiciones aplicables del presente Apéndice. 

(3) Al aprobar WUI expedición mediante acuerdo especial, la autoridad competente 
expedirá un certificado de aprobación 

CertifiCJIdos de aprobación' expedidos por la autoridad competente 

Podrán expedirse cuatro tipos de certificado de aprobación: materias radiactivas en forma 
especial, mediante acuerdo especial, expedición y modelo de bulto. Los certificados de 
aprobación de modelo de bulto y de expedición podrán combinarse en un único certificado. 

Maras de identidad asignadas por la autoridad ~ompetente 

(1) Cada certificado de aprobación e:.pedido por la autoridad competente nevarll \IIIIL!I 

marcas de identific:aci6n Este se ajustará a la forma general siguiente: 

SúnboIo del EstadolNúmerolCódigo de tipo 

a) Signo distintivo en cirt:ulación internacional previsto en el Convenio de Viena 
(1968) sobre cirt:ulación por carretera, 

b) El número será asignado por la autoridad competente; será único y especifico paI1l 
cada modelo o expedición 

La marca de identificación de la aprobación de la expedición debe reconocerse 
fficilmente con la de aprobación del modelo de bulto, 

e) Se utilizarán los siguientes códigos, en el orden en que figuran a continuación, para 
indicar los tipos de certificados de aprobación expedidos: 

AF Modelo de bulto del tipo A para materias fisionables 

B(U) Modelo de bulto del tipo B(U) ; B(U)F si se trata de un bulto para materias 
fisionables. 

B(M) Modelo de bulto del tipo B(M); B(M)F si se trata de bultos paI1l materias 
fisionables 

IF 

S 

Modelo de bulto industrial para materias fisionables 

Materias radiactivas en forma especial 

T Expedición 

X Acuerdo especial 

d) En los certificados de aprobación de modelos de bultos distintos de aquellos que se 
expiden en virtud del marginal 3.755, se añadirá al código de tipo de modelo de 
bulto la marca de identidad "_85,,)J! 

l1L Este slmbolo significa que el modelo de bulto satisface las diSpOsiciones del Reglamento para el 
transpOrte de materias radiactivas. Colección de seguridad n' 6, edición de 1985. 
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(cont.) (2) El código de tipo se utilizará de la forma siguiente: 

a) Cada certificado y cada bulto deberán nevar la marca de identificación 
correspondiente, que incluirá los símbolos indicados en el apartado (i) anterior; sin 
embargo, para los bultos sólo aparecerá el código de tipo del modelo, comprendida, 
en su CJISO, la marca de identidad "_85"ll! , deberá aparecer después de la segunda 
barra oblicua, es decir que las letras "T" o "X" no deben figurar en la marca de 
identificación fijada al bulto. Cuando los certificados de aprobación del modelo y de 
la expedición vayan combinados, no será ilecesario respetar los códigos de tipo 
aplicables. Por ejemplo: 

AlI321B(M)F-85: modelo de bulto del tipo B(M) aprobado para materias 
fisionables que exige aprobación multilatenll y al cual la 
autoridad austriaca competente ha atribuido el número de 
modelo 132 (debe aparecer a un tiempo'en el bulto y en el 
certificado de aprobación del modelo de bulto). 

Al1321B(M)F-85T: aprobación de expedición expedida para un bulto que lleve 
la marca de identificación descrita anteriormente (sólo debe 
aparecer en el certificado). 

Al 1 37/X-8S: 

AlI391IF-85: 

aprobación de una autorización especial, expedida por la 
autoridad austriaca competente, a la que se ha asignado el 
número 137 (sólo debe aparecer en el certificado). 

modelo de bulto industrial para materias fisionables, 
aprobado por la autoridad austriaca competente, al que se 
ha atribuido el número de modelo 139 (debe aparecer a un 
tiempo en el bulto y en el certificado de aprobación del 
modelo de bulto). 

b) Si la aprobación multilateral adoptara la forma de convalidación, sólo deberá 
utilizarse la marca de identificación atribuida por el país de origen del modelo o 
expedición. Si la aprobación rnultilatenll da lugar a la expedición de certificados por 
países sucesivos cada certificado deberá nevar la marca de identificación 
correspondiente y el bulto cuyo modelo quede asi aprobado deberá nevar todas las 
marcas de identi6cación correspondientes. Por ejemplo: 

AlI321B(M)F-85 
~28nB(M)F-85 

seria la marca de identificación que un bulto inicialmente aprobado por Austria y 
posteriormente por Suiza con certificados diferentes. Las demás marcas de 
identificación se fijarian al bulto de idéntica manera 

l1L Este slmbolo significa que el modelo de bulto satisface las diSpOsiciones del Reglamento para el 
transpOrte de materias radiactivas. Colección de seguridad n° 6, edición de 1985. 

(/) 
~ 
'O 
(ñ 
3 
<ti 
:::l 

S 
Q. 
~ 
ro 
O 
m 
:::l 
~. 

? 
w 
(Xl 

s:: 
Q) 

~ 
en .... 
O 
~ 
:::l 
o' 
CD 
CD 
-..¡ 

w 
w 
-..¡ 



3760 
(conl.) e) La revisión de un certificado se indicará ~ntre paréntesis a continuación de la marca 

de identificación que figure en el certificado. Así N1321B(M)I:-S5 (Rev.2) indicará· 
que se trata de la revisión nO 2 del certificado de aprobación del modelo de bulto 
expedido por Austria ltÚentras que NI321B(M)F-S5 (Rev. O) indicará que se trata . 
de la primera expedición de un certificado de aprobación de modelo de bulto 
expedido por Austria. Cuando se expide un certificado por primera vez, es 
faaJltativa la mención entre paréntesis y podrán utilizane asimismo ténninos tales 
como 'primera expedición" en lugar de "Rev. O". Sólo el país que ha asignado el 
número inicia! podrá asignar un número revisado de certificado. 

d) Al final de cada marca de identificación podrán añadirse otras letras o cifras (que 
pueda imponer un reglamento nacional), por ejemplo N1321B(M)F-SS (SPS03). 

e) No es necesario modiIk:ar las marcas de identificación de un embalaje cada vez que 
se revisa el certificado del modelo. Dichas modificaciones sólo deberán introducirse 
cuando la revisión de un certificado de modelo de bulto impUéa un cambio de 
código de tipo de modelo de bulto después de la segunda barra obUcua. 

Contenido de los certificados de aprobación 

(Véase la nota introductoria a! presente capítulo). 

3761 Certificados de aprobaci6n de materias radiactivas en fonna especial 
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Pár.726 

Certificados de aprobaci6n de ac:uerdos especiales 

Pár.727 

Certificados de aprobaci6n de expediciones 

Pár.72S 

Certificados de aprobaci6n de modelos de bulto 

Pár.729 

Convalidación de certificados 

La aprobación multilateral puede tomar la forma de una convalidación del certificado 
expedido inicialmente por la autoridad competente del país de origen del modelo o de la 
expedición. La convaUdación podrá hacerse mediante un endoso, en el certificado inicia! o 
mediante la expedición de un endoso distinto, de un anexo, de un suplemento, etc, )l9r la 
autoridad competente del país a través o hacia cuyo territorio se hace la expedición. 

3766 
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Disposiciones de orden general en relación con los programas de garantia de calidad 

Deberán establecerse programas de garantía de Calidad para el diseño, fabricación, ensayós, 
composición de dorumentos, utilización, mantenimiento e inspección, relativos a todos los 
bultos y operaciones de transporte y almacenaltÚento en tránsito para garantizar su 
confonnidad con las disposiciones aplicables del presente Apéndice. Cuando para un modelo 
o expedición sea necesaria la aprobación de la autoridad competente, ésta ha de atenerse a la 
adecuación del programa de garantía de calidad. Se deberá entregar a la autoridad 
competente un testimonio en el que se indique que se han observado integramente las 
especificaciones del modelo. El fabricante, el expedidor o usuario de cualquier modelo de 
bulto deberá estar dispuesto a facilitar a la autoridad competente los medíos de inspeccionar 
los embalajes durante su fabricación y uso y de demostrar a cualquier autoridad competente . 
que: 

a) Los métodos de construcción del embalaje y los materiales utilizados son acordes 
con las especificaciones del modelo aprobado, 

b) Todos los embalajes de un modelo aprobado se inspeccionan periodicamente y, 
si es necesario, se reparan y mantienen en buen estado, de forma que continuen 
cumpUendo todas las disposiciones y especificaciones pertinentes, incluso 
después de un uso repetido. 
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CAPITULO V 

MATERIAS RADIACTIVAS CON OTRAS PROPIEDADES PELlGRÓSAS 
ADICIONALES 

(1) Las materias radiactivas que presenten además otras propiedades peligrosas se embalaran 
de la siguiente forma: 

a) De confonnidad con las disposiciones de la Clase 7 y, 

b) Si no se InInsportan como bultos del tipo A o del tipo B, de confonnidad con las 
ecigencias de la clase pertinente. 

(2) Las materias radiactivas pirofOricas se embalarán en bUhos del tipo A o del tipo B y, 
ádemás, se harán inertes en la forma apropiada. 

, 
(3) Por lo que respecta a las materias radiactivas en bultos exceptuados con propiedades 
peligrosas adicionales, véase el margo 2.002 (12) Y (13). 

(4) Los embalajes para el hexafluoruro de uranio se diseilarán, construinln y utilizarán de 
confunnidad con las disposiciones del margo 3.77 ¡. 

Requisitos de embalaje y transporte del heufluoruro de uranio 

(1) Los embalajes destinados al hexafluoruro de uranio se diseñarán como recipientes a 
presión y se construirán en acero al carbono apropiado o de cualquier 01Ja aleación de acero 
que sea adecuada. 

(2) a) Los embalajes correspondientes y sus equipos de servicios, se disellaran para 
soportar temperaturas de funcionamiento de por lo mellOs -40 oC y hasta + 121°C 
Y unas presiones de servicio de 1,4 MPa (14 bar). 

b) Los embalajes y sus equipos auxiliares y estructuras deben estar diseilados de forma 
tal que mantengan la estanqueidad y que no se deformen de manera duradera si se 
les somete durante cinco minutos a una presión hidrostática de prueba de 2,8 MPa 
(28 bar). . 

e) Los embalajes y sus equipos estructurales (en la medida en que éstos formen parte 
del embalaje de forma duradera) estarán diseilados' de forma que resistan sin 
defonnarse de manera duradera, una presión manométrica exterior de 150 lePa (1,5 
bar). . 

d) Los embalajes y sus equipos auxiliares estarán diseilados de fortna tal que conserven 
su estanqueidad de manera que se observe el valor límite indicado en el apartado (4 
f). 

e) No son admisibles las válvulas de descompresión y deberá restringirse lo más 
posible el número de aberturas. 

f) Los embalajes de capacidad superior a 450 1 así como sus equipos auxiliares y 
estructurales (en la medida en que éstos formen parte integrante del embalaje con 
carácter duradero) estarán diseñados de forma que conserven su estanqueidad 
cuando se les someta a la prueba de caída del marginal 3.742. 

3771 
(conL) (3) Una vez fabricados, la cara interior de las partes conductoras de la presión se limpiará 

• de grasa, aceite, óxido, escorias y otros elemento. extraños por un prócedimiento apropiado. 

(4) a) Cada embalaje que se construya junto con sus equipos auxiliares y éstructurales será 
sometido a las pruebas iniciales antes de su puesta en servicio, así como a las 
pruebas periódicas, ya sea en su conjunto ya sea por separado. Las pruebas se 
realizarán y se certificarán en coordinación con la autoridad competente. 

b) La prueba previa a la puesta en servicio coristará de la verificación de caracteristicas 
de construcción, la comprobación de la solidez, la prueba de estanqueidad, la 
comprobación de la capacidad en litros y la comprobación del buen funcionamiento 
del equipo auxiliar. 

e) Las pruebas periódicas constarán de un examen OOJlar, de la comprobación de la 
solidez, de la prueba de estanqueidad, y de una comprobación del buen 
funcionamiento del equipo de servicio. El intervalo entre pruebas periódicas será 
como máximo de cinco alias. Los embalajes que /lO hayan sido sometidos a prueba 
en ese intervalo, serán examinados antes del InInsporte de confonnidad con un 
programa aprobado por la autoridad competente. No podrán volverse a utilizar más 
que después de haber pasado por todo el programa de pruebas periódicas. 

d) La comprobación de Iascaracteristicas de construcción, servirá para demostrar que 
se han observado las especiJicaciones del tipo de construcción y del programa de 
filbricación. 

e) La CQmprobación de la solidez antes de la primera puesta en servicio adoptará la 
forma de prueba de presión hidráulica con una presión interna de 2,8 MPa (28 bar). 
Para las pruebas periódicas podrá aplicarse otro procedimiento de examen 
equivalente, no destructivo, reconocido por la autoridad competente. 

f) La prueba de estanquidad se realizará según un procedimiento que pennila detectar 
fugas en el recinto estanco con una sensibilidad de 0,1 Pa lis. (lO"" bar lis). 

g) La capacidad en litros de los embalajes se lijará con una exactitud de ± 0,25% 
a 1 S oC. El volumen se indicará en la placa.según consta en el apartado (6). 

(5) A excepción de los embalajes destinados a comener menos de 10 kg dehexafluoruro 
de uranio, la autoridad competente del país de origen deberá confirmar, para cada modelo de 
construcción de bultos de hexafluoruro de uranio, que se han observado las exigencias de 
dicho marginal y daní la correspondiente aprobación. Esta puede constituir parte integrante 
de la aprobación de bulto de tipo B y/o de bulto con conterúdo fisionable de confonnidad con 
d capítulo IV del presente apéndice. 

(6) Cada embalaje Uevará una placa de metal resistente a la corrosión, lijada con carácter 
pennanente en un lugar facilmente accesible. La forma de lijar la placa na afectará a la solidez 
del embalaje. En la placa ligunuán , estampado o por otro medio semejante, como minimo los 
datos que se indican a continuación: 

- número de aprobación 

- número de serie del fabricante (número de fabricación) 

- presión máxima de servicio (presión manométrica) 1,4 MPa (14 bar) 

- presión de prueba (presión manométrica) 2,8 MPa (28 bar) 

- contelÜdo: hexaJIuoruro de uranio 
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3771 
(conL) 

3772-
3799 

contenido en litros 

- ~ máximo autorizado de llenado de hexafluoruro de uranio tara 

- fecha (mes, y año) de la p~eba inicial y de la última prueba periódica superada 

- contraste del experto que haya realizado las pruebas 

(1) a) El hexafluoruro de uranio se transportará enrorma sólida, 

b) El grndo de llenado será tal, que se ocupe, a 121°C, un 95% como máximo de la 
capacidad. 

e) La limpieza de los embalajes sólo se efectuará mediante un procedimiento 
apropiado. . 

d) Sólo se adnútirá llevar a cabo reparaciones si esta posibilidad se ha hecho constar 
por escrito en el programa de construcción y fabricación. Los programas de 
reparación exigirán la aprobación previa de la autoridad competente. 

e) Los embalajes vacios sin limpiar serán estancos y estarán cerrados durante el 
transporte y el almacenaJniento en tránsito como si estuvieran llenos. 

f) Los servicios de mantenimiento se efectuarán según un programa que aprobará la 
autoridad competente. 

(8) Los embalajes construidos según la norma USA ANSI N 14.1 -1982.L11 o equivalente, 
podrán utilizarse con la confornúdad de la autoridad competente si se han efectuado las 
pruebas indicadas en dichas normas por el experto que en ella se indica y si a partir de 
entonces van a efectuarse y certificarse en coordinación con la autoridad competente 'de 
confornúdad con el apartado ( 4) e). 

15/ USA ANSI N 14.1-1982. Publicado por el Amerlcam Nallonal Slandars InslllUle. 10430 Broadway, 
Nueva York, NY 10018. 

3800-
3899 

Reservado 

APENDICE A.8 

3900 

3901 

APENDICE A.9 

l. Disposiciones relativas a las etiquetas de peligro 

NOTA: Con respecto a los bultos, véase asúnismo el marginal 2.007. 

(1) Las etiquetas números 1, 1.4, 1.5, 1.6,01,2,3,4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2,05, 6.1, 6.2, 7A, 
7B, 7C, 8 y 9, tendrán la formade un cuadrado de al menos 100 mm. de lado, apoyado sobre 
un vértice. Estarán bordeadas de una linea negra situada ésta a 5 mm. del borde. 

Si lo exigiera la dimensión del bulto, las etiquetas podrán tener dimensiones reducidas, a 
condición de que sigan siendo muy visibles [ver igualmente el mar¡¡inal 2.224 (3)1. La 
longitud del lado debe ser por lo menos de 250 mm. en el caso de la etIqueta nO ID y de las 
otras etiquetas que vayan a colocarse en velúculos y cisternas de más de 3 mJasí como en 
grandes contenei!ores. 

(2) Lae!iqueta N" 11 tendrá la forma de un rectángulo de formato normal AS (148 x 210 
mm.). Si lo exige la dimensión del bulto, las etiquetas podrán tener dimensiones reducidas 
siempre y cuando sigan siendo bien visibles. 

(3) Se adnútirá en la parte inferior de las etiquetas una inscripción en cifias' o letras sobre la 
identificación del peligro. 

(4) Las inscripciones que tiguren en las etiquetas de peligro se harán de forma que sean 
peñectamente legibles e iitdeIebles. , 

(1) Las etiquetas de peligro, se colocarán de forma apropiada y bien visibles en los bultos y 
en las cisternas tijas. Sólo en el caso en que el estado exterior de un bulto no lo permitiera se 
pegarán sobre cartones o tablillas sólidainente fijados a los bultos. Las etiquetas podrán ser 
sustituidas por marcas indelebles de peligro que correspondan exactamente a los modelos 
prescritos. 

(2) Incumbe al expedidor adosar las etiquetas. 

(3) Aparte de las etiquetas de peligro prescritas en el ADR, las etiquetas de peligro conformes 
a fas disposiciones aplicables a otros modos de transporte pueden ir colocadas en los bultos, 
contenedores, contenedores cisterna y baterias de recipientes que contengan mercancias 
peligrosas transportadas por' carretera en una parte del trayecto en el que el etiquetado deba 
responder a las disposiciones de dichas prescripciones. 

2. Explicación de las figuras 

3 902 Las etiquetas de peli!ll3l, preceptuadas para las materias y objetos de las clases I a 9 (véase el 
cuadro adjunto), sigriifican: 

N°I 

N" 1.4 

(Negro sobre fondo naranja, bomba 
que hace explosión en la nútad 
superior y, en la nútad inferior 
número de división y letra del 
grupo de compatibilidad 
correspondientes; una cifra I 
pequeila en el vértice inferior): 

(Negro sobre fondo naranja, 
número de división "1.4" ocupa la 
mayor parte de la mitad superior; 
en la nútad inferior la letra del 
grupo de compatibilidad que 
corresponda; cifra "1" en pequeño 
en el vértice inferior): . 

riesgo de explosión, divisiones 
1.1, 1.2 y 1.3; 

riesgo de explosión, división 
1.4; 
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3.902 
(cant.) 

N"1.5 

N" 1.6 

N"OI 

N"2 

N"3 

N" 4.1 

N" 4.2 

N" 4.3 

N" 5.1 

N" S.2" 

N" 05 

N" 6.1 

(Negro sobre fondo naranja, 
número de divisi6n "I.S" ocupa la 
mayor parte de la mitad superior; 
letra del grupo de compatibilidad 
'D" en la nutad inferior; cifra "1" 
en pequeilo en el vértice inferior): 

(Negro sobre fondo naranja: 
número de divisi6n '1.6' ocupa la 
mayor ¡larte de la mitad superior; 
letra del grupo de compatibilidad 
"N" en la nutad inferior, cifra "1" 
en el vértice inferior): 

(Negro sobre fondo naranja, bomba 
explotando en la mitad superior): 

(BoteUa de gas, negra o blanca 
sobre fondo verde con un pequeño 
número "2" en el ángulo inferior): 

(Uama negra o blanca sobre fondo 
rojo): 

(Llama negra sobre fondo 
constituido por bandas verticales 
eQ.uidistantes, alternativamente 
rOjas y blancas): 

(Llama negra sobre fondo blanco, 
teniendo el trián.8'!lo inferior de la 
etiqueta color rOJO): 

(Uama negra o blanca sobre fondo 
azul): 

(Llama por encima de un circulo, 
negra sobre fondo amarillo con 
pequeilos números "S.I" en el 
ángulo inferior): 

(Llama por encima de un circulo, 
negra sobre fondo amarillo con 
pequeños números '5.2" en el 
ángulo inferior): 

(Llama por encima de un circulo, 
negra sobre fondo amarillo): 

(Calavera sobre dos tibias negras 
sobre fondo blanco): 

riesgo de explosi6n, divisi6n 
1.5; 

riesgo de explosi6n, división 
1.6; 

peligro de explosi6n; 

gas no inflamable-y no t6xico; 

peli~o de fuego (materias 
líqUidas inflamables); 

peligro de fuego (materias 
sólidas inflamables); 

materia susceptible de 
inflamaci6n espontánea; 

peligro de emanaci6n de gas 
Inflamable al contacto con el 
agua; 

materia comburente; 

per6xido orgánico: peligro de 
Incendio; 

peligro de activaci6h de 
Incendio; 

materia t6xica: tenerla aislada 
de productos alimenticios u 
otros objetos destinados al 
consumo en los velúculos, 
sobre los lugares de carga, 
descarga o de transbordo; 

3.902 
(cant.) 

N" 6.2 

N"7A 

N"7B 

N·7C 

N"7D 

(Un círculo con tres medias lunas, 
~n pequeño número 6 en el ángulo 
,"fenor): 

Cfrebol esquematizado, inscripci6n 
RADIACTIVA, seguida de una 
banda vertical en la mitad inferior 
con el texto siguiente: 
Contenido .. : 
Actividad ... 
Cifra "T' en pequeño en el vértice 
inferior, simbolo e inscripci6n 
negros sobre fondo blanco, llanda 
vertical roja): 

(Como la precedente, dos bandas 
verticales en la mitad inferior y el 
texto si~iente: 
Conterudo .. . 
Actividad .. . 
Indice de transporte ... 
(en la casilla r~gular con borde 
negro). 
Cifra "T' en pequeño en el vértice 
inferior. 
Simbolo e inscripci6n negros; 
fondo mitad superior: amarillo; 
fondo mitad inferior: blanco; 
bandas verticales: rojas): 

(Como la precedente, pero con tres 
llandas verticales en la mitad 
inferior): 

(Trebol esquematizado, inscripción 
RADIACTIVA y cifra "7." 
Simbolo e inscripciones negros. 
Fondo amarillo en la mitad superior 
y blanco en la inferior. 
La utilización de la palabra 
"radiactiva" en la mitad inferior es 
o¡lCional con el fin de permitir" la 
utilizaci6n de esta etiqueta para 
colocar el número de identificación 
de la materia correspondiente al 
envio): 

materias infecciosas: se 
mantendrán aislados de 
productos alimenticios, otros 
objetos de consumo y 
alimentos para animales en los 
velúculos y en los lugares de 
carga, descarga o transbordo; 

materia radiactiva en bultos de 
la categoria I·BLANCA; en 
caso de avería de los bultos, 
peligro para la salud en caso 
(le ingestión, inhalación o 
contacto con la materia 
derramada; 

materia radiactiva en bultos de 
la categoría n-AMARILLA, 
bultos que se mantendrán 
alejados de los que neven una 
etiqueta con la inscripci6n 
"FOTO· (véase el marginal 
2.7I 1); en caso de avería en el 
bulto, I?eligro I?ara la salud por" 
ingestion, Inhalaci6n o 
contacto con la matería 
derramada, así como riesgo de 
irradiaci6n externa a distancia; 

materia radiactiva en bultos de 
la categoría lIT-AMARILLA, 
bultos que se mantendrán 
alejados de los que lleven una 
etiqueta con la inscripci6n 
"FOTO" (véase el marginal 
2.711); en caso de avería en 
los bultos, peli~o para la 
salud por ingestion, inhaIaci6n 
o contacto con la materia 
derramada, asi como riesgo de 
irradiación externa a distancia; 

materia radiactiva que 
presenta los mismos riesgos 
que se describen en 7 A, 7B ó 
7C· , 
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3.901 
(con!.) 

3903 

3904-
3999 

N°S 

N°9 

N° 10 

N° 11 

(Gotas que caen desde una probeta 
sobre una placa y desde otra 
probeta sobre una mano, negras 
sobre fondo blanco, siendo el 
triángulo inferior de la etiqueta de 
color negro, bordeado por un 
punteado blanco): 

'(Fondo blanco con siete bandas 
verticales negras en la mitad superior 
y la cifra "9" en peque~o subrayado, 
en negro en el vértice inferior): 

Reservado 

(Dos flechas negras sobre fondo 
blanco o sobre un fondo apropiado 
que contraste); 

3. Disposiciones transitorias 

materia corrosiva; 

materias y objetos diversos que 
en el curso del transporte 
supongan un riesgo distinto de 
los que se s~a1an en las otras 
clases; 

de pié; fljar las etiquetas con las 
puntas de las' flechas 1, •• 
arriba; 

Las etiquetas de peligro que, hasta el 31 de Diciembre de 1987, correspondian a los modelos 
nÚJnS. 7 A, 7B, 7C y II se podrán utilizar bssta que se agoten las existencias. 

N' 1 

N' 01 

N' 3 

N' 4.3 

Etiquetas de peligro 

SilllÚficado: Ver el Apéndice A.9 (marlrlnal3.902) 

N°1.4 

N'2 

N' 4,1 

N' 5.1 

ND 1.5 

N'2 

4~ 
,:{:f;;~~::ikq~... _ 

:c{ . ' 'S,.)( 
'~'" ., ,'/J'?/ , ,~, (/O), /.-, ,{', 

"\.\~ l."'· /)// 

~'~v" 
N'4.2 

N' 5.2 

~' ./~~ ,~ *" ,.,/ 'Q *. 
/ ," / " ./ , " " " ''U';? ~/ 

l~ Indicación del número de división y de la letra del grupo de compatibilidad apropiados. 
2 Indicación de la letra del grupo de compatibilidad apropiado. 
3 Dimensiones: Véase la etiqueta n° l. 
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N' 4.3 
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N' 8.1 

N'7A 

N' B 

N"10 

t .... ! R ~ ,u '1 

Etiquetas de pdigro 

N' 6.2 

N"7B 

N"9 

N'11 

l"IIIOII' 01 lA. (T1I1Uf''''1 
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3~ Dimensiones: véase la etiqueta nO l. 
4 Dimensiones: véase la etiqueta n° 7 A 
5 Las dimensiones de las etiquetas a adosar en los bultos se pueden reducir hasta el fonnato A 7 

(74 mm x 105 mm). 

ACUERDO EUROPEO SOBRE 
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DISPOSIOONES RELATIVAS AL MATERIAL DE TRANSPORTE Y AL TRANSPORTE 

Plan del anejo 

10000 (1) El p~te anejo comprende: 

a) disposiciones generales aplicables al transporte de materias peligrosas de todas 
clases (parte 1); 

b) disposiciones particulares aplicables al tl"8llS)l9rte de materias peligrosas de las clases 
1 a 9 (parte 11); 

c) apéndices: 

- apéndice B.la, relativo a las cisternas fijas (vehículos<istema), cisternas 
desmontables y velúculos batería; 

- apéndice B.I b, relativo a los contenedores-cistema; 

- apéndice B.lc, relativo a \as cisternas fijas y cisternas desmontables de materiales 
plásticos reforzadoS; 

- apéndice BJo:\, relativo a \as prescripciones concernientes a los materiales y a la 
construcci6n de cisternas fijas, de cisternas desmontables y de depósitos de 
contenedores cisterna, destinados al transporte de gases licuados refiigerados a 
muy baja temperatura de.1a clase 2. 

- apéndice B.2, conteniendo disposiciones wUformes relativas a la construcci6n de 
vehículos destinados al transporte de mercanclas peligrosas, incluidas las 
disposiciones relacionadas con la homologaci6n del tipo, en su caso. 

- apéndice B.J que contiene un modelo de certificado de aprobaci6n para los 
vehículos; 

apéndice B. 4 que contiene disposiciones relativas a la formaci6n de conductores 
de veJúculos que transportan mercancias peligrosas. 

- apéndice B.S que contiene la 1ista de las materias mencionadas en el marginal 
10.SOO (2); 

apéndice B.6 que contiene un modelo de certificado de formaci6n del conductor. 

- apéndice B. 7 relativo al marcado para \as materias transportadas a temperaIura 
elevada. 

(2) Las disposiciones generales de la Parte 1 y las disposiciones particulares de la Parte II se 
distribuyen y titulan de la forma siguiente: 

Generalidades Campo de aplicaci6n (mcluidas las disposiciones relativas a las exenciones 
adnútidas) y definiciones. . 

Secci6n 1: Forma de transportar la mercancia (esta secci6h comprende las disposiciones 
relativas a los modos de envío, las restricciones de expedici6n, el cargamento 
completo y la posibilidad de transportar mercancías a granel, en contenedor o 
en cisterna). 

10000 
(cont.) 

10001 

10002 

10003-
10009 

Secci6n2: 

Secci6n 3: 

Secci6n4: 

Sección S: 

Secci6n6: 

Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte y su 
equipo. 

Disposiciones generales de servicio. 

Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga Y marupulaci6n (esta 
secci6n contiene también las prolu"biciones de carga en común). 

Disposiciones especiales relativas a la citculaci6n de vehículos. 

Disposiciones transitorias, derogaciones y disposiciones especiales en ciertos 
países. 

Ap1icabDidad de otros reglamentos nacionales o internacionales. 

(1) Cuando un velúculo que efectúe un transporte sometido a las disposiciones del ADR 
realice parte de su trayecto en forma distinta a la de tracci6n por carretera, le serán aplicables 
exclusivamente los reglamentos nacionales o internacionales que regulen ese modo de 
transporte de mc:n:ancIas peligrosas, durante dicha parte del tJayecto. 

(2) En el caso en que un transporte sometido a \as disposiáones del ADR estuYÍera 
asinüsmo sujeto en todo o en parte de su recorrido por carretera a \as disposiciones de un 
convenio internacional, que reglamente el transporte de mercanclas peligrosas por \D1 tne!dio 
de transporte que no sea por carretera en virtud de las claúsulas de dicho convenio que 
ampHan su aplicaci6n a determinados servicios automóviles, las disposiciones de tal convenio 
internacional se aplicarán al recotTido de que se trata, en concurrencia con \as disposiciones 
del ADR que no sean incompatl"bles con ellas; las otlaS claú.j1Ilas del ADR no se aplicarán a 
dicho recorrido. 

(3) En el pámfo a) del artículo primero del ADR, la palabra "vehículos· no designa 
necesariamente un solo y mismo vehículo. Una operaci6n de tJansporte internacional puede 
ser efectuada por varios vehículos diferentes, a condici6n de que tenga lugar en territorio de 
dos Partes en el ADR como mínimo, entre el expedidor y el destinatario indicados en el 
documento de transporte. 

ApUcabDidad de \as disposiciones de la parte I del presente anejo. 

En el caso en que \as disposiciones de la parte II o de los aPéndices del presente anejo estén 
en contradicci6n con las disposiciones de la parte I, estas disposiciones de la parte 1 110 serán 
aplicadas. 

Sin embargo: 

a) Las disposicione!! de los marginales 10.oIO a 10.013 prevalecerán sobre las de la 
parte I1; 

b) Las disposiciones del marginal 10.403 prevalecerán sobre las prolúbiciones de carga 
en común prescritas en las secciones 4 de la parte II. 
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10010 

PRIMERA PARTE 

DISPOSIOONES GENERALES APOCARLES AL TRANSPORTE 
DE MATERIAS PEUGROSAS DE TODAS CLASES . 

(Ver no obstante el marginal 10 (02) 

Generalidades 

Campo de aplkatióo del preseote aoejo 

El Anejo A exime de las disposiciones del presente anejo, a ""cepci6n de las del marginal 
10.381 (1) a) en los casos en que sean aplicables, los transportes efectuados en las 
condiciones (de embalaje, peso, etc) previstas en los marginales 2201a, 2301a, 2401a, 2471a, 
2501 a, 2551a, 2601 .. 280Iay2901a. 

10011 Cuadro en el que se prescriben las cantidades limitadas de materias peligrÓsas en buhos que 
pueden ser transportados en una misma wüdad de transporte, sin que sean aplicables las 
disposiciones del presente anejo, n:lativas: 

\ 
- a las condiciones especiales que deben cumplir el mateñal de Inmsporte y su equipo 

(todas las s=iones 2 de la r y 11' parte), entendiéndose, sin embargo, que las 
disposiciones del marginal 10.240 (1) a) y 21.212 eontinuarán aplicándose; 

- al personal del velúculo (marginal XX 311 de las partes 1 Y 11). 

- a la formaci6n especial de los conductores (marginal 10.315); 

- al transporte de viajeros (marginal 1 0.325); 
, 

- a las instrucciones escritas (marginales XX 385 de las partes 1 Y II)¡ 

- a los lugares de carga y descarga (marginales XX 407 de la parte 11); 

- a las condiciones especiales relativas a la circulación de velúculos (todas las 
s=iones 5 de las partes I y 11); 

10011 
l ... nL 

MATERIAS 

~oeDsh~IIW 
CIua lIlultlpUCldorea que permltla cal-

adu la cmddadel totales 
acepta ••• pan UIII afll que 
collpreada nrlu materia arec-
teda. por dlfereDtes Um.Itet de 

I"';;·(~.r NOTA. 1 • coaH ••• cióDl 

1, 2 [únicamente los 
gases clasificados Embalajes va-
en A, O, o F] 3, cios (mclul-
4.1,4.2, 4.3, 5.1, dos recipien-
5.2, 6.1,6.2 tes y ""cluí-
(únicamente las das cisternas) 
materias del 2° o 
las clasificadas en 
bl1.8v9 

1° , 3°, 4° (núms. ONU 
0081,0082 Y 0241), 5° a 7", 
9", lO", 12°, 13°, 15°, 17" a 
19",21° 8 23°, 25°, 27", 30" 
8 32°, 34°, 48° (núms. ONU 
0331 v 0332) 

1 2°,4° (núms. ONU distinto 
de 0081, 0082 Y 0241), 8" 
11° 24° 
26° 29" 330 , 

35° 843° 
46° 47" 
48" (núm. ONU 0482) 
Gases Y objetos de los ID, 
2° 4° 5° 6°v7"enAvO 
Gases del 3° en Av O 
Gases del 1° F 
Gases Y objetos de los ,2°, 
3°4° 5° 6°v7"enF 
Cloruro de Cian6geno del 
2"TC 

2 Fosgeno del 2° TC, Fluor 
delloTOC 
Otros gases y objetos de los 
]0, :ZO, 4°, So, 6° y r en T, 
TC TO TF TOC. v TFC 
Embalajes vacíos del 8° en 
T, Te. TO, TF, TOC, TFC 
u otros recipientes vacíos 
que hayan contenido gases 
clasificados en T, TC, TO, 
TF,TOCo TFC 

CANTIDADES 
IOCale. por .. Dld.d de transporte 

fl o bruto 

A B C D E . F 

200 50 20 10 l 1 

5'" 20'" 50 la> ' 100 lo! llllo! 500 lo! 

'. 

. 
X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

, 

X 

G 

1 
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(cont. 

MATERIAS CANTIDADES 
totales por unidad de transporte 

Coeficientes (relo bndo 
a.,c. mu.ltlpUcadores que permltaa cal- A B C D E F - G 

cRIar 11. entidades totales 
Clccptudl' pan UoI (1111 que 

100 SO 10 10 3 1 1 compre.da ,..111. materla .fec-
tad .. por diferentes limites de 

I peso (ver NOTA. 1 • ooDtlDuldón) 5kg 10 kg SOkg 100 lo< 33310< 500kg 1000 lo< 

6°, 12°, 13° Y matenas en a) X 
de los 11° 14° a 2So y 41° 
materias en b) de los 11°, X 

3 14° a28°y41° 
l° a), 2° a) y b), 3° b), 4° a) X 

I y b), So a), 7" b) 
31° c)v 34° cl X 
Otras materias X 
1° b) Y 2° c) 
6°c)v l1°cl X 

4.1 21° a 26' Xl! 
3S' 36' 4S' 46' J/:" 
37" a 40" 47" a sao xl! 
Otras materias X 
1° c 

4.2 Materias QUe fil!Uran en III . X 
Materias Que figuran en e) X 
1 l' a), 13° a), 14° a) y 16° X 

·4.3 al a ISO a) 
11' b) a 17' b) X 
11° c) a l5" e) X 
Materias clasificadas en a) X 

S.1 Materias clasificadas en b) X 
Materias clasificadas en c) X 
So X 

S.2 S' 6° ISO 16° Xl! 
7" a 10". 17" a 20° X" 
Materias que figuran en c) X 

6.1 Materias ..<lue figu.ran en bl X 
Otras materias, excepto 1° y X 
2° 

6.2 2° X 
Materias Que Iil!Uran en b) X 

lL No comprendido en SIl caso el peso ckl sistema refrigerante. 

Dlmltada 

X 

X 

,-

la 011 
(tont. 

MATERIAS CANTIDADES 
totalel por unidad de tranlporu 

Coeftclentes (r JO bruto 
ellJet mulCipllcadorel que permltln nJ- A B C D E F - G 

cular 1., C8atldades totala 
eJ.ceptuadas pan ual argl que 

100 SO 10 10 3 1 1 colllpreada ".I1u materi ••• fec-
tada por dlrerea.tes limita de 

510< 10 lo< SOlo< 100 kg 3331<g 500 I<g 1000 kg I MIO (wr NOTA l. candnaedóo) Dlmlt.d. 

7 

S 

9 

Materias del marginal X 
2.704 fichas 1 a 4 
6°, 14° Y materias y objetos X 

looe fillUran en a) 

Materias :) objetos que . X 
fi2l1ran en b 
Materias y objetos 
fi2l1ran en ~) 

que X 

Materias u objetos que X 
fi2l1ran en 1° bl. 4° cl ó S' 
Materias u objetos que X 
fillUran en 1° c). 6° 6 7" 
Obietos del S' e) X 
11° e), 12' e), 31°c), 32°c), X 
33"áv3S0b) 
13° b) v 34'C) X 
20" cl v 21°c) 

NOTA 1: Las cantidades máXilJlas indicadas en el cuadro anterior representan fUI grado de 
peligro que, en el marco de un esquema muy simplificado,· puede ser considerado 
equivalente para cada una de las materias enumeradas. Este grado de peligro no debe ser 
superado, aún cuando una carga, no incluida en una prohibición de carga en común, 
comprenda W1TÍLJS materias peligrosas diferentes. 

Cuando estas úlfjmas estbl afectadas con el mismo Ibnite de exención, sus pesos respectivos 
deben ser sumados y no deberán e:rceder de este límite. 

En cambio, aqueUas que estén Ófectadas por Ibni/es de exenciÓn·diferentes unos de otras, 
las canti<;fades máximas admitidas por cada una de ellas serdn calculadas de la manera 
siguiente: 

a) Cada peso toIal efectivo de materia que figura en una misma columna del cuadro 
debe ser multiplicada por el coeficiente que figura encabezando esa columna. 

b) Las productos así obtenidos serán sumados enlre si y el resultado de esta suma no 
debe exceder de la cifra 1. 000. 

Siempre que la cifra 1.000 no sea alcanzada, la diferencia dividida por el coeficienJe 
correspondiente a otra materia que deba transportarse nos da ellbnite de exención que 
queda disponible.. 

I 
I 

w 
~ 
Ol 

:!: 
Q) 

~ 
CI> .... 
O 
c: 
::J 
el" 
(1) 
(1) ..... 

en 
c: 
tl 
1D 
3 
CD 
::J 
g 
a. 
!!. 
o:l 
o 
m 
::J 
c:-
3 
.... 
w 
CD 



1001\ 
(cont.) 

Ejemplo ck estas diferen/es operaciones 

-
Clase Ma/erias Cantidades máximas 

Sltg 20kg 50kg lOOkg 333kg 500kg lOOOkg 

2 2"0) lOO 

3 33'c) 50 

4.1 4'c) 1 

6.1 ItJ'b) 3 

6.1 ló'c) 15 

TDIDIu drr /as cmJJdodes 
lTtInspoI'tatJa 5 15 50 lOO 

C«jlcJsrlB .' 

IftIllnpllcadoru 100 JO 20 lO J 1 I 

PrrxJuctos ("""J r peso 
o/tcliVo) lOO 150 lOO lOO 

Suma drr /as produt:tos 100+ 150 + 100+ lOO 

-550 

De la SJDtIQ ck los productos que 110 aJcancen la cifra LJ!!lJJ, queda, en el taso 
anteriormenJe presentado. un límite de erención disponible de 1.000 - 550 - 450 que pullÓe 
ser utilizado para comp/elilr la carga con, por ejemplo, cartuchos de gas t:kI 1 ¡o a) de la 
clase 2 (/ími/e: 333 kg) en cantidadck 450 : 3 = I50kg. 

2: Para la apIiazción de este marginal y ck su CUDdro 110 serán tenidos en cuenta los 
pesos ck los Ilquidos o gases contenidos en los depósitos normales fijos de /os medios ck 
transporte para asegurar la propulsión ck los vehículos o el fiorcionamien/o de sus equipos 
especiales (frigoríficos, por ejemplo) y para garantizar su seguridad. 

Jo' Para la aplicación ck este marginal y su CUDdro a las muestras ck la clase 1, 
~ seguir los disposic/OIII!S aplicables al apartado de enumeración de la materia o 
cklobjel8 que corresponda al código de c/asificockín de los muestras. 

4: En el = de un transporte efectuado por particuJores, servicios ck intervención o 
ck empre!DS cuando dicho transporte sea accesorio ck su actividad principal, ~ 
marginal 10.603. 

Estas operaciones de multiplicaciones o divisiones por el coeficiente pUeden ser evitadas 
utilizBndo las siguientes tablas de pesos: 

Peso máximo ~o de dos materias diferentes que 68l1ran en las columnas A a G de la 
tabla anterior y que puedan ser cargadas en la misma unidad de transporte sin exceder 
los limites de la' exencion; (en kg). 

10011 
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• Colwnna A y. sillUientes lliU i ¡; 1 2 3. 
4 1 4 4 
.5. 

.......... _ ..... 
~ ¡: 
• '0 I 12 •• •• .2 I .. • lO 4 

~ 2 • 
e , 

.0 .. 
IS 3S 

.ó e IS 
20 JO 20 .. 
25 25 ., so 
JO 20 
J5 .. JO ~ ]S .. '0 ., 5 

.. 20 
4S 10 so • so o 

ColumnaDy si~ 
I I 

~ ;l 
JO 10 .. .. 
so so .. .. 
10 JO 
lO 20 .. .0 
.00 • 
- ---
~ ~ 
7S 25_ 
.00 2SJ 
125 201 
'SO .IJ 
'75 1$1 
200 lJ3 ' 
ns 1~·1 2SO m 58 
JOO J' lli -o 

.00 ... 
ISO 350 
200 300 
2SO 2SO 
JOO 200 
350 150 
... • 00 
4SO so 
sao o 

so __ 
l!o Jf¡ 
In 312 
'SO J7. 
l7S 23'1 
200 200 
ns .62 
250 125 
m 17 
300 so 
3~ J2 
333 o 

U 

.~ ¡;;¡; 
'SO 700 
200 ... 
2SO sao 
300 ... 
3SO JOO ... 200 
4SO .00 
sao • 

! ;g 
J ,. 
4 10 
5 • 

-
.~ ¡g-
• 70 • .. •• so 
12 .. .. JO 
lO 20 •• •• 20 o 

~ . 
fo '~ 
IS W 
20 200 
]S ... 
JO 133' 
]S lOO .. .. 4' 33 
so o 

•• 7' 77S 
.00 700 
.25 . ., 
ISO ss. 
.75 075 
200 ... 
ns 325 ,so ,so 
m '7' 
300 .00 
32S " 333 o 

ITJ1J : ;g 
5 • 

- -: ~ • 233 • 200 •• . .. " 133 '0 .00 
lO .. •• " ,. • 
~ r 

.ó 400 
u s,. 
2. JOO 

" 2SO 
JO 200 
3S .SO .. .00 
4S so 
so • 

m
_-

lO lOO 
JO 700 .. ... 
so sao .. ... 
70 300 
lO 200 
... 00 
.00 • 

" . " u 
~ :.le': ~ l8B' 
6 3SO • 700 • 300 • ... •• 2SO •• sao 
" 200 12 ... 
¡O .SO .0 JOO 
16 .00 lO 200 
18 JO 11 .00 ,. • ,. • 
~ u 

,'. ¡;¡ 
U 700 ,. ... 
" '00 
JO ... 
" JOO .. 200 
4S .00 so • 

Si, laIiaIdo ea aJI!IIIa la masa de la primera lIl8I<ria • CIIIJIar (ea 
WI8 de las columnas de ..... labia), d máximo de la ~ 
lII3Iaia no se a1C11J1Z313 (ea la otra a>Iumna de la misma labia), d 
peso disporuble puede ser lIIilizado para ..... _1IIIIIaia. Pala 
""""'" d peso admitido para .... ú11Íma basIa conlOlDilirse a la 
labia que contiene las lcIras de las columnas <Xlm5JIOl1IIiea a la 
segunda Y .. n:era de las maIcrias. Si d máximo de la _ 
lII3Iaia 00 fuera alcanzado llImpOCO. se puede proa:der de la 
misma fDnna para CIIIJIar una o wrias _ más. 

Ea la columna • la izquierda de cada labia, les wloros 
intenn<dios superiores del peso cfcaivamouto lnIDs¡XXIados (p.e. 
9 para 8 • la, labia B Y D) pueden ser """'""'""" al valor 
inferior que se _ indicado (8 por 9). Ea cambio. ea la 
a>Iumna de la dcm:ha las valores intmnedios del peso 
c:tectivamen .. tnnsponado (p.e. SS por 60, de la misma labia) 
deberán ser mIoodoados al valar superior que se _ 
indicado (60 por SS). 

1001l (1) En el GIISO de exenciones previstas en el marginal 10.011, la carta de porte presaita en 
el margjnaJ 2.002 (3) llevará, a continUaci6n de las indicaciones enwneradas en la sección B 
de las disposiGiones particulares a cada clase del anejo A, la siguiente indicación: 
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10012 
(cont.) 

10013 

10014 

"Transporte que no ucede de los· límites establecidos en el marginal 10.011 '~. 

(2) Cuando envíos provenientes de más de un expedidor sean transportados en la misma 
unidad de transporte, no será necesario hacer figurar en las cartas de porte que acornpailan a 
estos «=!,vios la indicación mencionada en el párrafo (1). 

Definiciones 

(J) En el sentido del presente anejo se entiende por: 

- "autoridad competente" el organismo designado a estos efectos por el GOOiemo en 
cada país Y en cada caso concreto; 

- "gw" los gáses y los vapores; 

- "materias peligrosM' o.umdo la expresión se emplea sola, las maleriQ Y objetos 
designados corno materias y objetos del ADR; 

- "RID", Reglamento sobre el transporte internacional ferroviario de mercanáas 
peligrosas [Anejo 1, en el apéndice B. (Reglas uniformes sobre el oontrato. de 
transporte internacional ferroviario de mercandas (CIM) de la COTIF (Convenio 
reJativo a los transportes internacionaJes ferroviarios)]; 

- "transporte a graner el transporte de una materia sólida sin envase; 

- "CtJf'IIeTIedcr' un elemento de transporte (annaz6n u otro elemento 8f1áI0SO). 

• que tiene un carácter permanente y es, por tanto, lo suficientanente resistente 
para permitir su reiterada utilización; 

• especialmente concebido para 1iIciIitar el transporte de rnereancíaS -sin 
operaciones intermedias de carga Y descarga- por uno o Y)lrios. modos de 
transporte; 

. . 
• equipado con dispositivos qqe permitan su f3ciJ manipulación, especialmente· 

para el tninsbordo de un modo de transporte a otro; 

• concebido de forma que sea f3ciJ de Uenar y de vaciar y con un vollolmei. interior 
no menor a 1 m3

; 

El término "contenedot', no comprenderá ni los envases habituales ni los grandes 
recipientes para graneles (GRG), ni los velúrulos, ni los contenedores cisterna: 
únicamente con respecto a la clase 7 se define el término 'OXIntanedor" en el 
muginal2.7oo (2); 

"gran contenedor', un contenedor de un volumen interior superior a 3 m'; 

"pequeño contenedor", un contenedor de vOlumen interior como fTlÍIÚn)O de I m' y 
como máximo de 3 m'; . 

.' 

10014 
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"contenedor cisterna", un elemento (comprendidas las cajas móviles cisternas) que 
responda a la definición de contenedor dada anteriorme~te, construido para 
contener materias liquidas, ~ulverulentas o granulares, pero que tengan una 
capacidad superior a 0,45 m . Los contenedores cisterna para las materias de la 
clase 2 tendrán una capacidad superior a 1.000 litros. 

- 'cisterna desmontable", una cisterna de capacidad superior a I m' distinta de las 
cisternas fijas, los conti:nedores cisternas y los elementos de velúrulo bateria, que no 
ha sido proyectada para el transporte de mert;ancias sin operaciones intermedias de 
carga Y descarga Y que, normalmente, no puede manipularse más que ruando está 
vaáa; 

"c/st8mafijo", una cist~ fijada, por construcción, con carácter permanente, sobre 
\DI velúculo (que se convierte así en un velúrulo cisterna) o que fOrma parte 
integrante del chasis de tal velúculo; 

" 

- 'cistema", cuando se emplee sola esta palabra, un contenedor cisterna o WI8 

cisterna de capacidad superior a I m" que puede ser fija, desmontable o un 
elemento de veIúcuIo batería. (Véase sin embargo una limitación del sentido de la 
palabra "cisterna" en el marginal 200.000 (2) de las disposiciones cormmes a los 
apéndices B.I); 

- "u1tJdad de transporte", un vehículo automóvil al que no se engancha ningún 
remolque o un conjunto constituído por un vehiculo automóvil y el remolque unido 
al mismo; 

- 'vehículo de base", todo velúrulo de motor o su remolque incompleto que 
corresponde a un tipo aprobado conforme al Apéndice 8.2. 

- 'vehlculo cubierto", un velúrulo ruya carrocerla está constituida por una caja que 
puede cerrarse; 

- "vehlculo descubierto', un vehlrulo cuya plataforma está desnuda o provista 
solamente de adraIes y de una compuerta trasenI; 

- "whlculo entoldado", un vehírulo desrubierto provisto de un toldo para proteger la 
mercancia cargada; 

- 'vehículo cisterna", un velúculo construido para transportar Iiquidos, gases o 
materias pulverulentas o granulares y que comprenden una o varias cisternas fijas; 

- "vehlculo balerla', un velúrulo con un conjunto de: 

- varias botellas según el marginal 22 \1 (1); o 
- varios tubos según el marginal 22 \1 (2); o 
- varios bidones a presión según el muginal2211 (3); o 
- varios bl!lQues de botellas según el marginal 2211 (5); o 
- varias cisternas según la definición del presente anejo; 

contectados entre si por una tubería colectora y montados de manera permanente en 
la unidad de transporte. 

- "calefacción complementaria", un aparato exclusivamente destinado a elevar la 
temperatura de la cabina, el compartimento reservado a la carga, o de Otros 
elementos del velúrulo, que no esté alimentado por medio del calor dispersado por 
el motor del ve\úrulo. 
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10015 

10016-
10099 

10100-
10104 

(2) En el sentido del presente lIIKlio, las cisternas [véase definición en (1)] no sé 
considerarán en si, romo recipientes, ya que el ténnino 'recipiente" se entenderá en sentido 
restrictivo. Las normas y disposiciones relativas a los recipientes no se aplicarán a las cisternas 
fijas, a los elementos de velúculos bateria, a las cisternas desmontables ni a los 
contenedores-cistemas, sino en los casos en que as! se estipule explicitamente. 

(3) El término 'cargamentO rompleto" 'se aplicará a todo cargamento procedente de un 
1010 expedidor para el que se reserve el uso exclusivo de un velúculo o de un gran contenedor 
y con respecto al cual todas las operaciones de carga y descarga se realicen de acuerdo con 
las instrucciones del expedidor o del destinatario (véase nw-ginaIIO.l08). 

(4) Los 'residuos' son las materias, disoluciones, mezclas u objetos que no están previstos 
para ser uti1iz:ados tal cual, pero que son transportados para ser retirados, depositados en un 
wnedero o eliminados por incineración o por otro método. 

(1) Salvo indicación explícita en contrario el signo "%' representará en el presente anejo: 

a) para las mezclas de materias sólidas o liquidas, así como para las soluciones y para 
las materias sólidas mojadas por un liquido: un tanto por ciento en peso, referido al 
peso total de la mezcla, de la solución o de la materia mojada; 

b) para las mezclas de gases comprimidos: en el caso de llenado a presión, la parte de 
volumen indicado en portentaje con relación al volumen total de la mezcla gaseosa 
o, en el caso de llenado por peso, la parte del peso indicada en porcentaje con 
relaáón al peso total de la mezda;. 

para las mezclas de gases licuados, así como de los disueltos a presión: la parte del 
peso indicado en porcentaje con relación al peso total de la mezcla. 

(2) Cuando se mencionen.pesos en el presente anejo, para bultos, se tralará, salvo 
indicación en contrario, del peso bruto. El peso de los contenedores o de las cisternas 
utilizados para el transporte de mercancías no estará comprendido en el peso bruto. 

(3) Las presiones de todo género relativas a las cisternas (por ejemplo, presión de prueba, 
presión interior, presión de abertura de las válvulas de seguridad) se indicarán siempre en 
presión manométrica (exceso de presión con relación a la presión alrnOsférica); por el 
contrario, la tensión de vapor de las materias siempre se expresará en presión absoluta. 

(4) Cuando el presente anejo prevea un grado de Denado para las cisternas, éste se referirá 
siempre a una temperatura de las materias de 15 oC, en tanto no se indique otra temperatunL 

SECCIÓN 1: Fonoa de transportar la men:ancia 

Modo de envio, restricciones de expedición 

10 105 El transporte de ciertas mercancias peligrosas está sometido a la utilización obligitoria de WI 
material o de un tipo de transporte detemúnado. Estas condiciones particulares son objeto de 
los marginales XX lOS de la parte n del presente anejo. 

10106-
10107 

. Carpmenta completo 

10 108 Cuando se apliquen las disposiciones relativas a los transportes 'como cargamento completo' 
las autoridades competentes podrán exigir que el velúculo o gran contenedor utilizado para el 
transporte de que se trata no se cargue más que en un solo lugar y se descargue en otro 1ugar 
solamente. 

'10109-
10110 

TraDlporte a granel 

10111 (1) No se podrán transportar materias peligrosas sólidas a granel más que cuando este 
modo de transporte se admita expUcitamente para tales materias en virtud de las disposiciones 
de la parte n del presente anejo y en las condiciones previstas por dichas disposiciones. Sin 
embargo, los envases vaáos sin limpiar podrán ser transportados a granel si esta forma do 
transporte no está expIlcíiamente prolúbida en las disposiciones de la parte n del anejo A 

10112-
10117 

10118 

(2) Para el transporte a granel en contenedores, véase el marginal I 0.118 (2). 

NOTA.: V~ el marginal} 0.500 para la seIIalización y el etiqueta}e de Io.r whfculo.r para 
graneL 

Trampol1e en colltenedores 

NOTA.: Las disposiciones sobre el transporte en contenedores cisternas figuran en las 
marginales dedicados al 'Transpone en cisternas". 

(1) Estará autorizado el transporte de bultos en contenedores. 

(2) Solamente se autorizalá el transporte de materias y objetos a granel en contenedores 
cuando esté explicitamente admitido el transporte a granel de estas mismas materias y objetos 
(véase el marginal 10.111); los pequeros contenedores deberán ser de tipo cerrado de 

paredes continuas. 

(3) Los grandes contenedores deberán cumplir las disposiciones relativas a las cajas de los 
velúculos impuestas por el presente anejo para el transporte de que se trata; en tal caso, la 
caja del velúculo no tendrá que cumplir tales disposiciones. No obstante, los grandes 
contenedores transportados por velúculos cuyo suelo presente las cualidades de aislamiento y 
de resistencia al calor que satisfilgan estas disposiciones, no tendnín entonces que cumplir las 
mencionadas disposiciones. 
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(4) FJ hecho de que materias pe~grosas estén contenidas en uno O varios contenedores 110 
afcctan\ a las condiciones impuestas al velúculo por razón de la naturaleza y de las cantidades 
de materias pe~grosas transportadas, con la excepción indicada en la última frase del párrafo 
(3) anterior. 

(5) Los grandes contenedores y los contenedores cisternas que respondan a la definición de 
"contenedor" dada en el Convenio Internacional relativo a la Seguridad de los Contenedores, 
de 1.972 (eSe 1972), versión modificada" o en las fichas me RÚrns. 590 (actualizada en 1-
1-89) Y 592-1" a 592-4 (actualizadas en 1.7.9431 sólo podrán utilizarse para el tnInsporte de 
mercanáas peligrosas cuando el gran contenedor o el armazón del contenedor cisterna 
respondan a las disposiciones del ese o de las Fichas me Números 590 y 592-1 a 592-4. 

(6) Un gran contenedor sólo deberá ser presentado al transporte cuando sea estructuralmente 
apropiado para su empleo. 

Por el término "estructuralmente apropiado para su empleo" se entenderá un contenedor que 
110 preSente defectos importantes que afecten a sus elementos estructurales, tales como los 
Iugueros superiores e inferiores, las traviesas superiores e inferiores, los umbrales y dinteles 
de las puertas, las traviesas del suelo, los montantes de ángulo y las piezas de esquina. Se 
entendert por "defectos importantes" toda abolladura o pliegue que tenga más de 19 mm de 
profundidad en un elemento estructural, cualquiera que sea la longitud de esa deformación; 
toda fisura o rotUra de un elemento estructuraI; la presencia de más de un racor, o la 
existencia de racores impropiamente ejecutados (por ejemplo, por recubrinúento) en las 
traviesas superiores o inferiores o en los dinteles de las puertas, o de más de dos racores en 
uno cualquiera de los largueros superiores o inferiores, o de un sólo racor en un wnbral o en 
un montante de ángulo; el hecho de que los goznes de las puertas y las cerraduras estén 
atascados, torcidos, rotos, fuera de uso o falten; que las juntas y guarniciones no sean 
estancas, o cualquier desalineación de conjunto que sea suficiente para impedir el 
posicionamiento correcto del mateiiaI que haya que manipular, el montaje y la estiba en los 
chasis o en los veIúcuIos. 

Además, es inaceptable todo deterioro de un elemento cualquiera del contenedor, cualquiera 
que sea el material de construcción, como la presencia de partes oxidadas de parte a parte en 
las paredes metálicas o de partes disgregadas en los elementos de fibra de vidrio. No obslanle, 
son aceptables el uso córriente, incluyendo la oxidación (corrosión) y la presencia de ligeras 
señales de choques Y de raspaduras y otros daños que iIo hagan al contenedor inapropiado 
para su uso ni peljudiquen su estanqueidad frente a la intemperie. 

Antes de proceder a la carga de un contenedor deberá ser examinado con el fin de asegurarse 
de que no contiene residuos de un cargamento precedente y que el suelo y las paredes 
interiores 110 presenten sWentes. 

NOTA: Ver niarginal 10.500 para fa señalización y etiqlmtado de los conJenedores. 

Tl'8DSporte en cisternas 

10111 (1) E1lranSpOrte de materias peligrosas solamente podrá efectuarse en cisternas cuando se 
admita expUcitarnente este modo de transporte para tales materias en virtud de las 
disposiciones sobre utilización de cisternas fijas, desmontables y velúculos bateria que figuran 

" PubUcoda por la Organización Marlttma Inlemaclona( . 4 Albert Embankmenl. l..ondres SEJ 7SR. 
" Publia1dar por la Unión Internacional de Ferrocarril .. , Sei"vlcio de l'IIbJicacicme.r. J 6, rve Jean Rey, F-750J 5 
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en cada sección 1 de la parte II del apéndice B.1 a, así como para aquéllas sobre utilización de 
contenedores cisterna que figuran en cada sección 1 de la parte II del apéndice B.lb. . 

(2) Las cisternas de materiales plásticos reforzados sólo podrán utilizme si están 
expresamente autorizadas para eUo en el marginal 213.010 (Utilización) del apéndice B.lc. 
La temperatura de la materia transportada, en el momento del Uenado, 110 debe exceder 
de SO "C. 

NOTA: Véase el marginal 10.500 para fa seIlalización Y etiquetado de los vehlculos con 
cisIemas jijar o desmontable$. 

SECOÓN 1: Condiciones especiales que ~ebe cumplir el material de transporte '1 
su equipo 

Tipos de vehiculos 

10104 (1) En ningún caso una unidad de transporte, conteniendo materias peligrosas, debe DiMe 
más de un remolque o sernirremolque. 

10105-
10219 

(2) Las disposiciones particulares relativas a los tipos de vehiculos que deben ser utilizados 
para el transporte de ciertas materias peligrosas figuran, según el caso,. en la parte n del 
presente anejo (ver igualmente los marginales relativos al transporte en contenedores, al 
transporte a granel de materias sótidas, al transporte en cisternas y a las cisternas). 

(3) Los bultos cuyos embalajes estén constituidos por materias sensibles a la humedad 
deben ser cargados en velúculos cubiertos o en velúculos con toldo. 

Vebiculos cisterna (cisternas fijas), vehículos bateria '1 vehiculos utilizados para el 
transporte de memmcla5 peligrosas en cisternas desmontables, o en ~nteDedores 
cisternas de capacidad superior a 3.000 litros 

NOTA: a) Lar disposiciones relativas a fa COIISInIcción, C01IJro~ Uenado y utilización de 
cisternas jijar, cisternas desmontables y vehículos ba/erla, , asI como diversas disposiciones 
,relativas a los vehículos cisterna ya su utilización, jiguran en el apbldlce B. la, Y en /o que 
respecta a fa COIISInIcción de cisternas jijas. ciSternas desmontables y vehlculos baterla 
destinados al transptJl1e de gases licuados juertemente refrigerados de fa clase 2 o cuya 
presión de prueba debe ser por lo menos igual a I MPa (10 bares), en el opéndice B.ld 
(para faaprobaciónde vehículos cislema, _marginal 10.282). 

b) Lar disposiciones relativas a fa construcción, los equipos y fa oproboción del 
prototipo, a los pruebas, al marcado, etc., de los conJenedores cisterna jiguran en el 
opéndice B. lb y, en lo que respecta a fa construcción de contenedores cisterna destinados al 
transporte de gases licuados fuertemente refrigerados de fa clase 2 o cuya presión de 
prueba debe ser por /o menos igual a I MPa (JO bares), en el apéndice B.ld 
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c) Las disposiciones relativas a la construcción de cisternas fijas y de cisÍernas 
desmontables de materia/es plásticos reforzados figuran en el apéndice B.1 c. 

41 Las disposiciones comunesa los apéndices B.1 figruan en el marginal 200.000. 

e) Para los recipientes, ver anejo A. 

(1) Protección de la parte trasera de los velúculos. La parte trasera del vehículo debe ir 
provista, rubñendo todo el ancho de la cisterna, de un parachoques suficientemente resistente 
a los impactos 1niSerOS. Entre la pared trasel1l de la cisteina y la parte trasera del parachoques, 
debe existir una distancia mínima de 100 mm. (esta distancia debe ser tornada con relación al 
punto de la pared de la cisterna mAs posterior o a los accesorios mAs prominentes en contacto 
con la mateña tranSportada). Los velúculos con depósitos bascu1antes que se descarguen por 
detrás, para el tranSporte de mateñas pulverulentas o granuladas, no tienen necesidad de 
lIeYar parachoques si los equipos traseros de los depósitos incluyen un medio de protección 
que proteja 105 depósitos de la misma manera que un parachoques. 

NOTA 1: Esta disposición no se apOcará a los vehículos utilizadas en el transporte de 
maII!riDs peligrosas en contenedores-clstema. 

2: Para la protección de las cisternas contra daños debidos a un choque lateral o a 
un -/oo. remitirse al margina/2JJ.I27. (4) Y (5). y en el margina/2J2.127 (4) Y (5). 

(2) Los vehículos que transporten líquidos con un punto de inflamación igual o interior a 
61°C o mateñas inflamables de la clase 2, tales como las definidas en el marginaI2.200 (5) y 
(T) deberán QII11plir además las prescñpciones de 105 nwginaIes 220.532, 220.533 Y 220.534 
del Apéndice B.2. 

Frenado 

(1) Los velúculos de motor (tractores y portadores) con un peso máximo que exceda de 
16 toneladas y los remolques (es decir. los remolques completos, los senúrremolques y los 
remolques de eje central) con un peso máximo que exceda de \O toneladas, así como los 
velúculos de motor autorizados para arrastrar esos remolques, que constituyan los tipos de 
unidades de transporte que se indican a continuación: 

vehículos cisterna; 

velúculos bateria con una capacidad total a 1.000 litros 

vehículos que transportan cisternas desmontables; 

vehículos que transportan contenedores cisterna con una capacidad supeñor a 
3.000 litros, Y 

unidades de transporte del tipo m [ver nwginaI11.204 (3»). 

que hayan sido matriculados por pñmera vez después del 30 de junio de 1993, deberán estar 
equipados con un dispositivo antibloqueo. cuya eficacia deberá ajustarse a las disposiciones 
de 105 marginales 220.520 y 220.521, del Apéndice B.2. 

Esta disposición se aplicará igualmente a todo vehículo de motor autorizado pBlll arrastrar 
remolques con un peso máximo que exceda de 10 toneladas' de la manera indicada 
anteñormente, matñculado por pñmera vez con posteñoñdad al 30 de junio de 1.995. 
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,(2) Cada unidad de transporte de los tipos de vehículos especificados en el párrafo .(1) 
anteñor que comprenda un velúculo de motor al que se enganche o, ne un remolque del tipO 
especificado en el párrafo (1), deberá estar equipada con un sistema de frenado de resistencia 
que satisfaga las disposiciones de los nwginaIes 220.522 y 220.535 del Apéndice B.2. 

Cuando la unidad de transporte esté compuesta por un vehículo automóvil y un remolque, la 
disposición se aplicará en caso de que el velúculo automóvil esté rnatñculado después del 30 
dejunio de 1993. 

(3) Cada unidad de tranSporte de un tipo especificado en el párrafo (1) anteñor. en servicio 
despdés de 31 de diciembre de 1999 deberá estar equipada con los dispositivos indicados en 
los párrafos (1) y (2). -

(4) Cada vdúculo (vehículo de motor o remolque) que forme parte de una unidad de 
transporte de un tipo no especificado en el párrafo (1) anteñor y se maaia.¡le por primera vez 
con posterioridad al 30 de junio de .!29..1 deberá satisfacer las disposiciones técnicas 
pertinentes del Reglamento N" 13 de la \';1±~ en su fonna modificada más reciente ap6cable 
en la fecha de homologación del vehículo. 

(5) Deberá expedirse por el constructor del vehlculo una decla!1lción de conformidad con el 
marginal 220 522 para el sistema de frenadll de resistencia Esa declal1lción deberá ser 
presentada en la pñmera revisión técnica que se menciona en el rnarginal10.282 (l). 

Medios de atinoon de incendios 

(1) Toda unidad de transporte de rnateñas peligrosas deberá estar provista: 

a) de, al menos, un apaI1Ito 'portátil de lucha contra incendios, de una capácidad 
mínima de 2 kg de polvo (o de capacidad correspondiente para otro agente de 
extinción aceptable). adecuado palll combatir un incendio del motor o de la cabina 
de la unidad de tranSporte y de tal natwaIeza, que si se emplea contra un incendio 
que implique a la carga, no lo agrave y, si es posible, lo combata; sin embargo, si el 
veIúcuIo está equipado para luchar contra el incendio del motor con un dispositivo 
lijo, automático Q que se pueda poner ficibnente en funcionamiento, no será 
nece:saño que el aparato portátil esté adaptado PBIlI luchar conllll un incendio del 
motor; 

b) además de 10 previsto en a) anteñormente, de al menos un apaI1Ito portátil de lucha 
contra incendios, de una capacidad mínima de 6 kg de polvo (o con capacidad 
correspondiente pBlll otro agente de extinción aceptable), adecuado palll combatir 
un incendio de neurnáticolfrenos o un incendio que implíque al cargamento y de tal 
naturaleza que, si se emplea pBlllluchar con!ra un incendio del motor o de la cabina 

• / Regla_ N" /3 (DIsposiciones IITIiformes re/at/wzs a la homologación de veh/culos de /aa categor/as M: N Y 
O en lo que se refiere al frw¡ado( (en su forma modifiaJda más reciente) anejo al Acuerdo re/attvo a la 
adopción de disposicio""s técnicas IITIifonnes aplicables a /aa vehlculos con ruedas, a los equipos y a /aa 
piezas que pueden ser montadas o utilizados en un vehlculo con ruedas y las condiciones de reconocimiento 
reciproco de /aa homologaciones expedidas conforme a estas disposiciones (,4euerdo de 1958, modifiaJda). 
Igualmente será posible aplicar las disposiciones co".spondientes de la Directiva 7//320ICEE (publicada 
Inicialmente en el Diario Oficial de /aa Comunidades Europeas N" L 202 de 6-9-/97 J). a condición de que las 
mismas hayan sido modificadas en función de la versión del Reglamento N" /3 más recientemente IrIIXitficada, 
aplicable en el momento de la homologación del veh/culo, 
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de la unidad de transporte, no lo agrave. Los velúculos a motor con 1,In peso totJI 
autorizado en carga inferior a 3,5 toneladas podrán ir provistos de un aparato 
portátil de lucha contra incendios con una capacidad rninima de 2 kg de polvo. 

(2) Los 'agentes de extinción contenidos en los extintores de los que está provista una 
unidad de transporte no deberán ser susceptibles de desprender gases tóxicos, ni en la cabina 
del conductor, ni bajo la influencia del calor de un incendio .. 

(3) Los extintores confonnes a las disposiciones del apartado (1) deberán ir provistos de 
un precintado que permita comprobar que no han sido utilizados. Por lo demás nevarán una 
marca de conformidad a una norma reconocida por ull\l autoridad competente así como una 
insaipción que indique la fecha en que ha de tener lugar la próxima inspección. 

Equipo eléctrico 

LaS disposiciones relativas al equipo eléctrico que figuran en el marginal 220.551 del 
Apéndice B.2 se apUcarán a cada unidad de transporte de mercancias peligrosas para la que se 
exija una aprobación confonne al marginal 10.282 (a excepción de las unidades de transporte 
del tipo n según el marginal 11204). Las disposiciones de los marginales 220.512 al 220.516 
del Apéndice B.2 se apUcarán únicamente a los velúculos siguientes: 

a) unidades de transporte portadOlllS de cisternas fijas o desmontables o de 
contenedores cisterna con una capacidad superior a 3000 1itros o que comprendan 
velúculos batería con una capacidad superior a.1 000 litros, que transportes, bien 
líquidos con un punto de inflamación igual o inferior a 61 OC, o materias inflamables 
de 'Ia c\ase 2, según se definen en el marginal 2.200 (5) Y (J). Las unidades de 
transporte portadoras de cisternas (fijas o desmontables) que transporten carlrurante 
dieseL gasóleo o aceite de calefacción ligero, número de identificación 1202, 
matriculadas antes del 1 de Julio de 1995 y que no sean confomes COA el presente 
marginal podrán, sin embargo, uti1izarse; 

b) unidades de transporte destinadas a los transportes de explosivos y que deban 
responder a las exigencias fijadas en el marginal 11.204 (3) para las unidades de 
transporte del tipo In. 

NOTA: Pora las disposiciones transiJorias, véase igua/meRte el marginal /0.605 

Equipo diverso 

Toda unidad de transporte que lleve mercancías peligrosas irá provista de: 

a) Una caja de herramientas para las' reparaciones ocasionales del velúculo; 

b) Un calzo por velúculo, al menos de dimensiones apropiadas al peso del velúculo y al 
diámetro de las ruedas; 

e) Dos luces de color naranja. Estas luces deben ser independientes de la instalación 
eléctrica del ve\úculo y concebidas de tal forma que el hecho de servirse de ellas no 
pueda ocasionar la inflamación de las mercanciás transportadas; serán fijas o 
intermitentes. 
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d) El equipo necesario para adoptar las primeras medidas de socorro indicadas en las 
normas de seguridad previstas en el marginal 10.385, en especial:' . 

1) para la protección del conductor: 

un cintw'Ón fluorescente; 
un par de gaf8s de protección; 
una protección respiratoria apropiada si se transportan materias 
tóxicas. 
un par de guantes apropiados; 
una protección apropiada para los pies (por ejemplo, botas); 
una protección corporal básica (por ejemplo, un delantal); 
una linterna (véase también el marginal 10.353); 
una botella de agua para enjuagar los ojos; 

11) para la protecci6n del público 

cuatro señales de adventencia autoportantes reflectantes (conos, 
triángulos, etc.) 

lb) para la proteccl6n del medio ambiente: 

una tapa para bocas de alcantarilla. y desagües, resistentC a la 
materia transportada; 
una pala apropiada; 
una escoba; 
un material absorbente apropiado; 
un recipiente colector apropiado (solamente para pequeñas 
cantidades) 

(1)' Los vehículos a motor (tractores o portadores) con un peso máximo que sobrepase las 
12 toneladas que sean matriculados por primera vez después del 1 de juUo de 1995 deberán 
tener limitada su velocidad de: acuerdo con el marginal 220.540 del Apéndice B.2. . 

(2) Las presa;pciones del párrafo (1) anterior son aplicables igualmente a los velúcu\os de 
las mismas caracterlsticas matriculados entre el l de enero de 1988 y elide julio de 1995, a 
contar desde el 1 de julio de 1996. 

Bomo1ogad6n del tipo 

A petición del constructor o de su representante debidamente acreditado, los velúculos de 
bese de los vehículos nuevos a motor y sus remolques que deben ser aprobados según el 
III8I'ginaII0.282 pueden ser objeto de una homologación de tipo conforme al Apéndice B.2, 
otorgada por la autoridad competente. Esta homologación de tipo debe ser aceptada como 
garantía de la conformidad del velúculo de base, en el momento de la obtención de la 
aprobación del velúculo completo y con la reserva de que alguna modificación del velúculo 
bese pueda afectar a la validez. 

Aprobaci6n de los vehlculos 

(1) Los velúculos cisterna, los velúculos portadores de cisternas desmontables, los 
velúculos batería con una capacidad superior a 1. 000 Utros, los velúculos destinados al 
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transporte de contenedores cisterna con una capacidad superior a 3.000 litros y, aJ3IIdo las 
disposiciones de la parte n del presente anejo lo exijan, los demás vehículos deben someterse 
a inspecciones técnicas .anuales en . sus paises de matriculación para verificar que responden a 
las disposiciones aplicables del presente anejo, incluyendo las de sus apéndices, y a las 
disposiciones generales de seguridad (frenos, luces, etc.) de la reglamentaci6n de su país de 
o.rigen; si tales velúculos fueran remolques o serTÚrremolques enganchados a vehlculos 
InICIares, tales vehículos tractores deberán ser objeto de una inspección técnica con el mismo 
fin. 

NOTA: Para las disposiciones lTansi/orias véase igualmente el márginal /0.605 

(2) Por cada velúculo cuya inspección sea satisfactoria la autoridad competente del país de 
matriculación eKpedirá WI certificado. de aprobación. Este será redactado en el idioma o en 
una de las lenguas o6ciaIes de este país y además, si este idioma no fuera inglés, francés o 
aIemAn, en inglés, fi1Incés o alemán, a menos que los acuerdos entre los pajses interesados en 
el transporte no dispongan Olla cosa. El certificado debe ser confunne al modelo que figura 
en el apéndiceB.3. 

(3) Todo certificado de aprobación expedido por las autoridades competentes de una parte 
contratante JI8Ill un vehlcuIo matriculadO en el territorio de tal parte contratante, será 
aceptado, mientras dwe su periodo de validez, por las autoridades competentes de las otras 
partes contratantes. 

(4) La validez de los certificados de autorizaci6n expira como nWámo un liño después de 
la techa de la inspección técnica del velúculo que preceda a la expedici6n del certificado. El 
periodo de vaIidez siguiente dependerá, no obstante, de la última fecha de expiraci6n nominal, 
si la inspección técnica se efectua en el mes que precede o en el mes siguiente a dicha fecha. 
No obstante, esta disposici6n no debería tener erecto en caso de cisternas sometidas a la 
obligaci6n de exámenes periódicos que obliguen a superar ensayos de estanqueidad, pruebas 
de presi6n hidráulica o exámenes interiores de las cisternas a inteMllos más cortos que Jos 
previstos en los apéndicesB.1a y B.1e. 
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SECCIÓN 3: Disposiciones generales de senoicio 

Penoaal del vcbículo 

Cuando las disposiciones correspondientes a la parte n de este anejo prevean la presencia de 
un acompañante a bordo del vehlculo, tal acompailante deberá estar en condiciones de reIewr 
al conductor. 

FonDIICi6n apedaI de los conduetora 
, 

(1) Los conduáores de velúculos que transporten mercancias peligrosas en cisternas fijas o 
desmontábIes, los conductores de vehlcuIos baterla que tengan una capacidad total superior a 
1000 litros y Jos conductores de vehlculos que transporten mercancías peligrosas en 
contenedores cisterna que tengan una capacidad individual superior a 3000 litros en una 
unidad de transporte, deberán estar en posesión de un certificado expedido por la autoridad 
competente o por cualquier organización reconocida por dicha autoridad, por el que se haga 
constar que aquellos han reCIbido una formación y superado un examen acerca de los 
requisitos especiales que deben ser satisfechos JI8Ill efectuar un transporte de men:andas 
peligrosas en cistemas. 

(2) Los conductores de vehlcuIos aJyO peso máximo admisible exceda de 3.S00 Kg y que 
InInSporten men:andas peligrosas, distintos de los vehículos contemplados en el párrafu (1) 
anterior y, aJ8I1do lo requieran las disposiciones de la segunda parte del pri:sente Anejo, los 
conductores de otros velúculos, deberán estar en posesión de un certificado expedido por la 
autoridad competente O por cualquier organización reconocida por esta autoridad, por el que 
se haga constar que aquéllos han recibido una formación y superado un examen acerca de los 
requisitos especiales que deben ser satisfechos JI8Ill efectuar un transporte de mercancías 
peligrosas de distinta forma que en cisternas. 

(3) A interwIos de cinco años, el conductor del' vehículo deberá poder probar, mediante 
una certificaci6n adecuada ailadida a su certificado por la autoridad competente o por 
cualquier organizaci6n reconocida por esta autoridad, por la que se haga constar que el 
mismo ha recibido, durante el año precedente a la expiraci6n de la validez del certificado, un 
curso de reciclaje y ha superado los exámenes correspondientes. La fecha que deberá tomar.Ie 
en aJenta JI8Ill el lWevo periodo de validez es la fecha de expiración del certificado. 

(4) Los conductores de los vehículos a que se refieren los párrafos (1) y (2) deberán seguir 
un cuno de fonnaci6n básica. La formaci6n deberá prestarse en el marco de un cursillo 
homologado por la autoridad Competente. Tendrá como objetivos esenciales la senstbi1izllci6n 
frente a los riesgos presentados por el transporte de mercancias peligrosas y la adquisición 
por los interesadOs de nociones básicas indispensables para reducir al mínimo la probabilidad 
de que sobrevenga un incidente, y en el caso de que sobrevenga, para garantizar la aplicación 
de medidas de seguridad que puedan resultar necesarias para ellos mismos, para la poblaci6n 
y el medio ambiente, y JI8Illlimitar los efectos del incidente en cuesti6n. Esta formación, que 
deberá incluir una experiencia práctica personal, deberá abarcar igualmente, como formación 
básica JI8Ill todas las categorlas de conductores, al menos los temas clefinidos en el margina1 
240 102 del Apéndice B.4. 
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10315 
(conL) 

10316- . 
10310 

10321 

10322-
10324 

(5) Los conductores de velúculos a que se refiere el párrafo (1) deberán seguir un curso de 
fonnación especializada para el transpone en cisternas, que deberá abarcai, al·menos, los 
temas definidos en el marj¡inal240 103 del Apéndice B.4. -

(6) Los conductores de velúculos que transporten mercancías peligrosas de la clase 1 o de 
la clase 7 deberán seguir un curso de formación especializada acerca de las disposiciones 
particulares aplicables a estas clases (véanse marginales JI 31S y 71 31 S). 

(7) Los cursos iniciales o de reciclaje de formación básica y los cursos iniciales o de 
reciclaje de fórmación especializada, podrán ser dados en forma de cursos polivalentes, 
finalizados úrtegramente, en la núsma ocasión y por el mismo organismo de formación. 

(8) Los cursos de formación inicial, cursos de reciclaje, trabajos prácticos y exámenes, al 
igual que la función de las autoridades competentes, deberán satisfacer las disposiciones del 
Apéndice B.4. 

(9) Todo certificado de formación obtenido conforme a las disposiciones del presente 
marginal Y expedido según el modelo reproducido en el Apéndice B.6. por la autoridad 
competente de una Parte Contratante o cualquier organización reconocida por dicha 
autoridad, deberá ser aceptado durante el tiempo de su validez por las autoridades 
competentes de las demás Partes Contratantes. 

(lO) El certificado deberá estar redactado en la lengua, o en una de las lenguas, del pa,is de la 
autoridad competente que haya expedido el certificado o reconocido a la organización que le 
hubiere expedido y, si dicho idioma no fuera el alemán, el francés o el inglés, también en 
alemán, francés o inglés, salvo disposición en contrarlo en virtud de acuerdos concertados 
entre los Estados interesados en el transporte. 

VJgilancla de 105 veblculos 

Los vehículos que transporten mercancías peligrosas en las cantidades indicadas en el 
marginal correspondiente de la parte n serán vigilados, o bien podrán ser estacionados, sin 
vigilancia, en un depósito o en las dependencias de wia fibrica que ofrezca todas las ganurtías 
de seguridad. Si alguna de estas posibilidades de estacionamiento no fuera viable, el vehículo. 
después que hayan sido tomadas todas las medidaS de seguridad necesarias, puede ser 
estacionado en un lugar apartado que responda a las condiciones que figuran en i), ü) o ili) a 
continuación. Los aparcamientos autorizados en ü) no se utilizarán más que en caso de 
carencia de aquéllos que figuran en i); los descritos en fu) no se utilizarán más que en caso de 
carencia de aquéllos que figuran en i) e ü). 

i) Un aparcanúento vigilado por un encargado que esté informado de la natuJ3leza de 
la carga Y del sitio donde se encuentre el conductor; 

ü) Un aparcanúento público o privado en el cual la unidad de transporte no pueda 
corTer ningún riesgo de ser dañado por otro vehículo, o 

ili) Un espacio libre apropiado, alejado de las grandes carreteras públicas y zonas 
habitadas y que no sea un sitio normal de paso o reunión de público. 

10325 

10326-
10339 

10340 

10341-
10352 

10353 

10354-
10377 

Transporte de viajeros 

Aparte del persooal del velúculo, está prolúbido transportar viajeros j:ll las unidades de 
transporte que transporten materias i>eligrosas. 

Uti1izadón de los medios de extinción de incendios 

El persooal del vehículo deberá estar capacitado para el uso de los aparatos de extinción de 
incendios. 

Aparatos port4tDes de alumbrado 

(1) Queda prohibido entrar en un vehículo con aparatos de alumbrado con llama. Además, 
los aparatos de alumbrado utiIi2lIdos no deberán presentar ninguna superticie metálica 
lIIISCqltibIe de producir chispas. 

(2) Queda prohibido entrar. en un vehículo aJbierto, que transporte líquidos que tengan un 
punto de inflamación igual o inferior a 61 oc, o materias u objetos inflamables de la clase 2 tal' 
como se definen en el marginal 2.200 (S) y (7), con aparatos de alumbrado que no sean 
lámparas porWiIes diseiladas y construidaS de¡nanera que no puedan inflamar Jos vapores o 
gases inflamables que hubiesen podido formarse en el interior del vehículo. 

CISternas vacias 

10378 . (1) Para las cisternas fijas (vehículos cisterna), las cisternas desmontables y las velúculos 
baterIa, va- marginal 21 1.111-

10379-
10380 

10381 

(2) Para los contenedores cisterna,. ver marginal 212.177. 

Documentos que deben Devane en el vehículo 

(1) Además de los documentos requeridos por otras reglamentaciones, a bordo de la 
unidad de transporte deberán encontrarse los siguientes documentos: 

a) las cartas de porte previstas en el marginal 2.002 (3), (4) Y (9) del anejo A en los 
que figuren todas las materias peligrosas transportadas y en su caso el certificado de 
arruRl8ZÓn del contenedor prescrito en el marginal 2008; 

b) una copia del texto principal del acuerdo (de los acuerdos) concluído(s) de 
confornúdad con los marginales 2.010 Y 10.602, si el transporte se efectúa con 
arreglo a dicho(s) acuerdo(s). 
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10382-
10384 

10385 

(2) En Caso de que las disposiciones del presente Anejo prevean su establecimiento, deberán 
igualmente encontrarne a bordo de la unidad de transporte: '. 

a) El certificado de aprobación que figura en el marginal 10.282 para cada unidad de 
transporte o elemento de ésta. 

b) El certificado de fonnación del conductor, tal como está prescrito en el marginal 
10.315 Y tal como está reproducido en el apéndice 8.6. 

c) Las instrucciones previstas en el marginal 10.385 haciendo alusión a todas las 
materias peligrosas transportadas. 

d) El permiso con la autorización para efectuar el transporte. 

InstruccioDes por esuilo para el conductor 

(1) En previsión de ~quier inciderne o accidente que puedac.sobrevenir durante el 
transporte, deberán ser entregadas al conductor unas instrucciones por escrito que precisen de 
manera concisa, para cada mercancía peligrosa transportada o para cada grupo de mercancías 
peligrosas que presenten los miJilllOS peligros en que inaman Ia(s) mercancía(s) 
transportada(s): 

a) la denominación de la mercancía o del grupo de mercancías, la clase y el número de 
identificación o, para un grupo de mercancías, los números de identificación ONU 
de las materias para las que dichas instrucciones están destinadas O son aplicables; 

b) la naturaleza del peligro representado por esas materias, asi como las medidas que 
deberá adoptar el conductor y los medios de protección personal que deberá 
emplear; 

c) las disposiciones que deberá adoptar con carácter inmediato el conductor, en caso 
de accidente. 

(2) Estas instrucciones deberán ser proporcionadas por el expedidor, a quien se tendrá por 
responsable de su contenido, en una lengua que el conductor o conductores que toman a su 
cargo las mercancías peligrosas sean capaces de leer y comprender, a condición de que la 
lengua en cuestión sea una lengua oficial de alguna de las Partes adheridas al ADR 

(3) Estas instrucciones deberán guardarse en la cabina del conductor. 

(4) Las instrucciones por escrito conforme al presente marginal que no sean aplicables a las 
mercancías que se encuentren a bordo de un velúculo, deberán mantenerse apartadas de los 
documentos pertinentes, con el fin de evitar cualquier confusión. 

(S) El transportista deberá velar por que los conductores afectados sean capaces de 
comprender y aplicar correctamente estas instrucciones. 

(6) En el caso de carga en común de mercancías embaladas que incluyan mercancías 
peligrosas pertenecientes a grupos diferentes de mercancías que presenten los mismos 
peligros, las instrucciones por escrito podrán limitarse a una sóla instrucción por clase de 
mercancías peligrosas transportadas a bordo del velúculo. En este caso no deberá figurar en 
las instrucciones ningún nombre de mercancias ni número de identificación ONU. 

10.385 
(cont.) ,ro Estas instrucciones deberán estar redactadas según el modelo siguiente: 

CARGA - Indicación de la designación oficial de transporte de la mercancía, o de la 
denominación del grupo de mercancías que presenten los mismos peligros, la 
clase Y el número de identificación ONU o, para un grupo de men:ancías, los 
números de identificación ONU de las mercancías a las que esas inst,rucciones 
van destinadas o son aplicables. 

- Descripción linútada, por ejemplo, al estado fisico, con indicación en SU caso de 
una colonción y, cuando proceda, un olor, todo ello con el fin de ayudar a la 
identificación de fugas o vertidos. 

NA~DELPEUGRO 

Breve enumeración de los peligros 

- Peligro principal 

- Peligros suplementarios, comprendidos los efectos retardados eventuales y los 
peligros para el medio ambiente. 

- Comportamiento en caso de incendio O de calentamiento (descomposición, 
explosión, producción de humos tóxicos, etc.) 

PROTECCION INDIVIDUAL BASICA 

Indicación del equipo de protección individual básica destinado al conductor 
de conformidad con las disposiciones de los marginales 10260, 11 260, 21 260, 
43 260 Y 71 260 según la clase o clases de mercancias transportadas. 

MEDIDAS INMEDIATAS QUE DEBERA ADOPTAR EL CONDUCTOR 

- Avisar a la policia y a los bomberos 

- Parar el motor 

- Que no existan llamas desrwdas. No fumar 

- Poner señales en la calzada y prevenir a los demás usuarios de la carretera del 
peligro. 

- Mantener al público ále:jado de la zona peligrosa . 

- Quedarse a fuvor del viento 

VERTIDOS 

Los conductores normalmente deberán estar formados y haber sido entrenados 
para hacer frente a fugas o vertidos de poca importancia y evitar su agravación, en 
tanto que ello pueda hacerse sin riesgos para si mismos. 

Deberá hacerse referencia a instrucciones en este sernido en este apartado, asi 
corno a a la lista de equipos requeridos en virtud de los marginales 10 260, 11260, 
21 260, 43260 Y 71 260 según la clase o clases de mercancías transportadas (por 
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10386-
10399 

ejemplo, cubo, pala, etc.) que deben encontrarse a bordo del velúculQ para poder 
intervenir en caso de fugas o vertidos de poca importancia. • 

FUEGO Los conductores deberán ser entrenados durante su fonnación para intervenir en 
'caso de incendio limitado al velúculo. No deberán intervenir en caso de que el 
incendio implique a la carga. 

Cuando proceda, se indicará en este apartado que la mercancia o mercanáas 
transportadas reaccionan peligrosamente coi! el agua. 

PRIMEROS AUXll.IOS Infonnación para el conductor para el caso de que pueda haber 
estado en contacto con la mercancía O mercancías transportadas. 

INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y manipulación 

10400 (i) A la llegada a los lugares de carga y descarga, e! velúculo y su conductor deberán 
cumplir las disposiciones reglamentarias (en especial en lo que concierne a la seguridad, 
limpieza y el buen funcionanúento de los equipos apropiados del velúculo utilizado durante la 
carga y la descarga). 

(2) No deberá efectuarse la carga si se cómprueba, mediante un control de los documenios 
y un examen visual de! velúculo y sus equipos, que el velúcu10 o el conductor no cumplen las 
disposiciones reglamentarias. 

(3) . No deberá efectuarse la descarga si mediante iguales controles que los indicados 
anterionnente se revelan deficiencias que pueden poner en peligro la seguridad de la carga. 

Limitación de las cantidades lransportadas 

.0401 El hecho de que haya materias peligrosas contenidas en uno o varios contenedores no 
afectará a las limitaciones de peso, impuestas por el presente anejo, en un mismo velúcu10 o 
en una misma unidad de transporte. 

10402 

10403 

Prohibición de cargamenlo en común en un mismo vehiculo 

Salvo cuando las disposiciones de las secciones 4 de la parte n prevean otras explicitamente 
opuestas, las prolúbiciones de carga en común, en un mismo velúculo, no se aplicarán a los 
envios de mercancias incluidas en un embalaje colectivo de confonnidad con lo pennitido por 
las disposiciones del anejo A relativas al embalaje colectivo. La observación de las 
prolúbiciones de carga colectiva está basada en las etiquetas de peligro de! apéndice A9., que 
deberán ir adosadas sobre los bultos COnfonne a las disposiciones previstas para las diferentes 
clases en el anejo A. 

NOTA: Confanne a lo prescrito en el marginal 2.002 (4) deberán establecerse diferentes 
cartas de porte para/os envíos que no puedan ser cargados en común en el mismo vehlculo. 

10404 

Prohibición de cargamenlo en común en un conlenedor 

Las prolubiciones de carga en común en un mismo velúculo se deberán respetai igualmente 
en el interior de cada contenedor. 

Prohibición de cargamenlo en común de mercancías conlenidas en un conlenedor 

10405 Para la aplicación de las prolúbiciones de carga en común en un mismo velúculo no se tendrán 
en cuenta las mate¡ias contenidas en contenedores cerrados y de paredes macizas. 

10406-
10409 

10410 

10412 

10413 

10414 

Precauciones relativas a 105 prnducloS a1imenlicios, olros objel05 para el consumo y 
alimeolos para 105 animales 

Los bultos, comprendidos los grandes recipientes para mercancías a grane~ (GRG), asi como 
los envases y emball\Íes vacías, sin limpiar, comprendidos los grandes recipientes para 
mercancias a granel (GRG), vacíos, sin limpiar, provistos de etiquetas confonne a los 
modelos números 6 .• 6 6.2 Y los provistos de etiquetas confonne al modelo N"9 que 
comengan materias de los apartados .0, Z' b), 3° 6 13"b) de la clase 9, no deberán ser 
estibados encima, o cargados en proximidad inmediata, de bulto$ de los que se sabe que 
contienen productos alimenticios, otros objetos para e! consumo o alimentos para animales en 
los velúcu10s y en los lugares de <:arga, descarga o transbordo. 

Cuando estos bultos provistos de las mercionadas etiquetas se carguen en proximidad 
inmediata de buhos de los que se sabe que contienen productos alimenticios, otros objetos 
para el consumo o alimentos para animales, deberán ser separados de estos últimos: 

a) Por tabiques de paredes completas. Los tabiques deberán ser tan elevados como 
lo sean los bultos provistos de las mencionadas etiquetas; 

b) Por bultos que no vayan provistos de etiquetas confonne a los modelos números 
6.1 6 6.2 6 9, o que vayan provistos de etiquetas conforme al mode!o N" 9, pero 
que no contengan materias de las apartados .°,2°,3° 6 13° de la clase 9; o 

e) por un espacio de al menos 0,8 ro, 

a menos que estos bultos con las mencionadas etiquetas vayan provistos de embalajes 
suplementarios o enteramente recubiertos (por ejemplo, por una plancha, un cartón de 
recubrimiento u otras medidas). 

Limpieza antes de la carga 

Todas las disposiciones del presente anejo relativas a la limpieza de los velúculos antes de la 
carga se aplicarán también a la limpieza de los comenedores. 

Manipulación y estiba 

(1) Los diferentes elementos de un cargamento que comprenda materias peligrosas 
deberán estibarse en forma conveniente en el velúculo y sujetarse entre sí por medios 
apropiados, de forma que se evite todo desplazamiento significativo de tales elementos, los 
unos respecto a los otros y con respecto a las paredes del velúculo, El cargamento podrá 
protegerse, por ejemplo, mediante abrazaderas fijadas a las paredes laterales, travesaños 
corredizos y soportes regulables, sacos lúnchables y dispositivos de cierre antideslizamiento. 
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10415 

10416 

El cargamento estará también suficientemente protegido en el sentido de la primera frase si 
todo el espacio de carga está, en cada capa, completamente lleno de bultos. . . 

(2) Todas las disposiciones del presente anejo relativas a la carga y descarga de ve/úculos, 
así como a la estiba Y manipulación de las materias, se aplicarán asinúsmo a la carga, estiba y 
descarga de los contenedores en los velúculos. 

(3) Queda prohibido al personal de conducción y auxiliar abrir un bulto que contenga 
materias peligrosas. 

Limpieza después de la descarga 

(1) Después de la descarga de un velúculo que baya recibido un cargamento de materias 
peligrosas envasadas, si se observa que ba escapado una parte del contenido, se deberá 
limpiar el vehiculo lo antes posible, y en todo caso antes de cualquier nuevo cargamento. 

(2) Los vehiculos que hayan reabido un cargamento a granel de materias peligrosas se 
debertn limpiar converú~te antes de cargarse de nuevo, a menos que el lUIevo 
cargamento esté compuesto de la misma materia peligrosa que la que ha constituido el 
cargamento precedente. 

(3) Todas las disposiciones del presente anejo relativas a la limpieza o a la 
descontaminación de los ve/úculos se aplicarán también en la limpieza o descontaminación de 
loa contenedores. . 

Prohibición de fumar 

Dumnte las manipulaciones se proluCe fumar en tomo a los velúculos y dentro de ellos. 

Medid8ll que deben adoptarse para evitar la a~umulaclón de argas e1edrostáticas 

10417 Cuando se !nIte de materias con un punto de inOamación igual o inferior a 61 OC, deberá 

10418 

. rea1izarse, antes del llenado o vaciado de las cisternas, una correcta conexión eléctrica entre el 
chasis del ve/úculo y la tierra Por otra parte, la velocidad de llenado será limitada. 

Carga Y desarga de materias peligrosas en los contenedores 

10 419 Las disposiciones del presente anejo relativas a la carga y descarga de los vehiculos, así como 
a la estiba y manipulación de las materias peligrosas, se aplicarán igualmente a la carga o 
descarga de las materias peligrosas en los contenedores. 

10420-
10430 

Funcionamiento del motor durante la arga y desarga 

10 431 Con reserva de los casos en que sea necesaria la utilización del motor para el funcionamiento 
de las bombas u otros mecanismos que permitan la carga o descarga del vehiculo y donde la 
ley del país donde se encuentre el vehiculo permite esta utilización, el motor debert estar 
parado mientras se realizan las operaciones de carga y descarga. 

10432-
10499 

10SOO 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de vehículos y 
contenedores 

NOTA: PÍIra la señalización y etiquetado de los contenedores y los contenedores cisternas en 
el caso de un trnnsporte que preceda o siga un recorrido maritimo, véase también el marginal 
2.007 

Señalización y etiquetaje de vehículos y contenedores. 

Señalización 

(1) Las unidades de transporte que lleven mercancias peligrosas llevarán, dispuestos en un 
plano vertical, dos paneles rectangulares de color naranja retro-reOectante, cuya base sea de 
40 an y la altura no inferior a 30 an Estos paneles tendrán un reborde negro de 15 nun 
como máximo. Se fijará uno en la parte delantera de la unidad de transporte y el otro en la 
parte trasera, perpendicularmente al eje longitudinal de ésta. Habrán de ser bien viSIbles. 

Si el tamai\o Y la construcción del velúculo son tales que la superficie disporuble sea 
insuficiente para fijar dichos paneles de color naranja, sus dimensiones podrán ser reducidas 
hasta 300 mm para la base, 120 nun para la altura y 10 mm para el reborde negro. 

NOTA: El color naranja de los ¡xmeles, en condiciones de utiliracJón nomraI, habrá de 
tener c:oort:knadas tricromáticas localizadas en la región del diagrama colorimétrico que se 
delimitará uniendo entre si los punJas de coordenadas siguientes: 

Coordenadas Iricromáticas de los puntos situados en los ángulos 
de la región del diagrama colorimétrico 

X o.J1 o,J1 o,J78 0.618 

r 0,38 0.40 0,411 0,38 
--

Factor ele luminosidad para el color retro-reflectante p > 0,12. 

Centro de referencia E, luz patrón e, incidencia normal 45°, divergencia O°. 

.Coeficiente de intensidad luminosa fR un ángulo de iluminación de 5° y de divergencia 0,2°: 
núnimo 20 candelas por lux y por m . 

(2) Los velúculoll-CÍsterna o las unidades, de transporte que consten de una o varias 
cisternas, que trnnsporten materias peligrosas incluidas en el Apéndice B.S, deberán nevar, 
además, en los costados de cada ciSterna o compartimento de cisterna, paralelamente al eje 
longitudinal del ve/úculo, de = claramente visible, paneles de color naranja idénticos a 
los presaitos en el párrafo (1). Estos paneles de color naranja deberán ir provistos de los 
números de identificación prescritos en el Apéndice B.S, para cada una de las malerias 
trnnsportadas en la cisterna o en sus compartimentos. 

(3) Las unidades de transporte y los contenedores que transporten materias sólidas 
peligrosas a granel incIuídas en el apéndice B.5 deberán además llevar sobre los costados de 
cada unidad de trnnsporte o de contenedor, paralelamente al eje longitudinal del vehiculo, de 
manera claramente visible, paneles de color naranja idénticos a los prescritos en el párrafo (1). 
Estos paneles de color naranja deberán ir provistos de los números de identificación prescritos 
para cada una de las materias transportadas a granel en la unidad de trnnspon.e o en el 
contenedor. 

(4) En el caso de contenedores que transporten materias sólidas peligrosas a granel 
y en el caso de contenedores cisterna, los paneles previstos en el párrafo (2) y (3) se 
podrán reemplazar por una hoja autoadhesiva, una pintura o cualquier Olro procedimiento 
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10500 
(cont.) 

10 SOI-
10S02 

equivalente, a condición de que el material utilizado a tal efecto sea resistente a la intemperie 
y garantice una señalización duradera. En este caso, las disposiciones..de la última frase del 
párrafo (6) relativas a la resistencia al fuego, no son aplicables. 

(5) Sobre las unidades de transporte que transporten solamente una de las materias 
incluidas en el apéndice 8.5, los paneles de color naranja prescritos en los párrafos (2) y (3) 
no serán necesarios en el caso en que, los colocados en las partes delantera y trasera 
confonne al párrafo (1), vayan provistos de los números de identificación prescritos en el 
apéndice 8.5. 

(6) Los números de identificación estarán constituidos por cifras de color negro de 100 
mm. de alto y de 15 nun .. de espesor de trazo. El número de identificaci6n del peligro figurará 
en la parte superior del panel, Y el número de identificación de la materia, en la parte inferior, 
dichos números estarán separados por W\a línea negra horizontal de 15 nun. de espesor que 
atraviese el panel a media altura (véase el apéndice 8.5). Los números de iqentificaci6n serán 
indelebles y permanecerán leglbles después de un incendio de W\a duración de quince 
minutos. 

(T) Las disposiciones anteriores son aplicables igua1mente a las cisternas fijas o . 
desmontables, a los contenedores cisterna y a los ve/úrulos batería vacías, sin limpiar Y sin 
desgasificar, así como a los velúculos para grane\ vaáos y contenedores para granel vaáos sin 
limpiar. 

(8) Los paneles de color naranja que no se refieran a las mercanclas peligrosas 
transportada~, o a los residuos de dichas mercancías, deberán ser retirados o rubiertos. Si los 
paneles van rerubiertos, el revestimiento deberá ser total y deberá seguir siendo eficaz, 
después de un incendio de una duraci6n de 15 nñnutos. 

Etiquetado 

(9) Cuando las mercancias peligrosas' transportadas en un contenedor sean de tal 
naturaleza que, según los términos del Anejo A, haya que poner una o varias etiquetas de 
peligro sobre los bultos que contengan dichas mercancias, la misma o las mismas etiquetas 
deberán ser puestas de ambos lados y en cada extremo del contenedor que contenga dichas 
mercancías en bultos o a granel. No obstante, no se pondril la etiqueta Núm. 11. 

(10) Sobre los dos costados, los contenedores para grane\. los contenedores cisterna y los 
ve/úrulos bateria deberán Uevar las etiquetas previstas en el margina1 XX 500 de cada clase. 
Si dichas etiquetas no son visibles desde el exterior del velúrulo transportador, las mismas 
etiquetas se colocarán, además, en los dos costados laterales y en la trnsem del velúrulo. 

(11) Los velúrulos para granel, los velúrulos con cisternas fijas o desmontables deberán 
igua1mente Uevar en los dos costados laterales y en la parte trnsem las etiquetas previstas en el 
margina1 XX 500 de cada clase. 

(12) Las disposiciones del margina1 10.500 (10) Y (11) se aplicarán igualmente a las 
cisternas fijas o desmontables, los contenedores cisterna y los velúrulos bateria vaáas, sin 
limpiar y sin desgasificar, y a los velúrulos para granel y contenedores para grane\ vaáos, sin 
limpiar. 

(13) Las etiquetas que no se refieran ~ las mercancias peligrosas transportadas, o a los 
residuos de dichas mercancías, deberán ser retiradas o rubiertas. 

10503 

10504 

10 SOS 

10506 

Estacionamiento en general 

N'mguna unidad de transporte de materias peligrosas deberá estacionarse sin que se accione 
su freno de estacionamiento. 

Estacionamiento nocturno o por mala visibilidad 

(1) En caso de estacionamiento .noetumo o por maIlt viSIbilidad, si las luces del ve/úru\o no 
funciolWl, se deberán poner en la carretera las luces de color naranja mencionadas en el 
marginal 10.260 c): 

- una a 10m aproximadamente delante del ve/úrulo; 

- la otra a 10m aproximadamente detrás del velúrulo. 

(2) Las disposiciones ~ presente margina1 no son aplicables en el Reino Unido. 

Estacionamiento de UD veblculo que ofrezca UD peligro particular 

10507 Sin peljuicio de las medidas previstas anteriormente en el marginal 10.505, Y si se presentare 
un peligro particular para los usuarios de la carretera por la naturaleza de las mercancias 
pe6grosas transportadas en el ve/úcillo estacionado (por ejemplo, en caso de derrame sobre la 
calzada de materias peligrosas para los peatones, los animales o los velúculos) y si el personal 
del veblculo no pudiera remediar rápidamente este peligro, el conductor alertani o bará alertar 
inmediatamente a la autoridad competente mAs próxima. Si fuera necesario, toman\, además, 
las medidas presaitas en las instrucciones previstas en el margina110.38S. 

10 SOS-
10598 

Otras disposiciones 

10 S99 (1) Con sujeci6n a lo dispuesto en el párrafo (2) siguiente, una Parte Contratante podrá: 
aplicar a los velúrulos que efectúen por su territorio un transporte internacional por carretera 
de mercanclas peligrosas, ciertas disposiciones suplementarias que no estén previstas en la 
presente parte o en la n parte del presente Anejo, con sujeción a que esas disposiciones no 
contradigan las del párrafo 2 del artículo 2 del AcuerdO; que figuren en su legislación nacional 
y sean aplicables igua1mente a los velúrulos que efectúen un transporte nacional por carretera 
de mercancías peligrosas por territorio de la mencionada Parte Contratante. 

(2) Las disposiciones suplementarias contempladas en el párrafo I anterior, son: 

a) condiciones o restricciones de seguridad suplementarias concenúentes a 
velúculos que se sirvan de ciertas estructuras, tales como puentes y túneles, 
veIúruIos que utilicen moclalidades de transporte combinado, tales como 
transbordadores o trenes, o velúrulos que Ueguen o zarpen de puertos u otras 
tennina1es de transporte; 

b) condiciones que precisen el itinerario que deben seguir los velúrulos con el fin de 
evitar zonas comerciales, residenciales o ecológicamente sensibles, zonas 
industriales donde se enruentren insta1aciones peligrosas o rutas que representen 
peligros fisicos importantes; 
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10599 
(.:ont.) 

10600-
10601 

e) condiciones excepcionales que precisen el itinerario que deban seguir o las 
disposiciones que deban respetarse para estacionar los velúculos que transporten 
mercancías peligrosas, en casos de condiciones atmosféricas extremas, temblores 
de tierra, accidentes, manifestaciones sindicales, disturbios civiles o 
levantamientos 8Jlll8doS; 

el) restricciones relativas a la circulación de veIúcuIos que transporten mercancias 
peligrosas ciertos días de la semana o del ailo. 

(3) La autoridad competente de la Pane Contratante que aplique en su territorio 
disposiciones suplementarias a las que se refieren los apartados a) y d) del pérrafo (2) 
anterior, infonnará de ellas al servicio competente de la Secretaria de las Naciones Unidas, 
que las pondrá en conocimiento de las Panes Contnltantes. 

SECo6N 6: Disposiciones transitorias, derogaciones 7 disposiciones especiales en 
ciertos paises 

Procedimiento rápido para autorizar derogaciones para _70s 

10 602 A fin de podec proceder a los ensa70S necesarios con el propósito de modificar las 
disposiciones del presente anejo para adaptarlas a la evolución de las técnicas y de la 
industria, las autoridades competentes de las Partes contratantes podrán convenir 
directamente entre si la autorización de ciertos transportes en sus territorios con derogación 
temporal de las disposiciones del presente anejo. El período de validez: de la derogación 
temporal será de cinco aiIos como máximo, a partir de la fecha de su entnlda en vigor. Las 
derogaciones temporales acordadas antes del 1° de enero de 1995 y que no sean renovadas, 
ya no serán válidas después del 31 de diciembre de 1998. La derogación temporal finalizará 
automática¡nente' a partir de la fecha de entnlda en vigor de esa enmienda por la que se 
modifique el presente Anejo. La autoridad que haya tomado la iniciativa de la derogación 
temporal &si acordada infonnará de. ella al servicio competente de la Secretaria de la 
Organización de las Naciones Unidas, que la pondrá en conocimiento de las Partes 
contratantes. 

10603 

Derogaciones 

Las disposiciones definidas en el presente Anejo no se aplicarán: 

a) al transporte de mercancias peligrosas efectuado por partiCulares, cuando las 
mercancías en cuestión estén acondicionadas para su venta al detalle y estén destinadas 
a su uso personal o doméstico o a sus actividades recreálivas o deportivas; 

b) al transporte de máquinas o de material no especificado en el Anejo A y que incluyan 
accesoriamente mercancias peligrosas en su estructura o sus circuitos de 
funciollBnÚento; 

e) al transporte efectuado por empresas, pero de modo accesorio a su actividad principal, 
tales como el aprovisiollBnÚento de obras, o de ingenieria, o para efectuar trabajos de 
medición, reparaciones o de mantenimiento, en cantidades que no excedan de 450 
litros por envase o embalaje, ni las cantidades máximas especificadas en el marginal 
10 011. Los transportes efectuados por tales empresas para su aprovisionanúento o 

10603 
(cont.) 

el) 

e) 

distribución externa o interna no están exceptuados, sin embargo, por la presente 
excepción; . . 

al transporte efectuado por servicios de intervención· o bajo su supervisión, en 
particular, por vehículos de reparaciones que transporten ve/úculos accidentados o 
averiados que contengan mercancias peligrosas; 

a los transportes wgentes destinados a salvar vidas humanas o a proteger el medio 
ambiente, a condición de que se hayan adoptado todas las medidas posibles con el fin 
de que estos transportes puedan efectuarse con toda seguridad. 

Disposiciones tnmsitoriu 

10604 

10605 

10606-
10999 

Las materias 7 objetos del ADR podrán transportarse hasta el 30 de junio de 1997 según las 
disposiciones del presente Anejo que les sean aplicables hasta el 31 de diciciJnbre de 1996. La 
carta de porte deberá nevar en este caso la indicación 'Transporte HgÚnel ADR aplicable 
antes del 1" de enero de 1997". 

Las unidades de transporte destinadas al transporte de contenedores cisterna con una 
capacidad superior a 3000 litros, matriculados por primera vez con anterioridad al 1° de julio 
de 1997 Y que !Xl satísf8gan las disposiciones de los marginales 10 251 Y 10 282, podrán 
utilizarse hasta el 31 de diciembre de 2004." . 
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"PARTE 

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES AL TRANSPORTE DE MATERIAS 
PELIGROSAS DE LAS CLASES 1 A 9, QUE COMPLETAN O MODIFICAN LAS 

11 000-
11099 

11100-
11107 

. DISPOSICIONES DE LA PARTE I 

CLASE 1: MATERIAS y OBJETOS EXPLOSIVOS 

Generalidades 

(Se aplicarán únicamente las disposiciones generales de la parte 1). 

SEcaÓN1: Forma de transportar la mercancía 

Cargamento completo 

11108 (1) Las materias y objetos del grupo de compatIbilidad L sólo podrán ser transportadas 
como cargamento completo. 

11109-
11117 

11118 

11119-
11199 

11200-
11203 

(2) Cuando las materias y objetos de las divisiones 1.1, 1.2 6 1.5 se transporten en grandes 
contenedores, estos envios no podrán transportarse más que como cargamento completo. 

Transporte en contenedores " 
Los pequeños contenedores deberán satisfacer las disposiciones previstas plllll la caja del 
velúculo para cada tipo de transporte; en este caso, el velúrulo no tendrá que cumplir estas 
disposiciones. No obstante, los pequeños contenedores transportados por ve1úculos cuyo 
suelo presente las cualidades de aislamiento y de resistencia al calor que satisfagan estas 
disposiciones no tendrán que cumplir las mencionadas disposiciones. 

SEcaÓN 2: Condiciones especiales que ha de cumplir el material de transporte y 
su equipo 

Tipos de vehículos 

11 204 A los efectos de! presente anejo, las unidades de transporte autorizadas plllll transpo.rtar 
materias y objetos de la Clase I se clasificarán en las formas siguientes: 

11 204 
(cont) (1) Unidades de transporte 'Tipo 1": 

Los vehículos deberán ser cubiertos o entoldados. El toldo de los vehículos entoldados 
deberá estar constituido por un material impermeable y difbilmente inflamable. Deberá 
estar bien extendido, de forma que cierre el velúculo por todas partes, bajando al menos 
20 cm sobre las paredes de la caja del mismo y se fijará por medio de un dispositivo que 
se pueda cerrar con cerrojo. 

(2) Unidades de transporte 'Tipo II": 

Son aquellas ruyo motor se alimenta con U/1 caroW1aDte liquido que tenga un punto de 
inflamaci6n igual o superior a 55 oC. 

a) Disposiciones generales 

Los ve1úculos deberán ser rubiertos o entoldados. La caja deberá construirse 
sólidamente, de forma tal que proteja suficientemente las mercancías transportadas. 
La superficie de la caja, incluida la pared delantera, no deberá otrecer internicios. Si 
los vehículos fueran entoldados, se observarán las disposiciones previstas plllll el 
entoldado de unidades de transporte del 'Tipo ]". 

Si la unidad de transporte incluyera un remolque, éste deberá contar con un 
dispositivo de enganche que, aunque fume, pueda desengancharse rápidamente, y 
estará provisto de un dispositivo eficaz de frenado que actúe sobre todas las ruedas, 
accionado por el mando del freno de servicio del velúculo tractor, y que asegUre 
automáticamente la plllllda en caso de ruptura del enganche. 

b) Motor y sistema de escape 

El motor y el sistema de escape deben cumplir las prescripciones de los marginales 
220.533 y 220.534 del Apéndice B.2. 

c) Deo6sito de combustJble 

El dep6sito de combustible debe rumplirlas prescripciones del marginal 220.532 del 
Apéndice B.2. 

d)~ 

S610 se empleará plllll la construcción de la cabina materiales que cumplan las 
prescripciones de! marginal 220.531 (1) del Apéndice B.2. 

El aparato de calefucci6n debe cumplir las prescripciones del marginal 220.536 del 
Apéndice B.2. 

(3) Unidades de transporte "Tipo m": 

Son aquellas que tienen todas las características de los velúculos cubiertos del Tipo II Y cuya 
caja ~ta, además, las particularidades siguientes: 

a) Estar cerrada y no tener intersticios. Debe estar construida sólidament~, con 
materiales dificilmente inflamables y de tal forma que proteja suficientemente las 
mercancías transportadas. Los materiales empleados plllll e! revestinúento interior 
no podrán producir chispas. Las rualidades de aislamiento y de resistencia al calor 
de la caja deben ser equivalentes, al menos, a las de un mamparo constituido por una 
pared exterior metálica reforzada con una capa de madera ignifugada de 10 mm de 
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11204 
(cont.) 

11205 

11206 
11209 

11210 

11211-
11250 

11251 

11 252-
11259 

espesor, O la caja deberá estar construida de modo que garantice que no pueda 
producirse rúnguna penetración de llama o punto de calor de más de 120" C en una 

. 
cara interna de las paredes en los 15 minutos siguientes al comienzo del fuego que 
pueda haber sido ocasionado por el funcionamiento del velúculo. 

b) I..as puertas irán provistas de cerradura. Deberán diseñarse Y cOnstruirne de forma tal 
que las juntas sean de solapa 

Condiciones especiales para la utilización de detenqinados tipos de vehículos 

(1) Los remolques, con la excepción de los semirremolques, cargados de sustancias y de 
objetos de la Clase I y que respondan a las especificaciones exigidas para las unidades de 
transporte de los Tipos 11 Y III, podrán ser arrastrados por velúculos a motor que no 
respondan a estas especificaciones. 

(2) Para el transporte en contenedores, deberán cumplirse las disposiciones de los 
marginales 10.118 (3) Y 11.118. Para las materias pulverulentas que puedan derramarse 
~btemenle de los 2°,4°,8°,26° Y 29", asi como para los artificios de diversión de los 9", 21' Y 
30", el suelo del contenedor deberá constar de una superficie o un revestimiento no metá1ico. 

(3) Cuando se transporten materias y objetos de la clase I en cantidades que necesiten WI8 
unidad de transporte del tipo III, en contenedores con origen O destino en un puerto, WI8 
estación de ferrocarril o un aeropuerto de Uegada O salida en el marco de un transporte 
muItimodaI, podrá utilizarse WI8 unidad de transporte del tipo 11 en su lugar, a condición de 
que los contenedores transportados sean confonnes a las disposiciones aplicables del Código 
IMDG, del RID o de las instrucciones técnicas de la OACI. 

Materiales que deben emplearse en la construcción de la caja de los vehículos 

No entrarán en la construcción de la caja, materiales suscephbles de formar combinaciones 
peligrosas con los explosivos transportados. [Ver, igualmente, el marginal I \.204 (3)]. . 

Instalación eléctrica 

(1) La tensión nominal del alumbrado eléctrico no excederá de 24 voltios. 

(2) Las unidades de transporte de los TIpos 11 y m deberán responder a las siguientes 
disposiciones: 

a) I..as baterias deben disponerse y protegerw de forma apropiada contra los daños 
debidos a una colisión y sus bomas deben protegerse con un casquete 
eléctricamente aislante. 

b) La instalación del alumbrado eléctrico en el compartimento de carga debe ser 
estanca al polvo (por lo menos IPS4 O equivalente), o en el caso del gruJlO de 
compatibilidad J, conformarse a la forma de proteccion antidef\agrante Ex d (por lo 
menos IP65 o equivalencia). El interruptor debe estar colocado en el exterior. 

Otros equipos 

11 260 (1) No será necesario el equipo mencionado en el marginal \O 260 d). iü). 

11261-
11281 

(2) No será necesario el equipo mencionado en el marginal 10 260 d) i), excepto; 

- dos cinturones fluorescentes 

- dos linternas 

Aprobaci6n de los vehículos 

11 282 Las disposiciones del marginal \0.282 seran aplicables a las unidades de transporte del TIpo 11 
ydelTIpom. 

11283-
11299 

11300-
11310 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Personal del vebículo 

11311 (1) A bordo de cada unidad de transporte . deberá haber un acompañante. La autoridad 
competente de un pals contratante del ADR podrá exigir, por cuenta del transportista, la 
presencia de un agente autorizado a bordo del velúculo, si la reglamentación nacional asi lo 
dispone. 

11312-
11314 

11315 

(2) La primera fiase del párrafo (1) no es aplicable a los convoys de velúculos compuestos 
de más de 2 velúculos si los conducto~ del primero y último velúculo del Convoy van con un 
acompañante. 

(3) La presencia de un acompañante de la unidad de transporte no será necesaria en el caso 
de objetos del 43°, de número de identificación 0336, transportados en una unidad de 
transporte del tipo I. 

Fonnaci6n especial de los conductores de los vehículos 

(1) Independientemente del peso máximo admisible del velúculo, las disposiciones del 
marginal 10 31 S se aplicarán a los conductores de velúculos que transporten materias u 
objetos de la clase 1. . 

(2) Los conductores de velúculos que transporten materias y objetos de la clase I deberán 
seguir un curso de formación especializada que abarque al menos los temas definidos en el 
marginal 240 104 del Apéndice B.4. . 

(3) S~ en aplicación de otras reglamentaciones vigentes en un pals que sea Parte 
Contratante, el conductor hubiere recibido ya una formación equivalente en régimen diferente 
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11315 
(cont.) 

11316-
11320 

11311 

11321-
11353 

o con un fin diferente, acerca de los temas contemplados en el pW"afo (2), podrá ser 
dispensado, parcial o totalmente, del curso de especialización. 

Vigilancia de los vehículol 

Las disposiciories del marginal 10.321 no son aplicabl~ más que cuando el peso total de 
sustancia explosiva contenida en las materias y objetos de la Oase 1 transportadas en un 
velúcu10 sea superior a SO kg. , 

Además, estas materias u objetos deben ser objeto de una vigilancia constante, a fin de 
prevenir cualquier acto malintencionado y avisar al conduc:tor ya las autoridades competentes 
en caso de pérdida o incendio. . 

Quedan exceptuados los embalajes vaáos del SI". 

Prohibición de fuego y de Dama desnuda 

11 354 Se prolube el empleo de fuego o de Dama desnuda en los ve1úcu1os que transportan materiales 
y objetos de la Oase 1 y en su proximidad, así como durante la carga y descarga de estos 
materia1es Y objetos. 

11355-
11399 

11400 

11401 

SECOÓN 4: DispOliciones especiales relativu a la carga, descarga y manipulación 

limitación de las cantidades tramportadu 

El peso neto total, en kilogramos, de materia explosiva (o, en el caso de objetos explosivos, , 
El peso neto total de la materia explosiva contenida en el conjunto de los objetos), que puede 
ser transportado en una unidad de transporte, queda linútado de conformidad con las 
indicaciones contenida! en el cuadro siguiente. (Ver también el marginal 11.403 sobre las 
prolubiciones de carga en común): 

11 401 
(cont.) 

1\. 

Peso neto máximo admisible, en kilogramos, de materia esplosiva contenida en 
mercancías de la due 1, por unidad de transporle 

nh,;.;nn I.I \.2 1.3 \.4 \.5 Y \.6 -

2; 01° 1°_12° 13'_25° 26°-34' 35'-45° 46'-47" 48', 49", SO- SI" 

Unidad 
de 
transoorte 

TipoI 

TipoII 

Tipo ID 

11401 

11403 

1,25 SO SO SO 3oo:l llinútada SO llinútada 

6,25 \.000 3.000 5.,000 15.000 llinútada 5,000 llinútada 

18,75 15.000 15.000 15.000 15.000 llinútada 15.000 llinútada 
---- -_ .. - ----

!l Número de identificación 0336: 3.000 Kg (4.000 kg con remolque). 

Cuando varias materias Y objetos de las distintas divisiones de la Clase 1 se carguen 
conjuntamente en una unidad de transporte, habiéndose respetado las prolubiciones de cazga 
en comín del marginal 1\.403, la cazga deberá tratarse, en su totalidad, como perteneciente a 
la división más peligrosa (por el orden 1.1, \.5, \.2, 1.3, \.6, 1.4). 

Cuando, en una unidad de transporte, se ~en materias del apartadO 48" en común con 
materias y objetos de la divisi6n \.2, toda la cazga deberá ser considerada, a efectos de 
transporte, como si perteneciem a la división l.\. 

Prohibición de carga en común 

(1) Los bultos provistos de etiquetas conformes a los modelos núms. 1, 1.4, \.5 6 \.6, 
clasificados en grupos de compalibilidad distintos, no deben cazgarse en común en el mismo 
velúcu1o, excepto que su carga en común esté autorizada con arreglo al siguiente cuadro de 
COmpabbil.idad: 
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11403 
(cont.) 

11404 

11405 

Grupos de A B C D E F G H J L N S 
compatibilidad 

A X 
B X " X 
e X X X X 

,,,. 
X 

D 11 X X X X "'" X 
E X X X X "" X 
F X X 
G X X X X X 
H X X 
J X X 
L ' ., 
N 11" 11" 11 JI 1J X 
S X X X X X X X X X X 

X - Autorizada la caIga en común. 

(2) Los buJtos provistos de etiquetas confonnes a los modelos núms. 1, 1.4 (a excepción 
de grupo de compatibilidad S) ó 1.5, no deben cargarse en común en un mismo vehíado con 
buhos provistos de una etiqueta con arreglo a los modelos nÚJnS. 2, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 
6.1, 6.2, 7 A, 7B, 7C, 8 ó 9. 

Prohibid6n de carga en común con men:anCÍBs contenidas en un mismo contenedor 

(l) Las prolubiciones de caIga en común con las mercancías previstas en eJ margina1 
11.403, se aplic:anln a cada contenedor. 

(2) Las disposiciones del marginal 11.403 se aplicarán entre las mercancias peligrosas 
contenidas en un contenedor y otras mercancias peligrosas cargadas en el mismo velúado, 
estén contenidas estas últimas o no eñ uno o varios contenedores distintos. 

11 Los bultos que CfRIIengaJI materias y objetos asignodos a los grupos de compatibilidad B y D podrán ser 
cargados <XJIIjIInlamente en el mismo veh/culo a condición de que sean transpor1JJdos en CfRIIenedons o 
comparlimenlOS separadas, de un modela aprobado por la autoridad competente o un <»'gQIIIsmo designado 
por la misma, y que estén disellados de manera que se evite toda transmisión de la detOnación d. objetos del 
grupo de compatibilidad B a las materias u objetos del gl1lpo de compatibilidad D. 

" Las CtItegorlas diferen/es de objetos de la división 1.6, gl1lpo de campatibllidad N, sólo podrán transportane 
juntas en _ que objetos de la divl.rtón 1.6, gropo de compatibilidad N. si se proeba median/. <II"l>" o por 
anaJogIa que na alste riesgo supl • .""nlDrio de detonaciÓII por influencia entre dichos objetos. Por la demás, 
deberán ser tralDdos como pertenecientes a la división de riesgo J .1. 

JI CIIt1IIfla se transporten objetos del gropo de compotibilldad N con materias u objetos de las grupos de 
compatlbllldad C, D ó E, los objetos del gropo de 'compatibilidad N deberán tratarse como si lIMeron las 
caracterlsticas del gropo de compotibilidad D. 

11 Las bultos que contengan materias y objetos del gl1lpo de compatibilidad L podrán cargarse en común en el 
mismo veh/culo con las bultos que contengan materias u objetos del mismo tipo pertenecientes Q ese mismo 
grupo de compotibilidad 

11406 

11407 

11408-
11412 

. Lugares de carga o descarga 

(1) Queda prohibido: 

a) Cargar y descargar en un emplazamiento público en el interior de núcleos urbanos' 
materias y objetos de la CIase 1 sin pemUso especia! de las autoridades competentes. 

b) Cargar y descargar en un empIazamiento público, fuera de los núcleos LUbanos, 
materias y objetos de la Clase 1 sin haber advertido a! respecto a las autoridades 
competentes, a menos que estas operaciones estén justificadas por un motivo g¡ave 
que tenga relación con la seguridad, 

(2) Si por algún motivo debieran efectuarse operaciones de manipulación en un 
emplazamiento público, se separarán, teniendo en cuenta SU.!! etiquetas, las materias y objetos 
de naturaleza diferente. 

limpieza antes de la carga 

11 413 Antes de proceder a la caIga de materiales y objetos de la Oase 1, deberá procederse a una 
limpieza minuciosa del interior de la caja del velúado. 

11414-
11499 

11500 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la cin:ulaci6n de vehlculOl y 
contenedores 

Señalización yetiquetaje 

Etiquetaje 

(f) Además de las disposiciones del marginal 10.500, las wúdades de transporte que 
transporten materias u objetos que lleven etiquetas conforme a los modelos nÚJnS. 1, 1.4, 1.5 
ó 1.6 deberán llevar una etiqueta análoga en sus dos costados y en la parte trasera. Los 
grupos de compatibilidad no se indicarán en las etiquetas si la unidad de transporte contiene 
materias u objetos pertenecientes a varios grupos de compatibilidad. 

(2) Una wúdad de transporte que oontenga materias u objetos que pertenezcan a diversas 
divisiones sólo llevará etiquetas conforme a! modelo de la división más peligrosa, siendo el 
orden el siguiente: . 

1.1 (la más peligrosa), 1.5, 1.2, 1.3, 1.4 (la menos peligrosa). Cuando las materias del 
48° sean transportadas con materias u objetos de la división 1.2, la wúdadde 
transporte deberá llevar etiquetas que indiquen la división 1.1. 

(3) Las wúdades de transporte que contengan materias u objetos de los apartados y 
números de identificación siguientes deberán llevar, además, etiquetas de conformidad con el 
modelo nO 6.1: 
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11 500 
(mnt) 

11 501-
liSOS 

01' Nums. 
4' N" 

21' N" 
26' N" 
30" N" 
43' N" 

0224 
0076 yOl43 
0018 
0077 
0019 
0301 

(4) Las unidades de transporte que contengan objetos de los apartados y números de 
identificación siguientes deberán Uevar, además, etiquetas de conformidad con el modelo N" . 
8: 

21' Núms. 0015 Y 0018 
30" N" 0016 Y 0019 
43' N" 0301 Y 0303 

(5) Las disposiciones de los párrafos (1) a (4) no serán aplicables a las unidades de 
transporte que transporten contenedores, a condición de que dichos contenedores Ueven 
etiquetas confonne a las prescripciones del marginallO.soo (9). 

(6) Si el tamaño y la construcción del vehículo son tales que la superficie disponible resulta 
insuficiente para lijar las etiquetas prescritas en los párrafos (1) a (4), sus dimensiones podrán 
ser reducidas a lOO mm de lado. 

Estacionamiento por necesidades de servicio 

11 S09 Cuando los velúculos que transporten materias y objetos de la Clase I estén obligados a 
detenerse en un emplazamiento público para operaciones de carga y descarga, debe 
mantenerse entre los vehículos estacionados una distancia mínima de 50 metros. 

11 510-
11 519 

11520 

11 521-
11599 

11600-
20999 

Convoyes 

(1) Cuando los vehículos que transportan materias y objetos de la Clase I circulen. en 
convoy, debe mantenerse una distancia mínima de 50 metros entre una unidad de transporte Y 
la siguiente. 

(2) La autoridad competente podrá imponer disposiciones en lo que respecta al orden o a 
la composición de los convoyes. 

SECOÓN 6: Disposiciones transitonas, derogaciones y disposiciones especiales en 
ciertos países. . . 

(Unicamente serán de aplicación las disposiciones generales de la parte 1). 

21000-
21099 

21100 
21117 

CLASE 2 : GASES 

Generalidades 

(Se aplicarán unicamente las disposiciones generales de la ¡a parte.) 

SECQON 1. Forma de transportar la mercancía . 

Transporte en contenedores 

21118 Se prolu'be transportar en pequei\os contenedores bultos que contengan gases del 
apartado 3° .. 

21119-
21199 

21200-
21211 

SECOON 2. Condiciones especiales que deberá satísracer el material de transporte 
y.u equipo 

Ventilación 

21212 Si se transportan bultos que contengan gases de los apartados 1°,2° Y 3° o 1001 acetileno 
disuelto del 4° F en velúculos cubiertos, estos últimos deberán ir provistos de una ventilación 
adecuada. 

21213-
21259 

21260 

21261-
21299 

21300-
21320 

Equipamiento especial 

(1) En caso de transportarse gases u objetos designados por las letras T, TO, TF, TC, 
TFC, TOC, el personal de a bordo deberá ir provisto de máscaras de gas que le permitan 
escapar sin ser alcanzado por las emanaciones peligrosas en caso de emergencia. 

(2) No será necesario el equipo mencionado en el marginal 10 260 d) üi). 

SECOON 3. Disposiciones generales de servicio 
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Vigilancia de los vehiculos 

21321 Las disposiciones del marginal lO 321 serán aplicables a las mercancías- peligrosaS 
enumeradas a continuación cuya cantidad exceda del peso indicado: 

21322-
21399 

21400-
21402 

Las materias del apartado 10 distintas del lOA, 10 O y 10 F; las materias del apartado 20 

distintas del 2° A, 2" O Y 20 F Y las materias del 30 F: 1000 kg; 

Las materias del 2° F, 3° Ay 30 O: lO 000 kg. 

SECClON 4. Disposiciones esp«iaIes relativas a la carga, descarga y a la 
manipulación 

Probibid6n de carga en común en un mismo vebículo 

21 403 Los bultos provistos de una etiqueta conforme a los modelos números 2, 3 ó 6.1 no deberán 
ser cargados conjuntamente en el mismo velúculo con bultos provistos de una etiqueta 
conforme a los modelos números 1, 1.4 (a excepción del grupo de COmpallbilidad S), 1.5, 1.6 
ÓOI. 

21404-
21413 

21414 

21415-
21499 

Manipulación y estiba 

(1) Los bultos no deberán ser proyectados o sometidos a choques. 

(2) Los recipientes deberán ser estibados en los vehículos de modo que no puedan volcarse 
o caer y observando con respecto a los mismos las disposiciones siguientes: 

a) las boteIIas según el marginal 2211 (1) serán tumbadas en el sentido longitudinal 
o transversal del velúculo. No obstante, las situadas cerca de la pared transversaJ . 
de la pane delantera deberán colocarse en sentido transversal. 

Las botellas cortas y de gran diámetro (unos 30 an o más) podrán colocarse 
longitudinalmente, con los dispositivos de protección de las válw1as orientados 
hacia el centro del vehículo. 

Las botellas que sean suficientemente estables o que se tmnsporten en 
dispositivos adecuados que las protejan contra cualquier welco, podrán 
colocarse de pie. Las botellas tumbadas serán calzadas, sujetas o fijadas de 
manera segura y apropiada de modo que no puedan desplazarse; 

b) los recipientes que contengan gases del apartado 30 se colocarán siempre en la 
posición para la que bayan sido construidos e irán protegidos frente a toda avería 
que pueda ser producida por otros bultos. 

21500 

21501-
21599 

21600-
30999 

SECClON 5. Disposiciones espedales relativas a la cin:uladón de vebiculos y 
c:ontenedores 

Señalización y etiquetado 

Etiquetado 

Los velúculos con cisternas fijas o desmontables, los contenedores cisterna y los vehículos 
batería que contengan o bayan contenido (vacíos, sin fimpiar) materias de la clase 2, deberán 
Uevar la etiqueta (las etiquetas) indicada(s) a continuaGión: 

Materias de direrentes 
apartados, que bayan sido 

Etiqueta del modelo N" dasiflCadas en los grupos 
siguientes: 

A 2 
O 2+05 
F 3 
T 6.\ 

TF 6.1 +3 
Te 6.\ +8 
ro 6.1+05 
TFC 6.1+3+8 
TOC 6.1 +05+8 

SECClON 6. Disposiciones transitorias, derogadones y disposidones especiales en 
ciertos paises 

(Únicamente se aplicarán las disposiciones generales de la l' parte.) 
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31000-
31099 

31100-
31199 

31200-
31299 

31300-
31320 

Oase 3: MATERIAS LÍQUIDAS INFLAMABLES 

Generalidades 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 1: . Fonna de transportar la mercancía 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 2: Condidones espedales que deben cumplir el material de transporte y 
su equipo 

(S610 se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Vigilancia de los vehículos 

31321 Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las mercancías peligrosas que se 
enomeran a continuación cuando la cantidad sobrepase el peso indicado. 

31322-
'31399 

31400-
31402 

31403 

31404-
. 31414 

- las materias de los apartados l' a 5' a) y b), 7' b), 21' a 26° y las materias que 
presenten on menor grado de toxicidad del 41': 10.000 kg. 

- las materias del 6° Y 11' a 19', 27', 28' Y las materias tóxicas o muy tóxicas del 
41': 5.000 kg. 

SECCIÓN 4: . Disposidones espedales relativas a la carga, descarga y manipulación 

Prohibición de carga coleetiva en un mismo vehículo 

Los bultos que lleven una etiqueta conforme al modelo N" 3 no deberán ser cargados en 
común en el mismo velúculo con los bultos que lleven Una etiqueta conforme a los modelos 
Núms. 1, 1.4 (a excepción del grupo de compatibilidad S), 1.5, 1.6 Ó 01. 

31415 

31416-
31499 

31500 

31501-
31599 

31600-
40999 

Limpieza despuEs de la descarga 

Cuando se produzca una fuga de materias de los apartados 6' y 11' al 19', 27',28', 32' Y ¡as 
materias t6xicaS o muy tóxicas del 41', y éstas se derramen dentro del velúculo, éste no podrá 
ser reutilizado a menos que sea limpiado a fondo y, según el caso, descontaminado. Todas las 
mercancias y objetos transportados en el mismo velúculo deberán ser controlados por si 
hubieran contaminado. 

SECCIÓN 5: Disposiciones espeeiales relativas a la circulación de vehículos y de 
conten~ores 

Señalización y etiquetado 

Etiquetado 

(1) Los velúculos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores cisterna que 
contengan o hayan contenido (cisternas vacías sin limpiar) materias de esta clase deberán 
llevar etiquetas del modelo N" 3. 

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materias de esta clase enumeradas en 
el marginal 2.312 (3) a (5) llevarán además etiquetas conforme a este margina1. . 

(2) No será necesario poner los paneles naranjas prescritos en el margina! 10 500 (2) en los 
velúc:ulos cisterna de compartimentos múltiples que transporten dos o más materias con los 
números de identificación 1202, 1203 o 1223, pero ninguna otra materia peligrosa, si los 
paneles puestos en la parte delantera y trasera conforme al marginal lO 500 (1) llevan los 
números de identificación prescritos en el Apéndice 8.5 para la materia más peligrosa 
transportada, es decir, aquélla cUyo punto deinflamací6n sea más bajo. 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogatorias y disposiciones especíales 
para ciertos países. 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 
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41000-
4109!1 

41100-
41104 

41105 

CLASE 4.1: MATERIAS SOLIDAD INFLAMABLES 

'GenenJidades 

(Unicamente se aplicarán las disposiciones generales de la parte I) 

SECCIÓN 1: Fonna de transportar la merc.ancia 

Modo de envio, restricciones de expedición 

(1) Las materias de los apartados SO y ISO no podrán ser transportadas má,s'que en vehíados 
cisterna, cisternas desmontables y contenedores cisterna. 

(2) Las materias del 26" deberán estar protegidas cbntra la radiación solar directa y la 
influencia témlica durante' el transporte. 

(3) Las materias de los 41° a SCf debemt expediJse de acuerdo a las tempera1Utas de 
reguIaá6n indicadas en el lII8l8inal 2.400 (20), Y las dadas paJa las materias enumeradas en el 
marginal 2.4(1 I Y paJa las materias que no figuran en las condiciones de transpone aprobadas 
[ver 1II8l8inal2.400 (16)] no se sobrepasen. 

(4) E mantenimiento de la temperatura prescrita es' una condición indispensable paJa la 
seguñdad ~ transporte en el caso de un gran número de materias autom:activas. De manera 
genera1, habrá que aJidar de que: . 

- la unidad de transporte sea aJidadosamente inSpeccionada antes de proceder a la 
carga; 

se den instrucciones a los transportistas sobre el funcionamiento del sistema de 
reliigeraci6n, incluyendo una lista de suminislnldores de productos reliigerantes en 
el trayecto; 

- estén previstas medidas en caso de fa1lo de la regulación; 

- estén controladas con regularidad las temperaturas en el curso del transporte; 

- esté previsto un sistema de reliigernción de emergencia de piezas de recambio. 

(S) Todos los dispositivos de mando y los dispositivos indicadores de temperatura del 
sistema de re6igeración deberán ser ficilmente accesibles y todas las conexiones eléctricas 
debemt estar protegidas contra la intemperie. La tempenllura del aire en el interior de la 
unidad de transpone deberá medirse con dos indicadores independientes y las señales de 
temperatura debemt registrarse de modo que puedan detectarse fácilmente las variaciones de 
temperatura. Las temperaturas deberán controlarse a intervalos de cuatro a seis horas, Y 
quedar registradas. En el transpone de materias cuya tempentura de regulación sea inférior a 
+25 ce, la unidad de transpone, deberá ir equipada con un dispositivo de alarma óptica y 
sonora que tenga una alimentación independiente del sistema de re6igeración, regulado paJa 
funcionar a una tempentura igual o inferior a la temperatura de regulación. 

41105 
(cont.) (6) En caso de sobrepasarse la temperatura de regulación en el curso del transpone deberá 

ponerse en funcionamiento un procedimiento de alena que comprenda la rep'aración eventual. 
del dispositivo 6igorifico o el reforzamiento de la capacidad de re6igeiacJón (utilización de 
materias refrigerantes liquidlls o sólidas adicionales, por ' ejemplo). Además, deberá 
controlarse freCuentemente la temperatura y disponerse para tomar medidas de urgencia. Si se 
alcanza la temperatura critica (ver también 105 margmales 2.400 (20) Y 2.4(11), aquéllos 
deberán entrar en funcionamiento. 

(7) E medio de regulación de la tempentura elegido paJa el transpone dependerá de cierto 
número de factores, tales como: 

• - la o las temperaturas de regulación de la o de las materias que serán transportadas; 
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- la diferencia entre la tempentura de regulación y las temperaturas ambientales I W 
previstas; !Xl 

la eficacia del calorifugado; 

- la duración del transpone; 

- el margen de seguridad para los retrasOs en ruta. 

(8) Se admiten divenos métodos en detenninadas condiciones, paJa la regulación de la 
temperatura; a continuación se emuneran en orden creciente de eficacia: ' 

a) protección calorffuga: la temperatura inicial de la o de las materias autorreactivas 
deberá ser suficientemente baja en relación con la temperatura de regulación; 

b) protección calorifuga y reliigeración mediante materias reliigerantes, siempre que: 

- la cantidad de reliigerante no inflamable (por ejemplo nitrógeno liquido o nieve 
caJb6nica) transpoltada sea suficiente paJa la duración del trayecto con un 
margen razonable paJa posibles retrasos, o bien deba ser posible asegurar un 
lUIevo aprovisionamiento; 

ni el oxigeno liquido ni el aire liquido se utilicen como re6igerantes; 

- el efecto de reliigeración permanezca uiurorme, aun cuando el re6igerante esté 
consumido casi por entero; 

- la necesidad de ventilar la unidad de transpone antes de penetrar en ella esté 
claramente indicada mediante inscripciones sobre la o las puertas; 

e) protección calorifuga de la unidad Y reliigeración mecánica simple: deberán 
utiliza= racores eléctriCos antideflagrantes en el compartimento de re6igeración 
paJa evitar el riesgo de inflamación de los vapores desprendidos por las materias 
autom:activas; 

d) protección calorifuga y sistema mixto con máquina 6igorifica y con materias 
reliigerantes; siempre que: 

- los dos sistemas deben ser independientes el uno del otro; 

- debemt cumplirse las disposiciones formuladas en b) y e); 

e) protección calorifuga y sistema de refiigeración mecánica doble; siempre que: 
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41105 
(ront.) 

41106-
41110 

- aparte del dispositivo integrado de alimentación, estos do,s sistemas deben ser' 
independientes el uno del otro; 

- . eada sistema debe poder mantener por sí solo la temperatura al rúvel deseado; 

- refrigeración para evitar el riesgo de inflamación de los vapores desprendidos por 
las materias autorreactivas. 

(9) Para las materias de los apartados 41° y 42°, dOOcrl utilizarse uno de los métodos de 
regulación de temperatura indicados a continuación, deseritos en el párrafo (8): 

- método e) si la temperatura ambiente máxima prevista en el curso del transporte 
no sobrepasa la temperatulll de regulación en más de 10 OC; o bien 

- método d) o e), 

Para las materias de los 43° a 50", deberá utilizarse uno de los métodos siguientes: 

- método a) si la temperatura ambiente ináxima prevista en el rurso del transporte 
es inferior al menos en 10 OC a la temperatura de regulación; 

- método b) si la temperatura ambiente máxima prevista en el rurso del transporte 
no sobrepasa la temperatura de regulación en más de 30 OC; o bien 

- método e). d) o e). 

Transporte a granel 

41111 (1) Las materias sólidas y las mezclas (tales como preparados y residuos) de los apartados 
6° e), a excepción del naftaleno, 11° e), 12° e), 13° e) y 14° e), podrán transportarse a granel 
en velúcu10s cubiertos o en velúcu10s entoldados. 

41ll1-
41117 

El naftaleno del 6° e) podrá ser transportado a granel'en velúrulos rubiertos con caja metálica 
o en un velúcu10 entoldado con toldo no inflamable y cenia caja de metal o con el fondo y las 
paredes protegidas de la materia de carga. 

(2) Los residuos del 4° e) podrán ser transportados a granel en velúrulos abiertos pero 
entoldados y con una ventilación suficiente. Será preciso asegurar, mediante las medidas 
apropiadas, que no pueda producirse niilguna fuga del conterúdo, en partiruiar de las materias 
liquidas que constituyan el mismo. • 

Transporte en contenedores 

41 ll8 Los pequeños contenedores utilizados para el transporte a granel de las materias mencionadas 
en el marginal 41.111, deberán satisfacer las prescripciones para los velúcu10s de este 
marginal. 

41ll9-
41199 

41200-
41203 

41204 

41 lOS-
41247 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte y su 
equipo 

Tipos de vehículos 

Las materias de los 31 ° a 40" deberán cargarse en velúculos rubiertos o entoldados. 

En el caso de que, en virtud de lo dispuesto en el n,wginaI 41.105, deban transportarse 
materias en vehlculos isotermos, refrigerantes O frigoríficos, estos velúrulos deberán rumplir 
las disposiciones del marginal 41.248. Las materias de los 41° a 50" conterúdas en emb,alajes 
protectores rellenos con un agente frigorigeno deberán cargarse en velúrulos rubiertos O 
entoldados. En caso de que los velúcu10s utilizados sean rubiertos, la aireacion deberá 
asegurarse de forma adecuada. Los velúrulos entoldados deberán ir provistos de adraIes y de 
una compuerta trasera. El toldo de estos vehlculos deberá estar hecho de una tela 
impermeable y difícilmente inlIamable, 

Vehiculoslsotermos, rel'rigerantes o frigorífICOS , 
412.48 Los velúcu10s isotermos, refrigerantes o frigoríficos utilizados según las disposiciones.deI 

marginal 41.1 05 deberán cumplir las disposiciones siguientes: 

41249-
41299 

a) el velúcu10 deberá ser de tal naturaIe:za Y estar equipado de tal manera, desde el 
punto de vista de la isotermia Y el medio de refrigeración. (ver marginal 41.105). que 
no sobrepase la temperatura máxima prevista en el marginal 41.105. El coeficiente 
global de transmisión de calor no deberá sobrepasar los 0,4 W/m'K:, 

b) el vehículo deberá estar acondicionado de forma que los vapores de las materias o 
del agente frigorigeno transportados no puedan penetrar en la cabina del conductor; 

e) un dispositivo apropiado deberá perrrútir comprobar en rualquier momento, desde la 
cabina del conductor, cuál es la temperatura en el espacio reservado a la carga; 

d) el espacio reservado a la carga deberá tener raJÍuras o válvulas de ventilación si 
existe algún riesgo de sobrepresión peligrosa en este espacio. Se deberán adoptar 
precauciones para asegurar, en caso necesario, que la refrigeración no quede 
disminuida por las ranuras O las válvulas de ventilación; 

e) el agente frigorigeno utilizado no. deberá ser inflamable; y 

f) el dispositivo de producción de frio de los velúrulos mgoríficos deberá poder 
funcionar con independencia del motor de propulsión del velúrulo. 
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41300-
41320 

SECCIÓN 3: Disposidones generales de senricio 

Vigilancia de los vebkulos 

41321 Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las materias peligrosas enumeradas a 
continuación, aJ8/Ido se sobrepasen las cantidades indicadas: 

41322-
41399 

41400 

materias de los 21° a 2So: 
materias de.! 26": 
materias de los 31°,32",43°744": 
materias de los 33°, 34°, 45° Y 46": 
materias de los 35°, 36°, 47" Y 48": 
materias de los41°y42": 

1. 000 kg. 
100 kg. 

1.000 kg. 
2.000 kg. 
S.OOO kg. 

Soo kg. 

Además, los vehículos que transporten más de 500 kg de materias de los 41° 7 42" serán 
siempre objeto de una vigilancia apropiada que impida cualquier aa:i6n de mala te, Y con e.! 
fin de alertar al conductor 7 a las autoridades competentes en caso de pérdida o de incendio. 

SECCIÓN 4: Disposlclones especiales relativas a la carga, descarga y manipulación 

'" 

Umitaci6n de las cantidades transportadas 

41 401 (I) Una unidad de transporte no deberá transportar más de: 

- S.OOO kg de materias de los 31° 7 32°, si el espacio de carga está ventilado por 
amoa 7 la unidad de transporte está aislada por un material resistente al calor 
[ver marginal 11.204 (3) a)], o bien 1.000 kg Ó~ materias de los 31° 7 32", si la 
unidad de transporte no cumple estas disPosiciones; 

- 10.000 kg de materias de los 33° 7 34°; 

- 20.000 kg de materias de los 35°, 36", 37",)8", 39" 7 40"; 

- 1.000 kg de materias de los 41° 7 42° 65.000 kg si la unidad de transporte está 
aislada mediante un material resistente al calor; 

- S.OOO kg de materias de los 43° 7 44° ó 10.000 kg si la unidad de transporte está 
aislada por medio de un material resistente al calor; 7 

- 20.000 kgde materias de los 4So, 46", 47", 48", 49" 7 50". 

(2) Si materias de esta clase se transportán juntas en una misma unidad de transporte, los 
limites indicados en el párrafo (I) no deberán sobrepasarse 7 el contenido total no deberá 
exceder de 20.000 kg. 

41402 

41403 

41404-
41413 

41414 

Las disposiciones de los marginales 10.500 7 41.204 no se aplicarán al transporte de 
mercancías enumeradas o indicadas en los 31° a 34° 7 41° a 44°, a condición de que la materia 
esté embalada de conformidad con los métodos de embalaje OPI, ó OP2, según el caso, 7 
que la cantidad por unidad de transporte esté limitada a 10 kg. 

Probibición de carga en común en un mismo vebículo 

(1) Los bultos que Ueven una etiqueta confO/me al modelo N" 4.1 no deberán ser cargados 
en común en el mismo vehículo con bultos provistos de una etiqueta confO/me a los modelos 
Núms. 1, 1.4 (a excepción de.! grupo de compatloilidad S), 1.5, 1.6601. 

(2) Los bultos que Ueven etiquetas conforme a los modelos Núms. 4.1 7 O I no deberán ser 
cargados en e.! mismo vehículo con bultos provistos de una etiqueta conforme a los modelos 
Núms. 1, 1.4, 1.5, 1.6,2, 3, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1. 7A, 7B, 7C, 8 ó 9. 

Manipulad6n y estJ"ba 

(1) Los bultos que contengan materias de.! 26" sólo deberán almacenarse en lugares frescos 
y &ien ventilados, lejos de fuentes de calor. , 

(2) Los bultos que contengan materias del 41° al 50" no deben colocarse encima de otras 
mercancías; ade:más deberán estibarse de modo que sean fBcilmente acceSIoles. , 

(3) Para los bultos que contengan materias del 41° al 50", la temperatura de .. ación 
presaita deberá mantenerse durante toda la openu:ión de trans~ en su conjunto, iilcluidas 
la carga Y la descarga así corno las eventuales paradas intermedias [ver margin8l41.1 05 (2)]. 

(4) Los bultos deberán cargarse de modo que una cirrulaciÓR bore de aire en el interior del 
espacio reservado a la carga garantice una temperalUra uniforme de la carga. Si el contenido 
de un vehículo o de un gran contenedor excede de 5.000 kg de materias sólidas inflamables, 
la carga debe repartirse en cargas de 5.000 kg como máximo, separadas por espacios de aire 
de O,OS m como minimo. 
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41415- I CD 
41499 ~ 

41500 

41501-
41508 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la cin:!dación de vehículos y de 
contenedores 

Señalización y etiquetado 

Etiquetado 

Los vehíruIos con cisternas fijas o desmontables 7 los. contenedores cisterna, así como los 
vehículos para granel Y contenedores para granel, que conten~ o hayan contenido (cisternas 
vacías, conteneilores para granel o velúculos para granel V8CIOS, sin limpiar) materias de esta 
clase, deberán llevar etiquetas del modelo N" 4.1. 

Aquéllos que contengan o hayan contenido las materias de esta clase enumeradas en el 
marginal 2.412 (3) nevarán además etiquetas conforme a este marginal. 
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41509 

41510-
41599 

41600-
41999 

Estacionamiento de duración limitada por necesidades de seIVicio 

En el curso del transporte de materias de los apartados 31°, 32', 41', Y 42', las paradas por 
necesidades del servicio no deberán realizarse, en la medida de lo posible, en la proximidad de 
lugares habitados o de reunión. En la proximidad de tales lugares, una parada únicamente 
podrá prolongarse con autorización de las au!Qridades competentes. La misma regJa es 
aplicable cuando tenga una carga de más de 2.000 Kg. de las materias de los 33', 34', 43' Y 
44'. 

SEcaÓN 6: Disposiciones transitorias, derogatorias y disposiciones especia1es en 
~iertos paises 

(Sólo se aplicarAn las disposiciones genernles de la parte n 

42000-
42099 

42100-
42104 

42105 

42106-
42110 

42111 

42112-
42117 

42118 

42119-
42199 

42200-
42203 

42204 

CLASE 4.2: MATERIAS SUSCEPTIBLES DE INFLAMAaON ESPONTANEA 

Generalidad .. 

(S6lo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1). 

SEcaÓN1: Fonna de transportar la merancia 

Modo de envío, restricciones de espedici6n 

El fósfuro del2Z' sólo puede ser transportado en vehículos cisterna, cisternas desmontables y 
contenedores cisterna. 

Transporte a granel 

Podrán transportarse a granel las materias de los lOe), 2° e), 3°, los recortes, copos, virutas y 
limaduras de metales terrosos del 12° e), el óxido de hierro residual y las virutas de hierro 
agotado del 16° e), asl como los residuos sólidos clasificados en e) de los apartados 
anteriormente mencionados. 

Estas materias, sin embargo, deberán ser transportadas en vehiculos cubiertos O entoldados, 
con caja metálica. 

Transporte en contenedores 

Los pequeños contenedores utilizados para el transporte a granel de las materias citadas en el 
marginal 42.111 deberán satisfacer laS prescripciones para los vehículos de dicho marginal. 

SECOÓN 2: Condiciones e!!pecial .. que deben cumplir el material de transporte y 
su equipo 

TIpos de vehículos 

Los bultos que contengan materias de la clase 4.2 deberán cargme en vehiculos cubiertos o 
entoldados. 
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42205-
42299 

42300-
42320 

42321 

42322-
42377 

42378 

4237~ 
42399 

42400-
42402 . 

42403 

42404-
42499 

42500 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

V.giIancia de los vehículos 

Las disposiciones dd marginal 10.321 serán aplicables a las mercaocias peligrosas 
enumeradas a continuaci6n cuando la cantidad supere el peso indicado: 

- las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados, así como las materias dd 
22": 10 ()()() 1cg. 

CIStenW vaclas 

Para las cisternas que hayan contenido tOsforo del 11" a) y 22", ver igualmente los margioaIes 
211.470 (2) Y 212.470 (2). 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales rdativu a la carga, desc:.arga y manipulación 

Prohibición de carga común en un mismo vehfculo 

Los bultos que Ueven una etiqueta conforme al moddo N" 4.2 no deberán ser cargados 
conjuntamente en d oüsmo vehículo con bultos que Ueven una etiqueta confonne al moddo 
N" 1, 1.4 (a excepci6n del grupo de companbilidad S), 1.5, 1.6601. 

SECCIÓN S: Disposiciones espec:iales rdativas a la circulación de vehículos y 
contenedores 

Señalización y etiquetado 

Etiquetado 

(1) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores cisterna, así como 
los vehículos para grane1 y los contenedores para grane~ que contengan o hayan contenido 
(cisternas, contenedores para granel o vehículos para grane1 vacíos, .sin limpiar) materias de 
esta clase deberán Uevar etiquetas dd modelo N" 4.2. 

42500 
(cont.) 

42 SOI-
42 S9\J 

42600-
429\J9 

Aquéllos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materias de esta clase en.umerndas en 
'el marginal 2.442 (3) a (5) Uevarán, además, etiquetas conforme a este marginal. 

SECOÓN 6: Disposiciones transitorias, derogatorias y disposícíones especiales en 
ciertos paises' 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte I) 
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43 000-
43099 

43100-
43110 

43111 

4311l-
43117 

CIASE 4.3: MATERIAS QUE AL CONTACTO CON EL AGUA DESPRENDEN 
GASES~LES 

Generalidad~ 

(Sólo se ap6carán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECOÓN 1: Forma de transportar la mercancía 

Transporte a granel 

(1) Las materias s66das y las mezclas (tales conio prepanulos y residuos) de los apartados 
1\0 e), 12° e), 13° e), 14° e), 17" b) y 20° e) podrán ser trnnsportadas a granel en vehiaJIos 
especialmente acondicionados. Las aberturas para la carga Y descarga deberán poder cerrarse 
herméticamente. 

(2) Residuos de aluminio fundido o residuos de aluminio refundido del 13° b) podrá ser 
transportada a grane1 en vehículos entoldados &J1icientemente ventilados. 

(3) Residuos de aluminio fundido o residuos de aluminio refundidos del 13° e), el 
ferrosilicio del 15· e), el siliciuro de calcio en trozos de112° b), as! como \as materias del 120 

e) en trozos, podrán además, transportarse a grane1 en vehículos entoldados o en velúculos 
cubiertos. 

Transporte en contenedores 

43 118 Los pequeilos contenedores que trnnsporten materias mencionadas en el margina1 43.11\ 
deberán c:ump6r las disposiciones de este marginal relativas a los vehículos. 

43 119-
43199 

43100-
43103 

SEcaÓN 1: Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte y 
su equipo 

TIpos de vehlculos 

43 104 Los bultos que contengan materias u objetos de la clase 4.3 deberán cargarse en velúculos 
cubiertos o entoldados. 

4310S-
43159 

43160 

43161-
43199 

43300-
43110 

Otros equipos 

Además del equipo mencionado en el marginal 10.260, deberá encontrarse á bordo del 
velúculo una plancha de plástico de al menos 2 x 3 metros. 

SECOÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

V.gi\ancia de los vehlculos 

43 311 Las disposiciones del margina1 10.321 serán ap6cables a las mercancias pe6grosas 
enumeradas a continuación cuya cantidad supere el peso indicado: 

4331l-
43399 

43400-
43401 

- \as materias clasificadas en a) de los diferentes apartados: 10 000 kg. 

SECOÓN 4: Disposicion~ especiaI~ relativas a la carga, descarga y manipulac:i6n 

Prohibicl6n de carga en común en un mismo vehlculo 

43 403 Los bultos que lleven una etiqueta del modelo N" 4.3 no deberán cargarse en común en el 
mismo vehículo con bultos que lleven una etiqueta de los modelos Núms. 1, 1.4 (a excepción 
del grupo de compahbilidad S), 1.5, 1.6 ó 01. 

43404-
43413 

43414 

43415-
43499 

Manipulaci6n y ~tiba 

Se deben tomar medidas especiales durante la manipulación de los bultos con el fin de evitar 
el contacto de éstos con el agua. 
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43500 

43501-
43599 

43 6Ot). 

50999 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de vehículos y de 
contenedores 

Señalización y etiquetado 

Etiquetado 

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores cisterna así como los 
velúaJIos para gn¡neI y los contenedores para granel que contengan o hayan contenido 
(cisternas, contenedores para granel o velúculos para granel vacíos, sin limpiar) materias de 
esta clase, deberán Uevar etiquetas del modelo N" 4.3. 

Aquéllos que contengan o hayan contenido materias de esta clase enumeradas en el marginal 
2.4S2 (3) a (7) Uevarán, además, etiquetas conforme a este marginal. 

.' 

SECCIÓN 6: Dispooiciones transitorias, derogatorias y disposiciones especiales en 
cienos paises 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte I) 

'" 

51000-
51099 

51100-
51104 

51105 

51106-
51110 

51111 

51112-
51117 

51118 

CLASE 5.1: MATERIAS COMBURENTES 

Generalidades 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte I) 

SECCIÓN 1: Forma de tnlnspol1ar la mercancla 

Modo.de envio, restricciones de espedición 

El nilJato de amonio del 20" sólo puede ser transportado en velúculo$ cisterna, cisternas 
desmontables y contenedores cisterna. 

Transporte a granel 

(1) PodnIn ser objeto de transporte a granel por cargamentos completos las materias de los 
apartados 11° a 13°, 16°, ISO, 21°,22° e) y losresiduos sólidos clasificados en los apartados 
anteriormente citados. 

(2) Las materias de los apartados 11° a 13°, 16°, 18°, 21°, 22°e) y los residuos sólidos 
clasificados en los apartados anteriormente citados se deberán transportar en velúculos 
cubiertos ó con toldos impenneables no inflamables. Los velúculos se deben construir de tal 
manera que las materias que estén contenidas en él no puedan entrar en contacto con la 
madenl o cualquier material combusllble en caso de fugas o bien que el fondo y las paredes 
que sean combusbbles tengan recubierta toda su superficie de un material impenneable e 
incombusbble o de una capa de silicato sódico o de un producto similar. 

Transporte en contenedores 

(1) Con excepción de los bultos que contengan peróxido de hidrógeno O soluciones de 
peróxido de hidrógeno del 1° a) o del tetranitrometano del 2°, los bultos que contengan 
materias de la presente clase podrán ser transportados en pequeños contenedores. 

(2) Los contenedores destinados al transporte a granel de las materias de los apartados 11 ° 
al 13°, 16° Y 18" deberán ser metálicos, estancos, cubiertos con una tapa o un toldo 
impermeable difici1mente combustible, y estar construidos de tal forma que las materias 
contenidas en los contenedores no puedan ponerse en contacto con la madera u otra materia 
combusbble. 

(3). Los contenedores destinados al transporte a granel de las materias de los apartados 21° 
Y 22° e) deberán estar cubiertos con una tapa o un toldo impermeable dificiJmente 
combusbble y haber sido construidos de tal forma que las materias en ellos contenidas no 
puedan entrar en contacto con la madera u otra materia combustible, o bien que el fondo y las 
paredes de madera se hayan protegido en toda su superficie con un revestimiento 
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51118 
(cont.) 

51119-
51199 

51200-
51203 

impenneable dificihnente combustible o se hayan impregnado de silicato de sodio o de un 
producto similar. . -

SEcaÓN 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte y 
su equipo 

Tipo de vehlculos 

51204 Los GRG flexibles que contengan materias de los apartados 11° al )30 Y 16° b) deberán ser 
transportados en vehículos wbiertos o entoldados. El toldo deberá estar fubricado con 
material irnpenneable no inflamable. Deberán adoptane medidas que impidan que las materias 
contenidas en el vehículo puedan entrar en contacto con la madera o walquier otro material 
combustible en caso de fuga. 

51205-
51219 

51220 

51221-
51259 

51260 

51261-
51299 

51300-
51320 

Vehic:u1os utilizados para el transporte de mercancías peligrosas en cisternas lijas o 
desmontables o en contenedores cisterna con capaddad superior a 3.000 litros 

Para el transporte de los liquidas del apartado 1 ° a: 

(1) Deben ser aplicadas las disposiciones de los marginales 220.S31 (2),220.532 Y 220.533 
del Apéndice B.2. 

(2) No se usará madera, a menos que se trate de madera rewbierta de metal o de una 
materia sintética apropiada, en la construcción de ninguna de las partes del vehículo situada 
detrás de la pantalla prescrita en e! marginal 220.531 (2). . 

Equipo especial 

Para el transporte de liquidas del apartado l' a), los ve1úculos deberán estar equipados con un 
depósito colocado del modo más seguro pOSIble y con una capacidad de aproximadamente 
30 I de agua. Deberá añadirse al agua un anticongelante que no ataque la piel ni las nwcosas y 
que no provoque una reacción química con la carga. Cuando los liquidas se transporten en un 
remolque cisterna sepanble del vehículo motor, e! depósito de agua deberá estar situado en e! 
remolque. 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

51321 

51322-
51399 

51400-
51402 

Vigilanda de los vehículos 

Las disPosiciones del marginal 10.321 serán aplicables a las -mercanciaS peligrosas 
enumeradas a continuación wya cantidad supere el peso indicado: 

- las materias del 5° Y las materias clasificadas en a) de todos los demás apartados: 
1O.000kg. 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y 
manipulación 

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo 

SI 403 Los bultos que Ueven una etiqueta del modelo N". S.1. no deberán ser cargados 
conjuntamente en e! mismo vehí<¡ulo con bultos que lleven una etiqueta de los modelos Núms. 
1, 1.4 (a excepción del grupo de compatibilidades S), I.S, 1.6 ó 01. 

SI 404-
SI 413 

Manipulación y estIba 

SI 414 Queda prohibido utilizar walquier materia ficilmente combustlble para estIbar los bultos en 
los vdúwIos. 

51415-
SI 499 

SI 500 

. 51 SOI-
51599 

SECCIÓN S: Disposiciones especiales relativas a la circuladón de vehículos y 
contenedores 

Señalización y etiquetado 

Etiquetado 

Los velúculos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores cisterna as! como los 
vehículos pan! granel Y los contenedores para grane! que contengan o hayan contenido 
(cisternas, contenedores para granel y vehíwlos para granel Yacios, sin limpiar) materias de 
esta clase, deberán Uevar etiquetas del modelo N" S.1. 

Aquéllos que contengan o hayan contenido materias de esta clase enumeradas en el marginal 
2.512 (3) Uevarán, además, etiquetas conforme a este marginal. 
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51600-
51999 

51000-
51099 

... , .... 

51106-
51104 

51105 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogatorias y disposiciones especiales 
para ciertos paises 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte I) 

CLASE 5.2: PERÓXIDOS ORGÁNICOS 

Genel'1llidades 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte I) 

SECCIÓN 1: Forma de transportar Ia'meruncía 

Forma de envío, restricciones de expedición 

(1) Las materias de los apartados 11° al 20" deberán ser expedidas de tal modo que las 
temperaturas de regulaci6n indicadas en el marginal 2.550 (16) a (19) Y las dadas para las 
materias enumeradas en el marginal 2.551 Y para las materias no enumeradas en las 
condiciones de transporte autorizadas [ver marginal 2.550 (8)], nunca se sobrepasen. 

(2) El mantenimiento de la temperatura prescrita es indispensable para la seguridad del 
transporte en el caso de un gran número de peróxidos orgánicos. En general deberá haber: 

- una inspecci6n minuciosa de la UlÚdad de transporte antes de la carga; 

- instrucciones para el transportista sobre el funcionamiento del sistema de 
refrigeraci6n, comprendida una lista de los suministradores de las materias 
refrigerantes disporubles a lo largo de la ruta; 

- procedimientos que deban seguirse en caso de fallo de la regulación; 

- vigilancia regular de las temperaturas de servicio; y 

disporubilidad de un sistema de refrigeración de emergencia o de piezas de 
recambio. 

(3) Los dispositivos de mando y los captadores de temperatura en el sistema de 
refrigeración deberán ser ficilmente accesibles, y todas las conexiones eléctricas deberán estar 
protegidas contra la intemperie. La temperatura del aire en el interior de la wúdad de 
transporte deberá ser medida por dos captadores independientes y los datos deberán ser 
registrados de manera que todo cambio de temperatura sea tacilmente observado. La 
temperatura deberá estar controlada a intervalos de cuatro a seis horas y deberá registrarse. 
Cuando se transporten materias que tengan una temperatura de regulación inferior a + 25 "C, 
la unidad de transporte deberá estar equipada con dispositivos de alarma óptica y sonora, 
alimentados con independencia del sistema de refrigeración y regulados para funcionar a una 
temperatura igual o inferior a la temperatura de regulación. 

(4) Siempre que se sobrepase la temperatura de regulación durante el transporte deberá 
ponerse en funcionamiento un procedimiento de a1anna, que incluya la posible reparación del 
dispositivo frigorífico o el reforzamiento de la capacidad de refrigeración (por ejemplo, la 
adición de materias refrigerantes liquidas o' sólidas). Se deberá, además, controlar 
frecuentemente la temperatura y estar preparado para tomar medidas de urgencia. Si se 
ak:anza la temperatura de emergencia (ver además los marginales 2.550 (17) Y 2.551) deberán 
aplicarse las medidas de urgencia 

51.105 
.• (cont.) . (5) El medio de regulaci6n de temperatura elegido para el transporte dependerá de un 

cierto número de f8ct0res, tales como: . . 

la ~ o las temperaturas de regulación de la materia o materias que deban 
transportarse; 

- la diferencia entre la temperatura de regulación y las temperaturas ambientes 
previstas; 

". 
- la efi~ de la ca1orifugaci6n; 

- la duraci6n del transporte; y 

- el margen de seguridad previsto para los retrasos durante el trayecto. 

(6) A continuaci6n se em.uneran, en orden creciente de eficacia, ~s apropiados para 
impedir que se sobrepase la temperatura de regulaci6n: 

a) Protección calorifuga; a condición de que la temperatura inicial del per6xido o los 
per6xidos orgánicos sea suficientemente baJa en relación con la temperatura de 
regulación. 

b) Protección ca10rlfuga con sistema de refrigeración; a condici6n de que: 

- se vaya provisto de una cantidad suficiente de refrigerante no inflamable (por 
ejemplo, nitrógeno líquido o lÚeve calb6lÚca), incluyendo un margen razonable 
para los poSIbles retrasos, o se garantice un medio de reabastecimiento; 

- ni el oxigeno líquido ni el aire liquido deben ser utilizados como refrigerantes; 

- el sistema de refrigeración tenga un efecto urúforme, aún cuando la mayor parte 
del refrigerante esté agotado; y 

- la necesidad de ventilar la wúdad de transporte antes de entrar esté claramente 
indicada por un aviso colocado en la o las puertas. 

e) Protecci6n ca10rifuga con refrigeración mecánica simple; a condición de que se 
utilicen instalaciones eléctricas parallarnas en el interior del compartimiento 
refrigerador para evitar la ignición de los vapores inflamables derivados de los 
peróxidos orgánicos. 

d) Protecci6n ca10rifuga c;on sistema de refrigeración mecánica combinado con un 
sistema de enfriarrúento; a condición de que: 

- los dos sistemas sean independientes uno del otro; y 

- se cumplan las condiciones prescritas en b) y e) anteriores. 

e) Protección ca10rifuga con sistema de refrigeración mecánica doble; a condición de 
que: 

- aparte del dispositivo general de aIimentación, los dos sistemas sean 
indépendientes uno del otro; 

cada sistema pueda por si solo mantener una regulación suficiente de la 
temperatura; y 
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51200-
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- se utilicen instalaciones eléctricas parallamas en e! interior del compartimento 
refrigerador para evitar la ignición de los vapores inflamables derivados de los 
peróxidos orgánicos. 

(7) Para las materias de los apartados 11 ° Y 12°, deberá utilizarse uno de los siguientes 
métodos de regulación de temperatura descritos en e! párrafo (6): 

- método e) cuando la temperatura ambiente máxima que debe preverse durante e! 
transporte no sobrepase en más de 10 OC la temperatura de regulación; O si no, 

- método d) O e) 

Para las materias de los 13° a '1.0°, deberá utilizarse uno de los métodos siguientes: 

- método a) cuando la temperatura ambiente máxima que debe p¡everse durante e! 
transporte sea al menos 10 OC inferior a la temperatura de regulación; 

- método b) cuando la temperatura ambiente máxima que debe preverse durante e! 
transporte no sobrepase en más de 30 oC la temperatura de regulación; o si no 

- métodos e), d) o e). 

Transporte en contenedores 

Los bultos qúe contengan materias de los apartados lOó 2° no deberán ser transportados en 
pequeños contenedores. 

SECCIÓN 2: Condiciones espedales que deberán cumplir e! material de transporte y 
su equipo 

TIpos de vehlcuJos 

Las materias de los apartados l° al 10" deberán ser cargadas en velúrulos cubiertos o 
entoldados. 

En e! caso de que, debido a las disposiciones de! marginal 52.105, las materias deben 
transportarse en velúrulos isotermos, refrigerantes o frigoríficos, tales velúrulos deberán 
ajustarse a las disposiciones de! marginal 52.248. Las materias de los 11° a 20", contenidas en 
embalajes protectores llenos con un agente frigorigeno, deberán ser cargadas en ve1úrulos 
rubiertos o entoldados. Cuando los velúrulos utilizados sean rubiertos, la ventilación deberá 
estar asegurada de manera aderuada. Los velúrulos entoldados deberán estar provistos de 
adrales y compuerta trasera. El toldo de dichos veJúculos estará constituido por un tejido 
impermeable y dificilmente inflamable. 

5220S. 
51247 

52248 

52249-
52299 

52300-
52320 

52321 

Vehículos isotermos, refrigerantes o frigorificos 

Los velúrulos isotermos, refrigerantes o frigoríficos utilizados de aruerdo con las 
disposiciones del marginal 52.105 deberán ajustarse a las disposiciones siguientes: 

a) el ve1úrulo empleado deberá ser de tal naturaleza y estar equipado de tal forma, 
desde el punto de vista isotérmico y como fuente demo (ver marginal 52.105), que 
no sobrepase la temperatura máxima prevista en el marginal 52.1 05. El coefi<;iente 
global de transmisión de calor no deberá sobrepasar los 0,4 W 1m2 K; 

b) e! velúrulo deberá acondicionarse de forma que los vapores de las materias o del 
agent~ frigorigeno transportados no puedan penetrar en la cabina del conductor; 

e) un dispositivo apropiado debeni permitir comprobar en todo momento, desde la 
cabina de! conductor, cuál es la temperatura en e! espacio reservado a la carga; 

d) el· espacio reservado a la carga deberá estar provisto de ranuras o de válvulas de 
ventilación si existe algún riesgo de sobrepresión peligrosa en este espacio. Deberán 
adaptarse precauciones para asegurarse, en caso necesario, que la refrigeración no 
quede disminuida a causa de las ranuras o válvulas de ventilación; 

e) el agente frigorigeno utilizado no deberá ser inf1amable; y 

f) e! dispositivo de producción de frio de los velúrulos frigoríficos deberá poder 
funcionar con independet)cia del motor de propulsión del veJúrulo. 

. SECClÓN3: Disposiciones generales de servicio 

Vigilancia de los vehículos 

Las disposiciones del margiJiaI 10.321 serán aplicables a las mercancias peligrosas 
enumeradas a continuación cuando la cantidad supere el peso indicado: 

- materias de los 1°, 2°, 13° Y 14° 

materias de los 3°, 4°, 15° Y 16° 

- materias 4e 105 5°, 6°, 17" Y 1 go 

- materias de los 11 ° Y 12° 

: l.oookg 

: 2.000 kg 

: 5.oookg 

: 500 kg 

Además, los velúrulos que transporten más de 500 kg de materias de los apartados 11° Y 12" 
serán siempre objeto de una vigilancia adecuada que impida cualquier acción de mala fe, con 
e! fin de alertar al conductor y a las autoridades competentes en caso de pérdida o de 
iI!cendio. 
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51311-
51399 

51400 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y manipulación 

Limitación de las cantidades transportadas 

51 401 (1) Una misma unidad de transporte no deberá transportar más de: 

51401 

- 5.000 kg de las materias de los 1° y 2°, si el espacio reservado a la carga lleva 
ventilación en la parte superior y la unidad de transporte está calorifugada con un 
material resistente al calor [ver marginal 11.204 (3) a)], ó 1.000 kg de las 
materias de los 1 ° Y 2°, si la unidad de transporte no ,responde a dichas 
exigencias; 

- 10.000 kg de las materias de los 3° y 4°; 

- 20.000 kg de las materias de loS S°, 6°, 7", 8°, 9" Y 100; 

- 1.000 kg de las materias de los 11° y 12°, ó 5.000 kg si aquélla está calorifugada 
con un material resistente al calor; . 

5.000 kg de las materias de los 13° y 14°, ó 10.000 kg si aquélla está 
caIorifugada con un material resistente al calor, y 

- 20.000 kgde las materias de los 15°,16°,17", ISO, 19"y200 

(2) Cuando las materias de la presente clase se carguen en común en una misma unidad de 
transporte, los lúnites prescritos en el pérrafo (1) no deberán ser sobrepasados yel contenido 
total no deberá superar los 20.000 kg. . 

Las disposiCiones de los marginales 10.500 y 52204 no serán aplicables al transporte de las 
materias enumenulas o incluidas en los apartados 1° a 4° y 11 ° al 14°, a condición de que la 
materia sea embalada según los métodos de embalaje OP 1 u OP2, según sea el caso, y de que 
la cantidad por unidad de transporte se limite a 10 kg. 

Prohibición de carga conjunta en un mismo vehículo. 

51403 (1) Los bultos que Ueven una etiqueta del modelo Núms. 5.2 no deberán ser cargados en 
un mismo ve/úOJlo con bultos que Ueven una etiqueta de los modelos N 1, 1.4 (a excepción 
del grupo de compatibilidad S), 1.5, 1.6 ó 01. 

51404-
51411 

(2) Los bultos que Ueven etiquetas de los modelos Núms. 5.2 y 01 no deberán ser cargados 
en un mismo ve/úrulos con bultos que Ueven una etiqueta confonne a los modelos N. 1, 1.4, 
1.5, 1.6,2, 3, 4.1, 4.2, 4.3,5.1,6.1, 7A, 7B, 7C, 8 ó 9. 

52413 

52414 

52 415-
51499 

51500 

51501-
52508 

limpieza previa a la carga 

Los ve/úrulos destinados al transporte de bultos que contengan materias de 'la clase 5:2 
deberán ser limpiados ruidadosamente. 

Manipulación y estiba 

(1) Queda prolubido utilizar materiales fácilmente inflamables para estibar los bultos en los 
veIúruIos. 

(2) Los bultos que contengan materias de los apartados 11 ° a 20° deberán estar estIbados 
de manera que sean 1iciImente accesibles. 

(3) Los bultos que contengan materias del 11 ° al 200, deberán mantener la temperatura de 
regulación dunurte toda la operación de transporte, incluida la carga Y la descarga, as! como 
las paradas intennedias eventuales [véase marginal 52.1 OS (I)]. 

(4) Los bultos deberán ser cargados de forma que una cirrulación bbre de aire en el interior 
del espacio reservado a la carga asegure una temperatura uniforme de carga. Si el contenido 
de un vehiOJlo o de un gran contenedor sobrepase los 5.000 kilos de per6xido orgárüco, la 
carga debe ser repartida en cargas de 5.000 kilos como máximo, sepatadas por espacios de 
aire mínimos de 0,05 m. 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de vebfc:ulos y de 
contenedores 

Señalización y etiquetado 

Etiquetado 

Los vehíOJlos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores cisterna que cóntengan o 
hayan contenido (cisternas vacías, sin limpiar) materias de esta clase, deberán Uevar etiquetas 
del modelo N 5.2.' 

Aquéllos que contengan o hayan contenido materias de esta clase enumeradas en el marginal 
2.559 (3) a (4) Uevarán, además, etiquetas confonne a este marginal. 

Estacionamiento de duración limitada por necesidades del servicio 

52 509 En el curso del transporte de materias de los apartados 1°, 2°, 11° Y 12°, las paradas por 
necesidades del servicio no deberán realizarse, en la medida de lo posible, en zonas 
residenciales o urbanas. Una parada únicamente podrá prolongarse en las proximidades de 
tales lugares, previa autorización de las autoridades competentes. La misma regla será 
aplicable ruando una unidad de transporte esté cargada con más de 2.000 kg de materias de 
los apartados 3°, 4°, 13° Y 14°. 

51510-
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61100-
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61112-
61117 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogatorias y disposiciones especiales 
para ciertos paises 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

CLASE 6.1: MATERIAS TOXICAS 

Generalidades 

(S61o se apHcarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la mercancía 
"". 

Transporte 8 granel 

(1) Las materias del apartado 60" e) y los sóHdos que contengan líquido tóxico, n" de 
identificación 3.243 del 65" b), podrán ser objeto de transpone a granel por cargamentos 
completos. 

(2) Las materias del 60" e) y los sóHdos que contengan líquido tóxico, número de 
identificación 3.243 del 65" b), se transportarán en vehículos descubienos entoldados. Los 
vehículos que contengan materias dellÚ1mero de identificación 3.243 del 65" b) deberán ser 
estancos o hechos estancos, por ejemplo mediante WI revestimiento interior adecuado 
suficientemente sólido. 

(3) Las mezclas (tales como prepu8dos y residuos) que contengan materias del &panado 
60" e) podrán transportarse en \as mismas condiciones que dichas materias. Otras materias 
sólidas, comprendidas \as mezclas (tales como preparados y residuos) clasificados en la 
letra e) de los diferentes &panados solo podrán transponarse a granel en contenedores en \as 
condiciones del marginal 61 118. 

Transporte en contenedores 

61118 Los contenedores destinados al transpone a granel de materias solidas, incluidas \as mezc\as 
(tales como preparados y residuos) clasificados en la letra el de los diferentes apanados y los 
sólidos que contengan líquido tóxico, número de identificación 3.243 del 65" b l, deberán 
tener paredes planas e ir tapados por una cubiena o un toldo. Los contenedores que 
contengan materias del número de identificación 3.243 del 65" b) deberán ser estancos o 
hechos estancos, por ejemplo mediante un revestimiento interior adecuado suficientemente 
sólido. 

61119-
61199 

61200-
61259 

61260 

61261-
61299 

61300-
61301 

61302 

61303-
61320 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte y 
su equipo 

Equipo especial 

En todos los casos de transpone de mezdas antidetonantes para carburantes del 31" a), así 
como de recipientes que los hayan contenido, se entregará al conductor, simultáneamente con 
la carta de porte, WI cofre portátil con asa que contenga: 

- tres ejemplares de las instrucciones esaitas que indiquen la conducta que haya de 
observar en caso de accidente o de incidente que suceda durante el transpone 
(véase marginal61.385l; 

- dos pares de guantes y dos pares de botas de caucho o de materia plástica 
apropiada; 

- dos máscaras antigás con canucho de carbón activo con un contenido de 
SOOan'; 

- WI frasco (de baquelita por ejemplo) que contenga 2 kg de permanganato 
potásico Y que Ueye la inscripción "disuélvase en agua antes de su empleo"; 

- seis carteles de can6n que Deven la inscripción "PEUGRO - veneno volátil 
esparcido. No se acerquen sin máscara", redactada en la lengua o lenguas de 
cada WIO de los países por cuyo territorio se efectúe el transpone. 

Este cofre deberá encontrarse en la cabina del conductor, en un lugar en que lo pueda 
encontrar con facilidad el equipo de socorro. 

SECCIÓN 3: Dispo~iciones generales de servicio 

Medidas 8 tomar en easo de ac:c:idente 

(Véase el marginal61.385l. 

Vigilancia de los vehiculos 

61321 Las disposiciones del marginal 10.321 se aplicarán a las mercaneías peligrosas enumeradas a 
continuación, cuando la cantidad supere el peso indicado: 

- las materias del 1" al 5° Y las materias de la letra al de los diferentes &panados: 
l.000kg. 

- \as materias de la letra bl de los diferentes apanados: 5.000 kg. 
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Instrucciones escritas 

61 385 En el caso de transporte de mezclas antidetonantes para carourantes del 31° a), así como de 
recipientes que las hayan contenido, el texto de las instrucciones esaitas debe contener 
principalmente las siguientes indicaciones: 

A) Precauciones que habrán de adoptarse 

El producto transportado es un producto muy tóxico. En caso d~ fuga de alguno de los 
recipientes, es conveniente tomar las siguientes precauciones: 

1. Evitar: 

a) el contacto con la piel; 
b) la inhalación de vapores; 
e) la introducci6n del liquido en la boca. 

2. Para manipular los bidones rotos, dañados o humedecidos por el liquido, será 
obligatorio utilizar: 

a) las máscaras de gas; 
b) los guantes de caucho o de materia plástica apropiada; 
e) las botas de caucho o de materia plástica apropiada; 

En caso de accidente grave que produzca una obstrucci6n de la vía pública, es indispensable 
prevenir del peligro existente al personal que ayude a despejar la zona. 

B) Conducta que deba seguirse 

Serán tomadas todas las medidas posibles, incluyendo la utilización de los carteles previstos 
en el marginal 61.260, a fin de mantener alejads del lugar del siniestro a toda persona a una 
distancia nunca inferior a 15 m; se situarán en los alrededores los carteles contenidos en el 
cofre y se mantendrá alejados a los curiosos. 

Las máscaras, los guantes y las botas permitirán a una persona verificar el estado de la carga. 

En el caso de que los bidones se agrieten será necesario: 

a) proveerse urgentemente de máscaras, guantes y botas suplementarias para equipar a 
los obreroS; 

b) apartar los bidones no dañadoS; 

e) neutralizar el liquido derramado sobre el vehículo o por tierra, por medio de un 
riego abundante con una solución acuosa de permanganato de potasío (agente de 
neutralización del que un frasco debe ir dentro del cofre); la solución se prepara 
f3cilmente, mezclando en un cubo 0,5 kg de permanganato con 15 litros de agua; 
deberá repetirse esta operación varias veces, pues un kg de producto transportado 
exige, para su destrucción completa, 2 kg de permanganato de potasio. 

Si las circunstancias lo permiten, el mejor medio de desinfectar la zona es verter gasolina 
sobre el fluido derramado y prenderle fuego. 

61.385 
(con!.) , C) Aviso importante 

En caso de accidente, una de las primeras medidas a tomar deberá ser la de notificarlo 
mediante telegrama o por teléfono. .. (este texto será completado con las direcciones y 
números de teléfono de las fabricas susceptibles de ser alertadas en cada uno de los países 
sobre cuyo territorio se efectúe el transporte). 

Todo vehículo que haya estado en contacto con el producto transportado no podrá ser 
reutilizado hasta que haya sido desinfectado bajo la supervisión de una persona competente. 
Las partes de madera del velúculo que hayan sido alcanzadas por el producto transportado 
serán retiradas y quemadas. 
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SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carp, descarp y manipulaci6n 

Prohibici6n de carp en común en un mismo vehículo 

61 403 Los bultos que neven una etiqueta de los modelos N". 6.1 no deberán ser caJgBdos 
conjuntamente en el mismo vehículo con bultos que lleven una etiqueta de los modelos Núms. 
1,1.4 (aex:cepci6n del grupo de compatibilidad S) .. .1.S, 1.6601. 

61404-
61406 

61407 

61408-
61414 

Lugares de carga y descarga 

(1) Queda prohibido: 

a) Cargar o descargar en un emplazamiento público, en el interior de los núcleos 
wbanos, sin permiso especial de la autoridad competente, materias del 1° al S° Y 
todas aquellas de la letra a) de cada distinto apartado; 

b) cargar o descargar estas mismas materias en un emplazamiento público, fuera de los 
núcleos umanos, sin haberlo notilicado a la autoridad competente a menos que estas 
operaciones sean justificadas por un motivo grave que pueda atentar contra la 
seguridad. 

(2) S~ por cualquier razón, las operaciones de manipulación c;lebieran ser efectuadas en un 
emplazamiento público, es necesario separar, teniendo en cuenta las etiquetas, las materias u 
objetos de naturaleza diferente. 
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61415 

6141&-
61499 

61500 

61 SOI-
61508 

61509 

61510-
61514 

Limpieza después de la descarga 

(I) Todo velúOJlo que haya sido contaminado con materias del apartado JI' ai o de una de 
sus mezclas, sólo se volverá a poner en servicio después de haber sido desinfectado bajo la 
supervisió,:, de una perrona competente. Las partes de madera del velúOJlo afectadas por 
materias del apartado 31' a) deberán ser retiradas y quemadas. 

(2) Cuando se produzca una fuga de materias de esta clase y éstas se derramen por el 
velúculo, éste no podrá volver a ser utilizado hasta haber sido limpiado a fondo y, según el 
caso, descontaminado. Todas las mercancías y objetas transportados en el ItÚsmo velúOJlo 
deben ser controlados en prevención de una eventual contaminación. 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de vehlculos y 
contenedores 

Señalización., etiquetado 

Señalización 

(I) En todos los casos de transporte de materias del 31' a), el velúOJlo irá provisto en cada 
lado de una inscripción advirtiendo que, en caso de escape de liquido, debe observme la 
mayor prudencia y que nadie debe aproximarse al velúOJlo sin máscara de gas, guantes y 
botas de caucho o de una materia plástica apropiada. 

Etiquetado 

(2) Los velúculos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-cisterna así como 
los velúculos y contenedores para transporte a granel que contengan o hayan contenido 
(cisternas, contenedores para granel y velúOJlos para cargas a granel Yacios, sin limpiar) 
materias de esta clase deberán llevar etiquetas del modelo N" 6.1. 

Aquéllos ruyas cisternas contengan o hayan contenido materias de esta clase enumeradas en 
el marginaI 2.612 (3) a (lO) llevarán además etiquetas de confornúdad con este marginaI. 

Estacionamiento de duración limitada por razones de servicio 

En la medida de lo posible, las paradas por necesidades del servicio no se realizarán en las 
proximidades de lugares habitados o de lugares de reunión. No se podrá prolongar la parada 
en tales proximidades sin el perltÚso de la autoridad competente. 

61515 

6151&-
61599 

61600-
61999 

Protección contra la acci6n del sol 

Durante los meses de abril a octubre, en caso de estacionamiento. de un veIúOJlo que 
transporte ácido cianhídrico del 1', si la legislación del país en que se estaciona lo prescribe, 
los bultos deberán protegerse eficazmente contra la acción del sol por ejemplo mediante 
toldos colocados a 20 an, como núnimo, por encima del cargamento. 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogaciones y disposiciones especiales en 
ciertos paises 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generaíes de la parte 1) 
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62 000-
62099 

62100-
62104 

62105 

62106-
62117 

62118 

62119-
62199 

62201). . 
62239 

61140 

62141-
62299 

61300-
61301 

61302 

62..303-
62310 

CLASE 6.2: MATERIAS INFECCIOSAS 

Generalidades 

(Sólo SIl aplicarán las disposiciones generales de la parte I) 

SECCIÓN 1: Fonna de transportar la mercancia 

Los bultos con materias de esta clase deberán transportalSe en velúculos cerrados o cubiertos. 

Transporte en contenedores 

(1) Los bultos que contengan materias de esta clase podrán transportalSe en pequellos 
contenedores. 

(2) Las prolubiciones de carga en común previstas en el marginal 62.403 deberán 
respetarse igualmente en el interior de un pequello contenedor. 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte y 
su equipo 

Medios de extinción de iíu:endios 

Las disposiciones del marginal 10.240 (1) b) Y (3) no serán aplicables. 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Medidas a tomar en caso de accidente 

(Véase el marginal 62.385) 

Vigilancia de los vehículos 

62321' Las disposiciones del marginal 10.321 serán aplicables a todas las maleril\!> del apartado 1·, 
sea CU{Il sea su peso. Serán igualmente aplicables a las materias del apartado 2'cuando la 
cantidad sobrepase el peso de 100 kg. Sin embargo, no será necesario aplicar las 
disposiciones de este marginal en caso de que el compartimento cargado esté cerrado con 
cerrojo o los bultos transportados vayan protegidos de otra forma contra o.¡alquier descarga 
ilegal. 

62322-
62352 

62353 Las disposiciones del marginal 10.353 no serán aplicables. 

62354-
62384 

62385 

62386-
62399 

62400-
62402 

62403 

62404-
62411 

62412 

62413 

IuStrucciones escritas 

(1) Las instrucciones esaitas deberán prever igualmente: 

a) la disposición según la cual, en caso de rotura o de deterioro de los embalajes o de 
las materias transportadas, en especial cuando dichas materias se hayan esparcido 

. por la calzada, es necesario informar a las autoridades locales de los servicios de 
salud pública o veterinaria; 

b) información sobre la manera en que la o las materias deben ser absorbidas y 
encerradas y en que los peligros que presenten la o las materias de la clase 6.2 deben 
eliminarse in situ, por ejemplo mediante los desinfectantes apropiados; 

e) información sobre el material de protección adecuado para el conductor. 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y manipulación 

Prohibici6n de carga en común en un mismo vehículo 

Los bultos que Ueven una etiqueta del modelo N" 6.2 no deberán cargar¡¡e en común en el 
mismo velúculo con bultos que Deven una etiqueta de los modelos Núms 1, 1.4 ( a excepción 
del grupo de compatibilidad S), 1.5, 1.6 Ó 01. 

Las materias del apartado 4' deberán transportarse en cisternas o en vehículos especialmente 
acondicionados de una forma que evite los riesgos para los seres huni!lnos, los animales y el 
entorno, por ejemplo cargándolos en sacos o m,,:diante racores estancos al aire. 
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62414 

62415 

62 411i· 
62499 

62500 

62501-
62508 

62509 

62510-
62599 

62600-
70999 

Manipulación y estiba 

(1) Los bultos que contengan materias de esta clase deberán ir colocados de fonna que 
sean facilmente accesibles, 

(2) Si deben transportarse bultos de esta clase 'a una temperatura ambiente que no exceda 
los 15 "C o refrigerados, esta temperatura deberá mantenerse durante la descarga o el 
a1macenamiento. 

(3) Los bultos de esta clase sólo deberán almacenarse en lugares frescos, alejados de las 
fuentes de calor, 

Limpieza deSpués de la descarga 

Cuando se produzca una fuga de materias de esta clase y éstas se derramen por el velúcu1o, 
éste no podrá volver a ser utilizado basta haber Sido limpiado a fondo y, en su caso, 
desinfectado. Todas las mercancías y objetos transportados en el mismo velúculo deberán ser 
inspeccionados en prevención de una eventual contaminación. Las partes del velúculo que 
sean de madera y que hayan estado en contacto con materias de los apartados l' y 2' deberán 
ser retiradas y quemadas, 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de veh[culos y 
contenedores 

Señalización y etiquetado 

Etiquetaje 

Los velúcu10s con cisternas fijas o desmontables, los velúculos especialmente acondicionados 
y los contenedores cisterna que contengan O hayan contenido materias del apartado 4' 
(cisternas vacías, sin limpiar) UevaJán una etiqueta del modelo N" 6.2. 

Estacionamiento de duración limitada por razones de servicio 

En la medida de lo posible, las paradas por necesidades del servicio de velúcu10s que 
transporten materias de los apartados l' y 2° no se realizarán en las proximidades de lugares 
habitados o de lugares de reunión. No podrá prolongarse la parada en la proximidad de tales 
lugares sin el permiso de las autoridades competentes. 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogaciones y disposiciones especiales en 
ciertos paises 

(Sólo se aplican las disposiciones generales de la parte I) 

71000 

71 001-
71099 

CLASE 7: MATERIAS RADIACITV AS 

Generalidades 

Transporte 

Para los detalles, véase la ficha apropiada del margina12.704. 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la mereancia 

Disposiciones 

71100 Para los detaDes, ver la ficha correspondiente del marginal 2.704. 

71101-
71199 

71200 

71201-
71259 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales que deben cumplir los vehículos y su equipo 

Disposiciones 

Para los detalles véase la ficha apropiada del marginal 2. 704. 

Otros equipos 

71260 No es necesario el equipo mencionado en el marginal 10 260 d) üi). 

71261- ' 
71299 

71300 

71301-
71314 

71315 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Disposiciones 

Para más detalles ver la ficha apropiada del margina12.704, 

"Formación especial de los conductora 

(1) Independientemente del peso máximo admisible del velúculo, las disposiciones del 
marginal 10 315 relativas a la formación aprobada y a la expedición de un certificado. de 
formación aprobada, se aplicarán a los: 

a) conductores de velúcu10s que transporten materias radiactivas contempladas por 
una de las fichas 5 a 8 ó 10 a 13; 
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71315 
(conL) 

71316-
71320 

b) conductores de velúculos que transporten materias radiactivas no. fisionables 
contempladas por la ficha 9, si el número total de bultos que contengan las 
materias radiactivas transportadas en el vehículo es mayor de lO, ó si la suma de 
los índices de transporte en el velúculo es superior a 3. 

(2) Los conductores de velúClilos mencionados en el párrafo (1) anterior deberán seguir un 
curso de especialización que abarque al menos los temas de6nidos en el marginal 240.105 del 
Apéndice B.4 

(3) Los conductores de velúculos que transporten materias radiactivas contempladas por la 
ficha 9, si el número total de bultos que contengan las materias radiactivas transportadas no es 
superior a 10 y si la suma de los Úldices de transporte en el velúculo no es superior a 3, 
deberán tener W1a formación apropiada y que corresponda a sus responsabilidades. Esta 
formación deberá proporcionarles una sensibilización hacia los peligros .de radiación que 
supone el transporte de materias radiactivas. Un certi6cado expedido por el empleador deberá 
dejar constancia de W1a furmación semejante de sensibilización. 

(4) S~ en aplicación de otras reglamentaciones vigentes en un país Parte Contratante, el 
conductor hubiera ya recibido una formación equivalente en régimen diferente o con 6nes 
diferentes, acen:a de los temas contemplados en el párrafo (2), el mismo podrá ser 
dispensado, total o parcialmente, del curso de especiaIización. 

Vigilancia de los vehkulos 

71321 Las disposiciones del marginal lO.321 son aplicables a todas las materias cualquiera que sea 
su peso. Además, estas mercancías senín objeto siempre de una vigilancia apropiada que 
impida cualquier acción de mala fe, y con el 50 de alertar al conductor y a las autoridades 
competentes en caso de pérdida o de ÚlcendiO. Sin embargo, no será necesario aplicar las 
disposiciones del marginal 10.321 en caso de que: 

71322-
71324 

71325 

71326-
71352 

71353 

a) el compartimento cargado esté cerrado con cerrojo y los bultos transportados 
vayan protegidos de otra manera contra toda descarga ilegal, y 

b) la intensidad de radiación no supere los 5 microsievert/hora (0,5 mi1iremIhora) en 
cualquier punto accesible de la superficie del vehículo. 

Tnuuportedevmj~ 

Las disposiciones del marginal 10.325 no se aplican a las unidades de transporte que no 
transporten más que materias radiactivas contempladas en las fichas I a 4. 

Aparatos de alumbrado portátiles 

Las disposiciones del marginal 10.353 no se aplican, a condición de que no haya riesgo 
subsidiario. 

71354-
71384 

Instrucciones escritas 

71385 Las disposiciones del marginal 10.385 no se aplican a las unidades de transporte que 
transporten materias radiactivas contempladas por las fichas 1 a 4. 

71386-
71399 

71400 

71401-
71402 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y manipulación 

Disposiciones 

Para los detaUes, ver ficha correspondiente del marginal 2. 704. 

Prohibición de carga en común en un mismo vehkulo 

71 403 Los buhos que nevan una etiqueta de los modelos Núms. 7 A, 7B ó 7C no deberán ser 
cargados conjuntamente en el mismo velúculo con bultos que neven una etiqueta de los 
modelos Núms. 1, 1.4 (a excepción del grupo de compatibilidad S), 1.5, 1.6 ó 01. 

71404-
71414 

Limpieza después de la descarga 

71 415 Para las prescripciones de descontaminación, ver el marginal 3.712. 

71416-
71499 

71500 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de vehículos y 
contenedores 

Señalización y etiquetado de los vehículos 

Etiquetado 

(1) Aparte de las disposiciones del marginal 10.500, todo velúculo que transporte materias 
radiactM¡s nevará, en cada pared exterior lateral y en la pared exterior trasera, una etiqueta 
del modelo N" ID. 

Sin embargo estas prescripciones no se aplicarán a los velúculos que transporten únicamente 
bultos de los que figuran en las fichas N' 1 a 4 del marginal 2. 704. 
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71500 
(cont.) 

71 SOl· 
71506 

Si el tamai\o y la construcción del vehículo son tales que la superficie disponible es 
insu6ciente para poner la etiqueta del modelo N" 7 D, sus dimensiones podrán ser reducidas a 
100 mm de lado. . 

(2) Las' etiquetas prescritas en el marginal 10.500 (9) deben colocarse en los aJa!ro 
costados del contenedor. 

(3) Las etiquetas Y los paneles naranja tal como se prescriben en la clase 7 deben colocarse 
en los Cuatro costados del contenedor cisterna. Si las etiq!letas o paneles no son viSibles en el 
c:lrterior del veIúculo,las mismas etiquetas y paneles deben colocarse en los costados del 
vehículo y en la parte trasera. 

Estacionamiento de UD vehículo que orreu:a un peligro particular 

71507 Además del1t18lJ!Íll8l10.507, ver el marginal 3.7J2 del apéndice Af No obstante, dichas 
disposiciones no se aplicarán a los vehírulos que sólo trnnsporten materias radiactivas 
incIuídas en las fichas Núms. I a 4 del margina12.704. 

71508-
71599 

71600-
S0999 

SECCIÓN 15: Disposiciones transitor.as, derogadone$ y disposiciODes especiales ea 
ciertos países 

(S61o se aplicarán las disposiciones genem1es de la parte 1). 

81000-
81099 

81100-
81HO 

81111 

81111 

CLASE 8: MATERIAS CORROSIVAS 

Generalidades 

(S610 se aplicarán las disposiciones generales ~e la pane 1) 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la men:.anc[a 
". 

Tnnsporte a granel 

(1) E su1fiIto de plomo del apanado 1° b), las materias' del 13° b). \os sólielos que 
contengan líquido corrosivo del número de identificación 3.244 del 65° b) Y los residuos 
só6elos c1asi6cados en e) de diferentes &panados, podJán ser transportados a granel por 
c:mgamentos completos. La caja del vehículo deberá ir provista de un revestimiento interior 
apropiado, suficientemente sólielo. En caso de que se trate de un vehículo con toldo, el tolelo 
deberá esIaJ' colocado de manem que no pueda tocar la carga. Los vehículos que contengan 
materias del riunero de identificaci6n 3.244 del 65° b) deberán ser estancos o hechos 
estancos, por ejemplo mediante un revestimiento interior apropiado sufi.cientemente sólielo. 

(2) Las mezclas (tales como preparados y residuos) que contengan materias del apanac\o 
13° podJán transportarse en las mismas condiciones que dichas materias. Otras materias 
sólidas, comprendidas las mezclas (tales como preparac10s y residuos) clasificados en la letra 
e) de los diferentes &panados solo podrán transportarse a granel en contenedores en las 
condiciones del margina181 118. 

(1) Las baterias usadas del apartado 81 0 c) podrán ser transportadas a grane~ en 
vehlculos especialmente equipados. 

(2) Los compartimentos de carga de los vehículos deberán ser de acero resistente a las 
materias corrosivas contenidas en las baterias. Se autorizan los aceros menos resistentes 
si la pared es suficientemente gruesa o está provista de un forro o revestimiento de 
plástico resistente a las materias corrosivas. Los compartimentos de carga de los 
velúculos deben estar diseñados de modo que puedan resistir cualquier carga eléctrica 
residual y cualquier choque debido a las baterías. 

NOTA: Se considerará resistente un acero que presente una disminución progresiva 
maxima de 0,1 mm por año bajo la acción de maJerias corrosivas. 

(3) El compartimento de carga del velúculo deberá estar garantizado por construcci6n 
frente a cualquier fuga de materia corrosiva durante el transporte. Los compartimentos 
de carga abiertos deberán ir cubiertos por medio de un material resistente a las materias 
corrosivas. 

(4) Antes de proceder a la carga, habrá de comprobarse el estado de los compartimentos 
de carga de los velúculos, así como de su equipo. Los velúculos cuyo compartimento de 
carga esté dañado, no deberán ser cargados. 
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81112 
(cont.) 

81113-
81117 

81118 

8111~ 
81199 

81200-
81299 

La altura de carga de los compartimentos de carga de los vehículos no deberá sobrepasar 
el borde superior de sus paredes laterales. .. 

(S) Los compartimentos de carga de los vehículos no deberán contener baterias con 
diferentes materias incorporadas, ni otras mercancías que puedan reaccionar 
peligrosamente entre si [véase el marginal2SIl (6)]. 

Durante el transporte, no deberá adherirse al exterior del compartimento de carga del 
vehículo ningún residuo peligroso de las materias corrosivas contenidas en las baterias. 

Transporte en contenedores 

(1) Los contenedores destinados al transporte a granel de sulfato de plomo del 1° b), de 
materias del 13° b) Y de sólidos que contengan Iiquidos corrosivos del número ,de 
identificación 3.244 del6So b), asi como las materias sólidas incluídas las mezclas (tales como 
preparados y residuos) clasificados en la letra e) de los diferentes apartados, deberán tener 
paredes macizas provistas de un revestimiento apropiado e ir tapados por una cubierta o un 
toldo. 

Los contenedores que contengan materias del número de identificación 3.244 del 6S0 b) a 
granel deberán ser estancos o hechas estancos, por ejemplo mediante un revestimiento 
ínterior apropiado suficientemente sólido. 

(2) Las baterías usadas del apartado Slo e) podrán también transportarse a granel en 
contenedores, en las condiciones definidas en el marginal SI 112 (2) a (S). No se autorización 
los grandes contenedores de plástico. Los pequeños contenedores de plástico deberán poder 
resistir, a plena carga, una caída desde una altura de 0,8 m sobre una superficie dura y 
a -18 oC, sin rotura 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte y 
su equipo 

(Sólo se aplican las disposiciones generales de la parte 1) , 

81300-
81320 

81321 

81322-
81399 

81400-
81402 

81403 

81404-
81412 

81413 

81414 

81415 

81416-
81499 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Vigilancia de 105 vehículo. 

Las disposiciones del marginal 10.321 serán aplicables a las materias enumeradas a 
continuación, cuya cantidad sobrepase el peso indicado: 

- materias que figuran en la letra a) de los diferentes apartados: 10.000 kg; 

- el bromo del 14°: 1.000 kg. 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y manipulación 

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo 

Los bultos que lleven una etiqueta del modelo N" 8 no deberán cargarse en común en el 
IlÚsmo vehículo con bultos que lleven una etiqueta de los modelos Núrns. 1, 1.4 (a excepción 
del grupo de compatibilidad S), 1.5, 1.6 Ó 01. 

limpieza previa a la carga 

Los vehículos destinados a recibir bultos que contengan materiales de los apartados 2° a), 2:, 
3° a), 4°, 73° ó 74° se limpiarán cuidadosamente y, en particular, se eliminará cualquier 
residuo combustible (paja, heno, pape~ etc.). 

limpieza después de la descarga 

Si en materias de bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo N" 6.1 se hubiesen 
producido derrames o fugas en un vehículo, éste no podrá volver a ser utilizado a menos que 
sea limpiado a fondo y, en su caso, descontaminado. Todas las demás mercancías 
iransportadas en elllÚsmo vehículo deberán ser controladas por si se hubieran contaminado. 
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81500 

81501-
81599 

81600-
90999 

SECOÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de vehículos y de 
contenedores 

SeAalización y etiquetado 

Etiquetado 

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores cisterna, asi como los 
vehículos para mercancias a granel y los contenedores para granel que contengan o hayan 
contenido (cisternas, contenedores para granel y velúrulos para mercancias a granel vados, 
sin limpiar) materias de esta clase deberán llevar etiquetas del modelo N" 8. 

Aquellos que contengan O hayan contenido materias de esta clase enumeradas en el marginal 
2.812 (3) a(10) nevarán, además, etiquetas conforme a este marginal. 

SECOÓN 6: Disposiciones tnansitorlas, derogaciones y disposiciones especiales ea 
ciertos paises 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte I) 

91000-
91099 

91100-
91104 

91105 

91106-
91110 

91111 

CLASE 9: MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS DIVERSOS 

Generalidades 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte I) 

'. 
SOCOÓNI: Fonoa de transportar la mercanda 

Modo de envio, restricciones de expedición 

Los bultos que contengan materias de esta clase deberán transportarse en vehía.dos rubiertos 
o entoldados. 

NOTA: Los dispositivos de Injlodo de bolsas injlables, 10$ módulos de bolsas infIables Y los 
pretensores de cinturones de seguridad del número de identificación' 3268 podrán 
transpartarse sin embalar en dispositivos de mantenimiento, vehlculos o 'en grandes 
contenedores especiaJmen/eacandicJonados, cuando se transporten desde el lugar. de 
fabricación al de ensamblaje. 

'. 

Transporte a granel 

(1) Los pollmeros en grárwlos dilatables del apartado 4° e) y las materias sólidas y las 
mezclas (tales como preparados y residuos) del apartado 12° e) podrán ser transportadas a 
granel en velúculos abiertos pero entoldados con una ventilación adecuada 

(2) Las materias del apartado 20· e) cuyo transporte en velúculos cisterna conforme al 
Apéndice B.la o en contenedores cisterna conforme al Apéndice B.lb, sea inapropiado a 
causa de la temperatura elevada y la densidad de la materia, podrán transportarse en 
vehículos especiales. 

Las materias del apartado 21· e) podrán transportarse a granel en velúculos 
especialmente equipados. 

Estos velúculos e.speciales para las materias del apartado 20· e) y esos velúculos 
especialmente equipados para las materias del apartado 21· e), deberán ser conformes a 
las normas especificadas por.la autoridad competente del país de origen. 
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Transporte en contenedores 

91.118 2211 polímeros en gránulos dilatables del apartado 4° e) y las mat~ sólidas y las mezclas 
(tales como preparados y residuos) del apartado 12" e) podrán ser también embaladas, sin 
envase interior, en pequeños contenedores del tipo cerrado con paredes completas. 

91119-
91199 

91100-
91199 

91300-
91310 

91311 

9132.1-
91384 

91385 

SECCIÓN 1: Condicionet especiales que deben cumplir el material de transporte y 
su equipo 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Vigilancia de los vebíaalos 

Las disposiciones del marginal 10 321 son aplicables a las mercancías peligrosas enumeradas 
a continuación, a excepción de las del apartado 35° b), Y que se hallen en una cantidad 
superior al peso indicado: 

- materias clasificadas en b) del 13°: 1.000 kg. 

otras materias correspondientes a la \etra b) en sus diversos apartados: 5.000 kg. 

Instrucciones escritas 

(1) En el caso de que se transporten materias del 2° b) o aparatos del 3°, el texto de las 
instrucciones escritas debe indicar que en caso de incendio podrían furmarse dioxinas muy 
tóxicas. 

(2) Para las materias de los 11° Y 12", las instrucciones escritas deberán prever también las 
medidas que deben tomarse para evitar o minimizar los daños en caso de derrnme de estas 
materias consideradas como contaminantes del medio aaJático. 

(3) Las instrucciones escritas para las materias del 13° deberán prever también: 

a) la disposición según la cual, en caso de rotura o de deterioro de los embalajes, o 
de las materias peligrosas transportadas, en especial cuando dichas materias se 
esparzan por la carretera, deberá informarse a las autoridades locales de los 
servicios de sanidad o veterinaria; 

91385 
(con!.) 

91386-
91399 

91400-
91401 

91403 

91404-
91406 

91407 

91408-
91413 

91414 

b) infonnación sobre la manera en que la o las materias deberán ser absorbidas y 
aisladas y en que los peligros presentados por las materias del 13° deberán 
e1iminarse in situ, por ejemplo mediante desinfectantes apropiados; 

e) información sobre el material de protección adeaaado para el conductor. 

SECCIÓN 4: Disposiciones generales relativas a ta carga, descarga y maniputación 

Probibición de carga en común en un mismo vehículo 

Los bultos que Ueven una etiqueta del modelo N° 9 no deberán ser cargados cof1iuntamente 
en el núsmo vehículo con bultos que Ueven una etiqueta de los modelos Núms. 1, 1.4 (a 
excepción del grupo de compatibilidad S), 1.5, 1.6 ó 01. 

Lugares de carga y descarga 

(1) Queda prolu'bido: 

a) cargar o descargar en un emp1azarniento público en el interior de núcleos 
urbanos, sin pernúSo especial de las autoridades competentes, materias 
clasificadas en la letra b) en suS diferentes apartados a excepción del apartado 35° 
b); 

b) cargar o descargar esas núsmas materias clasificadas en la letra b) de sus 
diferentes apartados, B excepción del'apartado 35° b) en un emplazanúento 
público fuera de los núcleos urbanos sin haberlo notificado a las autoridades 
competentes, a menos que un motivo relacionado con la seguridad haga 
indispensable estas operaciones. 

(2) Si, por cualquier motivo, las operaciones de manipulación debieran efectuarse en un 
emplazanúento público, será necesario separar. teniendo en cuenta las etiquetas, las materias y 
objetos de naturaleza diferente. 

Manipulaci6n y estiba 

(1) Los bultos que contengan materias del apartado )30 deberán colocarse de forma que 
sean taci1mente accesibles. 

(2) En el caso de que bultos que contengan materias del 13° deban transportarse 
refrigerados, deberá mantenerse la continuidad de la cadena de frio en el momento de la 
descarga o durante el almacenaje. 
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91414 
(cont.) 

91415 

91416-
91499 

91500 

91501-
91599 

91600-
199999 

(J) Los bultos que contengan materias del IJo sólo se almacenarán en lugares frescos, 
alejados de fuentes de calor. . 

UmpiC2a después de la descarga 

(1) Si se producen fugas o demunes de materias u objetos de los apartados 1°, 2° b), JO, 
11° e), 12° e) en un velúrulo, éste sólo podrá volver a utilizarse una vez limpiado a fondo y, 
en su caso, descontaminado. Las demás mercancías transportadas dentro del mismo vehírulo 
serán sometidas a.control para detectar una posible con\aJllinacíón. 

(2) Si WJa materia del 13° se hubiera derramado y hubiera contaminado un vehírulo, éste 
sólo podrá volver a ser utilizado después de haber sido completamente limpiado y, en caso 
necesario, desinfectado. Todas las mercancías y los objetos tJansportados en dicho velúrulo 
deberán inspeccionarse en prevenci6n de una eventual contaminací6n. Las partes de madera 
del veIúc:ulo que hayan estado en contacto con las materias del IJo deberán ser retiradas y 
quemadas. • 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativu a la circulación de vehlculos '1 
contenedores 

Señalización '1 etiquetado 

Señalización 

(1) Los contenedores pequei\os que contengan polimeros dilatables del 4° e) deberán Devar 
la insaipción siguiente: Mantener alejado de toda fuente de innamación. Esta insaipción 
deberá estar redactada en el idioma ofil'ial del país de partida, y también, si dicho idioma no 
fuera el inglés, francés, o alemán, en inglés, en francés o en alemán, a menos que los posibles 
aruerdos concertados entre los países afectados por la oper3CÍón de transporte de que se trate 
dispongan otra cosa. 

Etiquetado 

(2) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores cisterna, así como 
los vehículos para mercancias a granel y los contenedores para granel que contengan o hayan 
contenido (cisternas, contenedores para granel y velúculos pm;a granel vacíos, sin limpiar) 
materias de esta clase, con excepción de las materias del 4° e), deberán nevar etiquetas del 
modelo N" 9. 

AquéUos que contengan o hayan contenido materias de t$. clase enumeradas en el marginal 
2.912 (4) a (6) nevarán, además, etiquetas conforme a este marginal. 

(J) Los vehírulos especiales que transporten materias del apartado 20"e) y los velúrulos 
especialmente equipados que transporten materias del apartado 21 Oc) deberán igualmente 
nevar en sus dos lados '1 en la parte trasera la marca que figura en el Apéndice B.7, marginal 
270000. 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogaciones '1 disposiciones especiales en 
ciertos países 

(S610 se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

TERCERA PARTE 

APENDICES DEL ANEJO'B 

APENDICES B.1: Disposiciones comunes a las cisternas 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS APENDICES B.1 

200 000 (1) El campo de aplicací6n de los diversos apéndices B.l es el siguiente:' 

200 001-
210999 

a) El apéndiu B,la 

b) El apéndiceB,lb 

e) El apéndice B.1c 

d) El apéndice B.1d 

se aplica a las cisternas, excluyendo los contenedores 
cisterna. 

se aplica a los contenedores cisterna. 

se aplica a las cisternas de material plástico reforzado, 
excluyendo los elementos de vehírulos baieria '1 los 
contenedores cisterna. 

se refiere a los materiales y a la construcción de las 
cistemas fijas, de las cisternas desmontables y a los 
depósitos de los contenedores cisterna destinados al 
transporte de gases licuados a bajas temperaturas de la 
Oase2. . 

. NOTA: Para los recipientes, wr /as disposiciones correspondientes en el anejo A (Bultos). 

(2) Por excepción de la ddinici6n que figura en el marginal 10.014 (1), la palabra 
'cisterna', empleada sola en el apéndice B.la y en el apéndice B.le no comprende los 
contenedores cisterna Sin embargo, las disposiciones del anejo B y del apéndice B.lb pueden 
hacer aplicables ciertas prescripciones del apéndice B. 1 a a los contenedores cisterna. 

(J) Se recuerda que el marginal 10.121 (1) prohíbe el transporte en cisternas de mercancias 
peligrosas, salvo si este transporte está expUcitamente admitido en cada sección 1 de la parte 
TI de los apéndices B.la ó B.lb, y en la sección I del apéndice B.lc. 
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211 000-
211 099 

DISPOSICIONES RELATIVAS ~ LAS CISTERNAS FIJAS (VEHlCULOS 
CISTERNAS). CISTERNAS DESMONTABLES y VEHÍCULOS BATERÍA 

NOTA: En la primera parte se errumeran las prescripciones aplicables a las cisternas fijas 
(\lehJculas cisternas), cisternas desmontables y vehículas barerla destinados al transporte de 
las materias de todas las clases. La segunda parte contiene las prescripciones particulares 
que completan o modifican las prescripciones de la parte l 

Primera PARTE: DISPOSIOONES APUCABLES A TODAS LAS CLASES 

SECOÓN 1: GeneraJidades, campo de aplicación (utilización de las cisternas). 
defmiciones 

NOTA: CorrJorme a /o que prescribe el marginal /0.12/ (1), el transporte de materiaJ 
peligrosas sólo puede llevarse a cabo en cisternas fijas o desmontables y baterlas de 
recipientes, cuando esta modalidad de transporte es admitida explicí/amenre para estas 
materias fJOI' cada sección / de la /1 parte del presente apéndice. 

211 lOO Las presentes disposiciones se aplican a las cisternas fijas (vehiaJlos cisternas), cisternas 
desmontables y velúrulos batería, utilizadas para el transporte de materias liquidas, gaseosas, 
pulverulentas o granuladas. 

NOTA: Se constderarán materias transportadas en estado líquido en el sentido de las 
disposiciones de este Apéndice: 

'o 

las materias que son llqui~ a temperaturas y presiones normales, 

las materias sólidas entregadas al transporte en estado fundido a 
temperaturas elevadas o en caliente" 

2U10I (1) Además el velúrulo propiamente dicho o los elementos que fonnan el tren rodante, un 
velúculo cisterna comprende uno o varios depósitos, sus equipos y las piezas de unión al 
velúculo O a los elementos de tren rodante. 

(2) Una vez unido al velúrulo portador, la cisterna desmontable, debe responder a las 
prescripciones concernientes a los velúculos cisternas. 

211 102 En las prescripciones que siguen se entiende: 

(1) a) por "depósito", la envoltura que contiene la materia (comprendidas las aberturas y 
sus medios de obturación); 

b) por "equlPo"de servicio del depósito, los dispositivos de llenado, de vaciado, de 
ventilación, de seguridad, de recalentanúento y de aislamiento térmico, así como los 
instrumentos de medida. 

e) por "equipo de estructura", los elementos de consolidación, de fijación, de 
protección y de estabilidad, exteriores o interiores a los depósitos. 

211102 
(moL) 

211103-
211119 

(2) a) por "presión de cálculo", una presión ficticia como núnimo igual a .Ia presión de 
prueOa, pudiendo rebasar más o menos la presión de servicio se¡¡Ún el grado de_ 
peligro representado por la materia transportada, y que sirve unicamente para 
ileterminar el espesor de las paredes del depósito, iniIependientemente de todo 
dispositivo de refuerzo exterior o interior; 

b) por "presión de prueba", la presión de prueba efectiva más elevada que- se ejerce 
durante el ensayo de presión del depósito; 

e) por "presión de llenado", la presión máxima efectivainente alcanzada en el depósito 
durante el llenado a presión; 

d) por "presión de WlCiado", la presión máxima efectivamente alcanzada en el depósito 
durante el vaciado a presión; 

e) pOr "presión máxima de servicio" (presión manométrica) la más alta de los ttes 
valores siguientes:' 

i.) valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito durante una 
operación de llenado (presión máxima autorizada de llenado); 

ü.) valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito durante una 
operación de vaciado (presión máxima autorizada de vaciado); 

ili.) presión manométrica efectiva a que está sometido por su contenido 
(comprendidos los gases extraños que pueda contener) a la temperatura 
máxima de servicio. 

Salvo condiciones particulares prescritas en las distintas clases, el valor nwnérico de esIa 
presión de servicio (presión manométrica) no debe ser inferior a la tensión de vapor de la 
materia de llenado a 50 oC (presión absoluta). 

Para los depósitos provistos de válw1as de seguridad (con o sin disco de rotura), la presión 
máxima de servicio (presión manométrica) es sin embargo igual a la presión presaita para el 
funcionamiento de estas válvulas de seguridad. 

(3) Por "ensayo de estanqueida<l'. el ensayo consiste en someter el depósito a una presión 
efectiva interior igual a la presión máxima de servicio, pero como mínimo igual a 20 kPa 
(0,2 bar) (presión manométrica), según un método reconocido por la autoridad competente. 

Para los depósitos provistos de dispositivos de aireación y de un dispositivo capaz de impedir 
que el contenido se derrame al exterior si el depósito vuelca, la presión de la prueba de 
estanqueidad es igual a la presión estática de la materia de llenado. 

SECOÓN 2: Construcción 

211120 Los depósitos deberán estar diseñados y construidos conforme a las disposiciones de un 
código técnico, reconocido por la autoridad competente, en el que para elegir la materia Y 
determinar el espesor de las paredes. proceda tomar en cuenta las temperaturas máximas y 
rninirnas de llenado y de servicio, pero debiéndose observarse las disposiciones mínimas 
siguientes: 
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111120 
(cant.) (1) Los depósitos han de estar construidos con materiales metálicos apropiados, que 

debido a que en las distintas clases no están previstas otras zonas de t.emperatura, deben ser 
insensibles a la rotura frágil y a la corrosión por fisura bajo tensión, entre -20 oC y +50 oC. No 
obstante, podrán utilizarse materiales apropiados no metálicos para la fabricación de 
equipanúento y accesoriOs. . 

(2) En los depósitos soldados, solamente pueden utilizarse materiales que se presten 
perfectamente a la soIdadma Y para los que puede garantizarse un valor suficiente de 
resiliencia a una temperatura II\1biente de -20 oC, .. particulannente en las uniones por 
soldadura y en las zonas de enIaA:e. 

(3) Las uniones por IOIdadwB deben ejecutarse según las reglas del arte y ofrecer todas las 
garantias de seguridad. 

·En lo concerniente a la construcción y al control de los cordones de soldadura, ver adem6s el 
~211.127(8). ' 

Los depósitos cuyos espesores mínimos de pared han sido determinados según el ~ 
211.127 (2) a (6) deben controlarse por los métodós descritos en la definición del coeficiente 
de soldadura de 0,8. 

(4) Los materiales de los depósitos o sus revestimientos protectores en contacto con el 
contenido, no deben contener materias capaces de reaccionar peligrosamente con éste, de 
fonnar materias peligrosas o de debilitar el niaterial de forma apreciable. . 

(5) El revestimiento protector debe estar concebido de forma que su estanqueidad esté 
garantizada sean cuales sean las deforq¡aciones suscepbbles de producirse en las condiciones 
normales de transporte [21 1.127 (1»). . 

(6) Si el contacto entre la materia transportada y el material utilizado para la construcción 
del depósito entrllm una disminución progresiva del espesor de pared, este deberá aumentarse 
al construirlo hasta un valor adecuado. Este sobreespesor de corrosión no debe tomarse en 
consideración en el cálculo del espesor de las paredes. 

111 121 (1) Los depósitos, sus sujeciones y sus equipos de servicio y de estruáura deben estar 
concebidos para resistir, sin pérdida del contenido (excepto las cantidades de gas que se 
escapan por las eventuales aberturas para desgasificación): 

. - las solicitaciones estáticas y dinámicas en condiciones normales del transporte; 

- las tensiones núnirnas impuestas, tal como se han definido en los ~es 
211.125 y 211.127. 

(2) En el caso de velúculos en los que el depósito constituye un componente autoportante 
sometido a solicitaciones, este depósito debe calcularse de forma que resista las tensiones qúe 
se ejercen por este hecho, además de las tensiones de otros origenes. 

111 122 La determinación del espesor de pared del depósito, debe basarse en una presión por lo 
menos igual a la presión de cálculo, pero además se deben tener en cuenta las solicitaciones 
contempladas en el marginal 211.121. 

211 123 Salvo condiciones particulares prescritas en las distintas clases, el cálculo de los depósitos 
debe tener en cuenta los siguientes datos: 

211 123 
(cont.) (1) Los depósitos de vaciado por gravedad, destinados al transporte de materias que 

tengan a SO OC una tensión de vapor que no sobrepase 110 lePa (I,l.bar) (presión 
absoluta), deben calcularse según una presión doble de la presión estática de la materia 
que deba transportarse, sin ser inferior al doble de la presión estática del núsmo nivel de 
agua. 

(2) Los depósitos de nenado o vaciado a presión destinados al transporte de materias que 
tengan a SO OC una tensión de vapor que no sobrepase 110 lePa (1.1 bar) (presión absoluta), 
deben calcularse a una presión igual a 1,3 veces la presión de nenado o de vaciado. 

(3) Los dep6sitos destinados al transporte de materias que tengan a SO oC una tensión de 
vapor superior a 110 lePa (1,1 bar) sin sobrepasar 17S lePa (1,75 bar) (presión absoluta), sea 
cual sea el tipo de nenado o de vaciado, deben calcularse a una presión de 150 lePa (I,S bar) 
(presión manométrica) como mínimo o 1,3 veces la presión de nenado o de vaciado, si ésta es 
superior. 

(4) Los dep6sitos destinados al transporte de materias que tengan a SO OC una tensión de 
vapor superior a 175 lePa (1,75 bar) (presión absoluta), sea cual sea el tipo de nenado o de 
vaciado, deben calcularse según una presión igual a 1,3_ la presión de nenado o de 
vaciado, pero como mInimo de 400 KPa (4 bar) (presión manométrica). 

111 124 Las cisternas destinadas al transporte de ciertas materias peligrosas deben estar provistas de 
una protección suplementaria. Esta puede consistir en un sobreespesor del dep6sito (este 
espesor se detemünará a partir de la naturaleza de los peligros presentados por las materias de 
que se trate, ver las diferentes clases) o en un dispositivo de protección. 

211125 A la presión de prueba, la tensión o (sigma) en el punto más solicitado del dep6sito debe 
ser inferior O igual a los límites fijados a continuación en función de los materiales. El 
debilitanúento eventual debido a las uniones por soldadura debe tenerse en consideración. 

(1) Para todos los metales y aleaciones, la resistencia o a la presión de prueba deberá ser 
inferior al más pequei\o de los valores dados por las rornwlas siguientes: 

O :S:0,7Reoo:S:O,5Rm. 

en que 

Re limite de elasticidad aparente, o a 0,2%, 

o, para los aceros austeniticos, al 1 % 

Rm = valor mínimo de la resistencia a la rotura por tracción 

Las relaciones de ReIRm superiores a 0,85 no serán adnútidas para los aceros utilizados en la 
construcción de cisternas soldadas. 

Los valores de Re y Rm que se utilicen deberán ser valores núnimos especificados según las 
normas para materiales. Si no existen para el metal o la aleación de que se trate, los valores de 
Re y Rm utilizados deberán ser aprobados por la autoridad competente o por un organismo 
designado por la mencionada autoridad. 

Los valores mínimos especificados según las normas para los materiales podrán ser 
sobrepasados hasta el 15% en caso de utilización de aceros austeniticos si se confirman 
dichos valores más elevados en el certificado de control. 
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ZI1IZS 
(cont.) Los valores inscritos en el'certificado deberán en cada caso ser adoptados como base para la 

determinación de la relación ReJRm. 

(2) Para el acero, el alargamiento de rotura en porcentaje debe corresponder como mínimo 
al valor: 

10.000 
Resistencia determinada a la 

rotura por traccion en N I mnt' 

pero en ningún caso será inferior al 16% para los aceros de grano fino y al 20"/0 para los otros 
aceros. Para las aleaciones de aluminio, el alarganúento de rotura no debe ser inferior al 
12%Jl. 

211126 Las cisternas destinadas al transporte de liquidas ctIyo punto de inflamación no es superior a 
61 oC, así como al transporte de gases inflamables, deben estar unidas al chasis del vehículo 
mediante al menos una buena conexión eléctrica. Debe evitarse todo contacto metálico que 
pueda provocar una corrosión electroquímica. Las cisternas deben estar equipadas por lo 
menos de una torna de tierra claramente señalada por el símbolo • -±- "apta para rectbir 
un cable de Conexión eléctrica. T 

211127 Los depósitos y sus medios de fijación deberán resistir las soficitaciones precisadas en el 
párrafo (1) Y las paredes de los depósitos deben tener como núnimo los espesores 
determinados en los párrafos (2) a (6) a continuación. 

(1) Los depósitos &si como sus medios de fijación han de poder absorber, con carga 
máxima admiSIble. las fuenas siguientes iguales a las ~ercidas por: 

En el sentido de la marcha, dos veces el peso total. 

- Transversalmente al sentido de la marcha, una vez el peso total. 

- Verticalmente, de abajo a amba, una vez el peso total. 

- Verticalmente, de arriba a abajo, dos veces el peso total. 

Bajo la acción de las soficitaciones citadas más arriba, la tensión en el punto más soficitado del 
depósito y de sus medios de fijación, no puede sobrepasar el valor a definido en el marginal 
211.125. 

(2) El espesor de la pared cilíndrica del depósito, así como los fondos y las tapas, 
deberá ser al menos igual al mayor de los valores obtenidos mediante las fórmulas 
siguientes: 

1/ Para las chapas, el eje rk las probetas rk tracción es perpendicular a la direCCiÓn rkl laminado. El 
alargamiento a la rotura (1 ~5d) se mirk median/e probetas de sección circular, cuya distancia entre señales rk 
referencia 1 es igual a cinco veces el diámetro d; en caso de emplear probetas de sección rec/angular, la 

distancia entre las señales de referencia rkbe calcularse median/e laj3rmula I = 5,65 F. 
en la que F. designa la sección primitiva de la probeta. 

211127 
(cont.) 

P<p.D 
e~ (mm) 

2. u. A. 

P..,¡.D 
e~ (mm) 

2.u 

en lasque: 

p .. = presión de prueba en MPa 
P,", ~presión de cálculo en MPa tal como se precisa en el marginal 211 123 
D = diámetro interior del depósito en mm 
a = tensión admisible definida en 211 125 (1) en Nlmm2 

A. = coeficiente inferior o igual a 1, teniendo en cuenta el debilitamiento eventual 
debido a las juntas de soldadura. 

En ningún caso el espesor deberá ser inferior a los valores definidos en los párrafos (3) a (6) 
siguientes. 

(3) Las paredes, los fondos y tapaderas de los depósitos, con la excIusión de los 
contemplados en el pamífo (6), de sección circular cuyo diámetro es igual o inferior a 1,80 m, 
71. deben tener como rninimo 5 mm de espesor si son de acero dulcell o un espesor equivalente 
si son de otro metal. En el caso en el que el diámetro sea superior a 1,80 m, ;¡¡ este espesor 
debe alcanzar 6 mm con excepción de los depósitos destinados al transporte de ¡naterias 
pulverulentas o granuladas, si los depósitos son de acero dulce ~ o a otro espesor equivalente, 
si son de otro metal. Por espesor equivalente. se entiende el que viene dado por la fórmula 
siguiente: 

e, 
21, 4 x.e, M 

VRm,x A, 

11 Para los rkpósilos que no son de sección ctrCl//ar, por ejemplo los depósitos en forma rk arcón o /as 
rkpósilOS ellpticos. los diámetro. indicados corresponden a los que se calculan a panlr de rma .. colón cireular 
rk la misma superficte. Para secciones rk estas formas. los radios rk curvatura rk las emooMl2les no deben ser 
superiores a 2.m mm a /as lados ya 3.m mm por encima y por debajo. 
~ Por "acero dulce" se entienrk un acera cuya Ibni/e mlnimo rk rotura es/á comprendido entre 360 y 440 N/mnf 
., Es/a fórmula proviene rk la formula general: 

en la que: 
Rm. 
A. 
Rm, 
Al 

RmorA, e, .. e o H 
Rrn,rA, 

360 
27 para el acero dulce de referencia 
I/mile mlnimo de re>is/encia a la rotura por tracción del me/al elegido. en Nlmni' 
alargamiento mlnimo Q la rotura por tracción del metal elegido. en % 
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211127 
(cont.) (4) Cuando el depósito posee una protección contra el deterioro producido por un choque 

lateral o un vuelco, la autoridad competente puede autorizar a que eSl!,s espesores mínimo. 
se reduzcan en proporción a la protección obtenida; en cualquier caso, estos espesores no 
deberán ser inferiores a 3 mm de acero dulce ¡¡ o a un valor equivalente con otros materiales, 
en el caso de depósitos que tengan un diámetro i~ o inferior a 1,80 m 7/ En el caso de 
depósitos que tengan un diámetro superior a 1,80 m" , este espesor mínimo debe alcanzar 4 
mm para acero dulce" o un espesor equivalente si se trata de otro material. Se entiende por 
espesor equivalente aquel que viene dado por la fórmula siguiente: 

U. e, = 

(5) Para las cisternas construídas después del 1 de Enero de 1990, existirá protección 
contra daIios en el sentido del párrafo (4) cuando se hayan adoptado las medidas siguientes u 
otras equivalentes: 

a) En el caso de los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o 
granulares, la protección. contra los daílos deberá satisfucer a la autoridad 
competente. 

b) Cuando se trate de depósitos destinados al transporte de otras materias, existUá 
protección contra daIios cuando: . 

l. En el caso de depósitos de sección circular o elíptica, con un radio de 
curvatura máxima que no sobrepase los 2 metros, el depósito estl!ril provisto 
de refuerzos compuestos de tabiques, de rompeolas o de anillos exteriores o 
interiores dispuestos de foima que se satisfaga por lo menos una de las 
condiciones siguientes: 

- distancia entre dos refuerzos adyacentes:::: 1,75 m. 

volumen comprendido entre dos mamparos o rompeolas:::: 7.500 1. 

La sección recta de un anillo, con la parte de virola correspondiente, deberá 
tener un módulo de inercia igual al menos a 10 cm'. 

Los anillos exteriores no deben tener aristas vivas de radio inferior a 2,5 mm. 

" Para los depósitos que no son de sección circular, por ejemplo los depósitos en forma de arcón o los 
depósitos el/pticos, los diámetros indicados corresponden a los que se calculan a partir de una seccion 
circular de la misma superficie. Para secciones de estas formas, los radios de curvatura de /as envolventes 
no deben ser superiores a 2.000 mm a los lados ya 3.000 mm por encima y por debajo 
JI Por "acero dulce" se entiende un acero cuyo límite mlnimo de rotura esta comprendido entre 360 
y 440 N/mm' . 
" EsIiJ formula proviene de la fórmula general: 

e" la que: 
Rm, 
A. 
Rm, 
A, 

el _ e!l ~ 
/Rm, x A, 
Rm,xA, 

360 
27 para el acero dulce de referencia 
l/mite mlnimo de resistencia a la rotura por traccion del me/al elegido, en N/mm' 
alargamiento mlnlmo a la rotura por tracclon del metal elegido, en % 

211127 
(CORt.) 

2. 

Los mamparos y los rompeolas deben conformarse a las dispo~iciones d~ 
párrafo (7). 

El grosor de los mamparos y de los rompeolas no será en ningún caso inferior 
al grosor del depósito. 

En el caso de los depósitos construidos con pared doble y cámara de aire, la 
suma del espesor de la pared metálica exterior y la del depósito corresponderá 
al espesor de la pared que se determina en el párrafo (3), y el espesor de la 
pared del depósito mismo no será inferior al espesor mínimo fijado en el 
párrafo (4). 

3. Cuando lo~ depósitos sean de doble pared COn una capa intermedia de 
materias sólidas con un espesor mínimo de 50 111111;.. la pared exterior tendrá un 
espesor de al menos 0,5 mm, si es de acero dulce" o de allJlCllos 2 mm, si es 
de material plástico reforzado con fibra de vidrio. Como capa intermedia de 
materias sólidas puede utilizarse espuma solidificada (con una capacidad de 
absorci6n del impacto como la de la espwna de poliuretano por ejemplo). 

4. Los depósitos de cisternas que tengan forma distinta de las mencionadas en 
1., y sobre todo aquéllas en formas de arcón, irán provistas, alrededor de la 
mitad de su alrura y por lo menos hasta un 30'10 de ésta, de una protección 
suplementaria coneebida de manera que ofrezca una resiliencia específica al 
choque por lo menos igual a la de un depósito construido en acero dulce de 
un grosor de 5 nun. (para un diámetro de depósito que no exceda de 1,80 m) 
o de 6 mm (para un diámetro de depósito superior a 1,80 m). La protecci6n 
suplementaria ha de aplicarse de forma duradera al exterior del depósito. 

Se considerará que se cumple esta exigencia, sin otra prueba ulterior de la 
resiIiencia específica, cuando la protección suplementaria implique la 
soldadura de una chapa del mismo material que el depósito en la parte 
reforzada, de forma que el espesor mínimo de pared se conforme al párrafo 
(3). 

Esta protección estará en función de las solicitaciones a que pueda someterse, 
en caso de accidente, a los depósitos de acero dulce cuyo fondo y paredes, en 
el caso de un diámetro que no exceda de 1,80 m, tienen un espesor de por lo 
menos 5 mm o, en el caso de un diámetro superior a 1,80 m, un espesor de 
por lo menos 6 mm. Si se trata de otro metal, se obtendrá el espesor 
equivalente según la fórmula del párrafo (3). 

En el caso de cisternas desmontables se puede renunciar a esta protección cuando vayan 
protegidas por todas partes por los adrales del vehículo transportador. 

(6) El espesor de los depósitos de las cisternas calculado de acuerdo con el marginal 
211.123 (1), cuya capacidad no supere los 5.000 litros o que estén divididos en 
compartimientos estancos de una capacidad unitaria no superior a 5.000 litros, puede 
ajustarse a un valor que en ningún caso sea inferior al valor apropiado que se indica en la tabla 
siguiente, salvo prescripciones contrarias que sean aplicables a las diferentes clases: 

Ji Ver nota pie de pógina Ji 
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211.127 
(~ont.) 

Radio de curvatura Capacidad del depósito o Espesor mínimo (mm) 

máximo del depósito del compartimento del depósito Acero dulce 

(m) (m') 

~2 ~50 3 

2-3 ~3,5 3 

> 3,5 pero ~ 5 O 4 

Cuando se utiliza un metal distinto de! acero dulce, el espesor se ha de determinar de acuerdo 
con la fOrmula de equivalencia prevista en e! parágrafo (3). El espesor d~ los tabiques de 
separación y de los rompeolas, en rúngún caso será .inferior al del depósito .. 

(7) Los rompeolas y los tabiques de separación han de ser de forma cóncava, con una 
profundidad de la concavidad de como mírúmo 10 cm, u ondulado, perñlado o reforzado de 
otra manera hasta obtener una resistencia equivalente. La superficie del rompeolas debe 
ocupar, como mírúmo, el 70"10 de la superficie de la sección recta de la cisterna donde está 
colocado el rompeolas. 

(8) La aptitud del constructor para realizar trilbajos de soldadura debe estar reconocida por 
la autoridad competente. Los trilbajos de soldadura deben ser ejecutados por soldadores 
cualificados, según un proceso de soldadura cuya calidad (comprendidos los tratamientos 
ténnicos que pudieran ser necesarios) haya sido demostrada por un ensayo del procedimiento. 
Los controles no destructivos delJen efectuarse por radiografía o por ultrasonidos y deben 
confirmar que la ejecución de la soldadura corresponde a las soficitaciones. 

Durante la determinación del espesor de pared según el parágrafo (2), con respecto a las 
soldaduras, conviene elegir los siguientes valores para el coeficiente Oambda): 

0,8: 

0,9: 

1,0: 

cuando los cordones de soldadura se verifiquen siempre que sea poSIble, 
visua1mente por las dos caras y sean sometidos, por muestreo, a un control no 
destructivo, teniendo en cuenta particularmente los nudos de soldadura; 

cuando todos los cordones longitudinales en toda su longitud, la totalidad de los 
nudos, los cordones circulares en una proporción del 25% y las soldaduras de 
ensamblado de equipos de diámetro importante sean objeto de controles no 
destructivos. Los cordones de soldadura se verificarán siempre que sea poSible, 
visualmente por las dos caras; 

cuando todos los cordones de soldadura son objeto de controles no destructivos 
y se verifican siempre que sea posible, visua1mente por las dos carás. Debe 
tomarse muestra de una probeta de soldadura. 

Cuando la autoridad competente tenga dudas sobre la' calidad de los cordones de soldadura, 
puede ordenar controles suplementarios, 

(9) Deben tomarse medidas para proteger los depósitos contra los riesgos de deformación 
consecuencia de una depresión interna. 

211127 
(cont.) 

211128 

211129 

211130 

Salvo disposiciones en contrario, en las disposiciones particulares aplicables a las diferentes 
clases, estos depósitos podr:ín lb ar válvulas para evitar una deprosión inadinisible en 'el 
interior de los depósitos, sin disco de ruptura intermedio. 

(10) La protección calorifuga para aislamiento ténnico debe concebirse de forma que no 
impida ni el acceso a los dispositivos de llenado y de vaciado y a las válvulas de seguridad, ni 
su funcionamiento. 

Estabilidad 

La anchura total de la supetñcie de apoyo al suelo (distancia de separación entre los puntos 
de contacto exteriores con el suelo de los neumáticos derecho e izquierdo de un mismo eje) 
ha de ser como rninimo igual al 90% de la altura del centro de gravedad de los vehículos 
cisternas cargados. Pan. los vehículos articulados, e! peso sobre los ejes de la unidad de 
soporte del semirremolque en carga, no han de sobrepasar el 60% del peliO total nominal en 
carga del conjunto de! velúculo articulado. 

Protección de los órganos colocados en la parte superior 

Los órganos y accesorios colocados en la parte superior del depósito deIJen estar protegidos 
contra los daños causados por un eventual vuelco. Esta protección puede consistir en aros de 
refuerzo o capotas de protección o elementos transversales o longitudinales, de un perfil 
adecuado para asegurar una protección eficaz. . 

SECCIÓN 3: Equipos 

Los equipos delJen estar dispuestos de forma que estén protegidos contra los riesgos de ser 
arrancados o de avena durante el transporte y manipulación. Deben ofrecer garantías de 
seguridad adaptadas Y comparables a las de los depósitos en sí, específicamente: 

- Ser compatibles con las mercancias transportadas. 
- Satisfucer las prescripciones del marginal211.12I. 

El máximo número de dispositivos deben estar agrupados.en e! mimino número de orificios 
en la pared del depósito. 

La estanquz¡dad de los equipos debe quedar asegurada incluso en e! caso de vuelco del 
velúculo cisterna, de la cisterna desmontable o de los vehículos batería. Las juntas de 
estanqueidad deIJen estar constituidas por un material compabble con la materia transportada 
y ser reemplazadas cuando su eficacia se vea comprometida, por ejemplo por efecto de 
envejecimiento. Las juntas que aseguran la estanqueidad de dispositivos destinados a ser 
maniobrados durante una utilización nonnaI de la cisterna (velúculo cisterna, cisterna 
desmontable o velúculo bateria) deben estar concebidas y dispuestas de tal forma que la 
maniobra del dispositivo del que forma parte, no entrañe su deterioro. 
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211 131 En los depósitos de vaciado por el fondo, todo depósitd y todo compartimiento, en el caso de 
los depósitos con varios compartimentos, deben estar provistos de dos cierres en serie, 
independientes el uno de otro, de los cuales el primero está constituido por un obturador 
interno!\! fijado directamente en el depósito y el segundo por una válvula, u otro aparato 
equivalente, colocado en cada extremo de la boca de vaciado. El dispositivo de vaciado por el 
fondo de los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas podrá 
estar constituido por un tubo exterior con obturador si está construido con material metálico 
susceptible de deformarse. Además los orificios deben poder cerrarre con tapones roscados, 
de bridas ciegas u otros dispositivos de la misma eficacia El obturador interno ha de poder 
maniobrarse por amba o por debajo. En los dos casos, su posición -abierto o cerrado- debe 
poder verificarse siempre que sea posible, desde el suelo. Los dispositivos de mando del 
obturador interno han de estar concebidos de forma que se impida toda apertura intempestiva 
por efecto de un choque u otra acción no deliberada. En caso de averia del dispositivo de 
mando externo, el cierre interior debe continuar siendo eficaz. 

La posición ylo el sentido de cierre de las válvulas debe seiIaIarsci sin ambig¡¡edad; 

Con el fin de evitar cualquier pérdida de contenido en caso de averla de los dispositivos 
eKteriores de Uenado y vaciado (bocas. dispositivos laterales de cierre), el obtu.rador interno y 
su asiento deben estar protegidos contra el riesgo de ser arrancados por efecto de las 
solicitudes externas, o diseñados para prevenirlo. Los órganos de Uenado y de vaciado 
(comprendidas las bridas o los tapones roscados) y las tapas de protección eventuales, deben 
poder asegurarse contra toda apertura intempestiva. 

El depósito o cada uno de sus compartimentos debe estar provisto de WUl abertura suficiente 
para permitir su inspección. 

211 132 Los depósitos destinados al transporte de materias en las que todas las aberturas han de estar 
situadas por encima del nivel del liquido pueden ir dotados, en la parte inferior de la virola, de 
un orificio de limpieza (boca de acceso manual). Este orificio debe poder obturarse mediante 
WUl brida cerrada de forma estanca, cuya construcción debe ser aprobada por la wtoridad 
competente o por un organismo designado por la misma. 

211 133 Los depósitos destinados al transporte de liquidos cuya presión de vapor a so OC no 
sobrepase 110 kPa (1,1 bar) (presión absoluta) deben ir provistos de un dispositivo de 
aireación y de un dispositivo capaz de impedir que el contenido se vierta al exterior si el 
depósito se vuelca; si no deberán satisfacer las condiciones de los marginales 211.134 6 
211.135. 

211134 Los depósitos destinados al transporte de liquidos cuya presión de vapor a SO oC es superior 
. a 110 kPa (1,1 bar) sin rebasar 175 kPa (1,75 bar) (presión absoluta) deben ir provistos de 

una válvula de seguridad regulada a una presión manométrica de como mínimo ISO kPa (1,5 
bar) Y que debe abrirse completamente a una presión que no supere a la presión de prueba; si 
no deberán satisfacer las disposiciones del marginal 211.135. 

211135 Los depósitos destinados al transporte de liquidos cuya presi6n de vapor a SO oC es superior 
a 175 kPa (1,75 bar) sin rebasar 300 kPa (3 bar) (presión absoluta) deben ir provistos de WUl 

válvula de seguridad regulada a una presión manométrica de como mínimo 300 kPa (3 bar) Y 

fi Salvo ercluri6n para los depósitos destlntJdos al transporte de ciertas materias cristalizables o muy visCOS<JS, 
de gases licuados refrigerados jüerlemente. AsI como pora los depósitos provistos de un revestimiento de 
ebonita o de termo plástico, el oblllrador intemo puede reemplazarse por un obturador externo que presente 
una protección suplemen/aria. 

211135 
(c:onL) 

211136 

211137-
211139 

211140 

211141-
211149 

211150 

que' debe abrirse completamente a una presión que no supere a la presión de prueba; si no 
deberán ir herméticamente cerrados l! _.-

Nmguna de las piezas móviles, tales como tapas, dispositivos de cierre, etc., que pueden 
entrar en contacto, ya sea por frotamiento, Ya sea por choque, con los depósitos de a1umnio 
destinados al transporte de liquidos inflamables cuyo punto de inflamación es inferior o igual a 
61°C o gases inflamables, no pueden ser de acero oxidable sin proteger. 

SECOÓN4: Aprobación del prototipo 

Para cada nuevo tipo de cisterna; la wtoridad competente O un organismo designado por ella, 
debe establecer un certificado' atestiguando que el prototipo de cisterna que ha peritado, 
comprendidos los medios de fijaci6n del depósito, es adecuado al uso previsto y satisface las 
condiciones de construcci6n de la secci6n 2, las condiciones de equipos de la secci6n 3 y las 
condiciones partic:ulares de las clases de materias transportadas. 

El certificado de peritaje debe indicar los resultados de la prueba, las materiasy/o los grupos 
de materias para cuyo transporte se aprueba la cisterna, asi corno el número de aprobaci6n 
como prototipo. Las materias pertenecientes a un grupo de materias deben ser de naturaleza 
parecida y compatibles con las caracteristicas del depósito. Las materias o los grupos de 
materias autorizadas deben indicarse en el certificado de peritaje con su designación química 
o con el epigrafe colectivo correspondiente a la enumeración de materias, así como la clase y 
el apartado. Esta aprobación será vá1ida' para las cisternas construidas, sin modificación, 
según este prototipo. 

SECOÓN5: Ensayos 

Los depósitos y SUS equipos deben ser, en conjunto o por separado, sometidos a un control 
inicial antes de su puesta en servicio. Este control comprende: una verificación de la 
conformidad con el prototipo aceptado, una verificación de las caracteristicas I! de 
construcci6n, un examen del estado interior y exterior, un ensayo de presi6n hidraúlica 9: y 
una verificaci6n del buen funcionamiento del equipo .. 

11 Por depósitos cerrados herméticamen/e, se han de entender los depósitos CUJm aberturas van cerrados 
herméticamente y que están desprovistas de -..l/wlos de seguridad, de discos de rotura o de otros dispositivos 
de seguridad parecidos. Los depósitos con -..l/wlos de seguridad precedidos de un disco de rotura se 
conside"", como herméticamente cerrados. 

11 La verificación de los características de construcción comprende igualmente. pora los depósitos con una 
¡xos/6n de prueha mlnima de I Mpa (lO har) una ertracción de probetas de soldadura -muestras de 
producción- y los ensQ)'?S según el Apéndice 8.1 ti, 

fK En los casos particulares yede acuerda con el experlo autorizado por la autoridad competen/e. el ens">,, de 
presitm hidrtnllica puede reemplazane por un ens">,, utilizando airo liquido o un gas, cuondo esta operacitm 
lO) presen/e peligro. 
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211150 
(c:ont) 

211151 

La prueba.de presión hidraútica deberá efectuarse en el depósito, en su conjunto, a la presión 
indicada en la parte n de este Apéndice, y separadamente en cada .;ompartimento de los 
depósitos compartimentados a una presión no menor de 1,3 veces la presión máxima de 
servicio. La prueba de estanqueidad se efectuará en cada compartimento por separado de los 
depósitos compartimentados. 

El ensayo de presión hidraútica debe efectuarse antes de la colocación de la protección para 
ais1anúento témúco, eventualmente necesaria. Cuando los depósitos y sus equipos han sido 
sometidos a ~yos separados, deben someterse W!a vez montados, a un ensayo de 
estanqueidad. 

Los depósitos y sus equipos deben someterse a controles periódicos a intervalos 
detenninados. Los controles periódicos comprenden: el examen del estado interior y exterior 
y por regla general, un ensayo de presión hidráulica!!. Las envolturas de protección para 
ais1anúento témúco (j de otro tipo, no deben quitarse más que en la medida que ésto sea 
indispensable para una apreciación segura de las características del depósito: 

La prueba de presión hidraúlica se efectuará en la cisterna, en su conjunto, a la presión 
indicada en la parte n de este Apéndice, y separadamente en cada compartimento de los 
depósitos compartimentados a una presión no menor de 1;3 veces la presión máxima de 
servicio. 

En los depósitos destinadós al transporte de materias pulverulentas o granuladas y de acuerdo 
con el experto autorizado por la autoridad competente, los ensayos periódicos de presión 
hidraútica pueden suprimirse y reemplazarse por ensayos de estanqueidad según el marginal 
211.102 (3). 

Los intervalos máximos para los controles son de 6 años. 

Los vehíaJIos cisterna, cisternas desmontables vehírulos batería v8clos, sin limpiar, pueden 
transportarse tras la expiración de los plazos fijados para ser sometidos a los controles. 

211152 Además, se debe proceder a un ensayo de estanqueidad del depósito con el equipo así como a 
una verificación del buen funcionanúento de todo el equipo, al menos cada tres años. La 
prueba de estanqueidad se efectuará separadamente en cada compartimento de los depósitos 
compartimentados. Los vehículos cisterna, cisternas desmontables y vehículos baterías vacíos, 
sin limpiar, podrán ser transportados después de la expiración de los plazos fijados, para ser 
sometidos a controles. 

211153 Cuando la seguridad del depósito o de sus equipos ha podido quedar comprometida como 
consecuencia de una reparación, modificación o accidente, se ha de erectuar un control 
excepcional. 

211154 Los ensayos, controles y verificaciones según los marginales 211.150 a 211.153, deben ser 
efectuados por el experto autorizado 'por la autorídad competente. Deben expedirse 
certificados indicando el resultado de estas operaciones. En estos certificados deberá figurar 
una referencia a la lista de materias autorizadas para el transporte en este depósito según el 
marginal 21 1.140. 

211155-
211159 

sr En los casos particulores y de acuerdo COII el experto autorizado par lo autoridad competen/e, el ensayo di! 
presiÓn hidraúlica puede reemplazarse par llII ensayo utilizando otro liquido o un gas, cuando esla operación 
no presente peligro. 

211160 

SECCIÓN 6: Man:ado 

Cada depósito debe Uevar una placa de metal resistente a la corrosión, fijada de forma 
permanente sobre el depósito en un lugar fácilmente accesible para ser inspeccionada. En este 
panel debe figurar, por estampado o por otro medio parecido, por lo menos los datos 
indicados a continuación. Está admitido que estos datos estén grabados directamente en la 
pased del propio depósito, si ésta está reforzada de tal forma que no se comprometa la 
resistencia del depósito: 

- número de aprobación. 

- designación o marca del fabricante. 

número de fabricación. 

año de construcción. 

presión de prueba 11/ (presión manométrica). 

- capacidad 11/ para los depósitos con varios compartimentos, capacidad de cada 
elemento. 

- temperalUIa de cálcul~ (únicamente si es superior a +50 oC o inferior a -20 oC) .. 

- fecha (mes, año) del ensayo inicial y del último ensayo periódico efectuado según los 
marginales 211.150 y 211.151. 

contraste del experto que ha realizado los ensayos. 

- presión de prueba en el conjunto del depósito y la presión de prueba por 
compartimento en MPa o bar (presión manométrica) si la presión por 
compartimento es inferior a la presión en el depósito. 

- material del depósito y, en su caso, del revestimiento protector. 

Además, sobre Jos dep6sitos de llenado o vaciado a presión, debe ir inscrita la presión 
máxima de servicio autorizada. 

211161 Las indicaciones siguientes deberán estar inscritas sobre el mismo vehículo cisterna o sobre un 
panel. Estas indicaciones no son exigibles cuando se trata de un vehíaJIo portador de 
cisternas desmontables: 

211162-
211169 

- nombre del propietario o explotador. 
peso en vacío. 

~ peso máximo autorizado. 

SECCIÓN 7: Servicio 

211 170 El espesor de las paredes del depósito debe mantener, durante toda su uti1ización, un valor 
superior o igual al minirno definido en el marginal 211.127. 

lJk: Indicar la unidad de medida después del valor numérico. 
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211171 Los depósitos han de cargarse únicamente con las materias peligrosas parn el transporte de las 
cuales han sido aceptados y que, al contacto con el material del depósito, las juntas de 
estanqueidad, los equipos así como los revestimientos protectores, no sean susceptibles de 
reaccionar peligrosamente con estos, de formar productos peligrosos o de debifitar el material 
de manera apreciable. Los artículos alimenticios no pueden transportarse en estos depósitos 
más que si se han tomado las medidas necesarias para prevenir toda amenaza contra la salud 
pública. 

211 172 (1) Los grados de Denado que siguen no deben sobrepasarse en los depósitos destinados al 
transporte de materias líquidas a temperstura ambiente: 

a) para las materias inflamables que no presentan otros peligros (por ejemplo toxicidad, 
corrosividad) cargados en depósitos provistos de un dispositivo de aireación, o de 
válvulas de seguridad (mcluso si ésta está precedida por un disco de ruptura): 

100 
grado de llenado = • % de la capacidad 

l+a(50-I
F

) 

b) para las materias tóxicas o corrosivas (que presenten o no un peligro de 
inflamación), cargadas en depósitos provistos de un dispositivo de aireación, o de 
válvulas de seguridad (meluso si van precedidas por un disco de rotura): 

98 
grado de llenado = % de la capacidad 

1 + a (50 - I F) 

e) para las materias inflamables y las materias nocivas o las que presenten un grado 
menor de corrosividad (presentando o no un peliS!"O de infIamabifidad) cargadas en 
depósitos cerrados herméticamente III sin dispositivo de seguridad: 

97 
grado de llenado = ------ % de la capacidad 

1 + a (50 - I F) 

d) para materias muy tóxicas o tóxicas, muy corrosívas o corrosivas (presentando o no 
un peligro de infIamabifidad) cargadas en depósitos cerrados herméticamente III sin 
dispositivo de seguridad: 

95 
grado de llenado % de la capacidad 

1 + a (50 - I F) 

(2) En estas fórmulas, a representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquido 
entre 15 "C Y 50 oC, es decir, parn una variación máxima de temperatura de 35 oC. 

Uf Ver nota pie de página Ji 

211172 
(conL) 

d - d 
a se calcula a partir de la formula: a = " O> 

35 x do> 

siendo d" Y d,. las densidades del liquido a 15 oC y 50 oC, tF la temperatura media del 
líquido en el momento del llenado. 

(3) Las disposiciones del pámú"o (1) anterior, no se aplican a los depósitos cuyo contenido 
se mantiene, mediante un dispositivo de recalentamienio, a una temperatura superior a 50 oC 
dwante el transporte. En este caso, el grado de Denado en la carga debe ser tal y la 
temperatura debe estar controlada de tal manera, que el depósito, durante el transporte, no 
esté nunca más Deno del 95% y que la temperstura de Denado no se sobrepase. 

(4) En los casos de carga de productos calientes, la temperatura en la superficie exterior 
del depósito o del aislamiento térmico no debe sobrepasar 70 oC durante el transporte. 

211 173 Los depósitos destinados al transporte de materias liquidas DI que no están divididas en 
secciones de una capacidad máxima de 7.500 litros por medio de tabiques de separación 11 
rompeolas deben Denarse por lo menos, al 80% de su capacidad, excepto si están 
prác:ticarnente vacíos. 

211174 Los depósitos han de c:errarse de manera que el contenido no pueda derramarse al exterior de 
furma incontrolada. Los orificios de los depósitos de vaciado por el fondo deben ir cerrados 
por medio de tapones roscados, de bridas ciegas, O de otros dispositivos de la misma eficacia. 
La estánqueidad de los dispositivos de cierre de los depósitos, en partic:ular en la parte 
superior del tubo de sumersión, debe ser verificada por el remitente, tras el Denado del 
depósito. Durante la carga y la descarga de las cisternas, los contenedores cisterna, deberán 
adoptarse medidas apropiadas parn impedir que se hberen cantidades peligrosas de gases Y 
vapores. 

211175 Si varios sistemas de cierre están colocados unos a continuación de otros, debe cerrarse en 
primer lugar el que se encuentre más cerca de la materia transportada. 

211 176 Durante el transporte cargado o vacío, ningún residuo peligroso debe adherirse en el exterior 
de los depósitos. 

211177 Parn poder ser transportados, los depósitos vacíos, sin limpiar, deben ir cerrados de la misma 
forma y presentar las mismas garantias de estanqueidad que si estuvieran Denos. 

211 178 Los conductos de unión entre los depósitos independientes· de una unidad de transporte 
unidos entre sí, deben vacíarse parn el transporte. 

Los tubos flexibles de Denado y vacíado que no quedan unidos al depósito, deben vaciarse 
para el transporte. 

211 179 Las materias que corran el peligro de reaccionar peligrosamente entre sí nO deberán 
transportarse en compartimentos de cisterna contiguos. 

Se considerarán peligrosas las reacciones siguientes: 

Uf Según los términos de la presente disposición. deben considerarse como liquidas los materias CU}tl vfsr:ostdoti 
cinemática a 20 '1:" es inferior a 2.680 m"r /. 
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211 79 
(cont.) a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable; 

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 
c) la formación de Iiquidos corrosivos; 
d) la formación de materias inestables; 
e) un aumento peligroso de la presión. 

Las materias que corran el peligro de reaccionar peligrosamente entre sí podrán 
transportarse en compartimentos de cisterna contiguos, a condición de que dichos 
compartimentos estén separados por una pared cuyo espesor sea igualo superior a la de 
la cisterna, o estén separados por un espacio vacío o un compartimento vacío entre los 
compartimentos cargados. 

SEcaÓN8: Medidas transitorias 

211 180 Las cisternas fijas (vehículos cisternas), las cisternas desmontables y los velúculos bateria 
construídas con anterioridad al 1 de octubre de 1978 y que no cumplan con las disposiciones 
de este apéndice, pero que hayan sido construidas según las disposiciones del ADR, podrán 
utilizarse hasta el 30 de Septiembre de 1984. Las cisternas fijas (velúculos cistemas), las 
cisternas desmontables y los velúculos bateria destinadas al transporte de gas de la Clase 2 
podrán sin embargo seguirse utilizando hasta el 30 de Septiembre de 1990, si se observan las 
pruebas periódicas. . 

211 181 A la expiración de estos plazos, se admite que continúen en servicio si los equipos de Jos 
depósitos cumplen con las presentes disposiciones. El espesor de la pared de los depósitos, 
excluyendo los depósitos destinados al transporte de gases del apartado 3' de la Clase 2, 
deberá corresponder por lo menos, a una presión de cálculo de 400 lePa (4 bar) (presión 
manométrica) cuando sean de acero dulce, o de 200 lePa (2 bar) (presión manométrica) 
cuando sean de aluminio o de aleaciones de' a1umirúo. Para las cisternas con secciones que no 
sean circulares se fijará un diámetro que sirva de base de cálculo, a partir de un circulo cuya 
superficie sea igual a la de la sección transversal real de la cisterna. 

211 182 Las pruebas periódicas de las cístemas fijas (velúculos cisternas), cisternas desmontables y 
velúculos batería, que se mantengan en servicio conforme a las disposiciones transitorias 
deberán realizarse según las disposiciones de la sección 5 y las disposiciones particulares 
correspondientes a las distintas clases. Si las· disposiciones anteriores no prescribieran lUla 

presión de prueba más elevada, una presión de prueba de 200 lePa 
(2 bar) (presión manométrica) es suficiente para los depósitos de aluminio o de aleaciones de 
alunWruo. ' 

211183 Las cisternas fijas (velúculos cisternas), las cisternas desmontables y los vehiculos bateria que 
cumplan con las presentes disposiciones transitorias podrán utilizarse, hasta el 30 de 
septiembre de 1993 para el transporte de mercancías peligrosas para las que hayan sido 
autorizadas. Este periodo transitorio nO se aplica ni a las cisternas fijas (vehículos císternas), 
císternas desmontables y los velúculos bateria destinadas al transporte de materias de la Clase 
2, ni a las cisternas fijas (velúculos cisternas), cisternas desmontables y los velúculos batería, 
cuyo espesor de pared y los equipos cumplan con las disposiciones del presente apéndice. 

211 184 Las cisternas fijas (velúculos cisternas), cisternas desmontables y los vehículos bateria 
construidos antes del 1 de mayo de 1985, conforme a las disposiciones del ADR en vigor 
entre elIde octubre de 1978 y el 30 de abril de 1985, pero que no son conformes con las 
disposiciones aplicables a partir del 1 de mayo de 1985, podrán ser utilizadas aún después de 
esta fecha, 

211 185 Las cisternas fijas (velúculos cisternas), cisternas desmontables y los velúculos bateria 
construidos entre el 1 de mayo de 1985, y la fecha de entrada en vigor de las disposiciones 
aplicables a partir del 1 de enero de 1988, que no están conformes con éstas' últimas, pero que 
estuviesen conformes a las disposiciones del ADR entonces en vigor, podrán aún utilizarse 
después de esta fecha. 

211186 Las cisternas fijas (velúculos císternas), cisternas desmontables y velúculos baterias 
construídos antes de la entrada en vigor de las disposiciones aplicables a partir del 1 de enero 
de 1993 y que no se ajusten a las misrnas pero ~ue hayan sido construidas según las 
disposiciones de ADR vigentes hasta esta fecha, podrán ser utilizadas. 

211187 Las cisternas fijas (velúculos cisternas), cisternas desmontables vehículos batería construídas 
antes del 1 de enero de 1990, si son utilizadas después del 31 de diciembre del 2004, deberán 
cumplir las disposiciones del marginal 211.127 (5), aplicable a partir del 1 de enero de 1990, 
en lo referente al espesor de las paredes y la protección contra daños. 

211188-
211199 
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n"PARTE: DISPOSICIONES PARTICULARES QUE COMPLETAN O MODIFICAN 
LAS DISPOSICIONES DE LA PRIMERA PARTE 

:m 200-
211209 

SECCIONl. 

Utilización 

CLASE 2: GASES 

Generalidades, campo de aplicación (utilización de cisternas), 
defmiciones 

211 210 Los gases del marginal 2201 enumerados en el ouadro del margimrI 211 as 1 podrán 
transportarse en cisternas fijas, c:istemas desmontables o en vehíeulos baterla. 

211211-
211219 

SECCION2. Construcción 

211 220 (I) Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 1°, 2° ó 4° 
deberán ser construidos de ac:ero. Podrá admitirse un alargamiento núnimo a la ruptura 
del 14% y una tensión s (sigma) inferior o igual a los límites indicados a continuación, 
en función de los materiales, para los depósitos sin soldadura, derogando lo dispuesto 
en el marginal 211 125 (3): 

a) si la relación ReIRm (características mínimas garantizadas después de 
tratamiento ténnico) es superior a 0,66 sin que exceda de 0,85: 

a ~ 0,75 Re; 

b) si la relación ReIRm (características mínimas garantizadas después de 
tratamiento ténnico) es superior a 0,85: 

a~0,5 Rm. 

(2) Los recipientes conforme a las definiciones de los párrafos (1), (2) Y (3) del 
marginal 2211 y las botellas que formen parte de conjuntos que respondan a la 
definición del marginal 2211 (5), que sean elementos da un vehículo batería, deberán 
ser construidos conforme a1l11MginaI2212. 

211 221 Las disposiciones del Apéndice B.ld serán aplicables a los rnaterial08 y a la 
~nstrucción de los depósitos soldados. 

211 222 Los depósitos destinados al transporte de cloro (NO 1017) o fosgeno (NO 1076) del 
grupo 2° TC, deberán calcularse según una presión de cálc:ulo [véase el marginal 
211 127 (2)] de al menos 2,2 MPa (22 bar) (presión manométrica). 

211 223-
211 229 

SECCION3. Equipos 

211 230 Las tuberías de vaciado de los depósitos deberán poder cerrarse por medio de una brida 
ciega o de otro dispositivo que ofrezca las mismas garantías. Para los depósitos 
destinados al transporte de gases del apartado 3°, estas bridas ciegas o otros 
dispositivos que ofrezcan las mismas garantias podrán ir provistos de' orificios de 
descarga de un diámetro máximo de 1,5 mm. 

211 231 Los depósitos destinados al transporte de gases licuados podrán ir provistos 
eventualmente, a4emás de los orificios previstos en los marginales 211 131 y 211 132, 
de aberturas utilizables para el montaje de indicadores de nivel, termómetros, 
manómetros y orificios de purgado que sean necesarios para su operación'Y su 
seguridad. 

211 232 Los dispositivos de seguridad deberán responder a las disposiciones siguientes: 

(1) Los orificios de llenado y vaciado de los depósitos destinados al transporte de 
gases licuados inflamables y/o tóxicos, deberán ir provistos de un dispositivo interno de 
seguridad de cierre instantáneo que, en caso de desplazamiento imprevisto del depósito 
o en caso de incendio, se cierre automáticamente. El cierre de este dispositivo deberá 
también poder ser accionado a distancia. 

(2) A excepción de los orificios de las válvulas de seguridad y los orificios de 
purgado cerrados, todos los demás orificios de los depósitos destinados al transporte de 
gases licuados inflamables y/o tóxicos, cuyo diámetro nominal sea superior a 1,5 mm, 
deberán ir provistos de un órgano interno de obturación. 

(3) Derogando lo dispuesto en los párrafos (1) y (2), los depósitos destinados al 
transporte de gases licuados muy refrigerados inflamables y/o tóxicos, podrán ser 
equipados con dispositivos externos en lugar de dispositivos internos, si aquéllos van 
provistos de una protección frente a los riesgos de daños exteriores al menos 
equivalente a la de la pared del depósito. 

(4) Si los depósitos van equipados con indicadores de nivel, éstos no deberán ser de 
material transparente directamente en contacto con la materia transportada. Si hay 
termómetros, no deberán estar sumergidos directamente en el gas o el líquido a través 
de la pared del depósito. 

(5) Los depósitos destinados al transporte de sulfuro de hidrógeno (NO 1053) o 
mereaptano metílico (NO 1064) del grupo 2° TF, o cloro (NO 1017), fosgeno (NO 1076), 
o dióxido de azufre (NO 1079) del ZO TC, no deberán incluir ninguna abertura situada 
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211232 
(cont.) por debajo del nivel del líquido. Además, no se admiten los orificios de limpieza (bocas 

de acceso manual) previstos en el marginal 211 132. 

(6) Las aberturas de llenado y vaciado situadas en la. parte superior de los depósitos 
deberán ir provistas, además de lo prescrito en el párrafo (1), de un segundo dispositivo 
de cierre exterior. Éste podrá ser cerrado mediante una brida ciega o por otro 
dispositivo que ofrezca las mismas garantías. 

(7) No obstante lo dispuesto en las disposiciones de los párrafos (1), (2) Y (6), en el 
caso de veblculos baterfa constituidos por recipientes según los párrafos (1), (2), (3) Y 
(S) del marginal 2211, los dispositivos obturadores prescritos podrán ser montados en 
el interior de la instalación de la tu bería colectora. 

211233 Las válvulas de seguridad deberán responder a las condiciones siguientes: 

(1) Los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 1°, 2° ó 4° 
podrán ir provistos de dos válvulas de seguridad como máximo, cuya swna de las 
secciones totales de paso libre en el asiento de la válvula o válvulas alcance al menos 20 
cm' por tramo o fracción de tramo de 30 m' de capacidad del recipiente. Estas válvulas 
deberán poder abrirse automáticamente a una presión comprendida entre 0,9 y 1,0 
veces la presión de prueba del depósito al que se apliquen. Deberán ser de un típo que 
pueda resistir los efectos dinámicos, incluyendo los movimientos de los líquidos. Se 
prohibe la utilización de válvulas de funcionamiento por gravedad o de contrapeso. 

Los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 1 ° a 4°, designados por 
la letra T en el marginal 2201, no deberán llevar válvulas de seguridad, a 'menos que 
éstas vayan precedidas de un disco de ruptura. En este último caso, la disposición del 
disco de ruptura y de la válvula de seguridad deberá estar hecha de conformidad con lo 
dispuesto por la autoridad competente. 

Cuando los velúculos cisterna estén destinados a ser transportados por mar, las 
disposiciones de este párrafo no serán obstáculo para el montaje de válvulas de 
seguridad conforme a las reglamentaciones aplicables a este modo de transportel31 

(2) Los depósitos destinados al transporte de gases del apartado 3° deberán ir 
provistos de dos válvulas de seguridad independientes: cada válvula deberá estar 
diseñada de manera que deje escapar del depósito los gases que se formen por 
evaporación d\lrante la operación normal, de modo que la presión no exceda en ningún 
momento del 10% de la presión de servicio indicada en el depósito. Una de las dos 
válvulas de seguridad podrá ser reemplazada por un disco de ruptura, que deberá saltar 
a la presión de prueba. En caso de desaparición del vacío en los depósitos de doble 
pared o en caso de destrucción del 20% del aislamiento de los depósitos en una sola 
pared, la válvula de seguridad y el disco de ruptura deberán dejar escapar un caudal tal 
que la presión en el depósito no pueda sobrepasar la presión de prueba. 

IJI Estas reglamentaciones están contenidas en la Sección 13 de la Introducción General del 
Código Internacional de Mercanclas Peligrosas del Transporte Mar/limo (IMDG) publicadó 
por la Organización Marítima Internacional, Londres 

211233 
(cont.) (3) Las válvulas de seguridad de los depósitos destinados al transporte de gases del 

apartado 3° deberán poder abrirse a la presión de servicio indicada en el depósito. 
Habrán de estar construidas de manera que funcionen perfectamente, incluso a su más 
baja temperatura de explotación. Deberá establecerse y controlarse la seguridad de 
fuDcionamiento a esta temperatura mediante el ensayo de cada válvula o de una.muestra 
de válvulas de un mismo tipo de construcción. 

Aislamiento ténnico 

211 134 (1) Si los depósitos destinados al transporte de gases del apartado 2° van provistos 
de una aislamiento térmico, éste deberá estar constituido: 

bien por una pantalla parasol, aplicada al menos en el tercio' superior y 
como máximo en la mitad superior del depósito y separada del depósito 
por una capa de aire de 4 cm como minimo de espesor; 

bien por un revestimiento completo, de espesor adecuado, de materiales 
aislantes. 

(2) Los depósitos destinados al transporte de gases del apartado 3° deberán estar 
aislados térmicamente. El aislamiento térmico deberá estar garantizado por medio de 
una envoltura continua. Si el espacio entre el depósito y la envoltura está vacio de aire 
(aislamiento al vacio de aire), la envoltura de protección deberá calcularse de manera 
que pueda soportar sin deformación una presión externa núnima de 100 kPa (1 bar) 
(presión manométrica). No obstante lo dispuesto en el margina1211 102 (2) a), podrán 
tornarse en cuenta en los cálculos dispositivos exteriores e interiores de refuerzo. Si la 
envoltura está cerrada de manera estanca a los gases, un dispositivo deberá garantizar 
que no se produzca ninguna presión peligrosa en la capa de aislamiento en caso de 
insuficiencia de estanqueidad del depósito o de sus equipos. Este dispositivo deberá 
impedir las filtraciones de humedad en la envoltura del aislamiento térmico. 

(3) Los depósitos destinados al transporte de gases licuados cuya temperatura de 
ebulliciÓD a la presión atmosférica sea inferior a -182°C no deberán incluir ninguna 
materia combustible, ni en la composición del aislamiento térmico ni en la fijación al 
chasis. 

Los elementos de fijaciÓD de los depósitos al aislamiento en vacio podrán contener, 
previo acuerdo de la autoridad competente, materias plásticas entre el depósito y la 
envoltura. 

211 235 (1) Un velúculo batería comprende elementos que están vinculados entre si por 
medio de una tubería colectora y que están fijados de modo permanente a una unidad de 
transporte. Se considerarán elementos de un velúculo batería a los elementos siguientes: 

las botellas, tal como se definen en el marginal 2211 (1); 

los tubos, según se definen en el marginal 2211 (2): 
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111135 
(conL) los bidones a presión, tal como resultan definidos en el marginal 2211 

(3); 

los bloques de botellas, según se definen en el marginal 2211 (S); 

los depósitos, tal como resultan defirúdos.en el Anejo B. 

NOTA: Los bloques de bOlellas, según se definen en el marginal 2211 (5) qJl,e no 
sean elementos de un vehlculo balerla, eslarán sometidos a las disposiciones de los 
margiMles 2204 a 2224. 

(2) En cuanto a los vdúculos baterfa, deberán respetarse las siguientes condiciones: 

a) Si aJguno de los elementos de un velúculo batería va provisto de una 
válvula de segurídad Y se encuentran dispositivos de cierre entre los 
elementos, cada elemento deberá ir provisto de ellos; 

b) Los dispositivos de llenado y de vaciado podrán ir fijos a una tubería 
colectora; 

e) Cada elemento de un velúculo ·batería, comprendida cada una de las 
botellas de un conjunto que responda a la defirúción del marginal 2211 (S), 
destinado al transporte de gases designados con la letra T en el marginal 
2201, deberá poder ser aislado mediante una válvula de cierre. 

d) Los elementos de un velúculo batería destinados a! transporte de gases 
designados con la letra F 1:11 el marginal 2201, si está compuesto por 
recipientes conformes a la defirúci6n del marginal 2211 (1), (2), (3) Y (S), 
deberán ser conectados en grupos basta 5000 litros como máximo, que 
puedan ser aislados mediante una válvula de cierre. 

Cada elemento de un velúculo batería destinado al transporte de gases 
designados con la letra F ea el marginal 2201, si está compuesto por 
depósitos que respondan a la defirúción del Anejo B, deberá poder ser 
aislado mediante una válvula de cierre. 

(3) Las disposiciones siguientes son aplicables a las cisternas desmontables: 

a) No deberán estar conectadas entre si por una tubería colectora; 

b) En el caso de que pueden ser rÓdadas, las válvulas deberán ir provistas de 
caperuzas protectoras. 

111136 Derogando lo dispuesto en el marginal 211 131, los depósitos destinados a! transporte 
de gases licuados muy refrigerados no tendrán obligatoriamente que ir provistos de una 
abertura para la inspección. 

1111J7-
1111J9 

111140-

SECCION4. Aprobación del prototipo 

111149 (No hay disposiciones particulares.) 

SECCION5. Pruebas 

111150 (1) Los recipientes cooforme a las definiciones del marginal 2211 (1), (2) y (3) y las 
botellas que formen parte de conjuntos que respondan a la defirúción del marginal 2211 
(S), que ~ elementos de un velúculo batería, deberán ser sometidos a pruebas 
cooforme al marginal 2219. 

(2) Los materiales de todos los depósitos soldados que no respondan a la definición 
del párrafo (1) deberán ser probados segIÍI) el método descrito en el Apéndice B.ld 

111151 (1) La presión de prueba aplical!le a los depósitos destinados a! transporte de gases 
del apartado 1° que tengan una temperatura crítica inferior a -SO oC deberá ser igual 
como mlnimo a una vez y media la presión de carga a 15 oC. 

(2) La presión de prueba aplicable a los depósitos destinados al transporte: 

de gases del apartado 1° que tengan una temperatura crítica igual o 
superior a -SO oC; 

de gases del apartado 2° que tengan una temperatura crítica inferior 
a -70 oC; y 

de gases del apartado 4° 

deberá ser tal, que cuando el depósito contenga el peso máximo del contenido por litro 
de capacidad, la presión de la materia, a SS oC para los depósitos provistos de un 
aislamiento térmico o a 65 oC para los dep6sitos .sin aislamiento térmico, no sobrepase 
la presión de prueba. 

(3) La presión de prueba aplicable a los depósitos destinados a! transporte de gases 
del apartado 2° que tengan una temperatura crítica igual o superior a70 oC será: 

a) Si el depósito está equipado con un aislamiento térmico, al menos igual al 
valor de la tensión de vapor del líquido a 60 oC, reducida en 0,1 MPa (1 
bar), pero no inferior a 1 MPa (10 bar); 

b) Si el depósito no está equipado con un aislamiento térmico, a! menos igual 
a! valor de la tensión de vapor del líquido a 65 oC, reducida en 0,1 MPa (1 
bar), pero no inferior a 1 MPa (10 bar). 
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211 251 
(cont.) El peso máximo admisible del contenido por litro de capacidad en kg/litro, prescrito 

para el Úldice de llenado, se calcula del modo siguiente: peso máximo admisible del 
contenido por litro de capacidad = 0,95 x masa volumétrica de la fase líquida a 50 oC, 
en kg/l; además, la fase vapor no deberá desaparecer por debajo de 60 oC. 

Si el diámetro de los depósitos no es superior a 1,5 m, se aplicarán los valores de la 
presión de prueba y del peso máximo autorizado deltontenido por litro de capacidad 
conforme al inarginal2219 d). 

(4) La presión de prueba aplicable a los depósitos destinados al transporte de gases 
del apartado 3° no deberá ser útferior a 1,3 veces la presión máxima de servicio 
autorizada, Úldicada en el depósito, ni Úlferior a 300 kPa (3 bar) (presión manométrica); 
para los depósitos provistos de un aislamiento al vacío de aire, la presión de prueba no 
deberá ser útferior a 1,3 veces la presión máxima de servicio autorizada, aumentada en 
100 lePa (1 bar). 

(S) Cuadro de gases y de mezclas de gases que pueden aceptarse para el 
transporte en cisternas fijas, cisternas desmontables o en vehículos batería; presión 
de prueba mlníma aplicable a los depósitos y, cuando proceda, peso máximo del 
contenido por litro de capacidad. 

Para los gases y las mezclas de gases clasificados en epígrafes n.e.p., los valores de la 
presión de prueba y del peso máximo del contenido por litro de capacidad deberán ser 
fijados por el perito autorizado por la autoridad competente. Cuando los depósitos 
destinados a contener gases de los apartados 1 ° Y 2° con una temperatura critica igual o 
superior a -50 oC, pero útferior a 70 oC, sean sometídos a una presión de prueba 
útferior a la que figura en el cuadro, y los depósitos vayan provistos de un aislamiento 
térmico, el perito autorizado por la autoridad competente podrá prescribir un peso 
máximo útferlor, a condición de que la presión de la materia en el depósito a 55 oC no 
exceda de la presión de prueba grabada en el depósito. 

Los gases tóxicos y las mezclas de gases clasificados en un epigrafe n.e.p. y que tengan 
una CLlO útferior a 200 ppm, no se admiten al transporte en cisternas desmontables, 
cisternas fijas o en vehículos batería. 

NOTA: Para el 1076 fosgeno del grupo 2° TC. 1067 tetró:r:ido de nitrógeno del 
2° TOC y 1001 acetileno disuelto del 4° F, únicamente se admitirán los vehículos 
baterla. 

111151 
(CODL) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
l° A 

1° O 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

1002 AIRE COMPRIMIDO 
1006 ARGÓN COMPRIMIDO 
1046 HELIO COMPRIMIDO 
1056 KRIPTÓN COMPRIMIDO 
1065 NEÓN COMPRIMIDO 
1066 NITRóGENO 

COMPRIMIDO 
1979 GASES RAROS EN 

MEZCLA, COMPRIMIDO 
1980 GASES RAROS Y 

OxiGENO EN MEZCLA, 
COMPRIMIDO 

1981 GASES RAROS Y 
NITRóGENO EN MEZCLA, 
COMPRIM1DO 

1982 TETRAFLUOROMETANO 
COMPRIMIDO (GAS 
REFRIGERANfE RI4 
COMPRIMIDO) 

2036 XENÓN COMPRIMIDO 

2193 HEXAFLUORETANO 
COMPRIMIDO (GAS 
REFRlGERANfE R 116 
COMPRIMIDO) 

1956 GAS COMPRIMIDO N.E.P 
1014 OXIGENO Y D10XIDO DE 

CARBONO EN MEZCLA, 
COMPRIMlDO 

1072 OxiGENO COMPRIMIDO 
3156 GAS COMPRIMIDO, 

COMBURENTE, N.E.P. 

Presión mínima de prueba para los 
depósitos 

con aislamiento sin aislanúento 
ténnico ténnico 

MPal bar MPa bar 
le) I (d) (e) (1) 

ver marginal 211 251 (1) 
ver marginal 211 251 (1) 
ver marginal 211 251 (1) 
ver marginal 211 251 (1) 
ver marginal 211 25 I (1) 
ver marginal 211 25 I (1) 

ver marginal 211 251 (1) 

ver marginal 211 251 (1) 

ver marginal 211 25 I (1) 

20 200 20 200 
30 300 30 300 

12 120 
13 130 

16 160 
20 200 

20 200 

ver marginal 211 25.1 (1) Ó <"2) 
ver marginal 211 251 (1) 

. 
ver malginal211 251 (1) 
ver marginal 211 251 (1) ó (2) 

Peso máximo 
adnúsible del , 
c:ontenido por 

litro de 
capacidad 

(Icg/I) 

(g) 

0,62 
0,94 

1,30 
1,24 
1,28 
1,34 
1,10 
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211251 
(cont.) 

Apartado 
y 

grupo 

Ca) 
ID F 

IOT 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

1049 HIDROGENO 
COMPRIMIDO 

1957 DEUICRIO COMPRIMIDO 
1%2 FnLENOCOMPRIMIDO 

1971 MlITANO COMPRIMIDO o 
1971 GAS NA TIJRAL 

COMPRIMIDO, de alto 
contenido en metano 

2034 HIDRóGENO Y MlITANO 
EN MEZCLA, 
COMPRIMIDO 

2203 SILANO COMPRIMIDO" 

1964 HIDROCARBURO 
GASEOSO EN MEZCLA, 
COMPRIMIDO 

1954 GAS COMPRIMIDO 
INFLAMABLE, N.E.P. 

1612 TETRAFOSFATO DE 
HEXAETlLO Y GAS 
COMPRIMIDO EN 
MEZCLA 

1955 GAS COMPRIMIDO 
TÓXICO N.E.P. 

'/ Considerado como gas pirofórico. 

Presión mínima de prueba para los 
depósitos 

con aislamiento sin aislamiento 
térmico térmico 

MPa I bar MPa I bar 
(e) I (d) (e\ T ID 

ver marginal 2 11 25 I (1) 

ver marginal211 251 (1) 
12 120 

22,5 225 
22,5 225 
30 300 

ver marginal 2 11 251 (1) 
ver marginal 211 251 (1) 

ver marginal 2 11 251 (1) 

22,S I 225 I 22,S I 225 
25 250 25 250 

ver marginal 211.25 1 (1) ó (2) 

ver marginal 211.25 1 (1) ó (2) 

ver marginal 2 11 25 1 (1) 

ver marginal 211 251 (1) ó (2)"' 

,., Autorizado siempre que la CL,osea superior o igual a 200 ppm. 

Peso máximo 
adnúsible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kg/I) 

--r;;\ I 

0,25 
0,36 
0,34 
0,37 

I 0,32 
0,41 

211251 
(cont.) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
IOTF 

I°TC 

lOTO 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

1016 MONOXIDO DE CARBONO 
COMPRIMIDO 

1023 GAS DE HULLA 
COMPRIMIDO 

1071 GAS DE PETRÓLEO 
COMPRIMIDO 

1911 DmORANO COMPRIMIDO 
2600 MONÓXIDO DE CARBONO 

E HIDRóGENO EN 
MEZCLA, COMPRIMIDO 

1953 GAS COMPRIMIDO 
TÓXICO. INFLAMABLE, 
N.E.P. 

1008 TRlFLUORURO DE BORO 
COMPRIMIDO 

1859 TETRAFLUORURO DE 
SILICIO COMPRIMIDO 

2198 PENTAFLUORURO DE 
FÓSFORO COMPRIMIDO 

2417 FLUORURO DE 
CARBONlLO 
COMPRIMIDO 

3304 GAS COMPRIMIDO, 
TÓXICO, CORROSIVO, 
N.E.P. 

2451 TRlFLUORURO DE 
NITRóGENO 
COMPRIMIDO 

3303 GAS COMPRIMIDO, 
TÓXICO, COMBURENTE, 
N.E.P. 

Presión mínima de prueba para los 
depósitos 

con aislamiento sin aislamiento 
térmico térmico 

MPa I bar MPa I bar 
(e) I (d) (e) I (1) 

ver marginal211 251 (1) • 

ver marginal 2 11 251 (1) 

ver marginal 211 251 (1) 

no autorizado 
ver marginal 211 251 (1) 

ver marginal 211 251 (1) ó (2)!I 

22,5 225 22,S 225 
30 300 30 300 
20 200 20 200 
30 300 30 300 

no autorizado 

20 

I 
200 

I 
20 

I 
200 

30 300 30 300 

ver marginal 211 251 (1) ó (2)" 

20 200 20 200 
30 300 30 300 

ver marginal 211 251 (1) ó (2)'/ 

'/ AI/torlzado siempre que la CL,. sea superior o igual a 200 ppm. 

Peso máximo 
adnúsible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kg/I) 

(g) 

0,715 
0;86 
0,74 
1,1 

I 
0,47 
0,7 

0,5 
0,75 
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111151 
«ont.) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
IOTFC 

I"TOC 

2°A 

I (Sigue) 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 
3305 GAS COMPRIMIDO, 

TÓXICO, INFLAMABLE, 
CORROSIVO N.E.P. 

1045 FLUOR COMPRIMIDO 
1660 ÓXIDO Ntnuco 

COMPRIMIDO 
2190 DIFLUORURO DE 

OxiGENO COMPRIMIDO 
3306 GAS COMPRIMIDO, 

TÓXICO, COMBURENTE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

1009 BROMOTRIFLUOR-
MEfANO(GAS 
REFRlGERANTER 13BI) 

1013 DIÓXIDO DE CARBONO 

1015 DIÓXIDO DE CARBONO Y 
ÓXIDO NITROSO EN 
MEZCLA 

1018 CLORODIFLUORMETANO 
(GAS REFRIGERANTE 
R22) 

1020 CLOROPENTAFLUOR-
ETANO (GAS 
REFRIGERANTE R lIS) 

1021 I-CLORO-I.2,2,2-
TETRAFLUORETANO 
(GAS REFRIGERANTE 
R 124) 

Presión múrima de prueba para los 
depósitos 

" 

con aislamiento sin aislamiento 
ténnico ténnico 

MPa bar MPa I bar 
(e) (d) (e) I (l} 

ver marginal 211 25 I (1) Ó (2)" , 

no autorizado 
no autorizado 

no autorizado 

ver marginal 211 25 I (l) ó (2)" 

12 120 
4,2 42 
12 120 
25 250 

19 190 
22,S 225 

19 190 
25 250 

ver marginal 211 25 I (2) Ó (3) 

2,4 24 2.6 2,6 

2 20 2,3 23 

1 lO 1,1 11 

~f Autorizado siempre que la CLs• sea superior o 'Igual a 200 ppm .. 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kgn) 

Jg) 

1,50 
1,13 
1.44 
1.60 
0.73 
0.78 
0.66 
0,75 

1,03 

1,06 

1,20 
i 

I 

211151 
«ont.) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
2°A 

(cont.) 

(Sigue) . 

N" de identificación y Presión múrima de prueba para los 

denominación depósitos 

con aislamiento sin aislamiento 
ténnico ténnico 

MPa bar MPa bar 
~) (e) (d) 1& (f), 

1022 CLOROTRIFLUOR- 12 120 
MEfANO(GAS 22.5 225 
REFRIGERANTE R 13) lO lOO 

12 120 
19 190 
25 250 

1028 DICLORODIFLUOR- 1,5 15 1,6 16 
MEfANO(GAS 
REFRIGERANTE R 12) 

1029 DICLOROFLUORMETANO 1 10 1 10 
(GAS REFRIGERANTE 
R21) 

1058 GASES llCUADOS. NO 1.5 x presión de Ucnado 
INFLAMABLES, con ver marginal 211 251 (2) Ó (3) 
nitrógeno. dióxido de carbono 
o aire 

1080 HEXAFLUORURO DE 12 120 
AZUFRE 7 70 

14 140 
16 160 

1858 HEXAFLUOROPROPILENO 1,7 17 1,9 19 
(GAS REFRIGERANTE 
R 1216) 

1952 ÓXIDO DE ETILENO y 19 190 19 ·190 
DIÓXIDO DE CARBONO 25 250 25 250 
EN MEZCLA con un 
contenido máximo del 9% de 
óxido de ctileno 

1958 1,2-DICLORO,I.I.2,2- 1 10 1 10 
TETRAFLUORETANO (GAS 

.-
REFRIGERANTE R 114) 

-- .... -- --

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kgn) 

(,,:) 

0,96 
1,12 
0,83 
0,90 
1,04 
1,10 
1,15 . 

1,23 

1.34 
1.04 
1.33 
1,37 
1,11 

0,66 
075 

1,30 
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211 251 
(conto) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
2" A 

(con!.) 

I (SiRUe) 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

1973 CLORQDIFLUORMIITANO 
Y CLOROPENTAFLUOR-
ETANO EN MEZCLA de 
punto de ebullición permanente 
con un contenido aproximado 
del 49% de clorodifJuonnetano 
(GAS REFRIGERANTE 
RS02) 

1974 CLORODIFLUORBROMO-
METANO (GAS 
REFRIGERANTJl R 12BI) 

1976 OCfAFLUOROC1CLO-
BUfANO(GAS 
REFRIGERANTE RC 318) 

1983 I-CLORO-2,2,2-
TRIFLUORETANO (GAS 
REFRlGERANTER 133a) 

1984 TRIFLUORMIITANO (GAS 
REFRIGERANTE R 23) 

2422 2-OcrAFLUORBUfENO 
(GAS REFRIGERANTE 
R 1318) 

2424 OcrAFLUORPROPANO 
(GAS REFRIGERANTE 
R218) 

Presión mínima de prueba para los 
depósitos 

con aislamiento sin aislamiento 
térmico ténnico 

MPa bar MPa bar 
le) Id) le) (f) 

2,5 25 2,8 28 

I 10 1 \O 

I 10 I \O 

I 10 1 10 

19 190 
2S 250 

19 190 
25 250 

1,2 12 1,2 12 

2,5 25 2,5 25 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kg/I) 

(g) 

1,05 

1,61 

1,34 

1,18 

0,92 
0,99 
0,81 
0,95 
1,~4 

1,09 

211251 
(conto) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
2" A 

(conl) 

I (SÍlrue) 

N" de identificación y 
denominación 

lb) 

2599 CLOROTRIFLUOR-
METANO YTRIFLUOR-
METANO EN MEZCLA 
AZEOTRÓPICA con un 
contenido aproximado del 60% 
de clorotrifluormetano (GAS 
REFRIGERANTE R 503) 

2602 DICLORODIFLUOR-
METANO Y I-DIFLUOR-
ETANO EN MEZCLA 
AZEOTRÓPICA con un 
contenido aproximado del 74% 
de elorodif)uonnetano (GAS 
REFRIGERANTE R 500) 

3010 ÓXIDO DE ETILENO y 
DICLORODIFLUOR-
METANO EN MEZCLA con 
un contenido del 12,5% de 
óxido de etileno 

3159 1,1,1,2-TETRAFLUOR-
ETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 134a) 

3220 PENTAFLUORETANO 
(GAS REFRIGERANTE 
R 125) 

3296 HEPTAFLUORPROPANO 
(GAS REFRIGERANTE 
R221) 

3297 ÓXIDO DE ETILENO y 
CLOROTETRAFLUOR-
ETANO EN MEZCLA con un 
contenido máximo del 8,8% de 
óxido de etileno 

Presión mínima de prueba para los 
depósitos 

" 

con aislamiento sin aislamiento 
térmico ténnico 

MPa bar MPa bar 
le) (d) <e) (f) 

3,1 31 3,1 31 
4,2 42 
10 100 

4,2 42 
10 \00 

1,8 18 2 20 

1,5 15 1,6 16 

1,6 16 1,8 18 

4,1 41 4,9 49 

1,5 ·15 1,5 15 

1 10 I 10 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kg/I) 

lQ:) 

0,11 
0,21 
0,16 
0,20 
0,66 

1,01 

1,09 

1,04 

0,95 

1,20 

1,16 

! 
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211251 
(cont.) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
2°A 

(cont.) 

2° O 

2e F 

L(SiroIe) 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

3298 ÓXIDO DE blILENO y 
PENTAFLUORETANO EN 
MEZCLA con un contenido 
máximo del 7,9% de óxido de 
etileno 

3299 ÓXIDO DE ETILENO y 
TETRAFLUORETANO EN 
MEZCLA con un contenido 
máximo del 5,6% de óxido de 
etileno 

1078 GASES REFRIGERANTES, 
N.E.P., tales como: 

MEZCLAFI 
MEZCLAF2 
MEZCLAF3 
Otras mezclas 

1968 GAS INSECTICIDA, N.E.P. 
3163 GAS LICUADO, N.E.P. 

1070 OXIDO NITROSO 

3157 GAS LICUADO, 
COMBURENTE, N.E.P. 

1010 1,3-BUTADIENO 
ESTABILIZADO o 

1010 1,2-BUTADIENO 
ESTABILIZADO o 

1010 MEZCLA DE 
1,3-BUTADIENO E 
HIDROCARBUROS, 
ESTABILIZADOS 

211 251 
l'-vlli., 

Presión mínima de prueba para los Peso máximo 
depósitos admisible del 

Apartado 
y 

grupo 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kg/l) 
con aislamiento sin aislamiento 

térmico térmico 
MPa bar MPa bar (a) 

(e) (d) (e) (f) (g) ZOF 
(cont.) 

2,6 26 2,6 26 1,02 

1,7 17 1,7 17 1,03 I 

I 

I 
I 

I 1 10 1, I 11 1,23 
1,5 15 1,6 16 1,15 

I 2,4 24 2,7 27 1,03 
ver marginal 211 251 (2)0(3) 

I vormarginal211251 (2)0(3) 
ver marginal 211 251 (2)0(3) 

0,78 ~ 22,5 225 
18 180 

0,68 I 22,5 225 0,74 
25 250 0,75 

ver marginal 211 251 (2) ó (3) I 

! 

1 10 I 10 0,59 
! 

1 10 : 10 0,55 

I 10 l 10 0,50 

(Sigue) 

N" de identificación y Presión mínima de prueba para los 

denominación depósitos 

con aislamiento sin aislamiento 
ténnico ténnico 

MPa bar MPa bar 
(b) (e) (d) (e) (f) 

1011 BUTANO I 10 1 ,10 
1012 I-BUTILENO o 1 10 1 10 
1012 2-TRANSBUTILENO o 1 10 I 10 
1012 2-CISBUTILENO o 1 10 I 10 
1012 BUTlLENO EN MEZCLA 1 10 1 10 
1027 CICLOPROPANO 1,6 16 1,8 18 
1030 1,I-DlFLUORETANO (GAS 1,4 14 1,6 16 

REFRIGERANTE R 152a) 
1032 DIMETILAMINA, 1 10 1 10 

ANHIDRA 
1033 ÉTERMETÍLlCO 1,4 14 1,6 16 
1035 ETANO 12 120 

9,5 95 
12 120 
30 300 

1036 ETILAMINA 1 10 1 10 
1037 CLORURO DE ETILO 1 10 1 10 
1039 ÉTER METILETÍLICO 1 10 1 10 
1041 ÓXIDO DE ETILENO y 2,4 24 2,6 26 

DIÓXIDO DE CARBONO 
EN MEZCLA con un 
contenido máximo del 9% pero 
no superior al 87% de óxido de 
etileno 

1055 ISOBUTlLENO 1 10 1 10 
1060 METILACETILENO y ver marginal 211 251 (2) o (3) 

PROPADIENO EN 
MEZCLA, ESTABILIZADO 
PROPADIENO con un 2,2 22 2,2 22 
contenido del 1 al 4% de 
metilacetileno 
MEZCLA PI 2,5 25 2,8 28 
MEZCLAP2 2,2 22 2,3 23 

1061 METILAMINA ANHIDRA I 10 1,1 11 
1063 CLORURO DE METILO 1,3 13 1,5 15 

(GAS REFRIGERANTE 
R40) 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

ütrode 
capacidad 

(kg/l) 

(g) 

0,51 
0,53 
0,54 
0,55 
0,50 
0,53 
0,79 

0,59 

0,58 
0,32 
0,25 
0.29 
0,39 
0,61 
0,80 
0,64 

. 0,73 

0,52 

0,50 

0,49 
0,47 
0,58 
0,81 
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111151 

---
Apartado N" de identificación y Presión mínima de prueba para los Peso máximo 

y deoonúnaciÓQ depósitos admisible del 
grupo contenido por 

litro de 
capacidad 

(kgll) 
con aislamiento sin aislamiento 

tennico ténnico 
MPa bar MPa bar . 

(a) (b) (e) (d) (e) (f) (g) 

2"F 
(coat.) 1077 PROPILENO 2,5 25 2,7 27. 0,43 

1081 TETRAFLUORETILENO no autorizado 
ESTABILIZADO 

i 1083 TRlMETILAMINA 1 10 1 10 0,56 , 

ANHIDRA 
1085 BROMURO DE VINILO 1 10 1 10 1,37 

ESTABILIZADO 
1086 CLORURO DE VINlLO 1 10 1,1 11 0,81 

ESTABILIZADO o 
1087 É'rnR METlLVINlLICO 1 10 1 10 0,67 

(VINILME11L ÉTER) 
ESTABILIZADO 

1860 FLUORURO DE VINILO 12 120 0,58 
ESTABILIZADO 22,5 225 0,65 

25 250 0,64 
1912 CLORURO DE METILO Y 1,3 13 1,5 15 0,81 i 

CLORURO DE METILENO 
EN MEZCLA 

1959 I,I-DIFLUORETILENO 12 120 0,66 
(GAS REFRIGERANTE 22,S 225 0,78 
R 1132a) 25 250 0,77 

19691S0BlITANO 1 10 1 10 0,49 
1978 PROPANO 2,1 21 2,3 23 0,42 
2035 I,I,I-TRIFLUORETANO 2,8 28 3,2 32 0,79 

(GAS REFRIGERANTE 
R 143a) 

2044 2,2-DIMETlLPROPANO 1 10 1 10 0,53 
2200 PROPADIENO 2,2 22 2,2. 22 0,50 

ESTABILIZADO 
2419 BROMOTRIFLUOR- 1 10 1 10 1,19 

ETILENO 
2452 ETILACETILENO 1 10 1 10 0,57 

ESTABILIZADO 
2453 FLUORURO DE ETILO 3 . 30 3 30 0,57 

(GAS REFRIGERANTE 
(Sigue) R 161) 

l 

111151 
(cont.) 

Apartado 
y 

grupo 

. 

(a) 
2"F 

(coat.) 

-

N" de identificaci6n y 
denominación 

lb) 

2454 FLUORURO DE METILO 
(GAS REFRIGERANTE 
R41) 

2517 I-CLORO-I,I-
DIFLUORETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 142b) 

2601 CICLOBUTANO 
3153 ÉTERPERFLUORO 

(MIITILVINlLICO) 
3154 ÉTERPERFLUORO 

(BTIL VINlLICO) 
3252 DIFLUORMETANO (GAS 

REFRIGERANTE R 32) 
1965 HIDROCARBUROS 

GASEOSOS EN MEZCLA 
llCUADA, N.E.P., tales 
como: 
MEZCLA A 
MEZCLAAO 
MEZCLA Al 
MEZCLAB 
MEZCLAC 
Otras mezclas 

3161 GAS LICUADO 
INFLAMABLE N,E.P 

Presión mínima de prueba para los 
depósitos 

'. 

con aislamiento sin aislamiento 
tennico tennico 

MPa bar MPa bar 
-le) (d) (e) (f) 

30 300 30 300 

1 10 I lO 

1 10 1 10 
2 20 2 20 

1 10 1 lO 

3,9 39 4,5 45 

1 10 I 10 
1,2 12 1,4 14 
1,6 16 1,8 18 
2 20 2,3 23 

2,5 25 2,7 27 
ver marginal 211 251 (2)0 (3) 
ver marginal 211 25 1 (2) o (3) 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kg/I) 

(2) 

0,36 

0,99 

O,6} 
0,75 

0,98 

0,78 

0,50 
0,47 
0,46 
0,43 
0,42 
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211 251 
(con!.) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
2° T 

2°TF 

(Sigue) 

N" de identificación y 
denominación 

_(b) 
1062 BROMURO DE METILO 
1581 BROMURO DE METILO Y 

CLOROP1CRINA EN 
MEZCLA 

1582 CLORURO DE METILO Y 
CLOROPICRINA EN 
MEZCLA 

2191 FLORURO DE SULFURlLO 
1967 GAS INSECTICIDA 

TÓXICO, N.E.P. 
3162 GAS LICUADO TÓXICO 

N.E.P. 
1026 CIANOGENO 
1040 ÓXIDO DE ETILENO CON 

NITRóGENO a presión 
máxima de 1 MPa (10 bar) a 
50·C 

1053 SULFURO DE HIDRóGENO 
1064 METIL MERCAPT ANO 
1082 TRlFLUORCLORO-

ETILENO ESTABILIZADO 
2188 ARSINA 
2192 GERMANIOoo

, 

2199 FOSFINAoo
, 

2202 SELENIURO DE 
HIDRóGENO ANHIDRO 

2204 SULFURO DE CARBONlLO 
2676 ESTIBINA 
3300 ÓXIDO DE ETILENO y 

DIÓXIDO DE CARBONO 
EN MEZCLA con un 
contenido máximo del 87% de 
óxido de etileno 

Presión mínima de prueba para los 
depósitos 

'. 

con aislamiento sin aislamiento 
ténnico ténnico 

MPa bar MPa bar 
_(el (d) (e) (t) 

I 10 I io 
no autorizado 

no autorizado 

5 I 50 I 5 
, 

50 I 
ver marginal 211 251 (2) o (3)"' 

ver marginal 211 251 (2) o (3)"' 

10 lOO lO lOO 
1,5 15 1,5 15 

4,5 45 5 50 
I '10 I 10 

1,5 15 1,7 17 

no autorizado 
no autorizado 
no autorizado 
no autorizado 

2,6 I 26 I 2,6 I 26 
no autorizado 

2,8 28 2,8 28 

o, Autorizado si el CL,. es superior o igual a 200 ppm. 
-, Considerado como UII gas pirofórico. 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kgll) 

(~) 

1,51 

I 1,10 

0,70 
0,78 

0,67 
0,78 
1,13 

I 0,84 

0,73 

I 
I 

211lS1 
(coo!.) 

Apartado 
y 

grupo 
, 

(a) 
2"TF 
(con!.) 

2°TC 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

3160 GAS LICUADO TÓXICO, 
INFLAMABLE, N.E.P. 

1005 AMONIACO ANHIDRO 
1017 CLORO 
1048 BROMURO DE 

HIDRóGENO ANHIDRO 
lOSO CLORURO DE 

HIDRóGENO ANHIDRO 

1069 CLORURO DE NlTROSILO 
1076 FOSGENO 
1079 DIÓXIDO DE AZUFRE 
1589 CLORURO DE 

CIANóGENO 
ESTABILIZADO 

1741 TRlCLORURO DE BORO 
2194 HEXAFLUORURO DE 

SELENIO 
2195 HEXAFLUORURO DE ' 

TELURlO 
2L96 HEXAFLUORURO DE 

TUNGSTENO 
2197 YODURO DE HIDRóGENO 

ANHIDRO 
2418 TETRAFLUORURO DE 

AZUFRE 
2420 HEXAFLUORACETONA 
3057 CLORURO DE 

TRlFLUORACETILO , 

3308 GAS LICUADO TÓXICO, 
CORROSIVO, N.E.P. 

-

. Presión mínima de prueba para los 
depósitos 

con aislamiento sin aislamiento 
térmico térmico 

MPa bar MPa bar 
(e) (d) (e) (f). 

ver marginal 211 251 (2) o (3)0{ 

2,6 26 2,9 29 
1,7 17 1,9 19 
5 50 5,5 55 

12 120 
lO 100 
12 120 
15 ISO 
20 200 

no autorizado 
únicamente en vebiculos bateria 

I I 10 I 1,2 I 12 
no autorizado 

no autorizado 
no autorizado 

no autorizado 

no autorizado 

2,3 I 23 I 2,3 I 23 

DO autorizado 

2,2 

I 
22 

I 
2,2 

I 
22 

1,3 13 1,5 15 

ver marginal 211 251 (2) o (3)0' 

o, Autorizado si el CL,. es superior o igual a 200 ppm. 

Peso máximo 
admisible del 
conlenido por 

litro de 
capacidad 

(k1Yi) 

(d 

0,53 
1,25 
1,54 

0,69 
0,30 
0,56 
0,67 
0,74 

I 1,23 

I 2,25 

I 
1,08 
1,17 
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211151 
(cont.) 

Apartado 
y 

grupo 

<a) 
2°TO 

2°TFC 

2"TOC 

3° A 

I (Sigue) 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

3083 FLUORURO DE 
PERCLORILO 

3307 GAS LICUADO TÓXICO, 
COMBURENTE, N.E.P 

2189 DICLOROSlLANO 
2334 METILCLOROSILANO 
3309 GAS LICUADO TÓXICO, 

INFLAMABLE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

1067 TETRÓXIDO DE 
DINITRÓGENO (DIÓXIDO 
DE NITRÓGENO) 

1749 TRIFLUORURO DE CLORO 
1975 MONÓXIDO DE 

NITRÓQENOY 
TETRÓXIDO DE 
DINITRÓGENO EN 
MEZCLA (MONÓXIDO DE 
NITRÓGENO Y DIÓXIDO 
DE NiTRÓGENO EN 
MEZCLA) 

2548 PENTAFLUORURO DE 
CLORO 

2901 CLORURO DE BROMO 
3310 GAS LICUADO TÓXICO, 

COMBURENTE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

19I3 NEON LIQUIDO 
REFRIGERADO 

1951 ARGÓN LIQUIDO 
REFRIGERADO 

P cesión minima de prueba para los Peso máximo 
depósitos admisible del 

contenido por 
litro de 

capacidad 
(kgll) 

con aislamiento sin aislamiento 
térmico témúco 

MPa bar MPa bar 
Je) (d) (e) (1) (~) 

3,3 33 3,3 33 1,21 

ver marginal2ll 251 (2) 0(3)" 

I J 10 I I I lo I 0,90 
no autonzado 
ver marginal 211 252 (2) o (3)" 

únicamente en velúeulos batería múltiples 

3 I 30 I 3 I 30 I 1,40 
no autorizado 

no autorizado 

I I 10 I I I 10 I 1,50 
ver marginal 211 251 (2) o (3)" 

ver marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

"Autorizado si el eL,. es superior o igual a 200 ppm. 

I 

I 
I 

111151 
(cont.) 

Apartado 
y 

grupo 

(al 
3' A 

(conL) 

3° O 

N" de identificación y 
denominación 

ful 

1963 HELIO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

1970 KRIPTÓN LIQUIDO 
REFRIGERADO 

1977 NITRÓGENO LÍQUIDO 
REFRIGERADO 

2187 DIÓXIDO DE CARBONO 
LIQUIDO REFRIGERADO 

2591 XENÓN LIQUIDO 
REFRIGERADO 

3136 TRIFLUORMETANO 
LÍQUIDO REFRIGERADO 

3158 GAS LíQUIDO 
REFRIGERADO N.E.P. 

1003 AIRE LiQUIDO 
REFRIGERADO 

1073 OxiGENO LíQUIDO 
REFRIGERADO 

2201 OXIDO NITROSO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

3311 GAS LíQUIDO 
REFRIGERADO, 
COMBURENTE, N.E.P. 

Presión minima de prueba para los 
depósitos 

" 

con aislamiento sin aislamiento 
térmico térmico 

MPa I bar MPa I bar 
(e) I (d) (el I (f) 

ves marginal 211 251 (4) 

ver nwginal211 251 (4) 

ver nwginal211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

ver nwginal211 251 (4) 

ver nwginal211 251 (4) , 

ver nwginal211 251 (4) 

ves marginal 211 251 (4) 

ves marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
Capacidad 

(kgll) 

("l 

! 
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211151 
(eoaL) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
3°F 

4° A 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

1038 ETILENO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

1961 ETANO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

1966 IllDROOENO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

1972 METANO LIQUIDO 
REFRIGERADO o 

1972 GAS NATURAL LIQUIDO 
REFRIGERADO de alto 
contenido en metano 

3138 ETILENOal7l,5%como 
minimo EN MEZCLA CON 
UD máximo del 22,S% DE 
ACETILENO Y UD máximo 
del 6% DE PROPIT..ENO, 
LIQUIDO REFRIGERADO 

3312 GAS LIQUIDO 
REFRIGERADO, 
INFLAMABLE, N,E.P, 

2073 AMONIACO EN SOLUCION 
ACUOSA de densidad inferior 
a 0,880 a ISoC 
con UD contenido superior al 
35% Y UD máximo del 40% de 
amoniaco 
con UD contenido superior al 
40% Y UD máximo del SOOIo de 
amolÚaco 

Presión mínima de prueba para los 
depósitos 

" 

con aislamiento sin aislamiento 
ténnico ténnico 

MPa bar MPa I bar 
(e) (d) (e) T (f). 

ver marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

1 10 1 10 

1,2 12 1,2 12 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kgII) 

(2)-

0,80 

0,77 

211151 
(eonL) 

Apartado N" de identificación y Presi6n l1lÍniIila de prueba para los Peso máximo 
depósitos y denominación admisible del 

grupo contenido por 
" litro de 

capacidad 
(kgII) 

con aislamiento sin aislamiento 
ténnico ténnico 

MPa I bar MPa I bar 
(a) (b) (e) L. (d) «:t I (f) (gt 

4° F 1001 ACETILENO DISUELTO únicamente en velúculos baterías 

4°TC 3318 AMONIACO EN SOLUCION ver marginal 211 252 (2) 
ACUOSA de densidad inferíor 
a 0,880 a ISoC, con UD 

contenido superior al SO% de 
amoIÚaco 

---- ._- . __ .. 

211 252 La primera prueba de presión Iúdráulica deberá efectuarse antes de instalar el aislamiento 
ténnico. 

211 253 La capacidad de cada depósito destinado al trnnsporte de gases del apartado 1° que se lIeneD 
por peso, o de gases de los apaItados 2° Ó 4°, deberá ser determinada bajo la supervisión de 
un perito autorizado por la autoridad competmte, mediante pesaje o medición volumétrica de 
la cantidad de agua que ocupe el depósito; el error de medición de la capacidad de los 
depósitos deberá ser inferior al 1 %. No se adrIÚte la detenninación mediante el cálculo 
basado en las dimensiones de. depósito, Los pesos máximos admisibles de llenado según los 
marginales 2219 y 211 251 (3) deberán ser fijados por un perito autorizado. 

211 254 El control de las juntas deberá efectuarse observando las disposiciones correspoodientes al 
coeficiente 1 (lambda) 1,0 del marginal 211 127 (8). 

2112S5 Derogando lo dispuesto en el marginal 211 151, las pruebas periódicas deberán tener lugar: 

(1) Cada 111:8 años para los depósitos destinados al trnnsporte del trifluoruro bórico (N" 
1008) del grupo 1 ° TC, sulfuro de hidnigeno (N" 1053) del 2° TF, bromuro de hid!ógeno 
anhidro (N" 1048), cloro (N" 1017), cloruro de Iúdrógeno anhidro (N" 1050), fosgeno (N" 
1076) o del dióxido de 32Ufre (N" 1079) del 2° TC o del tetróxido de dinitrógeno (dióxido de 
1ÚIrÓgeDO) (N" 1067) del 2° TOC; 

(2) Después de seis años de servicio y, posterionnen!e, cada doce años en cuanto a los 
depósitos destinados al trnnsporte de gases del apartado 3°, Deberá efectuarse un control de 
estanqueidad por un perito autorizado, seis años después de cada prueba periódica; 
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211255 
(cont.) (3) Los m::ipientes conforme a las definiciones de los párrafos (1), (2) Y (3) del rruuginaI 

2211 Y las botellas que fonnen parte de conjuntos que respondan a la definición del rruuginaI 
2211 (5), que sean elementos de un vehículo batería, deberán ser sometidos a pruebas 
periódicas conforme al marginaJ 2217. 

211 256 Para los depósitos de aislanúento al vacio de aire, la prueba de presión periódica y la 
comprobaciÓD del estado interno podrán reemplaza= por una prueba de estanqueidad y la 
medición del vacío, previo acuerdo del perito autorizado. 

211 257 Si se practican abertwas en el momento de proceder a las inspecciones periódicas en los 
depósitos destinados al transporte de gases del apartado 3°, el método para SIl cierre 
bermético, antes de proceder a SIl entrega al servicio, deberá ser aprobado por el perito 
autorizaOO y deberá garantizar la integridad del depósito. 

211 2S8 Las pruebas de estI/lqUeidad de los depósitos destinados al transporte de gases de los 
apartados 1°,2° ó 4° deberáo realizarse a una presión núnima de 400 lePa (4 bar), pero a un 
máximo de 800 lePa (8 bar) (presión manométrica). 

211259 

211260 

SECCION6. Marcado 

Los datos que se expresan a continuación deberán figurar, además, mediante estampado o 
cuaJquierotro medio semejante, en el pane1 previsto en el rruuginal2l1 160 o directaniente 
en las paredes del propio depósito, si éstas van reforzadas de modo que no se vea 
comprometida la resistencia del depósito: 

(1) En lo que atañe a los depósitos destinados al transporte de una sóla materia: 

La denominación del gas con todas S\lS letras, segUn el marginal 2201 y, 
además, para los gases asignados a un epígrafe n.e.p., la denominación 
técnical4' 

14/ La denominación técnica indicada deberá ser la corrienlemenJe empleada en los manuales." 
publicaciones periódicas y textos cient/ficos y técnicos. No deberán utilizarse a estos fines los nombres 
comerciales. 

Se permite utilizar uno de los térmInos siguientes en lugar de la denominación técnica: 

PQI'a el eplgrafe 1078 gasfrigor/fico.-n.e.p. del 2" A: mezcla F l. mezcla F 2, mezcla F 3; 

Para el eplgrafe 1060 mt!tilacetileno y propadieno en mezcla estabilizada del 2' F: mezcla P 
1, mezcla P 2; 

Para el eplgrafe 1965 hidrocarburos gaseosos licuados. n.e.p .• del 2' F:mezcla A, mezcla A 
O, mezcla A J, mezcla B, mezcla C. Los nombres utilizados por el comercio y que se 
mencionan en la NOTA 1 relativa al epígrafe 1965 del ]O F del marginal 2201, sólo podrán 
utilizarse de modo complementario. 

211260 
(conL) Esta indicación deberá completaIse, en cuanto a los depósitos destinadOs al transporte de 

gases comprimidos de los 1° crugados en volumen (a presión), con el ...aJor máximo de la 
presiát de carga a 15 oC, autorizada para el depósito, y en cuanto a los depósitos destinados 
al transporte de gases del 1° crugados por peso y de los gases de los apartados 2°, 3° Y 4°, 
con la carga máxima admisible en kg y la temperatura de llenado si ésta es inferior a -20 OC; 

(2) En 10 que aIaIle a los depósitos de uti1ización múltiple: 

la denominación del gas con todas S\lS letras, según el marginal 2201 y, 
además, para los gases asignados a un epígrafe n.e.p.. la denominación 
técoicaU1 de los gases para los que hubiere sido autorizado el depósito. 

Esta indicación deberá completaIse con la indicación de la carga máxima adJnislble en kg 
para cada uno de ellos; , 

(3) En 10 que se refiere a los depósitos destinados al transporte de gases del apartado 3°: 

la presión máxima de servicio pemútida 

(4) En los depósitos provistos de aislanúento térmico: 

La indicac¡r~ "ca1orifugado" o "aislado al vaclo· (o "ca1orifugado al vacío'~ 

211 261 (I) El bastidor de los vehículos batería deberá llevar en las proximidades del punto de 
Uenado una placa que indique: 

la presión de prueba de los ekmentosl6' ; 

la presiátl6' máxima de llenado a 15 oC autorizada para los elementos 
destinados a los gases comprimidos; 

el número de elementos; 

la capacidad totall6' de los elementos; 

la denominación del gas, con todas S\lS letras, según el marginal 220 I y, 
además, para los gases asignados a un epígrafe n.e.p... la denominación 
técnical~; 

y, además, en el caso de los gases licuados: 

el pesol6' máximo admisible de carga por elemento. 

(2) Los recipientes confonne a la definición del marginaJ 2211 (1), (2), (3) y (5) que sean 
elementos de un vehículo balería, deberán llevar marcas conforme al marginal 2223. Estos 

¡JI Las unidades de medida deben indicarse después de los valores númericos. 

W Ver nota pié de página 14/ del marginal 211 260. 
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~JJ Lb! 

(cont) recipientes no deberán necesariamente ser etiquetados individualmente con ayuda de las 
etiquetas de peligro prescritas en el marginal 2224. 

Los vehículos batería .deberán ser marcados y etiquetados de confonnidad con el marginal 
10500. 

211 262 Cano complemento a las inscripciones previstas en el ~ 211 161, deberán figurar, en 
el propio depósito o sobre un paoe~ las indicaciones siguientes: 

a) la inscripción: "temperatura mínima de llenado autorizada: ... "; 

b) para los depósitos destinados al ~rte de WJa sóla materia: 

la denominación del gas con todas sus letras según el marginal 2201 y, 
además, para los gases asignados a un epígrafe n.e.p., la denominación 
técnica 17'. 

para los gases del apartado 1 ° que se nenen por peso, así como para los 
gases de los apartados 2°, 3° Y 4°, el peso máximo admisible de la carga 
enkg; 

e) para los depósitos de utilización múltiple: 

la denominación del gas con todas sus 1etras según el marginal 2201 y, 
además, para los gases asignados a un epígrafe n.e.p., la denominación 
técnica171 de todos los gases a cuyo transporte se asignan estos 
depósitos, con indicación del peso máximo admisible de la carga en kg 
para cada W10 de eUos; 

d) para los depósitos provistos de un aislamiento ténnico: 

la inscripción "caIorifugado" o "aislado al vacío" (o "caIorifugado al 
vacío"), en WJa lengua oficial del país de matricula, y, además, si esa 
lengua no fuera el alemán, el francés o el inglés, en alemán, francés o 
inglés, a menos que se disponga 01Ia cosa en acuerdos que puedan 
existir concertados entre los Estados interesados. 

211 263 Estas indicaciones no se requieren en el caso de un vehícuJo portador de eisternas 
desmontables. 

211 264-
211 269 

171 Ver nota pié de página 14/ del marginal 211 260. 

SECCION 7. Servicio 

211 270 Cuando los depósitos sean autorizados para gases diferentes, un cambio de utilización 
deberá comprender las operaciones de vaciado, purgado y evacuación en la medida necesaria 
para g¡uanti=" la seguridad del servicio. 

211271-
211273 

211 274 Fn. el momento de la entrega al transporte de cisternas cargadas o vacías sin ÜTnpiar, 
únicamente deberán ser visibles las indicaciones v.ílidas según el marginal 211 262 para el 
gas cargado o que acabe de ser descargado; todas las indicaciones relativas a los demás 
gases deberán ser tapadas. 

211 275 Los elementos de un Vehículo batería no deberán contener más que un sólo y único gas. 

211276 

211 277 Con relación a los depósitos destinados al transporte de gases del grupo 3° P, el grado de 
nenado deberá seguir siendo inferior a un v.lIor tal que, cuando el contenido se neve a WJa 

temperatura en la que la tensión de vapor iguale la presión de apertura de las v.ílvuIas de 
seguridad, el volumen del líquido alcance el 95% de la capacidad del depósito a dicha 
temperatura. 

Los depósitos destinados al transporte de gases de los grupos 3° A ó 3° O podrán ser 
nenados en un 98 % a Ia temperatura de carga y a la presión de carga. 

211 278 Fn. el caso de los depósitos destinados al transporte de gases del 3° O, las materias utilizadas 
para asegurar la estanqueidad de las juntas o el mantenimiento de los dispositivos de cierre 
deberán ser compatibles con el contenido. 

211 279 La disposición del marginal211 175 no será aplicable a los gases del apartado 3°. 

SECCION 8. Medidas transitorias 

211 280 Las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables y vehículos batería destinados 
al transporte de materias de la clase 2, que hayan sido construidos con anterioridad al. 1" de 
enero de 1997 podrán nevar el marcado conforme a las disposiciones del presente Apéndice 
aplicables hasta el 31 de diciembre de 1996, hasta la próxima prueba periéxlica. . 

211 281-
211 299 
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211300-
211309 

211310 

211311-
211319 

211320 

CLASE 3: MATERIAS LíQUIDAS INFLAMABLES 

SECCIÓN 1: Generalidades, campo de aplicación (utilización de las cisternas), 
definiciones 

Utilizaci6n 

Las siguientes materias del marginal 2.301 pueden transportarse en cisternas fijas o 
desmontables. 

a) la propilenoimina estabilizada del 12°; 

b) las materias enumeradas en la letra a) del 11°, 14° a 22°,26° y 27", 41°. 

e) las materias enumeradas en la letra b) del 11°, 'l40 a! 27°, 41°, así como las 
materias de los apartados 32" y 33°. . 

d) las materias enumeradas en 1° a! S°, 31°, 34" Y 61° e), a excepción del nitrato de 
isopropilo, del nitrato de n-propilo y del nitrometano, del 3" b). 

SECCIÓN 2: Construcción 

Los depósitos destinados a! transporte de la propileno-imina estabilizada del 12", deben 
calcularne según una presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] mínima de 1,5 MPa (15 
bar) (presión manométrica). . 

211321 Los depósitos destinados a! transporte de materias contempladas en el marginal 211.310 b), 
deben caJcuJarse a una presión del cálculo [ver margina! 211.127 (2)] mínima de 
1 MPa (1 O bar) (presión manométrica) 

211322 Los depósitos destinados a! transporte de materias contempladas en el marginal 211.310 e), 
deben calcularse según una presión de cálculo [ver margina! 211.127 (2)] mínima de 400 lePa 
(4 bar) (presión manométrica). 

211 323 Los depósitos destinados a! transporte de materias contempladas en el marginal 211.310 d) 
deben calcularse confonne a las prescripciones de la Parte primera del presente apéndice. 

211324-
211329 

SECCIÓN 3: Equipos 

211 330 Todas las aberturas de los depósitos destinados a! transporte de materias contempladas en el 
margina! 211.310 a) y b) deben estar situadas por encima del ruvel del liquido. N'mguna 
tuberia o conexión debe atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel de liquido. 

211330 
(conL) 

211331 

211332 

211333 

211334 

211335-
211339 

211340-

Los depósitos deben poder cenrarse herméticamepte"l y los cierres deben poder ser 
protegidos por una tapa cerrada con cerrojo. .. 

Los depósitos destinados a! transporte de materias contempladas en el marginal 211.310 e) y 
d) pueden también estar diseñados para ser vaciados por el fondo. Los depósitos destinados 
a! transporte de materias contempladas en el marginal 211.31 Oc), a excepción de las materias 
del 33", deben poder cerrarse herméticarnentel8l

• 

Si los depósitos destinados a! transporte de las materias contempladas en el marginal 211.310 
a), b) o e), a excepción de las materias del 33", están provistos de válvulas de seguridad, éstas 
deben ir precedidas por un disco de ruptura La autoridad competente ha de estar de acuerdo 
con la disposición del disco de ruptura y de la válvula de seguridad. Si los depósitos 
destinados a! transporte de materias contempladas en el marginal 211.310 d), están provistos 
de válvulas de seguridad o de dispositivos de aireación, éstos deben satisfucer las 
prescripciones de los marginales 211.133 a! 21 1.I3S. Si los depósitos destinados a! transporte 
de materia del 33" van equipados con válvulas de seguridad, éstas deberán cumplir lo 
dispuesto en los marginales 211.134 y 211.135. Los depósitos destinados a! transporte de 
materias contempladas en el marginal 211.310 d) cuyo punto de inflamación no es superior a 
61°C y provistos de un dispositivo de aireación que no pueda cerrarse, deben tener un 
dispositivo de protección contra la propagación de la llama en el dispositivo de aireación o ser 
resistentes a la presión generada por wtá explosión interna. 

Si los depósitos van provistos de revestimientos de protección (capas interiores) no metálicos, 
éstos deberán estar diseñados de modo que no pueda existir en ellos peligro de inflamación 
debido a cargas e1ectroestáticas. 

El sistema de vaciado por la parte inferior de depósitos destinados a! transporte de materias 
del apartado 61 ° e) podrá esta constituido por una tubería exterior provista de un obturador si 
la misma está construida con un material metálico susceptible de defonnarse. 

SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

211 349 (No hay disposiciones particulares). 

SECCIÓN 5: Ensayos 

211 350 Los depósitos destinados a! transporte de las materias contempladas en el margina! 211.310 
a), b) y e) deben someterse a! ensayo inicia! ya los ensayos periódicos de presión hidraúlica a 
una presión de como rninimo 400 lePa (4 bar) (presión manométrica). 

211 351 Los depósitos destinados a! transporte de las materias contempladas en el marginal 
211.310 d) deben someterse a! ensayo irueia! y a los ensayos periódicos de presión hidraúlica, 
a la presión utilizada para su cálculo, tal como se ha definido en el 21 1.123. 

211352-
211359 

/81 Ver no/a de pie de página 1L 
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211360-
211369 

211370 

211371 

211372 

SECOÓN 6: Marcado 

(No hay disposiciones particulares) 

SECOÓN 7: Servicio 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el margina1 211.310 a), 
b) y e), con excepción de las materias del 33", deben estar herméticamente1ECerrados durante 
el transporte. Los cierres de los depósitos destinados al transporte de materias contemp1adas 
en el margina1211.31O a) y b) deben estar protegidos por una tapa cerrada con cerrojo. 

Los velúrulos cisterna y las cisternas desmontables autorizados para el transporte de materias 
de los apoutados 11", 12°, 14" a 19",27",32" Y 41° , no deberán utilizarse para el transporte de 
productos alimenticios, objetos de consumo y productos para la alimentación de los animales. 

No debe , :nplearse un depósito de aleación de aluminio para el transporte del acetaldelúdo 
dd 1° a;, a menos que este depósito esté destinado exclusivamente a este transporte y 
siempre que el acetaldelúdo esté desprovisto de ácido. 

211373 La gasolina citada en la NOTA del apartado 3° b), marginal 2.301, puede igualmente 
transportarse en depósitos calculados según el marginal 211.123 (1) y CUYo' equipo es 
conforme al margina1211.l33. 

211374-
211379 

SECOÓN 8: Medidas transitorias 

211380 Las cisternas fijas (velúrulos cisternas) y las cisternas desmontables destinadas al transporte 
de materias del 320 y el 33° del marginal 2.301 que hayan sido construidas siguiendo las 
prescripciones de este apéndice aplicables antes del I de Enero de 1995, pero que sin 
embargo nO' se ajusten a las prescripciones aplicables a partir del I de Enero de 1995, podrán 
ser utilizadas hasta el 31 de Diciembre del 2000. 

211381 Las cisternas fijas (velúculos cisterna) y las cisternas desmontables previstas para el transporte 
de materias del apartado 61° (e) del marginal 2301, construidas con anterioridad al 1° de 
enero de 1995 pero que no sean conformes a las disposiciones aplicables a partir del 10 de 
enero de 1995, podrán aún ser utilizadas hasta el 31 de diciembre de 2004. 

211 382 Las cisternas fijas (velúrulos cisterna), cisternas desmontables y velúrulos batería construidos 
con anterioridad al 1° de enero de 1997 y que no sean conformes a las disposiciones de los 
marginales 211 332 Y 211 333 aplicables a partir del 10 de enero de 1997, pero que hayan 
sido construidos según las disposiciones del ADR vigentes hasta esa fecha, podrán aún ser 
utilizados. 

311383-
211399 

IIV Ver nota pié de página 7/ 

211400-
211409 

211410 

CLASE 4.1: MATERIAS SÓLIDAS INFLAMABLES 

CLASE 4.2: MATERIAS SUSCEPTIBLES DE INFLAMAOÓN ESPONTÁNEA 

CLASE 4.3: MATERIAS QUE, EN CONTACfO CON EL AGUA, DESPRENDEN 
GASES INFLAMABLE'> 

SECOÓN 1: Generalidades, campo de aplicaci6n (utilización de cisternas), 
definiciones 

Utilización 

Las materias siguientes de los marginales 2.401, 2.431 Y 2.471 podrán S<lI' transportadas en 
cisternas fijas o desmontables: 

a) Las materias enumeradas en la letra a) de los 6", 17", 19", Y 31° a 33° del 
marginal 2.431. 

b) Las materias de los l1°a) Y 22° del marginal 2.431. 

e) Las materias enumeradas en la letra a) de los 1°, 2°, 3°, 21°, 23° Y 25° del 
marginal 2.471. 

d) Las materias del 11° a) del marginal 2.471. 

e) Las materias enumeradas en la letra b) o e) 

de los 6°, 8°, 10°,17", 19"y 21° del marginal 2.431, 
de los 3°,21°,23° Y 25° del marginal 2.471. 

f) Las materias de los S° y IS° del marginal 2.401. 

8) Las materias pulverulentas y granul~ enumeradas en la Ietra b) o e): 

de los 1°,6°,7",8°,11°,12°, 13°. 14°, 16"yl7"delmarginal2.40I, 
de los 1°, S°, 7", 9", 12°, 13°, 14°, IS°, 16°, 18° Y 20° del marginal 2.431, 
de los 11°, 12°, 13°, 14°, IS°, 16°, 17°, 19",20",22" Y 24° del marginal2.471. 

NOTA: Para ellranspol1e a granel de /as materias: 

de los 4° e), 6° e), 11° e), 12° e), 13° e) y 14° e), osi como /as mezclas 
(tales como preparados y residuos) sólitm elasificados en e) de los 
apartados anteriormente citados del marginal 2.401. 

de los 1° e), 2° e), 3° e), 12° e), y 1i? e), así como /as mezclas sólidas 
(tales como preparados y residuos) elasificados en e) de los apartados 
anteriormente eitados del marginal2,4J1, 

de los 11° e), 12° e), 13° b) Y e), /40 e), 15° e), 17° b) Y 20° e)y mezclas 
(tales como preparadps y residuos) elasificados en la letra e) de los 
apartados anteriormenJe eitados del margina12,471, 

ver marginales 41 111, 42 111 Y 43 111. 
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211 411-
211 419 

SEcaÓN 2: Construcción 

211 420 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.410 a) 
deberán ser calculados a una presión de cálculo [ver marginal 211 127 (2)] mínima de 
2, 1 MPa (21 bar) (presión manométrica). 

Las prescripciones del Apéndice B.1d son aplicables a los materiales y a la construcción de 
esos depósitos. 

211 421 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211 410 b), 
e) y d) deberán ser calculados a una presión de cálculo [ver margina1211.127 (2)] mínima de 
I MPa (10 bar) (presión manométrica). 

211422 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.410 e) 
deberán ser calculados a una presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] mínima de 
400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

211 423 Los depósitos destinados al transporte de las materias sólidas a que se refiere el margina1 
211.410 f) Y g) deberán ser calculados de confonnidad con las disposiciones de la parte I del 
presente apéndice. 

211424 Las cisternas destinadas al transporte de las materias del 10 b) del marginal 2.431 deberán 
estar conectadas con todas las partes del vehiculo mediante uniones equipotenciales y deberán 
poder ser conectadas a tiena desde el punto de vista eléctrico. 

211425-
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SEcaÓN 3: Equipos 

211 430 Todas las abertw'as de los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el 
margina1 211.410 a), b), c) y e) deberán estar situadas por encima del nivel del liquido. 
Nmguna tubería o conexión deberá atravesar las paredes del de\'$sito por debajo del nivel del 
líquido. Los depósitos deberán poder cerrarse herméticamente "y los cierres deberán poder 
prot~ mediante caperuzas cenadas con cerrojo. Los orificios de limpieza (boca de 
acceso manual) previstos en el marginal 211.132 no serán admisibles. 

211 431 Con excepción de los depósitos destinados al transporte de cesio y rubidio del 110 a) del 
margina1 2.471, los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el 
margina1211.410 d), f) Y g) podrán también estar diseñados para ser vaciados por abajo. Las 
aberturas de los depósitos destinados al transporte de cesio J rubidio del 110 a) del marginal 
2.471 deberán nevar caperuzas que cierren herméticamente y tengan cerrojo. 

211 432 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el margina1211.410 b) 
deberán, además, satisfacer las prescripciones siguientes: 

(1) El dispositivo de recalentamiento no deberá penetrar en el cuerpo del depósito, ino 
. ser exterior al mismo. No obstante, podrán estar provistos de una camisa de recalentamiento 

para el tubo de evacuación del fósforo. El dispositivo de recalentamiento de esta 
camisa deberá estar regulado de modo que impida que la temperatura del fósforo supere la 
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211432 
(conL) 

211433 

temperatura de carga del depósito. Las demás tuberías deben penetrar en el depósito por la 
parte superior del mismo; las aberturas deberán estar situadas por enilima del nivel máximO 
admisible de fósforo y poder estar enteramente cubiertas por tapas cerradas con cerrojo. 
Además, los orificios de limpieza (boca de acceso manual) previstos en el marginal 211.132 
no serán admisibles. 

(2) El depósito irá provisto de un sistema de aforo para la verificación del nivel de fOsforo . 
y, si se utiliza agua como agente de protección, de una referencia fija que indique el nivel 
superior que no debe ser sobrepasado por el agua. 

Si los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el margina1 211.410 
a), c) y e) nevan válvulas de seguridad, éstas estarán precedidas de un disco de ruptura. El 
disco de ruptura y la válwla de seguridad deberán estar dispuestas a satisfacción de la 
autoridad competente. 

211434 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el margina1211.410 f) 
deberán nevar un aislamiento térmico mediante materiales dificilmeníe inflamables. 

211435 Si los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.410 
d) nevan un aislarniento térmico, éste deberá estar constituida de materiales difici1mente 
inflamables. 

211436 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.410 f) 
podrán llevar válvulas de apertuÍ'a automálica hacia el interior o el exterior a una diferencia de 
presión comprendida entre 20 kPa y 30 kPa (0,2 bar y 0,3 bar). 

211437-
211439 

211440-

SEcaÓN 4: Aprobaci6n del prototipo 

211 449 (No hay disposiciones particulares.) 

SEcaÓN 5: Ensayos 

211450 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.410 a) 
deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a una 
presión mínima de I MPa (10 bar) (presión manométrica). 

Los materiales de cada uno de estos depósitos deberán ser probados según el método descrito 
en el Apéndice B.1d. 

211 451 Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal 211.410 
b) a e) deberán som~erse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a 
una presión mínima de 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

No obstante lo dispuesto en el marginal 211.151, para los depósitos destinados al transporte 
de las materias a que se refiere el marginal 211.410 d), los controles periódicos tendrán lugar 
con una periodicidad máxima de ocho años, e incluirán, además, un control de los espesores 
por medio de los instrumentos apropiados. Para dichos depósitos la prueba de estanqueidad y 
la comprobación previstas en el marginal 211.152 se nevarán a cabo con una periodicidad 
máxima de cuatro años. 
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Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal 211.410 f) 
Y g) deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a la 
presión utilizada para su cálculo tal y como se define en el marginal 21 U23.· . 

SECCIÓN 6: Marcado 

Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el margina1211.410 a) 
deberán llevar, además de las indicaciones previstas en el margina1211.16 1,Ia indicación "No 
abrir durante el transporte. Susceptible de inflamación espontánea'. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias del margina1 2471 a que se refiere el 
marginal 211.410 e) a e) deberán llevar, además de las indicaciones previstas en el marginal 
211.161, la indicación "No abrir durante el transporte. Produce gases inflamables al contacto 
con el agua'. 

Dichas indicaciones deberán estar redactadas en el idioma oficial del país que otorga la 
autorización y, además, si este idioma no fuera el inglés, el francés o el alemán. en inglés, 
francés o alemán. salvo que los acuerdos concluidos entre los paises interesados en el 
transporte, dispongan olla cosa. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias del 1° a) del marginal 2.471 deberán 
llevar, además, sobre el panel previsto en el marginal 211.160, la denominación de las 
matenas autorizadas y el peso máximo admisible de carga del depósito en kg. 

SECCIÓN 7: Servicio 

211 470 (1) Las materias de los apartados 11 ° Y 22° del marginal 2.431 deberán ir recubiertas, si se 
emplea el agua como agente de protección, de una capa de agua de por lo menos 12 an de 
espesor en el momento de llenado; el grado de llenado a una temperatura de 60 "C no deberá 
sobrepasar el 98%. Si se emplea nitrógeno como agente de protección, el grado de llenado a 
6O"C no deberá sobrepasar el 96%. El espacio restante deberá llenarse con nitrógeno de' 
forma que la presión no descienda nunca por debajo de la presión atmosférica, incluso tras un 
enfriamiento. El depósito debe ir cerrado herméticamente'8I , de modo que no se produzca 
ninguna fuga de gas. 

(2) Los depósitos vacios, sin limpiar, que hayan contenido materias de los 11 ° Y 22° del 
marginal 2.43 I deberán, en el momento de ser remitidos a expedición: . 

- llenarse con nitrógeno; 

- llenarse con agua, a razón del 96% como minimo y el 98% como máximo de su 
capacidad; entre elIde octubre y el 31 de marn>, este agua deberá contener 
algún agente anticongelante en cantidad suficiente para hacer imposible que se 
hiele el agua en el curso del trasporte; el agente anticongelante deberá estar 
desprovisto de acción corrosiva y no ser susceptible de reaccionar con el fósforo. 
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Los depósitos que contengan materias de los 31 ° a 33° del marginal 2.431, as! como las 
materias de los 2° a), 3° a) y 3° b) del marginal 2.471 sólo deberán llenarse hasta el 90"10 de su 
capacidad; a una temperatura media del liquido de 50 oC, debiendo quedar todavíá un margert 
de llenado del 5%. Durante el transporte, dichas materias estarán bajo una capa de gas inerte 
cuya presión será como núnimo de 50 kPa (0,5 bar) (presión manométrica). Los depósitos 
deberán estar cemdos herméticamente'8I y las caperuzas de protección según el marginal 
211.430 deberán estar cerradas con cerrojo. Los depósitos vacios, sin limpiar, deberán 
llenarse, en el momento de su entrada en servicio para el transporte, con un gas inerte que 
tenga una presión rninima de 50 kPa (0,5 bar) (presión manométrica). 

El Indice de llenado por litro de capacidad no deberá sobrepasar los 0,93 kg para el 
etildiclorosilano, 0,95 kg para el metildiclorosilano y 1,14 kg para el triclorosilano 
(silicocloroformo), del apartado 1° del marginal 2.471, si se llena basánaose en el peso. Si se 
llena en volumen, as! como para los clorosilanos que no hayan sido citados anterionnente 
(n.e.p.) del 1° del marginal 2.471, el grado de llenado no deberá sobrepasar el 85%. Los 
depósitos deberán estar cerrados herméticamente'8I y las caperuzas de protección según el 
marginal 211.430 deberán estar cerradas con cerrojo. 

Los depósitos que contengan matenas de los 5° y 15° del marginal 2.401 sólo deberá llenarse 
hasta el 98% de su capacidad. 

Para el transporte de cesio y rubidio del 11° a) del marginal 2.471, la materia deberá estar 
recubierta con un gas inerte y las caperuzas de protección según el marginal 211.431 deberán 
estar cerradas con cerrojo. Los depósitos que contengan otras materias del 11° a) del 
marginal 2.471, sólo deberán entrar en servicio para el transporte después de la solidificaci6n 
total de la materia y de ser recubiertos por un gas inerte. 

Los depósitos vados, sin limpiar, que hayan contenido materias del 11° a) del marginal 2.471 
deberán llenarse con un gas inerte. Los depósitos deberán cerrar herméticamente. 

(1) En el momento de la carga de materias del 1° b) del marginal 2.431, la temperatura de la 
mercancía cargada no deberá sobrepasar los 60 oC. 

(2) Se admitirá una temperatura de carga de 80 oC como mátimo, a condición de que se 
eviten los puntos de combustión durante la carga y que los depósitos vayan cerrados 
herméticamente'8I. 

Una vez finalizada la carga, los depósitos deberán ser sometidos a presión (por ejemplo, por 
medio de aire comprimido) para comprobar su estanqueidad. Habrá que asegurarse de que 
no se forme una depresión durante el IlanSporte. Antes de proceder a la descarga habrá que 
asegurarse de que la presión reinante en los depósitos sea siempre superior a la presión 
atmosférica. Si no es ese el caso, deberá ser inyectado un gas inerte antes de proceder a la 
descarga. 
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CLASE 5.1: MATERIAS COMBURENTES 

CLASE 5.2: PERÓXIDOS ORGÁNICOS 

SECCIÓN 1: Generalidades, campo de aplicaci6n (utilizaci6n de las cisternas), 
definiciones 

Utilización 

211 510 Podrán ser transportadas en cisternas fijas o desmontables las materias siguientes del marginal 
2.501 : 

a) Las materias del S°. 

b) Las materias enumeradas en la letra a) o b) de los apartados 1° a 4°, 11°, 13°, 
16°, 17",22° Y 23.~, transportadas en estado Uquido o en estado fundido. 

e) El nitrato de amolÚo liquido del20°. 

d) Las materias enumeradas en la letra e) de los 1°, 11°, \30, 16°, ISO, 22° Y 23°, 
transportadas en estado Uquido o en estado fundido. 

e) Las materias pulverulentas o granuladas enumeradas en la letra b) o e) de los 11°. 
13° a ISO, 21°a 27°,29" Y 31°. 

NOTA: Para el transporte Q granel de las materias de los 11° Q 13°, 16°, 18°. 19°, 
21° Y 22° e), así como los residuos sólidos clasificados en los apartados 
anleriormente citados del marginal 2.501, ver marginal 51.111. 

111 511 Las materias de los 9" b), lO" b), 19" b) ó 200 b) del marginal 2.551 podrán ser transportadas 
en cisternas fijas o desmontables lo más tarde a partir del 1 de enero de 1995, en \as 
condiciones fijadas por la autoridad competente del país de origen si ésta, basándose en \as 
pruebas (ver marginal 211.541). estima que dicho transporte puede efectuarse de fonoa 
segunl. 

211 511-
111519 

Si el país de origen no es parte en el ADR, dichas condiciones deberán ser reconocidas por la 
autoridad competente del primer país parte en el ADR en que entre el transporte. 

SECCIÓN 2: Construcción 

111 520 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.510 a) 
deberán calcularse a partir de una presión de cálculo [ver margina1211.127 (2)] de al menos 
IMPa (10 bar) (presión manométrica). 

111511 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.510 b) 
deberán calcularse a partir de una presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] de al menos 
400 lePa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos y sus equipos, destinados al tmnsporte 

111 511 
(conL) de las materias del 1°, deberán estar construidos en aluminio de pureza núrúma del 99,5% O 

en un acero apropiado no susceptible de provocar la descomposición del 'peróxido iIe 
hidrógeno. Cuando los depósitos estén construidos en aluminio de pureza igual o superior a 
99,5%, no será preciso que el espesor de la pared sea superior a 15 mm, incluso cuando el 
cálculo según el marginal 211.127 (2) dé un valor superior. 

111522 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.510 e) 
deberán calcularse a partir de una presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] de al menos 
400 lePa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos deberán construirse en acero 
austenítico. 

211 523 Los depósitos destinados al transporte de las materias Uquidas a que se refiere el marginal 
211.5 \O d) Y de las materias pulverulentas o granuladas contempladas en el marginal 211.510 
e) deberán ca\culane de conforrrúdad con \as prescripciones de la parte I del presente 
apéndice. 

211524 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.511 
deberán ca\culane a partir de una presión de cálculo de al menos 400 lePa (4 bar) (presión 
manométrica). 

111525-
211529 

SECCIÓN 3: Equipos. 

111 530 Los depósitos destinados al transporte de \as materias de los 1° a), 3° a) y S° del marginal 
2.501 deberán tener sus aberturas por encima del IÚveI de liquido. Además, los orificios de 
limpieza (boca de acceso manual) previstos en el marginal 211. 132 no son admisibles. En el 
caso de disoluciones que contengan más del 60 % de peróxido de hidrógeno, sin exceder del 
70 %, podrán tener aberturas por debajo del IÚve1 de liquido. En este caso, . los equipos de 
vaciado de los depósitos deberán estar provistos de dos cierres en serie, independientes el uno 
del otro, estando el primero constituido por un obturador interior de cierre rápido de un tipo 
aprobado, y el segundo por una válwla colocada en cada extremo de la tubería de vaciado. 
19ua1menteen la salida de cada válwla exterior debe montarse una brida ciega u otro 
dispositivo que ofrezca \as mismas garantías. El obturador interno debe ser solidario con el 
depósito en posición de cierre en caso de que se arranque la tuberia. Las conexiones de \as 
tuberías exteriores de los depósitos deberán rea1izarse con materiales que no puedan provocar 
la descomposición del peróxido de hidrógeno. 

111531 

111 532 Los depósitos destinados al transporte de materia.s del apartado 1° o de IÚlratO amÓlÚco 
liquido del apartado 200 del marginal 2501 deberán ir provistos en su parte superior de un 
dispositivo de cierre que impida la formaci6n de cualquier sobrepresión en el interior del 
depósito, así como la fuga del liquido y la penetración de substancias extrai\as en el interior 
del depósito. Los dispositivos de cierre de los depósitos destinados al transporte de nitrato 
am6nico liquido del 20" del marginal 2.501, deberán estar construidos de tal fonoa que la 
obstrucción de los dispositivos por el IÚtrsto arnólÚCO solidificado durante el transporte sea 
imposible. 

111 533 Si los depósitos destinados al transporte de IÚtrato arnólÚCO liquido del 20° del marginal 
2.501 están rodeados de una materia calorifuga, esta deberá ser de naturaleza inorgánica y 
estar perfectamente exenta de materia combustible. 
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Los depóSItos destinados al transportes de las materias a que se refiere el marginal 211.511 
deberán estar provistos de un aislamiento ténnico de confonnidad con las condiciones del 
marginal 211.234 (1). Si la TDAA del peróxido orgánico en el depósito es igUal o inferior 
a 55 oC, o si el depósito está construido en aluminio, el depósito deberá estar completamente 
aislado ténnicamente. La pantalla parasol y cualquier parte del depósito que no esté cubierta 
por ella, o el revestimiento exterior de un ealorifugado completo, deberán estar revestidos de 
una capa de pintura blanca o de metal pulido. La pintura deberá limpiarse antes de cada 
transporte y renovarse en el caso de gue se amarillee o deteriore. El aislamiento ténnico 
deberá estar exento de materia combustible. 

Los depósitos destinados a! transporte de las materias a que se refiere el margina! 211.511 
deberán Uevar dispositivos indicadores de temperatura. 

(1) Los depósitos destinados a! transporte de las materias a que se refiere el marginal 
211.511 deberán Uevar válvulas de seguridad y dispositivos de descompresión. LaS válvulas 
de depresión son también admisibles. Los dispositivos de descompresión deberán funcionar a 
presiones determinadas en función de las propiedades del peróxido órgánico y de las 
caracteristicas de construcción del depósito. No deberán autorizarse los elementos fusibles en 
el cuerpo del depósito. 

(2) Los depósitos destinados a! transporte de las materias a que se refiere el margina1 
211.511 deberán Uevar válvulas de seguridad del tipo de resorte para evitar una acumulación 
importante en el interior del depósito de productos de descomposición y de vapores emitidos 
a una temperatura de 50 oc. El eaudal y la presión de apertura de la válvula o las válvulas de 
seguridad deberán determinarse en función de los resultados de las pruebas prescritas en el 
margina1211.541. No obstante, la presión de apertura no deberá en ningún caso ser tal que el 
liquido pueda escaparse de la válvula o las válvulas en caso de volcar el depósito. 

(3) Los dispositivos de descompresión de los depósitos destinados al transporte de las 
materias contempladas en el marginal 211.511 podrán ser del tipo de resorte o del tipo de 
disco de ruptura, diseñados para la evacuación de todos los productos de descomposición y 
los vapores emitidos durante un incendio de una duración minima de 1 hora (densidad de 
flujo ténnico de 110 kW/m' ) o una descomposición autoacelerada. La presión de apertura o 
de los dispositivos de descompresión deberá ser superior a la prevista en el párrafo '(2) y se 
determinará en función de los resultados de las pruebas indicadas en el marginal 211.541. Los 
dispositivos de descompresión deberán tener dimensiones tales que la presión máxima en el 
depósito no supere nunca la presión de prueba del depósito. 

(4) Para los depósitos con aislamiento ténnico completo destinados a! transporte de las 
materias a que se refiere el marginal 211.511, el eaudal y la tara del o de los dispositivos de 
descompresión, deberán determinarse suponiendo una pérdida de aislamiento del 1% de la 
superficie. 

(5) LaS válvulas de depresión y las válvulas de seguridad del tipo de resorte de los 
depósitos destinados a! transporte de las materias indicadas en el marginal 211.511 deberán 
estar provistas con parallarnas, a menos que las materias que deban transportarse y sus 
productos de descomposición sean incombustibles. Deberá tenerse en cuenta la reducción de 
la capacidad de evacuación eausada por el parallarnas. 
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SECOÓN 4: Aprobación del prototipo 

LaS cisternas autorizadas para el transporte de nitrato amónico liquidQ del apartádo 20" del 
marginal 250 1 no deberán ser autorizadas para el transporte de materias orgárucas. 

Para la aprobación del prototipo de los depósitos destinados al transporte de las materias 
indicadas en el marginal 21 1.51 1, deberan efectuan;e ensayos a fin de: 

probar la compatibilidad de todos los materiales que entran normalmente en 
contacto con la materia durante el transporte; 

- proporcionar datos que fuciliten la construcción de los dispositivos de 
descompresión y de las válvulas de seguridad, teniendo en cuenta las 
caracteristicas de la construcción de la cisterna; y 

- establ= cualquier requisito especial que pudiera ser necesario· para la seguridad 
del transporte de la materia. 

Los resultados de las pru~as deberán figurar en el acta de aprobación del prototipo del 
depósito. 

SECOÓN 5: Ensayos 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 211.510 a). b) 
y e) deberán superar el ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica, a una 
presión de a! menos 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos de aluminio puro 
destinados a! transporte de las materias del 10 del marginal 2.501, sólo deberán someterse al 
ensayo inicia! y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión de 250 kPa (2,5 
bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados a! transporte de las materias indicadas en el marginal 211.5 1 O d) Y 
e) deberán superar el ensayo incial y los ensayos periódicos de presión hidráulica a la presión 
utilizada para su cálculo, tal como se define en el marginal 21 1.123 . 

Los depósitos destinados a! transporte de las materias indicadas en el margina1 211.511 
deberán someterse a los ensayos iniciales y periódicos de presión hidráulica a la presión de 
cálculo según el marginal. 2 1 1.524. 

SECOÓN 6: Mareado 

Deberán inscn"birse en los depósitos destinados a! transporte de las materias indicadas en el 
211.511, mediante estampado o cualquier otro medio semejante, en la placa prescrita en el 
marginal 211.161, o grabarse directamente en las paredes del propio depósito, si éstas están 
reforzadas de forma que no pongan en peligro la resistencia del depósito, las indicaciones 
suplementarias siguientes: 
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111560 
(conl.) 

111 561-
111569 

la denominación química con la concentración aprobada de la materia en 
ruestión. 

SECCIÓN 7: Servicio 

111 570 El interior del depósito y todas las partes que puedan entrar en contacto con las materias 
indicadas en los marginales 211.510 y 211.511 deberán conservarse limpios. No deberá 
utiJizarse para las bombas, válw1as u otros dispositivos, riingún lubrificante que pueda formar 
combinaciones peligrosas con la materia. 

111 571 Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1· a), 2· a), y3· a) del marginal 
2.501 sólo deberán llenarse hasta el 95% de SIl capacidad, siendo la temperatura de referenáa 
de 15 ·C. 

Los depósitos destinados al transPorte de las materias del 20" del marginal 2.501, sólo 
deberán rellenarse hasta el 97"/0 de SIl capacidad Y la temperatura máxima después del Uenado 
no deberá sobrepasar 140 OC. En caso de cambio de utilimción los depósitos y sus equipos 
deberán ser c:uidadosamente limpiados de rualquier resicluo antes y después del transporte de 
estas materias del apartado 20". 

111 571 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 211.511 
deberán Uenarse según lo que se establezca en el acta de peritación redactada para la 
autorización del prototipo del depósito, pero sólo hasta el 90% como máximo de SIl 

capacidad. Los depósitos deberán estar exentos de impurezas en el momento del Uenado. 

111 573 Los equipos de servicio, tales como las válvulas y tuberias e><teriores de los depósitos 
destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 211.511, deberán ser 
vaciados después del Uenado o el vaciado del depósito. 

111574-
111599 

111600-
111609 

CLASE 6.1: MATERIAS TÓXICAS 

CLASE 6.1: MATERIAS lNFECaOSAS. 

SECCIÓN 1: Generalidades, campo de aplicación (utilización de las cisternas), 
dermiciones 

Utilización 

111 610 (1) Las siguientes materias del marginal 2.601 pueden transportarse en cisternas fijas o 
desmontables: 

111611-
111619 

a) las materias especificadas por su n~mbre del 2· a 4·; 

b) las materias enumeradas en la 1etra a) de los apartados 6· a ]J., con exclusión del 
c10r0fonIÚato de isopropilo del lO", 15· a 17", 20", '1:).', 23·, 25° a 28·.31· a 36·, 
41·,44·, 51·, 52°, 55°, 61·, 65° a 68·,71· a 87" y 90", transportadas en estado 
líquido o en estado fundido; 

e) las materias clasificadas en b) o e) de los apartados 11·, 12·, 14° a 28°, 32" a 36", 
41·,44·, 51° a 55·, 57" a 62·,64· a 68·,71· a 73° y 90", transportadas en estado 
líquido o en estado fundido; • 

d) las materias pulverulentas o granuladas clasificadas en b) o e) de los apartados 
12",14°,17", 19",21°,23.,25. a 27",32· a 35·, 41°, 44·, 51° a 55·, 57" a 68·, 
71· a 73· y 90"; 

NOTA: Para el transporte a granel de las materias del 60° e), así como de los sólidos 
que contengan líquido tórieo del 65° b) (número de identificación 3243) así como de 
materias sólidas incluidas mezclas, (tales como preparados y residuos), clasificados 
en e) de los diferentes apartados, ver margindl 61. 11 1. 

(2) Las materias del marginal 2.651, 3· Y 4·, podrán transportarse en cisternas fijas o 
desmontables. 

SEcaÓN 1: Construcción 

111 610 Los depósitos destinados al transporte de materias especificadas por su nombre en el marginal 
211.160 (1) a) deben calrularse a una presión de cálrulo [ver marginal 211.127 (2)] mínima 
de 1,5 MPa (15 bar) (presión manométrica). 

111611 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.610 (1) 
.b) deben calcularse según una presión de cálrulo [ver marginal 211.127 (2)] mínima de 1,0 
MPa (10 bar) (presión manométrica). . 

111611 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.610 (1) 
e) y 211.610 (2) deben calcularse a una presión de cálrulo [ver marginal211.127 (2)] mínima 
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211622 
(cont.) de 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos destinados al transporte de ácido 

cloroacético del apartado 24' b) del marginal 2.601 deberán llev .. un reveStinúento de 
esmalte o un revestinúento protector equivalente si el material del depósito sufre la acción del 
ácido cloro acético. 

211 623 Los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas contempladas 
en el marginal 211.610 (1) d) deben calcularse según las disposiciones de la parte I del 
presente Apéndice. 

211624-
211629 

SECOÓN 3: Equipos 

211 630 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de materias~ntempladas en el 
marginal 211.610 (1) a) y b) deben estar situadas por encima del nivel del liquido. Ninguna 
tuberia o conexión debe atravesar las paredes del de'p,ósito por debajo del nivel del liquido, 
Los depósitos deben poder cerrarse herméticamente'" y los cierres deben poder protegerse 
por medio de WUl tapa cerrada con cerrojo, Sin embargo los orificios de limpieza (boca de 
acceso manual) previstos en el marginal 211.132 no están admitidos, para los depósitos 
destinados al transporte de disoluciones de ácido cianJúdrico del 2°, 

211631 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.610 (1) 
e) y d) Y 211.610 (2) pueden también estar concebidos para ser vaciados por el fondo, Los 
depósitos deben poder cerrarse herméticamente'''' 

211 632 Si los depósitos están provistos de válvulas de seguridad, éstas deben ir precedidas por un 
disco de ruptura La autoridad competente ha de estar de acuerdo con la disposición del disco 
de ruptura y de la válvula de seguridad. 

Protección de (os equipos 

211 633 (1) Organos situados en la parte superior del depósito: 

Estos órganos deben estar: 

- o insertados en una cubeta encastrada, 

- o dotados de una válvula interna de seguridad, 

o protegidos por una cubierta o por elementos transversales y/o longitudinales o 
por otros dispositivos que ofrezcan las mismas garantías de un perfil tal que en 
caso de vuelco no se produzca ningún deterioro de los órganos. 

(2) Organos situados en la parte inferior del depósito: 

Las tubuladuras y los órganos laterales de cierre y todos los órganos de vaciado deben estar, 
o separados, como minimo, 200 mm. del contorno del depósito o protegidos por un perfil 
que tenga un módulo de inercia transversal, en sentido de la marcha, de al menos 20 cm'; y su 
separación hasta el suelo debe ser igual o superior a 300 mm. con el depósito lleno. 

lU Ver no/a pie de página 11 

211633 
(cont.) 

211634-
211639 

211640-

(3) Organos situados en la cara posterior del depósito: 

Todos los órganos situados en la cara posterior han de estar protegidos por el parachoques 
prescrito en el marginal 10.220, La altura de estos órganos con respecto al suelo, ha de ser tal 
que estén convenientemente protegidos por el parachoques. 

SECOÓN 4: Aprobación del prototipo 

2U 649 (No hay disposiciones particulares.) 

SECOÓN 5: Ensayos 

211650 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el margina121 i,610 (1) 
a), b) y e) y 211.610 (2) deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de 
presión hidráulica a una presión minima de 400 kPa (4 bar) (presión manométrica), 

Los ensayos periódicos han de tener lugar como máximo cada tres años, incluyendo el ensayo 
de presión Iüdráulica, para los depósitos destinados al transporte de las materias del 310 a) del 
marginal 2,60 1. 

211 651 Los depósitos destinados al transporte de materias contemplados en el marginal 211.610 (1) 
d) deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión utilizada para su 
cálculo, tal como se ha definido en el marginal 21 1.123, 

211652-
211 659 

211660-

SECOÓN 6: Marcado 

211 669 (No hay disposiciones particulares) 

SECOÓN 7: Servido 

211 670 El llenado de los depósitos destinados al transporte de materias del 3° del margina12601 no 
debe sobrepasar la cantidad de 1 kg. por litro de capacidad. 

211 671 Durante el transporte los depósitos deben ir herméticamente cerrados'''' Los cierres de los 
depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.610 (1) a) y 
b) deben ir protegidos con una tapa cerrada con cerrojo, 

211 672 Las cisternas fijas (velúculos cisternas) y desmontables autorizadas para el transporte de 
materias contempladas en el marginal 211. 61 O no deben utilizarse para el transporte de 
articulas alimenticios, de objetos de consumo ni de materias para la alimentación de animales, 

IW Ver nota pie de página lf 
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211673-
211679 

21l.680 

211681-
211699 

"SECOON8. Medidas transitorias 

Los vehlculos cisterna destinados al transporte de materias de los apartados 6", 8°, 9", 10°, 
130, 15°, 16", 18°, 20", 25° 6 27" del marginal 2601, que hayan sido construidos con 
anterioridad al 1° de enero de 1995 según las disposiciQnes de este Apéndice aplicables antes 
de esta fécl1a al transporte de las materias contempladas por estos apartados, pero que no 
sean conformes a las disposiciones aplicables a partir del 1° de enero de 1995, podrán aún ser 
utilizados hasta e131 de diciembre de 2000.· 

211 700-
211709 

211 710 

211 711-
211719 

211 no 

211721-
211 729 

CLASE 7: MA 'fERIAS RADIACTIVAS 

SECOÓN 1: Generalidades, ampo de apliaci6n (utilizaci6n de las cistemas), 
definidones 

Utilizaci6n 

Las materias del marginal 2.704, Fichas 1, 5, 6, 9, 10 Y 11, con exclusi6n del hexa1Iuoruro de 
uranio, podnIn transportarse en cisternas fijas o desmontables. Serán aplicables las 
disposiciones de la Ficha pertinente del marginal 2. 704. 

NOTA: Podrán existir requisitos sup/emenJorios en el caso de depósitos, CXJnCI!hidos como . 
embalaje del tipo A o B. 

SECOÓN 2: Construed6n 

Véase el marginal 3.736 .. 

SECQÓN 3: Equipos 

211 730 Los depósitos destinados al transporte de materias radiactivas liquidas'" deberán tener sus 
aberturas por encima del nivel del liquido. La pared del depósito no estará alravesada por 
ninguna tuberia o conexi6n por debajo del nivel del liquido, 

211731-
211 739 

SECOÓN 4: Aprobación del prototipo 

211 740 Las cisternas aprobadas para el transporte de materias radiactivas no se aceptarán para el 
transporte de otras materias, 
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SECCIÓN 5: Ensayos 

211 750 Los depósitos deberán sufrir el ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica a 
una presión de por lo menos 265 kPa (2,65 bar) (presión manométrica). No obstante lo 
dispuesto en el marginal211.151, el exámen periódico del estado interno puede sustituirse 
por un programa aprobado por la autoridad competente. 

211 751-
211 759 

SECCIÓN 6: Marcado 

211 760 Además, en la placa descrita en el marginal211.160 se hará figurar el trébol esquematizado 
que se reproduce en el marginal 2.705 (5), mediante estampado o cualquier otro medio 
semejante. Se aceptará el trébol esquematizado directamente grabado en las paredes del 
depósito si éstas van refo=das de forma que no se pe~udique su resistencia. 

211 761-
211 769 

SECCIÓN 7: Servicio 

211 770 El grado de Uenado según el marginal211.172 a la temperatura de referencia de 15 OC, no 
deberá exceder del 93% de la capacidad del depósito. 

211 771 Las cisternas que hayan transportado materias radiactivas no podrán utilizaBe para el 
transporte de otras materias. 

211 772-
211 799 

211800-
211809 

CLASE 8: MATERIAS CORROSN AS 

SECCIÓN 1: Generalidades. ampo de apliación (utilización de Jas cisternas). 
definiciones 

Utilización 

211810 Las siguientes materias del marginal 2.801, pueden transportarse en cisternas fijas o 
desmontables: 

211 811-
211819 

a) las materias nominalmente especificadas del 6° y 14"; 

b) las materiaS enumeradas en la letra a) de los apartados 1°. ZO, 3°. ,., 8°, 12°, 1,., 
32", 33°, 39", 40". 46', 4,., 52° a 56', 64' a 68', 70", 72' a 76°, transportadas en 
estado líquido o en estado fundido; 

e) el Olabromuro de fósforo del apartado 1 S° asi como las materias elasificadas en 
las letras b) o e) de los apartados 1° a S', ,., So, 10",12',1",31° a 40", 42° a 
4",51' a 56', 61' a 76', transportados en estado liquido o en estado fundido; 

d) las materias pulverulentas o granuladas clasificadas en las letras b) o e) de los 
apartados 9", 11°, 13°, 16°,31°, 34', 35°, 39", 41°, 45°, 46°, 52', 55°, 62°, 65°, 
6",69",71°, 73·y75'. 

NOTA: Para el transporte a" granel del sulfato de plomo del apartado J' by, de los 
materias del 13' by, de los sólidos que contengan un liquido corrosivo del apartado 
65° b) de número de identificación 3244, así como de materias sólidas incluidas los 
mezclas (tales como preparados y residuos) clasificados en la letra c) de los diferentes 
apartados, ver margina/8J.J 11. 

SECCIÓN 2: ConstnJa:ión 

211 S20 Los depósitos destinados al transporte de materias expresamente indicadas en los apartados 
6° y 14' deberán calcularse a una presión de cálculo [véase marginal2l1.127 (2)] de como 
mínimo 2,1 MPa (21 bar) (presión manométrica). Los depósitos destinados al transporte de 
materias del 14° deberán Uevar un revestimiento de plomo de como núnimo 5 mm de espesor 
o un revestimiento equivalente. Las disposiciones del apéndice B.ld se aplicarán a los 
materiales y a la construcción de los depósitos soldados destinados al transporte de materias 
del 6°. 

211 821 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.Sl0 b) 
deben calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] mínima de 1 MPa (10 
bar) (presión manométrica). 

Cuando es necesario el empleo de aluminio para los depósitos destinados al transporte de 
ácido nítrico del 2° a), estos depósitos deben construirse de aluminio de una pureza igual o 
superior al 99,5%; en este caso, por derogación de las disposiciones del apartado anterior, el 
espesor de la pared no es necesario que sea superior a 15 mm. 
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111 811 Los depósitos destinados al transporte de maten as contempladas en el marginal 211.810 e) 
deben ser calculados según una presión de cálculo [véase marginal 211.127 (2)) mírúma de 
400 lePa (4 bar) (presión manométrica). . 

Por derogación de las disposiciones del primer párrafo de este marginal, en los depósitos que 
estén construidos en aluminio puro, no es necesario que el espesor de la pared sea superior a 
15 mm. 

111 823 Los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas contempladas 
en el marginal 21 1.810 d), deben calcularse según las pFeSCripciones de la Parte] del presente 
apéndice. 

211824-
211829 

SECCIÓN 3: Equipos 

211 830 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de materias del 6°, 7" Y 14°, 
deben estar situadas por encima del !ÚveI del liquido. N'mguna tuberia o conexión debe 
alravesar las paredes del d~sito por debajo del !Úvel del liquido. Los depósitos deben poder 
cerT8I'Se herméticamente'" y los ciernes deben ir protegidos por una tapa con cerrojo. 

. Además, los orificios de Ihnpiela previstos en el marginal 211.132 no están admitidos. 

111 831 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.810 b), 
e) y d) a excepción de materias del apartado 7", pueden también estar diseñados para ser 
vaciados por debajo. 

211 831 Si los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.810 b) 
están provistos de válvulas de seguridad, éstas deben ir precedidas por un disco de ruptura. 
La autoridad competente ha de estar de acuerdo con la disposición del disco de ruptura y de 
la válvula de segwidad. 

111 833 Los depósitos destinados al transporte de anlúdrido sullürico del 1 ° a) deben ir aislados 
térnücamente y provistos de un dispositivo de recalentamiento colocado en el exterior. 

111 834 Los depósitos y sus equípos de servicio, destinados al transporte de disoluciones de 
hipoclorito del 61°, deben estar concebidos de forma que se impida la entrada de sustancias 
extrañas, la fuga de liquido y la formación de cualquier sobrepresión peligrosa en el interior 
del depósito. 

111835-
111839 

111840-

SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

211 849 (No hay disposiciones particulares) 

10' Ver nokl pi. de página 11 

SECCIÓN 5: Ensayos 

111 850 Los depósitos destinados al transporte de materias del 6°, deben someterse al ensayo irücial y 
a los ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión mínima de 1 MPa (10 bar) 
(presión manométrica) y los que están destinados al transporte de materias del 7", deben 
someterse al ensayo irücial y a los ensayos periódicos de presión hidráúlica a una presión que 
no será inferior a 400 lePa (4 bar) (presión manométrica). 

Los materiales de cada depósito soldado destinado al transporte de materias del 6°, deben 
ensayarse según el método desaito en el apéndice B.ld. 

211 851 Los depósitos destinados al transporte de las materias del 14° así como de las materias 
contempladas en el marginal 211.810 b) Y e), deben someterse al ensayo irücial y a los 
ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión de como mínimo 400 lePa (4 bar) 
(presión manométrica). El ensayo de presión hidráulica de los depósitos destinados al 
transporte de anhídrido sulfürico de! lOa) deben repetirse cada tres años., 

Los depósitos de aluminio puro destinados al transporte de ácido nítrico del ZO a), deben 
someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos a una presión hidraú1ica de solamente 
250 lePa (2,5 bar) (presión manométrica). 

El estado del revestimiento de los depósitos destinados al transporte de las materias del 14°, 
debe ser verificado cada año por un experto autorizado por la autoridad compe!ente, quien 
procederá a una inspección del interior del depósito. 

111851 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en e! rnarginal211.81O d) 
deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a la presión 
utilizada para su cálculo, tal como se ha defuúdo en el margina\ 211.123, 

1111153-
211859 

SECCIÓN 6: . Marcado 

211 860 Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 6° y 14° deberán llevar, 
además de las indicaciones ya pnevistas en e! 211.160, la fecha (mes, año) de la ú1tima 
inspección del estado interior del depósito. 

. 211 861 Los depósitos destinados al transporte de trióxido de azufre estabilizado del 1° a) y de 
materias de los 6° y 14°, deberán además Uevar, en la placa prevista en el marginal 211.160, el 
peso máximo admísible de carga del depósito en kg. 

211862-
111 869 

SECCIÓN 7: Servicio 

111870 Los depósitos destinados al transporte del 1829 trióxido de azufre estabilizado del 1° a) sólo 
deberán llenarse hasta el 88% de su capacidad como máximo, los destinados a transportes de 
materias del 14° hasta el 88% como n1Í!Úmo y hasta el 92% como máximo o a razón de 2,86 
kg por litro de capacidad. Para el transporte del 1829 trióxido de azufre puro al 99,95% 
como mínimo sin inhibidor, deberá mantenerse una temperatura mí!Úrna de la materia 
de 32,5 OC. 
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211870 
(~ont.) 

211871 

211872-
211879 

Los despósitos destinados a! transporte de materias del 6° sólo deberán Uenane a razón de 
0,84 kg por litro de capacidad como máximo. -" 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 6°, ,. Y 14° deberán 
o:erra= hennéticamente20l [ver marginal 211.127 (2») durante el transporte y los cierres 
deberán ir protegidos por una lapa con cerrojo. 

SECCION 8. Medidas transitorias 

211 880 Los velúculos cisterna destinados a! transporte de materias de los apartados 3°, 12°,33°,40" 
Y 54° del margina12801, que hayan sido construidos con anterioridad al )" de enero de 1995 
según las disposiciones de este Apéndice aplicables antes de esta fecha a! transporte de las 
materias contempladas por esos apartados, pero que no sean conformes a las disposiciones 
aplicables a partir del 1" de enero de 1995, podrán aún ser utiliz.ados hasta el 31 de diciembre 
de 2000.' 

211 881-
211899 

20' Ver nota pie ere página 7f 

211900-
211909 

211 910 

211911-
211919 

CIASE 9: MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS DIVERSOS 

SECCIÓN 1: Generalidades, campo de aplicadón (utilizadón de \as cisternas), 
defmiclones 

Utilizadón 

Las materias de los apartados 1°, ZO b), 11° e), IZO e), 20" e), 31" a 35, asi como 2211 
pofimeros en gránulos dilatables del 4° e) del margina1 2901, podrán transportarse en 
cisternas fijas o desmontables y en contenedores cisterna. 

NOTA: Paro el traruporte a granel de /as materias del 4° e), /20 e), 20.~ e) y 21° e), del 
marginal 2901, véase el marginal 91 JJ l. 

SECCIÓN 2: Construcción 

211 920 Los depósitos destinados a! transporte de materias de los apartados 1°, 11° e), IZO e), 20" e), 
y 31° a 35, 6 de pofimeros en gránulos dilatables del apartado 4° e) deberán calcularse de 
confonnidad con las prescripciones de la parte 1 del presente apéndice. El espesor núnimo 
efectivo de las paredes de los dep6sitos destinados a! transporte de materias del apartado 20" 
e) no deberá ser inferior a 3 mm. 

211 921 Los depósitos destinados a! transporte de materias del apartado 2° deberán ser calculados 
para una presión de cálculo [véase el margina! 211.127 (2») de al menos 400 lePa (4 bar) 
(presi6n manométrica). 

211922-
211929 

SECCIÓN 3: Equipo 

211 930 Los depósitos destinados a! transporte de materias de los apartados 1° y 2° deberán poder = hermétícamente20l 
• Los depósitos destinados a! transporte de las materias de 

pofimeros en gránulos dilatables del apartado 4° e) deberán estar equipados con una válvula 
de seguridad. 

211 931 Si los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1° y 2° llevan válvulas de 
seguridad, ésta deberá ir precedida de un disco de ruptura. La disposición del disco de ruptura 
y de la válvula de seguridad deberá satisfucer a la autoridad competente. 

211 932 Los depósitos destinados al transporte de materias del apartado 20" e) deberán ir provistos de 
un aislamiento ténnico. Podrán estar equipados, además, con dispositivos de descompresión 
que se abran automáticamente hacia el interior o el exterior por efecto de una diferencia 
de presión comprendida entre 20 kPa (0,2 bar) y 30 kPa (0,3 bar). El aislamiento ténnico 

20' Ver no/a pie ere página Z' 
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211932 
(con!.) directamente en contacto con el depósito. destinado al transperte de materias del apartado. 

20· e) deberá tener una temperatura de inflamación sUperior en 50 .(; come mínimo. a la 
temperatura máxima para la que hubiere sido. diseñado el depósito. 

211 933 El vaciado. por la parte inferior de les depósites destinades al transperte de materias del 
apartado 20· e) podrá estar constituido. por una tuberia e>cterier con un ebturador si la misma 
está construida con un material metálico susceptible de defennarse. 

211 934 Los depósitos destinados al transporte de materias cargadas a una temperatura superior 
a 190°C deberán ir provistes de defIectores colocad es a la derecha de las aberturas 
superiores de carga, de modo. que pueda evitarse que al proceder a la carga se produzca una 
elevación brusca y localizada de la temperatura de la pared. 

211935-
211939 

21194D-

SEcaÓN 4: Aprobación del prototipo 

211 949 (No hay disposicienes especiales.) 

SEcaÓN 5: Ensayos 

211 950 Los depósitos destinados al transporte de materias del apartado. 2° deberán so~ al 
ensayo irücial y a Jos ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión mirüma de 400 
kPa ('+ bar) (presión manométrica). 

211 951 . Los depósitos destinades al transporte de materias de les apartades 1°,2° b), 11° e) y IZO e), 
200 e), 31° a 35°, o de polúneros en gránulos dilatables del apartado. 4° e) del marginal 2901 
deberán someterse al ensayo irücial y a los ensayes periódicos de presión Iúdráulica a la 
presión de cálculo que les corresponde definida en el marginal 211.123. 

211952-
211959 

SECCIÓN 6: Marcado 

211 960 Los depósites destinades al transperte de materias del apartado. 20° e) deberán nevar en sus 
des lades, además de las indicaciones previstas en el rruirginal 211 161, la marca reproducida 
en el Apéndice B. 7." 

211 961-
211969 

211970 

SEcaÓN 7: Servicio 

Los depósitos destinados al transporte de las materias de les 1° Y 2° deberán ir cerrados 
hennéticamente»' durante el transporte. 

211 971 Los veJúa.llos cisterna y las cisternas desmontables aprobadas para el transporte de las 
materias de Jos apartados 1° y 2°, no se utilizarán para el transporte de productos 
alimenticios, objetos de consumo o alimentos para animales. 

211972-
211979 

SECCION 8. Medidas transitorias 

211 980 Las cisternas fijas (veJúOJlos cisterna) y las cisternas desmontables previstás para el transporte 
de materias del apartado 20° e) del marginal 2901, construidas con anterioridad al 1° de enero 
de 1997 pero que no. sean confunnes a las disposicienes de este Apéndice aplicables a partir 
del 1° de enero de 1997, podrán aún ser utiJizadas hasta el 31 de diciembre de 2006. 

211981-
211999 

, .. V.r nota pi. de página 11 
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111000-
111099 

111100 

111101 

111101 

Apéndice B.lb 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS CONTENEDORES CISTERNA 

NOTA: La parte I enumera las disposiciones aplicables a los contenedores~islema destinados al 
transporte de /as materias de lodas /as c/ases. Ú1 porle Il CQI1nene /as disposiciones porlicuJares qué 
completan o nwdifican /as disposiciones de Ja parte /. 

. PRIMERA PARTE: DISPOSICIONES APLICABLES A TODAS LAS CLASES 

SECCIÓN 1: Generalidades; campo de aplieación (utilización de eontenedores 
cisterna); definiciones 

NOTA: Conforme a /o prescrito en'el marginal 10./2/ (/) el transporte de materias peligrosas na 
puede lIevane a cabo en contenedores cisterna acepto st este modo de Ir<I1I.rpOrle es odmJlIdo 
expIicltamente para e.tas materias par cada sección / deJa parte n del presenJeapbllJice. 

Us prescripciones pn:scntcs se aplican a los oootedores cisternas utilizados para el tIanspOrte de 
materias líquidas, pulverulentas o granuIadas y con una capacidad superior a 0,45 m', asi cano a 5IIS 

accesorios. Para las materias de la clase 2, estas disposiciones se aplicanín a los contenedores cisterna 
con una capacidad superior a 1000 litros. 

NOTA: Se considerarán materias transparladas en estado liquido en el sentido de· /as 
disposicfones de este A~ndice: 

/as materias que son Ilquidos a temperaturas y prestones normales, 

- /as materias .ólidos entregados 01 transporte en estado fondido a temperaturas 
elevadas o en calienle." 

Un contenedor cisterna está Compuesto por un depósito y sus equipos, incluidos aquellos que penniten 
los desplazamiwtos del contenedor cisterna sin cambio notable de posición. 

En las disposiciones que siguen, se entiende: 

(1) a) por "depóSito", la envoltwa que contenga la materia (comprendidas las aberturas Y sus 
mo:dios de obturación); 

b) por "equipa de servicio del depósito", los dispositivos de Uwado, de vaciado, de 
aireación, de seguridad, de n:caIentamiento y de aislamiwto lénnico, asi como los 
instrumentos de medida; 

e) por "equipa de estructura", los elementos de consolidación, de fijación, de proceccióo o 
de estabilidad, que son exúlriores o interiores a \os depósitos. . 

(2) a) por 'presión de cálculo", una presión ficticia por lo menos igual a la presión de prueba, 
que pueda sobrepasar más o menos la presión de servicio, según el grado de peligro 
presentido por la materia transportada y que sirve únicamente para detenninar el espesor 
de pared del depósito, con exclusión de cualquier dispositivo de ",fuem> <:><terior o 
interior. 

111101 
«onl.) 

111103-
111119 

111110 

b) 

e) 

el) 

e) 

por "presión de prueba". la presión efectiva mas elev.u!a que se ejerce durnnte el =yo 
de presión del depósito; . 

por "presión de llenado", la presión máxima alcanzada efectivamente en el depósito 
durante el Uwado a presión; 

por 'presión de ""ciado", la presión máxima alcanzada efectivamente w el depósito 
durante el vaciado a presión; 

por "prflSión márima de servicio' (presión mahomé!rica), la más alta de los tres valores 
siguientes: 

i) valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito durante una 
operación de Uwado (presión máxima autorizada de Uwado); 

iJ) valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito durante una 
opéración de vaciado (presión máxima autorizada de vaciado);' 

ÜI) presión manométrica efectiva a la que está sometido por su oootenido 
(compreJldidos los gases extraños que pueda contener) a la tanperaJura máxima 
de servicio; . 

Sal"" disposiciones particulares prescritas en las distintas clases, el valor numérico de 
esta presión de servicio (presión manométrica) 00 debe ser inferior a la ..... ión de vapor 
de la materia de Uwado a SO OC (presión absoluta). 

Para los depósitos provistas de válvulas de seguridad (000 o siD disco de ruptura), la 
presión máxima de servicio es sin embar&<>'iguaI a la presión prescrita para el 
funciooamiento de estas válvulas de seguridad. 

(3) Por ".nsayo de estanqueicJod', el =yo eonsiste w someter el depósito a una presión efectiw 
ÍDterior igual a la presión máxima de servicio, pero al menos igual a 20 kPa (0,2 bar) (presién 

. manométrica) según un método reconocido por la autoridad competente. 

Para los depósitos provistos de dispositivos de aireación y de un dispositivo capaz de impedir que el 
cootenido se derrame si se welca el depósito, la presión de la prueba de estanqueidad es igual a la 
presiÓII estáIica de la materia de Uwado; . 

SECaÓN1: Construcción 

los depósitos deberán estar diseñados Y construidos conforme las disposiciones de un o'xIigo técnico 
reoonocido por la autoridad competente, en el que para elegir el material y detenninar el espesor de las 
paredes, con""'8" tomar en =18 las temperaturas máximas Y núnimas de Uenado y de servicio, pero 
debiéndose observar las disposiciones núnimas siguientes: 

(1) los depósitos deben est;>r construi!los con materiales metálicos apropiados que, dado que otras 
moas de tanperaJura 00 están previstas en las diferentes clases, deben ser insensibles a la rotura frágil 
ya la corrosién fiswante bajo tensión wtn: -20 oC y +50 oC. No obstante, podrán utilizarse materiales 
apropiados 00 metílicos para la fubricación de I:QUÍPOS Y a=orios. 

(2) Para los depósitos soldados sólo deben utilizarse materiales que se presten perftclamente a la 
soldadura y para los cuales puede garanti= un valor suficiente de resiliencia a una temperatura 
ambiente de -20 OC. particularmente en uniones por soldadwa yen las zonas de enlace. 
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212120 
(cont.) (3) Las uniones por soldadura deben ejecutan<: según las reglas del arte Y ofrecer todas las 

ganIII!Ías de seguridad. En lo que concierne a la constIua:ión y control de los oordones' de soldaduia 
ver además el m:uginal212.l27 (6). Los depósitos cuyos espesores minimos de pared se dctenninan 
según el m:uginal212.127 (3) Y (4) deben controlarse según los métodos descritos en la detinici6n del 
ooe6cientc de soldadura de 0,8. 

212121 

(4) Los materiaJes de los depósitos o sus ~tos protectores en contacto con el conb2Iido, 110 

deben contf2IeI' materias susceptibles de reaa:ionar peligrosameute con éste, de fonnar productos 
peligrosos, ni de debilitlr el material de forma apn:ciable. 

(S) El n:vcstimieuto procec:tor debe estar diseñado de fonna que se garantice su eslaDqueidad, sean 
cuales sean las deformaciones susa:ptibles de producirse en las oondicimes normales de transporte 
[212.127 (1)). 

(6) Si el contacto eme el procb:to transportado Y el maIerial utilizado para la coostrucción del 
depósito enIIaiIa \lila disminucióD progresiva del espesor de las paredes, éste deberá auxncmarse al 
consIIUirlo, en UD v.Uor apropiado. Este sobn:espesor de oorrosiálllO debe lonIarsi en ooasidcracicía en 
el cálculo del espesor ele las paredes. 

Los depósitos, SUS ao:esorios Y SUS equipos de servicio y ele estnK:IWa deben esIar oona:bidos para 
resistir, sin pérdida de amenido (a excq>ción de las canlidades ele gas que se fugan por las aberturas 
eventuales de dcsgasificaciál): . 

- las solicitaciones estáticas y dinAmicas en las oondiciones normales del tnmsporte. 

- las teosiooes mínimas impuestas, tal como se definen en los nwginaIes 212.12S y 212.127. 

212 122 La derenninaci6a del espesor ele las paredes del depósito debe basarse en una presiál como mlnirno 
igual a la presión de cálculo, pero 1ambiéo bao de tenerse en CU<:IlIa las solicitaciones contempladas en 
el marginal212.12l. 

212 123 Salvo las oondicimes particulares prescritas en las distintas c1ases, para el cálculo de los depósitos se 
tendrán en cuenllllos datos siguientes: 

(1) Los depósitos ele vaciado por gravedad destinados al transporte de materias que tmgan a SO OC 
uoa presión de vapor que 110 sobrepase 110 kPa (1,1 bar) (presiál absoluta), deben calcularse a \lila 

presión doble de la presiÓD estática de la maIeria que debe tnmsportarse, sin ser inferior al doble de la 
presiál estática del agua; 

(2) Los depósitos de vaciado o de llenado a presiÓD destinados al ttansporte de materias que tmgan 
a SO OC \lila presión ele wpor que 110 sobrepase 110 lePa (1,1 bar) (presión absoluta), deben calcularse 
a \lila presión igual a 1,3 veces la presión de llenado O ele vaciado; 

(3) Los depósitos destinados al ttansporte ele materias que tmgan a SO ·C una presión de vapor 
superior a 110 lePa (1,1 bar), sin sobrepasar 175 lePa (1,7S bar) (presión absoluta), sea cual sea el tipo 
ele llenado O de vaciado, deben calcularse a una presiÓD de ISO lePa (I,S bar) (presión rmnométrica) 
como núnimo o a 1,3 veces la presiál de llenado o de vaciado, si ésta es superior; 

(4) Los depósitos destinados al transporte de materias que tmgan a SO OC una presiál de vapor 
superior a 17S lePa (1, 7S bar) (presión absoluta), sea cual sea el tipo ele llenado o ele vaciado, deben 
calcularse a una presión igual a 1,3 veces la presiÓD de llenado o de vaciado, pero como mínimo a 400 
lePa (4 bar) (presión manoméIrica). 

212124 Los contenedores cisterna destinados a lXJIIIener ciertas materias peligrosas deben ir provistos ele una 
procec:ciál suplementaria. Esta puede consistir .., UD sobreespesor del depósito (este sobreespesor se 
deIenninará a partir de la natura1= ele los pe1igros que presen/m las materias en cuestiál -ver las 
difi:rmtt:s clases-) o en UD dispositivo de procección. 

2121lS 

212126 

212127 

A la presión ele prueba, la tmsión " (sigma) en el punto más solicitado del depósito debe ser inll:rior o 
igual a los límites fijados a continuación .., fimción de los mab:riales. El debilitamiento ......mal debido 
a las uniones soldadas ha ele lI:rnme en coosideración. 

(1) Para todos los mctaIes Y aleaciones, la resistencia " a la presión de prueba deberá ser inferior al 
más bajo de los valores dados por las fOrmulas siguienle 

" S O,7S Reó " S O,s Rm 

donle: 

Re límitc de elasticidad aparente, o al 0,2%, 

o, para los aceros lIISIIIaIticos, al 1 % 

Rm al wlor mlnirno ele la resisrmcia a la ruptura por tracción. 

Las .aaáones de ReIRm superiores al O,8S 110 son admisibles para los a=Ós utilizadas en la 
coastrucción ele cistemas soldadas. 

Los valores que deben utiJizarse ele Re Y ele Rm deberán ser los valores mínimos especificados según 
las normas para los materiales. Si 110 c:xistea para el metal o la aIcaciál en cuesIi6o, los valores ele Re Y 
Rm utilizadas deberán ser aprobados por la autoridad compeICIIIIO o por UD oq¡anismo designado !XII' la 
mencionada autoridad. 

Los ""'ores mínimos especificados según las normas para los materiaJes podr.ín sobrepasarse basI3 el 
15% en caso ele utilización ele aceros ansteniticos, si esos ""'ores más elevados están coosignados en el 
certificado de c:ontrol. 

Los ""'ores inscritos en el certificado deberán en cada caso ser adoptados como base.., el lIIDIIICIIIo ele 
la derenninaci6a de la n:lación ReIRm. 

(2) Para el acero, el alargamiento a la rotura en pon:enIaje debe corresponder por lo IIICIIOS al v.Uor 
10.000 

. Resistencia determinada a la rotura 
por traccion en N I mm' 

pero, sin emba/¡¡o, no debe ser inferior a 16% para los aceros de grano fino Y a 20% para los otros 
aceros. Para las aleaciones ele alwninio el alaIgamiento a la rotura 110 debe ser inll:rior al 12% JL • 

Todas las partes del contenedor cisterna destinado al tnmsporte de Uquidos inflamables cuyo puma ele 
inflamación 110 sea superior a 61 OC, así como al transporte ele gases inflamables, deben Uev.u toma ele 
tic:na desde el punto ele vista oIédrioo. Todo contacto meIálico que pueda provocar \lila corrosicín 
eIectroquimica, debe evitarse. 

Los contenedores cistema han de poder absoItJer las fuer7as indicadas en el párrafo (1) Y las paredes 
de los depósitos han ele tener como mínimo los espesores detenninados en los parágrafos del (2) al (S) a 
continuación. 

Ji Para las chapas el eje tk /as probetas de /rIJcI;ión es perpendiculm a la dirección tk laminado. El 
altugamiento a la ruptura (1 = Sd) se mkk poi' medio de probetas de .ecctón circular, .cI'JG distancia entre 
referencias I es Igual a cinco vece.!' el diámetro d: en CtUO tk emplear modelos tk sección rectangular, la 

distancia entre /as se/lales de referencia I debe calcularse poi' la fornru/Q I = 5,65.fF. en la ~ F. dulgna 

la secctón prlmilt\la de la probeta. 
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212.127 
(cont) (1) Los aJI1tenedores cisterna, así como los medios de fijación, han de poder absorl>er. aJI1 el peso 

máximo admisible de taIga, las fuerzas siguientes iguaJes a aquellas ejercidas por: . 

en el .... tido de la martha, dos vea:s el peso total, 

- en una direa:ión transversal, perpendicular al sentido de la martha, una vez el peso lOtII (en 
el caso de que el sentido de la marcha no está claramente detenninado. dos vea:s el peso lOtII 
en cada sentido), 

- Yerticalmente, de abajo a amba, una vez el peso total, y 

- verticalmente, de arriba a abajo, dos vea:s el peso 1OtII. 

Bajo la acción de cada una de estas fueI23S, deben ob= los siguienles valores del coeficienre de 
seguridad: 

- para los maICriales meIálicos ax\ limite de elasticidad aparente definido, un coeficiente de 
seguridad de I,S en relación al limite de elasticidad aparente o, 

- para los materiales metílicos sin limite de elasticidad aparente definido, UD <XJeficiente de 
seguridad de I,S en relación al límite de elasticidad garantizado de 0.2% de a1argamiento Y 
para los a=os IWSIenÍticos, el limite de alargamiento de 1 %. 

(2) El espesor de la pamI cilindrica del depósito, asi como de los fondos y las lapaS, debo:la ser al 
menos igual al mayor de los valores obtenidos mediante las fónnulas siguientes: 

P,.. D .- (mm) 
2.a.1o 

P",.D .- (mm) 
2." 

en las que: 

p .. = presión de prueba en MPa 
Pool = presión de cálculo en MPa tal como se precisa en el nw¡¡inal212 123 
D = diámetro interior del depósito en mm 
,,= tensión admisible definida en 212 125 (1) en N/mm' 
lo = coeficiente infurior o igual a 1, teniendo en cuenta el debilitamiento eventual 

debido a las jWllas de soldadura. 

En ningún caso el espesor deberi ser infurior a los valores definidos en los pánafos (3) y (4) siguientes. 

212127 
(conL) (3) Las paredes, fondos y las tapas de los depósitos cuyo diámetro sea de 1,80 m o 

inferior ", tener como mínimo .s mm de espesor si son de acero dulce ~ (según las disposiciones del 
nw¡¡inal 212.125) o un espesor equivalente si son de otro metal. En caso de que el diámetro sea 
superior a 1,80 m ~, este espesor debe elevarse a 6 mm, aJI1 excepción de los depósitos destinados al 
traIlSpOrte de materias pul>erulentas o granuladas, si los depósitos son de acero dulce 1I (según las 
disposiciones del nw¡¡inal 212.125) o a un espesor equivalente si son de otro metal. Sea OJal sea el 
metal empleado, el espesor mínimo de la pared del depósilo 00 debe ser nunca infurior a 3 mm. Por 
espesor equivalente, se eoIiende el dado por la fónnula siguiente: 

21,4 x eo M e ~ z , VRm, X A, 

(4) Cuando el depósito posea una protección suplementaria centra el deterioro, la autoridad 
oompetente puede autorizar que estos espesores mInimos se reduzcaD en propon:ióo a la protección 
asegurada; sin embaIgo, estos espesores no deber.In ser inferiores a 3 mm de acero. dulce 1I o a UD valor 
equivalente de 0Ir0S materiales en el caso de depósitos que teI!gan un diámetro igual o ínli:rior a 1,80 m 
~ . En el caso de depósitos que ~ un diámetro superior a 1,80 m 11 , este espesor mínimo debe 
elevarse a 4 mm de acero dulce 11 o a un espesor equivalente si se bala de otro metal. Por espesor 
equivalente, se entiende aquel dado por la f6nnuIa: 

e = 21, 4 x eo !I 

, VRm, X A, 

(5) !'ala las cistemas constnúdas después del 1 de Enero de 1990 existe una protección estructwal 
exterior de aJI1junto, como en la eonstrucción "de sandwich" en la cual la envolvente exterior está 
fijada al depósito, o por una amsIIucción en la cual el depósilo está soportado por UD armazón 
canpleto que canpn:ode elementos estructura1es longitudinales y transvetsales, o por una construcción 
de doble pared. 

Cuando los depósitos están construidos de doble pared aJI1 cámara de aire, la swm de los espesores de 
la pared metálica exterior y la del depósito ha de corresponder al espesor de la pared fijada en el 
páJTafu (3), 00 debiendo ser el espesor de la pared del propio depósito ínli:rior al espesor mínimo fijado 
en el páJTafu (4); 

:JI Para /os depósitos que no son de sección circular. por ejemplo Ins depósitos en jo""" de aI'CÓn o los depósitos 
elfpflcos. los diámetros indicados com:sponden a los que se calculan a portir de uno sección circuJJJr de la misma 
superficie. Para estas formas tk sección, /os radios de curvalUro de la envoltura no deben ser superiores a 2QI)() 

mm sobre los lados. a JOOO mm encima y por debajo. 

IL Por acero dulce se entiende 1111 acero CII)O Ilmlre tk rotura está comprendido entre J60 y 440 NImni'. 

ft Erta formula se desprende de la formula general 

Rrno x Ao 
e, = eo V Rrn

l 
icA

I 

en la cual: 

Rmo = J6O. 
Aa = 27 pora el acero dulce de referencia. 
Rm, = l/n¡Jte mJnimo de resistencia a la ruptura por tracleón del metal esCOgido en NImni'. 
Al = alargamiento miIItmoa la rotura por tracción del metal escogido. en %. 
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211117 
(coaL) Cuando los depósitos estan construidos ton doble pared, coo W13 capa intermédia de materiaJes sólidos 

de como núnimo SO mm de espesor, la pared exterior debe tener un espesor de como núnimo O,S nun' 
si es de acero dula: ~o como núnimo de 2 nun si es de material plástioo refol'lado con fibra de vidrio. 

212128-
212129 

Como capa intermedia de materiales sólidos, se puede utilizar la espwna sólida que tenga capacidad 
para absorber choques, tal como, por ejemplo, la espuma de poIiuretano. 

(6) La aptitud del oonstIUctor para reaJizar trabajos de soldadura debe estar reconocida por la 
autoridad oompermte. Los trabajos de soldadura deben ser ejecutados por soldadores cuaIi1icados, 
según UD proceso de soldadura roya c:aIidad (comprendidos lOs tratamientos térmioos que pudieran ser 
nocesarios) la sido demostrada por un CJlS3yo del procedimiento. Los controles no destruáivos deben 
etecIuarse por radiografia o por uItta-sonidos Y deben oonfumar que la ejecucioo de las soldaduras 
oorresponde a las solicitaciooes. 

DuI3DII: la de!erminación de espesor de pared según el pánafu (2), atendiendo a las soldaduras, se 
elegirán los siguientes valores para el ooe6ciente A. (lambda): 

0,8: aJ8Ddo los cordones de soJdadura se -mean siempre que sea posible visualmente por las dos 
caras y son sometidos, por muestreo, a un control no destructivo, taúendo al au:nIa 
particulannente los nudos de soldadura; 

0,9: 'aJ8Ddo todos los oordooes longitudinales al toda su longitud, la totalidad de los nudos. los 
cordones circulares al una proporción del 15% Y las soldaduras de ensamblado de equipos de 
diámoIro importante son objcto de controles no destruáivos. Los cordones de soldadura. se 
verificarán siempre que sea posible visualmente por las dos caras; 

1,0: aJ8Ddo todos los cordones de soldadura son objelo de controles DO destructivos y lOO -meados 
siempre que sea posible visualmente por las dos caras. Debe lOIlW>e mueslla de W13 p""- de 
soJdaWra. 

Cuando la autoridad Competente tenga dudas sobre la calidad de los cordones de soldadura, puede 
ordmar rontroles suplementarios. . 

(7) Deben lOIlW>e medidas para proteger los depósitos contIa los riesgos de defonnación, 
<ODSeCUeIlCia de W13 depresión interna. 

salvo disposición al conIIario al las disposiciones particulares aplicables a las difurentes clases, dichos 
depósitos podrán estar provistos de válw1as que eviten W13 depresión inadmisible al el ina:rior de los 
depósitos, sin disco de ruptura intennedio. 

(8) La protección para aislamiento ténnico debe ooncebine de fonna que no impida, ni el acceso a 
los dispositivos de 1Ienado Y de vaciado Y a las válw1as de seguridad, ni su funcionamiento. 

SECCIÓN 3: Equipos 

212.1 JO Los equipos han de estar dispuestos.de forma que estén protegidos contra los riesgos de arranque o de 
averla durante el transporte Y manipulación. Deben ofrecer las garantías de seguridad adaptadas Y 
comparables a las de los depósitos, particulannente: 

- ser compatible con las mercancías transportadas. 
- satisfucer las disposiciones del marginal 212.121. 

11 Ver nota pie de pógina 11 

212130 
(coaL) La estanqueidad de los equipos de seMcio la de asegurarse aún en el caso de weloo del COIltfoledor 

cisterna. Las juntas de estanqueidad han de estar constituidas de un material cqmpatible ton la maleria 
transpOI1ada Y ser reempla>adas a partir del I1'MlOlalto que su eficacia esté comprometida, por ejemplo 
como <XIOSCICUCIlCÍa de su envejecimiento. Las uniones que aseguran la estanqueidad de 6rganos 
destinados a ser maniobrados en el marco de la utilización normal del contenedor cisterna, han de ser 
diseñados y dispuestos de fonna tal que la maniobra !lel órgano en la composición del asaJ intervclgaD, 
DO cnIrañe su deterioro. 

212.131 Pala los COIIIi:Dedores cisIema de """iado por el fondo, todo contenedor cisterna o todo oompartimento, 
al el caso de COIltalCdoo:s cisIema con varios compartimenti!s, deben estar provistos de dos cienes ea 
serie, independientes el uno del otro, de los asaJes el primero está oonstituido por W1 obturador 
intemo'I fijado direcIameote sobre el depósito Y el segundo por LUla válvula u otro aparato equivaJenic1l, 
c:oIoc:ado al cada exIIano de la tubería de vaciado. El dispositivo de vaciado por el fondo de los 
depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas podrá estar oonstituldo por 
UD tubo exIerior con obturador si estí construido al W1 maa:riaI mct\Iioo susceptible de defonnarse. 
Además, los orificios deben poder cenarse por medio de tapones roscados, de brid;ls cieg¡Is o de oIros 
dispositivos de la misma eficacia. . 

El obturador iDIemo la de poder ser maniobrado desde arriba o desde abajo. En ambos casos, su 
posición -ebierto o cerrado-, siempre que sea posible la de poder verificarse desde el suelo. Los 
dispositivos de mando deben oonoebiJse de forma que impidan toda apertura intempestiw. por los 
eféctos de W1 dIoque o de LUla acáón inopinada. 

En caso de averia del dispositivo de mando c:xIemo, el cicm interior debe seguir siendo eficaz. 

Pala evitar cualquier pérdida del oonienido en caso de averla en los 6rganos """"""" de vaciado 
(tuberias, órganos laleraIes de cicm), el obturador inlemo y su asiento deben estar protegidos oontra 
los riesgos de ser ammcados por efecto de soJicitaciones externas, o estar oonoebidos para 
autoprrt&:gc:lse. Los 6rganos de 1Ienado o de vaciado (oomprmdidos las bridas o tapones roscados) Y 
las wbier1as de protección CYIOl1naIes deben estar asegurados contra toda apertura intempestiva. 

La posición y/o el 5aIIido de cierre de las válwlas debe apareoer sin ambiguedad. 

El depósito, o cada uno de sus compartimentos, debe estar provisto de LUla abertura suficiente para 
permitir la inspeccióo. 

212 132 Los contenedores cisII:ma destinados al transporte de materias para las que todas las aberturas han de 
estar situadas por encima del Divel del líquido, pueden estar dolados, en la parte laja de la WoIa, de W1 

orificio de limpieza (boca de aceeso manual). Este orificio debe poder ser obtunIdo por LUla brida 
cenada de forma estIIIca roya oonstIUcción debe estar autorizada por la autoridad <XlII1pCIeDte o por lID 

organismo designado por ella. 

212 133 Los COIIIi:Dedores cisternas destinados al transporte de materias liquidas roya presión de ~ a SO OC 
DO sobn:pase 110 kPa (1,1 .... ) (presión absoluta) deben estar provistos de un dispositivo de aireación 
Y de lID dispositivo de seguridad capaz de impedir que el contenido se derrame fuera del depósito si el 
contenedor cisII:ma se welca; eft caso contrario deberán estar de acuerdo con las oondiciones de los 
marginales 212.134 6 212.13S a continuación. 

Ji' Salvo derogación paro los depósitos destinados al transpone de cimas malerias cristalizables o muy IIIscosar, 
de gares liCUDdas fuenemenle refrigerados asl como poro los depósitos dotados de un revestimiento de .bonlta 
o termop/áslico, .1 obturador Intemo puede ser reemplazado por 101 obturador exterior que presenl. 
prolección suplel1H!ntaria. 

7L En el caso de contenedores clstema con un volumen Inferior a 1 m', esta wi/vula o aparato equivalente, puede 
reemplazarse por una brida cI.ga. 
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212134 

21213S 

212136 

212137-
212139 

212140 

212141-
212149 

212 ISO 

Los conlfnodores cisterna destinados al transporte de materias liquidas cuya presión de vapor a SO oC 
es superiora 110 kPa (1,1 bar), sin sobrepasar I7S kPa (I,7S bar) (presión absoluta), deben estar 
provistos de una válwla de seguridad regulada a una presión de por lo menos 150 kPa (l,S bar) 
(presión manométrica) y que deberá abrirse completamente a una presión como máximo igual a la 
presión de prueba; en caso COIIIrario, deberán estar de acuerdo con las disposiciooes del marginal 
212.135. 

Los ccnIfnodores cisterna destinados al b'ansporte de materias liquidas cuya presión de vapor a 50 OC 
es superior a 175 kPa (1,75 bar), sin sobrepasar 300 kPa (3 bar) (presión absoluta), deben estar 
provistcs de una válwla de seguridad regulada a una p~ón de como minimo 300 kPa (3 bar) 
(presión manométrica) y que deberá abrirse complctamcnte a una presión como máximo igual a la 
presión de prueba; en caso c:onIIario, deberán estar cerrados herméticamente 11 • 

N"mguoa de las pic2as m6viles, tales como tapas, dispositi\'05 de cierre, etc., que puedan entrar en 
c:ontacto, ya sea por frntamiClllD, ya sea por choque, con los depósitos de aluminio destinados al 
transporte de líquidas inBamables <XXI punto de inflamación inferior o igual a 61°C o di: gases 
inIlamables, DO pueden ser de acero oxidable no pl'Olegido. 

SECOÓN4: Aprobad6a del prototipo 

Por cada D\Ie\IO tipo de <XXItenedor-dstema, la autoridad COI11pe!f11te, o un organismo designado .por 
dla, debe n:dacIar un a:rtificado atestiguando que el prolOlipo de con1flledor cisterna que ha peritado, 
compremdidos los medios de fijación del depósito, es adecuado al lISO previsto Y salisfila: las 
CIlIldicimes de ooostrucción de la sección 2, las condiciones de equipos de la sección 3 y las 
ooodicioDes particulares de las clases de materias transportadas. Cuando los contenedores cisterna scao 
liIbric:ados ... serie sin modificaciones. esta aprobación será válida para toda la serie. El oertificado de 
peritaje debe iDdicar los resultados de la prueba, las materias y/o los g¡upos de materias para el 
transporte de los cuales ha sido aceptada la cisterna, así como el número de aprobación como 
prolOlipo. Las materias de un g¡upo de materias deben ser de naIural= parecida e igualmmte 
ampatibles <XXI las cara<:teristica del depósito. Las materias o g¡upos de materias autori23das deben 
indicarse eo el c:ertificado de peritaje con su designación quimica o con el epigrafe ooleáMJ 
eom::spcnIiente ala enumeración de materias así COmo la clase y apartado. El número de 
aprobación deberá estar compueslO del 5únbol~ distinti"" del Estado eo el que se ha producido la 
aprobación Y de un número de matricula. 

SECOÓNS: Eosayos 

Los depósitos Y sus equipos deben ser sometidos, bien <XXIjuntamente, bi ... por separado, a un <XXItrol 
inicial antes de su puesta ... servicio. Este control comprende: 

It Por depósitos cerradas herméticamente, debe entenderse los depósitos cuyas aberturas ..,tán cerradas 
hermétiaamen,. y que están desprovistos de válvulas de seguridod, de discos de ruptura o de otros dispositivos 
parecidos de seguridad Los depósitos que tengan válvulas de seguridad precedidas de un disco de ruptura se 
consideran cerrados herméticamente. 

1( Signo distlnttvo en circulación In/emoclonol previsto por el Convenio de Vieno sobre la circulación por 
carretera (Viena, 1968). 

212 ISO 
(conL) 

2121S1 

212152 

2121SJ 

212154 

212155-
212159 

212160 

una verificación de la oonfonnidad con el prolOlipo aprobado; 

- una verificación de las carncteristic:as de consttucciooJA' ; 

- un examen del estado interno y externo; 

- un msayo de presión hidráulicalJl a la presión de prueba indicada en la placa de 
c:aracteristica; Y 

- una verificación del bum funcionamimlo del equipo. 

El msayo de pm;ión hidráulica debe efeduarsc antes de la colocación del aislamiento rCnnia> 
evmtualmente necesaria Cuando los depósitos y sus equipos bao sido sometidos a msayos separados. 
debensometersejWl!OS a un eosayo de estanqueidad según el marginal 212.102 (3). 

Los depósitos Y sus equipos deben someterse·a controles periódicos a intervalos' determinados. Los 
controles periódicos comprenden: el examen del estado interno Y externo y, por regla gcneral, un 
eosayo de presión hidráulicallf . Las eovolturas del aislamiento térmico u oI!a, DO deben qui1arse más 
que ... la medida que sea indispensable par.l una apnx:iaciÓD scgwa de las carncteristic:as del depósito. 

Para los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas Y gnmuladas, Y cxXI el amerdo del 
experto autorizado por la autoridad oompeteote, los ensayos de presión hidráulica periódicos pueden 
suprimirse y reemplazarse por ensayos de estanqueidad según el marginal 212.102 (3). 

Los interwJos ~ para los ccntroles SCII de ciDco aiIos. Tras la expiración de los plaza¡ fijados 
para ser sometidos al msayo, los ccntenedores-cisteroa vacios, sin limpiar, pueden ser traDSportados 
para ser sometidos al ensayo. 

Además, hay que proceder a realizar un ensayo de estanqueidad del depósito con el equipo según el 
marginal 212.102 (3), así como una verificación del bum funcionamiento de todo el equipo, COO1O 

mínimo cada dos años Y medio. Los conlfnodores cisterna wcíos, sin limpiar, podrán ser transportados 
después de la expiración de los plams fijados, para ser sometidos a controles 

Cuando la seguridad del depósito o de sus equipos pueda estar comprorncrida por efecIo de una 
reparación, una modificación o un accidente, debe efectuarse un <XXItro! eocc:epcional. 

Los ensayos, controles y verificaciooes según los marginales 212.150 a 212.1 53 deben ser efectuados 
por el experto autorizado por la autoridad compe!fIIte. Deben emitirse certificados indicaDio el 
resultado de estas operaciooes. En esIOS certificados deberá figurar una refurencia a la 1ista de materias 
autorizadas para el transporte en este depósito según el marginal 212.140. 

SECOÓN6: Marcado 

Cada contenedor cisterna llevará una placa de me1aI resistente a la corrosión, fijada en furma 
pennaneote sobre el depósito ... un lug¡u-liícilmente accesible para ser inspeccionado. Sobre esta placa 
deben figurar, estampado o por otro medio panx:ido, por lo menos los da!os indicados a conIinuaáón. 

III La verificación.<k las caracterlsticas <k construcción también Incluye, para los depósitos con una presión <k 
prueba mlnima de 1 MPa (lO bar); una toma <k muestras de probetas <k soldDdura -muestra <k producción
según los ensoyos del apéndice B.I d 

UL En /os casos particulares y <k acuerdo con el erperto autorizado por la autoridad competente: el ensoyo <k 
presión hidráulica pue<k reemploZJJrse por otro ensayo por medio <k otro liquido o de un gas, cuando .. ID 
operación no presente peligro. 
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212160 
(coot.) Está permitido grabar directamente estos datos sobre \as paredes del mismo depósito, si éstas están 

:m161 

refurzadas de forma que no estt comprometida la resistencia del depósito: . . 

- número de aprobación; 

- designación o marca del fabricante; 

número de fabricadón; 

- aiIo de oonstrucción; 

- prcsióD depJUeballi (presión JI13IIOmI!Irica); 

capaci<laP para las depósitos con varios elementos, capacidad de cada eieJncnk,; 

- temperaIW'a de cáIaJI<P' (únicamcntc si es superior a +SO ·C o inferior a -20 "C); 

&d!a (mes, aiIo) del ensayo inicial Y del úJtimo ensayo periódico efi:ctuado según las 
marginales 212.1S0 y 212.lS1; 

CXlIIblISIe del experID que ha realizado los ensayos: 

- maIerial del depósito y, ... su caso, del rewstimien!O p'-. 

Además la pre¡ión máxima de servicio autorizada debe estar inscrira sobre los depósitos de llCIIado o 
vaciado a prcsióD. 

u.s siguiemes iDdicaciones deben estar inscritas sobre el mismo CXJIIIaIedor-<:isterna o sobre l1li paoel: 

- nambres del propielario;'.y del usuario: 
c:apacidad del depósito"'; . 
taralll; '.. 

- peso máximo de carga autorizado'll; 
irdicaciÓII de la maIeria tJansportadalll 

Además, los COl1tI:nI:do"", a-na deben llevar \as etiquetas de peligro prescritas. 

212 162-
212169 

SEcaÓN7: Servido 

212 170 Los contenedores cisterna deben estar, durante el transporte, fijados sobre el vehículo portador de tal 
manera, que esttn suficientemente protegidos por los dispositivos del v<lúculo portador o del 
contenedor-cistema mismo, contra los choques laterales o longitudinales así como contra el vuelco ~ . 

Uf Al!adtr los unkiodes de mW:ida después de los valores mlméricos. 

Ul El nombre puede remplazane por una designación genérica que reagrupe los materias de naturaleza 
. semejante e Igualmente compotibles con los caracterlsticos del depósito 

U' Ejemplos pora prateger los depdsltos: 

l. Úl praleCClón contra /os choques /oterales puede cvnsistir, por ejemplo, en barras longitudinales que 
prategen el depósito por ambas lodos, Q la altura de la linea media. 

2. Úl pratección contra los vuelcos puede consistir, por ejemplo, en unos aros de refoerzo o en una 
barras fijadas Irrlnsvenalmente al cuadro. . 

3. Úl protección contra los choques traseros puede consistir, por ejemplo, en un porachoques o IUI 

cuadro 

212170 
(coa!.) 

212171 

212172 

Si las depósitos, incluidos los equipos de servicio, están oonstruidos para poder resistir las choques o 
están p~ contra el welco, no es """'"""" protegerlos de esta forma. El espesor de \as pamIes 
del depósito debe permanecer, dwante toda su utilización, superior o igual al valor mínimo doIinido ea 
el marginal 212.127 (2). 

Los depcísiI<ls deben cargarse ~ con \as materias peligrosas para \as que han sido aprobados 
y"", al cootacto del maIerial del depósito, juntas de estmqueidad, equipos, así como las n:vesIimieIItas 
protectores, 110 SOD susceptibles de reaccionar peligrosamelllc con éstos, de formas produdDs 
peligrosos O de debili1ar el maIerial de manera apreciable. Los procb:tos aIimeoIicios sólo puedeo 
traDsporIarSe ea estos depósitos si se han Ilmado \as modiéIas necesarias con vistas a pnMllir todo 
perjuicio a la salud pública. 

(1) Los grados de Deoado que sígueo 110 debeo sobrepasasse ea las COI,Ieuedo"," a-na--
a transportar materias liquidas a temperaIW'a ambieoIe: 

a) para \as materias iIIflarnables "'" no p_ oIros peligros (por, ejemplo: lIOxicicIad, 
axrosión), C3I]¡lIdas en contenedores cistcma provistos de l1li dispositivo de aiJCICióa, o 
de W1w1as de soguridad (oncIuso si éstas están pnocedidas por l1li disco de ruptwa): 

b) 

e) 

d) 

grado de llenado _ 100 % de la capacithd; 
1 + a(SO - t,) 

paJa las maIerias tóxicas o corrosivas (que preseoten o no peligro de ~). 
C3I]¡lIdas ea depcísiI<ls provistos de l1li dispositivo de aiMICión, o de WIwIa de qwidad 
(mcIuso si ésIas están precedidas por l1li disco de nlpIWa): 

grado de llenado = 98. % de la capacithd; 
1 + a(SO - t.) 

para \as materias inlIamables, p8ra \as materias nocivas o para \as materias que 
preseoten UD grado menor de corrosividad, (que pr=:nten o 110 peligro de infIamabiIidad) 
C3I]¡lIdas ... depósitos cenados bemiéticamente'9 , sin dispositivo de seguridad: 

grado de llenado = 97 % de la capacithd; 
. l+a(50-t.) 

paJa \as maIerias muy tóxicas o tóxicas, muy.corrosivas o corrosivas (que ........- o no 
un peli de inlIamabilidad) C3I]¡lIdas en depcísiI<ls benntticamenie ~" sio 
~ de seguridad: 

grado de llenado 
95 

------% de la capacithd; 
J + a (50 - I

F
) 

(2) Fn estas fOrmulas, a repn:seota el coeficieote medio de dilalaciÓII cúbica del líquido 
_ IS OC y SO OC, es dr:cir paJa WIIl variación máxima de ~ de 3S oC 

. d , - d .. a se calcula a parbr de la fonnula: a = -""--""
(lS x d so ) 

'51 Y ". Ver /I01a pie de pdgina"'. 
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2121n 
(cont.) 

212 173 

212174 

212175 

212176 

212177 

212178 

212 179 

siendo dIO Y d", \as densidades relativas del liquido a 15 oC y 50 oC y IF la temperatura media del 
liquido en el momento del llenado. -

(3) Las disposiciones del pánafo (1) anterior, no se aplican a los depósitos cuyo contenido se 
mantiene, mediante un dispositivo de recalentamiento, a W!a tempeJaluIa superior a 50 oC dwante el 
transporte. En este caso, el grado de llenado en la carga debe ser tal y la tempeJaluIa debe <$Ir 
controlada de tal manera que el depósito, dwante el transporte, no esté jamás más lleno del 95% Y que 
la temperalwa de llenado no se sobrq>ase. 

(4) En los casos de carga de productos calientes, la temperatura en la superficie exterior del 
depósito o del aislamiento térmico no debe sobrepasar 70 oC durante el transporte. 

Los depósitos de los rooteoolores cisternas destinados al transporte de materias liquidas 111 , que no 
están divididos en secciones de W\a eapaeidad mWma de 7.500 litros por medio de tabiques de 
separación o rompeolas, deben llenarse a 80% por lo menos de su capacidad, a menos que estén 
prácticamente vac¡íos. 

Los rooteoolores cisterna han de = de manera que el contenido no pueda derramarse al exterior 
de forma incontrolada. Los orificios de los depósitos de vaciado por el fondo deben ir cerrados por 
medio de 1apooes roscados, de bridas ciegas, o de otros dispositivos de la misma eficacia. La 
estanqueidad de los dispositivos de cierre de los depósitos, en 'particular en la parte superior del tubo de 
sumersión, debe ser verificada por QI expedidor, tras el llenado del depósito. Durante la carga Y la 
descarga de los rooteoolores cisterna, deberán adoptarse medidas apropiadas para impedir que se 
liberen cantidades peligrosas de gases Y de vapores. 

Si varios sistemas de cierre están colocados UIIOS a continuación de los otros, debe cenarse en primer 
lugar el que se encuentre más cerca de la materia transportada. 

Durante el transporte cargado o vacio, ningún rosiduo peligroso debe ir adherido en el exterior de los 
contenedores cisterna. 

Los contenedores cisterna vacíos, sin limpiar, para poder ser transportados deben ser cerrados de la 
misma manera y presenlar \as mismas garantías de estanqueidad que si estuvi= llenos. 

Las materias que corran el pelilP" de reaccionar peligrosamente entre si no deberán trnnsportarse en 
compartimentos de cisterna COIItIguos. 

Se considerarán peligrosas \as reacciones siguientes: 

a) W\a combustión y/o un desprendimiento de calor considerable; 
b) la emanación de gases inflamables y/o-lÓxicos; 
c) la fonnación de liquidos coorosivos; 
d) la fonnación de materias inestables; 
e) un aumento peligroso de la presión. 

Las materias que corran el pelilP" de reaccionar peligrosamente entre si podrán trnnsportarse eo 
compartimentos de cisterna contiguos, a condición de que dichos compartimentos estén separados por 
W\a pared cuyo espesor sea igual o superior a la de la cisterna, o estén separados por un espacio vacío 
o un compartimento vacío entre los compartimentos cargados. 

171 Según los términos de la presente disposición, deben considerarse como IIquidos las materias cu)t7 viscosidad 
cinemática a 20'C sea inftriora 2.680 ro"?/s. 

212180 

212181 

212182-
212189 

212190 

212191-
212199 

SECCIÓN 8: Medidas transitorias 

Los contenedores cisternas construidos antes de la entIada en vigor de \as ~iciones- aplicables a 
partir del 1 de Enero de 1988 Y que no sean conformes a éstas, pero que hubieren sido construidas 
según \as disposiciones del ADR en ..,;gor hasta esa fecha, podrán ser utilizadas aún. 

Los OOIItenedon:s cisternas construidos antes de la eotIada en vigor de \as disposiciones aplicables a 
partir del 1 de Enero de 1 m y que no se ajustaJ a \as mismas, pero que hayan sido construidos sq¡ún 
\as prescripciones del ADR vigente hasta dicha fecha, podrán aún ser utillzaQos. 

SECCIÓN 9: UtilizaciÓD de los contenedores cisterna autorizados para el transporte 
marltimo 

Los contm:dores cisterna que 110 respondan totalmente a \as exigencias del presente apéndice, pero que 
están autorizados de acuerdo con laS disposiciones relativas a los trnnsportes maritimos'~ , se adnúten 
para el transporte. La carta <le porte Uevará, ado:más de \as indicaciones ya especificadas, la indicación: 
"Tr .... portesegúnd marginal 212 190". 

Sólameole podrán transportarse en contenedores cisterna \as materias admitidas en virtud delllllltJ!illal 
10.121 (1). 

111 &tas disposiciones están inc}ulóas en la sección J 3 de la introducción geneFol del Código MariJlmo 
Internacional de Mercanc/as Peligrosas (Código IMDG), puhlJcado por la Comisión Mar/tima Jntemaclona~ 
Londres 
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n·PARTE: DISPOSICIONES PARTICULARES QUE COMPLETAN O MODIF1CAN 
LAS DISPOSICIONES DE LA PRIMERA PARTE 

212 200-
212 209 

CLASE 2 : GASES 

SECCION 1. Generalidades, campo de aplicación (utilización de contenedores 
cisterna), defmiciones 

Utilización 

212 210 Los gases del marginal 2201 enumerados en el cuadro del marginal 212 251 podrán 
transportarse en contenedores cisterna. 

212 211-
212 219 

SECCION 2. Construcción 

212 220 (1) Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 1°, 2° ó 4° 
deberán sc:r construidos de acero. Podrá admitirse un alargamiento a la ruptura del 14% 
Y una tensión s (sigma) inferior o igual a los límites indicados a continuación, en 
función de los materiales, para los depósitos sin soldadura, derogando lo dispuesto en el 
marginal 212 125 (3): 

a) si la relación RcIRm (características mínimas garantizadas después de 
tratamiento ténnico) es superior a 0,66 sin que exceda de 0,85: 

a!S 0,75 Re; 

b) si la relación ReIRm (características mínimas garantizadas después de 
tratamiento ténnico) es superior a 0,85: 

a!S 0,5 Rm. 

(2) Los recipientes confonnes a las definiciones de los párrafos (1), (2) Y (3) del 
marginal 2211 Y las botellas que formen parte de conjuntos que respondan a la 
definición del marginal 2212 (S), que sean elementos de un contenedor cisterna de 
elementos múltiples, deberán ser construidos conforme al marginal 2.212 de la clase 2. 

212 221 Las disposiciones del Apéndice B.ld serán aplicables a los materiales y a la 
construcción de los depósitos soldados. 

212 222 Los depósitos destinados al transporte de cloro (No 1017) o de fosgeno (NO 1076) del 
grupo 2° TC deberán calcularse según una presión de cálculo [véase el marginal 
212 127 (2)] de al menos 2,2 MPa (22 bar) (presión manométrica). 

212 223-
212 229 

SECCION 3. Equipos 

212 230 Las tuberías de vaciado de los depósitos deberán poder cerrarse por medio de una brida 
ciega o de otro dispositivo que ofrezca las mismas garantías. Para los depósitos 
destinados al transporte de gases muy refrigerados del apartado 3°, estas bridas ciegas 
o esos otros dispositivos que ofrezcan las mismas 'garantias podrán ir provistos de 
orificios de descarga de un diámetro máximo de 1,5 mm. 

212 231 Los depósitos destinados al transporte de gases licuados podrán ir provistos en su caso, 
además de los orificios previstos en los marginales 212 131 y 212 132, de aberturas 
util.iZables para el montaje de indicadores de nivel, termómetros, manómetros y orificios 
de purga que sean necesarios para su operación y su seguridad. ' 

212 232 Los dispositivos de seguridad deberán responder a las disposiciones siguientes: 

(1) Los orificios de llenado y vaciado de los depósitos destinados al transporte de 
gases licuados inflamables y/o tóxicos, deberán ir provistos de un dispositivo interno de 
seguridad de cierre instantáneo que, en caso de desplazamiento imprevisto del 
contenedor cisterna o en caso de incendio, se cierre automáticamente. El cierre de este 
dispositivo deberá también poder ser accionado a distancia. 

(2) A excepción de los orificios de las válvulas de seguridad y los orificios de purga 
cerrados, todos los demás orificios de los depósitos destinados al transporte de gases 
licuados inflamables' y/o tóxicos, cuyo diámetro nominal sea superior a 1,5 mm, 
deberán ir provistos de un órgano interno de obturación. 

(3) Derogando 10 dispuesto en los párrafos, (1) y '(2), los depósitos destinados al 
transporte de gases licuados muy refrigerados inflamables y/o tóxicos, podrán ser 
equipados con dispositivos externos en lugar de dispositivos internos, si aquéllos van 
provistos de una protección frente a los riesgos de daños exteriores al meDOS 

equivalente a la de la pared del depósito. 

(4) Si los depósitos van equipados con indicadores de nivel, éstos no deberán ser de 
material transparente directamente en contacto -con la materia transportada. Si hay 
tennómetros, no deberán estar sumergidos directamente en el gas o el líquido a través 
de la pared del depósito. 

(5) Los depósitos destinados al transporte de sulfuro de hidrógeno (NO 1053) o de 
mercaptano metílico (NO 1064) del grupo 2° TF o cloro (NO 1017), fosgeno (NO 1076), 
o dióxido de azufre (NO 1079) del 2° TC, no deberán incluir ninguna abertura situada 
por debajo del nivel del líquido. Además, no se admitirán los orificios de limpieza 
(bocas de acceso manual) previstos en el marginal 212 132. 

(6) Las aberturas de llenado y vaciado situadas en la parte superior de los depósitos 
deberán ir provistas, además de lo prescrito en el párrafo (1), de un segundo dispositivo 
de cierre exterior. Éste podrá ser cerrado mediante una brida ciega o por otro 
dispositivo que ofrezca las mismas garantías. 
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212232 
(cooL) (1) No obstante lo dispuesto en los párrafos (1), (2) Y (6), en el caso de contenedores 

cisterna de elementos múltiples constituidos por recipientes según los párrafos (1), (2), 
(3) Y (5) del marginal 2211, los dispositivos obturadores prescritos podrán ser 
montados en el interior de la instalación de la tuberia colectora. 

212 233 Las válwlas de seguridad deberán responder a las condiciones siguientes: 

(1) Los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados l·, 2" ó 4° 
podrán ir provistos de dos válwlas de seguridad Como máximo, cuya swna de las 
secciones toIaIes de paso libre en el asiento de la válwla o válwlas alcance al menos 20 
cm2 por tramo o fracción de tramo de 30 m] de capacidad del recipiente. Estas válwlas 
debi:rán poder a12rirse automáticamente a WLa presión comprendida entre 0,9 y 1,0 
veces la presión de prueba del depósito al que se apliquen. Deberán ser de un tipo que 
pueda resistir los efectos dinámicos, incluidos los movimientos de los líquidos. Se 
prohibe la utilización de válwlaS de funcionamiento por gravedad o por contrapeso. 

Los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 1° a 4°, designados pór 
la 1etra T en el marginal 2201, no deberán llevar válwlas de seguridad, a menos que 
éstas vayan precedidas por un disco de ruptura. En este último caso, la disposición del 
disco de ruptura y de la válwla de seguridad deberá estar becha de conformidad con lo 
dispuesto por la autoridad competente. 

Cuando los contenedores cisterna estén destinados a ser transportados por mar, las 
disposiciones de este párrafo no serán obstáculo para el montaje de válwlas de 
seguridad conforme a las reglamentaciones aplical2les a este modo de transporte'lI 

(2) Los depósitos destinados al transporte de gases del apartado 3° deberán ir 
provistos de dos válwlas de seguridad independientes; cada válwla deberá estar 

. diseñada de manera que deje escapar del depósito los gases que se formen por 
evaporación durante la operación nomuit, de modo que la presión no exceda en ningún 
momento del 10% de la presión de servicio indicada en el depósito. Una de las dos 
válwlas de seguridad podrá ser reemplazada por un disco de ruptura, que deberá saltar 
a la presión de prueba. En caso de desaparición del vacío en los depósitos de doble 
pared o en caso de destrucción de un 20% del aislamiento de los depósitos en WLa sola 
pared, la válwla de seguridad Y el disco de ruptura deberán dejar escapar un caudal tal, 
que la presión en el depósito no pueda sobrepasar la presiÓD de prueba. 

(3) Las válwlas de seguridad de los depósitos destinados al transporte de gases del 
apartado 3· deberán poder abrirse a la presiÓD de servicio indicada en el depósito. 
Habrán de estar construidas de manera que funcionen perfectamente, incluso a su más 
baja temperatura de explotación. Deberá establecerse y controlarse la seguridad de 
funcionamiento a esta temperatura mediante el ensayo de cada válwla o de WLa muestra 
de válwlas de IJ!I mismo tipo de construcción. 

Aislamiento térmico 

212234 (1) Si los depósitos destindos al transporte de gases licuados del apartado 2° van 
provistos de un aislamiento térmico, éste deberá estar constituido: 

"1 Las disposiciones en cuestión figuran en la sección /3 de la Introducción general del 
Código Mar/timo Internacional de Mercanc/as Peligrosas (Código lMDG). 

212.234 
(cooL) 

bien por WLa pantalla parasol, aplicada al menos en el. tercio superior y 
como máximo en la mitad superior del depósito y que esté separada del 
depósito por WLa capa de aire de 4 cm como mínimo de espesor; 

bien por un revestimiento completo, de espesor adecuado, de materiales 
aislantes. 

(2) Los depósitos destinados al transporte de gases del apartado 3° deberán estar 
aislados térmicamente. El aislamiento térmico deberá estar garantizado por medio de 
WLa envoltura continua. Si el espacio entre el depósito y la envoltura está vacio de aire 
(aislamiento al vacio de aire), la envoltura de protección deberá calcularse de manera 
que pueda soportar sin deformación WLa presión externa de al menos 100 \ePa (1 bar) 
(presión manométrica). No obstante lo dispuesto en el marginal 212 102 (2) a), en los 
cálculos podrán tomarse en cuenta dispositivos exteriores e interiores de refuerzo. Si la 
envoltura está cerrada de manera estanca a los gases, un dispositivo deberá garantizar 
que no se produzca ninguna presión peligrosa en la capa de aislamiento en caso de 
insuficiencia de estanqueidad del depósito o de sus equipos. Este dispositivo deberá 
impedir las filtraciones de humedad en la envoltura del aislamiento térmico. 

(3) Los depósitos destinados al transporte de gases licuados cuya temperatura de 
ebullición a la presión atmosférica sea inferior a -182·C, no deberán comprender 
ninguna materia combustible, ni en la composición del aislamiento térmico ni en los 
elementos de fijación. 

Los elementos de fijación de los depósitos de aislamiento en vacío podrán contener, 
previo acuerdo de la autoridad competente, materias plásticas entre el depósito y la 
envoltura. 

212 235 (1) Un contenedor cisterna de elemeírtos múltiples comprende elementos que están 
conectados entre si por medio de una tuberia colectora y que están montados en un 
bastidor de un contenedor cisterna de elementos múltiples. Se considerarán elementos de 
un contenedor cisterna de elementos múltiples los elementos siguientes: 

las botellas, tal como se definen en el margina12211 (1); 

los tubos, según se definen en el marginal 2211 (2); 

los bidones a presión, tal como resultan definidos en el marginal 2211 (3); 

los bloques de botellas, según se definen en el marginal 2211 (5); 

los depósitos, tal como resultan definidos en el Anejo B. 

NOTA: Los bloques de botellas, según se definen en el marginal 22// (5), que 
no sean elementos de un conte"edor cisterna de elementos múltiples, estarán 
sometidos a las disposiciones de los margina/es 2204 a 2224. 

(2) En cuanto a los contenedores cisterna de elementos múltiples, deberán respetarse 
las siguientes condiciones: 
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212 23S 
(cont.) a) Si alguno de los elementos de un contenedor cisterna de elementos 

múltiples va provisto de una válvula de seguridad'y se encoentran 
dispositivos de cierre entre los elementos, cada elemento deberá ir provisto 
de ellos; 

b) Los dispositivos de llenado y de vaciado podrán ir fijos a una tuberfa 
colectora; 

c) Cada elemento de un contenedor cisterna de elementos múltiples, 
comprendida cada una de las botellas de un conjunto que responda a la 
definición del marginal 2211 (5), destinado al transporte de gases 
designados con la letra T en el marginal 220 1, deberá poder ser aislado 
mediante una válwla de cierre. 

d) Los elementos de UD contenedor cisterna de elementos múltiples destinado 
al transporté de gases desi~s con la letra F en el maiginal 2201, si 
está compuesto por recipientes comonne a la definición del margina 2211 
(1), (2), (3) Y (5), deberán ser conectados en grupos hasta 5000 litros 
como máximn, que puedan ser aislados mediante una válwla de cierre. 

Cada elemento de UD contenedor cisterna de elementos múltiples destinado al 
transporte de gases designados con la letra F en el marginal 2201, si está 
compuesto por depósitos que respondan a la definición del Anejo B, deberá poder 
ser aislado mediante una válwla de cierre. 

212 2J6 Derogando lo dispuesto en el marginal 212 131, los depósitos destinados al transporte 
de gases licuados muy refrigerados no tendrán obligatoriamente que ir provistos de una 
abertura para la inspección. 

212 237-
212 239 

212 240-

SECCION 4, Aprobación del prototipo 

212 249 (No hay disposiciones particulares.) 

SECCION S. Pruebas 

212 250 (1) Los recipientes confonnes a las definiciones del margínal2211 (1), (2) Y (3) Y las 
botellas que fonnen parte de conj untos que respondan a la definición del marginal 2211 
(5), que sean elementos de UD contenedor cisterna de elementos múltiples, deberán ser 
sometidos apruebas de confornúdad con el marginal 2219. 

(2) Los materiales de todos los depósitos soldados que no respondan a la definición 
del párrafo (1) deberán ser probados según el método descrito en el Apéndice B.ld. 

212 251 (1) La presión de prueba aplicable a los depósitos destinados al transporte de gases 
del apartado 1° que tengan una temperatura critica inferior a _50°C deberá ser igual 
como mínimo a una 'vez y media la presión de carga a 15°C. 

(2) La presión de prueba aplicable a los depósitos destinados al transporte: 

de gases del apartado 1 ° que tengan una temperatura critica igual o 
superior a -50 oC; 

de gases del apartado 2° que tengan'1UIa temperatura critica inferior 
a70°C;y 

de gases del apartado 4° 

deberá ser tal, que cuando el depósito contenga el peso máximo del contenido por litro 
de capacidad, la presión de la materia, a 55 oC para los depósitos provistos de un 
aislamiento ténnico, o a,65 oC para los depósitos sin aislamiento térmico;no sobrepase 
la presión de prueba. 

(3) La presión de prueba aplicable a los depósitos destinados al transporte de gases 
del apartado 2° que tengan una temperatura critica igual o superior a 70 oC será: 

a) Si el depósito está equipado con un aislamiento ténnico, al menos igual al 
valor de la tensión de vapor del liquido a 60 oC, reducida en 0,1 MPa 
(1 bar), pero no inferior a 1 MPa (10 bar); 

b) Si el depósito no está equipado con un aislamiento térnúco, al menos igual 
al valor de la tensiOn de vapor del líquido a 65 oC, reducida en 0,1 MPa 
(1 bar), pero no inferior a 1 MPa (10 bar), 

El peso máximo admisible del contenido por litro de capacidad en kgllitro prescrito 
para el índice de llenado se calcula del modo siguiente: peso máximo admisible del 
contenido por Iítro de capacidad = 0,95 x masa volumétrica de la fase liquida a 50 oC, 
eo kgll; además, la fase vapor no deberá desaparecer por debajo de 60 oC. 

Si el diámetro de los depósitos no es superior a 1,5 m, se aplicarán los valores de la 
presión de prueba y del peso máximo autorizado del contenido por litro de capacidad 
confonne al marginal 2219 d). 

(4) La presión de prueba aplicable a los depósitos destinados al transporte de gases 
del apartado 3° DO deberá ser inferior a 1,3 veces la presión máxima de servicio 
autorizada, indicada en el depósito, ni inferior a 300 kPa (3 bar) (presión manométrica); 
para los depósitos provistos de un aislamiento al vácío de aire, la presión de prueba no 
deberá ser inferior a 1,3 veces la presión máxima de servicio autorizada, aumentada en 
100 kPa (1 bar). 

(5) Cuadro de gases y de mezclas de gases que pueden aceptarse para el 
transporte en contenedores cisterna; presión de prueba mínima aplicable a los 
depósitos y, cuando proceda, peso máximo del contenido por litro de capacidad. 

Para los gases y las mezclas de gases clasificados en epígrafes n,e.p., los valores de la 
presión de prueba y del peso máximo del contenido por litro de capacidad deberán ser 
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212 151 
(cant.) fijados por el perito autorizado' por la autoridad competente. Cuando los depósitos 

destinados a contener gases de los apartados 1° y 2° que tengan una temperatura t:ritiea 

igual o superior a -50 oC, pero inferior a 70 oC, sean sometidos a una presión de prueba 
inferior a la que figura eo el CIIadro, y los depósitos vayan provistos de un aislamieoto 
térmico, el perito autorizado por la autoridad competente podrá prescnbir un peso 
máximo inferior, a condición de que la presión de la materia en el depósito a 55 oC no 
exceda de la presión de prueba grabada en el depósito. 

Los gases tóxicos y las mezclas de gases clasificados en un epígrafe n.e.p. y que tengan 
una CL .. inferior a 200 ppm, no se admiten al transporte en contenedores cisterna. 

NOTA: En cuanto a /07610sgeno ckl grupo 2° re, /067 tetrórtdo d. nJtrdge"" 
del 2° roe y 1001 acetileno disuelto del 4° F. únicamente le admitirán 101 
contenedores clstema de elementos múltiples. 

212 251 
(cont.) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
1° A 

1"0 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

1002 AIRE COMPRIMIDO 
1006 ARGÓN COMPRIMIDO 
1046 HELIO COMPRIMIDO 
1056 KRlPTÓN COMPRIMIDO 
1065 NEÓN COMPRIMIDO 
1066 NITRóGENO 

COMPRIMIDO 
1979 GASES RAROS EN 

MEZCLA, COMPRIMIDO 
1980 GASES RAROS Y 

OXÍGENO EN MEZCLA, 
COMPRIMIDO 

1981 GASES RAROS Y 
NITRÓGENO EN MEZCLA, 
COMPRIMIDO 

, 1982 TETRAFLUOROMETANO 
COMPRIMIDO (GAS 
REFRIGERANTE R14 
COMPRIMIDO) 

2036 XENÓN COMPRIMIDO 

2193 HEXAFLUORETANO 
COMPRIMIDO (GAS 
REFRIGERANTE R 116 
COMPRIMIDO) 

1956 GAS COMPRIMIDO, N.E.P 
. 

1014 OXIGENO Y D10XIDO DE 
CARBONO EN MEZCLA, 
COMPRIMIDO 

1072 OXÍGENO COMPRIMIDO 
3156 GAS COMPRIMIDO, 

COMBURENTE, N.E.P. 

-
Presión mínima de prueba para los 

depósitos 

con aislamiento sin aislamiento 
térmico térmico 

MPa I bar MPa bar 
(e) (d) (e) (1) 

vermarginal21i 251 (1) 
ver marginal 211 251 (1) 
ver marginal 211 251 (1) 
ver marginal 211 251 (1) 
ver marginal 211 251 (1) 
ver marginal 211 251 (1) 

ver marginal 211 251 (1) 

ver marginal 211 251 (1) 

ver marginal 211 2S 1 (1) 

20 200 20 200 
30 300 30 300 

12 120 
13 130 

16 160 
20 200 

20 200 

ver marginal 211 2S 1 (1) ó (2) 

ver marginal 211 251 (1) 

ver marginal 211 25 1 (1) 
ver marginal 211 251 (1) ó (2) 

Peso máximo 
admisible del 
contcnidopor 

litro de 
capacidad 

(kgll) 

(g) 

0,62 
0,94 

1,30 
1,24 
1,28 
1,34 
1,10 

I 
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111251 
(coat.) 

Apartado 
y 

grupo 

la5 
1" F 

IOT 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

1049 HlDRúGENO 
COMPRIMIDO 

1957 DEUTERIO COMPRIMIDO 
1962 ETILENO COMPRIMIDO 

1971 MlITANO COMPRIMIDO a 
1971 GAS NATURAL 

COMPRIMIDO, de alto 
conteDido en melaDo 

2034 HlDRúGENO y MlITANO 
EN MEZCLA, 
COMPRIMIDO 

2203 SILANO COMPRIMIDO·1 

1964 HIDROCARBURO 
GASEOSO EN MEZCLA, 
COMPRIMIDO 

1954 GAS COMPRIMIDO 
INFLAMABLE, N.E.P. 

1612 TETRAFOSFATO DE 
HEXAETILO Y GAS 
COMPRIMIDO EN 
MEZCLA 

1955 GAS COMPRIMIDO 
TÓXICO, N.E.P. 

./ Considerado como gas pirofórico. 

Presión mInima de prueba para los 
depósitos 

con aislamiento sin aislamiento 
ténnico ténnico 

MPa 1 bar' MPa 1 bar 
(e) I (d) (e) I (O 

ver 1118IginaI211 251 (1) 

ver margiaaI 211 251 (1) 
12 120 

22".S 225 
22,S 225 

I 30 300 
.... r 1118IginaI211 251 (1) 
.... r l118IginaI 211 251 (1) 

ver l118IginaI 211 251 (1) 

22,5 I 225 I 22,5 I 225 
25 250 25 250 

ver marginal 211.251 (1) Ó (2) 

ver l118IginaI 211.251 (1) Ó (2) 

ver 1118IginaI211 251 (1) 

ver marginal 211 251 (1) Ó (2)"·1 

•• / Aulorizado siempre 'l"" la CL,.sea superior o igual a 200 ppm. 

I 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

Iítro de 
capacidad 

(kg/I) 

(~) 

0,25 
0,36 
0,34 
0,37 

0,32 
0,41 

111251 
(cont.) 

Apartado 
Y 

grupo 

~ 
10TF 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

1016 MONÓXIDO DE CARl10NO 
COMPRIMIDO 

1023 GAS DE HULLA 
COMPRIMIDO 

1071 GAS DE PETRÓLEO 
COMPRIMIDO 

1911 DmORANO COMPRIMIDO 

Presión mInima de prueba para los 
depósitos 

COD aislamiento sin aislamiento 
ténnico ténnico 

MPa 1 bar 1 MPa 1 bar 
(e) I (d) I (e) I (f) 

ver l118IginaI 211 2S 1 (1) 

ver 1118IginaI211 251 (1) 

ver1118lginal211251 (1) 

DO autorizado 

2600 MONÓXIDO DE CARBONO I ver marginal 211 251 (1) 
E HlDltúGENO EN 
MEZCLA, COMPRIMIDO 

1953 GAS COMPRIMIDO I verl118lginal2ll 251 (1) ó (2) ~ 

IOTC 

TÓXICO, lNFLAMABLE, 
N.E.P. 

1008 TRIFLUORURO DE BORO 
COMPRIMIDO 

1859 TETRAFLUORURO DE 
SILICIO COMPRIMIDO 

2198 PENTAFLUORURO DE 
FÓSFORO COMPRIMIDO 

2417 FLlI0RURO DE 
CARl10NILO 
COMPRIMIDO 

3304 GAS COMPRIMIDO, 
TÓXICO, CORROSIVO, 
N.E.P. 

1° TO 12451 TRIFLUORURO DE 
NITRóGENO 
COMPRIMIDO 

3303 GAS COMPRIMIDO, 
TÓXICO, COMBURENTE, 
N.E.P. 

22,S 
30 
20 
30 

225 
300 
200 
300 

no autorizado 

22,S 
30 
20 
30 

225 
300 
200 
300 

20 I 200 I 20 I 200 30 300 30 300 

ver marginal 211 251 (1) ó (2)"1 

20 
30 

200 
300 

20 
30 

200 
300 

ver marginal 211 2S 1 (1) Ó (2)·1 

./ Aulorizado siempre que la CL,. sea superior O igual a 200 ppm. 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kg/I) 

~ 

0,715 
0,86 
0,74 
1;1 

0,47 
0,7 

0,5 
0,75 
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212251 
(cant.) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
10TFC 

I"TOC 

2°A 

I (Sigue) 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 
3305 GAS COMPRIMIDO, 

TÓXICO, INFLAMABLE, 
CORROSIVO, RE.P. 

1045 FLUOR COMPRIMIDO 
1660 ÓXIDO NÍTIUco 

COMPRIMIDO 
2190 DIFLUORURO DE 

OXÍGENO COMPRIMIDO 
3306 GAS COMPRIMIDO, 

TÓXICO, COMBURENTE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

1009 BROMOTRIFLUOR-
METANO (GAS 
REFRlGERANfE R 13B 1) 

1013 DIÓXIDO DE CARBONO 

1015 DIÓXIDO DE CARBONO Y 
ÓXIDO NITROSO EN 
MEZCLA 

1018CLORODlFLUORMETANO 
(GAS REFRlGERANfE R 
22) 

1020 CLOROPENTAFLUOR-
ETANO (GAS 
REFRlGERANfE R liS) 

1021 I-CLORO-I,2,2,2-
TETRAFLUORETANO 
(GAS REFRlGERANfE R 
1211 

. Presión núnirna de prueba para los 
depósitos 

con aislamiento sin aislamiento 
térmico ténnico 

MPa I bar MPa I bar 
(e) I (d) .. ~ .. l ..ill. 

vermarginal211251 (1) ó (2)" 

no autorizado 
no autorizado 

no autorizado 

ver marginal 211 251 (1) ó (2)" 

12 120 
4,2 42 
12 120 
25 250 

19 190 
22,5 225 

19 190 
25 250 

ver marginal 211 251 (2) ó (3) 

2,4 24 2,6 2,6 

2 20 2,3 23 

I lO 1,1 11 

'/ Autorizado siempre que la eL,. sea superior o igual a 200 ppm. 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kgll) 

.Jg) 

1,50 
1,13 
1,44 
1,60 
0,73 
0,78 
0,66 
0,75 

1,03 

1,06 

1,20 

2112S1 
(cant.) 

Apartado 
y 

grupo 

(al 
2° A 

(cont.) 

I (Sigue) 

N" de identificación y Presión núnima de prueba para los 

denominación depósitos 

'. 
con aislamiento sin aislamiento 

ténnico ténnico 
MPa bar MPa bar 

fu) (e) (d) (e) (f) 

1022 CLOROTRlFLUOR- 12 120 
METANO (GAS 22,S 225 
REFRlGERANfE R 13) lO lOO 

12 120 
19 190 
25 250 

1028 DlCLORODIFLUOR· 1,5 15 1,6 16 
METANO (GAS 
REFRlGERANfE R 12) 

1029 DlCLOROFLUORMETANO 1 lO I lO 
(GAS REFRlGERANfE R 
21) 

1058 GASES LICUADOS, NO 1,5 x presión de llenado 
INFLAMABLES, con ver marginal 211 251 (2) ó (3) 
nitrógeno, dióxido de carbono 
O aire 

1080 HEXAFLUORURO DE 12 120 
AZUFRE 7 70 

14 140 
16 160 

1858 HEXAFLUOROPROPILENO 1,7 17 1,9 19 
(GAS REFRlGERANfE R 
1216) 

1952 ÓXIDO DE ETlLENO y 19 190 19 190 
DIÓXIDO DE CARBONO 25 250 25 250 
EN MEZCLA con un 
contenido máximo del 9% de 
óxido de etileno 

1958 1,2-DlCLORO-I,I,2,2- I 10 I lO 
TETRAFLUORETANO (GAS 
REFRIGERANfE R 114) 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kgll) 

(g) 

0,96 
1,12 
0,83 
0,90 
1,04 
1,10 
1,15 

1,23 

1,34 
1,04 
1,33 
1,37 
1,11 

0,66 
075 

1,30 
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212151 
(con!.) 

Apartado 
y 

grupo 

Tal 
r'A 

(cont.) 

(Si"..e) 

N" de identificación y 
denominación 

lb) 

1973 CLORODIFLUORMETANO 
Y CLOROPENTAFLUOR-
ETANO EN MEZCLA de 
pUDto de ebullieión permanente 
con UD contenido aproximado 
del 49% de elorodifluonnetano 
(GAS REFRIGERANTE R 
502) 

1974 CLORODIFLUORBROMO-
METANO (GAS 
REFRIGERANTE R 12BI) 

1976 OCTAFLUOROCICLO-
BUTANO (GAS 
REFRIGERANTE RC 318) 

1983 1-CLORO-2,2,2-
TRIFLUORETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 133a) 

1984 TRIFLUORMETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 23) 

2422 2-OCfAFLUORBUTENO 
(GAS REFRIGERANTE R 
1318) 

2424 OCfAFLUORPROPANO 
(GAS REFRIGERANTE R 

'218) 

Presión núnima de prueba para los 
depósitos 

con aislamiento sin aislamiento 
ténnico ténnico 

MPa bar MPa bar 
(e) , (d) (el ID 

2,5 25 2,8 28, 

I 10 I lO 

I lO I lO 

I 10 1 lO 

19 190 
2lí 250 

19 190 
25 250 

1,2 12 1,2 12 

2,5 25 2,5 25 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

liúo de 
capacidad 

(kgII) 

(;) 

1,05 

1,61 

l· 
1,34 

1,18 

0,52 
0,99 
0,87 
0,95 
1,34 

1,09 

111151 
(con!.) 

Apartado 
y 

grupo 

(al 
2°A 

(cont,) 

(Sigua) 

N" de identificación y 
denominación 

lb) 

2599 CLOROTRIFLUOR-
METANO Y TRIFLUOR-
METANO EN MEZCLA 
AZEOTRÓPICA con UD 

contenido aproximado del 60"10 
de clorotrif)uonnetaDO (GAS 
REFRIGERANTE R 503) 

2602 DICLORODIFLUOR-
METANO Y I-DIFLUOR-
ETANO EN MEZCLA 
AZEOmÓPICA con UD 

contenido aproximado del 74% 
de clorodifluonnetaDO (GAS 
REFRIGERANTE R 500) 

3070 ÓXIDO DE ETILENO y 
DICLORODIFLUOR-
METANO EN MEZCLA con 
UD contenido del 12,5% de 
óxido de etileno 

3159 1,I,I,2-TETRAFLUOR-
ETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 134a) 

3220 PENTAFLUORETANO 
(GAS REFRIGERANTE R 
125) 

3296 HEPTAFLUORPROPANO 
(GAS REFRIGERANTE R 
227) 

3297 ÓXIDO DE ETILENO y 
CLOROTETRAFLUOR-
ETANO EN MEZCLA con un 
contenido máximo del 8,8% de 
óxido de etileno 

Presión núnima de prueba para los 
depósitos 

con aislamiénto sin aislamiento 
ténnico ténnico 

MPa bar MPa bar 
(e) (d) (el (f) 

3,1 31 3,1 31 
4,2 42 . 
lO 100 

4,2 42 
lO 100 

1,8 18 2 20 

1,5 15 1,6 16 

1,6 16 1,8 18 

4,1 41 4,9 49 

1,5 15 1,5 15 
-

I lO I lO 

Pesorruiximo 
adnúsible del 
contenido por 

lilm de 
capacidad 

(kgII) 

(Il) 

0,11 
0,21 
0,76 
0,20 
0,66 

1,01 

1,09 

1,04 

0,95 

1,20 

1,16 

---
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111151 
(conL) 

Apartado 
y 

grupe 

fa) 
1:'A 

(cont.) 

2°0 

2°F 

I (SiRUe) 

N" de identificación y 
denominación 

lb) 

3298 ÓXIDO DE ETILENO y 
PENTAFLUORETANO EN 
MEZCLA con UD contcnidÓ 
máximo del 7,9% de óKido de 
etileno 

3299 ÓXIDO DE ETILENO y 
TETRAFLUORETANO EN 
MEZCLA con UD contenido 
máximo del 5,6% de óKido de 
etileno 

1078 GASES REfRIGERANTES, 
N.E.P., tales como: 

MEZCLAFI 
MEZCLAF2 
MEZCLAF3 
Ollas mezclas 

1968 GAS INSECTICIDA, N.E.P. 
3163 GAS LICUADO, N.E.P. 

1070 ÓXIDO NITROSO 

3157 GAS LICUADO, 
COMBURENTE, N.E.P. 

1010 1,3-BUTADlENO INHIBIDO 
o 

1010 1,2-BUTADlENO INHIBIDO 
o 

1010 MEZCLA DE 1,3-
BUTADlENOE 
HIDROCARBUROS, 
INHIBIDOS 

Presión minima de prueba para los Peso máximo 
depósitos admisible del 

contenido per 
litro de 

capacidad 
(kg/l) 

con aislamiento sin aislamiento 
lénnico lénnico 

MPa bar MPa bar 
(e) (d) (e) m w 
2,6 26 2,6 26, 1,02 

1,7 17 "1,7 17 1,03 

I 10 1,1 II 1,23 
1,5 15 1,6 16 1,15 
2,4 24 2,7 27 1,03 

vermarginal211 251 (2) o (3) 
ver marginal 211 251 (2) o (3) 
ver marginal 211 251 (2) o (3) 

22,5 225 0,78 
18 180 0,68 

22,5 225 0,74 
25 250 0,75 

ver marginal 211 251 (2) ó (3) 

I 10 I 10 0,59 

I 10 I 10 0,55 

I 10 I 10 0,50 

112151 
(conL) 

Apartado 
Y 

grupe 

(a) 
" 1:' F 
(COnl) 

(Sigue) 

N" de identificación y 
denominación 

-.!b) 

1O1l BUTANO 
1012 I-BUI1LENO o 
1012 2-TRANSBUI1LENO o 
10 12 2-CISBUI1LENO o 
1012 BUI1LENO EN MEZCLA 
1027 CrCLOPROPANO 
1030 1,I-DlFLUORETANO (GAS 

REfRIGERANTE R 1518) 
1032 DIME11LAMINA, 

ANHIDRA 
1033 ÉTERMETÍLICO 
1035 ETANO 

1036 ETlLAMINA 
1037 CLORURO DE ETILO 
1039 ÉTER METILETÍLICO 
1041 ÓXIDO DE ETlLENO y 

DIÓXIDO DE CARBONO 
EN MEZCLA con UD 

contenido máximo del 9% pero 
no superior al 87% de óKido de 
eti1eno 

1055 ISOBUI1LENO 
1060 METlLACETlLENO y 

PROPADlENO EN " 

MEZCLA, EST ABILlZADO 
PROPADlENO con UD 

contenido del I al 4% de 
metilacetileno 
MEZCLA PI 
MEZCLAP2 

1061 METlLAMINA ANHIDRA 
1063 CLORURO DE METILO 

(GAS REFRIGERANTE 
R-40) 

Presión minima de prueba para los 
depósitos 

con aislamiento sin aislamieoto 
lénnico lénnico 

MPa bar MPa bar 
-.le) (d) (e) (!) 

I 10 I 10 
I 10 I IÓ 
1 1O I 10 
1 10 I 10 
I 10 I 10 

1,6 16 1,8 18 
1,4 14 1,6 16 

I lO I 1O 

1,4 14 1,6 16 
12 120 

9,5 95 
12 120 
30 300 

I lO I lO 
I lO I 10 
I lO I 10 

2,4 24 2,6 26 

I 10 I 10 
ver marginal 211 251 (2) 0(3) 

2,2 22 2,2 22 

2,5 25 2,8 28 
2,2 22 2,3 23 
I lO 1,1 II 

1,3 13 1,5 15 

_._- ---

Peso máximo" 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kg/l) 

(JI:) 

0,51 
0,53 
0,54 
0,55 
0,50 
0,53 
0,79 

0,59" 

0,58 
0,32 
0,25 
0,29 
0,39 
0,61 
0,80 
0,64 
0,73 

0,52 

0,50 

0,49 
0,47 
0,58 
0,81 

"---
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111151 
(CODL) 

Apartado 
Y 

grupo 

(a) 
2"F 

(COIIL) 

I (Sigue) 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

1077 PROPILENO 
1081 TETRAFLUORETILENO 

INHIBIDO 
1083 TRlMEl1LAMINA 

ANHIDRA 
1085 BROMURO DE VlNILO 

INHIBIDO 
1086 CLORURO DE VINILO 

INHIBmOo 
1087 trERMEI1LVlNÍLICO 

(VINILMEI1L trER) 
INHIBIDO 

1860 FLUORURO DE VINILO 
INHIBIDO 

1912 CLORURO DE METILO Y 
CLORURO DE METILENO 
EN MEZCLA 

1959 1,I-DIFLUORImLENO 
(GAS REFRIGERANTE 
R 1132a) 

1969 ISOBUTANO 
1978 PROPANO 
2035 I,I,I-TRIFLUORETANO 

(GAS REFRIGERANTE 
R 143a) 

2044 2,2-DIMEmPROPANO 
2200 PROPADIENO lNlllBIDO 
2419 BROMOTRIFLUOR-

E1TI..ENO 
2452 ETILACE1TI..ENO 

lNlllBIDO 
2453 FLUORURO DE E1TI..O 

(GAS REFRIGERANTE 
R 161) 

-
Presión mínima de prueba para los 

Peso máximo , depósitos admisi.b1e del : 
contenIdo por I 

litro de 
capacidad , 

(kgIl) 
can aislamiento sin aislamiento 

térmico térmico 
MPa bar MPa bar 
(e) (d) (e) (6 í.d 

2,5 25 2,7 2J 0,43 
DO autorizado 

1 10 1 10 0)6 

1 10 1 10 . 1,37 

1 10 1,1 11 0,81 

1 10 1 10 0,67 

12 120 0,58 
22,5 225 0,65 

25 250 0,64 
1,3 13 1,5 15 0,81 

12 120 0,66 
22,S 225 0,78 

25 2S0 0,77 
1 10 1 10 0,49 

2,1 21 2,3 23 0,42 
2,8 28 3,2 32 0,79 

1 10 1 10 0,53 
2,2 22 2,2· 22 0,50 
1 10 1 10 1,19 

1 10 1 10 0,57 

3 30 3 30 0,57 

111151 
(conL) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 

2°F 
(cant.) 

N" de identificación y 
denominación 

- (b) 

2454 FLUORURO DE ME1TI..O 
(GAS REFRIGERANTE 
R41) 

2517 I-CLORO-I,I-
DIFLUORETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 142b) 

2601 CICLOBurANO 
3153 ÉTERPERFLUORO 

. (ME11LVINÍLICO) 
3154 ÉTERPERFLUORO 

(E1TI.. VINÍLICO) 
3252 DIFLUORMETANO (GAS 

REFRIGERANTE R 32) 

1965 HIDROCARBUROS 
GASEOSOS EN MEZCLA 
LICUADA, N.E.P., tales 
como: 
MEZCLA A 
MEZCLAAO 
MEZCLA Al 
MEZCLAB 
MEZCLAC 
Otras mezclas 

3161 GAS LICUADO 
INFLAMABLE, N.E.P 

-
Presión mínima de prueba para los 

depósitos 

con aislamiento sin aislamiento 
ténnico térmico 

MPa bar MPa bar 
(e) (d) <e) (t) 

30 300 30 309 

1 10 1 lO 

1 10 1 10 
2 20 2 20 

1 10 1 lO 

3,9 39 4,5 45 

1 10 1 10 
1,2 12 1,4 14 
1,6 16 1,8 18 
2 20 2,3 23 

2,5 25 2,7 27 
ver marginal 211 251 (2) o (3) 
ver marginal 211 251 (2) o (3) 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kgIl) 

(2) 

0,36 

0,99 

0,63 
0,75 

0,98 

0,78 

0,50 
0,47 
0,46 
0,43 
0,42 
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212251 
(cont.) 

Apartado 
'i 

grupo 

(a) 
2°T 

2°TF 

I (Sigue) 

N" de idenúficación 'i 
denominacióo 

(b) 

1062 BROMURO DE METILO 
1581 BROMURO DE METILO Y 

CLOROPICRINA EN 
MEZCLA 

1582 CLORURO DE METILO Y 
CLOROPICRINA EN 
MEZCLA 

2191 FLORURODESULFURlLO 
1967 GAS INSECTICIDA 

TÓXICO, N.E.P. 
3162 GAS LICUADO TÓXICO 

N.E.P. 

1026 CIANóGENO . . 
1040 ÓXIDO DE ETILENO CON 

NITRóGENO a presión 
máxima de 1 MPa (10 bar) a 
50°C 

1053 SULFURO DE HIDRóGENO 
1064 METIL MERCAPTANO 
1082 TRIFLUORCLORO-

ETlLENO INHIBIDO 
2188 ARSINA 
2192 GERMANIO"/ 
2199 FOSFIN A M/ 

2202 SELENIURO DE 
HIDRóGENO ANHIDRO 

2204 SULFURO DE CARBONILO 
2676 ESTIBINA 
3300 ÓXIDO DE ETILENO y 

DIÓXIDO DE CARBONO 
EN MEZCLA con un 
cootenido máxinw del 87% de 
óxido de eúleno 

Presión núnima de prueba para los 
depósitos 

con aislanúento sin ais1anúento 
térmico térmico 

MPa bar MPa bar 
(e) (d) (e) (f) 

1 10 1 10 
no autorizado 

no autorizado 

S I SO I S I 
ver marginal 211 251 (2) o (3)0{ 

SO 

ver marginal2112S1 (2) o (3)'{ . 

10 100 10 100 
1,5 15 1,5 15 

4,5 45 S SO 
1 10 1 10 

1,5 1.5 1,7 17 

no autorizado 
00 autorizado 
no autorizado 
no autorizado 

2,6 I 26 I 2,6 I 26 
no autorizado 

2,8 28 2,8 28 

./ Autorizado si el CL,. es superior o igualo 200 ppm. 
•• / Considerado como un gas pirofórico. 

Peso máximo 
admisi'>le del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kgll) 

(g) 

1,51 

I 1,\0 

0,70 
0,78 

0,67 
0,78 
1,\3 

I 0,84 

0,73 

I 

111151 
(coo!.) 

Apartado 
'i 

grupo 

{a\ 
2°TF 
(coot.) 

2°TC 

N" de ideoúficación 'i 
denominación 

-ihl 

3160 GAS LlCUA))O TÓXICO, 
INFLAMABLE, N.E.P. 

1005 AMONIACO ANHIDRO 
1017 CLORO 
1048 BROMURO DE 

HIDRóGENO ANHIDRO 
1050 CLORURO DE 

HIDRóGENO ANHIDRO 

1069 CLORURO DE NlTROSILO 
1076 FOSGENO 
1079 DIÓXIDO DE AZUFRE 
1589 CLORURO DE 

CIANóGENO INHIBIDO 
1741 TRICLORURO DE BORO 
2194 HEXAFLUORURODE 

SELENlO 
2195 HEXAFLUORURODE 

TELURIO 
2196 HEXAFLUORURO DE 

TUNGSTENO 
2197 YODURO DE HIDRóGENO 

ANHIDRO 
~18~UORURODE 

AZUFRE 
2420 HEXAFLUORACETONA 
3057 CLORURO DE 

TRlFLUORACETILO 
3308 GAS LICUADO TÓXICO, 

CORROSIVO, N.E.P. 

Presión núnima de prueba para los 
depósitos 

con aislamiento sin aislamiento 
térmico térmico 

MPa I bar MPaI bar 
(e) I (d) (e) I (1) 

ver marginal 211 251 (2) o (3)'/ 

2,6 26 2,9 29 
1,7 17 1,9 19 
S SO 5,5 SS 

12 120 
\O 100 

I 12 120 
15 ISO 

I 20 200 
no autorizado 
únicamente en velúculos baterla 

1 I 10 I 1,2 I 12 
DO autorizado 

no autorizado 
no autorizado 

no autorizado 

no autorizado 

2,3 I 23 I 2,3 I 23 

00 autorizado 

2,2 

I 
22 

I 
2,2 

I 
22 

1,3 13 1,5 15 

ver marginal 211 251 (2) o (3)'{ 

-

'/ Autorizado si el ¿L. es superior o igualo 200 ppm. 

Peso máximo I 

admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(kgII) 

(g) 

0,53 
1,25 
1,54 

0,69 
0,30 -
0,56 
0,67 
0,74 

I 1,23 

I 2,25 

I 
1,08 
1,17 

--
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111151 
(eont.) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
2°TO 

2°lFC 

20mC 

3° A 

I (Sil!Uel 

N" de identificación y 
denominación 

lb) 

3083 FLUORURO DE 
PERCLORll.O 

3307 GAS UCUADO TÓXICO, 
COMBURENTE, KEj 

2189 DICLOROSlLANO 
2534~LOROSlLANO 
3309 GAS UCUADO TÓXICO, 

INFLAMABLE. 
CORROSNO, N.EJ>. 

1067 TlITROXIDO DE 
DlNITRÓGENO (DIÓXIDO 
DE NITRÓGENO) 

1749 TRIFLUORURO DE CLORO 
1975 MONÓXIDO DE 

NITRÓGENO Y 
mrRÓXIDODE 
DlNITRÓGENO EN 
MEZCLA (MONÓXIDO DE 
NITRÓGENO Y DIÓXIDO 
DE NITRÓGENO EN 
MEZCLA) 

2548 PENTAFLUORURO DE 
CLORO 

2901 CLORURO DE BROMO 
3310 GAS UCUADO TÓXICO, 

COMBURENTE, 
CORROSNO, N.E.P. 

1913 NEON UQUIDO 
REFRIGERADO 

1951 ARGóN LIQUIDO 
REFRIGERADO 

Presión mínima de prueba para los Peso máximo 
depósitos admisible del 

contenido por 
litro de 

capacidad 
(kgIl) 

conaislaniiento sin aislanúento 
térmico térmico 

MPa bar MPa bar 
(e) (d) (e) (t) (lrl 
3,3 33 3,3 33 1,21 

ver marginal 211 251 (2) o (3)"" 

I ,1 10 1 1 I 10 I 0,90 
no autorizado 
ver marginal 211 252 (2) o (3)"' 

únicamente en vehieulos batería múltiples 

3 I 30 I 3 I 30 I 1,40 
no autorizado 

, 

no autorizado . 

I I 10 I I I 10 I 1,50 
ver marginal 211 251 (2) o (3)"' 

ver marginal 211 251 (4) 

_ marginal 211 251 (4) 

"'Au/orlzado si el eLs• es superior o igual a 200 ppm. 

111151 
(cont.) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
3° A 

(coot.) 

3°0 

N" de identificación y 
denominación 

(b) 

1963 HELIO UQUIDO 
REFRIGERADO 

1970 CRlPTONUQUIDO 
REFRIGERADO 

1977 NITRÓGENO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2187 DIÓXIDO DE CARBONO 
LiQUIDO REFRIGERADO 

2591 XENÓN LIQUIDO 
REFRIGERADO 

3136 TRIFLUORMETANO 
LiQUIDO REFRIGERADO 

3158 GAS LiQUIDO 
REFRIGERADO N.E.P. 

1003 AIRE UQUIDO 
REFRIGERADO 

1073 OXÍGENO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2201 OXIDO NITROSO UQUIDO 
REFRIGERADO 

3311 GAS LiQUIDO 
REFRIGERADO, 
COMBURENTE, N.E.P. 

.-

Presión mínima de prueba para los 
depósitos 

con aislanúento sin aislanúeoto 
térmico térmico 

. MPa I bar MPa I bar 
(e) I (d) (e) J (fl 

ver marginal 211 251 (4) 
. 

ver marginal 211 ·251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

_marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

_ marginal 211 251 (4) 

_ marginal 2ll 251 (4) 

ver marginal 211 2S 1 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

ver mar,¡inal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(k&'I) 

(,) 
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211151 
(coDt.) 

Apartado 
y 

grupo 

(a) 
3°F 

4°A 

N" de identificacióD y 
denominación 

lb) 
1038 ETn.ENOLlQUIDO 

REFRIGERADO 
1961 IITANO UQUIDO 

REFRIGERADO 
1966 HIDRóGENO LIQUIDO 

REFRIGERADO 
1972 MlITANOLIQUlDO 

REFRIGERADO o 
1972 GAS NA1lJRAL UQUIDO 

REFRIGERADO de alto 
c:ooteDido COI melaDo 

ll38 '1ITILENO al 71.5% como 
mlDimo EN MEZCLA CON 
UD máximo del 22,.5% DE 
ACETn.ENO y UD mhimo 
del 6% DE PROPILENO. 
UQUIDO REFRIGERADO 

3312 GAS UQUlDO 
REFRIGERADO. 
INFLAMABLE, N.E.P. 

2073 AMONIACO EN SOLUCIÚN 
ACUOSA de deosidad inferior 
a 0.880 a 15°C 

, COI! UD cooteaido superior al 
35% Y UD mhimo del 40".4 de 
amoniaco 
con UD contenido superior al 
40% Y UD máximo del 50".4 de 
amoniaco 

.-

Presión minima de prueba para los 
depósitos 

con aislamiento sío aislamiento 
ténnico ténnico 

MPa bar MPa bar 
(e) 1 (d) (e) I (D 

ver marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

ver marginal 211 251 (4) 

1 lO 1 10 

1.2 12 1.2 12 

PesomáxüDb 
admisible del 
cooteoido por 

litro de 
capacidad 

(tg/I) 

(,l) 

0,80 

0.77 

211151 
(cont.) 

Apartado N" de identificación y Presión minima de prueba para los Peso máximo 
depósitos y denominación admisible del 

grupo contenido por 
litro de 

C3p;u:idad 
(kgll) 

coa aislamiento sío aislamiento 
ténnico ténnieo 

MPa I bar MPa I bar 
(al lb) (e) I (dI (el I (fl (Rl 

4°F 1001 ACEI'lLENO DISUELTO únicamente COI veblculos baterías 

4°TC 3318 AMONIACO EN SOLUCION ver marginal 211 252 (2) 
ACUOSA de deosidad inferior 
a 0.880 a 15°C. con un 
coatenido superior al 50% de 
amoniaco 

211152 La primera prueba de presióo hidráulica deberá efectuarse antes de instalar el aislamieDto 

• t!nnieo. 

211153 La capacidad de cada depósito destinado al transporte de gases del apartado 1° que se lleIIen 
por peso. o de gases de los apartados 2° Ó 4°. deberá ser determinada bajo el cmtrol de UD 

perito auIDri23do por la autoridad lXlIIIpCIenIe. mediante pesaje o mediciÓll volum!trica de la 
cantidad de agua que ocupe el depósito; el error de mediciÓll de la capacidad de los depósitos 
deberá ser inferior al 1 %. No se admite la detenninaciÓll mediante el cála1lo basado COI las 
dimensiones del depósilo. Los pesos máximos admisibles de Uenado según los margioales 
2219 (4) Y 212 251 (3) deberáo ser fijados por un perito autorUado, 

212 lS4 El cmtrol de las juntas deberá efectuarse observando las disposiciones oorrespoodieates al 
coeficiente A (lambda) 1.0 del margioal212 127 (6). 

212lSS Derogando 10 dispuesto COI el marginal 212 lSl, las pruebas periódicas deberáo teDer lugar: 

(1) Cada dos aiIos Y medio con respecto a los depósitos destinados al transpor1e de 
1rilIuoruro bórico (N" 1008) del grupo la TC. sulfuro de hidrógeno (N" IOS3) del 2° TF. 
bromuro de hidrógeno anhidro (N" 1048). cloro (N" 1017), cloruro de hidrógeno anhidro (N" 
1050). fusj¡alo (N" 1076) O dióxido de azufie (N" 1079) del 2° TC O de tetróxido de 
dinittógeoo (di6xido de nitIógeno) (N" 1067) del 2° TOC; 

(2) Después de ocho aiIos de servicio y, posterionnente. cada doce aiIos COI aI3IIID a los 
depósitos destinados al transporte de ¡¡ase> del apartado 3°, Deberá efectuarse un control de 
estanqueidad a solicitud de la autoridad competente. entre dos pruebas sucesivas; 
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:Zl:Z 2S5 
(conlo) 

111156 

(3) Los recipientes conformes a las definiciones de los parrafos (1), (2) Y (3) del margina1 
2211 Y las botellas que formen parte de conjuntos que respondan a la definición del niarginaI 
2211 (5), que sean elementos de lID contenedor cisterna de elementos múltiples, deberán ser 
sometidos a pruebas periódicas conforme al margina12217. 

Para .Ios depósitos de aislamiento al vacío de aire, la prueba de presión hidníulica y la 
comprobación del estado interno podrán reemplazarse por IIDB prueba de estanqueidad Y la 
medición del vacío, previo acuerdo del perito auiorizado. 

111157 Si se praáican aberturas en el momento de proceder a las inspecciones periódicas en los 
depósitos destinados al transporte de gases del apartado 3°, .e1 método para su cierre 
bennético, antes de proceder a su entrega al servicio, deberá ser aprobado por el perito 
autorizado Y deberá garantizar la integridad del depósito. 

111158 Las pruebas de estanqueidad de los depósitos destinados al transporte de' gases de los 
apartados 1°,2° Ó 4° deberán realizarse a IIDB presión mínima de 400 kPa (4 bar), pero a UD 

máximo de 800 kPa (8 bar) (presión manoméIrica). 

111159 

SECCION 6. Marcado 

111260 Los datos que se expiI:san a continuac:ión deberán figurar, además, mediante estampado o 
aJaIquiel" otro medio semejante, en el panel previsto en el margina1 212 160 o directimente 
en las paredes del propio depósito, si éstas van reforzadas de modo que no se VC1 

comprometida la resistencia del depósito: 

(1) En lo que ataiIe a los depósitos destinados al transporte de IIDB sóla materia: 

La denominación del gas con todas sus letras, según el margina1 2201 y, 
además, para los gases asignados a lID epígrnfe n.e.p., la denonúnaciÓD .'" 
técnica·'" 

IlII lA derrominación técnica indicada deberá ser la corrientemente empleada en los manuales, 
publicaciones periódicas y textos cien/lficos y técnicos. No deberán utilizarse a estos fines los 
rrombres comemaJe.s. 

Se permite utilizar uno de los térmirros siguentes en lugar de la denominación técnica: 

- Para el eplgrafe 1078 gas frigor/fico, n.e.p. del 2° A: me~1a F 1, mezcla F 2, 
mezclaF 3; 

- Para el eplgrafe 1060 meti/acetileno y propadieno en m=1a estabilizada del 2' F: 
mezcla P 1, m=1a P 2; 

- Para el eplgrafe 1965 hidrocarburos gaseosos licuados, n.e.p., del 2°F: mezcla A, mezcla 
A O, mezcla A 1, mezcla B, mezcla C. Los nombres utilizados por el comemo y que se 
mencionan en la NOTA I relattva al epígrafe 1965 del 2° F del marginal 2201, sólo 
podrán utilizarse de modo complementario. 

111260 
(tOnlo) Esta indicación deberá completarse, en cuanto a los depósitos destinados al transporte de 

gases comprimidos de los 1° cargados en volumen (a presión), con el valor máximo de la 
presión de carga a 15 oC, auto~ para el depósito, y en cuanto a los depósitos destinados 
al transporte de gases del l° cargados por peso y de los gases de los apartados 2°, 3° y 4°, 
conla carga máxima admisible en kg, y con la temperatura de Uenado si ésta es inkrior 
a-20'C; 

(2) En lo que atañe a los depósitos de utilización múl~ple: 

la denominación del gas con todas sus letras, según el margina1 2201 y, 
además, para los gases asignados a lID epígrafe n.e.p., la denominación 
técnical

'" de los gases para los que hubiere sido autorizado el depósito. 

Esta indicación deberá complelarse aJIl la indicación de la carga máxima admisible en kg 
para cada \IDO de ellos; 

(3) En lo que se refiere a los depósitos destinados al transporte de gases del apartado 3°: 

la presión máxima de servicio autorizada; Y 

(4) En los depósitos provistos de aislamiento térmico: 

La iDdicacación "caIorifugado" o "aislado al vacío" (o "caIorifugado al vacío'~. 

111161 (1) El bastidor de los contenedores cisterna de elementos múltiples deberá Uevar en las 
proximidades del punto de Uenado IIDB placa que indique: 

.Ia presión de prueba de los elementos»': 

la presíón3\' máxima de Uenado a 15 oC autorizada para los elementos 
destinados a los gases comprimidos; 

el número de elementos; 

IlII lA denominación técnica indicada deberá ser la corrientemenle empleada en los manuales, 
publicaciones periódicas y textos cientlficos y técnicos. No deberán utilizarse a eSIQS fines los 
nombres comerciales. 

Se permite utilizar uno de las ténninos siguentes en lugar de la denominación técnica: 

Para el eplgrafe 1078 gasfrigor/fico, n.e.p. del 2° A: mezcla F 1, mezcla F 2, mezcla F 3; 

- Para el eplgrafe 1060 meti/acetilerro y propodierro en mezcla estabilizada del 2" F: mezcla 
PI, mezcla P 2; 

- Para el eplgrafe 1965 hidrocarburos gaseosos licuados, n.e.p., del 2" F: mezcla A, 
mezcla A O, mezcla A 1, mezcla B, mezcla C. Los rrombres utilizados por el comercio y que se 
mencionan en la NOTA 1 relattva al eplgrafe 1965 del 2° F del marginal 2201, sólo podrán 
utilizarse de modo complementario. 

7IJJ AFladir la unidad de medida después del valor númerico 
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212261 
(cont.) la capacidad total"" de los elementos; 

la denominación del gas, con todas sus letras, según el marginal 2201 y, 
además, ¡ma los gases asignados a un epigrafe n.e.p., la denominación 
técn.ica211 

; 

y, además, en el caso de los gases licuados: 

el peso"" máximo admisible de carga por ·elemento. 

(2) Los recipientes confonnes a la definición del marginal 2211 (1), (2), (3) Y (S) que 
sean elementos de un contenedor cisterna de elementos múltiples, deberán nevar marcas 
confunne al maIginal 2223. Estos recipientes no deberán necesariamente ser etiquetados 
individualmente con ayuda de las etique¡as de peligro prescritas en el margina12224. 

Los C<lIlte\Iedores cisterna de elementos múltiples deberán ser marcados y etiquetados de 
confunnidad con el marginal 10 500. 

212 262 Cano complemento alas inscripciones previstas en el rnarginal212 161, deberán figurar, en 
el propio cootenedor cisterna o sobre un pane~ las indicaciones sigt:ientes: 

a) 

b) 

la inscripción: ''temperatura mínima de llenado autorizada: ... "; 

¡malos depósitos destinados allIansporte de una sóla materia: 

la denominación del gas coo todas sus letras según el marginal 2201 y, 
además, ¡malos gases asignados a un epíg¡afe n.e.p., la denominación 
técnicalll 

; 

¡malos gases del apartado 1° que se llenen por peso, así como para los 
gases de los apartados 2°, 3° Y 4°, el peso má.ximo admisible de carga 
enkg; 

c) ¡ma los depósitos de uti1ización múltip le: 

la denominación del gas con todas sus letras según el margina12201 y, 
además, ¡ma los gases asignados a un epígrafe n.e.p., la denominación 
técnica"! de todos los gases a cuyo IIansporte se asignan estos 
depósitos, con indicación del peso máximo admisible de carga en kg 
¡ma cada uno de enos; 

d) ¡malos depósitos provistos de un ais1anúento térmico: 

la inscripción "calorifugado" o "aislado al vacío" (o "calorifugado al 
vacío"), en una lengua oficíaI del país de matriculación y, además, si esa 
lengua no fuera el alemán, el francés o el inglés, en alemán, francés o 

201 Afladir la unidad de medida después del valor numérico. 

ZII Ver nota pié de página /91 del marginal 212 260. 

212262 
(cont.) 

212 263-
212 269 

212 270 

212 271-
212 273 

inglés, a menos que se disponga otra cosa en acuerdos que puedan 
existir concertados enm: los Estados interesados. 

SECClON 7. Servicio 

Cuando los depósitos sean autorizados ¡ma gases diferentes, un cambio de utiIi73ción 
deberá comprender las operaciones de vaciado, purgado y evacuación en la medida necesaria 
¡ma garantizar la seguridad del servicio. 

212 274 En el momento de la CIlIrega al IIansporte de cisternas cargadas o vacías sin limpiar, 
únicamente deberán ser visibles las indicaciones válidas según el rnarginaI 212 262 para el 
gas cargado o que acabe de ser descargado; todas las indicaciones relativas a los demás 
gases deberán ser 1lIpadas. 

212 275 Los elementos de un cootenedor cisterna de elementos múltiples no deberán contener más . 
que un sólo y único gas. 

212276 

212 277 Con relación a los depósitos destinados al transPorte de gases del grupo 3° F, el grado de 
nenado deberá seguir siendo infi:rior a un valor tal que, cuando el contenido se neve a una 
temperatura en la que la tensión de vapor iguale la presión de apertura de las válwJas de 
seguridad, el volwnen del líquido alcance el 95% de la cap3CÍdad del depósito a dicha 
temperatura. 

Los depósitos destinados al IIansporte de gases de Jos grupos 3° A Ó 3° O podrán ser 
nenados en un 98 % a la ternp(:ratwa de carga y a la presión de carga. 

212 278 En el caso de los depósitos destinados allIansporte de gases del 3° O, las materias uti1izadas 
para asegurar la estanqueidad de las juntas o el manteninúento de los dispositivos de cierre 
deberán ser compatibles con el contenido. 

212 279 La disposición del margina1212 175 no 5eJáaplicablea los gases del apartado 3°. 

212 280 

212 281-
212299 

SECCION 8. Medidlas transitorias 

Los contenedores cisterna destinados allIansporte de materias de la clase 2, que hayan sido 
construidos con anterioridad al 1° de enero de 1997, podrán nevar el marcado confonne a las 
disposiciones del presente Apéndice aplicables hasta el 31 de diciembre de 1996, hasta la 
próxima prueba periódica. 
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211300-
21l309 

CLASE 3: MATERIAS ÚQUIDAS INFLAMABLES 

SECCIÓN 1: Geaenlidades, campo de aplicaci6n (utilizaci6n de los contenedores 
cisterna), defmicioaes ' 

Utllizad6u 

212310 Las siguientes materias del marginal 2,301 pueden transportarse en oontened~ cisIema. 

ZI23Il-
212319 

a) la propiIcnoimina estabilizada del ir; 

b) las materias enumeradas en la letra a) de los apartados 11°, 14~ a 22", 26° Y 27", 
41°; 

e) las materias enumeradas en la letra b) del 11°, 14° al 27", 41°, as! como las 
materias de los 32" Y 33°. 

d) las materias enumeradas en 1° al So, 31°, 34° Y 61° e), a excepción del nitrato de 
isopropiIo, del nitrato de n-propilo y del nitrometano, del 3' b). 

SECCIÓN 2: Construccl6u 

212320 Los depósitos destinados al transporte de la propilenoimina eslabilizada del 12", deben 
calcularse según una presión de cálculo [ver marginal 212.127 (2») mínima de I,S MPa (IS 
bar) (presión manométrica). 

212321 Los depósitos destinados al transporte de materias oontempladas en el marginal 212.310 b), 
deben calcularse a una presión del cálculo [ver marginal 212.127 (2)] mínima de 
100 lePa (lO bar) (presión manoméIrica) 

212311 Los dep6sitosdeslinados al transporte de materias oontempladas en el marginal 212.310 e), 
deben calcularse según una presión de célcu10 [ver marginal 212.127 (2») mínima de 400 lePa 
(4 bar) (presión manoméIrica). 

, 
212313 Los depósitos destinados al transporte de materias oontempladas en el marginal 212.310 d) 

deben calcularse oonforme a las disposiciones de la Parte primera del presente apéndice. 

2123l4-
212329 

SECCIÓN 3: Equipos 

212330 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de materias oontempladas 
en el marginal 212.310 a) y b) deben estar situadas por encima del nivel del líquido. Nmguna 
tubaía .0 cxmexión debe atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel de líquido. 

211330 
(cont.) Los depósitos deben poder cet1'lIne hennéticamente%!J y los cierres deben poder ser 

protegidos por una tapa cerrada con cerrojo. . 

212331 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212,310 e) y 
d) pueden también estar diseilados pam ser vaciados por el fondo. Los depósitos destinados 
al transporte de materias contempladas en el marginal 212.310 e), a excepción de las materias 
del 33·, deben poder cerrarse herméticamente"'. 

212 332 Si los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal 212.310 
a), b) o e), a excepción de las materias del 33°, están provistos de válvulas de seguridad, éstas 
deben ir precedidas por un disco de ruptura. La autoridad competente ha de estar de acuerdo 
con la disposición del disco de ruptura y de la válvula de seguridad. Si los depósitos 
destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.310 d), están provistos 
de váIwIas de seguridad o de dispositivos de aireación, éstos deben satista.... las 
presaipciones de los marginales 212.133 al 212.135. Si los depósitos destinados aIlnlll"'IXlrte 
de materias del 33' van equipados oon válvulas de seguridad, éstas deberán cumplir lo 
dispuesto en los marginales 212.134 y 212.135. Los depósitos destinados al transporte de 
materias contempladas en el marginal 212.310 d) cuyo punto de infIamaci6n 110 es superior a 
61 "C Y provistos de un dispositivo de aireación que no pueda cerrarse, deben tener un 
dispositivo de protección contra la propagación de la llama en el dispositivo de aireación o ser 
n:sistentes a la presión generada por una explosión interna. 

212 333 Si los depósitos van provistos de revestinúentos de protección (capas interiores) 110 metálicos, 
éstos deberán estar diseilados d~ modo que no pueda existir en ellos peligro de inflamación 
debido B cargas electroestáticas. 

211334 El sistema de vaciado por la parte inferior de depósitos destinados al transporte de materias 
del apartado 61° e) podiá estar constituido por una tuberia exterior provista de un obturador 
si la misma está construida con un material metálico susceptible de deformarse 

212335-
212339 

212340-
SECCIÓN 4: Aprobaci6u del prototipo 

212349 (No hay disposiciones particulares). 

SECCIÓN 5: Ensayos 

212350 Los depósitos destinados al tnmsporte de las materias contempladas en el marginal 212.310 . 
a), b) y e) deben someterse al ensayo inicial y a los 'ensayos periódicos de presión hidraúlica a 
una presión de como mínimo 400 lePa (4 bar) (presión manométrica). 

212351 Los dep6sitos destinacs al transporte de las materias contempladas en el marginal 212.310 
d) deben someterse al ~nsayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidraúlica, a la 
presiÓD utilizada para su cálculo, tal como se ha definido en el marginal 212.123. 

212352-
212359 
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212360-
212369 

212370 

212371 

SEcaÓN6: Marcado 

(No hay disposiciones particulares) 

SEcaÓN7: Servicio 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el ~ 212.310 a), 
b) y e), con excepción de las materias del 33", deben estar hennéticarnente221 cerrados durante 
el transporte. Los cierres de los depósitos destinados al transporte de materias contempladas 
en el rnarginal212.310 a) y b) deben estar protegidos por una tapa cernida con cerrojo. 

Los contenedores cisterna autorizados para el transporte de materias de los apartados 11°, 
12°, 14° a 19", 27", 32" Y 41°, no deberán utilizarse para el transporte de productos 
alimenticios, objetos de consumo y productos para la alimentación de los arúma1es. 

212372 No debe emplearse un depósito .de aleación de aluminio para el transporte del acetaldelúdo 
del 1" a), a menos que este depósito esté destinado exclusivamente a este transporte y 
siempre que el acetaldelúdo esté desprovisto de ácido. 

212373 La gasolina citada en la Nota del apartado 3° b), marginal 2.301, puede igualmente 
transportarse en depósitos calOJlados según el marginal 212.123 (1) Y cuyo equipo es 
confonne al marginal 212.133. 

212374-
212379 

SEcaÓN8: Medidas transitorias 

212380 Los contenedores cisterna destinados al transporte de materias del 32" Y el 33" del marginal 
2.301 que hayan sido construidas siguiendo las disposiciones de este apéndice aplicables antes 
del 1 de Enero de 1995, pero que sin embargo no se ajusten a las disposiciones aplicables a 
partir del 1 de Enero de 1995, podrán ser utilizadas hasta el 31 de Diciembre de 1999. 

212381 Los contenedores cisterna previstos para el transporte de materias del apartado 61° e) del 
marginal 2301, construidos con anterioridad al 1° de enero de 1995 de confonnidad con las 
disposiciones aplicables antes de este fecha, pero que no sean confonnes a las disposiciones 
aplicables a partir del 1° de enero de 1995, podrán aún ser utilizados hasta el 31 de diciembre 
de 2004 

212382 Los contenedores cisternas construidos con anterioridad all ° de enero de 1997 y que no sean 
confonnes a las disposiciones de los marginales 212.332 y 212 333 aplicables a partir del 1° 
de enero de 1997, pero que hayan sido construidos según las disposiciones del ADR vigentes 
hasta esa fecha, podrán aún ser utilizados 

212383-
212399 

Z1/ Ver nola pié <k página "'. 

212400-
212409 

CLASE 4.1: MATERIAS SÓLIDAS INFLAMABLES 

CLASE 4.2: MATERIAS SUSCEYTIBLES DE 
ESPONTÁNEA 

lNFLAMAaÓN . . 

CLASE 4.3: MATERIAS QUE, AL CONTACTO CON EL AGUA, 
DESPRENDEN GASES INFLAMABLES 

SEcaÓN 1: Generalidades, campo de aplicación (utilización de contenedora 
cisterna), definiciones 

Utilización 

212410 Las materias siguientes de 105 marginales 2.401, 2.43l Y 2.471 podrán ser transportadas en 
contenedores cisterna: 

a) Las materias enumeradas en la letra a) de los apartados 6", 1'7", 19", Y 31" a 33° 
del marginal 2.431. 

b) Las materias de los 11° a) y 22° del marginal 2.43 1. 

e) Las materias enumeradas en la letra a) de los 1", 2", 3°, 21°, '23· Y 25"' del 
marginal 2471. 

~ Las materias del 11" a) del marginal 2.471. 

e) Las materias enumeradas en la letra b) o e): 

de los 6°, S", lO", 17", 19" Y 21" del marginal 2.43 1, 
de los 3", 21°, 23" Y 2S" del marginal2.47I. 

f) Las materias de 105 SOy IS" del marginal 2.401. 

g) Las materias pulverulentas y granuladas enumeradas en la letra b) o e): 

de los 1",6",7",8°, 11", 12", 13", 14", 16" Y 17" del marginal 2.401; 
de los 1", S", 7", 9", 12", 13°, 14", IS", 16", IS" y 20" del rnarginal2.431; 
de los 11°,12°,13°, 14°, ISo, 16°, 17", 19",20",22°y24°, del marginal 2.471. 

NOTA: Para el transporte a granel de las materias: 

de /os 4° c), 6· c), /10 e), /20 e), 13° c) y /40 e), así como las mezclas 
(tales como preparados y residuos) sólidos clasificados en e) de las 
apartados anteriormente citados del marginal 2. 401, 

de los ¡Oc), 2°c), 3·c), 12°c), y 16° e), asI camode los residuos sólidm 
clasificados en c) de los apartados anteriormente citados del marginal 
2.431, 

de los l/oc), 12·c), /3°b)yc),I4°c), IS'c),I7"b)y20'c)aslcomolas 
mezclas (tales como preparados y residuos) sólidos clasificados en e) de 
los apartadados anteriormente citados del marginal 2.471, 

ver marginales 4/./1/, 42.11/ Y 43.1/1. 
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212 411-
212419 

SECCIÓN 2: Construcción 

212420 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 a) 
deberán calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 212.127 (2)J de al menos 2,1 MPa 
(21 bar) (presión manométrica). 

Las disposiciones del Apéndice B.ld serán ap6cables a los materiales y a la construcción de 
estos depósitos. 

212421 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el matginal212.410 b), c) 
y d) deberán calcu\arse a una presión de cálculo [ver marginal 212.127 (2)J de al 
menos 1 MPa (10 bar) (presi6n manométrica). 

212422 Los depósltos destinados al transporte -de las materias indicadas en el m8rginal 212.410 e) 
deberán calcularse a una presi6n de cálculo [ver marginal 212.127 (2)J de al menos 400 kPa 
(4 bar) (presión manométrica). 

212 423 Los depósitos destinados al transporte de las materias solidas indicadas en el marginal 
212.410 f) Y g) deberán ca1cu1arse de conformidad con las disposiciones de la parte prirnela 
del presente apéndice. 

212 42"4 Todas las partes de los contenedores cisterna destinados al transporte de las materias del 1° b) 
del marginal 2.431, deberán poder ponerse a tima desde el punto de vista eléctrico. 

.212415-
212 429 

SECCIÓN 3: Equipos 

212 430 . Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de las mateñas contempladas en 
el marginal 212.410 a), b), c) y e) deberán estar situadas por encima del nivel de liquido. 
Ntnguna tuberia o conexión deberá atravesar las paredes del dcp'ósito por debajo del nivel de 
liquido. Los depósitos deberán poder cerrarse herméticamente 71J y los cierres deberán estar 
protegidos por una caperuza cerrada con cerrojo. Los orificios de limpieza (boca de acceso 
manual) previstos en el marginal 212.132 no serán admisibles. 

212 431 Con excepción de los dep6sitos destinados al transporte de cesio y rubidio del 11° a) del 
marginal 2.471, los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 
212.410 d), f) y g) podrán también estar diseñados para ser vaciados por el fondo. Las 
aberturas de los depósitos destinados al transporte del cesio y rubidio del 11° a) del marginal 
2.471 deberán estar provistos de caperuzas que cierren hennéticiu¡lente "lI/. y tengan cerrojo. 

212432 Los dep6sitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 b) 
deberán, además, satisfucer las disposiciones siguientes: 

(1) El dispositivo de recalentamiento no deberá penetrar en el cuerpo del dep6sito sino ser 
exterior al mismo. No obstante, podrán estar provistos de una camisa de recalentamiento para 
el tubo de evacuación del fósforo. El dispositivo de recalentamiento de esta camisa deberá 
estar regulado de modo que impida que la temperatura del fósforo. supere la temperatura de 
carga del depósito. Las demás tuberias deben penetrar en el dep6sito por la parte superior del 

ni Ver fI()/Q pie de página Il! 

212432 
(ronL) mismo; las aberturas deberán estar situadas por encima del nivel máximo admisible de f6sforo 

y podrán estar enteramente cubiertas por caperuzas cerradas con -cerrojo. . Además, fos 
orificios de limpieza (boca de acceso manual) previstos en el marginal 212.\32 no serán 
admisibles. 

(2) El dep6sito irá provisto de un sistema de aforo para la comprobación del nivel de 
fósforo y, si se utiliza agua como agente de protección, de una referencia fija que indique el 
nivel superior que no debe ser sobrepasado por el agua 

212 433 Si los dep6sitosdestinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 a), 
e) y e) Uevan válvulas de seguridad, éstas estarán precedidas de un disco de ruptura. El disco 
de ruptura y la válwla de seguridad deberán estar dispuestos a Satisfiwción de la autoridad 
competente. 

212434 Los dep6sitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 b) y f) 
deberán Uevar un aislamiento térmico de materiales dificilrnente inflamables. 

212 435 Si los dep6sitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 d) 
nevan un aislamiento térmico, ésta deberá estar constituida por materiales di1icilmente 
inflamables. 

212 436 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 f) 
podrán Uevar válvulas de apertura automática hacia el interior o exterior bajo una diferencia 
de presi6n comprendida entre 20 kPa y 30 kPa (0,2 bar y 0,3 bar). 

212437-
212439 

212 440-

SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

212 449 (No hay disposiciones particulares.) 

SECCIÓN 5: Ensayos 

212450 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 a) 
deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidraúlica a una 
presión minima de 1 MPa (10 bar) (presión manométrica). . 

Los materiales de cada uno de estos depósitos deberán ser aprobados según el método 
desaito en el Apéndice B.ld. 

212451· Los dep6sitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 b) a 
e) deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidraú6ca a una 
presión minima de 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

No obstante lo dispuesto en el marginal 212.151, para los depósitos destinados al transporte 
de las materias indicadas en el margina1212.410 d), los controles periódicos tendrán lugar lo 
más tarde cada ocho años e incluirán, además, un control de los espesores por medio de 
instrumentos apropiados. Para dichos dep6sitos, la prueba de estanqueidad y la comprobación 
previstas en el marginal 212.152 se Uevarán a cabo lo más tarde cada cuatro años. 
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212 452 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en e! marginal 212.4 \O f) Y g) 
deberán someterse al ensayo inicial y a 105 ensayos periódicos de presión hi~ráulica a 1;1 
presión utilizada para su cálculo, tal como se define en e! nwginaI212.123. 

212453-
212 459 

SEcaÓN 6: Marcado 

212460 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en e! marginal 212.410 a) 
deberán llevar, además de las indicaciones previstas en e! maIginal212.161, la indicación "No 
abrir durante e! transporte. Susceptible de inflamación espontánea". 

Los depósitos destinados al transporte de las materias del marginal 2471 indicadas en e! 
marginal 212.410 e) a e) deberán llevar, además de las indicaciones previ!\W en e! maIginal 
212.161, la indicación "No abrir durante el transporte. Produce gases inflamables al contacto 
con el agua". 

Dichas indicaciones deberán estar redactadas en el idioma oficial de! país que otorga la 
autorización y, además, si este idioma no fuera e! inglés, el francés O el alemán, en inglés, 
francés o ·a1emán. a no ser que los acuerdos concluidos entre los países interesados en e! 
transporte dispongan otra cosa. 

212 461 Los depósitos destinados al transporte de las materias de! l' a) de! marginal 2.471 deberán 
llevar, además, sobre e! panel previsto en el marginal 212.160, la denominación de las 
materias autorizadas y e! peso máximo admisible de carga de! depósito en kg. 

212 462-
212469 

SEcaÓN 7: Semc10 

212 470 (1) Las materias de los apartados 11' Y 22' del maIginal2.431 deberán ir recubiertas, si se 
emplea el agua como agente de protección, de una capa de agua de por lo menos 12 an de 
espesor en e! momento de llenado; el grado de llenado a una temperatura de 60 'C no deberá 
sobrepasar e! 98%. Si se emplea nitrógeno como agente de protección, e! grado de llenado a 
60 OC no deberá sobrepasar el 96%. El espacio restante deberá llenarse con nitrógeno de . 
manera que la presión no descienda nunca por debajo de la presión atmosférica, incluso tras 
un enfiiarniento. El depósito deberá ir cerrado hennéticamenteDl de modo que no se 
produzca ninguna fuga de gas. 

(2) Los dep6sitos vacíos, sin limpiar, que hayan contenido materias de los 11' Y 22' del 
marginal 2.431 deberán, en el momento de ser renútidos a la expedición: 

- llenarse con nitrógeno; 

- llenarse con agua, a razón del 96% como mínimo y e! 98% como máximo de su 
capacidad; entre e! I de octubre y el 31 de marzo esta agua deberá contener 
algún agente anticongelante en cantidad suficiente que haga imposible la 
congelación de! agua en el curso del transporte; e! agente anticongelante deberá 
estar desprovisto de acción corrosiva y no ser susceptible de reaccionar con e! 
fósforo. 

111 Ver nolO pie de página 11' 

212471 

212472 

212473 

212474 

Los depósitos que contengan materias de los 31' a 33' del marginal 2.431, así como las 
materias de los 2' a), 3' a) y 3' b) del marginal 2.471 sólo deberán llenarse hasta e! 90"10 de su 
capacidad; a una temperatura media del liquido de 50 'C debe quedar todavia un margen de 
llenado de! 5%. Durante el transporte, esas materias estarán bajo una capa de gas inerte cuya 
presión sení como minimo de 50 kPa (0,5 bar) (presión manométrica). Los depósitos 
deberán estar cerrados hennéticamenteDl y las caperuzas de protección según el maIginal 
212.430 deberán estar cerradas con cerrojo. Los depósitos vacíos, sin limpiar, deberán 
llenarse, en e! momento de su entrada en servicio para e! transporte, con un gas inerte que 
tenga una presión minima de 50 kPa (0,5 bar) (presión manométrica). 

El grado de llenado por litro de capacidad no deberá sobrepasar los 0,93 kg para e! 
etildiclorosilano, 0,95 kg para e! metildiclorosilano y 1,14 kg para e! triclorosilano 
(si\icocIoroforrno), del l' de! nwginaI2.471, si se le llena basándose en el peso. Si se llena en 
vohunen, asi como para los clorosilanos que no hayan sido mencionados anteriormente 
(n.e.p.) de! l' del marginal 2.471, e! grado de llenado no deberá sobrepasar e! 85%. Los 
depósitos deberán estar cerrados herméticamenteDl y las caperuzas de ]lI'otección según el 
maIginal212.430 debe$t estar cerradas con cerrojo. 

Los depósitos que contengan materias de los S' y I S° del nwginaI 2.401 sólo deberán 
nenarse hasta el 98% de su capacidad. 

Para el transporte de cesio y rubidio del 11' a) del nwginaI 2.471, la materia deberá estar 
recubierta de. un gas inerte y las caperuzas de protección según el marginal 212.431 deberán 
estar cerradas con cerrojo. Los depósitos que contengan otras materias del lID a)' del 
nwginaI 2.471 no deberán entrar en servicio para el transporte más que después de la 
solidificación total de la materia y de ser recubiertos por un gas inerte. 

Los depósitos vacíos, sin limpiar, que hayan contenido materias del 11° a) del nwginaI2.471, 
deberán llenarse con un gas inerte. Los depósitos deberán estar cerrados herrnéticam~. 

212475 (1) En el momento de la carga de materias de! l' b) del marginal 2.431, la temperatura de 
la mercancia cargada no deberá sobrepasar los 60 'C. 

212476-
212499 

(2) Se admitirá una temperatura de carga de 80'C como máximo, a condición de que se 
eviten los puntos de combustión durante la carga y que los depósitos vayan cerrados 
herméticamente"'. 

Una vez finalizada la carga, los depósitos deberán ser sometidos a presión (por ejemplo, por 
medio de aire comprimido) para comprobar su estanqueidad. Habrá que asegurnrre de que no 
se forme una depresión durante el transporte. Antes de proceder a la descarga habrá que 
asegurarse de que la presión reinante en los depósitos sea siempre superior a la presi.6n 
atmosférica. Si no es ese el caso, deberá ser inyectado un gas inerte antes de proceder a la 
descarga. 
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212500-
212509 

CLASE 5.1: MATERIAS COMBURENTES 

CLASE 5.2: PERÓXIDOS ORGÁNICOS 

SECOÓNI: Generalidades, campo de aplicación (utilización de mntenedores 
cisterna), definiciones 

Utilización 

212510 Podrán ser transportadas en contenedores cisterna las materias siguientes del marginal2.S01: 

a) Las materias del So, 

b) Las materias enwneradas en la letra a) o b) de los apartados 1° a 4°, 11°, \3", 16°, 
17", 22" Y 23·, transportadas en estado liquido o en estado fundido, 

e) El nitrato amónico liquido de! 20", 

d) Las materias enumeradas en la letra e) de los 1°, 11°, 13°, 16", 18", 22" Y 23°, 
transportadas en estado liquido o en estado fundido, 

e) Las materias pulverulentas o granuladas enumeradas en la letra b) o e) de los 11°, 
13° a 18", 21"a27", 29"y31°. 

NOTA: Para el transporte a granel ele las materias ele los 1/°0 /3~ /6~ /B",2/"y 
22· e), as{ ctJmO los residuos sólidos clasificados en los apartados anleriormenle 
citadoselel margina/2.50/, vermargina/5U 1/. 

212511 Las materias de los 9" b), 10" b), 19" b) ó 20" b) del marginal2.5S1 podrán ser transportadas 
en contenedores cisterna lo más tarde a partir del 1 de Enero de 1995, en las condicioneS 
fijadas por la autoridad competente del país de origen si ésta considera, basándose en los 
ensayos (ver marginal 212.541), que dicho transporte puede efectuarse de forma segura. 

212512-
212519 

Si el país de origen no es parte en el ADR, dichas condiciones deberán ser reconocidas por la 
autoridad competente del primer país parte en el ADR en que entre el transporte. 

SECCIÓN 2: Construcción 

212520 Los depósitos destinados al transporte de las materias Indicadas en el marginal 212.510 a) 
deberán calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 2\2.127 (2)] de al menos 1 MPa 
(lO bar)(presión manométrica). . 

212521 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.S10 b) 
deberán calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 212.127 (2)] de al menos 400 lePa 
(4 bar) (presión manométrica). Los depósitos y sus equipos, destinados al transporte de las 
materias del 1°, deberán estar construidos en aluminio de pureza minima del 99,5%, o en un 
acero apropiado no susceptible de provocar la descomposición del peróxido de Iüdrógeno. 
Cuando los depósitos estén construidos en aluminio de pureza igual O superior al 99,5% no 

212521 
(cont.) 

212521 

212513 

212514 

212525-
212529 

será preciso que el espesor de la pared sea superior a 15 mm, incluso cuando el cálculo de 
confonnidad con el marginal 212.127 (2) dé un valor superior. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.510 e) 
deberán calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 212.127 (2)] de al menos 400 lePá 
(4 bar) (presión manométrica). Los depósitos deberán estar construidos de acero 
austenístico. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias liquidas indicadas en el marginal 
212.510 d) Y de las materias pulverulentas o granuladas indicadas en el marginal 212.510 e) 
deberán calcularse de confonnidad con las disposiciones de la parte 1 del presente apéndice. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.511 
deberán calcularse a una presión de cálculo mínima de 400 lePa (4 bar)(presiÓD manométrica). 

SECCIÓN 3: EquiPos 

212 530 Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1° a), 3° a) y So del marginal 
2501 deberán tener sus aberturas por encima del nivel de liquido. Además, los orificioiJ de 
limpieza (boca de ao:ceso nwwal) previstos en el marginal 211. \32 no serán admiSIbles. En e! 
caso de disoluciones que contengan más del 60"10 de peróxido de Iüdrógeno, sin exceder del 
70"/0, podrá haber aberturas por debajo d.e1 nivel de liquido. En este caso, los órganos. de 
vaciado de los depósitos deberán estar provistos de dos cierres en 1Jerie, independientes el W10 

del otro, estando e! primero constituido por un obturador interno de cierre rápido de un tipo 
aprobado, Y e! segundo por una válvula colocada en cada extremo de la tubería de vaciado. 
Igualmente, en la salida de cada válvula exterior debe montarse una brida ciega u otro 
dispositivo que ofrezca las mismas garantías. El obturador interno debe ser solidario con el 
depósito y estar en posición de cierre en caso de que se arranque la tuberia. Las conexiones 
de las tuberias exteriores de los depósitos deberán realizarse con materiales que no puedan 
provocar descomposición del peróxido de Iüdrógeno. 

212531 

212532 Los depósitos destinados al transporte de materias del apartado 1° o de nitrato amónico 
liquido del apartado 20" del marginal 2501 deberán estar provistos, en su parte superior, de 
un dispositivo de cierre que impida la formación de cualquier sobrepresión en e! interior del 
depósito, asi como la fuga d!'llíquido Y la penetración de substancias extrañas en el interior 
del depósito. Los dispositivos de cierre de los depósitos destinados al transporte de nitrato 
amónico liquido del 20" del marginal 2.501, deberán estar construidos de tal. forma que la 
obstrucción de los dispositivos por el nitrato amónico solidificado durante el transporte sea 
imposible. 

212533 Si los depósitos destinados al transporte de nitrato amónico líquido del 20" del marginal 2501 
están rodeados de una materia calorífuga, ésta deberá ser de naturaleza inorgánica y estar 
perfectamente exenta de materia combustible. 

212534 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.511 
deberán estar provistos de aislamiento ténnico de confonnidad con las condiciones del 
marginal 212.234 (1). Si la TDAA del peróxido orgánico en el depósito es igual o inferior a 
55 oC, o si el depósito está construido en aluminio, el depósito deben\. estar completamente 
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212 534 
(conL) aislado térmicamente. La pantalla parasol y cualquier parte del depósito no cubierta por eDa, o 

el revestimiento exterior de un aislamiento completo, deberán estar revestidos de 'una capa de 
pintura blanca o de metal pulido. La pintura deberá limpiarse antes de cada transporte y 
renovarse en el caso de que se amarillee o deteriore. El aislamiento ténnico deberá estar 
exenta de materia combustible. 

212 535 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.511 
deberán estar provistos de dispositivos indicadores de tempel1lllmL 

2125J6 (1) Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.511 
deberán llevar válvulas de seguridad y dispositivos de descompresión. Las válvulas de 
depresión serán también admisibles. Los dispositivos de descompresión deberán funcionar a 
presiones determinadas en función de las propiedades del peróxido orgánico y de las 
caracterlsticas de construcción del depósito. Los elementos fusibles no deberán estar 
autorizados en el cuerpo del depósito. 

212537-
212 539 

(2) Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginaJ 212.511 
deberán estar provistos de válvulas de seguridad del tipo de resorte para evitar en el interior 
del depósito una acumulaciórr importante de productos de descomposición y de vapores 
emitidos a una temperatura de 50 oC. El caudal y la presión de apertura de la válvula o de las 
válvulas de seguridad deberán determinarse en función de los resultados de los ensayos 
prescritos en el marginaJ 212.54\. No obstante, la presión de apertura no deberá en ningún 
caso ser tal que el liquido pueda escaparse de la válvula o las válvulas en caso de volcar el 
depósito. 

(3) Los dispositivos de descompresión de los depósitos destinados al transporte de las 
materias indicadas en el marginaJ 212.511 podrán ser del tipo de resorte o del tipo de disco de 
ruptura, diseñados para la evacuación de todos los productos de descomposición y los 
vapores emitidos durante un incendio de una duración mínima de 1 hora (densidad de flujo 
térmico de 110 kWI m') o una descomposición autoacelerada. La presión de apertura del 
dispositivo o dispositivos de descompresión deberá ser superior a la prevista en el párrafo (2) 
y se determinará en función de los resultados de las pruebas indicadas en el marginaJ 212.54\.. 
Los dispositivos de descompresión deberán tener dimensiones tales que la presión máxima en 
el depósito no supere nunca la presión de prueba del depósito. 

(4) Para los cjepósitos con aislamiento térmico completo destinados al transporte de las 
materias indicadas en el marginal 212.511, el caudal y la tara del dispositivo o dispositivos de 
descompresión deberán determinarse suponiendo una pérdida de aislamiento del 1 % de la 
superficie. 

(5) Las válvulas de depresión y las válvulas de seguridad del tipo de resorte de los 
depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.511 deberán 
estar provistas con parallarnas, a menos que las materias que deban transportarse y sus 
productos de descomposición sean incombustibles. Deberán tenerse en cuenta la reducción 
de la capacidad de evacuación causada por el paraJlarnas. 

SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

212 540 Los contenedores cisterna autorizados para el transporte de rútrato amónico liquido del 200 
del marginal 2.501 no deberán ser autorizados para el transporte de materias orgánicas. 

212541 

Z12542-
212549 

Para la aprobación del prototipo de los depósitos destinados al transporte de las materias 
indicadas en el marginal 212.511, deberán efectuarse ensayos con el fin de: 

- probar la compatibilidad de todos los materiales que entran normalmente en 
contacto con la materia durante el transporte; 

- proporcionar datos que fuciliten la construcción de los dispositivos de 
descompresión y de las válvulas de seguridad, teniendo en cuenta las caracterislÍcas 
de la eonstrucción del contenedor cisterna; y 

- establecer cualquier requisito especial que pudiera ser necesario para la seguridad 
del transporte de la materia 

Los resultados de las pruebas deberán figurar en el acta de aprobación del prototipo del 
depósito. 

SECCIÓN 5: Ensayos 

212 550 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.510 a), b) 
y e) deberán superar el ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica, a una 
presión de a! menos 400 lePa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos de aluminio puro 
destinados a! transporte de \as materias del 1 ° del marginal 2.501 sólo deberán someterse a! 
ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión de 250 lePa (2,5 
bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados a! transporte de las materias indicadas en el marginal 212.510 d) Y 
e) deberán someterse a! ensayo inicia! y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a la 
presión utilizada para su cálculo, tal como se define en el margina! 212.123. 

2121551 Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal 212.511 
deberán someterse a los ensayos inicia! y periódicos de presión hidráulica a la presión de 
cálculo según el marginal 212.524. 

212552-
212559 

SEcaÓN 6: Marcado 

212 560 Debehín inscnbirse en los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el 
212.511, mediante estampado o cualquier otro medio semejante, en la placa prescrita en el 
marginal 212.161, o grabarse directamente en las paredes del propio depósito, si éstas están 
reforzadas de forma que no pongan en peligro la resistencia del depósito, las indicaciones 
suplementarias siguientes: 

212561-
212569 

- la denominación química con la concentración aprobada de la materia en cuestión. 
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SECCIÓN 7: Sen-icio 

212 570 El interior del depósito y todas las partes que puedan entrar en contacto con 'las materias 
indicadas en los marginales 212.510 y 212.511 deberán conservarse limpios. No deberá 
utilizarse para las bombas, válvulas u otros dispositivos, ningún lubrificante que' pueda formar 
combinaciones peligrosas con la materia. 

212571 Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1" a), 2" a) y 3" a) del marginal 
2.501 sólo deberán llenarse hasta el 95% de su capacidad, siendo la temperatura de referencia 
de 15 "e, 

Los depósitos destinados al tránsporte de las materias del 20" del marginal 2.501 sólo deberán 
llenarse hasta el97"/Ó de su capacidad y la temperatura máxima después del Uenado no deberá 
sobrepasar los 140 'C. En caso de cambio de utilización los depósitos y sus equipos deberán 
ser cuidadOsamente limpiados de cualquier residuo antes y después del transporte de estas 
materias del apartado 20" 

212572 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.511 
deberán llenarse según lo que se establezca en el acta de peritación redactada para la 
autorización del prototipo del depósito, pero sólo hasta el 90"/0 como máximo de su 
capacidad, Los depósitos deberán estar exentos de impurezas en el momento del llenado. 

212573 Los equipos de servicio, tales como las válvulas y la tuberia exterior de los depósitos 
destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal 212511, deberán ser 
vaciados después del llenado o el vaciado del depósito. 

212574-
212599 

212600-
212609 

CLAS¡¡; 6.1: MATERIAS TÓXICAS 

CLASE 6.2: MATERIAS INFECCIOSAS 

SECClON 1. Generalidades, campo de aplicación (utilización de los contenedores 
cisterna), definiciones 

Utilización 

212610 (1) Las siguientes materias del marginal 2.601 podrán transportarse en. contenedores 
cisterna: 

212611-
212 619 

a) 

b) 

e) 

d) 

las materias especificadas por su nombre, del Z' al 4'; 

las materias enumeradas en la letra a) de los apartados 6" a 13", con exclusión del 
c1orofonniato de isopropilo del 10", 15" a 17", 20", 22°, 23°, 25° a 28", 31° a 36', 
41',44', 51°, 52°, 55°, 61°, 65' a 68°, 71° a 73° y 90". transportadas en estado 
liquido o en estado fundido; 

las materias clasificadas en b) o c) de los apartados 11', 12", 14" a 28°, 32° a 36', 
41',44',51" a 55',57" a 62°, 64' a 68",71' a 73° y 90", transportadas en estado 
liquido o en estado fundido; 

las materias pulverulentas o granuladas clasificadas en b) o e) de los apartados 
12', 14°, 11", 19",21',23°, 25' a 21", 32' a 35", 41",44", 51° a 55°, 51" a 68°, 
71° a 73" y 90". 

. NOTA: Para elll'anspOrle a granel de las materias del apartado 60· e), de los sólidos que 
contengan líquido tóxico del 650 b) (número de identificación 3.243), así como de materias 
sólidas incluidas las mezclas (tales como pre¡xuados y residuos) clasificados en c) de las 
diferentes apartados, ver marginal 61.111. 

(2) Las materias del marginal 2.651, 3' y 4°, podrán transportarse en contenedores cisterna 

SECCIÓN 2. Construcción 

212620 Los depósitos destinados al transporte de materias especificadas en el marginal 212.610 (1) 
a), deben calcularse a una presión de cálculo mínima de 1,5 MPa (15 bar) (presión 
manométrica) [ver marginal 212.127 (2)]. 

212621 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el margi¡Jal212.610 (1) 
b) deben calcularse a una presión de cálculo mínimo de I MPa (lO bar) (presión 
manométrica) [ver marginal 212.127 (2)]. 

212622 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.610 (1) 
e) y 212.610 (2) deben calcularse a una presión de cálculo mínima de 400 kPa (4 bar) 
(presión manométrica) [ver marginal 212.127 (2)]. Los depósitos destinados al transporte de 
ácido c1oracético del apartado 24' b) del marginal 2.601 deberán llevar un revestimiento de 
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212622 
(cont.) 

212623 

212 624-
212629 

212 630 

. 212631 

212 632 

212 633-
212 639 

212640-

esmalte o un revestimiento protector equivalente si el material del depósito sufre la acci6n del 
ácido c1oracético. 

Los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas contempladas 
en el margina1 212.610 (1) d) deben calcularse según las disposiciones de la parte 1 del 
presente apéndice. 

SEcaÓN 3. Equipos 

Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el 
margina1 212.610 (1) a) y b) Y (2), deben estar situadas por encima del nivel de líquido. 
Nmguna bJberia o conexión debe atravesar las paredes del d"i!2sito pOr debajo del nivel de 
Uquido. Los depósitos deben poder cerrarse herméticamente"" y los cierres deben poder 
protegerse por medio de W\a tapa asegurada con cerrojo. Sin embargo los orificios de 
Umpieza (boca de acceso manual) previstos en el marginal 212.132, no se admiten para los 
depósitos destinados al transporte de disoluciones de ácido cian1údrico del 2°. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.610 c) y 
d) pueden también estar concebidos para ser vaciados por el fondo. Los depósitos íleben 
poder cerrarse herméticarnenteZll 

Si los depósitos están provistos de válvulas de seguridad, éstas deben ir precedidas por un 
disco de ruptwa La autoridad competente hade estar de acuerdo con la disposici6n del disco 
de rupbJra y de la válvula de seguridad. 

SECCiÓN 4. Aprobación del prototipo 

212 649 (No hay disposiciones particulares). 

SECCiÓN S. Ensayos 

212650 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.610 (1) 
a), b) y c) y (2) deben someterse al ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión 
hidníulica a W\a presión de, como mínimo, 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

212651 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.610 (1) 
d) deben someterse al ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica a la presión 
utilizada para su cálculo, tal como se ha definido en el marginal 212.123. 

212652-
212659 

111 Ver nola pié <k página IIL 

SEcaÓN 6. Marcado 

212 660-
212 669 (No hay disposiciones particu1ares). 

SECCiÓN 7. Servicio 

212670 El Uenado de los depósitos destinados al transporte de materias del 3° del marginal 2.601 no 
deben sobrepasar la cantidad de I kg por litro de capacidad. 

212671 Durante el transporte los depósitos deben ir hermétiC8/llente cerradosZll 
• Los cierres de los 

depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.610 (1) a) y 
b) deben ir protegidos con W\a tapa asegurada con cerrojo. 

212 672 Los contenedores cisterna autorizados para el transporte de materias contempladas en el 
margina1212.610, no deben utilizarse para el transporte de artículos alimenticios, de objetos 
de consumo ni de materias para la alimentación de animales. . 

212673 

SECClON 8. Medidall transitorias 

212680 Los contenedores cisterna destinados al transporte de materias de los apartados 6°, So, 9", 
lO", 13·, IS·, 16·, 18·, 20", 2S· 6 27° del marginal 2601, que hayan sido construidos con 
anterioridad al l· de enero de 1995 según las disposiciones de este Apéndice aplicables antes 
de esta fecha al transporte de las materias contempladas por estos apartados, pero que no 
sean conformes a las disposiciones aplicables a partir del l· de enero de 1995, podrán aún ser 
utilizados hasta el31 de diciembre de 1999. 

212 681-
212699 

1JI V.nwla pié <k página IIL 
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212700-
212709 

CLASE 7: Materias radiactivas 

SECCIÓN 1: Generalidades, campo de aplicación (utilización de los contenedor<S 
cisterna), definiciones 

Utilizaci6n 

212710 Se podrán transportar en contenedores cisterna las materias del marginal 2.704, Fichas 1, S, 
6, 9, 10 Y 11, con exclusión del hexafloruro de uranio. Serán apUcables las disposiciones de la 
Ficha correSpondiente del marginal 2. 704. 

212711-
212 719 

NOTA: Podrán darse exigencias suplementarias en el caso de los depósitos diseñadas como 
embalaje del tipo A o B. 

SECCIÓN 2. Construcción 

212720 Véase el marginal 3.736. 

212 721-
212 729 

SECCIÓN 3. Equipos 

212 730 Las aberturas de los contenedores cisterna destinados al transporte de materias radiactivas 
Uquidas2JI estarán situadas por encima del nivel del Uquido y ninguna tuberia o conexión 
atnivesará las paredes del depósito por debajo del nivel del Uquido. 

212731-
212 739 

SECCIÓN 4. Aprobaci6n del prototipo 

212 740 Los contenedores cisterna autorizados para el transporte de materias radiactivas no se 
autorizarán para el transporte de ninguna otra materia. 

212741-
212749 

SECCIÓN 5. Ensayos 

212 756 Los depósitos deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión 
lúdráulica a lUla presión minima de 265 kPa (2,65 bar) (presión manométrica). 

no Ver nota pil de página 16' del marginal 212 173. 

212 750 
(cont.) 

212 751-
212759 

No obstante lo dispuesto en el marginal 212.151, el examen periódico del estado interno 
podrá sustituirse por un programa aprobado por la autoridad compete~. . 

SECCIÓN 6, Marcado 

212 760 Además, en la placa que se describe en el marginal 212.160 debe hacerse figurar el trébol 
esquematizado que se contempla en el marginal 2.705 (5), por estampado o por cualquier 
medio análogo. Se aceptará el trébol esquematizado directamente grabado en las paredes del 
depósito si éstas van refol2adas de forma que no se peljudique su resistencia. 

212 761-
212 769 

SECCIÓN 7. Semcio 

212770 El grado deUenado, según el marginal 212.172, a la temperatura de referencia de 15 oC no 
deberá sobrepasar el 93% de la capacidad total del depósito. 

212 771 No se utilizarán para el transporte de otras materias los contenedores cisterna en los que se 
haya transportado materias radiactivas. 

212772-
212 799 
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212800-
212809 

212810 

212 811-
212819 

CLASE S: MATERIAS CORROSIVAS 

SECCION l. Generalidades, campo de aplicación (utilización de los contenedora 
cisterna), definiciones 

Utilización 

Las siguientes materias del marginaJ 2.S01, pueden transportane en contenedores cisterna: 

a) las materias expresamente indicadas en los apartados 6° y 14"; 

b) las materias clasificadas en la letra a) de los apartados 1°, 2°,)", ..,., So, Ir, 1..,., 
32°, 3Jo, J9", 40", 46°, 4..,., 52° a 56°, 64° a 68°, 70", 7r a 76°, transportadas en 
estado ijquido o en estado fundido ; 

e) el oXlbrollWfO de fósforo del 15°, asi como las materias clasificadas en las letras 
b) o e) de los apartados 1° aSo, 7", So, 10", 12°, 1..,., J1° a 40",42° a 4..,., 51° a 
56",61° a 76°, transportadas en estado ijquido o en estado fundido; 

d) las materias púlveruientas o granuladas, clasificadas en las letras b) o e) de los 
apartados 9",11°, 1Jo, 16°, Jlo, J4°, 35°, 39", 41°, 45°, 46°,52°,55°,62°,65°, 
68°,69",7\°,73° Y 75°. 

NOTA: Para el transporte a granel del sulfato de plomo del apartado lO b), de las materias 
del apartado l3° b), de los sólidOs que contengan un líquido corrosivo del apartado 65° b) 
de número de identificación 3.244, as! como de materias sólidas incluidas las mezclas (tales 
como preparados y residuos) clasificados en la letra c) de los dijerenres apartados, 1IU 

margina/8lllI. 

SECCIÓN 2.. Construcción 

212 820 Los depósitos destinados al transporte de materias expresamente indicadas en los apartados 
6° y 14° deberán calcularse a una presión de cálculo [véase marginal 212.127 (2)] de como 
minimo 2,1 MPa (21 bar) (presión manométrica). Los depósitos destinados al transporte de 
materias del 14° deberán llevar un revestimiento de plomo de como minimo 5 mm de espesor 
o un revestimiento equivalente. Las disposiciones del apéndice B.ld se aplicarán a los 
materiales y a la construcción de los depósitos soldados destinados al transporte de materias 
del 6°. 

212 821 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginaJ 212.S10 b) 
deben calcularse a una presión de cálculo minima de I MPa (10 bar) (presión manométrica) 
[ver marginal 212.127 (2)]. 

Cuando es necesario el empleo de a1unúnio para los depósitos destinados al transporte de 
ácido nítrico del 2° a), estos depósitos deben construirse de aluminio de una pureza igual o 
superior al 99,5%; aun ruando el cálculo de acuerdo con el marginal 212.127 (2) de un 
espesor de pared superior, no es necesario que éste sea mayor de 15 mm. 

212822 

212823 

212 824-
212829 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal212.S10 e) 
deben calcularse 8 I.ma presión de cálculo mínima de 400 lePa (4 bar) (presión manométrica) 
[ver rnarginal212.127 (2)). . . 

Cuando los dep6sitos están construidos en aluminio puro, el espesor de pared no tiene 
necesidad de ser superior a 15 nun, aun cuando el cálculo de acuerdo con el marginal 
212.127 (2) dé un valor superior. 

Los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas contempladas 
en el marginal 212.S1 O d) deben calcularse según las prescripciones de la parte 1 del presente 
apéndice. 

SECCIÓN 3, Equipos 

212 830 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de materias del 6°, ..,. Y 14° 
deben estar situadas por encima del nivel de ijquido. Nl1lguna tuberia o conexión debe 
atravesar las paredes del dep6sito por debajo del nível de ijquido. Además, los orificios de 
limpieza (boca de acceso manual) previstos en el marginal 212.132 no son admisibles. Los 
dep6sitos deben poder cerran;e hennéticamente24

/ y los cierres deben ir protegidos. por una 
tapa con cerrojo. 

212 831 Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal 212.S \O 
b), e) y d) a excepción de materias del apartado 7" pueden también concebirse para ser 
vaciados por el fondo. 

212 832 Si los dep6sitos destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal 212.S1 O 
b) están provistos de válvulas de seguridad, éstas deben ir precedidas por un disco de ruptura. 
La autoridad competente ha de estar de acuerdo con la disposición del disco de ruptura y de 
la válwla de seguridad. 

212 833 . Los dep6sitos destinados al transporte de anhídrido sulfürico del l' a) deben ir aislado 
ténnicamente y provistos de un dispositivo de recalentamiento dispuesto en el exterior. 

212 834 Los depósitos y sus equipos de servicio, destinados al transporte de disoluciones de 
hipoclorito del 61°, deben estar diseñados de fonna que se impida la entrada de sustancias 
extnIiias, la fuga de liquido y la formación de cualquier sobrepresión peligrosa en el interior 
del depósito. 

212 835-
212 839 

212 840-

SECCIÓN 4. Aprobación del prototipo 

212 849 (No hay disposiciones particuJares). 
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SECOÓN 5. Ensayos 

212 850 Los depósitos destinados al transporte de materias del 6°, deben someterse al ensayo inicial y 
a los ensayos periódicos, de presión hidráulica a una presión de, como mínimo, 1 MPa (10 
bar) (presión manométrica) y los que están destinados al transporte de materias del .,., deben 
someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos, a una presión que no será inferior a 400 
lePa (4 bar) (presión manométrica). 

Los materiales de cada depósito soldado destinado al transporte de los materiales del 6° 
deben ser probados conforme al método descrito en el apéndice B.ld. 

212 851 Los depósitos destinados al transporte de materias del 14°, así como de las materias 
contempladas en el marginal 212.810 b) Y e), deben someterse al ensayo inicial y a los 
ensayos periódicos de presi6n hidráuli,ca a una presión minima de 400 lePa (4 bar) (presión 
manométrica). El ensayo de presión hidráulica de los depósitos destinados al transporte de 
anlúdrido sulñuico del l° a) deben repetirse cada dos años y medio. 

Los depósitos de a1wninio puro destinados al transporte de ácido nítrico del 2" a), sólo deben 
someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión de 
250 lePa (2,5 bar) (presión manométrica). 

El estado del revestimiento de los depósitos destinados al transporte de las materias del 14" 
debe verificarse cada año por \111 experto autorizado por la autoridad competente, que 
procederá a una inspecci6n del interior del depósito. 

212852 Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal 212.810 
d) deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presi6n hidráulica a la 
presión utiIizada para su cálculo, tal como se ha definido en el 212.123. 

212853-
212859 

SECOÓN 6. Marcado 

212860 Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 6" y 14° deberán llevar, 
además de las indicaciones ya previstas en el 212.160, la fecha (mes, año) de la última 
inspección del estado anterior del depósito. 

212 861 Los depósitos destinados al transporte de trióxido de azufre estabilizado del l° a) y de 
materias de los 6° y 14°, deberán además llevar, en la placa prevista en el 212.160, el peso 
máximo admisible de carga del depósito en kg. 

212862-
212869 

SECOÓN 7. Seovic:io 

212870 Los depósitos destinados al transporte de trióxido de azufre estabilizado del 1° a) sólo 
deberán llenarse hasta el 88% de su capacidad como máximo, los destinados a transportes de 
materias del 14° hasta el 88% como mínimo y hasta el 92% como máximo o a razón de 2,86 
kg por litro de capacidad. Para el transporte de 1829 trióxido de azufre puro al 99,95% como 
mínimo, sin inlúbidor, deberá mantenerse una temperatura mínima de la materia de 32,S "C 

212 870 
(~ODt.) 

212 871 

212872-
212879 

Los depósitos destinados al transporte de materias del 6° sólo deberán llenarse a razón de 
0,84 kg por litro de capacidad como máximo. . ' 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 6°, .,. Y 14° deberán 
cemrse herméticamentelAl dwante el transporte y los cierres deberán ir protegidos por una 
tapa con cerrojo. 

SECOON 8. Medidas transitorias 

212 880 Los contenedores cisterna destinados al transporte de materias de los apartados )°,,12°, ))0, 

40" Y 54° del margina12801, que hayan sido construidos con anterioridad al 1° de enero de 
1995 según las disposiciones de este Apéndice aplicables antes de esta fecha al transporte de 
las materias contempladas por esos apartados, pero que no sean conformes a las disposiciones 
aplicables a partir del 1° de enero de 1995, podrán aún ser utilizados hasta e131 de diciembre 
de 1999. 

212881-
212899 
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212900-
212909 

212910 

212 911-
212 919' 

CLASE 9: MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS DIVERSOS 

SECCIÓN l. 

Utilización 

Generalidades, campo de aplicación (utilización de tontenedores
cisternas), definiciones 

Las materias de los apartados 1',2' b), 11' e), 12' e), 20' e), 31' a 35, asi como 2211 
polímeros en gránulos dilatables del 4' e) del,rnarginal 2901, podrán ser transportadas en 
contenedores cisterna. 

NOTA .. Para el transporte a granel de /as materias de los apartados 4' 9, /2' e), 20' e) y 
2/'e) del marginal 290/, véase el marginal 9/./11. 

SECCIÓN 2. Construcción 

212920 Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 1', 11' e), 12' e), 20' e), 
31' a 35, ó de polímeros en gránulos dilatables del apartado 4' e) deberán calruIane de 
confomúdad con las disposiciones de la parte I del presente apéndice. 

El espesor núnimo efeétivo de las paredes de los depósitos destinados al transporte de 
materias del apartado 20' e) no deberá ser interior a 3 mm. 

212 921 Los depósitos destinados al transporte de materias del 2° deben estar diseñados para una 
presión de cálrulo [véase el marginal 212.127 (2)] de por lo menos 400 kPa (4 bar) (presión 
manométrica). 

212922-
212 929 

SECCIÓN 3. Equipos 

212930 Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1° y 2' deberán poder cemrse 
herméticamente"" . Los depósitos destinados al transporte de las materias de po1úneros en 
gránulos dilatables del apartado 4° e) deberán estar equipados con una válvula de seguridad. 

212 931 Si los depósitos destinados al transporte de las materias de los l' Y 2° llevan válvulas de 
seguridad, éstas deberán ir precedidas de un disco de ruptura. La disposición del disco de 
ruptura y de la válvula de seguridad habrá de ser hallada satisfactoria por la autoridad 
competente. 

212 932 Los depósitos destinados al transporte de materias del apartado 20' e) deberán ir provistos de 
un aislamiento térmico. Podrán estar equipados, además, con dispositivos de descompresión 
que se abran automáticamente hacia el interior o el exterior por efecto de una diferencia de 
presión comprendida entre 20 kPa (0,2 bar) y 30 kPa (0,3 bar). El aislamiento térmico 

w Ver l1O/a pié de página ~ 

212 932 
(Cool.) 

212 933 

212934 

212935-
212939 

212940-

directamente en contacto con el depósito destinado al transporte de materias del apartado 
20' e) deberá tener una temperatura de inllarnación superior en 50 '-C como núnimo a la 
temperatura máxima para la que hubiere sido diseñado el depósito 

El vaciado por la pane inferior de los depósitos destinados al transporte de materias del 
apartado 20' e) podrá estar constituido por una tuberia exterior con un obturador, si la misma 
está construida con un material metálico susceptible de deformarse 

Los depósitos destinados al transporte de materias '. cargadas a una temperatura superior 
a 190 'C deberán, ir provistos de deflectores colocados a la derecha de las aberturas 
superiores de carga, de modo que pueda evitarse que al proceder a la carga se produzca una 
elevación brusca y localizada de la temperatura de la pared 

SECCIÓN 4. Aprobacióo del prototipo 

212 949 (No existen disposiciones especiales). 

212950 

212951 

212952-
212 959 

SECCIÓN 5. Ensayos 

Los depósitos destinados al transporte de materias del grupo 2' b) deberán someterse· al 
ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión mínima de 400 
kPa (4 bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 1', 11' e), 12' e), 20' e), 
310 a 35, o de polímeros en gránulos dilatables del apartado 4' e) del marginal 2901 deberán 
superar el ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica a la presión utilizada 
para su cálculo, tal y como se define en el marginal 212.123. 

SECCIÓN 6. Marcado 

212 960 Los depósitos destinados al transporte de materias del apartado 20' e) deberán nevar en sus 
dos lados, además de las indicaciones previstas en el marginal 212 161, la marca reproducida 
en el Apéndice B.7. 

212 961-
212 969 

SECCIÓN 7. Servicio 

212 970 Los depósitos destinados al transporte de las materias de 105 l' Y 2' deberán estar cerrados 
herméticamente'" durante el transporte 

141 Ver nota pié de página "': 
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211.971 Los contenedores cisterna autorizados para el transporte de materias de los 1° y 2° b) no se 
utilizarán para el transporte de productos alimenticios, de objetos de consumo o de alimentos 
para animales. 

212 972-
212 979 

SECOON B. Medidas transitorilu 

212 980 Los contenedores cisternas previstos para el transporte de materias del apartado 20" del 
marginal 2901, constnúdos con anterioridad al 1° de enero de 1997, pero que no sean 
confurmes a las disposiciones de este Apéndice aplicables a partir del 1° de enero de 1997, 
podrán aún ser utilizados hasta el 31 de diciembre de 2006 

212 981-
212 999 

Apéndice B.lc 

DISPOSIOONES RELA TIV AS A LAS CISTERNAS FIJAS Y A LAS CISTERNAS 
DESMONTABLES DE MATERIALES PLASTICOS REFORZADOS 

213000-
213009 

NOTA 1: El presente apéndice se aplicará a /as cisternas jijas y desmontables, con 
exclusión de los veJúculos bater/a, • contenedores cisterna y recipientes. 

2: Para los recipientes, ver /as disposiciones correspondientes en el 
anejo A (bultos). 

SECOÓN l. Disposiciones generales relativas a la utilización asi como a la 
construcci6n de cisternas fijas y desmontables 

NOTA: Coriforme a /o prescrito en el marginal 10.121 (2), el traiIsporte de materias 
peligrosas 110 puede reaJizorse en cisternas jijas o desmontables de material plástico 
reforzodo que cumplan /as exigencios del presente apéndice a menos que la utilización de 
esIas cisternas sea explícitamente admitida para esas materias en el marginal 21 J. 010. 

Utilizaci6n 

213010 Las materias siguientes podrán ser transportadas en cisterms de materiales plásticos 
refurzado que cumplan las prescripciones del presente apéndice: 

213 011-
213099 

a) los petróleos crudos y otros aceites crudos, asi como los productos volátiles de la 
destilación de petróleo crudo u otros aceites crudos del 3° b) de la clase 3; 

b) los productos semipesados de la destilación de petrólec¡¡ y de otros aceites crudos 
del 31° c) de la clase 3; 

c) los aceites de calefacción y aceites para motores diese! del 31' e) de la clase 3; 

d) las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno de los 1° b) Y c) así como las 
soluciones del 11° b) de la clase 5.1. . 

e) las materias de los 1° b) Y c), 2' b), So, 8° b) Y c), 17' c), 42°, 43° e) y 61' de la 
clase 8. 

Construcci6n 

213 100 Las cisternas se adaptarán a los requisitos siguientes, del apéndice B.I a: 

(1) Disposiciones generales aplicables a las cisternas destinadas al transporte de materias de 
todas clases: 

Marginales 211.120 (4), (5) Y (6), 211.121, 211.122, 211.124, 211.126, 211.127 (7), 
211.128, 211.130, 211.132, 211.140, 211.1S0 al 211.154, 211.160, 211.161, 211.171, 
211.172 (1) Y (2), 211.173 al 21 1.178. 
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213100 
(cont.) 

213101 

213102 

(2) Disposiciones aplicables a las cisternas utilizadas para el transporte de materias de la 
clase 3: los depósitos destinados al transporte de materias líquidas inflamables cuyo punto de 
inflamación no sea superior a 55 oC y vayan provistos de un dispositivo de ventilación que no 
pueda ser cerrado, deberán tener un dispositivo de protección contra la propagación de llamas 
en el dispositivo de ventilación. 

La prueba de estanqueidad y la inspección interior se harán cada tres años. 

(3) Disposiciones especiales relativas a las cisternas utilizadas para el transporte de la 
clase 5.1: marginal 211.532. 

(4) Disposiciones especiales relativas a las cisternas utilizadas para el transporte de la 
clase 8: marginal211.834. 

Las paredes de las cisternas no presentarán ningún defecto material.que entrni\e una 
disminución de la seguridad. 

Las paredes de la cisterna deberán resistir, a lo largo del tiempo, las solicitaciones mecánicas, 
térmicas y quÍIlÚcas a las que hayan de quedar sometidas. 

o,.¡rlcios de las cisternas 

213 103 (1) Cuando la cisterna tenga uno o varios orificios de vaciado situados por debajo del nivel 
del líquido, la válvula o la tubuladora que nevan las aberturas estará protegida, mediante un 
empotramiento en el contorno de la cisterna o por cualquier otro medio, aprobado por la 
autoridad competente, que pueda asegurar una protección equivalente. 

213104-
213119 

(2) Queda prohibido terminantemente el empleo de tapones roscados y las válvulas serán 
de un modelo aprobado por la autoridad competente. 

(3) Los orificios de llenado deberán cerrarse por medio de un dispositivo hermético. Si este 
último sobresale del contorno de la cisterna, debe ser protegido por una caperuza capaz de 
resistir los esfuerzos de arrancamiento resultantes de un vuelco accidental de la cisterna. 

SEcaÓN 2. Materiales constitutivos de las paredes de la cisterna 

213 120 Para la fabricación de las paredes de la cistema podrán utiliz.arse los materiales siguientes: 

(1) Resinas sintéticas: 

- Resinas poliéster no saturadas; 

- Resinas expoxídicas; 

- Otras resinas que tengan caracteristicas análogas siempre que la seguridad de la 
pared esté demostrada. 

213120 
(cont.) (2) Refuerzos con fibras: 

213121-
213129 

Fibras de vidrio (vidrio de los tipos E Y C) Ji con un revestimiento apropiado, por 
ejemplo a base de silano o de productos similares. Las fibras de vidrio podrán utilizarse 
en forma de mechas, cortadas o no, incluidas las mechas o fibras continuas pretensadas, 
de forma de "mats' (mástiles o barras) de superficie o de tejidos. 

(3) Coadyuvantes: 

a) Los coadyuvantes necesarlos para el tratamiento de las resinas, por ejemplo 
catalizadores, aceleradores, monómeros, endurecedores, productos tixob'Ópicos 
conforme a las indicaciones del fabricante de resina. 

b) Cargas, pigmentos, colorantes y otros productos que permitan obtener las 
propiedades deseadas, por ejemplo un aumento de resistenci~ al fuego, siempre 
que no impliquen una disminución en la seguridad de utilización de las paredes de 
la cisterna. 

SEcaÓN 3. Estructura de las paredes de ,la cisterna 

213 130 La capa superficial exterior de las paredes de la cisterna habrá de resistir los agentes 
atmosféricos, así como el contacto de breve duración con la materia que haYa de 
transportarse. 

213 131 La pared de la cisterna y las juntas pegadas cumplirán con los requisitos de resistencia 
mecánica señalados en la sección 4. 

213 132 La capa supediciaJ. interior de las paredes deberá resistir el contacto duradero de la materia 
transportada Esta capa se fabricará con resina reforzada y tendrá un espesor mlnimo 
de I mm. Las fibras utilizadas no habrán de disminuir la resistencia quÍIlÚca de la capa. La 
parte interior de la misma deberá ser rica en resinas y tener un espesor mlnimo de 0,2 
mm. 

Deberán de cumplirse los requisitos mencionados en los marginales 213.140 (6), Y 213.142 
(2), de la sección 4. 

213 133 Las paredes tenninadas cumplirán los requisitos señalados en el marginal 213.140, (3) de la 
sección 4. 

213 134 El espesor minimo de la pared será de: 

213135-
213139 

- 3,5 mm., si la capacidad de la cisterna no sobrepasa los 3 m'. 

- 5,0 mm., si la capacidad de la cisterna es superior a los 3 m'. 

11 Los vidrios de los upos E y e están recogidos en el cuadro /. 
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SECCIÓN 4. Mkodo de ensayo y c:alidades exigidas 

Ensayos y calidades erigidas • los materiales de la cisterna prototipo 

113140 (1) TomtldeprrÑJdlls 

Las probetas necesarias para el"ensayo deberán tomarse, siempre que sea posible, de la pared 
de la cisterna. Se puede utilizar a este fin los recones obtenidos al realizar las aberturas, etc. 

(2) Porcmtojes tUt fib- de vidrio 

El CIISII)'O habrá de efeáuarse según las modalidades previstas en la norma ISO, R 1172 
1970. 

El contenido en fibras de vidrio de la probeta será superior al 2S% e inferior al 7S% en peso. 

(3) Grvdo de po/imeri:IIcióll 

a) Pared de resinas poliéster: 

El contenido de estireno residual no podré ser superior al 2"/0, calOJlado IIObre la 
cantidad total de resinas. El ensayo se reaIi2ará siguiendo un método apropiado1l 

b) Pared de resinas epoxídicas: 

El extracto de acetona no podrá ser supérior al 2%, calculado IIObre la cantidad 
total de resinas. El ensayo se reaIi2ará siguiendo un método apropiado 11 

(4) ResisWu:üz 11111 fler:ióll Y lila trtI«ióll 

Las propiedades mec:ánicas se determinarán: 

- para la virola, en las direcciones axial y circunferencial; 

- para los fondos y las paredes de los compartimentos, en una dirección cualquiera. 

Si las direcciones pñncipales del refuerzo no coinciden con las direcciones axial y 
ciramferenciaI (por ejemplo, en caso de enrollado biaxial) se deberá detemúnar las 
resistencias en las direcciones pñncipales del refuerzo y calcularlas para las direcciones axial y 
circunferencial, aplicando las fórmulas siguientes: 

Trocción 

o ToO 2 o T)lsen2 a T - tracción 

OT .. z 2aT)I~a e = circunferencial 

a 1:: axial 

1/ lA norma D/N 16.945, de Junio de 1969, párrafo 6.4.3., se considera como un método apropiado. 
Ji lA norma DlN 16.945, de Junio de 1969, párrafo .6.4.2., se considera como un método apropiado. 

213 140 Flexión 
(coot.) 

aF.. 2 OP)I sen' a H = helicodial 

F = flexión 

OF, - 2 OT)I cos' a a = ángulo preferencial de enroscadura 

La resistencia a la tracción deberá determinarse con arreglo a la norma ISOrrC 61IWG 2fTG 
'Ensayos plásticos - vidrio telCti\" nO 4, de febrero de 1971. 

La resistencia a la flexión deberá detemúnarse con arreglo a la recomendación ISOfTC 61 0° 
IS40, de abril de 1970. 

Requisitos 

El coeficiente de resistencia a la rotura S de las cisternas nuevas deI:ierá cumplir con los 
valores siguientes: 

S para las cargas estáticas: 7,S. 
S para las cargas dinámicas: S,S. 

Los valores de acelaración aplicables en el cálculo de la carga dinámica IIOn los siguientes: 

2 g en el sentido del desplazamiento. 
1 g en el sentido perpendiOJlar al desplazamiento, 
1 g en el sentido vertical hacia am'ba. 
2 g en el sentido vertical hacia abajo. 

Dado qué las caracteristicas de un estratiiicado en plástico reforzado pueden variar en fimc:i6n 
de su estructura, no se han previsto valores núnimos para las resistencias a la flexióo y a la 
tracción, sino para las cargas: . 

A = exaT donde aT 

es la resistencia a la tracción dW'3llte la rotura; 

B = ~x a P donde aF es la resistencia a la flexión dW'3llte la rotura; 
donde e es el espesor de la pared. 

Los valores núnimos para los esfuerzos A y B son los siguientes: 

Para la flexión: 

Capacidad de la cisterna ~ 3 m' 

- direcciónciramferencial: B - 600 daN 
- dirección axial: B = 300 daN 

Capacidad de la cisterna > 3 m' 

- dirección circunferencial: B = 600 daN 
- dirección axial: B = 600 daN 
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213140 
(conl,) Para l. tracción: 

- dirección circunferencial: A = 

- dirección axial: A = 

100 daN/mm. 
70 daN/mm. 

El módulo E "" flexión se núde a -40 oC y a +60 oc. Los dos valores no deben diferir en Inás 
de un 30010 del valor obtenido a 20 oC. 

Comporlanúento de las materias de las paredes con ocasión de un ensayo de tracción con una 
duración superior a 1. 000 horas. 

La tensión de! ensayo es la siguiente: 
CT T 

7,5 

En e! baremo del ensayo, el fuetor K &,000 no podra ser superior a 1,6 
&. 

&. = e1ongacion de la probeta cargada al principio del ensayo 

& 1.000 = elongacion de la probeta cargada al final del ensayo 

(5) Comportamiento al choque. 

a) Naturaleza del en!"ll}<l 

El comportanúenlo al choque se deternúnará sobre una muestra de estratificado 
correspondiente al material estructural utilizado para la construcción de la 
cisterna. El ensayo se efectuará haciendo caer un peso de acero de 5 kg. sobre la 
cara del estratificado correspondiente a la parte exterior de l. cisterna. 

b) Equipo 

El aparato se compone de un peso de acero de 5 kg., con un dispositivo de 
guiado para el peso y de un chasis portaprobetas. Un esquema general del equipo' 
se reproduce en la figura l. El peso está formado de un cilindro de acero 
provisto de dos ranuras de guiado y ternúnado, en su parte inferior, por un 
casquete esférico de 90 mm. de diámetro. El dispositivo de guiado se anclará 
verticalmente en un muro. . 

El portaprobetas está formado por dos angulares de 100 x 100 x 25 mm y de 300 
mm. de longitud, soldados sobre un soporte metálico de 400 x 400 mm. La 
separación entre los dos angulares es de 175 mm. El portaprobetas, fijado en el 
suelo, tendrá una cavidad o. ahuecaRÚento de SO riun. de profundidad que 
permita la flexión de la probeta. 

c) Preparación de /as probetas 

En la muestra, se toman tres probetas que tengan cada una las dimensiones 200 
x 200 mm. x el espesor de la muestra. 

213140 
(conl.) d) Modo operativo 

La probeta se colocará simétricamente sobre el portaprobetas: descansará en lo 
posible sobre el punto de apoyo formado por dos generatrices rectas de la 
superficie, de tal manera que el peso golpee el centro de la cara de la probeta 
correspondiente a la parte exterior de l. cisterna. Se dejará caer el peso desde 
una altura detemúnada, evitando que e! peso en su rebote choque de nuevo con 
la probeta. El ensayo deberá efectuarse a la temperatura ambiente. 

Se anotará la altura a la que ha subido el peso en el dispositivo de guia. 

Se procederá de la núsma forma para las otras dos probetas. 

e) Requisitos 

La altura de caíd. del peso de 5 kg será de un metro; la probéta no deberá dejar 
filtrar más de 1 litro durante 24 horas cuando esté sometida a una columna de 
agua de 1 metro. 

(6) Resistencia a/os agentes qu/micos 

Las placas de ensayo planas de plástico reforzadas, preparadas en laboratorio, serán 
sometidas al ataque de la materia peligrosa a una temperatura de 50 oC durante 30 días, 
según e! procedimiento siguiente: 

a) Descripción del aparato de ensayo (reproducido en la figura 2). 

El aparato de ensayo sé compondrá de un cilindro de vidrio de 140 x 150 mm. de 
diámetro, 150 mm. de alto, con dos manguitos dispuestos a 135°, uno de ellos 
provisto de una junta NS 29 para recibir un tubo intermedio para un refiigerante 
contracorriente (1) y el otro provisto de una junta NS 14,5 para colocar un 
termómetro (2), un tubo intermedio para acoplar un refrigerante en 
contracorriente y un refrigerante en contracorriente no indicado en la figura. La 
parte de vidrio del aparato será de un vidrio resistente a los cambios de 
temperatura. 

Las probetas tomadas en las placas de ensayo forman el fondo y la parte superior 
del cilindro de vidrio. Estarán selladas a los bordes del cilindro por un anillo de 
PTFE. El cilindro con las dos probetas estará aprisionado entre bridas de acero 
resistentes a la corrosión mediante seis pemos provistos de tuercas con aletas. 
Una arandela de amianto deberá colocarse entre las bridas y las probetas. Estas 
arandelas no están indicadas en la figura 2. El calentaRÚento se efectuará 
exteriormente por medio de un mechero de regulación automática. La 
temperatura se medirá en la cámara que contiene liquido. 

b) Hmcionamiento del aparato de e"""!)O, 

El aparato de ensayo no pernúte verificar sino las placas planas y de espesor 
. uniforme. Las placas de ensayo deberán tener, en lo posible, un espesor de 4 mm. 

Si estas placas estuvieran recubiertas de un revestinúento coloidal, debecln ser 
verificadas cuando estén dispuestas como para su uso práctico. De la placa de 
ensayo se recortarán seis probetas hexagonales de 100 mm. de lado. 
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213140 
(COOL) Para cada c:nsayo se preparan tres probetas por aparato. Una de estas probetas 

sirve de testigo y las otras dos se utilizarán, respectivamente, para e1'control en la 
zona húmeda y en la zona de vapor del aparato. 

e) F¡ecuciÓII del ensayo. 

Las probetas que han de ensayarse se fijarán en el aparato con la cara recubierta 
de 'geIcoat', si la hay, vuelta hacia el interior. E liquido de ensayo, de 1.200 mI., 
se verterá en el cilindro de vidrio. E aparato se calentará a continuación hasta la 
temperatura de ensayo. La temperatura se mantendrá constante durante el 
ensayo. Después del ensayo el aparato se dejará enfiiar hasta la temperatura 
ambiente y entonces se retirará el liquido. Las probetas ensayadas se enjuagarán 
inmediatamente con agua destilada. Los liquidas no mezclables con el agua se 
eliminarán con un disolvente que no ataque a las probetas. No podrA efectuarse 
una limpieza mecánica de las placas para evitar el que se dañe la superficie de las 
probetas. . 

el) Valoración 

Se procederá a un exámen visual: 

- Si el examen visual mostrase un ataque excesivo (fisuras, burbujas, poros, 
peIadwas, hinchamiento o rugosidad), el ensayo habrá concluido 
negativamente. 

- Si en el examen visual no se observa nada anormal, se procederá a los ensayos 
de flexión, según 105 métodos indicados en el marginal 213.140 (4) en las dos 
probetas sometidaS al ataque qubnico y en la probeta testigo. La resistencia a 
la flexión no debe ser inferior en más de un 20% al valor establecido para la 
placa de ensayo que no ha sido sometida a ningún esfuerzo. 

Ensayos y cualidades exigidas del elemento prototipo 

213 141 La cisterna prototipo será sometida a una prueba de presión Iüdráulica por un experto 
reconocido por la autoridad competente, de una Paite contratante. 

Si la cisterna prototipo está dividida en compartimentos, por tabiques o por rompeolas, el 
ensayo se efectuará sobre un elemento fabricado especialmente que tenga los mismos fondos 
exteriores que la cisterna entera y que represente la parte de la cisterna sometida, en 
condiciones normales de servicio, a las mayores solicitaciones. 

No se efectuará este ensayo si ya hubiera sido realizado con éxito sobre otro elemento que 
tenga la misma sección o una sección de dimensiones superiores, geométricamente semejante 
a la sección del elemento prototipo, incluso si este elemento . tiene una capa superficial 
interior diferente. 

La prueba habrá de demostrar que el elemento prototipo ofrece, en condiciones normales de 
servicio, un coeficiente de seguridad no inferior a 7,5 en lo que respecta a la rotura 

Se habrá de demostrar, por ejemplo, por cálculo, que los valores de coeficientes de resistencia 
indicados en el marginal 213.140 (4) se cumplen en cada sección de la cisterna. 

Se Uega a la rotura cuando el liquido de ensayo sale de la cisterna en forma de chorros. En 
consecuencia, se admite que antes de esta rotura aparezcan exfoliaciones o laminillas 
semidesprendidas y pérdidas de liquido en forma de gotas a través de tales exfoliaciones. 

213141 
(mnL) El elemento prototipo será sometido a una presión Iüdráulica 

siendo: H= 

h= 

H = 7,5 x d x h 

altura de la column~ de agua 

altura de la cisterna 

d = densidad de la materia que haya de transportarse 

Si la rotura se produce con una altura de la columna de agua H, inferior a H, debenI 
cumpn siempre. 

H, <: 7,5 x d x (h - h,) 

siendo h,la altura del punto más alto en que aparece el primer chorro de liquido. 

En el caso de una salida excesiva de liquido en el punto h, será indispensable proceder a una 
rqJataCión y a un esfuerzo local momentáneos para permitir que continúe el ensayo hasta la 
altumH 

Control de la conformidad. de las cisternAs fabricadas en serie 

213142 (1) E control de conformidad de las cisternas fabricadas en serie será efectilado 
procediendo a uno o varios ensayos de los previstos en el marginal 2\3.140. Sin embargo,la 
medida del grado de polimerización se sustituirá por una medición de la dureza Barco\. 

(2) Dureza Barco!. 

E ensayo se efectuará según modalidades adecuadas ~ . La dureza Barco~ determinada en la 
cara interna de la cisterna terminada no será inferior al 75% del valor obtenido en laboratorio 
sobre la resina pura endurecida. 

(3) E contenido de fibras de vidrio deberá fijarse en los limites señalados en el marginal 
213.140 (2) Y además no debe desviarse en más de un \0% de los detenninados en la cisterna 
prototipo. 

Ensayo y cualidades exigidas en todas las cisternas antes de su puesta en servicio 

EIISIlJIO de esúlnqueidad 

213 143 E ensayo de estanqueidad se efectuará conforme a los términos de los marginales 211.150, 
211.151 Y 211.152, debiéndose de poner en la cisterna el contraste del experto. 

213144-
213149 

~ Las modalidades pR:Vis1as en la nonna ASlM-D 2583-67, se consideran como modalidades apropiadas. 
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SEcaÓN 5. Disposicion ... partÍ<ulares concernientes a las cisternas utilizadas p .... el 
transporte d. materias que tengan un punto de innamación igual o 
inferior a 55 oC . . 

113 150 La cisterna estará construida de manera que se asegure. la eliminación de la electricidad 
estática de las divcnas part... que la constituyen, para evitar la acumulación de cargas 
electrostáticas peligrosas. 

113 151 Todas las panes metálicas de la cisterna y del velúculo portador. así como las capas de las 
paredes que sean conductores de la electricidad. estarán interconectadas. 

113 151 La resistencia entre cada parto conductora y el chasis no será superior a lo' oluns. 

Eliminación d. los peligros debidos a las cargas producidas por frotamiento 

113153 La resistencia en superficie y la resistencia de descarga a tierra de la superticie entera del 
depósito deben satisfacer las disposiciones del mar¡¡inal213.l54. 

113 154 La resistencia en superficie y la résistencia de descarga a tierra, medidas conforme al mar¡¡inal 
213.155 deben atenerse a las disposicion ... siguientes: 

(1) Paredes no provistas de elementos conductores de electricidad: 

a) Superticies sobre las cual ... se puede andar: 

La resistencia de descarga a tierra no debe exc:eder de lO' 01uns. 

b) Otras superficies: 

La resistencia en superficie no debe sobrepasar lo" oluns. 

(2) Paredes provistas de elementos conductores de la electricidad: 

a) Superfici ... sobre las cual ... se puede andar: 

La resistencia de la descarga a tierra no debe exceder de lo" 01uns. 

b) Otras supertici ... : 

La conduCbbilidad se considerará como suficiente si el espesor máximo de las 
capas no conductoras sobre los elementos conductores, por ejemplo chapa 
conductora, red metálica u otro material apropiado, conectados a la toma de 
tierra, no exceda de 2 mm. y si, en el caso de una red metálica, la superficie de la 
malla no exc:ede de 64 cm'. 

(3) Todas las medidas de la resistencia en superficie o de la resistencia de descarga a tierra 
se efectuarán sobre la propia cisterna y serán repetidas en intefValOS de un año como mlnimo, 
de manera que las resistencias prescritas no se sobrepasen. 

Métodos de ensayos 

113155 (1) Resistencia en superficie (R" .. ) - (resistencia de aislamiento) en ohms, electrodos de 
pintura conductora según la ligura 3 de la recomendación CEI 167 de 1964, medida en 
atmósfera normali.zada 23/50 según la norma ISO R291, párrafo 3.1 de 1963. 

113155 
(conL) 

113156 

113157 

(2) La resistencia de descarga a tierra en oluns ... la relación de la tensión continua, medida 
entre el electrodo descrito seguidamente en contacto con la superficie de la: cisterna del 
velúculo y el chasis del velúculo pu ... to a tierra, a la corriente total. 

E! condicionaRÜento de las 'probetas ... el mismo que en el párrafo I.El electrodo es un disco 
de una superficie de 20 cm y de un diámetro de 50 mm. Su contacto íntimo con la superficie 
de la cisterna debe estar asegurado, por ejemplo, con la ayuda de papel húmedo, de una 
esponja húmeda, o de cualquier otro material apropiado. E! chasis del velúculo puesto a tierra 
es utilizado como otro electrodo. 

Una corriente continua de una tensión de 100 a 500 V aproximadamente será aplicada. La 
medida será hecha después que el voltaje de ensayo haya sido aplicado durante un minuto. El 
electrodo puede encontrane situado en cualquier punto de la superficie interior o exterior de 
la cisterna. 

Si la medición no es posible sobre la cisterna, puede igualmente efectuárse, en las mismas 
condiciones, en laboratorio, sobre una muestra de material. 

Eliminación de los peligros debidos a las cargas producidas duran,!, el llenado 

Flernentos metálicos conectados con tierra serán utilizados y dispuestos de tal manera que en 
todo momento de la operación de Uenado o de vaciado, la superficie de metal puesta a tierra 
en contacto. con el producto sea, al menos, de 0,04 m' por metro cúbico de producto 
contenido en la cisterna en el momento considerado, y que ninguna pane del producto no esté 
alejada más de 2,0 m del más cercano elemento metá1ico puesto en tierra. Se podrá utilizar 
como elemento metálico: . 

a) 

b) 

Una válwla con asiento, un orificio de tuberia o una placa en metal, a condición 
de que la superficie total del metal en contacto con el liquido no sea inferior a la 
superficie indicada, o 

Un enre¡jado metálico de alambre de 1 mm. al menos de diámetro y con una 
superficie máxima de 4 cm', con la condición que la superficie total del enre¡jado 
en contacto con el liquido no sea inferior a la superficie indicada. 

El marginal 213 .1 56 no se aplica a las cisternas de plástico reforzado provistas de cualquier 
dispositivo que asegure la e1iminación de las cargas producidas durante el Uenado, a condición 
que haya sido demostrado, por un ensayo comparativo efectuado con conformidad al 
marginal 213.158, que el tiempo de eliminación de la carga producida en el interior de la 
cisterna durante el Uenado sea el mismo para una cisterna metálica de dimensiones 
comparabl .... 

Ensayo comparativo 

113158 (1) Un ensayo comparativo del tiempo de eliminación de la carga electrostática, en las 
• condicion ... de ensayo descritas en el párrafo (2) será efectuado sobre un prototipo de la 

cisterna de plástico reforzado y de la cisterna en acero de la manera siguiente (ver lig. 3). 

a) La cisterna en plástico reforudo será montada de la misma manera que lo seria si 
se utilizara, por ejemplo, sobre un soporto en acero simulando un chasis del 
velúculo, y será Denada al menos en sus tres cuartas partes de aceite para motor 
diese~ donde una parto pasaJÍa por un microliltro apropiado de tal manera que la 
densidad de carga del derrame total sea aproximadamente 100 ~ Clm]. 
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213158 
(cont.) b) La intensidad del campo en el espacio de la cisterna ocupada por vapores será 

medida con la ayuda de un medidor de campo apropiado permitiendó una lectura 
continua, montada de manera que su eje sea vertical y situado a 20 cm, al menos 
del tubo de llenado vertical. 

e) Un ensayo análogo se hará sobre una cisterna en acero donde el largo, el ancho y 
el volumen serán, en el 15% (más o menos), aquellos de las cisterna en materia 
plástica reforzada, o sobre una cisterna de plástico reforzado, de dimensiones 
análogas, revestida interiormente de una hoja delgada de metal conectada a 
tiem.. 

(2) Las condiciones de ensayo siguientes deberán ser respetadas: 

a) El ensayo será efectuado bajo protección en condiciones de humedad relativa 
inferior a 80"10. 

b) El aceite para motor diese! utilizado para el ensayo tendrá, en la temperatura de 
medida, una conductividad residual comprendida entre 3 y 5 pSlm. Esta será 
me4ida en una célula en la cual: 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

~ sea menor o igual a 2,5 x 10' 

donde: v= 
d= 
T= 

la tensión aplicada. 
distancia entre los electrodos, en metros. 
la duración de la medida, en segundos. 

La conductividad residual medida sobre las pruebas del producto tomado en la 
cisterna sometida al ensayo después del llenado no deberá variar, en el momento 
de los ensayos sucesivos sobre las cisternas de plástico y de metal, en más de 0,5 
pS/m. 

El llenado deberá hacerse con,una cadencia constante comprendida entre 1 Y 2 
m3 ¡minuto, y deberá ser la misma para la cisterna de plástico reforzado y para la 
cisterna de acero. Al finaJ del llenado, el derramamiento deberá ser detenido en 
un tiempo más corto que el tiempo de eliminación de la carga de una cisterna en 
acero. . 

La densidad de carga será medida con la ayuda de un medidor que permita la 
lectura continua (por ejernplo, del tipo "lield mill') sumergido en el producto y 
situado tan cerca como le sea posible del tubo de llenado. 

Los tubos de alimentación y el tubo de llenado, vertical tendrán un diámetro 
interior de 10 cm. y el orificio del tubo de llenado tendrá la forma de una ''T''. 

Un microfilW apropiado, provisto de un 'by-pass" regulable que permita 
regular el caudal de la parte de flujo que lo atraviesa, estará montado a S m. al 
menos del orificio del tubo de llenado. 

El nivel del liquido no deberá alcanzar el fondo del tubo de llenado rü el del 
medidor del campo. 

~ Se ha comprobado que un Rellwnit S OOIIvenía perfectamente. 

213158 
(ton!.) Comparación de los tiempos de eliminación 

213 159-
213999 

(3) El valor inicial de la intensidad del campo será aquel registrado en el instante que sigue 
inmediatamente al paro del paso del combustible, donde una baja intensidad regular será 
iniciada Para los dos ensayos, el tiempo de eliminación será el tiempo puesto por la 
intensidad del campo para c:aer en 37"10 de su valor inicial. 

(4) El tiempo de eliminación de la cisterna de plástico reforzado 110 excederá del de la 
cisterna de acero. 

. Cuadro I 

COMPOSIClON DE LOS VIDRIOS 

Vidrio E: Comp0sid6n (% en peso) 

Sílice (Si Ü2) 52 a 55 % 

Alumina (AU>:.) 14 a 15,5 % 

Cal (Ca O) 16,5 a 18 % 

Magnesia (MgO) 4 a 5,5 % 

Oxido de boro (8,0,) 6,5 a 21;' % 

Fluor (F) 0,2 a 0,6 % 

Oxido de hierro (FeA) 
<1 % 

Oxido de titanio (TiÜ2) 

Oxidos alcalinos (Na,O+K,O) <1 % 

Vidño C : Composición (% en peso) 

Sílice (SiÜ2) 63,S a 65 % 

A1umina (AlA) 4 a 4,5 % 

Cal (Ca O) 14 a 14,5 % 

Magnesia (MgO) 2,5 a 3 % 

Oxido de boro (8,0,) : 5 a 6,5 % 

Hierro (Fc,03) 0,3 % 

Oxido de sodio (NaP) 7 a 9 % 

Oxido de potasio (KP) 0,7 a % 
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Figura 1 
Dispositivo destinado a medir la resistencia al choque según el método de la calda de un casquete esférico 

Guía da la masa o paso 

. i 
-~----------+-------------
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Corte AA· 

Angular soldado 
al cMsis 

Chás1s do acoro 

Solero do hormigón 
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Figura 2 
Aparato de ensayo de la resistencia a los agentes químicos 

Anilla de presión (brida) 

Placa probeta (Fase gaseosa) 

Junta de Teflon 

Tubo de empalme 

Cilindro de vidrio 
Nivel de líquido 

Camisa calentadora 

Junta de TefIon , 
Placa probeta (fase líquida) 

Anillo de presión. (brida) 

Pernos fileteados con tuerca 
de aletas 
(H6 x 200) 
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FiguraJ 
Esquema de instalación para los ensayos comparativos 

Tubo de alimentación 

By PIISS 

Microfiltro 
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214000-
214249 

Apéndice B.ld 

DISPOSIOONES RELATIVAS A LOS MATERIALES Y A LA CONSTRUCOON 
DE CISTERNAS FIJAS SOLDADAS, DE CISTERNAS DESMONTABLES 
SOLDADAS Y DE DEPOSITOS SOLDADOS DE" LOS .CONTENEDORES 
CISTERNA, PARA LOS CUALES SE PRESCRIBE UNA PRESlON DE ENSAYO 
MINIMA DE 1 MPa (10 BAR), ASl COMO LAS CISTERNAS FIJAS SOLDADAS, 
CISTERNAS DESMONTABLES SOLDADAS Y LOS DEPOSITOS SOLDADOS DE 
LOS CONTENEDORES CISTERNA, DESTINADOS AL TRANSPORTE DE 

GASES LICUADOS MUY REFRIGERADOS DE LA ClASE 2 

1. Materiales y depósitos 

214250 (1) Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 1°,2° Y 4° de la 
clase 2, de los apartados 6° a), 17° a), 19° a) y 31° a) a 33° a) de la clase 4.2, asi como del 
apartado 6° de la clase 8, deberán ser construidoS de acero. 

(2) Los aceros de granos finos uti1izados para la construcción de los depósitos destinados 
al transporte de: 

materias de la clase 2 que estén clasificadas. como corrosivas, y de materias del 
grupo 4° A del marginal 220 1; Y 

materias del marginal 280 1, 6°, 

deberán tener un límite de elasticidad garantizado de 460 N/mm' como mAximo y una tensión 
de ruptura mAxima de 725 N/mm'. Estos depósitos deberán ser !I1II2.-dos térmicamente para 
elirninar las tensiones térmicas 

(3) Los recipientes destinados al transporte de gases licuados a muy baja temperatura de la 
clase 2 deben estar construidos de acero, de aluminio, de aleaciones de aluminio, de cobre o 
de aleaciones de cobre (por ejemplo de lat6n). Sin embargo los recipientes de cobre o de. 
aleaciones de cobre sólo se admiten para los gases que no contengan acetileno; el etileno 
puede, sin embargo, contener como máximo 0,005% de acetileno. 

(4) Sólo pueden utili=se materiales apropiados a la temperatura mínima y máxima de 
servicio de los dep6sitos y de sus accesorios. 

214 251 Para la construcción de los depósitos, se admiten los materiales siguientes: 
.' 

a) los aceros no susceptibles de rotura frágil a la temperatura mínima de servicio 
(ver marginal 214.265), son los siguientes: 

1. los aceros dulces (excepto para los gases de los apartados 3° del marginal 
2.201); 

2. los aceros no aleados de grano fino, hasta una temperatura de -ó0 oC; 

3. los aceros aleados al níquel (de riqueza entre el 0,5% y el 9% de níquel), hasta 
una temperatura d~ -196 oC, según el contenido de níquel; 

4. los aceros austeníticos al cromo-níquel, hasta una temperatura de -270 oC; 

214251 
(conl) 

214252 

b) 

e) 

el aluminio de una riqueza mínima del 99,5% en alumiÍúo o las aleaciones de 
aluminio (ver marginal 214 266); 

el cobre desoxidado de una riqueza mínima del 99,9% en cobre o las aleaciones 
de cobre que tengan un contenido de cobre de más del 56% (marginal 214.267). 

(1) Los dep6sitos de acero, de aluminio, o de aleaciones de aluminio, solamente pueden ser 
sin uniones o soldados. . 

(2) Los depósitos de acero austenítico, de cobre o de aleaciones de cobre, pueden 
realizMse con soldadura dura. 

214253 . Los accesorios pueden fijarse a los depósitos mediante tomillos o como sigu~: 

a) depósitos de acero, de aluminio o de aleaciones de alUlniniO: por soldadura; 

b) depósitos de acero austenitico, de cobre o de aleaciones de cobre: por soldadura 
o por soldadura dura. 

214 254 La construcción de los depósitos y su fijaci6n sobre el veruculo, sobre el bastidor o en el 
armazón del contenedor deben ser tales que se evite de forma segura un enfriamiento de las 
partes de sustentación susceptibles de fragilizarse. Los órganos de fijación de los depósitos 
deben ser concebidos en si mismo de forma que, incluso cuando el depósito esté a su más 
baja temperatura de servicio, presente aún las cualidades mecánicas necesarias .. 

214255-
214264 

2. Disposiciones concernientes a 105 ensayos 

a) Depósitos de acero 

214265 Los materiales utilizados para la construcción de los depósitos y de los cordones de soldadura 
deben satisfacer a su temperatura minima de servicio. pero al menos a -20 oC, las condiciones 
de resiliencia siguientes. 

Los ensayos han de efectuarse en probetas con entalla en V. 

La resWencia (ver los marginales 214.275 a 214.277) de las probetas cuyo eje longitudinal sea 
perpendicular a la dirección del laminado y que tengan una entalla en V (conforme a ISO 
R148) perpendicular a la superficie de la chapa, ha de tener un valor mínimo de 34 l/cm' para 
el acero dulce (los ensayos se pueden efectuar, de acuerdo con las normas existentes de la 
ISO con probetas cuyo eje longitudinal sea en la dirección del laminado), el acero de grano 
fino, el acero femtico aleado Ni < 5%, el acero femtico aleado 5% :5 Ni :5 9%, o el acero 
austenítico al Cr - Ni. 

Para 105 aceros austeníticos, solamente debe someterse a un ensayo de resWencia el cordón de 
soldadura. 

Para las temperaturas de servicio inferiores a -196 oC. el ensayo de resiliencia no debe 
sujetarse a la temperatura mínima de servicio, sino a -196 oc. 

b) Recipientes de aluminio yen aleaciones de aluminio 
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214 166 Las uniones de los depósitos deben satisfacer las condiciones fijadas por la autoridad 
competente. 

e) Depósitos de cobre y en aleaciones de cobre 

214267 No es necesario efectuar ensayos para determinar si es suficiente la resiliencia. 

214268-
214274 

3. Ensayos de resiliencia 

a) Ensayos de resi/ienc/a 

214275 Para las chapas con un espesor inferior a 10 mm, pero como mínimo de 5 mm, se emplean 
probetas de una sección de 10 mm x e mm, donde "e" representa el espesor de la chapa. Si es 
necesario, es admisible un desbastado & 7,5 mm o 5 mm El valor mínimo de 34 l/cm' se ha 
de mantener en todos los casos. 

NUI'A: Para las chapas con un espesor Inferior a 5 mm y para sus uniones de soldadura. 
no se efectúa en.Rl)'O de resiliencia. 

214276 (1) Para el ensayo de chapas, la resiliencia se determina con tres probetas. La extracción se 
efectúa transversahnente & la dirección del laminado; si se trata de acero dulce puede, sin 
embargo, efectuarse en la dirección del laminado. 

(2) Para el ensayo de las uniones de soldadwa, se extraerán las probetas como. sigue: 

Cuando e S 10 mm 

Tres probetas con entalla en el centro de la unión soldada; 

Tres probetas con entalla en el centro de la zona de alteración debida a la soldadura Oa entalla 
. en V ha de atravesar el límite de la zona fundida en el centro de la muestra). 

Centro de la soldadura Zona de alteración debido a la soldadura 

214276 
(tonL) Cuando lO mm < e S 20 mm 

Tres probetas en el tentro de la soldadura; 

Tres probetas en la zona de alteración debida a la soldadura 0& entalla en V que ha de 
atravesar el límite de la zona fundida en el tentro de la muestra). 

Cuando e > 20 mm 

1-

)1 (r-¡ ( 
i\-__ -.c!J:.-__ ....J~ 
Zona de alteración debido a la soldadura 

Dos juegos de 3 probetas (1 juego en la cara superior, 1 juego en la cara inferior) en cada uno 
de los lugares inditados a continuación Oa entalla en V ha de atravesar el límite de la zona 
fundida en el centro de la muestra para las que se extraen de la zona de alteración debida & la 
soldadura). 

Zona de alteración debido a la soldadura 
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214277 (1) Para las chapas, la media de tres probetas debe satisfacer el valor núnimo de 34 1/cm2 

indicados en el marginal 214.265,· sólo uno de estos valores puede ser inferior al valor 
mínimo, pero sin ser inferior a 24 l/cm'. 

214278 

(2) Para las soldaduras, el valor medio resultante de las 3 probetas extraídas del centro de 
la soldadura, no debe ser inferior al valor mínimo de 34 l/cm', sólo uno de estos valores 
puede ser inferior al mínimo, pero sin ser inferior a 24 l/cm'. 

(3) Para la zona de alteración debida a la'soldadura Oa entalla en V ha de atravesar el límite 
de la zona fundida por el centro de la muestra), el Valor obtenido a partir de una cerno 
máximo de las tres probetas, podrá ser inferior al valor mínimo de 34 1/cm2 sin ser inferior a 
241/cm2

. 

Si no se satisfacen las exigencias previstas en el marginal2i4.277, solamente podrá efectuarse 
una nueva prueba: 

a) 

b) 

si e! valor medio resultante de los tres primeros ensayos fuese inferior al valor 
rnlnimo de 34 l/cm', o 

si más de uno de los valores individuales fuese inferior al valor mínimo de 34 
l/cm' sin ser inferiores a 24 l/cm'. 

214279 Si se repite e! ensayo de resiliencia de las chapas o de las soldaduras, ninguno de los valores 
individuales puede ser inferior a 34 l/cm'. El valor me<lio de todos los resultados de! ensayo 
original y del ensayo repetido, ha de ser igual o superior al núnimo de 34 l/cm'. 

214280-
219999 

Si se repite el ensayo de resiliencia de la zona de alteración ninguno de los valores 
individuales ha de ser inferior a 34 l/cm'. 

220000-
220099 

220100 

220101-
220199 

220200 

Apéndice B.2 

DlSPOSIOONES UNIFORMES RELATIVAS A LA CONSTRUCOÓN DE 
VEIDCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS PELIGROSAS, EOMPRENDIDAS LAS DlSPOSIOONES 
RELATIVAS A LA HOMOLOGAOÓN DEL Tll'O EN SU CASO 

SECOONl. Campo de aplicación 

(1) Las disposiciones del presente Apéndice se aplican a la censtrucción de vehículos de 
base de los vehículos a motor y sus remolques destinados al transporte de mercancías 
peligrosas que deben ser aprobados según las prescripciones de los marginales 10282 
o 11.282, y a la homologación de tipo. 

(2) Para la homologación de un tipo de vehículo según el marginal 10.28.1, serán aplicables 
todas las secciones del presente Apéndice. 

(3) En los casos de vehículos autorizados aisladamente y que no se han sometido al 
procedimiento de homologación de tipo según el marginal 10.281, sólo se les aplicarán las 
disposiciones de la Sección 5 del presente Apéndice. 

SECOON2. Definiciones 

A los efectos de! presente apéndice, se entiende por: 

(1) "Vehículo", una caja-cabina, un tractor para semirremolque o un remolque (chasis) o 
un remolque cen una estructura autoportadora, destinados al transporte de mercancías 
peligrosas. 

(2) "Tipo de vehfculo ", una categoría de velúculos que no presenten entre ellos diferencias 
esencíales en lo que cencierne a las caracteristicas de censtrucción especificadas en e! 
presente apéndice. 

SECOON3. Solicitud de homologación de tipo 

220 300 La solicitud de homologación de un tipo de velúculo en lo que cencierne a sus caracteristicas 
de censtrucción se presentará por el censtructor del velúculo o su representante debidamente 
acreditado. 

220301 La solicitud se accmpañará de los documentos mencionados a centinuación, por triplicado, y 
de los datos siguientes: 

(1) descripción detallada del tipo de velúculo en lo que cencieme a su estructura, su motor 
(dieseVgasolina), sus dimensiones, su acendicionarruento y los materiales utilizados; 

(2) el tipo de velúculo según las mercancias peligrosas que el velúculo esté destinado a 
transportar: 
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120301 
(conL) 

Tipo EXIII 

TIpoEXlIll 

TIpoFl.. 

TIpoOX 

TIpoAT 

para los vehículos destinados al tmnsporte de explosivos y para los 
cuales se requiera una urúdad de !l'anSpone del tipo II (véase marginal 
lI 204); 

para los vehículos destinados al transporte de explosivos y para los 
cuales se requiere una urúdad de t~porte del tipo m (véase 
margina111 204); 

para los vehículos destinados al tlansporte de liquidos con un punto 
de inflamaci6n inferior o igual a 61 "C o de gases infIarnables, en 
contenedores cisterna con una capacidad superior a 3 000 litros o en 
cisternas fijas o desmontables, y para los vehículos batería con una 
capacidad superior a I 000 litros destinados al transporte de gases 
inflamables; 

para los vehículos· destinados al transporte de materías de la clase 5.1, 
margina1 2.501, apartado 1° a), en contenedores cisterna con una 
capacidad superior a 3 000 litros o en cisternas fijas o desmontables; 

para los veh1cu1os distintos de los tipos Fl.. u Ox destinados al 
InInSporte de metcancias peligrosas en contenedores cisterna con una 
capacidad superior a 3000 litros o en cisternas fijas o desmontables, y 
para los vehículos bateria con una capacidad superior a I 000 litros 
distintos de los del tipo n. 

(3) disellos de los vehículOS; y 

(4) datos: 

a) peso máximo técnico (leg); 

b) el tipo o tipos de ralentizadores. 

220 302 El vehículo representativo del tipo que deba homologarse, deberá ser presentado al servicio 
técnico encargado de los ~s de homologacion. 

220303 

220304-
220399 

La autoridad competente deberá verificar la existencia de disposiciones apropiadas para 
asegurar un control eficaz de la conformidad de produccién antes que sea acordada la 
homologaci6n del tipo. 

SECaON4. Homologación de tipo 

220 400 Si el vehículo presentado para su hGmologaci6n en aplicación del presente apéndice satisface 
las prescripciones de la Sección 5 siguiente, la homologación para este tipo de vehículo será 
concedida. 

220 401 A cada tipo de veh1rulo homologado deberá serie asignado un número de homologación 
ruyas dos primeras cifras indiCQrán la serie de enrlÚendas correspondientes a las últimas 
modificaciones técnicas (00 para el apéndice, en su IOrma presente) principales 
incorporadas a las disposiciones en la fecha de la concesión de la homolegaci6n. Una misma 
Parte contratante no podrá atribuir este número a otro tipo de vehículo como se indica en el 
marginal 220 200 (2). 

220 402 La homologación o la extensi6n de la homologación de un tipo de velúculo, en aplicaci6n del 
presente apéndice, se notificará a las Partes contratantes, por medio de una ficha conforme al 
modelo indicado en el marginal 221 000. 

220 403 En todo vehírulo conforme a un tipo de vehículo homologado en aplicación del presente 
apéndice, se fijará de manera visible, en un lugar facilmente accesible e indicado sobre la ficha 
de homologación, una marca de homologación internacional consistente en: 

(1) un círculo en cuyo interior estarán colocadas las letras "ADR", seguidas del número 
distintivo del país que haya concedido la homologación v ; 

(2) el número de homologación, colocado a la derecha del círrulo previsto en el pm-rafo 
(1); y 

(3) de un símbolo adicional separado del número de homologación y que esté constituido 
por el símbolo que identifica el tipo de vehírulo homologado conforme al marginal 220.30 I 
(2). . 

220 404 La marca de homologaci6n deberá ser claramente legible e indeleble. 

220405 

220406-
220499 

La marca de homologación se colocará sobre la placa fijada por el constructor que da las 
características de los vehículos, o en sus proximidades. 

SEcaON5. Disposiciones técniC85 

120 500 Los vehículos de motor y los remolques destinados a constituir una urúdad de transporte de 
mercancías peligrosas, deberán respetar, según su categoría y tipo. las disposiciones 
siguientes, de conformidad con el ruadro del presente Anejo. 

220 SOl-
220509 

v 1 para la República Federal de Alemania, 2 para Francia, 3 para Italia, 4 para los Paises Bajos. 5 para 
Suecia, 6 para B~lgiCtl, 7 para Hungrla. 8 para la República Checa, 9 para Espalla, 10 para Yugoslavia, 11 
para el Rel"" Unido, 12 para Austria, 13 para Luxemburgo, 14 para Suiza, 15 (lIbre), 16 para Noruega, 17 
para Finlandia, 18 para Dinamarca, 19 para !lJ¡manla, 20 para Polonia, 21 para Portuga~ 22 para la 
Federación de RusIa, 23 para Grecia, 24 (reselWoo), 25 para Croacia, 26 para Eslovenla, 27 para 
eslovaquia, 28 para Blelorrusia, 29 para Estonia, 30 (resenoado), 31 para Bosnia Henegavina, 32 para 
Letorua, 33 para LJechtensteln, 34 para Bulgarla, 35 (reselWdo), y 36 para LJtuania. Las cifras siguientes 
serán otorgadas par el &cretarto General de las Naciones Unidas a los demtls paises que se conviertan en 
Panes contratantes del ADR 
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CARACfERISTICAS ESPECIALES 

220510 EQUlPO ELECfRlCO , 

220511 - canalizaciones 

220512 • - interruptor 
. 

220513 - acumuladores 

220514 - tacógrafos 

220515 - circuitosalirnentados permanentemente 

220516 ~ intalación eléctrica AR cabina 

220520 FRENADO 

220521 -ABS 

220522 - ralentizador 

220530 RIESGO DE INCENDIO 

220531 - cabina: materiales 

- cabina: pantalla térmica 

220532 - depósitos de carburante 

220533 - motor 

220534 - dispositivo de escape 

220535 - ralentizador 

220536 - calefacción complementaria 

220540 LIMITACION DE VELOCIDAD 

TIPO DE VEHICULO SEGUN EL MARGINAL 220 301 (2) 

EXJll EX/Ill AT FL OX 

X X X X 

X X 

X X X 
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X ~, 

X X 
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X X X X X 
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Equipamiento e1éctrir.o 

Prescripciones generales 

220 510 La instalación eléctrica en su conjunto debe cumplir las disposiciones de los marginales 
220.511 a 220.515, de acuerdo con el cuadro del marginal 220.500. 

Cana/k¡¡dones 

220 511 (1) Los conductores deberán estar calculados con amplitud para evitar calentamientos. 
Deberán estar convenientemente aislados. Todos los circuitos deberán estar protegidos 
mediante fusibles o interruptores automáúcos, a e><cepción de los siguientes circuitos: 

- de la bateria al sistema de arranque en filo y de frenado del motor 

- de la bateria al alternador. 

- del alternador a la caja de fuSIbles o de interruptores 

- de la batería al motor de arranque 

- de la bateria a la caja de mandos de potencia del sistema de ralenúzador (véase el 
marginal 220 522) si éste es eléctrico o e1ectromagnaico. 

- de la bateria al mecanismo de elevación eléctrico del eje de bogie 

Los circuitos anteriores no protegidos deberán ser los más cortos poSIbles. 

(2) Las canalizaciones eléctricas deberán estar sólidamente fijadas y colocadas de tal forma 
que los conductores queden convenientemente protegidos contra los daños mecánicos y 
térmicos. 

Iflterruptor tk bIlIeria 

220 512 (1) Deberá montarse un interruptor que sirva Pll{ll cortar los circuitos eléctricos tan cerca 
de la batería como sea poSible. 

(2) Deberán instalarse dos dispositivos de mando directo o a distancia, uno en la cabina de 
conducción y el segundo en el merior del vehículo. Deberán ser ÜlciImente accesibles y estar 
señalados con claridad. El mando en la cabina de conducción estará situado al alcance 
ihmediato del conductor sentado en su asiento. Estará equipado bien con una envoltura de 
protección, O bien con un mando de movimiento complejo, o con cualquier otro disposiúvo 
que evite su desconexión involuntaria. 

(3) Deberá poderse abrir el interruptor cuando el motor esté en marcha, sin que se 
produzcan sobretensiones peligrosas. Su utilización no deberá entrañar el riesgo de causar la 
infI..-nación de una atmósfera e><plosiva; ello podrá efectuarse mediante la utilización de una 
caja de interruptor que tenga un grado de protección IP65, de confonnidad con la norma 
CEI529. 

(4) Las conexiones eléctricas sobre el interruptor de batería deberán tener un grado de 
protección IP54. No obstante, eUo no se exigirá si las conexiones están en el interior de un 
cofre, que podri. ser el de la batería, y bastará entonces con proteger dichas conexicones 
contra cortocircuitos por medio, por ejemplo, de una envoltura de caucho. 

Acumultulores 

220 513 Las bomas de los acumuladores deberán estar aislados eléctricamente o cubiertos por la 
envoltura aislante del cofre de bateria. Si los acumuladores están situados fuera del capot del 
motor, debeián quedar fijados en un cofre ventilado de bateria. 

Tacógrrifos 

220514 La alimentación eléctrica del tacógrafo se efectua' mediante una barrera de seguridad 
conectada directamente a la batería. El tacógrafo y la barrera de seguridad deben 
cumplimentar las preseripciones relativas a los apartados eléctricos asociados, según la norma 
europea EN 50 020. 

0rcIdt0s alimentados pemumentenrmIe 

220 515 Las partes de la instalación eléctrica, a e><cepción del tac6grafo, que queden subtensionadas 
cuando el interruptor de bateria quede abierto, deberán ser de naturaleza adecuada para ser 
utilizadas en una zona de peligro Y deberán ajustarse a las preseripciones apropiadas a la 
norma europea EN 50.014 Y a una de las normas europeas EN 50.015 a 50.020 ó EN 
50.028, Y a las disposiciones relativas al grupo de gases correspondiente en función de la 
naturaleza de la materia transportada. 

DisposicioIU!S ap1ictJb1es ti la parte tk la illStDÚlciÓll déctrica sitJlada en la parte ~ tk 
111 ctIbINr tk conducción 

llO 5U; El conjunto de esta instalación deberá estar diseñado, construido y protegido de modo que no 
pueda provocar ni inflamación ro cortacircuito alguno en condiciones normales de utilización 
de los vdúcuIos y deberá poder reducir al mínimo dichos riesgos en caso de choque o 
deformación En especial: 

(1) Canalizaciones 

Las canalizaciones situadas en la parte trasera de la cabina de conducción deberán estar 
protegidas contra los choques, la abrasión y el rozamiento en caso de utilización normal del 
vdúcuIo. Se dan ejemplos de protección apropiada en las figuras 1, 2, 3 Y 4 siguientes. No 
obstante, 105 cables de los captadores de dispositivos de freno anúbloqueo, no tienen 
necesidad de protección complementaria. 

en 
1: 
2. 
CD 
3 
CD 
:::l g 
a. 
!!. 
al 
O 
m 
:::l 
1:. 

3 
.... 
W 
al 

s:: 
111 

ji 
'" .... 
O 
1: 
:::l 
o' 
<O 
<O 
-.J 

:t 
w 



FIGURAS 

Figura N' 1 

ondulado de poliamida 

Figura N'% 

Figura N" 3 

Tubo de poliuretano 

Figura N' 4 

Capa externa 

Protección con rejilla de metal 

Canalizaciones 
eléctricas 

~ aisladas 

Canalizaciones 
eléctricas 
. aisladas 

Canalizaciones 
eléctricas 
aisladas 

Canalizaciones 
eléctricas 
aisladas 

120516 
(conL) (2) Iluminaóán 

No deberán utilizarse bombillas de rosca. 

Mecanismo de levantamiento eléctrico 

120 517 El mecanismo de levantamiento eléctrico de un ej¡; debe estar colocado fuera de los 
largueros de! chasis en un compartimento estanco. 

120518-
120519 

Equipo de frenado 

DisposJciones generales 

110 510 Además de las disposiciones técnicas que figuran a continuación, aplicables de acuerdo con el 
awIro del marginal 120.500, los velúculos de motor y los remolques destinados a constituir 
una unidad de transporte de mercancías peligrosas, deberán satisfacer todas las prescripciones 
técnicas correspondientes de! Reglamento ECE N' 13" en su forma modificada más reciente 
en vigor en el momento de la homologación del velúculo. 

Dispositivo de freJuJ40 IUllibloqueo 

1%0 511 (1) Los velúculos de motor con un peso máximo que sobrepase las 16 toneladas o aquellos 
autorizados a arrastrar un remolque con un peso máximo superior a 10 toneladas deberán 
estar equipados con un 'dispositivo de frenado antibloqueo de la categoria 1, de confonnidad 
con el Anejo 13 del Reglamento ECE N' 13" . 

(2) Los remolques de un peso máximo superior a 10 toneladas deben estar equipados con 
un dispositivo de frenado antibloqueo de la categoria A, confonne al Anexo \3 de! 
Reglamento ECE N' \3 :11. 

(3) Los acoplamientos eléctricos entre el velúculo tractor y el remolque del dispositivo 
antibloqueo del remolque deberán efectuarse por medio de un conectador de confonnidad 
con la Norma ISO 7638: 1985. 

Dispositivos de ralenIi:acióll 

no 511 (1) Se entiende por "dispositivo de frenado de ralentización" e! dispositivo destinado a 
estabilizar la velocidad en una prolongada pendiente, sin necesidad de utilizar ni el freno de 
servicio ni el freno de emergencia ni e! freno de mano. 

71 Reglamento Ir 13 (Disposiciones unifórmes relativas a la homologación de vehlculos de las categorlas M, N Y 
O en lo que se rejiere alfrenado) (en sufonna modijicada mós reciente) anejo al Acuerdo relativo a la adt>pción 
de disposiciones tknicas uniformes aplicables a las vehlculos con ruedas, a las equipos y a las piems que puedan 
.er montados o utilizados en un vehlculo con ruedas y las condiciones de reconocimiento reciproco de las 
homologaciones apedidas conforme a esras disposiciones' (Acuerdo de 1958, modificado). Igual_e seni 
posible aplicar las disposiciones correspondientes de la Directiva 71/3201CEE (publicado inicialment. e" el 
Diario Ojicial de las Comunidades Europe03 Ir L 202 de 6.9.1971), versión modificada, a condición de que las 
mismas hay<m stdo modificadas en función de la versión del Reglamento N:' 13 más recientemente modificada, 
aplicable e" el momento de la homologación del veh/culo. • 
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220522 
(cont.) (2) Los velúculos de motor con un peso máximo que sobrepase las 16 toneladas o los 

autorizados a arrastrar un remolque con peso máximo superior a 10 toneladas deberán estar 
equipados con un dispositivo ralentizador que responda a las disposiciones siguientes: 

a) El dispositivo ralentizador podrá consistir en un dispositivo simple o W!a 

combinación de varios dispositivos. Cada dispositivo podrá tener su propio mando. 

b) Quedan BlItorizadas las tres posibilidades. de accionamiento del sistema de 
ralentizador previstas en el párrafo 2.14 del Reglamento ECE N" 13" , pero en caso 
de fallo del dispositivo antibloqueo, los ralenlizadores integrados o combinados 
deberán quedar automáticamente desconectados. . 

e) La acción del dispositivo ralentizador deberá estarcorrtrolada por el dispositivo de 
frenado antibloqueo, de modo que el eje o los ejes frenados por el dispositivo 
ralentizador no puedan bloqueane por la acción del ralentizador a velocidades 
superiores a 15 km/h. No obstante, esta disposición no se aplicará a los dispositivos 
ralentizadores o a la parte de dichos sistemas que constituyan la retención natural 
del motor. 

d) La acción del dispositivo ralentizador deberá comprender varios niveles de eficacia, 
que incIlI)'3I1 W!a posición reducida adaptada a las condiciones de circulación del 
vehículo en vacío. Cuando el dispositivo ralentizador de un velúculo de motor esté 
constituido por su motor, se considerará que las diferentes relaciones de transmisión 
garantizan los diferentes niveles de eficacia. 

e) La eficacia del dispositivo ralentizador deberá ser tal que responda a las 
disposiciones del Anejo 5 (ensayo del tipo II A) del Reglamento ECE N" 13 11 
correspondiente para un velúculo cargado que comprendan el peso del velúculo de 
motor cargado más el peso máximo remolcado autorizado, sin sobrepasar, no 
obstante, un total de 44 toneladas. 

f) Si el veliiculo de motor no responde a las disposiciones sobre eficacia del dispositivo 
ralentizador definido en el párrafo 2 e), deberá cumplir al menos las disposiciones 
del Anejo 5 del Reglamento ECE N" 13 'JI. Y solamente podrá ser acoplado a un 
remolque equipado con un dispositivo ralentizador. Un velúculo semejante de motor 
deberá estar equipado con un dispositivo de mando del ralentizador sobre el 
remolque. 

(3) Si un remolque está equipado con un dispositivo ralentizador, éste deberá cumplir al 
menos las disposiciones del Anejo 5 del Reglamento ECE N" 13 11 Y las disposiciones de los 
párrafos2~a2d)anteriores. 

" Reglamento N" 13 (Disposiciones uniforml!S relativas a la homologación de vehlculos de /as categorlas M. N Y 
O en lo que se refiere al frenado) (en su forma modificada mái reciente) anejo al Acuerdo relativo a la adopción 
de disposiciones técnicas uniformes aplicables a /as vehlculos con ruedas. a los equipos y a /as pietaS que puedan 
se,. montados o utilizados en un vehlculo con ruedas y las condiciones de reconocimiento reciproco de las 
homologaciones erpedidiJs cariforme a estas disposiciones (Acuerdo de /958. modificado). 19ualmente será 
posible aplicar /as disposiciones correspondientes de la Directiva 7//320/CEE (publicada inicialmente en el 
Diario Oficial de /as Comunidades Europeas N" L 202 de 6.9./971). ve",ión modificada, a condición de que /as 
mismas hayan sido modificadiJs en fonc/ón de la versión del Reglomento N" /3 más recientemente modificada, 
aplicable en e/11Wmento de la homologación del vehlculo. 

220523-
220529 

Prevención de los riesgos de incendio 

Disposiciolle$ generales 

220530 Las disposiciones técnicas que figuran a continuación se aplican conforme al cuadro del 
marginal 220 500. 

CabÚUl 

220 531 (1) Unicamente deberán empleane materiales dificilmente inflamables para la construcción de 
la cabina. Esta prescripción se considerará cumplida en el caso de que, conforme al 
procedimiento definido por la Nonna ISO 3795:1989, se realicen pruebas de 105 elementos 
siguientes de la cabina que presenten una velocidad de combustión superíor a lOO mmlmin: 
almohadillas de asientos, respaldos de asientos, cinturones de seguridad, forros del techo, 
techos m6viles, apoyabrnzos, todos 105 paneles de guarnición de las puertas y paneles 
delanteros, traseros y laterales, mamparas, apoyacabezas, moquetas, parasoles, cortinas, 
persianas, fundas de ruedas de repuesto, tapa del compartimento del motor, fundas y 
c:ua1quier otro material utilizado en el interior de la cabina, comprendido el materia! de relleno 
y los elementos utilizados en caso de accidente, para la absorción de energía al contacto con 
el ocupante. 

(2) A menos que la cabina esté construida en materiales dificilmente inflamables, se 
dispondrá W!a defensa metá1ica u otra materia apropiada, de una anchura igual a la de la 
cisterna, en la parte de atrás de la cabina. Todas las ventanas en la parte de atrás de la cabina 
o de la defensa deberán estar herméticamente cerradas, ser de vidrio de seguridad resistente al 
fuego y tener cuadros ignifugos. Entre .Ia cisterna y la cabina o la defensa, deberá 
acondicionarse un espacio libre de al menos 15 cm. 

Depósitos de carburante 

220 532 Los depósitos de carburante para la alimentación del motor del velúculo deberán responder a 
las disposiciones siguientes: 

(1) Los dep6sitos de carburante estarán situados de manera que queden protegidos en la 
medida de lo posible contra c:ua1quier impacto; 

(2) En caso de fuga, el carburante deberá fluir a! suelo sin qUe se ponga en contacto con las 
partes calientes del velúculo ni de la carga; 

(3) Los dep6sitos que contengan gasolina estarán equipados con un dispositivo corta\lamas 
eficaz que se adapte al orificio de Uenado o con un dispositivo que pennita mantener el 
orificio de Uenado herméticamente cenado. 

MotOl' 

220 SJJ Los motores que muevan a los velúculos estarán equipados y colocados de modo que eviten 
c:ua1quier peligro para la carga a consecuencia de un calentamiento o de inflamación. El motor 
deberá estar, en el caso de transpone de materias explosivas (tipos de velúculos EXIll y 
EXIIII), delante de la pared delantera del volumen de carga. Sin embargo, podrá estar situado 
bajo el mismo, a condición de que se evite cualquier calentamiento incluso localizado de la 
carga. 
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Dispositivo de escape 

220 S34 El dispositivo de escape, así como los tubos de escape, estarán dirigidos o protegidos de 
manera que eviten cualquier pe~gro para la carga a consecuencia de calentamiento o de 
inflamación. Las partes del escape que se encuentren directamente deb;yo del depósito de 
carburante (diesel) deberán encontrarse a una distancia mínima de 100 mm o estar protegidas 
por una pantalla témüca. El sistema de escape deberá estar situado, en el caso de transporte 
de materias explosivas (tipos de velúculos EXIll y EXIllI), delante de la pared delantera del 
volumen de carga o separado de la parte de la carila transportada del velúculo por W18 

pantalla resistente al fuego y aislante témüco. El orificio del tubo de escape deberá estar 
dirigido en ese caso hacia el lado exterior del velúculo. 

RJz1entizIu1or del velúclÚo 

220 535 Los velúculos equipados con un sistema ralentizador que emita temperaturas elevadas situado 
detnís de la pared trasera de la cabina, deberán estar provistos de l1li aislamiento témüco entre 
dicho aparato y la cisterna o la carga, sólidamente fijado y dispuesto de tal mane<a que 
pentÚta evitar cualquier calentamiento, incluso localizado, de la pared de la cisterna o de la 
carga. 

Además dicho dispositivo de aislamiento deberá proteger el aparato contra las fugas o 
derrames, i¡¡cluso accidentales, del producto transportado. Se considerará satisfuctoria W18 

protección que comprenda, por ejemplo, un sistema de cubierta de doble pared. 

Colefaccióll compleltlelllllria 

220 536 Los aparatos de calefacción y sus tuberías de evacuación deberán estar diseñados, situados y 
protegidos O cubiertos de modo 'que pueda prevenirse cualquier riesgo de calentamiento 
excesivo o de inflamación de la carga. Los aparatos de calefucción deberán ser estanCOS frente 
a cualquier atmósfera explosiva . 

El aparato de calefi!cción sólo deberá poder ponerse en marcha por medio de un interruptor 
principal de tipo manual, situado en la cabina. Esta puesta en nw:cha deberá estar señaJizada 
al conductor. Los mandos de la calefucción sólo deberán poder poner en marcha el aparato 
cuando el interruptor esté en la posición "rriarcha" y el sólo podrá considerarse que se ha 
parado el aparato cuando el interruptor se encuentre en la posición "parada". El aparato de 
calefucción deberá apagarse al mínimo en los casos siguientes: 

a) puesta voluntaria en la posición 'parada" del interruptor de la cabina; 

b) parada vollllltaria o fortuita del motor del velúculo (en este caso el aparato de 
calefi!cción podrá voI~ a poner en marcha por medio de un interruptor 
manual); o 

e) puesta en marcha de una bomba para las mercancias peligrosas transportadas. 

El aparato de calefacción podrá continuar funcionanado aún durante cierto tiempo después de 
haber sido parado. En los casos b) y e) anteriores, la aJimentación de aire de combustión 
deberá ser cortada por medios apropiados como máximo en el plazo de 40 segundos después 
de haber apagado el funcionamiento. Unicamente podrán utilizan;e aparatos provistos de l1li 

dispositivo que limite a l1li breve intervalo (20 s como máximo) el tiempo de funcionamiento 
del ventilador de aire de combustión después de apagar el funcionamiento del aparnto. 

220537-
220 539 

DispositiYO de limitación de yelocidad 

220 540 Los velúculos de motor (portadores y tractores parn semirremoIques) de un peso máximo que 
sobrepase 12 toneladas, deberán estar equipados confurme al marginal 10.261 con l1li 

dispositivo de limitación de velocidad conforme a las presaipciones del Reglamento ECE N" 
89" . La velocidad de consigna V tal como se define en el pámlfo 2.1.2 del citado 
Reglamento ECE N" 8~, no deberá exceder 8S kmib.. 

220541-
220599 

220600 

SECaON6. Modificación del tipo de vehículo y extensión de la homologación. 

Toda modificación del tipo de vehículo deberá ser comunicada al servicio administrativo que 
haya homologado el velúculo, el cual podrá: 

(J) considerar que las modificaciones reaJizadas no sean por su naturaleza, capaces de 
producir un efecto desfavorable significativo, y que en todo caSo, el velúculo sigue 
cumpliendo las disposiciones generales; 

(2) exigir l1li nuevo certificado de ensayo por parte del servicio encargado de los ensayos. 

220601 La confinnación o denegación de la homologación, debe ser comunicada, con la 
modificación, a las Partes contraljlJltes, conforme al procedimiento señalado en el rnarginal 
220402. 

220 602 La autoridad competente que otorgue la extensión de la homologación debe atnbuir l1li 

número de serie a cada ficha de comunicación, establecida para la propia extensión e 
informará a las otras Partes por medio de una ficha de comunicación conforme al modelo del 

. rnarginal221 000. 

220 603-
220699 

3/ . ~glamento N" 89 Dlsposlctones uniformes relattwu a la homologación de: 

L Vehta./os. en lo que se refiere a la limitoclón de su velocidad mOrima. 

H. VehIcrdos, en lo que se rejiere a la insta/octón de un dispositivo limltador de velocidad (DLV) de 
tipo homologado. 

m. Dispositivos limitodorw de velocidad (DLV) (en su formo modijicado más rectellle) anejo al 
Acuerdo reloJlvo a la adopción de dtsposlciones tknIoas rmifonnes aplicables a /os vehIcuJos con 
ruedos. a los equipos y a /as piezaS que puedan ser montados o utlllztJdos en un vehIcrdo con ruedos 
y /as condictones de reconocimiento r<CIproco de /as homologaciones expedidos de conformidad con 
estas disposiciones (Acuerdo de 1958. modijicodo). 19uaInwnte será posible ap/lau /as 
disposlctones correspondientes de /os Dlrec/tvos 92161CEE y 92/24!CEE, modijicados, a condictón 
de que /as mismos hayan sido modijicados en fonción de la versión del ReglamenJo N" 89 más 
rectelllemellle modijicado, aplicable en el momento de la homologación del vehta.lo. 
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220700 

220701 

220702 

220703 

220704-
220709 

220710 

220711 

22071,2 

SECCION7. Conformidad de la producción 

Evaluación inicial 

La autoridad de homologación de una Parte contratante debe verificar -antes de la concesión 
de lUla homologación de tipo- si existen disposiciones y procedinúentos satisfactorios para 
asegurar un control eficaz de tal forma que los vehículos en proceso de construcción sean 
conformes con el tipo homologado. 

Es conveniente que se verifique satisfactoriamente' por la autoridad que concede la 
homologación de! tipo que el requisito enunciado en el marginal 220.700 se cumple 
reahnente. Sin embargo esta verificación, también podrá realizarse en nombre de la autoridad 
que concede la homologación de! tipo, por la autoridad de homologación de otra Parte 
contratante. En este caso, esta última autoridad de homologación establece UQa declaración 
de conformidad que indique las zonas y unidades de producción que haya visitado en lo 
referente al vehículo o vehículos que sean objeto de lUla solicitud de homologación de tipo. 

La autoridad de homologación debe aceptar también el registro del fabricante en virtud de la 
norma ISO annonizada: 9002:1987 (que cubre elllos vehículo(s) a homologar) o de una 
norma de homologación equivalente que satisfaga las disposiciones enumeradas en el 
marginal 220.700. El fabricante debe proporcionar además los datos relativos al registro Y 
obligarse a informar a la autoridad de homologación de cualquier modificación que tenga 
incidencia sobre la validez o e! objeto del registro. 

Cuando se reciba lUla demanda procedente de la autoridad de otra Parte contratante, la 
autoridad de homologación enviará la declaración de conformidad señalada en la última frase 
del marginal 220 701 o indicará que no tienem~ios de ,proporcionar tal declaración. 

Conformidad de la producción 

Todo vehículo homologado en virtud del presente apéndice deberá estar fabricado de 
conformidad con el tipo homologado y deberá cumplir las disposiciones de la Seéción 5. 

La autoridad de homologación de una Parte contratante que conceda una homologación de 
tipo deberá asegurarse que existan disposiciones adecuadas y programas de inspección 
documentados, a convenir con e! fabricante para cada homologación, con e! fin de que se 
realicen ensayos con los intervalos especificados o controles conexos necesarios para verificar 
si la producción se realiza conforme al tipo homologado, comprendidos, en su caso, los 
ensayos especificados en este apéndice, 

El poseedor de la homologación debe: 

(I) Comprobar que existan procedinúentos de control eficaz de la conformidad de los 
vehículos a la homologación de tipo. 

(2) Tener aoceso al equipo necesario para el control de la conformidad a cada tipo 
homologado. 

(3) Comprobar que los datos referentes a los resultados de las pruebas se registren y que 
los documentos anejos se mantengan disponibles durante un periodo fijado de acuerdo con la 
autoridad de homologación. Este periodo no debe ser superior a diez años. 

220712 
(cont.) 

220713 

220714-
220719 

(4) Analizar los resultados de cada tipo de prueba, para controlar y garantizar la estabilidad 
'de las caracteristicas del vehículo, teniendo en cuenta las variaciones inherentes a una 
producción industrial. 

(5) Hacer que, para cada tipo de vehículo, se efectuen al menos, los controles y pruebas 
prescritos en el presente apéndice. 

(6) Hacer que cualquier toma de muestras o de pruebas que evidencien la no conformidad 
para el tipo de prueba considerado, sea seguido de un nuevo muestreo y de un nuevo ensayo. 
Se adoptarán todas las disposiciones necesarias para restablecer la conformidad de la 
producción correspondiente. 

La autoridad que haya expedido la homologación de tipo puede comprobar en todo momento 
los métodos de control de conformidad aplicados en cada unidad de producción. La 
frecuencia normal de estas verificaciones debe ser compatible con las (eventuales) 
disposiciones aprobadas de conformidad con los marginales 220.701 ó 220.702 del presente 
apéndice y debe poder garantizar que los controles pertinentes sean examinados en el cuno 
de un período companble con el clima de confianza creado por la autoridad de homologación. 

(1) En el momento de cada inspección deben ponerse a disposición del 'inspector los 
registros de ensayos y. los registros de producción. 

(2) Cuando la naturaleza del erisayo se preste a ello, el inspector puede tomar el azar 
muestras que se probarán en el laboratorio del fabricante ( o en el servicio técnico según la 
sección 9). El número minimo de muestras puede determinarse en función de los resultados 
de los controles efectuados por el propio fabricante. 

(3) Cuando el nivel de control no parezca satisfactorio o cuando parezca necesario 
verificar la validez de los ensayos efectuados en aplicación del párrafo (2), el inspector deberá 
tomar muestras que se enviarán al servicio técnico para que efectúe los ensayos de 
homologación de tipo. 

(4) La autoridad de homologación podrá efectuar cualquier control de ensayo prescrito en 
el presente apéndice. 

(5) Cuando los resultados obtenidos durante una inspeéción no se consideren 
satisfactorios, la autoridad de homólogación deberá comprobar que se adopten todas las 
disposiciones necesarias para restablecer lo más rápidamente posible la conformidad de 
producción. 

Sanciones por no conformidad de la producción 

220 720 La homologación concedida para un tipo de vehículo en aplicación del presente apéndice 
puede ser retirada si las disposiciones especificadas en la Sección 5 no se satisfucen. 

220 721 Si una Parte contratante retira una homologación que había concedido anteriormente, tiene 
obligación de comunicarlo inmediatamente a las demás Partes por medio de una ficha de 
comunicación conforme al modelo del marginal 221 000. 

220722-
220799 
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220800 

220801-
220899 

SECOON8. Cese definitivo de la producción 

Si el titular de la homologación cesa definitivamente la fabricación de un tipo de velúa¡lo 
homologado en virtud del presente apéndice, debe infonnar de eUo a la autoridad que ha 
otorgado la homologación, la a¡a1 a su vez 10 comunicará a las Partes contratantes por medio 
de WJa ficha de comunicación confonne al modelo del marginal 221 000. 

SECOON 9. Nombres y direcciones de los servidos técnicos encargados de los 
ensayos de bomologación y de los servicios administrativos 

220 900 Las Partes contratantes deberán comunicar al Secretariado d~ la Organización de Naciones 
Unidas, los nombres y direcciones de los servicios técnicos encargados' de los ensayos de 
homologación y de aquellos servicios administrativos qlJe conceden la bomologación, y a los 
cuales deben ser env.iadas las ficbas de homologación o de extensión, de denegación, de 
retirada de bomologación o de cese definitivo de la producción, enútidas en otros Estados. 

220901-
220999 

221000 
COMUNICAOON 

e 
[formato máximo: A4 (210 mm x 297 mm)] 

Emitida por: Nombre de la Administración: 

relativa a'l : LA HOMOLOGAOON ACORDADA 
LA EXTENSIÓN DE LA HOMOLOGAOÓN 
LADENEGAOON DE LA HOMOLOGA pON 
LA RETIRADA DE LA HOMOLOGAOON 
EL CESE DEFINITIVO DE LA PRODUCOON DE UN TIPO DE VEillOJLO 
EN LO QUE CONOERNE A SUS CARACfERISTICAS ESPECIALES DE 
CONSlRUCOÓN PARA EL TRANSPORTE DE' MERCANCIAS 
PELIGROSAS 

JI!" de homologación ...................................... . . N" de extensión ......................................... .. 

1. Marca de librica o comercial del velúculo : .............................................................................. . 

2. TIpo del velúculo: c:hasis-cabina, tractor para 5enúrremolque, remolque, semirremolque, 
remolque con una estructura autoportantel! ............................................................................. . 

3. Tipo (EXII, EX m, FL. Ox, Al) develúculo según el marginal 220 301 (2): ....................... . 

4. Nombre y dirección del fabricante : ............................................................... . 

5. En SU caso, nombre y dirección del representante del fabricante: .. ' ......................................... . 

6. Peso del vehículo: ................................................................................................................... . 

6.1 Po;so máximo técnico del vehículo completo: 

7. Equipo especial del vehía¡lo . 

7.1 El velúculo estáIno está equipado con dispositivos eléctricos especiales 

Descripción sumaria : ....................................................................................... '" ............ . 

7.2 El velúculo estáIno está equipado con un dispositivo antibloqueo de ruedas. 

Número de homologación : ............................................................................................ . 

Categoria del dispositivo: .............................. . 

u Número del Estado que ha concedidolertendido/denegado/retirado la homologación [ver nota al 
margtnal220 403 (1)/ 

1/ Tachar lo que rw proceda 
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8. 

9. 

10. 

ll. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

221001-
229999 

7.3. El velúrulo está/no está equipado con relentizador. 

Número de homologación: 

Peso máximo técnico del velúculo que corresponde a la potencia del raJentizador : ....... . 

Descripción sumaria : : ............................................... : ...... : ............................................. . 

7.4 El velúculo está I no está equipado de dispositivos para el riesgo de incendio. 

Descripción sumaria : ..................................................................................................... . 

7.5 En e! caso de velúrulo a motor: 

7.5.1. TIpo de motor. diese!, gasolina: ................................................................... . 

7.5.2. El velúrulo está I no está equipado de un díspositivq de linútación de 
velocidad por construcción, adecuado a la velocidad de .;: .................... km/h. 

Número de homologación: ...................................................................................... . 

Velúrulo presentado a la homologación e!: ............................................................................ . 

Servicio técnico encargado de los ensayos de homologación: .............................. , ................. . 

Fecha del certificado expedido por dicho servicio: ................................................................ .. 

Número de! certificado expedido por este servicio : .............................................. _ ................ . 

La homologación se concede I se extiende I se retim'l 

Situación, en e! velúrulo, de la marca de homologación: ........................................................ . 

=:::.:::::.::==:: 
FIlma: .......................... . 

JI Tochar /o que 110 proceda 

APENDICE B.3 

CERTIFICADO DE APROBAOÓN PARA VEIDCUWS QUE TRANSPORTEN 
CIERTAS MERCANClAS PELIGROSAS 

(ver marginal 10 282) 

230 000 NOTA: Las dimensiones del ct!rtijicado son 210 r 297 mm (fonnalo A4). Deberán utilizarse 
el anverso y el moer so. el éoIor debe ser blanco, con una diagonal rosa. 

1. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

CER11F1CADO DE APROBAOÓN PARA VEIDCUWS QUE TRANSPORTEN 
CIERTAS MERCANCIAS PELIGROSAS 

CERTIFICADO N" 

Haciendo constar que el velúculo designado a continuación cumple COJl las condiciones 
requeridas por el Acuerdo Europeo sobre el Transpone Internacional de Mercancías 
Peligrosas por Carretera (ADR) Y puede ser admitido al transpone internacional de 
mercancías peligrosas por carretera. 

Fabricante y tipo del vehlrulo ................................................................................................... . 

Número de matrlrula (en su caso) y número de chasis ................................................. , ............ . 

Nombre y sede de explotación de! transportista, usuario o propietario ..................................... . 

El velúculo desaito anteriormente ha experimentado las inspecciones previstas en los 
marginales lO 282 , 10 283'1 del anejo B del ADR Y reune las condiciones exigidas para ser 
admitido al transpoote internacional por carretera de mercancías peligrosas de las clases, 
apartados y letras anteriormente indicados (si fuese necesario, indíquese el nombre o el 
número de identificación de la materia). 

Observaciones . 

Válido hasta .................................................. . Sello del Servicio emisor 

En: 

Fecha : 

Firma: 

u Tachar lo que no proceda 
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230000 
«(ont.) 

8. 

9. 

10. 

1\. 

230 001-
239999 

Validez prolongada hasta ... : .......................... . 

Validez prolongada hasta .............................. . 

Validez prolongada hasta .............................. . 

Validez prolongada hasta .............................. . 

SeDo del Servicio 

En: 

Fecha: 

Fuma: 

SeDo del Servicio 

En: 

Fecha: 

Fuma: 

SeDo del Semcio 

En: 

Fecha: 

Fuma: 

SeDo del Semcio 

En: 

Fecha: . 

Fuma: 

NOTA 1: Todo veh/culo será objeto de un certificado distinto a menos que se halle estipulado 
otro cosa, por ejemplo, para la clase l. 

2: Este certifitxJdo será devuelto al Servlcto emisor cuando el veh/culo se retire de la 
circu/act6n, en caso de cambio del tronsporllsta. tLrUl1rio o propietario inditxJdo en el eplgrafo 4, 
cuando finalice la duraciÓn de validez o en el caso de cambio Importante en las características 
esenciales del veh/culo. 

APENDICE B.4 

Disposiciones relativas a la ronnaclón de los conductores de vehkulos gue-transporten 
merundas peligrosas 

240000-
240099 

SEcaON 1. Generalidades, estructura de la ronruiéión y programa de ronnación 

240 100 (1) La fonnación debe ... hacerse conforme a lo dispuesto en el presprte Apéndice, 
redactado sobre la base de los marginales 10 315, 11 315 Y 71 315. 

(2) Los conocimientos teóricos y prácticos indispensables deberán ser proporcionados 
mediante cursos de formación teórica y de trabajos prácticos. Deberán ser coiitroIados por 
medio de un examen. 

Estructura 

240 101 La formación inicial y los reciclajes deberán ser dispensados en fonnade cursos básicos y, si 
es necesario, de especialización. 

240 102 El curso básico deberá abarcar al menos los temas siguientes: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Disposiciones generales aplicables al transporte de mercancías peligrosas; 

Principales tipos de riesgos; 

Infonnación relativa a la protección del medio ambiente mediante el control del 
traslado de residuos; 

Medidas preventivas y de seguridad apropiadas a los diferentes tipos de riesgo; 

Comportamiento en caso de accidente (primeros auxilios, seguridad de la 
circulación, conocimientos básicos relativos a la utilización de equipos de 
protección, etc.); 

f) Etiquetado y seilalización de los peligros; 

g) Conducta que el conductor de un velúcu\o debe observar o no al transportar 
mercanclas peligrosas; 

h) Objeto Y funcionamiento del equipo téatico de los velúcu\os; 

i) Prohibiciones de carga en común en un mismo velúculo o en un contenedor; 

j) Pm:auciones que debetin adoptarse al proceder a la carga Y a la descarga de 
mercancías peligrosas; 

k) Información general con respecto a la responsabilidad civil; 

.¡:. 
CJ) 
O 

s: 
DI 

S 
'" 
O 
c' 
:::1 
cr .... 
<O 
<O 
....,¡ 

C/) 
c: 
'O 
iD 
3 
CD 
:::1 

cr 
c.. 
le. 
Cl 
O 
m 
:::1 c:. 
~ 
w 
CJ) 



240 102 
(cont.) 1), Infonnación sobre las operaciones de modos múltiples de transpOrte; 

m) Manipulación y estiba de los bultos, 

240 103 El curso de especialización para el transporte en cisternas deberá abarcar al malOS los 
siguientes temas: 

a) Comportamiento en marcha de los velúruJos, incluidos los movimientos de la 
carga; 

b) Disposiciones especiales relativas a los velúculos; 

e) Cooocinúento general teórico de los diferentes sistemas de carga Y descarga de 
los velúculos; 

d) Disposiciones suplementarias específicas relativas a la utilización de estos 
. vehículos (certificados de homologación, marcas de autorización, señalización 

y etiquetado! etc.). 

240 104 El cursO de especialización para el transporte de materias y objetos de la clase I deberá 
abarcar al meDOS los siguientes temas: 

a) Riesgos propios de las materias y objetos explosivos y pirotécnicos; 

b) Disposiciones partiruJares relativas a la carga en común de materias Y objetos 
de la clase 1. 

240 105 El curso de especiali2ación para el transporte de materias radiactivas de la clase 7 deberá 
abarcar al menos los siguientes temas: 

a) Riesgos propios de las radiaciones ionizantes; 

b) Disposiciones partiruJares relativas al envase y embalaje, la manipulación, la 
carga en común y la estiba de materias radiactivas; 

c) Disposiciones especiales que deberán adoptarse en caso de accidente en el que 
se vean involucradas materias radiactivas. 

Programa de fonnación inicial 

240 106 (1) La duración minima de la parte teórica de cada curso de fonnación inicial o parte de 
curso polivalente, deberá dividirse del modo siguiente: 

Curso básico 

Curso de especiali2ación para el trnnsporte en 
cisternas 

18 sesiones de enseñanza" 

12 sesiones de enseñanza". 

/1 Se exigen sesiones de enseñanza suplementaria para los ejercicios prácticos mencionados en 
el párrafo (4) siguiente, que dependerán del número de conductores que reciban la formación. 

240 106 
(conL) 

Curso de especialización para el transporte de 
materias y objetos de la clase I 

Curso de especialización para el transporte de 
materias radiactivas 

8 sesiooes de enseñanza. 

8 sesiooes de enseiian2a. 

La duración total del curso polivalente podrá establecerse por la autoridad competente, que 
deberá mantener la duración del curso básico y del curso de especiali2ación para el 
transporte en cisternas, pero que podrá completarla con cursos especializados abreviados 
para las clases I Y 7. 

(2) Las sesiones de enseñanza durarán en principio 45 minutos. 

(3) Cada jornada de curso sólo podrá comprender nonnalmente ocho sesiones de 
en.o:eiíanza. como máximo. ' 

(4) Los tJabajos prácticos individuales deberán establecerse en el marco de la fonnación 
teórica y deberán abarcar al menos los primeros auxilios, la lucha contra incendios y las 
disposiciones que deben adoptaJse en caso de incidente o accidente. ' 

Programa de reciclaje 

240 107 (1) Los cursos de reciclaje dispensados a intervalos regulares tendrán por finalidad la 

240 108-
240 199 

ac:lualizaci-m de los conocimientos de los conductores; deberán referirse a las últimas 
novedades, técnicas o juridicas, o a las maierias que deban transportarse. 

(2) . Los cursos de reciclaje deberán estar teminados antes de la finalización del periodo 
indicado en el marginal 10 315 (3). 

(3) La duración de cada curso de reciclaje deberá ser al menos de una jamada 

(4) Los cursos norrnaJmente sólo deberán comprender ocho sesiones de enseiian2a como 
máximo por día. 

SEcaON 2. Homologación de la fonnación 

Procedimiento 

240 200 Los cursos de fonnación deberán ser homologados por la autoridad competente. 

240 201 (1) Esta bomo1ogación sólo deberá CClIlCclerse previa solicitud por escrito. 

(2) La solicitud de bomologación deberá ir acompañada de los docwnentos siguientes: 

a) Un programa de fonnación detallado donde se precisen las materias enseñadas 
y se indique el plan de reali=:ión y los métodos de enseiian2a contemplados; 
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240201 
(cont) b) ÚlS cualificaciones y campos de actividad de los enseñantes; 

e) Información sobre los locales donde los cursos han de tener lugar y sobre los 
materiales pedagógicos, asi como sobre los medios puestos a disposición para 
efectuar los trabajos prácticos; 

d) ÚlS condiciones de participación en los cursos, el número de participantes, por 
ejemplo. 

(3) La autoridad competente deberá organizar el encuadramiento de la furmación y de los 
exámenes. 

Concesión de la homologación 

240 202 (1) La autoridad competente deberá conceder la homologación por escrito, éon sujeción a 
las coodiciooes siguientes: 

a) La furmación deberá presta= de conformidad con la documentación que 
acompañe a la solicitud; 

b) La autoridad competente se reserva el derecho de enviar personas autorizadas 
a asistir a los cursos de formación y a los exámenes; 

e) La autoridad competente deberá ser infurmada a su debido tiempo de las 
fechas Y lugares de cada curso de formación; 

d) La homologación podrá ser retirada si no son satisfechas las condiciones de la 
homologación. 

(2) El documento de homologación deberá indicar si los cursos en cuestión son cursos 
básicos o de especialización, o también de cursos de furmación inicial o de reciclaje. 

240 203 S~ después de haber obtenido una homologación para \Ul curso de furmación, el organismo 
de furmación se propone efectuar modificaciones sobre detalles recogidos en dicha 
homologación, el organismo en cuestión deberá solicitar su autori22ción previamente ante la 
autoridad competente, en particular si se trat;l de modificaciones. relativas al programa de 
furmación. 

240204-
240299 

SECCION 3. Disposiciones aplicables a la fonnaci6n 

240 300 El organismo de formación deberá garantizar que los instructores conozcan bien y tomen en 
consideración los últimos avances de las. reglamentaciones y las disposiciones de formación 
relativas al transporte de mercancías peligrosas. La enseñanza deberá ser práctica. El 
programa de enseñanza deberá ser establecido de conformidad con la homologación, 
basándose en los t.anas contemplados en los marginales 240 102 a 240 105. La furmación 
inicial Y el reciclaje deberán comprender también trabajos prácticos individuales (véase el 
margina1240 106). 

240 301-
240399 

SECCION 4. Exámenes 

Curso básico inicial 

240 400 (1) Una ~ fiMlizada la fonnación, comprendidos los trabajos prácticos, la misma 
deberá ser objeto de un examen. 

(2) En el aamen, el candidato deberá probar que posee los conocimientos, la inteligencia 
y las cua1ificaciones ~ para ejercer la profesión de conductor de vehícu10s que 
transporten mercancias peligrosas, del modo previsto por el curso de furmación básica. 

(3) A estos fines, la autorid3d competente o el tribunal autorizado por la misma, deberá 
preparar una lista de preguntas acerca de los temas reswnidos en el marginal 240 102. ÚlS 

preguntas planteadas en el examen deberán ser extraídas de esta lista. Los candidatos no 
deberán tmer conocimiento de las preguntas escogidas de la lista antes del examen. 

(4) Los cursos de funnacíón geoera1 podrán ser objeto de \Ul e:xariten único. 

(S) Cada autoridad competente deberá supervisar las modalidades del examen. 

(6) Los exámenes deberán hacerse por escrito o de funna oral o por escrito al propio 
tiempo. Los candidatos deberán responder al menos a 25 preguntas por escrito. El examen 
deberá durar 45 minutos como mínimo. Los preguntas podrán comprender \Ul grado wriable 
de dificultad Y tmer asignada una évaluación difi:rente. 

Cursos iniciales de especializaci6n para el transpOrte en cisternas o para el transporte 
de materias Y objetos explosivos o materias radiactivas 

240 401 (1) El candidato que haya superado con éxito el examen del curso básico y haya seguido 
el CIlr.iO de especialización para el transporte en cisternas y/o el transporte de materias Y 
objetos explosivos o materias radiactivas, será autorizado a presentarse al examen por el que 
se aprueba la especialización. 

(2) Este examen deberá tmer lugar Y ser supervisado en iguales condiciones que las 
indicadas en el margina1240 400 anterior. 

(3) Cada curso de especiali7ación deberá dar lugar a 15 preguntas cerno mínimo. 

Cunos de reciclaje 

240 402 (1) El candidato será autorizado a tomar parte en el examen correspondiente a su 
funnación, una ~ seguido UD curso de reciclaje. 

(2) El examen deberá ser dirigido y supervisado con las mismas bases que las indicadas 
en el margina1240 400 anterior. 

(3) Cada curso de especialización deberá dar lugar a 15 preguntas como mínimo. 

~ 
O) 
N 

3:: 
Q) 

¡ 
'" 
o 
2' 
:::1 
o' 
CD 
CD 
-.J 

C/I c: 
e 
CD 
3 
CD 
:::1 

S 
c. 
!e. 
al 
O 
m 
:::1 
c:-
3 

w 
O) 



140403-
140499 

SEcaON 5. Cer1ificado de ronnaciÓII del conductor 

140 500 (1) Coofunneal párrafo (9) del marginal 10 315, el certificado deberá ser expedido: 

140501-
.. 249999 

a) Una vez finalizado un cwso· de fonnación básica, a condición de que el 
candidatl) baya superado 00II éxito el exaInen conforme a lo establecido en el 
marginal 240 400; 

b) Una vez finalizado, en su caso, l1li cwso de especiali'lllcioo para el tramporte 
en cistauas o el traDsportc de materias y objeIIJs explosivos o de materias 
radiactiVas, o después de haber adquirido los CXlOOCimientos expresados en el 
marginal 11 315 (3).0 en el marginal 71 315 (3), a condición de que el 
candidato baya superado 00II éxito el examen conforme a lo establecido en el 
marginal 240 40 l. 

(2) El certificado deberá ser renovado si el candidato presenta la prueba de su 
participaciáo en un cwso de reciclaje conforme al marginal 10 315 (3) Y si ha superado con 
éxito el examen establecido oonfoJilie al marginal 240 402. 

APENDlCE B.S 

150 000 Lista de materias y de números de identiracadón 

(1) El número de identificación del peligro está compuesto por _ dos o tres cifi1IS. En 
general, las cifi1IS indiCan los siguientes peligros: 

2 Emanación de gas resultante de presión o de una reacción quimica 
3 InfIamabilidad de materias liquidas (vapores) y gases o materia liquida 

susceptible de 8I1tocalentamiento 
4 InfIamabilidad de materias sólidas o materias sólidas susceptibles de 

autocalentamiento 
5 Comburente (favorece el incendio) 
6 Toxicidad o peligro de infecci6n 
7 Radiactividad 
8 Corrosividad 
9 Peligro de reacción violenta espontánea 

NOTA: El peligro de reocdón violenta espontánea en el sentido del apartado 9 comprende 
la posibilidad, de acuerdo con la natruaJeza de la materia, de WI peligro de explosión, de 
descomposición o de una reacción de polimerización debido a WI desprendimiento de color 
considerable o de gases i1¡f1amables)l"o tóxicos. . 

Cuando la cifra figura dos veces es señal de intensificaci6n del peligro que conlleva. 

Cuando el pe1igro de \lila sustancia se puede indicar de manera suficiente por medio de una 
sola cifra, se completa dicha cifra con un cero en segundo lugar. 

Las combinaciones de las siguientes cifras tienen sin embargo un significado especifico: 22, 
323, 333, 362, 382, 423, 44, 446. 462, 482, 539, 606, 623, 642, 823, 842 Y 90 [ver a 
continuación pánafo (2)1-

Cuando el número de identificación del peligro está precedido por la letra "X", ello indica que 
la sustancia reacciona de manera peligrosa con el agua Para tales materias, no se podrá 
utilizar el agua más que con la autorización de los expertos. 

(2) Los números de identificaci6n del peligro emunerados en el párrafo (3) tienen el 
siguiente significado: 

20 gas asfixiante o que no represente riesgo subsidiario 
22 gas licuado refrigerado, asfixiante 
223 gas licuado refrigerado, inflamable 
225 gas licuado refrigerado, comburente (favorece el incendio) 
23 gas inflamable . 
239 gas inflamable, que puede producir espontáneamente una reacción 

violenta 
25 gas comburente (favorece el incendio) 
26 gas tóxico 
263 gas tóxico, inflamable 
265 gas tóxico y comburente (favorece el incendio) 
268 gas tóxico y corrosivo . 
30 materia líquida inflamable (punto de inflamación de 23 'C a 61 'C 

valores límites comprendidos) o materia líquida inflamable o materia 
sólida en estado fundido, con un punto de inflamación superior a 61 OC, 
calentada a una temperatura igual o superior a su punto de inflamación o 
materia líquida susceptible de autocalentamiento 

~ 
tl 
¡¡¡-
3 
CD 
~ 

~ 
o. 
~ 
al 
O 
m 
~ 
c· 
? .... 
CA) 
()O 

s:: 
111 

¡¡} 
en 

o 
c' 
~ 

5' 
(O 
(O 
..,¡ 

..,. 
()O 
CA) 



250000 
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323 

X323 

33 
333 
X333 
336 
338 
X338 

339 

36 

362 

X362 

368 
38 

382 

X382 

39 

40 

423 
X423 

43 
44 
446 

46 
462 

X462 

48 
482 

X482 

50 
539 

materia líquida inflamable que re3cci,ma con el agua emi~icnJo gases 
inflamables -
materia líquida inflamable !}ue reacciona peligrosamente "<ln el agua 
emitiendo gases inflamables· 
materia líquida muy inflamable (punto de inflamación inferior a 21°C) 
materia líquida pirofórica 
materia líquida pirofórica que reacciona peligrosamente con el agua!! 
materia liquida muy inflamable y tóxico 
materia líquida muy inflamable y corrosivo 
materia líquida muy inflamable y corrosivo que reacciona peligrosamente 
con el agua!l 
materia líquida muy inflamable, que puede producir espontáneamente 
una reacción violenta 
materia líquida inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61°C 
valores limites comprendidos) que presente un grado menor de toxicidad 
o materia liquida con autocalentamiento y tóxica 
materia liquida inflamable, tóxica, que reacciona con el agua emitiendo 
gases inflamables 
materia liquida inflamable, tóxica, que reacciona peligrosamente al agua 
emitiendo gases inflamableil 
materia liquida inflamable, tóxica y corrosiva 
materia líquida inflamable (punto de inflamación de 23 ·C a 61 'C 
valores límites comprendidos) que presenten un grado menor. de 
corrosividad o materia liquida susceptible de autocalentamiento y 
corrosiva 
materia liquida inflamable, corrosiva, que reacciona con el agua 
emitiendo gases inflamables 
materia líquida inflamable, corrosiva, que reacciona peligrosamente con 
el agua emitiendo gases inflamables;t 
líquido inflamable, que puede producir espontáneamente una reacción 
violenta 
materia sólida inflamable o autorreactiva o sometida a calentamiento 
espontáneo 
materia sólida que reacciona con el agua emitíendo gases inflamables 
materia sólida inflamable, gue reacciona peligrosamente con el agua, 
emitiendo gases inflamablei' 
materia sólida espontáneamente inflamable (pirofórica) 
materia sólida inflamable que se funde a una temperatura elevada 
materia sólida inflamable y tóxica que se funde a una temperatura· 
elevada 
materia sólida inflamable o susceptible de autocalentamiento, y tóxica 
materia sólida tóxica, que reacciona con el agua emitiendo gases 
inflamables 
materia sólida, que reacciona peligrosamente con el agua, desprendiendo 
gases tóxicos!' 
materia sólida inflamable o susceptible de autocalentamiento, corrosiva 
materia sólida corrosiva, que reacciona con el agua emitiendo gases 
inflamables 
materia sólida, que reacciona peligrosamente con el agua, desprendiendo 
gases tóxico":" 
materia comburente (favorece el incendio) 
peróxido orgánico inflllll!able 

~ No se <kberá utilizar agua. salvo Qll/orización de la l1IItoridad competente. 

250000 
(cont.) 

55 
556 
558 
559 

56 
568 
S8 
59 

60 
606 
623 

63 

638 

639 

64 
642 

65 
66 
663 

664 
665 
668 
669 

68 
69 

70 
72 
723 
73 

74 
75 
76 
78 
80 
X80 

823 

materia muy comburente (favorece el incendio) 
materia muy comburente (favorece el incendio), tóxica 
materia muy comburente (favorece el incendio) y corrosiva 
materia muy comburente (favorece el incendio) que puede producir 
espontáneamente una reacción violenta 
materia comburente (favorece el incendio), tóxica 
materia comburente (favorece el incendio), tóxica, corrosiva 
materia comburente (favorece el incendio), corrosiva 
materia comburente (favorece el incendio) que puede producir 
espontáneamente una reacción violenta 
materia tóxica que presente un grado menor de toxicidad 
materia infecciosa 
materia tóxica liquida, que reacciona ;;on el agua, desprendiendo gases 
inflamables 
materia tóxica e inflamable (punto de inflamación de .23 ·C a 61 OC, 
valores límites comprendidos) 
materia tóxica e inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61°C 
valores límites comprendidos) y corrosiva 
materia tóxica e inflamable (punto de inflamación igual o inferior 
a 61 OC), que puede producir espontáneamente una reacción violenta 
materia tóxica sólida inflamable y susceptible de autocalentamiento 
materia tóxica sólida, que reacciona con el agua, desprendiendo gases 
inflamables 
materia tóxica y comburente (favorece el incendio) 
materia muy tóxica 
materia muy tóxica e inflamable (punto de inflamación que no sobrepase 
los 61°C) 
materia muy tóxica sólida inflamable y susceptible de autocalentamiento 
materia muy tóxica y comburente (favorece el incendio) 
materia muy tóxica y corrosiva 
mateda muy tóxica que puede producir espontáneamente una reacción 
violenta 
materia tóxica y corrosiva 
materia tóxica que presenta un grado menor de toxicidad y que puede 
producir espontáneamente una reacción violenta 
materia radiactiva 
gas radiactivo 
gas radiactivo, inflamable 
materia líquida radiactiva, inflamable (punto de inflamación igual o 
inferior a 61°C) 
materia sólida radiactiva, inflamable 
materia radiactiva, comburente (favorece el incendio) 
materia radiactiva, tóxica 
materia radiactiva, corrosiva 
materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad 
materia corrosiva o que presenta un .grado menor de corrosividad, que 
reacciona peligrosamente con el agua!' 
materia corrosiva líquida, que reacciona COn el agua, desprendiendo 
gases inflamables 

. ~ No se deberá utilizar agua. salvo l1IItorizacfón de la autoridad competente 
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83 

X83 

839 

X839 

84 
842 

85 

856 

86 

88 
X88 
883 

884 

885 
886 
X886 

89 

90 

99 

-.:::., 

materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad e 
inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61°C valores Iínútes 
comprendidos) 
materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad e 
inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61°C valores límites 
comprendidos), que reacciona peligrosamente con el agua:l 
materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad 
inflamable (punto de inflamación de 23 O"C a 61°C, valores línútes 
comprendidos), que puede producir espontáneamente una reacción 
violenta 
materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad e 
inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61°C valores línútes 
comprendidos), que puede producir espontáneamente una reacción 
violenta y que reacciona peligrosamente con el agua:l , 
materia corrosiva sólida; inflamable o susceptible de auioca1entamiento 
materia corrosiva sólida, que reacciona con el agua desprendiendo gases 
inflamables 
materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad y 
comburente (favorece el incendio) 
materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad y 
comburente (favorece el incendio) y tóxica 
materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad y 
tóxica 
materia muy corrosiva . 
materia múy corrosiva que reacciona peligrosamente con el agua:l 
materia muy corrosiva e inflamable (punto, de iiúJamación de 23 oC 
a 61°C, valores línútes comprendidos) 
materia muy corrosiva, sólida, inflamable o susceptible de 
autoca1ent8núento 
materia muy corrosiva y comburente (favorece el incendio) 
materia muy corrosiva y tóxica 
materia muy corrosiva y tóxica, que reacciona peligrosamente con el 
agua!! 
materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad, que 
puede producir espontánemanete una reacción violenta 
materia peligrosa desde el punto de vista del medio ambiente, materias 
peligrosas diversas 
materias peligrosas diversas transportadas a temperatura elevada 

(3) los números de identificación a que se refiere el marginal 10.500 se recogen en los 
cuadros 1, II Y III, que figuran a continuación. 

NOTA 1: Los números de identificación que deben figurar en los paneles de color 
1It1TrIIIja se deberán buscar en primer lugar en el cuadro I Si, en lo que se refiere a /as 
ma/8Tiasde/asc/ases3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 6.1, 6.2.7, 8y9, el nombre de la materia que se 
ha de transportar o del epígrafe colectivo a que corresponde no se encuentra en el cuadro 1, 
se deberán buscar los números de identificación en el cuadro II 

NOTA 2: El cuadro III recoge todos los epígrafes de los cuadros I y n en el orden de los 
números de identificación de materias. 

!t No se deberá utilizar agua, salvo autorización de la autoridad competente 
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Cuadro 1 

Lista de las materias Uamadas por su nombre químico o de los epígrafes colectivos a que se atnouye un 
"número específico de identificación de la materia" [columna b)l [en lo que se refiere a las soluciones y 
inezclas de materias, ver también el marginal 2.002 (8) y (9) l. 

Este cuadro incluye también las materias que no figuran en la enumeración de las materias de las clases, Y 
que sin embargo corresponden a las clases y cifras indicadas en la columna (e). -

NOTA: En cuanto a /as materias de /asc/ases 3,4.1,4.2,4.3,5.1,6.1,6.2, 7, 8y 9 que no se mencionan 
en éste cuadro, ver cuadro II Se recogen /as materias por orden alfabético. 

Número de Número de Oase, apartado y 
N_bre de la materia identiflCacióa de identificación de Etiquetas letra de. la 

la materia (parte peligro enumeración 

(a) 
inferior) (parte lllperior) 

(b) (e) (d) (e) 

Abonos a base de nilI3lO amónioo- tipo 2067 SO 5.1 5.1:21° e) • 
Al 
Abonos a base de nilI3lO amónico- tipo 2068 SO 5.1 5.1, 21° e) 
Al 
Abonos a base de mlI3lO amónico- tipo 2069 SO 5.1 S.I,2l0e) . 
A3 
Abonos a base de iIitrato amónico- tipo 2070 SO 5.1 5.1, 21° e) 
A4 
Aceite de alcanfor 1130 30 3 3,31°e) 

Aceite de colofonia 1286 33 3 3, SO a), bl. e) 

Aceite de colofonia 1286 30 3 3,31° e) 

Aceite de esauisto 1288 33 3 3,3°b) 

Aceite de csmristo 1288 30 3 3,31°e) 

Aceite de fuseI 1201 33 3 3 3°b) 

Aceite de fuseI 1201 30 3 3,31°e) 

Aceite mineral DaIlI caldeo ligero 1202 30 3 3,31°e) 

Aceite de !lino 1272 30 3 3,31°e) 

Aceites de aamna 1091 33 3 3,3°b) 

AcdaI 1088 33 3 3,3°b) 

AcdaIdehldo 1089 33 3 3,1° a) 

Acetaldoxima 2332 30 3 3,31°e) 

Acetato de alilo 2333 336 3+6.1 3, 17"b) 

Acetato de amilo 1104 30 3 3,31° e) 

AcetItO de ciclohexilo 2243 30 3 3,31° e) 

Acetato de éter moooetllico de 1172 30 3 3,31° e) 
etilenclicol 
Acetato de éter monometilico de 1189 30 3 3,31° e) 
etilenclicol 
Acetato de etil butilo 1177 30 3 3.31° e) 

Acetato de etilo 1173 33 3 3,3°b) I 

Acetato de fenilmerauio 1674 60 6.1 6.1,33°b) 

Acetato de isobutiIo 1213 33 3 3,3°b) 
Acetato de . o 2403 33 3 3,3°b) 

Acetato de isopropilo __ 1220 33 3 3,3°b) 
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(COnL) 

Nomb.., de la materia 

(o) 

Ac:eIaIo de mcliJamiJo 
Ac:eIaIo de meIiIo 
Ac:eIaIo de n-propiIo 
Ac:eIaIo de plomo 

Ac:eIaIo de vinilo inlubido 
Ac:eIaIo m=irico 
Ac:eWos de butiIo 
Ac:eWos de butilo 
A<zIileoo disuelto 
Aa:IiImcIik:aJb 
Ao:Io menito de cobre 
Acetona 
Ao:Ionltrilo 
Acido 2-doro 

.. 
Acido aa!Iico am el 50 a 80",(, de ácido 

PUJO 
Acido aa!Iico en solución am más del 
2W .. pero menos del 50% de:icido 
Acido aa!Iico en soluci6n con más del 
8O"A en masa, de ácido 
Acido aa!Iico dacial 
Acido acriIico inhibido 
Acido arsénico liquido 
Acido arsénico s6Iido 
Acido bromhIdrico 
Acido Ixomooa!tico 
Acido budrico 
Acido CICIldilico 
Acido CIQlIÓiCO 

Acido cianhIdrico. (ciamm de 
en solucian """",,) 

Acido cIodúdrico 
Acido cIórico, solución """"" 
Acido cIoroacélico s61ido 
Acido en solución 
Acido fundido 
Acido c10r0p1atlniCiO s61ido 
Acido c1orosu11Onico 
Acido cresUico 
Acido aómico. soluciones de 
Acido CI'OIIICl6'UI1ü 
Acido aoI6nico 
Acido dicIoracético 
Acido dicIomisocianúrico seco 
Acido dicIoroisocianúrico. sales del 
Acido dilloorfosfórico anIúdro 
Acido fenol...ufónico liquido 
Acido f1u0b6ria> 
Acido f1uorfosfórico anlUdro 

Número de 
Ideatlf"ICOdoIa de 
la molena (parle 

Iaferior) 
(b) 

. 1233 
1231 
1276 
1616 
1301 
1629 
1123 
1123 
1001 
2621 
1585 
1090 
1648 
2511 
2790 

2790 

2789 

2789 
2218 
1553 
1554 
1783 
1938 
2820 
1572 
2829 
1613 

1789 
2626 
1751 
1750 
3250 
2507 
1754 
2022 
1755 
2240 
2823 
1764 
2465 
2465 
1768 
1803 
1775 
1776 

Númerode a..." ""artado y 
Identif"1CIICi&! de Etiquetas leIrIl de la 

peligro enumeraci6a 
(parle superior) 

(c) (d) (el 
30 3 3,31'el 
33 3 3,JObl 
33 3 3, JOb) 
60 6.1 6.1,62'e) 
339 3 3, JOb) 
60 6.1 6.1., 52'b) 
30 3 3,31'e) 
33 3 3,3' bl 
239 3 2,4'F 
JO. 3 3,31'e) 
60 6.1 6.1 51'b) 
33 3 3, JOb) 
33 3 3,3'b) 
80 8 8, 32'e) 
80 8 8, 32' b) 1. 

80 8 8,32'e) 

83 8+3 8, 31'b)2 

83 8+3 8,32'b)2. 
839 8+3 8,32'b)2. 
66 6.1 6.1,51' a) 
60 6.1 6.1,51'b) 
80 8 8, 5'b), e) 
80 8 8,31"b1 
80 8 8,32'cl 
60 6.1 6.1,51'b) 
80 8 8,32'c) 

663 6.1+3 6.1,2' 

80 8 8 5'b), e) 

50 5.1 5.1,4'b) 
68 6.1+8 6.1,27'b 
68 6.1+8 6.I,27'b 
68 6.1+8 6.I,24'b 2. 
80 8 8, 16'e) 

X88 8 8, l2'al 
68 6.1+8 6.1 27'bl 
80 8 8, 17'b). e) 
88 8 8, l'a) 
80 8 8, 31'e) 
80 8 8,32'b)l. 
50 5.1 5.1,26"b) 
SO 5.1 5.1,26'b) 
80 8 8,8' b) 
80 8 8,34'b) 
80 8 8,8'b) 
80 8 8,8' b) 

250000 
(conL) 

N ... b.., de la lIWerio 

(o) 

I =!uorbidrico y ácido sulfúrico en 

I Acido lIuOrIIIdnCO, soluciooes acuosas 

~~~O~-~nl.~ 

Ick:- 8S% de ácido 

I ~.fIuorbkl.. anhidl ele, am liIuIo, _ 
- - ... _10;..4. 

s acuosas 
60% de ácido 

I A,.;,tn 

o inbibido 

1
_ ----- ___ le (ácido mixto) con más 
del 50% de . 

1
_ - __ ame (ácido mixto) con menos 
delso-A.de.L~..I- -Lo.!. 

I Acido Di1Iante mixto, 8gOIado coa más 
del 50% de:icido nlttico 

I 
AdciO--DitiiiDteIiilXto, 8gOIado 
cxmtr;njcndo IIICIIDS del 50 % de acido 
nibico 

~7O%dC 

l=nI~am--W~de 
Acidoi= P 

Acido perdórido, coa un mIDimo de IAcido~ 
~ Y un máximo de 72% en masa de 

lo 
IosuUamico 
¡;-
lo 

I ácido r¡' ácido 
Acido 

I Acido suIfunloo 

• más del 51% de-
meDOS del 51% de 

Número de 
ideotif"ocadó. de 
la moIena (parle 

ioferior) 

---'!!l.. 
1786 

1790 

1790 

1790 

2642 
1m 

""'iTi8 
1779 
18 

~ 
17 
i7 
~ 

2531 
1796 

1796 

1826 

1826 

2031 

2031 

2032 
2305 
1802 
1873 

2 
1 
1 

2796 

1831 
1833 

ideodf"lC8d6n de 
peligro 

(parte .. pelÍOr) 

~ 
886 

886 

886 

86 

66 
Si 
SO 

80 

89 
88S 

80 

885 

80 

885 

80 

856 
80 
85 
558 

80 
80 
80 
80 

80 

X886 
80 

Etiquetu 

-.lcIl 
8+6.1 

8+6.1 

. 8+6.1 

8+6.1 

6.1 

8 
8' 

3+8 

8:.05 

8 

8+05 

8 

8 

8 

8+0S+6.1 
8 

~ 
5.1+8 

8 
8 

"8 
8 

8 

8+6.1 
8 

I a-. ",,1I1ado Y 
IeIn de la 

......Deo-odóa 

---.íe) 
18,7'a) 

18,7'a) 

8,6" 

8, 7':b) 

~a) 

l' 'b)1 
8, 17' e) 

~ 
~ 
:..!!l...5l. 
r.& 
!:El 
'a) 

18, JOb) 

18, 3' al 

18, JOb) 

18,2'8) 1 

8,2'b) 

ltl al2 
8,34'.1» 

18,4'b 
5.1, JO a) 

18,32'c) 

18, 16" el 
8,I'b) 

18,I'b) 

18,I'b) 

18,I'a) 
18,I'b) 

.¡:. 
c:o 
CJ) 

s: 
11> 
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O 
E' 
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o' .... 
ID 
ID 
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(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Acido tioacélial 
Acido tiol!lícólial 
Acidotiolactico 
Acido tricloracédco 
Acido tricIoraa!tico en soluci6D 
Acido lricIoraa!Oco, soluciones de 
Acido . .. seco 
Acidotrift~ 
Acidos alauil sulfónicos liQUidos 
Acidos alQUil sulfónicos liQUidos 
Acidos alQUil sulfOOiCXlS sólidos 
Acidos alQUil sulfónicos sólidos 
Acidos alQUil sulfurials 
Acidos arilsulfoaicxls liQUidos 
Acidos arilsulfoaicxls líquidos 

Acidos arilsulfooicxJs solidos 
Acidos . sólidos 
Acido DilrOsilsulfiuico 
Acridina 
AcriIamida 
AcriIatos de buIilo inhibidos 
Aailato de2-dimeti1aminoeto 
Aailato de etilo inlu'bido 
Acrilato de isobutiIo inlu'bido 
Aailato de metilo inhibido 
AcriloDitrilo inlu'bido 
Al:roleina dfmcra estabili2ada 
Acrolefna inlu'bida 
AaunuIadores eléctriCXlS de eledrolito 
liquido ácido 
Aalmuladores eléctriCXJS de eledrolito 
líquido alcalino 
Ac!Jmuladores eléctriCXlS DO 

derramables de eledrolito liquido 
Acumuladores eléctriCXlS secos que 
conten2lUl hidróxido POtásico sólido 
Adhesiws 
Adhesiws 
AdiPODitrilo 
AiR: coll1llrimido 
AiR: liquido refrigerado 
Alcanfor sintético 
Alcohol aJfa-metiIbencilico 
Alcohol alilico 
Alcohol etilico y sus soluciones acuosas 

I QUe conten2lUl más de 70% de alcohol 
Alcohol etilico, soluciones acuosas de, 
una concentración de 24% a 70% 

Númenlde 
ideatir~D de 
la materia (parte 

ioferior) 
(b) 

2436 
1940 
2936. 
1839 
2S64 
25M 
2468 
2699 
2584 
2586 
·2583 
2585 
2571 
:584 
2586 
2583 
2585 
2308 
2713 
2074 
2348 
3302 
1917 
2527 
1919 
1093 
2607 
1m 
2794 

2795 

2800 

3028 

1133 
1133 
2205 
1002 
1003 
2717 
2937 
1098 
1170 

1170 

inclusive 
-~ 

Número de Oase, apartado Y 
ldeatirlalción de Etiquetas letra de la 

peligro enumeraci6D 
(parte superior) 

(d) (e) (el 
33 3 3,3°b) 
80 8 8 32"b)l. 
60 6.1 6.1,21°b) 
80 8 8,31°b) 
80 8 8,32"c) 
80 8 8, 32"bU. 
50 5.1 5.1 26"b) 
88 8 8,32"a) 
80 8 8 l'!b) 
80 8 8,34°c) 
80 8 8,I°b) 
80 8 8,34°e) 
80 8 8,34°b) 
80 8 8,I°b) 
80 8 834°c) 
80 8 8,I°b) 
80 8 8. 34°c} 

X80 8 8. 10b) 
60 6.1 6.1, 12"c) 
60 6.1 6.1,I2"c) 
39 3 3,31°c) 
60 6.1 6.1,12" b) 
339 3 3,3°b) 
39 3 3,31°c) 

339 3 3,3°b) 
336 3+6.1 3 11" a) I 

39 3 331°c) : 

663 6.1+3 6.1 8"a)2 i 

80 8 8,81°c) 

80 8 8,81°c) 

80 8 8,81°c) 

80 8 8,81° c) 

33 3 3, so a), b), c) 
30 3 3,31°c) 
60 6.1 6.1, 12" c) 
20 2 2,1° A 

'225 2+05 2,3°0 
40 4.1 4.1,6" c) 
60 6.1 6.I,14°c) 
663 6.1+3 6.1,8" a)2 
33 3 3,3°b) 

30 3 3,31°c) 

250000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
AJcobol furfiuilico 
AIcoboI metaJllico 
Alcobol Jlropilico nonnaI 
AlcoholeS amiliCXJS 
Alcoholes amiliCXJS 
2-Aldehido etilbutfrico 

1) 

Aldehidos octIIioos .ietilhexaldelúdos} 
AIdchidrato am6Dico 
AIdoI 
Akaciones de magnesio 
Aleaciones de magnesio en J)Olvo 
Aleaciones de DOCasio v sodio 
Akaciones mecálicas de DOIaSio 
aJ1B..Meti1vaJedo 
aJfa..Monoc10r0hidrina de glicerol 
alfá-Naftilamina 

A1J!011ón húmedo 
A1i1amina 
Alíltriclorosilano esIabilizado 
AIQUilaJuminios 
.t. ..... a ... ~...,.&..;os 

A1QUillitios 
AlQUitranes Ilauidos 
AlQUitranes Ilauidos 
Aluminato de sodio en soluciones 
Aluminio en J)Olvo DO recubierto 
Aluminio en IIOIvo, recubierto 
Aluminio fenosilic:io en J)Olvo 
A1wniniosilicio, en polvo DO 

recubierto 
.t. ... ~I_ ... ~. de meIales alcalinoS 
Amalgamas de meIales alcalinos-
klrreos 
Amidas de meIales alcalinoS 
Amilamina (N ... milamina, !ere-
amiIamina} 

Amilamina (scc-ami1amina) 

n-Amilmetilcetona 
Amiltriclorosilano 
2-amino-4-clorofenol 
2~5-<1i . lano 

I (2~ étoxi) 2- etanol 
N-AminoetilJliper.¡cina 
Amin0fen01es (Oo,m-,p.) 
Aminopiridinas (Oo,ro-,p.) 
Amoniaco anhidro 

Número de Número de 
ldentirlacl6n de IdentirlCld60 de 
la materia (parte peligro 

ioferior) (parte superior) 
(b) (e) , 

2874 60 
2614 30 
1274 33 
1105 30 
1105 33 
1178 33 
1191 30 
1841 90 
2839 60 
1869 40 
1418 423 
1422 X423 
1420 X423 
2367 33 
2689 60 
2077 60 
2368 30 
1365 40 
2334 663 
1724 X839 
3051 Xl33 
3053 Xl33 
2445 Xl33 

, 1999 33 
1999 30 
1819 80 
1396 423 
1309 40 
1395 462 
1398 423 

1389 X423 
1392 X423 

1390 423 
1106 338 

1106 38 
1111 33 
1110 30 
1728 X80 
2673 60 
2946 60 
3055 80 
2815 80 
2512 60 
2671 60 
1005 268 

Etiquetas 

(el) 

6.1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
9 

6.1 
4.1 

4.3+4.2 
4.3 
4.3 
3 

6.1 
6.1 
3 

4.2 
6.1+3 
8+3 

4.2+4.3 
4.2+4.3 
4.2+4.3 

3 
3 
8 

4.3 
4.1 

4.3+6.1 
4.3 

4.3 
4.3 

4.3 
3+8 

3+8 
3 
3 
8 

6.1 
6.1 
8 
8 

6.1 
6.1 

6.1+8 

Oase, apartado Y 
letra de la 

enumeraci6a 

le} 
6.I,14°c) 
3,31°c) 
3, JOb) 
3,31°c) 
3,3°b) 
3 JOb) 
3 31°el. 
9 31°e} 
6.1 14°b} 
4.1,13°c) 
4.3,14°b) 
4.3,I1°a) 
4.3 l1°a) 
3,3°b} 
6.1,I7"c} 
6.1 12" cl 
331°c) 
4.2, JO el 
6.1,7"a}2. 
8, 37"b} 
4.2 31° a} 
4.2 31° a) 
4.2, 31° a) 
3 SOb), c) 
331°c} 
8 42", bl.c) 
4.3 lJOb) 
4.1 13° b) 
4.3 lSOb) 
4.3,IJOe) 

4.3,11°~ 

4.3,l1°a) 

4.3,I9"b) 
3. 22"b) 

333°c) 
3 3°b) 
3,31° e) 
8,36°b) 
6.1, 12"b) 
6J,·I2"c) 
8,53°c) 
8 53° c) 
6.1, 12" e) 
6.1, 12" b) 
2,2"TC 

(J) 
c: 
e 
CD 
3 
CD 
::J 

S 
a. 
~ 
al 
O m 
::J 
c:-
? 
ti) 
ex> 

3: 
1» 

~ 
en 

o 
~. 

::J 
o' 
~ 

ca 
ca 

" 

.¡::. 
ex> 

" 



256 000 
(tont.) 

Nombre de la materia 

(a) 

Amoniaco en soIucióo lIQIOS3. COn más 
del5O"A. de amoniaco 
Amoniaco en solución lIQIOS3. aJO más 
del 35""{' pelO na más del SO% de 
amoniaco 
Amoniaco'en solución, con un mlnimo 
de 10% V máximo 35""{' de amoniaco 

1 AIIhIdrido aa!tico 
Anhldrido bulirioo 
Anhldrido fosIOrico (pentóxido de 
~l 
Anhldrido fWico oonteniendo más del 
O OS% de anbldrido maleioo 
Anhldrido isobudrioo 
Anhldrido maleioo 
AnhIdrido propiónico 
Anhldrido IdrahidrofIálico, oon mas 
del O,OS% de anbldrido maleico 
Anilina 
Anisidinas 
Anisol 
Antimonio eo polvo 
ArPIm rnmnrimido 
An!óo líauido refril!C1'3do 
ArsalinaIo sódioo 
Ar.Ieniato amónioo 
Ar.Ieniato cáJcioo Y arsenito en mezx:1a 
sólida 
Ar.Ieniato de calcio 
Arseniato !errioo 
Ar.ienlato ferroso 
Ar.Ieniato de lII3I>JIOSÍo 
Ar.ienlato de mercurio 
Ar.Ieniato de plomo 
Ar.ienlato de potasio 
Ar.Ieniato de sodio 
Ar.Ieniato de :zinc 
Ar.Ieniato de zinc Y arsenito de zinc en 
mczcIas 
_co 

_to de cobre 
_to de estroncio 
Arsenito fénico 
Arsenito de plata 
Arsenito de plomo 
_to de potasio 

Arsenito de sodio sólido 
Arsenito de sodio. soluciones acuosas 
Arsenito de:zinc 

Número de 
ldentirlCJldón de 
la materia (parte 

illferior) 
(b) 

.3318 

2073 

2672 

171S 
2739 
1807 

2214 

2S3O 
221S 
2496 
2698 

1547 
2431 
2222 
2871 
1006 
19S1 
2473 
1546 
IS74 

~C;73 

1606 
1608 
1622 
1623 
1617 
1677 
1685 
1712 
1712 

ISS8· 
IS86 
1691 
1607 
1683 
1618 
1678 
2027 
1686 
1712 

Número de O..." apartado y 
Ideotificación de Etiquetas letra de la 

peligro enumeradóD 
(pane superior) 

(e) (d) (e) 

268 6 .... ·8 2,4°TC 

'. 
20 2 2,4° A 

80 8 8,43°e) 

83 8+3 8. 32"b12 
80 8 8.32" e) 
80 8 8, J60b) 

80 8 S. 31'e) 

38 '3+8 3.33'e). 
80 8 8.31'el 
80 8 8.32" el 
80 8 8,31'e) 

60 6.1 6.1. 12" l>L 
60 6.1 6.1.12"el 
30 3 3 31° el 
60 6.1 6.1. S9'el 
20 2 2, l' A 
22 2 2.3' A 
60 6.1 6.1. 34°c) 
60 6.1 6.1. SIOb) 
60 6.1 6.1. SIOb) 

60 6.1 6.1. SIOb) 
60 6.1 6.S. SIOb) 
60 6.1 6.1.51°bl 
60 6.1 6.1. Slobl 
60 6.1 6.1.51°b) 
60 6.1 6.1. SI'b) 
60 6.1 6.1.5I'b) 
60 6.1 6.1. SI'b) 
60 6.1 6.1. SI'b) 
60 6.1 6.1, SI'b) 

60 6.1 6.1. 51'b) 
60 6.1 6.1, SI' b) 
60 6.1 6.1. SI'b) 
60 6.1 6.I.SI'b) 
60 6.1 6.1. S 1° b) 
60 6.1 6.1,51°b) 
60 6.1 6.1.5I'b) 
60 6.1 6.1. S 1° b) 
60 6.1 6.1. SI°b). e) 
60 6.1 6.1.51°b) 

250000 
(tont.) 

Nombre de Ja materia 

(al 
Asbesto azul (CrocidoIital 
Asbesto blanco (CrisotiIo. ActinoIita, 
Anthofilita TIanolital 
Asbesto manóo (Amosita, Mirosital 
A2ufie 
A2ufie en estado fundido 
Bario 
Bebidas aIoob6licas conteniendo más 
del24% pelO menos del 70% en 
wiúmen de alcohol 
Bebidas ak:ohólicas conteniendo más 
del 70% en ",Iúmen de a1coboI 
Benceno 
Bencidim 
BCnc:iidimetiia 
Bemaidehido 
Beozoato de mercurio 
Benzonitrilo 

na 
Berilio en DOIvn 
bela-NaftiIamina 
BisuJfido ácido de amonio 
BisuJfido ácido de notasio 
Bisullidos. soluciones acuosas de 
Borato de CIilo 
Bo""" de II'ÜSOI!mDÜO 

Bo""" de IrÜSODrooüo 
BoralO triaIilioo 
BoralO trimetIlico 
Bomeol 
Borohidruro alumlnico o BOrohidIUro 
endisoositivco 
Borohidruro sódico Y solucióo de 
HidJóxido sódico oon na más del 12% 
de borohidruro sódico Y na más de 
40%. en ....... de hidróxido sódioo 
BromaID de bario 
BromalO de"""""';o 
Bromaro de notasio 

Bromaro de SDdio 
Broma/D de zinc 
Bromo o Bromo en solución 
Bromoclorodilluonnetano IR 12Bi) 
I-Bmm<>-3 Cloro PiOOQiIO 
l-Bmm<>-3 Metü Butam 
2- Bromo Butano 
2-B~ntana 
BmmoaceIaIo de etilo 
BromoacetalO de metilo --_ .. -

Número de Número de 
ldentiflClcióa de identificacl6a de 
la materia (plI1e peligro 

illferiorj (parte superior) 
IItl (e) 

2212 90 
2590 90 '. 
2212 90 
13SO 40 
2448 44 
1400 423 
3065 30 

3065 33 

IU4 33 
1885 60 
2619 83 
1990 90 
1631 60 
2224 60 
2587 60 
1567 64 
16SO 60 
2S06 80 
2S09 80 
2837 80 
1176 33 
2616 33 
2616 30 
2609 60 
2416 33 
1312 40 
2870 X333 

3320 80 

2719 56 
1473 SO 
1484 SO 
1494 SO 
2469 SO 
1744 886 
1974 20 
2688 60 
2341 30 
2339 33 
2343 33 
1603 63 
2643 60 

Etiquetas 

(d) 

9 
9 

9 
4.1 
4.1 
4.3 
3 

3 

3 
6.1 
8+3 
9 

6.1 
6.1 
6.1 

6.1+4.1 
6.1 
8 
8 
8 
3 
3 
3 

6.1 
3 

4.1 
4.2+4.3 

8 

S.1+6.1 
5.1 
S.I 
S.I 
S.I 

8+6.1 
2 

6.1 
3 

3 
3 

6.1+3 
6.1 

O..." aputado Y 
letra deJa 

eaUJllOl'aCkla. 

(e) 
9 I'b) 
9, 1°c) 

9 10b) 

4.1.U'e) 
U,I5" 
4.3. U'b) 
3,31'e) , 

3,3'b) 

3,3'bl 
6.1,12'·bl 
8, 54'b) 
9 34'e) 
6.1, S2'b 
6.1.I2'b 
6.1, -l4'b 
6.1 54'b)l. 
6.1. 12"b) 
8, 13'bl 
8, 13'b) 
8.I'b el 
3,3'b 
3,3'b 
3,31' el 
6.1, 14° el 
3.3'bl 
4.1.6'el 
4.2, 17'a) 

8,42'b),e) 

S.I.29'b) 
S.I, 16'b) 
S.I,I6'b) 
S.I.I6'b) 
S.1 16'e) 

18..14' 
22'A 
6.1, 15" el 
3,31° el 
3.3'bl 
3.3'bl 
6.1 l6'b) 
6.1. l7'bl 

"" OJ 
OJ 

s: 
al 
~ 
CD 

'" ..... 
O 
'2' 
::J 
O· 

te 
te .... 

fJ) 
c: 
'C m 
'3 
CD 

S 
c. 
!!. 
CII o 
m 
::J c:. 
~ 
..... 
CA> 
OJ 



250000 
(cont.) 

Nambre de la múeria 

lal 
BIOIII08CClona 
BIOIIIObenceDo 
BIOIIIOdcmmIeIan 
Bromoformo 

BRIIIlOIri1Iuoro (R 13 Bn 
Bromatrifluoraileoo 
BIIlIIIUIO de acetilo 
BIIlIIIUIO de aIilo 
BIIlIIIUIO de alwninio anhidro 
BIIlIIIUIO de aluminio. solución 
Bromuro de m6Dico 
Bromuro de bencilo 
BIIlIIIUIO de bromoaa:tilo 
l-Bromobu1ano 
n-BuIilo BIIlIIIUIO 
BIIlIIIUIO de . 

BIIlIIIUIO de cIifenilmetilo 
Bromuro de etilo 
Bromuro de fenacilo 
Bromuro de hidrós!eno anhidro 
BItIIIIIUO de metil magocsio en ctcr 
etilico 
Bromuro de metilo 
Bromuro de metilo Y dibromuro de 
etileoo en mezcla Ikruida 
Bromuro de vinilo inhibido 
Bromuro de xi1ilo 
Bromuros de men:urio 
Brucina 
Ü&adieno inhibido 
1 3-Butadieno inhibido 
Butano 
Butano (comercial): véase Mezcla A, 
AO 
Butanodiona 
Butanoles 
Butanoles 
n-Butilamina 
n-Butilanilina 
ButiIbencenos 
l-ButiJeno 
2-cis-Buti1eoo 
2-trans-Buti1eno 
ButiJeoo en mezcla 
N-n-Butilimidazol 
Butilmercu>tano 

Número de 
Ideotil"lCIdcSn de 
la maferia (paJ1c 

lal'erior) 
(b) 

1569 
lSI4 
1887 
lSI5 
2342 
2344 
2345 
1009 
2419 
1716 
1099 
17lS 
lS80 
1555 
1737 
lS13 
1126 
1126 
1889 
1770 
1891 
2645 
1048 
1928 

1062 
1647 

1085 
1701 
1634 
1S70 
1010 
1010 
1011 
1965 

2346 
1120 
1120 
l1lS 
2738 
2709 
1012 
1012 
1012 
1012 
2690 
2347 

Número de aase, apartado y 
Ideotillcad6n de Etiquetas letra de la 

peligro enumeraci60 
(paJ1c superior) 

(e) (d) (e) 
63 6.1+3 6.1,lc)obl 
30 3 3, 31°c) 
60 .6.1 6.1, 15" c) 
60 6.1 6.1, 15" c) 
33 3 3,3°b) 
33 3 3.3°b) 
33 3 3. JOb) 
20 2 2.rA 
23 3 2.2'F 
80 8 8.35" b)l. 
336 3ffi.1 3. lC)O a) 
80 8 8, l1°b) 
80 8 8,5" c) 
60 6.1 6.1. 51°bl 
68 6.1+8 6.1 27"b) 

X80 8 8.35"b)l. 
33 3 3. JOb) 
33 3 3. JOb) 

668 6.1+8 6.1.27"a) . 
80 8 8. 65"b) 
60 6.1 6.1, 15"b) 
60 6.1 6.1 17"b) 
268 6.1+8 2. rTC 

X323 4.3+3 4.3. JO a) 

26 6.1 6. rT 
66 6.1 6.1, 15" a) 

239 3 12. rF 
60 6.1 6.1.15"b) 
60 6.1 6.1,5rb) 
66 6.1 6.1,9O"a) 
239 3 2, '1' F 
239 3 2 1° 
23 3 2 rF 
23 3 2. rF 

33 3 3,3°b) 
30 3 3. 31°c) 
33 . 3 3,3°b) 

338 3+8 3.2'l'b) 
60 6.1 6.1, Ir b) 
30 3 3,31°e) 
23 3 2.2"F 
23 3 2,2"F 
23 3 2,2"F 
23 3 2,2"F 
60 6.1 6.1, Ir bJ 
33 _3 ___ 3,3°b) 

250000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Buti1toluenos 
Buti1triclorosilano 
1 4 Bitinodiol 
Butiraldehido 
Butiraldoxima 
ButiJato de etilo 
ButiJato de isopropilo 

ButiJato de metilo 
BuIirato de vinilo inlubiclo 
BuIiJafos de amilo 
BuIirooitrilo 
Cacodilato de sodio 
Calsodada 
Calcio 
CalciomaDl!3DeSO silicio 
CaIb6n 
Camooato de etilo 
Camooato mctiJia) 

CaIbooo activo 
CaIburo de aluminio 
CaIburo ele calcio 
Cala6zador ele metal humedi1icado 
CaIali:zador ele metal seoo 

1 Caucho, disolución 
Cenizas de zinc 
Cerio 
Cesio 
Cianacetato de etilo 
Cianamida cálcic:a 
Cianhidrina ele acetona estabilizada 

Cianuro de bmmobenc:iIo 
Cianuro ele cobre 
Cianuro de hidr6geoo en soluci6n 
alcohóIk:a 
Cianuro de men:urio 
Cianuro de niQue\ 
Cianuro de piala 
Cianuro de plomo 
Ciclobutano 
1 S 9-Ciclododecalrieoo 
Ci 
Ciclo 
Ciclohcpteno 
Ciclohexano 
Ciclohexanona 
Cielohexenilttieloroxi1ano 
Cielohexeno 

Número de Número de 
IdentifICación de identlflCllci60 de 
la materia (paJ1c peligro 

lal'erior) (paJ1c superior) 
(b) (el. 

2667 60 
1747 X83 
2716 60 
1129 33 
2840 30 
1180 30 
2405 30 
1237 33 
2838 339 
2620 30 
2411 336 
1688 60 
1907 80 
1401 423 
2844 423 
1361 40 
2366 30 
1161 33 
1362 40 
1394 423 
1402 423 
1378 40 
2881 40 
1287 33 
1435 423 
3078 423 
1407 X423 
2666 60 
1403 423 
1541 669 
1026 263 
1694 66 
1587 60 
3294 663 

1636 60 
1653 60 
1684 60 
1620 60 
2601 23 
2518 60 
2241 33 
2603 336 
2242 33 
\145 33 
1915 30 
1762 X80 
2256 33 

Etiquetas 

(d) 

6.1 
8+3 .• 
6.1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3ffi.l 
6.1 
8 

4.3 
4.3 
4.2 
3 
3 

4.2 
4.3 
4.3 
4.2 
4.2 
3 

4.3 
4.3 
4.3 
6.1 
4.3 
6.1 

6.1+3 
6.1 
6.1 

6.1+3 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

" 3 
6.1 
3 

3ffi.l 
3 
3 
3 
8 
3 ---

Clase, apartado Y 
letra de la 

enumerad60 

(e) 

6.1 25"q 
8, 37"b) 
6.1. 14" e) 
3 3°b) 
3, 31°c) 
331°c) 
331°c) 
3, JOb) 
3 l" b) 
3 JIOe) 
3. l1°b) 
6.1 51°b) 
841°c) 
4.3 l1°b) 
4.3 Irq 
4.2 l°b)e) 
3, 31°c) 
3 JOb) 
4.2. 1°c) 
4.3. 17"b) 
4.3 17"b) 
4.2. lrb) 
4.2. Ir b), c) 
3 5" a), b). c) 
4.3, 13° e) 
4.3 13°b) 
4.3 l1°a) 
6.1 lr~l 
4.3 19"c) 
6.1 Ir a) 
2,2"IF 
6.1 17" a) 
6.1 41°b) 
6.1,2" 

6.1,41°b) 
6.1 41°b) 
6.1 41°b) 
6.1. 41°b) 
2.2"F 
6.1,25"e) 
3, JOb) 
3,I9"b) 
3,3°b) 
3,3°b) 
3. 31° e) 
8,3c)ob) 
3,3°b) 

CJ) 
e 
e 
¡j) 
3 
(l) 
j 

g 
el. 
~ 
al 
O 
m 
j 

~. 
... 
w 
(Xl 

~ 
DI 
;::¡. 
CD 
t/I ... 
O 
c' 
j 

o' ... 
ca 
ca 
'-1 

.¡::. 
(Xl 
ca 



." 

250000 
(cont.) 

N.-bre de la maferia 

(a) 

• fosIiIIas (9-

1 -,m-,p-) 
::me. ccaizas 
::me. ... 1lOIW 
::üamio. desccbos de 
::inlaaio ea P..,.,.ron 

P'Sp"ISión ea UIl Uquido 

Circonio SCIXI 

CiJaJnio. ... 
iRxmio, ea poIyo SCIXI 

10m! 

Len: 

LO'" 

.... 
.UUI."' ..... UlU' 

"'"Gd; 
.deanilina 
• de Dic:otina . 

I de nicotina ea ~ 
Corito c:áIcic:o 

I 11 ~ l' •• 

1 Oorito_easolución 

_acuosas 

~ mezclas 

~ 
~I-<Iitluoretano (R142 b) 
[i( 

Número de 
Ideutif'ICIIdc!a de 
la materia (parle 

Iol'erior) 

/11 

~ 
2246 
102~ 

204 
143 
143 
193 
1308 

1308 

28.5: 
135: 
200 
207: 
1445 
14S2 

"Z'9" 

lSI: 
2723 

""'i4i5 
"'2427 
t:i9S 

2428 
1458 
1459 

1S79 
""'i548 

1656 

Número de 
IdeatiflCaClóa de 

pcUgro 
(parle .. peñor) 

..& 
8 
3 

X80 
4 

30 

33 
23 

...1!!... 
423 
423 
40 
33 

30 

40 
4< 
4 
6 
S 
S 
SO 

2!.. 
SO 

2Q.. 
so 
SO 
SO 

~ 
60 
60 

l· 

Eliquetu 

J!!l. 
8+3 

-3-

B 
4.2 

3 
3 

3 
3 

4.3+4.2 
4.3+4.2 

4.2 
3 

"'3 

4.1 
4.1 

5.1+6.1 

..ll 
---1d.... 

5.1+6.1 

--1J. 
5.l 
TI 

...ll 
6.1 
6.1 

u 
u 
8 

~ 
3 

6.1 

'1 
letra de la 

....."......,. 

~ 
~ 

:.l!L 
!:& 
!:& 

r.!!L 
!"F 
jFC) 

14.3. 14° bl& 
14.3. 14° b). e) 
14.2. 12" e) 
3, 1° a), 2" a), b), 
3°b 
3,31° e) 

, UOb) 

1 S.I, 
5.1, UO 

l!l. 
!!L 
l.& 
L 
je) 

6.I,~ 

5.1, 14°b) 
1 S.!, 14°b) 
18.61° b). e) 

12,2"TC 
2.2"F 

16.1. l7"e) 

250000 
(cont.) 

NlNDbre de la matula 

(a) 

Oorhidrina propilénica 
Oom-Cenoles IiQuidos 
Ooro-fenoles sólidos 
2-Ooro piridina 
1-0010 Propano 

2-Ooro Prmano 
2.Qom propeao 

00r0accIat0 de ctiIo 
CIomaceIaIo de isapropilo 
00r0accIat0 de metilo 
Qoman:!atn de axIio 
Cloroaa:taIo de vinilo 
ao.... ,,,,,"1IXI8 

Coroacetona estabilizada 
Coroacetonitrilo 
ClorIIIuIiIinas líquidas 
CIomanilinas sólidas 
CJomanisidinas 
CIorobeuceno 
CIorobutmos 
CIorocresoIes 
CIorodifluodxnmometmo 
CJoroditlIlOlllllldano (R 22) 
CIorocIifluorom y 
~ ... mez.da,COII 
punID de dJuIIición permane!IIe, con un 
conteoido aproximado del 49% de 
c1omd1f1l1011l111dano <RS02l 
ClorODentafluorelano (R liS) 
1-o0r0-I.2.2.2 tt:traIiJoIOeIa (JU24) 
l-ooro-2.Ü-Tri1luorelano(R 133 a) 
OOlOlrifl_ (R 13) 

OoritrifltlOJOlDClano 1 tritluolOlllelanO 
... 1IIC2lCIa azcotr6pica. con UIl 

conteoido aproximado del6O"A. de : 
c10l'01rif1u0r0me <RS03) 
Cloruro de bmmo 
Ooruro de ctiIo 
CIorurode . anhidro 
Ooruro de metilo (R40) 
Cloruro de metilo Y cIonuo de mdileno 
... mezclas 
Cloruro de tritlllCll3Cáilo 
Cloruro de vinilo esIabilú3do o Ooruro 
de vinilo in1u'bido 

CIorodiniIrobe""e"o 
2-doroe1anal 
OoroCcniltriclomsilano 
Clorofenolalos liquidas 

Número de 
IdeatiflClldc!a de 
la materia (parle 

inferior) 
lb) 

2611 
2021 
2020 
2822 
1278 
2356 
2456 
1181 
2947 
2295 
2659 
2589 
1697 

• 1695 
2668 
2019 
2018 
2233 
U34 
1127 
2669 
1974 
1018 
1973 

1020 
1021 
1983 
1022 
2599 

2901 
1037 
lOSO 
1063 
1912 

3057 
1086 

IS77 
2232 
1753 
2904 

Número de 
IdealDocaci6n de Eliquetu 

peligro 
(parte .. perior) 

(e) (el) 

63 6.1+3 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
33 3 
33 3 
33 3 
63 6.1+3 
30 3 
663 6.1+3 
60 6.1 
63 6.1+3 
60 6.1 
663 6.1+3+8 
63 6.1+3 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
30 3 
33 3 
60 6.1 
'lO 2 
20 2 
20 2 

20 2 
20 2 
20 2 
20 2 
20 2 

265 6.1+05+8 
23 3 
268 6.1+8 
23 3 
23 3 

268 6.1+8 
239 3 

60 6.1 
66 6.1 

X80 8 
80 8 

-aa.., apuWIo y 
letra de la 

C!IIIIIIIeI"IId 

(e) 

6.1, 16"b 
6.1 17"c 
6.1, 17" c 
6.1 12" b 
3 l"b) 
3 2"at 
3, lOa) 
6.1 16"b) 
3.31°e) 
6.1' 16" a 
6.1,I7"e 
6.1.16"b 
6.1,I7"b 
6.1, 10" al 
6.1, l1°bl2 
6.1 12"b) 
6.1, 12" b) 
6.1,I7'e) 
3,31°c) 
3, JOb) 
6.1,14°b) 
2,2" A 
2,2"A 
2. 2"A 

2. 2"A 
2,2" A 
2. 2"A 
2. 2"A 
2. 2"A 

2. 2"TOC 
2. 2"F 
2. 2"TC 
2. l"F 
2. l"F 

2. 2"TC 
2. l"F 

6.1,I2"b) 
6.1 17" a) 
8 36"b) ~. 

8, 62"e)' 

.¡:.. 
(Q 
O 

~ 
~ 
'" 
O 
E' 
:l 
S' 

(Q 
(Q 
...,¡ 

(Jl 
c; 
'C 
CD 
3 
CD g 
~ 
!JI 
O 
m 
::J 
c;. 

? .... 
CA) 

!JI 



250000 
(cont.) 

Nombre de a. materia 

(a) 

CIorofeIIoIatos só1idos 
CIorotimniato de aliIo 
Clorofonniato de bencilo 
Cloroformiaro de ciclobulilo 
CIorofonniato de cIorometilo 
Clorofonniato de ctil, 2 bexilo 
Clorofonniato de etilo 

defenilo 
CIorofonniato de metilo 
Clorofonniato de rHIutilo 
CIorofonniato de ~ropilo 
CJorofórmiato de terc-butilcic1obexi1o 
Cloroformo 
CloroDittoanilinas 
CloroDitrobeacenos 
CIoJonitroto1UC11OS .. 
Cloropreao inlubido 
2..a de dilo 
2 rw....-ionato de isopropilo 
2-Cloroorooionato de metilo 
Clorotiofomúato de dilo 
Clorotoluenos (o-.m-,p.) 

Clorotoluidinas 
Cloruro cianúrico 
Cloruro de aceIilo 
Cloruro de aliIo 

I Cloruro de aluminio anlúdro 
Cloruro de aluminio, solución 
Cloruro de amilo 
Cloruro de anisoilo 
Cloruro de azufre 
Cloruro de bencilideno 
Cloruro de bencilidina 
CJo(uro de beacilo 
Cloruro de benzoilo 
Cloruro de beazosuIfonilo 
Cloruro de buIirilo 
Cloruro declo~o 
Cloruro de cóbre 
Cloruro de cromilo (Oxicloruro de 
cromo) 
Cloruro de dicloracetilo 
Cloruro de didiltiofosforilo 
Cloruro de dimetilca!bamoilo 
Cloruro de dimetiltiofosforilo 
Cloruro de estafto anhidro 
Cloruro de estado pentahidratado 

Número de 
Ideatif"lCIci6a de 
a. materia (parte 

laf'erlor) 
(b) 

29Q5 
1722 
1739 
2744 
2745 
2748 
1182 
2746 
i238 
2743 
2140 
2747 
1888 
2237 
1S78 
24).3 
1580 
1991 
2935 
2934 
2933 
2826 
2238 
2239 
2870 
1717 
1100 
1726 
2581 
1107 
1729 
1828 
1886 
2226 
1738 
1736 
2225 
2353 
1752 
2802 
1758 

1765 
2751 
2262 
2267 
1827 
2440 

l'!úmerode - Clase. apañado Y 
ideatif"acacl6a de Etiquetas letra de a. 

peligro eaumeraci6a 
(parte IUperior) 

(e) (e)' _(d) 
80 8 8, 62"c) 
668 6.1+3+8 6.1, 28"a) 
88 li 8,64°a) 
638 6.1<f"J+8 6.1 28"b) 
68 6.1+8 6.1 27"b) 
68 6.l+8 6.1 27"b) 
663 6.1+3+8 6.1, 10" a) 
68 6 .... 8 6.1, 27"b) 

663 6.)4'311108 6.LlO" a) 
638 6.i+3+8 6." 28"b) 

.668 61+3+11 6.1 28"10 
60 6.1 6.1, 17"c) 
60 6.1 6.1,I5"c) 
60 6.1 6.1, 17" c) 
60 6.1 6.1, 12" b) 

,60 ~l 6.1, 17" c) 
66 6.1 6.1 17" a) 
336 )+'6.1 3 16°a) 
30 3 3, 31°c) 
30 3 3,31° c) 
30 :J 3,31° c) 
83 8+3 8, 64°b) 
30 3 3 31°e) 
60 6.1 6.1, 17"c) 
I!O 8 8,39"b) 

X338 3+8 3,2S"b) 
336 3+6.1 3 16°a) 
80 8 8 11°b) 
80 11 8,5"c) 
33 3 3,3°b) 
80 8 8 35"b)1. 

X88 8 8, 12" a) 
60 6.1 6.1,I5"b) 
80 8 8. 66"b) 
68 6.1+8 6.1, 27"b) 
80 8 8, 35"b)1. 
80 8 8,35°c:) 
3J.8 3+8 3,2S"b) 
668 6.1+8 6.1,27 a) 
80 8 11 11°c) 

K88 8 8, 12" a) 

X80 8 8, 36°b) 1. I 

80 !l 8 35°b) 1. , 

80 8 8, 35"b) l. 
68 6.1+8 6.I,27"b) 

K80 8 8 12"b) 
80 8 8,I1°c) 

250000 
(coot.) 

Nombre de a. materia 

(al 
Cloruro de fenilaa:tilo 
Cloruro de fenilcarbilamina 
Cloruro de fumarilo 
Cloruro de isobutiriIo 

raorum de mercurio y amonio 
Cloruro de mdaRoSUlfonilo 
Cloruro de lIIdiIaIilo 
Clorurode . o 
Cloruro de DI'OPionilo 
Cloruro de suIfuriIo " 

Cloruro de tiofosforilo 
Cloruro de tioniIo 
Cloruro de tricloraoetilo 
Cloruro de trimetilacetilo 

I Cloruro de vaJerilo 
Cloruro de vinilideno 
Cloruro de ZÍIIC anhidro 
Cloruro de ZÍllCsoluciones aaJOS3S de 
Cloruro férñco anhidro 
Cloruro iéirim solución 
Cloruro meraírico 
Cloruros de clorobencilo 
Combustible para motores de turbinas 
de aviación 
Combustible para motores de turbinas 
deaviaciÓD 
Combustibles DaIlI motores diese! 

ICoora 
Creso1es (o- m-,o-) 

Crotonaldelúdo estabilmldo 
Crotonato de dilo 
CrotoniIeno 
CuDrietilendiamina, soluciones de 

• Cunmcianuro de notasio 
sódico en solución 

Decai)orano 

Decahidronaftaleno 
n-Decano 
Desechos de caucho o recortes 
Desechos l!I3Sientos de algodón 
Destilados de alauitrán de hulla 
Destilados de alauitrán de hulla 
Deuterio comprimido 
Di-n-emilamina 
Diacetona..aJcohol técnico 
Diacetona..aJcohoL químicamente puro. 

DiaIilamina 
Diamida ma~ca 
4.4-Diaminodifenilmetano 

Número de Número de 
ideatiflCaCiÓD de ideatificacl6n de 
a. materia (parte peligro 

laf'erior) (parte IUperior) 
(b) (e) 

2577 80 
1672 66 
1780 80 
2395 338 
1630 60 
3246 668 
25S4 33 
1817 X80 
1815 338 
1834 X88 
1837 X80 
1836 X88 
2442 X80 
2438 663 
2S02 '.83 
1303 339 
2331 SO 
1840 80 
1773 80 
2582 80 
1624 60 
2235 60 
1863 33 

1863 30 

1202 30 
1363 40 
2076 68 
1143 663 
1862 33 
1144 339 
1761· 86 
1679 60 
2317 66 
1868 46 
1147 30 
2247 30 
1345 40 
1364 40 
1136 33 
1136 30 
1957 23 
2841 36 
1148 33 
1148 30 
2359 338 
2004 40 
2651 <lO __ 

Etiquetas 

(d) 
8 

6.1 
8 

3+8 
6.1 

6.1+8 
3 
8 

3+8 
8 
8 
8 
8 

6.1+3+8 
8+3 
3 
8 
8 
8 
8 

6.1 
6.1 
3 

. 3 

3 
4.2 

6.1+8 
6.1+3 

3 
3 

8+6.1 
6.1 
6.1 

4.1+6.1 
3 
3 

4.1 
4.2 
3 
3 
3 

3+6.1 
3 
3 

3+8+6.1 
4.2 
6.1 

Clase. apartado y 
letra dela 

eaumeración 

(e) 
8, 35"bH 
6.1, 17" a) 
8, 35"b) 1. 
3, 25"b) 
6.1, 52"b) 
6.1,27" a) 
3,3°b) 
8. 12" b) 
3 !SOb) 
8. 12" a) 
8, 12" b) 
8, 12" a\ 
8, 35"6ü. 
6.1, 10" a) 
8, 35"bll. 
3, lOa) 
8,I1°e) 
8,SOc) 
811°c) 
8 5"c) 
6.1 52"b) 
6,1, 17" c) 
3, l° a), 2" a), b), 
3°b) 
3,31°c) 

331°c) 
4.2,2"c) 
6.1,27"b) 
6.1,8"a\2 
3,3°b\ 
3 lOa) 
8, 53°b), c) 
6.1,41°b) 
6.1,41° a) 
4.1, 16" b) 
3,31° c) 
3,31°c) 
4.1,I°b) 
4.2,3°e) 
3,3°b) 
3,31°c) 
2,Io F 
3,32" c) 
3,3°b) 
3,31° e) 
3,27"b) 
4.2,16°b) 
6.1, 12" e) 

CJ) 
c: 
e ro 
3 
CD 
::::1 -o 
Q. 
~ 
ttJ 
O 
m 
::::1 c:. 
? 
w 
en 

s: 
Q¡ 

;¡ 
CD 
en 

o 
c: 
::::1 
o' 
~ 

c.o 
c.o ..... 

~ 
c.o 



250 000 
(cooL) 

Nombre de la materia 

(a) 
Dibeftcildielorosilano 
1,2-Dtbromo-J-Butanona 
Dibromo-dolO propanos 
DibromodifIUOlOmetano 
Dibromometano 
Dibromuro de elileoo 
Di-n-Bulilamina 
DibutiIaminodan 
DiceIaIO inJu1>ido 
Diciclobexilamina .. 
I 1-DicIoro. l-nitro etano 
1,2-Dickmi, 1,1,2,2-te11a11uoroctano 

I (R1l4) 
I J-DiclcilO, 2-orooanol 
1,2-DidolO propano 

DicIoroacctllD de metilo 
I,J-Didomacetona 
Didoroanilinas 
DidorodiflllOlDDldano (R 12) 
DicIorodiOoolOllleWlOy 1,1-
ditloorelano en mezcla azeotrópica, 
con UD contenido aplOximado del 74% 
de dielnrodülllOl'Ol11<lanO (R 5(0) 

1,l-Dieloroetano 
1.2-Dicloroetileno 
1,1-Diclorot1i1eoo (cloruro de 
vinilidcno) inJu1>ido 
Diclorofenilfoofina 
Diclorofeniltriclorosilano 
DiclOlOmetano 
DicIorotlUOlOmetano IR 211 
DiclOlODOlltanos 
DicIo 
Did 
Didorosilano 
Didoruro de elileoo 
1,l-Dic1oro-I.I,2,2-te11a11oorelano 

I (R1I4) . 
Dicromato de amonio 
DietiIamina 
N N-DieIiIanilina 
N N-Dielilelilendiamina 
Di~ 

Di' iIamina 
Didilbencenos (0-.10-.1>-) 

Dielilcetona 
Dielildielorosilano 
Dielilentriamina 

Núm.rode 
Identificación de 
la materia (parle 

lnf~or) 

24J4 
2648 
2872 
1941 
2664 
1605 
2248 
287J 
2521 
2S65 
2048 
26SO 
1958 

27SO 
1279 
2299 
2649 
1590 
1028 
2602 

2J62 
liSO 
lJOJ 

2798 
1766 
159J 
1029 
1152 
2047 
2047 
2189 
1184 
1958 

1439 
1IS4 
24J2 
2685 
2686 
2684 
2049 
1156 
1767 
2079 

Número de Clase, apartado y 
identificación de Etiquetu letra de la 

peligro enumeración 
(parte ",perior) 

(d) (e) (ci 
X80 8 8, J6'b) 
60 6.1 6.1,l7"bl 
60 6.1 6.I,ISOe) 
90 9 9 JJ'e) 
60 6.1 6.I,IS'e) 
66 6.1 6.1, ISO al 
8J 8+J 8,54'bl 
60 6.1 6.I,12'el 
66J 6.I+J 6.1.·13" a) 
80 8 8.5J'e) 
30 J J, JI'e) 
60 6.1 6.I,I7"b) 
20 2 2,X'A 

60 6.1 6.I,I7"b) 
JJ J J, J'b) 
60 6.1 6.1.17"e 
60 6.1 6.1.17"b 
60 6.1 6.1. IX' b 
20 2 2,X' A 
20 2 2,X'A 

JJ J J. J'b) 
33 3 3. J'b) 
JJ9 J J, l' a) 

80 8 8. J5'bll. 
X80 8 8, 36'b) 
60 6.1 6.I,lSOe) 
20 2 2, 2' A 
JO 3 3.3I'e) 
J3 3 3.3'b) 
30 3 3.3I'e) 
263 6.I+OS+8 2.2'1FC 
J36 3+6.1 3. 16" b) 
20 2 2. X' A 

SO 5.1 S.I.27"b) 
JJ8 J+8 3 2X' b) 
60 6.1 6.I,IX'el 
8J 8+J 8.54°b) 
8J 8+J 8.54°. b)' 
38 J+8 J. JJo e) 
30 3 J. JIOe) 
J3 3 J. J'b) 

X8J l!'+J 8. 37"b) 
80 8 8.5J'b) 

250000 
(cooL) 

Nombre de l. mater1a 

(a) 

DieIiIeternto de trillUOIUJO de bolO 
Dieti1zinc 
3.3-Dietoxi-orooeno 
Dietoximelano 
Di1i:niIaminocloroarsina 
DifuniIcIomaIsi 
Di1i:nildidorosilano 
Difenilm:im.;,;;¡, 
DifeniIos noIicloradoo 
DifeniIos oolihalooenadcs liauidos 
DifeniIos sólidos 
1-cJoro..l lodil1uoretano (r 142b) 
1,1 -DiOuolOreIano IR !S28) 
1.I-DiOooreIiIeoo-fIi 1132al 
2,3-Dihidro nirano 
DifluolOmetano IR 32) 
Dihidrofluoruro de amonio en solución 
Diisobutilamina 
DiisobutiIcetona 
DiisobutiIeno, compueskls isomeri<XIS 
del 
Diisocianato de hexametileno 
Diisacianato de isofOlOna 
Diisacianato de tolueno 
Diisacianato de trimeIilbexamet Y 
mezclas isómeras 
D" 
N,N-Dimetilanilina 
N N-DimeIilformamida 
Dimeti1 hidrncina asiméttica 
Dimetil hidracina simétrica 
Dimetil-N-N-n"",iIamina 
Dimetilamina anhidrn 
DimeIilamina. soluciones acudsas 
1.2-Oi~dimetiIamina) etano 

DimeIilaminaaoetonitrila 
2-DimeIilaminoeta 
2,3-OimetiIbutano 
I.J-DimetiIbutiIam 
Dimeti1cielohexanos 
Dimetilciclobexi.lamina 
Dimetildidorosilano 
Dimetildietoxisilano 
Dimetildioxanos 
Dimetildiol<8IlOS 
Dimetileterato de trilluoruro de bolO 
2,2-Dimetilr;;;;oa¡;Q 
Dimetilzinc 
I.I-Oimetoxietano 

Número dé Número de 
identirlC.ldón de identificación de 
la materia (parle peligro 

Inferior) (parle superior) 
lb) (ti 

2604 88J 
1366 X333 
2374 JJ 
2373 33 
1698 66 
1699 60 
1769 X80 
200S X333 
23IS 90 
3151 90 
31S2 90 
2517 23 
1030 23 
19S9 239 
2376 33 
3252 23 
2817 86 
2361 38 
1157 30 
20SO 33 

2281 60 
2290 60 
2078 60 
2328 60 

lIS8 338 
2253 60 
226S • 30 

1163 663 
2382 663 
2266 338 
1032 23 
1160 338 
2372 33 
2378 336 
2051 83 
2451 33 
2379 3J8 
2263 JJ 
2264 83 
1162 X338 
2J80 JJ 
2707 33 
2707 30 
2965 382 
2044 23 
1370 X333 
2377 33 

Etiquetas 

(d) 
8+J 

4.2+4.J 
J 
3 

6.1 
6.1 
8 

4.2+4.3 
9 
9 
9 
3 
3 
3 
3 
3 

8+6.1 . 
3+8 
3 
3 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

3+8 
6.1 
3 

6.1+3+8 . 
6.1+3 
3+8 

3 
3+8 

3 
3+6.1 
8+J 

3 
3+8 

3 
8+3 
J+8 

3 
3 
3 

4.3+3+8 
3 

4.2+4.J 
3 

Clase, apartado y 
letra de la 

en ..... raci6a 

<el 
8. J3"a) 
4.2,31°a) 
3.3'bl 
3.3°b) 
6.1.34° a) 
6.1.34° a) 
8.36°b) 
4.2.31° a) 
9.29b) 
9.2° b) 
9 X'b) 
2.X'F 
2, X'F 
2, X'F 
3.3°b) 
2.X'F 
8.7"b)c) 
3.33° e) 
J.31°e) 
J. JOb) 

6.1.19'b) 
6.1.19'e) 
6.1.19'b) 
6.1.19'e) 

3.2X'bl 
6.1,IX'b) 
3. 31°c) 
6.1.7" a) 1. 
6.1.7" a)2. 
3.2X'b) 
2. X'F 
3.2X'b) 
3.3"b) 
3,II°b) 
8. S4'b) 
3,3'b) 
3 2X'b) 
3.3'b) 
8. S4'b) 
J.21°b) 
J. 3" b) 
3.3' b) 
3.31'c) 
4.3. X'a) 
2. 2°F 
4.2.31' a) 
3. 3' b) 

..,. 
(O 
1'0.) 

:s:: .. 
~ 
'" 
o 
E' 
;;;¡ 

o' 
<O 
<O 
000J 

ro 
3 
(1) 
;;;¡ .. 
O 
Q. 
~ 
CJ 
O 
m 
;;;¡ 
1:-

? 
w 
CO 



250000 
(COOL) 

N_bre de la materia 

(a) 
1,2-Dimetm<ietaDo 
DiJJitro.o.m:so de amonio 
DinitroaDiIiDas 
Dinilrobcneenos 
DiDi1rofenol en solución 
DiJútro.o.cnIJo 
Dinitrotoluenos 

, . 
fbndidos 

DioxaDD 
Dióxido de amfie 
Dióxido de aubono 
Dióxido de c:adJooo Y oxfgeoo en 
mczda, CCIIIIpI'imidas (máximo 30% de 
dióxido de aubonD) 
Dióxido de cazbooo oooteojeodo un 
máximo de 35% (peso) de óxido de 
c:tiIeno 
Dióxido de cazbooo, liquido, 
refrimadD 
Dióxido de cazbooo Y óxido oitroao en 
mezcla 
Dióxido de nilrÓ2ellO NO:. 
Dióxido de DIomo 
Dioxolano 
Dipenteno 
Di 
Di 
Dispersiones de metales ak:aJiDo. 
lCmlos 

de metales alcalinos 
DisuIfuro de aubooo (sulfuro de 
aubooo) 

DisuIfuro de scIc:nio 
DisuIfuro de titanio 
DisuIfuro dimetfJico 
Ditionito cIlciro . tooUciro} 
Ditionito de pocasio (hidrosuIfito de 
poCasio) 
Ditionito de zinc . tode zinc) 
Ditionito potIsiro (hidrosuIfi1o 
poIásico) 

Ditiooito s6diro (hidrosuUito s6dir0) 
Ditiopirofostato de tetrac:tilo 
Ditironito de sodio (hidrosulfito de 
sodio) 

DodeciJtticlorosiJano 
ElecttoIlto ácido para baterias 
ElecttoIlto alcalino para acumuladores 

I Epibrornhidrina 

Número de 
ideatifaciOO de 
la materia (parte 

illferior) 
(b) 

2252 
1843 
lS96 
1597 
lS99 

1'98 
2038 
1600 

1I6' 
1079 
1013 
1614 

19'2 

2187 

101' 

1067 
1872 
1I66 

20'2 
2383 
2710 
1391 

1391 
ll31 

2657 
3174 
2381 
1923 
1929 

1931 
1929 

1384 
' 1704 

1384 

1771 
2796 
2797 
2S58 

Número de aase, apartado y 
IdeatiflC8cl6n de Etiquetas Ietn de la 

peligro enumcnci6a 
(parte superior) 

(e) (d) (e) 
33 3 3, JOb) 
60 6.1 6.1, 12"b) 

" 

60 6.1 6.1, 12"b) 
60 6.1 6.1 12"b) 
60 6.1 6.1 12" b), e) 
60 6.1 6.1, 12"b) 
60 6.1 6.I,I2"b) 
60 6.1 6.1, 24°b) I 
33 3 3 3°b) 
268 6.1+8 2; 2"TC 
20 2 2,2"A 
:z.s 2i{)5 2, 1°0 

239 3 2, 6° e) 

, 
22 2 2,JOA 

20 2 2,2"A 

26S 6.1i{)S+8 2,2"roc 
56 S. 1-+6. I S.I 29" e) 
33 3 3, JOb) 
30 3 3 31° e) 

338 3+8 3,22"b) 
30 3 3,31°e) 

X423 4.3 4.3,lI°a) 

X423 4.3 4.3,1I°a) 
336 3-+6.1 3,18" a) 

. 
60 6.1 6.1, SS"b) 
40 4.2 4.2,13°e) 
33 3 3,3°b) 
40 4.2 4.2, lJOb) 
40 4.2 4.213" b) 

90 9 9,32°c) 
40 4.2 4.2, 13°b) 

40 4.2 4.2,13°b) 
60 6.1 6.I,23°b) 
40 4.2 4.2,13°b) 

X80 8 8,36"b) 
80 8 8, 10b) 

80 8 8,42"b) 
663 6.1+3 6.1,16° al 

250000 
(COOL) 

N_bre de la materia 

(a) 
F.nicIorhidrina 
I~ 3-etoxi nmnano 
EsIircno monomcro estabilizado 
Fmicnina o sales de estricnina 
EIano 
EIano Uauido refrigerado 
ElanolamiM o EtaDOlamiJIa en 
solución 
EIcr 2.2-Dic:1oro dietiliro 
Etc!' 2-bromoetieliliro 
Eter aliletfIico 
EIcr alil2ilcidiro 
Eter butilmeIiliro 
Eter buIiIvinfIico inlubido 
EIcr c101OmetiletIlico 
EIcr diaUliro 
EIcr dicloro' 
Eter dieliliro (eter eliliro) 
EIcr dieliliro de etilenglirol 
EIcr düsoorooUiro 
Eter etilbutlliro 
EIcr elilico 
Elcrc:tilmoofl 
EIcr etilvinilioo inlubido 
EIer isobutiIvinlliro inlubido 
EIer metiI órooU 
EIcr metiI terbutlliro 
Elcrmetileliliro 
Etermetiliro 
EIer metilvinlliro 
EIer monoedliro de c:tiIenglirol 
EIcr monometiliro de c:tiIenglirol 
EIcr n- Droolliro 
EIer vinlliro inlubido 
Etercs butlliros 
2-Etil butanol 
2-Etil bexilamina 
N-Etil N-bencilanilina 
I-Etil pioeridina 
Etilacc:tiIeno inlubido 
Etilamilcetonas 
Etiliunina 
J:'';I.~;n. soluciones acuosas 

2-Etilanilina 
N-Etilanilina 
Etilbena:no 
N-Etilbenziltoluidinas 
Etildiclorarsina 

Número de Número de 
IcIealiflC8cl6n de ideatiflCacióa de 
la materia (parte peligro 

illferior) (parte superior) 
(b) (e) 

2023 63 

27'2 30 

20'S 39 
1692 66 
103S 23 
1961 223 
2491 80 

1916 63 
2340 33 
233S 336 
2219 30 
2350 33 
23S2 339 
2354 336 
2360 336 
2490 60 
lISS 33 

11'3 30 

11'9 33 
1I79 33 
lISS 33 
26IS 33 
1302 339 
1304 339 
2612 33 
2398 33 
1039 23 
1033 23 
1087 239 
1171 30 
1188 30 
2384 33 
1167 339 
1149 30 
2275 30 
2276 38 
2274 60 
2386 338 
2452 239 
2271 30 
1036 23 
2270 338 
2273 60 

2272 60 
117S 33 
2753 60 
1892 66 

Etiquetas 

(d) 

6.1+3 
3 
3 

6.1 
3 
3 
8 

6.1+3 
3 

3+6.1 
3 
3 
3 

3+6.1 
3+6.1 

6.1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3+8 
6.1 
3+8 

3 
3 
3 

3+8 
6.1 
6.1 
3 

6.1 
6.1 

Clase, apartado y 
letndela 

enumenci6a 

(e) 

6.1 16°b) 
3 31°e) 
3,31°e) 
6.1 90" a) 

22"F 
12. 3"F 
8, '3° e) 

6.1 '16"b) 
3 3"b) 
3 17"b) 
3,31°e) 
3 3°b) 
3,3"b) 
3 16"b) 
3 17"b) 
6.1 17"b) 
3 2" a) 
3 31°e) 
3 3"b) 
3,3"b) 
3,2" a) 
3 3°b) 
3 2" a) 
3,3°b) 
3 2"b) 
3 3°b) 

2 2"F 
2.2"F 
2, 2"F 
3 31°e) 
3,31°e) 
3 3"b) 
3,2" a) 
3 31°e) 
3 31°e) 
3 3JOe) 
6.1 12" e) 
3,23"b) 
2,2"F 
3 31"e) 
2, 2" F 
3,22"b) 
6.1,I2"e) 
6.1 l2"e) 
3,3°b) 
6.1, 12" e) 
6.1,34" a) 

, 

en 
C' 
e 
CD 
3 
CD 
::J g 
C. 
~ 
0:1 
O 
m 
::J 
1::-

~ 
CAl 
(X) 

s: 
Q) 

; 
(/1 

..... 
O 
C 
::J 
(5' 

CD 
CD ...... 

.;.. 
CD 
CAl 



250000 
(conL) 

Nombre de la materia 

(a) 

I EtiIeDo. aa:úJeno Y 
z:Ia IIt¡uida r _. 

Ieno liauido 

~C' 
N-Etil1oIuidinas 

~ 
s liquidos 

,lIauidos 

, (o-,m-,p-) 

'eno! en solución 
'cnol fundido 

1 Fenol ooli 

,de potasio 
,de sodio 

,de sodio 

I F1uoruro de boro 
F1uoruro de carnoniío. I F1uoruro de cromo, sólido 
F1uoruro de cromo, solUCIOnes de 

I F1uorurodeetil~61) 

Número de 
IdeDli/icaeióD de 
lo materia (parte 

iDlerior) 

..J!!L 
1183 
1135 
1604 
1185 
1962 
3138 

1038 

.1ill. 
53 
93 
Si" 
96 

ii69 
1169 

""ii97 

2572 
2337 
1804 
2821 
2312 
1671 
2904 
2905 
1323 
1408 
2628 
2629 

~5 

-.lli. 
2655 
2674 
2307 
2505 
2338 
1008 
2417 
1756 
1757 
2453 

Número de 
idenli/ieaeidD de 

peligro 
(parte superior) 

X338 

23 
223 

223 

~ 
33 

X338 

30 
""60"" 

6 
X80 
60 
1> 

462 
65 
65 
60 

33 

1> 

~ 
60 
33 

~ 
268 
80 
80 
23 

Etiquetas 

. (ti) 
4.3+3+8 

~ 
8+3 

6.1+3 
3 
3 

~ 
8 
3 
3 

6.1 
3+8 

3 
TI 

6.1+3 
8 

6.1 
6.1 
6 

4 
4.3+6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
3 

6 
6 

"3 
...!..!:! 

6.1+8 
8 
8 
3 

Cl .... apaftadOy 
lelro de la 

......... racl6a 

~ 
.!:!L 
16°8) 
1G b) 
4° 

12, 1°F 
2. 3°F 

36"b) 
14°b), e) 

16.1,24°b)!. 
U,14"b) 

rE) 
~ 
1.1, 13°b: 
1.3, ISO 
6.1, 17" a) 
6.1,17" a) 
6.1, 12" el 
3,3°b) 
_I,J __ 

U, 64°c) 
'c) 

3° 
2,lo TC 
2,I°TC 

~ 
~ 
12,2"F 

250000 
(conL) 

N_bre de lo materia 

CI) 
F1uoruro de hiclr'ógeao anhidro 
F1uoruro de potasio 

F1uonuo de sodio 
Fluoruro de vinilo, estabilizado 
Fluonuos de clorobeDcilidina 
Co- III-,p-) 

Fluonuos de isocial1aIobencdina 
Fluoruro de mdilo (R 41) 
F1uoruro de perdoriIo 
Fluoruro de suIfuriIo 
F1uonuos de nitrobeDcilidina 
FonnaIdebldos en solución 
FonnaIdehldos,. soluciones inIlamables 
Fonniato de aliIo 
Fonniato de etilo 
Fonniato de b;obutilo 
Fonniato de mdilo 
FonniaIo de lH1uIiIo 
FonniaIcs de amiIo 
FonniaIcs de I>ropi)o 
9-FosI3bicicloDouanos (Fosfinas de 
ciclOOCladieno) 
FosfiIto ácido de amilo 
FosfiIto ácido de buIilo 
FosfiIto ácido de düsooctiIo 
FosfiIto ácido de Isopropilo 
FosfiIto tricn:silico, coa mas del 3% de 
isomemorto 
F0s6to dib;lsico de plomo 
F0s6to trietilico 
F0s6to trimetilico 
Fósfbro amorfb 
Fósfbro blanco o amarillo fundido 
Fósfbro blanco o amarillo ...." 
recubierto de agua o ea solución 
Fosaeno 
FUI3IIO 
Furaldehidos 
FUIfurilamina 
GIi1io 
Gas Ciudad 
Gas de agua 
Gas de hulla, comprimido 
Gas de petroleo 

.. 
Gas de slntesis 
Gas naturnI. comprimido 
Gas naturnI. IIt¡uido remgerado. 
Gases raros en mezcla, 

.. 

Núm.rode Número de 
IdealiflClcióD de ideatir"",ción de 
lo materia (parte peligro 

inf~fr) (parte superior) 
(ei 

1052 886 
1812 60 
1690 60 
1860 239 
2234 30 

2285 63 
2454 23 
3083 265 
2191 26 
2306 60 
2209 80 

'U98 38 
2336 336 
U90 33 
2393 33 
1243 33 
U28 33 

. 1109 30 
1281 33 
2940 40 

2819 80 
1718 80 
1902 80 
1793 80 
2574 60 

2989 40· 
2323 30 
2329 30 
1338 40 
2447 446 
1381 46 

1076 268 
2389 33 
U99 63 
2526 38 
2803 80 
2600 236 
2600 236 
1023 263 
1011 263 
2600 263 
1971 23 
1972 . 223 

1979 20 

Etiquetas 

Cdl 
8+6.1 
6.1 
6.1 
3 
3 

6.1+3 
3 

6.1+05 
6.1 
6.1 
8 

3+8 
3+6.1 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

4.2 

8 
8 
8 
8 

6.1 

4.1 
3 
3 

4.1 
4.2+6.1 
4.2+6.1 

6.1+8 
3 

6.1+3 
3+8 
8 

6.1+3 
6.1+3 
6.1+3 
6.1+3 
6.1+3 

3 
3 
2 

-
Cl .... apartado Y 

leIra de la 
enumeracl6a 

Ce) 
8,6° 
6.1, 63°c) 
6.1, 63°c) 
2,2" F 
3, 31°c) 

6.1, 18"b) 
2.2"F 
2. 2"10 
2. 2"T 
6.1 12"b) 
8, 63"e) 
3, 33"e) 
3,17" a) 
3,3"b) 
3,3"b) 
3,1° a) 

3 3" bl 
3, 31°c) 
3,3"b) 
4.2, 5" b) 

8, 38"e) 
8, 38"e) 
8, 38"c) 
8, 38"e) 
6.I,23"b) 

4.1, ll"bl. e) 
3,31° e) 

. 331°c) 
4.1, UOe) 
4.2. 22" 
4.2, UD a) 

2.2"TC 
3,1°.) 
6.1,13'1» 
3 33"e 
8, 65"c 
2.2"bt 
2. 2"TF 
2. I°TF 
2.1°TF 
2,2"TF 
2, 1°F 
2,3°F 
2,1° A 

.¡:. 
(O 
.¡:. 

s:: 
CI> 

~ 
CII ... 
O 
'2' 
:::J 
O· 
(O 
(O 
-.J 

(f) 
c: 
'C 
iD 
3 
ID 
:::J 
8' 
c.. 
!2. 
to 
O 
m 
:::J 
c:-
;3 ... 
(.o) 

to 



250000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Gases llI1'OS Y nitrógeno en mezcla, 

Gases llI1'OS Y oxigeno en JDCZcla 
CXIIIIPrimidos 
Gases de petroleo licuados 
Gases licuados DO inflamables, eon 
nitrógeno, dióxido de eadJooo o aire 
Gasóleo 
Gaso1iaa 
Glic:idaldehldo 
G1ucooato de mercurio 
GIlInuIos de magnesio. recubiertos 
HafiIio en polvo seco 
HafiIio en DOIvo. humedecido 
HalORC1lIlfOS de alauilos de aluminio 
Harina de ricino 
He1io .. 
HeIió liquido rdiigerado 

Hemi6xido de ni~ (N~) 
Hemióxido de nitrógeno fuertemente 
rdiigerado 
N-beDtaldehido 

!HeoIaaos 
de fósforo 

,(R227) 

Hexacloroacetona 
HexaclOItlbenceno 
He:xacIorobutadeno 
Hexaclorocic100entadieno 
HexacIorofcno 
HcxadeciItriclorosilano 
Hexadienos 
Hexafluoraa:tona 
Hexafluoretano <:QIllPrimido (R 116) 
Hexafluoroorooileno (R 1216) 
Hexafluoruro de azufre 
Hexaldehldo 
Hexamctilendiamina sólida 
Hexametilendiamina, soluciones de 
Hexamctileniniina 
Hexamctilenotetramina 
Hexanoles 
Hexanos 
l-Hexeno 
HClÓItrielorosilano 
Hidracina, en solución acuosa 
Hidracina, soluciones acuosas de, 
Hidrato de hexafluoracetona 

.- ~-_ .. - ~-

Número de Número de 
IdeotirlCación de identificación de 
la materia (parte peligro 

iaf'erior) (parte superior) 
(b) (e) 

1981 20 

1980 20 

I07S 23 
10SS 20 

1202 30 
1203 33 
2622 336 
1637 60 
2950 423 

• 2S4S 40 
1326 40 
30S2 Xl33 
2969 90 
1046 20 
1963 22 
1070 2S 
2201 225 

3056 30 
1206 33 
1339 40 
3296 20 
2278 33 
2661 60 
2729 60 
2279 60 
2646 66 
287S 60 
1781 X80 
2458 33 
2420 268. 
2193 20 
1858 20 
1080 20 
1207 30 
2280 80 
1783 80 
2493 338 
1328 40 
2282 30 
1208 33 
2370 33 
1784 X80 
3293 60 
2030 86 
2552 ____ 60~_ 

-
Oue, apartado "1 

Etiquetas letra de la 
enumeraclóa 

(d) (e) 
2 2,1° A 

2 2, 1° A 

3 12,2"F 
2 2,2"A 

3 3 31°e) 
3 3.3" b) 

3+<1.1 3,I7"b) 
6.1 6.1, S2"b) 
4.3 4.3 UOe) 
42 4.2, 12" b). el 
4'.I 4.1 13°b) 

4.2+4.3 4.2, 32" a) 
9 9.3SOb) 
2 2.1° A 
2 2.3°A 

2i()S 2,2"0 
2i()S 2,3"0 

3 3 31° el 
3 3.3°b) 

4.1 4.I.UOb) 
2 2.2"A 
3 3.3°b) 

6.1 6.1. 17" e) 
6.1 6.1, ISO e) 
6.1 6.1 ISOe) 
6.1 6.1. ISO a) 
6.1 6.1.I7"e) 
8 8.36°b) 
3 3.3°b) 

6.1+8 2.2"TC 
2 2,1° A 
2 2,2"A 
2 2,2"A 
3 3.31°e) 
8 8,S2" e) 
8 8, S3°b). e) , 

3+8 3.23°b) 
4.1 4.1.6° e) 
3 3. 31°~ 
3 3 3°b) 
3 3.3°b) 
8 8,36°ll) 

6.1 6.1 6SO e) 
8+<1.1 8. 44°b). 
6.1 6.1,I7"b) 

250000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Hidmro de hidracina 
Hidroc:aJburos t,"""",;......., o.e.D. 

, comnrimido 
'Iikruido rdiigerado 

· uoruro de amonio sólido 
Hidrógeno "1 metano en mezc1a 

· uoruro de potaSio 
· uoruro de sodio 

de sodio hidratado 

Hidrosulfuro de sodio 
Hidróxido de cesio 
Hidróxido de cesio solución 
Hidróxido de feailmercurio 
Hidróxido de litio en solución 
Hidróxido de litio monohidratado 
Hidróxido dC llOIasio só1ido • 
Hidróxido de rubidio 
Hidróxido de tetrametilamooio 
Hidróxido DOIásico. soluciones de 
Hidróxido rubldico en solución 
Hidróxido sódico só1ido 
Hidróxido sódico soluciones de 
Hldruro de circonio 
Hidruro de litio fundido, sólido 
Hidruro de titanio 
Hidruro sódico alunúnico 
Hidruros de 8kiiillos de atunúnio 
Hierro esnonioso amtado 
Hierro Dilo 
Hi--.xJCiOrito cálcico en mezcla 
HiOOCiOrito bárico 
HiOOclOrito cálcico en mezcla hidratada 
Hiooclorito cálcico en mezc\as secas 
Hiooclorito cálcico hidratado 
HillOClorito de litio en mezcla o seco 
Hiooclorito en solución 
3.3-IminobiSDrooilamina 
IsobuJano 
IsobuJanoI (Alcohol isobutilico) 
Isobutileno 
IsobutilaIdelúdo 
IsobutiIarnina 
Isobutirato de etilo 
Isobutirato de isobutilo 
Isobutirato de isopropilo 
lsobutironitri1º-_ _ 

Número de Número de 
IdentirlCadóD de identificación de 
la materia (parte peligro 

laCerior) (parte superior) 
(11) (e) 

2030 86 
2319 30 
1049 23 
1966 223 
1727 80 
2034 23 

1811 86 
2439 80 
2949 80 
2662 60 
2318 40 
2682 80 
2681 80 
1894 60 
2679 80 
2680 80 
1813 80 
2678 80 
183S ·80 
1814 80 
2677 80 
1823 80 
1824 80 
1437 40 
2805 423 
1871 40 

283S 423 
3076 Xl33 
1376 4P 
1994 663 
1748 50 
2741 56 
2880 SO 
2208 SO 
2880 SO 
1471 SO 
1791 80 
2269 80 
1969 23 
1212 30 
1055 23 
204S 33 
1214 338 
2385 33 
2528 30 
2406 33 
2284 336 

Etiquetas 

(el) 

8+<1.1 
3 
3 
3 
8 
3 

8+<1.1 
8 
8 

6.1 
4.2 
8 
8 

6.1 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

4.1 
4.3 
4.1 
4.3 

4.2+4.3 
4.2 

6.1+3 
S.l 

5.1+6.1 
5.1 
5.1 
5.1 
S.1 
8 
8 
3 
3 
3 
3 

3+8 
3 
3 
3 

3+<1.1 

-Oue, apartado "1 
letra de la 

enumeraclóa 

(e) 
8,44°b) 
3 31°e) 
2 10P 
2, 3" F 
8,9"b) 
2, I°P 

8,9"b) 
89"b) 
8, 4SOb)l. 
6.I,14"e) 
4.2,13°b) 
8 41°b) 
8 42"b),·e) 
6.1 33°b) 
8, 42" bl. e) 
8 41°b) 
8.41°b) 
8.41°b) 

18. SIOb) 
8 42"b), e) 
8 42"b). e) 
8,41°b) 
8. 42" b). e) 
4.I,14°b) 
4.3,16°b) 
4.I,14°b) 
4.3. 16" b) 
4.2. 32"a) 
4.2,I6"e) 
6.1,3" 
S.I. lSOb) 
S.I,29"b) 
S.I ISO b) 
5.1 lSOe) 
S.I ISO b) 
5.1 lSOb) 
8.61°b), e) 
8 53°e) 
2,2"F 
3. 31°e) 
2,2"F 
3 3°b) 
3,22"b) 
3.3°b) 
3.31°e) 
3,3°b) 
3, 11° b) 

en 
e 
o 
CD 
3 
CD 
:::l 
g 
C. 
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te 
O 
m 
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250000 
(cont.) 

NlMDbre de la materia 

(a) 

I IsocianaIo de 3.cJoro-4-metilfcnilo 
IsocianaIo de n-OOtilo 
Isoc:ianato de terc-butilo 
IsocianaIo de ciclohexilo 
Isoc:ianato de diclorofcnilo 
Isoc:ianato de fenilo 
Isoc:ianato de isobutilo 
Isoc:ianato de isoI>roollo 
Isoc:ianato de mctoximetilo 
Isoc:ianato de lHIIOPilo 
lsoforondiamina 
IsobeDlenos 
Isohexencs 
Isoodenos 

"""'-' inhibido 
I faloohol ilDDmnilicol 

Isotiocianato de aIilo inlúbido 
lsoIiocianalo de metilo 
lsowIerianato de metilo 
KriDlÓn comorimido 

KriDlon llauido Imi""rado 
Ladato de antimonio 
Ladato de etilo 
Litio 
Litiofenosilicio 
Liliosilicio 
Lodos acidos 
~o 
Magnesio en J)OIvo 
MaIooittilo 
Maneb 
Maneb, estabilizados 
Materia DIástica nora moldeado 

Mereurio 
MetacrilaIdchido inJubido 
MetacriIato de n-butilo 
Melacrilato de 2-<1ime1ilaminoetilo 
MetacriIato de etilo 
MetacrIlato de isobutiIo inJubido 
MetacriIaIo de mctiIo mooomel'O 
cstabiIimdo 
MetacriIonilrilo inJubido 
Metaldchldo 
Metano comprimido 

Número de 
ldealificaci60 de 
la materia (parte 

inf~or) 

2236 
2485 
2484 
2488 
22SO 
2487 
2486 
2483 
2605 
2482 
2289 
2287 
2288 
1216 
2371 
1218 
1219 
2303 
1221 
1918 
1S45 
2477 
2400 
1056 
1970 
15SO 
1192 
1415 
2830 
1417 
1906 
1869 
1418 
2647 

2210 
2968 
3314 
2809 
2396 
2227 
2522 
2277 
2283 
1247 

3079 

1332 
1971 

Número de Clase, apartado y 
identificación de Etiquetas letra de l. 

peligro enumcracl6n 
(parte superior) 

(e) (ei (d) 

60 6.1 6.1. 19"b) 
663 6.1+3 6.1,6" a) 
663 '. 6.1+3 6.1. 6" a) 
663 6.1+3 6.1, 18" at 
60 6.1 6.1, 19" bl 

663 6.1+3 6.1, 18" al 
336 3+6.1 3,Wbl 
336 3+6.1 3,14'a) 
336 3+6.1 3,14' .. ) 
6(;j 6.1+3 6.1,20' a) 
80 8 8,53'e) 
33 3 3,3'b) 
33 3 3,3'bl 
33 3 3,3'bl 
33 3 3~ 1':1 a 
339 3 3,2" a 
33 3 3,3"b 
30 3 3,31'e) 

338 3+8 3,22"a) 
30 3 3,31' e) 

639 6.1+3 6.1,2O'1lt 
663 6.1+3 6.1,2O'a) I 

33 3 3 3'b) I 

20 2 2,1' A 
22 2 2,3' A 
60 6.1 6.1,59" e) 
30 3 3,31'e) 

X423 4.3 4.3,11' a) 
423 4.3 4.3, 12" b) 
423 4.3 4.3,I2'bl 
80 8 8, I'b) 
40 4.1 4.1, 13" el 

423 4.3+4.2 4.3,14'b) 
60 6.1 6.I,I2'b) 
40 4.2+4.3 4.2, 16'e) 
423 4.3 4.3,20'e) 
90 9 9,4'e) 
80 8 8,66" e) 

336 3+6.1 3,17'b) 
39 3 3,31'el 
69 6.1 6.1,I2'b) 
339 3 3,3'b) 
39 3 3.3I'e) 

339 3 3,3'b) 

336 3+6.1 3, l1'a) 
40 4.1 4.I,6'e) 
23 3 2,I'F 

250000 
(cant.) 

NlMDbre de la materia 

fal 

Metano líauido refri.erado 
Metano! 
MeIavanadato amónico 
Metawnadato ootásico 
Metil cIorometil eter 
2-Metil-I-buteno 
2-Metil-2-buieno 
3-Metil-2.ootanona 
3-Metil-l-buteno 
2-Metil-5-etilniridina 
2-metil2-oentanol 
~-2-bexanona 

Metilacdileno y propadieno en mczcIa 
estabilizada 
Meti1aI 
MeIilamina an1údra 
MeIilamina. soluciones acuosas 
N-Metilanmna 
Metilato sódico 
Metilato sódico en soloción alcohólica 
Metilato sódico en soluci/m alcohólica 

N-meti1butiIamin 
Metilciclobexano 
Metilcielobexanoles 
Metilciclobexanonas 
Metilciclon.n1anO 

Metildiclorosilano 
Meti1feniIdicIorosilano 
2-Meti11iuano 
Metilhidracina 
MetilisobutiIcart>inol 
MetiIisobutiIoetona .. 

nainJubida 
M' 
4-MetilmorfoIim 
I CN-metilmorfolinal 

2-Metilo -2-bcc1ano1iol 
I-Melilo Dioeridina 
Metilnentadienos 
Metilpropjfoetona 

Meti1tetrahidrofurano 
3 

.. 
Metillriclorosilano 
Metilviniloetona estabilizada 
I-Metoxi-~ 
4-Metoxi-4metil-i~na 
Mezcla antidelOnante para 
c:ombosbbles de motores 

Número de Número de 
ldentifocación de idcotirocación de 
la materia (parte peligro 

iDreriorj (parte ... perior) 
(bl (ti 

1972 223 

1230 336 

2859 60 
2864 60 

1239 663 
2459 33 
2460 33 
2397 33 
2561 33 
2300 60 

2S6O 30 
2302 30 
1060 239 

1234 33 
1061 23 
1235 338 
2294 60 
1431 48 
1289 338 
1289 38 
2945 338 
2296 33 
2617 30 
2297 30 
2298 33 
1242 . Xl38 
2437 X80 
2301 33 
1244 663 
2053 30 
1245 33 
1246 339 
1064 263 
2535 338 

3023 663 
2399 338 
2461 33 
1249 33 

2536 33 
2785 60 
1250 Xl38 

1251 639 

3092 30 

2293 30 

1649 66 

Etiquetas 

(d) 

3 
3+6.1 

6.1 
6.1 

6.1+3 
3 
3 
3 
3 

6.1 
3 
3 
3 

3 
3 

3+8 
6.1 

4.2+8 
3+8 
3+8 
3+8 

3 
3 
3 
3 

4.3+3+8 

8 
3 

6.1+3+8 

3 
3 
3 

6.1+3 
3+8 

6.1+3 
3+8 

3 
3 
3 

6.1 
3+8 

6.1+3 

3 
3 

6.1 

CWe, apartado Y 
letra de la 

enumeraá60 

(e) 
2, 3'F 
~, 17'b) 
6.1,58"b) 
6.I,58"b) 
6.1 9"a) 
3, l' a) 
3,2'b) 
3,3"b) 
3, l' a) 
6.I,I2'e) 
3,31'e) 

3 31' el 
2,2"F 

3,2'b) 
2,2'F 
3,22 b) 
6.1 12'e) 
4.2, lS"bl 
3,24'b 
3,33'c 
3,22'b 
3,3"b) 
3,31'e) 
3,31'e) 
·3,3°bf 
4.3, I'a) 
8 36°b) 
3,3°b) 
6.1,7' a)1. 

3,31'e) 
3,3°b) 
3,3°b) 
2,2''IF 
3,23" b) 

6.1,20' al 
3,23°b) 
3,3'b) 
3,3°b) 
3,3'b)_ 
6.1,2I·e1 
3,21' al 
6.1,8", a)l 
3,31'e) 
3,31°c) 

6.1,31'a) 

"'" <O 
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250000 
(mnL) 

NlNDbre de la materia 

(a) 

Mezclas de I,J-butadieoo e 
Iú inIu"bidos 
Mezclas de bromwo de meIi.Io 'Y de 
dorooicriDa 
Mezclas de cloruro de meIi.Io Y de 

I c1omoicriDa 
Mezcla A, AO, Al, B, C: ver 
Hidrocarburos gaseosos en lDI2Cla 
liaJada, n.C.D. 

Mezcla PI, P2: ver MetiIat1:tiIeoo y 
lII"OIlIIdieoo en 1IIC2da estabilizada 
Mezcla de óxido de dilcao Y dióxido de 
c:adJono con un máximo del 9% de 
óxido de eti1eno 

I Mc:zdas de tricloruro de titanio 
Mezclas FI, F2, F3: ver Gas frigorifico, 
n.C.D. 

MoIIocIoruro de YOdo 
Monoxido de carbono comprimido 
Mon6xido de carbono e Iúdrógeoo en 
lDI2Cla ammrimida 
Monoxido de llOIlISio 
Moaoxido de sodio 
Morfolina 
Naftaleno bruto o refinado 
Naftaleno fundido 
Nafteoatos de cobalto en IlOIvo 
Naftiltiourea 
Naftilwea 

I Ne2ro de carbón 
Ncon comurimido 

I Nc6o. liauido. refriecrado 
Nicotina 
NlIiiiI carboniIo 
Nitranisol 
Nitrato a1uminico 
NItrato II1l1ÓIÍico 
Nitrato amónico liquido, (en solución 
caliente concentrada) 
Nitrato bárico 
Nitrato cálcico 
Nitrato crómico 
Nitrato de berilio 
Nitrato de cesio 
Nitrato de circolÚO 

Nitrato de didimio 
Nitrato de estroncio 
Nitrato de fcnil mercurio 
Nitrato férrico 

Número de 
ideatirlCadóa de 
la materia (parte 

Iaferior) 
(b) 

1010 

1581 

1582 

1965 

1060 

1952 

2869 
1078 

1792 
1016 
2600 

2033 
1825 
2054 
1334 
2304 
2001 
1651 
1652 
1361 
1065 
1913 
1654 
1259 
2730 
1438 
1942 
2426 

1446 
1454 
2720 
2464 
1451 
2728 
1465 
1507 
1895 
1466 

-
Número de aue, apartado 'Y 

identifICaCión de Etiquetas letra de la 
peligro enumeraci6a 

(parte .. perior) 
(d) _(e) (el 

239 3 2,2"F 

26 6.1 2,4°at) 

236 6.1+3 2,4°bt) 

23 3 2,2" F 

239 3 2, 2"F 

20 2 2,2"A 

80 8 8, 11°b), e) 
20 2 2,2" A 

80 8 8,I2"b) 
263 6.1+3 2,1°'IF 
263 6.1+3 2, l d 'IF 

80 8 8 41° b) 
80 8 8,41°b) 
30 3 3,31°e) 
40 4.1 4.1,6°e) 
44 4.1 4.1, S° 
40 4.1 4.1, 12" e) 
60. 6.1 6.1,21°b) 
60 6.1 6.1, 12" b) 
40 4.2 4.2,I°b)e) 
20 2 2 1° A 
22 2 23"A 
60 6.1 6.1 9O"b) 
663 6.1+3 6.1,3° 
60 6.1 6.1, 12" e) 
SO 5.1 5.1,22" e) 
SO 5.1 5.1,21° e) 
59 5.1 5.1,2(1' . 

56 5.1+6.1 S.1,29"b) 
SO . 5.1 5.1,22" e) 
50 5.1 5.1,22" e) 
56 5.1+6.1 S.I,29"b) 
SO . 5.1 5.1,21" e) 
SO 5.1 • 5.1 22°e) 
50 5.1 5.1.21" e) 
SO 5.1 5.1,22" e) 
60 6.1 6.1,33°b) 
SO 5.1 5.1,21" e) 

250 000 
(conL) 

NlNDbre de la materia 

(a) 

Nitrato de guanldina 
Nitrato de litio 
Nitrato de magnesio 
Nitrato de maDl!3IICSO 

Nitrato de mercurio 
Nitrato mercuroso 
Nitrato de niQucI 

Nitrato de pIaIa 
Nitrato de plomo 
Nitrato de taIío 
Nitrato de w-anilo en solución 
bcxaIúdratado 
N"1trato de zinc 
Nitrato DOtásico 
Nitrato potásico y nitrito sódico, 
mczcIasde 
Nitrato sódico 
Nitrato sódico y IÚtrato potásico, 
mczcIasde 
Nitratos de amiJo 
Nitrito de amiJo 
Nitrito de diciclo-hcxilamonio 
Nitrito de etilo en solucion 
Nitrito de niQUel 
Nitrito de zinc y amolÚO 

Nitrito DOtásico 
Nitrito sódico 
N"ltritos de butiJo 
Nitritos de butiJo 
Nitro-anilinas (o-.m-,po) 
Nitrobcnceno 
Nitrobromobcnccno 
Nitrocelulosa, soluciones inflamables 
Nitrocelulosa, soluciones inflamables 
Nitrocresoles 
Nitroelano 
Nitrbfenoles (o- m-,po) 
Nitrógeno comprimido 
Nitrógeno liquido refrigerado 
NitronaftaJeno 
Nitropropanos 
Nitrotolueno (o-,m-,po) 
Nitrotoluidinas (mono) 
Nitroxilenos (o- m-.Il-) 
Nonanos 
Noniltriclorosilano 
2,5-lIOlbomadiellO (bicieloheptadicllO) 
inlubido 
Nucleato de mercurio 

Número de Número de 
identirlCaci6n de identificación de 
la materia .(Parte peligro 

Iaferior) (parte .. perior) 
(b) (e) 

1467 SO 
2722 SO 
1474 SO 
2724 SO 
1625 60 
1627 6tl 
2725 SO 
1493 SO 
1469 56 
2727 65 
2980 78 

1514 SO 
1486 SO 
1487 SO 

1498 SO 
1499 SO 

1112 30 
1113 33 

. 2687 40 
1194 336 
2726 SO 
1512 SO 
1488 SO 
1500 SO 
2351 33 
2351 30 
1661 60 
1662 60 
2732 60 
2059 33 
2059 30 
2446 60 
2842 30 
1663 60 
1066 20 
19TI 22 
2538 40 
2608 30 
1664 60 
2660 60 
1665 60 
1920 30 
1799 X80 
2251 339 

1639 60 

Etiquetas 

(d) 

5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
6.1 
6.1 
5.1 
5.1 

5.1+6.1 
6.1+05 
7A, 7B 
o7C+8 

5.1 
5.1 
5.1 

5.1 
5.1 

3 
3 

4.1 
3+6.1 

5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
3 
3 

6.1 
6.1 
6.1 
3 
3 

6.1 
3 

6.1 
2 
2 

4.1 
3 

6.1 
6.1 
6.1 
3 
8 
3 

6.1 

-aue, apartado 'Y 
letra de la 

enumeraci60 

(e) 
5.1,22" e) 
5.1,22" e) 
5.1,22" e) 
5.1,22" e) 
6.1,S2"b) 
6.1,S2"b) 
5.1,22" e) 
S.I,21"b) 
5.1 29"b) 
6.1; 6SO b) 
7,FLS,60 13 

5.1 22"b) 
5.1,22" e) 
S.I,24°b) 

5.1,22" e) 
5.1,22" e) 

3,31° e) 
3 3°b) 
4.1, 11° e) 
3 ISO a) 
S 23°e) 
S.1,23°b) 
S.I,23°b) 
S.I,23"e) 
3,3°b) 
3 31° e) 
6.1, 12" b) 
6.1, 12" b) 
6.1,I2"e) 
3,4°a)b) 
3 34°e) 
6.1, 12" e) 
3,31°e) 
6.1, 12" e) 
2, l° A 
23°A 
4.1,6°c) 
3,31° c) 
6.1,I2"b) 
6.1, 12" e) 
6.1, l1"b) 
3,31°e) 
8,36"b) 
3,3°b) 

6.1,52°b) 

I 
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250000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

ra) 
o-Dielorobenceno 
OcIadeciItridorosilano 
OcIadienos 
2-Oc1afluorobuteno (R 1318) 

OcIafIuorociclobutano (RC 318) 
Oc1afIuo 218) 
Octanos 

,rerc 
OctiJtriclorosilano . 
OIeato de men:urio 
Ortofonnialo de etilo 
Ortosilicato de metilo 
Ortotilanalb orooílico 
0xaIat0 de eIiló 
Oxibromuro de fósforo 
ÜXl"romum.de fósforo fundido 
Oxicianum de mertmio, 
desensibiIizado 
Oxiclorum de cromo 

I (elorumdecmnillo) 
Oxielorum de fóofum 
OxicJorum de selenio 
Oxido de 1.2- botiJeno. estabilizado 
Oxido de bario 
Oxido de eIileoo y 
dielorodilluorometaoo en m=1a 
Oxido de eIileoo con nifIÓgeno a 
presión máxima lOIaI de 1 Mpa (10 
bar)aSl1'C 
Oxido de eIileoo y dióxido de carllono 
en mezcla 
Oxido de etileno y dióxido de carbono 
en mezcla 
Oxido de eIileno y dióxido de C8Ibono 
en mezcla con un contenido máximo 
del 9"10 de óxido de etileno 
Oxido de etiIenoyóxido de pmpileno 
en mezcla 
Oxido de eIileoo y clomtetrnfluorelano 
enm=1a 
Oxido de eIileno y pentafIuorelano en 
mezcla 
Oxido de eIileno 7 Ielra.lIUOreIano en 
mezcla 
Oxido de hierro .. atado 
Oxido de men:urio 
Oxido de mesitilo 
Oxido nitroso 
Oxido nitroso liauido. refrioerado 

Número de 
ideotif"1CId6n de 
11 materia (parte 

inferior) 
lb) 

1591 
1800 
23O<J 
2422 
1976 
2424 . 

1262 
3023 
1801 
1640 
2524 
2606 
2413 
2525 
1939 
2576 
1642 

1758 

1810 
2879 
3022 
1884 
3070 

1040 

3300 

1041 

1952 

2983 

3297 

3298 

3299 

1376 
1641 
1229 
1010 
2201 

Número de . CI ..... apartado 7 
identir""",ÍÓlI de Etiquetas lelra dela 

peligro enumen.ci6D 
(parte superior) 

re) rd) re) 
60 6.1 6.1.ISOc) 
xso 8 8.36'b) 
33 3 3.3'b) 
20 '2 2,2'A 
20 2 2,2'A 
20 2 2.2'A 
33 3 3.3'b) 
663 6.1+3 6.1.211' a) 1 
XSO 8 8.36'b) 
60 6.1 6.1. S2" b) 
30 3 3. 31'c) 

663 6.1+3 6.1.8' a)2 
30 3 3.3I'c) 
60 6.1 6.1. 14' e) 
80 8 8. lI'b) 
8ó 8 8. ISO 
60 6.1 6.1. 41'b) 

X88 8 8. 12'a) 

X80 8 8. 12'b) 
X886 8+6.1 8, l2'a) 
339 3 3.3'b) 
60 6.1 6.1.60' e) 
20 2 2,2'A 

263 6.1+3 2.2'lF 

253 6.1+3 - 2.2'lF 

239 3 2.2'F 

20 2 2).'A 

336 3+6.1 3,17' a) 

. 
20 2 2.2'A 

20 2 2.2'A 

20 2 2,2'A 

'.jtJ 4.2 4.2.16'e) 
60 . 6.1 6.1.52' b) 

30 3 3,31'e) 
25 2+05 2,2'0 

225 2+05 2,3'0 

250'000 
(cont.) 

Nombre de la mlteria 

(a) 

I """'" ... , 
solución 

en 

I Papel tmIado sno~, 

,defosforo 
no 

• de sodio 

ll25) 

1
2 
~Hquidos 

11.J'en1eno 
l-Penlll 

• de fósforo 

• de arsénico 
.defósforo 

I fosfórico) 
.devaoadio 
• amónico 
o b:iric:o 

1 PCrfhiOro ~ 
Perfluoro fler' 

• h\rico 
CJcálcico 
;;¡e;;;c 
• potásico 
• sódico 

Número de 
identifieadolD de 
11 materia (parte 

inferior) 

-.!!!L 
1280 
2501 

1072 
...!QZ! 

244'3 
1369 

"'i319 
~13 

l264 
80 

'1730 
--¡:m-
1806 

""§" 
3ñT" 
m 

174! 
2495 
2286 
2H 
26 

, 1S07 

2862 
-¡¡;j2 

1447 
~ 
Ts08 
-¡:;¡:ro 

. 1475 

l4i9 
lS02 
1670 
jffi" 
ils4 
1448 
1456 

-¡¡¡¡ 
'í49O 

1503 

identif"acación de 
peligro 

..íS 
33' 
6C 

2s 
225 
80 
40 
40 
40 
30 

60 
X8ii 

80 
8 
8 

-.--2 

8 
S68 

568 
31 

80 

60 
SO 
56 
SO 
SO 
56 
SO 
SO 

50 
66 

50 

Etiquetas 

.J!!l.. 
3 

6.1 

2+05 
2+05 

8 
4.2 
4.2 
4.1 
3 

4.2-1{\.1 
8 

E 
E 
E 

-8 
8 

8+6.1 
5.1+6 .. 1+8 
51+6.1+8 

3+6.1 
3 

43"'" 

6. 
8 

6.1 

~ 
ll+6.1 

2:.!. 
5.1 

5.1+6.1 
5.1 
5.1 
5.1 
6.1 
J 

__ 3_ 

S. 1-1{\. 1 

.y 
letra de la 

eo_radolD 

fe) 
b.2'al. 
6.1, 21' b), e) 

I 66' b) 
6.1, SI'b) 

18, J6·b) 

6.1,S8'b) 
5.1.12'b) 
S.I,29"b) 
5.1. 13" bl 
S.UJ"l>} 
S.l. 29'b) 
5.1. 13'b) 
S.I.13"b) 
S.1, ¡J'b) 

7'a) 

i9'b) 
17' 
17' 
17' 
17' 

~ 
(O 

CD 

s: 
Q) 

~ 
UI .... 
(!) 

E' 
:::1 
o' 
(O 
(O 

...... 

en 
<: 
tl 
CD 
3 
<1> 
:::1 

S 
Q. 
!2. 
O:J 
O 
m 
:::1 
é:-

? .... 
ú) 
CD 



250000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Paóxido bIIrico 
Paóxido c6Icico 
Paóxido de esIIOIIáo 
Paóxido de bidIógeoo en SIIIuci60 
lCII05a 

Paóxido de hidr6geoo en SIIIuci60 
lCII05a 

Paóxido de hidr6geoo en ioIucióo 
lCII05a eslabilizada 
Paóxidode' estabilizado 
Paóxido de hidr6geoo Y 6éido 

en mc:zda estabilizada 
Paóxido de litio 
Paóxido de zinc 
Paóxido 

I PeroxoboraIo s6dico anhidro 
PersuIflIto am6nioo 
PasuIIiIIo pocásico 

PersuIllito s6dico 
PebóIeo bruio 

Pc:tróIco bruto 
PicoIiDas 
Pigmentas orgániCos, somctickJs a 
autocaIentamiento e5DOIItánco 
Pinturas o DIOduttos para ointuras 
Pinturas o l Dinturas 
Pinturas o l Dinturas 
Piperacina 

Piridina 
PirroIidina 
PoIimero en bolitas dilatables 
PolisuIfuro de amoJÚo en solución 
PoIiwnadato am6JÚco 
Polvo arsenical 
Potasio 

demancb 
de mancb estabilizados 

Productos de 
Productos de 
Productos 1lquidos para la 
tODSCIV3CÍón de la madera 
Productos liquidos para la 
conservación de la madera 

. Propadieno inhibido 

. Prooano 
i Prooano (comercia)): ver mezcla e 
n-Prooanol (alcohollll'OPilico normal) 

Número de 
IdeatiflCKiOO de 
la materia (parte 

iaferlor) 
_(b) 

1449 
1457 
lS09 
2014 

2984 

2015 

2015 
3149 . 
1472 
lS16 
1476 
3247 
1444 
1492 
lSOS 
1267 

1267 
2313 
3313 

1263 
1263 
3066 
2579 
2401 
1282 
1922 
2211 
2818 
2861 
1S62 
2257 
2210 
2968 
1266 
1266 
1306 

1306 

2200 
1978 
1965 
1274 

Número de Que, apartado y 
ideotiflCacl6a de EtIquetas letra de la 

peligro enumerad6a 
(parte superior) 

(e) (el) (e) 

S6 S.l-+6.1 S.l, 29" b) 
SO '. S.1 S.l 25"b) 
SO S.1 S.l 25"b) 
SS S.1+8 S.l,lOb) 

SO S.l S.l,lOc) 

SS9 S.1+8 S.l.lo a) 

SS9 S.1+8 S.l l° a) 
SS S.1+8 S.l,l°b) 

SO 5.1 S.l 25"b) 
SO S.l S.l,25".IJ) 
SO S.l S.l 2SOb) 
SO S.l S.l,27"b) 
SO S.l S.l 18" c) 
SO S.I S.1 18" c) 
SO S.l 5.1 18"e) 
33 3 3, lOa), 

2" a), b), JO b) 
30 3 3,3IOe) 
30 3 3,31°e) 
40 4,2 4.2 SOb)yc) 

33 3 3, SO a), b), e) 
30 3 3,3IOe) 
80 8 8 66"b), e) 
80 8 8, S2" e) 
338 3+8 3 2JOb) 
3j 3 3 JOb) 
338 3+8 3 23°b) 
90 9 94°e) 
86 8-+6.1 8, 4S"b), 1. 
60 6.1 6.1, S8"b) 
60 6.1 6.1 51°b) 

X423 4.3 4,3, 11° a) 
40 4.2+4.3 4.2,16° c) 
423 4.3 4.3 200e) 
33 3 3,S" a), b), e) 
30 3 3 31° e) 
33 3 3, S" b) e) 

30 3 3,31° e) 

239 3 2,2"F 
23 3 2,2"F 
23 3 2,2"F 
33 3 3,3° b) 

250000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

Ca) 
l (aIc:oboI propUico normal) 

1,2 

estabilizada 
Propileno 

]'rIlpiltridorosilano 

deedlo 
de isobutilo 
de isopropilo 

demedio 
debutilo ... 

PUrpura de Londres 

ResiDas. soluciones de 
ResiDas. soluciones de 
Resinato c6Icico 
Resinato c:áJcic:o fundido 
Resinato de alunúnio 
Resinato de c:obalto,~~itado 
Resinato de man2lUlCSO 

Resinato de zinc 
Reson:inoI 
RiciDo en CXJIlOS 
Rubidio 
Sa1iciIato de,merauio 

Sa1iciIato de JÚc:otina 
Semillas de ricino 

de fósforo 
Silano CXIII1Drimido 
Silicato de tetraetilo 
Silicio en JJOIvo. amorfo 
Siliciuro c:áJcico 
Siliciuro de magnesio 
Sodio 
Soluciones para revestimientos 
Soluciones para revestimientos 
Subproductos de la fabricaci60 del 
aluminio o subprOductos del 
batamiento del aluminio 
Sucedáneo de la trementina ' 
Sucedáneo de la trementina 
Sulfuto de hidroxilamina 
Sulfuto de mercurio 
Sulfiuo de JÚootina en solución 

Númérode Número de 
ideatiflC8d6o de IdentifICaCión de 
la materia (parte peligro 

iafcrior) (parte superior) 
(b) (e) 

1274 30 
2402 33 
1277 338 
2364 30 
2258 83 
1921 336 
1077 23 
1816 X83 
1275 33 
119S 33 
2394 33 
2409 33 
1248 33 
1914 30 
2404 336 
1621 60 
1223 30 
26S6 60 
1866 33 
1866 30 
1313 40 
1314 40 
2715 40 
1318 40 
1330 40 
2714 40 
2876, 60 
2969 90 
1423 X423 
1644 60 
1657 60 
2969 ~ 

1341- 40 
2203 23 , 
1292 30 
1346 40 
1405 423 
2624 423 
1428 X423 
1139 33 
1139 30 
3170 423 

1300 33 
1300 30 
2865 80 
1645 60 
1658 60 

Edquetas 

(el) 

3 
3 

'. 3+8 
3 

8+3 
3+6.1 

3 
8+3 

3 
3 
3 
3' 
3 
3 

3+6.1 
6.1 
3 

6.1 
3 
3 

4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
6.1 
9 

4.3 
6.1 
6.1 
9 

4.1 
3 
3 

4.1 
4.3 
4.3 
4.3 
3 
3 

4.3 

3 
3 
8 

6..1 
6.1 

Que, apartado Y 
letra de la 

CIIIIIIIenci6a 

(e) 

3,31"e) 
3,3"b) 
3,22"b) 
3,31°e) 
8 54°b) 
3 12" 

12.2"F 
8 37"b) 
3,l"b) 
3,JOb) 
3 JOb) 
3 JOb 
3 JOb) 
3 31"e) 
3 l1"b) 
6.1 SI"b) 
3 31lte) 
6.1 12" e) 
3 SO al. b). e) 
3 31'e) 
4.1 12" e) 
4.1 12" e) 
4.1 12" e) 
4.1 12" e) 
4.1, 12" e) 
4.1 12"e) 
6.1 14"e) 
9 3S"b) 
4.3 l1°a) 
6.1 S2"b) 
6.1 9O"b) 
93S"e) 
4.1 11°b) 
2.l"F 
3 31°e) 
4.1 lJOe) 
4.3 12" b), e) 
4.3,I2"b) 
4.3, 11" a) 
3, S" a), b), e) 
3,31" e) 
4.3, 13° b), c) 

3 3°b) 
3,31°e) 
8, 16" e) 
6.1,52"b) 
6.1,900 b) 

I 

en e 
e 

f 
ID 
;:, 

~ 
Q. 
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O 
m 
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250 000 
(conl.) 

N .... bre de la milena 

(a) 
Sul13to de niaJlina sólido 
SuU3to de plomo con más del 30/0 de 
ácido libn: 
Sul1iIto de wnadiJo 
SuU3to dietllo 
Sul1iIto dimc:dIo 
SuIliD'o de amonio en solución 
SuIliD'o de caJboniIo 
SuIliD'o de aubono 
SuIliD'o de etilo 
SuIliD'o.de hidró2eOO 
SuIliD'o de metilo 
SuIliD'o de paIaSio lXIIl menos del 30"A. 
de agua de crisIaIización 
SuIliD'o de 1XlClIsio hidIaIado 
SuIliD'o de sodio 8IIbicIto 
SuIliD'o de sodio CXIIl menos del 300/0 de --SuU\uo de sodio hidIaIado am 30% 
como mInimo de 8!!Ua de crisIaIización 
SuU\uo liOiáSii:o, anhidro 
Tartrato de amonio v DCIIaSio 
TarIIlIto de ni<:oIina 
TerfdniIos DOIihaloeenados liauidos 
TerfeniIns IJOlihaIneenados sólidos 
T 
TeIrabIomometano 
TeIIabromuro de aubono 
Tc:InIdoroeIano 
TeIIaCIoroeti\cn 
TctJacIoruro de aubono 
TctJacIoruro de silicio 
TctJacIoruro de tilanio 
TetracIoruro de vanndio 
TettacIoruro de ciramio 
TeIraeIiI 
1,1 1,2-TCInIIluoretano IR 134a) 
Tetndluometilcno in1ubido 
TCInIIluommetano co . . 1R14) 

TCInIIluoruro de silicio comorimido 
TeIIafosIáto de ~ 
TeIIafosIáto de ~y sas 
comorimido en me:zx:1a 
1,2,3,6-Totrahidroben2a1dchido 
Totrahidroliuano 
Totrahidrofwfurilamina 
1.2,3.6-T iridina 
Totrahidrotiofeno 
Tettamero del D"",ileno 

Nlimerode Número de 
ideotilicWóa d. identificación de 
la materia (parte peligro 

Ioferior) (parte ... perior) 
(b) (ti 

1658 60 
1794 80 

2931 60 
1594 60 
159S 668 
2683 86 
2204 263 
1131 336 
2375 33" 
1053 263 
1164 33' 
1382 '40 

1847 80 
1385 40 
1385 40 

1849 80 

1382 40 
1551 60 
1659 60 
3151 90 
3152 90 
2541 30 
2504 60 
2516 60 
1702 60 
1897 60 
1846 60 
1818 X80 
1838 X80 
2444 X88 
2503 80 
2320 80 
3159 20 
1081 239 
1982 20 
1859 268 
1611 60 
1612 26 

2498 30 
2OS6 33 
2943 30 
2410 33 
2412 33 
2850 JO 

Clase, apartado y 
Etiquetal letra de la 

eaumenc:i6a 

(el) (e) 
6.1 6.1,9O"b) 
8 8, IOb) 

6.1 6.1,58"b 
6.1 6.1, 14°b 

6.1+8 6.1, 27" a 
8+3+6.1 8,45"b)2. 
6.1+3 2,2'TF 
3+6.1 3, 18"0) 

3 3, JOb) 
6.1+3 2,2'TF 

3 3,2"b) 
4.2 4.2,IJOb) 

8 8,45"b)t. 
4.2 4.2,13°b) 
4.2 4.2,13°b) 

8 8,45"b)t. 

4.2 4.2, 13°b) 
6.1 6.1, 59'e) 
6.1 6.1,9O"b) 
9 9,2"b) 
9 9,2°b) 
3 3, 31°c) 

6.1 6.1, 15" e) 
6.1 6.1 15" e) 
6.1 6,1, 15"b) 
6.1 6.1, 15" e) 
6.1 6.1, 15"b) 
8 8, 12"b) , 

11 8, l2"b) 
8 8, 12" a) 
8 8, lI'e) 
8 8,53' .el. 
2 2,2°A 
3 2,2"F 
2 2,1°A 

6.1+8 2,I'TC 
6.1 6.1 23'b) 
6.1 2,1'1' 

3 3,31'9, 
3 3.3'b) 
3 3.31° e) 
3 3, JOb) 
3 3. JOb) 
J J,JIOe)_ 

-

250000 
(conl.) 

Nombre de la materia 

(a) 
TdlÓXido de dinitr6gcno (dióxido de 
I nitr6emo 
4-' 
TeIJametiIsiIano 
TcIraIútromeIano 
Tmtas de imoraIta 
Tmtas de imoraIta 
TUIIuraS medicinales 
Tin1was medicinales 
Tiocianato de mercurio 
TJOdicIorofenilf 
Ttofcno 
TIof_ 
T1Ogijco1 
TIIaDio en mlvO. humidificado 
TIIalIio, en mlvD seco 
TIIalIio, espoqja de, en gr.Inulos o en 
I polvo 
Tolueno 
ToIuidinas 
ToIuiIen- 2.4-diaminas 
Torta o"''';'''''' 
Torta oIe:utinosa 
Tortas de ricino 
Trementina 
TriaIiIamina 
Tn'bromuro de boro 
Tn'bromuro de fósforo 
Tn1Júlilamina 
Tric:loroacdato de metilo 
Triclorobenceno Ilauidos 
TricIornburems 
1 I 1-Trieloroetano 
TricIoroeti\eno 
TricIonlsiIano 
Tricloruro de antimonio 
Tricloruro de anoénico 
TricIoruro de liIsforo 
Tricloruro de vanndio 
Trieti\antina 
TrietiIenteIrami 
TriflUOIdoroetilenoinhibido 
2-tritluóroeti\anilina 
3o/rit1uomctilanilina 
1,1, I-Trifluoretano 1R143a) 
Trifluorometano IR 231 
Trifluorometano Iíauido refrioerado 
TriDuoruro de boro comnrimido 
TriOuoruro de boro dihidratado 

Nlimero de Número de 
identifICACión de identirlCllción de 
la materia (parte peligro 

iDI':,") (parte superior) 
(e) 

1067 265 

2785 60 
, 

2749 JJ 
ISto 559 
1210 33 
1210 30 

,1293 JJ 
1293 30 
1646 60 
2799 80 
2414 33 
2474 60 
2966 60 
1352 40 
2S46 40 
2878 40 

1294 33 
1708 60 
1709 60 
2217 40 
1386 40 
2969 90 
1299 30 
2610 38 
2692 X88 
1808 X80 
2542 60 
2533 60 
2321 60 
2322 60 
2831 60 
1710 60 
1295 X338 
1733 80 
1560 66 
1809 668 
2475 80 
1296 338 
2259 80 
1082 263 
2942 60 
2948 60 
2035 23 
1984 20 
3136 22 
1008 268 
2851 80 

- ~-

Etiquetas 

(el) 

6.1+05+8 

6.1 
J 

5.1+6.1 
J 
3 
J 
3 

6.1 
8 
3 

6.1 
6.1 
4.1 
4.2 
4.1 

3 
6.1 
6.1 
4.2 
4.2 
9 
3 

3+8 
8 
8 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

4.3+3+8 
8 

6.1 
6.1+8 

8 
3+8 

8 
6.1+3 

6.1 
6.1 
3 
2 
2 

~1+8 

8 

- O .... apartado Y 
letra de la 

........uaeióa 

(e) 
2,2'TOC 

6.1,21°e) 
3 lOa) 
5.1 2"a) 
3 5" a), b), e) 
3, JI'e) 
3, JOb) 
3 JI'el 
6;1 52 bl 
8, 35" b)t. 
3,3'b) 
6.1,2I'b 
6.1,21'b 
4.1 13'b 
4.2, 12" bt el . 
4.1,IJOc) 

3, JOb) 
6.1,I2"b) 
6.1, l2" el 
4.2. 2" el 
4.2, 2" el 
9,35"e 
3,31'e 
3 33'e 
8, 12" a) 
8, 12"b) 
6.1,I2"b) 
6.1,I7"c 
6.1, l5"e 
6.t.I5"b 
6.1,I5"e 
6.1, ISO e 
4.3 l' a) 
8,II'b) 
6.I,SI'a) 
8, 67" a) 
8, \I'e) 
3,22"bl 
8,SJ'bl 
2,2'TF 
6.1, 12" e) 
6.1, 17"bl 
2,2"F 
2,l"A 
2,3'A 
2,1'TC 
8,IO'b) 

, 
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250 000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 

TriflUOIUIO de boro Y acido 
acdico,c:omplejo de 
TriflUOIUIO de boro Y acido propionico, 
I COJDDIejo de 
TriflUOIUIO de bromo 
TriflUOIUIO de doro 
Trifluoruro de nilrÓ2ellO, comprimido 
TriisobutiIeno 
Trimctilamina anhidra 
Trimctilamina en solución acuosa 
Trimetilamina en solución acuosa 
1,3,S Trimetilbenceno 
Trimetilcic:Iob 
Trimetilclorosilano 
TriIneIilhcxamet 

. Trióxido de arsénico 
Trióxido de azufre CSlabilizado o 
inhibido 
Trióxido de cromo. anhidro 
Trióxido de tOsforo 
Trioxosilic:alo de disodio 
Tripropilamina 
Tripropileno 
TriDlOIlileno 
Trisulfuro de fósforo 
Undecano . 
Urea..aguaoxiger¡ada 
ValeriIaldehido 
Vanadato de sodio y amonio 
Vuill metil eter inlubido 
Vmilpiridinas inlubidas 
Vuilltolueno inlubido (o-,m-,p-) 
Vuilltriclorosilano inlubido 
VUUIBS, torneaduras o raspaduras de 
metales ferrosos 
XcnÓIi comprimido 
Xenón, líauido n:fri2Cl3do 
Xilenoles 
Xilenos 
Xilenos 
Xilidinas 
2-Yodo butano 
Yodometilpropanos 
Yodopropanos 

Número de 
identifacaci6n de 
la materia (parte 

inferior) 
(b) 

1742 

1743 

1746 
1749 
24S1 
2324 
1083 
1297 
1297 
2325 
2326 
1298 
2327 
1S61 
1829 

1463 
2578 
3253 
2260 
20S7 
2057 
1343 
2330 
IS11 
2058 
2863 
1087 
3073 
2618 
130S 
2793 

2036 
2591 
2261 
1307 
1307 
1711 
2390 
2391 
2392 

Número de 
identificación de ~tiquetaJ 

peligro 
(parte superior) 

(e) (el) 

80 8. 

80 8 

S68 S.I-+<i.l+8 
26S 6.1-+{)S+8 
26S 6.1-+{)S 
30 3 
23 3 
338 3+8 
38 3+8 
30 3 
80 8 

X338 3+8 
80 8 
60 6.1 

X88 8 

S8 S.1+8 
80 8 
80 8 
38 3+8 
33 3 
30 3 
40 4.1 
30 3 
S8 5.1+8 
33 3 
60 6.1 
239 3 
639 6.1+3+8 
39 3 

X338 3+8 
40 4.2 

20 2 
22 2 
60 6.1 
30 3 
33 3 
60 6.1 
33 3 
33 3 
30 3 

Que, apartado y 
letra dela 

enumeraciÓD 

(e) 
8,33°b) 

8,33°b) 

S.I,5" 
2,2'7OC 
2,1"TO 
3,31°e) 
2.2"P 
3, 22" a), b) 
3,33° e) 
3,31° e) 
8, S3°e) 
3,21°b) 
8, S3"e) 
6.1, SI°b) 
8, l° a) 

S.1 31°b) 
8, 16" e) 
8,41° e) 
3,33°e) 
3,3°b) 
3,31° e) 
4.1,l1°b) 
3,31°e) 
5.1,31°e) 
3,3°b) 
6.1, S8" b) 
2,2°F 
6.1, l1°b) 1 
3,31°e) 
3,21° a) 
4.2,I2"e) 

2,1°A 
2,3°A 
6.1,14°b) 
3,31°e) 
3,3° b) 
6.1,I2"b) 
3 3°b) 
3,3°b) 
3,31°e) 

250000 
(coot.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Yoduro de acetilo 
Yoduro de aIilo 
Yoduro de bencilo 
Yoduro de hidró2eno anhidro 
Yoduro de mercurio 
Yoduro de mercurio y J)OIaSÍo 
Yoduro de metilo 

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferior) 
(b) 

1898 
1723 
26S3 
2197 
1638 
1643 
2644 

Número de 
identificación de Etiquetas 

peligro 
(parte superior) 

(e) (d) 

80 8 
338 3+8 
60 6.1 
268 6.1+8 
60 6.1 
60 6.1 
66 6.1 

• Que, apartado Y 
letra de la 

enumeraci60 

(e) 
8,35"b)1. 
3,25"b) 
6.1, 15"b) 
2,2"TC 
6.1, S2" b) 
6.1, S2"b) 
6.1, 15" a) 
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Cuadro D 

Usta de epígrafes colectivos o de los epígrafes n.e.p. que no se enumeran en el cuadro 1 o que no 
aparecen bajo un epígrafe colectivo en dicho cuadro 1. 

Esta lista incluye dos tipos de epígrafes colectivos o de epígrafes n.e.p.: 

- epígrafes colectivos específicos o epígrafes n.e.p. especificos aplicables a grupos de combinaciones 
quúnicas del mismo tipo; 

epígrafes colectivos generales o epígrafes n.e.p. generales para grupos de materias que presenten 
peligros principales y subsidiaños semejantes. 

Las materias sólo pueden figurar en un epígrafe coleciivo general o en un epígrafe n.e.p. general si no 
pueden incluirse en un epígrafe colectivo específico o en un epígrafe n.e.p. específico. 

NOTA: Este cuadro sólo se aplica a /as materias que no figuran en el Cuadro L 

Número de Número de 
Nomb." de la lIIIIeria ldeadflCaCÍÓll de idendficacitlo de Etiquetu de aue, "portado 

la materia (pan. peligro peligro moddo y letra de la 
iDfeñor) (Pan.lUperior:) "ti:'" eaumendtIa 

(a) Ibl {ti (el 

CI_ 2: e .... oomprlmidos, liawIos o 
disueltos, • presi6a 

Eplgrú .. espedflCOS, a.c.p. 

Hidmcuburo gaseoso CII mezcla 1964 23 3 2.1'F 
comprimida, n.e.p. 

. Gas insecticida, 1ÓXÍ<Xl, n.e.p. 1967 26 6.1 2.2"'1" 

Gas insocIic:ida, u.e.p. 1968 20 2 2.2°A 

Gas rdiigeran1C, n.e.p. 1078 20 2 2.2°A 

Hidracadlwos gaseosos CII mezda 1iaIada, 1965 23 3 2.2'F 
n.e.p. 

Eplgrú .. _raJes, a.c.p. 

Gas comprimido. n.e.p. 1956 20 2 2. lOA 

Gas comprimido axnIJumJIe, n.e.p. 3156 2S 2 +O!I 2. 1"0 

Gas axnprin¡ido inflamable, n.e.p. 1954 23 3 2,1'F 

Gas axnprimido 1ÓXÍ<Xl, n.e.p. 1955 26 6.1 2. 1"'1" 

Gas axnprimido 1ÓXÍ<Xl, inOamable, n.o.p. 1953 263 6.) +3 2.1"I1' 

Gas comprimido 1ÓXÍco, corrosiva. n.e.p. 3304 268 6.1 +8 2.1"I'C 

Gas comprimido 1lIxico, comburente, 3303 265 6.1 + 05 2. I"TO 
lLe.p. 

250000 
con!.) 

Nombre de l. materia 

(a) 

Gas comprimido lóxico, inflamable, 
corrosivo, n.c.p. 

Gas comprimido 1lIxico, c:omburonIe, 
c:onosivn, n.o.p. 

Gas liaoado, n.c.p. 

Gas Iiaoado combwo:nle, n.e.p. 

Gas Iiaoado inIlamabIe, n.e.p. 

Gas Iiaoado 1lIxico, n.o. p. 

Gas Iiaoado 1lIxico, inIlamabIe, n.e.p. 

Gas Iiaoado 1ÓXÍ<Xl, conoslvo, n.c.p. 

Gas Iiaoado tóxico, inOamabIe, corrosivO, 
n.e.p. 

Gas lIaIado t6xX:o. comburente, n.e.p. 

Gas Iiaoado lóxico, comburente, c:onvsiYo, 
n.o.p. 

Gas Iiaoado relrigerado. n.e.p. 

Gas Iiaoado rdiigerado. combwo:nle, 
n.o.p. 

Gas Iiaoado rdiigerado. inOamable, n.o.p. 

CIaoe 3: Materi .. liquldas inflamables 

Eplgrú .. a.c.p. espedflCOS o eprgrú .. 
colectiws e,pedficoo 
Ilestilados del pelJÓleo, n.e.p. 

. 

Productos del petróleo, n.e.p. 

Hidrtx:arburoo liquldas, n.e.p. 

AIdehidos inflamables, u.e.p. 

-------

Número de Número de 
Identificación de idendf,codóD de 
la maleria (parte peligro 

iDferior) (parte IUpelÍOr) 
lb) (c) 

3305 263 

3306 265 

3163 20 

3157 2S 

3161 23 

3162 26 

3160 263 

3308 268 

3309 263 

3307 265 

3310 265 

3158 22 

3311 22S 

3312 223 

1268 33 
1268 33 
1268 33 
1268 33 
1268 30 
1268 33 
1268 33 
1268 33 
1268 33 
1268 30 
3295 13 
3295 13 
3295 33 
3295 33 
3295 30 
1989 33 
1989 33 
1989 30 . . 

EtiquetaJde 
peligro modelo 

n.e.p. 
(di 

6.1+3+8 

6.1+05+8 

2 

2 +05 

3 

. 6.1 

6.1 +3 

6.1 +8 

6.1+3+8 

6.1 +05 

6.1+05+8 

2 

2+05 

3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

CI_ apartado. 
y letra de la 
"WDeradóa 

(e) 

2.1"TFC 

2.1"TOC 

2. 2°A 

2. 2"0 

2. 2'F 

2. 2"'1" 

2.2"TF 

2,2"I'C 

2.2"1FC 

2. 2"TO 

2,2"TOC 

2.3°A 

2,3"0 

2,3'F 

3, l' a) 
3,2' a) 
3,2'b) 
3,3'b) 
3, 31°~) 
3,I'a) 
3,2'a) 
3,2'b) 
3,3'b) 
l,3I'~) 
3, lO a) 
3,2'0) 
3,2'b) 
3,3'b) 
3,31'c) 
3,2'b) 
3,3'b) 
l,ll' e) 
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Número de Número de 
N_bre de la materia ldeatülCllCióa de identificad6a de Edquetpde Oue,apartado 

la materia (parte peligro peligro maddo y Jetra de.1a 
Interior) (parte .. perior) a.e.p. mlllllUlldcla 

Ca) (b) Ce) CcO (e) 

AIcoboIc:s iaflamables, u.e.p. 1987 33 3 3,2"b) 
1987 33 3 3, JOb) 
1987 30 3 3, 31°cl 

CeIoDas, u.e.p. 1224 33 3 3,2"b) 
1224 33 3 3, JOb) 
1224 30 3 3,31° e) 

EfI:n:s u.e.p. 3271 33 3 3,3°b) 
3271 30 3 3.31° e) 

ESIcIa u.e.p. 3272 33 3 3,3°b) 
3272 30 3 3,31°e) 

Nitrilos. iofIamabIes, lÓXÍalS. ILe.P. 3273 336 3 +6.1. 3 11° a). b) 
Isocianatns o isocianatos en solución, 2478 336 3+6." 3, 14° ti) 
inOamab1cs, tóxicos, lLe.p. 2478 36 3+6.1 3, 32" e) 
Alcoholes iDfIamab1cs, tóxicos. u.e.p. 1986 336 3 +6.1 3, 17" a), b) 

1986 36 3 +6.1 3 32"e) 
AIdehidos, inf1amabJc's, tóxicos. u.e.p. 1988 336 3 +6.1 3, l7"a),b) 

1988 36 3 +6.1 3 32"e) 
Matapcanos ó mcrcapIanOS en mczc1a, 1228 336 3+6.1 3, l8"b) 

IIlauidiis .' tóxicos. u.e.P. 1228 36 3+6.1 3 32"e) 
Medicamento Ilquido iafIamabIe, tóxiaI, 3248 336 3+6.1 3,I9"b) 
u.e.p. 3248 36 3 +6.1 3 32"e) 
CIorosiIaDos • mrmon.n.. ILe.P. 298S 338 3+8 3 21°b) 
AmiDas o pnIiamiaas iofIamabIes, 2733 338 3+8 3, 22" a), b) 

1"""""'"'" u.e.P. 2733 38 3+8 3, 33° e)· 
Ak:oholatos en solución u.e.p. 3274 338 3+8 3,24°b) 
HidrocaIburos -..H.;""" ILe.P. 2319 30 3 3, 31°e) 
Pla2Uicldu 
PIaguicida orgaoofosfonIdo 1lquido, 2784 336 3+6.1 3,41° a), b) 
inflamable. tóxico 
PIaguicida organocIorado,líquido, 2762 336 3+6.1 3,41° a), b) 
inOamable. tóxico 
PIaguicida radical fenoxi. Ilquido 27(j6 336 3 +6;1 3, 41° a), b) 
inOamable, tóxico 
Carbamalo pesticida, liquido, inOamable. 27S8 336 3+6.1 3,41° a), b) 
tóxico 
PIaguic:ida mercurial, liquido, inOamable, 2778 336 3+6.1 3,41° a), b) 
tóxico 
PIaguic:ida organocsmnnico, liquido, 2787 336 3 +6.1 3, 41° a), b) 
inOamable, tóxico . 
PIaguic:ida QJIlI3IÚÚCD, líquido, inflamable, 3024 336 3+6.1 3, 41° a), b) 
tóxico 
Pesticida a base de chbipiridi10 liquido, 2782 336 3+6.1 3,41° a), b) 
inflamable, tóxico 
Plaguicida arsenicaI, líquido, inflamable, 2760 336 3 +6.1 3, 49" a), b) 
tóxico 
PIaguicida a base de oobrc, liquido, 2776 336 3 +6.1 3,41° a), b) 
inflamable, tóxico 
P1aguicida a base de nitrofenolcs, liquido, 2780 336 3 +6.1 3,41° a), b) 
inflamable, tóxico 
Plaguicida a base de triazina, liquido, 2764 336 3 +6.1 3,41° a), b) 
inflamable, tóxico 

250000 
cont.) 

Número de Número de 
Nombre de la materia Ideatificacl6a de Identlncad60 de 

la materia (parte peligro 
Inferior) (parte .. perior) 

(a) (b) (el 
PIaguicida a base de derivados benzoicos, 2770 336 

11laÜidos inOamable. tóxico 
PIaguicida derivados de la ftaIamida, 2774 336 
I uWído. inOamabIe. tóxico 
PIaguic:ida a base de fenilwea, liquido, 2768 336 

tóxico 
Plaguiáda a base de clitioc:albamaln, 2m 336 

I Ucnddo. inOamable. tóxico 
Plaguicida, liquido, iafIamabIe, tóxiaI, 3021 336 
ILe.D. 
EpI2I'lIfes a.e.a. _raJes 
LIquido inOamable, u.e.p. 1993 33 

- 1993 33 
1993 33 
1993 33 
1993 33 
1993 30 

LIquido inflamable, tóxiaI, u.e.p. 1992 336 
1992 36 

LIquido iaflamable. corrosivo, u.e.p. 2924 338 
2924 38 

rLiOiiiiiO . tóxico corrosivo lLe.D. 3286 368 
LIquido a temperatura eIeYada inflamable, 32S6 30 
u.e.p. 

Que 4.1: MaterIal l6Iidu iDfIamables 

EDI2I'lIfes a.e.a. esuedf'1COS 
HidnuDs mc:IáIicos, inOamables, U.e.D. 3182 40 
Earmtes a.e.a. _raJes 
Sólidos que contienen 1íquido inflamable, 317S 40 
U.e.D. 
Sólido or2ánico inOamable fundido, n.e.P. 3176 44 
SóIido~coint1amable n.e.P. 1315 40 
Sólido ol1!ánico inflamable, tóxico, n.e.p. 2926 46 
Sólido 0I'I!ánim inOamable, corrosivo !LC.P. 292S 48 
Sólido iiiDn!áiifco inflamable, !Le.p. 3178 40 
Sales metálicas !lc compuestOs orgánicos, 3181 40 
inflamables, u.e.P. 
PoIYO mc:IáIico inOamable, u.c.P. 3089 40 
Sólido iiiOil!ái1loo inflamable. tóxico, n.c.p. 3179 46 
Sólido ioorgánico int1amable, corrosivo, 3180 48 
n.e.D. 
Que 4.2: Materiu .. jetas a infIamaci6a 
espoatúea 

.EDl2I'lIfes a.e.a. esoeclrlCOS 
Fibras o tejidos de origen animal, vegetal o 1373 40 
sintético, n.C.D. 
Ak:oholalos de metales alcalinoterreos, 320S 40 
!LC.D. 
A1coiKliatos de metales alcalinos, n.e.p. 3206 48 

Etiquetas de 
peligro maddo 

7: 
3+6.1 

3+6.1 

3+6.1 

3+6.1 

3+6.1 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

3+6.1 
3+6.1 
3+8 
3+8 

3+ 6.1+8 
3 

4.1 

4.1 

4.1 
4.1 

4.1 +6.1 
4.1+8 

4.1 
4.1 

4.1 
4.1 +6.1 
4.1 +8 

4.2 

4.2 

4.2+8 

Oa.e,apartadO 
y Ietn de la 
enIIIIIUIIdcIa 

(e) 
3, 41° a), b) 

3, 41° a), b) 

3, 41° a), b) 

3, 41° a), b) 

3, 41° a), b) 

3,1° a) 
3,2" a) 
3,2" b) 
3, JO b) 
3, SO e) 
3,31° el 
3, 19" a), b) 
3 32"e) 
3, 26" a), b) 
3 3JOe) 
3 27" a). b) 
3, 61° e) 

4.1, 14°b), e) 

4.1,4° e) 

4.1, SO 
4.1, c;o bl. e) 
4.1,7" b), e) 
4.1, 8" b), e) 
4.1 lI°b), e) 
4.1, 12" b), e) 

4.1, lJOb), e) 
4.1 16°b), e) 
4.I,I7"b),e) 

4.2, 3° e) 

4.2, 14° b), e) 

4.2, ISO b), el 
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Nombre de la materia 

Compuesto organometálioo o solución o 
dispersión del oompuesto organometálioo 
que reaa:ioQa oon el agua, inlIamable n.e.p. 

Número de 
identificación de 

3207 
3207 

Número de 

lO23 
323 

Eliqu~ de I alISe, apartado., 
peligro modelo 

4.2 + 6.1 14.2, l8"b), e) 

4.2+ 6.1 14.2, 19'b), e) 

4.3 + 3 14.3,3° a) 
4.3 + 3 4.3. 3°b~ e) 

250000 
cont.) 

Número de 
Nombre de la materia identificación de 

la materia (parte 

{al 
inr~~r) 

Materia metálica que reacciona oon el_ 3208 
ric.o. 
Materia metálica que reacciona oon e1_ 3209 
que experimenta calentamieolo espon1áneo, 
ILC.O. 
Sólido <lUe reacciona con el rurua n.c. o. 2813 
LIquido que reacciona con el _ n.e.p. 3148 

3148 
S6Iido que ~con el_tóxico, 3134 
ILC.p. 
LIquido que reacciona con el __ , 3130 
ILC.O. . . 3130 
Sólido que n:acciona con el agua, corrosivo, 3131 
1l.e.D. 

LIquido "'" reacciona con el agua 3129 
conusivo Il.t.n. 3129 
a-5.1: Materias comlM&rentea 

Enl_es a. ... n. ...... rrlC08 
CIoraIos inon!ániros 1l.C.0. 1461 
CIoraIos inorgáoials Q] solución acuosa, 1210 
Il.c.p; , 
Perdoratos uiOtrlnicos, Il.e.n. 1481 
Perdol3los inorgániros Q] solucióo acuosa, 3211 
ILM. 
Clorilo . lLe.n. 1462 
Hipocloritos u,¡;;;;;¡;;¡cos, n.e.n. 3212 
Bromalos inorzlnicos n.C.D. . 1450 
Bromatos inorgániros en solución acuosa, 3213 
n.e.p. 
PermanI!m13loS' 1Le.D. 1482 
Pennanganatos inorgánicos en solución 3214 
acuosa, n.e.O. 
Perrulfatos inO';;¡;;¡cos, 11.0.0. 3215 
_ inorgánicos en solucióo acuosa, 3216 
n.c.o. 
Percamonatos inorzlnicos, n.c.O. ·3217 
Nitratos ¡;;;;;;;;¡;;¡cos ne.O. 14n 
N'1traIos inorgániros en solución acuosa, 3218 
lLC.p. 
Nitritcs . ILM. 2627 
N'1Iritos inorgánicos Q] solución acuosa, 3219 
n.C.0. 
Peróxido inon!ánicos, n.e.D. 1483 
EnlenCes a.e.o. _erales 
Sólido comburente, lLe-:-n: 1479 
Sólido comburente,tóxico, n.e.o 3087 
Sólido comburente. corrosivo, n.e.D. 3085 

Número de 
ideotificaci60 de Etiquetas de 

peligro peligro modelo 
(parte ",perior) IL"P. 

(e) (di 
423 4.3 

423 4.3 +4.2 

423 4.3 
lO23 4.3 
323 4.3 
462 4.¡ +6.1 

lO62 4.3 +6.1' 
362 4.3 +6.1 
482 4.3+8 

lO82 4.3+8 
382 4.3+8 

SO 5.1 
SO 5.1 

50 5.1 
50 5.1 

50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 

SO 5.1 
SO 5.1 

SO 5.1 
SO 5.1 

SO 5.1 
SO 5.1 
SO 5.1 

SO 5.1 
SO 5.1 

SO 5.1 

50 5.1 
56 5.1 +6.1 
58 5.1 +8 

aaSe, apartado 
ylelra de la 

eoUJDel'lldOO 
<e) 

4.3, 13" b), e) 

4.3,14°b),e) 

4.3,20" bl.g 
4.3,21° a) 
4.3,21°,bl,,9 
4.3, 22"b), e) 

4.3,23" al 
4.3, 23"b), e) 
4.3, 24°bJ,e) 

4.3,25"0) 
4.3 2S"b), e) 

S.I,l1°b) 
5.1, l1°b), e) 

5.1. 13°b) 
5.1, 13° b), e) 

5.1, J40b) 
S.1,IS"b) 
S.1,16°b) 
5.1, 16° b), e) 

S.I,I7"bl 
S.I,I7"b) 

5.1,I8"e) 
5.I,I8"e) 

S.I,I9"e) 
5.1,22" bl, el 
5.1, 22" b~ e) 

S.1,23"b) 
5.1, 23" b), e) 

5.1 25"b) 

S.I,27"b),e) 
5.1,29' b), e) 
5.1, 31°b), e) 
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Número de Número de 
Nombre de la materia IdentifICación de identificación de EtiquetllS de aue, apartado 

la materia (parte peligro peligro modelo y letra de la 
inferior) (parte superior) o.e.p. enumeración' 

(a) (b) (e) (d) (e) 
aue 5ol:per6:ddos orgánicos 

Epfl!l'llfes colectivos esneclficos 
Peróxido orgánico de tipo F, liquido 3109 S3~ 5.2+~ 5.2, 9"b) 

Peróxido orgánico de tipo F, liquido, con 3119 539 5.2 5.2,I9"b) 
I regulaci6n de 
Peróxido orgánico de tipo F sólido 3110 539 5.2 5.2, 1000b) 
Peróxido orgánico de tipo F, sólido, con 3120 539 5.2 5.2, 20"b) 

; regulación de temDel'3lUra 

aue 6.1: Materias t6DcaJ 
-' 

Eprgraf'es a.e.p. especñlCOS o eprgrales 
eoIeetM1s ~ICOI. Materias ol"2ánicas 
Nitrilos, tóxicos, intlamables, o.e.p. 3275 663 6.1+3 6.1.11° a) 

3275 63 6.1+3 6.1. 1l0b) 2 
Nitrilos tóxicos, o.e.p 3276 66 6.1 6.1, 12"a) 

3276 60 6.1 6.1. 12"b). e) 
Ooropiaioa en mc:zda, o.e.p. 1583 66 6.1 6.1,17" a) 

1583 60 6.1 6.1 17"b), e) 
Oorofonniatos tóxicos, corrosivos, n.e.p. 3277 68 6.1 +8 6.1. 27"b) 
CIoroformiatos tóxicos, corrosivos, 2742 638 6.1+3+8 6.1.28"b) 
inflamables, o.e.I). 
Compuesto organofosfórico tóxico, 3279 663 6.1+3 6.1.9" a) 
inflamable, n.e.P. 
Isocianatos tóxicos, inflamables, n.e.p. 30SO 63 6.1 +3 6.1, 18"b) 
Isocianato tóxico, intlamable, en solución, lOSO 63 6.1 +3 6.1,18" b) 
n.e.p. 
Isocianatos tóxicos, rLe.p. 2206 60 6.1 6.1, 19"b), e) 
Isocianato tóxico en soluci61L n.e.P. 2206 60 6.1 6.1. 19"b), e) 
Liquido orgánico tóxico, inflamable, n.e.p. 2929 663 6.1+3 6.1,9"a) 
MertapIanos liquidas, tóxicos, intlamables, 3071 63 6.1 +3 6.1,20"b) 
n.e.p'-
Mercaptanos en mezcla liquida, tóxica, 3071 63 6.1 +3 6.I,20"b) 
inflamable, n.e.l). 
Compuesto organofosforado tóxico, 3279 663 6.1 +3 6.1; 22" a) 
intlamable, n.e.p. 3279 663 6.1 +3 6.1 22"b) 
Compuesto organofosforado tóxico, n.e.p. 3278 66 6.1 6.1,23° a) 

3278 60 6.1 6.1,23° b), e) 
Desinfedante liquido, tóxico, o.e.p. 3142 66 6.1 6.1,25" a) 

3142 60 6.1 6.1, 2S" b), e) 
Desinfedante s6Iido, tóxico, o.e.p. 1601 66 6.1 6.1, 2S" a) 

1601 60 6.1 6.1, 2S" b), e) 
Colorante líquido, tóxico, n.e.p. 1602 66 6.1 6.1, 2S" a) 

1602 60 6.1 6.1, 25" b), e) 
Materia intennedia liquida para colorante, 1602 66 6.1 6.1, 25"a) 
tóxica, n.e.p. 1602 60 6.1 6.1,25" b), e) 
Colorante sólido, tóxico, n.e.p. 3143 66 6.1 6.1, 2S" a) 

3143 60 6.1 6.1,25" b), e) 

~ Cuando sea oportuno 

250000 
tont.) 

Númcrode Númcrode 
NlNDbre de la materia IdeotlflCaclóo de idenlifK:ación de 

la materia (parte peligro 
bd'crior) (parte superior) 

(a) (b) (e) 

Maferia intermedia sólida para eoIorante, 3143 66 
tóxica, n.e.P. 3143 60 
Maferia para la pnxlucciÓD de gases 169] 66 
lacrim61!e11OS. uOuida Ó s6Iida, n.e.p. 1693 60· 
Materias ol'l!lUlOllleülicas 
Compuesto de organoeslafto, Ilquido, o.e.p. 2788 66 

2788 60 
Compuesto de organoeslafto, s6lido, o.e.p. 3146 66 

3146 60 
Compuesto de f~ o.e.p. 2026 66 

2026 60 
Compuesto org¡moarscnical o.e.p. 3280 66 

3280 60 
Carbonilos meIálicos, o.e.p. 3281 66 

3281 60 
Materias ~icu 
Cianuros inorgánicos s6Iidos, o.e.p. 1588 66 

1588 60 
Cianuro en solución, o.e.p. 1935 66 

1935 60 
Compuesto liquido de am!nioo, o.e.p. 1556 66 
(arseniatos. arsenitos. sulfuros de arsénicol lS56 60 
Compuesto s6Udo de arséuico, o.e.p. 1557 66 
(arseniatos. arsenitos. sulfuros de arsénico) 1557 60 
Compuesto 1lquido de DJeftUrio, o.e.p. 2024 66 

2024 60 
Compuesto sólido de DJeftUrio, o.e.p. 2025 66 

2025 60 
CoIiiiiiieSiO de talio, !Le.p. 1707 60 

de berilio n.e.P. 1566 60 
Compuesto de scleoio, o.e.p. 3283 66 

3283 60 
Co11lPllCSlO de tduro, n.e.p. 3284 60 
Conmuesto de vanadio, n.e.P. 3285 60 
Compuesto inorgánico líquido de 3141 60 
antimonio, n.e.p. 
Compuesto inorgánico sólido de antinomio, 1549 60 
n.e.D. 
CoIIlPUCSlO de bario, n.e.p. 1564 60 
Comooeslo soluble de plomo. !Le.p. 2291 60 
Fluorosi1iCltOS. n.e.P. 2856 60 
Compuesto de a:sio 2570 66 

2570 60 
Plamicidas 
Plaguicida organofosforado sólido, tóxico 2783 66 

2783 60 
Plaguicida organofosforado liquido, tóxico, 3017 663 
intlamable 3017 63 
Plaguicida organofosforado liquido, tóxico 3018 66 

3018 60 

EtiquetÚde Clase, apartado 
peligro moddo y letra de la 

o.e.p. enumenci6a 
(di (el 
6.1 6.1,2S"a) 
6.1 6.1, 2S" bl, el 
6.1 6.1, 2S" a) . 
6.1 6.1 2S"b) 

6.1 6.1,32" a) 
6.1 6.1. 32"b). e) 
6.1 6.1. 32"a) 
6.1 6.1. 32" b), el 
6.1 • 6.1,33°a) 
6.1 6.1, 3JO bl, el 
6.1 6.1,34°a) 
6.1 6.1 34°b): el 
6.1 6.1,36" a) 
6.1 6.1 36" bl. el 

6.1 6.1, 41° a) 
6.1 6.1, 41°b), el 
6.1 6.1,41° a) 
6.1 6.1, 41°bl, e) 
6.1 6.1,51" a) 
6.1 6.1 51"b). el . 
6.1 6.1,51° a) 
6.1 6.1 51"b), el 
6.1 6.1,52" a) 
6.1 6.1, 52" b). el 
6.1 6.1,52" a) 
6.1 6.1 52"b),cl 
6.1 6.1, 5JO bl2. 
6.1 6.1, 54" bU.el 
6.1 6.1,5S"a) 
6.1 6.1, 5S" bl. el 
6.1 6.1 57"bl, el 
6.1 6.1, S8"bl. el 
6.1 6.1, S9"e) 

6.1 6.1,59"e) 

6.1 6.1 6O"bl, el 
6.1 6.1 62"e) 
6.1 6.1,64"el 
6.1 6.1,61° a) 
6.1 6.1, 61°b), el 

6.1 6.1,73° a) 
6.1 6.1, 7JObl, el 

6.1+3 6.1,72"a) 
6.1 +3 6.1 72"bl. e) 
·6.1 6.1,71° a) 
6.1 6.1, 71° b), e) 

(J) 
t:: 
'C ro 
3 
CD 
:;, -O 
Q. 

~ 
te 
O 
m 
:;, 
e, 
~ 
w 
O) 

3: 
11) 

~ 
CD 
en 

o 
'C. 
:;, 
o' 
ca 
ca 
...,¡ 
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01 
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Número de Número de 
Nombre de la materia identificación de identificación de 

la materia (parte peUgro 
inferior) (parte ... perior) 

fal (bl fcl~ 

PIaguicida organoclorado, sólido, tóxico 2761 66 
2761 60 

Plaguicida organocIorado liquido, tóxico, 2995 663 
inflamable 2995 63 
P1aguicida organocIooIdo liquido. tóxico 2996 66 

2996 60 
Plaguicida de radical fi:noxi, tóxico, sólido 2765 66 

2765 60 
Plaguicida de radical fi:noxi, liquido, 2999 63 

tóxico 2999 63 
PIaguicida de radical fi:noxi, liquido, tóxico JOOO 66 

JOOO 60 
P1aguicida a base de carbamaIo sólido. 2757 66 
tóxico 2757 60 
PIaguicida a base de cuIlamaIo. liquido. 299l 663 
~~ inflamable 2991 63 
PIaguicida a base de carbamaIo liquido, 2992 66 
tóxico 2992 60 
PIaguicida a base de mcoauio, sólido, tóxico 2777 66 

2m 60 

I ~ a base de metaJrio, liquida, 30ll 663 
• inftamabIe 3011 63 

Plaguicida a base de metaJrio, liquida, 3012 66 
tóxico 3012 60 
PIaguicida a base de mganoestaño sólida, 2786 66 
tóxico 2786 60 
Plaguicida a base de organoestaIIo liquido, 3019 663 

I ~ inflamable 3019 63 
Plaguicida a base de mganoestaño liquido, 3020 66 
tóxico 3020 60 
P1aguicida • base de cJerivadcs de la 3025 663 
cumarina, Umudo, tóxico, inflamable 3025 63 
Plaguicida a base de cJerivadcs de la 3026 66 
cumarIna Uouido, tóxico 3026 60 
Plaguicida a base de cJerivadcs de la 3027 66 
cumarIna sólida, tóxico 3027 60 
PIaguicida a base de clipiridiJo sólido, tóxico 2781 66 

2781 60 
PIaguicida a base de cliPiridilo liquido 3015 663 
tóxico inflamable 3015 63 
PIaguicida a base de clipiridilo líquido tóxico 3016 66 

3016 60 
PIaguicida 8ISOIIica1 sólido, tóxico. 2759 66 

2759 60 
PIaguicida arsenical liquido, tóxico 2993 663 
inflamable 2993 63 
Plaguicida 8ISeIIical, Uquido, tóxico 2994 66 

2994 60 
PIaguic:ida a base de cobre sólido, tóxico 2775 66 

2775 60 
Plaguicida a base de cob ... liqw.do, IÓxico, 3009 663 

I inflamable 3009 63 -- _.-
~--

Etiquet ... de a_apartado 
peligro modelo y letra de la 

lLe.p. enumenu::ión 
(dl (el 
6.1 6.1,73' a) 
6.1 6.1 73' bl, el 

6.1 + 3 6.1,72" a) 
6.1 +3 6.1, 72" bl, el 

6.1 6.1,71' a) 
6.1 6.1,71'bl,el 
6.1 6.1,73' a) 
6.l 6.1, 73' bl, el 

6.1 + 3 6. ~ 72"ol 
6.1 +3 6.l 72" bl, e) 

6.l .' 6.1, 71'a) 
6.1 6.1, 71'b), e) 
6.1 6.1,73'a) 
6.1 6.1, 73'!J), el 

6.1 +3 6.1,72" al 
6.1 +3 6.1, 72" b~ el 

6.1 6.1,71'a) 
6.1 6.1, 71'b)' el 
6.1 6.1,73'31 
6,1 6.1, 73'bl. el 

6.l +3 6.1,71' a) 
6.l +3 6.1, 7l'bl, el 

6.1 6.1,71' a) 
6.1 6.1 7J'bl, el 
6.l 6.1,73' a) 
6.1 6.1 73' bl, el 

6.1 +3 6.1,72" a) 
6.l +3 6.1,72"b),e) 

6.1 6.1,7)' a) 
6.1 6.I,71'bi,e) 

6.1 + 3 6.l, 72" al 
6.1 +3 6.l 72" bi, e) 

6.1 6.l,71'a) 
6.l 6.1, 71'b), e) 
6.1 6.l,73'0) 
6.1 6.1, ?J'b), el 
6.1 6.1,78'a) 
6.1 6.1.78"b),e) 

6.1+3 6.I,72"a) 
6.l +3 6.1, 77!'b~ e) 

6.1 6.1,71' a) 
6.1 6.1, 7)'b), e) 
6.1 6.1,73' a) 
6.1 6.1, 73'b), el 

6.1 +3 6.1,72" a) 
6.1 +3 6.1, 72"bl, e) 

6.1 6.I,7l'a) 
6.l 6.1, 7l'b), el 
6.l . 6.1, 73',) 
6.1 6.l, 73' b), el 

6.1 +3 6.1,72"8) 
6.1 + 3 6.1,72" bl. e) 
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Etiquela! de I 0_ apartado 
peligro modelo y letra de la 

a.e.p. enumenad6a 

U1 
O 
O) 

3: .. 
~ 
'" 

CIl 
c: 
2-
CI) 

3 
CI) 
::1 
S' 
a. 
!!. 
~ 
O 
m 
::1 c:. 
? .... 
W 
CIO 



250000 
cont.) 

Número de Número de 
NO!Ilbre de la materia Identifieaci6n de identificaci6n de Etiquetas de Oase,apartado 

la materia (parte peligro peligro modelo y letra de la , laIerior) (parte superior) n.e.p. eaumeraci6a 
(al (b) (el (d) (e) 

N"KXlIina compuestDs o preparados. 1655 66 6.1 6.1,90" a) 
sólido n.e.p. 1655 60 6.1 6.1, 90" b), e) 
Toxinas extraldas de un medio vivo, n.e.p. 31n 66 6.1 6.1,90" a) 

3172 60. 6.1 6.1, 90" b), el 
Medicamento liQUido tóxico, n.e.D. 1851 60 6.1 6.1,9O"b),-et 
Medicamento sólido tóxioo n.e.p. 3249 60 6.1 6.1 9O"b), e) 
Epfgrafes a.e.p. g.eoeraIes 

Materias orrinicu 
Uquido orgánial, tóxico, n.e.p. 2810 66 6.1 6.1,25°a) 

2810 60 6.1 I fj<1, 2S" b), e) 
Sólido orgáDic:o, tóxico, u.e.p. 2811 66 6.1 6.1, 2S" a) 

2811 60 6.1 6.1, 2S" b), e) 
Uquido orgáDic:o, tóxico, intlamablc, u.e.p. 2929 663 6.1 +3 6.1,26° a)1 

2929 63 6.1+3 6.I,26"b)1 
Sólido orgáDioo tóxico, io1lamablc, n.e.p. 2930 664 6.1 +4.1 6.1,26" a)2 

2930 64 6.1 +4.1 6.1, 26" bl2 
Uquido orgánioo tóxico, n.e.p. 2927 668 6.1+8 6.1,27"a) 

2927 68 6.1 +8 6.1,27"b) . 
Sólido orgánico tóxico, corrosivo, n.e.p, 2928 668 6.1+8 6.1,27"a) 

I 2928 68 6.1 +8 6.I,27"bl 
Materias o cu 
Compuesto orpnometllico, tóxico, n.e.p. 3282 66 6.1 6.1, 35" a) I 

3282 60 6.1 6.1, 35"b), e) 
Materiali inorPnicu 
Uquido t6xiaI que reaa:iona con el agua 3123 623 6.1 +4.3 6.1, 44° b), e) 
u.e.P. 
Sólido lÓl\iCO que reaa:iona oon el agua 3125 642 

, 
6.1 +4,3 6.1, 44° b), el 

n.e.p. 
Sólidos QUe oontienen li<)IÚdo tóxioo n.e.p. 3243 60 6.1 6.I,65"b) 
Uquido inorgánioo, tóxico, n.e.p. 3287 .66 6.1 6.I,65"a) 

3287 60 6.1 6.1,65" b), e) 
Sólido inorgáDioo tóxico, u.e.p. 3288 66 6.1 6.I,65"a) 

3288 60 6.1 6.1, 65" bl, el 
Sólido t6xiaI que experimenta 3124 664 6.1 +4.2 6.I,66°a) 
calentarnientoespontáneo n.e.p. 3124 64 6.1 +4.2 6.I,66"b) 
Uquido inorgánioo t6xia1'. corrosivo, n.e.p. 3289 668 6.1 +8 6.1,67" a) 

3289 68 6.1 +8 6.1, 67"b) 
Sólido inorgánioo tóxioo, axrosivo, n.e.p. 3290 668 6.1+8 6.1,67"a) , 

3290 68 6.1 +8 6.I,67"b) 
LIquido tóxioo, oomburente, n.e.p. 3122 665 6.1 +05 6.1,68"a) 

I 3122 65 6.1 +05 6.1,68"bl i 

Sólido tóxico, oomburentc, n.e.p. 3086 665 6.1 +05 6.1,68"a) , 

3086 65 6.1 + OS 6.I,68"b) 
Oue 6.2: Materias infecciosas 

EpluÚes eoIectiws especñlCOS 
Materia infecciosa para el hombre 2814 606 6.2 6.2,3°b) 
Materia infecciosa para los animales 2900 606 6.2 6.2,4°b) 
únicamente 

250000 
cont.) 

Número de Número de 
Nombre de la materia ldentifieaci60 de identificaci6n de 

la matena (parte peligro 
laIerior) (parte superior) 

(a) (b) (e) 
Eplua/'es a.e.p. I!CIICrales 
Desechos cUnieos no u.e.p. 3291 606 

Que 7: Materias radioattivu 

Eplua/'es a.e.D. especlficos 
Materias radiactivas de baja actividad 2912 70 
especffica (BAE) (LSAl, IÍ.e.p 
Gas 2912 n 

Gas io1lamable 2912 723 

Uquido io1lamable oon punto de 2912 73 
inflamación inferior a 61"C 
Sólido intIamabIc 2912 74 

Comburente 2912 75 

Tóxica 2912 76 

Corrosiva 2912 78 

EDfua/'és a.e.D. I!ellCrales 
Materias radiactivas, n.e.p. 2982 70 

Gas 2982 n 

Gas inflamable 2982 723 
: 

Uquido inflamable, oon punID de 2982 73 
inflamación inferior a 61"C 
Sólido io1lamable 2982 74 

Comburente 2982 7S . 

Toxioo 2~82 76 

Corrosivo 2982 78 

Oue 8: Materias eolTlllÍVas 

Epígrafes a.e.p. espedf'1COS 

Materias inorPnicu 
Hidrógenos difluoruros ácidos (fioruros 1740 80 
ácidos), n.e.p. 
Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. 2693 80 
Materias orrinicu 
Clorosilanos oorrosivos, n.e.p. 2987 80 
Clorosilanos oorrosivos, inflamables, n.e.p. 2986 X83 
Alquilfenoles sólidos, n.e.p. 2430 88 

2430 80 

-
Etiquetude 

peligro modelo 
a.e.p. 

(tri 

6.2 

7A. 7Bo 
7C 

7A. 7B o 
7C 

7A, 7B,0 .' 
7C+3 

7A, 7B,o 
7C+3 

7A, 7B,0 
7C+4.1 
7A, 7B, o 
7C+0,S 
7A, 7B,o 
7C+6.1 
7A, 7Bo 
7C+8 

7A, 7B o 
7C 

7A. 7Bo 
7C 

7A,7Bo 
7C+3 

7A, 7B o 
7C+3 

7A, 7Bo 
7C+4.1 
7A, 7Bo 
7C+OS 
7A, 7B o 
7C+6.1 
7A. 7B o 
7C+8 

8 

8 

8 
8+3 

8 
8 

Oue,apartado 
y letra de la 

eaumeracl6n 
(e) 

6.2,3°b) 

7, F'1Cbas S, 6 o 
13 
7, Fichas S, 6 o 
13 
7, FICbas S, 6 o 
13 
7, F'1Cbas S, 6 o I 

13 
7, FICbas S, 6 o 
13 
7, Fichas S, 6 o 
13 
7, F'1Cbas S, 6 o I 

13 
7, FIChas S, 6 o 
13 

7, Facbas 9, 10, 
11 o 13 
7, Fichas 9, lO, 
11013 
7, FIChas 9, lO, 
11 o 13 
7, Fichas 9, lO, 
11013 
7, F'1Cbas 9, lO, 
11 o 13. 
7, Fichas 9, lO, 
11 o 13 
7, F'1Cbas 9, lO, 
11013 
7, Fichas 9, lO, 
11013 

8,9"b),e) 

8, 17"e) 

8,36" b) 
8,37"b) 
8,39"a) 
8, 39"b), e) 

CJ) 
c; 
e 
CD 
3 
CD 
:l 
S 
C. 
~ 
tu 
O 
m 
:l 
c;. 

? .... 
w 
IX) 
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111 
~ 
CD 
t/I .... 
O 
c' 
:l 
o' 
(O 
(O 
..... 

al 
O ..... 



250000 
con!.) 

Número de Número de 
Nombre de la materia identificación de identificación de Etiquetas de a ..... partad .. 

I1 m.teria (parte peligro peligro modelo y letn de la 
Inferior) (parte superior) .... p. awmeracl60 

(.) (b) (e) (d) (e) 
AIquiIfcnoIcs liquidas, .. o.p. 3145 88 8 8,40" a) 

3145 80 . 8 8, 4O"b), e) 
Aminas o poliaminas sólidas, corrosivas, 3259 88 8 8,52"3) 
" •. p, 3259 80 8 8, 52"b), e) 
Aminas o poIiaminas liquidas, corrosivas, 2735 88 8 8,53"a) 
n.e.p. 2735 80 8 8, 53"b), e) 
Aminas o poliaminas liquidas, corrosivas, 2734 883 8+3 8,54' a) 
inflamables n.o.p. 2734 83 8+3 8, S4'b) 
Colorante sólido ó materia intermedia sólida 3147 80 8 8, 6.5"b). e) 

IJl3l1l color.mte, corrosivo, n.e.p. 
Colorante liquido o materia intermedia 2801 80 8 66" A), B) Y C) 
liauida Dar.l colorante, corrosiva, n.e.p. 
Desinfectante liquido, conosiw, n.o.p. 1903 88 8 8,66"8) 

1903 80 8 8, 66" b), eJ 
Epígrafes .... p. perales 

Materi .. de earáder ácido 
Sólido inorgánico conosiw, ácido, n. •. p. 3260 88 8 8, 16'8) 

3260 80 8 8, 16'b), el . 
Uquido inorgánico corrosivo, ácido, n.o.p. 3264 88 8 8,l7'al 

3264 80 8 8, 17'b), e) 
Materias o~icas 
Sólido orgánico corrosivo, ácido, n.o.p. 3261 88 8 8, 39" al 

3261 80 8 8, 39"bl, el 
LIquido orgánico, conosiw, ácido, n.o.p. 3265 88 8 8, 40" al 

3265 80 8 8, 40" b), e) 
Materias de earáder básico 

Materiaslnorxánica.o 
Liquido alcalino cáustico, n. •. D, 1719 80 8 8, 42"bl, el 
Sólido inorgánico corrosivo, básico, n.o.p. 3262 88 8 8. 46'a) 

3262 80 8 8. 46'b), el 
Liquido inorgánico corrosivo, básico, n.e.p. 3266 88 8 8,47'a) 

3266 80 8 8. 47'b), e) 
Materi .. o~ica.o 
Sólido orgánico corrosivo, básico, n.c.p. 3263 88 8 8,5.5"al 

3263 80 8 8, 5.5"b), e) 
Liquido orgánico, corrosivo, básico, n o.p. 3267 88 8 8, 56'a) 

3267 80 8 8, 56'b), el 
Otras materias corrosivas 
Sólido aue contiene liguido corrosivo, n.e.p. 3244 80 8 8,6.5"bl 
SóliOO corrosivo, n.~p. 1759 88 8 8,6.5".) 

1759 80 8 8, 6.5"bl, el 
Liquido corrosivo, .. o.p. 1760 88 8 8,66" a) 

1760 80 8 8, 66'bl, e) 
Sólido corrosivo, 1nDamabIe, n.o.p. 2921 884 8 +4.1 8,67'a) 

2921 84 8 +4.1 8,67'b) 
Liquido corrosivo, inOamable, n.o.p. 2920 883 8+3 8,68'a) 

2920 83 8+3 8,68'b) 
Sólido corrosivo que experimenta 3095 84 8+4.2 8,69"b) 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 

250000 
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Número de Número de 
Nombre de la Dlateria identificación de identificación de 

l. m.teri. (parte peligro 

inf~or) (parte superior) 
(.l (ei 

Uquido corrosivo que experimenta 3301 884 
calentamiento , n.e.o. 3301 84 
Sólido corrosivo que rc:a<ciona con el agua, 3096 842 
.. o.P. 
Liquido corrosivo que reacciona con el 3094 823 
a~n.e.p, 

Sólido corrosivo"comburente, n.o.p. 3084 885 
3084 85 

Liquido corrosivo, combwenle, n.e.p. 3093 885 
3093 S5 

Sólido corrosivo, tóxico, n.o.p. 2m 886 
2923 86 

Liquido corrosivo, tóxico, n.o.p. 2922 886 
2922 86 

a_ 9: M.terias y objetos peligrosos 
dive ..... 

Materi .. peligrosa! desde el punto de 
";sta del medio ambiente. n.e.n. 
LiqUido tmnspol1ado. temperatura elewda, 3257 99 
n.e.D. 
Moreria liquida potencialmente peligrosa 3082 90 

I Dar.l el medio ambiente, n.o.n. 
Moreria sólida potencialmente peligrosa 30n 90 

I Dar.l el medio ambiente, n.'.D. 
Sólido transportado a temperatura elevada, 3258 99 
n.e.p. 

__ o 

Etiquetas: de 
peligro modelo 

.... p. 
(di 

8+4.2 
8 +4.2 
8 +4.3 

8 +4.3 

8+0~ 

8+05 
8+05 
8+05 
8+6.1 • 
8+6.1 .' 
8 +6.1 
8+6.1 

9 

9 

9 

9 

a ..... partado 
y letra de la 
enumeruÍÓD . 

(e) 
8,70"a) 
8,70" b) 
8,71'b) 

8,72" a), b) 

8,73'a) 
8,73'b) 
8,74'al 
8,74'b) 
8,7.5"a) 
8, 75'b), el 
8,76'·a) 
8, 76'bl, el 

9,20" e) 

9,I1'e) 

9,I2"e) 

9,20" el 

CJ1 
O 
00 

s:: 
O> 
;:¡ 
(1) 
CI> 

O 

(/) 
¡:: 
O 
<S" 
3 
(1) 

:J 

S 
C. 
~ 
IJJ 
O 
m 
:J 
¡::, 

? 
IN 
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Cuadro m 

lista Númérica, este cuadro contiene todos los epígrafes de los cuadros 1 y n por orden de 
número de identificaci6n de la materia 

NÚlllero de Número de Etiquetude Clase, apartado '1 
IdeaUfacaci6a Nombre de la materia ideatific:aci6n peligro letra de la 
de la materia del peligro modelOlNOL enumeracioo 

(al (b) (el' (d) (e) 

1001 Acetileno disuelto 239 3 24°F 
1002 Aire comprimido 20 2 2,1° A 
1003 Aire lIauido refrigerado 22S 2i{)S 23°0 
lOOS Amoniaco anhidro 268 6.1+8 2,2"TC 
1006 . Argón comprimido 20 2 2,1° A 
1008 Trif\uoruro de boro comprimido 268 6.1+8 2,lo TC 
1009 Bromotrif\uorometano (R 13 Bl) 20 2 l,2"A 
1010 1,2-Butadieno inhibido 239 3 2,2°F 
1010 1,3-Butadieno inhibido 239 3 2,2°F 
1010 Mezclas de 1,3-butadieno e 239 3 2,2°F 

bi inhibidas 
1011 Butano 23 3 2,2°F 
1012 cis-Butileno-2 23 3 22°F 
1012 trans-Butileno-2 23 3 2,2°F 
1012 I-Butileno ·23 3 22°F 
1012 Butileno en mezcla 23 3 2,2°F 
1013 Dióxido de carbono 20 2 2,2°A 
1014 Dióxido de carbono y oxigeno en 2S 2+05 2,1°0 

mezcla, comprimidos (máximo 30% 
de dióxido de carbono) 

1015 Dióxido de carbono y óxido nitroso 20 2 2,2°A 
en mezcla 

1016 Monoxido de carbono comprimido 263 6.1+3 2,lo TF 
1017 Cloro 268 6.1+8 2.2°TC 
1018 Clorodifluorometano (R22) 20 2 2 2° A 
1020 Cloropentafluoroetano (R II S) 20 2 2.2° A 
1021 I-Cloro-l,2.2,2 tetraf)uoretano 20 2 2.2° A 

(R 124) 
1022 Clorotrif\uorometano (R 13) 20 2 22°A 
1023 Gas de hulla, comprimido 263 6.1+3 2.lo TF 
1026 Cianógeno 263 6.1+3 2.2°TF 

I 

. 

, 

--1027 Ciclopropano 23 3 2.2°F 
1028 Diclorodifluorometano (R 12) 20 2 2.2° A 
1029 Diclorofluorometano (R 21) 20 2 2.2° A 
1030 I,l-Difluoretano (R 15211) .. 23 3 2,2°F 
1032 Dimetilarnina anhidra 23 3 2.2"F 
1033 Etcr metilico 23 3 2.2°F 
1035 Etano 23 3 2.2°F 
1036 Etilarnina 23 3 2.2°F 
1037 Cloruro de etilo 23 3 2.2°F 
1038 Etileno líquido. refrigerado 223 3 2.2°F 
1039 Eter metiletilico 23 3 2.2"F 

250000 
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Número de 

identific:aei6n 
de la materia 

(al 
1040 

1041 

1046 
1048 
1049 
1050 
1052 
1053 
10SS 
1056 
1058 

1060 

1060 

1061 
1062 
1063 
1064 
1065 
1066 
1067 

1070 
107l 

, 1072 
1073 
1075 
1076 
1077 
1078 

1079 
1080 
1081 
1082 
1083 
1085 
1086 

1087 
1088 
1089 
1090 -

Número de 
Nombre de la materia identificación 

del peligro 
(b) (e) 

Oxido de etileno con nitrógeno a 263 
presión máxima total de I Mpa (lO 
bar) a SOOC 
Oxido de ctileno y dióxido de 239 
carbono en mezcla con un contenido 
superior al 9"1. pero máximo del 87% 
de óxido de ctileno 
Helio comprimido 20 
Bromuro de hidrógeno anhidro 268 
Hidrógeno comprimido 23 
Cloruro de hidrógeno anhidro 268 
F1uoruro de hidrógeno anhidro 886 
Sulfuro de hidrógeno 263 
Isoblitileno 23 
Kripton, comprimido 20 
Gases licuados no inflamables, con 20 
nitrógeno, dióxido de carbono o aire 
Mezcla PI, P2: ver Metilacetileno y 239 
propadieno en mezcla estabilizada 
Metilacetileno y propadieno en 239 
mezcla estabilizada 
Metilarnina anhidra 23 
Bromuro de metilo 26 
Cloruro de metilo 23 
Metil mercaptano 263 
Neon. comprimido 20 
Nitrógeno comprimido 20 
Tetróxido de dinitrógeno (dióxidO de 265 
nitróge!'o) 
Oxido nitroso 25 
Gas de petróleo comprimido 263 
Oxigeno comprimido 2S 
Oxigeno liquido. refrigerado 225 
Gases del petróleo licuados 23 
Fosgeno 265 
Propileno 23 
Mezclas FI, F2 ,F3: ver Gas 20 
frjgorifico. n.e.p. 
Dióxido de azufre 268 
Hexafluoruro de azufre 20 
Tetraf)uoroetileno 239 
Trif\uocloroetileno inhibido 263 
Trimetilamina anhidra 23 
Bromuro de vinilo inhibido 239 
Cloruro de vinilo estabilizado o 239 
inhibido 
Vinil metil eter inhibido 239 
Acetal 33 
Acetaldehido 33 
Acetona 33 

--

Etiquetas de 
peligro • 

modelos Nos. 
(d) 

6.1+3 

3 

,2 
6.1+8 

3 
6.1+8 . 

8+6.1 
6.1+3 

3 
2 
2 

3 

3 

3 
6.1 
3 

6.1+3 
2 
2 

6.1+05+8 

2+05 
6.1+3 
2+05 
2+05 

3 
6.1+8 

3 
2 

6.1+8 
2 
3 

6.1+3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 

Clase, apartado '1 
letra de la 

enumeraei6n 
(e) 

2.2°TF 

2,2°F 

2. lOA 
2.2°TC 
2. 1°F 
2.2°TC 
8,6° 
'2.2ó TF 
2. 2°F 
2.1° A 
2,2° A 

2,2°F 

2,2°F 

2, 2°F, 
2.2°T 
2. 2°F 
2.2°TF 
2.1° A 
2.1° A 
2,2°TQC 

2,2°0 
2.lo TF 
2,1°0 
2,3°0 
2, 2°F 
2.2°TC 
2. 2°F 
2,2°A 

2,2°TC 
2,2°A 
2. 2°F 
2.2"TF 
2.2°F 
2. 2°F 
2.2°F 

2.2° F 
3. 3° b) 
3.1° a) 
_~,)O b) 

en 
e 
e 
CD 
3 
CD 
;:] 

g 
a.. 
~ 
aJ 
O 
m 
;:] 

c· 
~ .... 
w 
(X) 

s: 
Q) 
;¡ 
CD 
fII .... 
O 
c' 
;:] 

S' .... 
CD 
CD 
-...t 

U'I 
O 
CD 
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(cont.) 

Número de 
identificación 
de la materia 

(a) 

1091 

'2 
'3' 

1104 
110S 
110S 
1106 

1106 
1107 
1108 
1109 

...!!!2. 
1111 
1112 
1113 

..!!!i 
1120 
1120 
1123 
1123 
112S 
1126 
1126 
I 
I 

I 
1131 
1131 
1133 
1133 
1134 

...!ill.. 
11 

1146 

..!!.!1.. 
1148 

1148 

Nombre de la materia 

(b) 

I Aceites de acetona 
inlúbida 
o inhibido 

I Alcohol al!lico 
1 Bromuro dealilo_ 
1 Cloruro de alilo 
I Acetato de amilo 

s amílicos 
s amílicos 

e amilo 
o (n-amilell 
• de amilo 

IAmi' Nitnlto de amilo 
I Nitrito de amilo 
I Benceno 

1 Acetatos de blltil,,-
1 Acetatos de butilo 

I o·Butilo bromuro 

:'ormiato de n-butílo 

1 AN'!itp. rle alcanfor 
o de carbono 

1 Sulfuro de camono 

tere-

s de alquitrán de hulla 
s de alquitrán de hulla 
s para 
s para 

In 
químicamente 

I puro 
I técnico 

Número de 
identificación 

del peligro 
(e) 
33 

663 
336 
663 
336 
336 

'8 

38 
33 
33 
30 
30 
33 
30 
33 
33 
10 
33 
30 
33 
338 
33 
3 
3 
3 
3 
30 

336 
336 
33 
30 
31 

66 
3: 
31 
33 

-1Q.. 
663 

..lli.. 
33 
33 
30 
30 

33 

Etiquetas de 
peligro 

modelos Nos. 
(d) 

3 
6.1+3 
3+6.1 
6.1+3 
3+6,1 
3+6,1 

3+8 

3+8 
3 

~ 
3 
3 
3 

3 
3 

3+8 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

-3+6,1 

3+6,1 
3 
3 

-L 
6,1+3 

3 
3 
3 
3 

6,1+3 

2. 
3 
3 
3 
3 

3 

Clase, apartado y 
Ictntde la . 

enumeración 

-.ill 
~ 
w::5)2 

°a) 
o á) 

~ 
J2,.l.!:!:l 
l1.l:!!L 

3,22° b) 

, )30 e) 

2:!!l. 
, 1° a) 

3,31°C) 
3, 31° c'-l 
3,3° b\ 

31° c) 
b) 

~ 
3J"-el 

,3°b) 
13, 31°c) 

l1...nl 
l3:3'bl 

13, 3' b) 

-
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Número de 
identificación 
de la materia 

fa) 
1149 
liSO 
11S2 
11S3 
11S4 
11SS 
IUS 
1156 
1157 
1158 
1159 
1160 
1161 
1162 
1163 
1164 
1165 
I166 
1167 
1169 
1169 
1170 

1170 

1171 
1172 

1173 
117S 
1176 
1177 
1178, 
1179 
liSO 
1181 
1182 
1183 
1184 
1185 
1188 
1189 

1190 
1191 

1192 

. Número de 
Nombre de la materia identificacióa 

del peligro 
(b) (e) 

Eteres buúlicos 30 
1,2-Dieloroetileno 33 
Dic1oropentanos 30 
Eter dieúlico de etilenglicol 30 
Dietilamina 338 
Eler eúlico 33 
Eler dieúlico (eter eúlico) 33 
Dieúlcetona 33 
Diisobutilcetona 30 
Diisopropilamina 338 
Eter düsopropilico 33 
Dimetilamina, soluciones acuosas 338 
Carbonato metilico 33 
Dimetildiclomsilano X338 
Dimetilhidracina asimétrica 663 
Sulfuro de metilo 33 
Dioxano 33 
Dioxolana 33 
Eler vilÚlico inlúbido 339 
Extractas aromáticos líauides 33 
Extractos aromáticos liauidos 30 
Alcohol eúlico y sus soluciones 33 
acuosas que contengan más de 70% 
de alcohol 
Alcohol etilico, solucianes acuosas 30 
de, una concenlración de 24% a 70% 
inclusive 
Eter monocúlico de etilenglicol 30 
Acetato de éter monocúlico de 30 
etilenglicol 
Acetato de etilo 33 
Etilbencepo 33 
Borato de etilo 33 
Acetato de .til butilo 30 
2-A1dehido etilbuúrico 33 
Eter etilbutllico 33 
Butirato de etilo 30 
Cloroacetato de etilo 63 
Cloroformialo de etilo 663 
Etildiclorosilano X338 
Dic1oruro de etiJena 336 
ELilenimina inhibida 663 
Eler monometilico de ctilenglicol 30 
Acetato de éter monometílico de 30 
etilenglicol 
Formiato de etilo 33 
A1dehidos ocúlicos 30 
fetilhexal-delúdosl 
Lactato de etilo 30 

Etiquetas de 
peligro 

modelo. Nos. 
fdl 
3 
3 
3 
3 

3+8 
3 
3 
3 
3 

3+8 
3 

3+8 
3 

3+8 
6,1+3+8 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 

3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

6,1+3 
6,1+3+8 
4,3+3+8 

3+6,1 
6,1+3 

3 
3 

3 
3 

3 

Clase, 'apartado y 
letra de la 

enumeración 
(e) 

3,31° e) 
3,3° b) 
3,31°e) 
3, 31°c) 
3 22° bl 
3,2° a) 

3,2° a) 

3,3° b) 
3,31°e) 
3,22°b) 
3,3°b) 
3,22°b) 
3,3°b) 
3,21°b) 
6,1, 7" a)l. 
3,2°b 
3 3°b 
3,3°b 
3,2° a 
3,5° .),b), c) 
3,31° e) 
3,3° b) 

3,31° e) 

3,31° e) 
3,31° e) 

3 3° b) 
3 3" b) 
3, 3° ~t 
3, 31° e) 

3,3° b) 
3,3° b) 
3,31· c) 
6.1,16·b) 
6,1, lO" a) 
4.3, 1° gl 
3, 16°b) 
6,1,4° 
3, 31°c) 
3,31°c) 

3,3° b) 
3,31°c) 

3,31°c) 

(11 

O 

3: 
Q> 

~ en .... 
O 

(J) 
<: 
tJ 
¡jj' 
3 
(1) 
~ 

8 
c. 
~ 
CJ 
O 
m 
~ 
<:' 

? 
w 
(Xl 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y 

identificaci6n Nombre de la materia identificaci6n peligro . letra de la 
de la materia del peligro modelos Nos. enumeraci6n 

• (a) (b) '(e) (d) (e) 
1193 Etilmetilcetona (metiletilcetona) :33 3 3.3° b) 
1194 Nitrito de etilo en solución 336 3~,1 3 IS° a) 
1195 Propionato de etilo 33 3 3 3°b) 
1196 Etiltrielorosilano X3J8 3+8 3 21°b) 
1197 Extractos aromatizantes lIauidos 33 .. 3 3, S° a), b), e) 
1197 Extractos aromatizantes liauidos 30 3 3,31° e) 
1198 Formaldelúdos, soluciones 38 3+8 3,33° c) 

inflamables 
1199 Furaldehidos 63 6.1+3 6.1 13"b) 
1201 Aceite de fusel 33 3 3,3° b) 
1201 Aceite de fusel 30 3 3,31°c) 
1202 Aceite mineral para caldeo li~ero 30 3 3: 31° c) 
1202 Gasóleo 30 3 3,31° c) 
1202 Combustibles oara motores diesel 30 3 3,31° c) 
1203 Gasolina 13 3 13,3°b) 
1206 Heptanos 33 3 3,3° b) 
1207 Hexaldehido 30 3 3 31° e) 
1208 Hexanos 33 3 3 3°b) 
1210 Tintas de irnDreota .33 3 3 S° a), b), c) 
1210 Tintas de imprenta 30 3 3 31° c) 
1212 Isobutanol (Alcohol isobutllico) 30 3 3,31° c) 
1213 Acetato de isobutilo 33 3 3,3°b) 
1214 Isobutilamina 338 3+8 3,22° b) 
1216 lsacíctenos 33 3 3 3°b) 
1218 Isooreno inhibido 339 3 3 2°a) 
1219 Isopropanol (alcohol isoDroDllico) 33 3 3,3° b) 
1220 Acetato de isoDropilo 33 3 3 3°b) 
1221 IsooroDil\IIIIÍna 3311 3+8 3,22° a) 
1223 1 Oueroseno 30 3 3,31° c) 
1224 Cetonas, n.e.D. 33 3 3, 2° b). 3°, b) 
1224 Cetanas, n.e.D. 30 3 3,31° c) 
1228 Mercaptanos ó mercaptanosen 336 3 +6.1 3, ISO b) 

mezcla, IIquidos inflamables, tóxicos, 
n.e.D. \ 

1228 Mercaptanos ó mercaptanos en 36 3 + 6.1 3,32° e) 
mezcla, líquidos inflamables, tóxicos, 
n.e.p. 

1229 Oxido de mesitilo 30 3 3,31° c) 
1230 Metanol 336 3~.1 3, 17" b) 
1231 Acetato de metilo 33 3 3,3° b) 
1233 Acetato de metilamilo 30 3 3,31<> c) 
1234 Metilal 33 3 3,2° b) 
1235 Metilamina, soluciones acuosas 338 3+8 3,22 b) 
1237 Butirato de metilo 33 3 3,3° b) 
1238 Clorofonniata de metilo 663 6.1+3+8 6.1, lOO a) 
1239 Metil clorometil eter 663 6.1+3 6.1,9" a) 
1242 Metildielorosilano X338 4.3+3+8 4.3, 1° a) 
1243 Fonniato de metilo 33 3 3, 1° a) 
1244 Metilhidracina 663 6.1+3+8 6.1,7" a) 1. 

250000 

----... 
Número de Número de 

identificación Nombre de la materia identificación 
de la materia del peligro 

(a) (b) '(e) 

1245 Metilisabutilcetona 33 
1246 MetilisoDrooenilcetona inhibida 339 
1247 Metacrilato de metilo manomero 339 

estabilizado 
1248 ProDionato de metilo 33 
1249 MetilDroDilcetona 33 
1250 Metiltriclorosilano X338 
12S1 Metilvinilcetona estabilizada 639 
12S9 Níauel carlJonilo 663 
1262 Octanos 33 
1263 Productos oara Dinturas 33 

i l263 Productos para pinturas 30 
1263 Pinturas 33 
1263 Pinturas 30 

I 1264 Paraldehido 30 
126S Pentanos, líauidos 33 
1266 Productos de oenumeria 33 
1266 Productos de nenumeria 30 
1267 Petróleo bruto 33 

1267 Petróleo bruto 30 
1268 Destilados del petróleo, o.e.p. 33 

1268 Destilados del oetróleo, O.e.D. 30 
1268 Productos del petróleo, o.e. p. 33 

1268 Productos del oetróleo, n.e. D. 30 
1272 Aceite de Dinó 30 
1274 Alcohol propílico normal (o- 30 

I DroDanOi) 
1274 n-ProDanol (alcohol DroDílico normal 33 
1274 n-ProDanol (alcohol DroDílico normal 30 
1275 Propionialdehido 33 
1276 Acetato de n-nroDilo 33 
1277 ProDilamina 338 
1278 l-Cloro Prooano 33 
1279 1,2-Dicloro DroDanO 33 
1280 Oxido de DroDileno 339 
1281 Fonniatos de Dropilo 33 
1282 Piridina . 33 
1286 Aceite de colofonia 33 
1286 Aceite de colofonia 30 
1287 Caucho, disolución 33 
1287 Caucho, disolución 30 
1288 Aceite de esouisto 33 
1288 Aceite de esouisto 30 
1289 Metilato sódico en solución alcohólica 338 
1289 Metilato sódico en solución alcohólica 38 

~12~2_ Silicato de tetraetilo 30 

Etiquetas de 
peligro . 

modelas Nas. 
(dl 

3 
3 
3 

3 
3 

3+8 
6.1+3 
6.1+3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 

3 
3 

3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 

3+8 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3+8 
3+8 

3 

Clase, apartado y 
letra' de la 

enumeración 
(e) 

3,3° b) 
3,3° b) 
3,3° b) 

3,3° b) 
3,3° b) 
3,21° a) 
6.1,8° a) 1. 
6.1,3° 
3,3° b) 
3, S° a), b), c) 
3,'31° c) 
3, S· a), b), c) 
3,31° c) 
3,31° c) 
3, 1° a), 2° b) 
3 S° a) b), e) 
3,31° c) 
3,1° a 
2° a), b). 3° b) 
3.31°c) 
3, l° a), 2° a), b) 
3°b) 
3,31°c) 
3, 1° a), 2° a), b) 
3° b) 
3,31°e) 
3,31°e) 
3,31°e) 

3,3° b) 
3,31°c) 
3,3° b) 
3,3° b) 
3,22° b) 
3,2° b) 
3,3° b) 
3,2° a) 
3,3° b) 
3,3° b) 
3, 5° a), b), c) 
3,31°c) 
3, S° a), b), c) 
3.31°c) 
3.3° b) 
3,31°c) 
3,24° b) 
3,33° c) 

3,31°c) 

CJ) 
c; 
e 
ro 
3 
(!) 
::1 
S 
C. 
~ 
te 
O 
m 
::1 
c;-

? .... 
Col) 
en 

s:: 
Ol 
~ 
(!) 
(J) 

o 
c' 
::1 
o' 
(O 
(O 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y 

identificación Nombre de la materia identificación peligro letra' de la 
de la materia del peligro modelos Nos. enumeración 

(a) (b) '(e) (d) (e) 

1293 Tinturas medicinaJes 33 3 3, 3" b) 

1293 Tinturas medicinales 30 3 3,31".el 

1294 Tolueno 33 3 3,3" bl 

1295 Triclorosilano X338 4.3+3+8 4.3, 1" al 
12% TrietilaJ'nina 338 3+8 3,22" b) 

1297 Trimetilamina en solución acuosa 338 3+8 3,22' a), b) 

1297 Trimetilamina en solución acuosa 38 3+8 3, 33' e) 

1298 Trimetilc1orosilano X338 3+8 3,21'bl 

1299 Trementina 30 3 3,3I'e) 

1300 Sucedáneo de la trementina 33 3 3,3" b) 

1300 Sucedáneo de la trementina - 30 3 3,3I'e) 

1301 Acetato de vinHo inbibido 339 3 .J, 3" b) 

1302 Eter etilvinílico inhibida 339 3 3,2' a) 

1303 Cloruro de vinilideno inbibido 339 3 3, 1" a) 

1304 Eter isobutilvinilico inhibido 339 3 3,3" b) 
1305 Viniltriclorosilano inhibido X338 3+8 3,21'a) 

1306 Productos liquido. para la 33 3 3,5'b)e) 
conservación de la madera 

1306 ProdUCIo. Iiquidos para la 30 3 3,31'e) 
conservación de la madera 

1307 Xilenos 33 3 3,3' bl 
1307 Xilenos 30 3 3,31' e) 

1308 CircoQ-io en suspensión en un líquido 33 3 3, l' al, 2' al, bl, 
inflamable 3' b) 

1308 Circonio en suspensión en un líquido 30 3 3,31'e) 
inflamable 

1309 Aluminio en polvo, recubieno 40 4.1 4.1,I3'b) 

1312 Borneol 40 4.1 4.1,6' el 
1313 Resinato cálcico 40 4.1 4.1, 12' e) 
1314 Resinato cálcico fundido 40 4.1 4.1, 12' e) 

1318 Resinato de cobalto, precipitado 40 4.1 4.1, 12' e) 

1323 Ferrocerio 40 4.1 4.1, 13' b) 

1325 Sólido orgánico inflamable n.e.p. 40 4.1 4.1,6' bl, Ci 
1326 Hafnio en polvo, humedecido 40 4.1 4.1,13" b) 

1328 Hexametilenotetramina 40 4.1 4.1,6'·e) 

1330 Resinato de manganeso 40 4.1 4.1, 12" e) 

1332 Metaldehido 40 4.1 4.1,6" el 
1334 Naftaleno bruto o refinado 40 4.1 4.1,6' e) 

1338 Fósforo amorfo 40 4.1 4.1, Il" el 
1339 Heptasulfuro de fósforo 40 4.1 4.1, Il" bl 
1340 PentasuIfuro de fósforo 423 4.3 4.3,20' bl 

1341 SesquisuIfuro de fósforo 40 4.1 4.1, Il" bl 

1343 Trisulfuro de fósforo 40 4.1 4.1, !l" bl 

1345 Desechos de caucho o recortes 40 4.1 4.1, I'h¡-

1346 Silicio en polvo, amorfo 40 4.1 4.1, 13" el 
1350 Azufre 40 4.1 4.I,Il' e) 
1352 Titanio en polvo, humidificado 40 4.1 4.1, 13' b) 

1358 Circonio, en polvo humidificado 40 4.1 4.1,13" bl 

.1361 Carbón . , 40 
--

4.2 4.2,1' bl el. 

250000 
\ ... v ..... , 

Número de 
identificación Nombre de la materia 
de la materia 

. la) (bl 

1361 Nel!fO de carbón 
1362 Carbono activo 
1363 CODra 
1364 Desechos """ientos de al;;adón 
1365 A1_adón húmedo 
1366 Dietilzinc 
1369 I n-Nitrosodimetilanilina 
1370 Dimetilzinc 
1373 Fibras o tejidos de origen aninta1, 

ve_etal o sintético, n.e.D. 
1376 Oxido de hieno aeotado 
1376 Hieno esaoniaso a_atado 
1378 Catalizador de metal humidificado 
1379 Papel tratado con aceites no 

saturados 
1380 Pentaborano 
1381 Fósforo blanco o amarillo seco, 

recubieno de alm3 o en solución 
1382 Sulfuroootásico, anhidro 
1382 Sulfuro de potasio con menos del 

30% de al!U3 de cristalización 
1384 Ditionito sódico lhidrosulfito sódiCO) 
138S Sulfuro de sodio anhidro 
1385 Sulfuro de sodio con menos del 30% 

de al!U3 de erista1ización 
1386 Tona olealrinosa 
1389 Am~ de metales alcalinos 
1390 Amidas de metales alcalinos 
1391 Dispersiones de metale. alcalino-

terreos 
1391 D¡SPC;rsiones de metales alcalinos 
1392 Amalgamas de metales a1calinos-

terreas 
1393 Aleación de metales alcalinoterreos. 

n.e.o. 
1394 Carburo de aluminio 
1395 Aluminio ferrosilício, en nolvo 
1396 Aluminio en oolvo. no recubierto 
1398 AJuminiosilicio. en polvo na 

recubierto 
1400 Bario 
1401 Calcio 
1402 Carburo de calcio 
1403 Cianamida cálcica 
1405 Siliciuro cálcico 
1407 Cesio 
1408 Ferrosilicio 
1409 Hidruros metálicos que reaccionan 

con el a!'lliL n.e.o. 
1415 Litio 

-

Número de Etiquetas d~ 
identificación peligro 

del peligro modelos Nos. 
'(e) (d) 
40 4.2 

40 4.2 
40 4.2 
40 4.2 
40 4.2 

X333 4.2+4.3 
40 4.2 

X333 4.2+4.3 
40 4.2 

40 4.2 
40 4.2 
40 4.2 . 

40 4.2 

333 4.2+6.1 
46 4.2+6.1 

40 4.2 
40 4.2 

40 4.2 
40 4.2 
40 4.2 

40 4.2 
X423 4.3 
423 4.3 

X423 4.3 

X423 4.3 
X423 4.3 

423 4.3 

423 4.3 
462 4.3+6.1 
423 4.3 
423 4.3 

423 4.3 
423 4.3 
423 4.3 
423 4.3 
423 4.3 

X423 4.3 
462 4.3+6.1 
423 4.3 

X423 4.3 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 
. (e) 

4.2. I"b) e) 
4.2, 1" e) 
4.2,2" el 
4.2,3" el 
4.2,3" e) 
4.2.31" al 
4,2,5'b) 
4.2,31"a) 

4.2,3" el 

4.2, 16" el 
4,2,l6"e) 

4.2. 12' bl 
4.2,3' e) 

4.2, 19' a) 
4.2. 11' a) 

4.2, 13"b) 
4.2, 13' b) 

4.2, 13" bl 
4.2, 13" b) 
4.2, 13" b) 

4.2,1" e) 
4.3, 11' a) 
4.3, 19' b) 
4.3, !l' a) 

4.3, Il' al 
4.3. 11" a) 

4.3, lI" b) 

4.3, 17" b) 
4.3, 15' bl 
4.3, 13" bl 
4.3, 13' e) 

4.3, !l" b) 
4.3, !l" b) 
4.3, 17" b) 
4.3, 19' e) 
4.3, 12' b), e) 
4.3, !l" al 
4.3. 15" el 
4.3, 16" b) 

4.3, !l" al 

01 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y 

identificación Nombre de la materia identificación peligro - letra'de la 
de la materia del peligro modelos Nos. enumeración 

i (a) (b) (e) (d) (e) 
1417 LitiosiJicio 423 4.3 4.3, 12° b) 
1418 Magnesio en polvo o aleaciones 423 4.3+4.2 4.3, 14° b) 
1420 Aleaciones metálicas de potasio X423 4.3 4.3,11° a) 
1421 Aleación líquida de metales X423 4.3 4.3, 11° a) 

alcalinos, n.e.p. '. 
1422 Aleaciones de potasio y sodio X423 4.3 4.3, 11° a) 
1423 Rubidio X423 4.3 4.3,11° a) 
1428 Sodio X423 4.3 4.3, lIo a) 

1431 Metilato sódico 48 4.2+8 4.2 15" b) 
1435 Cenizas de zinc 423 4.3 4.3 13° e) _. 
1436 Cinc, en polvo 423 4.3+4.2 4.3, 14° b), e) -. 
1436 Cinc, cenizas 423 4.3+4.2 4'.3, 14° b) e) 

_.1437 Hidruro de circonio 40 4.1 4.1, 14° b) 
1438 Nitrato a1umínico SO 5.1 5.1,22° e) 
1439 Dicromato de amonio SO 5.1 5.1,27" b) 
1442 Perclorato amónico SO 5.1 5.1,12° b) 
1444 Persulfato amónico SO 5.1 5.1 18" e) 
1445 Clorato bárico 56 5.1+6.1 5.1 29" b) 
1446 Nitrato bárico 56 5.1+6.1 5.1 29" b) 
1447 Perclorato bárico 56 5.1+6.1 5.1,29" b) 
1448 Permanganato bárico 56 5.1+6.1 S.I,29"b) 
1449 Peróxido bárico 56 5.1+6.1 5.1,29" b) 
1450 Bromatos inor2ánicos n.e.p. SO 5.1 5.1, 16° b) 
1451 Nitrato de. cesio SO 5.1 5.1,22° e) 
1452 Clorato cálcico SO S.I 5.1, l1°b) 
1453 Clorito cálcico SO 5.1 5.1, 14° b) 
1454 Nitrato cálcico SO 5.1 5.1,22" e) 
1455 Perclorato cálcico SO 5.1 5.1, 13° b) 
1456 Permanganato cálcico SO 5.1 5.1, 17" b) 
1457 Peróxido cálcico SO 5.1 5.1,25° b) 
1458 Clorato y borato, mezclas de SO 5.1 ~ 1. lIo b) 
1459 Clorato y cloruro de magnesio, SO 5.1 5.1, 11° b) 

mezclas de 
1461 Cloratos inor2ánicos n.e.p. SO 5.1 5.1, lIo b) 
1462 Clorito inor2ánicos, n.e.p. SO 5.1 5.1, 14° b) 
1463 Trióxido de cromo, anhidro 58 5.1+8 5.1,31° b) 
1465 Nitrato de didimio SO 5.1 5.1,22° e) 
1466 Nitrato férrico SO 5.1 5.1 22° e) 
1467 Nitrato de guanídina SO 5.1 5.1,22° e) 
1469 Nitrato de plomo 56 5.1+6.1 5.1,29" b) 
1470 Perclorato de plomo 56 5.1+6.1 5.1,29" b) 
1471 Hipoclorito de litio en mezcla o seco SO 5.1 5.1, IS° b) 
1472 Peróxido de litio SO 5.1 5.1,25° b) 
1473 Bromato de magnesio 50 5.1 5.1, 16" b) ¡ 

1474 Nitrato de magnesio 50 5.1 5.1,22° c) 
1475 Perclorato magnésico . 50 5.1 5.1, 13° b) 
1476 Peróxido magnésico SO 5.1 5.I,25°b) 
1477 Nitratos inorgánicos n.c.p. 50 5.1 5.1, 22° b), e) 
1479 Sólido comburente, n.e.p. 50 5.1 5.1, 27" b), e) 

250000 
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Número de 
Identificación Nombre de la materia 
de la materia 

lal (b) 

1481 Percloratos inorgánicos, n.e.p. 
1482 Permanganatos inorgánicos n.e.p. 
1483 Peróxido inorgánicos, n.e.p. 
1484. Bromato de potasio 
1485 Clol'8to potásico 
1486 Nitrato. potásico 
1487 Nitrato potásico y nitrito sódico, 

mezclas de 
1488 Nitrito potásico 
1489 Perclorato potásico 
1490 Permanganato potásico 
1492 Persulfato potásico 
1493 Nitrato de plata 
1494 Bromato de sodio 
1495 Clorato sódico 
1496 Clorito sódico 

1 1498 Nitrato sódico 
1499 Nitrato sódico y nitrato potásico, 

mezclas de 
1500 Nitrito sódico 
1502 Perclorato sódico 
1503 Permanganato sódico 
1505 Persulfato sódico 
1506 Clorato de estroncio 
1507 Nitrato de estroncio 
1508 Perclorato de estroncio 
1509 Peróxido de estroncio 
1510 Tetranitrometano 
1511 Urea-agua oxigenada 
1512 Nitrito de zinc v amonio 
1513 Clorato de zi ne 
1514 Nitrato de zinc 
1515 Permanganato de zinc 
1516 Peróxido de zinc 
1541 Cianhidrina de acetona estabilizada 
1544 Alcaloides o sales de alcaloides 

sólidos, -n.e.p. 
1544 Alcaloides o sales de alcaloides 

sólidos, n.e.p. 
1545 Isotiocianato de alilo inhibido 
1546 Arseniato amónico 
1547 Anilina 
1548 Clorhidrato de anilina 
1549 Compuesto inorgánico sólido de 

antinomio, n.e.p. 
1550 Lactato de antimonio 
1551 Tartrato de amonio y potasio 
1553 Aeido arsénico liquido 
1554 Acido arsénico sólido 

Número de Etiqueta. d~ 
identificación peligro 

del peligro modelos Nos. 
(e) (d) 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
SO 5.1 

50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
SO 5.1 
50 5.1 
50 5.1 

50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
SO 5.1 
50 5.1 
SO 5.1 

. 50 5.1 
559 5.1+6.1 
58 5.1+8 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 

669 6.1 
66 6.1 

60 6.1 

639 6.1+3 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 

60 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 
(e) 

5.1, 13° bl 
5.1,17" b) 
5.1,25" b) 
5.1, 16° b) 
5.1 11° b) 
5.1,22° e) 
S.1,24°b) 

5.1,23° b) 
5.1,13° bl 
s.r, 17" b) 
5.1, 18" e) 
5.I,22°b) 
5.1, 16°b) 
5.1, 11° b) 
5.1, 14° bl 
5.1,22° el 
5.1,22° e) 

5.1 23° e) 
5.1,13°b) 
5.1,I7"b) 
5.1, ISO e) 
5.1, 11° b) 
5.1,22° el 
5.1, 13° b) 
5.1 25° b) 
5.1,2° a) 
5.1,31° e) 
5.1,23° bl 
5.1, 11° bl 
5.1,22° b) 
5.1, 17" bl 
5.1,25° b) 
6.1, 12° a) 
6.1,90" a) 

6.1, 90" b), e) 

6.1,20° bl 
6.1,51° b) 
6.1, 12° b) 
6.1, 12° e) 
6.1,59" e) 

6.1,59" el 
6.1,59" e) 
6.1,51° a) 
6.1,51°b) 
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Número de Número de Etiquet .. de CI .... apartado y 
identificación Nombre de la materia identificación peligro letra· de la 
de la materia del peligro modelos Nos. enumeración 

(a) (b) fe) , fd) fel 
1555 Bromuro de arsénico 60 . 6.1 6.1, SI' b) 
1556 Arsénico, compuesto líquido de, 66 6.1 6.1,51' a) 

n.e.p., inorgánico 
1556 Arsénico, compuesto líquido de, 60 6.1 6.1, SI'b), e) 

n.e.p., inorgánico 
1557 Arsénico, compuesto sólido, de, 66 6.1 6.1,51' a) 

n.e.p., inorgAn]co 
IS57 Arsénico, compuesto sólido de, 60 6.1 6.1, SI'b), e) 

n.e.p., inorgánico (arseniatos, 
arsenitos, sulfuros de arsénico) 

ISS8 Arsenico 60 6.1 6.I,SI'b) 
1559 Pentóxido de arsénico 60 6.1 6..1, SI' b) 
1560 Tric1oruro de arsénico 66 6.1 6.1, SI' a) 
IS61 Trióxido de arsénico 60 6.1 6.1, SI' bl 
IS62 Polvo arsenical 60 6.1 6.1, SI'b) 
1564 Bario, compuesto de. n.e.p. 60 6.1 6.1 60' bl. el 
1566 Berilio, compuesto de. n.e.p. 60 6.1 6.1 S4'b 2,e) 
1567 Berilio en polvo 64 6.1+4.1 6.1. S4'b 1. 
1569 Bromoacetona 63 6.1+3 6.I,16'b 
1570 Brucina 66 6.1 6.1,90' a 
1572 Aeido cacodilico 60 6.1 6.1, SI' b 
1573 Arseniato de calcio 60 6.1 6.1,Slobl 
1574 Arseniato cálcico y arsenito en 60 6.1 6.1, SI' b) 

mezcla sólida 
IS77 Clorodinitrobenceno 60 6.1 6.1, 12' b) 
1578 Cloronitrobencenos 60 6.1 6.1, 12' b) 
IS79 Clorhidrato de 4-cloro.o-toluidina 60 6.1 6.I,I7'e) 
1580 Cloropierina 66 6.1 6.1 17'a) 
1581 Mezclas de bromuro de metilo y de 26 6.1 2, 4° 81) 

clorooicrina 
1582 Mezclas de cloruro de metilo y de 236 6.1+3 2, 4' bt) 

clorouicrina 
1583 CloroDicrina en mezcla, n.e.p. 66 6.1 6.1 17' a) 
1583 C1oroDicrina en mezcla, n.e.D. 60 6.1 6.1 17'bl,e) 
158S Aceta arsenito de cobre 60 6.1 6.1,51' bl 
1586 Arsenito de cobre 60 6.1 6.1,51' b) 
1587 Cianuro de cobre 60 6.1 6.141'b) 
1588 Cianuros inorgánicos sólidos, n.e.D. 66 6.1 6.1 41'a) 
1588 Cianuros inorgánicos sólidos, n.e.p. ' 60 6.1 6.1 41'b ,e) 
1590 Dicloroanilinas 60 6.1 6.1, 12' b 
1591 o-Diclorobenceno 60 6.1 6.1, 15' c 
1593 Diclorometano 60 6.1 6.1 1SOc 
1594 Sulfato dietilo 60 6.1 6.I,14'b 
159S Sulfato dimetilo 668 6.1+8 6.I,27'a 
1596 Dinitroanilinas 60 6.1 6.I,12'b 
1597 Dinitrobencenos 60 6.1 6.1, 12' bl 
1598 Dinitro-o-cresol . 60 6.1 6.1 12'bl 
1599 Dinitrofenol en solución 60 6.1 6.1, 12' bl, el 
1600 Dinilrololuenos, fundidos 60 6.1 6.1,24' b)L L.. 
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Ideatificaci6a Nombre de la materia 
del. materia 

f~l (bl 

1601 Desinfectanté sólido, tóxico, n.e.n. 
1601 Desinfectante sólido, tóxico, n.e.o. 
1602 Colorante lIouido tóxico, "'.0. . 
1602 Colorante liauido, t6xico. n.e.o. 
1602 Materia intermedia líquida para 

colorante, tóxica, n.e.n. 
1602 M8leria intennedia líquida para 

colorante, tóxica, n.e.';. 
1603 BÍ'omoacetato de etilo 
1604 Etilendiamina 
1605 Dibromuro de etileno 
1606 Arseniato férrico 
1607 Arsenito férrico 
1608 Arseniato férrico 
1611 Tetr.úosfato de hexaetilo 
1612 Tetrafosfato de hexaetilo y gas 

comarimido en mezcla 
1613 Acido cianlúdrico, en solucion 

acuou (cianuro de hidrógeno en 
solución acuosa) 

1616 Acetato de olomo 
1617 Arseniato de olomo . 
1618 Arsenito de olomo 
1620 Cianuro de olomo 
1621 ¡P¡¡¡;)ura de Londres 
1622 Arseniato de ma.mesio 
1623 Arseniato de mercurio 
1624 Cloruro mercúrico 
1625 Nitrato de mercurio 
1627 Nitrato mercurioso 
1629 Acetato mercúrico 
1630 Cloruro·de mercurio v amonio 
1631 Benzoato de mercurio 
1634 Bromuros de mercurio 
1636 Cianuro de mercurio 
1637 Gluconato de mercurio 
1638 Y oouro de mercurio 
1639 Nucleato de mercurio 
1640 Oleato de mercurio 
1641 Oxido de mercurio 
1642 Oxicianuro de mercurio, 

desensibilizado 
1643 Yoduro de mercurio v notasio 
1644 Salicilato de mercurio 
1645 Sulfato d. mercurio 
1646 Tiocianato de mercurio 
1647 Bromuro de metilo y dibromuro de 

etileno en mezcla linuida 

1ó4ª. , Acetonitrilo - - - ---_._----

Número de Etiquetas de 
identificación peligro . 

del peligro modelos NOL 

(e), (d) 

66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 

60 6.1 

63 6.1+3 
83 8+3 
66 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
26 6.1 

663 6.1+3 

60 6.1 
60 6.1 

.60 6.1 
60 6.1 
60 6,1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 

60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
66 6.1 

33 3 

Clase, apartado y 
let ... de la 

enumeración 
(el 

6.1,25' al 
6.1, 25' b). el 
6.1,25' a) 
6.1, 2S' b), e) 
6.1, 2S' a) 

6.1, 25' b), e) 

6.1, 16' bl 
8.54' bl 
6.1, ISO a) 
6.I.5I'b) 
6.1,51' b) 
6.1,5I'b) 
6.I,23'b) 
2,1'T 

6.1,2' 

6.1,62' el 
6.1,51' b) 
6.1,51' b) 
6.I,4I'b) 
6.1, SI' b) 
6.1,5I'b) 
6,I,51'bl 
6.1,52'bl 
6.1,52' b) 
6.1, 52' b~ 
6.1,52'b) 
6.1,52' b) 
6.1,52' b) 
6.1,52'b) 
6.1,41' bl 
6.1,52'b) 
6.1,52' b 
6.I,52'b 
6.1,52' b 
6.I,52'b 
6.I,41'b) 

6.1,52' bl 
6.1,52' bl' 
6.1, S2' b) 
6.1,52 b) 
6.1, 15' a) 

3,3' b) 

C11 

"" 
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Número de Número de Etiquetas de Clue, apartado y I 

Ideatificaci6a Nombre de la materia ideatificaci6a peligro _ letra de la I 

de la materia del peligro modelos Nos. eaumeraci6a I 
Ca) (b) (e) (d) (e) 

Número de 
Identificaci6n 
de la materia 

(a) 

1649 Mezcla antidetonante para 66 6.1 6.1,31°a) I 

combustibles de motores I 

1702 
1704 

16S0 beta-Naftilamina 60 6.1 6.1. 12° b) 1707 

16S1 Naftiltiourea 60 6.1 6.1,21· b) 1708 

16S2 Naftilurea 60 6.1 6.1, 12· b) 1709 
16S3 Cianuro de niauel 60 6.1 6.1 41·b) 1710 
16S4 Nicotina 60 6.1 6.1,90" b) 1711 

16SS Nicotil)a compuestos o preparados, 66 6.1 6.1,90" a) 1712 
sólido ae.o. 1712 

16SS Nicotina compuestos o preparados, 60 6.1 6.1,90" b), e) 
sólido o.e.o. 1712 

16S6 Clorhidrato de nicotina o clorhidrato 60 6.1. 6.1,9O"b) 1713 
de nicotina en solución 1715 

1657 Salicilato de nicotina 60 6.1 6.1,90" b) 1716 
16S8 Sulfato de nicotina sólido 60 6.1 6.1,90" b) 1717 
16S8 Sulfato de nicotina en' solución 60 6.1 6.1,90" b) 1718 
16S9 Tartrato de nicotina 60 6.1 6.1,9O"b) 1719 
1661 Nitro-anilinas (o-.m-,p-) 60 6.1 6.1 12· b) 1722 
1662 Nitrobenceno 60 6.1 6.1, 12° b) 1723 
1663 Nitrofenoles (o- m-,O-) 60 6.1 6.1, 12° e) 1724 
1664 Nittotolueno Co-,m-.p-) 60 6.1 6.1,12° b) 1725 
166S Nitto!tilenos (o- m-,p-) 60 6.1 6.1. 12°b) 1726 
1669 Pentaeloroetano 60 6.1 6.1, 15° bl- 1727 
1670 Perclorometilmercaptano 66 6.1 6.1, 17" a) 1728 
1671 Fenolsólido 60 6.1 6.1, 14· b) 1729 
1672 Cloruro de fenilcarbilamina 66 6.1 6.1, 17" a) 1730 
1673 Fenilendiaminas (o-,m-,p-) 60 6.1 6.1, 12° e) 1731 
1674 Acetato de fenilmercurio 60 6.1 6.1,33° b) 1732 
1677 Arseniato de potasio 60 6.1 6.1 SI°b) 1733 
1678 Arsenito de ootasio 60 6.1 6.1, SI° b) 1736 
1679 Cuorocianuro de ootasio 60 6.1 6.1,41°b) 1737 
1683 Arsenito de olata 60 6.1 6.1,51· b) 1738 
1684 Cianuro de oJata 60 6.1 6.1 41°b) 1739 
1685 Arseniato de sodio 60 6.1 6.1,SI°b) 1740 
1686 Arsenito de sodio, soluciones acuosas 60 6.1 6.1, SI° b), e) 1742 
1688 Cacodilato de sodio 60 6.1 6.1, SI°b) 
1690 F1uoruro de sodio 60 6.1 6.1,63° c) 1743 
1691 Arsenito de estroncio 60 6.1 6.1,51°b) 
1692 Estricnina o sales de estricnina 66 6.1 6.1,90" a) 1744 
1693 Materia para la producción de gases 66 6.1 6.1,25° a) 1745 

lacrimógenos, liquida ó sólida, n.e.p. 1746 
1693 Materia para la producción de gases 60 6.1 6.1, 2So b) 1747 

lacrimógenos, Iíauida ó sólida, n.e.p. 1748 
1694 Cianuro de bromobencilo 66 6.1 6.1,17"3) 1748 
1695 Cloroacetona estabilizada 663 6.1+3+8 6.1, 10" 3) 1749 
1697 Cloroacetofenona 60 6.1 6.1,17" b) 1750 
1698 Difenilaminocloroarsina 66 6.1 6.1,34° al 1751 
1699 Difenilcloroarsina 60 6.1 6.1,34° a) 17S2 
1701 Bromuro de !tililo 60 6.1 6.1, 15° b) 1753 ._. 

Número de 
Nombre de la materia identificaci6n 

del peligro 
(b) '(c) 

Tetraeloroetano 60 
Ditiopirofosfato de tetraetilo 60 
Compuesto de talio, n.e.p. 60 
Toluidinas 60 '. 
Toluilen- 2,4-diaminas 60 
Tricloroetileno 60 
Xilidinas 60 
Arseniato de zinc 60 
Arseniato de zinc y arsenito de zinc 60 
en mezclas 
Arsenito de zinc 60 
Cianuro de zinc 66 
Anhldrido acético 83 
Bromuro de acetilo 80 
Cloruro de acetilo X338 
Fosfato ácido de butilo 80 
LIquido alcalino cáustico, n.e. p. 80 
Clorofonniato de alilo 668 
Ioduro de alilo 338 
Aliltriclorosilano estabilizado X839 
Bromuro de aluminio anhidro 80 
Cloruro de aluminio anhidro 80 
Hidrogenodifluoruro de amonio sólid( 80 
Arniltriclorosilano X80 
Cloruro de anisoilo 80 
Pentacloruro de antimonio Iíauido X80 
Pentacloruro de antimonio, soluciones 80 
Pentafluoruro de antimonio 86 
Tricloruro de antimonio 80 
Cloruro de benzoilo 80 
Bromuro de bencilo 68 
Cloruro de bencilo 68 
Cloroforrniato de bencilo 88 
Hidrógenosdifluoruros, n.e.p. 80 
Trifluoruro de boro yacido 80 
acetico,compleio de 
Trifluoruro de boro yacido 8Q 

• propionico, complejo de 
Bromo o bromo en solución 886 
Pentafluoruro de bromo 568 
Trifluoruro de bromo S68 
Butiltriclorosilano X83 
Hipoclorito cálcico seco 50 
Hipoclorito cálcico en mezcla seca SO 
Trifluoruro de cloro 265 
Acido cloroacético, en solución 68 
Acido cloroacético , sólido 68 
Cloruro de cloracetilo 668 
Clorofeniltriclorosilano X80 

-

Etiquetas de 
peligro 

modelos Nos. 
(d) 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1 
6.1 
8+3 

8 
3+8 

8 
8 

6.1+3+8 
3+8 
8+3 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8+6.1 
8 
8 

6.1+8 
6.1+8 

8 
8 
8 

8 

8+6.1 
S.I+6.1+8 
5.1+6.1+8 

8+3 
S.1 
S.1 

6.1+05+8 
6.1+8 
6.1+8 
6.1+8 

8 

Clue, apartado y 
letra de la 

enumeraci6n 
(e) 

6.1, ISO b) 
6.1,23°b) 
6.1, 53° b)2. 
6.1,12°b) 
6.1, 12° e) 
6.1, IS° e) 
6.1, 12° b) 
6.1, SI° b) 
6.1,51° b) 

.' 

6.1, SI°b) 
6.1 41° a) 
8,32° b) 2 
8,35° b)l. 
3,25° b) 
8,38" c) 
8,42° b), c) 
6.1 28" a) 
3, 2So b) 
8,37" b) 
8, 11° b) 
8, 11° b) 
8 9"b) 
8,36° b) 
8,35° b)l. 
8, 12° b) 
8,12° b), c) 
8, 10" b) 
8, 11° b) 
8, 3So b)l. 
6.1 27"b) 
6.1,27" b) 
8,64° a) 
8,9" b}, c) 
8,33° b) 

8,33° b) 

8,14° 
S.I, So 
5.1,5° 
8,37" b) 
5.1, ISO b) 
S.I, ISO b) 
2,2°TOC 
6.1,27" b) 
6.1,27" b) 
6.1,27 a) 
8, 36° b) 

(f) 
1:: 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y 

identific.ación Nombre de la materia idcntificadón peligro - lelr. de la 
de la maleria del peligro modelos Nos. enumeración 

(al (bl (el (d) (el 
1754 Aeido c1orosulfónico X88 8 8, 12' al 
1755 Acido crómico, soluciones de 80 8 8, 17' bl ,el 
1756 F1uoruro de cromo, sólido 80 8 8,9'bl 
1757 Fluoruro de cromo, soluciones de 80 8 8,S'b)e) 
1758 Oxicloruro de cromo (Cloruro de X88 8 8, 12' a) 

cromilol 
1759 Sólido corrosivo, n.e.p. 88 8 8,65' al 
1759 Sólido corrosivo, n.e.p. 80 S 8,65' bl, el 
1760 Liquido corrosivo, n.e.p. 88 8 8,66' a) 
1760 Liquido corrosivo, n.e. p. 80 8 8,66' b), e) 
1161 CuPrietilendiamina, soluciones de 86 8-+{j.1 8, 53'b), ~t 
1762 Ciclohexeniltricloroxilano X80 S 8; 36'bt 
1163 Cielohexiltrielorosilauo X80 8 8,36' bl 
1164 Acido dielOI3Cético 80 8 8,32' bl 1, 
1165 Cloruro de dicloracetilo X80 8 8,36' bll. 
1166 Diclorofeniltrielorosilano X80 8 8,36'b) 
1161 Dietildiclorosilano X83 8+3 8,37' b) 
1168 Acido diOuoñosfórico anhidro 80 8 8,8' b 
1169 DifeniIdiclorosilano X80 8 8,36'b) 
1110 Bromuro de difenilmetilo 80 8 8,65' bl 
1711 DodeciItriclorosilano X80 8 8 36' bl 
1113 Cloruro férrico anhidro 80 8 8,II'e) 
1115 Acido f1uobórico 80 8 8 8'b 
1116 Acido f1uodosfórico anhidro 80 8 8,8'b 
1117 Acido f1uorsulfónico 88 8 8.80 a 
1118 Aeido f1uosilleico 80 8 8, S'b 
1119 Aeido fónnico 80 8 8, 32'bl I 
1180 Cloruro de fwnarilo 80 8 8,35' bl I 
1781 Hexadeciltricloro,i1ano X80 8 8,36' bl' 
1782 Acido hexaf!uodosfórico 80 8 8,8' bl 
11S3 Hexametilendiamina, soluciones de - SO S S, 53' bl, el 
1784 Hexiltrielorosilano XSO S S, 36' bl 
1786 Acido fluorhídrico y ácido sulfúrico 886 8-+{j.1 8,7' a) 

en mezclas 
1187 Aeido iodhldrico, SO S S,5'bl,e 
1788 Aeido bromhldrico 80 8 S,5' bl, e) 
1789 Aeido clorhídrico SO 8 8, 5'bl, e 
1790 Aeido fluorhídrico, soluciones 886 8-+{j.1 8,6' 

acuosas de, con titulo mínimo 850/0 
de ácido fluorhídrico anhidro 

1790 Aeido fluorhídrico, soluciones 886 8-+{j.1 8,7' al 
acuosas de, con titulo mínimo 60% y 
máximo 850/0 de ácido fluorhídrico 
anhidro 

1790 Acido fluorhídrico, soluciones 86 8-+{j.1 8,7' b) 
acuosas de, con titulo. máximo 60% 
de ácido fluorhídrico anhidro 

1791 Hipoclorito en solución 80 8 8,61' b , el 
1192 Monocloruro de yodo 80 8 8, 12' b 
1793 Fosfato ácido de isopropilo 80 8 8,38' e 

I 

I 
I 

250000 
(cont,) 

Número de 
idcatific:adón 
de la materia 

(a) 

1794 

1796 

1796 

179 
180 

. 180 
180 

ls03 
1804 
1805 
1806 
i807 

"TsO 
ISO 
18~ 

181 
1812 

!.!I: 
!.! 
!.! 
18 

la 
1818 
Tsi9 
1823 

-llii 
~ 

1826 

1826 

1821 
IS28 
1829 

1830 

L831 
1832 
1833 
1834 
1835 
1836 

TsJ7 
1838 

Nombre de la materia 

(b) I Sulfalo dé plomo con más del 3 % de 
ácido libre 
Ae~ nitrantc (ácido mixto) con máS 
del 50% de ácido nltrico 
Acido nitrant. (ácido mixto) con 
menos del 50% de ácido nitirico 

e fósforo 
,de fósforo 

I Trihmm.1I'O de fósforo 
o de fósforo 

Cloruro de 
o de silicio 

I Aluminalo.de sodio, soluciones de 
. '0 sódico sólido 

o sódico, soluciones de 
e sodio 

I Acido nitrante (ácido mixto) agotado 
con más del 50% de ácido nílrico 
I Acido nitrante, (aeido _·iiúxto) 

.gatado conleniendo meno, del 50 % 
e acido 
:Ioruro de estaño anhidro 
loruro de azufre 
'rióxido de azuf..einrubid;;-;;

I trióxido de azufre ..... 
Acido suIñuico con más del 5 1 % de 
ácido 

I Aeido sulfiírico fumante 
I Acido sulfúrico allotado 
I Aeido sulfuroso 
I Cloruro de sulfurilo 

, de 

Cloruro de tionilo 
Cloruro de 

J de titanio 

Número de 
identificación 

del peligro 
(e) 
80 

885 

80 

X80 
X80 
X80 
85 
80 

X80 
80 
80 
80 

X80 
668 
X80 
86 
60 
80 
80 
338 
X83 
X80 
X80 
80 
80 
80 
80 
885 

80 

X80 
X88 
X88 

80 

X886 
80 

18 

18 
)(80 
)(80 

Etiquete de Clase, apartado y 
peligro _ letra de l. 

modelos No!. enumeraci6a 
-.l!I) . w_ 

g '8, l' bl 

8-+ll5 18, 3' a) 

8 18,JOb) 

-l 
8 

_8_ 
8+05 

8 

8 
6.1+8 

8 
8+6.1 

6.1 
8 

_8_ 

...l!!. 
-!!;3 

8 

..!. 

..!. 

..!. 

..!. 
_8_ 
8+OS 

8 

8 

-ª-
8 

S 

8-+{j.l 
8 
8 

8 

~ 
8; 36'b) 

~ 
~ 

8, 16'bl 

8, 12' b 
S,9'bl 
6.1,630 e) 
8,41' b) 
8,42' b), e) 
3, 2S' b) 
S,37'b) 
8. 12' bl 
8, 12'b , 
8,42' bl, el 
8,41' b) 
8,42' b), e) 

8,41' bl 
8,3' a) 

18,3'b) 

18,12'b) 
IS.12·al 
8, l' a) 

IS,I'b) 

I 8,.10 a) 

,I'b) 

12'1 
no 
12'b) 

C1I 

el 

~ 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y 

identificación Nombre de la materia identificación peligro _ letra de la 
de la materia del peligro modelos Nos. enumeración 

(a) (b) -(c) (d) (e) 
1839 Acido tric1oracético 80 8 8.31° b) 
1840 Cloruro de zinc soluciones acuosas 80 8 8. S° c) 

de 
1841 A1behidrato amónico 90 9 9.31° b) 
1843 Dinitro-o-cresolato de amonio 60 6.1 6.1. 12° b) 
1846 Tetracloruro de carbono 60 6.1 6.1. IS° b) 
1847 Sulfuro de potasio hidratado 80 8 8.45° b)l. 
1848 Acido DroDiónico 80 8 8.32° c) 
1849 Sulfuro de sodio hidratado con 30% 80 8 8,45° b) 1 

como mínimo de agua 
1851 Medicamento líQuido tóxico, n.e.D. 69 6.1 6.1, 90° b). c) 
1858 HexafluoroDrooeno IR 1216) 20 2 2.2° A 
1859 Tetrafluoruro de silicio comprimido 268 6.1+8 2.1°TC 
1860 F1uoruro de vinilo. inhibido 239 3 2. o F I 

1862 Crotonato de etilo 33 3 3,3° b) I 

1863 Combustible para motores de 33 3 3, l° a), 2° a), b), I 
turbinas de aviación 3°b) I 

1863 Combustible para motores de 30 3 3,31°c) I 
turbinas de aviación I 

1866 Resinas, soluciones de 33 3 3, S° a), b), c) 
1866 Resinas, soluciones de 30 3 3,31°e) 
1868 Decaborano 46 4.1+6.1 4.1 16°b) 
1869 Aleaciones de magnesio 40 4.1 4.1, 13° c) 
1869 Mágnesio 40 4.1 4.1, 13° c) 
1871 Hidruro de titanio 40 4.1 4.1, 14° b) 
1872 Dióxido de plomo 56 5.1+6.1 5.1,29" c) 

.1873 Acido perclórido, con un mínimo del 558 5.1+8 5.1,3° a) 
50%, y un máximo de 72%, en masa, 
de ácido 

1884 Oxido de bario 60 6.1 6.1.60° e) 
1885 Beneidina 60 6.1 6.1. 12° b) 
1886 Cloruro de bencilideno 60 6.1 6.1. 15° b) 
1887 Bromoclorometano 60 6.1 6.1. IS° c) 
1888 Clorofonno 60 6.1 6.1. IS° e) 
1889 Bromuro de cianógeno 668 6.1+8 6.1.27" a) 
1891 Bromuro de etilo 60 6.1 6.1. IS° b) 
1892 Etildiclorarsina 66 6.1 6.1.34° a) 
1894 Hidróxido de fenilmercurio 60 6.1 6.1.33° b) 
1895 Nitrato de fenil mercurio 60 6.1 6.1.33° b) 
1897 Tetracloroetileno 60 6.1 6.1 15°c) 
1898 Yoduro de acetilo 80 8 8,35° b) 1. 
1902 Fosfato ácido de diisooctilo 80 8 8.38° c) 
1903 Desinfectante líquido, corrosivo, 88 8 8,66° a) 

n.e.p. 
1903 Desinfectante líquido. corrosivo, 80 8 8,66° b), c) 

n.e.p. 
1906 Lodos aeidos 80 8 8.1° b) 
1907 Cal sodada 80 8 8.41° e) 
1908 Clorito en solución 80 8 8.61° b) ---------

250000 
---- .... 
Número de Número de 

identificación Nombre de la materia identificación 
de la materia del peligro 

(a) lb) (c) 
1912 Cloruro de metilo y cloruro de metilo 23 

en mezclas 
1913 Neón. líquido .. refrigerado 22 
1914 Propionatos de butilo 30 
1915 Ciclohexanona 30 
1916 Eter 2.2-Dicloro dietílico 63 
1917 Acrilato de etilo inhibido 339 
1918 lsopropilbenceno 30 
1919 Aerilato de metilo inhibido 339 
1920 Nonanos 30 
1921 Propilenimina inhibida 336 
1922 Pirrolidina 338 
1923 Ditionito cálcico (didrosulfito 40 

cálcico) 
1928 Bromuro de metil magnesio en eter X323 

etílico 
1929 Ditionito potásico (hidrosullito 40 

potásico) 
1931 Ditionito de Zinc (hidrosulfito de 90 

Zinc) 
1932 Cicomio, desechos de 40 
1935 Cianuro en solución. n.e.P. 66 
1935 Cianuro en solución. n.e.p. 60 
1938 Acido bromoacético 80 
1939 Oxibromuro de fósforo 80 
1940 Acido tioglic6lico 80 
1941 Dibromodifluorometano 90 
1942 Nitrato amónico SO 
1951 Argón líquido refrigerado· 22 
1952 Oxido de etileno y dióxido de 20 

carbono en mezcla con un contenido 
máximo del 9% de óxido de etileno 

1953 Gas comprimido tóxico. inflamable, 263 
n.e.p. 

1954 Gas comprimido inflamable. n.e.p. 23 
1955 Gas comprimido tóxico. n.e.p. 26 
1956 Gas comprimido. n.e.p. 20 
1957 Deuterio comprimido 23 
1958 1.2-Dicloro. 1.1.2.2-tetrafluoroetano 20 

IR114) 
1959 1.I-Difluoroetileno IR 1132a) 239 
1961 E.tano líquido refrigerado 223 
1962 Etileno comprimido 23 
1963 Helio. líquido. refrigerado 22 
1964 Mezcla de hidrocarburos gaseosos 23 

comprimidos. n.e.p. 
1965 Mezcla A, AO, Al, B, C: ver 23 

Hidrocarburos gaseosos en mezcla 
licuada, n.e.p. 

1965 Propano (comercial): ver Mezcla e 23 

Etiquetas de 
peligro -

modelos Nos. 
(d) 
2 

2 
3 
3 

6.1+3 
3 
3 
3 
3 

3+6.1 
3+8 
4.2 

4.3+3 

4.2 

9 

4.2 
6.1 
6.1 
8 
8 
8 
9 

5.1 
2 
2 

6.1+3 

3 
6.1 

.2 
3 
2 

3 
3 
3 
2 
3 

3 

3 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 
(e) 

2,2° F 

2.3° A 
3.31°c) 
3.31° c) 
6.1. 16" b) 
3. 3° b) 
3.31°c) 
3.3° b) 
3.31° cl 
3. 12° 
3: 23° b) 
4.2.13° b) 

4.3,3° a) 

4.2, 13° b) 

9.32° c) 

4.2. 12° c) 
6.1. 41° a) 
6.1.41° b). c) 
8. 31°b) 
8. 11" b) 
8.32° b) 1. 
9.33° e) 
5.1.21° c) 
2.3° A 
2.2° A 

2.1° TF 

2. 1°F 
2.1°T 
2.1° A 
2. 1°F 
2.2° A 

2.2°F 
2.3°F 
2.lo F 
2.3° A 
2, l° F 

2.2° F 

2.2° F 

Cf) 
e 
e 
ro 
3 
(1) 
::l ... 
o 
c. 
~ 
OJ 
O 
m 
::l e, 
3 
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co 

s: 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y 
identifiuci6n Nombre de la materia identificación peligro letra'de la 
de la materia del peligro modalos Nos.. enumeraciÓD 

_(a) ibl "(e) (dt (e> 
1965 Bulano (comercial): veáse Mezcla A, 23 3 2,2°F 

AO 
1965 Mezcla de hidrocartluros gaseosos 2J 3 2,2°F 

licuados, n.e.n. 
1966 Hidró~eno líquido, refri~erado 223 3 2, JO F 
1967 Insecticida ~aseoso tóxico, n.e. p. 26 6.1 2,2°T 
1968 Insecticida ~aseoso 20 2 2,2° A 
1969 lsobulano 2J J 2,2°F 
1970 Kri~ton, líquido refrigerado 22 2 2, JOA 
1971 Gas naturnl, comorimido 23 3 2, 1°F 
1971 Metano comprimido 23 3 2,loF 
1972 Gas natural, liquido refri~erado. 223 3 2,.3°F 
1972 Metano líquido refrigerado 223 3 2,3°F 
197J Clorodilluorometano y eloropenta- 20 2 2,2° A 

Ouoretano en mezc\a, con punto de 
ebullición permanenle, con un 
contenido aproximado del 49% de 
c1orodiOuorometano (R 502l 

1974· BromoclorodiOuorrnelano (IU2B 1) 20 2 2,2° A 
1976 Octafluorociclobutano (RC 318) 20 2 2,2° A 
1977 Nitrógeno líquido refrigerado 22 2 2, JO A 
1978 Propano 23 2 2,2°F 
1979 Gases raros en mezcla. comprimidos 20 2 2,1° A 
1980 Gases raros y oxígeno en -;nezc1a. 20 2 2,1° A 

comprimidos 
1981 Gas.es raros y nitrógeno en mezcla, 20 2 2,1° A 

comDrimidos 
1982 TetraOuoromelano (R14) 20 

-
2 2,1° A 

comorimido 
1983 1-Cloro-2,2,2-triOuoretano (R 133a) 20 2 2,2°A 
1984 TriOuorometano (R 23) 20' 2 2,2° A 
1986 Alcoholes inflamables, tóxicos, n.e.~ 336 3 +6.1 3, 17" a), bl 
1986 Alcoholes inflamables, tóxicos, n.e.p. 36 J +6.1 3,32° el 
1987 Alcoholes inflamables, n.e.p. 3J 3 3, 2° b), 3° b) 
1987 Alcoholes inflamables, n.e.p. 30 3 3,31° e) 
1988 A1dehidos, inflamables, tóxicos, 336 3 +6.1 3, 17" a), bl 

n.e.p. 
1988 A1dehidos, inflamables, tóxicos, 36 3 +6.1 3,32° e) 

n.e.p. 
1989 A1dehidos inflamables, n.e.p. 33 3 3, 2° b), 3° bl 
1989 A1dehidos inflamables, n.e.p. 30 3 3,31° e 
1990 Benzaldehido 90 9 9,34° " 
1991 Cloropreno inhibido 336 3+6.1 3, 16° a 
1992 Lictuido inflamable, tóxico, n.e. p. 336 3 + 6.1 3, 19" a , bl 
1992 Liquido inflamable, tóxico, n.e. p. 36 3 +6.1 3,32° e 
1993 Liquido inflamable, n.e.p. 33 3 3, 1° al, 2° al, bl, 

3° b), 5° e) 

1993 Liquido inflamable, n.e.p. 30 3 3,31' e) 

1994 Hierro pentacarbonilo 663 6.1+3 6.1,3° 
1999 A1quitrnnes liquidas 33 3 J, SO bl, el 
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(cont,) 

Número de 
Ideatifiucióo 
de la materia 

..J!L 
1999 
2001 
2003 

2004 
2005 
2008 
2014 

'Toi'S 
'Toi'S 

·2018 

2019 
2020 

2iiii' 
2022 
2023 
2024 

202.4 

2025 
2025 

To26 
2026 
202' 

~ 
2031 
203 

2031 

2032 
2033 

2034 

2035 
2036 
2038 
2044 
to45 
!1)46 

l047 
l047 

~ 
2049 

2ii5O 

2051 

Nombre de la materia 

_.J!!l. 
, líquidos 

J en polvo 
: metales o árilos de 

I Circonio, en polvo seco 
Peróxido de hidrógeno en solución 
acuosa 
Peróxido de hidró eno estabilizado 
Peróxido de hidrógeno en solución 
acuosa estabilizada 

.~ 

s liquidas 
s sólidos 
s liquidos 

\cido crc:silico 

~ 
fMeiCiirio; 
In.e.p. 

compuesto liquido de, 

líquido de, 

) sólido de, n.e. p. 
) sólido de, R.e.p. 

o de. n.e.p. 
_ D de, n.e. p~ 

, sodio sólido 
soluciones acuosas de, 

I Hidrato de hidrncina 
fAcTci';"Dltrico, con más del 70% de 
I ácido puro 

At:ido n1trico con menos de 70% de 
ácido uro 
I Aeido n1trico fumante rojo 

) de POtasio 
Il y metano en mezcla 

II,I,I-~ 
Xenán 

menos , 

I del 

:>..@Ifl& 

~ 
compuestos 

-

Número de 
identificación 

del peligro 

~ 
30 
40 

X333 

40 

~ 
40 
58 

559 
559 

60 
60 
60 
60 
68 
63 
66 

60 

66 
60 
66 
60 
60 
86 

86 
88 

80 

856 
80 

23 

23 
20 
60 
23 
33 

30 
33 
30 
30 
30 
J3 

83 

Etiquetas de 
peligro 

modelos Nos.: 

....® 
3 

4.1 
4.2 + 4.3 

4.2 
4.2+4.3 

4.2 
5.1+8 

5.1+8 
"'5.i+8 

..ti 

...2.1.. 

...2.1.. 
6.1 

~ 
_6~+3 

6.1 

6.1 

6.1 

....u. 
6.1 
6.1 

~ 
8+6.1 
8+6.1 

8-

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

4.1,31° al 

14.2. 16"J>L 
4.2,31° a) 
4.2, 12°b) e) 

d,12°b) 
d, 17" el 
>.1, 17" e) 

I J.27Ob¡ 6.1, 16" b) 
6.1,52' a) 

6.1,52° b), e) 

6.1,52° a 
6.1, 5ZOb, e) 
6.1,33° a) 

18,2° a 1 I 

8 18,2°b) 

8+{)5+6.1 8.2° a) 2. 
8 8,41°b) 
3 2, 1° F 

3 

"2 
6.1 
3 

1.. 
3 

3 

8+3 

13.3° b) 
lIOe) 

!:EL 
lIOe) 

I lIO el 
3,31° e 
3,3° bl 

18,54° b) 
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00 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y 

identifieaci60 Nombre de la materia ideotifieaei6o peligro letra de la 
de la materia del peligro modelos NoS: eoumeraci6o 

(a) (b) '(e) (d) (e) 

20S2 Dipcnteno 30 3 3,31°c) 

20S3 Metilisobutilcaibinol 30 3 3,31°c) 

20S4 Morfolina 30 3 3 31° C) 

20SS Estireno monomero estabilizado 39 3 3, 31°C) 

2056 Tetrahidrofurano 33 3 3,3° b) 

20S7 Tripropileno 33 3 3,3° b) 

20S7 Tripropileno 30 3 3,31° c) 

20S8 Valerilaldehído 33 3 3,3· b) 

20S9 Nitrocelulosa, soluciones inflamables 33 3 3; 4° a) b) 

20S9 Nitrocelulosa, soluciones inflamables 30 3 334°C) 

2067 Abonos a base de oitrato amónico- so S.I S.I, 21° c) 
tipO Al 

2068 Abonos a base de nitrato amónico- SO S.I S.I, 21° c) 
tipO Al 

2069 Abonos a base de nitIato amónico- SO S.I S.I,21·c) 
tipo Al 

2070 Abonos a base de nitrato amónico- SO S.I S.I,21°c) 
tipo A4 

2073 Amooi3CO eo solución acuosa !le 20 2 2,4° A 
densidad inferior a 0,880 a IS·C, con 
un conteoido superior al 3S% y un 
máximo del SO% de amoniaco 

2074 Acrilamida 60 6.1 6.1, 12° c) 
207S Cloral anhidro inhibido 69 6.1 6.1,17" b) 
2076 Cresoles (o-, m-, po) 68 6.1+8 6.1,27" bl 
2077 a1fa-Naftilamina 60 6.1 6.1, 12° e) 
2078 Diisocianato de toluleno 60 6.1 6.1 19"b) 
2079 Dietilentriamina 80 8 8, S3· b) 
2187 Dióxido de carbono, líquido 22 2 2,3° A 

refri2Crado 
2189 Dieloroxilano 263 6.I'¡'{)S+8 2,2°TFC 
2191 F1uoruro de sulfurilo 26 6.1 2,2°T 
2193 Hexafluoretano comprimido (R 116) 20 2 2,1° A 
2197 Yoduro de hirogeno anhidro 268 6.1+8 2,2°TC 
2200 Propadieno inhibido 239 3 2,2°F 
2201 Oxido nitroso líquido refrigerado 225 2+05 2,3°0 
2203 Silano comprimido 23 3 2, 1°F 
2204 Sulfuro de carbonilo 263 6.1+3 2,2°TF 
2205 AdipOnitrilo 60 6.1 6.1, 12° e) 

2206 lsocianatos tóxicos, n.e.p. 60 6.1 6.1, 19" b), e) 

2206 Isocianato tóxico en solución, n.e.p. 60 6.1 6.1, 19" b), e) 

2208 Hiooclorito cálcieo en mezclas secas 50 5.1 5.1, 15° C} 
2209 Formaldehídos en solución 80 8 8,63°C} 
2210 Maneb 40 4.2+4.3 4.2, 16° e) 
2210 Preparados de maneb 40 4.2+4.3 4.2, 16° c) 

2211 Polímero en bolitas dilatables 90 9 9,4° c) 

2212 Asbesto marrón (Amosita, Mirosita) 90 9 9, 1° b) 

2212 Asbesto azul (Crocidolita) 90 9 9, 1° bl 
2213 Paraformaldehído 40 4.1 4.I,6°c) ____ 

250000 
-----, 
Número de Número de 

ideotificacióo Nombre de la materia identificacióo 
de la materia del peligro 

(a) (b) (e) 
2214 Anhídrido ftálico conteniendo más &0 

del O,OS% de anhídrido maJeico 
2215 Anhídrido maleico 80 
2217 Torta oleaginosa 40 
2218 Acido acrilico inhibido 839 
2219 Eter alilglicidico 30 
2222 Anisol 30 
2224 Bcnzonitrilo 60 
2225 Cloruro de benzosulfonilo 80 
2226 Cloruro de bencilidina 80 
2227 Metacrilato de n-butilo inhibido 39 
2232 2-cloroctanaJ 66 

2233 Cloroaoisidinas 60 
2234 F1uoruros de clorobencilidina 30 

(o- m-,o-) 
2235 Cloruros de clorobcncilo 60 
2236 Isocianato de 3-clor0-4-metilfenilo 60 
2237 Clorooitroanilinas 60 
2238 Clorotoluenos (o-.m-,O-) 30 
2239 Clorotoluidinas 60 
2240 Acidó cromosulfúrico 88 
2241 Ciclohcptano 33 
2242 Ciclohepteno 33 
2243 Acetato de ciclohexilo 30 
2244 Ciclopcntanol 30 
224S Ciclopcntanona 30 
2246 Ciclopcnteno 33 
2247 n-DCCl\Do 30 
2248 Di-n-butilamina 83 
22S0 lsocianato de diclorofenilo 60 
22S1 2,S-norbornadieno 339 

(bicicloheptadieno) inhibido 
2252 1,2-Dimetoxietano 33 
22S3 N,N-Dimetilanilina 60 
2256 Ciclohcxeno 33 
2257 Potasio X423 
2258 1,2 Propilendiarnina 83 
22S9 Trietilentetramina 80 
2260 Tripropilamina 38 
2261 Xilenoles 60 
2262 Cloruro de dimetilcarnamoilo 80 
2263 Dimetilcielohexanos 33 
2264 Dimetilciclohexilarnina 83 
2265 N, N-Dimetilformarnida 30 
2266 Dimetil-N-N-propilarnina 338 
2267 Cloruro de dimetiltiofosforilo 68 
2269 3,3-IrninobisprQpilamina 80 
2270 Etilamina, soluciones acuosas 338 
2271 Etilamilcetonas 30 

Etiquetas de 
peligro 

modelos NoS: 
(d) 
8 

8 
4.2 
8+3 

3 
3 

·6.1 
8 
8 
3 

6.1 
6.1 
3 

6.1 
6.1 
6.1 
3 

6.1 
8 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

8+3 
6.1 
3 

3 
6.1 
3 

4.3 
8+3 

8 
3+8 
6.1 
8 
3 

8+3 
3 

3+8 
6.1+8 

8 
3+8 

3 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeracióo 
(e) 

8,31·c) 

8, 31°c) 
4.2,2° c) 
8,32° b) 2. 
3,31° c) 
3,31° e) 
6.1 12° b) 
8, 3So c) 
8,66° b) 
3,31° c) 
6:1, 17" a) 
6.1, 17" c) 
3,31° c) 

6.1, 17" c) 
6.1, 1'9" b) 
6.1, 17" c) 
3,31° cl 
6.1, 17" c) 
8, 1° a) 
3,3° b) 
3,3° b) 
3,31·c) 
3,31° c) 
3,31° c) 
3,2° b) 
3,31° c) 
8, S4° b) 
6.1, 19" b) 
3,3°b) 

~, 3° b) 
6.1, 12° b) 
3,3°b) 
4.3, 11° a) 
8,54° b) 
8,53° b) 
3,33° c) 
6.1, 14° b) 
8,35° b)1. 
3,3° b) 
8,54· b) 
3,31° c) 
3,22° b) 
6.1,27" b) 
8, 53° e) 
3,22° b) 
3,31°c) 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y Número de 

identifiución Nombre de la materia identificación peligro letra de la identificación 
de la materia del peligro modelos N os. enumeraci&! de la materia 

(al (b) (e) _ (d) (e) (al 
2272 N-Etilanilina 60 6.1 6.1, 12" e) 2323 
2273 2-Etilanilina 60 6.1 6.1, 12' el 2324 
2274 N-Etil N-beneilanilina 60 6.1 6.1, 12" el 232S 
2275 2-EtiI butanol 30 3 3,31'el 2326 
2276 2-EtiI hexilantina 38 3+8 3, 33' e) 2327 
22n Metaerilato de etilo 339 3 3.3' b) 2328 
2278 n-Hepteno 33 3 3,3' b) 
2279 Hexaclorobutadieno 60 6.1 6.1, lS"e) 2329 
2280 Hexametilendiamina sólida 80 8 8, S2'et 2330 
2281 Diisocianato de hexarnetileno 60 6.1 6.1,I9"bl 2331 
2282 Hexanoles 30 3 3,31'el 2332 
2283 Metacrilato de isobutilo inhibido 39 3 3,31'e) 2333 
2284 lsobutironilrilo 336 3+6.1 3. 11' bl 2334 
228S F1uoruros de isocianatobencilidina 63 6.1+3 6.1,ISOb) 233S 
2286 Pentametilheplano 30 3 3,31'e) 2336 
2287 lsohe~nos 33 3 3,3'b) 2337 
2288 lsohexenos 33 3 3,3'b) 2338 

2289 lsoforondiantina 80 8 8. S3'el 2339 

2290 Diisocianato de isoforona 60 6.1 6.1 19"e) 2340 

2291 Compuesto soluble de plomo. n.e.p. 60 6.1 6.1,62" e) . 2341 
2293 4-Metoxi-4metil-2-pentanona 30 3 3,3I'e) 2342 
2294 N-Metilanilina 60 6.1 6.1, 12' e) 2343 
229S Cloroacetalo de metilo . 663 6.1+3 6.1, 16' al 2344 

2296 Metilcielohexano 33 3 3,3' b) 2345 

2297 Metilciclohexanonas 30 3 3,31' e) 2346 

2298 Metileielopenlano 33 3 3,3' bl 2347 

2299 Dieloroacetalo de metilo 60 6.1 6.1,17" el 2348 

2300 2-Metil-S"lilpiridina 60 6.1 6.1, 12' el 2350 

2301 2-Metilfurano 33 3 3,3' bl 23S1 
2302 5-Metil-2-hexanona 30 3 3 31' e) 23S1 

2303 IsoDrooenilbenceno 30 3 3,31' e) 23S2 
2304 Naftaleno fundido 44 4.1 4.1,5" 2353 

230S Ac;ido nitrobenceno-sulfónico 80 8 8,34' b) 23S4 
2306 Fluoruros de nilrobencilidina 60 6.1 6.1, 12' b) 2356 

2307 F1uoruro de 3-nitro-4-<:loro 60 6.1 6.1, 12' b) 23S7 
bencilidina 23S8 

2308 Acido nitrosulñírico X80 8 8,I'b) 23S9 
2309 Octadicno 33 3 3.3'b) 2360 
2310 2,4-Pentanodiona 36 3+6.1 3,32'e) 2361 

2311 Fenetidinas 60 6.1 6.1. 12' el 2362 
2312 Fenol fundido 60 6.1 6.1,24' bJ 1. 2363 

2313 Picolinas 30 3 3,31' el 2364 
2315 Difenilos polielorados 90 9 9, 2" b) 2366 

2317 Cuprocianuro sódico en solución 66 6.1 6.1,41'0) 2367 

2318 Hidrosulfuro de sodio 40 4.2 4.2, 13' b) 2368 
2319 Hidrocarburos lerpénicos, n.e.p. 30 3 3,31'e) I 2370 
2320 Tetraetilenpenlamina 80 8 8,53' e) 2371 
2321 Triclorobenceno líquidos 60 6.1 6.1, IS' e) 2372 

_2322 Triclorobutenos 60 6.1 6.1,IS'b) I 2373 

Número de 
Nombre de la materia identificación 

del peligro 
(bl "(el 

Fosfito trietilico 30 
Triisobutileno 30 
1,3,S Trimetilbenceno 30 
Trimetilciclohexilamina 80 
Trimetilhexametilendiaminas 80 
Diisocianato de trimetilhexametileno 60 
v mezclas isómeras 
Fosfita trimetilico 30 
Undecano 30 
Cloruro de zinc anhidro 80 
Acetaldoxima 30 
Acetato de .liIo 336 
AIilamina 663 
Eter a1iletilico 336 
Formiato de a1i1o 336 
FenilmercaDtano 663 
Fluoruro de bencilidina 33 
2- Bromo Butano 33 
Etcr 2-bromoetietilico 33 
I-Bromo-3 Meti! Butano 30 
Bromometilorooanos 33 
2-Bromo-oentano 33 
BromoDrooanos 33 
3-BromoDroDino 33 
Butanodiona 33 
Mercaptanos bulllico 33 
Acrilatos de butilo , inhibidos 39 
Eter butilmetílico 33 
Nitrilos de bulilo 33 
Nitrilos de bulilo 30 
Eter butilvinilico inhibido 339 
Cloruro de butirilo 338 
Eter elorometiletilico 336 
2-ctoro Propano 33 
Cielohexilamina 83 
Ocl00ctatetraeno 33 
Dialilamina 338 
Eter dialilico 336 
Oiisobutilantina 38 
l.l-Dicloroetano 33 
Mercaotán etilico 33 
n-pro¡;ilbenceno 30 
Carbonato de elilo 30 
alfa-Metilvaleraldehido 33 
a1fa-pineno 30 
l·Hexeno 33 
¡sooenlenos 33 
1,2-Di-(dimetilamino) etano 33 
Dietoximetano 33 

Etiquetas de 
peligro 

modelos Nos. 
(dI 

3 
3 
3 
8 
8 

6.1 

3 
3 
8 
3 

3+6.1 
6.1+3 
3+6.1 
3+6.1 
6.1+3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3+8 
3+6.1 

3 
8+3 

3 
3+8+6.1 

3+6.1 
3+8 

3 
3 
3 
3 

. 3 

3 
3 
3 
3 
3 

Cla .. , apartado y 
I.tca-del. 

enumeradón 
(el 

3,31'el 
3,31'e 
3,31' e 
8, 53' e 
8, 53' e 
6.1. 19" e) 

3.31' e 
3.31'e 
8, 11' e 
3.31'e 
3;I7"b) 
6.1,7"812. 
3,I7"bl 
3, 17" al 
6.1,20' al 
3,3'b¡ 
3,3'b¡ 
3,3'bl 
3,31' el . I 
3 3'b I 
3.3'b 
3 3'b 
3 3'b¡ 
3,3'b¡ 
3,3'b\ 
3,31'el 
3,3' bl 
3 3' bl 
3,31'el 
3,3'b) 
3, 25" b) 
3 16' bl 
3,2' al 
8, S4' bl 
3,3' b) 
3, 27" b 
3,I7"b 
3 33'e 
3.3'b) 
3,2' il 
3.3I'C) 
3,3I'e) 
3,3' bl 
3,31'el 
3,3' bl 
3, l' al 
3,3' bl 
3,3' b) 
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:::l 
5' 

CD 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y 

identificación Nombre de la materia identificación peligro - letra de la 
de la materia del peligro modelos Nos. enumeración 

(a) (b) (c) (d) (e) 
2374 3,3-Dietoxipropeno 33 3 3,3° b) 
2375 Sulfuro de etilo 33 3 3,3° b) 
2376 2,3-Dihidro oirano 33 3 3,3° b) 
2371 1,l-Dimetoxietano 33 3 3,3° b) 
2378 2-Dimetilaminoacetonitrilo 336 3+6.1 3, 11G b) 
2379 I 3-Dimetilbutilamina 338 3+8 3,22°b) 
2380 Dimetildietoxisilano 33 3 3,3° b) 
2381 Disulfuro dimetllico 33 3 3,3° b) . 
2382 Dimetil hidracina asimétrica 663 6.1+3 6.1,7" a) 2. 
2383 Diorooilamina 338 3+8 3,22° b) 
2384 Eter n- propilico 33 3 3,3° b) 
2385' Isobutirato de etilo 33 3 3:3° b) 
2386 I-Etil pioeridina 338 3+8 3,23° b) 
2387 Fluorobenceno 33 3 3,3°.ti) 
2388 Fluorotoluenos 33 3 3,3° b) 
2389 Furano 33 3 3,1° a) 
2390 2-Y odo butano 33 3 3,3° b) 
2391 Yodometilpropanos 33 3 3,3° b) 
2392 YodoDrooanos 30 3 3 31° e) 
2393 FOnIÚato de isobutilo 33 3 3,3° b) 
2394 ProDionato de isobutilo 33 3 3,3°b) 
2395 Cloruro de isobutirilo 338 3+8 3,25° b) 
2396 Metilaerilaldehido, inhibido 336 3+6.1 3, 17" b) 
2397 3-Metil-2-butanona 33 3 3,3° b) . 
2398 Eter metil teroutílico 33 3 3,3° b) 
2399 I-Metilo piperidina 338 3+8 3,23° b) 
2400 lsovalerianato de metilo 33 3 3,3° b) 
24QI Piperidina 338 3+8 3,23° b) 
2402 Prooanotioles 33 3 3,3° b) 
2403 Acetato de isooropenilo 33 3 3,3° b) 
2404 ProDionitrilo 336 . 3+6.1 3, 11° b) 
2405 Butirato de isoprooilo 30 3 3,31° e) 
2406 lsobutirato de isopropilo 33 3 3,3°b) 
2409 Propionato de isopropilo 33 3 3,3° b 
2410 1,2,3,6-Tetrahidropiridina 33 3 3,3° b) 
2411 Butironitrilo 336 3+6.1 3, 11° b) 
2412 Tetrahidrotiofeno 33 3 3,3° b) 
2413 Ortotitanato orooílico 30 3 3,31°e) 
2414 Tiofeno 33 3 3,3° b) 
2416 Borato trimetilico 33 3 3,3° b) 
2417 Fluoruro de caIbonilo, comorimido 268 6.1+8 2, 1° TC 
2419 Bromotrifluoretileno 23 3 2,2°F 
2420 Hexafluoracetona 268 6.1+8 2,2°TC 
2422 2..Qctafluorobuteno (R 1318) 20 2 2,2° A I 
2424 Octafluoropropano (R218) 20 2 2,2° A 
2426 Nitrato amónico líquido, (en solución 59 5.1 5.1,200 

I caliente concentrada) 
2427 Clorato potásico, en soluciones SO 5.1 5.1, 11° b)e) 

acuosas 

250000 
"'.., ...... , 
Número de Número de 

identificación Nombre de la materia identificación 
de la materia del peligro 

(a) (b) (c) 
2428 Clorato sódico en soluciones acuosas SO 
2429 Clorato de calcio, en soluciones SO 

acuosas 
2430 Alauilfenoles sólidos, n.e.p. 88 
2430 Alauilfenoles sólidos, n.e.p. 80 
2431 Anisidinas 60 
2432 N, N-Dietilanilina 60 
2433 Cloronitrotoluenos 60 
2434 Dibencildielorosilano X80 
2435 Etilfenildielorosilano X80 
2436 Acido tioacético 33 
2437 Metilfenildielorosilano X80 
2438 Cloruro de trimetilacetilo 663 
2439 Hidrogenodifluoruro de sodio 80 
2440 Cloruro de estaño pentahidratado 80 
2442 Cloruro de trieloracetilo X80 
2443 Oxitrieloruro de vanadio 80 
2444 Tetraeloruro de vanadio X88 
2445 Alauillitios X333 
2446 Nitrocresoles 60 
2447 Fósforo blanco o amarillo fundido 446 
2448 Azufre en estado fundido 44 
2451 Tritluoruro de nitrógeno, 265 

comprimido 
2452 Etílacetileno inhibido 239 
2453 Fluoruro de etilo (R 161) 23 
2454 Fluoruro de metilo (R 41 ) 23 
2456 2-Cloropropeno 33 
2457 2,3-Dimetilbutano 33 
2458 Hexadienos 33 
2459 2-Metil-I-buteno 33 
2460 2-Metil-2-buteno 33 
2461 Metilpentadienos 33 
2464 Nitrato de berilio 56 
2465 Acido dicloroisocianúrico seco 50 

. 2465 Acido dicloroisocianúrico, sales del SO 
2468 AcidQ tricloroisocianúrico, seco SO 
2469 Bromato de zinc 50 
2470 Fenilacetonitrilo líquido 60 
2473 ArsaIinato sódico 60 
2474 Tiofosgeno 60 
2475 Tricloruro de vanadio 80 
2477 lsotiocianato de metilo 663 
2478 lsocianatos o isocianatos en solución. 336 

inflamables, tóxicos, n.e.p. 
2478 lsocianatos o isocianatos en solución. 36 

inflamables, tóxicos, n.e.p. 
2482 Isocianato de n-propilo 663 
2483 Isocianato de isopropilo 336 

Etiquetas de 
peligro -modelos Nos. 

(d) 

5.1 
5,1 

8 
8 

6.1 
6.1 
6.1 
8 
8 
3 
8 

6.1+3+8 
8 
8 
8 
8 
8 

4.2+4.3 
6.1 

4.2+ií.l 
4.1 

6.1+{)5 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

5.1+6.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
6.1 
6.1 
6.1 
8 

6.H3 
3 +6.1 

3 +6.1 

6.1+3 
3+6.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 
(e) 

5.1: 11° b)c) 
5.1, 11° b}c) 

8,39" a) 
~,39" b), e) 
6.1, 12° e) 
6.1, 12° e) 
6.1, 17" e) 
8 36° b) 
8 36° b) 
3 3°b) 
8·36°b) 
6.1, 100 a) 
8,9" b) 
8,11° e) 
8,35° b) 1. 
8, 12° b) 
8, 12· a) 
4.2,31° a) 
6.1, 12° e) 
4.2 22° 
4.1 15° 
2,Io TO 

2,2°F 
2,2°F 
2,2°F 
3, 1° a) 
3,3° b) 
3,3° b) 
3, 1° a) 
3,2° b) 
3, 3° b) 
5.1,29" b) 
5.1.26° b) 
5.1,26° b) 
S.I,26°b) 
5.1, 16° e) 
6.1, 12° e) 
6.1,34°e) 
6.1,21° b) 
8, 11° e) 
6.I,9"a) 
3,14°b) 

3,32° e) 

6.1 200 a) 

3, J40 al 

I 

I 
! 

I 
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Número de Número de Etiquetas de CI .... apartado y 
identificación Nombre de la materia identirlCación peligro letra de la 
de la materia del peligro modelO! NoS: enumeración 

(a) (b) '(c) (d) (e) 
2484 lsocianalo de butilo lerciario 663 6,1+3 6.1 6°a) 
2485 lsocianato de butilo normal 663 . 6.1+3 6.1,6° a) 
2486 lsocianalo de isobutilo 336 3+6.1 3, 14° b) 
2481 lsocianato de ieoilo 663 6.1+3 6.1, ISO a) 
2488 lsocianato de eiclohexilo 663 6.1+3 6.1,18" al 
2490 Eter dieloroisoorooílico 60 6.1 6.1,11"bl 
2491 Etanolamina o Etanolantina en 80 8 8, S3° e) 

solución 
2493 Hexametilenimina 338 3+8 3.23° b) 
249S Pentalluoruro de yodo . S68 S.I+6.1+8 S.I, So 
2496 Anhldrido Ilrooiónico 80 8 8 )20 e) 

2498 1 23,6-Telrahidrobenzaldehído . 30 3 1 31° e) 
2501 Oxido de trio( I-aziridinil) fosfina en 60 6.1 6.1, 23° b), e) 

solución 
2502 Cloruro de valerilo 83 8+3 8, 3sobl 2. 
2S03 Tetracloruro de zircoruo 80 8 8, 11° el 
2504 Tctrabromometano 60 6.1 6.1, ISO c) 
250S Fluoruro de amonio 60 6.1 6.1,63° c) 
2S06 Bisulfato ácido de amonio 80 8 8, lJob) 
2S07 . Acido c1oroolatinico sólido 80 8 8 16° e) 
2S08 Pentacloruro de molibdeno 80 8 8, 11° e) 
2509 Bisulfato ácido de DOtasio 80 8 8, lJo b) 
2511 Aemo 2-<:loro prooiónico 80 8 8, ]20 c) 
2S12 Aminofenoles (o-,m-,p.) 60 6.1 6.1, 12° c) 
251J Bromuro de bromoacetilo X80 8 8,35° b) 1. 
2514 Bromobenceno 30 3 3, 31°c) 
2S15 Bromoformo 60 6.1 6.1, ISO c) 
2516 Tctrabromuro de carbono 60 6.1 6.1, 15" c) 
2S17 I-Cloro-I,I-Difluoretano (R 142bl 23 3 2, 2°F 
2S18 I,S,9-Cielododecatrieno 60 6.1 6.1 2Soel . 
2520 Ciclooctadienos 30 3 3,31°e) 
2S21 Diceteno inhibido 663 6.1+3 6.1, lJo a) 
2S22 Metacrilato de 2-dimelilaminoetilo 69 6.1 6.1, 12° b) 
2524 Ootofonniato de etilo 30 3 3,31°.) 
2525 Oxalato de etilo 60 6.1 6.1, 14° e) 
2526 Furfurilanúna 38 3+8 3, 33°c) 
2527 Aerilato de isobutilo inhibido 39 3 3,31°c) 
2528 lsobutirato de isobutilo 30 3 3, 31°c) 
2529 Acido isobutirico 38 3+8 3,33" e) 
2530 Anhidrido isobutirico 38 3+8 3,33° e) 
2531 Aeido melaerilico inhibido 89 8 8, ]20 e) 

2S33 Tricloroacetato de meti10 60 6.1 6.1, 11" e) 
2535 4-Metilmodolina 338 3+8 3,23° b) 

: (N-metilmodolina) 
2S36 Metiltelral\idrofurano 33 3 3.3° b) 
2538 Nitronaftaleno 40 4.1 4.1, 6°c) 
2541 Teroinoleno 30 3 3,31° el 
2542 Tributilamina 60 6.1 6. l. 12"bl 
2545 Hafnio en DOlvo seco 40 4.2 4.2 12° bl. el 

250000 
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Número de 
ideatifitadóa Nombre de la materia 
de la materia 

(a) (b) 

2546 Tilanio, en DOlvo seco 
25S2 Hidrato de hexafJuoracetona 
2554 Cloruro de metilalilo 
2558 Eoibromlridrina 
2560 2-metil 2-nenlanol 
2561 3-Metil-l-buteno 
2564 Aeido trieloracético, soluciones de 
2564 Acido tricloracéticoen solución 
2565 Diciclohexilamina 
2S67 PcnlaClorofenato de sodio 
2570 Cadmio, comouestos de 
2510 Cadmio, comouestos de 
2511 Acidos alouil sulfuricos 

. 2512 Fenilbidraeina 
2S7J Clorato de lalio 
2S14 FosfiUo tricresilico, con mas del 3% 

de isomero orto 
2576 Oxibromuro de fósforo fundido 
2S17 Cloruro de fenilacetilo 
2518 Trióxmo de fósforo 
2519 Pineracina 
2S80 Bromuro de aluminio. solución 
2581 Clomro de aluminio. solución 
2582 Cloruro férrico, solución 
2583 Aeidos OIQuil sulfónicos sólidos 
2S83 Acidos arilsulfonicos solidos 
2584 Aeidos alouil sulfónicos Iiouidos 
2584 Aeidos arilsulfonicos liouidos 
2585 Aeidos alauil sulfónicos sólidos 
2585 Aeidos arilsulfónicos. sólidos 
2586 Aeidos aTaUiI sulfónicos ¡¡auidos 
2586 Aeidos arilsulfonicos ¡¡¡¡uidos 
2587 BcOzOQuinona 
2588 Pfal!1.ieida sólido. tóxico, n.e.D. 
2588 Plal!Uieida sólido, tóxico. n.e.o. 
2589 Cloroacelato de vinilo 
2590 Asbesto blanco (Crisotilo, Actinolita, 

Antbofilita, Tremolila) 
2591 XenÓD, Iím.ido refri""rado 
2599 Clorotrifluorometano y 

lrifluorometano en mezcla 
azeotrópica con un contenido 
aproximado del 60% de 
elórotrifluoromelano IR S03) 

2600 Monóxido de carbono e hidrógeno en 
mezcla comorimida 

2601 Cielobutano -

Número de Etiqueta! de 
identificación peligro 

del peligro modelos Nos. 
~(c) (dI 
40 4.2 
60 6.1 
33 3 

663 6.1+3 
30 3 
JJ 3 
80 8 
80 8 
80 8 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
80 8 
60 . 6.1 
S6 5.1+6.1 
60 6.1 

80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
63 6.1+3 
90 9 

22 2 
20 2 

263 6.1+3 

23 3 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeraci6n 
(e) 

4.2, 12° b), e) 
6.1, 11" b) 
3 3' b) 
6.1, 16" a) 
3,31°e) 
3. 1° a) 
8,32' bll. 
8,32' el 
8,53' el 
6.I,11"b) 
6.1,61° a) 
6.1,61° b), e) 
8~ 34° b) 
6,1, IZO b) 
5.1, 29" bl 
6.I,23°b) 

8, ISO 
8.35' b) 1. 
8, 16° e) 
8, 52°c) 
8,5° e) 
8,5' e) 
8,5' e) 
8, l' bl 
8, l' b) 
8,lobl 
8, l' b) 
8,34' c) 
8,34' e) 
8 34° e) 
8,34' e) 
6.1, 14°bl 
6.1, 7J0 al 
6.1,73° b), e) 
6.1,16°b) 
9, I'e) 

2,3'A 
2, ZO A 

2,I'TF 

2,2°F 

en 
N 
N 

s: ., 
~ 
o 
c' 
:::J 
o' 
ID 
ID 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y 
IdcatllicacicSn Nombre de la materia Identificaci6n peligro letra de la 
de la materia del peligro modelos Nos.' enumeracl6n 

(a) (b) (el (d) (e) 

2602 Dielorodifluoromctano y 1,1- 20 2 2,2° A 
diOuoroetano en mezcla azeouópica, 
con UD contenido aproximado del 
74% de dielorodifluoromctano 

1(R500l 
2603 Cicloheptatrieno 336 '. 3+6.1 3, 19" b) 

2604 Dietiletcrato de tri11uoruro de boro 883 8+3 8,33° a) 

2605 Isoc:ianato de mctoximetilo . 336 3+6.1 3 14° a) I 

l606 Ortosilic:ato de metilo 663 6.1+3 6.1, SO al 2 1 
2607 Acroleloa dimera estabilizada 39 3 3 31° C) 
2608 Ni 30 3 3 31° el 

2609 Borato triaJUico 60 6.1 M 14°el 

2610 Trialilamina 38 3+8 3,33° e) 

2611 Clorhidrina ol'ODilénica 63 6.1+3 6.I,16°b) I 

2612 Metil DI'ODiI ctcr 33 3 3,l"b) 

2614 Alcohol mctalilico 30 3 3 31° el 

2615 Etilpropileter 33 3 3 3°b) 
2616 Borato de triiSODfODilo 33 3 3 3°b) 
2616 Borato de triisoorooilo 30 3 3 31° el 
2617 MctiIciclohexanoles 30 3 3 31° el 
2618 Vmiltolueno inhibido (o- m-,p.) 39 3 3 31° el 
2619 Bcncildimetilamina 83 8+3 8 54°b) 
2620 But1ratos de amilo 30 3 3 31° el 
2621 Acetilmetilcarbinol 30 3 3 31° e) 

2621 Glicidaldehido 336 3+6.1 3 17"b) 

2624 Siliciuro de magnesio 423 4.3 4.3,Il"b) 
2626 Acido elórico, solución acuosa 50 S.I S.I, 4° b) 
2627 Nitritos inor2ánicos. n.e.D. 50 S.I S,I 23° Ji) 
2628 F1uoracetato de DOtasio 66 6.1 6.1, 17" a) 

2629 F1uoracetato de sodio 66 6.1 6.1 17" a) 
2642 > Acido f1uoroacetico 66 6.1 6.1, 17" a) 

2643 Bromoacetato de metilo 60 6.1 6.1,17" b) 

l644 Yoduro de metilo 66 6.1 6.1, ISO a) 

2645 Bromuro de fenacilo 60 6.1 6.1,17" Ji) 
2646 Hexaelórocielooentadieno 66 6.1 6.1 ISO al 
2647 Malonitrilo 60 6.1 6.I,Il"b) 

2648 12-Dibrom0-3-Butanona 60 6.1 6.1, 17" b) 

2649 1 3-Dicloroacetona 60 6.1 6.1 17" b) 

2650 I,I-Dieloro, I-nitro etanó 60 6.1 6.1,I7"b) 

26S1 4.4-Diaminodifenilmetano 60 6.1 6.1, 12° e) 

26S3 Yoduro de bendlo 60 6.1 6.1 ISO b) 

26SS F1uorsilicato de DOtasio 60 6.1 6.1 64° e) 

26S6 Quinolelna 60 6.1 6.1,12° el 
26S7 Disulfuro de selenio 60 6.1 6.1 SSOb) 

26S9 Cloroacetato de sodio 60 6.1 6.1,17" e) 

2660 Nitrotoluildinas (Mono) .60 6.1 6.1 12° e) 

2661 Hexacloroacetona 60 6.1 6.1,17" e) 

2662 Hidroauinona 60 6.1 6.1,14° e) 

I 2664_ Dibromometano_ _. 60 6.1 6.1, ISO e) 
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Número de Número de 

identilicaci6n Nombre de la materia ideotifieaci6o 
de la materia del peligro 

(a) (b) (e) 

2666 Cianacetato de etilo 60 
2667 Butiltoluenos 60 
2668 Cloroacetonitrilo 63 
2669 Cloroc:resoles 60 
2670 Cloruro cianúrico 80 

2671 Aminopiridinas (o-,m-,O-) 60 

2672 Amoniaco en solución, con WI 80 
mlnimo de 10% Y máximo 3S% de 
amoniaco 

2673 2-amin0-4-clorofenol 60 
2674 F1uorsilicato de sodio 60 
2677 Hidróxido rubidico en solución 80 
2678 Hidróxido de rubidio 80 
2679 Hidróxido de litio en solución 80 
2680 Hidróxido de litio monohidratado 80 
2681 Hidróxido de cesio, en solución 80 
2682 Hidróxido de cesio 80 
2683 Sulfuro de amonio en solución 86 
2684 DietilaminoPrIlPilamina 38 
2685 N N-Dietiletilendiamina 83 
2686 2-Dietilaminoctanol 83 
2687 Nitrito de dicielo-hexilamonio 40 
2688 I-Brom0-3 Cloro Propano 60 
2689 alfa-Monoclorohidrina de Rlicerol 60 
2690 N-n-Butilimidazol 60 
2691 Pentabromuro de fosforo 80 
2692 Tribromuro de boro X88 
2693 Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. 80 
2698 Anhidrido tetrahidroftálico, con mas 80 

del 0,05% de anhidrido maleico 
2699 AeidotriOuoracético 88 
2705 l-Pentol 80 
2707 Dimetildioxanos 33 
2707 Dimetildioxanos 30 
2709 Butilbencenos 30 
2710 Dipropilcetona 30 
2713 Aeridina 60 
2714 Resinato de zinc 40 
2715 Resinato de alumínio 40 
2716 1,4 Bitinodiol 60 
2717 Alcanfor sintético 40 
2719 Bromato de bario 56 
2720 Nitrato crómico SO 
2721 Clorato de cobre SO 
2722 Nitrato de litio 50 
2723 Clorato magnésico SO 
2724 Nitrato de manganeso SO 
2725 Nitrato de niquel 50 
2726 Nitrito de niquel SO 

Etiquetas de 
peligro , 

modelos Nos. 
(d) 
6.1 
6.1 

6.1+3 
6.1 
8 

6.1 
8 

6.1 
6.1 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8+3+6.1 
3+8 
8+3 
8+3 
4.1 
6.1 
6.1 
6.1 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
3 
3 
3 
3 

6.1 
4.1 
4.1 
6.1 
4.1 

5.1+6.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeracl6n 
(e) 

6.1, 12° e) 
6.1,25° e) 
6.1, 11° b) 2 
6.1,14°b) 
8, 39" b) 
6.1, 12° b) 
8,43° e) 

6.1 12° b) 
6.1,64° e) 
8;42°b), e) 
8.41° b) 
8, 42°b), e) 
8,41° b) 
8, 42°b), e) 
8,41° b) 
8 4So b) 2 
3,33° e) 
8, S4° b) 
8 S4Ó b) 
4.1 UO e) 
6.1, ISO e) 
6.1, 17" e) 
6.I,12°b) 
8,I1°b) 
8, 12° a) 
8,17" e) 
8, Jlo e) 

8,32° a) 
8.66° b) 
3,3° b) 
3,31° e) 
3,31° e) 
3,31° e) 
6.1, 12° e) 
4.1, 12° e) 
4.1, 12° e) 
6.1, 14° e) 
4.1,6° e) 
5.1,29"b) 
5.1,22° e) 
S.I,lI°b) 
5.1,22° e) 
5.1, 11° b) 
5.1.22° e) 
5.1. 22°c) 
5.2)° c) 
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Número de Número de Etiqueta! de Clase, apal1ado y 
Idealificad6a NODlbre de la materia identificación peligro letra de la 
de la materia del peligro modelos NoS:- eDumeracióa 

(al (b) (el fdl fel 
2727 Nitrato de tallo 65 6.1-+()5 6.I,68"bl 
2728 Nitrato de circonio 50 5.1 5.I,22'el 
2729 Hexaelorobenceno 60 6.1 6.1, ISO el 
2730 Nitranisol 60 6.1 6.1, 12' el 
2732 Nitrobromobenceno 60 

~ 
6.1 6.1, 12' el 

2733 Aaúnas o poliaminas inflamables. ! 338 3+8 3,22' al, bl 
corrosivas, n.e. D. 

2733 Aminas o poliaminas inflamables, 38 3+8 3,33' el 
corrosivas, n.e. D. 

2734 Aminas o poliaminas liquidas, 883 8+3 8,54' al 
corrosivas, inflamables n.c.p. 

2734 Aaúnas o poliaminas liquidas, 83 8+3 8,54' b) 
corrosivas, inflamables n .•. p. 

2735 Aaúnas 1> poliaminas liquidas, 88 8 8,53' a) 
corrosivas, a.e.D. 

2735 Aaúnas o poliaminas liquidas, 80 8 8,53' b), e) 
amosivas, n.e.p. 

2738 n-Butilanilina 60 6.1 6.1, 12' b) 
2739 Anhldrido butírico 80 8 8,32' el 
2740 Cloroformiato de n-proDilo 668 6.1+3+8 6.1, 28" al , 

2741 Hipoclorito bárico 56 5.1+6.1 5.I,29'bl 
2742 ClorofomUatos tóxicos, córrosivos, 638 6.1+3+8 6.1,28" b) 

inflamables, n.e.D. 
2743 Clorofonniato de n-butilo 638 6.1+3+8 6.I,28'bl 
2744 Cloroformiato de cielobutilo 638 6.1+3+8 6.1, 28" b) I 

2745 Clorofonniato de elorometilo 68 6.1+8 6.I,27'b) I 

2746 CJorofonniato de renilo 68 6.1+8 6.1,27' b) 
2747 Cloroformiato de terc-butilciclohexilo 60 6.1 6.I,I7'el 
2748 Cloroformiato de etil, 2 hexilo 68 6.1+8 6.I,27'b) 
274,9 Tetrametilsilano 33 3 3, l' a) 
2750 1,3-Dicloro, 2-propanol 60 6.1 6.I,I7'b) 
2751 Cloruro de dietiltiofosforilo 80 8 8. 35'blI 
2752 1,2-Epoxi 3-ctoxi propano 30 3 3,31'e) 
2753 N-Etilbenziltoluidinas 60 6.1 6.1, 12" el I 

2754 N-Etiltoluidinas 60 6.1 6.I,12'b) ! 

2757 Plaguicida a base de caroamato 66 6.1 6.I,73'a) 
! sólido, tóxico 

2757 Plaguicida a base de caroamato 60 6.1 6.1,73' b), e) 
sólido, tóxico 

". 

2758 ' Plaguieida a base de caroamato 336 3 + 6.1 3,41' . 

liquido, inflamable, tóxico 
2759 Plaguicida arsenical sólido. tóxico 66 6.1 6.1,73' a) 
2759 Plaguicida arsenical sólido. tóxico 60 6.1 6.1, 73' bl, el 
2760 Plaguicida arsenical, liquido, 336 3 +6.1 3,49' a), b) 

inflamable, tóxico 
2761 Plaguieida organoclorado. sólido, 66 6.1 6.1,73' a) 

tóxico 
2761 Plaguicida organoclorado, sólido, 60 6.1 6.1,73' b), e) 

IÓxico 

250000 

.~""U'''''.J 

Número de Número de 
ideatificacióo Nombre de la materia idcntificaci6n 
de l. materia del peligro 

(a) (b) '(e) 

2762 Plaguicida organoclorado, liquido, 336 
inflamable, tóxico 

2763 Plaguieida a base de triazina. sólido, 66 
tóxico 

2763 Plaguieida a base de triazina. sólido, 60 
tóxico 

2764 Plaguicida a base de triazina. líquido, 3J6 
inflamable, tóxico 

2765 P1aguieida de radical fenoxi, tóxico, 66 
sólido 

2765 Plaguieida de radical fenoxi, tóxico, 60 
sólido 

2766 Plaguicida radical fenoxi. liquido 336 
inflamable. tóxico 

2767 Plaguicida a base de fenilurea sólido, 66 
tóxico 

2767 PI.guicida a base de fenilurea sólido, 60 
tóxico 

2768 Plaguicida a base de fenilurea, 336 
liquido, inflamable, tóxico 

2769 Plaguicida a base de derivados 66 
benzoicos, sólido, tóxico 

2769 Plaguicida a base de derivados 60 
benzoicos, sólido, tóxico 

2770 Plaguicida a base de derivados . 336 
benzoicos. IIquidos inflamable, 
tóxico 

2771 Plaguieida a base de ditiocarbamato 66 
sólido tóxico 

2771 Plaguieida a base de ditiocaJbamato 60 
sólido tóxico 

2772 Plaguieida a base de ditiocarbamato, 336 • 
liquido. inflamable, tóxico 

2773 Plaguieida a base de derivados de la 66 
f\alamida sólido, tóxico 

2773 Plaguieida a base de derivados de la 60 
ftalamida sólido. tóxico 

2774 Plaguieida derivados de la ftalamida, 336 
liquido, inflamable, tóxico 

2775 Plaguieida a base de cobre sólido, 66 
tóxico 

2775 Plaguieida a base de cobre sólido, 60 
tóxico 

2776 Plaguieida a base de ,cobre. liquido, 336 
inflamable, tóxico 

2777 Plaguieida a base de mercurio, 66 
sólido, tóxico 

2777 Plaguieida a base de mercurio, 60 
sólido, tóxico 

Etiquetas de 
peligro 

modelos Nos. 
(d) 

3 + 6.1 

6.1 

6.1 

3 +6.1 

6.1 

6.1 

3 + 6.1 

6.1 

6.1 

3 +6.1 

6.1 

6.1 

3 + 6.1 

6.1 

6.1 

3 +6.1 

6.1 

6.1 

3 + 6.1 

6.1 

6.1 

3 +6.1 

6.1 

6.1 

Clase, apart2da y 
letrl de la 

eawneraci6a 
(e) 

3,41' 

6.1, 7Jo a) 

6.1,73' b), e) 

3,41' 

6.1,73' a) 

6.1, 73' b), e) 

J,41' 

6.1,73' a) 

6,1,73° b), e) 

3,41' 

6.1,73' a) 

6.1, 73°b), e) 

3,41' 

6.1,73· a) 

6.1,73° b), e) 

3,41' 

6.1,73' a) 

6.1, 73' b), e) 

3,41' 

6.1,73° a) 

6.1, 73° b), e) 

3,41' 

6.1,73' a) 

6.1, 73' b), e) 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y 
Identificación Nombre de la materia identificación peligro - letra' de la 

Número de 
Identificación 

de la materia del peligro modelos Nos. enumeración 
(a) (b) , '(e) (dl (el 

de la materia 
(al 

2778 Plaguicida a base de mercurio. 336 3 +6.1 3.41° 2798 

liquido. inflamable, tóxico 2799 

2779 Plaguieida a base de nitrofenolcs 66 6.1 6.1,73° a) 2800 

sustituidos, sólido tóxico 
2779 Plaguicida a base de nitrofenolcs 60 '. 6.1 6.1,73° b), c) 2801 

sustituidos, sólido, tóxico 
2779 Plaguicida a base de nitrofenoles 66 6.1 6.1.73° a) 

sustituidos. sólido. tóxico 2802 

2780 Plaguicida a base de nitrofenoles 336 3 +6.1 3,41° 2803 

sustituidos, liquido. inflamable, 2805 
tóxico 2809 

2781 Plaguieida a base de dipiridilo sólido, 66 6.1 6.1. 7SO a) 2810 
2781 tóxico 60 6.1 6.1. 7SO bl. el 2810 

,2782 Plaguieida a base de dipiridilo 336 3 +6.1 3.41° 2811 
líauido, inflamable, tóxico 2811 

2783 Plaguieida a base de 66 6.1 6.1.73° a) 2813 
omanofosforado, sólido. tóxico 

2783 Plaguicida a base de 60 6.1 6.1.73° b). e) 2814 
ol11!anOfosforatlo. sólido. tóxico 2815 

2784 Plaguicida organofosforado, liquido. 336 3 +6.1 3.41° a). b) 2817 
inflamable. tóxico 

2785 4-TiaDcntanal . 60 6.1 6.1,21° el 2818 
2786 Plaguicida a base de organoestaflo 66 6.1 6.1,73° a) 2819 

sólido. tóxico 2820 
2786 Plaguicida a base de organoestaflo 60 6.1 6.1,73° b) e) 2821 

sólido. tóxico 2822 
2787 Plaguieida a base de 336 3 +6.1 3.41° 2823 

organoestannico, liquido. inflamable, 2826 
tóxico 2829 

2788 Compuesto de organoestaflo, liquido, 66 6.1 6.1,32° a) 2830 
n.e.p. 

2788 Compuesto de organoestaflo. liquido, 60 6.1 6.1, 32° b). e) 
2831 
2834 

n.e.p. 
2789 Acido acético en solución con más 83 8+3 8,31°b)2. 

del 80%. en masa, de ácido 
2789 Acido acético glacial 83 8+3 8, 32°bl 2. 
2790 Aeido acético en solución con más 80 8 8. 32° b), e) 1 

del 100/ .. pero no más del 800/ .. en 
masa, de ácido 

2793 Virutas, torneaduras o raspaduras de 40 4.2 4.2.12° e) 
metales ferrosos 

2835 
2837 
2838 
2839 
2840 
2841 
2842 
2844 

2794 Acumuladores eléctricos de 80 8 8.81° e) 
electrolíto líquido ácido 

2845 
2849 

2795 Acumuladores eléctricos de 80 8 8.81° e) 2850 

electrolito liquido alcalino 2851 

2796 Aeido sulfúrico con menos del 51 % 80 8 8. l° b) 2853 

de ácido 2854 

2796 Electrolíto ácido para baterias 80 8 8.IO b\ 2855 

2797 Electrolíto alcalino para 80 8 8.42° b) 2856 

acumuladores I 2858 

Número de 
Nombre de la materia identificación 

del peligro 
(b) (c) 

Dielorofenilfosfina 80 
Tiodielorofenilfosfina 80 
Acumuladores eléctricos no 80 
derramables de electrolito liquido 
Colorante liquido corrosivo o materia 80 '. 
intennedia liquida )l3I1I colorante, 
liquida, corrosiva, n.e.p. 
Cloruro de cobre 80 
Galio 80 
Hidruro de litio fundido, sólido 423 
Mercurio 80 
Líquido orgánico. tóxico. n.e.p. 66 
Liquido orgánico, tóxico, n.e.p. 60 
Sólido orllánico, tóxico, n.e.p. 66 
Sólido ol11!ánico, tóxico, n.e.p. 60 
Sólido que reacciona con el agua, 423 
n.e.p. 
Sustancia infecciosa )l3I1I el hombre 606 
N-Aminoetilpiperaeina 80 
Dihidrofluoruro de anwnio en 86 
solución 
Polisu1furo de amonio en solución 86 
Fosfato ácido de amilo 80 
Aeido butirico 80 
Fenol en solución 60 
2-Cloro piridina 60 
Aeido erotónico 80 
Clorotiofonniato de etilo 83 
Aeido capróico 80 
Lítioferrosilicio 423 
1,I,I-Trieloroctano 60 
Aeido fosforoso 80 
Hidruro sódico alunúnico 423 
Bisulfatos, soluciones acuosas de 80 
Bulirato de vinilo inhibido 339 
Aldol 60 
Butiraldoxima 30 
Di-n-amilamina 36 
Nitroetano 30 
Caleiomanganeso silicio 423 
Líquido piroforico orgánico, n.e.p. 333 
3-Cloro-l-propanol 60 
Tetramero del propileno 30 
TrifI uornro de boro dihidratado 80 
F1uorsilicato de ma2llesio 60 
F1uorsilicato de amonio 60 
F1uorsilicato de cinc 60 
F1uorosilicatos, n.e.p. 60 
Circonio seco 40 

Etiquetas de 
peligro 

modelos Nos. 
(d) 
8 
8 
8 

8 

8 
8 

4.3 
8 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
4.3 

6.2 
8 

8+6.1 

8+6.1 
8 
8 

6.1 
6.1 
8 

8+3 
8 

4.3 
6.1 
8 

4.3 
8 
3 

6.1 
3 

3+6.1 
3 

4.3 
4.2 
6.1 
3 
8 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
4.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 
(e) 

8,35° b) 1 
8,35° b) 1 
8.81° e) 

8,66° a), b). e) 

8, 11° e) 
8,65° e) . 
4.3, 16° b) 
8.66° el 
6.1; 25° al 
6.1,25° b), el 
6.1.25° a) 
6.1. 25° bl, el 
4.3.20° b). e) 

6.2,3°b) 
8,53° e) 
8,7" b) e) 

8.45° b). 1. 
8,38° e) 
8, 32° e) 
6.1, 14° b), e) 
6.1, 12° b) 
8,31° e) 
8,64° b) 
8,32° e) 
4.3,12° b) 
6.1. 15° e) 
8, l6" e) 
4.3,16° b) 
8,I°b),e) 
3,3° b) 
6.1 14°b) 
3 31° e) 
3.32° el 
3,31° e) 
4.3, 12° e) 
4.2,6° a) 
6.1. 17" e) 
3,31°e) 
8,10" bl 
6.1,64° e) 
6.1,64° e) 
6.1,64° e) 
6.1,64° e) 
4.1, )30 e) 
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Número de Número de 
Idenlifieaci6n Nombre de la materia Identificación Nombre de la materia identificaciÓII 

de la materia del peligro 
(al Ib\ (e) 

2912 Materias radiactivas. n.e.p., 78 
corrosivas 

2920 Liquido carrosivo, inflamable, D.e.p. 883 
83 

,2921 Sólido carrosivo, inllamabl., n.e.D. 884 
2921 Sólido corrosivo, inllamabl., n.M. 84 

2922 Llauido corrosivo, tóxico, n.i.D. 886 
2922 iTaUido carrosivo, tóxico, n.~D: 86 
2923 Sólido corrosivo, tóxica, n. •. D. 886 
2923 Sólido carrosivo, tóxica, n .•. D. 86 
2924 Llouido inIIamable. c:orrosivo, n .•. D. 338 
2924 Llouido inIIamable, c:orrosivo, n .•. D. 38 
2925 Sólido orgánica inflamable, 48 

corrosivo. n.e.D. 
2926 Sólido orgánica, inIIamable, tóxica, 46 

D.e.n. 
2927 Liquido orgánica tóxica, carrosivo, 668 

n.e.o. 
2927 Liquido orgánica tóxica, carrosivo, 68 

o.e.o. 
2918 Sólido orgánico tóxico, c:orrosivo, 668 

D .•. O. 

2928 Sólido orgánica tóxico, corrosivo, 68 
n .•. O. 

2929 Liquido orgánica, tóxica, inllamable, 63 
o. •. n 

2929 Liquido orgánico, tóxica, inIIamabl., 663 
n.e.D. ' 

2930 Sólido orgánica tóxica, inIIamabl., 664 
carrosivo. n .•. o. 

2930 Sólido orgánica tóxica, inllamabl., 64 
corrosivo. n.e.n. 

2931 Sulfato de Y3D8dilo' 60 
2933 2-CloroDroDionato de metilo 30 
2934 2-Cloroorooionato de isoorooilo 30 
2935 2-Cloroorooionato de etilo 30 
2936 Acido tiolactico 60 
2937 Alcohol alfa-mctilbencilico 60 
2940 Ciclooctadieno fastinas (9-

FosfabieiclonoDlDosl' 
40 

2940 9-FosfabieieloooDlDos (Fosfinas de 40 
eielooctadi.no\ 

2941 Fluoraoilinas 60 
2942 2-lJifIuometilanilina 60 
2943 Tellahidrofu$rilamina 30 
2945 N-mctilbutilamina 338 
2946 2-amino S--dietilaminooentano 60 

76 2947 Cloroacetato d. isoorooilo 30 
2948 3-trifluometilanilina 60 
2949 Hidrosulfuro de sodio hidrntado 80 

Etiquetas dé 
peligro 

modelos Nos. 
(d) 

7', 7B o 
7C+8 
8+3 
8+3 

8 + 4.1 
8 + 4.1 
8+ 6.1 
8 + 6.1 
8+6.1 
8+6.1 
3+8 
3+8 

4.1 +8 

4.1+6.1 

6.1 +8 

6.1 + 8 

6.1 + 8 

'6.l+ 

6.1 +3 

6.1+3 

6.1+4.1 

6.1 + 4.1 

6.1 
3 
3 
3 

6.1 
6.1 
4.2 

4.2 

6.1 
6.1 
3 

3+8 
6.1 
3 

6.1 
8 

Clase, apartado y 
let,a de la 

enumeraci6a 
(e) 

7, Fiehas 9, 10 

8,68" 8) 
8, 68"b) 
8.67" 8) 
8, 67"b) 
8,76° al 
8, 76"bl e) 
8,75° a) 
8,75° b), e) 

3,26~ a), b) 
3 33° e) 
4.1, 8"b), e) 

4.1,7" b), e) 

6.1,27" a) 

6.1,27" b) 

6.1,27" a) 

6.1,27" b) 

6.1,26" b) I 

6.1. 9", 26° a) I 

6.1,26°0)2 

6.1,26° b) 2 

6.1 58" b) 
3,31°e) 
3,31°e) 
3 31°e) 
6.1,21°b) 
6,1, 14° e) 
4.2, SOb) 

4,2,5° b) 

6.1, IZO e) 
6.1, 12° e) 
3,31°e) 
3,22° b) 
6.1, 12° e) 
3,31°e) 
6.1,I7"b) 
8,45" b) I 
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Número de Número de Etiquetas de 

Identificación Nombre de la materia identificación peligro -
de la materia del peligro modelos Nos. 

<a) (b) Jc) (dl 
2950 Gránulos de magnesio, recubiertos 423 4.3 
2965 Dimetileterato de trifluoruro de boro 382 4.3+3+8 
2966 Tioldicol .60 6.1 
2967 Acido sulfámico 80 8 
2968 Mancb estabilizado 423 '. 4.3 
2968 I Preparados de maneb, estabilizados 423 4.3 
2969 Semillas de ricino 90 9 
2969 Harina de ricino 90 9 
2969 Tortas de Ricino 90 9 
2969 Ricino en copos 90 9 
2980 Nitrato de uranilo en solución 78 7A, 18 

hexahldratado 07C+8 
2982 Materias radiactivas, n.e.p. 70 7A, 7B07C 

2982 Materias radiactivas, n.e.p., gas 72 7A, 18 07C 

2982 Materias radiactivas, n.e.p., gas 723 7A, 18 o 7C + 
inflamable 3 

2982 Materias radiactivas, u.e.p., gas 73 7A, 18 o 7C+3 
liquido inflamable con un punto de 
inflamación inferior a 610C 

2982 Materias radiactivas, n.e.p., sólidas 74 7A, 7Bo 
inflamables 7C+4.1 

2982 Materias radiactivas, n.e.p., 75 7A, 180 
oxidantes 7C+OS 

2982 Materias radiactivas, n.e.p., tóxicas 76 7A 7Bo 
7C+6.1 

2982 Materias radiactivas, n.e.p., 78 7A, 7B 07C+8 
corrosivas 

2983 Oxido de ctileno y óxido de 336 3+6.1 
propileno en mezcla 

2984 Peróxido de hidrógeno en solución SO 5.1 
acuosa 

2985 Clorosilanos inflamables, corrosivos, 338 3+8 
n.e.p. 

2986 Clorosilanos corrosivos, inflamable~, X83 8+3 
n.e.p. 

2987 Clorosilanos corrosivos. n.e.p. 80 8 
2988 Clorosilanos que reaccionan con el X338 4.3 + 

agua inflamables. corrosivos, n.e.p. 3+8 
2989 Fosfito dibásico de plomo 40 4.1 
2991 Plaguicida a base de carbamato, 663 6.1 + 3 

líquido, tóxico, inflamable 
2991 Plaguicida a base de caroamato, 63 6.1 + 3 

líquido, tóxico, inflamable 
2992 Plaguicida a base de carbamato 66 6.1 

líquido, tóxico 
2992 Plaguicida a base de caroamato 60 6.1 

líquido, tóxico 

250000 
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Clase. apartado y Número de 
letra ile la identificación Nombre de la materia 

enumeración de la materia 
J.el (a) (b) 

4.3, 11° el 2993 Plaguicida arsenical, líquido, tóxico 
4.3 2° al inflamable 
6.1,21° b) 2993 Plaguieida arsenical, líquido, tóxiéo 

8, 16° e) i inflamable 

4.3,200 e) 2994 Plagl1Ícida arsenical, líquido. tóxico 

4.3,200 e) I 2994 Plaguicida arsenical. líquido. tóxico 

9.35" b) , 2995 Plaguicida organocloIlldo líquido, 

9 •. 35° bl tóxico. inflamable 

9.35° e) 2995 Plaguicida organoclorado líquido, 

9 •. 35° e) tóxico, inflamable 

" Fiehas.S, 6 o 13 2996 Plaguieida organoclorado liquido, 
tóxico 

7, Fichas 9, lO, 11 
013 

2996 Plaguicida organoclorado líquido, 
tóxico ; 

7, Fichas 9, lO, 11 
013 

2997 Plaguicida a base de triazina, líquido, 
tóxico. inflamable 

7, Fichas 9, lO, 11 
013 

2997 Plaguieida a base de triazina, líquido, 
tóxico. inflamable 

7, Fiehas'9, lO, 11 
013 

2998 Plaguicida a base de triazina, líquido, 
tóxico 

2998 Plaguieida a base de triazina, líquido, 

7, Fichas 9, lO, 1I 
013 

tóxico 
2999 Plaguicida de radical fenoxi, líquido, 

7, Fichas 9, lO, 11 
013 

inflamable. tóxico 
2999 Plaguíe; .:1:1 de radical fenoxi. líquido, 

7, Fichas 9, lO, 11 
013 

inflamable, tóxico 
3000 Plaguiclda de radical fenoxi, liquido, 

7. Fichas 9, 10 tóxico 
3000 Plaguicida de radical fenoxi, líquido, 

3, 17" a) tóxico 
3001 Plaguicida a base de fenilurea 

5.1, l° e) líquido. tóxico, inflamable 
3001 Plaguicida a base de fenilurea 

3,21°b) líquido, tóxico. inflamable 
3002 Plaguicida a base de fenilurea 

8, 37" b) líquido, tóxico 
3002 Plaguicida a base de fenilurea 

8.36° b) 
4.3, l° a) 

líquido. tóxico 
3003 Plaguicida a base de derivados 

benzoicos, liquido, tóxico, inflamable 

4.1,11° b), e) 
6.1,72° a) 

3003 Plaguieida a base de derivados 
benzoicos, líquido, tóxico, inflamable 

3004 Plaguicida a base de derivados 

6.1,72° b), e) benzoicos, líquido, tóxico 
3004 Plaguicida a base de derivados 

6.1,71° a) benzoicos, líquido. tóxico 
3005 Plaguieida a base de ditiocarbamato 

6.1, 71" b),!=) I líquido, tóxico, inflamable 
3005 Plaguicida a base de ditiocarbamato 

líquido, tóxico, inflamable 

Número de Etiquetas ~e 
identificación peligro 

del peligro modelos Nos. 
(c) (d) 

663 6.1 +3 

63 6.1 +3 

66 6.1 
60 6.1 

663 6.1 + 3 

63 6.1 + 3 

66 6.1 

60 6.1 

663 6.1 +3 

63 6.1 + 3 

66 6.1 

60 6.1 

63 6.1 +3 

63 6.1 + 3 

66 6.1 

60 6.1 

663 6.1 +3 

63 6.1 + 3 

66 6.1 

60 6.1 

663 6.1 + 3 

63 6.1 +3 

66 6.1 

60 6.1 

663 6.1 +3 

63 6.1 + 3 

Clase; apartado y 
letra de la 

enumeración 
(e) I 

6.1,72° a) 

6.1, 72° b), c) 

6.1,71° a) 
6.1.71° b). e) 
6.1; 72° a) 

6.1, 72° b), e) 

6:1,71° a) 

6.1,71° b), e) 

6.1,72° a) 

6.1, 72° b), c) 

6.1,71° a) 

6.1, 71° b), e) 

6.1,72° a) 

6.1, 72° b), c) 

6.1.71°a) 

6.1, 71° b), c) 

6.1,72° a) 

6.1,72° b), e) 

6.I,71°a) 

6.1, 71° b), e) 

6.1.72° a) 

6.1, 72° b), e) 

6.1,71° a) 

6.1,71° b), c) 

6.1,72° a) 

6.1.72° b). c) 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y 

identificación Nombre de la materia identific!u:ián peligro letra de la 
Número de 

identificación 
de la m.ateria del peligro modelo. No., enumeración 

la\ (b) ·(e) (d) (e) 
de la materia 

ral 
3006 Plaguieida a base de ditiocarbamalo 66 6.1 6,1,71° a) 3018 

liquido, tóxico 
3006 Plaguieida a base de ditiocarbamato 60 6.1 6.1, 71°b), e) 3018 

liquido lÓxico 
3007 Plaguieida a base de derivados de la 663 6,1 + 3 6.1,72° a) 3019 

ftalamida liquido, lÓxico, inflamable 
3007 Plaguicida a base de derivados de la 63 6.1 + 3 6.1, nOb),e) 3019 

ftaJamida liquido, tóxico, inllamable 
3008 Plaguieida a base de derivados de la 66 6.1 6.1,71° a) 3020 

ftalamida líquido, tóxico 
3008 PI.guieida • base de derivados de la 60 6.1 6.I,71°b),e) 3020 

ftalamida líauido, tóxico 
3009 Plaguicida a base de cobre, líquido, 663 6.1 + 3 6.1, n· a) 3021 
. tóxico, inllamable 
3009 Plaguieida a base de cobre, liquido, 63 6.1 + 3 6.1, 72° b), e) 3022 

tóxico, inl1amable 3023 
3010 Plaguieida a base de cobre, liquido, 66 6.1 6.1,71° a) 3024 

tóxico 
3010 Plaguieida a base de cobre, liquido, 60 6.1 6.1,71° b), e) 3025 

tóxico 

l· 3011 Plaguieida a base de mercurio, 663 6.1 + 3 6.1,72° a) 
I liauido, tóxico, inllamable 

3025 

3011 Plaguieida a base de mercurio, 63 6.1 + 3 6.1,72" b), e) 
, 

líquido, tóxico, inllamable I 
3026 

3012 Plaguicida a base de mercurio, 66 6.1 6.1,71°a) I liquido, tóxico 
3026 

3012 Plaguicida a base de mercurio, 60 6.1 6.1,71° b), e) 3027 
liauido, 16xico 

3013 Plaguicida a base de nitrofenoles 663 6.1 + 3 6.1,72° a) 3027 
sustiluidos liquido, lÓxico, 
inflamab1e 3028 

3013 Plaguicida a base de nitrofenoles 63 6.1 + 3 6.1,72° b), e) 
sustituidos liquido, tóxico, 3049 
inllarnable 

3014 Plaguieida a base de nitrofenoles 66 6.1 6.1,71° a) 3050 
sustituidos liauido. tóxico 

3014 Plaguicida a base de nitrofenoles 60 6.1 6.1,71° b), e) 3051 
sustituidos líquido, tóxico 3052 

3015 Plaguieida a base de dipiridilo 663 6.1 + 3 6.1,72° a) 3053 
lí~uido 16xica, inllamable 3054 

3015 Plaguieida a base de dipiridilo 63 6.1 + 3 6.1,72° b), e) 3055 
líauido tóxico, inllamable 3056 

3016 Plaguieida a base de dipiridilo 66 6.1 6.1,71°a) 3057 
liquido lóxico 3065 

3016 Plaguieida a base de dipiridilo 60 6.1 6.1,71° b), e) 
líquido lóxico 3065 

3017 Plaguicida,organofosforado liquido, 663 6.1 + 3 6.1,72°a) 
tóxico, inflamable " 

3017 Plaguieida organofosforado liquido, 63 6.1 + 3 6.1, 72° b), e) 3066 
lóxico, inllamable 

Número de 
Nombre de la materia identificación 

del peligro 
Ib\ (e) 

Plaguieida organofosforado liquido, 66 
lÓxico 
Plaguieida organofosforado liquido, 60 
lÓxico 
Plaguieida a base de organoestaño 663 
liquido, IÓxico, inllamable 
Plaguieida a base de organoestaño 63 
liquido, IÓxico, inl1amable 
Plaguieida a base de organoestaño 66 
líquido, lóxico 
Plaguieida a base de organoestaño 60 
liquido, IÓxico 
Plaguieida, liquido, inllamable, 336 
lóxieo, n.e.1>. 
Oxido de 1,2- botileno, estabilizado 339 
2-metilo-2-heptanotiol 663 
Plaguieida a base de derivados de la 336 
comarina, liqUido, inllamable IÓxico 
Plaguieida a base de derivados de la . 663 
enmarina, liquido, IÓxico, inllamable 
Plaguieida a base de derivados de la 63 
enmarina, liquidO, tóxico, inllamable 
Plaguieida a base de derivados de la 66 
comarina líquido, tóxico 
Plaguicida a base de derivados de la 60 
comarina liquido, tóxico 
Plaguieida a base de derivados de la 66 
cumarina sólido, tóxico 
Plaguieida a base de derivados de la 60 
cumarina sólido, tóxico 
Acumuladores eléctricas secos que 80 
conlengan hidrósido polásico sólido 
Haluros de alquilas de metales o X333 

, haluros de arilas n.e.1> 
Hidnlros de alquilas de metales o X333 
hidruros de arilos de metales, n.e,p. 
AIQuHaluminios X333 
Haloge.uros de alquilas de aluminio X333 
Alquilmagnésias X333 ' 

Cielohexilmercaotano 30 
2-(2-amino éloxi) etanol 80 
N-heptaldelúdo 30 
Cloruro de lrifluorncetilo 268 
Bebidas alcohólicas conteniendo más 33 
del 70% en volúmen de alcohol 
Bebidas alcohólicas conteniendo más 30 
del 24% pero menos del 70010 en 
volúmen de alcohol 
Pinturas o productos para 1>inturas 80 

Etiquetas de 
peligro 

IDodelru Nos. 
Id) 
6.1 

6.1 

6.1 + 3 

6.1 + 3 

6.1 

6.1 

3 + 6.1 

3 
6.1+3 
3 +6.1 

6.1 + 3 

6.1 + 3 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

8 

4.2 + 4.3 

4,2 + 4,3 

4.2+4.3 
4.2+4.3 
4.2+4.3 

3 
8 
3 

6.1+8 
3 

3 

8 

Clase, apartado y 
letrá de l. 

enumeración 
rel 

6.1,71° a) 

6.1,71°bl,e) 

6.1,72· al 

6.1, n° b), e) 

6.1,71· a) 

6.1, 71·b), e) 

3,41° 

3,3· b\ 
6.1,200 al 
3,41· 

6.1, n° a) 

6.1, 72° b), e) 

6.1,71· a) 

6.1, 71·b), e) 

6.1,73° a) 

6.1, 73· b) e) 

8,.81° e) 

4.2,32· a) 

4,2,32· a) 

4.2,31°a) 
4.2,32° a) 
4.2,31· a) 
3,31· e) 
8,53° e) 
3,31·e) 
2,2°TC 
3,3° b) 

3,31°e) 

8, 66."J», el 

i 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apartado y 

Identlfieaei6n Nombre de la materia iden tificaci6a peligro letra de la 
de la materia del peligro modelos Nos. enumeraci6n 

(al (b) (e) (d) (e) 
3070 Oxido de etileno y 20 2 2,2° A 

dielorodifluorometano en mezcla 
3071 Mercaptanos liquidO$, tóxicos, 63 6.1 + 3 6.1,200 b) 

inflamables. n.e.D. 
3071 Mercaptanos en mezcla liquida, 63 '. 6.1 + 3 6.1,200 b) 

t6xica. inflamable. n.e.D. 
3073 VinilDiridinas inlubidas 639 6.1+3+8 6.1, 11° 1>11 
3076 Hidruros de alQuilos de aluminio X333 4.2+4.3 4.2,32° a) 
3077 Sustancia sólida potencialmente 90 9 9, 12° e) 

peligrosa para el medio ambiente, 
n.e.D. 

3078 Cerio 423 4.3 4:3,13° b} 
3079 Metacrilonitrilo inhibido 336 3+6.1 3,11° a) 
3080 Isocianatos tóxicos, inflamables, 63 6.1 + 3 6.1,ISOb) 

o.e.D. 
3080 Isocianato tóxico, inflamable, en 63 6.1 + 3 6.1, ISO b) 

soluci6n, n.e.D. 
3082 Sustancia liquida potencialmente 90 9 9,11° e) 

peligrosa para el medio ambiente, 
o.e.D. 

3083 F1uoruro de oerclorilo 265 6.1+05 2,2"TO 
3084 Sólido conosivo comburente, n.e.D. 885 8+05 8,73° a) 
3084 Sólido conosivo comburente, n.e.D. 85 8+05 8,73°b) 
3085 Sólido comburente conosivo n.e.p. 58 5.1 +8 5.1, 31°b1~ 
3086 Sólido tóxico, comburente n.e.p. 665 6.1 + 05 6.1, 6SO a) 
3086 Sólido tóxico, comburente, n.e.p. 65 6.1 + 05 6.1, 6SO b) 
3087 Sólido comburente, tóxico, n.e.p 56 5.1 +6.1 5.1. 29" b). e) 
3088 Sólido orgánico que experimenta 40 4.2 4.2, 5° b), e) 

calentamiento espontáneo, n.e.p. 
3089 Polvo metálico inflamable n.e.p. 40 4.1 4.1. 13° b), e) 
3092 l-Metoxi-2-orooanol 30 3 3.31° e) 
3093 Liquido conosivo comburente, n.e.D. 885 8+05 8,74° a) 
3093 LÍQuido conosivo. comburente. n.e.D. 85 8+05 8,74" b) 
3094 Líquido conosivo que reacciona con 823 8+4.3 8,72° a), b) 

eluua, n.e.p. 
3095 Sólido corrosivo que experimenta 84 8+4.2 8,69" b) 

calentamiento esoontáneo. n.e.p. 
3096 Sólido conosivo que reacciona con el 842 8+4.3 8,71° b) 

agua, n.e.p. 
3109 Peróxido orgánico de tipo F, líquido 539 5.2 (+8)!l 5.2,9" b) 

3110 Peróxido onmnico de tino F, sólido 539 5.2 5.2, 100 b) 
3119 Peróxido orgánico de tipo F, liquido, 539 5.2 5.2, 19" b) 

con resrulaeión de temoeratura 
3120 Peróxido orgánico de tipo F, sólido, 539 5.2 5.2,200 b) 

con regulación de temperatura 
3122 Liquido tóxico, comburente, n.e.p. 665 6.1 +05 6.1, 6SO a) . _. 3122 

-
LiquidcHóxico, com1J...urente, n.e.p. 65 6.1 +05 6.1, 6SO b) 

~ Cuando sea oportuno 

250000 
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Número de Número de 

Identificaci6n Nombre de la materia identificaci6n 
de la materia del peligro 

(a) (b) (e) 
3123 Líquido tóxico que reacciona con el 623 

agua, n.e.p. 
3124 Sólido tóxico que experimenta 664 

calentamiento csoontáneo, n.e.p. 
3124 Sólido tóxico que experimenta 64 

calentamiento csoontáneo, n.e. P. 
3125 Sólido tóxico que reacciona con el 642 

agua, n.e.p. 
3126 Sólido orgánico que experimenta 48 

calentamiento espontáneo, corrosivo, 
n.e.p. 

3128 Sólido orgánico que experimenta 46 
calentamiento espon$Jeo tóxico, 
n.e.p. 

3129 Liquido que reacciona con el agua X382 
conosivo, n.e. P. 

3129 Líquido que reacciona con el agua . 382 
conosivo. n.e.p. 

3130 Liquido que reacciona con el agua, X362 
tóxico o.e.D. 

3130 Liquido que reacciona con el agua, 362 
tóxico. n.e.D. 

3131 Sólido que reacciona con el agua, 482 
corrosivo, n.e.p. 

3134 Sólido que reacciona con el agua, 462 
tóxico, n.e.D. 

3136 Trifluorometano líquidO refrigerado 22 
3138 Etileno, acetileno y propileno en 223 

mezcla líquida refril!erada 
3140 Alcaloides o sales de alcaloides 66 

líquidos, n.e.D. 
3140 Alcaloides o sales de alcaloides 60 

liquidos, n.e.p. 
3141 Antimonio, compuesto inorgánico 60 

líquido de, n.e.p. 
3142 Desinfectante líquido, tóxico, n.e.p. . 66 
3142 Desinfectante líquido, tóxico. n.e.p. 60 
3143 Colorante sólido, tóxico, n.e.p. 66 
3143 Colorante sólido, t6xico, n.e.p. 60 
3144 Nicotina compuestos o preparados, 66 

liquido, n.e.p. 
3144 Nicotina compuestos o preparados, 60 

liquido, n.e.p. 
3145 A1Quilfenoles líquidos. n.e.p. 88 
3145 Alquilfenoles líquidos. n.e.p. 80 
3146 Compuesto de organoestaño, sólido. 66 

n.e.p. 
3146 Compuesto de organoestaño, sólido, 60 

n.e.p. 
.- ---- --

Etiquetas de 
peligro 

modelos Nos. 
(d) 

6.1 + 4.3 

6.1 + 4.2 

6.1 +4.2 

6.1 + 4.3 

4.2 +8 

4.2 + 6.1 

4.3 +8 

4.3 +8 

4.3+6.1 

4.3 +6.1 

4.3 +8 

4.3 +6.1 

2 
3 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1 

8 
8 

6.1 

6.1 

L... 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeraci6n 

-.hl 
6.1,44° b), e) 

6.1,66° a) 

6.1,66°b) 

6.1, 44° b), e) 

4.2, 9" b), e) 

4.2,7" b), e) 

4.3,25° a) 

4.3, 25° b), e) 

4.3,23° a) 

4.3,23° b), e) 

4.3,24° b), e) 

4.3, 22° b), e) 

2,3° A 
2,3°F 

6.1,900 a) 

6.1, 900 b), e) 

6.1,59" e) 

6.1,25° a) 
6.1.25° b), e) 
6.1,25° al 
6.1. ~5° b), e) 
6.1, 900 a), b), e) 

6.1, 900 b), e) 

8,400 a) 
8,'40" b), e) 
6.1,32° a) 

6.1, 32° b), e) 
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Número de Número de Etiquetas de Clase, apart.do y 

ideatificación Nombre de 1. materia identificaCión peligro - letr. de la 
de la materia del peligro modelos Nos. enumerad6a 

fa) fb) fe) fll) (e) 

3147 Colorante sólido ó materia 80 8 8, 6s'bl, el 
intennedia sólida para colorante, 
corrosivo. D.e.)). 

3148 Liquido que reacciona con el agua, X323 4.3 4.3,21' al . 
n.o.p. 

3148 Liquido que reacciona con 01 agua, 323 4.3 4.3,21' bl, el 
n.o.p. 

3149 Poróxido de hidrógeno y ácido 58 5.1+8 S.I,)'bl 
peroxiacético, on mcz¡:1a estabilizada 

3151 Difonilos polihalo~enados líquidos 90 9 9,2' bl 
3lSl Torfeinilos polihalogenados liquidos 90 9 9,2' b) 
3152 Difenilos polihalog.nados sólidos 90 9 9,2' b) 
3152 T.rfenilos polihalogenados sólidos 90 9 9,2' b) 
3153 PerDuoro Ceter metil vinllicol 23 3 2,2'F 
3154 PerDuoruro (eter etil vinilicol 23 3 2,2'F 
3155 Pentaclorofenol 60 6.1 6.1,17' bl 
3156 Gas comprimido, comburente, n .•. p. 25 2+05 2 )'·0 
31S7 Gas licuado, comburente n .•. p. 2S 2+05 2,2'0 
31S8 Gas licuado, tefrigcrado, n.o.p. 22 2 2 3' A 
31S9 I 1,1,2 Tetrafluorctano .(II.134>1l 20 2 2,2" A 
3160 Gas licuado tóxico, inll:tmable, n .•. D. 263 6.1 +3 2,2', TF 
3161 Gas licuado inllaroable D.e.D. 23 3 2 2'F 
3162 Gas licuado, tóxico, n.c.p. 26 6.1 2,2'T 
3163 Gas licuado, n.e.p. 20 2 2,2'A 
3170 Subproductos de la fabricación del 423 4.3 4.3, 13' bl, el 

aluminio o subprodudOS del 
tratamionto del aluminio 

3172 Toxinas cxtraIdas de UD medio vivo, 66 6.1 6.1,90' a) 
n.e.p. 

3172 Toxinas cxtraIdas de UD medio vivo, 60 6.1 6.1, 90' b), e) 
n.o.p. 

3174 Disulfuro de tilanio 40 4.2 4.2, 13' e) 
317S Sólido que contiene liquido 40 4.1 4.I,4·e) 

inllamable, n. •. D. 
3176 Sólido orgánico inlIaroable fundido, 44 4.1 . 4.1, S' 

n.o.p. 
3178 Sólido inorgánico inllaroable, n.e. p.- 40 4.1 4.1, 11' b). e) 
3179 Sólido inorgánico inlIamable, tóxico, 46 4.1 + 6.1 4.I,16'b), el 

n .•. p. 
3180 Sólido inorgánico inflamable, 48 4.1 +8 4.I,I7'bl,el 

conosivo, n.e.p. 
3181 Sales metálicas de compuestos 40 4.1 4.1, 12" b), el 

orgánicos, inllamables, n.e.p. 
3182 Hidruros metálicos, inllamables, 40 4.1 4.1, 14' bl, el 

n.e.O. 
3183 Liquido orgánico que experimenta 30 ' 4.2 4.2, 6' bl, e) 

calentamiento espontáneo, n.c.p. 
3184 Liquido orgánico que experimenta 36 4.2 + 6.1 4.2,8' b), e) 

calentamiento espontáneo, tóxico 
D.C.p 

250000 
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Número de Número de 
identificación Nombre de la materia identificadda 
de la materia del poligro 

(a) Ib\ (e) 

318S Liquido orgánico que experimenta 38 
c:alentamiento espoutáneo, corrosivo. 
n.e.o. 

3186 Liquido inorgánico que experimenta 30 
calentamiento espontáneo, n.e.D. 

3187 Liquido inorgánico que experimenta 36' 
calentamiento espontáneo, tóxico 
n .•. D. 

3188 Liquido inorgánico que experimenta 38 
caJentamiento espontáneo, corrosivo, 
n.O.D. 

3189 Polvo metálico que experimenta 40 
caJentamiento espontáneamonte, 
n.e.lI. 

3190 Sólido inorgánico que experimenta 40 
calentamiento esnontáneo n.e.D. 

3191 Sólido inorgánico que experimenta 46 
caJentamiento espontáneo, tóxico 
n.e.n. 

3192 Sólido inorgánico que experimenta 48 
calentamiento espontáneo, corrosivo 
n.e.D. 

3194 Liquido Diroforieo inoli!áirlco. n.e:o. 333 
3203 Compuesto órgano metálico Xl33 

I Diroforico, n.e.D. 
320S Alcoholatos de metales 40 

alcalinoterreos, n.e. D. 
3206 Alcoholatos de metales alcalinos, 48 -

n.o.O. 
3207 ColDpuestO organometálico o Xl23 

solución o dispe"ión del compuesto 
organometálico que reacciona con el 
al!Wl inllamable n.O.D. 

3207 Compuesto organometálico o 323 
solución o dispe"ión del compuesto 
organometáJico que reacciona con el 
aeua, inllamable n .•. D. 

3208 Sustancia metálica que reacciona con 423 
ela~n .•. p. -

3209 Materia metálica que reacciona con 423 
el agua, que experimenta 
calentamiento esoontáneo, n.e.n. 

3210 Cloratos inorgánicos en solución SO 
acuosa, n.e.lI. 

3211 Percloratos inorgánicos en solución SO 
acuosa. n.e.D. 

3212 Hioodoritos inordnicos, n.e.D. SO 
3213 Bromatos inorgánicos en solución SO 

acuosa, n.e.D. 
3214 Permanganatos inorgánicos en SO 

solución acuosa, n.e.D. 

Etiquetas d~ 
peligro 

modelos Nos. 
(d) 

4.2 + 8 

4.2 

4.2+6.1 

4.2 + 8 

4.2 

4.2 

4.2+6.1 

4.2+ 8 

4.2. 
4.2 +4.3 

4.2 

4.2+8 

4.3 + 3 

4.3 + 3 

4.3 

4.3 + 4.2 

S.I 

5.1 

S.I 
S.I 

5.1 

Clase, llpartado y 
letra do la 

enumeracida 
(e) 

4.2, 10' bl, el 

4.2, 17' bl, el 

4.2, .19' bl, el 

4.2, 21'bl, el 

4.2, 12' bl, el 

4.2, 16' bl, el 

4.2, 18' bl, el 

-

4.2, 20' bl, el 

4.2, 17'a) 
4.2,33' al 

4.2. 14' bl, el 

4.2, Wbl,el 

4.3,3' al 

4.3, 3' bl, el 

4.3, 13' bl, el 

4.3, 14' bl, el 

S.I,II'bl, el 

S.I, 13' bl, el 

S.I,lS'bl 
S.I, 16' bl, el 

s.I,I7'bl 
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250000 

------
Número de Número de Etiquetu de Clase, apartado y 

Identificación Nombre de la materia identificación peligro . letra'de la 
de la materia de1 peligro modelos Nos. enumeración 

(a) (b) (e) jd) (e) 
3215 Persulfatos inorgánicos. n.e.D. SO S.I . ~,I. ISO el 
3216 Persulfatos inorgánicos en solución SO S.I S.I. ¡SO e) 

acuosa, n.e.D. 
3218 Nitratos inorgánicos en solución 50 S.í 5.1. 2,20~, e) 

acuosa, n.e.p. 
3219 Nitritos inorgánicos en solución SO 5.1 U, 23°b), e) 

acuosa, n.e. P. 
3220 Pentafluoretano (R 125) .20 2 2.2° A 
3243 Sólidos que contienen liquido tóxico, 60 6.1 6.1, 65° ~ 

n.e.D. 
3244 Sólido que contiene líquido 80 8 8,65° b) 

corrosivo n.e.p. .-
3246 Cloruro de metanosuffonilo (168 6.1+8 6.1.27" a) 
3247 Peroxoborato sódico anhidro 5(1 5.1 5.1. 27" b) 
3248 Medicamento liquido inflamable, 336 3 +6.1 3, 19" b) 

tóxico. n.C.D. 
.3248 Medicamento líquido inflamable, 16 3 +6.1 3,32° e) 

tóxico, n.e.D. 
3249 Medicamento sólido tóxico n.C.D. 60 6.1 6.1. 900 b), e) 
3250 Acido eloroacetico fundido 68 6.1+8 6.1, 24°b) 2. 
32S2 Difluorometano (R 32) 23 3 2,2°F 
3253 Trioxosilicato de disodio 80 8 841°c) 
3256 Liquido a temperatura elevada 30 3 3,61° e) 

inflamable, n.c.p. 
3257 Llouido a temneratura elevada, ·n.e.p. 99 !I 9.200 e) 
3258 Sólido a temneIatura elevada, n.e.D. 99 c) 9.200 e) 
3259 Aminas o poliaminas sólidas, 88 8 8.52° a) 

corrosivas, n.e.D. 
3259 Aminas o pollaminas sólidas, 80 8 8,52° b), e) 

corrosivas. n.e. p. 
3260 Sólido inorgánico corrosivo, ácido, 88 8 8. 16° a) 

n.e.p. 
3160 Sólido inorgánico corrosivo, ácido, 80 8 8, 16° b), e) 

n.e.p. 
,3261 Sólido orgánico corrosivo, ácido, 88 8 8,39° a) 

n.c.p. 
3261 Sólido orgánico corrosivo, ácido, 80 8 8,39" b), e) 

n.e.D. 
3262 Sólido inorgánico corrosivo, básico, 88 8 8,46" a) 

n.C.D. 
3262 Sólido inorgánico corrosivo, básico, 80 8 8.46° b). e) 

n.e.p. 
3263 Sólido orgánico corrosivo. básico. 80 8 8.55° a) I 

n.e,p, 
3263 Sólido orgánico corrosivo. básico. 88 8 8.55° b). e) 

n.e.D. 
3264 Liquido inorgánico corrosivo, ácido, ,88 8 8. po a) 

n.e.p. 
3264 Líquido inorgánico corrosivo. ácido, 80 8 s. 170 b). e) 

n.e.D. 
---------

250000 
---- ..... 
Número de Número de 

identificación Nombre de la materia identificación 
de la materia del peligro 

(a) (b) (e) 

3265 Liquido orgánico, corrosivo, ácido, 88 
n.e.p, 

3265 Liquido orgánico. corrosivo, ácido, 80 
n.c.p. 

3266 Liquido inorgánico corrosivo, básico, 88 
n.e.p. 

3266 Liquido inorgánico corrosivo. básico, 80 
n.e.p. 

3267 Liquido orgánico. corrosivo, básico, 88 
n.e.p. 

3267 Liquido orgánico. corrosivo, básico, 80 
n.e.p. 

3271 Eteres n.e,p. 33 
3271 Eteres n.e.p. 33 
3272 Esteres n.e.D. 33 
3272 Eteres n.e.p. 30 
3273 Nitrilos. inflamableS. tóxicos. n.e.p. 336 
3274 Alcoholatos en solución n.e.p. 338 
3275 Nitrilos. tóxicos. inflamables. n.e.p. 663 
3275 Nitrilos.'tóxicos, inflamables. n,e.p. 63 ' 
3276 Nitrilos tóxicos. n.e.p 66 
3276 Nitri10s tóxicos. n.e.p 60 
3277 Cloroformiatos tóxicos, corrosivos, 68 

n.e.p. 
3278 Compuesto organofosforado tóXico, 66 

n.e.p. 
3278 Compuesto organofosforado tóxico, 60 

n.e.p. 
3279 Compuesto organofosfórico tóxico. 663 

inflamable. n.e.D. • 
3279 Compuesto organofosfórico tóxico, 63 

inflamable. n.e.p. 
3280 Compuesto organoarsenical. n.e,p. 66 
3280 Compuesto organoarsenical. n.e.p. 60 
3281 Carbonilos metálicos. n.e.p. 66 
3281 Carbonilos metálicos. n.e.p. 60 
3282 Compuesto organometálico, tóxico, 66 

n.e.p. 
3282 Compuesto organometálico, tóxico, 60 

n.e.p. 
3283 Compuesto de selenio. n.e.p. 66 
3283 Compuesto de selenio. n.e.p. 60 
3284 Compuesto de teluro. n.e.p. 60 
3285 Compuesto de vanadio. n.e.p. 60 
3286 Liquido inflamable, tóxico, 368 

corrosivo. n.e, p. 
3287 Líquido inorgánico, tóxico, n.e.p. 66 
3287 Liquido inorgánico, tóxico. n.e.p. 60 
3288 Sólido inorgánico tóxico, n.e.p. 66 
3288 Sólido inorgánico tóxico, n.e.lI. 60 

Etiquetu de 
peligro 

modelos Nos. 
(d) 
8 

8 

8 

8 

8 

8 

3 
3 
3 
3 

3 +6.1 
3+8 

6.1 +3 
6.1 + 3 

6,1 
6.1 

6.1 +8 

6.1 

6.1 

6.1 +3 

6.1 + 3 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

3 + 6.1 + 8 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 
(e) 

8,40° a) 

8,400 b), e) 

8,47" a) 

8, 47"b), e) 

8,56° a) 

8.56° b), e) 

3.3° b) 
3.31°e) 
3.3° b) 
3.31°e) 
3. 11° a), b) 
3.24° b) 
6.1. 11° a) 
6.1. 11° b) 2 
6.1. 12° a) 
6.1. 12° b). e) 
6.1,27" b) 

6.1,23° a) 

6.1. 23° b). e) 

6.1. 9" a). 22° a) 

6.1.22° b) 

6.1.34° a) 
6.1.34° b). e) 
6.1. 36° a) 
6.1. 36° b). e) 
6.1.35° a) 

6.1, 35° b), e) 

6.1.55° a) 
6.1. 55° b). e) 
6.1. 57" b). e) 
6.1. 58° b). e) 
3.27" a). b) 

6.1,65° a) 
6.1,65° b), e) 
6.1,65° a) 
6.1.65° b), e) 

I 

I 

(f) 
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250000 
-_ ..... 
Número de Número de Etiquetas de 

idcntifiración Nombre de la materia identifiudón peligro -
de la materia del peligro modelos Nos. 

(a) (b) '(e) (d) 

3289 Líquido inorgánico tóxico, corrosivo, 668 6.1 + 8 
n.e.p. 

3289 Líquido inorgánico tóxico, corrosivo, 68 6.1 +8 
n .•. p. 

3290 Sólido inorgánico tóxico, corrosivo, 668 6.1 + 8 
n.e.p. 

3290 Sólido inorgánico tóxico, corrosivo, 68 6.1 + 8 
n .•. p. 

3291 Desechos ellrucos no especificados. 606 6.2 
n.e.p. 

3293 Hidracina. en soluci6n 3ruosa 60 6.1 
3294 Cianuro de Iúdrógeno en solu,ción 663 6.1+3 

alcohólica 
3295 Hidrocarburos IIquidos. D.e.p. 33 3 

3295 Hidrocarburos líquidos, n.e.p. 30 3 
3296 Heptufluoropropano (R 227) 20 2 
3297 Oxido de etileno y 20 2 

elorotetrnfluoretano en mezcla 
3298 Olddo de etileno y pentafluoretano en 20 2 

mezcla 
3299 Oxido de etiteno y tetrafluoretano en 20 2 

mezcla 
3300 Oxido de etileno y dióxido de 263 6.1+3 

carbono en mezcla 
3301 Líquido corrosivo que experimenla 884 8 + 4.2 

calentamiento espontáneo, n.e.p. 

3301 Líquido corrosivo que experimenla 84 8+4.2 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 

3302 Aerilato de 2-dimetilaminoetilo 60 6.1 
3303 Gas comprimido, tóxico olddante. 265 6.1 + 05 

n.e.D. 
3304 Gas comprimidoy tóxico, corrosivo, 268 6.1 +8 

n.e.p. 

3305 Gas comprimido. tóxico, inflamable. 263 6.1+ 3 + 8 
corrisivo. n.e.tI', 

3306 Gas comprimido. tóldco, olddante, 265 6.1+05+8 
corrosivo, n.e.p. 

3307 Gas licuado, tóxico. oxidante, n.e. P. 265 6.1 +05 

3308 Gas licuado, tóxico, corrosivo, n.e.D. 268 6.1 + 8 

3309 Gaslicuado, tóxico, inflamable, 263 6.1 + 3 + 8 
corrosivo, n.e,p. 

3310 Gas licuado, tóxico, oxidante. 265 6.1+05+08 
corrosivo. n,e.D. 

3311 Gasli'luido refrigerado, oxidante, 225 2+05 
n.e.p. 

3312 Gas líquido refrigerado. inflamable, 223 3 
n.e.p. 

3313 Pigmentos orgánicos. sometidos a 40 4.2 
autocalentaroienlo exp<>ntáneo 

250000 
,~v"'.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

Número de 
identificación Nombre de la materia 

enumeración 
(e) 

de la materia 
(b) 

" ¡;; 
6.1, 67" a) 3314 Maleriiiilástic::lD3ra moldeado 

3318 Amoniaco en solución COD más del 
6.1, 67" b) 50% de amoniaco 

3320 Brorolúdruro sódico en solución 

6.1,67" a) acuosa. con un contenido máximo 
del 12% (peso) de brolúdruro sódico 

6.1, 67" b) y un máximo del 40'10 (peso) de 
Iúdr6xido_sódico 

6.2,3° b) 

6.1,65° el 
'6.1,2° 

3, 1° a), 2° a), b). 
3°b) 
3,31°b) 
2,2° A 
2,2° A 

2,2° A , 

2,2° A 

2,2°TF 

8.70° a) 

8,70' b) 

6.I,12°bl 
2,Io TC 

2.lo TC 

2,lo TFC 

2.lo TOC 

2,2°TO 

2. ZOTC 
2,2°TFC 

2,2°TQC 

2.3°0 

2,3°F 

4.2,S°b) e) 

Número de Etiquetas de 
identificación peligro 

del peligro modelos Nos. 
'(e) (d) 

90 9 
268 6.1+8 

80 8 '. 

-- --

CI .... apartado y 
letra de la 

enumeración 
(el 

9,4° e) 

2.4°TC 

42° b) Y e) 
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;uplemento del BOE núm. 138 Martes 10 junio 1997 

250001 

Los números de identificación deberán presentarse como sigue sobre el panel: 

250002-
259999 

Fondo naranja 
Reborde, barra transversal y cifras de color negro 
de 15 mm. de trazo 

Número de 'identificación de 
peligro 
(2 ó 3 cifras). 

Número de identificación de 
la materia 
(4 cifras). 

533 



APÉNDICE n. 6 

CERTIFICADO DE FORMACION DEL CONDUCTOR PRESCRITO 
EN EL MARGINAL 10.315 (1) 

(Ver marginal 10.381) 

260 000 El certificado de formación de conductores de veruculos que transporten mercancías 
peligrosas. expedido conforme a las· prescripciones del marginal 10.315, debe tener la 
presentación del modelo que viene a continuación. Se recomienda que este 
documento tenga el formato del pernúso de conducir nacional europeo. a saber 
A7 (105 mm x 74 mm), o que tenga la forma de un'folio doble que pueda ser plegado a 
ese formato. 

260001-
269999 

(para el modelo de certificado, ver al dorso) 

Modelo de certificado 

I 
ADR - CERTIFlCADO DE FORMACION PARA LOS 
CONDUCTORES DE vanCULOS QUE 
lRANSPORTI:N MERCANCIAS PELIGROSAS 
En cisternas 1L I No en cisternas !l 

Certificado N" ..................................................... . 
Signo distintivo del Estado que expide el 
certificado ........................................................... . 

Válido para la o las clases, !l. 'll. 
En cisternas No en cisternas 

I I 
2 2 
3 3 
4.1, 4.2, 4.3 4.1,4.2, 4.3 
5.1,5.2 5.1,5.2 
6.1,6.2 6.1, 6.2 
7 7 
8 8 
9 9 

Hasta (fecha) "Ji. 

11. Tachar los números que no 
correspondan. 
2L Para la ampliación de la validez 
a otras clases, ver página J. . 
J! Para la renovación de la validez, 
ver página 2 

3 
VALIDEZ AMPLIADA A LA CLASE O A 
LAS CLASES 2l. 

1, 
2, 
3 
4.1,4.2,4.3, 
5.1,5.2, 
6.1, 6.2 
7, 
8, 
9 

En cisternas 

Fecha ............ . 
Finna y/o 
sello 

Pala otros ve/úcuIos que no sean cisternas 
1, 
2, 
3 
4.1,4.2, 4.3, 
5.1,5.2, 
6.1, 6.2 
7, 
8, 
9 

Fecha ............ . 
Finnay/o 
sello 

~ Tachar lo que no corresponda. 

2 
Apellidos ...................................... . 

Nombre(s) .................................. . 

Fecha de nacimiento .................... . 

Nacionalidad ................................ . 

Firma del titular ........................... . 

Expedido por ................................ . 

Fecha ............................................ . 

Firma ~ ......................................... . 

Renovado hasta ..•.••.•....•................. 
Por ................................................. . 
Fecha ............................................. . 
Finna ~ ......................................... . 

1!. Y/o sello de la autoridad que 
expide el certificado. 

4 
PaJa fines de la reglamentación 
nacional 
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Apéndice B.7 

Marca para las materias transportadas a temnperatura elevada 

270000 La marca para las materias transportadas a temperatura elevada, prescrita en los 
marginales 91 500 (3), 211 960 Y 212 960, es una marca de forma triangular cuyos 
lados medirán 250 mm como minimo y deberán estar representados en rojo como se 
indica a continuación. ". 

Suplemento l'r' 3 

Autoridades nacionales competentes para la aplicación del ADR especialmente para la cónclusión 
de acuerdos bilaterales o multilaterales según los marginales 2 010 (anejo Al y 10 602 (anejo Bl 

y para la homologación del tipo según el marginal 220 900 (anejo Bl 

Relación al l' de julio de 1996 

ALLEMAGNE 

The Federal Ministry ofTranspon 
Division "Transpon ofDangerous Goods" (A 13) 
Roben-Schuman-Platz 1 
Postfach 20 01 00 
0-53175 BONN 

AlITRICHE 

Bundesministerium fiir Wissenschaft, Verkehr und Kunst 
Verwaltungsbercich Verkehr 
Sektion 11 Abteilung A/5 
Radetzkystrasse 2 
A - 1030 VIENNE 

BELARUS 
Ministry'ofTranspon 
Ul, Volodarskogo 8 
MlNSK 

BELGIQUE 

Ministere des Commwúcations 
Administration de la Réglementation 

de la Circulabon el de I'lnfrastructure 
Servioe ADR 
Résidence Palace, Bloc C, 5éme étage 
Rue de la Loi 155 
B-1000 BRUXEU.ES 
(Service compétent égalernent en tant que 
5elVÍce administratif aux fins du margina1220 900 pour les 
véhicules des types FL, OX el A T) 

Té!.: 
Telex: 
Fax: 

Té!.: 
Telex: 
Fax: 

Té!.: 
Fax: 

Té!.: 
Telex: 
Fax: 

(49) 228300-0 
885700 bmv d 
(49) 228300-3428 

3429 - 2409 

(43) 1 71162 ext. 1500 
111 800 
(43) 1 71162 1599 

(375) 172 687 407 
(375) 172 271981 

(32) 22874493 4499 
TRANS B 23285 
(32) 22874510 
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BELGIQUE (suite) DANEMARK 
I~ 

Matieres de la c1asse 1 (y compris homologation de type FAERDSELSSTYRELSEN Té!.: (45) 33929100 
des véhicules de type EXII et EXIII - marginal 220 900) Road Safety and T ransport Agency Fax: (45) -3393 2292 

Mr. Rasmussen 
Ministere des Affakes économiques TéI.: (32) 22336111 Adelgade 13 
Service des explosifs de Belgique Telex: 23509 energi b Postbox 9039 
Rue de Mol, 30 DK - 1304 COPENHAGEN K 
B - 1040 BRUXELLES 

Matieres de la classe 7 
Matieres de la~!as~J 

Statens Institut for Stralehygiejne Tél.: (45) 42943n3 
Ministere de la Santé Publique Té!.: (32) 25648011 Frederikssundsvej 378 
Administration de I'hygiene publique Telex: 25768 DK - 2700 BR0NSH0J 
Service des nuisances 
Cité adnúnistrative de l'Etat ESPAGNE 
Quartíer V ésale 
B -IOIOBRUXELLES Mme. M FERNÁNDFZ BALBÍN Té!. direct: (34) 15975021 

Head ofDivision for !he Transport ofDangerous Goods TéI.: (34) 1 5975184 
BOSNIE-HERZEGOVINE Comision para la Coordinación del Transporte de mercancías Fax: (34) 15975027 

peligrosas 
Ministry ofTransport ofBosnia and Herzegovina Tél.: (41) 223458844 Ministerio de Fomento 
e/o Mission permanente de la République de Bosnie- Fax: (41) 223458889 Paseo de la Castellana, 67-8" planta-Dpcho. A' -801 

Herzégovine aupnis de I'Oflice des Nations Unies a Généve E-28071 MADRID 
22 bis, me Lamartine 
CH-I203 GENEVE Homologation de1;y:pe (marginal 220 900 

Département adnúnistratif 
BULGARIE 

M A MUÑoz MUÑoz TéI.: (34) 13494000 .. 

I~ Ministry'ofTransport Té!.: (359) 2871081 Subdirector General de Calidad y Seguridad Industrial Fax: (34) 13494300 
Intemational Cooperation dept. Telex: 23200MTBG Ministerio de Industria y Energia 
Dangerous Goods Section Fax: (359) 2 885 094 Paseo de la Castellana, 160 
9-11 Levsky Str. E-28046 MADRID 
SOFIA-looo 

ESTONIE 
Matieres de la cIasse 7 

Ministry ofTransport and Cornmunications Fax: (70142) 44 92 06 
Comité de l'Energie nucIéaire TéI.: (359) 2n0217 9 VInl Str. 
Utifisation a des fins pacifiques Telex: 23383 KAEBG EE-Oloo T ALLINN 
69 Slúpchensky Prohod Str. Fax: (359) 2702 143 

~ SOFIA 1574 FEDERA nON DE RUSSIE 
<D 

CROATIE Ministere des Transports TéI.: (7) 095.200.14.19 3 
(1) 

Service des relations internationales Fax: (7) 095.299.39.90 ~ ... 
o 

Minister ofTransport TéI.: (385) 1 616911 1 Sadovaja-Sarnotechnaja Street 10 c. 
Ministarstvo prometa Fax: (385) 1518113 101433 MOSCOU, GSP-4 !!!. 

Prisavije 14, CJ 
O 

41000 ZAGREB m 
~ c:. 
3 
.... 
CAl 
(Xl 



FINIANDE ITALIE ICI> e 

" Ministty ofTransport and Communications Té!.: (358) 0160 25t!) Ministero dei Trasporti e dena Navigazione Té!.: (39) 6-41583150 1D 
3 

Ms. S. Miettinen Telex: 125412 LIM1N FIN Direzione Generale dena Motorizzazione Civile Fax: (39) . 6-41583209 CD 
::¡ 

Head of Section Fax: (358) 01602597 e Trasporti in Concessione () 
Box235 Divisione 49 (Mr. A Roscetti) c. 

m. 
FIN - 00 131 HELSINKI 13 V. Caraci 36 ttI 

I-ROME O 

HomQIQSl!tion de 00l!l (manrinal220 900) 
m 
::¡ 

Service administratif Matii:res de la e1asse 7 c· ;¡ 
~ 

Velúele Administration TéI.: (358) 0774 73446 Agenzia Nazionale per la Protezione den' Ambiente (ANPA) TéI.: (39) 6-50072013 I~ 
Type Approval Division fax: (358) 0774734 54 Mr. C. Faloci and Mr. S. Benassai Telex: 612167 ENEUR 1 
P.O.B. 24 V", V. Brancati 48 Fax: (39) 6-50072941 
FIN-00231 HELSINKI 1 - 00144 ROME 

FRANCE LETIONIE 

Ministére des Transports Té!.: (33) 140811728 Ministty ofTransport TéI.: (3712) 7325922 
Mission du Transport des matieres dangereuses Telex: 610835 F Ecological Division Fax: (3712)7217.J80 
ArcheSud Fax: (33) l 40811065 58, BriVlbas Slreet 
F - 92055 PARIS LA DEFENSE CEDEX LV-1743 ruGA 13: ., 

;:¡ 
GRECE HOmoloSl!tion de lll1e (mM!linal220 900) CD 

en 
Service adrninistratif ~ 

Ministty ofTransport 
O 

Té!.: (30) 132.43.930 e 
Xenofontos Sir. 13 Telex: 21.63.69 YSYG GR Road Traflic Safety Directorate Té!.: (3712)2373914 ::¡ 

o' 
Syntagm. Square Fax: (30) 1 32.39.039 25, Miera Street Fax: (3712) 2373914 ~ 

GR-10191 ATHENES LV-1104 ruGA co 
co .... 

HONGRIE LIECHTENSTEIN 

Ministere des Transports, des Communications el des Eaux Té!.: (36) 13414-300 Ministére des Transports el Télécommunications Té!.: (75) 23660 12 
Dob u. 75-81 1 3423-722 Regierungsgebaude Fax: (75) 2366028 
P. O.Box 87 Fax: (36) 1 3226-891 Stadtle 49 
H - 1400 BUDAPEST VII FL-949O V ADUZ 

Homolog.tion de lll1e (marginal 220 900) LITUANIE 
Service adrninistratif 

Ms. Y. LILEYKENE Té!.: (370) 2624826 
General Inspectorate ofTransport Té!.: (36) 1 2101 770 ChiefExpert Fax: (370) 2224335 
P. O. B. 102 Fax: (36) 12101 788 Departrnent ofEnvironment 
H-1389 BUDAPEST Protection and Transport ofDangerous Goods 

Ministty ofTransport 
M.tieres de l. e1asse 7 17, Gedimino Street 

2679 VILNIt.¡S 
L'institut lsatop de l' Acadérnie des Sciences Hongroise 
Kongoly Thege u. 23/29 
H - BUDAPEST XII 

U1 

'" .... 



LUXEMnOURG 

M. Paul SCHMIT 
Conseiller de gouvernement (1 ere c1asse) 
Ministere des Transports du Grand-Duché de Luxembourg 
BP590 
L - 2938 LUXEMBOURG 

NORVEGE 

Directorate for Fire and Explosion Prevention 
POB355 
N-3101 T0NSBERG 

Matieres de la c1asse 7 

Norvegian Radiation Protection Authority 
P.O. Box55 
N - 1345 OSTERAS 

PAYS-BAS 

The Director-General ofTransport 
Ministry ofTransport and Public Works 
Dangerous Goods Branch 
Plesmanweg I 
Postbus 2090 1 
NL - 2500 EX's-GRA VENHAGE 

Homologation de type 
Service administratif 

Rijksdienst voor he! Wegverkeer 
P.O.Box777 
NL-2700 AT ZOETERMEER 

Matieres radioactives 

Ministry of Housing, 
Spatia! Planning and the Envirorunent 
Directorate for Chemicals, Externa! Safe 

and Radiation Protection/655 
Externa! Safety Division 
Rynstraat8 
P. O. Box 30945 
NL - 2500 GX THE HAGUE 

Té!.: (352) 4794-1 
Telex: 1465 civair lu 
Fax: (352) 4643-15 

Té!.: (47) 33398800 
Fax: (47) 333 10660 

Té!.: (47) 67144190 
Fax: (47) 67147407 

Té!.: (31) 703516171 
direct (31) 703517014 
Fax: (31) 70351 7051 
direct (31) 703516412 

Té!.: (31) 793458324 
Fax: (31) 793458034 

Té!.: (31) 703394965 
Fax: (31) 703391297 

PAYS-BAS (suite) 101 
w 

Les demandes de certificats d'aoorobation nécesS3Íres ainsi aue les autorisations doivent etre envovées a: .00 

Ministry of Socia! Mairs and Employrnent Tél.: (31) 703336529 
Health Directorate Fax: (31) 703334041 
P. O. Box 90804 
NL-2509 LV THE HAGUE 

POWGNE 

Ministere des Transports e! de I'économie maritirne Té!.: (48) 2230.01.68 
Département du Transport routier Telex: 816651 pkp pI 
4/6, rue Chalubinskiego Fax: (48) 22 24.41.10 
PL - 00 - 928 V ARSOVIE 

Pour I~ di~osirions des AllI1endices A5 e! A6 

Centre de Recherche e! du dévéloppement d'emba1lage Té!.: (48) 224220 II 
(COBRO) 

11 me Konstancinska 
PL-02-942 V ARSOVIE 

Matieres des autres classes sauf classe 7 s: 
'" ;::¡. 

Institute ofOrganic Industry Té!.: (48) 22111231 
(1) 

'" 6Annopol --' 
O 

PL-03-236 V ARSOVIE c: 
::J 

HomQlo¡¡¡¡tion de tvPll (marcina!220 900) I~ Service administratif 
ce ....., 

Département du transport routier Tél.: (48) 22 30.01.68 
4/6, me Chalubinskiego Telex: 816651 pkppl 
PL - 00 - 928 V ARSOVIE Fax: (48) .22 24.41.10 

Service. technioue 

Motor Transport Institute Té!.: (48) 22113231 
ul. Jagiellonska 80 Fax: (48) 22110906 
PL-Q.]-301 VARSOVIE 

PORTUGAL ~ 
CD 

D~ao-Gera:l de Transportes Terrestres Tél.: (35 I) 1 7934681 

11 Avenida das For~ Armadas, 40 Fax: (351) 17973777 
P - 1699 LISBOA Codex 
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00 
O 
m 
:3 
c:' 
? 
w 
00 



REPUBLIQUE TCHEQUE 

Ministry ofTransport 
nábl'. Ludvíka Svobody 12 
11015 PRAHA 1 - Nové Mesto 

ROUMANIE 

Direction générale des Transports terrestres 
Ministi:re des Tnmspots 
Bd. Dirúcu Golescu, 38 
RO-771 \3 BUCAREST 

ROYAUME-UNI 

Dangerous Goods Branch ofthe Department ofTransport 
Great Minster House 
76 Marsham Street 
LONDON SW1P 4DR 

Homologation de type (marginal 220 900\ 
Service administratif 

lbe Vehicle lnspectorate 
Welcombe House 
91/92 lbe Strand 
SWANSEASA12DH 

SWVAQUIE 

M Pavol REICH 
Directeur del. Section du Transport routier et urbain 
Ministére des Transports, de la Poste et des 

Télécorrununications 
Nám. Slobody 6 
P. O. Box 100 
81005 BRATISLAVA 

SLOVENIE 

Ministry ofthe Interior 
Stefanova 2 
SL-1501 UUBUANA 

SUEDE 

Swedish Rescue Services Agency 
Division for Dangerous Goods and Hazardous Materials 
Karolinen 
S - 65180 KARLST AD 

Té!.: 

Fax: 

Té!.: 
Fax:· 

Té!.: 
Telex: 
Fax: 

TéI.: 
Fax: 

Té!.: 
Té!.lFax: 

TéI.: 
Fax: 

Tél.: 

Telex: 
Fax: 

(42) 230311 11 
(standard) . 
(42) 23031259 

(40) 16385045 
(40) 16384597 

(44) 171 271 4535 
22221 DOEMARG 
(44) 1712715241 

(44) 1792454268 
(44) 1 792 454211 

(42) 75432 449 
(42) 7212141 

(386) 61217792 
(386) 61 302405 

(46) 54 104000 
(switchboard) 
66197 SRVS 
(46) 54 102889 

SUEDE (suite) 

Service techigue pour les épreuves d'agrément 
et les vérifications des citemes 

SAQ KontroU AB 
Design Review Department 
Dangerous Goods 
GyUenJcroksgatan 10B 
S-41261 G01HENBURG 

HOmologation de type (marginal 220 900\ 
Service administratif 

Swedish Rescue Services Agency 
Division for Dangerous Goods And Hazardous Material. 
Karolinen 
S- 65180 KARLST AD 

Service technigue 

Swedish Motor Vehicle lnspection Ce., 
Box508 
S-16215VALLINGBY 

SUISSE 

M. D.-M GILABERT 
Oflice fédéral de la Pofice 
Division principale de la cirwlation routiére 
Section des transports spéciaux 
Case postale 
CH-3084 W ABERN 

TéI.: 

Telex: 
Fax: 

TéI.: 
Fax: 

(46) 54 104000 
(switchboard) 
66197 SRVS 
(46) 54 102889 

(41) 31323 42 90 
(41) 31323 43 03 

Pour le transport des substances radioactives, les certificats d'.pprobation nécessaires ainsi que 
les autorisations sont établis par: 

M.P.LAUG 
Oflice fédéral de I'énergie 
Division de l'économie énergétique 
CH - 3003 BERNE 

YOUGOSLA VIE 

Federal Secretariat for Transport and Corrununications 
Bulevar Avnoj-l04 
11070 BELGRADE 

Tél.: 
Fax: 

Té!.: 
Fax: 

~1) 3161~31 

~1) 3161~71 

(381) 11 602-ó43 
(381) 11 196-441 
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Otras direcciones útiles en los países que no son partes contratantes del ADR 

IRLANDE 

Road Haulage Division 
Department ofTransport, Energy and Cornmunications 
Setanta Centre 
DUBLIN2 

UKRAINE 

Ukrainian Cargo Bureau 
15, Lanzheronovskaya 
ODESSA 270026 

TéI.: 
Telex: 
Fax: 

TéI./Fax: 

Fax 

(353) 1 6789522 
90870PADEI 
(353) 1 6711 886 

(0482) 65 71 11 
(0482) 65 70 73 
(0482) 25 04 57 

ETIQUETAS EN COLOR 

Suplemento N° 4: Reproducción en color del marginal 250 001 

APÉNDICE B.S 

250 001 

Los números de identificación deberán presentarse como sigue sobre el panel: 

iG, 
PK 

¡,i!P ........................................................................... o •• ;jili¡ml!! ........ ""'."',.""""'"""""""""""""'","''''",,''',,,,,,,,¡ 

250 002-
259999 

Fondo naranja 
Reborde, barra transversal y cifras de color negro 
de 15 mm. de!raZD 

Número de identificación de 
peligro 
(2 ó 3 cifras). 

Número de identificación de 
la materia 
(4 cifras). 
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---------------------------------

Suplemento del BOE núm_ 138 Martes 10junio 1997 

Suplemento N" 5: Reproducción en color del marginal 270000 

APENDICE B. 7 

MARCA PARA LAS MATERIAS TRANSPORTADAS A TEMNPERATURA ELEVADA 

270000 La marca para las materias transportadas a temperatura elevada, prescrita en los marginales 91 500 (3), 
211 960 Y 212 960, es una marca de fonna triangular cuyos lados medirán 250 mm como mínimo y 
deber.in estar representados en rojo como se indica a continuación. 
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